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Al presentar esta Memoria el Fiscal General del Estado cum- 
ple con una obligación estatutaria y con un ritual forense de anti- 
gua tradición. Se eleva al Gobierno de la Nación el resumen docu- 
mentado de la actividad del Ministerio Público durante el pasado 
año, fecundo en acontecimientos legislativos de indudable interés, 
algunos de los cuales han incidido de manera especialmente direc- 
ta en la actividad del Ministerio Fiscal. La Memoria que ahora 
prologamos pretende ser reflejo fiel de esa actividad y de la evolu- 
ción de la delincuencia en el período. 

Durante 1991 se incoaron 2.089.120 diligencias previas y 
380.867 juicios de faltas, lo que representa un total de 2.469.987 
procedimientos. En 1992 las diligencias previas han ascendido a 
2.244.982 -el 44 por ciento de las cuales se distribuye entre Ma- 
drid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Málaga- y 365.900 el nfimero 
de procedimientos por faltas, lo que arroja un total de 2.610.882, 
cifra que supone un incremento del 5,70 por ciento. 

Analizando comparativamente las cifras de la última década, 
las correspondientes a este año se caracterizan por una cierta ho- 
mogeneidad, si exceptuamos las de 1990, tanto en lo referido al 
número de diligencias previas como al de juicios de faltas. Esto ú1- 
timo resulta explicable en atención a la desaparición de los Juzga- 
dos de Distrito -órganos que fueron competentes para el conoci- 
miento de las faltas- al ser sustituidos por los Juzgados de Ins- 
trucción, lo que condujo a que se instruyeran como diligencias 



previas determinadas infracciones que habrían tenido inicialmente 
el carácter de falta. Así se justifica el incremento en el año 1990 en 
525.141 procedimientos, así como una correlativa disminución de 
las faltas en la cifra significativa de 891.153, sin que pueda olvidar- 
se la despenalización de algunas infracciones leves operada por la 
Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio. 

En su conjunto la década comprendida entre el año 1983 y 
1992 ha supuesto un aumento absoluto de 1.322.701 procedirnien- 
tos con un promedio anual de 12.14 por ciento, observándose un 
equilibrio constante en las cifras, sólo alterado por las del año 
1990, por las razones apuntadas. 

Examinando las cifras comparativamente, las diligencias pre- 
vias en el año 1991 ascendieron a 2.089.120, correspondiendo al 
año 1992, la iniciación de 2.244.982, por lo que se ha experimenta- 
do un aumento en el número de diligencias previas tramitadas de 
155.862, lo que significa en términos porcentuales un 7.46. Tal in- 
cremento debe considerarse dentro de los límites de la normali- 
dad, teniendo en cuenta que el aumento porcentual medio duran- 
te el último quinquenio se situó en tomo al 7.04 por ciento. 

A destacar el descenso del número de diligencias previas en 
once provincias (Albacete, Avila, Burgos, Gerona, Huesca, Lugo, 
Málaga, Soria, Tarragona, Zamora y Zaragoza). De todas ellas 
únicamente Burgos, Lugo, Zamora y Zaragoza reiteran su dismi- 
nución, siendo significativo el caso de Burgos que, con una reduc- 
ción de 1.183 diligencias previas, protagoniza el porcentaje más 
alto de toda la media nacional con un 6,37 por ciento, sólo supera- 
do por Huesca, donde la disminución en 586 diligencias previas re- 
presenta el 734 por ciento. Junto a lo anterior deben tenerse en 
cuenta los descensos de Gerona con 2.097, Tarragona con 2.198, y 
especialmente Málaga que reduce en 4.855 el número de los indi- 
cados procedimientos. 

Entre las que aumentaron destacan Valencia con un incremen- 
to de 61.727 Diligencias, lo que significa un 53.40 por ciento. La 
importancia de las cifras aumenta si se considera que esa provincia 
representa casi un 8 por ciento del total nacional. También se 
aprecia un ascenso, entre otras, en Guadalajara (1.030, el 20,79 
por ciento); Pontevedra (7.143, e1 17,76 por ciento); Vizcaya 
(6.387, el 16,21 por ciento); Sevilla (17.499, el 13,47 por ciento); y 
Barcelona (20.365, el 7,70 por ciento). 



Al mismo tiempo, la Memoria que ahora presento quiere ser 
la expresión de la legítima aspiración de la Institución que dirijo, 
anualmente reiterada en este mismo y solemne acontecimiento, de 
convertirse en el motor de progreso de la Justicia española, singu- 
larmente en la jurisdicción penal, en un momento histórico carac- 
terizado, además, por un proceso de incesantes movimientos y re- 
formas. 

En efecto, resulta imposible para el jurista de nuestro tiempo 
desconocer los cambios de diverso signo que con una rapidez ex- 
cepcional nos ha correspondido vivir. No resulta infundado mante- 
ner que asistimos a una mutación de la realidad social tan profun- 
da y compleja que incluso nos impide su correcto análisis. No esta- 
mos, en efecto, en condiciones en este momento de poder expli- 
carla con el necesario rigor, al carecer de la estructura teórica 
capaz de abarcar la magnitud del cambio producido. Singularmen- 
te, cuando las incesantes y trascendentes modificaciones y ruptu- 
ras se superponen sobre la incuestionable crisis de la civilización 
en que vivimos, que somete a instituciones fundamentales como 
el propio Estado a una permanente aunque no siempre atinada 
crítica. 

La mutación del escenario de la Historia, el desmoronamiento 
de edificios teóricos y el hundimiento de mundos jurídicos y políti- 
cos nacidos a su amparo, han sumido al hombre de nuestro tiempo 
en un estado de cierta inquietud y desconcierto. Ni el modelo del 
bienestar ni el equilibrio entre los distintos elementos que han 
vertebrado el Estado de nuestro tiempo son en la actualidad reali- 
dades indiscutidas. Antes bien, se impone la crítica, un cierto desa- 
liento sobre su funcionamiento y la sensación de que el programa 
de cambio se ha iniciado. Nos encontramos, con toda probabili- 
dad, ante lo que Khun definiría el tránsito de un paradigma obso- 
leto a otro distinto. Una época cambiante, propicia para la extra- 
vagancia y la sinrazón. Un momento de estridencias y apasiona- 
mientos, terreno abonado para el especulador intelectual y el falso 
profeta de mundos venideros. 

A pesar de ello, o precisamente por ello, conviene mantener el 
rigor de la razón y la integridad de la conciencia intelectual. Aún 
permanecemos en el pensamiento postmetafísico, cuya superación 
no parece sea en todo caso inmediata. Conforme a ello, y así lo ha 
escrito Habermas, parece evidente que el Estado de nuestro tiem- 



po debe seguir construyéndose a partir de fines racionalmente ve- 
rificable~. Estas reflexiones que acaso pudieran interpretarse su- 
perfluas, no lo son tanto si se repara en que por la vía indicada, y 
aún en forma probablemente inconsciente, se abre paso una fisura 
en el Estado de Derecho, que no es otra cosa que el producto de 
la razón jurídica. Episodios aislados que, sin embargo, han encon- 
trado el eco social adecuado a la difusión media1 que han protago- 
nizado, erosionando la razón del Estado, en cuanto cimentado so- 
bre la división de poderes y el método racional de la decisión jurí- 
dica. La apelación a la conciencia individual como argumento de- 
cisivo ante el que incluso se hace decaer la razón del Derecho 
hasta derogarla, abre una vía por la que puede diluirse no sólo la 
separación de poderes, sino incluso la propia entre la Moral y el 
Derecho que integra, todavía en estos momentos, uno de los dog- 
mas sobre los aue descansa el Estado de Derecho. 

No puede desconocerse que si la emergencia del individuo 
como producto abstracto nacido de la Revolución Francesa fue 
uno de los acontecimientos más importantes del pasado siglo, con- 
ducente a una distinta concepción de la sociedad y, en última ins- 
tancia, a la delimitación de  los ámbitos entre el sujeto y el Poder, 
los Estados modernos incorporan la referencia a la dimensión so- 
cial, centro de gravedad cuya presencia impone ciertas limitacio- 
nes a los predicados o subrogados del individualismo. Si esto es es- 
pecialmente obvio en el ámbito socioeconómico, no resulta difícil 
encontrarlo en otros sectores. Sin embargo, el viento de un nuevo 
individualismo, nostálgico de pretéritas formulaciones teóricas o 
de sus resonancias políticas, integra hoy la fuerza imperante, en 
una conversión a lo individual que, a través de la constatada crisis 
del orden económico y del nuevo equilibrio internacional, pueden 
hacer peligrar las exigencias constitucionales en el ámbito social, 
que de manera todavía solapada auspician tanto librecambistas de 
tradición como conversos de  nuevo cuño. 

Bajo esta situación de cambio difuso y de orientaciones escasa- 
mente perfiladas, permanece latente la aspiración del Ministerio 
Fiscal de convertirse en el órgano institucional con la plenitud de 
contenido que la Constitución prevé. Efectivamente, con reitera- 
ción que ya es tradición, el Fiscal General del Estado, prestando 
su voz al Ministerio Fiscal, ha reclamado a los poderes públicos el 
impulso definitivo que permita convertir a esta institución en el 



órgano capaz de cumplir en toda su extensión el conjunto de los 
deberes que la Constitución le impone. La cuestión, por no ser no- 
vedosa, debe exponerse en este momento apelando a la idea de la 
urgencia. El transcurso del tiempo ha ido de manera subrepticia 
pero ineluctable consolidando en la conciencia de la sociedad es- 
pañola la idea de la ineficacia de la justicia criminal, siendo coinci- 
dente el análisis en uno de los mayores males que erosiona tanto 
su prestigio como la eficacia en la prestación de un servicio públi- 
co de tanta trascendencia, al incidir directamente en el equilibrio 
de la comunidad mediante la satisfacción racional de los conflictos 
sociales de mayor relieve. 

No por desconocidas las causas que conducen a esta situación, 
parece haberse facilitado con la deseable prontitud las reformas 
necesarias. Cierto es, y su olvido sería un ejercicio de injusticia en 
la que no he de incurrir, que el año a que me refiero ha sido esce- 
nario de una importante actividad legislativa, afectante a múltiples 
ámbitos del ordenamiento jurídico. Entre otras innovaciones nor- 
mativas de diverso rango, parece oportuno destacar los cambios 
centrados, fundamentalmente, en la importante reforma procesal 
operada por Ley 10192, de 30 de abril, introductora, entre otros 
múltiples aspectos, de los llamados «juicios rápidos», de reconoci- 
da eficacia y utilidad, así como en la implantación de un nuevo sis- 
tema en materia de justicia de menores, por Ley Orgánica 4192, de 
5 de junio. 

Sin embargo, pese a lo positivo de las innovaciones, resulta ne- 
cesario denunciar las insuficiencias que permanecen. Si la relación 
de todas ellas pudiera resultar enojosa en este acto, parece correc- 
to identificar el problema en una idea fundamental que sirve de 
abrazadera y al mismo tiempo de razón profunda a cuya sombra 
puede más fácilmente analizarse la situación. Como remedio de 
las deficiencias que ahora, de nuevo, se denuncian, debe propo- 
nerse, por necesario, un proyecto explícito político-criminal inte- 
grador, aceptado por las fuerzas sociales y políticas y apto para ser 
desarrollado en un programa racional, previsor y regido por el cn- 
terio de la moderación y el compromiso. 

La situación adquiere, conforme transcurre el tiempo, una di- 
mensión más preocupante. En esta cuestión el inmovilismo o, más 
Correctamente, las reformas parciales y asistemáticas, abonan la 
idea de la dispersión e instalan una cierta sensación de incertidum- 



bre, cuando no de desconcierto. Así, en la implantación de un 
nuevo sistema en materia de reforma de menores, por la vía de 
una mera modificación parcial, inserta en un vetusto ordenamien- 
to, de difícil si no imposible armonización jurídica. Todo ello, des- 
tacando al propio tiempo el esfuerzo a que se ha visto obligado 
tanto el Misterio de Justicia como el Ministerio Fiscal para dotar 
de los instrumentos materiales imprescindibles para la puesta en 
funcionamiento de la realidad creada por la citada Ley Orgánica 
4/92, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley Reguladora de la 
Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores. La 
experiencia acumulada, de la que conviene resaltar la generosidad 
e imaginación creadora desplegada por las distintas Fiscalías, hace 
aconsejable, sin embargo, impulsar las reformas con la suficiente 
previsión, en beneficio de la eficacia de lo legislativamente inno- 
vado, y a través de ello, de la propia sociedad, cuyas necesidades 
integran siempre la razón de todo proceso de reforma. 

Constata el Fiscal General del Estado que, pese a los múltiples 
esfuerzos desplegados por el Ministerio de Justicia y a la actividad 
fecunda del legislador español, nuestro sistema penal permanece 
esencialmente impermeable a los cambios producidos. Cualquiera 
que sea la perspectiva en que el observador se sitúe, no resulta po- 
sible el análisis de la realidad, sin destacar la galopante actividad 
cambiante que la sociedad española, abierta y libre, ha protagoni- 
zado en los últimos años, desde la restauración monárquica. Puede 
decirse que un nuevo orden de valores, de intereses y preferen- 
cias, se ha extendido en la conciencia social. Al mismo tiempo, el 
ciudadano español asiste, con alguna perplejidad y frecuentemen- 
te, con notable insatisfacción y no menor paciencia, a las disfun- 
ciones de las instituciones a quienes el ordenamiento jurídico en- 
comienda el servicio público de la justicia penal. En demasiadas 
ocasiones, emerge el hecho estridente y la comunicación de ciertos 
sucesos cuya comprensión si bien puede resultar posible, en aten- 
ción a las circunstancias, no elimina ni el proceso autocrítico ni su 
inmediato remedio como obligada responsabilidad de nuestro 
tiempo. Ante ello, resulta necesario mantener la esperanza reno- 
vada en que el impulso reformista encuentre las vías adecuadas 
que permitan su logro. 

No puede olvidarse en este momento, la preocupación del Mi- 
nisterio Fiscal ante hechos dramáticos que encuentran en la vio- 



lencia sexual ejercida sobre víctimas menores de edad su denomi- 
nador común. La atrocidad de los crímenes, que recuerdan los 
más atávicos instintos de la depravación humana, aproxima al Fis- 
cal General a una sociedad conmocionada tanto por la gravedad 
como por la reiteración de los delitos. Ante ello, debe mantenerse 
el sentido de la racionalidad, opuesto a cualquier idea de vengan- 
za, pero al mismo tiempo el realismo necesario que permita una 
eficaz defensa de la vida y la libertad sexual, evitando riesgos in- 
necesarios y que a la vista de los acontecimientos vividos, deben 
reputarse socialmente inadmisibles. 

Se constata, igualmente, el principio de la ubicuidad del cri- 
men y su persecución selectiva, con el indeseable efecto añadido 
de la legitimación simbólica de ciertos comportamientos, tradicio- 
nalmente secundarios en la preocupación del penalista y que, sin 
embargo, integran referencia fundamental en el mundo moderno. 
Puede hablarse, con la necesaria prudencia, de un2 cierta retirada 
del Derecho penal de ciertos ámbitos, al menos en la forma en que 
manifiesta su presencia y, al mismo tiempo, su acceso a otros sec- 
tores delincuenciales, que se caracterizan por la afectación singu- 
larmente grave de intereses colectivos. Nos referimos a los gran- 
des fraudes, las agresiones contra el medio ambiente, la delincuen- 
cia financiera, y en definitiva, la criminalidad de corte o rango so- 
cieconómico, trascendentes del puro conflicto individual y que, 
por ello, inciden de manera particularmente negativa en los inte- 
reses general 

Se destac insuficiencias estructurales del 
propio sistenLa yVUbI reaccionar de una manera adecuada 
ante esta realidad. Resulta evidente que la actual estructura del sis- 
tema penal no se encuentra en condiciones de producir una res- 
puesta proporcionalmente adecuada a las modalidades de la delin- 
cuencia de aquella clase y el crimen organizado. Deben resaltarse, 
no obstante, los esfuerzos caracterizados por la eficacia y la juridi- 
cidad ante la delincuencia organizada en materia de drogas y la no 
menos eficaz y jurídica actuación de los poderes públicos, en sus 
distintas instancias, en la persecución del terrorismo. Tanto la ac- 
tuación policial como la actividad judicial como la política peniten- 
ciaria desarrollada en los últimos años han conducido a una situa- 
ción de notable mejoría que conviene ser destacada, en elogio de lo 
hecho y compromiso colectivo de continuar por la misma vía. 



El actual estado del pensamiento jurídico, no s610 da lugar, 
sino que urge la reforma tantas veces reclamada y tan timidamen- 
te promovida. No es original resaltar la profunda crisis que atra- 
viesa el oensamiento penal, en cuanto cimentado sobre principios 
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pensamiento de nuestro tiempo. La crisis generalmente indiscuti- 
da del dogma de la culpabilidad, propicia a distintas formulaciones 
que le reasignan nuevos contenidos y distintas funciones, no pue- 
de pasar desapercibida al Fiscal General del Estado ni, en última 
instancia, al propio legislador. Aquel principio, pródigo en conse- 
cuencias positivas y sin cuya presencia mal puede concebirse el sis- 
tema penal, se derrama en la actualidad en múltiples subperspecti- 
vas. Si se destaca el espacio de la libertad individual, no tanto 
como derecho fundamental, sino como presupuesto antropológico 
de proyección en el ámbito de lo punitivo, parece obligado seguir 
mantenido la vigencia de la culpabilidad en nuestro actual sistema 
criminal. Sin embargo, resulta también necesaria una reformula- 
ción Bmbito, ificación fundamental- de su ; 
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asignarse al Derecho penal. 
La invocada crisis, y esto no ha sido suficientemente resaltado, 

debe vincularse necesariamente a la propia del principio de legali- 
dad, o para ser más precisos, a la del principio de legalidad en su 
formulación liberal y en gran medida imperante en las construc- 
ciones actuales, con una cierta tendencia romántica más atenta al 
pasado que a la realidad de los cambios producidos. No en vano 
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culpabilidad y legalidad integran dos aspectos complementarios de 
una misma razón político-jurídica que encuentra en el pensamien- 
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La crisis del principio de legalidad, en su versión liberal, da 
ocasión a la incorporación de otras manifestaciones, identificadas 
alrededor de la oportunidad. No siendo éste el momento de repro- 
ducir el debate de notable interés que sobre esta cuestión se ha 
desplegado, parece oportuno recodar que el principio de op~rtuni- 
dad reglada, que no puede olvidarse no es alternativa radical sino 
una manifestación del principio de legalidad, ha sido acogido, con 



distintos matices, por las legislaciones que nos circundan política y 
geográficamente. A las experiencias de Portugal, Alemania e Ita- 
lia, debe añadirse la impulsada por Francia. No sería aventurado 
mantener que el sistema español, en cuanto anclado en un mo- 
mento superado por nuestra propia historia, está abocado a su re- 
forma, que por ello, debe reputarse necesaria. 

El ineludible cambio, sin embargo, no puede dejarse arrastrar 
por una cierta extranjerización como excluyente argumento de au- 
toridad científica o de derecho comparado. Conviene tener pre- 
sente la historia de nuestro país, que se inscribe en una línea tarta- 
muda o epiléptica, caracterizada, en este orden de cosas, por pe- 
riodos apegados a una inamovible defensa de los caracteres espa- 
ñoles, seguidos por otras etapas de febril actividad aperturista y 
entregada a todo cambio por el exclusivo argumento-de lo forá- 
neo. Si rechazamos lo que Ortega describió como la «tibetaniza- 
ción» del pensamiento, circunscrito a unas esencias nacionales, ya 
sean reales o inventadas. como denunció Tierno Galván, tampoco 
podemos abrazar con el acriticismo propio de otros momentos 
cuanto se ha gestado en el mundo circundamente a nuestra reali- 
dad nacional. Se impone, pues, un estudio riguroso, mesurado por 
la reflexión, la comparación y que se nutra de las experiencias acu- 
muladas en ohos países, de diverso signo, que permitan al proyec- 
to nacional un salto inteligente en los cambios que se pretenden. 
Rastrear en nuestro pasado histórico, rechazando todo sentimien- 
to de insolidaridad con el pasado nacional y conservar cuanto sea 
más propio al particular entendimiento de las cosas en nuestro 
país, resulta una obligación ineludible y tributo obligado a nuestra 
mejor tradición jurídica y al propio pensamiento español. Encon- 
trar las referencias europeas no es sólo una saludable actitud inte- 
lectual y científica sino una exigencia normativa. No en vano, 
nuestra incorporación a las Comunidades Europeas en una reali- 
dad jurídica y política de primer rango, de la que debe resaltarse la 
firma del Tratado de la Unión Europea, en Maastricht, el 7 de fe- 
brero de 1992, cuya ratificación fue aprobada por Ley Orgánica 
10192, de 28 de diciembre. 

Es en este orden de reflexiones, El Fiscal General del Estado 
alienta el designio de impulsar el proceso de reforma y de convertir 
a la Fiscalía General del Estado en el centro recepticio en el que 
converjan esfuerzos e inquietudes, que permitan el logro deseado. 



Gentes del foro v de la cátedra habrán de coincidir en la elabora- 
ción de un proyecto amplio que abarque el siempre inacabado y fa- 
llido proyecto de dotar a la sociedad española de un nuevo Código 
penal, ya provisionalmente nominado en sus versiones nonnatas 
como «Código de la Democracia*, y que si las urgencias políticas y 
legislativas nc lo remedian, amenaza con ser bautizado como «Có- 
digo del naciente siglo)). Una reforma que se extienda, también, a 
la legislación procesal y orgánica y, en cuanto vinculada a la idea de 
las medidas alternativas a la prisión, a la legislación penitenciaria. 

La reforma postulada debe comprender, también, la regula- 
ción orgánica del Ministerio Público. El crecimiento experimenta- 
do por este Ministerio en los últimos años ha provocado la crisis 
inherente a todo proceso de expansión. Las razones que conduje- 
ron a la configuración orgánica de esta institución y que se proyec- 
tan sobre su Estatuto, han cambiado notablemente. Puede decirse 
que el Ministerio Fiscal se encuentra sumido en la actualidad en 
un proceso de redefinición que permita adecuar su ámbito y es- 
tructura a las funciones que, con vocación claramente ampliadora, 
está cumpliendo en la aCtualidad y Llamado a desempeñar en un 
futuro inmediato. El cambio operado en las directrices de la Fisca- 
lía General del Estado, fundamentalmente desde 1987, del que 
son ejemplos elocuentes los nuevos criterios en orden a las dili- 
gencias de investigación -art. 5 y 18 bis del Estatuto Orgánico y 
785 bis de la LECr-, son prueba de ello. El cambio a que nos re- 
ferimos responde, entre otras razones, a la satisfacción real y efec- 
tiva del interés social, a la multiplicación del conflicto social con 
relevancia criminal y a la crisis del Derecho penal y Procesal penal 
de origen liberal. Esta situación se inserta en un proceso más am- 
plio tendente, en último extremo, a una homogeneización -den-  
tro del marco representado por el llamado «espacio judicial euro- 
peo- del modelo a seguir ante la cuestión criminal, propicio a la 
ampliación de las facultades de investigación del Ministerio Fiscal, 
la verdadera dirección por éste de la Policía Judicial y, en último 
extremo, la investigación criminal. Las afirmaciones anteriores sir- 
ven para contrastar la inadccuación entre medios y funciones ac- 
tualmente desarrolladas y en vías de futura asunción y la necesi- 
dad de adecuar los cambios indicados a una correcta estructura- 
ción del Ministerio Fiscal, que contemple también la reforma en 
profundidad de la oficina fiscal. 



Ha llegado, pues, el momento de la renovación definitiva del 
Ministerio Público. Un cambio necesario, reclamado desde distin- 
tas instancias, que tienda verdaderamente a la satisfacción del in- 
terés social y a la defensa del interés público tutelado por la ley. 
La permanencia, en los umbrales del siglo veintiuno, de un mode- 
lo insuficiente, pendiente su desarrollo y la verdadera profundiza- 
ción en el ambicioso contenido que el artículo 124 de la CE otorga 
a esta institución, no sólo provoca un estancamiento indeseable, 
sino que se impone como una rémora desafiante al transcurso del 
tiempo conducente, a través de su terca quietud, a un frustrante 
sentimiento de prostración. Porque las instituciones sobreviven a 
los tiempos en que nacen, ha escrito Russell, se impone un esfuer- 
zo reformista dirigido por la moderación y la racionalidad, que 
permita detener la inercia de un inmovilismo opuesto al progreso 
de la sociedad. 

Frente a ello, el Ministerio Fiscal aspira a convertirse en el 
gran defensor de la sociedad, en su gran valedor, atento a las in- 
quietudes gestadas en el cuerpo social, prestándole su voz ante los 
Tribunales. Es, por ello, al Ministerio Público a quien conviene la 
aproximación a la realidad social, su permanente relación con los 
movimientos y las inquietudes que por medio del proceso conflic- 
tual, permiten el progreso de los pueblos. En la dialéctica del con- 
flicto, el Fiscal ha de estar atento a sus razones y a la forma en que 
se manifiestan, y situado en la perspectiva de la juridicidad, impul- 
sar, dentro de su ámbito propio, los mecanismos que permitan la 
defensa del interés público tutelado por la ley y la satisfacción del 
interés social. 

La atribución de la investigación criminal al Ministerio Fiscal 
es en estos momentos algo más que una pura alternativa razona- 
ble o una conveniencia atendible. Se trata con toda probabilidad 
de una necesidad de política criminal, a cuyo impulso deben diri- 
girse todos los esfuerzos de los poderes públicos. Nos enfrentamos 
ante un problema que trasciende de la pura oportunidad o mera 
opción susceptible de ser defendida o refutada partiendo de distin- 
tas concepciones de la vida pública. Es una estricta necesidad a 
cuya satisfacción han de dirigirse, contestes en lo esencial, las dis- 
tintas fuerzas políticas. No es, por ello, una mera conveniencia que 
pueda conciliarse en mayor o menor proporción con el ideario o 
proyecto programático de determinados sectores. Es, según deci- 



moderna, racional, sistemática, armónica y coherente al complejo 
problema de la cuestión criminal de nuestro tiempo. 

Mis palabras sobran ya. Permanece el testimonio del Ministe- 
n o  Fiscal y su compromiso de acometer e impulsar la renovación 
necesaria. A través de ella, la sociedad española encontrará en el 
Ministerio Fiscal el órgano público servidor de la sociedad y em- 
peñado en su progreso mediante la búsqueda de la Justicia, Ia lu- 
cha por el Derecho y la profundización en el Estado de Derecho. 

















































CAPITULO 11 

DESARROLLO LEGISLATIVO DURANTE EL ANO 1992 
Y ALGUNAS PROPUESTAS DE REFORMAS LEGALES 

DESARROLLO LEGISLATI' 

A) Lar a> VKCTANILAS 

Ley O 
guridad CiucLuuurcu. 

,, sobre Protecc ión de k z Se- 

Encuadrada dentro del mandato constitucional, contenido en 
el articulo 149.1.129 de la Constitución Española, relativa al man- 
tenimiento de la Seguridad Pública y su atribución a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se promulga la Ley Orgánica 1/92, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, con la finali- 
dad básica de regular el libre ejercicio de alguno de los Derechos 
Fundamentales intentando compaginarlo con la salvaguardia de la 
Seguridad Ciudadana. 

Esta norma ha venido a significar la derogación formal de la 
Ley de Orden Público -ya prácticamente en desuse- así como el 
Real Decreto 311979, de 26 de enero, sobre Protección de la Segu- 
ridad Ciudadana, entre otras disposiciones. 

Se contiene en el Capítulo 11 la regulación de actividades rela- 
cionadas con armas y explosivos y la intervención del Estado en 
los procesos de producción, tenencia, uso y venta de los mismos. 
Asimismo, las medidas de policía, competencia del Gobierno, en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 

En el Capítulo 111, y según propia denominación de la ley se 
contienen las disposiciones relativas al mantenimiento y restable- 
cimiento de la seguridad ciudadana. Es quizá el aspecto más polé- 



mico de la misma, en especial en lo que se refiere a los artículos 20 
y 21, relativos a la identificación de las personas, su conducción a 
dependencias policiales y la regulación de los supuestos en que las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán prescindir del 
preceptivo mandamiento judicial para llevar a cabo entradas y re- 
gistros en domicilios, en el curso de investigaciones relativas a de- 
litos relacionados con el narcotráfico. 

La polémica en cuanto a tales preceptos queda en espera de 
los pronunciamientos que el Tribunal Constitucional pueda hacer 
sobre su adecuación o no a la Constitución. 

El régimen sancionador aparece recogido en el Capítulo IV, 
con tipificación de las infracciones contra la seguridad ciudadana, 
en especial a lo que se refiere a la tenencia y consumo en lugares 
públicos de drogas tóxicas o sustancias estupefacientes. 

Ley Orgánica 2/1992, de 5 de marzo, sobre el Defensor del Pueblo. 

Significa esta norma la modificación del artículo 2." de la Ley 
Orgánica 311981, de 6 de abril de 1981, que establece el Régimen 
jurídico del Defensor del Pueblo. 

Buscando una mayor operatividad de dichas comisiones en su 
relación con la Institución del Defensor de Pueblo, se establece 
una única Comisión compuesta tanto por miembros del Congreso 
como del Senado, cuya composición queda a determinar según los 
reglamentos internos de las Cámaras. 

Ley Orgánica 3/1992, de 30 de abril, sobre C~ntrnb,,,,,-,~porta- 
ción. 

La necesidad de una ordenación y modernización de la Ley 
Orgánica 711982, de 13 de julio, de Delitos e Infracciones Admi- 
nistrativas en materia de Contrabando, ha determinado las modifi- 
caciones operadas por la presente ley. El concepto tradicional de 
«arma» utilizado por la Ley de Contrabando ha devenido insufi- 
ciente ante las nuevas terminologías, en especial en lo que se refie- 
re al nuevo concepto añadido en el artículo 3." de «material de de- 
fensa», y «doble uso». 

La presente Ley Orgánica, por imperativo de los compromisos 
internacionales suscritos por España, eleva a tal categoría, normas 



que hasta la fecha tenían rango reglamentario, regulándose asimis- 
mo el sistema de autorizaciones de exportación y denegación, así 
como el supuesto excepcional de retención de materiales en trán- 
sito. 

Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley Regu- 
ladora de la Conzpeteizcia y el Procedimiento de los Juzgados 
de Menores. 

Especial i m p ~ ~ ~ a l i ~ l a ,  particularmente en lo que se refiere a la 
figura del Ministerio Fiscal, presenta la Ley Orgánica que regula 
la competencia y procedimiento de los Juzgados de Menores. 

La sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de febrero de 
1991, que declaró inconstitucional el artículo 15 de la Ley de Tri- 
bunales Tutelares de Menores, creó un vacío normativo, que ha 
hecho necesaria la regulación de un proceso ante los Juzgados de 
Menores con salvaguardia de las garantías constitucionales esta- 
blecidas. 

Se regulan las medidas aplicables a los menores que hayan co- 
metido hechos susceptibles de ser tipificados como delitos, y en lo 
que se refiere a las facultades otorgadas al Ministerio Fiscal en la 
investigación e iniciativa procesal, debemos referimos necesaria- 
mente a la Instrucción 1/93 de esta Fiscalía General sobre «Líneas 
Generales de actuación del Ministerio Fiscal en el Procedimiento 
de la Ley Orgánica 411992, de 5 de junic igura en el capítulo 
correspondiente de esta Memoria. 

Ley Orgánica 5/1992, de 29 de oct~lbre, sobre Regulación del Trata- 
miento Automatizado de los Datos de Carácter Personal. 

El artículo 18.4 de la Constitución Española contiene un man- 
dato al Legislador en cuanto al establecimiento de límites en el 
uso de la informática para garantizar el honor, la intimidad perso- 
nal y familiar de los ciudadanos, que se cumple con la presente ley. 

Con ello se hace frente a los riesgos que para tales derechos 
significa el acopio y tratamiento de datos por medios informáticos. 

Estructurada en dos partes, en la primera de ellas se han reco- 
gido los principios generales con definición de los derechos y ga- 
rantías sobre recogida, registro y uso de datos personales y garan- 



tías de la persona. Finalmente se atribuye a la Administración la 
potestad sancionadora en su función inspectora del uso de los fi- 
cheros informáticos. 

Ley Orgánicr bre, sobre Elecci 

El pleno ejercicio aei aerecno ae voto requiere arricuiar pro- 
cedimientos quv permitan con plena efectividad el reconocimiento 
de ese derecho, de manera que los electores que no puedan depo- 
sitarlo in personam en la Mesa Electoral, puedan remitirlo por co- 
rreo, por lo que esta norma modifica los artículos 72, 73 y 141 de 
la LO 5/85 del Régimen Electoral General, y ello, con la finalidad 
de incrementar las garantías de personalidad v secreto. además de 
completar estas medidas con la inclusión de penal 
en el artículo 141.1 del mencionado Texto le€ 

Así, el artículo 72 ha sido modificado en el procedimiento a se- 
guir en caso de enfermedad o incapacidad y se retrotrae el dies ad 
quem hasta el cual el elector podrá efectuar la solicitud para emitir 
el voto por correo al décimo anterior al de la votación, y se esta- 
blece un plazo para la remisión por los serv: Correos de la 
solicitud a la Oficina del Censo Electoral. 

El arti'culo 73 establece un plazo máximo para que la Oficina 
del Censo remita la documei -papeletas y sobres de vota- ntación 

)duce ui ción- a los electores, e intrc ria importante garantía perso- 
nal, cual es la firma por el interesado del aviso que acredita el en- 
vío, de forma que si no se encuentra en su domicilio, deberá pre- 
sentarse personalmente o a través de persona autorizada en la ofi- 
cina c :os para retirar 1 a docun 

Ley OrgÁnica íilYY.¿, de 20 de novzembre, por la que se jzla La edad 
de jjubilac Iueces y Magistrados y .  o per- 
sonal rnél ,l Cclerpo de Médicos Fo 

.a divers 

mativo ( 

la LO t 
le  este t 
i11985, d 

exto ob: 
l e l d e j  . . 

El desarrollo nor liga a modificar deter- 
minados artículos de ulio, y otros de la Ley 
de Registro Civil, referente ai aumento de la edad de jubilación de 
Jueces y Magistrados y la integración del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil en el Cuerpo de Médicos Forenses. 

Así, resultan modificados los artículos 336 y 386 de la Ley 



il-, acc 
licos Foi 

J - .. 

rnencior 
Orgánica del Poder Judicial, aumentando este último precepto 
la edad de jubilación de las personas iadas a los setenta 
años. 

De otra parte la modernización del Registro Civil y la supre- 
sión de las tasas judiciales que estableció la gratuidad de los expe- 
dientes que tramita el referido Registro -al que es excepción la 
percepción arancelaria de los funcionarios del Cuerpo de Médicos 
de Registro Civ ~nsejan que estos últimos se integren en el 
Cuerpo de Méd renses mediante el expediente que recoge 
el artículo primero ue esta Ley, a la vez que modifica el artículo 15 
de la Ley de Registro Civil e incorpora adicional y 
otra final a dicho texto. 

una d i s ~  

Ley Orgánica 8/1992, rle 23 de r 
go Penal y de la Ley de Enji 

de nnzodificació 
nto Crin7inal en 

ico de D 

iña, con 

Irogas. 

lo parte 
. , P. 

a Conve - .  integrante de 1, :nción de Naciones 
uniaas soore ei rrai.ico ilícito de estuperacientes y sustancias psi- 
cotrópicas, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, está obli- 
gada a introducir en su ordenamiento jurídico penal aquellas me- 
didas adoptadas que no tengan todavía reconocimiento expreso en 
nuestro sistema legal, por lo que se incorporan al Código Penal 
cinco nuevos preceptos, se modifica otro, y se añaden tres nuevos 
números al artículo 344 bis a). 

Los artículos de nueva creac rión se I 
n,.<A,. A< 

n del C¿ 
Materia 

ídi- 
t de 

a la punición de la 
fabricación, transporte y distribuLivii los llamados precursores, 
y además aquellas conductas dirigidas al encubrimiento de los ca- 
pitales y beneficios económicos obtenidos del tráfico ilícito de es- 
tupefacientes y sustancias psicotrópicas tal y como se está efec- 
tuando en todos los países de nuestro entorno cultural. 

Igualmente, esta Ley Orgánica - c o m o  consecuencia de cum- 
plimentar la previsión establecida en el artículo 73 del Convenio 
de Schengen-, incorpora a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
otro nuevo precepto referente a la regulación de las entregas vigi- 
ladas de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
debiendo tenerse en cuenta su necesidad a los fines de la investi- 
gación en relación con la importancia del delito y con las posibili- 
dades de vigilancia. 



Este artículo - e l  263 bis-, obliga a la entrega particularizada 
debiendo analizarse caso por caso, y darse cuenta inmediata a la 
Fiscalía Espe a la prevención y represión del tráfico ilegal 
de drogas. 

obre Trl insferen . . Ley c cia de 
Con?peteiicras a las Conzz¿nldades Airtónomas que nccedceron a 
ln - la  vía d 

--e --- 
'el articu 

-L:-*- 2 

1. 

.des Aui 
m-1:nn:i 

tónomar ... ,.,...e 

L. 

id con 
el artículo 150.2 de la Constitución competencias de titularidad es- 
tatal a las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La 
Rioja, Región de Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Extrema- 
dura, Islas Baleares, 1 a y Leói 

La ley incluye, p; ~munida ; afec- 
Madrid : 
ara toda 
.-.no e..- 

y Castill 
is las Cc 

m,... ,.l.: tadas, todas las matellno yur; 3 V l l  ~ ~ ~ e t o  de alllcllln~lull,  retan- 
do también las adaptaciones geográficas y : para 
cada Comunidad Autónoma se requiere. 

específ icas quc 

Su estructura y sistemática responde a ia nnaiiaaa ae  com- 
pletar el proceso mediante la incorporación de las competen- 
cias recogidas en la misma en los Estatutos de Autonomía. De 
esta forma pretende dar respuesta al doble objetivo de racionali- 
zar el proceso, posibilitando un funcionamiento ordenado y esta- 
ble del Estado autonómico en su conjunto, y de dar satisfacción a 
las as 143 de ,piracior 

ir las nc 
les de la 
Levas co 

iidades i 
:ias mec 

3utónon 
liante la 

las del a 
reform 

irtículo : 
a de sus asum Esta- 

tutos 
Por lo que se refiere al ámbito material de la ampliación 

.O Con 
S títulos 

ra una a 
nanera I 

decuacic 
que se e .. . 

de competencias, la ley basa su contenido en los siguientes crite- 
rios: 

1 carácter general, procu. ón de los dife- 
rente competenciales, de tal I vita la prolife- 
ración de enunciados que por estar comprendidos en otros más 
amplios o por responder a S 

nistrativas no resultan necesz 
imples i 
~rios. 
-A,-...+- 1- 

:S o acti vidades 

2.O Equipara sustancialillGliLG I ~ U  buiiipr;rr;iiLina de las Comu- 
nidades Autónomas del artículo 143 con aquéllas cuyos Estatutos 
han sido elaborados de acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 151, número 2, de la Constitución. 



aparece 
uno o e1 

4." 

permitic 

- 5." 

n menci 
1 varios 

. . 

aparecí 
as que 1 
- -- - 1  

con inc 
)S. 
~li,..~" , 

lepende ncia de arezcan 

3." Respecto de las competencias que aparecen como diferi- 
das en los Estatutos de Autonomía, teniendo en cuenta la falta de 
coincidencia entre ellos, efectúa un tratamiento homogéneo cuyo 
resultado es la consideración total del conjunto de materias que 

onadas, en 
Estatutc 

Asimismo se in,,,,,,, ,, ,,,,tL,La L,uL,,u,,,,ba ,,,ate- 
rias que .an recogidas en niveles compei ; diferentes 
y aquél1 >or suponer una extralimitaciór to de lo es- 
tablecidu en ei artículo 148.2 de la Constitución cspanola no han 

io el ejercicio dc petencia por la Comuni 
Contempla situ específicas que afectan ,ola 

comunidad Autónoma ,,,,S de Castilla y León, respecto de 
«denominaciones de origen» y de Baleares en r de cprotec- 
ción de menores»-, o que únicamente afectan I varias Co- 
munidades Autónomas en razón de sus condicioii~b g~ugráficas. 

: SU com 
aciones 
_PSIP',i 

- 
zenciale: 
i respeci 
F - 

nateria I 

a una o 
.-A- --- 

Ley Orgánica 10/1992, de 28 de diciembre, que autoriza la ratifica- 
! Tratado firmado en M fe- ción 

brer, 
por Esj 

o de 199 

Es en esta última fecha cuando España firmó en Maastncht el 
Tratado de la Unión Europea, que exigió, según estableció el Tri- 
bunal Constitucional el 1 de julio de 1992, la reforma previa del 
artículo 13, apartado 2, de nuestra Constitución, lo que se ha lleva- 
do a cabo el día 27 de agosto de 1992, por lo que de conformidad 
con el artículo 93 de la Constitución es necesario que la prestación 
del consentimiento del Estado para ratificar el Tratado sea autori- 
zado por medio de Ley Orgánica, lo que se recoge en su artículo 
único. 

Ley 3/1 
Lev 

992, de 20 de marzo, sobre Medidas de Corrección de la 
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcacióiz y de Planta 

~ u i i  cial. 

Ley 381: 
, .. . . La 1 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de 

Planta Juaiciai, como uno de sus objetos principales, realizó una 



redefinición de los partidos judiciales, fijando su 6mbito territorial 
mediante determinación del municipio o municipios que lo inte- 
gran, según quedó establecido en el anexo de dicha ley. También 
se fijó el ámbito territorial al que se extiende la jurisdicción de los 
Juzgados de lo Penal, en el Anexo VII, y el ~ndiente a los 
Juzgados de lo Social en el Anexo IX. 

La complejidad técnica de la ley determinó que no se incluye- 
ran en el anexo determinados municipios creados durante su tra- 
mitación por segregación de otros y, asimismo, que por error se in- 
cluyeran algunos municipios en un partido judicial distinto del co- 
rrespondiente a los restantes de su entorno. 

Por ello se hace necesario corregir est iencias técni- 
cas, aprovechando la coyuntura para incluir en ei Anexo 1 los 
municipios creados y los excluidos por absorción con posterion- 
dad a la ley, al amparo de lo establecido en los artículos 4 y 13 de 
la Lev 711985, de 2 de abril. renuladora de las Bases de Régimen 
Local 

correspc 

as defic 

Ley 1 
C 

'/1992, 6 
onsiden 

le 10 de febrero. Arrenn 
zción, prórrogas e indeni 

1s Rzistic 
?por ab 

:os Histc 
andono. 

íricos. 

La denominación de arrendamientos rústicos históricos se ha 
empleado, tradicionalmente, para designar aquellos arrendamien- 
tos anteriores al Código Civil y los que se concertaron con anterio- 
ridad a la publicación de la Ley de 15 de marzo de 1935, siempre 
que, tanto en uno como en otro casc idatario traiga 
causa del primitivo arrendatario. 

La presente ley prorroga estos arrendamientos por un único y 
último período, durante el cual el arrendatario podrá ejercitar el 
derecho de acceso a la propiedad y parte del principio de que en el 
actual valor de las fincas arrendadas han contribuido, de forma 
notable, el arrendatario y sus ascendientes mediante su cultivo a lo 
largo de varias generaciones. 

Por otra parte, y por razones fundan ciales, 
se prorrogan, en determinados supuestos, 1 i edad 
del arrcndatario, los contratos de a r r e n d a ~ ~ l l ~ ~ i ~ ~ ,  y lJzrmite 
a éste y a su cónyuge continuar en el arrendamiento de la casa 
de labor, si ésta constituyera su vivienda habitual, hasta que fa- 
llezcan. 

lentalm 
por la a 
,:,,e, 

ente so 
vanzade .. ",. -, 



Ley 8/1992, de 30 de abril. Estatuto de los trabajadores funciona- 
oúblicos-adopcic' 

niento ( 

:n nuesi 
.nmn fr\ 

3doptan 
Pare 
. . 

tes de ui 
ce, pues 
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n menor 
, necesa 

37, por 1 . . .  a que se - : modific ntrada en vigor :an 
aeterminados artículos Uel Lodigo Livil y de la Ley de bnjuicia- 
I Eivil en I de ado istauración 
< tro Ord~ ito Juríc ogimiento, 

~ ~ r m a  de ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l c i a  del IIIGUUI L U ~ L  uua 11uGva ~ m i l i a .  
Lógicamente, es en el tiempo inicial del acogimiento cuando 

suelen producirse los problemas de adaptación, y necesidad de 
cuidados más intensos que justifican los permisos concedidos a los 
i de cinco años. 

n o  adaptar a la ien 
legal de estos permisos, a los inl ibilidad de 
optar entre disfrutarlos de 
la adopción. 

Ley IO/l 
cesa1 
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La toma de concienc :iudadanía de sus derechos 
democráticos produce I umento de la litigiosidad. 
En respuesta a esta demanda se viene planteando la necesidad de 
modernización de nuestras normas procesales. 

En el orden penal, parece posible, al menos en determinados 
casos, que la Justicia penal se imparta de forma aún más próxima 
al hecho enjuiciado que en la actualidad. 

Tal posibilidad se da, especialmente, en los supuestos en los 
que el imputado ha sido sorprendido in ,fraganti y en los que existe 
carga probatoria más que suficiente para proceder, sin mayores di- 
laciones, al enjuiciamiento. 

A tal fin -y ello es una importante 1- la convocatoria 
para la celebración del juicio oral se poc zar por el Juzgado 
de Instrucción, incluso en servicio de gu,. ,,,. 

También en el orden penal se da respuesta a los problemas 
planteados por la actual regulación del recurso de revisión, abnén- 
dolo a quienes legítimamente vueden vromoverlo, de acuerdo con 
las recomendaci y la juri cia 
constitucional. 

Por otra parte, se estaoiece ia posibilidad de que los juicios por 

novedac 
i rá  reali 
o r r i i ~  



faltas cuya persecución la ley condiciona a la denuncia del ofendi- 
do se celebren sin la presencia del Fiscal, con el objetivo de lograr 
un mejor aprovechamiento de los recursos de esta institución, me- 
diante su presencia en la persecución de infracciones penales de 
mayor relevancia. Nuevamente será necesario que el Fiscal Gene- 
ral del Estado utilice sus potestades de dirección del Ministerio 
Fiscal para una recta administración de esta posibilidad. 

julio. PI 

La presente modificación de la Ley 2211987, de 11 de noviem- 
bre (R. 1987, 2440), de Propiedad Intelectual, responde a la nece- 
sidad de asegurar la efectividad de determinadas instituciones jurí- 
dicas contempladas en dicha norma. Se trata, por una parte, de 
conseguir una mayor eficacia en la puesta en juego de tales institu- 
ciones por los distintos operadores jurídicos, y por otra, de arn- 
pliar el círculo de determinados derechos subjetivos de titulares de 
derechos de propiedad intelectual. 

La razón fundamental que ha motivado la nueva redacción del 
articulo 24 radica en que se estima que los sucesores mortis causa 
de los artistas plásticos deben gozar del derecho de participación 
que éstos ostentan en la reventa de sus obras efectuada en pública 
subasta, en establecimiento mercantil o con la intervención de un 
comerciante o agente mercantil. Este llamado «derecho de partici- 
pación~ o «de seguimiento» tiene, en parte, su fundamento en el 
justo derecho del autor a participar en eventuales revalorizaciones 
de su obra como consecuencia de ulteriores reventas a través de 
los intermediarios antes señalados. 

La admisión de la transmisión inter vivos de este derecho po- 
dría, en determinados casos, eliminar, de hecho, su carácter irre- 
nunciable y perder su finalidad de incentivo a la creación de obras 
plásticas. Sin embargo, una vez fallecido el autor, dicha finalidad 
carece de sentido, por lo que es justo y lógico admitir su transrni- 
sión por causa de muerte. 

Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada. 

Se inscribe la presente ley, en su consideración de los servicios 
privados de seguridad como servicios complementarios y subordi- 



nados respecto a los de la seguridad pública. A partir de ahí se es- 
tablece un conjunto de controles e intervenciones administrativas 
que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por 
los particulares. Lo que se busca con estas normas es articular las 
facultades que puedan tener los ciudadanos de crear o utilizar los 
servicios privados de seguridad con las razones profundas sobre 
las que se asienta el servicio público de la seguridad. 
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Ley 3O/lYYZ, de 26 de noviembre. Ue Kégimen Jurídico de las Ad- 
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

La ley recoge la concepción constitucional de distribución de 
competencias y regula el procedimiento administrativo común, de 
aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija las 
garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad ad- 
ministrativa. Esta regulación no agota las competencias ratione 
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. 

El cambio que opera la ley es profundo y se percibe a lo lar- 
go de todo el articulado, en el que se han respetado incluso lite- 
ralmente los preceptos más consolidados en la técnica de la ges- 
tión adr in que 1; era del anterior or- 
denamic isma un cimiento de la im- 
portancla yuG ayuoi ruvu bii Ju día y qub iruy, ,n buena parte con- 
serva. 

Pero junto a ello, re sidad de introducir 
reformas profundas en esla maleria que rengdn en cuenta, tanto la 
multiplicidad de Administraciones Públicas a las que la ley va diri- 
gida como la necesidad de ampliar y reforzar las garantías de los 
ciudadanos para la resolución justa y pronta de los asuntos. 
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Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pres~ipuestos Generales del Es- 
tado para 1993. 

i interni 
3 econó 

r las con 
terno ir 

cir el dé 
nayor r; 

ryuntura finan- En el año 1993, la paru 
cieri lcional J secuencias de la misma 1 pano- 
rami mico in nponen al Estado esp; s retos 
económicos fundamentales. En primer lugar, asegurar que los 
efectos de la reciente crisis financiera sean los mínimos posibles 
sobre la economía española. En segundo lugar, mantener los obje- 
tivos de corrección de los desequilibrios macroeconómicos conte- 
nidos en el Programa de Convergencia. Y en terce~ :onsoli- 
dar la política de modernización de nuestra econom 

El Presupuesto es un instrumento particularmente relevante 
para la consecución de estos objetivos y, específicamente, para la 
estabilidad económica y reducción del déficit público. 

Desde esta perspectiva, los fines que presiden la Ley de Presu- 
puestos para 1993 son redul ficit me ina orientación 
restrictiva del gasto y una I icionalii n el uso de los 
recursos pút " 

Con Autónoma de A 
Ley de 28 de diciembre de 1991. YresupL,,.,,. 
Ley de 21 de mayo de 1992. Universidades. 
Ley de 15 de junio de 1992. Montes. 
Lev de 22 de octubre de 1992. Fez-- 
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Ley de 1 I de tebrero de IYYL. Urdenacion lerritonal. 
1 13 de mi 1992. Consejo de Protección de la Na- 

tura 
Ley de 17 de marzo de 1992. Cortes de Aragón. 
Ley de 13 de abril de 1992. Presupuestos. 
Ley de 4 de mayo de 1992. Presupuestos. 
Ley de 19 de mayo de 1992. Diputación General de Araoón. 
Ley de L iyo de 1992. Cré 
Ley de í ibre de 1992. As 
Ley de 4 de noviembre de 1992. Fianzas. 



Comrinidad Autónoma de Baleares: 
Ley de 27 de noviembre de 1991. Aguas. 
Ley de 27 de diciembre de 1991. Instituto Balear de la Admi- 

nistración Pública. 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 20 de diciembre de 1991. Impuesto sobre instalaciones 

que incidan en el medio ambiente. 
Ley de 8 de abril de 1992. Animales. 
Ley de 6 de mayo de 1992. Urbanism 
Ley de 15 de julio de 1992. Comunidades Baleares. 
Ley de 15 de julio de 1992. Servicio balear de la saluc 

Comunidad Autónoma de Canarias: 
Ley de 26 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 27 de abril de 1992. Consejos Económicos y Sociales. 
Ley de 15 de julio de 1992. Espacios naturales ~ r o t e @ ~ " -  
Ley de 15 de julio de 1992. Premios. 

Comunidad Autónoma de Cantabria: 
Ley de 28 de noviembre de 1991. Cajas de Ahorro. 
Ley de 11 de febrero de 1992. Turismo. 
Ley de 26 de febrero de 1992. Impuestos sobre acriviaades 

económicas. 
Ley de 18 de 
Ley de 24 de 1uaLAu Je 1992. u l v a u i a u l u .  

Ley de 27 de mayo de 1992. Asistencia social 

marzo c -....-- ,- Protecci 
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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 7 de mayo de 1992. Pesca fluvial. 

Comunidad Autónoma de Castilla y León: 
Ley de 23 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 22 de mayo de 1992. Fondo de compensación regional 

de Castilla y León. 
Ley de 13 de julio de 1992. E S. 

Ley de 20 de octubre de 1992. IvlulaU 

Comunidad Aut( 
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Univer~ 
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Ley de 29 de noviembre de 1991. Comercio. 
Ley de 29 de noviembre de 1991. Viviendas. 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Instituto Catalán del Volunta- 

nado. 
Ley de 13 de diciembre < Asisten 
Ley de 13 de diciembre ( Agricul 
Ley de 13 de diciembre de IYYL. Entidades ae rrevision Social. 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Compilación del ) Civil. 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Estadística. 
Ley de 13 de diciembre de 1991. Farmacia. 
Ley de 24 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 24 de diciembre de 1991. Tasas y precios públicos. 
Ley de 30 de diciembre de 1991. 
Ley de 30 de diciembre de 1991. ;-adop- 

ción. 
Ley de 30 de diciembre de 1991. Juventud. 
Ley de 30 de diciembre de 1991. Tutela. 
Ley de 30 de diciembre de 1991. Derecho Civil. 
Ley de 7 de julio de 1992. Universidades 

Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Ley de 19 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 9 de julio de 1992. Patrimonio. 
Ley de 9 de julio de 1992. Tasas y precios públicos. 

ma de G 
bre de 1 
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Con Autóno, 
1 de octu 
Ley ae 17 de octubre ae I Y Y ~ .  3aniaaa-viviendas de Protec- 

ción Oficial. 
Ley de 8 Fundaci 
Ley de 1 Iiembre de 1991. Obras Públicas. 
Ley de C Tasas, precios y exacciones re- 

guladoras. 
Ley de 17 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 11 de marzo de 1992. Artesanía. 
Ley de 17 de marzo de 1992. Junta de Galicia. 
Ley de 23 de marzo de 1992. Po1 cales. 
Ley de 9 de abril de 1992. Acadt llega de Seguridad. 
Ley de 10 de junio de 1992. Insiitu~o Gallego de Promoción 

Económica. 



Ley de 15 de junio de 1992. Turismo. 
Ley de 24 de julio de 1992. Pesca fluvial. 
Ley de 24 de julio de 1992. Función pública. 
Ley de 24 de julio de 1992. Educación de adultos. 

Comunidad Autónoma de La Rioja: 
Ley de 7 de abril de 1992. Presupuestos. 
Ley de 4 de mayo de 1992. Consejo de la Juventud de la Rioja. 
Ley de 9 de octubre de 1992. Tasas y precios públicos. 

ie Presu puestos 

: agua e 

. , .~ 

Comunidad Autónoma de Madrid: 
Ley 111992, de 12 de marzo, de Tasas y precios públicos de la 

Comunidad de Madrid. 
Ley 211992, de 30 de abril, c generales de la Co- 

munidad de Madrid para 1992. 
Ley 311992, de 21 de mayo, por la qUG Do establecen medidas 

excepcionales para la regulación del abastecim n la 
Comunidad de Madnd. 

Ley 411992, de 8 de julio, de Coordinación ae roiicias locales 
de la Comunidad de Madnd. 

Ley 511992, de 15 de julio, sobre Organos de Gobierno de las 
Cajas de Ahorro. 

Ley 611992, de 15 de julio, 1 tura 
de la Comunidad Autónoma de lvlaanc 

Ley 711992, de 4 de noviembre, de Renovación de los órganos 
de Gobierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 

Ley 811992, de 23 de diciembre, de Presupuestos generales de 
la Comunidad de Madrid para 1993. 

Comunidad Foral de Navarra: 
Ley de 17 de febrero de 1992. Caza. 
Ley de 16 de marzo de 1992. Agricultura. 
Ley de 14 de abril de 1992. Contabilidad. 
Ley de 14 de abril de 1992. Suelo y viviendas. 
Ley de 14 de abril de 1992. Suelo. 
Ley de 14 de mayo de 1992. Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 
Ley de 3 de junio de 1992. Presupuestos. 
Ley de 2 de julio de 1992. Policías Autónomas. 



ciembre 1. Impu estos so 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 

Ley de 30 de di bre actividades 
económicas. 

Ley de 30 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
2 de julio de 1992. Servicio de Salud de jada de 

Ast 

Comunidad Autónc z Región de MUI 
Ley de 23 de dic de 1991. Presup 
Ley de 26 de diciembre de 1991. Impuestos sobre actividades 

económicas 

*tia: 
uestos. 

Comunidad wuwnorna n e ~  , 
Ley 311992, de 1 de julio, del Derecho Foral del País Va 
Ley 411992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco. 
Ley 511993, de 16 de octubre, de determinación de la capitaii- 

dad de los I 

. I  1 

Judicial' 

iana: 

País Vas 

1 País W 

SCO. 

Com~inlaaa valenc 
Ley de 28 de diciembre de 1991. Presupuestos. 
Ley de 5 de marzo de 1992. Radiodifusión y televisión. 
Ley de 26 de marzo de 1992. Aguas residuales. 
Ley de 28 de mayo de 1992. Tasas. 
Ley de 5 de junio de 1992. Suelo. 
Lev de 30 de iunio de 1992. Instituto V ~ I C I ~ L I ~ U U  uc ia dona. 
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Real Decreto 3192, de 10 de enero, vor el aue se fija el Salario 
Mí1 ~fesional para 15 

ecreto 70192, dc por ei que se regula el 
Plan ae  cmpleo Rural para IYYL. 

Real Decreto 75192, de 31 de enero, su :omisión Nacio- 
nal contra la Violencia en los Espectáculos IVOS. 

Real Decreto 176192, de 28 de fcbrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Espectáculos Taurinos. 

Real Decreto 265192, de 20 de marzo, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para 1992. 
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Real Decreto-Ley 1192, de 3 de abril, de medidas urgentes so- 
bre f o ~  e empleo y protección por desempleo. 

Ri reto 407192, de 24 de ab el que s ba la 
Norma Básica de Protección Civil. 

11, por el regula el Es- 
no. 

-.,al uecreto ~ L ~ I Y L ,  ae LL ae mayo, por ei que se determina 
la duración de esta- 
ción social sus 

Real Decrs~u J I  1/92, de 27 UG iilayu, UG iua n G K 1 3 L I U 3  UG inte- 
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1 Co- 
mlsion lntermmlsterlal de Extranjería 

Real Decreto 673192, de 19 de jun ei que SI n los 
resarcimientos por daños a víctimas de oanaas armadas y eiemen- 
tos ter 
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el que SI 

e regula 
- 1 

julio, de 

JUUIU, pul e1 que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 

Real Decreto 766192, de 26 de junio, sobre entrada y perma- 
nencia en España de nacionales de Estados miembros de las Co- 
munidades Europeas. 

Real Decreto-Ley 5/92, de 21 de j medidas presupues- 
tanas urgenter 

:al Decr i,o por t n de- 
iadas pe causadaa y v r  abLua UCI  erro- 

nsmo. 
Real Decreto 982192, de 31 de jul ba la 

plantilla orgánica del Ministerio Fisca 
Real Decreto 983192, de 31 de julio, por el que se prorrogan 

los programas para la aplicación de la nueva planta judicial duran- 
te los años 1993-1994. 

Real Decreto 1112192, de 18 de septiembi :1 que se mo- 
difica parcialmente el reglamento general par rollo y ejecu- 
ción de la Ley de Cost~c 

Real Decreto 114: 25 de se e, por el que se esta- 
blece una línea especi, ldas par ~r a los arrendatarios 
de fincas rústicas, a los quc sc refiere la Ley 1/92, de 10 de febrero, 
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de arrendamientos rústicos históricos, el ejercicio del derecho de 
acceso a la propiedad. 

Real Decreto 1396192, de 20 de noviembre, por el que se aprue- 
ba el reglamento de establecimientos penitenciarios militares. 

Real Decreto 1473192, de 4 de diciembre, por el que se dictan 
normas de desarrollo relativas al impuesto general indirecto cana- 
rio y al arbitrio sobre la producción e importación en las Islas Ca- 
narias, cread a Ley 20191, de 7 de juni 

Real Dec 61192, de 18 de diciembi modi- 
fica el Real b e ~ r e ~ o  1616189, de 29 de dicierriure, por ei que se es- 

.os por 1; 
:reto 151 
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o. 
re, por e 
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:1 que se 
.- - 1  

tablece la cuantía del complemento de destino delos funcionarios 
de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 

Real Decreto 1559192, de 18 de diciembre, por el que se eleva 
el importe máximo de la cobertura del aseguramiei 
en el seguro de responsabilidad civil, derivada del 

1 de dici embre c 

~ t o  oblii 
uso y c 

.." --.. . ción de Vehículos de motor de suscri~ción obligato~ia, LUII efectos 
de 3' 
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La aplicación en la práctica de los tipos de injusto contenidos 
en este precepto se ha venido realizando, al menos hasta donde a 
mí se me alcanza, sin plantear especiales dificultades; se equipara 
la no prestación de socorro a la no demanda de auxilio cuando 
aquél no pueda ser prestado y se entiende que el último párrafo 
de esta norma contiene un subtipo agravado que «...adquiere es- 
peciales acentos de antijuricidad a él (al conductor del vehículo) 
personalmente dirigida y configurada ya en el ámbito de la norma 
administrativa, lo que está indicando el especial reproche a virtud 
de aquel previo deber jurídico de actuar que pesa sobre quien ha 
sido causa de la situación peligrosa, traducido en una significativa 
alta de la penalidad que le convierte en garante de la asistencia al 
lesionado en orden a evitar en lo posible su agravación ... » (Sen- 
tencias, entre otras, de 25 de enero, XXX octubre y 9 de noviem- 
bre de 1990). 



Una lectura más detenida del precepto sugiere, sin embargo, 
algunas observaciones que se proponen a título de modificaciones 
legislativas. 

En primer lugar, el tipo de injusto del párrafo primero sancio- 
na la omisión de socorro simplemente, mientras que en el párrafo 
segundo se castiga al que «...no demandare con urgencia auxilio 
ajeno». Ello plantea la duda de si la estricta omisión de socorro 
del párrafo pnmero que se «realice» tardíamente o, dicho con 
otras palabras, la prestación morosa o tardía del socorro tiene o 
no relevancia típica. 

Una interpretación estrictamente gramatical del precepto pue- 
de justificar la diferencia en orden a la urgencia requerida para 
que sea típica la demanda de auxilio, requisito no exigible para la 
tipicidad de la omisión directa de la prestación de socorro, ya que 
el tiempo preciso para que el requerido, que necesariamente no 
encuentra al desamparado, se traslade al lugar en donde tiene que 
prestarse el socorro justifica que se exije la urgencia en la deman- 
da de auxilio. 

Sin embargo, una interpretación lógica que tenga en cuenta el 
bien que es objeto de protección impide considerar atípica la pres- 
tación tardía del socorro, ya que lo que la solidaridad exige es que 
el auxilio se proporcione con la mayor urgencia, no sólo para im- 
pedir la agravación del resultado, sino muy fundamentalmente 
para hacer desaparecer la situación de peligro en que el desampa- 
rado se encuentra. 

Por tal razón parece lógico que en el primer párrafo se intro- 
duzca también, en aras de la seguridad jurídica, la exigencia de 
que el auxilio tiene que prestarse con urgencia. 

En segundo lugar, mantener la existencia del subtipo agravado 
del último párrafo del precepto parece una violación de los pnnci- 
pios de proporcionalidad o del non bis in idem, ya que la interven- 
ción del omitente de socorro en la producción de la situación de 
peligro debe servir para acreditar el conocimiento, o su posibili- 
dad, de la situación peligrosa, pero convertirlo, además, en un fun- 
damento de agravación de la pena (cuando tal intervención, si se 
revela como culposa, encuentra su sanción en el tipo imprudente 
correspondiente en concurso con el delito de omisión de socorro, 
y si se revela como dolosa encuentra su sanción adecuada en el 
tipo doloso correspondiente resultante de aplicar las reglas que re- 



suelven el concurso de normas que se presenta), constituye, en 
nuestra opinión, la violación de los principios antes enunciados. 

La intervención fortuita del tercero en la producción de la si- 
tuación de peligro para cuya desaparición no presta el auxilio de- 
bido, no tiene relevancia penal y, en encia, t: justifi- consecu 
ca la existencia del subtipo agravado 

Por tales razones se propone la supresion del subripo agravado 
(Ciudad Rea 

S REFOR MAS LEGALES EN MATERIA PENll 

La Ley General Penitenciaria introdujo en su artículo 76 la fi- 
gura del Juez de Vigilancia, pero omite cualquier referencia a la fi- 
gura del Ministerio Fiscal. Sólo se contempla en la disposición adi- 
cional S." de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en cuanto legiti- 
ma al Fiscal para intervenir y ser parte en los recursos que en di- 
cha disposición se citan. Aparte esta norma, y lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, cualquier intervención es 
desconocida. 

Aunque en la práctica es plenamente aceptada, lo mismo que 
por la doctrina por imperativo del artículo 124 de la Constitución, 
es aconsejable que se fijen con precisión y claridad sus compe- 
tencias, al igual que se hace para las del Juez de Vigilancia, pues 
ello incide directamente en los recursos a interponer, el procedi- 
miento a seguir, y el órgano competente para resolverlos. El vacío 
legal puesto de manifiesto, no sólo produce inseguridad jurídica 
sino también inseguridades reales con la Administración peniten- 
ciaria, que reclama para sí, atribuciones que, en principio, le esta- 
rían vedadas, si no fuera por la vaguedad de los términos en que 
están formuladas. 

Actualmente, el Fiscal, y en gran medida el Juez, intervienen 
sólo en aquellas decisiones de la Administración, en que el interno 
se siente perjudicado (por vía de recurso), lo que no es aconsejable 
en interés de la Justicia. El Fiscal debe defender el interés social, 
no el interés del interno o de la Administración, que muchas veces 
no coincide con aquél. En la actualidad, y sirva ello de ejemplo, no 
tenemos por lo general, conocimiento de las clasificaciones inicia- 
les en tercer grado o progresiones de grado, y es obvia la necesidad 



de que así fuera para poder recurrirlas en caso de no estimarlas 
procedentes (art. 3.1,4.1 y 2 del Estatuto del Ministerio Fiscal). 

Piénsese que un interno condenado a tres años, puede llegar a 
estar situado en tercer grado antes de haber cumplido nueve meses 
de la pena impuesta, y a partir de los dos meses de estancia efectiva 
en prisión (incluso una circular de la Dirección General de Institu- 
ciones Penitenciarias permite prescindir de aquel requisito). Dicho 
acuerdo lo toma el Equipo de Tratamiento, en definitiva la Admi- 
nistración, y es evidente que el interno no lo recumrá, por cuanto 
le beneficia. Ello supone, que en la práctica la pena efectiva la fija 
directa o indirectamente la Administración, solución que no está 
amparada por el artículo 117.3." de la Constitución. 

No se trata como dice Ruiz Vadillo «de desconfianzas a las au- 
toridades y funcionarios, sino de llamar a las cosas por su nom- 
bren; la Justicia Penal, incluida la ejecución, tiene que estar en ma- 
nos de los Jueces. No es correcto conceder de fato a las autorida- 
des administrativas el control de la pena privativa de libertad. 

En otro orden de cosas entendemos que debe hacerse una re- 
gulación amplia de los recursos a interponer y del procedimiento 
aplicable a cada uno de ellos (en este particular existe también 
una importante laguna legislativa), estableciéndose los Organos 
Judiciales competentes para conocer de los mismos, y atribuyendo 
funcionalmente a alguno de ellos la p id de unificar, por vía 
jurisprudencial, la diversidad de critei tentes en la materia. 

osibilids 
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En lo relativo a la concesión de los permisos de salida se pro- 
ponen las siguientes reformas: 
- Al igual que en la legislación I emburgo, Es- 

cocia, Suiza, Dinamarca y Portugal, establecer un límite en la con- 
cesión de los mismos, atendiendo no sólo al tiempo mínimo cum- 
plido, sino también a la naturaleza del delito cometido. 
- Elevar el tiempo mínimo de cumplimiento, al menos a la 

mitad de la condena, en lugar de la actual cuarta parte. La legisla- 
ción francesa, con carácter general, exige haber cumplido la mitad 
de la condena con tiempo pendiente de cumplimiento inferior a 
tres años. No estableciendo mínimo en penas inferiores al año. En 
Luxemburgo a los primarios se les exige el cumplimiento de un 
tercio de la condena, y a los reincidentes la mitad. 
- Establecer que el recurso que interponga el Fiscal contra la 

resolución que acuerde la concesión de un permiso, tenga carácter 



suspensivo; de lo contrario el recurso, como sucede en la actuali- 
dad, es meramente testimonial. 
- Reforzar significativamente los Equipos de Tratamiento de 

los Centros Penitenciaros. No tiene sentido polemizar sobre en 
quién reside la actual responsabilidad, cuando se quebranta un 
permiso, cuando es evidente que con la actual masificación de la 
casi totalidad de los Centros Penitenciarios, dichos órganos han de 
dictaminar en muchísimas ocasiones sin haberse siquiera entrevis- 
tado con el interno, vista la imposibilidad material de hacerlo 
(Málaga: Fiscal señor Bermejo Romero de Terreros). 

Ila, cont. 
50 para 

jercicio 
- -. a-- 

L lnarios F de sus 
cargos aLeiiLan coriua ia seguridad in~eriui uci cslauu, y, u e ~ ~ t r o  de 
aqué ra la función pública que les viene encomendada como 
servil los ciudadanos dentro del Estado. Pero ello es así sólo 
en un aspecto teórico, ya que tan sólo los llamados delitos de los 
funcionarios contra el ejercicio de los derechos de la persona reco- 
nocidos por las leyes (arrogación de atribuciones, detenciones ile- 
gales, allanamientos o registros de morada ilegales, etc.), se en- 
cuentran recogidos dentro del título del Código Penal referente a 
los delitos contra la seguridad interior del Estado. La mayoría de 
estas infracciones figuran en título independiente, como si el Legis- 
lador no acertara a comprender el bien jurídico en juego, lo que se 
demuestra al tratar tales conductas entre los delitos de riesgo en ge- 
neral y los delitos contra las personas (vida e integridad). Y seme- 
jantes delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus car- 
gos abarcan una gama heterogénea de infracciones, entre ellas la 
prevaricación, el cohecho, las infidelidades de custodia, la violación 
de secretos, la desobediencia y denegación de auxilio, anticipación, 
prolongación y abandono de funciones públicas, usurpación de atri- 
buciones y nombramientos ilegales, delitos contra la libertad se- 
xual, malversaciones de caudales, fraudes y exacciones ilegales y 
negociaciones prohibidas. Por si algo se olvidara, la ley penal acude 
a una remisión a los delitos contra la propiedad, de estafa y apro- 
piación indebida que, de ser cometidos por funcionarios públicos, 
acarrean una penalidad suplementaria de inhabilitación especial. 



Tal maraña legislativa ofrece, en primer lugar, esa dificultad 
sistemática de indefinición del bien jurídico protegido. La proxi- 
midad de algunas conductas punibles que, sin embargo, se encuen- 
tran definidas en títulos distintos del Código Penal, como la arro- 
gación y la usurpación de atribuciones, la exigencia de prestacio- 
nes públicas indebidas, el tráfico de influencias, etc., impide en 
ocasiones decidir sobre un concurso de normas aparecido en la 
aplicación de las leyes. Por otra parte, no se entiende que tales de- 
litos de propia mano, o con tipificación del sujeto activo funciona- 
rio público, merezcan dos tratamientos diferentes y en lugar dis- 
tintos de la ley, cuando en definitiva es la función y el servicio pú- 
blico el que se resiente, bien que se pretenda distinguir, ciertamen- 
te sin rigor, al ser conductas recogidas aunque modificadas pro- 
vinientes de la etapa preconstitucional, entre atentados del funcio- 
nario contra derechos fundamentales, de un lado, o relativos al co- 
rrecto ejercicio de la función, de otro. Pero esta idea quiebra si se 
tiene en cuenta que muchos de los llamados delitos de los funcio- 
narios públicos en el ejercicio de sus cargos también atentan con- 
tra derechos fundamentales (limitaciones a la libertad sexual, 
exacciones ilegales, etc.). Así pues, caben dos soluciones: O se su- 
primen los delitos de los funcionarios públicos, tanto contra el 
ejercicio de los derechos de las personas reconocidos por las leyes, 
como en el ejercicio de sus cargos y se someten al régimen común 
de las infracciones con la penalidad añadida de inhabilitación o 
suspensión del cargo público, según proceda, o bien se reestructu- 
ran, condensan y limitan a los específicamente delitos que atenten 
contra la función pública en cuanto suponen deterioro y menosca- 
bo para la misma en detrimento del servicio público y del propio 
funcionamiento interno del Estado. 

Si se adopta la segunda solución, los delitos específicamente 
funcionariales exigen un más adecuado contenido, acorde con la 
realidad social y el sentido moderno de la función pública. Las va- 
cilaciones sobre el encaje punitivo, por ejemplo, de la prevarica- 
ción o de la malversación, son inadmisibles en un Estado de Dere- 
cho. Que en la actualidad sea sólo malversación la sustracción 
para sí o para otro de caudales o bienes muebles públicos o su des- 
tino a otras finalidades de las legalmente establecidas, parece, a 
claras luces, insuficiente. Atenta contra la función y el servicio pú- 
blico al que aquélla contribuye, tanto el funcionario como el parti- 
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4. COHECHO Y CORRUPCION 
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cular que usa, por cualquier concepto, de los bienes públicos para 
fines privado: objetivos distintos de los legalmente estable- 
cidos. La do11 iación de poder, del lado de la Autoridad, la 
consciente U ~ ~ L I L ~ L ~ U ~ I  del desvío en el caso del funcionario o del 
particular, todas ellas afectan nes púb la naturaleza 
que sean, hubieran de integra y r a  del ie viene exigi- 
da por la moralidad pública. La naturaleza fragrnen~aria del Dere- 
cho penal y si le ultima ratio, t :sechar de los 
catálogos pur is conductas quc :proche social 
como, a la inversa y con respeto de la intervención mínima pero 
exigida, integrar en aquéllos las conductas intolerables para el or- 
den social y éste reclama a voces respeto por la dignidad, eficacia 
y moralidad de la función pública. 

Si to así, tanto el funciona 3 el part ue ac- 
ciden 2 ejerza funciones públi le enco i acti- 
vidades relacionadas con las mismas o con el uso de oienes públi- 
cos y se aprovechare para sí o para otro o destinare a fines distin- 
tos de los legalmente establecidos tales funciones o bienes que de- 
tente, ha de incurrir ción penal. Falta hoy la tipificación 
penal de conductas q ,ecedoras de reproche, sea ético, mo- 
ral o político, resultan ser ataques intolerables contra valores fun- 
dame 3, la digr- ' ' ' 
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Penal al. El n í  los ti- 
pos penales vigentes se centra en una conducta del funcionario pú- 
blico dispuesta a la sc la recepción o la aceptación de dádi- 
va, presente o prome mlación con acto o actos propios de su 
función. Del lado del ULIU sujeto, al ser delito ~lurisubietivo. la 
condi 3 recípri 
mieni or idént 

De esta manera, ia corrupciijn, a mouo ue coiicusion, alcanza 
tanto al funcionario público como al que no lo es en aquel evento, 
lo cual dificulta enormemente los cauces de investigación y proba- 
torios por el evidente interés de las dos partes en ocultar su con- 
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ducta. Si a ello se añade. la equiparación punitiva de la conducta 
del funcionario público y del particular, salvo la inhabilitación es- 
pecial para el último (art. 391), las garantías d en la perse- 
cución criminal disminuyen notablemente. 

Las matizaciones penales actuales, casi de trabalenguas, sobre 
si el acto constituye delito, es injusto o no, si se ejecuta o no, etc., 
habrían de concretarse en aras a evitar confusiones v concursos de 
normas icio- 
nario y 

De esta manera poaria castigarse, en toa0 caso, ai runcionario 
público, que constriña, pida o induzca a otro a entregar o prome- 
ter cualquier ventaja, sea o no patrimonial, a aquél o a un tercero, 
valiéndose de su condición. 

Este delito de concusión abarcaría tanto los abusos de poder o 
influencia como los sobornos para realizar o no actos en el ejerci- 
cio del cargo, fueran lícitos o no, se ejecutasen o no. 

La pena para el funcionar de prisión, según la grave- 
dad del hecho y sus consecue~ ulta en función de lo solici- 
tado o prometido e inhabilitación absoluta; en tanto que el parti- 
cular sólo sería castigado en el caso de  ofrecer o prometer cual- 
quier ventaja al funcionario público para beneficiarse o beneficar 
a un tc omo co cia de un acto relativo al ejercicio 
del car qué1 O F iediación o influencia y siempre re- 
ducidas ,-- r,nas en un tercio respecto de las que se impusieran 
al empleado pi sin que se abarcara la inhabilitación, salvo 
tratarse, claro encargado de obra, servicio o función pú- 
blica. En los demas casos, el particular resultaría exento de pena y 
colaboraría más intensamente con la ji :S decir, cuando es a 
él a quien el funcionario exige o ins ventaja (concusión 
sólo de éste), en general o para actos relativos al cargo o a la fun- 
ción (Granada). 
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5. MODIFICACION DE LA FUNCION NOTARIAL EN DEFENSA 

DE LOS INTERESES DEL CONSUMIDOR, MENORES E INCAPACES 

La reciente asistencia a un >enal por doble ven- 
ta, nos ha sugerido la necesid; la función del nota- 
riado, en defensa de los intereses del consumidor. 
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Se celebró ante un Juzgado de lo Penal juicio en el que se acu- 
saba a un promotor de la doble venta de un piso. Junto a este asun- 
to apareció en el juicio que el promotor vendió a cada comprador 
dos fincas de forma conjunta: una de protección oficial al precio 
que la ley señalaba y otra adjunta a la misma, que tenía carácter de 
libre, a un precio bastante más elevado que el que correspondía a 
las viviendas de protección oficial. A Ia vista comparecieron junto 
al perjudicado por la doble venta otros cinco compradores de otros 
tantos pisos de aquella urbanización. Preguntados por el Fiscal to- 
dos ellos suponían que habían comprado una sola finca, descono- 
ciendo que en realidad habían comprado dos, una de protección 
oficial a su precio oficial y otra libre a un precio bastante superior. 
Ni el vendedor ni el Notario les habían advertido nada. 

Elio nos sugiere la necesidad de reformar la legislación nota- 
rial en el sentido de que el Notario tenga la obligación, no sólo de 
cumplir Ia legalidad como se viene haciendo, sino también de 
constituirse en protector de los intereses de los consumidores. 

Esta protección debería manifestarse en la obligación de po- 
ner en conocimiento del consumidor la existencia de cualquier 
cláusula que supusiera renuncia o limitación a los derechos reco- 
nocidos por las leyes, así como de la existencia de cualquier condi- 
ción que en ica ~ u e d a  perju jurídi- 
camt tegido. 

Lo dicho es aplicable a otros supuestos. La ley establece en la 
actualidad que el pago de las plusvalías municipales de la venta 
corresponde al vendedor, aunque claro, por pacto se admite que a 
los solos efectos de la relación entre los contratantes se modifique 
esta debería e si lo 
hace :nuncia, aga no 
por ignorancia sino por haber10 pactado. 

La asunción de esta modificación parece imprescindible por el 
desconocimiento que los compradores tienen de sus derechos y 
por la propensión que existe en algunos notarios a dar facilidades 
al promotor, que es el que lleva a los clientes. Argumentando tam- 
bién que en el caso de no hacerlo lo podría hacer otro Notario. 

Otra modificación consistiría en introducir en la legislación 
notarial el principio de protección al menor o incapaz de forma 
que cuando un negocio jurídico pudiera perjudicar los intereses de 
éstos, el Notario denegará el otorgamiento de la escritura pública. 
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Este principio, necesario en toda la legislación del Estado, lo 
es especialmente en Aragón tras la reforma introducida en la 
Compilación por ley el 21 de mayo de 1985 que permite en su ar- 
tículo 13 la venta de bienes del menor con la sola intervención de 
la Junta de Parientes. El artículo 20.5." de la Compilación permite 
la constitución de la Junta de Parientes sin intervención judicial, 
sólo bajo fe notarial y con el único requisito de encontrarse juntos 
sus miembros y ser parientes más próximos. De esta manera se 
dota de garantías insuficientes a los intereses del menor, por lo 
que parece necesario establecer, como ya lo tiene el Ministerio 
Fiscal que la actuación del Notario tienda a la protección del me- 
nor o incapaz (Huesca 

.OS DERI [ARES 

Aparecen agrupados, con la rúbrica transcrita, en el Capítu- 
lo 111 del Título XI del Libro Segundo del Proyecto de Código Pe- 
nal, que se destina a la regulación de los delitos contra las relacio- 
nes familiares, entre los que, además, se incluyen los delitos de 
matrimonios ilegales, suposición de parto y alteración de la pater- 
nidad. 

Hay que ss Jn alborozo la i nclusión 
i SUpUeS 

., por fin, en el catá- 
logo de delito: lera expresa los tos de venta de me- 
nores (art. 222 del Yroyecto); pero sería conveniente la supresión 
del elemento subjetivo del injusto consistente en que la venta se 
realice con la finalidad de establecer una relación análoga a la de 
la filiación con incumplimiento de los requisitos establecidos en la 
materia por la legislación vigente, ya que, por una parte, solamen- 
te se exige de manera expresa dicha finalidad para el que realice la 
entrega y no para quienes los reciben o para los intermediarios, 
que son, en la gran mayoría de los casos, los que perseguirán dicha 
finalidad. 

Entiendo que no se puede salvar la objeción con la remisión 
que el párrafo 2 del precepto hace al 1, ya que dicha remisión es 
solamente para el establecimiento de la pena. 

Pero, si se entendiera que la remisión también afecta a los de- 
más elementos del tipo, la objeción seguiria subsistiendo, ya que 
no es el cumplimiento de la normativa vigente en materia de aco- 





En nuestro Derecho, a nuestro juicio y en algunos supuestos 
como el artículo 715 de la LECr., la punición del delito de falso 
testimonio, no es más que una invitación del Legislador a la comi- 
sión del mismo. 

La actual reeulación de los artículos 326 y siguientes del Códi- 
nal posi 
:neficios 

:n buen; 
emisión . . -  

a parte de los casos la aplicación de 
condicional. Recibiendo igual trato 

ae  lavor en el proyecto aei código Penal de 1992, que regula esta 
materia en los artículos 428 a 432, con igual posible aplicación de 
la condena condicional. Si a esta benévola regulación, le añadimos 
la previsión del artículo 515 de la LECr., que legaliza la posibili- 
dad de mentir durante la instrucción, así como la necesidad exigi- 
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Cierto es que traaicionaimente el Legisiaaor, cuanao menos 
en el ámbito civil, ha oluta de ~ z a  la prueba 
testifical; basta citar 2 os artíci 18 del Código 
Civil, y 659 LEC, por no citar los artículos 81 Código de Comercio 
o 1.280 del propio Código Civil y sin entrar en aquellos procedi- 
miento. que el Legislador exige un principio de prueba por escrito, 
o que se excluve la urueba testifical artículo 1.579 ~ á r r a f o  2." y el 

LEC. ' 
esta prr ón del 1 or civil, . - por la veraci- 

dad de los testigos, con el aPanaono por parte ae  ~egislador penal, 
en esta misma materia. Cierto es que las estructuras de los procedi- 
mientos civiles en materia de prueba testifical, son inaplicables al 
procedimiento penal, que se articula, querámoslo o no, sobre la 
base de la prueba testifical, que constituye en el ámbito penal, la 
prueba de las pruebas o la prueba reina, de la inmensa mayoría de 
los procedimientos; naturalmente, en modo alguno podrían tras- 
plantarse los principios civiles en materia de testigos puesto que si 
no, caeríamos en una total impunidad sino lo que se trata es de do- 
tar a la prueba testifical de mayores garantías de veracidad. 

En el ámbito del Derecho comparado (cuando menos en los 
sistemas anglosajones) se configura el delito de falso testimonio 



con severísima punición, lo que hace que la prueba testifical pre- 
sente evidentes garantías de veracidad. 

Se propone, pues, una modificación del proyecto del Código 
Penal en el sentido de aumentar las penas por el delito de falso 
testimonio, elevación que como mínimo sea de tal entidad, que no 
puede ser abarcada por los beneficios de la remisión condicional 
(Cuenca). 

8. NECESIDAD DE TIPIFICAR LA CONDUCCION DE UN CICLOMOTOR 

NCIA DE DROGAS O BEBIDAS ALCOHOLICAS BAJO LA 

Observamos con cierto desánimo que el Proyecto del Código 
Penal de 1992 no recoge en el capítulo relativo a los delitos contra 
la Seguridad de Tráfico, la conducta, de conducir un ciclomotor, 
bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas o bebidas alcohólicas; ya hemos señalado antes de 
ahora (Memoria de Fiscalía General del Estado, 1989), que la no 
tipificación de tal conducta, resultaba un supuesto insólito en De- 
recho comparado; que tal conducta, estadísticamente, tenía una 
influencia importantísima en un elevado número de accidentes, y 
que, en definitiva, era generadora de más riesgo, que la conduc- 
ción en tal estado, de un vehículo de motor; pese a estas conside- 
raciones, el proyecto del Código Penal, en los artículos 357 a 362 
y bajo la níbrica de Delitos contra la Seguridad del Tró,fico, no re- 
gula tal conducta, puesto que continúa tipificando en exclusiva 
«conducir vehículo de motor», con lo que queda de nuevo exclui- 
do de tal ilícito penal, la conducción bajo influencia de bebidas al- 
cohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópi- 
cas, así como la conducción temeraria de ciclomotores, como la 
posible «conducción suicida» del 361, pues remitiéndose éste al 
358, requiere igualmente el presupuesto de vehículos de motor. 
No nos parece acertada tal exclusión por las razones antedichas, 
y más aún, cuando en el propio Proyecto, en el artículo 244, en la 
utilización ilegítima de vehículos de motor, da entrada al ciclomo- 
tor de manera expresa, al castigar «El que sustrajere un automó- 
vil o ciclomotor ajenos ... » Entendemos, que será deseable, de la 
misma forma que en tal artículo se da entrada al ciclomotor, que 
se hiciera en los delitos contra la Seguridad del Tráfico (Cuenca). 



Vanas son las razones que nos permiten mantener este crite- 
rio, entre las que hemos de señalar: que habiéndose suprimido el 
requisito del procesamiento que establecía cierta garantía para el 
inculpado, en cuanto obligaba al Juez a hacer un pronunciamiento 
razonado, impugnable por el interesado a través de los oportunos 
recursos la apertura del juicio oral, hoy no solamente deja de ser 
razonada por los Jueces, sino que además es y resulta inimpugna- 
ble. La transcendencia de la apertura del juicio oral no parece es- 
tar bien meditada por los Jueces de Instrucción, que de forma más 
o menos sistemática aceptan la petición que les formula cualquiera 
de las partes que se personen en las actuaciones ejercitando la ac- 
ción penal. Ello da origen a que esté en manos de cualquier acusa- 
dor particular, la posibilidad de que un ciudadano sea sentado en 
el banquillo, respondiendo de una acusación que termina, en mu- 
chos casos, cuando no existe la acusación del Ministerio Fiscal, en 
una absolución, pero siendo de notar que dichas absoluciones en 
ningún caso hemos visto que se ordene proceder contra el acusa- 
dor que ha formulado tal petición en forma injustificada cuando 
puede estimarse que constituye un delito de acusación y denuncia 
falsa. Lo cierto es que estamos asistiendo a una etapa en la que 
son numerosas las personas que se sientan ante la presencia judi- 
cial para responder de acusaciones totalmente infundadas, con lo 
que se les ocasiona un grave perjuicio, no solamente a su honora- 
bilidad sino incluso a su patrimonio al satisfacer los honorarios co- 
rrespondientes a su defensa y todo ello sin que pueda existir re- 
percusión alguna para el acusador que lo hace con tan excesiva li- 
gereza. Parece que el Legislador no ha conocido, en debida forma, 
la actuación de nuestros Juzgados que, ante la inexistencia de re- 
curso para el acto de apertura del juicio oral, se inclinan general- 
mente por esta decisión sin apenas meditar en la transcendencia 
que la misma conlleva (Salamanca). 

10. DENUNCIA FALSA Y DEMANDA FALSA 

La denuncia falsa prevista en el artículo 325 del Código Penal, 
despojada actualmente de su rigor formalista en la literalidad de 
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las condiciones de procedibilidad que contiene (especialmente por 
la amplitud de interpretación ofrecida jurisprudencialmente al con- 
cepto de auto de sobreseimiento libre y a la posibilidad de persecu- 
ción por los medios propios de todo delito público sin preceptivi- 
dad de impulso del órgano judicial), conduce a pensar si no ha lle- 
gado el momento de incriminar algunos supuestos de falsas recla- 
maciones judiciales, que, aún no siendo constitutivos de infracción 
penal, atacan gravemente derechos fundamentales de la personal, 
como pueden ser los de honor a la intimidad personal o familiar. 

Si la falsa imputación de una mera falta, como pudiera ser de 
hurto o de amenaza, puede desencadenar una persecución crimi- 
nal por acusación o denuncia falsas, parece que con mayor razón, 
quien entabla un procedimiento civil referente al Derecho de Fa- 
milia con falsedad y con motivaciones injustificables, (para reco- 
nocimiento y paternidad o maternidad inexistentes, por ejemplo), 
Iuegc sar un grave perjuicio en la imagen personal y honor 
del d do resultara absuelto, no quedase a merced de la vía 
civil de reparación del mal causado que, por fortuna en el ejemplo 
mencionado existe a ie la protección jurisdiccional del ho- 
nor e intimidad, per 10 siempre contaría con tal procedi- 
miento sumario (recldiiia~iuiies falsas de inca~acitación. en aspec- 
tos de adopción y otr 

Así pues, podría imputa artícu- 
lo 325 del Código Penal a hechos constitutivos de delito, falta o 
que afecten directam honor, intimidad tanto personal como 
familiar y la propia i le la persona o a su estado civil (Gra- 
nada' 

Lerse la ción fa1 sa del i ... , 

11. UELI'I.OS DE IMPAGO DE PENSIONES 

C 1s principios que rigen el Derecl 
nal actual tigura como vinculante y de especial relieve el de exclu- 
siva protección de bienes jurídicos. Conforme al mismo, no puede 
existir tipo penal que no tenga un correlativo bien jurídico. 

S a base ¿cabe m> el delito de impago de pensio- 
nes d 1 artículo 487 bii digo Penal o, por el contrario, 
la vigencia de aquel principio conduce u obliga incluso a su dero- 
gación o no inclusión entre los nuevos tipos penales? 
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Nos inclinamos por esta segunda alternativa, porque después 
del tiempo de aplicación del precepto del artículo 487 bis introdu- 
cido en la reforma del 89 nos seguimos preguntando cuál es el 
bien jurídico protegido en este precepto penal. 

En efecto, incluido el nuevo tipo entre los delitos contra la se- 
guridad, podna entenderse que es la seguridad de las personas 
afectadas -cónyuge o hiioq- nor el no pago de las pensiones, el 
bien jurídico qu través de este tipo. Se construiría 
entonces la natu :lita como de peligro abstracto so- 
bre la base de afirmar ('!) la existencia de algún riesgo ex ante para 
la seguridad de tales personas, entendida ésta como vida digna del 
cónyuge o hijos menores no emancipados que quedan desatendi- 
dos. Pero esto no deja de ser una simple presunción - q u e  por 
contra creo sería contraria al Derecho penal- uanto que 
aquella situación de inseguridad, es decir, el a I riesgo ex 
ante que pudiera existir, puede perfectamente no concurrir en la 
realidad, sencillamente porque no exista tal situación, y mantener 
que dicha seguridad ha de resultar afectada por el simple hecho 
del impago de tres o seis mensualidades alimenticias, no deja de 
ser, cuando menos, contrario a los mandatos de taxatividad y cer- 
teza que, asimismo, presiden el Derecho penal moderno. 

Como quiera, además, que se está consolidando jurisprudencia 
provincial sobre este delito en el sentido de excluir como respon- 
sabilidad civil las pensiones impagadas, pese a las peticiones del 
Minister 1 en cumplimiento de la Instrucción 2/90, y si esta 
jurisprut a fuera general, creemos que habríamos llegado a 
un estricro aeiiro de prisión por deudas, de más que dudosa consti- 
tucionalidad, y contrario, en todo caso, a la vigencia del artículo 11 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva 
York de 1966, ratificado por España en 1967 («nadie será encarce- 
lado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación»). 

Como tampoco puede construirse el delito del artículo 487 bis 
como delito de desobediencia, en el que el bien jurídico protegido 
es el principio de autoridad y es obvio que el impago de las pen- 
siones derivadas de separación y divorcio no afecta, como tal, a di- 
cho principio de autoridad, y como tampoco y en ningún caso pue- 
de entenderse que el bien jurídico protegido sea el hijo menor 
como tal, es difícil, en definitiva, captar cuál sea el bien jurídico 
protegido por este tipo delictivo. 
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Siendo así, por otro lado, que existen otras modalidades típicas 
en el Código Penal que perfectamente podrían dar respuesta a 
aquel tipo de conductas, resulta, además, superflua la introducción 
y el mantenimiento del tipo penal comentado. En efecto, existien- 
do, 1 parte, la figura del abandono de familia del artícu- 
lo 48 €o 2." («el que dejare de prestar la asistencia...»), este 
tipo penal sería de aplicación en estos casos, porque, además, pre- 
senta la ventaja de su mayor amplitud, ya que, por un lado abarca 
perfectamente a los hijos extramatrimoniales y por otro, por cuan- 
to este tipo penal respecto de los hijos, en correcta hermenéutica, 
no tiene por qué exigir que los hijos se hallen necesitados, puesto 
que la situación de necesidad la contrae el Código a los ascendien- 
tes o cónyuges, pero no a los descendientes menores o incapaces, 
lo que detei :n rigor, que la natural este delito en 
cuanto a ést< i de peligro concreto, bz pues, en nues- 
tro criterio, que la situación sea la de simples carenc ' le sí se 
exige por el tenor literal de la primera frase 1-, no 
equivalente a la situación de necesidad. 

Y, por otra parte, existe el delito de desobediencia que, asimis- 
mo y cumplidos los requisitos y exigencias propias de esta figura 
delictiva, a través de los requerimientos que en ejecución de sen- 
tencia el Juez de la separación o el divorcio pudiera hacer a los 
obligados al pago, podría cubrir el vacío jurídico que parece pre- 
tender llenar e1 delito de impago de pensiones. 

En definitiva, nos parece superflua esta figura ( . Y Por 
ello, el principio de intervención mínima y el carác idiario 
del Derecho penal de él derivado, también abogarían por la dero- 
gación o abolición < tipo penal, pues exister 
para evitar este tipo uctas (Almería). 
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12. L A  RENUNCIA AL DEFENSOR Y SUS POSIBLES LIMlTACIONES 

1AD JURI DICA 

Una de las cuestiones más acuciantes dentro de la esfera del 
proceso penal que demanda una reforma legislativa está constitui- 
da por la fijación de límites a la posibilidad de renunciar el impu- 
tado en un procedimiento a la defensa. 
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Se trata de un problema que, en cierta forma, fue solventado 
en su día, por la Ley de Enjuiciamiento Civil y, más recientemen- 
te, ha encontrado una respuesta positiva al promulgarse la Ley 
Orgánica 4/87, de 17 de julio, de Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar. Por el contrario, sigue sin solucionarse de- 
bidame1 t 1  proceso penal, donde es preciso pro las 
víctimas cción criminal y donde resulta forzoso lar- 
dar el derecho de la sociedad a que se ejercite de manera electiva 
y eficaz el ius pzlniendi del Estado. En dicho ámbito procesal co- 
bra aún mayor fuerza la necesidad de hacer valer, de una parte, la 
seguridad jurídica (art. 9, 3.a, de la Constitución) y el dt un 
proceso sin dilaciones indebidas y con todas las garantk 

El motivo particular y concreto (podrían citarse otros muchos 
ejemplos) que nos lleva a intert i reforma legal deriva de la 
tramitación de un sumario de g lnancia nacional que se ini- 
ció por el secuestro de una menvl uLulrido en noviembre de 1987. 
Transcurridos desde aquel suceso más de cinco años aún permane- 
ce sin ser juzgado uno de los procesados quien, de forma sistemá- 
tica renuncia a todos los Letrados de designación propia, o desig- 

or la sala a través del turno de oficio, as do, hasta el 
to presente, a siete el número de Abogz : se han ido 

sucediendo sin terminar ninguno de ellos la detensa debido a las 
ras obstruccionistas del procesado. 
S renuncias no tienen más finalidad qi cle- 

uraavn del juicio oral y obtener en algún moniGilLu ci L C ~ G  uc las 
prórrogas de la prisión preventiva. Por el contrario pi :sto 
de los procesados en la misma causa se celebró el juicii das 
las garantías legales, creándose para los mismos el consiguiente 
agravio procesal, ya que se encuentran cumpliendo su nas 
por no haber obstruido la acción judicial. 

En consecuencia, estimamos que la vigente Ley de Enjuicia- 
miento Criminal bien podría contener un precepto similar al que 
se establece en el artículo 105 de la aludida Ley Orgánica 4/87, 
Reguladora de la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar que dice: «Cuando el inculpado ante la jurisdicción militar 
haya designado defensor o solicitado su nombramiento en turno 
de oficio por dc en un mismo procedimiento, sumados am- 
bos supuestos y :1 último de aquéllos, se interesará la desig- 
nación de Letraao ael turno de oficio del Colegio de Abogados 
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correspondiente, siempre que se apreciare abuso de derecho, ha- 
ciendo constar la circunstancia que lo motiva. El Letrado así de- 
sign; cado poi Ipado, ni desistir de su ado no 1 
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Por otra parte ello implicaría dar adec 3 en el 
proceso penal a lo establecido en la Ley Organica aei roaer Judi- 
cial t í cu l~  11, núm. ; me la obligación a Jue- en su ar' 

q Tribun 
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por la laguna de ley  señala^", ,, -rechazar fundadamente las pe- 
ticiones, incidentes y excepciones que se formulan nifiesto 
abuso de derecho o entrañen fraude de ley o proces 
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13. SOBRE LA LEY REGULADORA DE LA GRACIA DE INDULTO 
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1870, entendiendo que, a la luz del artículo 25 de la Constitución 
Española, la frase de aquel precepto «estar a disposición del Tri- 
bunal sentenciador», significa el no ingreso en prisión de aquellos 
condenados que no hubiers implimiento de la con- 
dena, siempre que estas pe habilitadas, tengan un 
domicilio fijo y se hallen efectivame,,,, a u,sposici6n de dicho Tri- 
bunal. Dicha Instrucción, inspirada en los criterios constituciona- 
les de rehabilitación y reinserción, no solamente interpreta el cita- 
do precepto, sino que va mucho más allá, pues en la práctica, apar- 
te de alargar sine die el cumplimiento de la sentencia viene a dejar 
sin contenido lo establecido de forma taxativa en el artículo 32 de 
la mencionada ley (la solicitud o propuesta de indulto no suspen- 
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decirlo y con las inevitables discrepancias, no siguen el dictamen 
fiscal y c , salvo casos muy excepcionales, el ingr ~ r i -  
sión. Es1 ía, con anterioridad a la mencionada 1 ón. 
seguía la ,, ,+,, de acceder a la suspensión, por motivos uvvlvu de 
no hacer ilusoria la gracia del indulto, cuando se tratab ?as 
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cortas, pero se venía oponiendo de forma sistemática ( 
nas de varios años de ~r i s ión  eran las impuestas. 
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Nos ia Ley que lleva la fecha de 18 de junio de 
1870, ap :artes Constituyentes nacidas de la Revo- 
lución dG J = C I L I G I ~ ~ ~ ~ ~  uz 1868 v clue lleva la rúbrica del entonces 
Regente de 
la Torre. 

Francis co Serrz 11-10 Don 

a de pei 
:uando 1 

convenien- 

uerc 
tersas vi 
iI Repú 

nínguez, Duque 

jgaaa el Y ae agosro ae  la15 (en la 1 KepUDliCa) surrio di- 
icisitude ellas la derivada de la Constitución de la s (entre 
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1 blica qu ría la potestad de otorgar indultos, salvo 
casos muy excepcionales, al Tribunal Supremo y no al Poder eje- 
cutivo) fue finalmente restablecida por un Decreto de 22 de abril 
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proyecto constitucional de la 1." República y el logrado en el ar- 
tículo 102 de la Constitución de 8 de diciembre de 1931. Sin em- 
bargo. en nuestra va larga vida constitucional y tal vez como un re- 
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1869 y 1876). Así se contempla en la actual en su artículo 62, apar- 
tado i), con la salvedad de que no podrán concederse indultos ge- 
nerales (existiendo como precedente la de 1869). 
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Constitucionalmente, pues, sería difícil (aunque deseable) vol- 
ver a del indu ctamente jurisdiccional como 
en la 1931, a 110 pudiera ser más conforme 
con la runcion otorgada al Poaer ~udiciai. Lo impediría la institu- 
ción del refrendo (art. 64 de la Constitución) que se refiere, salvo 
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casos muy determinados, al Presidente del Gobierno y Ministros 
competentes. Así pues, salvo una hipotética reforma constitucio- 
nal de los arti encionados, la potestad de gracia, atribuida a 
la Corona (pe 1 acto reglado), ha de continuar en manos del 
Poder ejecutivo. 

N 1 con- 
traria como 
las sostenidas desde los lilósotos de la llustracion (Heccaria, Kant, 
Filangieri, etc.), hasta los positivistas italianos o los correccionalis- 
tas de nuestra Patria. Pensamos que dicha institución es esencial 
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para corregir la, en ocasiones, excesiva dureza de algunos precep- 
tos penales (en términos absolutos o relativos), para premiar una 
excelente conducta (interrumpida sólo por un acto ocasional) o un 
comportamiento penitenciario ejemplar; en resumen, para alcan- 
zar las finalidades de reinserción social y rehabilitación que las pe- 
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nas deben ~ersenuir. Todas estas circunstancias, todos estos facto- 
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Cobran actualidad, pese al transcurrir del tiernpl 
de un ilustre jurista del siglo XIX, don Lorenzo Arra 
posic de 7 de diciembre de 1866, en 
el qu i a la «Alta prerrogativa de la 
gracia». Se considera dicho principio como «medio para templar el 
excesivo rigor de la justicia, pero no debe hacerla ineficaz y ni aun 



embarazarla*. «La excesiva facilidad sería perjudicial, como igual- 
mente opuesta a la conveniencia y a la justicia». Se refiere a la 
desautorización de la Administración de Justicia a causa de lo 
«inordinado de las peticiones y propuestas de indultos». «No es el 
menos notable y per,judicial el de la ya generalizada petición de in- 
dultos. .. de penas aún no ejecutoriadasn. «Con no menos inconve- 
niencia ha caído como en desuso la saludable disposición de que, a 
lo menos en las penas graves, no puede pedirse el indulto antes 
que el rematado haya cumplido la mitad o una parte más o menos 
considerable de su condena, con irreprensible conducta además, 
circunstancia sobre la que nunca debe dispensarse». 

Hasta aquí don Lorenzo Arrazola, Ministro de Gracia y Justi- 
cia en el reinado de Isabel 11: sus palabras no son tan lejanas como 
el siglo y cuarto transcurrido. Las situaciones de hecho y las solu- 
ciones legislativas perduran o resurgen al correr del tiempo. 

Al redactarse una nueva norma que regule la concesión de la 
gracia de indulto, derogándose la todavía existente, muchas de ta- 
les consideraciones deben tenerse en cuenta. 

Concretamente, la necesidad, en las penas graves de tener cum- 
plida una parte de la pena (la mitad, la tercera parte...). La fuerza 
vinculante del dictamen detallado del Tribunal sentenciador. La 
necesidad (reiteradamente incumplida) de la motivación en el De- 
creto acordando el otorgamiento, como está previsto en el artículo 
3." del Decreto de 22 de abril de 1938, sin que haya sido expresa- 
mente derogado, y si le alcanzara el origen «suspecto» ¿por qué no 
también al artículo 2." restablecedor de la vigencia de la Ley? Y 
por supuesto, que se mantenga (y se cumpla, salvo en contadísimas 
y razonables ocasiones) la vigencia del actual artículo 32 de la Ley. 

Concluyendo la presente exposición con una anécdota suma- 
mente reveladora de lo antes manifestado: un condenado por deli- 
to de homicidio a la pena de doce años y un día de recluiión me- 
nor (en libertad provisional durante la tramitación de la causa y 
del recurso ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, interpues- 
to por cierto, por el Ministerio Fiscal), inmediatamente después de 
ingresar en prisión presenta la petición de indulto y se solicita la 
suspensión, naturalmente denegada. Nuestra pregunta es la si- 
guiente ¿quid si dicha petición de suspensión de la condena se hu- 
biera efectuado antes de ingresar en el Centro penitenciario? Ac- 
ceder a ello, como en tantos otros casos, hubiera contribuido en 



forma considerable al desprestigio de la Administración de Justi- 
cia (Málaga: 
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Los permisos de salida no suponen una novedad de la Ley Ge- 
nera nciaria. No son un hallazgo del sistema legislativo ac- 
tual. sí representa una novedad es la naturaleza jurídica de 
d i c h ~ s  pr;liiiisos. va que actualmente no constituyen una recom- 
pensa, comc cía a raíz del Real Decreto de 1977 que modi- 
ficó, entre c articulo 109 del Reglamento del Servicio de 
Prisiones de lrsó. d o y  se puede decir que se trata de auténticos 
derechos subjetivos que forman parte del tratamiento de reinser- 
ción social, y que hallan su fundamentación en la dignidad de la 
persona humana, que es un derecho fundamental según el artículo 
10.1 de la Constitución, basado en la mutua comunicación. 

Del examen de la legislación penitenciaria se desprende la 
existencia de tres clases de permiso de salida: especiales (art. 47.1 
de la Ley General Penitenciaria), ordinarios (art. 47.2 de la Ley 
General Penitenciaria), y de fin de semana (art. 45.7 del Regla- 
mento Penitenciario). Estos preceptos hay que relacionarlos con 
el artículo 254 del Reglamento Penitenciario, en especial con el 
apartado segundo, que dice: «No obstante, la propuesta de los 
Equ 1 acuerdo de las Juntas de Régimen sobre las solicitu- 
des liso, serán negativas si consideran por informaciones o 
datos fidedignos o por la concurrencia en el interno de circunstan- 
cias peculiares, que a su juic .obable el quebrantamiento de 
condena, la comisión de n u ~  tos o que el permiso repercuti- 
rá perjudicialmente sobre el in~crcsado desde e1 punto de vista de 
su preparación para en libertad.» 

Es, precisament irtículo 254 del Reglamento el que, a 
nuestro entender, esta dando la pauta para profundizar en lo que 
deben ser esas circu 1s peculiares del interno. Bien es cierto 
que los permisos de ienen informados con una serie de fac- 
tores de riesgo y coi, ULL r i o n ó s t i ~ ~  emitido por el Equipo de Ob- 
servación y Tratamiento y F nta de Régimen. Asimismo, se 
acompaña una información ente social sobre la familia y el 
entorno en donde se pretenae aisrrutar dicho permiso de salida. 
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Pero ello no es bastante, porque debería dotarse de contenido 
concreto al repetido artículo 254 del Reglamento Penitenciario en 
lo que respecta a esas circunstancias peculiares del interno, entre 
las que debe tenerse en consideración la índole del delito cometi- 
do, la alarma social producida por el mismo y la repercusión que 
pueda tener una recaída en otro delito similar o un quebranta- 
miento de condena. 

La decisión por la que se autoriza o se deniega un permiso de 
salida corresponde al Juez de Vigilancia Penitenciaria. El sistema, 
sin embargo, quiebra en lo que se refiere a la materia de los recur- 
sos contra el auto correspondiente. La regulación procesal viene 
determinada por la disposición adicional S." de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, pero en su redacción no está claro si el permiso 
de salida forma parte de la ejecución de la pena o si, por el contra- 
rio, pertenece al régimen penitenciario. Mas el problema se com- 
plica cuando llega el momento de la interposición del recurso de 
apelación, como consecuencia de la desestimación del correspon- 
diente de reforma. Resulta que, conforme a la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, el recurso de apelación sólo se admite en ambos 

cuando la ley así lo determina de forma expresa (art. 217 
por lo que, al no acontecer así en este supuesto, hay que 

iiegar a la conclusión de que un recurso de apelación interpuesto 
contra un Auto por el que se autoriza un permiso de salida, debe 
ejecutarse inmediatamente al no poder suspenderse la efectividad 
de la resolución. 

Consideramos procedente que la interposición del recurso de 
apelación deje en suspenso la ejecución de lo acordado. Y este cri- 
terio ha sido recogido por el Auto de la Audiencia Nacional de 12 
de febrero de 1985 -admisión del recurso en ambos efectos- 
porque de lo contrario el recurso carecería de bases teleológicas y 
finalísticas y quedaría privado de contenido. Por otra parte, hay 
que tener en cuenta que esta clase de recursos -el de apelación 
en ambos efectos-, «...es, dentro de los que norma la ley procesal 
penal, el que tiene más amplitud y mayores garantías ofrece a to- 
das las partes interesadas». 

En cuanto a cuál deba ser el órgano jurisdiccional ad quem 
para resolver el recurso de apelación, tampoco es clara la redac- 
ción de la mencionada disposición adicional 5.8 El tema ha sido 
preocupante en las reuniones de Jueces de Vigilancia Penitencia- 



ria, como lo reflejan los criterios elaborados en las de 1990 y 1992. 
En ellos se considera necesario que el conocimiento de todos los 
recursos contra las resoluciones de los Jueces de Vigilancia Peni- 
tenciaria deberían ser conocidos por Secciones de Vigilancia, bien 
a nivel provincial o autonómico. 

Como resumen de lo expuesto, la reforma legislativa debería 
abordar, con carácter urgente, los siguientes puntos: 

a)  Amplio estudio criminológico del delincuente, formándo- 
se la pieza correspondiente, desde el momento que se incoa un 
procedimiento penal. 

b) Sentencia indeterminada entre un mínimo y un máximo 
de duración, analizándose en profundidad los estudios criminoló- 
gicos y sociológicos durante la permanencia en el establecimiento 
penitenciario, con la finalidad de poder emitir un pronóstico lo 
más exacto posible de su comportamiento en libertad. 

c) Mayor concreción del artículo 254 del Reglamento Peni- 
tenciario, en lo que se refiere a la «concurrencia en el interno de 
circunstancias peculiares». 

d)  Necesidad de un informe médico-psiquiátrico para la con- 
cesión de un permiso de salida, especialmente de aquellos indivi- 
duos cuyo comportamiento viene caracterizado por la realización 
de delitos de especial gravedad como consecuencia de actos im- 
pulsivos ejecutados sin reflexión y sin motivo consciente claro, 
pero que responden a la consciencia más o menos clara del autor 
del hecho y en relación interna con una finalidad. 

e) Claridad en la normativa reguladora de los recursos con- 
tra los Autos de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria. 

f) Conocimiento de tales recursos por Secciones de Vigilan- 
cia con sede en las Audiencias Provinciales o en los Tribunales Su- 
periores de Justicia de las Comunidades Autónomas. 

g) Admisión de los recursos de apelación en ambos efectos, 
conforme al criterio sustentado en alguna ocasión por la Audien- 
cia Nacional. 

h) Necesidad de un Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en 
cada Provincia, o al menos dos en aquellas Comunidades Autóno- 
mas de mayor índice de población penitenciaria o de estableci- 
mientos carcelarios. 

i) Dedicación exclusiva de los Jueces y Fiscales de Vigilancia 
Penitenciaria (Valladolid). 



15. SOBRE LA POSIBLE ATRIBUCION A LOS JUZGADOS DE MENORES 
DE COMPETENCIAS LRIA DE PROTECCION 

a) Situación actzial 

En la actualidad las competencias de los Juzgados de Menores 
vienen establecidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica 411992, de 5 
de junio, Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los 
Juzgados de Menores: 

«Los Jueces de Menores serán competentes para conocer: 
l." De los hechos cometidos por mayores de doce años y me- 

nores de la edad fijada en el Código Penal a efectos de responsabi- 
lidad criminal, tipificados como delitos o faltas en las leyes pena- 
les ... 

2." De las faltas cometidas por mayores de edad penal com- 
prendidas en el artículo 584 del Código Penal, excepto de las de su 
número 3."» 

Se trata de una doble competencia. La principal es la facultad 
reformadora: enjuiciamiento de hechos delictivos realizados por 
mayores de doce y menores de dieciséis años. En virtud de la otra 
competencia los Juzgados de Menores asumen funciones jurisdic- 
cionales propias de los Juzgados de Instrucción: enjuiciamiento de 
las faltas recogidas en el artículo 584 del Código Penal que tienen 
un denominador común: en todas ellas aparecen como víctimas 
-directas o ind - menores de edad. Y se permite en deter- 
minados casos lo de enjuiciamiento adoptar medidas de 
protección (suspension de las facultades inherentes a la patria po- 
testad o tutela). 

De las tradi de 
Menores diseñadas en el texto de 1948, han quedado completa- 
mente desgajadas las referentes a protección de menores a partir 
de 1987. Las de enjuiciamiento de mayores por faltas del artícu- 
lo 584 del Código Penal, que, a partir de la Constitución se enten- 
día que habían pasado a la jurisdicción ordinaria (Auto del Tribu- 
nal Supremo de 31 de enero de 1985), se han recuperado para la 
justicia de menores en la Ley de 1992, con un criterio discutible y 
discutido. 

En materia de protección, como es bien sabido, la competen- 
cia primaria está atribuida a las correspondientes Entidades Públi- 



cas Autonómicas. Los Juzgados de Primera Instancia tienen com- 
petencias residuales i8 del Código Civil, por ejemplo); y (art. 1 2  

; denon otras que podríamo: iinar secundarias: todos los casos de 
discrepancias con la actuación de la entidad pública (impugnacio- 
nes d S automáticas, por ejemplo); o actuaciones de esta en- 
tidad :cisan de resolución judicial (adopciones o acogimien- 
tos, eriut: U L I . ~ ~ ] .  Esta atribución de competencias viene principal- 
ment I la disposición adicional 2." de la Ley 2111987, 
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ciones que establezcan las leyes para con los menores que hubie- 
ren incurrido en conductas tipificadas por la ley como delito o fal- 
ta y aquellas otras que en relación con los menores de edad, les 
atribuyan las leyes.» 

La Ley Orgánica deja, por tanto, al Legislador ordinario el di- 
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con menores de edad. 
Ahora bien, para ese traspaso ae  competencias de los Juzga- 

dos de Primera Instancia a los Juzgados de Menores, no bastará 
un acuerdo del Consejo General del Poder Judicial dictado al co- 
bijo del artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, pos 
cuanto los Juzgados de Menores no pertenecen al mismo orden ju- 
risdiccional que los Juzgados de Primera Instancia. Serían necesa- 
rias por tanto reformas legislativas. 

Seguramente bastaría con modificar la disp adicional 2." 
de la Ley 2111987 va citada que quedaría redactada de la siguiente 
forma: 

«Pa i esta ley, así como 
para lo3 UGIIIau asuntos uG piurección Cb lllbilures - c o n  excepción 
de las medidas en caso de separación, divorcio o nulidad de matri- 
monio-, será competente el Juez de Menores, que aplicará las 
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 



De esta forma se residenciarían en los Juzgados de Menores 
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te en estos procesos conforme a la disposición adicional 8." a la 
Ley 31/81. 
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La dispersión legal es tal, que una misma contienda matrimo- 
nial puede originar la tramitación in ie de 
autos y piezas separadas: 
- Medidas previas o provisionalíi 
- Medidas provisionales coetáne 
- Incidente de oposición a éstas. 
- Procedimiento de modificacióii UG id8 mismas por altera- 

ción sustancial de las c idas. 
- Autos principa 
- Incidente de ejecucion provisional ae  ia sentencia recaída 

en el anterior. 
- Autos de modificación de efectos complementarios esta- 

blecidos en la Sentencia definitiva. 
- Procedimiento liquidatono del Régimen Económico matri- 

monial, en su doble y no incompatible vertiente, del juicio volun- 
tario, según las normas de la Testamentaría o el procedimiento 
contencioso (declarativo de mayor o menor cuantía). 

A ello hay que añadir los posibles recursos de reposición, ape- 
lación y hasta de casación que pudieran entablarse. 

Este caótico sistema procesal, que en nuestra opinión y en la 
del Magistrado don Eduardo Hijas Fernández (Jornadas convoca- 
das por el Colegio de Abogados de Madrid en 1991, conmemora- 
tivas del X Aniversario de la Ley 30181, Ponencia <<Reflexiones 
sobre la Normativa Procesal en los Procedimientos Matrimonia- 
les») «hiere las deformadas, en el buen sentido de la palabra, 
mentes de  juristas, acostumbradas a la complicación jurídica y se 
ha de revelar como incomprensible e inclusive, piedra de escán- 
dalo, para quien, como el justiciable, pretende, acudiendo a los 
Tribunales, solucionar un problema humano, que debería encon- 
trar una respuesta judicial mucho más ágil y sencilla que la que se 
ofrecen. 

Toda esta cuestión ha provocado si qur. desde diversos secto- 
res se postule una modificación de las normas procesales relativas 
a los procedimientos matrimoniales, que la propia Ley 30181 de 7 
de julio, ya preveía, al expresar textualmente en el primer párrafo 
de sus disposiciones adicionales, «En tanto no se modifique la Ley 
de Enjuiciamiento Civil...», sin que hasta ahora, a pesar de haber- 
se reformado en sucesivas ocasiones la mencionada ley rituaria, se 
haya afrontado. 
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Las opciones en orden a solucionar la actual complejidad del 
sistema procesal en las causas matrimoniales son diversas, sin em- 
bargo, tienen todas el denominador común de la reducción de trá- 
mites, con predominio y fortalecimiento de los principios de inme- 
diación y oralidad. 

Estas alternativas se COI a lo sigu 
La tramitación del plellu rlllliipal pol ,,uces del Juicio 

Verbal, sustituyendo la papeleta de demanda por escrito ajustado 
al artículo 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con posibilidad 
previa al Juicio Oral de contestación e incluso reconvención. 

Otra variante reclama la remisión al Juicio de Cognición, inci- 
diendo prácticamente con la anterior tesis. 

Por otros se propugna como solución transitoria, la aplicación 
de las normas del Juicio de Menor cuantía, con enorme potencia- 
ción de la comparecencia del artículo 691 de la LEC, de cuyo acto 
podía salir, al menos, la transformación del procedimiento en con- 
sensual o la resolución judicial sobre medidas provisionales, con 
supresión de la actual pieza de igual denominación, que en caso de 
mantenerse na por la desap jente de oposi- 
ción, tan co mo inútil. 

A nuestru cri~cnder, cualquiera de las f~~iria~iuiiucb ciilinciadas 
que se adopten, o bien las que se tenga por conveniente estable- 
cer, ha de prescindir, en la medida de lo posible y siempre bajo el 
respeto de las garantías procesales de las partes, de los trámites es- 
critos y el encorsetamiento vigente de las posiciones, en la prueba 
de confesión, y las preguntas y repreguntas de las testificales. 

La experiencia desde ~rincipios de 1987 en las comparecencias 
de medidas provisic la manera en que se desarrollan en los 
Juzgados de Madrii bedeció a los acuerdos realizados en ju- 
lio de 1986 entre los titulares de dichos Juzgados, el Colegio de 
Abogados y la Fiscalía, nos ha demostrado la inutilidad de las ac- 
tuales rigideces procesales mencionadas, y por el contrario susten- 
ta y apoya la tesis de que para la captación del conflicto es preciso 
un sistema abierto en el que previa la demanda y contestación, 
con objeto de determinar los términos de la contienda, los cónyu- 
ges litigantes, sus representaciones y defensas comparecieran ante 
el Juez y el Ministerio Fiscal, en su caso, con todas las pruebas de 
las que intentaran valerse y resuelta su admisión en ese acto, se hi- 
cieran las necesarias aclaraciones mediante preguntas orales, con 



activa intervención del Juez, el Fiscal y las defensas, tras lo cual el 
Fiscal y las partes podnan informar y el Juez, en un número alto 
de casos, según la experiencia antes dicha de las medidas provisio- 
nales, resolver, quedando una cifra muy baja de procedimientos 
pendientes de solventar, en función de nuevas pruebas a practicar 
por medio de diligencias para mejor proveer. 

Esta fórmula tendría que ir acompañada de la obligación, que 
actualmente no existe, de que el Juzgador resolviera en sentencia 
sobre los efectos complementarios a la separación o divorcio, pe- 
didos por las partes, sin dejarlos para ejecución y una nueva regu- 
lación de los recursos, esencialmente el de apelación, en el que 
como medida inicial sería conveniente que el recurrente en el es- 
crito de interposición de la impugnación, especificase sucintamen- 
te aquello que del fallo de la sentencia considera perjudica sus in- 
tereses, adquiriendo el resto firmeza y por tanto, tener el recurso 
solo efecto devolutivo. A título de ejemplo, planteo el supuesto 
que en numerosas ocasiones se produce, en el que se recurre una 
sentencia que declarando el divorcio o la separación, prevé efectos 
complementarios. Si las partes no han solicitado o no interesan 
medidas provisionales, están como al principio del procedimiento, 
habiendo de esperar un nuevo período de tiempo hasta que su re- 
curso sea visto en la Audiencia, con los consiguientes y negativos 
perjuicios para los menores, en cuanto a su guarda y custodia o ré- 
gimen de visitas con el cónyuge que no conviva, quien carece de 
argumentación para exigir al otro progenitor el cumplimiento del 
mismo, llegándose a situaciones en que un padre o una madre han 
estado sin contacto con sus hijos durante largas épocas, durante 
las que han sido además condicionados por el que cuida de ellos 
asiduamente. Rehabilitar esas relaciones, a veces, es imposible. 

En cuanto a la ejecución de las resoluciones, no existe otro 
cauce que el establecido en los artículos 919 y siguientes de la 
LEC y sus agotadoras fases, con amplio término, de alegaciones, 
prueba y decisión, respecto de lo que, desde los sectores antes 
mencionados, también se insta a una rápida solución, mediante un 
juicio oral similar al ya apuntado, que igualmente podría tener 
aplicación a los complejos procedimientos de  modificación de 
efectos complementanos acordados en sentencia. 

En lo que se refiere a la liquidación de la sociedad económico- 
matrimonial, señalar como modo de agilizar los actuales trámites, 



el aplicar a los supuestos no contenciosos un procedimiento arbi- 
tral y para los contenciosos, el juicio de menor cuantía, con gran 
potenciación del artículo 691 de la LEC, bajo los principios de 
oralidad e inmediación y con asistencia de los interesados. 

Como punto último a esta propuesta de modificación procesal, 
sería necesario que se diseñara de la forma más explícitamente po- 
sible, la intervención del Ministerio Fiscal que como parte en los 
procesos en que existen menores, incapacitados o ausentes, es evi- 
dente que en los pleitos matrimoniales ocupa el lugar de la parte 
demandada, sin embargo no se nos puede encasillar en el concep- 
to privado que procesalmente se atribuye a la misma, de ahí que 
nuestra intervención en ese sistema abierto que proponemos la 
hayamos configurado como de intervinientes, sin las ataduras del 
demandado, y remitido a la fase probatoria, una vez que se han fi- 
jado los términos de la contienda entre las partes reales, eximién- 
donos de contestar una demanda, de la que lo Único cierto que co- 
nocemos son aquellos hechos que se refieren a la documentación 

scal Sra. 
pública que la acompaña porque de la misma se nos da traslado 
(Madrid: Fi! s Cassill . as). 
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E\TOLUCION Uh LA DELINCUENCIA 

A) c i u  nL UKUELY LUAN I I I A I I V U  L)E LOS PKULEUIMIEN IUS 

INI 

1. Ya se puso de manifiesto en la Memoria de 1~91,  la disfun- 
cionalidad que significó en la Memoria de 1990 la introducción de 
nuevos e irregulares datos para la delimitación de las cifras determi- 
nantes de la evolución de la delincuencia en el orden cuantitativo. 

Transcurrido ya un tiempo desde la nueva fórmula de efectuar 
el cómputo puede inicialmente efectuarse con una mayor perspec- 
tiva una comparación global de las cifras aportadas durante estos 
últimos tres años. 

Al observar los mismos, se deduce, comparativamente hablan- 
do, un incremento en la criminalidad, que puede corresponderse 
con la media ponderable durante los últimos años. Así, las cifras 
que más correctamente nos pueden indicar la evolución de la cri- 
minalidad en el orden cuantit : los procedimientos inicia- ativo de 

la suma 
- .  . 

dos, vienen determinadas por I del número de diligencias 
previas incoadas, por un lado, y el de los juicios de faltas, por otro. 
Así, durante el año 1991, se incoaron 2.089.120 diligencias previas 
por 380.867 juicios de faltas, lo que hace un total de 2.469.987 pro- 
cedimientos. Durante el año 1992 el número total de diligencias 
previas ha sido de 2.244.982, por 365.900 el número de procedi- 
mientos por falta, lo que arroja un total de 2.610.882, significando 
esta cifra, por lo tanto, un incremento del 5,70 por ciento. 

2. En el análisis comparativo de las cifras en los diez últimos 
años, éstas presentaron una notable homogeneidad si exceptuamos 
las cifras correspondientes al año 1990, tanto en lo que se refiere al 



os y los os son 1c 

número de diligencias previas como al de juicios de faltas. Las razo- 
nes quedaron apuntadas en la Memoria del año pasado y hemos he- 
cho somera referencia anteriormente. La desaparición de los Juzga- 
dos de Distrito -órganos competentes para el conocimiento de las 
faltas- al ser sustituidos por los Juzgados de Instrucción, con com- 
petencia para juzgar los mismos, hizo que se instruyeran como dili- 
gencias previas hechos que hubieran tenido directamente el carác- 
ter de falta. Así se justifica el incremento que se observa en el cua- 
dro adjunto en el año 1990 de 525.141 procedimientos, así como 
una correlativa disminución de las faltas en cifra tan significativa de 
891.153. Sin olvidar tampoco la despenalización de algunas faltas 
operada por la Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio. 

El resto de las cifras, y en particular desde tal fecha, deben en- 
marcarse dentro de los límites normales. 

Partiendo de las diligencias previas, el número de procedi- 
mient índices ( )S siguie-+--. 
- - 

19-- .................... . -- +189.4 +25,84% 
19 ............. 1.082 +159.4 +17,27% 
19 1.142 +59.5 +5,54% 
19," ....................... 1.236.,u2 +94.803 = +8,30% 
19 1.338.309 +101.400 = +8,19% 
19 1.423.617 +85.308 = +6.37% 
19 1.522.340 +98.723 = +6.93% 
1990 ....................... 2.047'"' +525.3 '- A ' 10% 
1991 ....................... 2.089 +41.C 10% 
1992 ....................... 2.245 +156.? 10% - 

. - - 

,135 
,106 
ono 

En su conjunto la década comprendida entre el año 1983 y 
1992 supuso un aumento absoluto de 1.322.701 procedimientos 
con un promedio anual del 12,14 por ciento, observándose un 
equilibrio constante en las cifras, sólo roto por los del año 1990, 
por las razones apuntadas. 

La progresión anual de los juicios de faltas muestra una ten- 
dencia que se invierte a partir del año 1990, en donde se destaca 
primordialmente la despenalización operada por la Ley Orgáni- 
ca 3/89, de 21 de junio. 

De nuevo hay que apuntar que en el cuadro que ipaña, 
faltan los datos de Barcelona y Tenenfe, si bien ya el año pasado 
no se contó con eIlos. 



LA CRI 

Examinando las cifras comparativamente, las diligencias pre- 
vias en el año 1991 ascendieron a 2.089.120, correspondiendo al 
año 1992 la iniciación de 2.244.982, por lo que se ha experimenta- 
do un aumento en el número de diligencias previas tramitadas de 
155.862, lo que significa en términos porcentuales un incremento 
del 7,46. Tal incremento debe considerarse dentro de los límites de 
la normalidad, teniendo en cuenta que el aumento porcentual me- 
dio durante el último quinquenio se situó en tomo al 7,04 por 
ciento. 

Fija1 iacional, el estudio nos a cc . . ión, jun to con E - $1 total I . .  compararivo en toaas las provincias y ~omuniaades Autónomas, y 
su paralelismo con el año 1991, habiéndose determinado tanto el 
incremento o disminución en el número de diligencias previas ini- 
ciadas, como su repercusión porcentual. 

Alava ............ 
Albacete ....... 
Alicante ........ 
Almería ........ 

........ Asturias 
Avila ............. 
Badajoz ......... 

........ Raleares 
Barcelona ..... 

.......... Burgos 
Cáceres ......... 



Cádiz 
Gaste.._ ........ 
Ciudad Real. 

........ Córdoba 
C o ~ ñ a  (La). 
Cuenr- 
Geroi 
Gran; 
Guadaiajara . 
Guipi 
Hue l~  
Hues~, .......... 
Jaén. 
Las P 
León. 
Lérid 
Logrc 
Lugo 
Madr., .......... 
Mála) 
Murc 
Naval a ......... 
Oren! 
Palen 
Ponte 
Salan 
Santa 
Segol 

........... Sevilla 
Soria 
Tarra 
Tenei 
Teme 
Tolec 
Valencia ........ 
Valladolid ..... 
Vizcaya ......... 
Zamora ......... 
Zara) 
Audii 

Na 

Total ....... 

;a .......... 
la.. ........ 
ida.. ...... . . 
ízcoa .... 
ra .......... 
.I 

<e .......... 
cia ........ 
:vedra ... 
lanca .... 
nder ..... 
ria ......... 
" 

.............. 
gona ..... 
rife ........ 

I.""V 

1.381 
l.601 
1 r r n  caza ...... 

encia 
cional ... 



Andalucía .......... 
Aragón ............... 
Asturias .................... 
Baleares .................... 
Canarias .................... 
Cantabria .................. 
Castilla y León ......... 
Castilla-La Mancha. 
Cataluña ................... 
Extrem 
Galicia 
Madrid 
Murcia ...................... 

adura ..... 
............... 

rn dond 
-1 7,54 p 

e las 58 
or cient 

E n  11 provincias ha descendido el número de diligencias pre- 
vias (Albacete, Avila, Burgos, Gerona, Huesca, Lugo, Málaga, 
Soria, Tarragona, Zamora y Zaragoza). De todas ellas únicamen- 
te Burgos, Lugo, Zamora y Zaragoza repiten en la disminución, 
aunque especialmente significativo es el caso de Burgos que con 
una reducción de 1.183 diligencias previas significa el porcentaje 
más alto de toda la media nacional. con un 6,37 por ciento sólo 
superado por Huesca I 6 diligencias previas de dis- 
minución significaron < o. Junto a lo anterior desta- 
can de manera especial por el numero total Gerona con 2.097, Ta- 
rragona con 2.198 y, especialn Iálaga o .855 
de las citadas diligencias. 

Entre las que aumentaron uíarabn por su slgiiillbación, Valen- 
cia con un incremento de 61.727 diligencias, lo que significa un 
53,40 por ciento, la importancia de las cifras aumenta si se toma en 
consideración que Valencia significa casi un 8 por ciento del total 
nacional. Suben tambien, entre otras, Guadalajara (1.030, el 20,79 
por ciento), Pontevedra (7.143, el 17,76 por ciento), Vizcaya 
(6.387, el 16,21 por ciento), Sevilla (17.499, el 13,47 por ciento); y 
Barcelona (20.365, el 7,70 por ciento). 

El 44 por ciento de todas las diligencias previas se distribuye 
entre Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Málaga. 

A continuación, las diligencias previas por Comunidades 
Autónomas muestran el siguiente estudio comparativo respecto a 
1991, c 11. 

iinuye 4 



1991 -192 (yo 

Nava 18.979 ,505 526 2,77 
La R.- J, .................... 8.296 ,.334 38 0,45 
C. V¿ .......... 243.624 ,849 62.225 25,54 
País ' ........... 72.387 ,662 9.275 12,81 - 

ilenciana 
Vasco ..... 

Es igualmente obligado, hacer referencia a los juicios de faltas 
completando el cuadro de la criminalidad. 

Ya se ha puesto de manifiesto, como se recogía en la Memoria 
de 1991, las razones de la importantísima reducción en el número 
total, operada entre los años 1989 y 1990. En 1992 los procedi- 
mientos por faltas ingresados en los Juzgados de ~nstrucción han 
sido 380.867, que continuando con la tendencia iniciada en años 
anteriores significa una disminución de 14.967 procedimientos con 
un porcentaje del 4,029 por ciento. Es necesario, sin embargo, ha- 
cer una rectificación por cuanto como se observa en el cuadro co- 
rrespondiente no constan las cifras, ni de Barcelona, ni Tenerife, si 
bien tampoco figuraban en el año anterior, por lo que la desvia- 
ción puede afectar al número total de procedimientos, pero no al 
porcentaje de disminución. 

Alava ............. 
Albacete ................... 
Alicante .................... 

.................... Almería 
Asturias .................... 
Avila ......................... 
Badajoz ..................... 
Baleares .................... 
Barcelona ................. 
Burgos ...................... 
Cáceres ..................... 
Cádiz ......................... 
Castellón .................. 
Ciudad Real ............. 
Córdoba .................... 
Coruña (La) ............. 
Cuenca ...................... 

...................... Gerona 
Granada .................... 



Guadala. ..... 
Guipúzc~ ..... 
Huelva ...................... 
Huesca .. 
Jaén ....... 
Las Paln 
León .......................... 
Lérida ....................... 
Logroño .................... 
Lugo .......................... 
Madrid .. 
Málaga .. 
Murcia ................. 
Navarra ..................... 
Orense ...................... 
Palencia .................... 
Pontevedra ............... 
Salamanca ................ 
Santander ................. 
Segovia ..................... 
Sevilla ....................... 
Soria ........................... 
Tarragona ................. 
Tenerife ................... 
Teruel ....................... 
Toledo ...................... 
Valencia .................... 
Valladolid ................. 
Vizcaya ..................... 

..................... Zamora 
Zaragoza .................. 

Total ..................... 380.867 365.900 -14.967 -4.09 

4 . TRATAMIENTO PROCESAL SUBSIGUIENTE 
DE LAS DILIGENCIAS PREVIAS INICIADAS 

Se ha expuesto anteriormente el número total de diligencias 
previas incoadas. que reflejan la existencia de posibles deli- 
tos comprendidos dentro del ámbito del artículo 779 de la LECr . 
(art . 789.2). Si bien es cierto que el primer momento de iniciación 



del procedimiento es el que marca la delimitación dentro del ám- 
bito estadístico, no lo es menos que, en función de las investigacio- 
nes que se practiquen, no todas las diligencias previas concluyen 
con el auto de apertura, que serían las que marcarían realmente 
los procedimientos por delito, de una manera más exacta. 

Por lo tanto es necesario hacer referencia al número de dili- 
gencias previas que resultan archivadas, así como aquellos que son 
declarados falta. 

Las diligencias previas tramitadas durante el año 1992 han sido 
2.732.576, incluyendo en las mismas la cifra de iniciados 
(2.245.432), las penl de conclusión al 1 de enero de 1992 
(476.095) y las reab r años anteriores (11.049). Como el 1 
de enero de 1993 h a ~ i a  pendientes en los Juzgados 476.095, las 
concluidas han sido 2.256.481, número que supera, con 144.911, al 
de incoadas en 1992 y concluidas en el año 1991. 

De las 2.256.481, el modo de conclusión ha sido el siguiente: 

- Archivadas por no ser los hechos constitutivos de delito 
(art. 789.5.1 de la LECr.) Arrojan un total de 349.219 diligencias 
previas, lo que supone un 15,47 por ciento, que significa una ligera 
disminución en relación al 16,53 por ciento del año anterior. 
- Declaradas falta (art. 789.5.2 de la LECr.). Han sido 

177.740, suponiendo un 7,87 por ciento, cifra prácticamente igual 
al 755 por ciento de 1991. 
- Archivadas por no ser conocido el autor (art. 789.5.1 de la 

LECr.). Han sido un total de 1.376.240, representando un 60,99 
por ciento con ligera disminución en relación al año anterior 
(62,20 por ciento). 

Las tramitadas por procedimiento abreviado, competencia de 
los Juzgados de lo Penal, ascendieron a 150.089 y por éste mismo 
procedimiento, competencia de la Audiencia Provincial, 9.618 
convirtiéndose en Sumario 3.187. 

5. DILIGENCIAS PREVIAS Y LA REL ENTRE 
SU NUMERO Y LA POBLACION SktiUN LAS ZONAS 

Resulta interesal e el punto de vista estadístico contem- 
plar la repercusión de las diligencias previas incoadas en relación al 



número de habitantes. No siempre existe una correlación entre di- 
cha cantidad, factores de otra índole influyen de forma decisiva, ta- 
les como la concentración urbana, factores turísticos y otros muchos. 

Los últimos datos suministrados por el Instituto Nacional de 
Estadística arrojan un total en cuanto a la población de derecho se 
refiere de 38.872.268 habitantes (frente a una población de hecho 
de 39.433.942). Del dato anterior (población de derecho) en rela- 
ción al número de diligencias previas incoadas se deduce que se ha 
iniciado un proceso de tales diligencias por cada 17,31 habitantes, 
cifra ligeramente inferior a los 18,39 del año anterior. 

La media por Comunidades Autónomas queda reflejada del 
siguiente modo: 

Diligencias 
previas 1992 Habitantes Media 

............................ Andalucía 476.880 6.940.522 14,55 
................................. Aragón 55.660 1.188.817 21,35 

Asturias ................................ 37.280 1.093.937 29,34 
............................... Baleares 64.223 709.138 11,04 

Canarias ............................... 119.257 1.493.784 12,52 
............................. Cantabria 26.235 527.326 20,lO 

.................... Castilla y León 109.374 2.545.926 23,27 
Castilla- La Mancha ........... 61.886 1.659.447 26,81 

............................... Cataluña 391.230 6.059.494 15,48 
Extremadura ....................... 41.116 1.061.852 25,82 
Galicia .................................. 118.444 1.636.765 13,81 
Madrid .................................. 275.666 4.947.555 17,94 
Murcia .................................. 48.808 1.045.601 21,42 
Navarra .............................. 19.505 519.277 26,62 
La Rioja ............................. 8.334 263.434 31,60 
C. Valenciana .................... 305.849 3.857.234 12,61 

............................ País Vasco 81.662 2.104.041 25,76 

Según el cuadro anterior, de nuevo Baleares, con un procedi- 
miento por cada 11,04 habitantes, vuelve a ser la Comunidad 
Autónoma con mayor índice de delincuencia, le siguen Canarias 
con 12,52, la Comunidad Valenciana con el 12,61, Galicia con 
13,81 y Andalucía con 15,55. Y las cinco de menor delincuencia, 
La Rioja (31,60), Asturias (29,34), Castilla-La Mancha (26,81), 
Navarra (26,62) y Extremadura (25,82). 



A continuación se expone esa misma proporción para las pro- 
vincias exceptuando las que constituyen por sí mismas Comunidad 
Autónoma, que ya han sido reflejad 

Diligen 
previas 

icias 
1992 edia 

5,26 
3,68 
3,61 
7,36 
9,71 
3,40 

16,34 
19,Ol 
30,86 
"0,93 

3,28 
2,59 

16,36 
2,Ol 
9,58 
0,71 
6,68 
4,33 
lí OA 

.................................... Alava 
Albacete ............................... 

................................ Alicante 
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Burp 
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Cast 
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................ Coruña (La) 
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....... Granada 
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Guipdzcoa ................... 
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lla ........... 
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Diligencias 
previas 1992 Habitantes Media 

Tenerife. 52.269 725.815 13,88 
Teruel .... 3.791 143.680 37,90 
Toledo .................................. 16.71 1 489.543 29,29 
Valencia ............................... 177.317 2.117.927 11,94 
Valladolid ............................ 28.227 494.207 17,50 
Vizcaya ................................. 45.768 1.155.106 25,23 
Zamora ................................ 7.468 213.668 28,61 
Zaragoza .............................. 44.102 837.327 18,98 

~tención 
icuencie 
- - .  

En a al anterior, las cinco provincias con mayor índice 
de delii 1 son Gerona (10,71), Sevilla (10,98), Málaga 
(11,28), Las Palmas (11,46) y Valencia (11,94). 

6. LAS DILIGENCIAS PREVIAS, E L  MINISTERIO FISCAL 
Y LA POBLACION 

nes juri! 
bfemori: 

La multiplicidad de intervenciones del Ministerio Fiscal en 
toda clase de procedimientos, ha adquirido en los últimos tiempo, 
una especial im~ortancia. am~liándose sus competencias en todos 
los órde jdiccion sí puedc 'arse en los anexos 
de esta 1 i. 

Sin embargo, es funaamentalmente en el orden penal en don- 
de su intervención cobra un especial relieve, especialmente por la 
multiplicidad de dictamenes e informes emitidos a lo largo de to- 
das las fases del procedimiento. 

La visión de su intervención que ofrecem 1 siguiente 
cuadro estadístico es necesariamente parcial y rragmentaria, pues 
se refiere únicamente a la proporción existente entre el número de 
diligencias previas y el número de Fiscales según su plantilla orgá- 
nica, para este año. 

Recalcamos que se trata únicamente de una parte de su activi- 
dad, pero que significa un número por lo menos aproximativo de 
la actividad del Ministerio Fiscal. 

La media nacional viene ma ~r el resultado de dividir el 
número de diligencias previas in en todo el territorio, por la 
plantilla de las Fiscalías provinciales y de Tribunales Superiores de 

rcada pc 
icoadas I 
. . 
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León.. 
Lérida 
Logro1 
Lugo.. 
Madri 
Málag ., . 

Justicia, vigente en 1992, que era de 1.178 Fiscales. Su resultado en 
1.906 diligencias previas por Fiscal. 

Atendidos esos datos, plantilla y diligencias previas para cada 
provincia, el número que corresponde a cada Fiscal sería: 

- 
Dil. previas 

Plantilla por Fiscal 

..................... Alava 7 1.541 ... 
Albacet- ......... ~~~ ...................... 9 1.241 
Alicante 37 2.565 ................................... 
Almería 14 1.873 ................................... 
Asturias 32 1.165 ................................... 
Avila 5 878 ........................................ 
Badajoz 20 1.389 .................................... 
Baleares 30 2.141 ................................... 
Barcelona 124 2.297 ................................ 
Burgos ..................................... 12 1.546 
Cáceres ..... : .............................. 13 1.025 
Cádiz ................................. .... 39 1.321 
Castellón 13 2.586 .......................... 
Ciudad Real ..................... 11 1.917 
Córdoba 21 2.195 ........................... 
Coruñs ................ 29 1.718 

................ Cuencs 6 1.155 
Geront ....................... 21 2.265 
Granada 28 1.692 ........... 
Guadalajara 5 1.197 ..... 
Guipúzcoa 16 1.569 ........ 
Huelva 13 2.359 ............................. 
Huesca 7 1.110 ............................. 
Jaén 19 1.302 .................................. 
T as Palmas 19 3.526 .............................. 

1.400 
1.294 

- 1.042 ......................... .. 
8 1.472 ............... 

119 2.317 ............... 
43 2.393 ............... 
74 wlurci: 2.034 ............... 

Navar 1.773 
Orens 87 1 
Palen~ ... 1.599 ............... 
Pontevedra 31 1.528 .............................. 

L (La) ..... 
1 .............. 
3 ............. 



Di1 . previas 
Plantilla por Fiscal 

............................... Salamanca 10 1.534 
Santander ................................ 16 1.640 

.................................... Segovia 5 803 
Sevilla .................................... 48 3.070 
Soria ......................................... 4 889 
Tarragona ............................... 19 2.347 

................................... Tenerife 22 2.376 
...................................... Teruel 5 758 

Toledo ..................................... 11 1.519 
Valencia .................................. 63 2.815 
Valladolid ............................... 14 2.016 
Vizcaya .................................... 27 1.695 
Zamora .................................... 7 1.067 
Zaragoza ................................. 23 1.917 

B) ALGUNOS D E ~ i i u s  hN PARTICULAK 

1 . TRAFICO DE DROGAS 

)RES MA! 

..... .l . 

Los datos globales referido o de drogas durante 
1992 y su evocución respecto ai ano anrenor. Iueron los siguientes: 

INDICADORES Año 1991 Año 1992 2 % 

Detenidos ........................ 28.581 27.713 -3, 03 
Decomisos ....................... 23.848 23.938 +O, 37 
Heroína (grs.) ........................ 741.445 672.315 -9, 32 
Cocaína (grs.) ......................... 7.573.808 3.354.194 -55, 71 
Hachís (grs.) ........................... 104.750.667 118.739.115 +13. 35 
LSD (dosis) ............................ 8.707 9.662 +lo, 96 
Psicotrópicos .......................... 88.556 69.910 -21, 05 



INDICADORES Año 1991 Año 1992 +- % 

Mue ............... 
Robc nacias ... 

............ AtraLu, b,. dmacias 
.................. Proced. Judiciales 53.5 

Persona, s detenic 

DETEl Afio Año 19 

Nacionales ... 24.859 24.47 
Extranjeros .. 3.722 3.24 

............................... Totales 28.581 27.71 

El número de  detenidos del año 1992 fue de 27.713, un 3,03 
por ciento menos que  el año anterior. vorcentaje de  descenso muy 
poco significativo. 

E n  lógica correspondenc e extran tenidos 
es muy similar al del año anrenor, manteniéndose ei mismo orden 
por nacionalidades como queda reflejado en el cuadro 111 adjunto. 
E n  este apartado lo más destacable es el descenso en  un 42,65 por 
ciento del número de ciudadanos colombianos detenidos y el incre- 
men 1 de  la ci iicos. 

VENIDO! 

- - .. 

Gam 

. . 
ímero d~ jeros de  . . 

"ADRO l i r  
- 
D E  Año 1992 t % - 

Marruecos ... 653 Marruecos ... 652 -0,15 
Colombia ..... 565 Colombia .... 324 42,65 
Italia ............. 234 Italia ............ 199 -14,95 

......... ........ 
Ext 

Francia 208 Francia 2' ' +6,25 
..... R. Unido ...... R. Unido 2 I-59,14 

Portugal ....... Portugal ....... 1 -39,56 
Alemania ..... Alemania .... 1 I-12,40 

bia ........ Gambia ......... 72 -26,53 

1 ......... 3 Total ......... 3.243 -12,86 

Nacionales Total ........ 24.859 Total ........ 24.470 -1.56 

Tota 

ifra de  ci 

TTT 

iudadanc 



iño ante 

En cuanto al sexo de los detenidos se mantiene la notable su- 
perioridad de los varones sobre las mujeres, todavía más aprecia- 
ble que la del s :rior, tal y como se refleja en el siguiente 
cuadro. 

DRO IV 
- 

!21 ~ N I U C  - Ano IYYI . n o  IYYL ? 70 

Hombres ............. ..... 25.284 25.134 -039 
Mujeres ............... ..... 3.297 2.579 -21,77 

- 
28.581 3 - 

3. Número de decomisu~ 

1 Año 1991 fío 1992 I % 
. , Opiaceob ............................ 8.586 11.772 +37,10 

Cocaínicos .......... 3.761 4.142 +10,13 
Cannábicos ......... ..... 9.768 9.891 +1,25 
Alucinógenos ..... ..... 1 24 74 -40,32 
Psicotrópicos ...... ..... 1.588 1 .O22 -10.74 

Total .......... 

A excepción de los psicotrópicos, que han disminuido ligera- 
mente, y de los alucinógenos, que han sufrido un considerable des- 
censo (40,32 por ciento), el anterior cuadro estadístico demuestra 
un importante aumento de los opiáceos (37,10 por ciento) y tam- 
bién, aunque en menor medida, de los cocaínicos (10,13 por ciento). 

4. Sustancias decomisadas 

Año SUSTANCI Ai 2 YO 

Heroina (gr.) ..... ..... 741.445 72.315 -9,32 
Cocaína (gr.) ...... ..... 7.573.808 54.194 -55,71 
Hachís (gr.) ............................ 104.750.667 118.739.115 +13,35 



Vemos, pues, que la cantidad de heroína incautada ha sufrido 
una ligera disminución (-9,32 por ciento) con respecto al año ante- 
rior, dato éste que posiblemente puede reflejar una menor presen- 
cia de esa sustancia en el mercado ilícito, debido al descenso de su 
consumo, como apuntábamos en la Memoria del pasado año, fruto 
de una mayor sensibilización social frente a esta mortífera droga 
que tantos estragos y enfermedades está produciendo en el mundo 
de los toxicómanos. 

Por el contrario, se ha reducido notablemente (-55,71 por 
ciento) la cantidad de cocaína incautada, seguramente porque a 
diferencia de años anteriores no han existido aprehensiones de ali- 
jos tan espectaculares. No obstante, la acción policial y judicial ha 
sido constante en la investigación, persecución y castigo de estas 
conductas criminales. 

Siguen en continuo e imparable aumento las cantidades de ha- 
chís incautadas (13,35 por ciento más que el año anterior), en lo 
que probablemente ha influido no sólo la proximidad geográfica 
con Marruecos, sino también la constatada presencia y vinculación 
de las organizaciones mafiosas de Italia con los grupos de trafican- 
tes asentados en Andalucía. 

Año 1991 Ano 1992 ? % 

LSD (dosis) ............... 8.707 9.662 +10,96 
Psicotrópicos .......................... 88.556 69.910 -21,OS 

5. Aprehensiones de drogas en Europa 

Los datos provisionales facilitados por INTERPOL revelan que 
las mayores incautaciones de hachís y cocaína se produjeron en Es- 
paña, mientras que en heroína nuestro país ha pasado a ocupar el 
quinto lugar por detrás de Alemania, Italia, Turquía y Holanda. 

Así se refleja con detalle en los cuadros VIII, IX y X que se 
adjuntan a continuación: 



PAIS Heroína (Kg.) 

Alemania .......................... 1.438 
Italia .................................. 
Turquía ............................. 
Holanda ............................ 
España .............................. 
R . Unido ........................... 
Francia .............................. 
Grecia ............................... 
Bélgica .............................. 
Portugal ............................ 
Dinamarca ....................... 

PAIS Cocaína (Kg.) 

España .............................. 4.454 
Holanda ............................ 3.180 
R . Unido ........................... 2.534 

............................ Portugal 1.893 
Italia .................................. 1.380 
Alemania .......................... 1.331 
Francia .............................. 1.298 

.............................. Bélgica 1.221 
Dinamarca ....................... 80 
Grecia ............................... 9 
Turquía ............................. 6 

PAIS Hachís (Kg.) 

España .............................. 121.439 
Países Bajos ..................... 75.000 
R . Unido ........................... 37.343 
Francia .............................. 25.362 
Italia .................................. 23.208 

............................. Turquía 20.792 
Bélgica .............................. 7.223 



PAIS Hachís (Kg.) - - 
Alem: 
Greci: 
ninan 

6.  Dinero en metálico y otros efectos intervenidos 

3) ocups 
madami 

E l  dinero en efectivo (moneda español; ido en  1992 as- 
cendió a 1.565 millones d e  pesetas, aproxi a t e  un 33 por 
ciento más que el año precedente. 

También han aumentado los vehículos intervenidos (947 frente 
a los 853 del año 1991) y las embarcaciones (27 frente a 22). 

EFECTOS INTERVEN11 

c portátil 
* .  

Pesetas ................. 1.565.052.724 
....... Dólares USA 638.809 

Francos franceses .......... 148.370 
Liras italianas ...... .E48 
Marcos alemanes .790 
Pesos .............................................. 300 
Pesos argentinos . 3.893.102 
'esetas falsas ....... 1.232.000 
'esetas en joyas ................. 105.135.469 

.......... Pesetas en efectos 27.167.084 
Pesetas en oro ..... 270.000 
Vehículos ............. 947 
Motos ............................................ 26 
Ymbarcac 27 
kmas de 262 
Armas bl,,,,,, .............................. 65 1 
3alanzas 
3misoras 
reléfonoi 

...................... Documentos raisos 9 1 



7. Muertes por causa de las drogas 

ascend úmero total de fallecidc iado añc ió a 
I menos que el año 1993 u práctic dad 

estan integradas por las muertes debidas a sobredosis y adultera- 
ción de las sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

CUADRO XII 

IERTES Año 90 2 % Año91 t % Año 92 & % 

Sobredo 
Ajustes I 

Accideti 
Suicidios ................. r; 

SIS ........... 
:uentas .. 
tes ......... 

Totales . 

ro: 

7 

r o r  eaaaes resulta el siguiente cuad 

CUADRO XIIl 

EDA DES FA1 -LECIDOS Año 1991 Añc 

lv~enos ae i o  ano! ..... 4 12 
De 16 a 18 años . ..... 18 35 
De 19 a 25 años . ..... 256 279 
De 26 a 30 años ...................... 257 283 
De 31 a 40 años ...................... 154 129 
Más de 40 años ....................... 12 20 
Desconocida ........................... 116 58 

LES ....... ..... 817 

8. R o t  pos y atracos en farrnacir; 

\ño 1991 Ai  

Robos ...................................... 118 79 
Atracos ................................... 79 54 



Al igual que el año anterior estos hechos delictivos han dismi- 
nuido considerablemente, ya que de los 197 sucesos de esta natu- 
raleza acaecidos en el año 1991 se ha pasado a los 133 de 1992, que 
porcentualmente representa una reducción del 32,48 por ciento. 

9. Número de procedimientos judiciales 

UADRO : 
- 

I IMIENTC Año 19' 4ñ0 1992 - 
Total .................................... 53.585 45.842 

'ROCED 

E el 14,44 ite al progresi- 
vo C I L L I I ~ ~ L I ~ L V  bAr,rimentado en los últimos años, no es un dato 
fiable, ya que no se han computado los procedimientos judiciales 
incoados en la provincia de Madrid, que tradicionalmente venía 
ocupando el primer puesto, a excepción de los correspondientes al 
territorio jurisdiccional de b Imo así queda refleja- 
do en el sigui sdro: 

~ t o ,  fren 

Zadrid c apital cc 

CUADRO XVI 

Año 19! PROCEI 'OS 

........... A l b a ~ ~ t ~  ....... 
Aiica ................ 
Alme ................ 
Avila ............................ 

......... Badajoz 
..... Barcelona 

Bilbao ............ 
Burgos ........... 
Cáce 
Cádi: 
Castc 
Ciud. ............ 
Córd ............ 
Cuer. ..- .................................... 

.................................... Gerona 

nte ........ 
:ría ......... 
1 .............. 

res ......... 
............ 

:Ilón ...... 
ad Real 
oba ....... 
1r2 



PROCEDIMIENTOS Año 1991 Año 1992 2 %  

.................................. Granada 906 1.210 +33. 55 
............................ Guadalajara 37 25 -32.43 

Huelva .................................... 489 447 -8. 58 
Huesca .................................... 44 56 +27. 27 
Jaén ......................................... 258 470 +82. 17 
La Coruña .............................. 287 438 +52. 61 
Las Palmas ............................. 1.631 964 -40. 89 
León ........................................ 215 293 +36. 27 
Lérida ...................................... 213 129 -39. 43 
Logroño .................................. 85 78 -8. 23 
Lugo ........................................ 72 251 +248. 61 
Madrid .................................... 14.952 2.11 ( )  -85. 88 
Málaga .................................... 1.166 2.019 +73. 15 

..................................... Murcia 1.468 1.881 +28. 13 
Orense .................................... 157 216 +37. 57 
Oviedo .................................... 1.654 1.647 -0. 42 
P . Mallorca ......... ..... 634 1 . +121. 45 
Palencia .............. ..... 72 +118. 05 
Pamplona ............ ..... 202 -1. 48 

............................. Pontevedra 1.427 2 . +100. O0 
Sta . Cruz de Tenerife ............ 481 +91. 06 
Salamanca .............................. 188 +13. 82 
San Sebastián ......................... 389 22 i +41. 64 

............................... Santander 434 655 +50. 92 
Segovia .................................... 49 32 -34. 69 
Sevilla ...................................... 6.511 7.805 +19. 87 
Soria ........................................ 68 53 -22. 05 
Tarragona ............................... 340 259 -23. 82 

...................................... Teruel 25 23 43. O0 
Toledo ..................................... 168 208 +23. 80 
Valencia .................................. 1.031 1.776 +72. 25 
Valladolid ............................... 256 300 +17. 18 
Vitoria ..................................... 304 261 -14. 14 

................................... Zamora 246 349 +41. 86 
................................. Zaragoza 370 468 +26. 48 

TOTALES ............................ 53.585 45.842 -14.44 

(*) Se refiere solamente a Madrid capital . 



b) RELACION DE INDICADORES MAS IMPORTANTES 

POR COMUNIDADES AUT~ EN 199; 
DE MAYOR A MENOR 

1 . Personas detenidas 

.......... Andalucía ............ 7.746 

.......... Cataluña .............. 4.165 
Comunidad Valenciana .............. 3.319 
Madrid .......................................... 2.898 
Castilla y León ............................ 1.757 
Canarias ....................................... 1.529 
Asturias ........................................ 74 
Galicia .......................................... 186 
Murcia .......................................... i50 
Aragón ......................................... 706 
Baleares ........................................ 132 
Castilla-La Mancha ..................... i23 

........... Cantabria ........... 518 

........... Extremadura ...... 401 

........... País Vasco 234 .......... 
Navarra ........................................ 91 
La Rioja ....................................... 84 

TOTAL 27.713 ................................... 

Andalucía ..................................... 
Comunidad Valenciana .............. 

....................................... Cataluña 
Madrid .......................................... 

............................ Castilla y León 
............ Canarias ............ 

Asturias ............. ............ 
Galicia ............... ............ 

.......................................... Murcia 
Aragón ......................................... 

..................................... Cantabria 
Baleares ........................................ 

..................... Castilla-La Mancha 



Extremadura ................................ 400 
País Vasco .................................... 175 
Navarra ........................................ 64 

....................................... La Rioja 58 

TOTAL ................................... 23.938 

3 . Número de procedimientos 

..................................... Andalucía 
Cataluña ....................................... 
Galicia .......................................... 

.............. Comunidad Valenciana 
.......................................... Madrid 
....................................... Canarias 

.......................................... Murcia 
.................................... País Vasco 

Astunas ................................... 
.......................... Castilla-León 

.................................. Baleares 
Extremadura ................................ 

..................... Castiíia-La Mancha 
..................................... Cantabria 

Aragón ......................................... 
Navarra ........................................ 

....................................... La Rioja 

TOTAL ................................... 
 lamente a Madrid capital . 

4 . Heroína decomisada 

Madrid .......................................... 
Cataluña ....................................... 
Comunidad Valenciana .............. 

..................................... Andalucía 
Canarias ....................................... 

.................................... País Vasco 
Galicia .......................................... 
Murcia .......................................... 
Cantabria ..................................... 

............................ Castilla y León 
Asturias ........................................ 



Castüia-La Mancha ..................... 3.447 
Aragón ......................................... 3.302 
Baleares 1.743 ........................................ 
Extremadura ................................ 1.470 

591 ....................................... 
508 ....................................... 

- - . L (gr.) .......................... 672.315 

5 . Cocaína decom~si 

h ....................................... ~.u~o .a55  
Laraiuna ....................................... 632.264 
Andalucía ..................................... 452.742 
Comunidad Valenciana .............. 78.606 
Canarias ....................................... 41.958 
Castilla-León 28 ............................... 
Galicia 97 .......................................... 
País Vasco 80 .................................... 
Castilla-La Mancha ..................... 44 
Baleares 63 ........................................ 
Navarra 31 ........................................ 
Murcia .......................................... 6.607 
Aragón ......................................... 6.316 
Asturias ........................................ 6.250 
Extremadura 1.575 ................................ 
Cantabria ..................................... 131 
La Rioja ....................................... ;47 

.......................... AL (gr.) 3.354.194 

6 . Hachís decomisado 

..................................... Andalucía 
....................................... Cataluña 

Murcia .......................................... 
Madrid .......................................... 
Comunidad Valenciana .............. 
Galicia .......................................... 
Canarias ....................................... 
Asturias ........................................ 
Navarra ........................................ 



País Vasco .................................... 
Cantabria .................. ..... 
Extremadura ............. .... 
Baleares ..................... .... 
Castilla-León ............ ~~ ........ 
Aragón ......................................... 
Castilla-La Mancha ..................... 
La Rioja ....................................... 

TOTAL (gr.) .......................... 

des de España 

i oral Detenidos 

1985 ... 12.863 
1986 ... 19.203 
1987 ... 25.545 
1988 ... 27.911 
1989 ... 27.407 
1990 ... 24.812 
1991 ... 28.581 
1992 ... 27.713 

Decomisos 

7.593 
13.087 
20.159 
23.768 
23.554 
20.926 
23.848 
23.938 

Procedim. 

10.397 
12.640 
24.515 
29.337 
30.706 
42.272 
53.585 
45.842 

Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

247.128 302.643 36.881.981 
407.060 668.939 47.813.433 
412.699 1.133.599 59.208.560 
479.656 3.461.103 90.940.068 
712.890 1.852.231 64.246.072 
886.410 5.382.085 70.075.570 
741.445 7.573.808 104.750.667 
672.315 3.354.194 118.739.115 

2. Totales por comunidndes autónomas y por provincias 

2.1. Andalucía 

AUO Detenidos 

Almería 
1985 ... 124 
1986 ... 170 
1987 ... 336 
1988 ... 260 
1989 ... 248 
1990 ... 359 
1991 ... 375 
1992 ... 549 

Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 



~ f i ~  D~+S-:A-O Decomisos 

Chdiz 
Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschis (gr.) 

992 ... 

rdobn 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Cesrta 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1 

c ó  
1 
1 
1. ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Granada 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1--- 
1 

Huer va 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 

128 

J J J  

490 



Ano Detenidos Decomisos 

1992 .. 

Jaen 

Málaga 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Sevilla 
1985 ... 286 Ir, 
1986 ... 553 394 
1987 ... 993 648 
1988 ... 1.114 796 
1989 ... 1.219 743 
1990 ... 1.475 843 
1991 ... 1.344 861 
1992 ... 1.442 919 

Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

350 515 1.416 43.662 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroina (p.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Totales 
por aizos 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

2.2. Aragón 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Huesca 
1985 ... 47 33 51 114 12 4.788 
1986 ... 45 21 46 22 13 252 
1987 ... 55 64 62 40 1 1.071 
1988 ... 68 61 73 21 499 1.024 
1989 ... 49 56 104 179 3 2.592 
1990 ... 67 73 107 130 44 2.445 
1991 ... 54 46 44 115 53 4.212 
1992 ... 54 55 56 563 436 

Zaragoza 
1985 ... 243 151 188 2.300 5.160 59.234 
1986 ... 289 221 266 5.879 1.101 71.300 
1987 ... 419 347 277 1.839 370 155.087 
1988 ... 296 220 135 2.276 1.134 81.154 
1989 ... 358 281 130 2.348 2.962 64.764 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1990 ... 397 279 444 8.840 3.008 44.800 
1991 ... 524 318 370 3.896 12.643 39.291 
1992 ... 634 407 468 2.733 5.811 59.360 

Totales 
por años 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Año Detenidos Decomisos Procedim. 
- - 

Heroina (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

800 207 141.455 
1.699 619 58.654 

846 3.839 49.306 
2.799 4.575 138.226 
3.257 1.593 28.341 
9.728 2.545 132.595 
2.813 5.062 1.912.147 
3.500 6.250 336.180 

2.4. Baleares 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1985 ... 327 198 284 11.551 2.228 164.316 
1986 ... 533 447 393 8.376 2.467 444.261 
1987 ... 593 516 372 5.070 39.665 77.175 
1988 ... 306 254 498 19.100 34.148 4.143.223 
1989 ... 302 225 687 8.313 20.774 93.320 
1990 ... 327 256 700 2.292 8.033 513.883 
1991 ... 358 259 634 2.486 1 18.1 69 698.898 
1992 ... 632 457 1.404 1.743 10.563 83.174 



2.5. Canarias 

ABo Deter 

Las Palmas 
1985 ... 302 
1986 ... 338 
1987 ... 643 
1988 ... 832 
1989 ... 858 
1990 ... 500 
1991 ... 1.528 
1992 ... 1.084 

S. C. Tenerife 
1985 ... 233 
1986 ... 210 
1987 ... 443 
1988 ... 499 
1989 ... 318 
1990 ... 208 
1991 ... 291 
1992 ... 445 

Totales 
por años 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1990 ... 645 663 832 463 904 59.032 
1991 ... 468 457 434 1.987 9.240 11.504 
1992 ... 518 470 655 8.061 931 125.531 

2.7. Castilla-La Mancha 
- -- 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Albacete 
1985 ... 22 
1986 ... 76 
1987 ... 167 
1988 ... 243 
1989 ... 220 
1990 ... 214 
1991 ... 204 
1992 ... 168 

Ciudad Real 
1985 ... S8 40 
1986 ... 103 62 
1987 ... 125 100 
1988 ... 104 77 
1989 ... 103 72 
1990 ... 104 77 
1991 ... 177 121 
1992 ... 128 81 

Cuenca 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Guadalajara 
1985 ... 15 8 29 40 22 297 
1986 ... 37 33 52 6 230 124 
1987 ... 30 22 116 4 3 124 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1988 ... 34 35 80 16 2 371 
1989 ... 15 19 72 2.318 11 35 
1990 ... 13 18 40 10 1.357 112 
1991 ... 8 12 37 8 O 2.573 
1992 ... 27 22 25 26 1.976 72 

Totales 
por años 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 .... 
1992 ... 

2.8. Castilla y León 

Año Detenidos D 
- 

Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Avila 
1 9: 7 
191 4 
19: 23 
1988 ... 17 
1989 ... 17 
1990 ... 9 
1991 ... 33 
1992 ... 65 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschis (gr.) 

Brirgos 
1985 ... 61 38 23 144 6 28.128 
1986 ... 71 47 83 281 1.146 19.936 
1987 ... 97 77 117 130 12 34.485 
1988 ... 105 87 162 231 613 1.016 
1989 ... 80 61 193 261 585 45.968 
1990 ... 39 35 107 2.725 2.502 313.768 
1991 ... 48 42 141 491 294 9.262 
1992 ... 214 182 143 562 30.035 52.961 

León 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Palencia 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Salamanca 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Segovia 
1985 ... 12 11 14 O O 156 
1986 ... 19 10 16 11 90 60 



Año Detenidos 

1987 ... 67 
1988 ... 57 
1989 ... 55 
1990 ... 79 
1991 ... 54 
1992 ... 50 

Soria 
1985 ... 3 
1986 ... 9 
1987 ... 14 
1988 ... 24 
1989 ... 17 
1990 ... 19 
1991 ... 48 
1992 ... 62 

Valladolid 
1985 ... 50 
1986 ... 65 
1987 ... 168 
1988 ... 169 
1989 ... 155 
1990 ... 112 
1991 ... 116 
1992 ... 552 

Totales por años 
1985 ... 289 
1986 ... 443 
1987 ... 828 
1988 ... 857 
1989 ... 984 

Decomisos 

38 
31 
38 
83 
46 
41 

Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

31 124 561 699 
36 7 3 2.733 
31 3 370 118 
46 31 9 2.422 
49 27 2 443 
32 37 19 69 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1990 ... 825 820 1.445 5.362 8.663 383.954 
1991 ... 916 855 1.304 3.303 8.013 1.777.078 

2.9. Cataluña 

Año Detenidos 

Barcelona 
1985 ... 2.177 
1986 ... 3.099 
1987 ... 4.390 
1988 ... 5.983 
1989 ... 5.589 
1990 ... 4.002 
1991 ... 3.925 
1992 ... 3.312 

Gerona 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Lérida 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (p.) Haschís (gr.) 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1988 ... 354 275 223 8.819 10.684 768.008 
1989 ... 251 189 286 249 1.437 169.730 
1990 ... 186 151 365 17.097 394 139.634 
1991 ... 210 139 340 210 174 107.813 
1992 ... 218 171 259 60 4.258 344.658 

Totales 
por años 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1980 
199C 
1991 
199; 

madura 

I Deten Añc idos - - 
Badaj 

1985 ... 71 
1986 ... 107 
1987 ... 157 
1988 ... 197 
1989 ... 222 
1990 ... 259 
1991 ... 223 
1992 ... 248 

Cácer 
1985 ... 55 
1986 ... 39 
1987 ... 46 
1988 ... 61 
1989 ... 78 
1990 ... 73 
1991 ... 133 
1992 ... 153 

Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 



Año 

Totales 
por años 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

2.11. Galicia 

Año Detenidos 

La Corui 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 525 
1988 ... 468 
1989 ... 359 
1990 ... 296 
1991 ... 338 
1992 ... 372 

Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Lugo 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Orense 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschis (gr.) 

1991 ... 88 81 157 1.163 4.649 2.058 
1992 ... 167 135 216 1.160 1.570 237 

Pontevedra 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Totale: 
por nli, 

1985 6 169 138 
1986 ... u00 510 182 
1987 ... 1.094 1.246 730 
1988 ... 966 861 729 
1989 ... 916 884 1.141 
1990 O 755 1.279 
1991 2 826 1.943 
1992 ... ..A6 779 3.759 

2.12. Madrid 
- 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

2.13. Murcia 
- 

Año idos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschis (gr.) - 
1985 1 68 41 1 3.398 122 160.461 
1986 ... wd 179 366 3.542 529 1.213.488 



Ano Detenidos Decomisos Procedim. Heroina (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1987 ... 267 189 376 13.604 285 411.341 
1988 ... 688 578 672 346 352 1.835.724 
1989 ... 991 864 987 464 3.185 841.673 
1990 ... 953 864 1.196 4.135 1.686 3.104.428 
1991 ... 853 780 1.468 572 5.201 491.241 
1992 ... 850 763 1.881 9.990 6.607 6.607.613 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

SCO 

Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Bilbao 
1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

San Scbastián 
1985 ... 287 151 26 3.290 2.498 2.910.457 
1986 ... 298 183 87 12.715 2.042 59.902 
1987 ... 297 133 110 9.674 19.787 157.395 
1988 ... 198 109 480 11.929 1.001.484 1.560.716 



Año Detenidos Decomisos Procedim. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

1989 ... 104 66 508 5.171 124 254.142 
1990 ... 69 45 360 67.847 146 270.421 
1991 ... 83 49 389 86.790 350.231 128.207 
1992 . 41 551 8.031 334 255.241 

Vitoria 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Total 
por aiic 

1985 ... 
1986 ... 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

Rioja ( 

Detenii 
- 

Año dos Decomisos Procedi. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) - 
1985 26 43 495 51 1.425 
1986 "0  35 30 83 413 861 
1987 69 117 355 987 9.758 
1988 36 31 519 106 14.031 
1989 N I 57 113 978 190 1.494 
1990 92 369 135 15.928 
1991 85 771 229 4.380 
1992 ... "1 .,U 78 508 547 1.044 



2.17. Comunidad Valenciana 

Aíio Detenidc 

Alicante 
1985 ... 268 
1986 ... 342 
1987 ... 900 
1988 ... 1.309 
1989 ... 1.421 
1990 ... 1.692 
1991 ... 3.002 
1992 .. 

Valencia 
1985 .. 
1986 .. 
1987 ... 
1988 ... 
1989 ... 
1990 ... 
1991 ... 
1992 ... 

lisos Procedirn. Heroína (gr.) Cocaína (gr.) Haschís (gr.) 

Totales 
por año3 

1985 .. 
1986 ... 1 . m  

1987 ... 1.946 
1988 ... 2.318 
1989 ... 2.289 
1990 ... 2.576 
1991 ... 4.167 
1992 ... 3.319 



2. TERRORISMO 

El año 1992 fue significativamente señalado, y de extraordina- 
ria importancia, en el ámbito de la lucha antiterrorista. La prensa 
y los restantes medios de comunicación destacaron el éxito logra- 
do por la Policía francesa, en colaboración con la Fuerzas de Segu- 
ridad del Estado español. Efectivamente, sobre las 6 horas 40 mi- 
nutos del día 29 de marzo de 1992, fueron detenidos, en la «villa 
Etxe Maitea» sita en la localidad francesa de Bidart, pequeña po- 
blación costera, entre Biamtz y San Juan de Luz, los dirigentes de 
la banda armada ETA, Francisco Múgica Garmendia (a) «Pakito» 
o «Artapalo», José Luis Alvarez Santacristina (a) «Txelis» y José 
M." Arregui Erostarbe (a) «Fittipaldi». Se intervinieron armas, ex- 
plosivos y documentación, y fueron detenidas otras personas 
igualmente pertenecientes a la organización terrorista. 

Ante el dolor que las actuaciones criminales de ETA han veni- 
do marcando a todos los españoles, el éxito de la detención de la 
cúpula de ETA, merece, aunque sea de forma esquemática, algu- 
nas consideraciones. Como de siempre se había mantenido, la co- 
laboración de las autoridades francesas era imprescindible y vital- 
mente necesaria. Convencidas de la imposibilidad de calificar las 
actuaciones de ETA de delincuencia política, la consolidación de 

tes terrt 
:és de la 
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un Estado democrático y de Derecho como es España, exigía un 
cambio total de actitudes, eliminando como refugio de los delin- 
cuen 3ristas el territorio francés. Consciente el Gobierno 
franc labor justa que demandaba el español, ha propiciado 
acercarIuenLos, del que son conscientes de igual forma los Jueces 
galos. 

De otro lado, la continuada actuación, sin desmayo ni cesio- 
nes, de la Policía Nacional y de la Guardia Civil, permite, en terri- 
torio español, la detención de otros comandos. 

La participación de la Policía del País Vasco en lucha antite- 
rrorista, finalmente, ha permitido, en intervenciones excelentes, 
desarticular, en gran medida, el entramado del denominado «im- 
puesto revolucionario», poniendo de manifiesto algo que ya se co- 
nocía, pero que no había podido probarse, como era la colabora- 
ción de determinadas personas cualificadas profesionalmente con 
la banda ETA. Elogio y felicitación también para los Juzgados 
Centrales de Instrucción y las Secciones de la Sala de lo Penal de 



esta Audiencia Nacional, que con su trabajo cualificado profesio- 
nalmente de magnífico, puede ser considerado como el cierre de 
todo un conjunto de éxitos llenos de esperanza. Pero hay otro fi- 
nal más que añadir. Los Fiscales de la Audiencia Nacional que han 
estado siempre atentos a las diligencias policiales, conscientes de 
que deben estar exentas de cualquier deficiencia que, después en 
el Juicio Oral, puedan acarrear el derrumbamiento de una prueba. 
En otro plano, su actividad ha sido intensa en las investigaciones 
de los Juzgados Centrales de Instrucción, con meditada preocupa- 
ción para que la instrucción terminara sin fallos, sin contaminacio- 
nes y sin carencias. Son conscientes de que, después que los me- 
dios de comunicación han resaltado los logros de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado y de los propios Juzgados Centrales de Ins- 
trucción, cuando éstos concluyen, quienes se quedan solos ante el 
Tribunal para pedir una condena, son ellos. Merecen la máxima 
consideración y estima. 

Pero ETA sigue matando en la Comunidad vasca, sobre todo. 
Un año más el terrorismo ha hecho acto de presencia en Vizcaya 
con siete atentados de esta naturaleza. Se ha registrado, sin em- 
bargo, un descenso espectacular si se los compara numéricamente 
con los 35 del año anterior. Se explica esta reducción por la ampli- 
tud de las operaciones policiales desarrolladas en este temtorio, 
tanto a lo largo del año 1991 como a principios del año 1992, que 
han desmantelado la práctica totalidad de la infraestructura eta- 
rra. 

Con de estas liciales está 
el hecho uc ~ U C  CL ULLII~LU d ~ ~ s i n a t o  en csrd ~ ~ U V L U L I ~  se cometió 
en el mes de febrero, y durante el resto del año apenas se registró 
un tiroteo entre etarras y policías al ser localizados los primeros 
-uno de los cuales fue capturado- por los Agentes, y la explo- 
sión de una carta-bomba en el mes de septiembre. 

En estos atentados terroristas fueron asesinados dos Agentes 
de las Fuerzas de Seguridad del Estado, y un paisano resultó gra- 
vemente herido. 
- El 14 de enero de 1992 fue asesinado el funcionario del 

Cuerpo Nacional de Policía don J. A. C., en el bamo bilbaíno de 
Bolueta, en atentado perpetrado con arma de fuego. El día 25 de 
febrero del mismo año fue asesinado el funcionario de la Guardia 
Civil don J. S. M. B. en la localidad de Guecho (Vizcaya), en un 
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atentado perpetrado con arma de fuego. El día 3 de septiembre 
del mismo año resultó gravemente herido en Guernica el indus- 
trial don V. M. I., mediante un artefacto explosivo camuflado den- 
tro de un paquete que fue remitido a la víctima. 

Otros atentados han sido cometidos por grupos del entorno de 
ETA. La combinación de la violencia callejera que sigue las con- 
signas del entorno político de ETA, junto con determinados gru- 
pos organizados, han logrado durante el pasado año unos niveles 
de violencia no alcanzados con anterioridad. Entre unos y otros 
han cometido más de medio millar de atentados o acciones violen- 
tas. Hay que señalar que esta cifra muy posiblemente sea inferior 
a la real, ya que muchas acciones quedan sin reivindicación y en 
otras ocasiones las empresas que han sufrido daños no los denun- 
cian. Conviene precisar que tan importante como el espectacular 
crecimiento del número de atentados -un incremento del 80 por 
ciento en relación con el año 1991- es el incremento de las accio- 
nes que se han cometido mediante la utilización de bombas, que si 
en el año 1991 apenas sobrepasó la veintena, en el pasado alcanzó 
casi el centenar. La repercusión social de la actividad de estos gru- 
pos violentos se pone también de manifiesto en el coste económi- 
co de sus actividades, que puede cifrarse en tomo a los mil millo- 
nes de pesetas en el año 1992. Otros atentados se han producido 
provocando destrozos en escaparates, cabinas telefónicas, lunas de 
oficinas, mediante golpes con barras u otros objetos contundentes; 
y también sellando con silicona las cerraduras, deteriorando los 
equipamientos electrónicos de los cajeros bancarios, etc. Entre los 
objetivos que han merecido la precedencia de estos grupos violen- 
tos se cuentan, como en años anteriores, las oficinas bancarias; las 
cabinas, furgonetas y dependencias de la Compañía Telefónica; las 
oficinas de Correos, los transportes públicos. De estos últimos su- 
frieron ataques 27 autobuses, cuatro trenes y otros 19 vehículos, 
aparte los atentados dirigidos en nueve ocasiones contra instala- 
ciones de la Renfe. Otros atentados de estos grupos del entorno 
de ETA se dirigieron contra «intereses franceses», contra sedes de 
partidos políticos, instalaciones de los diferentes cuerpos policiales 
y vehículos de supuestos traficantes de drogas. 

En Guipúzcoa, a lo largo del año 1992, el fenómeno terrorista 
ha vuelto a tener brutales apariciones. Así, junto al asesinato de 
cinco ciudadanos, otros fenómenos delictivos igualmente gravísi- 
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mos como la extorsión, las amenazas, las coacciones, los daños a 
bienes públicos y privados y los actos de apología, han continuado 
junto a los atentados propiamente dichos. 

Las fechas más dramáticas son aquellas en las que se produje- 
ron los atentados criminales contra las personas. Así, el 23 de 
abril, la localidad de Irún fue el escenario del asesinato del Policía 
Nacional don Juan Manuel Elices Patino, que recibió un disparo 
mortal de un individuo al que pretendía identificar. El 17 de agos- 
to y a la salida de un hipermercado en Oyárzun resultaron asesina- 
dos los Guardias Civiles don José Manuel Fernández Lozano y 
don Juan Manuel Martínez Gil, por disparos de un solo individuo. 
El 13 de septiembre resultó asesinado el Policía Nacional don Ri- 
cardo Gonzalez Colino, cuando se hallaba con unos amigos en el 
interior de un bar del donostiarra barrio de Eguía. Ese mismo 
mes, el día 29, resultaba igualmente asesinado en la localidad de 
Rentería don José Luis Luengo, trabajador de una empresa filial 
de Telefónica y que fue abatido 1 descendía de su automó- 
vil. 

"' :tamente vinculadas al fenómeno terrorista se encuentra 
c e de actividades delictivas que suelen conllevar una pro- 
f .eración de la normalidad ciudadana, acrecentando el sen- 
timiento de inseguridad. De estas actividades habría que destacar 
por su trascendencia los desórdenes públicos que en fechas muy 
puntuales o con ocasión de anteriores intervenciones policiales 
suelen producirse y que motivaron la incoación de numerosos pro- 
cedimientos. Coincidentes en el tiempo con los desórdenes suelen 
producirse actos vandálicos fundamentalmente en los bienes pú- 
blicos y en concreto en los medios de transporte. Así, entre los 
años 1986 y 1991 se produjeron en la Comunidad Autónoma des- 
perfectos en autobuses v trenes vúblicos por valor de 1.344 rnillo- 
nes de pl les los p os a lo lar- 
go del aí 

Expresa el biscal ae  han heoastian que resulta esperanzador 
comprobar como, día a día, la sociedad vasca va posicionándose 
cada vez con más firmeza contra el fenómeno terrorista y van ad- 
quiriendo cada vez más arraigo, Asociaciones y campañas que re- 
claman decididamente la búsqueda y hallazgo de vías más civiliia- 
das a través de las cuales canalizar la discrepancia. Una muy re- 
ciente encuesta realizada y publicada por el Gobierno vasco acre- 
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ditaba como el 70 por ciento de los guipuzcoanos rechazaba al te- 
rrorismo como vehículo de expresión de cualquier idea, repudián- 
dolo sin paliativos por injustificable; tan sólo un 7,3 por ciento lo 
justificaba, un 16 por ciento creía que habría que endurecer las pe- 
nas para los delitos de terrorismo e incluso, un 3,s por ciento se 
mostraba partidario del restablecimiento de la pena de muerte. 

Otros actos terroristas ejecutados fuera de la Comunidad vas- 
ca que merecen destacarse son los siguientes: 

El Sumario 29192, se encuentra próximo a ser calificado por el 
Fiscal, por los siguientes hechos: 

«En el mes de enero de 1992, el procesado , mayor de edad y 
sin antecedentes penales, junto con otro procesado en situación de 
rebeldía, integrados en Ia organización terrorista ETA, decidieron 
realizar un atentado contra unos militares de graduación en la ciu- 
dad de Barcelona. a tal efecto, el procesado y el rebelde sustraje- 
ron, el día cinco de enero de mil novecientos noventa y dos, en la 
misma ciudad de Barcelona, calle S. Pere i Marti, un vehículo 
"Wolskvagen Polo Clasic", matrícula B-5137-HV, propiedad de 
Juan Diego Cabello Muñoz, forzando la cerradura y la puesta en 
marcha, al que posteriormente cambiaron las placas legítimas de 
matrícula por otras falsas (B-5979-IJ) con el fin de no ser identifi- 
cados. 

Tras interi~ilrio durante dos días, el día 8 de enero de mil nove- 
cientos noventa y dos los procesados se dirigieron en el vehículo 
sustraído Wolskvagen Polo con las placas de matrícula alteradas, a 
un punto concreto de la ciudad de Barcelona, y tras esperar la Ile- 
gada del vehículo oficial marca "Talbot Horizon", matrícula 
EA-3030-3, perteneciente a la dotación del Sector Aéreo de Bar- 
celona, sobre las 14,30 horas del día indicado, interceptaron el ci- 
tado vehículo militar con el automóvil "Wolskvagen" sustraído 
ocupado por los dos procesados en la calle Vila y Vila, de Barcelo- 
na, disparando de forma reiterada con dos pistolas, por parte del 
procesado y el mencionado rebelde sobre los tres ocupantes del 
vehículo del Sector Aéreo: un Comandante, un Teniente y un Sol- 
dado. 



Una de las pistolas empleadas es de la marca "m-Browning 
modelo 1935" con el número borrado y la otra marca "Star, 28- 
DA" número 1.616.683 del 9 mm. y que han sido ocupadas al pro- 
cesado. 

Como consecuencia de los disparos, falleció en el acto el Coman- 
dante don Arturo Anguera Vallés de cincuenta años, resultando heri- 
dos el Teniente don Javier BaUota Aznar y el soldado conductor don 
Jaime Amposta Masdeu. A don Javier Ballota Aznar se le diagnosti- 
có herida por proyectil visible en cara anterior 113 dista1 muslo dere- 
cho y herida contusa cara anterior rodilla izquierda, que curó sin se- 
cuelas a los veinte días (folio 424). A don Jaime Amposta Masdeu se 
le diagnosticaron heridas por arma de fuego en tórax y abdomen tar- 
dando en curar cien días. El coche militar, al recibir veintiséis dispa- 
ros, perdió el control chocando con otros vehículos que se encontra- 
ban en las proximidades, a los que produjo los siguientes daños ... » 

. . .. dNTADO CONTRA VEHICULO MILITAR EN MADRID 

El día 6 de febrero de 1992 se recibió en esta Fiscalía nota in- 
formativa de la Policía en la que participaba que sobre 8,30 horas 
de hoy, en la Cruz Verde, se ha producido un atentado contra la 
furgoneta del Ejército de Tierra, matrícula ET-85033-1, que trans- 
portaba personal militar y civil que presta sus servicios en la Capi- 
tanía General de la 1." Región. Cuando ésta circulaba por la men- 
cionada plaza en dirección a la parte posterior del Edificio de Ca- 
pitanía, hizo explosión un coche marca «Opel Kadett», cuya matrí- 
cula por el momento se ignora, alcanzado al vehículo militar y a 
otros que se encontraban en las inmediaciones. 

Han resultado muertos: 
- Don Manuel Navia Refojo, Capitán. 
- Don Emilio Domingo Tejedor Fuentes (al parecer también 

Capitán). 
- Don Francisco Carrillo García (soldado 
- Don Antonio Ricote Castillo, radiotele rte- 

neciente a Capitanía. 
Y siete personas más heridas. 
Posteriormente se ha tenido conocimiento que la matrícula del 

«Opel Kadett» es SS-6957-AC, que había sido sustraído el 11 de 



septiembre de 1991 en la localidad Guipuzcoana de Zarauz, sien- 
do su propietaria Rafaela Murillo Torres, domiciliada en Patxiku, 
número 7, de la citada localidad, el cual llevaba placas falsas 
M-4328-JK, perteneciente a un automóvil marca «Apolonez», pro- 
piedad de don Antonio Ruiz Vinader, con domicilio en esta Capi- 
tal, Colonia Occidente, bloque 15. 

Los hechos han motivado la incoación del Sumario numero 
82192 de este Juzgado Central de Instrucción 

El Sumario número 30192, de este Juzgado se instruye por los 
hechos que quedan reflejados como sigue: 

«En el mes de febrero del año 1992, la organización terrorista 
ETA, en su constante acoso a los Cuerpos y Fuerzas de la Seguri- 
dad del Estado, decidió atentar contra el Cuartel de la Guardia Ci- 
vil de Murcia, encargando tal acción al comando formado por los 
procesados en el presente sumario. A tal fin, el día 8 de febrero de 
dicho año el procesado mayor de dieciocho años y sin antecedentes 
penales, el también procesado ..., que actualmente se encuentran en 
situación de rebeldía, y otra tercera persona aún no identificada, se 
apropiaron en Alicante del automóvil "Seat Ibiza", de color negro, 
con matrícula A-4039-BH, propiedad de Begoña Clemente Mora- 
les, cuando se encontraba estacionado en la calle Francisco Monte- 
ro Pérez, de Alicante, teniendo los procesados que romper la cerra- 
dura del vehículo al encontrarse cerrado y con la dirección bloquea- 
da. Tras cambiar la matrícula del vehículo sustraído por la A-6183- 
BP, con el fin de no ser identificados, se dirigieron con el mismo a 
un lugar no identificado donde cargaron el "Seat Ibiza" con dos 
ollas de acero inoxidable en posición vertical conteniendo un total 
de 20 kilogramos de amonal, explosivo que llevó hasta el lugar el 
procesado, trasladándolo posteriormente el día diez de febrero de 
dicho año (1992) a la calle Diego Rodríguez Aimela en Murcia, 
frente al Cuartel de la Guardia Civil, con el fin de que hiciese ex- 
plosión al llegar la Policía tras ser avisada. Tras llamar el procesado 
en dos ocasiones anunciando la colocación en dicho lugar del vehí- 
culo cargado con explosivos, en una ocasión telefoneó al Parque de 
Bomberos y en otra a la Cruz Roja, sobre las cero horas del citado 



día 10 se comisionó a la dotación policial del 091, compuesta por los 
Policías Nacionales, don Angel García Rabadán y don Antonio Pe- 
ñalver Pérez, y en el instante en que el señor García Rabadán alum- 
braba el interior del vehículo con una linterna, sin llegar a tener 
contacto con el coche-bomba, se produjo la explosión del mismo 
produciendo la muerte instantánea de don Angel García Rabadán 
por sock hipovolémico. El citado Policía nació el 19 de febrero de 
1945. A consecuencia de la explosión se produjeron también daños 
en viviendas y vehículos próximos.» 

lmente se reseña que en 31 de marzo de 1992 fa11 vía- 
ana ei Coronel don Joaquín Vasco Alvarez, al explota1 rta- 
bomba, remitida a su domicilio. incoándose las diligencias v~t;vias 
número 257192. i transfori nadas ei n la actu alidad e 
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5. Por último, ~ o s  JUICIOS Uraies sobre terrorismo CeleDraclos en 
1992 fueron 

Sumario 1/82, Juzgado Central de lnstruccion numero 4, con- 
tra Henri Parot (ETA) celebrado el 14 de enero de 1992 ante la 
Sección Tercera. Atentado contra el General Valenzuela con ase- 
sinato de tres militares que le acom~añaban, hecho ocurrido en 
Madrid 1s Y 
numero 

1 ,  con n tinte pe rsonas 11 en mayc 
sos dañ< 

Sumario 95/85, Juzgado Central de Instrucción número 5,  con- 
tra Henn Parot (ETA) celebrado el 14 de enero de 1992 ante la 
Sección Tercera. Asesinato de Clement Peret en Castellón de la 
Plana en 14 de junio de 1985. 

Diligencias previas 64/91, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 1, contra Iñigo Acaiturri Irazabal y cinco más (ETA). cele- 
brado el 21 de enero de 1992 ante la Sección Primera ~ r a -  
ción con banda armada. 

Procedimiento abreviado 14/91, Juzgado Central de Instruc- 
ción número 2, contra Camelo Goina Ucín (ETA), celebrado el 
27 de enero de 1992 ante la Sección Segunda. 



Diligencias previas 236189, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 5, contra Esteban Martín Baureña Oceja y otro (ETA), cele- 
brado el 27 de enero de 1992 ante la Sección Segunda. 

Procedimiento abreviado 11191, Juzgado Central de Instrucción 
número 2, contra Julián Angel Pérez Cambra (ETA), celebrado el 28 
de enero de 1992 ante la Sección Segunda, por colaboración. 

Procedimierito abreviado 260190, Juzgado Central de Instruc- 
ción número 5, contra Juan Carlos Pérez Guel y otros (ETA) cele- 
brado el 28 de enero de 1992 ante la Sección Segunda por colabo- 
ración. 

Procedimiento abreviado 138189, Juzgado Central de Instruc- 
ción número 5, contra María Jesús Romero Vega y Fernando Silva 
(GRAPO), celebrado el 29 de enero de 92 ante Sección Segunda 
sobre robos. 

Sumario 74/88, Juzgado Central 
tra Manuel Chao Dobarro (EGPG) 
1992 ante la Sección Segunda por robo. 

2, con- 
ero de 

Sumario 7191, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra Fernando del Olmo Vega, (ETA), celebrado el 31 de enero de 
1992 cción Segunda por atentado. 

Sumano 7188, Juzgado Central de Instruccion número 4, con- 
tra María Jesús Romero Vega (GRAPO), celebrado el 6 de febre- 
ro de 1992 y continuación el 26 de febrero de 1992, ante Sección 
Tercera por colaboración y robo. 

Procedimiento abreviado 355190, Juzgado Central de Instmc- 
ción número 1, contra María Jesús Romero Vega (GRAPO), cele- 
brado en 11 de febrero de 1992 ante Sección Primera por tenencia 
de explosivos. 

Procedimiento aDreviaao 88189 Juzgado Central de Instruc- 
ción número 5, contra Jesús M." Gigonda Sarratea y otros, cele- 
brado el 17 de febrero de 1992 ante Sección Segunda por perte- 
nencia banda armada. 

Sumario 74184, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Milagros Caballero Carbonell (GRAPO), celebrado el 27 de 
febrero de 1992 ante Sección Tercera por robo. 



Sumario 3184, Juzgado Central de Instrucción número 1, con- 
tra Milagros Caballero Carbonell (GRAPO), celebrado el 3 de 
marzo de 1992 ante la Sección Primera. 

Sumario 24190, Juzgado Central de Instrucción número 1, con- 
tra Jesús María Ciganda Sarratea y dos más (ETA), celebrado el 4 
de marzo de 1992 ante la Sección Primera por robo, atentado y 
otros. 

ite la Se1 
(absue - 

Procedimiento abreviado 294190, Juzgado Central de Instruc- 
ción número 1, contra José R. Martínez de la Fuente (ETA), cele- 
brado el 5 de marzo de cción Primera por delito de 
pertenencia a banda te Ito por estimación de cosa 
juzgada por haber sido juzgaao en  rancia por delito de asocia- 
ción de malhechores recurrido por el Fiscal por entender no se 
trata de los mismos hechos). 

Sumario 39186, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra José Ignacio Gaztañaga Bidaurreta y otro (ETA), celebrado el 
9 de marzo de 1992 ante la Sección Segunda por atentado y otro. 

Sumario 43188, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra José Ignacio Gastañaga Bidaurreta y otros (ETA), celebrado el 
9 de marzo de 1992 ante la Sección Segunda por pertenencia a 
banda armada. 

Sumario 50188, Juzgado Central de Instrucción número 5, con- 
tra José Miguel Suescun Sanz, Santos Berganza, Arrutia Azpitarte 
(miembros de la Policía Autónoma Vasca), Carlos Torrecilla Pa- 
rra, José Ignacio Gaztañaga Bidaurreta y José Aitor Aizcargorte 
Belategui (miembros del Comando Araba de ETA), por coloca- 
ción de un coche-bomba cargado con 25 Kg. de goma-2 y 100 Kg. 
de metralla, hecho ocurrido en 19 de mayo de 1985 en el Polide- 
portivo de Mendizorroza de Vitoria, cc > el 10 de marzo de 
1992 ante la Sección Segunda. 

Sumario 78/86, Juzgado Central de Instrucción número 2, 
contra Nicolás Francisco Rodríguez y otro (ETA), celebrado el 
11 de marzo de 1992 ante la Sección Segunda por depósito de armas. 

Sumario 54188, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra Guillermo Vázquez Bautista (GRAPO), celebrada el 12 de 
marzo de 1992 ante la Sección Segunda por robo y lesiones. 



Sumario 6190, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra Inmaculada Pacho Martín y Fernando del Olmo (ETA), cele- 
brado el 12 de marzo de 1992 ante la Sección Segunda por atenta- 
do terrorista con muerte. 

Procedimi ireviado 28/89, Juzgado Central de Instruc- 
ción número 2, contra Manuel Chao Dobarro (EGPG), celebrado 
el 12 de marzo de 1992 ante Juzgado de lo Penal por profanación 
sepulc 

Diiigencias provias LJW/YU, J u ~ g i u u  ~ a u ~ r a l  de Instrucción nú- 
mero 5, contra Asier Elgezabal Candina y Yolanda Aldama 
(ETA), celebrado el 13 de marzo de 1992 ante Sección Segunda 
por colaboración. 

imario 4 Si Il188, Ju :entra1 de InstruLLLull llimero 5, con- 
tra Henri Parot (ETA) celebrado el 18 de marzo de 1992 ante la 
Sección Tercera por colocación paquete-bom F con 
lesiones, amputaciones y cegueras en las vícti 
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D , Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 1 Narváez Ternero y otro (GRAPO), 
celebraao ei ~4 ae marzo ae 1992 ante la Sección Primera por per- 
tenencia a banda armada. Hubo conformidad. 
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Diligencias previas 1373187, Juzgado Central de Instrucción 
núme manz y otros (ETA), celebra- 
do el ción Primera por delito de es- 
tragof 

Sumario 46/85, Juzgado Central de Instrucción ni , con- 
tra Juan Carlos Arruti Azpitarte y Carlos Torrecilla rarra (Co- 
mando Araba de ETA), celebrado el 26 de marzo de 1992 y conti- 
nuación el 8 de abril de 1992 ante la Sección Primera por delito de 
atentado (ametrallamiento a Policias Nacionales en fecha 10 de 
marzo de 1985 en el Polideportivo de Mendizorroza de Vitoria) 
(condenados) 

Diligencias previas 156191, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 5, contra Josune Martirena Sagastibeltza (ETA), celebrado 
el 30 de marzo de 1992 ante la Sección Segunda por colaboración 
con banda armada. 



Sumario 7183, Juzgado Central de Instrucción número 5, con- 
tra Manuel Murua Alberdi (ETA), celebrado el 6 de abril de 1992 
ante la Sección Tercera por delito de asesinato. 

Diligencias previas 257190, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 5, contra Jesús María Salteraín Bediaga, celebrado el 6 de 
abril de 1992 ante Sección Tercera por delito de colaboración. 

Sumario 51186, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Iñigo Acaiturri Irazábal (ETA), celebrado el 8 de abril de 1992 
ante Sección Tercera por delito de asesinato y robo. 

Sumario 46190, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Fernando del Olmo Vega (ETA), celebrado el 8 de abril de 
1992 ante Sección Tercera por delito de estrago 

Diligencias previas 244188, Juzgado Central ae lnsrruccion nú- 
mero 1, contra Fernando del O !a y otro (ETA), celebrado 
el 22 de abril de 1992 ante Sec imera por delito de daños 
por explosión. 

Sumario 76187 Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra Mana Jesús Romero Vega y tres más (GRAPO), celebrado el 
27 de abril de 1992 ante la Sección Segunda por delito robo con in- 
timidación y otr 

., , Sumario 21190, JuzgaU, bv;itral de ,,<ion nun,,,, ,, don- 
tra María Jesús Romero Vega y otro (GRAPO), celebrado el 27 
de abril de 1992 ante Sección Segunda por delito de asesinato del 
Doctor Muñoz en Zaragoza. 

Diligencias previas 207190, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 5, contra Francisco Zabaleta Azurmendi (ETA), celebrado 
el 28 de abril de 1992 por colaboración. 

Sumario 18/89, Juzgado Central de Instrucción número 5, con- 
tra Henri Parot (ETA), celebrado el 29 de abril de 1992 ante Sec- 
ción Segunda por delito de asesinatos y otros (muertes de dos Po- 
licías y otros). 

Sumario 1/86, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Juan José Uriarte Orve (ETA), celebrado el 5 de mayo de 1992 
ante Sección Tercera por asesinato. 



Sumario 7/86, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Henri Parot (ETA), celebrado el 7 de mayo de 1992 ante Sec- 
ción Tercera por delito de asesinato al Vicealmirante don Cristo- 
bal Colón de Carvajal y su chófer; hecho ocurrido en Madrid en 
1986 ( ado). 

18/90, Ju SL L ~ ~ U U  ¿entra1 de Instrucción *, con- 
tra Antonio Cabello Pérez y otros (ETA), celebrado el 8 de mayo 
de 1992 ante Sección Tercera por delito de estragos. 

Sumario 73188, Juzgado Central de Instrucción niiiiiciu 4, con- 
tra Germán Rubenach Roig (ETA), celebrado el 8 de mayo de 
1992 ante Sección Tercera por delito de atentado. 

Diligencias previas 21.5191, Juzgado Central de Instrucción nú- 
mero 1, contra Ali Mohamed Sbeiti, celebrado el 11 de mayo de 
1992 por delito de depósito de armas de guerra y tenencia explosi- 
vos. 

Sumano U ~ I U L ,  Juzgaao Central numero 1, contra Altor ZU- 
márre rbaizeta) (ETA). celebrado el 12 de 
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Sumario 155181, Juzgaao Central de Instruccion numero 1, 
contra Aitor Zumárraga Casas (ETA) celebrado el 12 de mayo de 
1992 por delito de colaboración ante Sección Primera. 

SI , con- 
tra Aitor Lumarraga Lasas, celemaao el I L  ae mayo ae lr32 por 
delito de asesinato ante Sección Prim 

i (ETA) 

ntral di i. Instri 
- - D 2, Juzg icción 

número 1, contra Jon tiorka Valentín Lorrozua Morgaeche- 
vam'z celebrado el 11 992 ante Sección Pri- 
mera. 

14/91, JL 
Baradel 
A. 3 , 

Si izgado Central de Instrucción n 1, con- 
tra B la Iriarte (Comando Anayor Juan 
Carlos rerez ujuei (ETA), celebrado el 19 de mayo ae 1rr2 ante 
Sección Tercera por asesinato en grado de tentativa; depósito de 
armas de guerra hecho ocumdo en 16 de septiembre de 1990 en 
Pamplona. 



Sumario 33/90, Juzgado Central número 4, contra Fernando 
del Olmo Vega y otro (ETA), celebrado el 25 de mayo de 1992 
ante Sección Tercera por atentado. 

Sumario 23/90, Juzgado Central de Instrucción número 4, con- 
tra Juan José Zubierta Zubeldia, celebr yo de 1992 
ante Sección Tercera por militancia y oti 

ado el 2' 
ros. 

Sumario 9/90, Juzgado Central de Instrucción número 5, con- 
tra Henri Parot (ETA) celebrado el 27 de mayo de 1992 ante Sec- 
ción Tercera por atentado el 16 de mayo de 1982 contra autobús 
militar Barcelona. 
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Sumario 9/90, Juzgado Central de Instrucción número 5, con- 
tra Juan o Lasa 1 2 de junio 
de 1992 :ción Te 

Sumario 19/89, Juzgado Central de Instrucción número 2, con- 
tra María Jesús Romero Vega y otro (GRAPO), celebr de 
junio de 1992 ante la Sección Segunda por atentado. 
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Sumario 46187, Juzgado Central de Instrucción número 1, con- 
tra Fernando Vicente de Luis Astarloa y Elías Fernández Casta- 
ñares (Comando Orbaizeta ETA), colocación de un artefacto ex- 
plosivo con lesiones graves a miembros de la Policía en Galdácano 
(Vizcaya), hecho ocurrido el 3 de abril de 1984, celebrado el día 22 
de junio de 1992 ante Sección Primera. 

Sumario 18/88, Juzgado Central de Instrucción número 1, con- 
tra Antonio Cabello Pérez (ETA), celebrado el día 23 de junio de 
1992 ante la Sección Primera por uertenencia a banda armada y 
otros. 

Sumario 64/87, Juzgado Cer [nstrucción número 1, con- 
tra Carmelo García Merchán del «Comando Kioto, ETA», cele- 
brado el día 25 de junio de 1992 ante la Sección Primera por asesi- 
nato frustrado de un Policía en Bilbao en el año 1981 (condena- 
do). Carmelo García Merchán fue entregado por Francia para ex- 



tradición para ser juzgado por el asesinato del empleado de la au- 
topista Bilbao-Behobia señor Baldarraín y fue absuelto por la Sec- 
ción Segunda. Su extradición por este hecho ocumdo el 24 y 26 de 
junio de 1978 por asesinato frustrado de un Policía «Durán», sien- 
do denegada por las autoridades francesas, al quedar en libertad 
por el Sumario 25/78 del Juzgado Central número 2, de la Sección 
Segunda. Volvió a su domicilio y como transcurrieron 45 días des- 
de la fecha de la libertad, esta Fiscalía pidió que el Juzgado Cen- 
tral número 1 acordó decretar su prisión por el Sumario 64/87 que 
era aquél por el que las autoridades francesas habían denegado su 
extradición. Sometiendo a juicio por este hecho la Sala. El Tribu- 
nal condenó por los hechos y estimó que el transcurso de los 45 
días después de la soltura sin que Carmelo Merchán hubiera aban- 
donado el país levantaba la restricc uesta por el principio 
de especialidad extradicional. 

uento a 
número 

~~ ~ 

breviadc 
4, con 

. . .  

2 núme 
.tra Cal 

. .. 

Procedir ro 7/91, Juzgado Central de 
Instrucción -los Alegret Calero y otros 
(GRAPO), celebrado el 6 de julio de 1992 ante Sección Tercera 
por robo de ¿ I armad; 

Procedimiento abreviauo 8/92, Juzgado Central de Instrucción 
número 2, contra Joi 5n Treviño Agu ado el 
8 de julio de 1992 ani jn Segunda por n ban- 
da armada. 
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3. CONDUCTAS VIOLENTAS COMETI 
BAJO EL SIGNO DE LA INTOLERA 
EL RACISMO Y LA XENOFOBIA 

[DAS 
NCIA, 

Los distintos grupos parlamentarios en las discusiones sobre 
el Proyecto de Código Penal de 1992 han coincidido en exigir un 
mayor rigor punitivo para las acciones que se lleven a cabo con 
finalidades racistas o xenófobas. No es nueva esta inquietud. Ya 
en la Memoria correspondiente a 1991 se exponía por la Fiscalía 



General del Estado que era razonable que en el nuevo Código 
Penal se traten las conductas raciales y xenófobas con mayor ri- 
gor, introduciendo incluso una agravante genérica en la comisión 
de los actos delictivos cuando éstos, independientemente de su 
naturaleza, atenten contra las personas por razones étnicas o ra- 
ciales. La causa de esta propuesta estaba en que en los últimos 
tiempos, en algunas provincias, la comunidad gitana y buena par- 
te de los inmigrantes hispanoamericanos, magrebíes y centroafri- 
canos, eran víctimas de indeseables manifestaciones de discrimi- 
nación y rechazo generadores de hechos violentos contra las per- 
sonas y los bienes, sin que el Código Penal en los aislados pre- 
ceptos relacionados directa o indirectamente en la xenofobia o el 
racismo (art. 137 bis, 165, 173, 181 bis, 499 bis) prevea específicas 
soluciones. 

Para conocer los eventuales hechos motivados por conductas 
xenófobas (de aversión o desprecio hacia los extranjeros) o racis- 
tas y también por la intolerancia y el fanatismo, se ha sugerido a 
los Fiscales que aportaran datos sobre tales puntos en el orden de 
la conflictividad judicial. Escasas son las Fiscalías que lo han cum- 
plimentado, y aún cuando no constituyan hechos trascendentes en 
nuestra vida económica y social, con alguna frecuencia la prensa 
da cuenta de acciones de aquella naturaleza. 

Como precisa el Fiscal de Barcelona, es cierto que desde la óp- 
tica exclusiva de la represión penal puede pensarse en la introduc- 
ción de agravantes para estos ataques a la dignidad y la igualdad 
de todos los seres humanos. Mas el problema presenta una mayor 
amplitud y debe constituir una llamada de atención a todos los Po- 
deres Públicos que las víctimas del racismo en general necesitan 
urgentemente, además de la respuesta penal, de una política social 
y económica que favorezca su integración, porque sin duda la 
ausencia de esta política provoca su aislamiento, su marginación y 
un cierto abandono a su propia suerte, que los hace aún más inde- 
fensos ante la agravación racista. 

Las últimas actuaciones judiciales en Barcelona sobre actos 
violentos están en buena parte vinculadas unas veces con seguido- 
res de clubs de fútbol, y otras son representativas del racismo me- 
diante el hostigamiento abierto y sistemático, así como la agresión, 
a personas de otras razas o pertenecientes a grupos sociales margi- 
nales o indefensos. 



Cabe, en efecto, destacar las siguientes actuaciones judiciales: 
- Sumario 2/91 del Juzgado de Instrucción número 16 de 

Barcelona. Los hechos son suficientemente expresivos: «S. S. G. se 
encontraba junto con unos compañeros suyos, todos ellos compo- 
nentes del grupo conocido como "boixos nois", en la parada del 
autobús sita en la calle Mayor de Gracia, de esta ciudad, próxima 
a la estación de metro de "Fontana", y en un momento dado apa- 
recieron por la mencionada calle un grupo más numeroso de per- 
sonas pertenecientes a las denominadas "Brigadas Blanquiazules" 
-siendo los primeros partidarios del "CF Barcelona" y los segun- 
dos del "RCD Españolw-, ante lo cual los primeros decidieron 
huir, a cuyo efecto salieron corriendo del lugar, con excepción del 
mencionado S., quien no se percató de lo que ocurría hasta que 
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llegó a su altura el grupo contrario, recibiendo un golpe en la ca- 
beza por un componente inidentificado de dicho grupo, cayendo 
al suelo aturdido v auedando tendido boca abaio, recibiendo di- 
ver in F. J. A. B. (a) 
"Li espalda con un 
objeto punzante ae seccion irregular, ae un centimetro de sección 
y cuatro centímetros de largo como máximo, retirándose a conti- 
nuación F. J. de aquel lugar, sin prestar auxilio alguno a S.» Con- 
fon 
fru! 

me a la 
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petición del Ministerio Fiscal se condenó por asesinato 
la pena de 18 años de reclusión menor. 
:1 Sumario 13/91 del Juzgado de Instruccion numero 13 

se formuló acusación por el Ministerio Fiscal estando pendiente la 
celebración del Juicio Oral. 

«Los procesados J. A. R. O., alias "el Jaro", J. E. S., E J. C. M., 
alias "Lupitas", D. V. A. alias "el Chivato" y L. C. L., todos ellos 
amigos y conocidos, unidos por ser simplemente simpatizantes del 
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Fútbol Club Barcelona y alguno de ellos integrado en el grupo se- 
guidor de d ninado, "Boixos Nois", el día 13 de ene- 
ro de 1991 I el "Bar Bogart" sito en la calle Pedro 
Laínez de esta ciudad donde lo hacían habitualmente para charlar, 
tomar copas y jugar al futbolín entre ellos y sobre las 19 horas ellos 
cinco a propuesta de F. J. C. M., alias "Lupitas", salieron en busca 
de versonas pertenecientes a las "Brigadas Blanquiazules" del Es- 
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ellos para realizar tal fin, portando J. A. R. O. un machete de mon- 
te en su funda de color negro que exhibió y vieron todos sus com- 
pañeros, J. E. S., una navaja tipo estilete de apertura manual y de 
grandes dimensiones, 14 centímetros, de hoja, cuya existencia co- 
nocían también sus compañeros y portando arma también, aunque 
no ha podido ser localizada, D. V. A. alias "Chivato", que no cons- 
ta que conocieran los procesados, aunque éste siempre la llevaba. 
Para tal finalidad, tomaron el vehículo de F. J. C. M., un "Ford 
Fiesta" matrícula B-9254-IV, dirigiéndose para conseguir su objeti- 
vo anteriormente apuntado a los alrededores del carnDo del "Real 
Club Deportivo Español", sito i ese 
día domingo había jugado tal eq 

Una vez en los alrededores del campo del hspanol, concreta- 

en la av 
uipo. . . 

enida dt : Sarriá, 

mente en la Avda. de Sarriá, vieron bajar a dos seguidores del Es- 
pañol a los que identificaron por los adornos que éstos lievaban. 

Por lo que, de común acuerdo entre todos ellos, con el propó- 
sito ya definido, decidieron ir a por ellos, para darles escarmiento, 
sabiendo los procesados las armas que iievaban, por lo que el 
conductor del vehículo citado C., giró hacia la derecha tomando 
la Avenida de la Diagonal, dirección Francesc Maciá, y al llegar a 
la calle Fray Luis de Granada, giró de nuevo a la derecha toman- 
do ésta última vía y llegando a la confluencia en la Avenida de Sa- 
má, donde pararon de manera brusca el vehículo ya que R.O. 
dijo: "para, para, vamos a por ellos" y abrieron las dos puertas del 
vehículo descendiendo rápidamente los cinco procesados del ve- 
hículo para dirigirse hacia dos personas que habían adverti- 
do como objetivo de su agresión, distribuyéndose para la mayor 
ejecución del p ecución y agresión de sus 
víctimas. 

Los procesados, J. A. R., esgrimiendo el machete en la mano, 
y J. C. M., se dirigieron hacia uno de aquellos, el súbdito francés 
F. F. R., quien ante la presencia rápida e inmediata de los procesa- 
dos se quedó sorprendido e inmóvil en el lugar de los hechos, sin 
capacidad para reaccionar sobre todo ante la superioridad numéri- 
ca de los procesados, no así el otro de los jóvenes, J. M. A. M., 
quien, al ver el frenazo brusco del vehículo y la salida de los cinco 
procesados, advirtió el peligro y salió comendo. 

El procesado R. O., juntamente con el también procesado C. 
con el machete en la mano y ocultando su cara con una "braga mi- 



litar", de color azul en la cabeza alcanzaron al citado R. y el pri- 
mero le asestó dos puñaladas. La primera de ellas penetró "hacia 
la cavidad torácica entre la primera costilla y la clavícula paraes- 
temalmente; siguiendo esa herida su trayecto en cavidad torácica 
seccionando limpiamente y en 213 de su anchura la arteria aorta en 
su inicio del cayado pero en la parte ascendente. La segunda heri- 
da, igualmente penetrante, por el décimo primer espacio intercos- 
tal perforó pericardio y penetró en cavidad cardíaca mediante un 
amplio orificio perforando ventrículo izquierdo hasta la cara pos- 
terior del mismo que no traspasa. Las dos heridas torácicas morta- 
les de necesidad, sin posibilidad de tratamiento alguno; al tratar 
de defenderse la víctima de la agresión intentó parar los golpes 
con la mano derecha produciéndose heridas en el borde cubital de 
tal mano. 

Dichas heridas determinaron que cayera el lesionado fulmina- 
do al suelo donde fue golpeado repetidas veces por los procesados 
R. O. y C. M. 

Mientras tanto, los procesado E. y C., a corta distancia de los 
anteriores, perseguían a J. M. A., permaneciendo retrasado el pro- 
cesado D. V., que vigilaba y protegía la acción de todos los proce- 
sados. El citado A., que como hemos dicho advirtió que todos los 
procesados se dirigían contra él, salió corriendo por la Avenida de 
Sarriá, dirección al mar, siendo alcanzado por la espalda por el 
procesado E. que con el cuchillo que llevaba le asestó una puñala- 
da por la espalda. puñalada que le alcanzó en la región lumbar, lle- 
gando el citado A. a la altura del "Hotel Meliá Sarriá", donde in- 
tentó introducirse en el citado local, pero no funcionaban las puer- 
tas giratorias por lo que se giró hacia sus agresores momento en 
que J. le introdujo dos veces más el estilete en el estómago, siendo 
golpeado también por L. C. 

Segundos después, se aproximó también el procesado D. V. 
que conociendo perfectamente que el joven A. estaba ya herido 
comenzó a golpearlo mientras los otros dos decían "ya está bien, 
vámonos" y salieron huyendo donde habían dejado el coche. 

Mientras tanto, mientras J. M. A. decía "no más, no más", el 
procesado D. V. no sólo seguía golpeando sino que sacó una nava- 
ja grande del bolsiilo tratando de apuñalar a J. M. A. sin conseguir 
su propósito pues ya entonces el Guarda Jurado del Hotel, A. E. 
G. V., salió en defensa del lesionado y exhibiendo la porra-defensa 



golpeó repetidas veces al agresor y al encararse con el guarda le si- 
guió hasta que éste huyó, pero como había pasado algo de tiempo 
ya no volvió con los demás procesados sino que fue por la calle 
Loreto dirigiéndose al metro.» 

-En el Sumario 6/92 del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, se formuló el siguiente escrito de acusación: 

«Sobre las 21 horas del día 31 de julio de 1992, se encontraba 
el ciudadano dominicano J. E C., en la calle Arístides Maillol, de 
esta ciudad, cuando se acercó el procesado FJ. C. C., de diecisiete 
años de edad, vestido con bermudas negro y camiseta de camufla- 
je, el cual se dirigió al primero, con evidentes síntomas de tarta- 
mudez, increpándole, dirigiéndose hacia una motocicleta de su 
propiedad que tenía allí estacionada, emprendiendo la marcha y al 
pasar de nuevo junto a J. F. C., gritando "muere, no nos gustan los 
negros" le asestó una puñalada, con intención manifiesta de cau- 
sarle la muerte, en el costado derecho dejándole clavada la misma, 
emprendiendo la huida por la Avenida de les Corts, consecuencia 
de esta actuación, J. F. C. resultó con herida hepática, lesión de ar- 
teria hepática, hematoma retroduodenal y sección de la arteria, 
que necesitó tratamiento quirúrgico para cierre de las estructuras 
vasculares, que le restó como secuela cicatriz de 40 centímetros. y 
45 días de curación con impedimento de su trabajo habitual.» 

Igual gravedad presenta, si cabe, la acusación formulada en las 
diligencias previas 4111/91 del Juzgado de Instrucción número 23 
por un delito de amenazas de los artículos 493.2 y 496 bis del Có- 
digo Penal, de atemorización de la población por razones ideológi- 
cas. Así dice el escrito de acusación: 

«El acusado S. S. R., en el reportaje sobre "skin-heads" emitido 
en el programa "Informe Semanal" de TVE el día 26 de octubre de 
1991 y grabado en Barcelona, manifestó, con intención de infundir 
temor en los ciudadanos de Barcelona y con una actitud enérgica y 
agresiva: "el skin auténtico, el skin originario es ante todo racista, 
neonazi y fascista, ¿no?, ¿qué somos nosotros?" y a la vez que se se- 
ñalaba proseguía diciendo: "no hay otro skin-heads, el que no tenga 
esta ideología no es skin heads por más rapado que vaya, es una ma- 
ricona y todo el que piiiemos que vaya de skin y no sea fascista lo va- 
mos a matar, lo vamos a matar a partir de ahora, lo vamos a matar." 

En otro momento del referido reportaje, un individuo no iden- 
tificado y vestido como el acusado manifestó: "yo no veo ningún 



delito en matar a un travesti" y dirigiéndose al acusado le pregun- 
tó: "i,es delito matar a un travesti?", respondiendo al acusado S.: - 

"no", continuando el individuo no identificado: "no, no es ningún 
delito, para un demócrata, para un payaso es delito matar un tra- 
vesti, pero para un neonazi, para un skin es un orgullo (juna me- 
dalla!), jal que lo haya matado una medalla!" 

En el mismo reportaje el acusado S. D. G., manifestó: "Soy 
fascista y un skin, es eso neonazi y ya está, por querer echar a toda 
la basura extranjera de España, negros, judíos y toda la 'chusma' 
que sobra ¿no?", diciendo, en otro momento del reportaje, con ac- 
titud irritada y enérgica: "La violencia gratuita los skins no la dan 
solamente, defienden lo suyo y defender lo suyo es ir contra los 
rojos, separatistas, judíos, punks y otras escorias de la sociedad." 

Las citadas manifestaciones fueron realizadas en unas circuns- 
tancias de temor y de preocupación entre la ciudadanía de Barce- 
lona por la muerte de una persona en el Parque de la Ciudadela, 
muerte atribuida a los skin-heads, días antes de dicha emisión.» 

Y finalmente en el Sumario 2/92 del Juzgado de Instrucción 
número 23 se ha dictado auto de procesamiento contra varias per- 
sonas por dos delitos de asesinato, uno consumado y otro frustado 
del artículo 406.1." y 5.' del Código Penal por hechos que resumi- 
damente son los siguientes: 

«En la tarde del día 5 de octubre de 1991, varias personas estu- 
vieron tomando cervezas y fumando porros en varios lugares, has- 
ta que sobre la una de la madrugada decidieron entrar en el par- 
aue la Ciudadela a "tocar el tambor" como en otras anteriores 
ocasiones, es decir, entraron en el parque con el fin de eliminar a 
golpes los travestis e indigentes que allí dom'an. Una vez en el 
parque se dirigieron a la cascada y a la glorieta, ya que sabían de 
esas otras ocasiones que en el templete pernoctaban travestis e in- 
digentes. En el templete vieron a dos personas durmiendo arropa- 
das, subiendo a él con un palo de escoba roto, les llamaron mari- 
cones a los que estaban tumbados y durante quince minutos estu- 
vieron pegándoles patadas con unas botas rematadas en su punte- 
ra con una pieza de acero con el fin de matarlos. 

Dos de esas personas que también subieron a golpear, tras 
quince minutos de patadas y golpes bajaron del templete, pero 
otras dos subieron de nuevo para cerciorarse con alguna patada 
más que no se movían y dejaban de gritar los que previamente ha- 



bían sido golpeados. Luego, saliendo del Parque de la Ciudadela 
por el agujero por el que entraron observaron la presencia de unos 
mendigos tumbados a los que pegaron más patadas con la botas 
rematadas con puntas de acero. 

Como consecuencia de los golpes y patadas y con las botas con 
puntas de acero falleció J. J. R. Z. y quedó lesionado E. R. A. con 
las siguientes lesiones "traumatismo craneo facial". Igualmente 
consta lesionado A. R. T. con lesiones en «traumatismo facial». T. 
R. T. con lesiones consistentes en "traumatismo craneal" y M. P. 
B. con lesiones consistentes en "fractura ... más traumatismo ocu- 
lar y lesiones contusas varias". Los tres indigentes dormían cerca 
del agujero que servía de acceso al parque.» 

De dos hechos informa el Fiscal de Jaén con difusión nacional 
en su momento: los llamados sucesos de Martos y Mancha Real. 
Hechos singulares, tanto por su número como porque en esas lo- 
calidades «tradicionalmente se ha convivido de forma pacífica con 
la comunidad de etnia gitana ... cada gmpo ha estado aislado del 
otro, los matrimonios mixtos han sido muy pocos ... quizás el fla- 
menco ha sido el único punto de unión entre los miembros de am- 
bas comunidades». Estos casos tienen gran similitud en su origen, 
pero varían en cuanto a la actitud de las autoridades locales, pues 
si la del Alcalde de Martos fue en todo momento ajustada a dere- 
cho, la Corporación de Mancha Real asumió todo el protagonismo 
de los tristes acontecimientos. 

En el mes de mayo de 1991 acaecieron los hechos de Mancha 
Real. Una familia de etnia gitana integrada por cuatro personas 
en una discusión a la salida de un bar propiedad de un vecino de 
diferente etnia le dieron muerte utilizando arma blanca; este he- 
cho dio lugar a otros sucesos posteriores, ahora contra familias 
de etnia gitana protagonizados por los vecinos del pueblo des- 
pués del entierro de aquél. Numerosas personas, con el Alcalde y 
Concejales de la Corporación presidiéndola, llevando una pan- 
carta en la que ponía <<ladrones y asesinos fuera del pueblo», sa- 
lieron en manifestación convocada por la Corporación, y en el 
curso de la misma destrozaron las casas de seis familias gitanas e 
incendiaron un vehículo, casas que se encontraban vacías al ha- 
ber huido sus moradores la noche anterior ante la actitud crispa- 
da del vecindario, y la incitación a la violencia realizada desde el 
Ayuntamiento. 



Estos hechos fueron calificados en algunos medios de comuni- 
cación y algunas instituciones como de signo «racista» contra los 
gitanos. También en el mismo procedimiento se enjuiciaron los he- 
chos acaecidos el 28 de junio y 12 de julio de 1991 en que dos veci- 
nos, el primer día, y uno de ellos, el segundo, incendiaron dos ca- 
sas y un vehículo de familias gitanas con el fin de atemorizar a las 
familias que tuvieron que abandonar el pueblo por los sucesos de 
mayo, y evitar que regresaran al pueblo. 

En la actualidad, las familias que salieron precipitadamente de 
Mancha Real no han vuelto todavía a sus hogares que ya han sido 
reparados. 

Los hechos tuvieron mayor trascendencia aún porque en el 
Juicio Oral se formulaban acusaciones contra el Alcalde de Man- 
cha Real y diez Concejales a los que se consideraba autores de un 
delito contra el derecho fundamental de fijar libremente la resi- 
dencia del artículo 189 del Código Penal, por el que la sentencia 
les condenó a las penas de 6 meses y 1 día de destierro y 300.000 
pesetas de multa, en una histórica aplicación de dicho artículo de 
casi nula jurisprudencia. También se acusaba al Alcalde y los diez 
Concejales de un delito de manifestación ilícita de los artículos 
167, números 1." y 2.", párrafos 3.", 4." y 5.", 168 y 171 del Código 
Penal, siendo condenados en sentencia por el delito de manifesta- 
ción ilícita y absueltos por el de daños. En pocas ocasiones se ha 
acusado a toda una Corporación por estos delitos, y en menos se 
ha condenado por ellos, de ahí la trascendencia social del juicio y 
de la Sentencia. 

En el juicio oral se acusó tambiill a V ~ L L O S  vecinos de Mancha 
Real, de dos delitos de manifestación ilícita y continuado de daños 
y de dos delitos de incendio, uno en casa habitada y otro deshabi- 
tada, siendo en este sentido la sentencia conforme con la petición 
Fiscal, salvo : los delitos de en que 
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apaleamientos e incendio de pertenencias, proyectados, sobre todo, 
en ciudadanos procedentes de países del Magreb y del Africa negra. 
Esta indeseable corriente, teñida sin motivo de matices políticos, es 
sustentada por grupos neonazis que se aglutinan en torno a la Ila- 
mada «Acción Radical*, movimiento secreto que abandera distintas 
iniciativas en contra de la presencia de inmigrantes. 

Hechos con estricta proyección racista o xenófoba no han teni- 
do lugar en Asturias, aunque sí la violencia en ciertas actitudes so- 
ciales de protesta frente a grupos determinados de personas. Esto 
ha tenido lugar cuando la población de algunas localidades impor- 
tantes, dando muestras de insolidaridad, se ha movilizado contra 
la instalación de hospitales para la atención de toxicómanos o de 
enfermos psíquicos, llegando a enfrentamientos con la Policía y a 
la destrucción de tales Centros; y también, cuando grupos de per- 
sonas tras reclamar mayor severidad para los delincuentes se en- 
frentan luego en violencia contra quienes pretenden construir 
nuevos establecimientos penitenciarios en las proximidades de la 
población de su residencia. 

Y si hay sentimientos de rechazo que pueda, en apariencia, 
manifestarse frente a determinados colectivos de extranjeros, su 
causa no es la nacionalidad. Se halla, bien en la potencial conside- 
ración de delincuentes para una minoria de inmigrantes clandesti- 
nos con actividades generalmente relacionados con la droga como 
medio de superviviencia, o bien en circunstancias de orden econó- 
mico, ya que en una situación de recesión como la actual, con un 
acentuado índice de paro, los extranjeros que, en otras circunstan- 
cias habrían cubierto aquellos puestos de trabajo excedentes en 
los niveles más bajos del proceso productivo, pueden ser ahora 
considerados por algunos núcleos de población como competido- 
res del puesto de trabajo, generando un sentimiento de rechazo. 

Frente a los reseñados hechos puntuales y otros conmovedores 
muy conocidos, producto quizás de la masiva inmigración ilegal, 
en otras partes de nuestro territorio la convivencia se desarrolla 
sin problemas. El acogimiento, que siempre ha caracterizado a los 
españoles con independencia de la raza, cultura y creencias, tam- 
bién se pone de manifiesto por algunos Fiscales. El Fiscal de Al- 
mería, en su completa y notable Memoria, sobre este punto afirma 
que «pese a la convivencia de numerosos marroquíes y africanos 
en general en determinadas zonas de la provincia, y la tradicional 



presencia de comunidades de raza gitana en las localidades de 
nuestro entorno, no se registran ningún tipo de actividad delictiva 
que guarde relación con conductas xenófobas. Hay, sin duda, un 
rechazo a determinados comportamientos que cuando proliferan 
entre uno u otro de estos colectivos, se traducen en algunos movi- 
mientos de protesta, pero que van dirigidos al reproche de los he- 
chos en sí mas que a la etnia de sus autores ... La aceptación de los 
inmigrantes africanos en general se produce a niveles aceptables». 
Por su parte, el Fiscal de Cádiz observa que «en esta provincia no 
existe problemática en torno a temas de xenofobia; ha habido pro- 
blemas con la aplicación de la Ley de Extranjería debido al incre- 
mento de la inmigración clandestina que, curiosamente ha produ- 
cido un movimiento popular de "simpatía" hacia los vulgarmente 
llamados "espaldas mojadas", adjetivando así su peculiar forma de 
acceder al territorio español, en pateras y embarcaciones de porte 
menor. No t pues, situacione ~chazo 1 
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CAI 

- ' iCI'IVIDAD DEL MINISTERIO FISC ' ' 

1. SECCION DE LO CIVn 

a) Una vez más han aui ) de manera considerable los 
asuntos civiles en que interviGllGLl Ejl Ministerio Fiscal. En 1992 el 
porcentaje es el mayor de los experimentados en muchos años, 
por decir siempre. También el número absoluto se ha situado en 
primera línea. En 1991 el incremento fue del 12,51 por ciento; y en 
1990 respecto a 1989, el 31 por ciento, considerado entonces ver- 
daderamente excepcional. El año 1992, al que se contrae esta Me- 
mona, se ha separado aquellas cifras, situándose en el 33,18 por 
ciento. El número total de asuntos ha pasado de 2.835 a 3.774, es- 
tando su causa principal en los recursos de casación que han pasa- 
do de 2204 a 3207; 858 de ellos fueron dictaminados de inadmi- 
sión. Los recursos de revisión fueron 102 frente a 101 del año an- 
terior. Los exequatur -la mayoría referentes a homologación de 
sentencias extranjeras de divorcio- disminuyeron, de 447 a 409. 
Aumentan las demandas de error judicial (de 9 a 15), así como las 
cuestiones de competencia (de 28 a 30). El número de vistas en re- 
cursos de casación a las que ha asistido el Ministerio Fiscal fue de 
83 frente a 87 en 1991. 

En definitiva, un notable aumento. Precisamente en las obser- 
vaciones que hacíamos el pasado año anotábamos que la reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil incidiría de forma negativa en el 
trabajo de la Sección de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supre- 
mo. Y así ha sido, en particular porque la causa de inadmisión 



consistente en el hecho de que se hubieren desestimado en el fon- 
do otros recursos sustancialmente iguales supone entrar en el fon- 
do de todos los recursos de casación formalizados. Pero no sólo es 
esta la causa. 

b) Destacamos ahora el incremento de los autos de inadmi- 
sión. El 24 por ciento de los autos dictados entre el 15 de septiem- 
bre de 1992 y el 15 de abril de 1993, fueron de inadmisión, basa- 
dos, en su mayor parte, en la falta manifiesta de fundamento, sin 
perjuicio de la concurrencia simultánea de otras causas. 

También ha coadyuvado a dicho incremento el cierre casacio- 
nal, introducido por la Ley 10192 para el caso de que las sentencias 
de l." instancia y apelación fueren conformes de toda conformi- 
dad, aunque difieran en lo relativo a las costas, y cuando la cuantía 
sea inestimable o no haya podido determinarse por las reglas que 
establece el artículo 489 de la Ley Procesal [art. 1.687.1.O, b), de 
la LEC]. Es criterio reiterado de la Sala, partir del Auto de 18 de 
febrero de 1993, que la excepción final de dicho apartado rige con 
carácter urevio y preferente al incidente de fijación de cuantía 
p r e ~  el párrafo 2." del artículo 1694 de la misma Ley (tam- 
biér id de la reforma) al que sólo habrá lugar cuando las 
sentencias de ambas instancias no sean conformes. A lo anterior 
hay que añadir el especial celo de la Sala en el cierre casacional 
por defecto de cuantía. 

Es preciso resaltar el descuido de las Salas de lo Civil de bastan- 
tes Audiencias, en comprobar en la fase de preparación si las resolu- 
ciones a impugnar son susceptibles de recurso. Esta falta de cuidado 
incrementa la carga de trabajo estéril de la Sala y del Ministerio Fis- 
cal y origina dilaciones y costes indeseables para los justiciales. 

Por lo demás, es opinión unánime de quienes han estudiado 
estas nuevas causas de inadmisión, que su introducción convierte 
los autos de inadmisión en ellas fundados en sentencias anticipa- 
das. Sentado esto, es casi una obviedad decir que el dictamen pre- 
vio y preceptivo del Ministerio Fiscal tiene que ser un cuasi pro- 
yecto de sentencia y esto exige un concienzudo examen de la cau- 
sa y una mayor intensidad en el estudio de las normas procesales y 
sustantivas así como de la jurisprudencia, lo que supone un incre- 
mento abrumador de trabajo para los Fiscales adscritos a la Sala 
Primera, a tener en cuenta para la dotación pertinente de medios 
personales y materiales. 



Por último, la importancia de los criterios sustentados en los 
nuevos autos de inadrnisión. su no publicación, la existencia de las 
llamadas Casaciones Autonómicas (si bien el número de recursos no 
es especialmente relevante, poco más de 200 en trámite en el año 
1992), los principios de unidad y dependencia jerárquica del Ministe- 
rio Fiscal y los principios de igualdad y seguridad jurídica, hacen im- 
prescindible que los modos de actuación de la Institución sean uni- 
formes en todo el temtorio. A tales efectos es imprescindible hacer 
llegar a las Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia de los 
llamados temtorios forales, la doctrina consolidada de la Sala en 
esta materia y la pautas a las que se deben atener en sus dictámenes. 

En este sentido es de señalar que la Sala 1." del Tribunal Su- 
premo ha considerado que tienen su encaje en la manifiesta falta 
de fundamento, entre otros, los siguientes supuestos: 
- Apartarse de la apreciación probatoria efectuada por 

la sentencia recurrida. (Causa incluida antes de la reforma en el 
art. 1.710.2." de la LEC.) 
- Hacer supuesto de la cuestión. 
- pretender una nueva valoración de tando 

convertir la casación en una 3.a instancia. 
- Alegar indefensión sin base alguna (ATS, 12 de noviembre 

de 1992) o sin que la parte que la alegue haya actuado procesal- 
mente con diligencia (ATS, 17 de septiembre de 1992). 
- Los recursos totalmente artificiosos (ATS, 15 de septiem- 

bre de 1992). 
- Pretender la revisión de la cuantía de la indemnización, 

cuestión excluida del ámbito casacional por reiterada jurispruden- 
cia (ATS, 15 de octubre de 1992). 
- Denunciar la infracción de las reglas de la carga de la prue- 

ba con olvido de la jurisprudencia consolidada, de que tal infrac- 
ción no existe cuando el Tribunal valora en su conjunto las prue- 
bas con independencia de quien las hubiera aportado (ATS, 10 de 
diciembre de 1992). 
- Considerar infringido :u10 1.253 del CC cuando el 

Tribunal de Instancia opta pcll ULlo ~e las alternativas que los indi- 
cios permiten, puesto que se reserva a la instancia la opción dis- 
crecional entre las diversas deducciones posibles. 
- Defecto en el ejercicio de la jurisdicción cuando es eviden- 

te su inexistencia (ATS, 29 de octubre de 1992). 



- La denuncia de la infracción de doctrina legal sobre el litis 
consorcio pasivo necesario cuando es evidente que la sentencia 
que se pretenda impugnar no la infringe (ATS, 9 de noviembre de 
1992,5 de noviembre de 1992). 
- Tachar de incongruente la sentencia que se impugna cuan- 

do manifiestamente ésta no incurre en tal defecto (ATS, 9 de no- 
viembre de 1992). 

Denunciar la infracción de los preceptos de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, sobre imposición de costas, olvidando que sólo son 
aptos para sustentar el recurso de casación cuando se infrinja el 
principio legal del vencimiento (ATS, 11 de diciembre de 1993). 

c) En cuanto a los autos de inadmisión fundados en haberse 
desestimado en el fondo otros recursos sustancialmente iguales, 
dada su transcendencia, merecen una transcripción literal de los 
dictados hasta el momento de cerrar esta Memoria: 
- ATS, 15 de octubre de 1992. El recurso fundado en un úni- 

co motivo al amparo del ordinal 5." del artículo 1.692 de la LEC, 
por infracción de los artículos 1 y 73 de la Ley de Contrato de Se- 
guro, debe ser inadmitido ... «ya que, girando toda la argumenta- 
ción del motivo en tomo a la comunicación del siniestro fuera del 
plazo de vigencia de la póliza, resulta que tal cuestión ha sido ya 
decidida, en sentido contrario al que pretende la recurrente, por 
Sentencias de esta misma Sala de 20 de marzo de 1991 y 23 de 
abril del comente año, que no sólo resuelven la misma cuestión 
jurídica aquí planteada, sino que, además, lo hacen en asuntos que 
tenían como parte demandada a la misma entidad hoy recurrente, 
consistiendo, en síntesis, la doctrina de tales sentencias en conside- 
rar no ajustada a derecho la actitud de Central de Seguros, S. A., 
de rechazar al Coleeio Oficial de Médicos de Barcelona los sinies- 

u 

tros acaecidos por actos médicos realizados durante la vigencia de 
la póliza aunque comunicados con posterioridad, rechazo fundado 
en una cláusula de la póliza no adaptada a su debido tiempo a la 
vigente Ley de Contrato de Seguros de 1980~. 
- ATS, 21 de enero de 1993. Fundado el recurso, en infrac- 

ción de los artículos 1.362 y 1.365 e inaplicación de los artículos 
1.367 y 1.373, todos del CC, bajo la alegación central de que la 
parte recurrente, en su condición de esposa, está legitimada para 
interponer una demanda de tercena de dominio sobre bienes ga- 
nanciales embargados, en defensa de sus derechos consorciales, se 



inadmitió porque «otros recursos sustancialmente iguales han sido 
desestimados por Sentencias de esta Sala de 26 y 29 de septiembre 
de 1986,29 de diciembre de 1987,4 de febrero de 1988,13 de julio 
de 1988,26 de septiembre de 1988,20 de marzo de 1989,19 de ju- 
lio de 1989 y 12 de junio de 1990, entre otras, las cuales reputan 
consolidada la doctrina de que la esposa no puede ser tenida como 
tercero a efectos de legitimación para entablar demanda de terce- 
ría en defensa de sus derechos consorciales, ya que no tiene sobre 
los mismos más que un derecho expectante que se hará efectivo 
cuando se liquide la sociedad conyugal en su aspecto económico, 
hasta cuyo momento no tiene más que una copropiedad en man- 
comunidad sobre los bienes que tengan la cualidad de gananciales, 
doctrina que ha sido reconocida por la parte recurrente en su es- 
crito de alegaciones por más que solicite su modificación por en- 
tender que pugna con la tutela judicial efectiva en el ejercicio de 
los derechos e intereses de la esposa, cónyuge no deudor)). 
- ATS, 21 de enero de 1993. Fundado el recurso, en infrac- 

ción del párrafo primero del artículo 1.124 del CC y jurisprudencia 
al respecto, bajo la alegación central de que la parte recurrente 
había pagado el precio y no procedería por ello la resolución del 
contrato de compraventa, se inadmite porque, «otros recursos sus- 
tancialmente iguales han sido desestimados por Sentencias de esta 
Sala de 12 de mayo de 1988,5 de junio de 1989,20 de diciembre 
de 1989,21 de julio de 1990,s de septiembre de 1991,3 de diciem- 
bre de 1991 y 14 de febrero de 1992, entre otras, las últimas de las 
cuales reputan consolidada la doctrina que, superando la jurispru- 
dencia anterior y partiendo de que los artículos 1.124 y 1.504 del 
CC no son incompatibles, consideran que no es imprescindible 
para acordar la resolución del contrato una voluntad deliberada- 
mente rebelde al cumplimiento del mismo, como sostiene el recu- 
rrente, sino que basta con que el incumplimiento, y más concreta- 
mente el de la obIigación de pagar el precio, frustre el fin del con- 
trato, a lo que cabe añadir que en el caso examinado la propia par- 
te recurrente admite que el pago del precio no sólo se hizo con 
retraso, sino incluso después del requerimiento contemplado en el 
citado artículo 1.504, que muy claramente prohíbe al Juez conce- 
der un nuevo término al comprador». 
- ATS, 4 de febrero de 1993. La cuestión planteada era la re- 

lativa a cuál sea el órgano competente para conocer de las deman- 



das de protección civil del derecho al honor, la intimidad y la pro- 
pia imagen interpuestas contra miembros del Parlamento de An- 
dalucía,-ha sido ya resuelta en un mismo sentido por las Senten- 
cias de esta Sala de 16 de julio de 1991 y 20 de enero de 1992 (re- 
cursos núms. 1875 y 2573), que declaran la competencia del Juzga- 
do de Primera Instancia de Sevilla, y no del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, por lo que, dándose incluso identidad de 
demandados entre aqu~llos dos recursos ya sentenciados y el aquí 
examinado, es evidente la inadrnisibilidad de éste...». 
- ATS, 29 de abril de 1993. El presente recurso fundado en 

dos motivos, por infracción de los artículos 7 ,8  y concordantes de 
la Ley 122162, del artículo 3, e), y concordantes del DL 18164 y del 
RD 1311181 (motivo primero) así como del artículo 24 de la CE 
(motivo segundo) debe ser inadmitido pues «respondiendo ambos 
motivos a la misma razón común de que, en opinión de la parte re- 
currente, el Consorcio de composición de Seguros debe cubrir las 
obligaciones de las Entidades Aseguradoras, dimanantes del segu- 
ro voluntario, en caso de quiebra, liquidación o extinción, resulta 
que recursos sustancialmente iguales han sido desestimados en el 
fondo por Sentencias de esta Sala de 30 de mayo y 2 de julio de 
1991 y 12 de marzo y 27 de octubre de 1992, la última de las cuales 
reputa plenamente consolidada la doctrina de que la cobertura del 
Consorcio en tales casos se extiende única y exclusivamente a las 
obligaciones de las Aseguradoras dimanantes del seguro obligato- 
rio>>. 

- 29 de abril de 1993. Se denuncia infracción del artícu- 
lo 48 de la LAU, esta Sala entendió que podía incurrir en la causa 
de inadmisión del artículo 1.710.1.3." -caso segundo-. «Las ale- 
gaciones de ésta al respecto no desvirtúan aquella apreciación ini- 
cial, ya que cualquier posible duda que pudieran plantear las anti- 
guas sentencias citadas por la parte recurrente, una de ellas ante- 
rior incluso al texto refundido de la LAU y referida en concreto a 
la agrupación de pisos, queda superada por el dato incontroverti- 
ble de que recursos sustancialmente iguales al aquí examinado, 
fundados en la pretensión de retracto de un local o piso con posi- 
bilidad de utilización independiente y salida propia a la vía públi- 
ca cuando lo enajenado no es sólo dicho local o piso sino la totali- 
dad del edificio en que aparece integrado junto con otros, vienen 
siendo constantemente desestimados, y buena prueba de ello son 



las Sentencias de esta Sala de 24 de mayo de 1982,30 de abril de 
1985,27 de marzo de 1989 y 31 de enero de 1992 que ya se citaban 
en la providencia antecedente de este autos. 
- ATS 6 de mayo de 1993. El recurso, fundado en un único 

motivo por infracción del artículo 48 de la LAU en relación con el 
artículo 47 de la misma y con la jurisprudencia al respecto, plan- 
teaba una pura cuestión interpretativa que viene siendo resuelta 
de manera uniforme por la jurisprudencia de esta Sala en senten- 
cias como las ya citadas en la providencia que abría dicho trámite, 
las cuales rechazan el retracto ejercitado por inquilinos de los pi- 
sos o arrendatarios de los locales de un edificio cuando lo vendido 
sea el edificio en su totalidad, sin perjuicio de que estando pisos 
como locales sean susceptibles de aprovechamiento independien- 
te, de suerte que aceptando incluso la propia parte recurrente, en 
la segunda de sus alegaciones, la existencia de tal jurisprudencia y 
lo clarificador de su doctrina, procede inadmitir el recurso por 
aplicación del artículo 1.710.1.3." - c a s o  segundo- de la LEC en 
relación con el apartado 2 de la disposición transitoria segunda de 
la Ley de octubre de 1992. 

d) Exponemos ahorá una importante cuestión relacionada 
con el exequatur de sentencias de divorcio. El primero de los siste- 
mas establecidos en la LEC (art. 951) para el reconocimiento de 
sentencias extranjeras es el convencional, lo que significa que 
cuando la solicitud proceda de países con los que existan tratados 
el Juez habrá de acudir necesariamente a las normas contenidas 
en ellos que forman parte del ordenamiento interno (art. 96.1 de 
la CE y 1.5 del Código Civil). Existe el Convenio hispano-alemán 
firmado en Bonn el 14 de noviembre de 1983, ratificado por Ins- 
trumento de 18 de enero de 1988, sobre Reconocimiento y Ejecu- 
ción de Resoluciones en Materia Civil y Mercantil. En él se com- 
prenden todas las cuestiones relativas al matrimonio. El tema que 
ahora interesa es si para solicitar la inscripción en el Registro Civil 
del divorcio obtenido en el extranjero es imprescindible el exequa- 
tur o si por el contrario basta con instarlo directamente del Regis- 
tro Civil. La Dirección General de los Registros y la Sala l." del 
Tribunal Supremo mantienen posiciones contrapuestas. La Direc- 
ción de los Registros, resolviendo consulta de la Dirección de 
Asuntos Consulares, estableció el 11 de abril de 1988 la siguiente 
doctrina: «No hay ninguna duda de que, sin necesidad de ejecu- 



ción ni de exequatur las resoluciones alemanas y demás documen- 
tos asimilados deben ser reconocidos en el ordenamiento español 
y deben ser inscritos en el Registros Públicos siempre que se com- 
pruebe que reúnen las condiciones del artículo 4." del Convenio y 
no existen motivos de denegación con base en los artículos 5 y 6.2. 
Así resulta de la interpretación armónica del Convenio y especial- 
mente de sus artículos 9.1 y 10 .1 .~  

Este mismo criterio es el sostenido en sus Resoluciones de 2 
julio de 1990,29 de noviembre de 1990 y 25 de marzo de 1991. En 
todos estos casos se trataba que los Jueces de l." Instancia encar- 
gados del Registro Civil ante la petición de reconocimiento de 
sentencias de divorcio y su inscripción, se declararon incompeten- 
tes conforme al artículo 955 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o lo 
denegaron en virtud de lo dispuesto en los artículos 83 del Regla- 
mento del Registro Civil y 107 del Código Civil que exigen en 
todo caso el exequntur Recumdas estas decisiones la Dirección 
General de los Registros acuerda estimar los recursos ordenando 
que al margen de la inscripción de matrimonio se inscriba su diso- 
lución por divorcio en virtud de los sentencias firmes alemanas. La 
conclusión que se extrae de estos pronunciamientos es que las sen- 
tencias alemanas de divorcio deben ser reconocidas e inscritas en 
los Registros correspondientes sin necesidad de ejecución ni de 
exequahir; las sentencias pueden reconocerse en el ordenamiento 
interno sin acudir al exequatur como sin embargo exige el artícu- 
lo 107, párrafo segundo, del Código Civil. En definitiva, ni para el 
reconocimiento ni para la inscripción se precisa el exequatur. 

Frente a la anterior doctrina la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo por Auto de fecha 8 de abril de 1992, resolviendo proce- 
dimiento de exequatur en relación a sentencia firme de divorcio, 
dictada por el Juzgado de 1." Instancia de Hannover, relativa al 
matrimonio contraído por don X, de nacionalidad española, matri- 
monio inscrito en el Registro Civil de Brozas (Cáceres) establece: 

«Primero. La vigencia del Convenio suscrito entre la Repú- 
blica Federal de Alemania y España, de 14 de noviembre de 1983, 
ratificado por Instmmento de 18 de noviembre de 1983, ratificado 
por el Instrumento de 18 de enero de 1966, sobre Reconocimiento 
y Ejecución de Resoluciones y Transacciones Judiciales y Docu- 
mentos Públicos con Fuerza Ejecutiva en Materia Civil y Mercan- 
til, ha suscitado la cuestión acerca de la necesidad del exequatur 



para el reconocimiento de las sentencias de divorcio dictadas por 
los Juzgados y Tribunales de la República Federal de Alemania; 
tal cuestión ha sido resuelta por la Dirección General de los Re- 
gistros y del Notariado en sus Resoluciones de 2 de julio y 29 de 
noviembre de 1990 y 25 de marzo de 1991 en el sentido de que "el 
Convenio bilateral distingue claramente el reconocimiento de re- 
soluciones judiciales, regulado en su Capítulo 11, de la ejecución 
de resoluciones, a la que dedica el Apartado 1 del Capítulo 111. 
Las reglas de ejecución entrarán en juego cuando se pretenda la 
efectividad en España de la sentencia alemana y sea precisa la co- 
operación de los órganos judiciales españoles para lograr tal efec- 
tividad, mientras que la inscripción en el Registro implica sola- 
mente dar publicidad a la sentencia, a reconocerla y no a ejecutar- 
la. Precisamente la singularidad del Convenio estriba, frente al ré- 
gimen general establecido por el artículo 107,II, del Código Civil, 
en que el reconocimiento de la sentencia de divorcio en el ordena- 
miento español no requiere exequatur, si se cumplen otras condi- 
ciones". Tal doctrina no puede ser aceptada por esta Sala por las 
siguientes razones: a) La doctrina procesal española tanto antes de 
la vigencia de la Ley 3011981, de 7 de julio, como de la Orgánica 
del Poder Judicial 611985, de 1 de julio, afirmó el carácter estricta- 
mente judicial del proceso de reconocimiento de decisiones ex- 
tranjeras entendiendo los autores que este era el criterio predomi- 
nante en la teoría y en la práctica internacional, siendo éste el sis- 
tema seguido por nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, llegándose 
a afirmar que de la propia regulación de la Ley Procesal Civil re- 
sulta que ni siquiera en el caso de ejecución de la sentencia extran- 
jera el reconocimiento es un verdadero proceso de ejecución, ya 
que el proceso especial siempre va dirigido a reconocer la senten- 
cia extranjera, pero no a ejecutarlo, pues la ejecución de la senten- 
cia extranjera reconocida se verifica de la misma manera que la 
sentencia nacional; este carácter jurisdiccional de reconocimiento 
se recoge en el párrafo segundo del artículo 107 del Código Civil, 
al hablar de "reconocimiento conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil" y de forma más rotunda, si cabe, en el ar- 
tículo 22.1 de la Ley 611985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Ju- 
dicial, que atribuye competencia con carácter exclusivo a los Juz- 
gados y Tribunales españoles del orden civil, en materia de "reco- 
nocimiento y ejecución en territorio español de resoluciones judi- 



ciales y decisiones arbitrales dictadas en el extranjero"; precepto 
incluido en el Título 1, "De la extensión y límites de la jurisdic- 
ción" del Libro 1 de dicha Ley Orgánica; precepto asimismo acor- 
de con lo dispuesto en el artículo 177.3 de la Constitución Españo- 
la según el cual "el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo 
tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres- 
ponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan". Por ello, la atribución de competen- 
cia para el reconocimiento de resoluciones extranjeras a órganos o 
autoridades no integrantes de la jurisdicción, es contraria a los in- 
dicados preceptos legales y desconoce los límites de la jurisdic- 
ción. b) Admitida por el Convenio hispano alemán así como por el 
artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial la distinción 
entre "reconocimiento" y "ejecución" de resoluciones judiciales 
extranjeras, ello no produce las radicales consecuencias de excluir 
del ámbito de la jurisdicción el proceso de reconocimiento y de 
que tal reconocimiento pueda ser llevado a cabo por los Encarga- 
dos del Registro Civil, no siendo estos órganos jurisdiccionales, 
pues no debe olvidarse que toda ejecución de una decisión extran- 
jera requiere su previo reconocimiento (así se infiere del art. 11.2 
del Convenio), ni de que el reconocimiento de las sentencias de- 
clarativas o constitutivas, como son las de separación y divorcio a 
que se refiere el artículo 107.2 del Código Civil, para que las mis- 
mas pasen en autoridad de cosa juzgada, puede exigir realizar acti- 
vidades de la llamada ejecución impropia, como son la inscripción 
en los Registros Públicos españoles. c) El citado Convenio no con- 
tiene precepto alguno que expresamente excluya al reconocimien- 
to de las atribuciones de los Tribunales españoles y se lo atribuya a 
otros órganos o autoridades; por el contrario del examen de sus 
preceptos se pone de manifiesto el carácter judicial del reconoci- 
miento, y así el artículo 5.2.1, c), se refiere expresamente a los Tri- 
bunales del Estado requerido, e igualmente el artículo 9.2 dice que 
el "Tribunal del Estado requerido estará vinculado..."; en el ar- 
tículo 5.1 al tratar de la denegación del reconocimiento, se hace 
mención de la litis pendencia y de la cosa juzgada, como causas 
que impiden la homologación, y es claro que la declaración sobre 
su concurrencia sólo puede hacerla un órgano jurisdiccional por su 
carácter estrictamente procesal y, si bien pueden apreciarse de ofi- 



cio, lo habitual en estos supuestos será su alegación de parte en un 
proceso contradictorio, necesidad de un proceso contradictorio 
que se desprende del último párrafo de ese artículo 5 al estimar 
causa de denegación del reconocimiento "cuando el demandado 
demostrara que no ha podido defenderse porque, sin culpa suya, 
el escrito no hubiese llegado a su poder o no hubiese llegado con 
la debida antelación", posibilidad de prueba que sólo puede satis- 
facerse en procedimiento judicial con todas las garantías del ar- 
tículo 24 de la Constitución. d) Los términos del artículo 10.1 al 
decir que "las resoluciones dictadas en uno de los Estados contra- 
tantes serán reconocidas en el otro sin necesidad de procedirnien- 
to judicial", no pueden entenderse en el sentido de la no necesi- 
dad de procedimiento judicial, ya que de haberse pretendido el re- 
conocimiento directo por órganos o autoridades no jurisdicciona- 
les, así se habría dicho; la postura contraria lleva a sustituir el 
procedimiento judicial por un procedimiento o expediente guber- 
nativo. El tenor del precepto no está indicando la necesidad de 
acudir al procedimiento judicial ordinano que, en nuestro Dere- 
cho positivo, es el de los artículos 953 y siguientes de la Ley de En- 
juiciamiento Civil, y ello resulta igualmente de los términos del 
párrafo 4 de este artículo 10 al decir que "cada una de las partes 
contratantes podrá establecer un procedimiento especial simpli- 
ficado de reconocimiento en cuestiones relativas al matrimonio y 
las relaciones familiares", lo cual únicamente puede interpretarse 
en el sentido de que además del procedimiento judicial ordinano 
para el reconocimiento de toda clase de resoluciones, se faculta a 
las partes para establecer un procedimiento especial más simplifi- 
cado en estas materias. De otra parte, la admisión por el artículo 
10.2 del llamado reconocimiento incidental, supone una deroga- 
ción de la norma general de atribución de competencia que no es 
propia de la jurisdicción. f) (sic) La finalidad de publicidad que se 
pretende mediante el reconocimiento de esta clase de sentencias 
por el Encargado del Registro Civil, se cumple acudiendo al ar- 
tículo 38.4 de la Ley del Registro Civil 

Segundo. De todo ello ha de concluirse que el reconocimien- 
to de las sentencias de separación y de divorcio dictadas por los 
Juzgados y Tribunales de la República Federal de Alemania ha de 
ser otorgado por los Jueces y Tribunales españoles por el procedi- 
miento regulado en los artículos 951 y siguientes de la Ley de En- 



juiciamiento Civil, en tanto no se establezca el procedimiento es- 
pecial simplificado a que se refiere el artículo 10.4 del Convenio 
hispano-aleman, correspondiendo la competencia funcional para 
su conocimiento a la Sala Primera, de lo Civil, del Tribunal Supre- 
mo; procedimiento exequatur que se iniciará por demanda de in- 
tervención de Abogado y de Procurador que defiendan y repre- 
senten a la parte, a tenor de los artículos 4 y 10 de la Ley Procesal 
Civil, requisito no cumplido en el presente caso y que determina el 
archivo de las actuaciones.» 

e) Y ahora unas notas sobre la casación civil en la Ley 1011992, 
de 30 de abril. Lo más novedoso de la reforma es, sin duda, la intro- 
ducción de dos causas de inadmisión del recurso de casación: la ma- 
nifiesta falta de fundamento y la precedente desestimación en el fon- 
do de otros recursos sustancialmente iguales (art. 1.710.1, regla 3."). 

Tal innovación ha sido recibida, cuando menos, con un cierto 
escepticismo, por los Magistrados de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo. Así se deduce del libro «La Nueva Casación Civil», ela- 
borado por iniciativa de Luis Martínez Calcerrada, con aportacio- 
nes de otros Magistrados y Secretarios de dicha Sala, sobre la base 
de unas sesiones de trabajo con ocasión de la reforma. 

En esta obra se transcribe una dura crítica de un vocal del Con- 
sejo General del Poder Judicial y Catedrático de Derecho Procesal: 
«Frente a la claudicación del pragmatismo ante los grandes núme- 
ros (convenientemente exagerados en su importancia) ... vale más 
que haya de resolverse cada año sobre unas cuantas pretensiones 
estrafalarias o clarísimamente infundadas o que hayan de reiterar- 
se sentencias sobre asuntos repetidos, que correr el riesgo de una 
sumaria denegación de Justicia ab initioa. 

Las objeciones aducidas son, en breve síntesis, las siguientes: 
la reforma no es idónea para aliviar la carga de trabajo que pesa 
sobre la Sala Primera del Tribunal Supremo -fin que se propo- 
ne- porque, en definitiva, una concienzuda resolución de inadmi- 
sión por alguna de estas causas, no será muy diferente de una sen- 
tencia desestimatoria; la segunda causa podrá ser un obstácu- 
lo para ulteriores matizaciones y cambios jurisprudenciales; ade- 
más la seriación de recuentl lerecho 
privado. 

Pese a que las razones expuestas son de peso, no es de recibo 
que recursos manifiestamente inviables estén pendientes años a la 



espera de una sentencia desestimatoria, pendencia que sólo bene- 
ficia al recurrente, acaso malicioso, quizá temerario, y es, además, 
una invitación para recurrir. 

Era necesario establecer una vía apresurada en la casación 
para estos recursos evidentemente inadmisibles y otra ordinaria 
para supuestos de mayor complejidad que deben ser resueltos en 
sentencia. 

La rigurosa y pronta inadmisión de impugnaciones infundadas 
acaso tenga un efecto disuasorio en cuanto que el coste económico 
del recurso pul mayor que el beneficio de la tardanza en su 
resolución. 
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De nuevo han disminuido los asuntos despachados en la Sec- 
ción de lo Penal. La cifra máxima se obtuvo en 1990: 8.768 asun- 
tos. En 1991 se reduio a 7.447. disminución del 14.59 vor ciento. Y 
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3. SECCION D E  LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

a) La intervención del MF en recursos contencioso-admi- 
nistrativos durante el año 1992 asciende a 1.652, 223 más que en 
1991, lo que representa un 14,70 por ciento de incremento. De  
ellos 998 corresponden al procedimiento ordinario y 654 al espe- 
cial de protección de derechos fundamentales de la ley 6211978. La 
disminución de estos últimos se explica por la supresión del recur- 
so de apelación por la Ley 1011992, de 30 de abril, de Medidas Ur- 
gentes de Reforma Procesal, sustituido por el recurso de casación, 
cuya implantación ha requerido un enorme esfuerzo del órgano 
judicial por constituir la gran novedad en este orden jurisdiccional. 
El MF se ha personado en 258 recursos de casación pero son muy 
pocos todavía los que se han informado sobre el fondo, lo que ha 
sucedido ya en 1993. 

Se resume a continuación la estadística, distinguiendo entre el 
procedimiento ordinario y el especial de la Ley 62178. 



PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1992 

Recursos de Revisión: 
- Artículo 1.802 de la LEC: 

Informes favorables a la admisión .............................................. 
.............................................. Informes contrarios a la admisión 

- Artículo 1.803 de la LEC: 
................................... Informes favorables a la suspensión 

Informes contrarios a la suspensión ................................... 
Incidente de nulidad de actuaciones .................................. 

................................................................... Conflictos de jurisdicción 
Conflictos de competencia .......................................... 
Cuestiones de competencia ........................................ 
Recursos de casación contra sentencias del Tribunal Luenta~ ~. 

.............. Incidentes de recusación ....................................... 
.... Reconstitución de actuaciones ....................................... 

Dictámanes sobre jurisdicción de la sala 3.- del Tribunal Supremo 
Error judicial ................................................ 
Informes sobre procedencia de plantear c 

cionaldad ...... .............................................. 
Otros .. 

TAL ....... 

PROCEDIMIENTOS DE LA LEY 6211978, ANO 1992 

Apelaci 
Apelaci 
Apelaciones contra sentencias interpuesta por ei Ministerio Fiscal 
Recursos de casación .......................................................................... 
Alegaciones en recursos contencioso-administrativo ..................... 
Informes en piezas de suspensión ..................................................... 
Informes sobre idoneidad del pro1 
Informes sobre competencia ....... 
Cuestiones de competencia ......... 
Otros ................. 
Recursos de rev 

iones con 
iones c o ~  

itra sente 
itra auto! 

cedimien 

............... 
isión: 
cia del N . . [misterio 

~ . .  
- Comparecen ....................................... 
- Informes favorables a la admisión ....... ........ 
- Informes contrarios a la suspensión .... ........ 
- Informes favorables a la suspensión .... ........ 
- Alegaciones oposición al recurso ........................ ........ 
- Alegaciones apoyando recurso ................................................... 



Revisión para la unificación de Doctrina ......................................... 1 
Apelación en interés de la Ley ......................................................... 1 

TOTAL ......................................................................................... 654 

b) Las quejas presentadas al Defensor del Pueblo en 1992 
han sido 358. uii 24 por ciento menos que en 1991 que ascendieron 
a 472, lo que representó un incremento del 74 por ciento sobre la 
media del trienio anterior. 

Esta inflexión a la baja en 1992 modula el crecimiento de 1991 
y permite aventurar, aunque sea en términos relativos, una ten- 
dencia a la estabilización en tomo a las 400 quejas anuales. 

Las quejas se refieren en general, salvo cuestiones muy especí- 
ficas como por ejemplo las de extranjeros o internamientos en psi- 
quiátricos, a retrasos en la tramitación de los procesos y en la eje- 
cución de las sentencias. 

ntre otr; 
. -. --  - - ~  

Las causas de dichos re1 is, son las siguientes: 
1) Carencias de infraestructura y movilidad del titular del ór- 

gano judicial y, en ocasiones, del personal colaborador. 
2) Sobrecarga de trabajo en algunos casos con desproporción 

manifiesta de una ratio razonable, como las indicadas por el Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

3) Reformas procesales que han producido, a veces, gran 
concentración de procedimientos en corto espacio de tiempo. 

4) Interposición automática de recursos contra sentencias 
desfavorables cuando son las Administraciones Públicas las con- 
denadas. 

5 )  Disfunción de la capacidac 
que se pone de manifiesto en algun 

i opera1 
as áreas 

:iva del 
, como: 

órgano judicial 

a) Ejecución de sentencias en lo contencioso-administrativo 
con estériles discusiones entre la Administración Central y la Au- 
tonómica sobre cual es la obligada a la ejecución como en los ca- 
sos de personal transferido y, en ocasiones, a la falta de fondos 
cuando se trata de la Administración Local. 

b) Ejecución de sentencias recaídas en el JUILIV "e faltas 
cuando ent :go el Seguro y orcio de Compensación 
de Seguros. 

6) Falta de atención suficiente, por el volumen de asuntos, a 
algunas materias como cumplimiento de exhortos o por falta de 



agotar la investigación patrimonial en las piezas de responsabili- 
dad civil. 

El balance del decenio se recoge en el siguiente cuadro: 

o 1983 ... 104 
o 1984 ... . . . . . . . . . .  283 

Año 1985 .................. .............. 634 
Año 1986 .................. .............. 372 
Año 1987 ............................................... 267 
Año 1988 .............................................. 209 

o 1989 ... 
o 1990 ... 
o 1991 ... - .~ .A-- 

lo que : 
das en 1992 se resume como sig 

liccional las que; 

N". 
ORDEN JURIS~JILLIUNAL de quejas 

Civil ........... 53 
Penal ................................................. 214 
Contencioso-administrativo ............... A Z  

Social ......... ............................. 
Militar ....... ............................. 

,, último las quejas pendi~,,,,,. 

o 1984 . 
A X.IO 1985 ......................................... 
Año 1986 . i 
Año 1987 . 9 
Año 1988. 12 
Año 1989 ........................................ 29 
Año 1990 ......................................... 31 
Año 1991 ......................................... 149 
Año 1992 ......................................... 282 

jas formula- 



4. SECCION DE LO SOCIAL 

El número de asuntos despachados por la Fiscalía asc 
1.955, lo que supone un incremento del 72 por ciento sobre ei ano 
anterior. 

De ellos corresponden 1.702 a recursos para la unificación de 
doctrina, 45 a recursos contra sentencias dictadas por la Audiencia 
Nacional en materia de conflictos colectivos y 34 a recursos de re- 
visión. 

Se informó su procedencia en 448 recursos. 
Como puede observarse, el aumento resulta espectacular y es 

consecuencia del número de recursos presentados ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo que se elevó a 4.200, con la consi- 
guiente acumulación de procesos pendientes, al ser superior el nú- 
mero de los ingresados al de los resueltos. 

Las razones de esta desmesurada litigiosidad hay que buscarla 
en la indebida utilización del recurso para la unificación de doctri- 
na, la mayoría de los cuales fenecen en el trámite de inadmisión al 
carecer de contenido casacional, principalmente por la ausencia de 
una efectiva contradicción entre la sentencia impugnada y las in- 
vocadas como de contraste. Se trata de un recurso joven, cuya 
esencia y finalidad limitadas no ha sido aún bien comprendida y 
que al ser ofrecido en el fallo de las sentencias de suplicación, el li- 
tigante lo considera como una tercera instancia. 

La Sala Cuarta, agobiada por el cúmulo de recursos, viene ya 
exigiendo que se citen concretamente las sentencias de contraste 
en el escrito de preparación, ciiiéndose el debate de modo exclusi- 
vo a las invocadas en ese momento procesal. Pero creemos que 
esto no es suficiente. 

Debería precisarse por el Legislador que sólo pudieran ser ale- 
gadas como máximo dos sentencias -en ocasiones se han invoca- 
do hasta 30-. En realidad basta con que la contradicción se de- 
duzca en una sola para provocar la sentencia unificadora. Así se 
evitaría el peregrinaje inherente a la solicitud y expendición de 
testimonios, con el enorme retraso que ello implica en la tramita- 
ción del recurso. Basta con decir que el término medio de tramita- 
ción de uno alcanza el año de duración, con el lógico perjuicio 
para el justiciable, tras el tiempo consumido en la instancia y en el 
recurso de suplicación. Y no puede olvidarse que en esta clase de 



procesos se ventilan pretensiones económicas derivadas de recla- 
maciones salariales, prestaciones de la Seguridad Social, etc., mu- 
chas veces de imprescindible necesidad para quienes esperan la sa- 
tisfacción de sus derechos. 

Otra posible reforma, que consideramos de interés, podría 
consistir en que los testimonios de las sentencias alegadas como 
contradictorias, fueran reclamados de forma directa por la Sala 
Cuarta y no por la parte. Precisamente, esta es una de las causas 
principales del retraso en la tramitación. La solicitud del testimo- 
nio por la parte recurrente entraña dificultades para el justiciable 
y, en ocasiones, su petición efectuada en otro territorio judicial no 
alcanza la pronta respuesta del Tribunal, acabando, en definitiva, 
por reclamarlo la Sala Cuarta, con el efecto evidente de una dila- 
ción que de esta manera podría eludirse. 

Quizás sorprenda el número de dictámenes interesando la pro- 
cedencia del recurso, que en el 90 por ciento de los casos coincide 
con la decisión estimatoria del Tribunal Supremo. No obedece, 
ciertamente, a que se produzca en cada recurso un tema de con- 
tradicción inédito. Es determinante el efecto multiplicador que 
una sentencia de suplicación que contenga doctrina errónea pro- 
duce, pues basta por sí sola para provocar cantidad considerable 
de recursos contra las más numerosas que hayan solucionado co- 
rrectamente el problema controvertido, invocando la parte venci- 
da la primera errónea, aunque sólo sea con el exclusivo fin de re- 
trasar la ejecución con el planteamiento del recurso. Es de señalar 
que sobre una cuestión, como es la no obligación de cotizar por el 
INSS durante la incapacidad laboral transitoria, una vez extingui- 
da la relación laboral y la subsiguiente prestación por desempleo, 
la Sala Cuarta ha tenido ocasión de pronunciarse ya en 40 senten- 
cias. 

Se observa también que el recurso en unificación de doctrina 
ha quedado reducido, de hecho, al examen de cuestiones muy 
puntuales, sobre todo en materia de Seguridad Social y en especial 
de su personal y de prestaciones. El gran tema laboral, como es el 
despido disciplinario, resulta casi erradicado, pues es sumamente 
difícil, y así lo afirma en sus autos de inadmisión la propia Sala, es- 
tablecer términos de comparación entre conductas diferenciadas 
que exigen individualización y graduación en las responsabili- 
dades. 



No obstante las partes interponen el recurso contra sentencias 
de suplicación que a veces pudieran no ser adecuadas a derecho, y 
que si en un recurso ordinario de casación -evidentemente año- 
rado en bastantes casos- es posible que prosperase, sin embargo 
ven frustradas sus pretensiones en el trámite de admisión, al no 
ser viable la confrontación por la ausencia de la triple identidad 
exigida en el artículo 216 de la Ley de Procedimiento Laboral. Y 
lo mismo acontece en materia de incapacidades. 

Los Fiscales de los Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias donde reside Sala de lo Social han preparado 15 recursos en 
unificación de doctrina, de los que esta Fiscalía formalizó 10. 
Aquellas Fiscalías en que el servicio de lo laboral es atendido por 
funcionarios con especial preparación vocacional son los que, con 
mayor asiduidad, han anunciado estos recursos y en este sentido 
es digna de destacar la de Valencia. Gran parte de ellas no han 
preparado ninguno, quizá porque en la práctica todas las senten- 
cias donde la infracción se acusa con claridad, son recurridas por 
la parte y es luego la Fiscalía del Tribunal Supremo quien dictami- 
na sobre su procedencia o improcedencia. 

Entre la extensa variedad de sentencias del Tribunal Supremo 
con doctrina unificada, merecen señalarse aquellos que decidieron 
con definitivo criterio las siguientes cuestiones, de indudable tras- 
cendencia social y económica: 
- La no inclusión de pagas extraordinarias en el subsidio de 

desempleo. 
- La responsabilidad objetiva del INSS derivada del contagio 

de enfermedad en trasfusiones de sangre. 
- La no validez del título de Vigilante xlebra- 

ción de contrato en prácticas. 
- La no inclusión en la prima de producción del tiempo de 

descanso para el personal de Renfe, y la no inclusión en la paga de 
vacaciones de deteminados complementos. 
- El cómputo de pagas extras a efectos de completar el pe- 

ríodo de carencia de las empleadas de hogar. 
- Los límites a la concurrencia de pensiones de la SS y 

otras complementarias de empresas públicas o de mutilados de 
guerra. 
- El reintegro de gastos médicos por internamiento psiquiá- 

trico, prescrito por facultativos de la SS. 

Jurado para la ( 



- El no cómputo al personal laboral del Ministerio de Defen- 
sa de antigüedad por servicios anteriores de carácter militar. 
- La fijeza en plantilla laboral en Administraciones cuando 

se ha producido fraude de ley en la contratación temporal. 
- La percepción del subsidio de desempleo en los supuestos 

de duplicidad de cargas familiares, etc. 
Pese a las dificultades señaladas, es indudable que, dada la 

configuración de la jurisdicción laboral, son 21 Salas de lo Social 
en el territorio nacional, el recurso en unificación de doctrina es 
un instrumento valiosísimo e imprescindible que ha producido 
magníficos efectos, porque la disparidad de criterios entre los Tri- 
bunales es patente, sobre todo en la interpretación de legislación 
tan compleja como es la de la Seguridad Social, y constantemente 
van surgiendo cuestiones nuevas ante las que el Juzgador ha de 
pronunciarse, sin que coincidan sus criterios de aplicación. La Sala 
Cuarta esta realizando un verdadero esfuerzo, al que la Fiscalía 
colabora, sin regatear el suyo en esta función unificadora. Nuestro 
deseo sería el que, con las rectificaciones oportunas en el procedi- 
miento, y con la colaboración de todos los profesionales del Dere- 
cho, esa tarea pudiera culminar en más breve espacio de tiempo, 
para hacerla rápida y eficaz. 

Finalmente esta Sección de la Fiscalía quiere poner de relie- 
ve, como instrumento de excepcional interés para el trabajo dia- 
no  de Magistrados y Fiscales, la valiosa colección de jurispru- 
dencia en unificación de doctrina publicada por el Consejo del 
Poder Judicial y que constituye ayuda indispensable en esta 
especialidad. 

5. SECCION DE LO IvíILITAR 

1. EVOLUCION DE LA CRIMINALIDAD E N  EL AMBITO 

DE LA JURISDICCION MILITAa 

La presente Memoria consliluye una expresión resumaa de la 
actividad de las distintas Fiscalía Jurídico-Militares, dependientes 
de esta Fiscalía Togada, durante el año 1992, con referencia a los 
problemas que se han planteado en la interpretación de las Leyes 
Penales Militares, criterios adoptados para resolverlos, así como a 



los aspectos organizativos y funcionales y su reflejo en el trabajo 
realizado en dicho período. 

A) Durante el año 1992 puede afirmarse que ha quedado 
asentada la estructura y funcionamiento de los distintos órganos 
de la nueva jurisdicción militar. Consecuencia de aquel asenta- 
miento es la mayor celeridad que se ha alcanzado en la tramita- 
ción de los procedimientos, aunque todavía no se hayan logrado 
las metas deseables. 

Sin embargo, la cuestión más relevante a tratar es la de las re- 
percusiones que en el ámbito de la jurisdicción militar ha provoca- 
do la reforma legislativa operada por la Ley Orgánica 13/91, de 20 
de diciembre, del Servicio Militar, con modificaciones del Código 
Penal Común, del Código Penal Militar, de la Ley Disciplinaria 
Militar y de la Ley Procesal Militar. La importancia de esta refor- 
ma merece que se le dedique un primer comentario dentro de este 
primer apartado de la Memoria. 

En una acertada decisión de política criminal y de técnica pe- 
nal, las disposiciones adicionales séptima a décima y la transitoria 
séptima de la Ley Orgánica número 1311991, de 20 de diciembre, 
del Servicio Militar, aprovecharon la ocasión de la modificación 
del régimen «administrativo» del servicio militar en filas (princi- 
palmente en orden a su reducción), para introducir una serie de 
reformas en el ámbito disciplinario, penal y procesal que han con- 
dicionado de forma directa la actividad y funcionamiento de la ju- 
risdicción militar desde su misma entrada en vigor, el día 31 de di- 
ciembre de 1991. 

De modo resumido, la mencionada Ley Orgánica supuso: 
l." En relación con la negativa a prestar el servicio militar 

(«insumisión»): 
- La creación de una nueva Sección Tercera en el Capítulo 

Segundo bis del Título Primero del Libro Segundo del Código Pe- 
nal Común, referido a «los delitos contra el deber de prestación 
del servicio militar», en la que se incluyen dos artículos -135 bis, 
h), y 135 bis, i)-, en los que se tipifican como delitos comunes los 
de «falta de incorporación a filas» y «negativa a prestar el servicio 
militar». 
- La subsiguiente derogación de los artículos 124 y 127 de 

Código Penal Militar, en los que se tipificaban, como delitos mili- 
tares, los dos anteriores. 



- La creación de un nuevo tipo delictivo de «desobediencia 
reiterad I párrafo tercero del artículo 102 del Código Penal 
Militar. 

2." En relación con el delito de «deserción»: 
- La exigencia expresa, en el delito de deserción (art. 120 del 

CPM), del «ánimo de sustraerse expresamente al cumplimiento de 
las obligaciones militares*. 
- La nueva redacción de ono :os milit 

3 bis del 
ares de 
CPM), I 

«abandl 
distingu no o res 

... 
de desti ,idencia» (arts. 1 ien- 
do entre militares profesionales (tres días) y de reemplazo (quince 
días). 
- La modificación de la Ley Disciplinaria Militar para aaap- 

tar a su ámbito los «abandonos de destino o residencia* por plazos 
inferiores a los del delito militar, con la subsiguiente distinción en- 
tre faltas leves y graves. 

3." En relación con las «novatadas 
- La modificación de la misma LE luir 

en ella las «ofensas a subordinados o companeros con acciones o 
para inc 

rosas o 
ión o m . . 

palabras indecc indignas» (falta leve) ! que 
supongan vejac enosprecio a subordina ros, 
el dejar de auxiliar a un compañero en peligro y las acciones con- 

i «las ac 
dos o CI 
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bajo en ia jurisdicción militar que se na traauciao en una-disminu- 
ción media del número de procedimientos (causas, diligencias pre- 
paratorias y previas) del 62,5 por ciento; b) en el ámbito social y 
criminológico, una apreciable rebaja de la presión que se ejercía 
sobre la institución militar, por colectivos de los llamados «insumi- 
s o ~ » ,  a través de la prensa y de acciones de protesta; la diversifica- 
ción geográfica de los órganos judiciales comu argados del 
nuevo enjuiciamiento y la ausencia en los nue. :edimientos 
de cualquier relación con lo militar -sobre todu GIL ~ ~ d n t o  a lugar 
de celebración del juicio y mie rganos j S-, 
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de comunicación, y c) la aplicación de los nuevos tipos penales co- 
munes por la jurisdicción ordinaria ha dado lugar a algunas cues- 
tiones de interés (Instrucción núm. 4192 de la Fiscalía General del 
Estado). 

B) En el siguiente cuadro se expone la comparación cuantita- 
tiva de los años 1991 y 1992, tanto al número de procedimientos in- 
coados, como al de figuras delictivas militares de mayor relevancia. 

- - 
PRULEU~~VIIENTOS INCOADOS 1991 1992 Diferencia ,. - - 
Di1 
Dii 

ligencias 
ligencias 
I I F 2 C  
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DELITOS CPM a - - - - . ncia % 

Contra la Administracio 
ticia Militar ............................... 

Contra - la Hacie 

A,."+,,,. 

nda Mili 

. A,. ,."+,. A U G ~ L ~ L ~ L  UC, GSLG IG>UIIIGII c,uauu 

- La práctica desaparición de delitos relacionados con el de- 
ber de prestación del Servicio Militar, que han experimentado re- 
ducciones del 993 por ciento y del 97,9 por ciento, por obra de la 
reforma legal ya comentada. 
- Tras esta reducción, lc S nu- 

merosos son los de «quebrantamiento del d e b ~ ~  UL p1LJLllblall (de- 
serción y abandono de destino o residencia), con 587 supuestos, se- 

,S y por 
,eres de - - 

guidos a mucha distancia por los delitos contra la disciplina (insulto 
a superior. desobediencia y abuso de autoridad), con 310 procedi- 
mientc los delitos con1 acienda (152), contra 
los del centinela (78) y rdono df 3 (65). 
- Se observa que han experimentado sensibles aumentos los 

tn conoc 
> +..-ACC." 

Militar 
: servicic .. - 

delitos de «abandono del servicio» (52 por ciento), «abuso de au- 
toridad~ (21,5 por ciento) y «desobediencia» (10,4 por ciento); y 
que hz :ido imp ; reducciones los delitos contra el de- ortanter 

6 por c . . ber da rlLablicia (30, iento), y el de «insulto a superior» 
(26,8 por ciento). Las diversas causas de estos incrementos o dis- 
minuciones se irán comentando más adelante. 

La desaparición de nuestro ámbito competencia1 de los delitos 
de falta de incorporación a filas y negativa a prestar el Servicio Mili- 
tar ha supuesto una importante reducción en el número de procedi- 
mientos iniciados: del 48,3 por ciento en el caso de las diligencias 
previas y del 72 por ciento en el de las diligencias preparatorias. 

Durante el año 1992, se ha producido también la inhibición a la 
jurisdicción ordinaria del conjunto de procedimientos en tramitación 
que se seguían por diversos delitos en los Organos judiciales milita- 
res, con el subsiguiente aumento en el número total de procedimien- 
tos inhibidos: de 395 en el año 1991. hasta 3.960 en el de 1992. 

La tipificación común de estos delitos y el menor «atractivo» 
como medio para generar polémica social sobre la materia, hacen 
suponer que experimenten, en lo sucesivo, cierta reducción cuanti- 
tativa, para la cual deberán tomarse como últimas cifras de la juris- 
dicción militar cuando era competente, las relativas al año 1991, en 
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el que se instruyeron 2.098 mientos por la «falta de incorpo- 
ración a filas» y 1.115 por 1: iva a prestar el Servicio Militar». 

Resulta importante deDtaLal, 6n los delitos contra el deber de 
Prf que la Ley Orgánica 13/91, supuso: 

práctica desaparición de los nuevos delitos de «deser- 
ción», por la evidente ausencia del dolo específico en la mayoría 
de las situaciones. 
- La disminución del número total d jimientos inicia- 

dos durante 1992 por ambas figuras delictivas (-30,6 por ciento), 
motivada por el gran número de supuestos en los que se producen 
ausencias superiores a tres días pero inferiores a quince, que antes 
debían ser enjuiciadas como delitos y actualmente son corregidas 
como faltas disciplinarias graves. 

En segundo lugar, en cuanto al número de infracciones, apare- 
cen los delitos contra la disciplina, respecto de los que debemos 
dejar constancia de una significativa reducción de los delitos de in- 
sulto a superior y, por contra, un aumento de las desobediencias y 
abi autoridad. 

respecto debemos poner de manifiesto el especial inte- 
rés de la kiscalía Togada en la persecución de las infracciones que 
menoscabe ilor constitucional de la dignidad de las 
personas, I rl ámbito que nos movemos, de los su- 
bordinado! 

El tercer lugar cuantitativo lo ocupan los delitos contra la Ha- 
cienda en el arnbito militar, los cuales, sin embargo, han experi- 
mentado una cierta disminución con respecto al año pasado, una 
de abrá que verla, indudablemente, en la preven- 
ció :tuación de la Justicia contra aquellas conductas 
que afectan a la mala administración de fondos públicos por los 
profesionales de las Fuerzas Armadas. 

Por último, en relación con los delitos de quebrantanziento del 
servicio se mantienen los delitos contra los deberes del centinela, 
mi cativo aumento los de abandono 
de 

k n  cuanto a los posibles remedios que pudieran adoptarse 
para hacer más efectiva la acción sancionadora, debe insistirse en 
la necesidad de seguir profundizando en la utilización de la vía dis- 
ciplinaria que, quiz8, requiera una reforma que la dote de mayores 
atribuciones, reservando a la esfera penal los ataques más peligro- 

ntan un 



sos y graves a los bienes jurídicos castrenses esenciales; así como 
la lógica agilización de los procesos penales militares, en especial 
de las diligencias preparatorias, como procedimiento especial 
abreviado para el enjuiciamiento de determinados delitos. La pér- 
dida de competencia de nuestra jurisdicción en los delitos contra 
el deber de prestación del servicio militar, con la consiguiente im- 
portante reducción en el número de aquellas diligencias previas, 
habrá supuesto, sin duda, una mayor celeridad en la tramitación 
de los restantes procedimientos. 

C) Medidas precisas para reducir la delincuencia militar 
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ran ser enjuiciados por los trámites de las diligencias preparato- 
rias, con la finalidad de conseguir mayor rapidez en el enjuicia- 
miento de los delitos militares y, con ello, la máxima eficacia de la 
justicia, con el subsiguiente beneficio en el mantenimiento de la 
disciplina y otros valores esenciales castrenses. 

Medidas preventivas 

- Resulta ineludible la obligación de formar adecuadamente 
al personal de Tropa acerca de sus deberes y obligaciones militares 
y de las consecuencias penales que pudieran derivarse de su in- 
cumplimiento. 
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- Debería primarse la acción disciplinaria sobre la penal en 
cua ilte posible, con el fin de consc máxima celeri- 
dad a, castigo y ejemplaridad en e :nimiento de la 
discipiina y en evitación de graves consecuencias (prisión) para el 
personal de asa trascendencia social 
o, incluso, r 
- Resulta del máximo interés formar adecuadamente a los 

Cabos de reemplazo acerca del significado de su empleo, sus fun- 
ciones, deberes y obligaciones y, consiguientemente, formar a los 
solc 

D) Problemas surgidos en la interpretación de la Ley Penal 

Durante el año 1992 es preciso reconocer y loar una inestima- 
ble labor j~ e la Sala Quinta del Tribunal Supremo irisprudi 

Dn y con en la solucil de algunos de los más importantes pro- 
blemas hermenéuticas que esta jurisdicción tiene planteados: 
- Se ha acogido, en Sentencia e enero de 1992, la deli- 

mitación del «ámbito estrictamente lse» que ya había reali- 
zado el Tribunal Constitucional, enLrt: oLras, en Sentencia de 14 de 
marzo de 1991. 
- Se ha consolidado, en Sentencia de 11 de mayo de 1992, la 

doctrina sobre la agravante de «reincidencia» sentada por el Tri- 
bunal Constitucional en Sentencia de 4 de julio de 1991. 
- Se ha concretado la existencia de causas de justificación en los 

delitos de abusos de ad al margen del artículo 105 del Código : autorid 
,uedó sir - - Penal Militar, que q i contenido por obra de la Ley Orgánica 

13/91 (Sentencias de Y de marzo de 1992 y 6 de junio de 1992). 
- Se ha dado solución a algunos de los problemas que se plan- 

tean en las «novatadas» en las que interviene un superior, tales 
como el carácter de «superior» de los Cabos de reemplazo, la per- 

nencia c 
lquier c .". 

ma le la relación jerárquica, la consideración delictiva en 
cua aso que concurra maltrato físico, o la ausencia de dolo 
especítico en el delito del artículo 106 del CPM (Sentencias, entre 
otras, de 14 de septiembre de 1992,10 de noviembre de 1992,17 de 
noviembre de 1992 y 30 de noviembre de 1992). Importante tras- 
cendencia reviste, en esta materia, aunque fuera del ámbito tempo- 
ral de ese informe la Sentencia de 23 de marzo de 1993. 



No obstante ello, continúan existiendo, o han surgido nuevas, 
determinadas cuestiones sobre las que es preciso una mayor defi- 
nición legal o jurisprudencial, tales como: 
- La necesidad de concretar con mayor precisión el concepto 

jurisprudencial de «orden legítima» (art. 19 del CPM), en orden a 
la adecuada persecución y castigo de los delitos de desobediencia. 
- Respecto de los delitos contra la Hacienda Militar es preci- 

so, de igual modo, definir con toda precisión el significado o tras- 
cendencia de aquellos supuestos, en los que se alega por parte de 
los autores (Oficiales o Suboficiales) desconocimiento sobre la ile- 
galidad del mantenimiento, administración o creación de los lla- 
mados «Fondos Particulares», dando lugar a alguna sentencia en 
la que se ha apreciado error en los elementos del tipo o en el signi- 
ficado antijurídico de su conducta. 

E) Durante el año 1992 la actividad del Ministerio Fiscal Ju- 
rídico Militar se ha desarrollado con toda normalidad, pudiendo 
destacarse los siguientes extremos: 
- Durante los primeros meses del año se puso especial inte- 

rés por parte de la Fiscalía en acelerar en lo posible la inhibición a 
la jurisdicción ordinaria de los procedimientos pendientes por de- 
litos de quebrantamiento del deber de prestación del Servicio Mi- 
litar («insumisos»). 
- Especial seguimiento merecieron, como en años anteriores, 

los procedimientos por «novatadas» en su tipificación como abu- 
sos de autoridad de la que ya hemos hablado. 
- Igualmente, se continuó prestando especial atención a los 

abusos de autoridad en general y otros delitos contra la disciplina, 
a los delitos contra la eficacia del servicio con resultado de muerte 
o lesiones, y a los delitos contra la Hacienda Militar. 

Respecto de la concesión de condenas condicionales, la Fisca- 
lía sigue manteniendo el criterio -acorde con la jurisprudencia de 
la Sala Quinta- de que el momento en que el penado debe osten- 
tar la condición de militar (para no concederla), no es el de la co- 
misión del delito, sino el de aquel en que adquiera firmeza la sen- 
tencia condenatoria, pues sólo en ese momento adquiere la cuali- 
dad de «reo» o «condenado» a que alude expresamente el artícu- 
lo 44 de la Lev Procesal Militar. 

Este criterio, que tiene como principal virtud de justicia mate- 
rial el hecho que no llegan a ingresar en prisión gran número de 



soldados de reemplazo por hechos ocurridos durante su servicio 
en filas, mucho tiempo después de haber finalizado éste, sin em- 
bargo, obliga a plantearse seriamente el tema de la necesaria 
ejemplaridad para el mantenimiento de la disciplina (atenuado 
por el cumplimiento de prisiones preventivas) y el de la efectivi- 
dad final de la propia jurisdicción penal militar, llegándose al con- 
vencimiento de que serían convenientes reformas procesales y dar 
mayor protagonismo al ámbito disciplinario. 

El número de condenas condicionales concedidas durante 
1992 ha experimentado cierta disminución con relación a años an- 
teriores, sin duda derivada de la semejante disminución de sen- 
tencias condenatorias dictadas durante el mismo período. No obs- 
tante ello, es de señalar que sí ha aumentado el número de prisio- 
nes preventivas dictadas, tal y como se expresa en el siguiente 
cuadro: 

tua 

J G ~ I L G ~ I C ~ ~ S  dictadas ................. 1 . 1  

Sentencias condenatorias ....... 9 
Condenas condicionales con- 

.................................. cedidas 
Prisiones preventivas decreta- 

das ......................................... 4 
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plantea el ámbito contencioso-disciplinario militar en que resulta 
competente la jurisdicción militar, dejando constancia desde el pri- 
mer momento de que la intervención del Ministerio Público única- 
mente se produce en los procedimientos preferentes y sumarios 
(en los que se alega violación de algún derecho fundamental): 
- Se aprecian retrasos y demoras en la tramitación de los 

procedimientos, superiores a los que se dan en el ámbito penal, 
posiblemente derivados de la especialidad y «novedad» de los trá- 
mites que los integran. 
- La mayoría de las que únicamente 

utilizan esta vía jurisdiccio males, cualquie- 
ra que sea su empleo, siendo mínimo (y nulo en casación) el nú- 
mero de procedimientos iniciados por soldados de reemplazo. 
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- La jurisprudencia de la Sala Quinta, haciendo suya la doc- 
trina del Tribunal Constitucional, ha ido perfilando y definiendo 
con precisión los límites de cada uno de los derechos fundamenta- 
les cuya vulneración se alega con mayor frecuencia, como presun- 
ción de inocencia, libertad, tutela judicial efectiva, derecho a la de- 
fensa, etc.; no obstante ello, se mantiene cierta inseguridad o inde- 
finición en cuanto a la doctrina que se sienta sobre el principio de 
legalidad y tipicidad en este ámbito disciplinario. 
- En alguna ocasión parece excesiva la posibilidad de acceder 

hasta una Sala del Tribunal Supremo para impugnar sanciones dis- 
ciplinarias de mínima entidad, sobre todo, teniendo en cuenta la im- 
posibilidad de acudir a la vía judicial contra sanciones por falta leve 
en las que no se alegue infracción de algún derecho fundamental. 
- Por último, dejar constancia de la delimitación competen- 

cial que se ha ido realizando durante 1992 con relación a determi- 
nadas facultades de las Autoridades Militares en materia de situa- 
ciones administrativas recogidas en la Ley 17/89, las cuales, en oca- 
siones, revisten ciertos aspectos sancionadores o preventivos, aun- 
que en realidad no lo son; en este sentido tanto la Sala Especial de 
Conflictos del Tribunal Supremo, como la propia Sala Quinta, han 
consolidado la doctrina de que aquellos actos no se integran dentro 
del régimen disciplinario militar y, por tanto, su revisión compete a 
los Organos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Las diligencias previas iniciadas por el Tribunal Militar Central 
y por los cinco Tribunales Militares Territoriales en 1992 fueron 
1.884. Se elevaron a causa o preparatorias, 239; terminadas sin de- 
claración de responsabilidad, 1.765, e indebidas, 935. 

Las diligencias preparatorias incoadas por los órganos milita- 
res territoriales ascendieron a 564 y figuraban pendientes del año 
anterior 2.907; inhibidas, 1.461, y sobreseídas, 2.292. Se dictaron 
337 sentencias, de ellas 39 absolutorias. Los recursos de casación 
preparados por las diversas partes fueron 4. 

Las cn~isas iniciales suman 554, inhibidas, 1.534; sobreseídas, 
1.182, y elevadas a plenario, 540. Las sentencias dictadas, 602, de 
ellas 110 absolutorias. Los recursos de casación, 43. 



Los Fiscales de los Tribunales Central y Territoriales emitieron 
17.730 dictámenes en materia penal, 275 en recursos contencioso- 
disciplinarios y 1.707 en conflictos de jurisdicción. Las vistas cele- 
bradas, 936. Los recursos contencioso-disci~linarios   referentes v 
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a) ACTIVIDADES D E  LA FISCALIA Y DEL T R I B P T  A 

DURANTE EL ANO 1992 

la orden 
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El trabajo de la Fiscalía, a cuyo volumen y naturaleza hacemos 
referencia en otro 1 distribuye según criterios de especiali- 
dad y equidad. Cad jurisdiccional, penal, civil, contencioso 
y laboral, es atendiuo por dos Fiscales. a excepción del primero 
del que todos participan pi I contacto diario con lo 
que constituye el quehace : del Ministerio Fiscal. 
Los asuntos de más especihca naturaleza -recursos electorales, 

sra no F 
r más f .". 
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parlamentarios, Derecho penal y disciplinario militar- se asocian 
ordinariamente a contencioso, los primeros, y a penal, los últimos. 
En todo caso, la distribución no es terminante, de modo que es 
posible la participación en un orden jurisdiccional que no sea el 
habitual y siempre se tiene muy en cuenta que el número total de 
asuntos despachados por cada Fiscal sea muy semejante. 

La evolución del número de asuntos registrados desd~ 
1992 ha sido el siguiente: 



El detalle de  los asuntos despachados en  1992 según su natura- 
leza y trámite es el siguiente: 

En recursos de amparo constitucional: 
- Dictámenes en trámite de admisión ... 210 
- Dictámenes en trámite de suspensión 129 
- Dictámenes en trámite de alegaciones .............................. 222 
- Otros trámites e incidencias . 227 
- Inadmisión por unanimidad . 1.460 
- Recursos de súplica interpues 3 
En cuestiones de inconstitucionalidad: 
- Dictámenes en trámite de admisión ... 9 
- Dictámenes en trámite de alegaciones ............................. 24 
- Otros trámites e incidencias . ............... - 10 - 

La suma total ae asuntos despachados ascienae a 3 . ~ ~ 4 .  

Por órdenes jurisdiccionales la ordenación es la siguiente: 
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Cuestic 35 
Recursos ae inconsrirucionaiiaaa ............................ .......... 29 
Recursos de amparo ............................................... .......... 3.226 
Conflictos positivos de competencia ........................................ 7 
Requerimiento sobre cuestiones de Tratados Internacionales 

(Maastrich) ...................................................................................... 1 
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Las sentencias notificadas al Ministerio Fiscal en recursos de 
amparo fueron 185 y en recursos de cuestiones, 18. 

Los autos notificados en recursos de amparo J 

inconstitucionalidad ascienden a 329 y las providencias de inadmi- 
sión por unanimidad, 2.460. 

En las cuestiones de ini rionaiiuad resueltas, el criterio 
de la Fiscalía fue aceptado pul GI rribunal en el 87-50 por ciento 
de los casos. La inconstitucionalid 44 por 
ciento. 

Más bajo, sin embargo, fue el graao ae  estimacion ael criterio 
del Fiscal en las sentencias resolutorias de recursos de amparo: el 
69,50 por ciento. Pero especificamos más. En los asuntos civiles el 
porcentaje de conformidad r ciento, en los penales 
el 84,44 por ciento, en los o 1,53 por y en los 
laborales el 58,90 por cientc 

:benLari el 64,54 

Por 
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En orde rariaciones cualitativas ; 
tos respectc cabe hacer las siguiente! 

En procedimientos de amparo y excluyendo los dictámenes de 
suspensión ,e incluyen bajo la rúbrica «otros dictá- 
menes e ir : responden a factores determinantes 
muy aleatono5 no bubcepuoles, en principio, de valoración, los de 
admisión y legaciones, respectivamente, 210 y 222, han ex- 
perimentad scenso en relación con el año anterior, 225 y 
250, según ei mismo orden. Ha aumentado, en cambio, el número 
de asuntos remitidos a Fiscalía con providencia de inadmisión por 
unanimidad de la Sección -art. 50.1, de la LOTC-, que en 1991 
fue de 1.900 y en 1992 de 2.460. Así, pues, se pone de manifiesto 
un trasvase en la cifra hacia las inadmisiones por unanimidad con 
la consiguiente disminución de los recursos que se tramitan. No 
parece aventurado afirmar que ambas variaciones están relaciona- 
das entre sí. Y cabría ponderar el acierto de la reforma de la 
LOTC de 1988 que está sirviendo, de modo muy eficaz, para ali- 
viar la congestión de procesos en el Tribunal Constitucional sin 
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merma, por supuesto, de las garantías de los demandantes que, en 
muchos casos, acuden al Tribunal en demanda de amparo con ma- 
nifiesta falta de fundamento para ello. 

También se advierte una disminución en las cuestiones de in- 
constitucionalidad que han pasado a Fiscalía, nueve en trámite de 
admisión y 24 para alegaciones, en tanto que en el ejercicio ante- 
rior fueron 19 y 33, respectivamente. La progresiva depuración de 
defectos de inconstitucionalidad, del ordenamiento jurídico, debe 
ser la causa de este descenso, siquiera, como es obvio, la evolución, 
que depende en gran medida de-la naturaleza, trascendencia y per- 
fección técnica de las leyes que se promulgan, no es previsible. 

Desde el punto de vista de la naturaleza, en función de los ór- 
denes jurisdiccionales, los recursos de amparo más frecuentes si- 
guen siendo los laborales -29,16 por ciento- seguidos de los pe- - 

nales -26,73 por ciento-, civiles -23,13 por ciento- y conten- 
ciosos -20.88 por ciento-. Los recursos en materia electoral han 
sumado tres en 1992. En cuestiones, en cambio, son más frecuen- 
tes las de naturaleza contenciosa, más de la mitad y siguen, en or- 
den decreciente, los civiles, penales y laborales. 

Por lo que a la actividad del Tribunal Constitucional se refiere, 
el número de asuntos, de todo orden, que han tenido entrada en el 
Tribunal es sensiblemente alto: 35 cuestiones de inconstitucionali- 
dad, 25 recursos de la misma naturaleza, 7 conflictos positivos de 
competencia, 3.226 recursos de amparo. A eiio hay que añadir, en 
1992, un requerimiento del Gobierno de la Nación sobre la ade- 
cuación del artículo 8.B, apartado 1, del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, en la redacción que resultaría 
del artículo GB, 10, del Tratado de la Unión Europea, con el ar- 
tículo 13.2 de la Constitución Española que fue resuelto por la De- 
claración del Pleno del Tribunal, de l de julio de 1992. 

No cabe duda de que las cifras son claro exponente del rigor 
con que los órganos jurisdiccionales y los legitimados para promo- 
ver el recurso de inconstitucionalidad, se plantean la constitucio- 
nalidad de las leyes y la frecuencia con que los ciudadanos apelan 
al Tribunal en defensa de sus derechos constitucionales, lo cual, a 
su vez es síntoma de buen funcionamiento del sistema. Pero, en 
materia de amparo constitucional, sobre todo, la comparación del 
número de demandas con el de inadmisiones Dor unanimidad. esto 
es, por improcedencia clara, apreciada «prima facie*, pone de ma- 



nifiesto un cierto exceso en la utilización de los medios de defensa 
de los derechos constitucionales que el sistema establece. Ello en- 
torpece el buen funcionamiento del Tribunal, alarga la duración 
de los procesos y obstaculiza la solución rápida y eficaz de las de- 
mandas fundadas. 

Hemos de consignar que, según resulta de lo expuesto, que, a 
pesar de la no intervención del Fiscal en los recursos de inconstitu- 
cionalidad ni en los conflictos de competencia, la actuación del 
Ministerio cubre un S1,64 por ciento de la actividad total del Tri- 
buní ' 

b) ASUNI'OS Ub ESPEClAL lNTERES 
PLANTEADOS O RESUELTOS ANTE 
EL TRLBUNAL CONSTITUCIONAL 

a') LA COLISION ENTRE EL DERECHO DE EJI 
DE LAS RESOLUCIONES NDICIALES Y EL DERECH 

A UN PROCESO SIN DiLACIONES MDEBID. 

La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional ha planteado diver- 
lemand; 
ena de 1 

sas ( 3s de amparo contra sentencias dictada por la Sección 
Nov a Audiencia Provincial de Barcelona en apelación de 
sentencias penales. 

En todas las sentencias recumdas en amparo la Sala, tras for- 
mular sentencia condenatoria, declaraba no haber lugar a la ejecu- 
ción de dicho fallo por haber concurrido en la causa ¡a vulneración 
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. 

1. A juicio del Ministerio Fiscal esas sentencias desconocen 
el derecho fundamental de ejecución de resoluciones judiciales 
(art. 24.1 de la CE). 

Reconocida en esas res< s judiciales la existencia de un 
delito, el deber jurisdiccional y constitucional de esos órganos ju- 
diciales les obligaba a ejecutar el contenido de su fallo. 

La CE les obliga a ello, y no sólo en el marco del derecho a la 
ejecución de las resoluciones judiciales artículo 24.1, sino, entre 
otras, en el artículo 117.3 cuando habla de cómo corresponde en 
exclusiva a Jueces y Tribunales «el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo 



juzgados, lo que tiene su reflejo en el artículo 118, cuando se im- 
pone como deber general el obligado cumplimiento de sentencias 
y demás resoluciones firmes de Jueces y Tribunales. 

La LOPJ en su artículo 2.1 reproduce el contenido del artículo 
117.3 de la CE. A veces el artículo 5.1 recuerda cómo la Constitu- 
ción es la norma suprema del ordenamiento jurídico y vincula a 
todos los Jueces y Tribunales. Finalmente el artículo 18.2 dispone 
que las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. 

Asimismo, el Código Penal no contempla la vulneración de 
derechos fundamentales, stricto sensu, la apreciación de dilaciones 
indebidas (art. 24.2 de la CE), entre las causas de extinción de la 
responsabilidad penal (art. 112 del CP). 

2. Por su parte, el Tribunal Constitucional a la hora de defi- 
nir el derecho a la ejecución de sentencias que recoge el artículo 
24.1 de la CE en el marco más general del derecho a la tutela judi- 
cial efectiva, ha precisado reiteradamente su contenido y límites. 

De  esta manera, entre otras en las SSTC 205187, de 21 de di- 
ciembre; 92/88, de 23 de mayo; 163189, de 16 de octubre; 80190, de 
26 de abril, y la 16/91, de 28 de enero, se proclama como se ha rei- 
terado en numerosas ocasiones, que dicho derecho está efectiva- 
mente comprendido en el artículo 24.1 de la CE, pues sin él la tute- 
la judicial se vería reducida a producir decisiones puramente decla- 
rativas que no ampararían los intereses de quienes la impetrasen. 

Por su parte, el ATC 222189, de 4 de mayo, razona que «es 
cierto que, como este Tribunal ha afirmado en reiteradas ocasio- 
nes, el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales se inte- 
gra en el derecho a obtener la tutela judicial efectiva reconocido 
en el artículo 24.1 de la CE (SSTC 32/82, 65/85, 106185,15186, 33 y 
34/86, entre otras), de tal forma que la inejecución de una resolu- 
ción judicial puede vulnerar el artículo 24.1 de la CE, excepto que 
la no ejecución se apoye en una causa prevista por una norma le- 
gal y se acuerde en resolución debida y suficientemente motivada 
(SSTC 15518.5 y 23/87)>. 

Todo ello es congruente con la doctrina más general del dere- 
cho a la ejecución de las resoluciones judiciales, como se hace en 
la Sentencia 155185. 

«En reiteradas sentencias este Tribunal Constitucional ha de- 
clarado que el derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en el 
artículo 24.1 de la CE, comprende, entre otros, el derecho a que se 



ejecuten las sentencias de los Tribunales, sin el cual la tutela de los 
derechos e intereses legítimos de los que obtuviesen una sentencia 
favorable no sería precisamente efectiva, sino que podría limitarse 
a conseguir declaraciones de intenciones y reconocimientos de de- 
rechos sin alcance práctico (STC 32/82, de 28 de junio, y otras pos- 
teriores).» Por otra parte, y por tratarse de la exigencia de «tutela 
judicial», resulta también claro que es a los Tribunales a quien co- 
rresponde velar por ese cumplimiento, como declara expresamente 
el artículo 117.3, según el cual «el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales». 

3. Las resoluciones judiciales objeto de recurso en la presen- 
te demanda de amparo justifican la declaración de inejecución del 
fallo condenatorio, en la concurrencia en el proceso de autos de la 
vulneración de un derecho fundamental, el de dilaciones indebidas 
que se recoge en el artículo 24.2 de la CE. 

Dejando a un lado el hecho grave y obstativo de que ninguna 
de las partes concurrentes en el proceso de autos puso de relieve 
la concurrencia de dilaciones indebidas, tal como previene una nu- 
merosa jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 173188 y 
Auto de 5 de octubre de 1990; R.A. 1767/90), lo cierto es que la 
concurrencia de esa dilación indebida que acogen las sentencias 
recurridas no parece que sea la «causa prevista en una norma le- 
gal» de la que habla el citado ATC 222189, que pudiera enervar el 
preferente derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales. 

Conviene precisar cómo no todos los derechos fundamentales 
recogidos en la CE cuya vulneración puede detectarse en el curso 
de un proceso poseen relevancia y trascendencia a la hora de pro- 
vocar modificaciones en un fallo judicial. 

Es indudable que algunos poseen esa cualidad en sí mismos o 
por los efectos atinentes a de su naturaleza. 

Así la presunción de inocencia (art. 24.2 de la CE), el Juez or- 
dinario predeterminado por la ley (art. 24.2 de la CE), el principio 
de legalidad (art. 25.1 de la CE) o determinadas situaciones de in- 
defensión (art. 24.1 de la CE) como la reforrnatio in peius, el prin- 
cipio acusatorio (art. 24.2 de la CE), o los efectos reflejos del dere- 
cho a un proceso público con todas las garantías (art. 24.2 de la 
CE), en relación, por ejemplo, a la denegación de determinadas 
pruebas y su control por el Juez o ' l i ibunal~u~erior .  



De igual manera, y por su especial vinculación con la tipicidad 
o la antijuricidad, también podían incidir directamente derechos 
como la vida o la integridad corporal (art. 15 de la CE), el honor y 
la intimidad (art. 18 de la CE) o incluso los derechos fundamenta- 
les laborales del artículo 28 de la CE. 

Frente a ellos concurren otros derechos fundamentales cuya fi- 
nalidad es procesal-instrumental, como la libertad y el habeas cor- 
pus (art. 17 de la CE), cuyo alcance en un fallo de fondo no parece 
posible, por la naturaleza y alcance de tales derechos. 

Por lo que hace al derecho a un proceso sin dilaciones indebi- 
das (art. 24.2 de la CE), cierto es que se enmarca en un derecho 
fundamental, el derecho a un proceso con todas las garantías, cuyo 
contenido y naturaleza pueden incidir en un fallo de fondo, pero 
cuando se examina la naturaleza constitucional, efectos y alcance 
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, se comprende el 
patente error en el que ha incurrido la sentencia objeto del pre- 
sente recurso. 

La Sentencia 224191, de 25 de noviembre, dice algo muy inte- 
resante a este respecto: 

«No cabe deducir del derecho a un proceso sin dilaciones inde- 
bidas, y a que el proceso se tramite y resuelva en un plazo razona- 
ble, un derecho a que juegue o se produzca la prescripción penal 
(SSTC 255188 y 83189). Aún más, del razonamiento de los recu- 
rrentes de que la paralización de las actuaciones había de enten- 
derse como un archivo de la apelación, se derivaría la conclusión 
contraria, la confirmación o firmeza de la sentencia condenatoria 
impugnada. El mero hecho del retraso en la fase de apelación no 
puede suponer en ningún caso la pérdida definitiva de la eficacia 
de la sentencia de instancia. En consecuencia, el derecho a un pro- 
ceso sin dilaciones indebidas no genera un derecho a la prescrip- 
ción por la demora judicial en la tramitación de la apelación.» 

Ello debe enmarcarse en la construcción general de ese dere- 
cho f~~ndamental, como entre otras lo hace la Sentencia 5185. 

«El artículo 24.2 no ha constitucionalizado el derecho a los 
plazos; ha constitucionalizado, configurando como un derecho 
fundamental, con todo lo que esto significa, el derecho de toda 
persona a que su causa se resuelva dentro de un tiempo razonable. 
La extensión de la regla constitucional a los procesos de otro con- 
tenido podrá -y así es- afirmar el derecho a un proceso en tiem- 



po razonable, pero no a que el derecho a que los plazos se cum- 
plan, y a que las secuencias del proceso se ajusten a las dimensio- 
nes temporales definidas en las normas procesales, se haya eleva- 
do a la categoría constitucional de un derecho fundamental. Este 
concepto (el de proceso sin dilaciones indebidas, o en un tiempo 
razonable) es un concepto indeterminado o abierto que ha de ser 
dotado de contenido concreto en cada caso atendiendo a criterios 
objetivos congruentes con su enunciado genérico, como decíamos 
en nuestra Sentencia de 14 de marzo de 1984. 

La nota característica o sustancial del derecho que analizando se 
encuentra, pues, en que el proceso se resuelva en un tiempo razona- 
ble. Cuando el proceso no se resuelve, si prescindimos de las hipóte- 
sis extremas en tomo a la prohibición del non liquet (art. 1.7 del Có- 
digo Civil) y de las tipificaciones penales en la materia (art. 357 del 
Código Penal), podrán las dilaciones constituir una violación del in- 
dicado derecho si son más allá de lo razonable. La cesación de la pa- 
ralización del curso de un proceso podrn' limitar las medidas restable- 
cedoras del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas al solo 
campo de lo indemnizatorio, si ésta fuera la reparación que la viola- 
ción reclama (sobre ello volveremos más adelante), pero no trans- 
forma lo que es contrario a la norma constitucional, esto es, el dila- 
tar el proceso más ailá de lo razonable en algo carente de relevancia 
constitucional. Si la dilación -insistimos- se encuentra en oposi- 
ción con el precepto constitucional, no se desvanece la violación 
cuando se pone fin a tal situación de paralización. Se tratará, en tal 
hipótesis, de buscar los medios reparadores y, en definitiva, de lograr 
una respuesta a la relación entre violación del derecho y restableci- 
miento o, en su caso, reparación de las consecuencias de la acción u 
omisión de la autoridad judicial.» 

Esa misma Sentencia precisa el alcance del derecho a un pro- 
ceso sin dilaciones indebidas. 

«El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas se preserva, 
como es innecesario decir, mediante el desarrollo de las secuencias 
de un proceso dentro de unos límites temporales razonables, y 
cuando esto no ocurre, el restablecimiento in  natura no es física- 
mente posible. El camino no es otro que el de las fórmulas sustitu- 
torias y, entre ellas. las indemnizatorias, pues en otro caso se nega- 
ría toda efectividad al derecho de que tratamos. Esta es la solu- 
ción que con naturalidad se aplica por el TEDH, acudiendo a lo 



dispuesto en el artículo 50 del Convenio y la que este Tribunal 
Constitucional (STC de 14 de marzo de 1984) ha acogido. En esta 
sentencia se dice que "la lesión del derecho a un proceso sin dila- 
ciones indebidas genera, cuando no puede ser remediado de otro 
modo, un derecho a ser indemnizado". No se vea en esta sentencia 
-y en lo que ahora decimos- una ruptura con una línea jurispru- 
dencial anterior, pues esto no es así. Y no lo es en las citas que se 
hacen por el Ministerio Fiscal (Autos 19 de enero de 1983, 20 de 
julio de 1983 y 9 de mayo de 1984) y en la Sentencia de 16 de junio 
de 1982, referida al derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, 
pues lo que resuelven estos textos jurisdiccionales es que la res- 
ponsabilidad patrimonial y el derecho indemnizatorio al respecto 
no se canalizan jurisdiccionalmente por la vía del amparo. El que- 
brantamiento del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas es 
un supuesto -supuesto extremo en cuanto entraña una violación 
constitucional- del funcionamiento anormal de la Administra- 
ción de Justicia, que dice el artículo 121 de la CE; el retraso podrá 
constituir una irregularidad procesal o comprenderse en la defini- 
ción constitucional de "funcionamiento anormal", o integrar un 
caso de violación constitucional, según los parámetros que hemos 
analizado en su momento. No toda dilación puede llevarse al te- 
rreno del artículo 24.2 de la CE, pero cuando alcance la entidad 
subsumible en este precepto constitucional, el restablecimiento 
admite fórmulas indemnizatorias.~ 

4. Lo que se deduce de todo lo anterior es que acordada una 
condena penal en sentencia, ésta debe llevar aparejada su inexcu- 
sable e ineludible ejecución (art. 24.1 de la CE). 

La posible concurrencia de la violación del derecho fundamen- 
tal de dilaciones indebidas (art. 24.2 de la CE), por su propia natu- 
raleza y alcanc iede relc iel derecho a la eje- 
cución de las rc nes judic 

b') CONSIDERACIONES ACERCA DE LA STC 20 
DE 27 DE NOVIEMBRE: INMUNIDAD PARLAMENTAR 
Y SUPLICATORIO 

El Tribunal Constitucional dictó el 27 de noviembre de 1992 
una sentencia que consideramos de extraordinario interés. Se trata 



de la STC 206192, que resuelve el recurso de amparo 1156189, in- 
terpuesto por el Presidente del Consejo de Gobierno de la Dipu- 
tación Regional de Cantabria, señor Hormaecliea, y por el propio 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, contra el 
Acuerdo del Pleno del Senado por el que se denegaba la autoriza- 
ción para decretar el procesamiento del Senador señor González 
Bedoya, querellado por delito de injurias graves. 

La sentencia comienza por recoger la doctrina anterior del Tri- 
bunal Constitucional sobre la inmunidad parlamentaria y sobre el 
instituto del suplicatorio. Pero no se limita a una tarea recopilado- 
ra, sino que sienta unas líneas doctrinales sin duda innovadoras 
-incluso en exceso, en opinión de alguno de los votos particula- 
res-, que en lo sucesivo van a dar una nueva orientación a las 
prerrogativas parlamentarias. Se trata, pues, de un pronuncia- 
miento de obligada consulta para aquellos casos de solicitud de su- 
plicatorio para enjuiciar a Diputados o Senadores que sin duda se 
plantearán en lo sucesivo. 

El único derecho fundamental sobre el que gira todo el análi- 
sis es la tutela efectiva de Jueces y Tribunales, consagrado en el ar- 
tículo 24.1 de la Constitución, y su relación con las previsiones 
constitucionales del artículo 71.2 de la Norma Suprema. En el am- 
plio contenido de la sentencia comentada podemc lguir di- 
versos aspectos. Analicémoslos por separado. 

nunidad entaria 

Sin dud 
imitació 
. . .  

:leo pnncipal de la resolución comentada es la 
del] 1ue ella misma denomina la «finalidad» del ins- 
tituto ae  la inmunidad parlamentaria, recogido en el artículo 71.2 
de la Constitución. 

El problema lo centra magistra rl Fundamento Jurídico 
2." de la sentencia: 

«El artículo 66.3 de la Constitución, con fórmula que sólo en- 
cuentra parangón en «la persona del Rey» (art. 56.3), declara lapi- 
dariamente que "las Cortes son inviolables". Conectada con esta 
proclamación se encuentra la contenida en el artículo 71.2, en vir- 
tud de la cual "durante el período de su mandato los Diputados y 
Senadores gozarán ... de inmunidad", prerrogativa ésta que, a dife- 



rencia de otras parlamentarias, es privativa y exclusiva de los rniem- 
bros de las Cortes Generales de la Nación española (STC 3611981). 
Esta inmunidad se concreta, ante todo, en la exención de cualquier 
posible detención, si no es "en caso de flagrante delito", con la que 
concluye el inciso primero de dicho precepto constitucional, a la 
que viene a añadirse la especificación de su inciso segundo: "No po- 
drán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la 
Cámara respectiva." De este modo, nuestra Constitución ha venido 
a incorporar un instituto que, en la medida que pueda suponer una 
paralización, siquiera temporal, de la acción de la justicia y, en su 
caso, al derecho fundamental a la tutela de los Jueces, aparece, pri- 
ma facie, como una posible excepción a uno de los pilares básicos 
del Estado de Derecho, el sometimiento de todos al "imperio de la 
ley como expresión de la voluntad popular" (Preámbulo de la 
Constitución, párrafo tercero). La comprensión, pues, del instituto 
en el sistema de la Constitución aparece, así, como una tarea previa 
e inexcusable.» 

Continúa la sentencia comentada afirmando de nuevo que «la 
inmunidad no es un «privilegio», es decir, un derecho particular de 
determinados ciudadanos, que se vieran, así, favorecidos respecto 
del resto de los mismos». Y a tal aserto se anudan importantes 
consecuencias: 

«El carácter objetivo de las prerrogativas parlamentarias se re- 
fuerza, en el caso de la inmunidad, de tal modo que la misma ad- 
quiere el sentido de una prerrogativa institucional. La inmunidad, 
en cuanto expresión más característica de la inviolabilidad de las 
Cortes Generales, no está concebida como una protección de los 
Diputados y Senadores frente a la improcedencia o falta de funda- 
mentación de las acciones penales, sino frente a "la eventualidad 
de que la vía penal sea utilizada con la intención de perturbar el 
funcionamiento de las Cámaras o de alterar la composición que a 
las mismas ha dado la voluntad popular" (STC 9011985, Funda- 
mento Jurídico 6."). Esta última afirmación sería concretada tres 
años más tarde por este Tribunal, al declarar que "la inmunidad ... 
es una prerrogativa de naturaleza formal que protege la libertad 
personal de los representantes populares contra detenciones y 
procesos judiciales que pueden desembocar en privación de liber- 
tad, evitando que, por manipulaciones politicas, se impida al par- 
lamentario asistir a las reuniones de las Cámaras y, a consecuencia 



de ello, se altere indebidamente su composición y funcionamien- 
to" (STC 24311988, Fundamento Jurídico 3).» 

La conclusión que el Tribunal Constitucional extrae de los an- 
teriores razonamientos es la siguiente: 

«La inmunidad, en fin, responde, como se ha señalado, al inte- 
rés superior de la representación nacional de no verse alterada ni 
perturbada, ni en su composición ni en su funcionamiento, por 
eventuales procesos penales que puedan incoarse frente a sus 
miembros, por actos producidos tanto antes como durante su 
mandato, en la medida en que de dichos procesanzientos o inculpa- 
ciones p~leda resultar la imposibilidad de un pnrlamentario de cum- 
plir efectivamente szrs funciones. Ello no quiere decir que ese inte- 
rés superior deba imponerse en todo caso a la prosecución de la 
acción de la justicia, pues habrá de depender también de la grave- 
dad, de la trascendencia y de las circunstancias de los hechos im- 
putados. El protagonismo, en fin, de las propias Cámaras en la ta- 
rea de lograr un perfil, constitucionalmente adecuado, de la insti- 
tución en nuestro Derecho es absolutamente decisivo; pero sin 01- 
vidar nunca que también a ellas It terdicción de la 
arbitrariedad.» 

2. La s~lficiencia de la motivación parlamentaria 

Sobre tales bases se construye el siguiente escalón de la sen- 
tencia: no basta con que el Acuerdo de las Cámaras denegando la 
autorización para proceder penalmente contra un parlamentario 
se encuentre motivada: ha de estarlo suficientemente, es decir, que 
la fundamentación aportada debe responder a la «finalidad» del 
instituto de la inmunidad: 

«No se trata tanto de que el Acuerdo adopte una "forma moti- 
vada", cuanto de que exista en, o quepa deducir del Acto parla- 
mentario una motivación coherente con la finalidad de la prerroga- 
tiva parlamentaria. » 

En el caso concreto de autos, la sentencia continúa afirmando 
sin ambages que: 

«No ofrece duda la procedencia de otorgar el amparo solicita- 
do. Basta la simple lectura de la fundamentación jurídica del 
Acuerdo del Pleno del Senado para apreciar su insuficiencia para 



fundamentar una denegación, constitucionalmente legítima, de la 
autorización para procesar.» 

Tras declarar que «el instituto de la inmunidad no tiene como 
finalidad garantizar la libertad de expresión, ni aun cuando ésta 
viene ejercida por un representante del pueblo español», la sen- 
tencia extrae todas su consecuencias de la doctrina anteriormente 
sentada para afirmar que: 

«En suma, hay que concluir con el Ministerio Fiscal en su 
apreciación de que "salta a la vista la omisión en el Acuerdo del 
Senado de cualquier incidencia de la concesión o no del suplicato- 
rio en la composición de la Cámara o a su normal funcionamien- 
to"; no hay nada en el mismo que pueda considerarse relevante 
para el sentido constitucionalmente perseguido a través de la pre- 
rrogativa de la inmunidad parlamentaria.» 

La consecuencia evidente de tal razonamiento es el otorga- 
miento del amparo, que es lo que declara el fallo de la sentencia. 

3. La finalidad de In inmunidad y el momento para solicitar 
el suplicntorio 

Aunque la sentencia comentada no aborda directamente este 
problema, pueden deducirse de ella algunas consideraciones ilus- 
trativas. 

Su Fundamento Jurídico 2." establece las relaciones entre el 
derecho a la jurisdicción penal. como parte integrante de la tutela 
judicial efectiva, y el otorgamiento de la autorización para proce- 
der penalmente contra un parlamentario. Y llega a las siguientes 
conclusiones, citando sentencias anteriores del propio Tribunal 
Constitucional: 

«Es claro que la denegación de la acción -iba ut procedablr-, 
en el primero de los escalones del reconocimiento gradual de la 
acción, entraña una violación del indicado precepto constitucio- 
nal» (STC 10811983, Fundamento Jurídico 2."). 

«Cuando la resolución judicial no excluya ab initio en los he- 
chos denunciados las notas caracterizadoras de lo delictivo, deben 
practicarse las actuaciones necesarias de investigación, acordadas 
en el seno del procedimiento penal que legalmente corresponda, 
de sumario, diligencias previas o preparatorias, con la consecuen- 



cia de que la crisis de aquél o su terminación anticipada, sin aper- 
tura de la fase de plenario, sólo cabe por las razones legalmente 
previstas de sobreseimiento libre o provisional» (STC 14811987, 
Fundamento Jurídico 2."). 

Es decir, que el órgano jurisdiccional debe efectuar una inves- 
tigación siempre que exista una mera apariencia de delito. Y si 
-den t ro  de la fase de sumario, diligencias previas o preparato- 
rias- encuentra el Juez «indicios racionales» para «abrir la fase 
de plenario* es cuando debe entrar en juego el instituto de la in- 
munidad. Entonces y no antes, pues si la resolución de las Cáma- 
ras debe encontrarse debidamente fundada en Derecho, no cabe 
duda que los órganos judiciales deben ofrecerles la motivación ne- 
cesaria para solicitar el suplicatorio, que sólo dispondrán -por re- 
gla general- tras una investigación de los hechos, aunque los in- 
vestigados sean parlamentarios. 

El problema podría provenir de la interpretación del término 
«inculpado». No cabe duda que si el procedimiento adecuado es el 
de sumario, hasta que se vaya a dictar el auto de procesamiento no 
se requiere la autorización de las Cámaras. Por coherencia y ana- 
logía, otro tanto debe suceder en el resto de los procedimientos 
penales. Cuando el constituyente habla de «ser procesados o in- 
culpados» está pensando -lógicamente- en que existen en 1.978 
procesos penales que no exigen el auto de procesamiento, sino su 
equivalente: el auto de inculpación o encartamiento. 

Es, pues. errónea -a nuestro entender- la interpretación que 

itra una 
i1 para : 

intenta equiparar a estos efectos los conceptos de «inculpado» e 
«imputado». No cabe duda que la formulación de una denuncia o 
querella con persona, y la apertura del oportuno procedi- 
miento penz ;u esclarecimiento, convierte al denunciado o 
querellado en «imputado», a los efectos de poder ejercitar el dere- 
cho de defensa consagrado en el artículo 24.2 de la Constitución. 
Pero ello no debe confundirse con la «inculpación» de que habla 
el artículo 71.2 del Texto cc onal. Di .iliza el 
término como equivalente a 
mientos que así lo exigen. 

cho pre~ 
)» en aq 

cepto u1 
uellos p rocedi- 

Lo contrario nos llevaría a consecuencias absurdas: si el deli- 
to es grave, se hace necesario instruir un sumario. Sólo si es 
de menor entidad entran en juego otros procedimientos judicia- 
les de investigación. Pues bien, las garantías del parlamentario 



-aparte del fuero- sólo entran en juego cuando el sumario 
contiene datos suficientes para determinar que existen «indicios 
racionales de criminalidad» contra el parlamentario. Carece de 
lógica que, en los procedimientos por infracciones menos graves, 
la inmunidad obligue a solicitar el suplicatorio en un momento 
anterior. 

En el procedimiento abreviado puede discutirse si la «inculpa- 
ción» se efectúa en el auto de incoación del procedimiento abre- 
viado (pues ello supone que el Juez de Instrucción descarta la op- 
ción del sobreseimiento) o en el momento de formular acusación. 
Pero en ningún caso antes de ello: las diligencias previas son mera 
investigación, y carece de sentido solicitar un suplicatorio para 
luego acabar archivando la causa por no existir indicios de delito. 
Sólo cuando tales indicios aparecen - e s  decir, en el momento an- 
terior y necesario para «abrir la fase de plenario* la inmunidad 
entra en juego. Lo contrario supondría convertirla en un privile- 
gio en lugar de tratarla como una prerrogativa institucional. Los 
parlamentarios no gozan de más derechos que los demás ciudada- 
nos, y deben ser investigados judicialmente cuando el órgano ju- 
risdiccional lo estime pertinente. Pero no pueden ser detenidos ni 
condenados -ni sufrir «pena de banquillo»- sin la previa autori- 
zación de la Cámara a la que pertenecen. No se olvide que un 
procesamiento puede acarrear la suspensión de la condición de 
Diputado o Senador, pero nunca unas diligencias de investiga- 
ción. 

A ello abo na la ter 
. .  , 

enida por alguno de los votos parti- 
culares: el Magisrraao crimen0 Sendra habla expresamente d; una 
«imputación judicial», como condición necesaria para considerar a 
alguien procesado o inculpado. Es decir, que no basta una mera 
denuncia o querella, pues en ella se efectúa una imputación del 
que insta la acción penal, pero no del órgano judicial. Sólo cuando 
éste va a formular un acto formal de dirigir el procedimiento con- 
tra un parlamentario debe solicitar el suplicatorio. 

Lo contrario sería admitir «una intencionalidad hostil a la ins- 
titución parlamentaria en la actuación judicial, determinante en 
los origenes del instituto (fumus persecutionis)», hipótesis que 
aunque la sentencia no considera completamente deicartable; sí 
que declara insuficiente para agotar el sentido de la institución 
(Fundamento Jurídico 3."). 



4. Importancia de1 Derecho parlamentario 
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El Fundamento Jurídico 3." de la sentencia, tras afirmar, ha- 
blando de la inmunidad, que: «La Constitución deja a todos sus 
desti iistinta I ~bilidad, el empeño de concre- 
tar, Y n instit~ :terísticamente vinculado a las 
condiciones historicas de afirmacion y de consolidación del Estado 
de Derecho», S-túa a las Cámaras integrantes de las Cortes Gene- 
rales ante sus precisas responsabilidades: 

«En esta tarea, aunque en último término esté ciertamente im- 
plica Tribuna tucional (...), muy particularmente es- 
tán i as las pi Xmaras integrantes de las Cortes Ge- 
nerales, no ya sólo a rraves de su potestad de establecimiento de 
sus propios Reglamentos (art. 72.1 de la CE), sino sobre todo a 
través de su tarea constante de formación de unos usos parlamen- 
tarios que siempre han sido consustanciales al régimen parlamen- 
tario y, por ende, al Estado de Derecho. La experiencia y el exa- 
men del Derecho comparado demuestran que la mejor garantía de 
una aplicación constitucionalmente adecuada de estos institutos se 
encuentra en la autoridad de ese Derecho parlamentario de natu- 
raleza y origen consuetudinario. En esa tarea ningún órgano cons- 
titucional puede sustituir a las propias Cámaras.» 

Cada institución del Estado debe, pues, asumir su propio papel 
para el correcto entendimiento y aplicación de la inmunidad parla- 
mentaria: los nales, sc o el suplicatorio cuan- 
do correspoi :nte mo las Cortes Generales, 
fundando su respuesta en la «finalidad» de la inmunidad; y el pro- 
pio Tribunal Constitucional - c a s i  nos atreveríamos a decir que 
por encima de todas ellas-, supervisando el correcto funciona- 
miento de todos los demás. Esa es. quizá. la conclusión fundamen- 
tal dl 
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Habiendo sido condenada una persona por la AP Lérida, se 
interpuso recurso de casación por el Ministerio Fiscal en el que 
solicitaba, como consecuencia de la calificación mantenida, un 
aumento de las penas. El TS estimó el recurso del Fiscal. 



Al acto de la vista no compareció el Letrado del recurrido que 
había sido oportunamente citado, a pesar de lo cual, la Sala no 
suspendió la vista con base en lo dispuesto en el artículo 894 de la 
LECr. 

En el recurso de amparo se invocs artículo 24.1 
de la CE, alegándose indefensión. 

El Fiscal apoyó el otorgamiento del amparo con la siguiente 
fundamentación: 

«l. Una vez examinadas con detenimien tuaciones re- 
mitidas y volviendo sobre los conceptos de tutela judicial, indefen- 
sión y contradicción, la pregunta que nos hacemos es si la celebra- 
ción de la vista sin Letrado, si bien, correcta desde el punto de vis- 
ta de la legalidad ordinaria, se acomoda a los postulados constitu- 
cionales de los conceptos antedichos. 

La pregunta adicional que hemos de responder es si existió o 
no esa indiligencia que excluye la indefensión y que prohíbe el ar- 
tículo 24.1 de la CE, y de existir, en mayor o menor medida, si ha 
concurrido con la del órgano judicial. 

Las respuestas a los precedentes interrogantes no podrán igno- 
rar que estamos en el ámbito del Derecho penal donde, en razón a 
los intereses en juego, la realidad de la defensa cobra un especial 
relieve hasta el punto de que, sin una defensa efectiva, no poten- 
cial, no cabe hablar de cumplimiento de mandato constitucional, 
toda vez que «nadie puede ser condenado sin ser oído» en el ám- 
bito de la actividad punitiva-penal del Estado. 

2. Así, la Sala cumplió con el precepto del artículo 894 de la 
LECr. celebrando la vista sin Letrado, citado oportunamente. La 
legalidad formal fue satisfecha. 

Sin embargo, el citado artículo admite otra lectura toda vez, 
que en caso de señalamiento de vista permite la suspensión de la 
misma si no concurre alguno de los defensores de las partes. Así, 
hay que entenderlo, a contrario sensu, cuando dice que la incom- 
parecencia injustificada de los mismos no sería motivo de suspen- 
sión, si la Sala así lo estima. 

La Sala no suspendió y con ello, como dice el recurrente, no 
otorgó la posibilidad de contradecir las razones del Fiscal para au- 
mentar la pena y, de otro lado, se produjo de forma incongruente, 
ya que estimó necesaria tal audiencia aun cuando las partes no lo 
habían solicitado expresamente. 



La audiencia anterior tenía un único núcleo de interés para el TS 
que no podía ser otro que oír a la parte recumda ya que el Fiscal ha- 
bía redactado un elaborado informe obrante en el rollo de casación. 

Al tiempo, pues, de decidir sobre celebración de la vista el TS 
tuvo que admitir que la parte recurrida sobre la que pesaba un 
cambio singularmente gravoso de su condena, no había expuesto 
nada en su defensa. La situación era, en esencia, semejante a la in- 
comparecencia al acto de vista oral. 

3. La conclusión última a la que se llega es que la solución 
más conforme a una defensa efectiva hubiera sido la de suspender 
la vista para oír a la persona cuya pena podía verse agravada, lo 
que al parecer es jurisprudencia constante del TS, inaplicada en el 
presente casc 

Al no ha í, el Tribunal si ;alidad 
ordinaria, nc  g a ~ n i i ~ i ~ Ó  una defensri GIGLLIVU U G ~  ~ u i i u ~ i i a d ~  que 
vio quintuplicadas sus penas priva ti^ r podi- 
do contradecir las razones del Fiscal. 

Una eventual suspensión con nuevo senaiamienro uniao a las 
medidas coercitivas y de compulsión previstas en las leyes (arts. 448 
a 453 de la LOPJ) hubiera propiciado la efectiva defensa y la no le- 
sión del artículo 24.1 de la CF 
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la Fisca .de cara' ". El año 1992 pue lía del 
Tribunal de Cuentas se rehere, por la concurrencia de dos factores 
posiblemente contrapuestos: por un lado, la Fiscalía se ha mante- 
nido en situación absolutamente estable en lo que a personal ata- 
ñe y en cuanto a distribución de trabajo y actividad, lo que ha per- 
mitido abarcar íntegramente todos los órdenes de competencia del 
Tribunal, tanto en el ámbito jurisdiccional como en el fiscalizador, 
interviniendo en este último lo mismo en el período de actividad 
encomendado a los Ponentes de cada departamento como en la 
decisoria que corresponde al Pleno del Tribunal, que es el órgano 
fiscalizador propiamente dicho. Lo mismo puede decirse de su 
participación en los procesos de responsabilidad contable y en los 
de cancelación de fianzas, en los que tiene encomendadas labores 
de plena dedicación. 



El segundo factor a que antes nos referíamos viene constituido 
por la integración al Tribunal de todo un nuevo equipo de Conseje- 
ros que se incorporaron en diciembre de 1991, por lo que el año 
1992 ha notado el impacto del ajuste imprescindible y, quizá, de los 
nuevos modos de trabajo, tanto de los miembros del Pleno como 
de sus equipos, lo que sin duda ha provocado un cierto paréntesis 
en la actividad, especialmente en la tarea fiscalizadora, que sin 
duda ha roto el ritmo que anteriormente se había logrado alcanzar. 

L TRIB 

Si durante el año 1991 se pudo dar un importante avance en el 
camino de actualizar el examen de las Cuentas Generales del Estado, 
que tradicionalmente habían sido objeto de examen tardío, el Ejerci- 
cio de 1992 no ha podido mantener el ritmo de trabajo y las aspira- 
ciones de actualización, modificación o traslado de los equipos audi- 
tores, lo que ha impedido que durante 1992 se concluyera y aprobase 
por el Pleno ninguna fiscalización de Cuentas Generales, aunque ma- 
terialmente sí se haya hecho y terminado la correspondiente a 1989, 
que ha sido aprobada nada más iniciarse el presente año. 

Similar alteración ha surgido en lo que se refiere a otros tipos 
de fiscalizaciones de las que hemos elegido, para traer a esta Me- 
moria, la fiscalización del Partido Socialista Obrero Español, en 
relación con las empresas «Filesa», «Malesa» y «Times Export», 
dada la trascendencia social y política que lleva aparejada. 

El conocido popularmente como asunto «Filesa» tuvo su inicia- 
ción, en lo que a este Tribunal se refiere, en el acuerdo de 18 de ju- 
nio de 1991, por el que se solicita por la Comisión mixta Congreso- 
Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas: que por el 
Tribunal de Cuentas se realice un informe de fiscalización, de con- 
formidad con las competencias de sus leyes reguladoras, sobre ade- 
cuación a la normativa vigente de Financiación de Partidos Políti- 
cos de la contabilidad anual del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol (PSOE), ya investigada o pendiente de serlo, a partir o en rela- 
ción con noticias aparecidas en diversos medios de comunicación 
sobre las relaciones económicas y de financiación existentes entre 
el Partido Socialista Obrero Español y las Empresas «Filesa», «Ma- 
lesa*, «Time Exportn y «Distribuidora Expres 2020», entre otras. 



Como consecuencia. se procedió a llevar a cabo la fiscalización 
ordenada, que tuvo como resultados el informe del Departamento 
que en definitiva fue elevado al Pleno. 

Por otra parte, el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 311987, de 
2 de julio, sobre Financiación de los Partidos Políticos, exige que 
el Tnbunal de Cuentas se pronuncie sobre la regularidad de las 
contabilidades de los Partidos Políticos. Asimismo, el Acuerdo de 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
de 25 de abril de 1990, solicitando ampliación del Informe del 
Ejercicio 1987, señalaba que algunas de las comprobaciones que 
requería se hiciesen extensivas a los años siguientes. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Pleno del Tribunal de 
Cuentas resolvió, en su Sesión de 15 de julio de 1991, la realiza- 
ción de una fiscalización con el siguiente ámbito: 

l." Temporal: Ejercicios 1988 y 1989. 
2." De contenido: Cuentas anuales del Partido Socialista Obre- 

ro Español, así como las contabilidades de las campañas electorales. 
Además, en consideración a los términos de la Comisión Mix- 

ta de 18 de junio de 1991 y habiendo asumido el pleno del Tnbu- 
nal las peticiones del Fiscal, se han analizado en especial, los si- 
guientes aspectos: 

a) Si figuran reflejadas en las cuentas operaciones financia- 
das por las empresas mencionadas en el Acuerdo, y, en su caso, 
cómo aparecen justificadas estas operaciones. 

b) Si figuran reflejados en las cuentas gastos de arrenda- 
miento o cesiones de derechos de locales destinados a campañas 
electorales y, en su caso, cómo aparece justificado su pago. 

c) Si de las cuentas se deduce la existencia de financiación 
privada que no se ajusta a las disposiciones legales. 

En la determinación del ámbito anterior se han tenido en 
cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias: 
- Las obligaciones contables de los Partidos Políticos y las 

competencias del Tribunal de Cuentas para su control externo tie- 
nen efectividad legal a partir del día 4 de julio de 1987, fecha de 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 311987, de Financiación de los 
Partidos Políticos. 
- Sobre las cuentas del año 1987 el Tnbunal se ha pronuncia- 

do mediante dos Informes, el segundo de éstos a petición de la 
Comisión Mixta y como ampliación del inicialmente aprobado. 



- Por otra parte, en cumplimiento de la normativa electoral, 
el Tribunal ya ha informado sobre todas las campañas electorales 
celebradas desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 511985, 
del Régimen Electoral General (con la lógica excepción de las 
elecciones autonómicas y locales de 26 de mayo de 1991, en perío- 
do de análisis). 
- Respecto al ejercicio 1990, en la fecha de adopción del 

Acuerdo por la Comisión Mixta (18 de junio de 1991) estaba 
abierto el plazo del artículo 11 de la Ley Orgánica 311987 para la 
presentación de cuentas; en este sentido, el Partido Socialista 
Obrero Español presentó la contabilidad con posterioridad a 
aquélla, si bien dentro del período legalmente previsto. 

Las actuaciones del Tribunal de Cuentas, 1 :sultados se 
reflejan en este Informe, dan cumplimiento a 1 iatos conte- 
nidos en las siguientes normas o acuerdos: 

A) Ley O i e 2 d e j  2re Financiación de 
Partidos Políticl 

B) Acuerdo de la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas de 25 de abril de 1990. 

C) Acuerdo de la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas de 18 de junio de 1991, ya transmito, por el 
que se insta al Tribunal de Cuentas se pronuncie sobre: 
- La adecuación a la normativa vigente de financiación de 

los Partidos Políticos de la contabilidad anual del Partido Socialis- 
ta Obrero Español (PSOE), ya investigada o pendiente de serlo. 
- La posible existencia, que pudiera apreciarse en el análisis 

de la contabilidad anual del Partido Socialista Obrero Español ya 
investigada o pendiente de serlo, de relaciones económicas o de fi- 
nanciación entre el Partido Socialista Obrero Español y las empre- 
sas referenciadas en el mencionado Acuerdo de la Comisión Mix- 
ta de 18 de junio de 1991. 

La fiscalización del Partido Socialista Obrero Español de los 
años 1988 y 1989 se ha realizado bajo los mismos criterios que los 
utilizados con respecto a las restantes formaciones políticas some- 
tidas, al control externo del Tribunal de Cuentas, si bien todas las 
actuaciones comunes y homogéneas con las de los restantes Parti- 
dos se han ampliado con otras llevadas a efecto por vez primera 
con ocasión de la fiscalización del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol (años 1988 y 1989). 



Con el fin de sintetizar el conjunto de conclusiones obtenidas 
en la fiscalización de las cuentas del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, y en cumplimiento de los Acuerdos de la Comisión Mixta 
de las Cortes Generales para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas de 25 de abril de 1990 y de 18 de junio de 1991 se resu- 
men del siguiente modo: 
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B) CONCLUSIONES SOBRE LAS RELACIONES ECONOMICAS 
Y DE FINANCIACION ENTRE EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPANOL Y LAS EMPRESAS A QUE SE REFTERE EL ACUERDO 
DE LA COMISION MIXTA DE 18 DE JUNIO DE 1991 

1) Del examen de la Contabilidad del Partido Socialista 
Obrero Español no se constata la existencia de relaciones econó- 
micas o de financiación, o de cualquier otro tipo entre aquél y las 
empresas «Filesa», «Malesa» y «Time Export». 



2) «Distribuidora Expres 2020» ha realizado diversos ser- 
vicios al Partido, así como subarrendado el local de la calle Gobe- 
las, 33, de La Florida (Madrid), durante los meses de abril a octu- 
bre (ambos inclusive) de 1989. En la acreditación documental so- 
bre éstos y su forma de pago concurren las circunstancias que se re- 
flejan en el presente informe, si bien no se ha constatado que exista 
relación de financiación con el Partido Socialista Obrero Español. 

3) Las empresas «Mabuse, S. A.», «Producciones Dobbs, 
S. A.», «Hauser y Menet, S. A.» y el «Viso, S. A.» han facturado 
con el Partido no sólo por campañas electorales, sino también por 
operaciones de funcionamiento corriente. Todos los servicios que 
figuran registrados en cuentas están acreditados regularmente en 
su naturaleza y o, alternativaml 3 la 
deuda en los re€ del Partido. 
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Previamente a la aprobación del informe de fiscalización, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44-3 de la Ley 711988, 
de Funcionamiento de este Tribunal. la Fiscalía visto el Provecto 
que se preparaba dirigido exclusivamente a comprobar las cuentas 
presentadas por el PSOE sin que pudiera hacerse nada en lo que se 
refiere a las Empresas presuntamente relacionadas, dado que se 
trataba de empresas privadas y no aparecían en las cuentas audita- 
das, emitió el Dictamen preceptivo de fecha 24 de enero de 1992 
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«El Fiscal, evacuando el traslado que le ha sido conferido para 

informe, en relación con la fiscalización efectuada por ese Depar- 
tamento respecto a las cuentas del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol (PSOE), ejercicios 1988 y ntabilidades de las SUS COI 

campañas electorales, dice: 
Esta fiscalización no se correbpuIiue curi las que habitualmente 

y por directo mandato legal realiza este Tribunal: ya con fecha 



11 de junio de 1991, esta Fiscalía, como consecuencia de determi- 
nadas comprobaciones instadas por el Fiscal General del Estado, 
solicitó del Tribunal la más urgente tramitación de las fiscalizacio- 
nes a Partidos Políticos correspondientes a los años 1988 y 1989, 
con especial atención a detectar cualquier indicio que pudiera vin- 
cular las partidas contables con las afirmaciones que se venían ha- 
ciendo e* los medios de comunicación social. 

Posteriormente, de nuevo a requerimiento del Fiscal General 
del Estado, se solicitó, además de la reapertura de los procedi- 
mientos de fiscalización, la de las cuentas electorales afectadas por 
las informaciones publicadas, ciertas especificaciones en algunos 
extremos como la aparición de las actividades denunciadas, la con- 
tabilidad de los gastos de arrendamiento de locales, y en suma si 
de la contabilidad podía inferirse la existencia de financiaciones 
externas y de carácter privado no ajustadas a la normativa legal. 
Por último, la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas acordó en su ~ e s i ó ñ  del 18 de junio que se realizase un 
procedimiento de fiscalización «de conformidad con las competen- 
cias de sus leyes reguladoras ... » «a partir o en relación con noticias 
aparecidas en diversos medios de comunicación sobre las relacio- 
nes económicas y de financiación existentes entre el Partido Socia- 
lista Obrero Español y las empresas 'LFilesa", "Malesa", "Time 
Export" y "Distribuidora Exprés 202OW, entre otras.» Como puede 
observarse, se trata de un encargo que requiere distintas activida- 
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rresponde íntegramente con la actividad propia de este Tibunal, 
tanto en lo que se refiere a la financiación de Partidos Políticos 
como de campañas electorales, es perfectamente posible de reali- 
zar pues para ello no carece el Tribunal de los poderes adecuados, 
sin olvidar que el control del Tribunal de Cuentas en esta materia 
sólo pretende informar sobre la regularidad de las cuentas presen- 
tadas y la adecuación a lo dispuesto en la Ley de Financiación o en 
la Ley Electoral además, en ambos casos, de exponer las irregula- 
ridades y proponer las sanciones correspondientes. 

La segunda parte del encargo, la que se refiere a las relaciones 
económicas de financiación de varias empresas con el Partido So- 
cialista Obrero Español, que se han divulgado en diferentes me- 



dios de comunicación, hasta crear un cierto grado de clamor social 
para conocer la realidad de los hechos, según se presentan consis- 
ten en aportaciones cuantiosas de fondos, es decir, donaciones en 
metálico al Partido para sus gastos, procedentes de actividades di- 
fíciles de calificar pero que, en principio, su análisis no habría de 
ser de la competencia de este Tribunal. 

La capacidad de control o investigación en cuanto a esta se- 
gunda parte requiere matizaciones. Los Partidos Políticos no son 
entidades del Sector Público, por lo que para ser fiscalizados por 
el Tribunal de Cuentas fue preciso que tanto la Ley Electoral Ge- 
neral como la Ley de Financiación estableciesen mandatos especí- 
ficos obligando a los Partidos a presentar las oportunas contabili- 
dades, bien anualmente, bien al concluir cada campaña electoral. 
En base a ello, el Tribunal puede exigir de los cuentadantes y tam- 
bién de las entidades financieras o empresas suministradoras. las 
aclaraciones y documentación suplementaria que estime necesario 
y aunque la Ley de Financiación es harto escueta, no ofrece duda 
que es posible hacer las comprobaciones oportunas en los particu- 
lares antes indicados, siempre que emanen directa o indirectamen- 
te de las cuentas o de los informes recibidos. 

En lo referente al control económico-financiero en cuanto a la 
representatividad y regularidad de los estados financieros, siempre 
es posible comprobar cualquier concepto a través de las técnicas 
propias de auditoría para determinar el origen y cuantía de los 
fondos, si están todos ellos «registrados», así como su aplicación a 
la financiación de los gastos electorales u ordinarios, aun cuando 
el origen de aquéllos se halle en el ámbito del sector privado al 
que no se puede acceder directamente. Por el contrario, si los in- 
gresos procedentes de los particulares no se encuentran contabili- 
zados en las cuentas presentadas, el Tribunal de Cuentas no puede 
investigar ni pretender información directa de éstos. 

Por último, el mandato de la Comisión Mixta señala que la fis- 
calización deberá hacerse a partir o en relación con noticias apare- 
cidas en diversos medios de comunicación. Este encuadramiento a 
una directriz tan cambiante y variada como la que emana de múl- 
tiples medios de comunicación, requiere reducirla a sus justos tér- 
minos de denuncia pública de financiación irregular a partir de 
fondos obtenidos también de forma dudosa, en cuantías de cientos 
o miles de millones y que se entregaban al Partido como aporta- 
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ción voluntaria por las citadas empresas y con carácter desintere- 
sado, es decir, constituían donación de particulares. 

Huelga decir que en cuanto a estas donaciones no son aplica- 
bles las facultades existentes respecto a las entidades financieras y 
suministradoras y conforme al artículo 11.2 de la Ley de Financia- 
ción de los Partidos Políticos, cualquier aclaración relativa a los 
aportantes privados debe ser obtenida de los propios Partidos. 

Estas donacio en un punto común y es la necesidad le- 
gal de que sean i~ is en cuentas especiales y exclusivas, de- 
dicadas a dicho fin. Lon ello, la labor se simplifica: si las cantida- 
des denunciadas se han ingresado en las cuentas oportunas, lo cual 
no parece probable porque su cuantía las haría ilegales, puede 
analizarse su origen a través del Partido, pero si no han tenido en- 
trada en las cuentas especiales y en consecuencia no aparecen en 
la contabilidad, las posibilidades de fiscalización son problemá- 
tir - - 

a 
fi: ;e 
han agotado las posibilidades legales de que el lnbunal dispone 
en esta materia. Es más, en alguna ocasión concretamente al ob- 
servar que las empresas «Filesa», «Malesa» y «Time Export* no 
aparecían en relación económica de ningún tipo con el Partido, es 
decir, que no figuraban para nada en sus cuentas, la Ponencia se 
ha dirigido a eilas preguntando sobre dichas relaciones, las cuales 
amablemente, aunque de forma negativa, han coi , sin estar 
obligadas a hacerlo, pudiendo esta gestión encu: en el ám- 
bito de la cortesía social. 

ite la la1 Nación, se ha llegado a c 1- 
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e1 i de subvenciones, insuficiencia o falta de docu- 
mentación acreditativa de arrendamientos, etc., que si bien deben 
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destacarse, son todas ellas de escasa trascendencia y las más po- 
drían ser corregidas o, en cualquier caso, subsanadas en el ejerci- 
cio posterior. 

Se trata en capítulo aparte, bajo el título de «Relaciones eco- 
nómicas y de financiación entre el Partido y las empresas a que se 
refiere el acuerdo de la Comisión Mixta de 18 de junio de 1991», 
de las empresas «Filesa», «Malesa» y «Time Export~.  Respecto a 
éstas, como ya hemos anticipado, no hay constancia ninguna en las 
cuentas presentadas y al ser preguntadas por el Tribunal, han res- 
pondido con carácter negativo, si bien por las limitaciones que he- 
mos expuesto, dicha contestación no ha podido ser comprobada 
por el Tribunal, pues se trata de empresas privadas extra conta- 
bles. 

Después se analizan las relaciones de varias empresas suminis- 
tradoras de bienes o servicios al Partido, cuyas comprobaciones 
aparecen correctas, pero no guardan relación directa con las de- 
nuncias de aportaciones dinerarias que dieron lugar a esta especial 
fiscalización. 

De las cuentas recibidas y de las comprobaciones llevadas a 
cabo, ha de llegarse a la conclusión de la corrección de las mismas, 
sin perjuicio de pequeñas anomalías que han sido recogidas opor- 
tunamente, por lo que esta Fiscalía está conforme con el conteni- 
do del proyecto y de las conclusiones y recomendaciones finales 
relativas a la fiscalización de las cuentas anuales, si bien procede 
modificar en el apartado de Conclusiones especialmente dedica- 
das a las empresas la primera de ellas, por no ser suficientemente 
precisa la afirmación que literalmente dice: «se constata la inexis- 
tencia de relaciones económicas o de financiación, o de cualquier 
otro tipo entre el PSOE y las empresas "Filesa", "Malesa" y 
"Time ExportV», ya que lo más que se puede afirmar es que de lo 
actuado no surge ningún elemento de relación entre las mismas y 
el PSOE. Igual modificación deberá hacerse en el Último párrafo 
de la segunda conclusión donde se dice: «si bien se ha constatado 
que no existe relación de financiación con el PSOE», pudiéndose 
afirmar «si bien no se ha constatado que exista relación de finan- 
ciación con el PSOE». 

No hay que olvidsi~ ~ u n i i J 0  se est robando nun- 
cia, aunque en este caso sea a través de los medios de coniunica- 
ción, que es preciso afirmar sólo lo que conste fehacientemente y 
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se haya probado de forma adecuada, por lo que como resultado de 
la fiscalización podría afirmarse: que de la contabilidad aportada 
por el PSOE, no surge ningún elemento que le vincule con las em- 
presas «Filesa», «Malesa» y «Time Export~,  con lo que en base al 
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mos fiscalizables, por lo que emitió el voto negativo que se recoge 
a continuación. 

La fiscalización realizada a instancia de la Comisión Mixta 
para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, constituye por es- 
pecial encargo una labor compleja, que sólo parcialmente se ha 
efectuado. Se pidió que el procedimiento fuese «de conformidad 
con las competencias de sus leyes reguladoras (las del Tribunal de 
Cuentas) ... a partir o en relación con noticias aparecidas en diver- 
sos medios de comunicación sobre las relaciones económicas y de 
financiación existentes entre el Partido Socialista Obrero Español 
y las empresas "Filesa", "Malesa", "Time Export" y "Distribuido- 
ra Expres 202OW, entre otras». 

Se ha efectuado adecuadamente la primera parte del encargo, 
examinando las cuentas aportadas por el PSOE, pero no se ha he- 
cho nada respecto a las relaciones con las empresas citadas y con 
otras imputaciones aparecidas en los medios de comunicación, que 
han creado extendido clamor social para conocer la realidad de los 
hechos, que según se presentan consistirían en aportaciones cuan- 
tiosas al PSOE, procedentes de actividades difíciles de clarificar 
pero que, en principio, su análisis no corresponde a la actividad 
propia de este Tribunal. 

No puede reputarse como control o fiscalización de las activi- 
dades de las empresas citadas la consulta realizada a las mismas 
por el Departamento Auditor sobre si habían tenido relaciones 
económicas con el Partido, cuando se carecía de toda posibilidad 
legal de inquirir al respecto y menos aún de comprobar la veraci- 
dad de la contestación, que se produjo, sin que estuvieran obliga- 
das a ello, negando toda participación. 

Los Partidos Políticos no son entidades del Sector Público, por 
lo que para ser sometidos al control del Tribunal de Cuentas fue 
preciso que tanto la Ley Electoral General como la Ley de Finan- 
ciación estableciesen mandatos específicos obligando a los Parti- 
dos a enviar sus contabilidades anuales y las de las campañas elec- 
torales. En base a ello, el Tribunal puede exigir de los cuentadan- 
tes y de las entidades financieras o empresas suministradoras, obli- 
gadas a aportar informes, la documentación o aclaraciones 
complementarias que estime necesario y aunque la Ley de Finan- 
ciación no se ocupa de ello específicamente, no ofrece duda que 
pueden hacerse las verificaciones oportunas siempre que emanen 



directa o indirectamente de las cuentas o de los informes recibi- 
dos, por lo que se puede comprobar las donaciones de los particu- 
lares siempre que éstas figuren en la contabilidad aportada, pero si 
tales ingresos no fueran contabilizados, el Tribunal de Cuentas no 
puede investigar ni pretender información directa de ellos. 

No son aplicables a las donaciones, las facultades existentes 
respecto a las entidades financieras y suministradoras y conforme 
al artículo 11.2 de la Ley de Financiación de los Partidos, cual- 
quier aclaración relativa a aportantes privados debe ser obtenida 
de los propios partidos. Las donaciones a los Partidos, permitidas 
pero limitadas por la ley, están sometidas a la exigencia común de 
que sean ingresadas en cuentas especiales y exclusivas, dedicadas 
a dicho fin en entidades de crédito. Con ello, la labor de control se 
simplifica si las presuntas cantidades denunciadas se hubieren in- 
gresado en las cuentas oportunas, lo cual no ha ocurrido en el caso 
presente y es poco probable que pueda ocurrir en ninguna otra 
ocasión porque sus cuantías las harían inmediatamente ilegales, 
pero no apareciendo en las cuentas y menos aún en las entidades 
de crédito específicas, las posibilidades de fiscalización son prácti- 
camente nulas, lo que trae por consecuencia que las atribuciones 
del Tribunal de Cuentas en esta materia se demuestren claramente 
insuficientes. 

Con todo ello el Tribunal de Cuentas, ,parentemente y 
para algunos es el Organo no sólo capaz sino obligado a detectar 
las irregularidades económicas y contables de los Partidos Políti- 
cos, sólo puede decir en estos casos que de las cuentas no emanan 
las anomalías y con carácter general, ante esta o cualquier otra de- 
nuncia, nunca podrá a f i a r  que los hechos no se hayan produci- 
do sino que en las cuentas presentadas por los interesados no apa- 
reci 
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pero tampoco podemos afirmar de ningún Partido, aunque el sis- 
tema legal establecido para ellos, mientras se limiten las aporta- 
ciones privadas, es poco adecuado pues nada más fácil para apar- 
tar éstas de toda comprobación que no ingresarlas en las cuentas 
específicas, lo que imposibilita su comprobación por este Tribunal. 

Por ello, no es oportuno aprobar el informe a que nos estamos 
refiriendo sin que este se complete con una nueva conclusión en 
que se recojan adecuadamente las limitaciones con una declara- 
ción del siguiente tenor: «El Tribunal de Cuentas considera cum- 
plida adecuadamente la fiscalización de las cuentas de PSOE que 
le ha sido encomendada, pero no apareciendo en ellas referencia a 
las empresas privadas citadas con las que se presumía relaciones 
económicas no ha sido posible fiscalizar aquéllas o esclarecer cual- 
quier imputación porque dicha actividad excede de las posibilida- 
des legales de este Tribunal que sólo puede constatar lo que en las 
cuentas aparece, pero no aquello que no figure en las mismas, bien 
por ser incierto bien por haber sido excluido de la contabilidad.» 

2. REUNION DE FISCALES D E  TRIBUNALES 
DE CUENTAS EUROPEOS CELEBRADO EN PARIS 
LOS DIAS 4 Y 5 DE JUMO DE 1992 

ecogemc 

Bajo la perspectiva de estudiar las distintas reguiaciontos de la 
Fiscalías de los Tribunales de Cuentas Europeos, analizar sus pun- 
tos comunes y sus diferencias en aras, principalmente, a tender ha- 
cia un sistema homogéneo que pueda ser imprescindible en la Eu- 
ropa del futuro, se celebró este coloquio con la asistencia de los 
Fiscales de los Tribunales de Cuentas de Francia, Grecia, Italia, 
Portugal, Turquía y España, del que r intos más ca- 
racterísticos. 

Previamente se había hecho por todos los participantes una 
exposición esquemática, con arreglo a un contenido preestableci- 
do y común, para presentar las diferentes situaciones de las Fisca- 
lías, su actividad y sus relaciones con los demás órganos públicos. 

Y las conclusiones a que se llegó fueron las siguientes: 
Las comunicaciones y trabajos efectuados con motivo de este 

coloquio han permitido, por una parte, hacer una constatación de 
las principales semejanzas y diferencias obsenadas en las seis ju- 



risdicciones concernidas y, por otra parte, poner de manifiesto las 
esferas en las que serían convenientes evoluciones y los puntos 
que merecerían ser objeto de discusiones más profundas en próxi- 
mas reuniones. 

El Estatuto de las jurisdicciones y de sus Ministerios PI 
sus competencias y poderes respectivos y las relaciones con los Po- 
deres Públicos han constituido los tres temas principales tratados 
en las comunicaciones escritas dirigidas por los Fiscales Generales 
y reanudadas y precisadas en sus intervenciones ora' 

1. Estatuto 

a) Los Tribunales de Cuer 

Todas las jurisdicciones se componen de Magistrados inamovi- 
bles e independientes de los Poderes Públicos. Las garantías esta- 
tutarias están dadas por la Constitución (caso de España, de Gre- 
cia, de Portugal y de Turquía) o únicamente por la ley (caso de 
Italia y de Francia). 

Por otra parte, conviene distinguir entre los Tribunales forma- 
dos por un Cuerpo de Magistrados que pueden, franqueando los 
grados, hacer carrera en el seno de la institución (Francia, Grecia, 
Italia y, en menor grado, en Turquía) y los Tribunales españoles y 
portugueses, en los cuales un número limitado de miembros (12 en 
España y 16 en Portugal) tiene el estatuto de Jueces y constituye 
el Tribunal propiamente dicho. 

El sistema español presenta una particularidad suplementaria 
en la medida en que los Consejeros se nombran por una duración 
determinada, establecida en nueve años. 

Los procedimientos de nominación en el cuerpo dependen ya 
sea del Parlamento (España, Turquía) o bien se basan en un con- 
curso específico (Portugal) o asocian, en proporciones variadas, 
los sistemas de reclutamiento por concurso y designación guberna- 
mental (existencia de una vía exterior restringida para ingreso en 



el grupo de refrendarios y de Consejeros superiores en Francia y 
en Grecia y únicamente a estos últimos en Italia) después del dic- 
tamen obligatorio, más o menos coactivo, de las instancias colegia- 
les mencionadas a continuación. 

En las jurisdicciones organizadas en cuerpo, las decisiones re- 
lativas al ascenso hasta el grado de Asesor principal son tomadas 
después de dictamen o por proposición de una instancia colegial 
en el seno de la institución (conferencia de los Presidentes en 
Francia, Consejo Jurídico Superior del Tribunal de Cuentas en 
Grecia, Consejo de la Presidencia en Italia). 

Si Francia e Italia tienen Tribunales compuestos pnncipalmen- 
te por Magistrados (que comprenden una cantidad limitada de 
asistentes de verificación en Francia), todas las otras jurisdicciones 
recurren a controladores, verificadores o funcionarios de justicia 
que aseguran lo esencial de las tareas de verificación o de instruc- 
ción d jtancia. :S en pri 

b) Los Ministerios Públicos 

Aquí se deben distinguir dos grandes categorías de Fiscalías: 
- Las que están integradas en el conjunto más vasto de un 

Ministeno Público unificado y común al conjunto de las jurisdic- 
ciones penales, civiles y especializadas (caso de España y de Por- 
tugal). 
- Las que están especializadas y son propias de la junsdic- 

ción única de cuentas ante las que están situadas (Francia, Grecia, 
Italia y Turquía). 

En todos los casos, el Fiscal es nombrado por el Gobierno. Sin 
embargo, en Italia esta nominación sólo ratifica una elección efec- 
tuada por el Consejo de la Presidencia del Tribunal de Cuentas en 
el seno del Cuerpo de Magistrados. En los otros países, el poder 
de nominación del ejecutivo es más o menos discrecional (selec- 
ción efectuada entre los Presidentes de Cámaras, Consejeros prin- 
cipales y Fiscal adjunto en Grecia, parecer del Primer Presidente 
en Turquía, elección totalmente discrecional en Francia y elección 
en el seno del Cuerpo de Fiscales en España). Respecto a Portu- 
gal, la representación del Ministerio Público ante el Tribunal de 
Cuentas incumbe a los Fiscales Generales Adjuntos, quienes ejer- 



cen sus funciones por delegación del Fiscal General de la Repúbli- 
ca. Este Magistrado, que es nombrado por el Presidente de la Re- 
pública por proposición gubernamental, asegura la dirección de 
todas las Fiscalías situadas ante las diferentes Cortes y Tribunales 
(salvo militares). 

La independencia de la Fiscalía y la inamovilidad de sus miem- 
bros sólo existen en derecho en los sistemas griego e italiano. 

En la práctica, todos los Fiscales Generales insisten sobre su 
independencia y su autonomía respecto a los Poderes Públicos, su- 
brayando su misión de defensa de la ley y de representación del 
interés general o evocando su papel en el respeto a los Textos le- 
gales y la unidad del derecho (Francia-Portugal). La defensa de 
los intereses del Tesoro Público también se menciona en Italia y 
en Portugal (asuntos civiles). 

No obstante, hay que observar que en Francia la Fiscalía Ge- 
neral coordina solamente las acciones de los miembros de la Fisca- 
lía, mientras que en todas las otras situaciones, ésta funciona se- 
gún un sistema jerarquizado. En España y en Portugal, el Ministe- 
no  Público del Tribunal de Cuentas está bajo la autoridad del Fis- 
cal General del Estado competente para el conjunto del sistema 
judicial. 

2. Competencias y poderes 

a) De los Tribunales de Ci lentas 
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Se puede establecer una primera distinción entre los Tribuna- 
les que sólo ejercen un control a posteriori (España y Francia) y 
los que aseguran a la vez un control a priori o preventivo de los 
gastos públi I a poste recia, Italia, Portugal y 
Turquía). 

Además, 3~ V V ~ G L V ~  ~ U G  1a3 Illstituciones griega y turca cum- 
plen una función consultiva emitiendo pareceres sobre los textos 
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portuguesa tiene como vocación asegurar el control de gestión de 
los organismos que entran dentro de su campo de competencia. 

Este campo de competencia es de extensión variable según los 
Tribunales. 

España, Francia (Tribunal de Cámaras Regionales de Cuen- 
tas) e Italia parecen tener el campo de competencia más amplio, 
ya que engloba al Estado y a los Organismos Públicos, a los diver- 
sos -niveles de colectividades territoriales, al sistema de Seguridad 
Social y a las empresas públicas, así como a los Organismos Priva- 
dos que perciben fondos públicos. 

Las jurisdicciones griega y turca no tienen competencia sobre 
las empresas públicas. En Italia, el control sólo abarca los holdings 
que detentan participaciones financieras públicas. El sistema de 
Seguridad Social entra dentro de las atribuciones del Tiibunal por- 
tugués que, no obstante, no engloba las empresas públicas. El Tri- 
bunal de Cuentas helénico ejerce el control de las personas mora- 
les de Derecho público que aseguran el pago de ciertas prestacio- 
nes de Seguridad Social. Por último, es necesario señalar que al 
«Tribunal de Cuentas español» se le ha confiado por ley la misión 
de controlar las cuentas de los Partidos Políticos y de las campañas 
electorales. 

El poder jurisdiccional o coercitivo de los Tribunales reviste 
tres formas variadas tanto en su relación con el control de la ges- 
tión como en sus procedimientos. 

España e Italia separan claramente en su organización y su 
funcionamiento las funciones de control de la regularidad y de la 
gestión de las de control jurisdiccional, que se ejercen indepen- 
dientemente unas de otras. Por el contrario, en Francia cuando 
existe la función de control jurisdiccional, está estrechamente aso- 
ciada al control dr  la gestión, tanto en el contenido del informe 
como en el proceso de decisión. 

En Grecia, en Portugal y en Turquía el poder jurisdiccional 
aparece como el ejercicio de una actividad contenciosa que puede, 
dado el caso, resultar del control de la regularidad de las cuentas 
ejercido al primer nivel de actividad de la jurisdicción o en ciertos 
casos por verificación definitiva administrativa. El control de regu- 
laridad puede poner de manifiesto eventuales responsabilidades 
contables y ocasionar que se someta un asunto a la vía jurisdiccio- 
nal, ya sea por vía de recurso contra las decisiones administrativas 
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del Tribunal (Turquía, Portugal) o directamente (Acta de debe 
pronunciada por una sección en Grecia). 

En la mayoría de los casos, la condena impuesta a la persona 
juzgada responsable tiene el carácter de una reparación, limitada 
al rr : del déficit de la caja F lo como conse- 
cuel una irregularidad de inl os, más los da- 
ños y pe rjutcios irrogados al Tesoro 

En Francia, únicamente se puede juzgar la responsabilidad del 
contable público. En los otros países, la acción se puede intentar 
contra el contable o los funcionarios responsables del daño causa- 
do i 3 Públic iencia de fraude o de una falta 

spaña, t en hacer diligencias contra una 
persona pnvada que reciba ronaos públicos en custodia, adminis- 
tración o pc uier otro título que lleve consig igación 
de rendir cu specto a los mismos. 

Portugal r l c ~ ~ l l t a  una especialidad en la medid, YUZ el Tri- 
bunal también puede pronunciar sanciones en forma de multas 
contra los contables y funcionarios que hayan violado las reglas 
relativas a los ingresos y a los gastos de los organismos. 

El examen periódico anual de las cuentas parece basta 
tendido. Solamente Francia, Italia y Grecia emiten siste 
mente un fallo (denominado Acta en Grecia) sobre las cuentas 
producidas por contables públicos. 

En este caso, el procedimiento es de índole esencialmente in- 
quisitorial J cluye ya sea por un descargo del contable pú- 
blico o biei na ejecución de su responsabilidad deudora, 
observando que el procedimiento italiano se celebra en audien- 
cia publica si el contable responsable formula oposición y el pro- 
cedimiento de apelación en Grecia comprende las fases escrita y 
oral. 

Por el contrario, los sistemas español, griego, turco e italiano 
(en lo que respecta al fallo de responsabilidad de los funcionarios 
en caso de perjuicio causado el Tesoro Público), funcionan según 
los principios del pi usatorio en el que el Ministerio 
Público es muy frec rincipal en el litigio. 

En Portugal, las ir;giao tilucedimiento aún no se han esta- 
blecido definitivamente, pero tomando en cuenta la naturaleza 
casi penal de las multas que el Tribunal puede infringir, parece que 
se encaminan hacia la instauración de un sistema acusatorio. 

inte ex- 
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Todos los Tribunales poseen dos grados de jurisdicción en su 
propio seno, salvo el Tribunal de Cuentas francés que, no obstan- 
te, lo que no deja de tener analogías, emite decisiones definitivas 
en términos de un procedimiento contradictorio que comprende al 
menos cisión provisional previa. En 1( a las 
vías dt :ursos últimos, los Tribunales ( g0 Y 
turco zanjan en última instancia la vía procesal, siendo ello mismo 
órganos de casación (Asamblea Plenaria en Grecia, Consejo de 
Casación en Turquía). Para todos los otros Tribunales, a excepción 
del portugués, el Juez de casación está fuera de la jurisdicción de 
cuentas (Tribunal Supremo en España e Italia, Consejo de Estado 
en Francia). En Portugal, el Tribunal Constitucional puede recibir 
recursos presentados contra decisiones del Tribunal de Cuentas 
que planteen un problema de orden constitucional. 

Fuera del control jurisdiccional sistemático del conjunto de 
cuentas públicas, que solamente practican los Tribunales francés e 
italiano, todas las instituciones emiten, bajo una forma u otra, un 
parecer sobre la Cuenta General del Estado y sobre las cuentas de 
diferentes organismos y entidades que entran dentro de su campo 
de competenci 

úblicos 

En ia mayoría de los casos, las misiones del Ministerio Público 
se limitan a su intervención en los procedimientos jurisdiccionales 
y contenciosos (Italia, Grecia, Portugal y Turquía). Sólo intervie- 
nen en los procedimientos de aprobación de las cuentas o de con- 
trol de la gestión si hay una presunción de irregularidad o de in- 
fracción. Entonces dispone del poder de ejercitar acciones por vía 
de demanda. Además, en Grecia y en Italia la Fiscalía, en calidad 
de defensor de la ley, puede hacer apelación a actos o juicios de 
primera instancia e interponer recursos de casación, poder que de- 
tenta también el Ministerio Público en Turquí 

En España, el Fiscal General, además de ibuciones en 
materia iurisdiccional. disuone de uoderes uropiub GLI el control de 
la gest i el Parlamento, diri- 
giéndc si no está de acuerdo 
con este ultimo. 
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Por último, en Francia el papel y la acción del Ministerio Pú- 
blico se ejercen esencialmente a través de conclusiones que son 
elaboradas 1 neral, cualquiera que sea la naturaleza 
de los contrc nales o de control), sobre todos los in- 
formes que se ie someten. 

Si todas las fiscalías tienen la posibilidad, de una forma u otra, 
de someter un asunto al Tribunal, ninguna tiene el poder de orde- 
nación. Sólo el Ministerio ante el Tribunal de Disciplina Presu- 
puestaria en Francia, que es el mismo que el del Tribunal de 
Cuentas, dispone de tal facultad. 

3. Las Relaciones con los Poderes Público,! 
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1 se punto ae  vista, todos los Tribunales tienen en co- 
mún uos caractensticas: 
- El detentar un pod : jurisdiccional 

que los conduce a emitir f e competencia 
sólo tienen relaciones con los sujetos a su jurisdicción y eventual- 
mente con un Juez de casación, que puede ser externo. 
- Dirigir todos los años al Parlamento un informe o parecer 

sobre las cuentas del Estado y la ejecución del presupuesto. 
1 itas español e italiano tienen una rela- 

ción -lamento, ya que es el destinatario de 
todas las comunicaciones administrativas (notas o informes según 
los casos). En el mejor de los casos, el Gobierno recibe copias de 
las comunicaciones así dirigidas (España). 

Por el contrario, el Tribunal de Cuentas francés dirige la casi 
totalidad de sus comunicaciones administrativas al Gobierno y a 
los dirigentes de los Organismos (acuerdos del Primer Presidente, 
cartas del Fiscal General, informes particulares sobre las empresas 
públicas...). Sin embargo, desde hace varios años, el Tribunal fran- 
cés ha desarrollado sus relaciones con el Parlamento y, además de 
enviarle informes particulares sobre las empresas públicas, tiene la 
facultad de comunicar sus comprobaciones y observaciones a las 
Comisiones de Finanzas de las dos Asambleas. 

Los Tribunales de Cuentas griego, portugués y t 
tienen relaciones y correspondencia con el Gobier 
cesidades y el ejercicio de sus misiones de coiitrol. 

O man- 
las ne- 



En Turquía, el Tribunal (Cámara de Consejo) debe emitir un 
parecer sobre las cuestiones que emanan del Parlamento o del 
Gobierno. 

Por último, todas las jurisdicciones de cuentas mantienen rela- 
ción, en la mayor parte de los casos por medio de sus fiscalías, con 
las Autoridades judiciales cuando éstas deben conocer, con motivo 
de su control, de hechos que pueden recibir una calificación penal. 
En sentido inverso, desde 1989 la ley italiana obliga a las jurisdic- 
ciones penales de informar al Tribunal de Cuentas de los hechos 
que entran dentro de su campo de competencia. 

3. ACTUACIONES JURISDICCIONALEF 
D E  LA SECCION DE ENJUICIAMIEN' 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

iNES PRE 

De las 219 actuaciones previas iniciadas, en 156 se ha nombra- 
do Delegado del Tribunal para que realice la actividad prevenida 
en el artículo 47 de la Ley 711988, de 5 de abril, de Funcionamien- 
to del Tribunal. 

Las actuaciones previas proceden ( sos orga des- 
tacando por su número las de la Caja Postal (95), Haciendas loca- 
les (31) y Correos (20) 

Por provincias hay irid (49, Cádiz (10) 
y Barcelona (8). 

Los tipos de alcance en su mayor parte h; ición 
de fondos (94) e irregularidades (57). 

DE REIN' 

3n sido 1 

Se han abierto 176 procedimientos de reintegro por alcance 
cuyo quantum asciende a más de 692 millones de pesetas. Por or- 
ganismos, figuran en primer lugar Caja Postal (63), Correos (55) y 
Haciendas Locales (31). Por provincias, están en primera línea, 
Madrid (44), Barcelona (25), Valencia (12) y Cádiz (10). 

Por tipos de alcance sobresalen las irregularidades (93) y las 
faltas de fondos (72). 
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- En actuaciones prevrua. DG ~~~~~~~~~~L auwa,   tand tan do el 
archivo preceptuado en el artículo 46.2." de la Ley 711988, de 5 de 
abril. 
- En procedimientos de reinteprn 
Las resoluciones recaídas fuero 
Sentencias Sala apelación: 32. 
Sentencias de l." Instancia: 78. 
Autos Sala apelación: 66. 
Autos de archivo por cosa juzgada: 5. 
Autos por inexistencia de responsabilidad contable: 71. 
Autos de sobreseimiento por reintegro: 38. 
Autos de archivo por falta de demanda: 14. 
Autos por falta de jurisdicción contable. 1 
Autos de solvencia: 21. 
Autos de insolvencia: 5 

ando la función pública* ' 

4. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DI 
EN LA FISCALIA 

 as demandas rorrnalin :ve y los :S emiti- 
dos 680, de los que 33 corresponaen a ia aección de riscaiización y 
647 a la de Enjuiciamiento. 



Los recursos administrativos del Estado informados ascendie- 
ron a 1.437; el mayor número procedía de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo (473), Interior (304), Transportes, Turismo y 
Comunicaciones (202), Cultura (110) y Economía y Hacienda (103). 

Los contratos administrativos de Corporaciones Locales infor- 
mados suman 131. 

igencias 
:ión asce 

1. S previas incoadas por los Juzgados Centra- 
les de :ndieron a 2.192, número ligeramente supe- 
rior al ae  IYY~ ,  en ei que se iniciaron 1.972. Tales diligencias son 
las que se hacen referencia a las competencias propias de la Au- 
diencia Nacional, esto es, sin contabilizar las abiertas por delitos 
cuyo conocimiento corresponde a la Fiscalía Especial para la Pre- 
vención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas. 

La distribución por Juzgados fue la siguiente: 

npetenc 

... lero 1 
iero 2 ... 

Juzgado Central núm 
Juzgado Central núm 

ido Central número 3 ... 
ido Central número 4 ... 

---,_ido Central número 5 ...................... ~ a r  

Las previas tramitadas después por procedimiento abreviado 
competencia del Juez de lo Penal fueron 61 y los procedimientos 
abreviados COI cia, 31. Los sumario abiertos 
suman 193. 

Aparte los aLeriLauub prupiamcliiLt: terroristas - q u e  se resumi- 
rán en otro lugar- de las diligencias previas a cuya apertura se 
procedió en 1992 son de destacar aquellas en cuyos hechos fueron 
los siguientes: 

-ION DEI 

En marzo de lYYZ, una amplia operación policial, en Barcelo- 
na, Tarragona y Valencia, da como resultado la incautación de do- 



cumentación de ETA, y gran arsenal de explosivos y armas. Es de- 
tenido Francisco Díaz Torres, logrando esc rusolo Sistiaga. 
Se incoan diligencias previas número 151192 

Se incoan diligencias previas número 136192, con la detención 
de los componentes del «Comando», Luis Angel Galarza Quirce, 
Ignacio Recarte Ibarra y cuatro más, entre ellos dos mujeres, el 18 
de marzo de 1992. 

Continúa la tran de las actuaciones pena 

DIR IGENTES RRA LLI 

k n  aiciemore ae ~ Y Y L  se aetienen varios airigentes ae elerra 
Lliure», reanudándose la tramitación de las diligencias previas nú- 
mero 218191 

La posic ertenecientes a la denominada 
organización terrorista que se habían integrado en un partido ca- 
talá ser sol\ mediante las medidas determi- 
nad 57 bis, Zódigo Penal, a las que se aco- 
gen. 

itado de 
artículo 

rentada 
b), del í 

les. 

nto dict, 
lrias corr 
p .  

ado en t 

.espondi 

enero d< 
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los integrantes 
del iiiciiLiuilauu <<Lulilaliuu>, uaii Ramón Rojo González y Kepa 
Urra Guridi, escapando Juan Carlos Iglesias Chouzas, que se en- 
cuentra en rebeldía. Fueron, además, detenidos otros integrantes 
de la infraestructura como queda reflejado en el Auto de Procesa- 
rnie :1 Sumario 10193, procedente de las diligencias 
p re~  entes: 

«De lo actuado aparece que a finales del mes de enero de 1992 
fueron detenidos los miembros de la Organización Terrorista 
ETA, Juan Ramón Rojo González, nacido en Mondragón (Gui- 
púzcoa) el 28 de mayo de 1950, hijo de Ildefonso y Sabina; Aitor 



nes sobr 
: conduc 
". 

Olabarria Buron, nacido en Bilbao el 12 de septiembre de 1967, 
hijo de Sebastián y Carmen; Francisco Palacios Capitán, nacido en 
Ecija (Sevilla) el 7 de agosto de 1967, hijo de Juan Manuel y María 
del Calle, y Francisco Zabala Echegaray, nacido en Barrica (Viz- 
caya) el 28 de enero de 1963, hijo de Luis y María Nieves; los cua- 
les habían llevado a cabo numerosos hechos delictivos, que son 
objeto de procedimientos independientes del presente. 

De otra parte, fueron detenidos Juan Manuel Tobalina Rodrí- 
guez, nacido en Gordejuela (Vizcaya) el 14 de septiembre de 1951, 
hijo de Eugenio y María; M." Paulina García Rodríguez, nacida en 
Somorrostro (Vizcaya) el 27 de marzo de 1950, hija de Ubalao y 
Macaria; los cuales dieron alojamiento y prestaron ayuda, realiza- 
ron traslados a diversos miembros de la citada Organización Te- 
rrorista, entre otros, a Juan Ramón Rojo González, Kepa Urra 
Guridi, Javier Martínez Izaguirre, Santiago Díaz Uriarte y Juan 
Carlos Iglesias Chouzas. En el registro efectuado en el citado do- 
micilio sito en la calle Doctores Landa, 26,3.", D, en el que se alo- 
jaban Juan Ramón Rojo y Kepa Urra, en el momento de ser dete- 
nidos, se intervinieron entre otros efectos dos pistolas "Browing", 
cargadores, inf< e posibles objetivos terroristas, tres 
DNI y tres peri :ir expedidos a nombre de diversas 
personas con las totogratías correspondientes a Juan Carlos Igle- 
sias Chouzas, nacido en Redondela (Pontevedra) el 30 de mayo de 
1934, hijo de de Joaquín y Josefa, y otros tres DNI a nombre de 
otras personas, con otras tantas fotografías, respectivamente, co- 
rrespondientes a Javier Martínez Izaguirre, nacido en Galdácano 
(Vizcaya) el 24 de mayo de 1955, hijo de Javier y Vicenta; Juan 
Ramón Rojo González y Kepa Urra Guridi, así como dos permi- 
sos de circulación de iguales características con las fotografías co- 
rrespondientes a estos dos últimos. 

Asi ueron di ; Javier Arriaga Laya, nacido 
en Gue Jizcaya) e octubre de 15 de Elías y 
Victoriana, quien realizo traslados y proporciono ayuda y aloja- 
miento a varios miembros de la Organización Terrorista ETA, en- 
tre otros, a Javier Martínez Izaguirre, Juan Ramón Rojo Gonzá- 
lez, Juan Carlos Iglesias Chouzas, Kepa Urra Guridi, etc. 

El antes citado, Javier Arriaga Goiricelaya, en unión de Juan 
Ramón Rojo González y Kepa Urri Guridi, disponía de sendos 
«zulos» sitos en la zona de Gerequi (Morga) (Guernica) y en el ca- 
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serío de Bolumbruru, del término municipal de Larrabezua (Viz- 
caya): donde fueron ocupados, entre otros efectos: numerosas pla- 
cas de matrícula de vehículos, 120 Kg. de amonal, diez granadas 
"Mekar" de 83 mm., nueve granadas «Mekar» de 40 mm., 200 gra- 
mos de clorato potásico, 2.500 gramos de pólvora de mina número 
1, un revólver marca "Arminius" 38 mm., tres macarrones de plás- 
tico y piezas para lanzamiento de granadas, dos pistolas "Bro- 
wing" 9 mm. sin numeración, cargadores, un subfusil 9 mm., cartu- 
chos de calibres diversos, 15 temporizadores, una granada tipo 
ETA pequeña, mecha, 1 kg. de pólvora número 2,12 detonadores 
eléctricos, 42 detonadores protécnicos, imanes, etc. 

De igual modo, fueron detenidos Josu Egusquiza Bilbao, naci- 
do en Bilbao el 9 de enero de 1961, hijo de Antolín y Celsa, y En- 
carnación Blanco Abad, nacida en Santurce (Vizcaya) el 30 de oc- 
tubre de 1958, hija de Juan José y Liria, quienes desde septiembre 
de 1991, en su domicilio de la calle Mamariga, 102, 5.", D, dieron 
alojamiento a varios miembros de la Organización Terrorista 
ETA, entre otros, a Javier Martínez Izaguirre, Juan Carlos Iglesias 
Chouzas y Juan Ramón Rojo, a sabiendas de la pertenencia de és- 
tos inización.» a la cita 
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Santiago Díez Uriarte y Javier tioldaraz Aldaya, así como perte- 
necientes a su infraestructura (Su] )se en el 
Auto de Procesamiento, como sigu 

«De lo actuado aDarece aue hacia el 111~s "e noviembre de 
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oct itó a Carlos Ez- 
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porcionaron ayuda, información, traslados, etc., a los miembros de 
dicha Organización Javier Golzaraz Aldaya, nacido en Muguiro 
(Navarra) el 19 de octubre de 1963, hijo de Demetrio y María An- 
tonia, y Santiago Díez Uriarte, nacido en Baracaldo (Vizcaya) el 
26 de julio de 1963. hijo de Lázaro y María, quienes huyeron de di- 
cho domicilio en el momento de intervenir Fuerzas de la Guardia 
Civil, incautándose en el mismo, entre otros, los siguientes efectos: 
dos subfusiles con numeración borrada, una pistola «Browing» 
con numeración borrada, cargadores, cartuchos, un scaner, manual 
de explosivos, informaciones sobre posibles objetivos terroristas, 
un teleobjetivo, material para la fabricación de explosivos, dos 
DNI y dos permisos de conducir expedidos a nombre de Ignacio 
San Miguel Montoya y Roberto Lázaro Anzano, con las fotogra- 
fías correspondientes a Santiago Díez Uriarte; un carnet del CNP 
expedido a nombre de Juan Menéndez Alvarez, con la fotografía 
correspondiente a Francisco Javier Goldaraz Aldaya; un carnet 
del CNP expedido a nc Zuíz Campo, con la fotogra- 
fía de Santiago Díez Ui ,e todos los efectos citados a 
disposición de Javier Goldaraz Aldaya y Santiago Diez Uriarte, 
quienes fueron detenidos el día 19 de junio de 1992 en la sala de 
máquinas de los ascensores del portal 7 del número 11 de la calle 
Malón de Echaide de Pamplona, ocupándoseles dos pistolas "Bro- 
wing", un DNI y un permiso de conducir expedido a nombre de 
Miguel Jiménez Bajo, con la fotografía correspondiente de Javier 

e Juan I 
allándos 

a * .  

Las diligencias previas número 253191, han continuado trami- 
tándose, teniendo lugar en ellas, como dato más destacable, el 
Auto de fecha 13 de enero del presente año, del que puede desta- 
carse el Segundo de los antecedentes de hecho: 

«En cumplimiento de lo interesado por este Juzgado, a la Ins- 
pección de Hacienda relativo a la comprobación sobre cada perso- 
na jurídica o física individualmente considerada de si habían utili- 
zado o no facturas falsas y, en rtefraudada a la Ha- 
cienda Pública y si habían regu I situación con el fis- 
co, así como las que hubieran intervenido en operaciones inmobi- 

su caso 
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, cuota ( 

I O no su . . 



liarias con la finalidad antedicha, se ha recibido el Informe y la re- 
lación nominativa que consta unido a los autos en los que se hacen 
constar en los apartados l." a 4." lo siguiente: "1." Receptoras que 
en ningún caso pueden haber incurrido en delito fiscal, al ser todas 
las cuotas anuales, tanto por IVA como por Impuesto sobre Socie- 
dades, inferiores 5.000.000 de pesetas. 2." Receptores que presen- 
taban alguna cuota anual superior a 5.000.000 de pesetas, pero que 
se han acogido a la regularización, reduciendo sus cuotas a cero o 
a una cuantía inferior a 5.000.000 de pesetas. 3." Receptoras que 
presentaban alguna cuota anual superior a 5.000.000 de pesetas, y 
que, o no han regularizado, o las declaraciones presentadas no re- 
ducen sus cuotas a menos de 5.000.000 de pesetas. 4." Receptoras 
cuyas notas no han podido ser cuantificadas por distintos motivos. 
En este grupo se incluyen las sociedades que han comprado in- 
muebles mediante sociedad interpuesta. En este caso, la investiga- 
ción debena dirigirse en principio hacia la sociedad vendedora 
real del inmueble, que es quien ha defraudado en una cuantía a 
determinarse en el curso de dicha investigación."» 

La parte dispositiva concluye el razonamiento que se hace, de- 
cretando el Sobreseimiento libre del artículo 637, número 2, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los hechos referentes a las 
empresas que pueden ser comprendidas en los apartados l." y 2." 

El auto motivador de polémica dio lugar a diversas interven- 
ciones de la cátedra, magistratura, fiscales y funcionarios, que re- 
cogieron los medios de comunicación social. 

El auto fue recumdo por el Fiscal, y denegada la Reforma, 
pende la resolución de la apelación subsidiaria, ante la Sala de lo 
Per ' 

El asunto que se uqa  enunciado es suficientemente conocido, 
Par ir sobre el mismo. Baste recordar que las diligencias 
Pre nero 53/92, habían sido incoadas por una denuncia de 
José M." Kuiz Mateos. Posteriormente, la Agencia Tributana pre- 
sentó denuncia en la Fiscalía de esta Audiencia Nacional, ya que 
en relación con el «producto financiero* titulado Cesiones de Cré- 
dito, que había ofertado la entidad bancaria, se habían detectado 



numerosas falsedades, cuando se reclamaron los titulares de las 
mencionadas cesiones. Estas falsedades consistían en aue se ofre- 
cían unos titulares que no eran los auténticos, quienes quedaban 
así ocultos, y consiguientemente, se mantenían como defraudado- 
res a la Hacienda Pública. 

A partir de entonces las actuaciones judiciales fueron decisivas 
para la determinación de responsabilidades. 

Los hechos que se iban comprobando indican la gravedad de 
las actividades denunciadas. 

La Sala de lo Penal, en recursos de apelación interpuestos con- 
tra los autos del Juzgado que acordaban la fijación de fianzas a 
personas implicadas, confirmaba esa impresión, ya que fueron de- 
sestimando los recursos. Así los de 29 de octubre y 30 de noviem- 
bre del pasado año, de los que se transcriben los correspondientes 
fundamentos jurídicos: 

«l. En el limitado ámbito del presente recurso y sin aden- 
trarse en las funciones de futuro enjuiciamiento que puedan co- 
rresponder a este Tribunal, ha de comenzarse por sentar que ele- 
mento alguno de los testimonios aportados permite ahora separar- 
se substancialmente de los antecedentes de hecho expuestos por el 
Juzgado de Instancia. 

2. Aquella exposición encierra que González, aunque la ope- 
ración que específicamente se relata de cesión de crédito estuviera 
ya amortizada, contribuyó al objetivo de ocultar a la Hacienda Pú- 
blica, más allá de cualquier relativa opacidad normativamente to- 
lerada, la existencia de fondos pertenecientes a clientes del banco 
en que trabajaba y la existencia de rendimientos de aquellos fon- 
dos, incluyendo la ayuda a la alteración de la verdad sobre quien 
fuera el titular del fondo captado por la entidad bancaria. 

3. Aparecen así motivos bastantes, en relación con los artícu- 
los 14.3.", 303 y 349 del CP, para entender que la conducta de Gon- 
zález puede implicar autoría o participación en una falsedad mer- 
cantil y participación en una defraudación fiscal. Lo cual, unido a 
la desgraciada frecuencia de hechos análogos con grave transcen- 
dencia en la generalidad y la equidad del sistema fiscal -aparte 
de la no pequeña posibilidad de que a través de tales prácticas 
bancarias logren silencioso acomodo los ingresos de otras activida- 
des delictivas-, hacen no sólo que la medida adoptada de prisión 
provisional sea ajustada al artículo 503 de la LECr., sino también 



mite es1 
juicio o 

:S aunqi 
.ecurren 
. A.~.<- . 

J. U G  

iere que 
jvisional 
.. . 

 do que 
:S decir, . . 
ar. Sin e 
s -doc. 
" -..- ".. 

igar a la 
el texto 

el auto 
mente a 

su inter 
al asesc . . 

mbargo. 
umentac 

s actuac 
del reci 

. . 

urrente. 
delitos i 

vención 
jramienl 

iones. 
irso de ¿ 
. . .  

titularic 
Aicar su 
....A- -.. 

del casc 

lad real 
actuacii *.. 1- ".." 

pena qi 
: se refic 
. - - -  

aportad 
ones- : .. c.1 1:-: 

n se recl 
. .. 

nterpre- . - 

que la cuantía de la fianza sea reputada proporcionada, como exi- 
ge el artículo 531 de la LECr., a la: ). Por lo 
que el recurso ha de ser desestimac 

«l. La defensa del recurrente ha argumentado la no implica- 
ción de José Ignacio Ucles en los hechos investigados, relativos a 
los contratos de nuda propiedad y a la actuación del "Banco de 
Santander" a raíz de los reauerimientos del Ministerio de Hacien- 
da, recalca1 se ha limitado a la propia de un 
Abogado, 6 to jurídico, no siendo responsa- 
ble de ninguna de las decisiones que sobre el particular se han po- 
dido adopt, , del testimonio o examinado en 
su conjuntc :ión y declaraci se deducen ele- 
mentos máa ~ U G  a~ficientes para estimar, el, Li iuiiitado marco que 
PeI ta apelación y sin prejuzgar lo que debe ser objeto de 
un ral con plenitud de actividad probatoria, que el señor 
Uc~es  puao tener una importante intervención en los hechos que 
han dado 11 

2. En iycia~iu  

tación que de la nota fechada el 4 de febrero de 1991, dingida por 
el señor Ucles al Presidente del Banco, hace el auto impugnado. 
Ahora bien, la atenta lectura de esta carta no desautoriza en abso- 
luto lo relatado en la resolución impugnada. Y lo mismo puede 
decirse de otra nota, la de 14 de febrero de 1991, dirigida, también 
por el señor Ucles, esta vez al Consejero Delegado de la Entidad, 
PuC ie la del iera explicar su contenido diciendo que 
el I te actuó ) momento movido por la preocupación 
que renia por los ciienLes del Banco, sin embargo esa misiva pone 
de manifiesto otra preocupación que va más allá de la situación en 
la que podían quedar los clientes ante Hacienda, concretamente, 
la que se refiere a la incómoda posición del Banco que no podría 
negar ante el Ministerio la de ciertas operaciones y 
que difícilmente podría ex1 ón. 
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adoptada en orden a la situación personal de José Ignacio Ucles es 
ajustada a Derecho, siendo proporcionada la fianzafijada a las cir- 
cunstancias a las que se refiere el artículo 531 de la LEC1 

Conocido fue el famoso Auto del Juzgado de fecha ZZ de di- 
ciembre de 1992, de gran difusión en los medios de comunicación 
social. En él se acordó exigir al Banco de Santander una fianza de 
ocho mil millones de pesetas. El auto fue recurrido Dor la parte y 
también por el Fiscal. El Fiscal argume r podía de- 
cretar la responsabilidad civil directa dc irídica, sino 
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les que puedan derivarse de las criminales, con carácter subsidia- 
rio, y en defecto de los responsables de los delitos objeto de este 
procedimiento judicial que lo serán de forma principal y directa.» 

Hasta la fecha las actuaciones periciales han detectado más de 
nueve mil titulares falsos. y de entre ellos con defraudación supe- 
rior a ve o millon es, más de mil. 

2. ALGUNAS DE LAS EXTRADICIONES 
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figura el "Boga-Boga". La labor de los uruguayos consistirá en la- 
var la cara de los terroristas españoles, facilitándoles cobijo y do- 
cumentación falsa. 

Recientemente se tuvo conocimiento de que habían aterrizado 
en este área de reposo de ETA activistas distintos de los habitua- 
les. La sorpresa surgió cuando se comprobó que las caras de los 
recién llegados se correspondían con algunas de las que figuran en 
los carteles de los etarras más buscados, ex integrantes del coman- 
do itinerante, que dirigía José Luis Urrusolo. 

Este grupo, que durante meses fue la desesperación del Minis- 
terio del Interior, quedó seriamente tocado cuando el pasado mes 
de marzo la Policía detuvo en Tarragona a uno de sus integrantes, 
Fernando Díez Torre, y reventó su infraestructura en Cataluña y 
Valencia. Rosario Delgado Iriondo y Juan Jesús Narváez Goñi sa- 
lieron entonces a escape de su piso en Valencia. Esta pareja es 
considerada responsable del asesinato del Catedrático de Derecho 
y Consejero de Estado Manuel Broseta. 

Interior perdió su rastro, hasta que hace un par de semanas 
fue avistada una pareja sospechosa en Uruguay. 

Entre ambos golpes policiales, se han sucedido las caídas de 
decenas de miembros de ETA, incluida su cúpula, en Bidart. La 
pareja, temerosa de que toda la infraestructura de ETA en Francia 
y en el País Vasco hubieran quedado al descubierto merced al fi- 
lón que supone el incautado ordenador del detenido dirigente 
José Luis Alvarez Santacristina, "Txelis", más los datos desvela- 
dos por el seguimiento de dicho terrorista durante semanas, acor- 
dó cambiar de aires. Y a fin de no desvincularse de la organiza- 
ción, decidió utilizar la base creada por ETA en Uruguay.» 

Se produjeron las primeras detenciones en el restaurante vas- 
co de Montevideo «La Trainera*, y ante las actuaciones judiciales 
que se llevaban a cabo en Montevideo, se planteó, desde el primer 
momento, la necesidad de formular las correspondientes extradi- 
ciones respecto de los detenidos, así como consolidar el acuerdo 
que la Secretaria de Estado para la Seguridad había firmado con 
las fuerzas policiales de aquel país sudamericano, facilitando una 
mejor cooperación en el ámbito judicial. 

La primera labor, como de costumbre, la más difícil y laborio- 
sa, corrió a cargo de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, a saber, 
repaso manual de ficheros y carpetillas a fin de identificar a los de- 



tenidos y comprobar si tenían o no posibles responsabilidades 
pendientes en España. A continuación, un esfuerzo más, consis- 
tente en recordar si otros «etarras» ya procesados o penados, en 
alguna de sus manifestaciones hacían referencia a los detenidos en 
Uruguay y, consecuentemente, formular por cada hecho y por 
cada Juzgado las peticiones de extradición. 

Esta es una labor que sólo puede hacer la Fiscalía de la Au- 
diencia Nacional, que posee una información global de Juzgados y 
Secciones de la Sala, mientras que la urgencia de las peticiones im- 
posibilita que cada uno de esos órganos judiciales puedan realizar 
con éxito la búsqueda de antecedentes por sí mismos. 

Las peticiones de extradición de forma individualizada com- 
prendió a las siguientes personas: Luis Mana Lizarralde Izaguirre 
(por varios asesinatos consumados y otros frustrados), Jesús María 
Goitia Unzunrrunzaga (delitos de asesinato y homicidio), Rosario 
Delgado Iriondo (asesinato), Pedro María Gómez López (atenta- 
do y depósito de armas), Miguel Ibáñez Oteiza (asesinatos), Ama- 
ya Araquistain (pertenencia a banda armada), Jesús Lanz Iriondo 
(pertenencia a banda armada), Juan José Urrutia Pia (asociación 
ilícita, robo con toma de rehenes). 

Como complemento del apartado anterior, y para resaltar esa 
labor de búsqueda, concreción y determinación de los diversos su- 
puestos que realizar la Fiscalía de la Audiencia Nacional, al tener 
toda la información conjunta respecto de los Juzgados Centrales 
de Instrucción y de las Secciones de la Sala de lo Penal, tanto para 
instar o confirmar Ordenes Internacionales de detención, como 
formular las peticiones de extradición correspondientes, se seña- 
lan las que fueron motivadas por las detenciones llevadas a cabo 
en Bidart, en relación con uno de los dirigentes, en concreto, con 
Francisco Múgica Garmendia (a) «Pakito y Artapalo». 

Juzgado Sumario DELITO Pet. Fiscal 

1 12/87 Atentado autobús AGM Zaragoza ................. 10-4-92 
1 25/90 Carta bomba al funcionario de prisiones Car- 

los Bernabé (Murcia) .................................... 10-4-92 
..... 2 8/88 Atentado Casa-Cuartel G. Civil Zaragoza 10-4-92 

2 18/90 Asesinato Fiscal Carmen Tagle ........................ 10-4-92 
2 19/90 Asesinato Coronel Posadillas y Comandante 

Baraguas ......................................................... 10-4-92 



Juzgado Sumario DELITO Pet. Fiscal 
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L ,insto Teniente Cc artínez More- 
1, en Atocha ........ .......................... 

C - --.-. . ..-. itado Dirección General Guardia Civil ... 
5 63/87 Atentado Guartel General del Aire ................ 
5 72/87 Atentado Cuartel General Armada ................ 
5 24/88 Atentado Guardia Civil Prisión Wad Rass, en 
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.......... 5 1 8 1 8 ~  ASeSinatO c~os Policias en ~lcala-  eco 
1 DP 64/91 Suministro de documentos falsos «Comando 

Eibar* .............................................................. 
1 PA 136192 Tenencia ilícita de armas, falsificación do AA- 

3. DATOS SOBRE EXPEDIENTES D E  EXTRADICION 
PASIVA TRAMITADOS EN LOS ULTIMOS TRES ANOS 

NE>UIIVS datos numéricos pueden dar una idea de la actividad 
procesal en la extradición pasiva. Prescindiendo de los casos en los 
que el reclamado se conformó con la extradición en el trámite de 
comparecencia ante el Juzgado (art. 12.2 de la LEP), lo que abre- 
via sensiblemente el procedimiento, y atendiendo a los casos en 
los que el procedimiento alcanza la fase plenaria ante el 7 
(la mayoría de ellos), se puede ir señalando lo que sigue. 

iibunal 

Se tramitaron durante el año 1990, por las tres Secciones de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional: 
- Veintiséis procedimientos incoados por el Juzgado Central 

número 1 (11 por reclamaciones de la República Federal de Ale- 
mania -RFA-, cinco de Francia, tres de Portugal, tres de Suiza, 
uno de Estados Unidos de América -EE.UU.-, uno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, uno de Turquía) -en 
1988 el mismo Juzgado Central había remitido a la Sala 58 proce- 
dimientos, por 22 que envió en 1989. 



- Treinta y dos procedimientos incoados por el Juzgado Cen- 
tral número 2 (14 por reclamaciones de Francia, seis de la RFA, 
tres de Turquía, dos de Portugal, uno de Italia, uno de Bélgica, 
uno de Dinamarca. uno de Noruega, uno de Países Bajos, uno del 
Reino Unido, u liza) -frente a 50 procedimientos de 1988 
y 52 de 1989. 
- Dieciséis proceaimientos incoados por el Juzgado Central 

número 4 (cuatro por reclamaciones del Reino Unido, tres de la 
RFA, tres de Francia, tres de Italia, uno de Austria, uno de Bélgi- 
ca, uno de los EE.UU.) -frente a 45 procedimientos en 1988 y 30 
en 1989. 
- 1 x tos  inl 30r el Juzgado Central nú- 

mero 5 ( L I G ~  por rcciamaciones ue ia &FA, dos de Italia, uno de 
Francia, uno de Bélgica, uno de Suiza, uno de Dinamarca, uno de 
Suecia, uno de los Países Bajos, uno de Turquía) -frente a 68 pro- 
cedimientos en 1988 y 25 en 1989. 

En total y en 1990,86 procedimientos, correspondiendo 23 a la 
RFA, otros 23 a Francia, seis a Italia, seis al Reino Unido, cinco a 
Portugal, cinco a Turquía, cuatro a Suiza, tres a Bélgica, dos a los 
EE.UU., dos a los Países Bajos y uno a cada uno de los restantes 
países citados, Austria, Dinamarca, Noruega, Suecia, frente a los -- 

loce prc 
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coados 1 
. -7. 1. T 

Durante el ano l Y Y l  los procedimientos extradicionales trami- 
tados fueron: 
- Veintidós incoados por el Juzgado Central número 1 (cua- 

tro por reclamación de la RFA, cuatro de italia, tres de Francia, 
tres del Reino Unido, tres de Suiza, uno de los EE.UU., uno de 
los Países Bajos, uno de Portugal, uno de la República Argentina, 
uno de Suecia). 
- Diecisiete incoados por el Juzgado Central número 2 (cua- 

tro por reclamación de la RFA, tres de Portugal, dos de italia, dos 
de la República Argentina, uno de Bélgica, uno de Dinamarca, uno 
de los EE.UU., uno de Grecia, uno del Reino Unido, uno de Suiza). 
- Treinta incoados por el Juzgado Central número 4 (cinco 

por reclamación de la RFA, cinco de Francia, tres de Austria, tres 



de 10s EE.UU., tres de Italia, dos de Chile, dos de Luxemburgo, 
dos de la República Argentina, uno de Bélgica, uno de Finlandia, 
uno de los Países Bajos, uno del Reino Unido, uno de Suiza). 
- Veinte incoados por el Juzgado Central número 5 (ocho 

por reclamación de la RFA, tres de los EE.UU., tres de Suiza, dos 
de Italia, uno de Francia, uno de Noruega, uno de Portugal, uno 
de la República Argentina). 

Lo que para el conjunto del año 1991 hace un total de 89 pro- 
cedimientos, correspondiendo 21 a la RFA, 11 a Italia, nueve a 
Francia, ocho a los EE.UU., seis a la República Argentina, cinco 
al Reino Unido, cinco a Portugal, cinco a Suiza, dos a Bélgica, dos 
a Chile, dos a Luxemburgo, dos a los Países Bajos y uno a cada 
uno de los restantes países citados: Dinamarca, Finlandia, Grecia, 
Noruega. 

Durante el año 1992 la Sala de lo Penal ha tramitado los si- 
guientes procedimientos: 
- Dieciocho incoados por el Juzgado Central número 1 (siete 

por reclamación de Italia, cinco de la RFA, uno de Australia, uno 
de los EE.UU., uno de Portugal, uno de la República Argentina, 
uno de Suiza, uno de Turquía). 
- Veinte incoados por el Juzgado Central número 2 (seis por 

reclamación de la RFA, cinco de Italia, tres de Francia, tres de 
Portugal, uno de Bélgica, uno de la República Argentina, uno de 
Turquía). 
- Veintiún incoados por el Juzgado Central número 4 (seis 

por reclamación de Francia, cinco de la RFA, tres de Italia, uno de 
Bélgica, uno de Checoeslovaquia, uno de Hungría, uno de Portu- 
gal, uno del Reino Unido, uno de la República Argentina, uno de 
Sui: 

iticinco incoados por el Juzgado Central número 5 (cin- 
co por reclamación de la RFA, tres de Francia, tres de Italia, dos 
de Dinamarca, dos de la República Argentina, dos de Suiza, uno 
de Bélgica, uno de Chile, uno de los EE.UU., uno de Grecia, uno 
de Luxemburgo, uno de los Países Bajos, uno de Portugal, uno del 
Reino Unido). 



Lo que hace un total de 84 procedimientos para el conjunto 
del año 1992, correspondiendo 21 a la RFA, 18 a Italia, 12 a Fran- 
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cia, seis a Portugal, cinco a la República Argentina, cuatro a Suiza, 
tres a Bélgica, dos a Dinamarca, dos a los EE.UU., dos al Reino 
Unido, dos a Turquía y ada uno de los r países cita- 
dos: Australia, Checc uia, Chile, Gr uxemburgo, 
Hungria y Países Bajos 

Alg ledientes tramitados en ~YYL,  r ser 
destaca comentarios a las cuestiones q isci- 
taron. 
- Expediente 17191, del Juzgado Central número 5 (Rollo 

24191 de la Sección Tercera). La República Argentina reclamó la 
extradición de Carlos Daniel Maidana Villarreal, nacido en la cita- 
da República y naturalizado español en fechas muy anteriores a la 
comisión del delito de tráfico de drogas que se le imputaba. No 
obstante su ciudadanía española, la Fiscalía de la Audiencia Na- 
cional entendió procedente la extradición, pues la prohibición de 
entrega de nacionales no está recogida en Éspaña Como principio 
constitucional y sí como imposición de legalidad ordinaria (art. 3.1 
de la LEP de 21 de marzo de 1985). La gravedad objetiva del 
asunto -financiación del transporte de una partida importante de 
cocaína- y el principio de «protección universal» que rige la per- 
secución de los delitos de tráfico de estupefacientes (art. 23.4 de la 
LOPJ) hacían aconsejable prescindir, en el supuesto al que el pro- 
cedimiento se refería, del requi la nacionalidad como impe- isito de 

lo cuanc ditivo de la entrega, sobre tod lo, conforme al artículo 1.1 
de la citada LEP, lo expresamente previsto en los Tratados preva- 
lece sobre la ley interna. Pero como el artículo 7.1 del reciente 
Tratado hispano-argentino de 3 de marzo de 1987 establece que la 
concesión a la extradición de un nacional podrá ser rehusada por 
una de las partes de ac )ia ley, y es, precisa- 
mente, el ya citado artí EP, se pi in reenvío a 
la norma prohibitiva interna en ia que -desde luego con toda le- 
gitimidad- se :1 Tribui denega radición del 
reclamado, por e 21 de j je 1992. 
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los tiempos actuales no podemos por menos de calificar como re- 
gresivo, insolidario y «bismarckiano», tenga aceptación constitu- 
cional o, cuando menos, paraconstitucional en países tan avanza- 
dos jurídicamente como Alemania (al fin y al cabo la patria de 
Bismarck - i.2 de la Ley Fundamental de Bonn-), Francia 
(la patria ~vin)  o Portugal. Italia admite teóricamente la 
entrega de los nacionales, pero en la práctica sólo la lleva a cabo 
por reclamación de los EE.UU. (lucha «anti Mafia») y, en un su- 
puesto aislado y especialmente significado («caso Gelli»), en favor 
de Suiza. El Reino Unido ív los restantes ~ a í s e s  «an~losajones») 
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daa). LOS yaises Bajos tarnbien aamten la entrega ae  sus naciona- 
les pero condicionada a que, caso de condena del reclamado en el 
país que pidió -y obtuvo- la extradición, aquél sea trasladado al 
estado neerlandés para cumplir su condena (cfr. declaración for- 
mulada por los Países Bajos al art. 6.1 del CEEx.). 

La alternativa a la impunidad puede ser consoladora pero es 
muy poco eficaz. Como señaló la Sala en el disponiendo final del 
auto denegatorio, el Fiscal español tiene la posibilidad de perse- 
guir al nacional, esta vez con base en el principio de nacionalidad 
(art. 23.2 de la LOPJ). Pero en tales casos se hace extremadamen- 
te difícil conseguir la necesaria inmediación. Aunque la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional suministró a la Fiscalía Especial Antidroga 
105 recisos, habrá que convenir en que la formula- ; antecei 
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otro país y con testigos y peritos foráneos -por muy hispanopar- 
lantes que sean los platenses- queda sensiblemente desdibujada. 
- Expediente 34/91, del Juzgado Central número 4 (Rollo 
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Tribunal Extradicional concedió la extradición (Auto de la Sec- 
ción 3." de 13 de abril de 1992). al considerar que era eauiparable 
di( ra delict e los art 28 y 529- 
7." y estim imo prr e trataba 

:ha figui 
del CP 

iva al de 
ar que c 

estafa di 
s el mín . ,. 

ículos 5: 
iitivo (si 

de un rraude masivo a contratanres ae poiizas de seguros a los que 



se hacía creer la existencia de una importante y boyante -pero en 
realidad completamente inexistente- Compañía Aseguradora 
con implantación en varios Estados sureños, clientes de los que se 
obtenían adelantos y cuotas por importe muy superior a los 
10.000.000 de pesetas y a los que se perjudicaba luego desapare- 
ciendo con los fondos obtenidos, parte de los cuales se transferían 
al extranjero). La defensa alegó en la súplica que no existía doble 
incriminación pues en el tipo delictivo americano («mail fraud») el 
bien jurídico protegido era el buen funcionamiento y la credibili- 
dad del servicio postal, mientras que el CP español protegía -me- 
diante los arts. 528 y 529- intereses estrictamente patrimoniales. 
Sin embargo, el Pleno de la Sala, en un profundo estudio del pre- 
cepto penal norteamericano invocado -Sección 1341 del Título 
18 del USC- mantuvo que en la descripción de ese precepto se 
contenían conductas calificables de estafa («plan o artificio para 
defraudar o para obtener dinero o bienes por medio de pretex- 
tos*), aunque se encontrasen también elementos de protección de 
un servicio público federal; y, por Auto de 26 de mayo de 1992, de- 
sestimó la súplica y confirmó la extradición, basándose también en 
que el diferente nonzen iuris no excluye la extradición (art. 2.C y 
2.D = «la extradición será procedente aunque las leyes de ambas 
partes no consideren incluido el delito en la misma categoría o 
aunque no lo designen con la misma terminología ... (o) ... aun 
cuando para el reconocimiento de la jurisdicción federal se hayan 
tomado en cuenta circunstancias que, como el transporte de un 
Estado a otro, pueden ser elementos del delito»). 

No cabe duda que la relación extradicional con los países de 
«common law» (EE.UU., Reino Unido, Canadá, etc.) exige un es- 
fuerzo de comprensión de su peculiar legislación, en aras a la debi- 
da cooperación jurisdiccional internacional. Esfuerzo que, sin em- 
bargo, no llega a abarcar la asunción de figuras desconocidas 
-por ahora- en nuestra legislación, tales como el «lavado» de di- 
nero procedente de operaciones delictivas contra el patrimonio 
-para nada relacionadas con el tráfico de drogas- imputables al 
propio defraudador. En este limitado aspecto, la Sala, de acuerdo 
con el Fiscal, denegó la extradición, por estimar que se trataría de 
un autoencubrimiento impune. 
- Expediente 6191, del Juzgado Central número 1 (Sección 

l."). Alemania formuló reclamación extradicional contra una ciu- 
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dadana uruguaya, M." Ofelia Golato López, por delito de fraude 
ma lada ha1 biado en nume ntidades 
bar is múlti rocheques (EC rios por 
importe de 43U.UUU DM (equivalente a 27.000.000 de pesetas), en 
perjuicio, bien de los titulares de las cuentas corrientes contra los 
que los ECs aparecían librados, bien de las entidades crediticias 
que los emitieron (la mayoría, Cajas de Ahorros -«Sparkas- 
sen»-); pe y otras alemanas y con domicilio en la Repúbli- 
ca Federal, que los Bancos y Cajas de Ahorro españoles re- 
mitían los CLS -con la reclamación de la comisión de cobro- 
una vez pagado su importe a persona que la titula] 
cumento ni cesionario legítimo del mismo. 

Se planteaba una interesante cuestión competencia1 (rectlus: 
jurisdiccional), derivada del lugar donde se estimase perpetrada la 
estafa. Efectivamente, si se entendía que el fraude se producía allí 
donde la reclamada había hecho si S de los ECs fal- 
sificados, entonces la estafa se h o en España, y 
nuestro país tenía competencia para perseguir los hechos (lo que 
habría supuesto la necesidad de pedir toda la documentación y los 
ECs originales a Alemania); por el contrario, si se consideraba 
que se trataba de delito cometido «a distancia» y que el fraude se 
producía allí dond ogaba el perjuicio efectivo, ent i 
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de «compleja estructura jurídica y cuya dinámica operativa conlle- 
va distanciados lugares de producción y de liquidación efectiva ... 
(lo que obliga a) ... un tratamiento jurídico y contable unificado y 
en casos de crisis, un similar tratamiento procesal». También repu- 
tó al E C  medio de pago de frecuentísima utilización 6 :spla- 
zamientos turísticos que representan importantes pz :n las 

:n los dc 
irtidas E . - respectivas balanzas de pagos en ámbitos como el de ia ~ o m u n i -  

dad Económica Europea; y apreci6 que «...en Alemania se en- 
cuentra cuantificado el perjuicio, allí están los documentos proba- 
torios, en aquel país se produjo la primera notitia criminis ... (apar- 
te de que) ... no consta el seguimiento de actuaciones penales en 
España por estos mismos hechos ... ». Todo ello como «...la mejor 
manera de dispensar una eficiente tutela penal en el caso enjuicia- 
do...». 
- Ventral 5 (Rollo 7/91 

de la Sección 'iercera). Los b b . U  U. demandaron la extradición de 
Indalecio Iglesias (a) «Andy» por numerosos continuados y graves 
delitos de tráfico de estupefacientes (introducción en Norteaméri- 
ca de cantidades ingentes de cocaína durante más de cinco años). 
Como se le seguía causa en España por los mismos hechos (a que- 
rella de la Fiscalía Especial Antidroga) el Fiscal de la Audiencia 
Nacional propugnó con base en el artículo 4.5." de la LEP la dene- 
gación de la extradición (también se postuló la denegación por la 
reclamación relativa a tres delitos fiscales. vor no estar   re vistos 
en el 
fue ac 
1992. 
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La posioie singularidad del caso resiae en que los EE.UU., con 
envidiable pugnacidad, insisten en su petición, por si el caso se hu- 
biese sobreseído en España o hubiese terminado en virtud de re- 
solución que ponga fin a las actuaciones sin producir efecto de 
cosa juzgada. Y para inquirir tal posibilidad han presentado la co- 
rrespondiente Nota Verbal. Como la Fiscalía entiende que el prin- 
cipio de intangibilidad de las resoluciones judiciales (art. 267 de la 
LOPJ) no padece porque hayan variado las circunstancias que die- 
ron lugar al auto denegatorio cuando dicha posible modificación 
esté prevista en la ley, ha pedido a1,Tribunal se interese informa- 
ción del Juzgado que instruye la causa en España contra «Andy» 
(precisamente el propio Juzgado Central número 5 que instruyó el 



expediente extraditorio) por si eventualmente conclusa la causa e 
hipotéticamente sobreseídas provisionalmente las actuaciones res- 
pecto a Iglesias- fuese procedente atender la renovada -y, en 
principio, justificada- petición norteamericana. 
- Expediente 28/91, del Juzgado Central número 1 (Sec- 

ción l."). La Confederación Helvética demandó la extradición del 
alemán Andreas Baehrens por delito de «Lavado» de dinero pro- 
cedente del tráfico de estupefacientes. Pero en lc s legales 
que acompañaban los suizos [CEEx., art. 12.2, b)] ecía des- 
crita expresis verbis la conducta del que se aprovecha de las ganan- 
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cias obtenidas en tal ilícito tráfico, al modo como -por ejemplo- 
figura específicamente plasmada en nuestro artículo 546 bis, f), del 
CP (LO de 24 de marzo de 1988). Efectivamente, el artículo 19 de 
la Ley Fe1 ibre Estupefacic intempla la producción, 
adquisició~ )arte, cesión, di! jn, etc., y la promoción 
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o inducción ae tales actos, pero no ia conducta que se conoce vul- 
garmente como «blanqueo» o «lavado» del dinero que se obtuvo 
con la venta de droga. El Tribunal Extradicional, por Resolución 
de 10 de noviembre de 1992, pidió a Suiza informe complementa- 
n o  consistente en que se aportara certificación de la sentencia dic- 
tada por el Tribunal Supremo Federal en el llamado «caso Magha- 
rian», en la que la jurisprudencia decidía que el lavado de dinero 
era una clase de inducción al tráfico de drogas y, por tanto, se esti- 
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maba comprendida dicha conducta en los actos enumerados en el 
artículo 19 Autoridades suizas han aportado la re- 
solución di -emo Federal v ahora el Tribunal Extra- 
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risprudencia dé a dichos textos. 
- Expediente 24/91 del Juzgado Central número 1 (Sección 

l."). Las Autoridades norteamericanas (un Tribunal Federal de 
Florida) reclamaban la extradición de su ciudadano, Reginaldo 
Blanco, pc Ir delitc 

i a las cc 
1 de trál 'ico de ( 

Florida - A -  

cientes 
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(importación de 
marihuana xtas de ). Comc :hos habían sido 
cometidos entre noviembre de 1985 y abni de 1986, la droga era 
de la que se reputa no causa grave daño a la salud y la prisión de 
Blanco en España se había producido -a efectos extradiciona- 
les- el 8 de noviembre de 1991, su defensa alegó como argumen- 



to denegatorio la prescripción de los delitos (y consiguiente extin- 
ción de responsabilidad -art. 4.4.O de la LEP-), por entender 
que habían transcurrido los cinco años previstos en el párrafo 
cuarto del artículo 113 del CP para estimar la caducidad de la ac- 
ción por delitos que en España y según la legislación vigente en 
aquel momento (art. 344 del CP según LO de 25 de junio de 1983) 
llevaban señalada pena no superior a seis años. 

Sin embargo, la Sala - d e  acuerdo con lo dictaminado por la 
Fiscalía- entendió en su Auto de 18 de diciembre de 1992 que no 
estaban prescritos los delitos, pues la Orden de Detención («wa- 
rrant for Arrest») se dictó el 7 de marzo de 1991, con lo que de fe- 
cha a fecha no habían transcurrido los cinco años que serían preci- 
sos para estimar la prescripción, entendiendo además que la ac- 
ción se dirigía contra el culpable no en el momento en que se pro- 
ducía su aprehensión física en España, ni siguiera en el momento 
del dictado de la Orden de detención, sino ya en el momento en 
que se producían las primeras investigaciones judiciales. 

Lo trascendente del caso es el meritorio estudio que del siste- 
ma judicial norteamericano hace la sala; entendiendo que la inicia- 
tiva procesal que en España se atribuye al Juez de Instrucción 
queda en los EE.UU. deferida al Fiscal, que dirige a la Policía, 
tanto en el nivel federal como en el estatal. Y al ser ello así, las ac- 
tividades investigadoras sobre Reginaldo Blanco se comenzaron 
por la DEA («Drug Enforcement Agency») en 1986 y continuaron 
- c o n  el control y conocimiento del Fiscal- ininterrumpidamente 
hasta la emisión de la Orden de Detención. No hubo, por tanto, 
prescripción, ni siquiera paralización del procedimiento -parali- 
zación que había constituido junto al transcurso del tiempo uno de 
los pilares de la institución de la caducidad de la acción penal. 

En el momento de redactar estas líneas el tema se encuentra 
pendiente de recurso de súplica ante el Pleno de la Sala de lo Pe- 
nal. 
- Expediente 19/91, del Juzgado Central número 2 (Rollo 

29/91 de la Sección 2."). La Sala, por Auto de 24 de enero de 1992, 
dilucidó la importante cuestión de la irretroactividad de las nor- 
mas extradicionales, en sentido desfavorable a su aplicación con 
carácter retroactivo (ex post facto), es decir, a hechos perpetrados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la convención extradicio- 
nal. Se trataba de una reclamación del Reino Unido contra Ariel 



Perry por delito de fraude intentado y falsedad. Las Autoridades 
británicas invocaban el CEEx. (Convenio Europeo de Extradi- 
ción) -por ellas ratificada el 13 de febrero de 1991-, en tanto 
que el delito atribuido al reclamado se perpetró en marzo de 1990, 
cuando estaba vigente el Tratado bilateral de 22 de junio de 1985. 
Si se aplicaba el CEEx., el Estado reclamante sólo tenía que pre- 
sentar los documentos previstos en el artículo 12.2 de dicho acuer- 
do multilateral (Orden de Detención, relato de hechos y Textos le- 
gales), mientras que si se aplicaba el Tratado hispano-británico era 
preciso presentar además una prima facie evidence [cfr. art. 12.3, 
b)] o prueba que fuera suficiente -desde el punto de vista del Es- 
tado reclamado- para deferir el caso a un Tribunal Superior para 
su conocimiento y fallo; como en el caso de autos el Tribunal Ex- 
tradicional entendía aplicable el Tratado bilateral de 1985 (por im- 
perativo del art. 9.32 de la CE, al estimar que las normas extradi- 
cionales tienen una proyección sancionadora en lo que atañe a las 
condiciones «sustantivas» de la reclamación -mínimo punitivo, 
doble incriminación-) y no apreció como suficiente prueba indi- 
ciaria una declaración jurada de un Policía que no explicaba el ori- 
gen de la noticia y otra declaración jurada de la que no se despren- 
día que Ariel Perry fuera el autor de la falsificación, por lo que de- 
negó la extradición 

Otro motivo in 

O como 
lado cor 
, l e  ,.-m,- 

o concurrente era el que, al no acredi- 
tarse que Perry fuera autor material de la falsía, sólo podía ser te- 
nid autor de un delito de utilización de documento falso, 
Per i arresto mayor (art. 304 del CP), por lo que no se cum- 
plís la LvlLJición del mínimo punitivo. 

En resolución posterior de (Auto del Pleno de 11 de diciembre 
de 1992) se revocó el Auto de la Sección l." de 19 de septiembre 
de 1992, en el Expediente 25/91 del Juzgado Central número 1, el 
Tribunal - c o n  voto particular en contra del propio Presidente de 
la Sala de lo Penal- y se mantuvo el criterio de la irretroactividad 
de las normas extradicionales, por lo menos en los casos en que el 
Tratado no se refiere de forma explícita a su proyección retroacti- 
va (cfr. art. 22 del Tratado hispano-brasileiro de 2 de febrero de 
1988). La Fiscalía se ha conformado con ese criterio. 
- Expediente 17/91, del Juzgado Central número 2 (Rollo 

27/91, Sección 2."). Por Auto de 11 de octubre de 1992 el Pleno de 
la Sala confirmó el Auto de 4 de mayo de 1992 por el que la Sec- 



ción 2." accedió a la extradición de Estanislao Cortés García a los 
EE.UU. por delito de tráfico de drogas. La importancia de las dos 
citadas resoluciones viene determinada por el hecho de que la 
Sala toma expresamente en consideración la validez del epleabar- 
gainn (acuerdo de culpabilidad) como elemento de reconocimien- 
to de la culpabilidad («convictin») base de la sentencia condenato- 
ria («sentence»). Y ello habida cuenta de que dicho acuerdo se 
adopta de forma voluntaria, con las solemnidades del caso (com- 
parecencia judicial en audiencia pública, asistencia y firma del Le- 
trado, examen por el Juez de las condiciones del acuerdo) y con la 
aprobación judicial. 
- La extradición de Sergio E. Olea Ga~ i i a ,  iuG instada por el 

Ministerio Fiscal, en 4 de febrero de 1992, Expediente número 
38/91, Juzgado Central número 4, por los hechos por los que fue 
inculpado: 

«El 1 de abril de 1991, sobre las 18,30 horas, el Senador de la 
República de Chile don Jaime Guzmán Errázuriz, viajaba en su 
vehículo, un "Subaru-Legacy", matrícula (o patente) DE-30,90, 
conducido por su chofer, Luis-Antonio Fuentes Silva ("Luchito"), 
por la calle Presidente Batlle y Ordóñez, en Santiago de Chile. 
Ocupaba el asiento delantero derecho, al llegar a la intersección 
con la calle Regina Pacis el vehículo tuvo que detenerse debido a 
la existencia de un paso de peatones regulado por semáforo. Ese 
punto se encuentra a la altura del número 3.300 de la citada calle, 
frente al Campus Oriente de la Universidad Católica de Chile. En 
ese momento, dos jóvenes, pistola en mano, se acercaron al auto- 
móvil por la parte derecha y dispararon repetidamente sus armas 
calibre 9 rnm. "Parabellum" (no menos de seis tiros) contra el Se- 
nador, desde los lados anterior derecho y posterior derecho, pro- 
duciéndole tan graves lesiones que falleció a los pocos momentos 
de llegar al hospital.» 

Sergio-Eduardo Olea Gaona ha MUCJ p-ocesado como autor 
del hecho. Ha sido reconocido como uno de los individuos que 
efectuaron los disparos y que salió corriendo hasta subirse a un 
automóvil de color negro que estaba estacionado en las cercanías 
del lugar del suceso, en la calle Regina Pacis, a pocos metros de la 
calle Simón Bolivar, y en el que los terroristas se dieron a la fuga. 
Tamhién ha sido reconocido como la persona que el día del cri- 
men llegó a la calle Regina Pacis y estacionó allí el vehículo. El ve- 



hículo era un «Chevrolet-Opala», matrícula EP-62.05, que había 
sido sustituida por la placa HN-48.08. Sergio-Eduardo Olea Gao- 
na salió de Chile con destino a España, por vía aérea, el 23 de 
abril de 1991. 

El reclamado fue detenido en España, en Madrid, el 18 de oc- 
tubre de 1991. 

Después de varias vicisitudes -solicitud de pruebas por el so- 
metido a extradición- y ya en libertad desde el 25 de mayo de 
1992, la Sala en 9 de diciembre de 1992, dictó auto accediendo a la 
extradición solicitada por el Gobierno de Chile. 

Después de dictado el auto concediendo la extradición por la 
Sección 3." se dio a la fuga Sergio Eduardo Olea Gaona en el mo- 
mento en que compareció ante la Guardia Civil por orden de la 
Sala. Ha sido detenido nuevamente dicho reclamado el 26 de mar- 
zo de 1993, por el 2." Grupo de la Brigada Provincial de Policía Ju- 
dicial de Madrid, instruyéndose diligencias policiales 468712, de 28 
de marzo de 1993, y siendo entregado al Juzgado de Instrucción 
de Guardia de Madrid (que lo era el número 10) el 29 de marzo de 
1993. 

La detención por la BPPJ se produjo por la presunta interven- 
ción de Sergio Eduardo Olea Gaona en siete robos con intimida- 
ción en joyerías y sucursales bancarias, con robos de numerario y 
de armas de fuego de los Vigilantes Jurados (en total ocho Juzga- 
dos: 4,7,21,25 y 26 de los de Madrid, Decano de Alcalá de Hena- 
res y Decano de los de Segovia). Nuevamente, es previsible el re- 
traso en la entrega del extraditado. 
- Expediente 9191, del Juzgado Central núm. 1 (Sección l."). 

Las Autoridades francesas reclamaron la entrega de John Redford 
Appleby, súbdito británico, por delito de tráfico de estupefacien- 
tes. Se le imputaba a Appleby formar parte de una red de tráfico 
de «haschish» que operaba entre Marruecos-Málaga-Sur de Fran- 
cia-Costa del Canal-Inglaterra; y, por ello, implicaba la realización 
en España de algunos de los actos que integraban el iter crinzinis. 
En particular, Appleby organizaba algunos de los alijos en Mála- 
ga, que eran transportados en un automóvil por él adquirido. Uno 
de estos matutes fue interceptado por los Aduaneros galos en el 
puesto fronterizo de Le Perthus (Pirineo Orientales -66-), ya en 
territorio francés. La Sala concedió la extradición por Auto de 8 
de febrero de 1992. 



Lo significativo del asunto radica en ser uno de los ejemplos 
de cómo el Tribunal soluciona el aparente problema de la comi- 
sión en territorio español de algunos de los hechos que conforman 
la acción delictiva. En tales ocasiones, las defensas pretenden que 
el delito debe ser enjuiciado por los Tribunales españoles, en vir- 
tud del principio de territorialidad (art. 8 del CC y art. 23.1 de la 
LOPJ de 1 de julio de 1985) y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.1 de la LEP de 21 de marzo de 1985; con ello quedaría 
impedida la extradición, al no poder concederse ésta cuando los 
hechos sean competencia de nuestros Tribunales. Ahora bien 
-razona la Sala en éste y otros autos (cfr. Auto del Pleno de la 
Sala de 15 de junio de 1991)-, en los delitos de los llamados «de 
protección universal» (art. 23.4 de la LOPJ), de tráfico de drogas - 

perpetrados a ~ i v e l  transnacional y que afectan a varios países si- 
multáneamente (país de producción, país de transporte, país de 
distribución), es preciso establecer cuál de los Estados afectados 
tiene una mayor conexión con el hecho criminal y dar, así, prefe- 
rencia al Estado que haya incautado la droga en su temtorio, que 
haya detenido allí a los presuntos narcotraficantes o al mayor nú- 
mero de ellos, o que haya iniciado antes el procedimiento judicial. 
Y como en el caso de autos en Francia se había detenido a los que 
denunciaron a Appleby, allí se incautó el alijo, allí se concretó más 
intensamente el riesgo contra la salud pública y allí se había incoa- 
do prioritariamente el proceso criminal (y, a1 contrario, ningún 
procedimiento se seguía en nuestro país por los mismos hechos), a 
Francia se defirió la competencia, con preferencia a la que pudie- 
ran ostentar -teóricamente- otros países. Tal criterio fue &ante- 
nido por el Pleno de la Sala por Auto de 6 de mayo de 1992 al de- 
sestimar el recurso de súplica interpuesto contra el Auto de 8 de 
febrero 1992. 

Ciertamente, la relación ofrecida puede ser tachada de in- 
completa: por no computar los procedimientos acumulados, ni 
tener en cuenta aquellos procedimientos incoados en los años 90 
a 92 que todavía no hayan pasado a instrucción de Fiscalía. Aho- 
ra bien, tales defectos no supondrían una modificación significa- 
tiva del resultado final. Tampoco se indica el estado de ejecución 
de las extradiciones ya concedidas, muchas de las cuales deben 
aplazarse hasta que el reclamado cumpla en España las penas 
impuestas. 



En todo caso, dos aspectos son de fácil apreciación: en primer 
lugar, la tendencia a la disminución de los procedimientos extradi- 
cionales que se apuntaba en la Memoria correspondiente al año 
judicial de 1989 no ha continuado. al haberse estabilizado en una 
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trámite de instrucción por escrito (art. 13 de la LEP), informando 
si procede o no acceder a la extradición solicitada y si resulta pre- 
ciso interesar un complemento informativo de las autoridades re- 
clamantes, para su algún defecto o suplir alguna omisión 
observada en la dc ación extradicional; y oralmente en la 
Vista pública (art. 14) tras la que el Tribunal emite su fallo conce- 
sono o denegatorio. También interviene la Fiscalía, bien plantean- 
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do recurso de súplica contra el auto denegatorio (si se estima con- 
trario a la legalidad extradicional), bien informando todos los re- 
cur ue se plantean por la defensa, siendo de obser- 
var i un 80 por ciento de las decisiones concesorias. 
También emite su informe el Fiscal como base de resoluciones in- 
terlocutorias (mantenimiento o no de la situación de prisión, pró- 
rroga de la misma -arts. 10 de la LEP y 503 y 504 de la LECr.-, 
oportunidad de solicitar complemento informativo al Estado re- 
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persona reclamada -art. de la LEP-, informe al estado requiren- 
te de la prisión preventiva sufrida en España por el reclamado 
-a&. 18.1, párrafo segundo, de la LEP-, entrega temporal del 
reclamado y momento de su devolución -art. 19 de la LEP-, en- 
trega al estado requirente de los bienes incautados al reclamado 
- c f r .  art. 20 del CEEx.-, etc.). 
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No son infrecuentes los contactos que la Fiscalía mantiene con 
la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional 
del Ministerio de Justicia, con el Servicio de Interpol y con el Ser- 
vicio de Instituciones Penitenciarias en la Audiencia Nacional, 
para tratar de aceler; nitación de los i de ex- 
tradición y para inte tinua- 
mente se presentan. 

En cuanto a la base legal de las extradiciones, conviene desta- 
car la entrada en vigor de nuevos convenios bilaterales y la ratifi- 
cación de acuerdos multilaterales. Dor la evidente mejora técnico- 
jurídica que su aplics sí, el tratado de Extradición y 
Asistencia Judicial e entre España y la República 
Argentina, hecho en Buenos Aires el 3 de marzo de 1987 («Bole- 
tín Oficial del Estado» de 17 de julio de 1990), con Canje de Notas 
de 12 y 20 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de mayo de 1991); el Tratado de Extradición entre España y Bra- 
sil, hecho en Brasilia el 2 de febrero de 1988 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio de 1990), y el Tratado de Extradición entre 
España y Canadá, hecho en Madrid el 31 de marzo de 1990 («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1990). Especial impor- 
tancia tiene la ratificación por el Reino Unido del Convenio Euro- 
peo de Extradición (CEEx.) el 13 de febrero de 1990, haciéndolo 
aplicable a las Islas del Canal o anglonormandas (Alderney, 
Guernsey y Jersey) y a la Isla de Man («Boletín Oficial del Esta- 
do» de 23 de mayo de 1991,19 de octubre de 1991,7 de febrero de 
1992 y 25 de junio de 1992), por lo que significa de abandono por 
parte británica del sistema extradicional llamado «anglosajón» 
(exigencia de la prima facie evidence, probable cniue), y de adhe- 
sión al sistema -mucho más simple- llamado «continental», que . 

se basa en la confianza en la documentación que aporta el Juez de 
Instr luiere sólo la prc ón de la Orden de Pri- 
sión, ión de hechos ( tá contenida en aqué- 
lla) y de los Textos legales. También debe citarse la ratificación del 
CEEx. (e incluso del Segundo Protocolo Adicional -SPA-) por 
Portugal el 25 de enero de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de mavo de 1991) y la ratificación del SPA por la RFA el 27 de 
febrc 990 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo de 
1991 rurquía el 10 de julio de 1992 («Boletín Oficial del Es- 
tado» de 1U de febrero de 1993). 
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Después de ésto, sólo Bélgica, sede de instituciones comunita- 
rias, falta por ratificar el CEEx., falta de ratificación tanto más 
sorprendente cuanto que algún Juez de aquél país la ignora, y ha 
emitido una Orden Internacional de Detención preventiva dirigi- 
da a las Autoridades españolas a través de Interpol con base en di- 
cho CEEx., habiendo tenido que ser Interpol quien le ha comuni- 
cado que la relación extradicional hispano-belga sigue fundándose 
en el anticuado e ineficaz Convenio de 17 de junio de 1870, cuyo 
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artículo 11 exige que la detención preventiva sea solicitada por vía 
diplomática. 

L la geografía política pueden tener trascen- 
denc ones extradicionales. Y tras la rápida diso- 
lución del bloque comunista, algunos países que giraban en aque- 
lla órbita acceden al sistema extradicional europeo. Tal es el 
caso de Hungría, que el 19 de noviembre de 1991 ha firmado 
-aunque todavía no ha ratificado- el CEEx., el PA (Protoco- 
lo Adicional) y el SPA. La, desde 1918 hasta 1990, llamada Che- 
coeslovaquia d e s d e  entonces, y hasta su desaparición, Repú- 
blica Federativa Checa y Eslovaca- había ratificado el CEEx. 
el 15 de abril de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de fe- 
brero de 1993), pero ya el 1 de enero de 1993 ha quedado frac- 
cionada en dos estados independientes, la República Checa (o 
República de Bohemia y Moravia si se excluye a la Silesia checa, 
sin reconocimiento territorial-administrativo) y Eslovaquia, lo 
que hace prever declaraciones de sucesión en los convenios fir- 
mados por la extinguida República Federativa. Como no cabe 
descartar tampoco declaraciones diplomáticas de los nuevos es- 
tados escindidos de la Federación Yugoeslava -Eslovenia y 
Croacia-Eslovonia- de la sucesión en el Convenio de Asistencia 
Judicial en Materia Penal y Extradición firmado entre España 
y Yugoeslavia, hecho en Belgrado el 8 de julio de 1980 («Bole- 
tín Oficial del Estado» de 9 de junio de  1982). No puede tampo- 
co pasarse por alto la desaparición de la República Democráti- 
ca Alemana y su transformación en nuevos «Lander» de la RFA 
-Brandeburgo, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Mecklenburgo-Ante- 
pomerania Y Turingia-; ya se está tramitando en la Audien- 
cia i' 
comr 

Jacional 
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de las ya numerosas reclamaciones extradicionales formuladas 



por las Autoridades federales alemanas, los próximos años lo 
dirán. 

4. NUEVAS PUKMAS D E  DELINCüENc 
ORGANIZADA PARA DEFRAUDAF. 
A LA HACIENDA PUBLICA: DIFICULTADL- 
Pi J ENJUICIAMIENTO 
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El conocimiento que en toda España, y principalmente en la 
Audiencia Nacional, se ha tenido y se va teniendo, de delic- 
tivos nuevos, encaminados a defraudar a la Hacienda I, SUS- 
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diez o doce- idean la constitución, con visos externos de legali- 
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inactivas hast; :es, tiene lugar lo que puede denominarse, no 
una «oferta p le empleo», sino, una «oferta pública de de- 
linquir». Se otrece, a todo el que necesite de un soporte documen- 
tal, con todas las «gar -ias, para poder apor- 
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rrespondientes, total abonado y recargo del IVA-, o sobre traba- 
jos realizados - c o n  facturaciones de idénticas características- o 
lo que se haya de menester, según las actividades lícitas de empre- 
sa o del particular que pretenda defraudar a la Hacienda Pública. 

)n» y el <<trabajo» se van a cobrar, con 
cuan por ciento, de lo que se factura, falsa- 
men 

Esta amplísima t ~ a i ~ i a ,  ~ o n  oferta pública para delinquir, puede 
ser calificada de actos preparatorios (?), que devienen después en 
proposición para delinquir. En todo caso necesita de la aceptación 
de la otra p; a empresa que 
quiere defra 

cuando se consigue sudación al Fisc medio 
falsario indicado. 

Pero, claro esta, roao el entramado no se organiza para 
«ate de unos pocos. El ne- 
goci delictual con muchos 
posibles defraudadores. No se hacen importantes desembolsos 
-escrituración notarial de sociedades, inscripciones en Registro 
Mercantil, altas en Hacienda, confección de facturas, soportes de 
loca zro im- 
port 
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o de miles - :S posible, en to rritorio 
nacional. 

Cada aceprance, con ei soporre falsario, defrauaara ai Erario 
Público en cinco, cincuenta o quinientos millones de pesetas, y 
el entramado organizado para delinquir, habrá cooperado nece- 
sariamente a que cada uno defraude en lo que estimó convenien- 
te, pero en realidad contribuyó, inequívocamente, porque esa era 
su ideación criminal, a que la Hacienda Pública se vea perjudica- 
da en miles de millones de vesetas. en su totalidad. lucrándose en 
un t 
seta 

hsta nueva organizacion ae la aelincuencia - e n  ia que pue- 
den verse inmersas empresas legales con ofertas públicas de pro- 
ductos financieros discutibles, que se ocultan a Hacienda, de co- 
mún acuerdo- plantea numerosos problemas, tanto de califica- 
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ción como de enjuiciamiento, ya que aunque los componentes de 
la «organización» sean cuatro o doce. vara delinauir, alcanzando 
sus objetivos de lucrc s o de 
miles de ~aceptantes: 

Se puede concluir con las siguientes notas, que pueden mere- 
cer el calificativo de exageradas, y que se formulan de forma resu- 
mida. 

O se celebra un Juicio Oral, contra los cuatro o los doce incul- 
pados pertenecientes a la «organización», y contra los quinientos o 
los mil «aceptantes», lo que es totalmente inviable («no se puede 
hacer y además es imposible*, recordando la jocosa expresión), o 
se celebran mil juicios orales, según los lugares de comisión del o 
de los delitos (¿el del lugar de residencia del aceptante?), y en 
cada uno de ellos, se acusaría a un «aceptante» y a todos los com- 
ponentes de la «organización». Así, podría ser, cien juicios orales 
diferentes en Madrid, veinte en La Coruña, dos en Ciudad Real, 
uno en Almería, etc., hasta sumar mil. Y a cada uno de ellos acudi- 
nan, como acusados, además del «aceptante» los integrantes de la 
«organización», quienes en un momento determinado, planteadan 
la conexidad, y suscitarían la discusión sobre la necesidad de verse 
todos los procedimientos en uno sólo, determinándose el lugar por 
las reglas de la Lev de Eniuiciamiento Criminal. En todo caso, da- 
nan lugar a ( les, resp las que, como 
ya se sabe y i puede er criterios di- 
versc 

E ísima «organizai cuencia) infor- 
macii :ientes, puede aj Hacien ica es- 
pañola, sino plantearse para defraudaciones extensas a la Comuni- 
dad Europea, defraudando en cuanto a subvenciones, aunque, 
bueno es reconocerlo, existiría una limitación evidente en cuanto 
a número de personas implicadas. 

La solución para el enjuiciamiel erosos 
perjudicados -recuérdese el «Asunto de la Calza»-, siempre es 
difícil, pero e le. La solución para el enjuiciamiento de cau- 
sas con numt cusados, se puede lograr difícilmente. En ello 
se esta trabajanao en esta Fiscalía de la Audiencia Nacional, pu- 
diéndose pensar que, con las correspondientes interpretaciones o 
con las necesarias modificaciones legales, se obtendrá la solución 
adecuada. 
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E) FISCALIA PARA LA PREVENCION Y REPRESION 
)EL TRAFICO ILEGAL DE DROGA 
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2 ~ Y Y L  na tenido parucular importancia en el funciona- 
m : esta Fiscalía Especial. 

campo legislativo tuvo 1 1 Ley Or- 
ganica 811992, de 23 de diciembre, que modikica el artículo 344 bis 
del Código Penal e introduce el artículo 263 bis de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, poniendo nuestra legislación totalmente de 
acuerdo con las exigencias internacionales derivadas de la Con- 
vt le 
1 ! 

-- -- terreno procesal, se regula ei regimen a e  las entregas 
controladas de estupefacientes y sustancia psicotrópicas, que con 
anterioridad se venían realizando al amparo de lo dispuesto en 
Tratados Internacionales ratificados por España. 

ta de una materia de especial trascendencia en la averi- 
g1 persecución de los delitos contra la salud pública, en la 
que se produce una importante cooperación internacional y que, 
P' le 
e: 

En el terreno sustantivo se establece la punición de la fabrica- 
ción, transporte y distribución de los denominados «precursores» 
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(equipos, materiales y sustancias indispensables para el cultivo, 
producción y fabricación de estupefacientes), así como del 

ades Fir 
: haya \ 

ianciera 
listo ret 

ilícitos I 
ero pro( 

mnciab; 
~ c o  del t 
- -. - -. 

11 ; ~lanqueo del din :edente del tráfico de drogas. 
campo del funcionamiento de la Fiscalia se ha continua- 

do la progresión que se ai i en años anteriores. 
En el terreno específi ráfico de drogas, como se recoge 

en otros apartados de esta memoria, han continuado las importan- 
tes «operaciones» contra bandas organizadas. Generalmente de 
ellas se derivan sumarios de una enorme extensión y se producirán 
juicios orales contra numerosos acusados, con las importantes difi- 
cultades legales y prácticas que de ello naturalmente se derivan. 

En el área de la persecución del blanqueo del dinero, es de la- 
mentar que el imuulso aue llevaba a la uromulgación de la Ley de 
las Entid, :ión de i vidad de- 
lictiva, se eciente Ón de las 
Cortes. Sin emoargo, se ooserva que tales entidaaes, ae  forma es- 
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pontánea, ponen en conocimiento de la Fiscalía numerosas opera- 
ciones sospechosas de ilicitud penal. Ello, unido a las frecuentes 
operaciones internacionales contra el blanqueo y las que se deri- 
van de procedimientos seguidos en el Juzgado Central número 3, 
en materia de delitos monetarios, hacen que las investigaciones 
llevadas a cabo por esta Fiscalía sean numerose ortantes, lo 
que exige una mayor dotación policial. 

Por último, en lo que se refiere a la organización de la Fiscalía 
también debemos distinguir dos aspectos. 

En 1992 se aumentó el númeró de Fiscales con la creación de 
tres nuevas plazas, que se fueron cubriendo de forma satisfactoria. 
Ello ha supuesto una importante mejora en la distribución del tra- 
bajo, pero también ha implicado la total insuficiencia del local des- 
tinado a la Fiscalía, problema que exige una pronta solución, para 
lo que estamos encontrando una eficaz colaboración tanto del Mi- 
nisterio de Justicia como en la Fiscalía General del Estado. 

La situación de los Fiscales Delegados no es satisfactoria, por 
lo que tanto en lo que se refiere a su estatuto jurídico como a sus 
medios materiales, exigen una pronta solución, que confiamos ten- 
) 

3 al menos un importante avance. ga en el 
Muc 

año 199 
has son las cuestiones que la figura del Fiscal Delegado 

suscita, que se proyectan en sus relaciones con otros dos órganos 
del Ministerio Fiscal. Así, relaciones del Fiscal Delegado con la 
Fiscalía Especial, relaciones con la Fiscalía de la que orgánicamen- 
te dependen y rc Fiscal Delegado Coordinador a ni- s con el 
ve1 autonómico. 

Sobre el primer punto conviene señalar que si la razón de la 
existencia de los Fiscales Delegados no es otra que la de lograr la 
mayor eficacia posible en la investigación y represión de los deli- 
tos de tráfico ilegal de drogas, potenciándose el principio de uni- 
dad de actuación, la relación Fiscalía Especial-Fiscales Delegados 
no puede quedar reducida a la mera consulta o asistencia particu- 
larizada. La Circular 5/91, a la hora de plantear cuál debiera ser el 
tipo de relación en este ámbito, destaca la función de coordinación 
de la Fiscalía Especial señalando que se establecerán criterios que 
aseguren la unidad de actuación, estableciéndose la necesidad-de 
celebración de Juntas a tal efecto con una periodicidad de tres me- 
ses. Sin embargo, esta previsión no se ha cumplido y la relación 
con la Fiscalía Especial ha quedado reducida a la consulta indivi- 



dualizada. Pero es obvio que se hace imprescindible la periódica 
celebración de Juntas en las que puedan ser expuestas las diversas 
posibilidades antes de adoptarse una solución específica, lo que 
permitirá que los Fiscales Delegados tomen contacto con la reali- 
dad de otras zonas del territorio y puedan adoptar alguna de las 
soluciones que en ellas puedan estar resultando eficaces, evitándo- 
se la atomización de la respuesta de la Fiscalía ante problemas co- 
munes. 

En cuanto a la segund relacio] -esa destacar al- 
gunos temas. Funcionalmente la dependencia por razón de la ma- 
teria deriva del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, en tanto que or- 
gánicamente se sigue perteneciendo y, por lo tanto, con dependen- 
cia directa del Fiscal Jefe respectivo, a la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial o del Tribunal Superior de Justicia correspondiente; si 
bien con relación a las materias atribuidas al Fiscal Delegado, la 
dependencia es exclusiva respecto del Fiscal Jefe de la Fiscalía Es- 
pecial, subsistiendo un deber de información de tales asuntos res- 
pecto del Fiscal Jefe del órgano donde desempeñan sus funciones. 

Esa realidad dual puede dar lugar a conflictos con los Fiscales 
Jefes correspondientes, en cuanto que un ámbito de criminalidad 
como el referido al tráfico de drogas, valorado socialmente como 
uno de los más graves, queda fuera de su directo poder de deci- 
sión, ya que se limita la obligación del Fiscal Delegado, a un mero 
deber de informar de tales asuntos. 

El problema puede plantearse en sentido inverso, esto es, que 
estimándose este aspecto de la criminalidad como reservado a la 
directa actuación de la Fiscalía Especial a través de un Fiscal De- 
legado se produzca una reticencia en cuanto a facilitar soluciones 
por estimar que ello corresponde a la Fiscalía Especial. 

La doble dependencia, funcional y orgánica, de los Fiscales 
Delegados es la causa Última de esta situación. Si en otros ámbi- 
tos, como ocurre en el caso de la Policía Judicial, es crítica genera- 
l i ada  esa doble dependencia funcional de los Jueces y Fiscales y 
orgánica de los mandos orgánicos correspondientes, algo similar 
puede indicarse en relación a los Fiscales Delegados, por lo que 
una clarificación definitiva de la figura sena conveniente. 

En relación al tercero de los aspectos citados, esto es, los pro- 
blemas en torno a la relación del Fiscal Delegado Coordinador a 
nivel autonómico con los Fiscales Delegados a nivel provincial, 



podrían suscitarse suscitarse cuestiones equivalentes a las antes 
expuestas. 

ACTUACION PROCESAL DE LA FISCALIA 

La actuación procesal directa de la Fiscalía, prevista en el ar- 
tículo 18 bis, 1, a), del Estatuto, se ha concretado en su presencia 
activa en todos los procedimientos seguidos en la Audiencia Na- 
cional que se recogen en los siguientes cuadros estadísti-c. 

RELACION DE PROCEDIMIENTOS INCOAD 
EN EL ANO 1992 

Juzgados Centrales de Instrucción 

M0 1992 Dil. previas Pr. abrev. S." ordina. D. indet. - 
Juzgado Central número 1 ......... 90 O 
Juzgado Central número 2 ......... 28 6 
Juzgado Central número 4 ......... 34 1 14 
Juzgado Central número 5 ......... 105 - 

TOTALES ................................ 257 - 

RELAC 

Juzga dos Cent 

\T TRAM 

~ L I V  I77b ~ L G V ~ ~ J  r l i  L I u I G Y .  d. UIUllln. y .  ,,,det. 

Juzgado Central número 37 9 O 
Juzgado Central número : 9 4 2 

"- Juzgado Central número ,. 
Juzgado Central número : - 

TOTALES ................................ - - A  - 

Los pluiGuimientos penales sentenciados durante el año 1992 
ascienden a treinta y cinco: veintisiete sumarios y ocho procedi- 
mientos abreviados. 

En estos procedimientos fueron juzgadas 171 personas, de las 
que 135 fueron condenadas y 36 resultaron absueltas. 



En la reseña de los asuntos más destacados deben desglosarse 
en c ios apar tados: p sentenci iados y 1 m en trán iite. 

OCESO RAMIT 

Esta causa tiene su ongen en las intervenciones tel~,,,,,,~, 
autorizadas judicialmente con mot as inves es poli- 
ciales llevadas a cabo en Galicia y las de d indicios 
que aparecieron en el curso de otra cduba anterior, cuyos principa- 
les hechos lucen en febrer )91 al ser apresada en 
aguas inter les la embarca( iominada «El Bongo», 
que transportaba hacia nuestro país la cantidad de 1.196,694 kilo- 
gramos de cocaína, enconl : en la 
esta causa quince procesad( 

A través de las referid les telef 
medios de investigación se 1 to de qi 
dos ~Urtizberea Anaiak», que había partido del puerto de Pasajes 
(Guipúzcoa), y «OAKLEIGH», procedente de In , se en- 
contraban en el Océano Atlántico con el objeto ~ t u a r  el 
transuorte e introducción en nuestro ~ a í s  de importari~eb cantidades 
de c rimero de dicho! 
pari ,tupefaciente qu 
porto a traves ae las costas alncanas y el segundo fue abordado en 
agu iacionales por fuerzas de quien las autori- 
dad iolas habían pedido ami 1 la intervención 
de la .,,,,,tia estupefaciente que tiaiiavu~raun, L U U ~  vez Que como 
se reflejó en grabación cinematográ mojar0 
detenida toda la tripulación, que fue sda a Es 

Mediante las pruebas obtenidas en ia citada investigacion y 
durante la I ón judic videnció la existencia de varios 
grupos de 1 interco S y radicadas fundamentalmen- 
te en Galicia, que habían particip 
transportes de sustancias estupefaci 

En la actualidad hay setenta y ocno personas incuipacias en 
esta causa. 
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SUMARIO 18/92 DEL JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMER( 

Esta causa se inicia iiibuioiirL i i i r L i  v ~ i i ~ ~ v i i L s  telefórllLaa ~ , ~ ~ t a -  
das por la Jefatura del Servicio de Información de la Guardia Ci- 
vil, al objeto de descubrir la presunta relación de miembros del ci- 
tado Cuerpo con individuos dedicados al tráfico de hachís en el 
sur de la península y procedente de Marruecos. A través de dicha 
investigación se acreditaron varias introducciones en España de 
importantes cantidades de dicha sustancia estupefaciente por el 
puerto de Santa María, por lo que se procedió a la detención de 
las personas que aparecieron implicadas en este y otros hechos co- 
nexos, resultando hasta la fecha cuarenta y siete inculpa?-- 

SUMARIO 5/92 DEL JUZGADO &i 

DE INSTRUCCION NUMERO 2 
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En este sumario se encuentran procesadas 36 personas de las 
cuales 14 son de nacionalidad nigeriana, quienes junto con espa- 
ñoles y personas de otras naciones se dedicaban a la introducción 
de heroí Oro -Bankog- Pa- 
ña y su I cias de 1 SU- 

la Ibéric 
Para el transporte de la droga, los nigerianos empleaban per- 

sonas de nacionalidad española, a quienes pagaban el viaje a Ma- 
nila. Este se realizaba según el argot utilizado por «vias frías» (es 
decir, por aquellos países en los que no había excesivos controles 
policiales: Roma, Amman, Singapur, Manila); una vez que los co- 
rreos se encontraban en alguno de los países del extremo Oriente, 
solicitaban en los consulados españoles un pasaporte nuevo ale- 
gando la pérdida o sustracción del propio, para de esta manera 
evitar los controles por la Policía (al aparecer en el documento los 
sellos de las distintas fronteras y fechas en que tuvo lugar el viaje). 

El 12 de  diciembre de  1991 fue detenida en Manila (Filipinas) 
una ciudadana española, integrante de la organización junto con 
ocho personas de nacionalidad nigeriana, ocupándoles 12 kilo- 
gramos de heroína de gran pureza. A raíz de esta detención, la 
Comisaría de Torrejón de Ardoz, que llevaba la investigación 



desde vanos meses atrás, procedió a detener a los miembros de 
la organización, y a raíz de las mismas, la Policía se entera de que 
la introducción de droga en España se realiza a través de Cana- 
rias y a veces por Londres, independientemente de la ruta ya se- 
ñalada. 

Esta organización que operaba también en Alemania, junto al 
narcotráfico. algunos de sus inrnigrantes se dedicaban a la sustrac- 
ción de vehículos de potente cilindrada (BMW, Mercedes, etc.) en 
Alemania, y en España se alteraban y modificaban los elementos 
característicos que les identificaba, para luego venderlos a terceras 
personas, o exportarlos a Nigena. 

Se calcula que el dinero que ha circulado con las operaciones 
de tráfico sobrepasa los 5.200 millones de pesetas 

SUMARIO 17/92 DEL JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 5. «OPERACION PITOND 

Tiene por objeto la investigación de Ias redes de traficantes de 
hachís asentadas en Andalucía y la distribución de la citada droga 
en nuestro país y otros europeos, como Italia y Holanda, así como 
las posibles operaciones de blanqueo de dinero realizados por los 
investigados. Se inició a consecuencia de la incautación el 25 de 
noviembre de 1991 de 10.000 kilogramos de hachís por el Servicio 
de Vigilancia Aduanera, siendo detenidas cuatro personas. A con- 
secuencia de la declaración judicial de una de ellas se detuvo a 
uno de los principales organizadores del tráfico de hachís entre 
Marruecos y Ia península para su posterior exportación a diversos 
países de Europa. 

El modus operandi habitual era el desplazamiento de una em- 
barcación hasta las costas de Marruecos, donde por proveedores 
habituales se entregaba el hachís que posteriormente era introdu- 
cido en nuestro país a través de las costas de la provincia de Cádiz 
y Huelva para su posterior transporte en camiones u otros vehícu- 
los a Holanda y a Italia. 

El sumario comprende lo que los medios de comunicación 
han denominado «Operación Phytonn, que fue dirigida conjunta- 
mente por los Juzgados Centrales de Instrucción número 5 y nú- 
mero 1, siendo el operativo policial desarrollado por la Guardia 



Civil. La operación se ha llevado a cabo en tres fases entre los 
meses de octubre de 1992 y abril de 1993, y fruto de la misma han 
sido detenciones en España, Italia, Holanda, Marruecos y Portu- 
gal, apareciendo implicados en un número de diez y dos, respecti- 
vamente, miembros pertenecientes a los cuerpos de la Guardia 
Civil y Cuerpo Nacional de Policía. En Italia se detuvieron 29 
personas, una en Holanda, Marruecos y Portugal, respectivamen- 
te. Se incautaron 17.537 kilogramos de hachís y por el Juzgado 
Central de Instrucción número 5 son objeto de investigación al 
menos 90 personas directamente relacionados con los hechos ob- 
jeto del sumario. 

Durante el curso del sumario una serie de inculpados declara- 
ron sobre diversas operaciones de hachís que se remontan incluso 
al año 1980-81, y describiendo el nzodus operandi, las personas 
participantes y las cantidades de droga transportada, así como los 
beneficios obtenidos por dichas operaciones. Paralelamente por el 
Servicio de Vigilancia Aduanera se investigaba la operación cono- 
cida como «Mufa», relacionada con el tráfico de hachís y el blan- 
queo de dinero. 

Como conse de las a un- 
cionarios del SVA con motivo de las d .origa~~unes 
afectas al Sumario 18/92 y 17/92 que se instruyen en los Juzgados 
Centrales de Instrucción números 1 y 5 de la Audiencia Nacional, 
desde el pasado día 25 de noviembre de 1991 hasta la fecha se han 
llevado a cabo las siguientes actuaciones, fruto fundamentalmente 
de las investigaciones desarrolladas por el grupo de Investigación 
Económica del SVA en Andalucía: 
- Han sido objeto de investigación 1.100 cuentas bancarias. 
- Se han inspeccionado y analizado especialmente 239 de 

esas cuenta. 
- Con carácter prioritario se han i 50- 

nes bancarias afectas a dichas cuentas. 
- Se han bloqueado e intervenido por orden j ~ d l ~ i a l ,  

882.147.600 pesetas, en saldos, depósitos bancarios y activos h a n -  
cieros. 
- Igualmente se han intervenido 17 vehículos por valor de 

27.700.000 pesetas. 
- A través de protocolos notariales se han constatado e in- 

vestigado 800 operaciones patrimoniales de carácter inmobiliario 

ido 1.28 

bo por f 
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relacionadas con los imputados en ambos sumarios, aflorando un 
montante de 7.565.000.000 de pesetas fruto de dichas operaciones. 
De éstas se ha confeccionado un informe remitido el 15 de marzo 
de 1993 a ambos Juzgados Centrales, donde aparecen 262 fincas 
rústicas y urbanas propiedad de los imputa mpresas y fami- 
liares presuntsmente utilizados por aque 10 testaferros o 
para blanquear las ganancias procedentes UI; 3 ~ 3  actividades iiíci- 
tas. Dichas pro~~iedades están valo )00.000 de pese- 
tas, aproximadamente. 
- Son objeto de investigación economica y patrimonial 148 

Per 19 em~r- - - -  

DLIGENCIAS PREVIAS 367191 DEL JUZGADO 
DE INSTRUCCION NUMERO 5 
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1 mundial como 
la operación «Hielo Verde>,, ,...&a al descubrimiento de aquellas 
organizaciones asentadas en nuestro país que se dedicaban al trafi- 
co ilícito de cocaína y al bl de dinero proce 
tividad. 

anqueo e tal ac- 

E n  esta investigación, desarrollada en el marco de la coope- 
ración internacional, en la que han colaborado varios países y 
que ha sido coordinada por la Unidad de Policía Judicial adscrita 
a la Fiscalía en nuestro territorio nacional, algunc tes poli- 
ciales han actuado de manera encubierta llegando ir eleva- 

)S Agen 
I a recib. 
1,. das cantidades de  dinero de los miembros de ia "lgtnización 

para su posterior traslado a cuentas bancarias de éstos en otros 
países. D e  este modo, no sólo se identificaba a los componentes 
de esa organización, sino que también se conocían las cuentas 
bar le esos países a las que I 1 se dirigía, y se concre- icarias c 

a la ide 
:l dinerc 
más all; tab ntidad y participación á de nuestras fronteras 

de las personas que estaban en connivencia con tales organiza- 
ciones. Para ello se ha contado con las pertinentes autorizaciones 
de los organismos competentes del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
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PROCESOS SENTENCIADOS 

SUMARIO 41/88 DEL JUZ 
DE INSTRUCCION NUMER 

hechos i a la intervención del mayor alijo 
ur. iiacriís en nueblru paib. L U ~  días 24 y 25 de julio de 1988 la Poli- 
cía intervino 15.291 kilogramos de esta sustancia y do con 
seis fusiles de asalto «Kalasmikov» con cargadores 4 ión, 
ocultos en un subterráneo perfectamente acondicionado, construi- 
do en el término munic Lloret de Mar, en el lugar denomi- 
nado «Cala Morisca». I escondite también se descubrieron 
otros 1.930 kilogramos UL ia inisma sustancia. Asimismo fueron 
ocupados, entre otros efectos, cuatro embarcaci 

La Audiencia Nacional condenó por su partic ros, 
en un delito contra la salud pública en cantidad ae notona importan- 
cia y pertenencia a una organización a ocho de los procesados, esti- 
mando para uno de ellos la agravante del artículo 344 bis, b), como 
encargado de la citada organización. En la actualidad se encuentra 
pendiente de recurso de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
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iba a recibir en Madrid unos 200 kilo¿ se- l e  cocai ha, que 
rian enviados desde Galicia. 

Ante ello la Policía obtuvo autorización del Ministerio Fiscal 
para, por medio de un confidente, llevar a cabo el traslado de la 
droga que fuera entregada en Pontevedra para Madrid. Y así se 
hizo, en un Mercedes adquirido por el procesado a tal efecto. 

Lo más destacable de la sentencia es que recoge la utilización 
de la entrega vigilada, señalando «que supone un mecanismo de 
investigación previsto en el artículo 11 de la Convención de las 
Naciones Unidas de 1988 ... que no encerró provocación delictiva 
sino medio para hacer aflorar una actividad de tráfico ilícito de es- 
tupefacientes que ya estaba en marcha» 
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Fiscalía de Sevilla ................... 
Fiscalía de Málaga .................. 

.......................... Fiscalía de Cádiz 
Fiscalía de Granada ..................... 
Fiscalía de Córdoba ..................... 
Fiscalía de Huelva ....................... 
Fisc 
Fisi 

r debajo del 10 F 
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ncoacionis Progresividad (%) 

136.139 O 
102.915 -4, 
56.955 +7. 
51.667 O 
48.560 +4 
47.579 +60 
28.785 
25.474 

498.074 17 

Así pues de loJ IIIbUIV llllllón de y.Vbbu,,,,,LLLLw, penales 
registrados en Andalucía han supuesto casi un 7 por ciento de in- 
cremento en relación con los 470.956 incoados en el año anterior, 
destacando el desfase de Huelva, quizá debido a errores informá- 
ticos. En cualquier caso, es importante señalar que Sevilla y Gra- 
nada no experimentan variaciones apreciables, Málaga desciende 
y las demás capitales salvo la expresada, mantienen crecimientos 
PO' 

m impo rtante d 

Bajo la dirección de don Alfredo Flores Pérez, la Fiscalía si- 
guió acometiendo un intenso trabajo propio de ser la primera 
provincia andaluza en cuanto a índices de delincuencia, relacio- 
nado con 5 ; cotas de  conflictividad 
social. 

De esta rorma, en ei ano ~ Y Y L  se incoaron por todos los órga- 
nos judiciales con jurisdicción en materia penal en la provincia de 
Sevilla, según el Estado B2 de la Estadística aportada, un total de 
127.771 nuevas diligencias previas, en averiguación de presuntos 
delitos y de personas responsables de los mismos. 
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En igual período del año 1992, fueron 7.648 los procedimien- 
tos abreviados que se incoaron por delitos menores con inicial vo- 
cación acusatoria ante los Juzgados de lo Penal y otros 606 con 
igual destino hacia la Audiencia Provincial, en tanto que los suma- 
rios se cifraron en 114, dentro de la natural tendencia hacia la dis- 
minución de esta clase de procedimientos penales. El total de pro- 
cedimientos penales de todas clases incoados asciende a 136.139, 
que respecto a los 136.991 del año precedente no implica variación 
alguna. 

Por lo que a la delincuencia en concreto se refiere, alcanza su 
primer nivel, como es la línea general, el capítulo de delitos contra 
la propiedad que, por todos los conceptos, supusieron la incoación 
de 67.633 diligencias previas, equivalentes al casi 53 por ciento del 
conjunto de la delincuencia registrada judicialmente, de los cuales 
fueron 4.082 procedimientos por delitos de robo con violencia o 
intimidación en las personas, 30.809 por fuerza en las cosas y un 
conjunto de diligencias previas por robo de 34.891 que suponen el 
27 por ciento del total de las incoadas. 

ión 
como en la fiabilidad de los datos estadísticos a obtener, el Fiscal 
Jefe de Málaga ofrece en su cuidada Memoria un análisis de la 
evolución de la criminalidad en 1992 que sitúa a la provincia en ni- 
veles ligeramente inferiores a los del año precedente. 

En efecto, el total de los procedimientos penales de todas clases 
incoados en ese periodo, se elevan a 102.915, lo cual supone una dis- 
minución del 4,52 por ciento respecto de los 107.776 del año ante- 
rior. De aquéllos, 98.693 corresponden a diligencias previas, 3.691 a 
procedimientos abreviados ante la Audiencia Provincial, 408 a igua- 
les procedimientos pero ante el Juez de lo Penal y 123 sumarios. 

No significa todo ello que haya disminuido la criminalidad, ya 
que en 1982, diez años atrás, los procedimientos penales se situa- 
ban en una cifra de 36.871 causas, lo que supone que en esos diez 
años la delincuencia detectada se ha multiplicado tres veces. 

Si a ello se añade que sólo 4.099 procedimientos han sido obje- 
to de escrito de calificación, generalmente de matiz acusatorio, Ile- 



gamos a la conclusión de que ni siquiera el 5 por ciento de las cau- 
sas penales alcanzan su finalidad de ser reconducidas al juicio oral, 
sea porque la instrucción no logra resultados inculpatorios, sea 
porque el responsable de los hechos no llega a ser conocido. 

Cualitativamente, se observa un ligero descenso de los delitos 
contra la propiedad y, dentro de ellos, de los robos, en tanto que 
se incrementan las apropiaciones indebidas, receptaciones, emisio- 
nes de cheque en descubierto y daños. La disminución opera, sig- 
nificativamente, también en las violaciones y agresiones sexuales, 
colocándose a niveles por debajo del 50 por ciento del año ante- 
rior, no así los exhibicionismos, así como las imprudencias de di- 
versa índole y los delitos contra el estado civil. 

Los delitos de mayor crecimiento son los que atentan contra la 
lib seguridad y los de nega i prestación del Servicio 
Mi tráfico de drogas ongir procedimientos penales 
que siguen situando a Málaga como una de las principales provin- 
cias que soportan este tipo de delincuencir 
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En el año 1992, estuvo al frente el fiscal don Isidoro Hidalgo 
Babas, quien sustituyó a el Fiscal don Jaime Ollero Gómez, jubila- 
do en el año precedente, tras una larga y muy meritoria trayecto- 
ria profesional. 

La provincia d ension y 
cleos de tan enorme importancia -_-..iás de la capirai -----D 

son Jerez de la Frontera, Algeciras, campo de Gibraltar y Ceuta, 
además de arrastrar una gran conflictividad social y situación de 
paro, se enfrenta con un alto nivel de criminalidad tan sólo supe- 
rado por Sevilla y Málaga, si bien en conductas delictivas como las 
referidas al tráfico de drogas, ocupa lugar preferente. 

La estudidada Memoria del Fiscal de Cádiz aborda aspectos 
de induda rés, tan cuantitativo como en el 
cualitativo ~ u e  a la I criminalidad se refiere, 
que evidencian un discreto aumento de la delincuencia, en torno a 
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un 8 por ciento respecto del año precedente. Destaca el Fiscal un 
espectacular incremento en la aprehensión de drogas que llegó a 
ser, en cuanto se refiere a haschís, de nada menos 45,l toneladas, y 

284 



en lo que atañe a heroína, 17,2 kilogramos, y cocaína, 135 kilogra- 
mos. Los robos violentos contra las personas han disminuido, por 
contra, en un 12 por ciento respecto del año anterior y en cuanto a 
delitos de xenofobia, de escasa incidencia por el clima popular de 
simpatía y ayuda a los llamados «espaldas mojadas», se registró al- 
gún incidente protagonizado por soldados legionarios de paisano 
por razones de venganza, que logró ser abortado por la Policía. 

Se incoaron en el año 51.519 diligencias previas de las que 
4.476 desembocaron en procedimientos abreviados ante los Juzga- 
dos de lo Penal v 707 de competencia ante la Audiencia Provin- 
cial, asc narios ii en el periodo a 253. Se ob- 
serva ur aso de p iientos de años anteriores. 

El torai ae  proceaimientos penales de toda índole supone en 
Cádiz la cifra de 56.955 que, comparados con los 52.637 del año 
anterior, significan un incremento del 7,6 por ciento. 
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ducción y reconvención de Juzgados, ha supuesto que en el año 
1992 se hayan incoado un total de 51.667 procedimientos penales 
de toda índole, lo cual implica, si se tiene en cuenta la progresivi- 
dad en los últimos años una estabilidad o nulo crecimiento respec- 
to de la tendencia precedente, sensiblemente superior a los 50.000 
procedimientos en 1990 y también algo inferior a dicha cantidad 
en 1991. De ellos, 47.365 corresponden a diligencias previas, 4.112 
a procedimientos abreviados y 190 a sumarios. Así, Granada se si- 
túa centralmente entre los índices de las ocho provincias andalu- 
zas en lo que a la actividad delictiva se refiere. El delito, en esta 
provincia, sigue, de un lado, la génesis y manifestación generales 
del territorio español, es decir, abundancia de violencia y de fuerza 
en la sustracción de los bienes ajenos, con robos que se centran, 
ante todo, en la coacción callejera hacia la consecución de lo que 
no es propio, especialmente en las zonas transitadas por lo jóvenes 
para su esparcimiento, que ge tiene significación 
procesal, salvo que se deriven s hacia la vida o la 
integridad física. Igualmente, las sustracciones con fuerza en vi- 
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viendas y elementos comunes (aparcamientos), vehículos estacio- 
nados en la vía pública, etc., originan un capítulo importante den- 
tro de la delincuencia. 

Sigue figurando entre las Fiscalías intermedias de Andalucía, 
con un número notable de asuntos penales a resolver. De esta ma- 
nera, se incoaron en 1992 un total de 46.095 diligencias previas en 
averiguación de presuntas infracciones penales. Fueron 2.196 los 
procedimientos abreviados iniciados en el mismo período ante los 
Jueces de lo Penal y otros 118 los que lo fueron ante la Audiencia 
Provincial, así como 151 sumarios. 

El conjunto de los procedimientos penales de toda índole ini- 
ciados en Córdoba en 1992 ascendió, por consiguiente, a 48.560. 
Esta cantidad supone, con respecto al año 1991, en que se incoa- 
ron 46.698 procedimientos, un incremento global de los mismos ci- 
frado en el 4 por ciento. 

Los robos con fuerza en las cosas, al situarse por encima de las 
20.000 diligencias judiciales, ocupan el primer nivel de delincuen- 
cia, seguido por las lesiones de 14.531, si bien deben incluirse en 
éstas las originadas no sólo dolosamente sino también las negli- 
gentes y hasta fortuitas. 

JELVA 

Aduce el Fiscal que el aumento de la delincuencia fue en 1991 
del 46,57 por ciento respecto a 1990 y que en 1992 lo fue del 61 
por ciento en relación a 1991, es decir, que en los tres años se ha 
duplicado en exceso la criminalidad, situándose el número de pro- 
cedimientos en el año 1992 en un total de 47.579, de los cuales 
43.152 corresponden a diligencias previas, 4.392 a procedimientos 
abreviados y sólo 35 sumarios. 

Naturalmente que se habla de datos informáticos y, además, 
de procedimientos registrados, lo cual no equivale, necesariamen- 
te, a delitos concretos, pues la abstracción en los partes de incoa- 
ción remitidos por los Juzgados impide - c o m o  tantas veces se 



viene denunciando desde las Fiscalías- matizar la esencia delicti- 
va, al contener expresiones tan vagas como «lesiones», «daños», 
«robo», etc. 

Opina el Fiscal de Huelva que el crecimiento delictivo se debe 
a la mayor tensión, crispación y conflictividad social, que se tradu- 
ce en una mayor litigiosidad y, además, en un crecimiento del des- 
precio, acompañado de un sentimiento de impunidad, hacia las 
normas jurídicas. 

Los delitos contra la propiedad alcanzan el 52,46 por ciento 
del conjunto de los procedimientos registrados y, entre ellos, los 
robos suponen el 32,38 por ciento de ese total. 

El tráfico de drogas, sin ser preocupante, asciende en un 11 
por ciento de procedimientos, situándose en 898, pero con una pe- 
ligrosa tendencia hacia el incremento en lo que a sustancias que 
causan grave daño a la salud se refiere. Por el contrario, los delitos 
contra la vida se encuentran reducidos notablemente (ocho proce- 
dimientos). 

A la inversa, violaciones y agresiones sexuales ascienden en 
porcentajes notables, llegando a duplicarse las actuaciones penales 
(20 por violación y 251 por otras agresiones sexuales). 

Si en toda Andalucía los incendios forestales fueron en 1992 un 
total de 1.435, a Huelva correspondieron 278, habiéndose quema- 
do en toda la Comunidad Autónoma 16.842 hectáreas, de las que 
6.354 correspondieron a Huelva. Esto supone, sin alegría de nin- 
guna clase, un descenso para Andalucía de 119 incendios menos y, 
sin embargo, un ascenso de 5.604 hectáreas perdidas de más con 
relación a 1991 (397 incendios y 22.446 hectáreas quemadas de su- 
perficie forestal). 

En el año 1992 se incoaron en la provincia 26.232 nuevas dili- 
gencias previas en razón a las infracciones penales detectadas y 
denunciadas. Asimismo, las iniciaciones durante el año de proce- 
dimientos abreviados penales fueron 2.256 ante los Juzgados de lo 
Penal y 138 ante la Audiencia Provincial, así como 159 sumarios, 
con lo cual el conjunto de procedimientos penales de toda índole 
incoados en 1992, ascendió en Almería a 28.785, que comparadas 



con los 26.723 del año anterior indican un nivel de incremento en 
torno al 8 por ciento en el total de aquellos. 

Los robos con fuerza en las cosas, que en el año anterior se ha- 
bían incrementado en un 22 por ciento, sufren, sin embargo, tam- 
bién un crecimiento importante del 12 por ciento al pasar de 8.022 
a 9.053 las diligencias previas incoadas, siendo esta evolución qui- 
zá la más significativa. 

En su elaborada Memoria, destaca el Fiscal uiia 3G11G asun- 
tos de interés que se han producido en el territorio durante 1992, 
no faltando delitos de xeno,fobia, como en el juicio oral de la Causa 
1/91 del Juzgado de Instrucción número 4 de Jaén en Mancha Real, 
de amplia difusión nacional, y del procedimiento abreviado 645191 
de igual Juzgado y no menor difusión por los sucesos acaecidos con 
motivo de la manifestación contra personas de etnia gitana. 

Cuantitativamente, se incoaron en 1992 un total de 24.816 dili- 
gencias, a las que se deben añadir 82 sumarios, 25 procedimientos 
abreviados ante la Audiencia Provincial y 1.551 ante los Jueces de 
lo Penal, lo que sitúa el conjunto de procesos incoados en el año 
en una cifra de 25.474 procedimientos penales, que, comparados 
con los 22.555 del año anterior, suponen una progresividad no su- 
perior al 8 por ciento si se tiene en cuenta que la Fiscalía de Jaén 
no contabiliza sino una sola vez los procedimientos, aunque se 
transformen en otros diferentes. 

TRIBUNAL SUPERIOR D E  JUSTICIA DE ARAGON 

El total de 
dos los 
el sigui1 
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mientos penales por delito iniciados en to- 
ragón durante 1( 1991 y 1992 ha sido 

Año 199' Ano 1992 

ia ae Laragoza .... .44.560 44.175 
...................... .llbia de Huesca 8.353 7.781 

................................. Provincia de Teruel 3.616 3.802 



Como puede observarse, el número de procedimientos penales 
ha disminuido ligeramente en la provincia de Zaragoza, algo más 
acusadamente en la de Huesca y aumenta, aunque también ligera- 
mente, en la de Teruel. 

Para una mejor comprensión de la evolución de la criminali- 
dad en Aragón, parece conveniente que acudamos al expediente 
de diferenciar los ámbitos rural y urbano y, en particular, los nú- 
cleos de población más importantes. 

El número de delitos en el citado ámbito rural ha experimen- 
tado, con respecto al año 1991, un aumento del 2,40 por ciento, in- 
cremento que se halla dentro de los límites previstos por la propia 
Secretaría de Estado para la Seguridad, descendiendo, por el con- 
trario, aunque mínimamente, el número de faltas. 

Ha aumentado significativamente el número de delitos escla- 
recidos y de manera notable el de detenidos, lo que revela una cla- 
ra eficacia de la Guardia Civil en el desempeño de su cometido 
dentro del ámbito que venimos examinando. 

Los delitos contra la propiedad han experimentado un descenso 
insignificante, mientras que han aumentado de manera notable los 
delitos contra la libertad sexual (84,62 por ciento), aunque dicho 
aumento sea debido, casi con certeza, al hecho de que, en una so- 
ciedad más concienciada, se denuncien hoy día agresiones que, no 
hace tanto tiempo, eran calladas y sufridas por razones de todos co- 
nocidas. También han aumentado, en más de un 60 por ciento, los 
delitos contra las personas y contra la seguridad del tráfico, funda- 
mentalmente conducciones bajo la influencia de bebidas alcohóli- 
cas, aumento debido, en este último caso, al mayor control ejercido 
sobre los conductores. Finalmente, se hace notar también un fuerte 
incremento, de más del 100 por ciento, en los delitos de falsedad. 

Los delitos contra la propiedad representan el 85,37 por ciento 
de la totalidad, siendo los más frecuentes los robos con fuerza en las 
cosas, seguidos de los hurtos y robos con violencia o intimidación. 

Es de destacar el fuerte aumento que, en el ámbito objeto de 
nuestro estudio, han experimentado los delitos contra el medio 
ambiente, gracias, con toda seguridad, a la constante vigilancia 



que el Grupo Especial de la Guardia Civil desarrolla en este cam- 
po, habien is por la comisión de este tipo de delitos 
88 persona 

RURAL 

En relación con el año 1991, se ha producido un aumento del 
11,36 por ciento en cuento a la totalidad de los delitos. Los delitos 
contra la propiedad han experimentado un incremento del 7,44 
por ciento. También ha aumentado en un 8,89 por ciento el núme- 
ro de falta! 
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LIC. ~ ~ ~ s r v a  un LLlaJuL ,ndice de delincububLa ,,veni1 en Barbas- 
tro que en el resto de los núcleos rurales. 

Particular atención merece la problemática que plantean los 
extranjeros. De un lado, ha podido observarse una proliferación 
de hechos delictivos cometidos por extranjeros, de otro, durante el 
mes de julio de 1992, en la localidad de Fraga, se produjeron gra- 
ves enfrentamientos entre vecinos de dicha localidad y magrebíes; 
incidentes que se prolongaron durante varios días saldándose con 
algunos extranjeros heridos de cierta importancia y varios vecinos 
de Fraga detenidos, instruyéndose las oportunas diligencias, pen- 
dientes hoy de la celebración del juicio oral. 

Aunque ha podido observarse cierto aumento, tanto en el con- 
sumo de drogas de las llamadas blandas, como duras, favorecido 
por la proximidad de las provincias catalanas, de donde procede el 
mayor número de traficantes, la incidencia delictiva motivada por 
la drogadicción no representa, en el ámbito rural de Hi n 
grave problema en comparación con otras provincias. 

Referido al ámbito rural de la provincia de Teruel, puede de- 
cirse que en este ámbito, el número de hechos delictivos ha expe- 



rimentado un incremento del 8 por ciento, habiendo resultado es- 
clarecidos en un 80 por ciento, también han  do en un 32 
por ciento el número de personas detenidas. 

Los delitos de robo con fuerza en las cosas, los más frecuentes, 
han descendido, aunque ligerísimamente, en relación con el año 
1991. Los lugares de perpetración más frecuentes han sido los es- 
tablecimientos de hostelería, seguidos de los vehículos. 

El número de delitos de robo con violencia o intimidación es 
muy reducido en el ámbito rural de la provincia de Teruel; dos en 
Bancos, dos en gasolineras, dos en establecimientos comerciales y 
el resto en la vía pública. 

También es de resaltar el hecho d o obstante el reduci- 
do número de delitos contra la propiedad que se perpetran en el 
ámbito rural de Teruel, el valor de lo sustraído supere los 46 millo- 
nes y medio de pesetas. 

El número de delitos contra las personas permanece práctica- 
mente inalterable con relación al año anterior, habiendo sido es- 
clarecidos en su totalidad. De los cinco delitos cometidos contra la 
libertad sexual, dos lo han sido por violación. 

Se ha cometido un solo delito ecológico por vertido de cianuro 
procedente de una empresa en el río Matarraña y otro contra la 
salud pública por engorde de ganado con clembuterol. 

El tráfico ilegal de drogas no representa un grave problema en 
el ámbito rural que venimos examinando, puesto que únicamente 
se ha tenido noticia de ocho delitos de esta naturaleza. 

Finalmente, han disminuido los incendios en general, quemán- 
dose únicamente 87 hectáreas de pinos y monte bajo, frente a las 
584 hectáreas del año 1991. 

En cuanto a la evolución de la criminalidad en las zonas urba- 
nas. 

La más represent -ende 
Zaragoza capital, Cah 

Durante el año 1992, el total de los delitos denunciados o co- 
nocidos en las distintas Comisarías ha sido de 14.260, lo que repre- 
senta una disminución, en relación con el año anterior, de un 12,19 
por ciento. La disminución más acusada se ha producido en Zara- 
goza capital (-13,5 por ciento), seguida de Jaca, permaneciendo 
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prácticamente igual en Teruel y aumentando en Calatayud y 
Huesca (+11,7 y +9,5 por ciento, respectivamente). A este número 



de delitos ha de añadirse, como queda dicho al principio, los de- 
nunciados directamente en las Fiscalías y Juzgados. 

La mayor parte de estos delitos, denunciados en las diferentes 
Comisarías, lo son contra la propiedad, si bien han descendido los 
robos con violencia o intimidación y en viviendas, aumentando los 
cometidos en entidades bancarias. Han disminuido también las 
utilizaciones ilegítimas de vehículos de motor y los robos y hurtos 
cometidos en su interior. 

Se observa, asimismo, 2 delitos 
contra las personas y en el de violaiivii+a uciiuiiuauaa ~ L I  las CO- 
misanas, un 30,s por ciento inferior al del año anterior. 

La droga sigue gravitando, directa o indirectamente, sobre 
la comisión de una gran parte de los delitos, llegando esta inci- 
dencia a cerca de un 80 por ciento en los delitos contra la propie- 
dad y muy especialmente en los de robo con violencia o intimida- 
ción. 

Concretándonos ya, en general, a aquellos delitos especial- 
mente relevantes y su incidencia en todo el territorio de la Comu- 
nidad, aparecen lo! 
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Liuranre el ano 1992 se cometieron en Aragón 703 delitos de 
robo con violencia a los 946 
del año anterior. 

Se viene observando, año tras año, un acusado descenso en la 
incoación de procedimientos penales por este tipo de delitos. 

A pesar de ello no puede afirmarse categóricamente que las ci- 
fras estadísticas se correspondan exactamente con la realidad. Es 
un hecho perfectamente constatable el comprensible absentismo 
ciudadano a la hora de denunciar delitos de esta naturaleza, espe- 
cialmente cuando el valor de lo sustraído es pequeño y del hecho 
no se han derivado consecuencias graves. 

El temor a posibles represalias, la lentitud de la Justicia, lo in- 
cierto del resultado y las molestias de todo tipo que ha de soportar 
la víctima hasta la definitiva resolución del proceso, hacen que no 
pocos ciudadanos prefieran dar por bueno lo pasado frente a los 
inconvenientes de lo por venir. 



La mayor parte de estos delitos suelen cometerse por dos o 
más individuos, en plena calle, aprovechando generalmente la de- 
bilidad de la víctima por sus especiales circunstancias y empleando 
como medio intimidatorio la mera agresividad de su sola presen- 
cia, o una simple jeringuilla. 

Por esta razón, estamos plenamenti : que una ma- 
yor presencia policial, con su innegablt U13ULLJViio, evitaría la 
comisión de una gran parte de esta clase de delitos que son, además, 
los que de modo especialmente directo inciden en el indeseable fe- 
nómeno comúnmente conocido como «inseguridad ciudadana*. 

B )  Delitos eco lógico^ 

El número ae  procedimientos incoaaos en Aragón por delitos 
contra el medio ambiente, durante el año 1992, coincide exacta- 
mente con el de los iniciados el año anterior, siendo de 27. 

Se observa una, cada día, mayor sensibilización en esta mate- 
ria, si bien es preciso reconocer que todavía no se ha llegado a 
comprender, por parte de la sociedad en general, el alcance y ver- 
dadera magnitud del problema. 

Una vez más se hace necesario, por ser de justicia, resaltar la 
importante labor que está llevando a cabo el Servicio de Protec- 
ción de la Naturaleza de la Guardia Civil, denunciando cuantas 
conductas inciden negativamente en el mantenimiento del equili- 
brio ecológico, la mayor parte de las cuales, al no alcanzar la cate- 
gona delictiva, son sancionadas administrativamente. 

Cabe destacar, a este respecto, dos hechos de particular grave- 
dad. En primer lugar la contaminación del río Ebro, como conse- 
cuencia de vertidos industriales, y, en segundo término, toda la 
problemática, con incidencia en la provincia de Castellón, de las 
emanaciones de la Central Térmica de Andorra. 

C )  Incendios Joresta 

El número de incendios forestales ha descendido de forma 
considerable, con un total de 31, la mayoría de los cuales fueron 
debidos a causas naturales o posibles conductas imprudentes. 



La dificultad de identificación de los autores de hechos de esta 
naturaleza determina, lógicamente, una sensación de generalizada 
impunidad. 

La escasez de grandes masas forestales en la provincia de Zara- 
goza, a diferencia de lo que sucede en la de Huesca y parte de la de 
Teruel, hace que el problema se reduzca a zonas muy concretas del 
territorio aragonés, en las que un adecuado sistema de vigilancia 
permita una rápida respuesta, habiéndose evitado, de este modo y 
hasta la fecha, daños irreparables o dignos de consideración. 

ación 

El número de procedimientos penales incoados en Aragón por 
delito de violación ha sido, durante el año 1992, de 3 en Teruel, 
10 en Huesca y 33 en Zaragoza. Un número considerablemente 
superior al de 25 procedimientos iniciados el año anterior por este 
mismo delito en toda la Comunidad. 

Si, además, tenemos en cuenta que no son pocos los delitos de 
esta naturaleza que, por razones de todos sabidas, no llegan al co- 
nocimiento de la Policía Judicial ni de los Juzgados, habremos de 
concluir que nos encontramos ante un preocupante crecimiento de 
este reprobable tipo delictivo, en el que los sujetos activos suelen 
ser, con frecuencia, extremadamente jóvenes, en una ocasión un 
muchacho de catorce años. 

El fenómeno social que bien pudiera denominarse, paradójica- 
mente, de «sacralización del sexo», junto con una buena dosis de 
violencia ofrecida y servida de modo casi continuado por los más 
diversos medios y en múltiples espectáculos, aun cuando no pue- 
dan ser considerados como determinantes exclusivos del aumento 

en indiv iduos jó irentes ( 

de los delitos de violación, sí es posible calificarlos de elementos 
favorecedores, máxime si se tiene en cuenta su particular influen- 
cia decuada formación. 

E) Abortc 

No se ha iiir;uauu iii uiia sola diligencia poiiiii, o11 fiiagón, por 
delito de aborto. 
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Cuestión que merece la pena ser resaltada, finalmente, es la de 
los malos tratos a menores. 

Ciñéndonos únicamente a la ciudad de Zaragoza, de acuerdo 
con el informe realizado por la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social de la Diputación General de Aragón, se calcula entre un 
mínimo de 1.000 y un máximo de 1.500 la cantidad de niños en si- 
tuación crítica. De ellos, casi la mitad se encuentran en situación 
de abandono 1 ie un 8 por ciento son objeto de malos tratos 
físicos. 

La mayoría de estas situaciones se producen en ambientes fa- 
miliares gravemente deteriorados y en zonas donde existen bolsas 
deprimidas y de marginación, fundamentalmente en el casco viejo 
de la c 
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Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleza como órga- 
no colegiado, consultivo y de participación en materia de protec- 
ción de la naturaleza y de utilización racional de sus recursos que 
atenderá en sus actuaciones a criterios ecológicos, sociales y cultu- 
rales adscribiéndose al Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Montes de la Diputación General. 

Entre sus funciones destacan: la emi- 
sión de informes, dictámenes y pro ; que 
conciernan a la competencia del Consejo; informar los Ante- 
proyectos de Ley que, a criterio de la Diputación General de 
Aragón, tengan destacada trascendencia en el ámbito medioam- 
biental; la realización de  seguimiento de problemas ecológicos y 
espacios protegidos, la promoción de la educación ambiental, la 
investigación científica, la divulgación y la defensa de la natura- 
leza. 

Pa :sarro110 es el Consejo de Protección 
de la hamraieza podra soliciIar inrormes técnicos al Instituto Ara- 
gonés del Medio Ambiente. 



Ley 9/1992. de 7 de octzibre, del Voluntariado Social 

La Ley i "..,. ,... 
del Voluntariado Social constituye el cc de nor- 

mas ~ U G ,  GII el marco de la acción social de la Co~iiuiiiuacl Autó- 
noma aragonés, tienen por objeto regular, fomentar y promover 
la participación de los particulares en actuaciones definidas como 
propias del voluntariado social entendiendo por tal, a los efectos 
de la presente ley. toda persona física que, por decisión propia, de 
forma desinteresada y responsable y por motivaciones inspiradas 
en principios de solidaridad y participación, dedica parte de su 
tiempo libre a actividades de acción social, siempre que las mis- 
mas no se realicen en virtud de una relación laboral o fun- 
cionarial. 

Son los principios básicos de actuación del voluntariado social: 
a) La solidaridad con otras personas o grupos, que se traduzca en 
acciones en favor de los demás o de intereses sociales colectivos 
que tiendan a erradicar o modificar las causas de la necesidad o 
marginación. b) La complementariedad respecto al trabajo reali- 
zado por los profesionales de la acción social. c) La gratuidad, no 
buscando en el servicio que se presta ningún beneficio económico 
propio y el asociacionismo, llevado a cabo a través de cauces orga- 
nizados de actuació 

Los campos a 1( as de actuación 
del voluntariado so~ia i  ar;iaii, ~ i i ~ l r ;  uriaa, ci ~ 1 ~ ~ 1 1 r o l l o  comunita- 
no, la infancia, la juventud, la mujer, las minusvalías, la tercera 
edad, la drogodependencia, el SIDA, las minorías étnicas, los ex- 
tranjeros y refugiados, los presos y ex reclusos, los derechos huma- 
nos. la sanidad, salud y emergencias y la lucha contra el paro. 

Se regulan además, en esta ley, los derechos del voluntariado 
social, las obligacio rolunta- 
nado social y el for mntaria- 
do social. 
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Ley 11 /1992, de 24 de n ~ v i ~ , , , ~ ~  0, V I U c I I u L . C w l I  UcC I c l  l l h l i  

La Ley considera la ordenación del territorio como un proceso 
continuado de gestión coordinada de las Administraciones Públi- 
cas hacia la consecución de unos objetivos. 



Como instrumentos básicos de definición de dichos objetivos y 
de ordenación conjunta e integrada de la totalidad del territorio 
aragonés, se crean las Directrices Generales de Ordenación Terri- 
torial, llamadas a ser desarrolladas por las denominadas Directri- 
ces Parciales de Ordenación Territorial, referidas tanto a áreas 
geográficas supramunicipales homogéneas o funcionales o que, 
por las circunstancias específicas que en ellas concurran precisen 
una ordenación singular, como a aspectos sectoriales concretos y 
específicos que actúan sobre los objetivos fundamentales de la or- 
denación del temtorio. 

A través del articulado de la ley se pone de manifiesto la vo- 
luntad integradora y de armonización de las actuaciones sectoria- 
les de la Diputación General, como corresponde al concepto mis- 
mo de ordenación del temtorio, que se traduce en la necesaria la- 
bor asesora del Consejo y de las Comisiones Provinciales de Orde- 
nación del Territorio y en la racionalización, armonización y 
simplificación de los procedimientos, sin perjuicio de la función de 
iniciativa, impulso y dirección que debe encomendarse al Departa- 
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, y 
de las amplias facultades decisorias que se reservan a la Diputa- 
ción General. 

La Ley 124992, de 10 ae alaernore, de Caza 

na la actuali- 
zación de la Ley 1/70 con la finalida, ub l o ~ ~ ~ ~ ~ ~ i  el acceso en 
igualdad de condiciones a la práctica cinegética del mayor número 
posible de cazadores, sin más limitaciones que las impuestas para 
la conservación de los ecosistemas y la solidaridad necesaria entre 
los cazadores y habitantes de 1 9 en que se desarrolla la acti- 
vidad de la caza 

Esta ley pretende favorecer la práctica de la caza de colectivos 
organizados en sociedades que colaboren en la gestión con los Po- 
deres Públicos; intenta igualmente conseguir que los cazadores 
comprendan que la continuidad de su afición se fundamenta en el 
respeto a las normas que la naturaleza y la ética imponen; preten- 
de igualmente incrementar sus conocimientos y que sean demos- 
trados en la práctica al superar pruebas de aptitud previas a la ob- 



tención de la licencia, preparar planes técnicos de caza, proponer 
y realizar prácticas de mejora de los hábitats de las especies objeto 
de caza y contribuir a incrementar el conocimiento de las mismas 
para una meiora de su eestión en colaboración con la Administra- 
ción compet 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS 
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Los procedimie~ urante 1992 en los Juz- 
gados del temtorio, reflejan en el siguiente 
cuadro comparativo respecto a los tres años anterio-*e* 
- 

Falta - 
1989 ............. .... 28.( 30.15 
1990 ............. .... 33.4 13.96 
1991 ................................. 3.5.: 13.06 
1992 .... 37.445 +6,3 13.178 +0,8 - 
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kueae naolarse de un incremento moderado en materia de 
procedimientos uor delitos. similar al del año anterior y un mante- 
nimiento de través del jui- 
cio de faltas 

Junto a 1 ltldades, debe reseñarse, tomado de los estadi- 
110s facilitad os propios juzgados, la de «asuntos penales in- 
determinadob» qut: ascendió a 7.344 lo que supone un claro incre- 
me~i e a las ( iterior y en cuyo seno se reco- 
gen, io ya en bamos, una serie de hechos de 
naturaleza casual, junto a actuaciones de carácter más bien guber- 
nativo o actos de auxilio judicial, a los que los juzgados confieren 
un desigual tratamiento, incardinándolos unas veces en expedien- 
te de Juicio de Faltas, otras, en diligencias previas y, en otros casos 
canalizándolos a través de las diligencias indeterminadas. Al res- 
pecto, hemos de insistir en la necesidad de reducir esta práctica ju- 
dicial, por la propia naturaleza excepcional de dicho tipo de dili- 



gencias que, en puridad, faltas de regulación y carentes, por tanto, 
de garantías, no podrían ostentar el carácter de actos propiamente 
jurisdiccionales. 

1. Tráfico de drogas 

El número de procedimientos registrados se traduce en las ci- 
fras siguientes: 

ligencias 
ocedimie 
marlos ............................................. 
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Frente al total de 1.410 del año anterior, supone un incremento 
del 13 por cier 1 a la mayor eficacia de la actuación 
policial en esti ión con el Fiscal Delegado en mate- 
ria de drogas. 

El número de escritos de acusación que en 1991 ascendió a 
270, en el presente casi se ha duplicado. 

La aprehensión de drogas como consecuencia de la actuación 
policial ha seguido el ritmo positivo de los últimos años, lo que si 
bien puede estar en relación con el aumento de los consumidores, 
también lo está, indudablemente, cor ror conocimiento de 
las fuerzas del orden acerca de los sir ~perativos, rutas, re- 
des de distribución de aquellas, etc. 

Las cantidades aprehendidas, expresada en kilogramos, se de- 
tallan a continuación, en relación con las de años anteriores: 

Haschich 
AÑO Heroína Cocaína y derivados 

1989 ............................................. 3,256 1,593 26,374 
1990 .............................................. 9,723 2,143 5,500 
1991 ............................................... 1,097 5,646 1.835,096 
1992 ............................................. 2,459 5,494 217.904 



En la mayor parte del haschich aprehendido, corresponde a 
hallazgos en el mar, secuela de los que en el año anterior origina- - 

ron una cifra tan abultada y que traen su misma causa: la avería en 
el mar de un buque que trasportaba un cargamento de dicha sus- 
tancia y que, ante la necesidad de demandar socorro, provocó su 
echazón. Por tales hechos se siguen diligencias penales en un Juz- 
gado de Gijón. 

E n  otro orden de cosas, merece destacarse el desplazamiento 
apreciado del tráfico, desde los grandes núcleos de población ha- 
cia zonas de mayor carácter rural, anteriormente apenas conflicti- 
vas. Algunas redes de distribución, aunque no demasiado impor- 
tantes fueron desarticuladas en Grado y Luarca. 

En cuanto al número de detenciones practicadas, éstas ascen- 
dieron a 1.080, cifra equivalente a la del año anterior. 

En el trágico e inevitable capítulo de las muertes causadas di- 
rectamente por la droga (sobredosis) se contabilizaron 33, frente a 
las 25 del año antenor. 

Finalmente debe reseña] Policía en las 
diversas actuaciones llevadas a cabo en esta materia de 408 recetas 
médicas sustraídas o fraudulentamente obtenidas, como medio de 
frecuente utilización para la obtención de sicotrópicos. 

2. uelrros contra las person, 

C agresior ra la vida y la 
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Del grupo de los homicidios, ocho no pasaron de diligencias 
previas, por lo que aunque precalificados así por el Juzgado en el 
parte de incoación, no deberían ser considerados como tales. Ge- 
neralmente se trata de suicidios que, como es costumbre cada vez 
más extendida, se tra archiva uel tipo de procedi- 
miento. 

Uno de los homicidios, que probablemente deba calificarse 
como asesinato, acaecido en el partido judicial de Gijón, fue co- 
metido por un individuo fugado de una prisión de Galicia aprove- 
chando la concesión de un permiso. Se trata de un suieto suma- 
mente peligroso, que fue finalmente detenido esta- 
do instruido tras su detención se le imputan < 3s de 
robo con violencia cometidos tras la fuga. Este ilecno trae a cola- 
ción una vez más la cuestión tan de actualidad sobre la concesión 
de permisos. Sobre ella volveremos más adelante. 

En cuanto a los suicidios, aunque exentos de carácter delictivo, 
parece interesante consignar que, bajo tal concepto, laron 
128 procedimientos frente a los 136 del año precedent 

númerc 1 total c .. , le proce - 
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17 por c 
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El os incoados bajo el epígrafe 
de lesiones ascenaio a J.Ub3, si bien, mayoritariamente los hechos 
motivadores o fueron constitutivos de falta o encubren hechos im- 
prudentes o incluso casuales: de aquí que haya que fijar la aten- 
ción únicamente en aquellos que dieron lugar al seguimiento de 
procedimientc ado. La cifra de éstos se situó en 364 lo que 
equivale a un iento de aumento sobre el año anterior. 

De  este torai, 311 corresponden a lesiones del artículo 420 y el 
resto a lesiones cualificadas del artículo 421, sin que se hayan pro- 
ducido delitos de los previstos en los artículos 418 y 419 del Códi- 
go Penal. 

ET, ,,,, ,,,itado se han registrado tan sólo cinco procedimien- 
tos, concluidos todos ellos en archivo en fase de diligencias previas. 



El origen de su incoación estuvo, en cuatro casos, en denuncia 
de particulares, y en otro de una asociación. 

d) Maltrato -es y niños. Mendicidad. 

En este aparraao aparecen registrados 2b4 proceuimienios, de 
los que en diez casos se siguió procedimiento abreviado por delito 
del artículo 425 del Código Penal. Los restantes dieron lugar, en la 
mayoría de los casos, a la celebración de juicio de faltas, por la li- 
mitación que la exigencia de «habitualidad» comporta para la apli- 
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Mendicidad. E n  este apartado se ha producido un notable 
descenso respecto al año antenor. De los 27 procedimientos de 
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1991 se ha báiado a 10. de los que, en cuatro, se formuló acusación 
cont~  Códi- 
go Pc 

Sin auaa ia nueva Iigura aeiicriva inrroauciaa por ia Ley 3189, 
ha tenido un efecto disuasorio sobre esta habitual modalidad de 
práctica de la mendicidad. 

3. Delitos c,,,,,,, ,, libertad sexual 

La cifra global de delitos contra la libertad sexual experimen- 
tó un apreciable aumento respecto al año antenor al pasar de 145 
a 206. Este aumento es constatable paralelamente en las estadís- 
ticas elaboradas por la Jefatura Superior de Policía y la Guar- 
dia Civil con idéntico número de actuaciones practicadas que 



conllevaron la detención y pase a disposición judicial de 102 per- 
sonas. 

No pueden aventurarse hipótesis sobre las causas de este 
aumento que contrasta con la estabilización de las cifras en otros 
sectores delincuenciales. Sin embargo, no parece descabellado es- 
tablecer una cierta relación entre el tratamiento dado a los temas 
de violencia y sexo en los medios de comunicación con el acrecen- 
tamiento de los malsanos impulsos que arrastran a la comisión de 
estos ataques a ciertas personas. Lo que parece evidente, es que 
las graves penas -las mayores de nuestro entorno europeo- 
previstas para este tipo de delitos no parecen ejercer demasiada 
fuerza disuasoria, siendo, por otra parte, cada vez más intensa y 
gratuita la violencia ejercida sobre las víctimas de este tipo de de- 
litos. 

Se registraron 53 procedi por delito de violación, de 
los que 24 se siguieron como y 29 no pasaron de diligen- 
cias previas, habiéndose calificaao LI de los primeros. En un caso 
acaecic ndo el a iolación fue seguida 
de hor :be rese jemás otra violación 
acompañada de robo. 
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b) Agresiones sexuales y otros 

El resto de los delitos contra la libertad sexual se refleja, com- 
parativamente con el año anterior, en el siguiente cuadro: 

Agresión sexual ............... 96 57 
Exhibicionismo ................ 28 29 
Rapto ................................ 3 1 
Prostitución ...................... 5 
Corrupción de menores .. - 1 

TOTAL ........................ 144 Y2 



4. Delitos contra la propiedad 
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El total de procedimientos registrados por delitos contra la 
propiedad se situó en 27.431, lo que frente a los 26.583 del año an- 
terior supone un incremento porcentual de tres puntos. 
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Cheque .............................. 279 228 
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Los proceamien ~iedad, 
supo ; del 70 por ciento del total de los iniciados. En su gran 
mayc minaron con archivo en diligencias previas por desco- 
nocimiento del autor. El número de procedimientos abreviados a 
que dieron lugar, 2.810, supuso más de un 50 por ciento de los in- 
coados, habiéndose formulado calificación fiscal en 2.145 de éstos. 
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Como nota más destacable de las cifras anteriores habría que 
resel lrtos que, por sí solo, ju l incre- 
men apartado de delitos co ~ropie- 
dad que, en general, se mantienen en cifras pareciaas o incluso 
algo menores que las del año anterior. También ha seguido una 
tendencia ascendente el delito de utilización ilegítima de vehículos 
de motor. 

Respectc to de daños por el que se incoaron 3.066 pro- 
cedimientos similar a la del año anterior-, ésta no es muy 
fiable en oraen ai análisis de la conflictividad en el apartado de los 
delit dos por bastantc ones encubren 
dañ( cia defe lente pri dos en los par- 
tes de incoación de los Juzgados. 
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este api irtado sc : han re) 

b) Robo con violencia o intimidación 
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La conriictividad en este apartado se mantiene en cifras pare- 
cidas a las del año anterior. Dentro de él y en cuanto a los atracos 
a entidades bancarias, la treintena de los registrados los sitúan en 
el mismo nivel de 1991. 

La gran mayoría de los delitos de robo con violencia son co- 
metidos en la calle mediante el abordaje de transeúntes, general- 
mente mujeres o chicos jóvenes, utilizando una navaja como me- 
dio de intimidación, o bien por el procedimiento del tirón. Sus au- 
tores, son, en general, varones cuya edad oscila entre los dieciocho 
y los veinticinco años, con mucha frecuencia drogodependientes. 

Como caso de especial singularidad hemos de citar el de un su- 
jeto al que ya hemos hecho referencia en otro lugar, que, tras su 
fuga de un centro penitenciario, cometió una serie de robos con 
intimidación, armado de una escopeta, escogiendo viviendas aisla- 
das en el campo y obligando a sus moradores a entregarles el dine- 
ro y objetos de valor. La sangre fría de este individuo le llevó, en 
alguna ocasión, a obligar a aquéllos, tras el expolio, a que le sirvie- 
ran un café en la sala de estar de la casa. Como curiosidad consta- 
taremos, que su detención, en la localidad de Parla, donde vivía un 
hermano, se hizo posible al intentar el cobro en una entidad ban- 
caria de un décimo de lotena sustraído junto con otros efectos en 
uno de los robos cometidos en Avilés y que resultó agraciado con 
el segundo premio de la lotería de Navidad. 

5 .  Delitos contra la Hacienda 
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defraudación cometida mediante la compraventa semanal de pa- 
garés del tesoro por cuantía de doscientos millones de pesetas du- 
rante varios años, por una persona que operaba actuando presun- 
tamente como apoderado de otras, ficticias, a cuyo nombre abría 
las cuentas, sustituyéndolas cada año en la titularidad de las mis- 
mas. Esta actividad, llevada a cabo siempre en la misma entidad y 
oficina bancaria, nos llevó a formular acusación también contra un 
alto empleado de la entidad bancaria como responsable de false- 
dad en documentos mercantiles. 

También se formuló calificación CII uua L ~ U W  ~eguida en un 
Juzgado de Avilés y computada estadísticamente en el año ante- 
rior, si bien limitada a la comisión de un delito del artículo 350 bis, 
por cuanto que habiendo el imputado regularizado su situación 
con el Fisco, mediante la suscripción de deuda pública al amparo 
de lo autorizado por la disposición adicional 13 de la Ley 18/91, de 
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6 de junio, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
desapareció : formular acusación por delito del ar- 
tículo 349, a :ión de un elemento fundamental del 
tipo como es ia cuora aerraudada. 

Por el Juzgado de lo Penal núme lviedo, se dictó 
sentencia en la Causa 117190 del Juz de Avilés, con- 
denatoria por delito fiscal del artículo 349 del Código Penal y ab- 
solutona respecto al delito de omisión de actividad contable pre- 
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visto en el artículo 350 bis, al ser considerado su núcleo activo 
como integrado en aquélla defraudación. 1 
por el condenado la Audiencia Provincial, 1 
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sión de febrero del presente año. 
Por lo demás y en esta materia nos remitimos a los comenta- 

nos de carácter general formulados en la Memoria del año ante- 
rior, sin que consideremos necesario volver sobre estas cuestiones 
en el Capítulo IV de 

gía labo ' 

calía, debemos distinguir dos apartados: el de los delitos contra la 
libertad o seguridad en el trabajo y el de las infracciones de impru- 
dencia. 



En el primero de ellos, y dentro del apartado de los delitos de 
peligro previstos en el Capítulo 11 del Título V del Libro 11 del Có- 
digo Penal, se incoaron siete diligencias previas de las que cinco 
fueron archivadas y dos continúan en trámite. En el apartado co- 
rrespondiente a los delitos previstos en Título XII, se incoaron 
otros siete procedimientos de los que tres pasaron a procedimien- 
to abreviado. 

En el campo de los delitos de imprudencia, la actividad judicial 
ha sido mayor. No es posible determinar el número de estos he- 
chos que han dado lugar a la incoación de procedimiento, porque 
en los casos de producción de lesiones leves que llegan a conoci- 
miento del Juzgado por el parte médico del centro sanitario que 
presta la atención, tales hechos se diluyen bajo el epígrafe genéri- 
co de lesiones o hechos casuales. Sólo nos referiremos pues a 
aquellos casos que desde el principio revisten una cierta gravedad 
y que han sido objeto de especial seguimiento por la Fiscalía en la 
que, desde mediados de año, un fiscal centraliza el estudio y des- 
pacho de los procedimientos de etiología laboral. 

Según los datos así recopilados, el fiscal designado despachó 
34 asuntos, de ellos 20, con resultados mortales y 9 con lesiones 
graves. De  ellos 14 se produjeron por causas imputables a la pro- 
pia víctima (generalmente exceso de confianza), 13 debieron cali- 
ficarse como hechos causales, en tres se apreció negligencia leve, 
derivando a juicio de faltas, y en uno se formulará acusación por 
delito. 

Por sectores de actividad laboral, la incidencia de la siniestrali- 
dad estudiada se concreta con más fuerza en la construcción y en 
la minería. 

Como hech graves, ( iine- 
ros, sucedida a finales de año, por el desprendimiento de una 
enorme losa de pizarra en una de las galerías del pozo en el que 
trabajaban y la de dos trabajadores que resultaron sepultados por 
el desprendimiento de las s are des de la zanja en que trabajaban 
para la instalación de L el primer caso, la impresión 
habida hasta ahora -( en trámite en el Juzgado- 
nos inclina a considerar el hecho como caso fortuito. En el segun- 
do, sin embargo, la ausencia de medidas de seguridad en la apertu- 
ra de la zanja nos llevará a formular escrito de acusación contra 
los responsables de aquélla. 
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También durante el año que terminó se emitió dictamen por la 
Fiscalía interesando el arcl~ivo de unas diligencias seguidas por 
la muerte de cuatro mineros en el pozo Mosquitera, de Hunosa, 
acaecida en el año 1989 como consecuencia de un incendio origi- 
nado en zona de cabecera de una cinta transportadora de una de 
las galerías. No obstante los diversos informes periciales sobre la 
posible causa del incendio, no ha sido posible determinar ésta con 
seguridad, siendo contradictorios al respecto y no permitiendo, 
por tanto, establecer la necesaria relación de causalidad entre 
aquélla y la presencia o ausencia de medidas que hubieran en su 
caso permitido su evitación o detección. 

nedioan 

. ,. 3 Por la acrua~iaad de los remas ecológicos y medioambientales 
y la sensibilización hacia ellos de la oponión pública, también en 
esta materia la Fiscalía ha efectuado un preciso seguimiento a tra- 
vés del Fiscal designado al efecto cuya eficaz actuación como «Fis- 
cal ecológico» o «medioambiental» es puntualmente seguida por 
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Delitos l fe terrorismo 

Como mención obligada por las indicaciones de la Fiscalía Ge- 
neral, nos referiremos a los delitos de terrorismo, siquiera sea para 
indicar que, en el territorio de Asturias durante el año 1992 y, 
afortunadamente, no se ha registrado ningún hecho criminal en- 
cuadrable en dicho apartado. 

Esta región ha sido campo de actuación y refugio del grupo te- 
rrorista GRAPO. Recordemos la muerte de dos Guardias Civiles, 
de vigilancia en la Delegación de Hacienda de Gijón, o el artefac- 
to que hizo explosión en la Jefatura de Tráfico de dicha ciudad en 
1990. 

Desde entonces no se han registrado nuevos atentados. Sin 
embargo, ha continuado siendo lugar de refugio, más o menos 



ocasional, de algunos miembros de la citada organización. Así lo 
indica el hecho de que en 1991 fuese descubierto un piso franco en 
Gijón, donde se guardaba material para la fabricación de explosi- 
vos (detonadores, cacerolas llenas de explosivo prensado, tempo- 
rizadores, etc.), material que fue intervenido sin que llegara a 
practicarse ninguna detención y que, ya en 1992, también en dicha 
ciudad, fuese detectada la existencia de un piso alquilado bajo 
identidad falsa por una mujer, presuntamente perteneciente a la 
banda armada, y cuya detención tampoco fue posible. 

9. Delitos originados por conductas xenófobas 

Cuestión preocupante al país en los últimos tiempos, especial- 
mente a raíz del incremento de la inmigración, en ocasiones clan- 
destina y masiva, y de ciertos hechos puntuales y conmovedores, 
constituye tema de obligado tratamiento en la Memoria del pre- 
sente año. 

En principio debemos señalar que, no obstante la especial 
atención prestada a aquellos sucesos acaecidos en el territorio de 
Asturias en cuya dinámica pudiera presumirse una motivación ra- 
cista o xenófoba, esta problemática no ha tenido reflejo en la con- 
flictividad judicial. Sí, en cambio, se puede apreciar una derivación 
hacia la violencia de ciertas actitudes sociales de protesta, que, te- 
niendo como sujeto pasivo, eventualmente, a colectivos de etnias 
o nacionalidades foráneas pueden confundirse con brotes de xeno- 
fobia o advertir del peligro de una evolución hacia ella, tal como 
ya se detecta la última Memoria del Defensor del Pueblo. Sin em- 
bargo hay que indicar ya que, al menos en lo que conocemos, en 
tales conductas siempre, tras el factor de la extranjería, ha asoma- 
do otra motivación. constitutiva de su verdadero motor. 

TRIBUNAL SUPER11 JUSTICIA DE BALEARES 

Por segunda vez en los últimos cinco años, ha descendido el 
número de delitos por los que se procedió en los Juzgados del ám- 
bito territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
respecto del número por lo que se procedió en el año anterior: de 



64.420 en el año 1991 a 63.254 en el año 1992, llamando la aten- 
ción, por haber «sufrido» los descensos más espectaculares los de- 
litos derivados del tráfico de automóviles. 

En los delitos contra la libertad sexual es destacable la dismi- 
nución de los delitos de violación, estupro y relativos a la prostitu- 
ción y los incrementos experimentados por los delitos de agresión 
sexual, escándalo público, corrupción de menores y rapto. 

Es de celebrar la disminución experimentada por los delitos de 
aborto, asesinato y parricidio; y es de lamentar el incremento pa- 
decido por los delitos de homicidio y lesiones. 

Entre los delitos contra la propiedad aparece que ha disminui- 
do, durante el pasado año, la comisión de delitos de robo. Se pasa 
de 24.316 en 1991 a 23.784 en 1992, lo que significa una disminu- 
ción de 732; como quiera que, más aún, ha disminuido la comisión 
específica de delitos con violencia o intimidación en las personas, 
que pasaron de 2.265 en el año 1991 a 1.018 en el año 1992, habrá 
que deducir el incremento en 515 de los delitos de robo con fuerza 
en las cosas; ello no obstante la importante disminución sufrida 
por los delitos de robo con violencia o intimidación en las perso- 
nas (algo más del 50 por ciento) hace, a mi juicio, absolutamente 
positivo el balance, por cuanto que los delitos de robo con violen- 
cia o intimidación en las personas, por su peligro (potencial o real) 
para la integridad y seguridad de las personas, cobran una impor- 
tancia muy superior a la de aquéllos, que significan únicamente un 
ataque al patrimonio. 

Én lo que se refiere a los delitos de tráfico ilegal de drogas, estu- 
pefacientes o sustancia psicotrópicas se observa un gran incremento 
puesto que de 634 en el año 1991 se ha pasado a 1.404 en 1992. 

La actividad de los clanes dedicados a la venta de drogas a que 
se hacía referencia en el informe del año anterior continúa a pesar 
de la intensa actividad policial y judicial que se lleva a cabo contra 
los mismos. 

Es importante resaltar que la venta se enfoca cada día a la co- 
caína y heroína relegando la resina de haschís a un segundo plano 
debido a que se obtienen mayores beneficios y su transporte y al- 
macenamiento es más fácil al ser el volumen de sustancia menor 
para fabricar una dosis. 

Llama también la atención la absoluta impunidad en que ac- 
túan los vendedores al por menor de  que se sirven estos clanes y 



que además son consumidores de drogas, pues al haber una inter- 
vención policial si no son sorprendidos en el momento de la venta, 
se les incauta solo alguna dosis y al alegar que es para el autocon- 
sumo no existe ninguna prueba de cargo contra los mismos. 

Resulta también particularmente difícil encontrar algún testigo 
que declare contra los integrantes de los clanes ya que de hacerlo 
se pueden correr serios peligros para no obtener nada a cambio. 

El número de muertes bien por sobredosis o bien por adulte- 
ración de las drogas han disminuido en un 17,6 por ciento respecto 
de 1991 

DESARROLLO LEGISLATIVO DURANTE EL AÑO 1992 
Y ALGUNAS PROPUESTAS ORMAS LEGALES 

Desarrollo legislativo con e~uecial incidencia en la legislación 
de las Comunidades Au 

ctubre, 
i fecha t 

En el año 1992, en su desarrollo legislativo, ha sido especial- 
mente interesante en el ámbito autonómico. En el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares haremos la siguiente 
relación: 

Ley 1/92, sobre Proi en- 
tomo humano. Aprobada por el Parlamento en fecha 8 de abril de 
1992, publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad )ma 
de la Islas Baleares» (BOCAIB) de fecha 14 de mayo de 

Ley 2/92, sobre modificación de la dis~osición final primera de 
la Ley 10190, de 23 de o de Disci :a. Aproba- 
da por el Parlamento er I de may licada en el 
BOCAIB de fecha 30 de mayo de 1992. 

Ley 3/92, de Comunidades baleare, das fuera del terri- 
torio de la Comunidad Autónoma, aprc )r el Parlamento en 
fecha 15 de julio de 1992 y publicada GIL GL 30CAIB de 15 de 
agosto de 1992. 

Ley 4192, del Servicio Balear de Salud, aprobada por el Parla- 
mento y publicada en el BACAIB en las mismas fechas que la an- 
terior. 

Ley 5/92, de Crédito extraordinario para la transferencia de 
capital a la Universidad, aprobada por el Parlamento en fecha 27 
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de octubre de 1992 y publicada en el BACAIB de fecha 21 de no- 
viembre de 1992. 

Ley 6/92, sobre Presupuestos Generales de la Comunidad Au- 
tónoma de las Islas Baleares, aprobada en el Parlamento en fecha 
21 y 22 de diciembre de 1992 y publicada en el BOCAIB de fecha 
31 de diciembre de 1992. 

Ley 7192, de modificación de determinados artículos de la 
Ley 1191, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Ur- 
banístico de las Areas de Especial Protección de las Islas Baleares, 
aprobada por el Parlamento en fecha 23 de diciembre de 1992 y 
publicada en el BOCAIB de 19 de enero de 1993. 
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1. Delitos contra la propiedad 
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cursos econom~cos en una socieaaa ae consumo como la nuestra, 
produce una situación de desasosiego y cri i 

casos, desemboca en una espiral criminosa 
Unido a lo anterior podemos pensar en, asimismo, una crisis 

de valores morales manifestada a través de la violencia física, psí- 
quica o de sexo que sale a relucir todos los días a través de los me- 
dios de comunicación, espc ] te la televisión. iudable- 
mente motivan negativame juventud. 

En Cantabria la delin~,,,,~,, común no está alejada del tipo 
medio exis territorio nacional, en donde los delitos 
contra la p I la cúspide de las infracciones penales. 

El estuuiu ConcreLu ue la evolución de la criminalidad arroia 
los 
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Se han incoado un total de 16.565 diligencias previas, lo que 
supone 2.204 más que el año anterior. 



Ocupan lugar destacado en esta tipología delictiva las sustrac- 
ciones de efectos del interior de los vehículos, tanto con fuerza en 
las cosas o en su modalidad de hurto, que elevan la proporción en 
la estadística general de delitos contra la propiedad a un 28 por 
ciento del total. 

11. Delitos contra las personas 

Dentro de este Título VI11 del Código Penal se han incoado 
2.185 diligencias previas, lo que se traduce en una disminución con 
el año precedente de 900 diligencias menos. 

111. Delitos contra la libertad sexual 

Dentro de este Título se incoaron 123 diligencias, correspon- 
diendo 24 a delitos de violación y 65 a agresiones sexuales, siendo de 
destacar el número de 16 diligencias por delitos de exhibicionismo. 

Hubo un aumento de 53 procedimientos con relación al año 
anterior. 

IV. DtLirvJ uc: calzlrnnlUJ rí LtLju 

no ya se destacó en otras memorias es muy proclive esta 
región a esta clase de infracciones dado el carácter individualista 
de la población. Sin embargo, este año solamente se incoaron 77 
diligencias que disminuyen en 49 la cifra del precedente año. 

V. Delitos contra la seguridad interior del Esta 

Se han incoado 698 diligencias, destacando los delitos de des- 
obediencia y desacato a los Agentes de la Autoridad que exceden 
de las 500 infracciones, siguiendo a continuación los delitos de 
atentado y resistencia que suponen un total de 103. 

Con relación a la Memoria del año anterior por este Título del 
Código se incoaron 75 diligencias más. 



VI. Delitos contra la libertad y la seguridad 

También en lo referente a este título se incoaron 1.464 diligen- 
cias con un aumento de 118, ocupando un lugar preeminente las 
amenazas y coacciones con un total de 1.147, siendo muy especta- 
cular el número de 181 diligencias que se incoaron por incumpli- 
miento, generalmente por parte del marido, de las prestaciones 
económicas establecidas judicialmente. 

VII. Delitos de riesgo en  general 
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En este Título V del Código Penal el aumento de las infraccio- 
nes ha sido espectacular, ya que el total supuso 1.454 diligencias 
superando en 787 la cifra del año 1991. 

La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas sigue 
siendo un número muy importante ya que, de la suma total de dili- 
gencias incoadas Dor este concepto, se han calificado o hecho el 
esa i en 588 casos. 

raciadamente, i de 655 
diligencias instruidas por tráfico de arogas que aumentaron en 221 
res1 año anterior, ha calificado estos hechos la Fisca- 
lía c de 200 procedir 193 para ser más exactos. 

viia VGZ hecho este exalll~u ~omero  y puramente estadístico 
sob :I Código Penal que más nos llamaron la aten- 
c i ó ~  ellas figuras delictivas y aspectos penales que la 
Fiscaiia crenerai considera deberá prestársele mayor atenci ' 
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a) Delitos de terrorismo 

Íiun cuanao los Tribunales a e  Cantabria no son competentes 
para el conocimiento de estos hechos sí voy a mencionar dos he- 
chos cometidos, el uno por la banda terrorista ETA y el otro por 
miembros del GRAPO. 

El cometido por ETA lo fue el 19 de febrero de 1992. El obje- 
tivo de los terroristas, comando integrado al menos por dos y, po- 
siblemente, contando con alguno más como apoyo logístico, era 
un furgón de la Policía Nacional que sobre las 20,15 horas regresa- 



ba al cuartel de La Albericia y en el que iban dos Policías Nacio- 
nales. Al pasar el furgón por el cruce existente a unos 300 metros 
del cuartel, los terroristas hicieron explotar un coche bomba que 
se estima contenía entre 15 y 20 kilos de amonal. 

La explosión se oyó a varios kilómetros de distancia y, al no 
coger de lleno al vehículo de la Policía, resultaron gravemente he- 
ridos los dos Policías, si bien lograron salvar su vida. No ocurrió 
así con tres civiles que pasaban en aquel momento por el lugar de 
la explosión que resultaron muertos y heridas otras diecisiete per- 
sonas, amén de viviendas y locales destruidos. 

En definitiva, el más grave atentado ocumdo en Santander de los 
realizados por ETA, que llenó de consternación y repulsa a la ciudad. 

En cuanto al hecho segundo cometido por los GRAPO, se rea- 
lizó a las 13,50 horas del 5 de diciembre de 1992 en el Centro Co- 
mercial PRYCA. 

A esa hora cuando un empleado de la empresa Prosegur salía 
del Centro con tres sacas de dinero procedentes de la recaudación 
que contenían 85 millones y pico de pesetas, fue abordado al me- 
nos por dos mujeres que, empuñando sendas armas cortas, le en- 
cañonaron, desarmándole y arrebatándole las sacas de dinero. 

Otras dos personas se acercaron esgrimiendo también armas 
cortas al otro vigilante que también fue desarmado. 

Al huir los cuatro con el botín fueron seguidos por los vigilan- 
tes desarmados, quienes pusieron en antecedentes a una pareja de 
motoristas de la Guardia Civil que ocasionalmente pasaban por 
allí y que inmediatamente procedieron a realizar un «peinado» 
por las inmediaciones. 

Los sospechosos huyeron en vanas direcciones y dos de ellos 
se metieron por un callejón debido a que el coche que pensaban 
utilizar para escapar quedó atascado en el barro existente en aquel 
lugar a causa de una defectuosa maniobra del conductor. 

En la persecución se intercambiaron disparos siendo herido un 
terrorista, que resultó ser la conocida como Encarnación León 
Lara, que presentaba un orificio de entrada de la bala por la parte 
posterior de la axila y salida a la altura del pecho, de pronóstico 
menos grave. 

También fueron detenidos tras la persecución organizada los 
conocidos integrantes de esta banda Laureano Ortega Ortega y 
Elvira Diéguez Silveira. Los tres portaban documentos falsos. 



Otros tres que se sospecha participaron en la operación, Fer- 
nando Silva Sande, Valentín Benito Iñigo y María Isabel Santama- 
ría del Pino, no fueron detenidos. 

Se recuperaron las tres sacas con el total del dinero, siendo in- 
tervenidas en poder de estos delincuentes dos pistolas marca star 
del calibre 9 parabellum, tres revólveres marca «Llama» y otras 
dos de la misma marca que habían sustraído a los vigilantes jura- 
dos. 

Ha sido un golpe importante dado a esta organización ya que 
se detuvieron a tres miembros muy significativos de la misma. 

b) Delitos I G ~ ~ L ~ V U S  al tráfico de drogas 
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1 ,os especializados de las unidades correspondientes de 
la Poiicia luacional y Guardia Civil destinados a investigar y pre- 
venir estos delitos, han estado durante todo el año perfectamente 
coordinados con el Fiscal Antidroga de esta Comunidad, don José 
Ignacio Tejido, quien ha dirigido las operaciones más importantes. 

Indudablemente la lucha contra el tráfico de estupefacientes 
constituye una de las más importantes áreas de la función policial, 
dado que este delito supone el mayor peligro para la seguridad 
ciudadana. A partir del tráfico y consumo de drogas se originan o 
crean numerosas fuentes delictivas; los delitos contra la propiedad 
tienen, en gran parte, su iniciación en la falt iero para que el 
drogadicto satisfaga sus necesidades. 

De ahí por un lado constituye labor primordial de la sociedad 
el arbitrar remedios contra esta temble plaga que tiende a exten- 
derse cada vez más, y de otra parte tenemos que destacar, ante la 
impotencia del Estado para subvenir a establecimientos públicos 
que atiendan a estos enfermos, la labor que hacen esos Centros 
del Proyecto Hombre, Patriarca, Reto, etc., que vienen supliendo 
en muchos casos con satisfacción el vacío que dejan los Centros 
Púb 

y e  siendo importante en este campo, 
pero ia labor economica y pedagógica que puedan hacer las Insti- 
tuciones también lo es y en ésto creo que toda inversión que se 
haga. tanto en el orden preventivo como curativo, será poco para 
luchar contra este mal. 



En Cantabria las fuerzas de la Policía Nacional y Guardia Civil 
han procedido a hacer un total de 587 detenciones de supuestos 
traficantes, algunos de ellos detenidos en más de una ocasión, 
pero que salen bien parados al tener en su poder pequeñas dosis 
de droga que manifiestan es para su consumo, cuando en realidad 
le consta a la Policía que trafican con ella pero, naturalmente, a la 
hora de la verdad falla la prueba que demuestre ese tráfico; nor- 
malmente se trata de traficantes consumidores. 

La cantidad que la Policía Judicial aprehendió se reparte de la 
siguiente manera atendiendo a las distintas especies de droga 
intervenida. 

Policía Guardia 
Nacional (gr.) Civil (gr) rota1 (gr.) 

Heroína ......... 4.239,31 3.570,31 7.809,62 
Cocaína ....................... 876,?7 327,79 1.204,11 
Haschís ........................ 105.160,; 1.796,30 06.957,Ol 
Psicolrópicos ............... 1.451 dos 91 dosis .S42 dosis 

Resulta curioso, y por ello lo voy a resaltar, la oscilación que se 
ha producido en lo que se refiere al consumo o intervención de 
drogas duras de este año con relación al anterior. El pasado año la 
cocaína se intervino por la Policía Judicial en cantidad superior a 
los 10 kilos de esta sustancia, en tanto este año excede en muy 
~ o c o  del kilo. De heroína en el año 1991 se intervinieron cerca de 
dos kilos y, sin embargo, en 1992 se i n t e ~ n i e r o n  cerca de ocho 
kilos. 

Desde el punto de vista judicial ya destaqué al hablar de los 
delitos de riesgo en general que se habían incoado 655 diligencias 
previas, de las cuales 529 eran por tráfico de drogas que causan 
grave daño a la salud (cocaína y heroína principalmente), 118 por 
tráfico de drogas blancas, particularmente haschis, y las restantes 8 
por tráfico de drogas cualificadr 

c) Delitos en relación con el medio ambiente 

Han sido ocho en total el número de diligencias incoadas por 
supuesta infracción al artículo 347 bis del Código Penal. 



De ellas tengo que hacer una especial referencia a las diligen- 
cias número 296191 del Juzgado número 4 de Torrelavega que se 
incoaron como consecuencia de unas diligencias informativas 
abiertas en la Fiscalía en el año 1991 y hago alusión a ellas porque 
a fines del año a que se refiere la Memoria, tras numerosas investi- 
gaciones, informes de diversos Institutos, el Geográfico y Minero 
y el Hidrográfico, amén de otros informes de la Guardia Civil, Di- 
putación Regional y Ayuntamiento de Torrelavega, hemos llegado 
a la conclusión de que tales hechos no merecían reproche penal en 
razón a lo que expingo a continuación. 

La denuncia se presentó por una Asociación de Vecinos que 
denunciaban el mal estado de un vertedero que recogía los resi- 
duos sólidos urbanos de Torrelavega. 

1 nen de lo actuado se desprendió que, con incumpli- le1 exaI 
ito de 1; 
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mier 3 normativa ambiental en materia de residuos, se ha 
veniao llevando a cabo desde años atrás la explotación del verte- 
dero de manera descontrolada y sin adecuado y eficaz acondicio- 
namiento, de tal forma que ha producido una actividad contami- 
nante provocada por los lixiviados de la descomposición de los re- 
siduos, los cuales, por falta de tratamiento y control se filtran a 
través de un arroyo hasta llegar a un pequeño río. 

1 de las investigaciones realizadas se pusieron de mani- 2 través 
o la con fiest iplejidad de los hechos por la dificultad de valorar no 

sólo la existencia de los elementos que definen esta figura delicti- 
va, sino también por la coexistencia de competencias en materia 
ambiental, tanto de la Diputación Regional como del Ayunta- 
miento de Torrelavega, produciéndose entre ambas Administra- 
cion 
ficul 

es una f 
tado la 

alta de coordinación que, de hecho, ha retardado y di- 
realización de las obras necesarias para acondicionar 

debidamente el vertedero y evitar posibles efectos negativos para 
el medio ambiente. A esta falta de coordinación se unió otro ele- 
mento perturbador, cual fue la reacción violenta de los vecinos a la 
realización de obras de mejora de la infraestructura del vertedero. 

En definitiva, tras examinar todos los informes y declaraciones 
en la causa el Ministerio Fiscal, dado que no se acreditó que la ac- 
tividad contaminante haya puesto en grave peligro la salud de las 
personas, concluimos con el dictamen de sobreseimiento de las ac- 
tuaciones. No debemos olvidar al solicitar esa negativa a acusar 
que en este caso no se han dado los requisitos elementales del pe- 



ligro concreto, ya que las aguas afectadas por los Lixiviados no es- 
taban destinadas al consumo humano, ni tampoco se acreditó es- 
pecial perjuicio para la vida animal, bosques, espacios naturales y 
plantaciones útiles, perjuicio que en todo caso debía tener la con- 
sideración de grave que, repito, estimamos que no concurría en 
este caso, sin perjuicio de otra valoración que pudiese hacerse en 
la vía administrativa. No podemos olvidar que el Derecho Penal es 
considerado como instrumento principal, al que solo se debe acu- 
dir en los supuestos de graves infracciones del Medio Ambiente. 

e concie ncia, ins 

Cuatro han sido las diligencias tramitadas, dos relativas a obje- 
tores de conciencia previstos y penados en la Ley Orgánica 8/84, 
de 26 de diciembre, que establece el régimen penal aplicable a los 
objetora nciencia, y las otras dos lo han sido por infraccio- 
nes prer el artículo 127 del Código de Justicia Militar como 
más favorable que el nuevo artículo 135 bis, i), del Código Penal. 
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ipliendo con las directrices marcadas por la Instrucción 7/91 
sobre criterios de la actuación en infracciones contra el orden so- 
cial, centralicé todas las actuaciones de este tipo en el Fiscal don 
Aneel González Blanco. aue está realizando una labor de segui- 
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Realmente la mayor parte de las infracciones laborales termi- 
n imprudi ian conc 
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luyendo 1 en una falta de encia. 

Concluye la Memona de Excmo. Sr. Fiscal Jefe del Tribu- 
n rior de Justicia de la Comunidad de Cantabria refiriéndo- 
S inálisis sobre las causas específicas de los brotes crimino- 
SU> Y ~ ~ ~ i d u c t a s  antisociales, así como una serie de sugerencias re- 
ferentes a medidas tendentes al control de la evolución de la cri- 
minalidad, que se recogen a continuación. 

El índice de delincuencia común en Cantabria ocupa un lugar 
medio en relación con otras Comunidades. 

No se han registrado brotes de dehcuencia nuevos, siendo 
como siempre los robos con fut las cosas los que generan 
mayor porcentaje de delitos. 

Si bien destaca la Policía que en este año hubo un descenso en 
el capítu itra la propiedad que se fija en un 2,12 por 
ciento, 11 las diligencias previas incoadas por este 
motivo ha naLr;iiuiuv LUII relación al año precedente, como ya hice 
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a Provincial y la Guardia Civil que cada vez cuen- 
t nás modernos y sofisticados para luchar contra el 
delito y la delincuencia actuan de dos maneras diversas que anali- 
zamos a continuación. 
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Actuacic szva. Las Bngadas de Policía Ju las 
( guridad ina, tanto de la Policía Nacion: de 
la uuardia Civil, manrienen una constante y permaneme operati- 
7 e la Policía Uniformada 
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medidas para evitar la evolución en alza de la delincuencia: el uno es 
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la lucha contra la droga y el otro problema derivado de la crisis eco- 
nómica, con ese aumento permanente y constante del paro. 

En la lucha contra la droga y ante la falta de establecimientos 
públicos que atiendan todos los casos es necesario acudir frecuen- 
temente a los centros privados, «Proyecto Hombre» y otros. En la 
Fiscalía, siempre que concurran los requisitos necesarios y la prue- 
ba sea concluyente, tratamos de favorecer la reincorporación del 
delincuente drogadicto a la sociedad y en los casos que ,ible 
no nos oponemos a que siga su tratamiento penal en c ide- . , cuados para ello, siempre que el responsable de los miUliluU r ~ r ~ ~ -  
dicamente, generalmente cada mes, vaya dando cuenta a la Auto- 
ridad judicial de la evolución del enfermo drogadicto y al tiempo 
delincuente. 

También, y esto se nota cada vez más en la vida social, la 
preocupación de las Asociaciones de Vecinos se manifiesta a tra- 
vés de sus actividades y presentación c enir 
el consumo de las drogas. 

En Cantabria el Presidente de la I cuciauuii UG ~ a u ~ i a ~ i i ) n e s  
de Vecinos y Propietarios de  la Ciudad de Santander y Cantabria 
matizaba sus deseos de poner en marcha un programa de rehabili- 
tación a través de un trabajo productivo y directo, apelando a la 
Diputación Regional y Ayuntamientos para que colaborasen eco- 
nómicamente, con el fin de crear numerosos puestos de trabajo en 
labores agrícolas (viveros y bosques) al tiempo que se alejaba a los 
drogadictos de los lugares que antes frecuentaban. 

Decía además que estos centros necesitarían de una inversión 
inicial para luego autofinanciarse con su propia producción, como 
se ha hecho en otros países. 

En cuanto a la crisis económica y su consecuencia más inme- 
diata el paro influye muy negativamente entre los jóvenes que 
buscan su primer empleo y al no encontrarlo su desocupación 
hace que pasen la mayor parte del tiempo en la calle con las in- 
fluencias negat ello conlleva. 

El paro asii n los adultos pri nes- 
tabilidad familia, qur; iepercute en f o r ~ ~ i a  u~a~avorabl t  a ruuus los 
integrantes de la famili 

En definitiva, son en esros aos rrenres aonae nay que romar 
medidas efectivas para evitar el progresivo aumento del delito. 
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En el orden cuantitativo y referido exclusivamente al Tribunal 
Supc Justici: Bur~os.  .os estadísticos 
más 

:rior de 
signific: 

i, con s 
)demos i 

ede en 
concrets 

los da1 
los sigui itivos pc 

Año Año 1 

Dilig - 
1 ieprese diferenc 337 men 

Año 1991 Año 1992 

52 1.785 

33 proce iás en  el 

Año 1 

arios .......... 
~~ .~ 

Sum. - 
Significan cuatrc ,U,,,~,,OS más en el 92. 

r nni A = -  9 

Dictámenes emitidos Dor el Fiscal ........ 

3.809 dic S más en 

Desde este ángulo global se observa una disminución con rela- 
ción a los años anteriores del número de diligencias previas incoa- 
das, en tanto aue hay un ligero aumento de los procedimientos 
abre nto más :ativo en el nú- 
mer~ Fiscal. 
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Año 1991 Año 1992 
- - - - - - - . . Juicios orales ............................................ 985 1.681 - - 

1 aumen 6 juicios 

~ -~~ - ~ 22 - 
Vistas ............................. ............ 120 205 

Año 19! 

vistas n iás en el año 195 

En cuanto a las diligencias informativas o de investigación del 
artículo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en esta Fis- 
calía se procedió a la incoación de seis diligencias. De estas seis 



cabe destacar dos fundamentalmente: unas iniciadas en noviembre 
de 1992, como consecuencia de un escrito remitido por el Alcalde 
de Burgos a la Fiscalía, en el que se ponían de manifiesto determi- 
nadas irregularidades al parecer cometidas en el ejercicio de sus 
cargos por un grupo de noche de la Policía Local. La investigación 
fue muy laboriosa dado que hubo que tomar declaración a nume- 
rosos Policías Locales e incluso practicar careos entre aquellos que 
habían dado versiones dispares sobre determinados hechos. Des- 
pués del estudio de las numerosas declaraciones vertidas y coteja- 
das con un magnífico informe practicado por la Policia Judicial, se 
llegó a la conclusión de que si bien esas irregularidades podían 
ofrecer una posibilidad de sanción administrativa, carecen de con- 
tenido penal por lo que se acordó el archivo de la investigación. 

Igual suerte corrió la investigación incoada con motivo de una 
denuncia presentada en Fiscalía sobre posibles matices delictivos 
contra el medio ambiente del vertedero municipal. Aquí la labor 
fue esencialmente pericial, y después de aglutinar en las diligen- 
cias varios informes que se procuró que fueran de personas y enti- 
dades ajenas al Ayuntamiento, también se acordó el archivo al no 
tener base alguna para instar la coi por un 
presunto delito ecológico. 

Como ya indicaba, estos son los datos más significativos, tanto 
en el ámbito cuantitativo, como cualitativo, referidos exclusiva- 
mente a Burgos. Naturalmente, cuando obren en esta Fiscalía los 
datos y las respectivas Memorias de las Fiscalías de liencias 
Provinciales, se remitirán a la Fiscalía General del 1 as refe- 
rentes al global de la Comunidad de Castilla y León 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LLA-LL ZHA 

El Excn 
. . 

10. Sr. F %cal Je: Ee del T . - .. r de Jus . . ticia de . . ribunal 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, resalta a su jui- 
cio la insuficiencia del tratamiento informático de las estadísticas, 
que al no permitir deslindar el número de las diligencias incoadas, 
distinguiendo las que lo fueron por delito o falta, y, dentro de cada 



una de ellas, aquellas en las que recayó sentencia absolutona o 
condenatoria. Por consiguiente, los datos estadísticos aportados 
van a ser poco exactos, ya que si bien el número total de diligen- 
cias incoadas es cierto, no siempre se van a referir a supuestos que 
efectivamente sean constitutivos de delito (casos fortuitos, suici- 
dios, denuncias por extravíos de efectos...), ni tampoco concluirán 
en un proceso penal por delitos, ni en este último supuesto en sen- 
tencia condenatoria por delito, por lo que se va a producir un in- 
cremento artificial de delitos. 

No es por ello de extraña1 
un desfase entre las cifras qu 

ninalida 
a veces, 

- que, cz 
e facilit, 
>o "..,. , 

 si todos los años, se origine 
an las Delegaciones de Go- 

bierno o los Gobiernos Civiltn, ~ U G  casi siempre reflejan alguna 
disminución de la crin d, con las recogidas en la Memoria, 
y en las que, incluso : damos cuenta de escandalosos au- 
mentos que, al obedecer a ia inclusión en el ordenador de partes 
de los Juzgados con denominaciones incorrectas, son poco fia- 
bles. 

Lo anterior no quiere decir que los datos que faciliten los or- 
ganismos policiales sean, tampoco, totalmente correctos, puesto 
que los mismos sólo suelen operar, normalmente, sobre sipues- 
tos delitos denunciados en las Comisarías o Casas-Cuarteles, y, 
como es natural, omiten aquellos otros casos que se denuncian 
directamente en los Juzgados o en Fiscalía (piénsese en muchos 
cheques en descubierto, o en supuestas estafas, e incluso en los 
numerosos accidentes de tráfico que se producen dentro de la 
ciudad). 

Con todo, las estadísticas 
que son expresivas de una «tc 

itivós dc 

ran su validez en la medida 
I», y desde esa perspectiva y 

puesto que SU estudio se va a Lviii~aidr con los «mismos datos» de 
años anterior€ I orient: o alteración 
sufrida. 

Nuevamente tenemos que poner de manifiesto que nuestra re- 
gión es de las mayores del Estado, con un territorio de 79.230 kiló- 
metros cuadrados sobre un total de 504.750 kilómetros cuadrados 
que tiene España, y con una población de derecho que, aunque 
también va disminuyendo como en el resto de la nación, es, según 
su Censo de 1991, de 1.658.446 habitantes, del total de 38.872.268 
de habitantes de España, y distribuidos de la siguiente manera: 
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Prc : Albacet 12.677 362 
P~OVII ILI~  ut: Ciudad fisdi ..... .. q15.435 19.741 
Provincia de Cuenca .............. .. 205.198 17.061 
Provincia de Guadalajara ...... .. 145.593 12.190 
Provincia de Toledo ................ .... 449 543 15 368 
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Y referidos a esos habitantes y territorio, a la vista de los datos 
remitidos a esta Fiscalía por las Fiscalías Provinciales de la Comu- 
nidad Autónoma. los  roced di mi en tos incoados en cada una de es- 
tas istinciór 
nai 992, tor I 
llamado «bstaao B-LB, arrojan el siguiente resuitac,. 
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TOTALI 

PROVINCIA 1990 1991 Dif. % 

Albacete ............ 11.246 11.41 5 , 11.619 -222 
Ciudad Real ...... 17.941 19.913 (+10,99%) 21.088 +1.175 
Cuenca ............... 6.192 6.406 (+3,45%) 6.935 +529 
Guadalaiara ...... 4.330 4.953 (+14,38%) 5.719 +766 -f 

Tol ......... 15.221 15.944 (+4,75%) 16.711 +767 

Lie io anrerior se poaria aeaucir que se mantiene, en térmi- 
nos generales, y en toda la región, una muy ligera tendencia alcis- 
ta, con un índice de crecimiento muy moderado (+5,10 por cien- 
to) destacando, una vez más, el crecimiento de Guadalajara, que 
si el año anterior lo fue del 14,38 por ciento, este año ha alcanza- 



do el 15,46 por ciento, seguido del 8-25 por ciento de Cuenca, si 
bien, y dado que son las provincias donde menor número de pro- 
cedimientos se han tramitado, y en las que, como dice el propio 
Fiscal de Cuenca, y ello sería aplicable aún m6s a Guadalajara, 
hay que partir de que se trabaja con cifras muy pequeñas, tales 
resultados, aparentemente alarmantes en algunos delitos, son en- 
gañosos. 

En el resto de las capitales de la región, y que son las que ma- 
yor volumen de procedimientos han tramitado (Ciudad Real con 
21.088, y Toledo con 16.711) la subida es tan pequeña (entre el 4 y 
el 5 por ciento), que se puede afirmar es prácticamente nula, máxi- 
me si se piensa que Toledo ha duplicado el número de supuestos 
no delictivos, entre suicidios y hechos casuales (de 622 en 1991 a 
1.538 en 1992) debiendo destacarse, igualmente, la disminución, 
aunque sólo sea del 1,87 por ciento, detectada en Albacete, que no 
olvidemos es la tercera de las provincias con mayor número de 
causas incoadas (11.619). 

Como aumentos producidos en las diligencias previas, tramita- 
das en el territorio de Castilla-La Mancha, de carácter cualitativo, 
podemos citar siguiendo el orden del Código, los siguientes: 

a) De moderado se podrían calificar los producidos en los 
delitos ficación de mor; e ofrece idice 
compa 

n el sigi 

- 
+ o -  1 - 

Albace +1 11 
.......... . Ciudad .--. - j -2 66 

Cuenca .................. 1 2 4 +2 +lo0 
Guadalajara .......... 18 O O O O 
Toledo ................... 6 4 6 +2 +SO 

Ta ..... 30 18 (-40%) 20 11 - 
En efecto, basta comprobar, no sólo el porcentaje de incre- 

mento que han experimentado estos delitos, que ya de por sí se 
podría considerar bajo, un 11 por ciento, sino sobre todo el escaso 
número de diligencias que se han tramitado en las distin- 



tas provincias, para poder asegurar que su incidencia ha sido esca- 
sa, y por lo tanto que, ni incluso en Albacete, donde mayor núme- 
ro de casos se han producido (lo), casi todos referidos a supuestos 
de expedición, pueden suponer motivo especial de preocupación. 

b) También se podría calificar de moderado, o poco significa- 
tivo, el aumento del 17,52 por ciento que han sufrido los delitos de 
falsificación de doczimentos, tanto de crédito, como públicos, pri- 
vados y mercantiles, que ofrecen el l siguien 

- 

Albacete ................ 
Ciudad Real .......... 
Cuc 
Gu 
Tol 

3nca ...... 
adalajare 
edo ....... 

Como se puede observar, ha sido Ciudad Real Lcl riuqincia, si 
no por el porcentaje, superado en un punto por Guadalajara, sí 
por el número de causas (113), la que sigue en cabeza, debiendo, 
no obstante, resaltarse que dicho incremento ha sido algo menos 
de la mitad nentó el pasado 

Tambii ón han recaído, 
bre recetas médicas, letras de cambio y documentos nacionales de 
identidad, así como, y esta fue la novedad, sobre ta jetas i 
lación de vehículos y, en general, sobre la documentación L 
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En efecto, de muy moderada se puede calificar también esta 
subida (un 8 por ciento), y cabe resaltar que, las más de las veces, 
fue unida a la falsificación del correspondiente Documento Na- 
cional de Identidad, así como el hecho de que como dicho au- 
mento se experimentó sobre una reducción del pasado año del 51 
por ciento, ello quizá nos pueda permitir pensar en que, en cual- 
quier caso, carece de relevancia. dado aue fue sólo la provincia 
de Albacete 1; ás (ll), hizo subir al 
78 por ciento on ello, a que se in- 

a que, c 
su incrc 

on unos 
:mento, 
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Albace 
Ciudad Keal .... 
Cuenci 
Guada 
Toledo ............. 

A nuestro juicio, se debe de considerar importante, por los al- 
tos porcentajes que han experimentado tanto Ciudad Real (+123 
por ciento), como Albacete (+lo6 por ciento), aunque se hayan 
visto compensados, al menos en parte, por las reduce pera- 
das en el resto de las demás provincias. Seguimos, ante, 
pensando, como expondremos en la segunda parte de ebLe. ciipítu- 
lo, que, pese a tales subidas, ue la mayoría de tales que- 
brantamiento~ se hayan prodi )n motivo de la concesión de 
permisos penitenciarios, que hay que seguir en la línea de su con- 
cesión medio ii habilita, bien dotando 
adecu te los el rvación niento, sobre 
todo CULL ~apecialistas ~ U G  lcaiiuzii, d n  carácrCi p L G i i ~ ,  meticulo- 
sos informes de los penados. 

e) Aunque también este año hayan experiment: subi- 
da global, los delitos de conducción bajo la influencia ae aebidas 
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alcohólicas, del 12,9 por ciento, no podemos dejar de resaltar la in- 
teresante novedad de que salvo, una vez más, Ciudad Real con esa 
subida del 139 por ciento que después veremos, y que ha sido la 
que ha hecho subir aquel índice global, en todas las demás provin- 
cias el descenso ha oscilado entre el 17 y el 61 por ciento, desta- 
cando la disminución, en 319 casos de Albacete, con un índice ne- 
gativo del 61 por ciento. 

- 
................ Albacete 158 517 198 -319 41  

.......... Ciudad Real 239 310 741 +431 +139 
Cuenca .................. 492 389 572 -183 4 7  
Guadalajara .......... 128 340 l@" 4 1  -17 

................... Toledo 141 152 1( -46 -30 

TOTALES ........ 1.158 1.608 (+38%) 1.81 -208 +12,9 

Sigo pensando en que tanto la actuación de la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil, con la multiplicación de los controles 
de alcoholemia, como las fuertes multas que tales infr; 
conllevan, son las únicas soluciones que van a permitir se 
solviendo este tiuo de delitos. 

de prevaricación se han visto incrementados en 
un distribuido de la siguiente manera: 

f)  Los 
12,5 por 
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[dad Rea 
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Albacete ................ 
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CUI 
Gu 
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TOTAL£ 
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Tambik t; I I ~ U Y  moderado este aumento 
que se bar+,, auu uno o dos delitos, y si los resali ; 

por la importante diferencia, en menos, que se puede apreciar res- 
pecto a 1991. 

La explicación de tal reducción, con respecto a aquel año, pue- 
de estar, a nuestro juicio, no sólo en el hecho de que el Tribunal 



Superior de Justicia ha venido rechazando a limine, las numerosas 
querellas promovidas contra Magistrados y otros altos cargos de la - 

región, carentes siempre del más mínimo fundamento, sino en que 
lo mismo están haciendo los demás Juzgados con aquellas otras 
que tan sólo persiguen un «móvil político». 

g) Los delitos contra la vida humana independiente (parrici- 
dio, asesinato, homicidio e infanticidio) se han visto incrementa- 
dos en un 2,8 por ciento: 

Albace -. . .  te ........... 
Real  

a - > --- - 
1992 + O -  > - 

8 -1 11 
.......... ~luclact . 16 +11 . -20 

Cuenca ............. 5 1 O O0 
Guadalajara ..... 3 2 -4 66 
Toledo .............. 8 9 -5 35 

,. -- , m-, . 2.8 

Aunque, evidentemente, la subida ha sido pequeña, sin 
embargo, y al incidir sobre un bien jundico tan importante, 
hemos pensado que hay que incluirlos dentro de los que han 
aumentado. 

También en este grupo ha merecido destacarse, desgraciada- 
mente, la provincia de Ciudad Real, con un incremento del 220 
por ciento, y un total de 16 muertes, con 11 más que el pasado 
año, siendo también esta provincia la que ha inclinado la balanza 
hacia ese aumento del 2,8 por ciento, supuesto, afortunadamente, 
en todas las demás, la disminución oscila entre el 11 por ciento de 
Albacete y el 100 por ciento de Cuenca. Al parecer la causa de 
aquella subida, según pone de manifiesto el Fiscal de Ciudad 
Real, no fue otra que la proliferación de algunos comportamien- 
tos brutales que acompañaron a infracciones patrimoniales vio- 
lentas, así como represalias o venganzas relacionadas con el con- 
sumo de estupefacientes, patologías relacionadas con el sexo y 
circunstancias pasionales surgidas en el seno de relaciones fa- 
miliares. 

h) Las lesiones se han visto incremenraaas en un 2,9 por cien- 
to, distribuido de la siguiente manera: 



cete ....... 
ad Real . 
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- 

1990 1991 1992 

Alba 727 
Ciud 2.609 
Cuen-.. .................. - . - 490 
Guadalajara . 507 1.047 1.345 
Toledo .......... .532 1.616 1.503 

........ TOTALES ,.717 6.490 (+13.5%) 6.682 

var en c 
nca, quc 

. . 

Idéntica subida que en el caso anterior (+2,9 por ciento), es la 
que se puede obser :ste tipo de delitos, si bien pensamos 
con el Fiscal de Cue : el escaso aumento en su número, del 
que sólo habría que excluir a Guadalajara (con 294 casos más), 
obedece más que a una disminución real del número de lesiones, 
al criterio de los Tribunales a la hora de aplicar e interpretar los 
artículos 420 y 421 del Código Penal, pues es un hecho contrasta- 
ble que, desaparecido tras la reforma operada por la Ley Orgánica 
3/89 el dato objetivo de los días de curación, aquellos se vienen in- 
clinando por una interpretación excesivamente generosa, trasla- 
dando muchos supuestos al artículo 582 del Código 
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proc iados no es representa1 a criminalidad 
real, porque la mayoría de e! cedimientos se 
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1990 1991 1992 + O -  % - 
Cuenca .................. 2( 432 489 +57 +13 
Guadalajara .... O O O O 
Toledo ............. 6 O -6 -100 

Tc - 1 489 +42 +9 

De todas las provincias, como se puede observar, ha sido sólo 
la de Cuenca la que con un 13 por ciento ha subido el índice por- 
centual, pero si pensamos que ese número de casos contabilizados 
obedece, com ~1 Fiscal, a que los partes de asistencia de la 
Residencia y l ,S médicos suelen hacer constar que las lesio- 
nes se han producido en el trabajo, cuando la realidad es que se 
suele tratar dc ntes domésticos u otras causas sin relevancia 
penal, habría icluir que incluso tan insignificante aumento 
es irreal y que. alor~unadamente, este tipo de delitos sigue sin pro- 
ducirse, prácti :, en nuestra región. 

j) De  im r se podría calificar la je alguno de 
los delitos relativos a la libertad sexual, pues, aunque, como más 
adelante veremos, si bien tanto las agresiones sexuales como los 
delitos de estupro han experimentado una ligera disminución, no 
ha ocurrido, en cambio. así. con los de violación v raD'- 

Pc la ha 
sido 1s 

o dice e 
os parte 
. . 

: accidei 
que con 
-S--..--. 

subida I 

camentí 
[portanti 

tu. 

la subic e se ref 
produci 

. . 
iere a 1( 
da en lo 

1s delitc 
S último 

)S de vic 
S años: 

~r lo q u ~  
mayor 

- - 
L - 

Albacete .......... 2 1 O 15 +5 *-SO 
Ciudac 11 +6 120 
Cuenc S 

4 -, +2 . ,, 166 
Guadaiqara ... I 142 
Toledo ................... 15 -20 - - 

TOTALES ........ : . (+2,5%) - -. +50 

En efecto, como se podría observar, salvo en Toledo, donde se 
han producido tres casos menos, el incremento se ha producido 
en el resto de las provincias, ocupando el primer lugar Guadalaja- 
ra, con un aumento de 10 casos (+142 por ciento), seguida de Ciu- 
dad Real con seis casos más (+120 por ciento), Cuenca con dos 



más (+66 por ciento) y Albacete con otros cinco más (+S0 por 
ciento). 

Si el pasado año calificál: r moderada tal subida, puesto 
que fue prácticamente Albacere la única provincia que vio incre- 
mentada la lista de estos delitos, con siete casos más, en esta oca- 
sión, en cambio, pensamos que, al aumentar el número de proce- 
dimientos, en prácticamente toda la región, y al haber sufrido este 
tipo de agres aque- 
lla calificació 

person 
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También en este grupo delictivo, es la provincia de Ciudad 
Real la que vuelve a decidir a favor del aumento en la evolución 
que vienen experimentando, lo que podría hacer pensar en que se 
ha generalizado el fenómeno de la utilización de la instancia juris- 
diccional penal, para obtener reparaciones izatorias; sin 
embargo, lo cierto es, como dice el propio Fisl ita provincia, 
que los nuevos 228 procedimientos, que representan una tasa por- 
centual del 39,3 por ciento, tienen poca significación real, pues, 
pese a que puedan existir procedimientos que por estar 
reservados estrictamente a la persecución privada, escapen al con- 
trol de la Fiscalía, sin embargo el dato cierto es que no se llego a 
calificar ninguno de ellos, por lo que estaría fuera de duda que los 
medios de comunicación de Ciudad Real no son pródigos en la pu- 
blicación de ni cuyo tr :dan dirigirse ataques, claros 
o encubiertos, el hono personas, como lo revela el 
hecho de que no se haya registrado ninguna incoación de procedi- 
miento cometido a través de los medios de comunicación. 

La única explicación de tal incremento habría, pues, que atri- 
buirla o a errores en la confección de los partes de incoación, o al 
incremento en los procedimientos que terminan con autor decla- 
rando los hechos constitutivos de falta, o incluso archivándolos al 
comprobarse que lo publicado no era sino un desafortunado ejer- 
cicio de la libertad de expresión. 

1) También aparentemente, y d e ~ i ~ i ~  uc los delitos contra la 
libertad y seguridad, habría que resaltar un incremento de los deli- 
tos de concciones, mientras que y como más adelante veremos, 
se habría operado una reducción del 15,8 por ciento en los de 
amenazas. 

En efecto, las coa( tipos de delitos de 
los que más significativamente habrían contribuido al crecimiento 
de la tasa de criminalidad, con un 51 por ciento global, que, en el 
caso de Ciudad Real alcanza el 185 por ciento, y en los de Guada- 
Iajara y Albacete el 29 y el 10 por ciento, respectivamente: 

serían u 
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resante novedad de que Ciudad Real experimentase una reduc- 
ción, aunque sólo fuese del 0,9 por ciento. 

n) Como hemos dicho, también los hurtos experimentaron 
un moderado crecimiento que fue del 9,56 por ciento: 

1990 1 1992 + O -  % 

~ ~ I U ~ L G L ~  ................ 2.001 2.~02 3.056 +373 +13,9 
Ciudad 1 .... 2.211 3.215 3.310 +95 15 
Cuenca .... 653 712 649 -63 ,S 
Guadala, .... 554 890 1.053 +163 -8 
Toledo .... 1.902 1.822 2.146 +296 +16 

rALES ........ 7.321 9.322 (+27%) 10.214 +E92 +9,56 
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zauo, con la unica excepcion ae  la Uisnunucion operada en cuen- 
ca, del 8,8 por ciento, debido, quizá, a la benevolencia con la que 
se trata este tipo de infracciones, en relación con aquellas otras 
que, atentando también contra el patrimonio, se realizan emplean- 

ntra las persona: 
eptación, junto igu- 
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. ,,o, una vez más, hay que dejar constancia de que no son po- 
cos los casos en que las estadísticas no reflejan la realidad, y que 
este es otro de ellos, pues, como se advierte fácilmente, al incidir 
el incremento del número de delitos, que en sí es muy pequeño, 
sobre cantidades más pequeñas todavía (75 casos más en toda la 
región, respecto a los 68 del año anterior), el resultado final apare- 
ce disparatado. 



p) Dentro de los que integran el grupo de delitos de leyes es- 
peciales, también han experimentado incrementos los relativos a la 
Ley de Caza: 

All ............. S0 130 134 +4 +3 
Ciiiuau ncal .......... 300 337 361 +24 +7,12 
Cuenca .................. 17 +S +29 
Guadalajara .......... 5 +16 +320 
Toledo ................... 156 -4 -2,s 

1%) 65 +6,9 

bacete ... 
.>-J 

de Toledo y el 320 por ciento de Guadal on sólo 19 casos 
más sobre los cinco del año anterior) no h i de que también 
se podría calificar como de muy moderado, si se piensa que, al ser 
la región, portante 
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que vienen realizando los Grupos Especiales de la Guardia Civil. 

a) Completaría este análisis la evolución experimentada por los 
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de 7bjeción de conciencin, a los que ya aludimos en la Memo- 
ria 1990, cuando recogimos las seis primeras diligencias infor- 
mativas incoadas en la Fiscalía de Albacete. en virtud de 
comunicaciones de lía General del Estado, por incurnplirnien- 
to de la prestación ustitutoria del Servicio Militar, así como a 

la Fisca' 
social si 

?.l....-..-.. que todas ellas c o n L l u y ~ ~ ~ ~ i  con querellas del Ministerio Fiscal. 
VE. tuvo cumplida información sobre los juicios celebrados, 

así como sobre los incidentes que protagonizaron diversos grupos 
de objetores de conciencia, contrarios a la celebración de tales jui- 
cios que, dicho sea de paso, eran los primeros que se celebraban 
en España, y que concluyeron con sentencias en las que se conde- 
naron a todos los acusados a penas de dos años, cuatro meses y un 



día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo 
de la condena, y que no fueron recurridos. 

Durante el presente año, ha habido un incremento del 64 por 
ciento, si bien, continuamos operando sobre cifras muy poco signi- 
ficativas: 

1990 1991 1992 + o- OL. - 
Albacete ................ O 9 9 O O 
Ciudad Real .......... O 8 10 +2 5 
Cuenca 9 O 
Guadala O O 
Toledo . O O - 

TOTALES ........ O 17 28 +11 +64 
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La escasa incidencia que ofrecen este tipo de delitos y, al 
mismo tiempo, la nula eficacia intimidativa de las penas que tienen 
señaladas, nos hacen pensar si no sería conveniente una rnodifica- 
ción legislativa, que concediese un mayor arbitrio al Juzgador. 

r) Como resumen final de las infracciones que han experi- 
mentado un aumento, aunque fuese mínimo, y dada la evidente 
contribución que las infracciones patrimoniales han tenido en la 
evolución cuantitativa y cualitativa de la criminalidad, sin perjui- 
cio de analizar más adelante la incidencia específica que hayan po- 
dido tener los delitos de robo con violencia e intimidación en las 
personas, las utilizaciones ilegítimas de vehículo de motor, estafas, 
apropiaciones indebidas, cheques en descubierto y daños, puesto 

los ellos han descendid iestra comunidad, vamos a 
r cual haya podido ser global de crecimiento y lo 

yuG L I ~ I I  representado en relacluLL bu,, el resto de la criminalidad, 
para lo cual recogemos, al igual que hicimo! ado año, el 
porcentaje que tales delitos contra la propieda :presentado 
con respecto a la delincuencia total de la reeiór 

Albacete 
Delinc. total .............. 11.246 11.841 11.619 



Total cl orooiedad 

Delinc. cl prop. ......... 7.368 65 
.............. Otros delitos 3.878 34 

Ciitdad Real 
.............. Delinc. total 17.971 

......... Delinc. cl prop. 10.538 58 
............. Otrosdelitos 7.381 41 

Cirencn 
Delinc. total .. 192 
Delinc. cl prop 407 38 
Otros delitos .. 787 61 
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Toh 
Delinc. total .. 
Deli 
Otrc 

inc. cl proF 
1s delitos 
Tr5s.r r n  

ista de 
, , ,-- -.,- : obtien e, comc 

. . .  

ra LuilLlusiuii, la delincuencia b,,,~,a la propiedad, que ya 
el i año había expei importante disminución pasado ; 

SU crec .. , 3 

rimentac 
;pecto a 
A -  - .A 

jo una 
11 año 1 
. 3. .. 

en imiento con res 990 (pasándose de una 
subiaa ael 34,6S por cienro a otra ae  un 11,lS por ciento), en 
el ual, aunque gl dicho! 
din rn 332, tal subid 0.96 PO , 
lo qub yb,Lnitiría afirmar que se mantiene una cierta estab .....-... 

Un hec ridente y es que en todas las provincias de nues- 
tra región, zn Cuenca en la que tales delitos sólo represen- 
tan un 34 pur ~ierito del total, en las demás integran más de la mi- 
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tad del total de los procedimientos incoados, puesto que oscilan 
entre el 56 por ciento de Toledo y el 60 por ciento de Albacete. 

Pese a que las anteriores cifras se tienen que seguir conside- 
rando alarmantes, no podemos por menos, sin embargo, de desta- 
car el importante dato de que los robos que más alarma producen, 
como so; aquellos que entrañan violencia o intimidación para las 



personas, han experimentado, sin embargo, una reducción del 4,92 
por ciento, como desput 

B )  Disnzinuciones 

durante .e los descensos más importantes pro( : el 
pasado año, destacarían, a nuestro juicio, los siguientes: 

a) Siguiendo, una vez más, el orden del Código, aparecerían 
los atentados, resistencias, desobediencias y desacatos, contra la 
Autoridad v los funcionarios wúblicos como los ~rimeros en los 

3,14 por que es p osible a preciar i :nso del . ciento: 

- 
I Y Y ~  1992 - 

Albacete ................ 190 248 6 
Ciudad Real .......... 171 239 3 
Cuenca .................. 75 82 99 +17 t20  
Guadalajara .......... 38 47 45 -2 -4 
Toledo ................... 92 88 78 -10 -11.36 

Pese a los aumentos de Ciudad Real (+3 por ciento ua- 
dalajara (+20 por ciento), y al tratarse de cifras poco signiricativas, 
habría que entender que los mismos carecen de relevancia y, por 
lo tanto que, como dice el Fiscal de Ciudad Real, a lo largo de 
1992, la ciudadanía de la región parece haber otorgado un mayor 
respeto hacia nuestros funcionarios y agentes, y ello aunque se 
haya mantenido, acatadamente a nuestro juicio, una mayor pre- 
sencia de la fuerza pública en la calle. 

b) Dentro del título de las Frrlsec ay que r el 
descenso del 31 por ciento operado en IJluLedimientos por fal- 

In de pla S de vehí 

Albacete 
Ciudad I 
Cuenca 



Cierto que Guadalajara experimentó un aumento del 100 por 
ciento, pero teniendo en cuenta que ello se debió a que aumentaron 
en uno solo los procedimientos, con respecto al año anterior, y que 
tanto Albacete como Ciudad Real, que fueron las ciudades que un 
mayor porcentaje ofrecieron el año pasado, han experimentado bajas 
significativas y pese a que todavía se barajan cifras muy pequeñas, la 
realidad es que la disminución se ha producido. No se ha confirmado, 
por lo tanto, el temor que apuntaba el Fiscal de Ciudad Real de que 
el endurecimiento de la represión administrativa de las infracciones 
cometidas mediante el uso y circulación de vehículos de motor, actua- 
se como factor criminógeno que prc $1 aumento de esta moda- 
lidad delictiva, porque el titular o u: : aquellos, impulsado por 
el móvil de eludir la responsabilidau administrativa, alterase las pla- 
cas legítimas, con la esperanza de pasar desapercibido. 

c) Por primera vez, en los tres últimos años, el importante 
núcleo delictivo del trirfico de drogos, ha sufrido una disminución, 
que ha alcanzado el 10,24 por ciento, con S5 casos menos, y frente 
al incremento del 63 por ciento del año anterior, que si no muy im- 
portante si es lo suficiente como para mantener algún optimismo, 
supuesto que, salvo el aumento del 23 por ciento experimentado 
en Toledo, con 40 casos más, el descenso ha afectado a las otras 
cuatro provincias: 
- 
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año en España, y que debieron dar lugar a un traslado de trafican- 
tes hacia aquellas otras ciudades donde se produjeron grandes mo- 
vimientos de masas y donde, al menos teóricamente, podrían en- 
contrarse un mayor número de «clientes» potenciales, y creemos 
también que como hubo necesidad de desplazar desde nuestra re- 
gión a aquellos otros lugares a un gran número de efectivos poli- 
ciales ello contribuyó, asimismo, a que la vigilancia tuviera necesa- 
riamente que descuidarse en nuestras ciudades. 

El Fiscal de Cuenca hace referencia a que las disminuciones 
del 15 por ciento en los procedimientos por drogas que causan 
grave daño, y del 57 por ciento de aquellas otras que no lo causan 
no se debe, desgraciadamente, a que se pueda haber apreciado 
una disminución en el consumo, sino a un simple hecho procesal, 
como fue el que se detuviese a más de 30 pequeños traficantes, lo 
que motivó que el mercado se resintiera. A la misma conclusión se 
podría llegar también en Albacete, donde también y durante la 
tramitación de una causa por drogas y estafa, se llegó a decretar la 
prisión incomunicada y sin fianza de quienes, según fuentes poli- 
ciales, podría tratarse de «importantes personajes)) del mundo de 
la droga. 

El Fiscal de Ciudad Real, por su parte, se refiere también a la 
disminución ostensible del número de controles, en la autovía de 
Andalucía, que había sido precisamente donde el año anterior se 
habían producido las aprehensiones de las mayores cantidades, es- 
pecialmente hachis, al tiempo que pone de relieve que en los mo- 
mentos actuales el tráfico de drogas igual se localiza en los núcleos 
urbanos con mayor densidad de ~obiación (Ciudad Real, Puerto- 
ilano o Alcázar de San Juan), aquellos otros que ofrecen 
algún atractivo cultural (caso ( igro) o turístico (Ruidera), 
como en cualquier otro punto ae ia geografía provincial, si bien 
destaca a Puertollano, como nosotros hacemos, más adelante, con 
respecto a Almansa, en donde muchas familias se reparten sus 
funciones en ese «mundillo», unas trasladando la mercancía y 
otras realizando su distribución 

Cierto que Castilla-La Mancna, según recientes declaraciones 
del Director del Plan Nacional de Drogas, es la región española 
que registra un consumo menor de heroína y cocaína de toda Es- 
paña, ya que, durante el pasado año, se atendieron un total de 
384 personas consumidoras de opiáceos (heroína o cocaína), lo 



;, y emin 
han lle; 

. . . . - - . 

untos co 
posible; 

r la plag 

60s se F 
era una 
c.. - - ̂  ^ . 

que arroja un porcentaje del 23,5 por cada 100.000 habitantes, 
mientras que la media nacional se sitúa en el 79,5 de casos por 
cada 100.000. Sin embargo, no por ello podemos ser triunfalistas, 
pues no hay que olvidar que España ha sido el país europeo por 
el que más droga ha entrado en los últimos años, sa droga 
se ha distribuido, sin duda, por la generalidad de :rafía es- 
pañola. 

En efecto, si n( iuchos a ~udo pensar que el grave 
problema del cons drogas plaga exclusiva del me- 
dio urbano, como 81 ese 1na1 sólo luese siisceptible de extenderse 
en el ámbito multitudinario de las ciudades populosas, hoy es una 
realidad que el avance de las drogodependencias ha tenido lugar, 
también, en ciudades de tipo medio, como Albacete, e incluso que 
lejos de detenerse en estas ciudades ha extendido sus tentáculos a 
poblaciones de tamaño pequeño, donde no se podía pensar que, 
por tratarse de lugares donde todos se conocen y se detec- 
taba con facilidad la llegada de cualquier foraste :iendo el 
producto, los traficantes se decidiesen a actuar. 

En recientes declaraciones a los medios de comunicación de 
Autoridades municipales, si responsables de ciudades como Al- 
mansa, de 22.592 habitantes, y eminentemente industrial, han 
puesto de manifiesto que el consumo de drogas esta llegando a 1í- 
mites preocupantes, habiendo reconocido su Alcalde que, quizás 
en ese tema, sean los primeros en la provincia, y ello debido, ade- 
más de a ese desarrollo industrial a que antes hemos hecho refe- 
rencia, a su proximidad a Levante y a su cercanía a otras ciudades 
importantes, en otros pueblos, como Tobarra, con 7.322 habitan- 
tes ientemente agrícola, también sus Autoridades municipa- 
les gado a reconocer que uno de los temas que más les pre- 
ocupa es, asimismo, el aumento del consumo de drogas que se esta 
experimentando. 

Parece, pues, claro quc llegando a luga- 
res en los que la impunidad que ofrece la masificación ciudadana, 
era impensable. Que, en nuestra región, hay cada vez más, muchas 
«Tobarras», poblaciones todavía íntimas, en las que, sin embargo, 
as1 mo la d) algo excepcional, sino tristemen- 
te N que ya tuar el problema por el tamaño 
urbano, sino que este se ha metido en la sociedad y discurre por 
todos los canales posibles; que la droga, ahora la cocaína, por 
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aquello del temor al SIDA, mina sociedades antes aparentemente 
a salvo de su ataque frontal. 

No hay duda de que, como se desprende de las declaraciones a 
que antes hemos hecho referencia, cada vez estamos más sensibili- 
zados, a todos los niveles, sobre este problema, pero pienso que 
están fallando los estamentos sociales que intervienen en su solu- 
ción: trabajo, sociedad, vivienda, medios culturales, sociabilidad, 
polideportivos, ocio gratificante, moral, ética, religión, etc., y prue- 
ba de ello es que las toxicomanías están yendo a más, tanto cuanti- 
tativa como cualitativamente. Cuantitativamente pues en este mo- 
mento se estiman que, a nivel nacional, existen 2.000.000 de espa- 
ñoles en contacto con la droga, ya sea de manera pasajera o per- 
manente, y muchos de ellos, por desgracia, o son o se convertirán 
pronto en potenciales traficantes, y cualitativamente porque son 
las llamadas drogas «duras» las que están empezando a abundar. 

Nuestra región, Castilla-La Mancha, ofrece características 
como su extensión, el tipo de poblamiento o las diferentes referen- 
cias periféricas de la misma, que dificultan actuaciones globales 
que se pretendan establecer en la lucha contra la drogodepen- 
dencia. 

Además, la propia naturaleza del problema adolece de falta de 
estabilidad, debido a los cambios que se producen en el consumo 
de estas sustancias así como a las diferentes valoraciones sociales 
de cada toxicomanía y a las implicaciones extrarregionales que de- 
finen el problema. 

En consecuencia, habría que evitar cualquier intervención cen- 
tralizada, para intentar resolverlo, puesto que podna verse conde- 
nada, fácilmente, a ir siempre detrás de los acontecimientos y a 
responder a demandas escasamente realizadas, con lo que los re- 
sultados, si bien serían cuantificables, no tendría suficiente interés 
cualitativo. 

Parece conveniente que cualquier plan que se diseñe, para lu- 
char contra la droga, contemple tanto programas de prevención, 
como de aportación de recursos de asistencia a los toxicómanos 
para cubrir de forma homogénea y satisfactoria la demanda existen- 
te, o de reinserción de toxicómanos, impulsando la acción coordina- 
da de todo el tejido social, e íntimamente ligado con ésto, el favore- 
cer la formación permanente de profesionales relacionados con este 
campo, impulsando, al máximo, los niveles de relación entre Institu- 



ciones públicas y privadas, y todo ello para evitar que el rehabilitar 
al drogadicto sea un castillo de naipes montado sobre la nada. 

Estoy convencido de que si hemos sido capaces de poner en 
marcha las reglas formales de un moderno sistema de convivencia, 
lo seremos también ahora y ha tocado por lo tanto el turno a la 
construcción de este nuevo edificio, al desarrollo de los valores de 
solidaridad y de cooperación social. 

d) Escasa incidencia siguen teniendo en la región, los delitos 
contra la Hacienda Pzlblica: 

Albacete ..... 
Ciudad Real 

....... Cuenca 
.......... Guadalajara 

Tolt 

Los anteriores datos los recogemos por su valor puiaIiieIile 
testimonial, ya que sólo en Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara se 
ha tramitado algún procedimiento, destacando los tres supuestos 
de Ciudad Real, en los que ni siquiera el montante económico de 
la defraudación fue relevante. 

e) Aunque también la evolución de la criminalidad referida a 
los delitos de malversnción carece de relevancia, merece, sin em- 
bargo, destacarse la disminución del 29,6 por ciento que han expe- 
rimentado dichos delitos en toda la región: 

Albacere ................ 
Ciudad Real .......... 
Cuenca .................. 
Guadalajara .......... 
Toledo ........ 

Aunque no ha uestos de malversación 
propia, algunos impur LaiiLt J la. ~.utiietida por el Alcalde de 
Belmonte (Cuenca), de más de 34.000.000 de pesetas y en la que 



se condenó a su autor a la pena de doce años y un día de reclusión 
menor, sin embargo la mayoría de los supuestos lo han sido por 
aplicación de fondos públicos a fines distintos a los previstos y, so- 
bre todo, por quebrantamientos de depósito de bienes embarga- 
dos por la Autoridad judicial. 

f) Si al hablar de los aumentos hacíamos referencia a la subi- 
da del 2,8 por ciento, que habían experimentado los delitos contra 
la vida humana independiente, ahora tenemos que destacar el des- 
censo del 66 por ciento, operado en los delitos contra la vida hu- 
mana dependiente (aborto). 

- 
199( + O -  

Albacete ................ O u I +1 +lo0 
Ciudad Real .......... O O O O O 
Cuenca .................. O 1 O -1 -100 
Guadalajara .......... 0 n O O O 
Toledo ................... 2 O -2 -100 

'ALES ........ 2 1 -2 4 6  
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ucido un delito de 
j tres supuestos del 

año anterior, que, como en su momento se puso de manifiesto, ha- 
bían tenido lugar en Cuenca y en Toledo. 

g) Destacábamos también antes que, dentro de los delitos 
contra la libertad sexual, aunque los delitos de violación habían 
experimentado una subida del 50 por ciento, no había ocurrido lo 
mismo, sin embargo, con las agresiones sexuales ya que en éstas se 
aprecia un descenso global del con ocho casos me- 
nos que el año anterior: 

1990 1991 1992 + o -  % 

12,s por 

Albacete ................ 26 17 15 -2 -1 1 
Ciudad Real .......... 5 6 11 +5 +83 
Cuenca ... 7 14 -1 4 , 6  
Guadala ... 7 6 -1 -1 4 
Toledo ................... 14 10 -9 4 7  

TOTALES ........ 59 64 (+8,4%) 56 -8 -125 

Cierto que en Ciudad Real la subida fue del 83 por ciento, con 
cinco casos nuevos, sin embargo ésta se ve sobradamente compen- 



sada por la disminución del 47 por ciento que tuvo lugar en Toledo 
y que afectó a nueve procedimientos menos. 

Pese a su escasa relevancia queremos recoger aquí también la 
disminución del 20 por ciento operada en los delitos de estupro, 
puesto que mientras se han mantenido los índices de Albacete y de 
Cuenca, con uno y con tres procedimientos, respectivamente, en las 
demás provincias no ha llegado a tramitarse procedimiento alguno. 

h) Dentro de los delitos contra la libertad y seguridad y 
frente, como ya hemos visto, a la subida del 51 por ciento que ex- 
perimentaron los delitos de coacciones, merece destacarse la dis- 
minución operada en los delitos de amenazas: 

Albacete ................ 293 310 241 -69 -22 
Ciudad Real .......... 599 636 523 -113 -17 
Cuenca .................. 112 151 129 -22 -14 

.......... Guadalajara 83 106 136 +30 +28 
Toledo ................... 320 251 194 -57 -22 

TOTALES ........ 1.407 1.454 (+3,3%) 1.223 -231 -15,s 

En esta ocasión tenemos que resaltar no sólo la importancia 
de la disminución operada de un 15,8 por ciento, sino sobre todo 
el hecho de que en este tipo de infracciones criminales ya se bara- 
jan cifras de cierta entidad. 

i) También, y dentro del mismo grupo de delitos, hay que re- 
saltar la reducción del 16,57 por ciento en los procedimientos incoa- 
dos por delitos de abandono de familia, en sus distintas modalidades. 
- 

1990 1001 1992 01- 

Albacete ................ 112 101 
Ciudad Real .......... 35 u! 119 7-7‘. T J V  

Cuenca .................. 25 32 22 -1 O -3 1 
Guadalajara .......... 20 33 34 +1 +3 
Toledo ................... 194 180 170 -10 -5.5 

c n  erecto, se poara aavertir que frente al incremento del 36,52 
por ciento que tuvo lugar el pasado año, en el presente, y con prác- 
ticamente la única excepción de Ciudad Real, la disminución se ha 
generalizado a todas las provincias, incluso en la figura del artícu- 



lo 487 bis, relativa al incumplimiento de las prestaciones económi- 
cas judicialmente establecidas o aprobadas en el seno de procesos 
matrimoniales, puesto que si el pasado año ascendieron a 224 en el 
actual han sido 200, con un descenso por lo tanto, del 10,7 por ciento. 

Como hemos visto, sólo en Ciudad Real experimentan una su- 
bida del 36 por ciento, que se podrá calificar, como hace el Fiscal 
de aquella provincia, de espectacular crecimiento, aunque éste por 
fortuna no llegase a alcanzar el techo del 148 por ciento que había 
experimentado el año anterior, lo que permitiría confirmar el que 
la instancia jurisdiccional penal, pese a que no se consiga a través 
de ella el pago de las pensiones no satisfechas, se ha seguido utili- 
zando en aquella provincia, como medio, quizás de presión, para 
conseguir el cumplimiento de sentencias dictadas en otro orden ju- 
risdiccional, y sin haber agotado las posibilidades que este ofrece 
para lograr la misma finalidad. 

j) De importante, por lo que atañe a la seguridad ciudadana, 
se podría, asimismo estimar la reducción del 4,92 por ciento de los 
delitos de robo con violencia e intimidación en las personas: 

1990 

Albacete ................ 22 
Ciudad I 
Cuenca 
Guadala ,... ......... 
Toledo ................ 

TOTALES ..... 

Cierto que la provincia de Cuenca ha sufrido un incremento 
del 91,4 por ciento, la provincia de Toledo, y en el mismo sentido, 
de un 26 por ciento, sin embargo si pensamos que Albacete ha pa- 
sado de haber experimentado un aumento del 304 por ciento el 
pasado año, a una disminución del 23,59 por ciento en el actual y 
que Ciudad Real pasó, igualmente del aumento del 88 por ciento 
del año pasado a otra disminución del 29,2 por ciento y que, am- 
bas provincias, son de las que han incoado un mayor número de 
diligencias, operando ya sobre cifras relativamente importantes, 
ello quiere decir que habría que congratularse de que la reducción 
se haya operado precisamente sobre una de  las figuras de delito 
que más alarma social producen. 



k) La misma tónica se observa respecto a los delitos de utili- 
zación ilegítinza cle vehíciilo de motor, con un descenso del 17,79 
por ciento: 

1990 1991 1992 

A~uacsrr; ................ 355 467 261 
Ciudad Real .......... 891 1.128 111112 
Cuenca .................. 160 16' 
Guadalajara .......... 108 l! 
Toledo ................... 247 51 
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De importante, calificaríamos ese descenso, en primer lugar 
por ser prácticamente generalizado en toda la región, en segundo 
lugar por operar sobre cifras ya significativas y por último porque 
1( o frente a lo que ya venía siendo norma general en los 
a :riores, hasta el punto de que en el año 1991 llegaron a te- 
nc;~ UIM aubida del 39 por ciento. 

habna que desta la mayona de la las 
SI :ron realizadas 1 nes menores de ho 
anos e incluso menores de edad penal, así como el que en ia mayo- 
n a  de los os al abandono del vehículo ha seguido la sustrac- 
ción de ci lementos se pudieran llevar consigo sus autores. 

1) Respecto a los delitos de esta,fcr y frent subida del 
28,95 por ciento operada el año pasado y en la qi caba Gua- 
dalajara con un aumento del 107 por ciento, tambien la reducción 
h canzando un 11,28 por ciento. 

supuest 
lantos e 

rácticarr lente ge neral, al 

iuadalaja 
'oledo ... 

1 OTA 

Albacete ................ 211 
Ciudad Real .......... 201 
Cuenca .................. 47 
C Ira .......... 41 
T ................ 139 

.-,. 

!car que 
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S referid 
diecioc! 

_. J se podrá observar, la aparatosa subida que el pasado 
año experimentó Guadalajara no ha continuado la misma tónica 



en el actual, puesto que se ha registrado una disminución del 29,4 
por ciento, con lo que sus niveles de crecimiento se han aproxima- 
do a los de aquellas otras provincias, como la de Cuenca, con un 
volumen semejante de trabajo. 

m) Una disminución también, aunque moderada, hay que 
constatar en los delitos de apropiación indebida: 

Albacete ................ 96 107 119 +12 +11 
Ciudad Real .......... 210 178 167 -1 1 -6 
Cuenca .................. 35 42 30 -1 2 -28 
Guadalajara .......... 33 54 3 1 -2 3 4 2  
Toledo . ... 105 102 105 +3 +2,9 

asado ai 
5 dos p r~  

1"" ..,.,. 

Calificamos de moderada la reducción puesto que, si la com- 
paramos con la del año pasado, se puede obsenrar una cierta esta- 
bilidad ya que Albacete mantiene el mismo porcentaje de incre- 
mento que el p: ío  (un 11 por ciento) y han sido Cuenca y 
Guadalajara, la! ovincias, insistimos, con menor número de 
procedimientos, las ~ U G  han experimentado, v frente a las subidas 
del 20 y del 63 por ciento que, respectiv tuvieron el pasa& 
año, una bajada del 28 y del 42 por cien 

n) La misma línea descendente, en un 6,15 por ciento, expe- 
rimentaron los delitos de daños 

Albacete 
n. , 3 7  

. . 
amente, 
to. 

. . 

... G i l  737 +26 +3,6 
C " C  ~ i u a a a  ~ e a i  .......... 50C -1 6 -2,s 

Cuenca .................. 191 +15 +4,9 
Guadalajara .......... 29' +133 +25,4 
Toledo ................ 87 11 I 11x5 -377 -25,7 - 

-219 5 - 

Si de espectacular calificábamos la subida de estos procedi- 
mientos el pasado año, puesto que había experimentado un incre- 
mento del 73,77 por ciento, con 1.511 causas más, en cambio, en 



el actual, tenemos que resaltar el descenso operado del 6,15 por 
ciento, con 219 procedimientos menos, y pensamos que su causa 
hay que encontrarla en la despenalización de las imprudencias con 
resultado de daños, que, estamos convencidos, fueron las que, por 
error en los partes de incoación, provocaron aquellos porcentajes. 

o) Por lo que respecta a los delitos de cheque en descubierto, 
y frente a la subida de 4,79 por ciento del pasado año, motivada 
sin duda por el incremento de 112 por ciento que sufrió Guadala- 
jara, hay que registrar un descenso del 22,7 por ciento: 

Ciudad K 
Cuenca . 
Guadalaj 
Toledo ................. 

que tarn 
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ara ........ 
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por la \ 
de que 

1 no se 1 1 ría pena ~ a n  
a ver resarcidos de los perjuicios sufridos, como por el elevado nú- 
mero de sentencias absolutorias que recaen en esta clase de proce- 
dimientos que no por ello eliminan las molestias que origina todo 
tipo de F iiento penal. 

Com usión final a qu i la 
evolución experimentada en los delitos contra la propiedad, se po- 
dría señalar la de que, dentro de la estabilidad que ha experimen- 
tado el conjunto de todos eilos, han sido sólo los robos con fuerza 
en las cosas los que mayor incremento han experimentado, aun- 
i poco alarmante. 

Finalmente, y para agotar la materia relativa a las dismi- 
nuciones operadas, sólo aludiremos a que también las impruden- 
cias profesionales han sufrido un descenso del 37 por ciento, ha- 
biendo pasado de ocho a cinco procedimientos. 

q) Consideración aparte merecen, por la especial trans- 
cendencia que tienen para el medio ambiente, los procedimientos 
incoados tanto por incendios como por incendios forestales en 
particular: 



a') Incendios 

Albacett ................ 100 115 -46 O 
Ciudad Real .......... 78 28 +47 7 
Cuenca .................. 63 54 111 -40 4 

- m  Guadalajara .......... 46 78 -45 '7 
Toledo ................... 122 140 -13 9 - 

TOTALES ........ 419 412 (-],S%) ---  -2 -- -94 

i subidi Frente a li i del 167 por ciento experimentada por 
Ciudad Real, que en números reales sólo suponen un incremento 
de 16 procedimientos, hay que resaltar la disminución global del 
22 por ciento que ha sido prácticamente general en toda la re- 
gión. 

b') Incendios forestal1 

Albaceti 
Ciudad 1 
Cuenca 
Guadalajara ...... 
Toledo ............... 

m ............. 
Real ...... 

De io anterior se deduce que los incenaios ioresrales han 
experimentado, afortunadamente, un descenso del 10,8 por ciento 
en nuestra región que, no olvidemos, es la tercera en superficie fo- 
restal, con un total de 1.448.633 hectáreas arboladas, y 1.797.637 
de hectáreas no arboladas, después de Castilla y León y de Anda- 
lucía, lo que hace que consideremos de interés tal reducción, si 
pensamos que pasaron de los 630 de 1 1s 402 de 1992 aun- 
que no todos ellos aparezcan registrad 3 procedimientos, y 
que la superficie afectada por el fuego pasó, asimismo, de 11.607 
hectáreas en 1991, a las 720 del año 1992. 
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Según los datos de que disponemos, la anterior reducción se 
habría producido en prácticamente todas las provincias, con un 
descenso que oscila entre el 11 y el 51 por ciento, salvo en Ciudad 
Real única que al experimentar un incremento aparente del 41 por 
ciento ha hecho que el in )bal, de la refer 1, 

haya sido inferior al real. 
Según informes facilitáuua pui  el SEPEI, el n~iiiGiu i ~ c i i  UG UI- 

cendios de vegetación en la provincia de Albacete, descendió un 
45 por ciento en relación a 1991, puesto que se declararon un total 
de 144 fuegos, en contraste con los 261 del ejercicio anterior, sien- 
do el término de la sierra, y más concretamente la localidad de 
Yeste, con 16 incendios, el más afectado de la provincia, seguido 
de Almansa con nueve, Alcaraz con ocho y Villarrobledo con 
otros ocho. 

Pese a que no se pudo descubrir el origen del 40 por ciento 
de  estos siniestros, sí que se ha podido determinar que se podna 
calcular que 19 fueron intencionados, 17 debidos a la quema de 
rastrojos, 13 a los rayos, seis a los fumadores, cinco a las hogue- 
ras, dos a os accidentes de 
tráfico. 

Por su parte, ia ~ u n ~ a  ue ~urnu~uudueb cu~i~abilizó 53 incen- 
dic tales, aq L- 
ro ,táreas. 

De lo anterior se podría deducir que, si en toda la región, en la 
que la sup entre arbolada y no arbolada, supera las 
3.200.000 1 ,e ha visto afectada una superficie de 720 
hectáreas, c a  ~ U L ~ U G  PUL un lado, sin duda, se ha mejorado en la 
eficacia de los trabajos d ión, y de prevención, pero tam- 
bién porque se esta cons o, desde los Poderes Públicos y 
desde las distintas asociaciones ecologistas, una concienciación 
ciudadana, que por supuesto hay que continuar formando, sin de- 
jar las campañas de prevención, y, si fuese preciso, mediante una 
reorientación de la legislación pc IS 

previstas para este tipo de delito. 
Otro tipo de delitos contra el mEdl0 nmblente o ecologzcos no 

se han producido, prácticamente, en nuestra región, puesto que si 
bien fueron incoadas cuatro diligencias previas de esta clase en 
Ciudad Real, no se llegó a calificar ninguna ya que se trató de con- 
ductas difícilmente encuadrables en el tipo legal, al consistir en al- 
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teraciones de los cauces de corrientes de agua o en mortandades 
masivas de especies y fue muy difícil demostrar que se hubie- 
se puesto en grave peligro las condiciones de la vida animal o ve- 
getal. 

C )  Estabilidad 

Un solo grupo de delitos se podrían incluir bajo este epígrafe, 
las imprudencias de circulación. Frente a las 5.617 causas del pasa- 
do año, se han alcanzado 5.689, con sólo un aumento de 72, que 
representan el 1,28 por ciento, y la única explicación, a nuestro jui- 
cio, de esta subida tan moderada no puede ser otra que la desincri- 
minación de gran parte de las conductas culposas que se producen 
en el tráfico diario, así como a que los ciudadanos son cada vez 
más conscientes de la gravedad de los resultados que los acciden- 
tes producen, y todo ello unido a las fuertes sancione micas 
que se establecen por las Jefaturas de Tráfico: 

Albacete ................ 172 673 328 +145 +21 
Ciudad Real .......... 2.015 2.162 2.218 +56 +2,5 
Cuenca .................. 24 41 49 +8 +19 
Guadalajara .......... 1.194 172 207 '15 +20 
Toled, .... 3.100 2.569 2.687 8 +4,5 

TULP.LC> ........ 7.105 5.617 (-20%) 5.689 2 +1,28 

te india ir que n . . ada, afc . . Fi mente, hay que rese- 
ñar tampoco respecto m a delitos de terrorzsmo ni a posibles con- 
d~lctas xenófobas. 

TRIBUNAL :IOR D E  JUSTICIA DE CATALUNA 

En la Comunidad Autónoma se advierte durante 1992 un glo- 
bal descenso de la delincuencia con la salvedad, en Barcelona, de 
los delitos contra la vida y contra la integridad física y mental. En 
el análisis de este fenómeno social no puede desconocerse la inci- 
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dencia que debió tener en la contención de ciertas formas de de- 
lincuencia, particularmente en los robos, la mayor presencia poli- 
cial que acompañó a la celebración de las Olimpiadas. Así lo reco- 
noce también como explicación de dicho descenso, el Fiscal Jefe 
de Tarragona. Pero lo que sí cabe decir es que, el incremento de 
los delitos contra la vida y contra la integridad de las personas es 
la expresión de una fuerte componente de agresividad y violencia 
en la sociedad actual que debe ser objeto de atención y estudio de 
los sociólogos y psicólogos, porque, sin duda, dichos delitos no 
sólo pueden referirse, al buscar su explicación, a la crisis económi- 
ca, al paro y a la marginación social. Responden más que nada, a 
una grave devaluación de valores fundamentales de una sociedad 
democrática, cuales son la vida y la integridad de las personas, ya 
que tras cualquier agresión física se esconde no sólo el desprecio 
total a la vida y a la persona, como sujeto de derechos, sino tam- 
bién, y sobre todo, una actitud de manifiesta intolerancia a la dis- 
crepancia y a la diferencia cuando no expresa una afirmación de la 
fuerza del otro, como se manifiesta, entre otros, en los delitos de 
parricidio cometidos por maridos contra sus mujeres. 

Es evidente que ante esta situación no puede permanecerse 
pasivamente por más que en Barcelona aún no se alcanzan las al- 
tas cotas sncia que presentan otras grandes ciuc :1 
mundo. 

Como ralllulcn debe señalarse con preocupación el incremen- 
to  ometidc iayores de dieci 1s y hasta 
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DELITOS CUN'IXA LA VIDA 

1s por rr 
:nómenc 

seis añc 
estar v . . 

:S, factc 
iales m2 

ísticos p oliciales ición co n 
los que resulten de los procedimientos incoados, revela un incre- 
mento, que se mantiene desde los años anteriores, expresión de un 
crecimiento en nuestra sociedad de ciertos niveles de violencia y 
de desprecio a la vida. 



Los datos examinados permiten llegar a las siguientes conclu- 
siones: 

Hom 

Estadística sepún Brigada Provincial: 
- Policía Judicial .............................. t 
- Guardia Civil ................................. 1 

Los datos tu~aicb suti 103 ~iguienteo 

ICIUIUU Zlarricidios Asesinatos 

~rnicidios .............. 
rricidios .............. 

 ses si natos ............................................. 

En cuanto a la actuación del Ministerio Fiscal respecto a los 
delitos contra la vida y comprendiendo sólo los consumados, se 
formularon 31 acusaciones por catorce delitos de homicidio, once 
de asesinato y seis de parricidio. 

Cifra que, sin duda, expresa como se ha dicho, un preocupante 
crecimiento rebasando las 130 muertes violentas por agresión pro- 
ducida 

DELITOS DE VIOLACION Y AGRESION SEXUAL 
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..................................... Agresión sexual 49 

357 



Así, los datos totales resultan como sigue: 
- 
Violac 
Agres - 

............................................ :iones 252 
..................................... ión sexual 402 

Lo que puede interprl abida cuenta de que es cada vez 
mayor la conciencia de la IIlUJCI violada en orden a la denuncia del 
delito de que ha sido víctima, con un moderado descenso o 
tipo de delitos respecto de los 288 conocidos en 1991. 

La Fiscalía ha formulado 49 escritos de acusación por aicno 
delito, que se corresponden con 86 violaciones dado que en algu- 
nos de ellos se imputan a un solo procesado varios delitos contra 
diversas mujeres. 

Así cabe destacar el S." 1/91 del Juzgado de Instrucción núme- 
ro 3 de Barcelona en que se formuló acusación contra el procesa- 
do J. R .S. por veintiocho delitos de rapto y violación, contra otras 
tantas mujeres, acusación, la más grave de las formuladas en 1992, 
suficientemente expresiva de la trascendencia social de estas con- 
ductas y del fuerte reproche social y penal que merecen. 

Es importante destacar también que el acceso carnal se pre- 
senta tanto en la forma vagina1 y anal como oral, advirtiéndose en 
todas ellas los mismos efectos humillantes y ofensivos para las víc- 
timas. 

Por último, señalar que es cada vez más frecuente constatar 
que la conducta típica de la violación va acompañada de lesiones 
reveladoras de la agresividad y crueldad del ataque así como de 
efectos perturbadores de la salud psíquica como estados de angus- 
tiosa ansiedad, cuando no genera alteraciones graves en el com- 
portamiento sexual de las víctimas, secuelas que ha llevado al Mi- 
nisterio Fiscal a elevar la solicitud de indemnizaciones a favor de 
aquéllas. 

DE LESIC 

En relación a los aelitos ae  lesiones ia actuación policial -Po- 
licía Nacional y Guardia Civil- contabilizan 3.842 actuaciones 
que se corresponden las otras tantas judiciales si bien el número 
total puede llegar a ser superior al no contabilizarse posibles ac- 
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tuaciones de la Policía Autonómica y Local que no fueran remiti- 
das a Ir as de Seguridad del Estado, denuncias hechas direc- 
tament $1 órgano judicial o, más excepcionalmente, partes 
de asistencia clínica que no han llegado a conocimiento de la Poli- 
cía Judicial. En todo caso cabe apreciar un incremen chos 
delitos respecto de los 3.465 correspondientes a 1991. 

En este capítulo de los delitos de robo con violencia o intirni- 
dación se han producido 14.409 según datos estadísticos policiales, 
de los que las cifras más importantes la proporcionan los produci- 
dos a viandantes en la vía pública -6.60% y los atracos a esta- 
blecimientos comerciales -2.411- con una reducción de los din- 
gidos a entidades bancarias -553- debido, sin duda, a los mejo- 
res medios de que disponen para la protección de sus intereses. 

En los robos con fuerza, la estadística policial revela un total 
de 27.296 delitos, que se cometen, mayoritariamente en las vivien- 
das particulares -5.341- y en los comercios -3.795- y que, en 
su conjunto, han descendido respecto de 1991. 

En Girona 
ciales por toda 

es gene 
1 clase d 

:ral el d 
e delito: . . .  

escenso de los procedimientos judi- 
s. Es importante señalar la disminu- 

ción de los delitos contra ia vida, con siete muertes violentas fren- 
te a las 31 de 1991. 

Pero también es significativo el di lelitos de le- 
siones (de 192 en 1991) a 162 y de los delitos de violación (de 30 
en 1991) a 22 . 

Igualmente se incoaron menos procedimientos penales por de- 
litos de robo con violencia e intimidación (con una reducción del 
10,23 por ciento) y de robo con fuerza en las cosas (reducidos en 
un 8,6 por ciento). 

Sin embargo, es la Fiscalía de Girona la que señala un creci- 
miento grave de jóvenes mayores de dieciséis años y menores de 
dieciocho que han resultado condenados por diversos delitos. Exac- 
tamente 184 jóvenes respecto de los 116 que lo fueron en 1991. 

En los delitos de tráfico ilegal de drogas, se incoaron 360 pro- 
cedimientos, debiendo señalar la mayor presencia de ciudadanos 
extranjeros entre los acusados por dichos delitos, concretamente 



54, de los 119, y la relevancia que, respecto a estos delitos tiene la 
zona fronteriza con Francia (Figueres) y ciertas partes de la Costa 
Brava y, particularmente, la que corresponde al partido judicial de 
Blanes, partidos judiciales que, junto con la capital, absowen la 
mayor parte de las causas incoadas por dichos delitos. 

En Tarragona es patente, como en el resto de las provincias, 
una cierta disminución de las formas más graves y frecuentes de 
delincuencia con la salvedad de los delitos de violación que pasa- 
ron, en causas incoadas, de 26 (1991) a 28. Así pues, bajaron los 
delitos contra la vida, de 23 a 17, y los robos, tanto con violencia o 
intimidación (1.375 en 1991) a 915, como con fuerza de las cosas 
(de 13.143 a 12.235). Igualmente se advierte un descenso en los 
procedimientos por delitos de tráfico ilegal de drogas -259 frente 
a los 340 de 1991- si bien, en este caso, podrá responder a una 
menor eficacia policial dado que, como se desprende la Memoria 
de esta Fiscalía, problemática de la droga no ha descendido en di- 
cha provincia. 

En Lleida se aprecia igualmente una evolución descendiente 
de la delincuencia, con excepción de los delitos de lesiones. Así se 
señala en la Memoria de la Fiscalía que gracias a la eficacia poli- 
cial y judicial se ha advertido en la capital una reducción global 
del 28 por ciento que es de un 18 por ciento en la provincia, reduc- 
ción que se produce en los delitos de robo con fuerza, 4.471 -10 
por ciento-, con violencia o intimidación, 310 -9,8 por ciento-, 
y vi : s , l l 4 0  por ciento. 

ido tres homicidios y 1.1 
con un aumento del 10 por ciento. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
D E  EXTREMADURA 

Por exigencias de este propio enunciado, hay que comenzar 
dando unas cifras globales que, enseguida vamos a separar en am- 
bas provincias. 

Durante el año 1992 se han incoado en toda la Autonomía extre- 
meña 47.301 procedimientos penales iniciarios, es decir, diligencias 
previas abiertas entre todos los Juzgados. En 1991 fueron 44.435. 

La frialdad de este dato numérico hace precisa una reflexión 



previa absolutamente necesaria, pues no hay que olvidar que esta- 
mos especulando bajo un epígrafe que se denomina «Evolución de 
la delincuencia*. Es decir, que esa diferencia numérica entre am- 
bos años (+2.866), no quiere decir que se hayan dado 2.866 delitos 
más; porque la iniciación de un procedimiento penal no indica ne- 
cesariamente que todos ellos se hagan deudores de un delito, sino 
que algunos, a veces muchos de ellos, concluyen sin que su conte- 
nido sea precisamente delictivo. 

Como cuadro significativamente gráfico podemos señalar el si- 
guiente. 

Procedin nientos 

Cáceres Badaioz 

Es lue en Cáceres ha habido 1.231 procedimientos más, 
frente a los 1635 de Badajoz. 

E n  términos porcentuales, pues, podemos señalar con los da- 
tos aportados desde esta Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
que Iia habido un 5 por ciento de aumento de procedimientos pe- 
nales, con las motivaciones hechas más arriba. 

Resulta prácticamente imposible señalar cuántas diligencias 
previas (procedimientos penales incoados) han desembocado en 
contenido puramente delictivo; pero como datos complementarios 
elocuentes podemos añadir que en Badajoz se han dado las si- 

es circunstancia 
9.675 diligencii tivas. 

- 2.698 diiigenciab previas be ueciararon lauab. 
en Cáceres los datos son los sigi 
4.647 diligencias previas se arc por no S tivas. 

- 1.668 diligencias previas se declararon faltas. 
Estos datos añadidos nos parece1 iriamente ilustrativos 

porque las estadísticas de la Fiscalía n i coincidir con los da- 
tos de los Gobiernos Civiles, la razón c3 yuc dstos provienen de las 
Comisarías y Guardia Civil, y aquéllos de los Juzgadc jtruc- 
ción, y es obvio que a los Juzgados llegan muchas rr incias 
que a las Comisarías. 
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El Fiscal General del Estado desea que se hagan alguilaJ 
sideraciones en torno a varias figuras delictivas que vamos a exa- 
minar a continuack 
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Junto a este dato anua1,añadimos el siguiente: 

&eres Badajoz 

Un primer acercamiento a estos datos nos hace ver la diferen- 
cia entre ambas provincias, más abultada para la de Badajoz y cu- 
riosamente en ésta se han dado en Cáceres menos casos de tráfico 
de hachís que de cocaína y heroína, mientras que en Badajoz el fe- 
nómeno ha sido al contrario. Una vez más la estadística se mues- 
tra de espaldas a los postulados de las ciencias llamadas sociales. 

A lo largo del año inmediatamente anterior al que se refiere 
esta Memoria (1991) el total de diligencias previas incoadas ascen- 
dió a 497 lo que supone prácticamente un 100 por cien de aumen- 
to durante el año 1992. 

Resulta, pues, al menos preocupante, no sólo el número total, 
sino el porcentaje de aumento. 

Sin embargo, hay que hacer notar el interés y el celo manifes- 
tado por la Policía Judicial, en sus diversas manifestaciones, para 
la prevención y persecución de estos delitos. Su eficacia, nos hace 
ver, con verdadera crudeza una realidad que no podemos desaten- 
der, desde los más diversos aspectos, todos aquellos que formamos 
parte de este tejido social tan responsable. 

Siguiendo en esta línea de consideraciones, debemos de hacer 
notar lo siguiente: Que se observa un aumento en el tráfico, y por 
tanto, en el consumo de cocaína con evidente disminución de la 
heroína. Que siempre se trata de pequeños «camellos» que portan 
mínimas cantidades, sin q"ue de una vez, podamos inculpar a los 
grandes promotores o proveedores. Y finalmente que existen po- 
cos casos cualificados o agravados (solamente siete), de los cuales 
únicamente uno de ellos ha supuesto cantidad de notoria im- 
portancia [art. 344 bis, a), 3.", del Código Penal] y lo fue precisa- 
mente con una cantidad de hachís cercana a los 15 Kg.; los otros 
casos han sido referidos al intento de introducir droga en las cár- 
celes [art. 344 bis, a), 2.", del Código Penal]. 

Así pues, la importancia deviene en la globalidad, pero no en 
la especificidad, lo cual sería mucho más grave. 



También se detecta en la Comunidad Autonómica, una gran 
sensibilidad de Ext estruc- Por Pa 

tema de 
rte de 1 
: preven 

a Junta 
ición y I 

remadu 
ación di turar un sis )depen- 

diente. 
Ya hemos hecho mención en Memorias anteriores de esta 

cuestión y nos referimos a la Comisión Regional de Lucha contra 
la Drogodependencia de la que forma parte el Fiscal-Jefe del Tri- 
bunal Superior de Justicia de Extremadura. 

La citada Comisión funciona en base a un plan estructural 
denominada Programa Extremeño sobre la Drogodependencia 
(PED). 

El citad ~ciona no sólo con asistencia médica. o Progr .ama fui 
sino con actividad de asistencia social con apoyo económico me- 
diante becas salarios, etc. 

A lo largo del año 1992 se han llevado a cabo una serie de acti- 
vidades, las cuales han quedado reflejadas en una Memoria, de la 
que destacaremos algunos datos más significativos que señalare- 
mos a continuación. 

Durante el año, se han llevado a cabo 1.052 admisiones a trata- 
miento por opiáceos y cocaína, junto a 367 por alcohol. Ha existi- 
do una evolución ascendente en los dos años anteriores, así en 
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De todos estos episodios cabe destacar un 35 por ciento de sín- 
drome de abstinencia, un 10 por ciento de sobredosis y el resto por 
problemas orgánicos o sociológicos añadidos. 

Para dar una idea del aspecto letal, se tiene la colaboración de 
los Institutos Anatómicos Forenses de Cáceres y Badajoz, los cua- 
les han registrado un total de seis fallecimientos por consumo de 
drogas, cuatro en Badajoz y dos en Cáceres. 

El servicio se presta a través de los Centros de desintoxicación 
(CEDEX), pero en la localidad de La Garrovilla existe un Centro 
hospitalario en el cual se han llevado a cabo 25 ingresos a lo largo 
de 1992,lO altas, 8 expulsiones y 19 prevalencias. 

De este tipo de internos debemos de destacar que el 52 por 
ciento ha sido para cumplir medidas de seguridad de los artícu- 
los 8.1." y 9.1." del Código Penal, mediante el sistema recogido en 
la Orden de la Consejería de Sanidad en contacto con los Jueces 
de lo Penal y los Fiscales de Extremadura. 

Por otra parte se han llevado a cabo multitud de programas 
preventivos y actividades de prevención que se elevan a 114 a base 
de charlas, coloquios, entrevistas, etc. Todo ello unido a Cursos de 
Formación para Monitores y Auxiliares. 

Por otra parte, resultaría ocioso centrar el tema en las ayudas 
económicas. Pero queremos concluir este apartado, manifestando 
que el PED va cogiendo auge y puede resultar extremadamente 
beneficioso para esta sociedad. 

3. Robos con violencia o intimación 
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ne una valoración sociológica significativa. Por otro lado, supone 
una clara de relación causal con las drogas y su tráfico, pues ya no 
nos cabe ningún género de dudas de que un porcentaje muy eleva- 
do de estos delitos están cometidos por drogadictos, de ahí la fre- 
cuente aplicación de eximentes incompletas o atenuantes por ana- 
logía. 

Durante el año 1992 se han regist la Autonomía 499 di- 
ligencias previas por robo con violencia, ae las cuales 456 han sido 
en Badajoz y 43 en Cáceres. El año pasado fueron 386. El porcen- 



taje de aumento es alto, si bien hay que tener en cuenta que la ma- 
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Cáceres Badaio. 

Como comentario complementario hemos de señalar lo si- 
guiente: Que las violaciones y la prostitución mantienen un equili- 
brio en relación con el año 1991. Que las agresiones sexuales se 
han mantenido matemáticamente en Badajoz (45), si bien en Cá- 
ceres han supuesto una disminución del 100 por cien (34). Final- 
mente, que un sólo caso ha habido de relación incestuosa (el pa- 
dre con la hija), en un laboriosísimo sumario de Coria, en donde 
las diversas declaraciones de la menor agredida, nos ha llevado a 
una compleja investigación. 



b) Delitos forestales 

En Cáceres, 17, y en  Badajoz, 35. Este año ha supuesto un des- 
censo sensible frente al año anterior (185 en 1991). Sin embargo 
no dejan de ser preocupantes, sobre todo porque siguen desarro- 
llándose en la más grande impunidad. Recordamos, según el esta- 
di110 adjunto, que solamente en tres ocasiones se ha formulado 
acusación; en el resto, las caui lo con archivo provi- 
sional por autor desconocido. 
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Violencia ( 67 

A este respecto señalar la coordinación del Ministerio Fiscal 
con los colectivos de mujeres, a través de sus equipos jurídicos. En 
cada provincia existe una señora Fiscala encargada de tal coordi- 
nación, y en la práctica está dando muy buenos resultados. 

RIBUNAL SUPERIOR D E  IUSTICIA ilb CiALlClA 
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Lc capí- 
tulo son, en pnmer lugar, los extraídos de los ordenadores, que 
han tenido como punto de referencia los partes de incoación remi- 
tidos a diario por todos los Juzgados de Instrucción de la provincia 
y, por tanto, hemos de referimos, más que a los delitos cometidos, 
a los procedin j. Si tenemos en cuenta que cada de- 
lito del que se ) mejor, de cada infracción penal co- 
metida, determinase la incoación de unas diligencias previas, los 
datos recogidos y reflejados en la Memoria estarían muy cerca de 
la realidad, pero existen Juzgados que en razón del hecho denun- 
ciado y de la naturaleza del mismo incoan directamente, no pre- 
vias, sino Juicios de Faltas, lo que determina una circunstancia 
perturbadora a la hora de fijar con exactitud el número de proce- 
dimientos penales incoados. 



Por otro lado, aunque reconocidas para casos muy concretos, 
las diligencias indeterminadas, siguen utilizándose en los Juzgados 
y haciendo un uso inmoderado, a nuestro juicio, de las mismas, 
basta comparar el número de registro general de procedimientos y 
el numero de diligencias previas aperturadas. 

Aun partiendo de la base de que se acudiera directamente a 
las diligencias previas para iniciar los procedimientos, en ocasio- 
nes éstos se refieren a varios delitos, de ahí que, como decía mi an- 
tecesor, a la hora de confeccionar las estadísticas es someter a todo 
el personal a una especie de «tortura», afanados en la búsqueda de 
unos datos ( sultados no son tan exactos como hubiéramos 
deseado. 

Año tras ano tratamos de confrontar los datos almacenados en 
las Fiscalías con los facilitados por los Juzgados, pero también año 
tras año es mayor la resistencia de éstos a facilitarlos, rehuyendo 
algunos de todo tipo de colaboración, en aras de una mayor exac- 
titud y viabilidad en el recuento de los procedimientos, siendo dis- 
tintos y discrepantes los sistemas estadísticos de unos Juzgados a 
otros, toda vez que no homogeneizan sus criterios, lo que contri- 
buye a ensombrecer el panorama estadístico y aportar dificultades 
añadidas a la elaboración del capítulo estadístico de la Memoria 
del Ministerio Público. 

Unos Juzgados mantienen el número inicial que le ha corres- 
pondido a las diligencias previas para los procedimientos abrevia- 
dos, otros, por el contrario, le atribuyen numeración propia por lo 
que sería urgente el unificar criterios en esta materia, al igual que 
el poder contar con unos programas estadísticos actualizados, en 
con: realidac esales del momento. sonancii 1 con las 

IGENCIA 

En  el año 1991 se incoaron 45.923 y en el año 1992,49.835. La 
diferencia de un año a otro es de 3.912, con un aumento porcen- 
tual de 9,7 por ciento 



De este número inicial de 49.835, se acordó el archivo de 
7.975; fueron sobreseídas, por no conocerse el autor, 29.429; se de- 
clararon falta, 3.524; fueron inhibidas, 2.128; se sujetaron al proce- 
dimiento abreviado, competencia del Juzgado de lo Penal, 3.239, y 
al procedimiento abreviado, competencia de la Audiencia Provin- 
cial, 853, y, a la vez, se convirtieron en sumario 221. 

Frente a los 2.485 procedimientos abreviados calificados por 
esta Fiscalía en 1991, se han formulado en 1992, 2.744 calificacio- 
nes, con una diferencia de 259 procedimientos más, lo que arroja 
una tasa porcentual de 10,4 por ciento. 

Independientemente de las 2.744 acusaciones formuladas, se 
produjo la inhibición de 98 procedimientos abreviados, 14 se 
transformaron en sumario y 823 en procedimientos abreviados 
competencia de la Audiencia. 

Cuatro procedimientos fueron objeto de acusación y juicio in- 
mediato, con arreglo a lo dispuesto en la Regla 5." del artículo 789 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y ocho fueron objeto de ca- 
lificación y juicio oral, ajustados a lo dispuesto en los ahículos 8 y 
20 del Código Penal. 

Por los Juzgados de  lo Penal se dictaron 2.434 sentencias, 
de  ellas 959 fueron condenatorias conformes con el Fiscal; 422, 
disconformes, y 539 fueron dictadas en trámite de conformi- 
dad. Asimismo, se dictaron 406 sentencias absolutorias, de las 
cuales 161 fueron conformes con el Fiscal y 345 fueron discon- 
formes. 

El Ministerio Público formuló recurso de apelación contra 142 
sentencias; fueron recurridas por las partes 222 y se provocó la 
anulación de ocho sentencias. 

En grado de apelación, 297 sentencias fueron confirmatorias 
de las pronunciadas en primera instancia y 61 revocatorias. 



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS COMPETENCIA 

DE LA AUDIENCIA 

lo calific Se ha fi ientos, frente a 
las 73 formuladas en 1991, con una diferencia de 73 y un aumento 
porcentual de 89,4 por ciento 

'991 ................................ 73 
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Se formularon 85 calificaciones, frente a las 64 de 1991, con 
una diferencia de 21 y un aumento porcentual de 38,s por ciento. 

- el acus 
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Se han celebrado en la provincia 5.353 juicios de faltas en los 
Juzgados de Instrucción y 105 en los Juzgados de Paz, habiendo 
concluido por resoluciones distintas de la sentencia 6.666 en los 
Juzgados de Instrucción y 82 en los Juzgados de Paz. Han sido 
condenatorias 2.792 sentencias, dictadas por los Juzgados de Ins- 
trucción, y 73 por los de Paz. Han sido absolutorias 2.561, en los 
Juzgados de Instrucción, y 32 en los de Paz. Se apelaron por el Fis- 
cal, en los Juzgados de Instrucción, 71, y en los Juzgados de Paz 3; 
por el perjudicado 173, en los Juzgados de Instrucción, y 3 en los 
de Paz; poi ado 414, en los Juzgados de Instrucción, y 12 en 
los Juzgad( z. Las sentencias dictadas en apelación han sido 
confirmatorias 34U y revocatorias 1 %  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA 

Como en años anteriores somos conscientes del porcenta- 
je de error que toda estadística conlleva. A ello contribuye, en 



la judicial, la carencia de  medios técnicos adecuados y a la fal- 
ta de preparación del personal auxiliar, especialmente, el interi- 
no. 

Por ello, en principio, siguiendo la práctica de años ante- 
riores, partimos del número de diligencias previas incoadas en la 
anualidad y le aplicaremos los factores de corrección que apunta 
la última Memoria de la Fiscalía General y que nosotros ya tenía- 
mos en cuenta en todos los estudios que realizábamos en esta 
cuestión. 

Ello nos ayudará, de un lado, para determinar la carga de tra- 
bajo que recae sobre los órganos judiciales, especialmente sobre 
los Juzgados de Instrucción y, de otro, para el estudio inicial de la 
evolución de la delincuencia así como de la proporción existente 
entre aquella y ésta. 

En la región de Murcia, en términos absolutos, el número de 
diligencias previas ha aumentado, como ya viene siendo la tónica 
general de años anteriores. 

En 1992 se incoaron un total de 48.808 diligencias previas que, 
comparadas con las del año 1991, que alcanzaron 46.078, supone 
un incremento de 2.730, equivalente al 5,59 por ciento. 

Lo dicho, en principio, nos indica que la actividad judicial ha 
aumentado. Para determinar si ello ha incidido y en qué forma en 
la evolución de la criminalidad, habrá que aplicar los aludidos fac- 
tores correctivos, restando del número global el de aquellas Dili- 
gencias que terminaron con su archivo por no ser los hechos que 
se denunciaron constitutivos de delito, por serlos de falta, e inclu- 
so por inhibición, a los efectos de evitar duplicidades, pues ya ha- 
brán sido tenidos en cuenta en los órganos a los que se las remitie- 
ron. 

De esta forma, comparando los resultados con los del año an- 
terior, ofrecemos los siguientes datos: 

Diligencias previas incoadas .............................. 46.078 48.808 
Archivadas por no ser delito ............................. 6.071 7.073 
Declaradas falta .................................................. 2.094 3.399 
Inhibidas .............................................................. 1.364 1.918 
Considerados delitos .......................................... 36.528 36.418 



De la observación del cuadro se desprenden las siguientes con- 
secuencias: 

1:) El número de diligencias archivadas por no ser los he- 
chos constitutivos de delito ha experimentado un considerable au- 
mento. Lo que, suponemos, es consecuencia del elevado número 
de denuncias infundadas que se vienen produciendo, así como del 
afán de criminalizar conductas que se deben ventilar en otros ór- 
denes jurisdiccionales. 

2.") Que el número de hechos que se han considerado consti- 
tutivos de falta se ha elevado respecto del año anterior, conse- 
cuencia de las reformas penales, fundamentalmente en materia de 
lesiones e imprudencias. 

3.7 Que el número de hechos considerados ab initio como 
delictivos ha disrni i 110, lo que equivale a un descenso del 
0,3 por ciento, índ rlimos pero tranquilizantes después del 
incremento experimenraao el año anterior 
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También es de justicia señalar que a ello ha contribuido la efi- 

caz labor de todos los Cuerpos de Fuerzas de Seguridad: Gubema- 
tiva, Guardia Civil y Policía Local, que ha 
cios sin reparar en sacrificios personales. 

La detención e ingreso en prisión de buen número de delin- 
cuentes profesionales, sobradamente conocidos I gión, ha 
contribuido en buena medida a disminuir su activi ~inal ,  es- 
pecialmente en delitos contra la propiedad. 

, término de los distintc 3s trarni- 
tac ío fue la siguiente: - 

iligencias 

% 

rn la re 
dad crin 

previas - 
ANOS Y PROPOI 

...... Asuntos despachadc 37.416 100 47.230 100 

...... No aron deli 6.071 14,9 

...... Se aron falti 2.094 7,1 
Se archivaron por no ser conoci- 

do el autor .......................... 71,3 29.810 
Se transformaron en procí 

miento abreviado ante el 1 u- 

gado de lo Penal ...................... 2. 273 5,7 4.172 



Diligencias previas 
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han duplicado, lo que indica una mayor celeridad en su tramita- 
ción. 

La lidad durante el año 1992 ha discu- 
rrido pl e en el año anterior. 

En líneas generales, se han mantenido las tendencias delictua- 
les hacia delitos muy específicos: los que atentan contra el princi- 
pio de autoridad, los delitos contra la propiedad y aquellos en los 
que la violencia tiene su protagonismo. El resto de los tipos han 
experimentado un descenso. 

Por lo que se refiere a tipos específicos, cabe destacar los si- 
guientes: 

En materia de terrorismo, el primero d con- 
tecidos en esta región, con víctimas mortales: 

Se produjo a las 0,35 horas del día 10 de febrero de 1992 en 
que hizo explosión un coche-bomba estacionado en las proxi- 
midades de  la Comandancia de la Guardia Civil de la capital, cau- 
sando la muerte de un Policía Nacional. 

Previamente se había recibido una llamac I servicio de 
bomberos anunciando la colocación de la bon,,,. -, aproximarse 
un vehículo policial, explosionó el artefacto, presumiblemente ac- 

e los hl 

cionado a diitancia por dos jóvenes, que fueron vistos por las cer- 
canías, aunque no identificado? 

Las sospechas policiaies, d tbricación del meca- 
nismo detonador y el explosil monal, se dirigieron 
hacia la banda terrorista ETA, por lo que el Juzgado Instructor se 
inhibió a la Audiencia Nacion: 

En cuanto a los delitos que aracan el principio ae autoridad, 
especialmente contra sus representantes, los Agentes de la Autori- 
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dad se han mantenido globalmente, si bien se viene observando 
una disminución de los atentados mientras se incrementan las de- 
sobediencias y las injurias contra dichos Agentes. 

Dentro de los delitos contra las personas, se a p r ~ ~ m  U I L ~  dismi- 
nución en 1( 
lesiones. 
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La misma tonica ae  aumento se aavierre en ios ueiiros ue con- 
ducción de vehículos de motor bajo los efectos de bebidas alcohó- 
licas, pese a los continuos controles que se llevan a efecto. Tal vez 
se deba, como apunta la Policía, a cierto rechazo que se advierte 
en la juventud hacia las drogas duras, lo que les lleva a un mayor 
consumo de alcohol. 

Durante el año se practicaron un total de 13.837 controles 
de alcohole I resultz 576 interven- indo un tdo pos itivo en 
ciones. 

Respecto a los delitos contra la propiedad, el año ha resultado 
esperanzador, disminuyendo buen número de tipos, tales como los 
de cheque en descubierto, muchos de los cuales no se denuncian, 
receptaciones, difíciles de detectar, y estafas. Mayor importancia e 
interés comporta la disminución de los delitos de robo con fuerza 
en las cosas en los que hemos pasado de los 18.695 del año 1991 a 
los 15.480 del presente. 

En este tipo delictivo las oscila on significativas. Mien- 
tras los robos en casa habitada v t i1  r;i iii~erior de vehículos han 
disminuido, capital, 
los cometid 

Por el contrario, han aumentaao los aeliros ae  nurto y de 
apropiación indebida, pasa1 rimeros de 8.352 a 9.193. 

Especial interés se nos enda a los delitos de robo con 
violencia o intimidación, qilG dño han experimentado un lige- 
ro í ). Han pasado de 1.994 21 por 
cier ecto del año anterior. 
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ci mismo interés y mención especial merecen los ueiilos rela- 
cionados cc 

El núml 3 fue de 
1.881 frente a los 1.468 del año antenor, lo que supone un incre- 
mento del 21,9 por ciento, pese a lo cual debemos destacar la la- 
bor desarrollada por los Cuerpos de Seguridad, que han demostra- 
do una gran entrega de sus miembros y una excelente operativi- 



dad de los cuerpos, logrando desmantelar fuertes redes de entrada 
y distribución. 

Piénsese qi sión de Murcia ha evolucionado de ser un 
lugar de tránsito, o «via de paso», del tráfico de hachís desde Ma- 
rruecos hacia Europa central, a tener una mayor participación real 
en tales engranajes. 

La actividad policial ha logrado la detención y aprehensión 
a su llegada a Murcia y a Cartagena, como focos principales, de 
alijos importantes de cocaína y hachís, procedentes del Levan- 
te  y de Madrid, la primera, y vía Marruecos-Campo de Gibral- 
tar, la segunda, contribuyendo a disminuir la distribución de ta- 
les drogas en la región, dejando desprovistos a los deposita- 
rios autóctonos, principalmente en el Barrio de Los Mateos 
de Cartagena y desarticulando, como hemos apuntado, diver- 
sos «puntos de seguridad» de redes de  distribución de entidad 
media--"- "1 actividad se vio com~ensada con las siguientes 
aprehe 

aila. la 

nsiones: 

........ Planta papaver 
....... Planta cannabis 

............ Hierba de cannabis 
Resina de Cannabis 

cama .................... 
............................... :roína 

.............. neroína y cocaína 

.............. Cocaína y heroína 
......................... Anfetamina 

LSD ...................................... 
...................... Buprenorfina 

Benzodiacepán ................... 
Flunitracepán ...................... 

acepán .. 
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la table 
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26.250 gramos 
4.763 gramos 

798 gramos 
6.615.924 gramos 

4.434 gramos 
10.522 gramos 

153 gramos 
18 gramos 

42,02 gramos 
28 dosis 

384 dosis 
535 dosis 
1.06 dosis 
43 dosis 
80 dosis 
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En L resumen podemos ver stancias que 
entran ir parte de los 6.665.235 la de canna- 
bis d e ~ ~ , ~ ~ , , , , ~ s  durante el pasado año. Como en años anteriores, 
es la resina de cannabis la que arroja una mayor cantidad en gra- 
mos. En el año 1991 se incautaron 519.105 gramos, lo que supone 
que el incremento de este tipo de droga intervenida en 1992 haya 
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sido superior al 1.000 por ciento. Los alijos de resina de cannabis 
representan el 52 por ciento de las cantidades incautadas durante 
el pasado a 

El incremento de este derivado del Cannabis Sativa no respon- 
de a un aumento proporcional de su consumo en nuestra Comuni- 
dad, sino a la importancia cuantitativa de los aiijos incautados entre 
los que caben destacar uno de 964.450 gramos, otro de 1.570.000 
gramos y el 0.000 gri 

La segt : en imp n nume- 
ro de alijos, un 13 por ciento aei rotal, como por las cantidades in- 
cautadas es la heroína. 

En el año que nos ocupa se decomis 1.522 gramos de 
este opiaceo. Se ha roto este año la tendencia que parecía ob- 
servarse er bancada 
por la coca 

La coc¿ilIia representa el 12 poi uenw ut: ius alljVb vcupados 
en la región. Cabe destacar la desarticulación durante el tiempo 
que analizamos de dos organizaciones dedicadas a la transforma- 
ción de cocaína utilizando laboratorios clandestinos. En el año 
1992 se ocuparon 4.434 gramos de cocaína. 

Trece muertes por sobredosis ocurridas en la región c 
yen a reforzar la cara trágic 
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b n  total, se registraron LO mcenaios, cios mas que el ano ante- 
rior. Sin embargo, sus repercusiones económicas han sido inapre- 
ciables, lo mismo que el riesgo motivado. 

Resultaron afectadas un total de 227,4 hectáreas, frente a las 
1.995 del a n a mon ite bajo rior. Los 
pollos de p 
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ron un origen fortuito y, los menos, debidos a imprudencias en la 
quema de rama 
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itinúa dbJLGIiulbiIuu Gl número de prcL~ulllllentos incoa- 
dos por delitos de imprudencia, especialmente los cometidos con 
ocasión del uso de vehículo de motor, lo que resulta normal dada 
la nueva regulación del Código Penal; lo que no quiere decir que 
los españoles seamos mas prudentes en la conducción. 

Buena prueba de ello son los 3.495 accidentes de tráfico cons- 
tatados por la Jefatura Provincial de Tráfico. En todo caso, debe- 
mos resaltar que resultan inferiores a los 3.869 registrados en 
1991, debido, sin duda, a la mejora de las vías interurbanas y al 
mayor control desplegado por las Fuerzas adscritas a este ser- 
vicio. 

El número total de víctimas mortales fue de 129. 
Como siempre, las causas de tales resultados fueron: la distrac- 
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UELINCUENCIA JUVENIL 
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elincuer >restado a la d icia juvenil, 
entendiendo por tal la comprendida entre los catorce y dieciocho 
años. 

Dui YL se na venido trasvase del estadio 
14-16 anos, al 16-18 años, como procebo evolutivo cronológico de 
cierto número de menores que han venido a constituir una genera- 
ción especialmente virulenta y multireincidente con afinidad al 
consumo temprano de estupefacientes. 

Así, podemos señalar que, dentro dades reseñadas, el 
20,97 por ciento de los delitos fueron come~idos por menores de 
catorce años, el 22,94 por ciento, por menores comprendidos entre 



e el 7,91 
ios. 
-A,. " 1,  

Fue por 

F-:--:AA, 

los catorce y quince años, y el 56,08 por ciento, por jóvenes de die- 
ciséis y diecisiete años, invirtiéndose los datos que reflejábamos el 
pasado año. 

Puestos en relación con la delincuencia global detectada en la 
región durante 1992, podemos concretar que el 2,98 por ciento de 
los delitos fueron cometidos por menores de catorce años, el 3,26 
por ciento lo fueron por adolescentes de quince y dieciséis años, 
mientras qu de diecisiete y 
dieciocho ai 
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propiedad ocupan el primer lugar; de ellos, se cometieron por me- 
nores 113 robos con violencia y 197 con fuerza en las cosas, segui- 
dos por los hurtos. 

El total de los delitos o ra la propiedad fue de 
742; contra las personas, 21; tidad. 3, y relacionados 
con el tráfic ogas, 20. El resto de los delitos cometidos por 
jóve 
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L SUPE RIOR DE JUSTICIA DE LA 1 RIOJA 

El número total de diligencias previas incoadas a lo largo del 
año 1992 es de 8.275 frente a las 8.296 de 1991, que supone una muy 
leve disminución de la delincuencia en esta Comunidad Autónoma, 
aun cuando tal dato hay que tomarlo con las reservas pertinentes y 
propias de toda estadística, pues dependemos, para su confección, 
de los partes de incoación que nos remiten los diversos Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de este territorio en los que no to- 
das las veces viene correctamente especificado el tipo delictivo, 
dando lugar a aDertura de causas Dor unos Dresuntos hechos que, a 

otros, m 
:volució- - 

as son a 
n de la ( 

quellas las que mejor se 
:riminalidad, partiendo, 

ademas, ae la oase ae que en Juzgaaos se incoa todo por previas y 
en otros se utilizan más las diligencias indeterminadas que, al no pa- 
sar, en general, por Fiscalía, no tienen trascendencia en los presen- 
tes comentarios y así los Juzgados número 1,2,3,4,5,  6 y 7 de Lo- 
groño han incoado 1.203, 1.008, 984, 634, 855, 715, 764 diligencias 
previas, respectivamente, los números 1 y 2 de Calahorra, 738 y 640, 
y el Juzgado de Haro, 734 de las de aquella naturaleza. 



Entre los delitos del Título 1 contra la Seguridad Exterior 
del Estado, se incoaron tres diligencias previas por presunto de- 
lito contra el derecho de gentes, en su modalidad de  ataques a 
grupo étnico que, posteriormente, tuvieron una calificación dife- 
rente. 

En los delitos contra la Seguridad Interior del Estado recogi- 
dos en el Título 11 y que de alguna forma son, junto con los de 
contra la propiedad, de los que más afectan a la seguridad ciuda- 
dana, se sigue observando que destacan aquellos que incorporan a 
su tipo delictivo un elemento consistente en el desprecio a la auto- 
ridad y sus agentes y a lo que eilos representan, no tanto en su mo- 
dalidad de desacato o atentado sino de resistencia y así se incoa- 
ron sólo 14 por aquel, 16 por atentado, 62 por resistencia y 45 por 
desobediencia, lo que supone un ligero aumento en relación al año 
anterior, debiendo esclarecer que, conforme a la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, este tipo de acciones han de conceptuarse 
como un todo en su desarrollo, de manera que gran parte de insul- 
tos o amenazas a los Agentes de la Autoridad, quedan absorbidos 
por las resistencias o desobediencias. 

Un año más, y dentro del Título IV de delitos contra la Admi- 
nistración de Justicia, destacan los correspondientes a quebranta- 
miento de condena, que han pasado de 67 a 80 en sus dos modali- 
dades fundamentales de incumplimiento de arresto domiciliario en 
caso de falta y de no incorporación al centro penitenciario, tras go- 
zar de los permisos pertinentes, los internos en el mismo, pues el 
condenado por aquella no acaba de comprender el que no pueda 
salir de su propio domicilio o, aun comprendiéndolo, prefieren 
arriesgarse ante el alto grado de probabilidad de que la Policía Lo- 
cal no aparezca a comprobar tal circunstancia; y el interno prefiere, 
por muy diversas causas prolongar el permiso concedido, siendo 
proporcional al número de internos que, como haremos alusión en 
el Capítulo IV, han aumentado considerablemente. El resto hacen 
referencia a la realización arbitraria del propio derecho y al falso 
testimonio, tanto en causa criminal como en causa civil, si bien se 
observa que así como los Jueces y Magistrados remiten con facili- 
dad testimonios a fin de que se incoen los expedientes pertinentes, 
luego son muy reacios a condenar por delitos de tal naturaleza. 

En el Título V, tres grupos de diligencias previas hemos de re- 
saltar: las referentes a la conducción bajo la influencia de bebidas 
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alcohólicas, las de tráfico de drogas y las de seguridad en el traba- 
jo. Respecto a las primeras. señalar que, si bien suben los presun- 
tos delitos de desordenes públicos, de 21 a 42, principalmente por 
llamadas anónimas y amenazas de bomba (lo que ha motivado a lo 
largo de 1992 varios desalojos del edificio de los Juzgados y del 
Tribunal Superior de Justicia), han disminuido los de tenencia ilí- 
cita de armas (de siete han pasado a cuatro), manteniéndose los 
correspondientes a presuntas violaciones del ejercicio de los dere- 
chos cívicos y aumentando las denuncias por inviolabilidad de co- 
municaciones telefónicas, y a hechos cometidos por funcionarios 
de prisiones, cinco y seis diligencias, respectivamente. Destacar 
que, por primera vez, en los últimos años, no se ha cometido en 
esta Comunidad Autónoma un sólo delito de terrorismo, lo que 
hace mirar el futuro con cierto optimismo en la lucha contra esta 
lacra social, esperando no sólo que se mantenga esta situación, 
sino que mejore, a fin de acabar con uno de los delitos que más di- 
rectamente atacan al Estado y a la Sociedac 

En el apartado de las falsedades, es de i aumento con- 
siderable, ya que de 46 en el año 1991 se ha pasado a 82, siendo las 
más destacadas las falsificaciones de documentos mercantiles, de 
documentos públicos, de documentos privados por este orden, así 
como los instruidos rpación de funciones y uso indebido de 
nombre o título, au lo varias de éstas últimas acabaron en 
falta. Entre los medios utiiizados se puede señalar el ejecutado por 
una red organizad: ida al «lavado» mes sustraídos 
previamente, en los S de correos. 

Existe una d i s m ~ u ~ i ~ l l  apreciable (de 398 en el año 1991 a 353 
en 1992) dependiendo en gran medida de troles preventi- 
vos que al cabo del año ordenen los organ ertinentes para 
ello, por lo que es relativamente fácil subir o pajar las estadísticas 
de estos hechos delictivos, dejando en ocasiones al ciudadano con 
la impresión de que van los Agentes de la Autoridad a «cazar» 
presuntos infractores, tanto por los lugares en donde se realizan, 
como la hora de los mismos, notándose mayor actividad en las ca- 
rreteras nacionales o locales que son entrada o salida de pueblos 
que celebran sus fiestas patronales, y, en su consecuencia, según 
los I el año (más en septiembre, por ejemplo, que en febre- 
ro c 1, con lo que si bien se cumple el aspecto preventivo de 
aquellos controles, provocan en los organismos judiciales un cierto 
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relativo a la enfermedad, al mismo tiempo de incluir en el progra- 
ma, el seguimiento. 

En cuanto a los delitos contra la libertad y seguridad en el 
trabajo, entendiéndolos como parte de los delitos laborales y exa- 
minando conjuntamente aquellos con las lesiones con infracción 
de leyes o reglamentos de seguridad e higiene en el  trabajo,^ la 
huelga o cierre empresarial, señalaremos que es muy difícil poder 
precisar con exactitud los mismos por el reiterado problema de las 
deficiencias de los partes de incoación, con lo que nuestro control 
sólo es efectivo a partir de la calificación o en virtud de denuncia 
del Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Se observa 
que rara vez los Juzgados de Instrucción abren diligencias por te- 
mas que no sean de accidentes con lesiones, mientras que la Fisca- 
lía lo hace por otros presuntos hechos delictivos, y así,a lo largo 
del año 1992, se han abierto siete expedientes, de los cuales en 
cuatro se presentó denuncia ante el Juzgado Decano y los otros 
tres están pendientes de resolver, siendo cuatro por el artículo 499 
bis, dos por el 348 bis, a), y uno por el 245, todos ellos del Código 
Penal. 

Con la! 
ciembre dc diligen- 
cias judiciales, tres por falta y el resto en previas; dos están ya cali- 
ficadas y pendientes de señalamiento de Juicio Oral; observándose 
una cierta tendencia por los órganos judiciales a la consideración 
de los hechos como faltas, sobre todo si existe buena disposición 
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por los autores o sus compañías de seguros a pagar las posibles in- 
demnizaciones, siendo frecuente que los perjudicados renuncien a 
sus acciones ante tal situación. 

Nuestras relaciones institucionales con el Director Provincial y 
con la Inspectora Jefe de Trabajo y Seguridad Social hace que en 
nuestras reuniones trimestrales, como VE. bien conoce, se traten 
todas estas materias y la forma y manera de unificar nuestros es- 
fuerzos para tratar de adoptar medidas de prevención y de otra 
naturaleza en esta materia de tanta trascendencia ciudadana, pro- 
curando conocernos mejor en nuestras estructuras y medios a fin 
de que trascienda al exterior este tipo de relaciones y actuaciones 
coordinad; 
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zamos la posibilidad de que existan más calificadas de forma dis- 
tinta en los partes de incoación y que sólo podremos descubrir al 
efectuar la pertinente calificación, si es que no concluye antes por 
alguna de las causas legales. 

Un solo delito fiscal o contra la Hacienda Pública, en su moda- 
lidad de subvenciones o desgravaciones, se ha incoado en éste te- 
rritorio por fraude a la comunidad Económica Europea de semi- 
llas de trigo, en virtud de querella presentada por nosotros el 29 
de mayo y que está pendiente de tomar declaraciones a diversos 
querellados y testigos que residen fuera de éste territorio. A este 
respecto, y como ya informábamos en nuestra comunicación de 30 
de julio, Sentencias de fechas 24 de abril y 8 de julio (l." Instancia 
y Apelación), se resolvió el procedimiento abreviado 581191 del 
Juzgado de lo Penal en sentido condenatorio, en Sentencias de fe- 
chas 31 de marzo y 1 de julio (l." Instancia y Apelación) el proce- 
dimiento abreviado 539191 de igual Juzgado; en fecha 18 de marzo 
se remitieron por inhibición, después de ser debidamente instrui- 
das, las diligencias previas 90191 por falsedad documental y contra 
la Hacienda Pública por facturas de IVA; de los dos primeros, se 
remitió a VE. las pertinentes sentencias. Por otra parte, están pen- 
dientes de diversas actuaciones las diligencias previas 215190 del 
Juzgado de l." Instancia e Instrucción número 1 de Calahorra; las 
diligencias previas 1231189 del Juzgado de l." Instancia e Instruc- 
ción número 2 de Logroño; las diligencias previas 322191 del Juz- 
gado de 1." Instancia e Instrucción número 7 de Logroño, y el pro- 
cedimiento abreviado 1036191 del Juzgado de lo Penal que está 
pendiente de señalamiento de Juicio Oral. 

Mientras las figuras delictivas recogidas en el Título VI1 no 
han ocasionado dificultades especiales en su configuración (se 
han abierto seis diligencias por prevaricación, una por infidelidad 
en la custodia de presos, tres por infidelidad en la custodia de do- 
cumentos, cuatro por violación de secretos, una por desobedien- 
cia por funcionario público, dos por denegación de auxilio, una 
por usurpación de atribuciones y dos por malversación de cauda- 
les públicos). sí lo han producido las del Título VI11 de delitos 
contra las personas, sobre todo por la imposibilidad de encuadrar 
técnicamente los casos que nos llegan sin más cualificación que 
muerte (puede ser por suicidio. muerte natural, muerte en acci- 
dente de circulación), ya que sólo la calificación definitiva por el 



Ministerio Fiscal podría precisar los mismos, si bien la experien- 
cia nos dice que la gran mayoría de las que aquí recogemos son 
por intoxicaciones o muertes naturales; así destacamos, una causa 
por parricidio, 30 por homicidio, 95 por auxilio o inducción al sui- 
cidio, 1.000 por lesiones normales, 384 por lesiones calificadas 
(empleo de navajas u otros medios peligrosos, defecto o deformi- 
dad en la victima) y tres oor violencia sobre cónyuge o persona 
unida por 1.347 del análog í 

05. 

1 relacii e a las 
año anteri 

Siguen en progresión ascendente los delitos de agresión sexual 
que han pasado de 30 a 37, más han disminuido los de violación, 
de 11 a cuatro, manteniéndose los de rapto y prostitución, uno y 
dos, respectivamente, y experimentando una ligera subida los de 
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corrupción de menores. 
Ninguna diligencia previa se ido por delitos contra el 

estado civil de las personas, pasanao a 33 los delitos contra el ho- 
nc ítulo X, cuatro menos que el año 1991, correspondiente 
uc imnia y 52 a injurias, por lo que ante tal desproporción, 
nos tememos que un número alto de estas últimas serán contra 
autoridades o Agentes de la Autoridad cuyo encaje sería más co- 
rrecto en el apartado de desacatos. Disminución que no se hace 
realidad en los correspondientes a la libertad y seguridad que de 
447 han subido a 483, destacando los 211 por amenazas, los 103 
por abandono de familia (si bien se incluyen la huida del domicilio 
por hijos o familiares que no son propiamente encuadrables en tal 
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tipo delictivo pero que no existe otro apartado donde recogerlos), 
los 92 por coacciones (gran parte de ellos como los de amenazas 
ac , los 34 cumplimiento de presta- 
c i~  ecidas j lente y los 28 de allana- 
miento de moradú. 

Siguen siendo los delitos del Título XIII, contra la propiedad, 
los que suponen un mayor porcentaje de acciones policiales y judi- 
ciales, pasando de 5.189 en 1991 a 5.035 en 1992, refleiando la ten- 
dencia a : 
1990), del 
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va, al hecho de haber entrado en funcionamiento los ~uzgados de 
lo Iue hacen que varias causas pendientes contra una misma 
P' e celebran con mayor rapidez, alejándolo así, cuando se 
dictan sentencias condenatorias, de la calle en donde seguía come- 



tiendo nuevos delitos hasta ser nuevamente detenidos. Así, se han 
instruido 1.377 diligencias por robo con fuerza en las cosas, nueve 
por robo con lesiones, 192 por robo con violencia e intimidación, 
427 por robo con fuerza en casa habitada, 25 por robo con fuerza 
en entidad bancaria, 10 por robo con fuerza en joyería, 648 por 
robo con fuerza en otros establecimientos mercantiles, 1.036 por 
hurto, 304 por utilización ilegítima de vehículo de motor, cuatro 
por usurpación, 12 por alzamiento de bienes, 92 por estafa, siete 
por infracciones de derechos de autor y de propiedad industrial, 
82 por apropiación indebida, 18 por receptación, 495 por daños, 
213 por cheque en descubierto, 62 por incendio en general y ocho 
por incendio forestal; observándose un descenso de un 13 por 
ciento en Logroño capital y un 22,85 por ciento de aumento en la 
provincia, marcando una tendencia contraria a la del año pasado 
que aumento en Logroño un 11,4 por ciento y disminuyó el 12,37 
por ciento en el resto del territorio, lo que significa un traslado de 
este tipo de delincuencia de la zona urbana a la zona rural o nú- 
cleos urbanos de menor entidad. En los robos con violencia ocupa 
un primer lugar los de «tirón» de bolsos, seguidos de los de «ti- 
rón», de joyas; en los robos con fuerza, destacan, en los centros ur- 
banos, los cometidos en domicilio, en los centros rurales los ejecu- 
tados sobre casas de campo o chalets, seguidos de los robos en fá- 
brica o almacén, en establecimientos de hostelería y en estableci- 
mientos comerciales. 

Un ligero aumento se nota en lo que Su 1, con gran 
acierto, denominó delincuentes de cuello blanc" yaia designar un 
tipo de infractores que se caracterizaban por dos notas peculiares: 
la perpetración de los delitos al socaire de otra actividad profesio- 
nal y la falta de una respuesta judicial en la mayoría de esos casos. 
Como recoge Martínez Fresneda hay toda una amplísima activi- 
dad delictiva en el mundo de los negocios y en el ejercicio de las 
profesiones superiores consistentes, sobre todo, en la violación de 
la confianza que la sociedad tiene implícitamente delegada en esas 
profesiones. Esta delincuencia en el mundo de los negocios se ma- 
nifiesta, sobre todo, bajo la forma de manipulación de los infor- 
mes financieros de compañías, la falsa declaración de activos de 
sociedades, los sobornos comerciales, la corrupción de funciona- 
rios realizada directa o indirectamente para conseguir concesiones 
y planificaciones favorables, la publicidad engañosa, los desfalcos 



y la malversación de fondos, los trucajes de pesos y medidas. la 
adulteración de mercancías, los fraudes fiscales y el desvío de fon- 
dos realizado por funcionarios y administradores. Como siguen di- 
ciendo los autores mencionados, el coste económico de estos deli- 
tos es más elevado que el de aquellos delitos que se consideran ha- 
bitualmente como el verdadero problema de la delincuencia, y, 
aún siendo muy grande, es menos importante que el daño que hi- 
ciere a las relaciones sociales. Los delitos de cuello blanco generan 
la desconfianza que debilita la moral social. 

En lo concerniente a los incendios forestales que constan ca- 
lificados como de importancia según informes de la Guardia Ci- 
vil, han sido 12, afectando a una superficie de 53 hectáreas, valo- 
rándose los daños en unos seis millones de pesetas y siendo la 
flora afectada principalmente, pino, pero también olivo, haya, 
encina y gran cantidad de monte bajo con apenas valor material 
pero de gran valor ecológico. En las causas que provocaron los 
incendios predominan las accidentales, por negligencia de excur- 
sionistas y acampadas pero también existe cierto número de in- 
tencionados, los cuales se achacan principalmente a los pastores 
de ganado y ganaderos que pretenden recuperar terreno para 
pastar, quemando el rastrojo y monte bajo para que salga hierba, 
sin preocuparse que pueda extenderse al arbolado. Hay que des- 
tacar las causas naturales, debido a las tormentas especialmente 
veraniegas, cuyos rayos son atraídos por las copas de los árboles, 
oc do k e c ~  icendios que al produci ~casiones 
en i e  difíci 1 y avivados por el vien xtienden 
con gran rapidez. 

En la Comunidad Autónoma de La Rioja existen 13 puestos 
de vigilancia que están atendidos por 52 operarios y abarcan 21 
horas de control diario; movilizándose en vehículos todo terreno 
84 operarios divididos por cuadrillas o piquetes que están confor- 
madas por personal fijo discontinuo con períodos de contratación 
comprendidos entre seis y nueve meses, gastándose unos 184 mi- 
llones anuales. Como medios dependientes de ICONA y del Ejér- 
cito, están preparados dos aviones de carga en tierra de 1.800 li- 
tros de capacidad, un helicóptero para transporte de personal, un 
hidroavión con base en Zaragoza, dirigido todo ello por dos técni- 
cos y cuyo centro de operaciones está ubicado en La Fombera 
donde, además de la emisora central de avisos, se encuentra un re- 
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tén permanente. La Comunidad Autónoma aporta cuatro auto- 
bombas forestales, de las cuales tres tienen una capacidad de 3.000 
litros y la otra con una capacidad de 1.500 litros. 

Respecto a las materias de imprudencias, Título XIV del Có- 
digo Penal, podemos consignar que se han instruido 15 diligen- 
cias por imprudencia temeraria, una por imprudencia profesional 
y 322 por imprudencias temerarias de tráfico, si bien, en lo con- 
cerniente a éstas últimas hemos de reconocer que se han incluido 
en ellas aquellas otras que luego se transformaron en falta. En 
La Rioja durante el año 1992 se registraron un total de 572 acci- 
dentes de tráfico con víctimas, con el balance de 65 personas 
muertas y 925 heridos. En la zona interurbana se produjeron 290 
accidentes con 54 muertos y 572 heridos, mientras que en la zona 
urbana se contabilizaron 282 accidentes, con 11 muertos y 353 
heridos, siguiendo la tendencia ascendente en ésta última que de 
39,91 por ciento en 1989 ha pasado al 49,31 por cie4nto en 1992 
por el aumento de la población de las ciudades más importantes 
en detrimiento de otras vías de comunicación. En la red de carre- 
teras del Estado se contabilizó el 51,90 por ciento de los acciden- 
tes, les sigue la red autonómica con el 32,55 por ciento y, por últi- 
mo, la autopista vasco-aragonesa con el 15,55 por ciento. Ade- 
más, el 42,40 por ciento de los accidentes se produjeron por sali- 
da de la calzada, por pérdida de control del vehículo, por 
somnolencia, distracción o exceso de velocidad. Se ha notado un 
incremento en el número de accidentes sufridos por jóvenes en 
edades comprendidas entre los dieciocho y los veinticuatro años 
de edad. 

No se ha abierto ningún procedimento para obtener autoriza- 
ción judicial de esterilizaciones de deficientes psíquicos ni tampo- 
co por delitos de aborto, sí cuatro por presuntos delitos de caza y 
39 por objeción de conciencia e insumisión, sin que, hasta la fecha, 
se hubiera dictado ninguna sentencia por lo que, en principio, no 
ha planteado más cuestiones que las que se trataron en Junta de 
Fiscalía y a las que se hace referencia en otro apartado de la pre- 
sente memoria. 

Respecto a la situación de los extranjeros en La Rioja, tras la 
inestabilidad existente en el año 1991 por la concesión en 15 de 
mayo de dicho año, por el Gobierno de la posibilidad de regulari- 
zarse, al iniciarse 1992 pareció que aquella había quedado total- 



mente normalizada, pero, con el inicio de las labores agrícolas, co- 
menzó a detectarse la presencia de un número considerable de 
aquellos, principalmente argelinos, que ejercían esas labores sin 
contratos y con una retribución siempre inferior a la recibida por 
los españoles. 

La precariedad de los empleos y la falta de medios económi- 
cos, generaron la comisión por ellos de una serie de h e c h s  delicti- 
vos que, en el último semestre, dio lugar a la detención de 29 per- 
sonas. La Comisaria de esta ciudad tramitó, durante el año a que 
se refiere la Memoria, 134 propuestas de expulsión y llevó a cabo 
14 expulsiones directamente. 

El mayor problema que se plantea es el de la inexistencia de 
sitios de interñamiento de extranieros en ésta Comunidad Autó- 
no: 
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ltras se tramita su expulsión cuando están incursos en 
ictivos, pues la gran mayoría de los Jueces y Magistra- 

dos no acceden al internamiento solicitado en centros adecuados 
mientras se resuelve su expulsión, sino que, salvo que se trate de 
muy graves delitos, prefieren dejarlos en libertad, con lo que se 
producen efectos no queridos: uno que, habitualmente, siguen co- 
metiendo hechos delictivos; dos que, cuando se resuelve el expe- 
diente administrativo (en general en un tiempo de unos treinta 
días), es prácticamente imposible localizarlos. 

El número total de extranjeros legales en La F de 1.478, 
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de los cuales 866 son comunitarios o familiares de comunitarios y 
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La evo lución d 

a) Provincia de \ 

e la deiincuencia ha sido la siguiente: 

Lo más digno de tenerse en cuenta respecto a la evolución de 
la criminalidad es que la misma en general aumentó en 1992, ya 
que salvo algunos delitos de los cometidos por funcionarios pú- 



blicos en el ejercicio de sus cargos y otros en los que los funciona- 
rios públicos son sujetos pasivos, que han disminuido, el resto su- 
fre un aumento nada esperanzador. Dentro los delitos de apodera- 
miento el significativo aumento de los roles violentos (+38,71 por 
ciento); en las defraudaciones el aumento fue del 26,58 por ciento 
y del 23,94 por ciento en los delitos de cheque en descubierto. 
Igualmente son significativos los aumentos en los delitos de viola- 
ción (+27,27 por ciento), agresiones sexuales (+20,00 por ciento) y 
raptos (+31,57 por ciento). Por el contrario, dentro de los deiitos 
contra las personas disminuyen considerablemente los asesinatos 
(-33,33% por ciento) y los parricidios (-60,OO por ciento), incre- 
mentándose ligeramente los homicidios (+3,12 por ciento). 

El número de dilil previas en 1991 fueron 94.716 y han 
sido 94.910 en 1992 lo que revela un aumento insignificante. 

El número de sobreseirnientos por autor ignorado fue de 
66.668 en 1991 y han sido 69.769 en 1992, un aumento, pues, del 
4,6 por ciento. 

Así como el descenso en robos con violencia ha sido, afortuna- 
damente, favorable, no podemos decir lo mismo de otras conduc- 
tas delictivas: 

En delitos 1 de 17.488 a 21.985, con un aumento 
de un 25 por c es se pasa de 10.914 a 13.284, con un 
aumento del 21 por ciento; en delitos contra la libertad sexual se 
asciende casi un 22 por ciento, pasando de 275 a 335; en delitos de 
conducción de vehículos de motor bajo influencia de bebidas alco- 
hólicas. se uasa de 1.423 a 1.754, con un aumento, pues, de un 23 
por cit 

Al S otros cua~itativos de los delitos, no 
es fácil, concluir ae un moao general; por un lado disminuyen los 
robos con violencia, por otro sube la violencia sexual y la violencia 
contra la integridad física; los hurtos (hermanos de los robos) se 
disparan; la inseguridad vial aumenta. No parece, pues, una socie- 
dad menos violenta, ni menos apetente en exceso de lo ajeno. 

Por otro lado, el número de diligencias previas por tráfico ile- 
gal de drogas, pasa de 4.201 a 808 y aun así el número total de dili- 

. . 
:nto. 
unir es1 tos dato 

. * 
S con lo: 



gencias previas de 1991 a 1992 se mantiene casi igual, debido a la 
ficción de muchos delitos de tráfico de drogas, lo que quiere decir 
que en realidad en 1991 no debieron ser 94.716 diligencias previas, 
sino esas menos la diferencia en las de tráfico de drogas (3.393), 
por tanto 91.323 y como han sido 94.910 en 1992, en realidad el 
aumento de la delincuencia ha sido sobre un 4 por ciento; cifra en 
aumento, pero estable, como hemos dicho en Memorias anteriores 
Ya Jesde 1 5  Srminos general 
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1 1992 se incoaron en los Juzg; Instruc- 
ció a pLvviiicia 33.622 diligencias previas, 1( presenta 
un ligero aumento del 0,9 por ciento respecto de las 33.318 que se 
incoaron en 1991. 

Aunque las cifras absolutas presentadas respecto a la totali- 
dad de los delitos cometidos y a los tip antes en 
particular pueden no corresponder de m los real- 
mente cometidos, no cabe duda que poniéndolos ,, .,,,ción con 
los correspondientes años anteriores, marcan perfectamente la 
tendencia general de estabilidad, aumento o disminución y creo 
que con ello se consigue lo pretendido, esto es, conocer en térmi- 
nos aceptables la evolución de la criminalidad. Las únicas ci£ras 
de los que realmente puedo afirmar que corresponden a la reali- 
dad judicial son los que se refieren a los delitos que han dado lu- 
gar a escritos de a i en pro reviados 
o en sumarios. 

La cifra total de deliiub (12.257) COIIIGLIUU~ durante el año 
1992 representa un aumento del 11 por ciento respecto del año 
1991, lo que significa un cambio en la línea descendente de la cri- 
minalidad, que se había iniciado tímidamente en 1990 y se acentuó 
en 1991, con descensos respecto de los años inmediatamente pre- 
cedentes del 0,5 y del 14,5 por ciento, respectivamente. En las 
líneas que siguen se comentarán 1 
cen mayor interés. 

Los delitos contra la propiedad totalizan 15.651, con un au- 
mento del 10 por ciento respecto del año anterior y representan el 
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89,5 por ciento del total de los delitos, porcentaje que con ligerísi- 
mas vs repitiéndose todos los a 

De tos contra la propiedad. osos, 
también como siempre, son los robos con fuerza en las cosas, de 
los quc cometido 7.522, con un aumento del 10,7 por cien- 
to. Ha ntado asimismo los robos con violencia o intimida- 
ción eii las voisonas (+12 Dor ciento). los hurtos í+16 por ciento) y 
las est i1 (+12 to). Han dis- 
minuic rgítimas culos de mo- 
tor (-13 por ciento) y los cneques en descubierto (-o por ciento). 

En los robos con violencia o intimidación, que han aumentado 
según se ha dicho, se ha producido en cambio una disminución 
sensible en lo! lades bancarias, que en 1991 fueron 
76 y han pasac de ellos 25 se han cometido en Cas- 
tellón y Villarreai y LI en ei resto de las poblaciones. Ha aumenta- 
do considerab los atracos a lo! ercios (gene- 
ralmente rege por mujeres) y ~llejeros, ha- 
biendo disminuluv UF;i~~iblemente los Y U G  LII Gl a i g v r  policial reci- 
ben el ~ción 
comet 

Ha aismnuiao ae rorma muy apreciame las sustracciones de 
vehículos de n :iento) S e destacar que dicha 
disminución h la dem 1 de la Policía Nacio- 
nal (Castellón , LLL,,real) que en la que corresponde a la compe- 
tencia de la Guardia Civil. 

En los delitos contra las F ismi- 
nución del 18 Dor ciento) deben uesLacarx uob uarriciuios. y dos 
asesinatos, es1 ibién 
un delito de al 1 una 
clínica autorizada para la interrupcion del embarazo, aunque a jui- 
cio de la Fiscalía no sc ss le- 
gales para practicar la 

En los delitos relacionadc i circulación de vehículos de 
motor, han disminuido numé te las imprudencias temera- 
rias pero este dato positivo, aparece contrapesado por un gravísi- 
mo accidente sufrido por un autocar : resultaron muertos 
46 viajeros y heridos algunos más. Lo iimientos por delitos 
de conducción bajo la influencia de bsuiua~ dlcohóiicas han expe- 
rimentado una ligera disminución 418 frente a los 430 del año 
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1991, y los accidentes de fin de semana en que en ocasiones la víc- 
tima es el propio conductor ylo los acompañantes y en que no se 
realiza prueba alguna sobre la impregnación alcohólica de aquel, 
conforman sin duda mi creencia de que el hábito de salir de fiesta 
y conducir el coche en precarias condiciones debido al alcohol in- 
gerido aumenta pese a las numerosas sentencias condenatorias 
dictadas por los Tribunales 
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En relación con las motivaciones fundamentales a las que obe- 
decen los brotes criminosos, se puede una vez más hacer mención 
a las dos causas fundamentales de estas tendencias, como son la 
drogadicción y el paro juvenil no teniendo conocimien 1 
transcurso del año 1992 que hayan surgido nuevas causa ; 

de menciór 
En rel: ideracio iológicas 

sobre los a erísticos go cono- 
cimiento dt; U U G  U ~ Y ~ I I  S U L ~ I U U  I I U G V ~ S  ~dusas SOCIUIU~ILAS dignas 
de menció mando con plena vigencia las relativas a: la de- 
lincuencia na marginal, situación económica baja, inmigra- 
ción, desarraigo social, paro, extracción marginal, etnia gitana, de- 
lincuencia autóctona integrada y el íntimo maridaje exist 
tre la droga y el delito. 

A pesar de lo cual, y aunque sea incidir en lo ya dicho, la de- 
lincuencia en la provincia de Valencia, no tiene una etiología dis- 
tinta a la del resto de España. El origen multifactorial de los bro- 
tes criminc en unas causas genérica 

Como 1 enéricas, podríamos cits 
Falta de vigilancia en el control familia,, L"11 auacuwa U 5  alcL- 

to en una parte de la juventud. Se puede afirmar que casi la totali- 
dad de los delincuentes juveniles, en algunos casos infantiles, pro- 
cede de familias marginales o desunidas que no ejercen control al- 
guno sobre sus hijos, siendo muy elevada la carencia de afectivi- 
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dad. Estos jóvenes forman pandillas que, sin educación y carentes 
de valores morales, cometen sus actos ilícitos con absoluto despre- 
cio a la propiedad, y a la integridad física de las personas. Los deli- 
tos para ellos, son una «aventura» con la cual se divierten, de la 
que se enorgullecen contándosela a sus coetáneos y de paso obtie- 
nen el dinero necesario para sus diversiones. 

El consumo de drogas tóxicas y estupefacientes, sigue obser- 
vándose en la mayor parte de delincuentes, lo mismo en delitos 
contra la propiedad que contra las personas, ya que sus autores 
son habituales consumidores de algún tipo de droga, entre los que 
predominan los politoxicómanos, sin intenciones y sin esperanzas 
de dejar dicha adicción, en muchos casos con enfermedades graves 
(hepatitis, sida...). Su actividad diaria, se centra en la búsqueda de 
dinero fácil para continuar con el consumo de drogas. 

La falta de actividad laboral de los jóvenes y las pocas espe- 
ranzas e ilusiones de alcanzar un trabajo fijo y remunerado. son 
también causas de la criminalidad. Esta circunstancia es más grave 
en las personas que ya tienen antecedentes penales. 

La pérdida de valores humanos, debida a una apología de mu- 
chos medios de comunicación que directa o indirectamente, enal- 
tecen el egoísmo, la insolidaridad, el ascender económicamente 
adquiriendo prestigio social, basado sólo en el dinero y consi- 
guiendo todo aquello que se desea, sin reparar en los medios que 
se tengan que usar para ello, son también causas criminogenéticas. 

Como causas específicas se podría citar el elevado número de 
familias procedentes de emigración interior (principalmente 
Cuenca, Albacete, Bajo Aragón, Extremadura y Andalucía), con 
bajos niveles de medios económicos. Al mismo tiempo hay que 
añadir la gran movilidad de población tanto extranjera como na- 
cional, atraída por los abundantes centros turísticos y de veraneo 
de la costa, así como el considerable aumento de inmigrantes ex- 
tranjeros procedentes en su mayor parte del norte de Africa y de 
Hispanoamérica, los cuales se encuentran en la mayoría de los ca- 
sos, en situación ilegal dentro de nuestro país y, para vivir, al no 
existir trabajo fijo, cometen hurtos y robos, se organizan en clanes 
y a veces trafican con droga a pequeña escala. 

El elevado número de casas de campo, chalets y edificios rura- 
les aislados o en pequeñas urbanizaciones sin vigilancia, facilitan 
en gran medida la comisión de robos con fuerza en las cosas. 
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Esta modalidad de robo es la que hace que al menos, en la de- 
marcación de la Guardia Civil, se incremente notablemente el ín- 
dice anual de delincuencia. 

Por lo que al tráfico de ( 

nas puntuali tas. Así: 
1." Sihr dución J 

nómicas, sociales y de salud, se está produciendo una evolucion im- 
portante en el tráfico-consumo de drogas ilícitas. Continua la evolu- 
ción a la baja de las sustancias depresivas, pnncipalmente de la hero- 
ína y un ascenso importante de drogas como la cocaína, anfetaminas 
y metanfetaminas de un nuevo y variado diseño molecular como el 
«ice», «éxtasis» o la DMT, todas ellas de efectos estimulantes. 

Aunque posiblemente haya influido en el descenso de la heroí- 
na consideraciones de salud, pnncipalmente el temor al SIDA, se 
estima que han aparecido nuevos factores que han coadyudado el 
descenso en el consumo de la citada sustancia, factores tales como 
un c os efect os de la droga. 
El c sustanci :presivo y Iógi- 
camenre ie son mas aperecibles aquellas suslancias estimulantes 
que i disfrut; el mundo que le rodea. 

1 :ión con tancias de tipo psicotrt ;e con- 
templa un descenso de la LSD 25, mientras que a su vez existe un 
aumento de otras tales como el «éxtasis», que aunque tiene una 
base anfetamínica, en ocasiones puede ir mezclada con sustancias 
alucinógena 

Por ú1ti1 e sigue 
manteniendo la pauta que en año anteriores. b n  Valencia se esti- 
ma que se esta sustancia, 
siendo rara de grifa o acei- 
te de hachís 

l 
iiia ~ U G  Valencia sirve de trampoiín par; 

PO* ntidades de hachís dirigidas al mercado 
vechando la gran infraestmctura de camiones frigoríficas y camiones 
TIR. La aprehensiór ido mes de diciembre de 280 ki- 
logramos de hachís I olanda, confirma la aseveración 
anterior. En relación L U ~ L  la p~la~llaLidad de los autores de las distin- 
tas ( la mayor parte de las pe mplicad 
tráfi )n de etnia gitana y negr inos, quc 
casi en un YU por ciento las operaciones al por menor de esta susran- 
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cia, que por otra parte, están siendo introducida en nuestro país, 
principalmente, por personas de origen turco y libanés. 

Respecto de los robos con violencia ylo intimidaci bser- 
va una cierta especialización y las armas más usadas para ia intimi- 
dación y10 la violencia son las blancas (en las que cabe incluir des- 
tornilladores, pinchos y otros elementos semejantes a armas pun- 
zantes, así como también y cada vez más, jeringuillas de las que el 
ladrón dice que están infectadas de SIDA) y las de fuego, siguien- 
do a gran distancia las contundentes, tales como palos, estacas, 
piedras, etc. 

Las edades de los autorei ichos 
cometidos por menores de ed; 

En relación a los robos con Tuerza en las cosas, aePe senalarse 
que durante el pasado año 1992 se ha podido observar una ligera 
disminución de los robos cometidos en domicilios en Valencia ca- 
pital, así como un ligero aumento en los establecimil casas 
de campo no habitadas en el momento del robo. 

Una planificación a nivel policial sobre un programa para la 
localización y detección de grupos org : dedicaban a 
la comisión de robos en domicilios, h; ;ultado la de- 
tención de gran número de ladrones. 

Para terminar, debe señalarse que en los últimos tiempos, y 
como consecuencia de un renacer europeo, la tendencia xenófoba, 
se va notando en esta provincia de Valencia, protagonizando una 
serie de incidentes, en algun S graves, tales como apalea- 
miento, incendio de pertenen , proyectados, sobre todo, en 
ciudadanos procedentes de países del Magreb y del Africa Negra. 

Esta indeseable corriente, teñida sin motivo, de matices políti- 
cos, viene siendo sustentada por grupos neonazis llegando su des- 
fachatez cobarde, hasta ornanizar manifestaciones claramente xe- 
nófobas; pero sin lleg special gravedad que 
los antes dichos. 

Llama la atención enseguida en materia de tráfico de drogas 
que en el año 1991 se incoaron 4.201 diligencias previas y han sido, 
en el año 1992, sólo 808; enseguida hay que señalar causas y llegar 



a conclusiones tremendas; todo es debido a la LO 1/92, de Protec- 
ción de la Seguridad Ciudadana (arts. 25 y 32); hay que indicar 
que la diferencia de apertura de juicio oral y calificaciones es míni- 
ma entre los años 1991 y 1992; quiere decir que antes de tal Ley 
Orgánica se remitían al Juzgado atestados (por llamarlos de algún 
modo) de un folio, por ocupación de drogas para propio consumo 
y en pequeñas dosis, que se archivaban; ahora, esas conductas son 
conocidas por la autoridad gubernativa; hay que indicar que, tras 
ser promulgada la ley, hubo una reunión con el Gobernador Civil 
y mandos policiales por parte del firmante de esta Memoria y del 
Fiscal Delegado en materia de drogas, estableciendo el modo ope- 
rativo en la materia con control adecuado y en interpretación de 
los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica referida, para evitar actua- 
ciones innecesarias y duplicidades; todo lo cual explica el cambio 
numérico ... que no es tal, pues en el año 1991 la realidad delictiva 
era como la actual. 

En delitos de rc gratísi- 
ma sorpresa, frente 21,  nos 
hallamos con 899 en 1992 ... lo que establece una disminución tre- 
menda y satisfactoria; la explicación no la sabemos y seguramen- 
te será con-causas: más prevención ciudadana, una eficacia poli- 
cial, S programa para toxicómanos a fin de deshabituarse, 
Perr a en prisión de sus autores, que muchos de sus auto- 
res eran menores de edad penal que ahora no engrosan las esta- 
dísticas de los Juzgadores sino de las Fiscalías ... sea cual sea la 
causa (jojala fuera el mejor comportamiento ciudadano!39) bien- 
venido el dato. 
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Según indican los informes de la Policía Judicial, no se regis- 
tran en esta provincia brotes específicos de delincuencia y la ma- 
yona de los hechos son aislados y no debidos a una delincuencia 
más o menos organizada, salvo en lo referente al tráfico de drogas 
que requiere, evidentemente, para llegar a las manos de los distri- 
buidores una infraestructura más o menos sofisticada que rebasa 



los límites de una provincia y en ocasiones abarca todo el territo- 
rio nacional y ello sin hacer mención de su origen extranacional. 

Pero al margen de esta cuestión, debo hacer referencia a un 
hecho social que se inició tímidamente hace muy pocos años y que 
está adquiriendo gran importancia como factor criminógeno evi- 
dente; me refiero, claro está, a la inmigración, ilegal en la mayoría 
de los casos, de personas procedentes del norte de Africa primero 
y de los países del este de Europa, de lue al carecer de tra- 
bajo y de medios lícitos para subvenir rcesidades elementa- 
les se ven forzadas en muchísimas O ~ n o i v i i r ; ~  a delinquir, aunque 
no fuera ese su propósito al entrar en España. 

Los problemas sociales y de política crim plantea esta 
inmigración son verdaderamente conocidos y por eiio me limitaré, 
para terminar, a consignar unas cifras: 

En 31 de diciembre de 1992 el número de interno> sn~iai~jeros 
en el Centro Penitenciario de Castellón era de 79 (35 preventivos 
y 43 penados), a pesar de que en muchísimas ocasiones - c u a n d o  
la identidad de la persona y la naturaleza del delito cometido lo 
perrni sión del i o  nacional y 
el arc, o que h disminuir su 
núrnei 

Según la 312 Comandancia de la Guardia Civil, de las 1.209 
personas detenidas durante 1992, 223 son extranjeros y de ellos 
147 procedentes de Marruecos y Argelia. 

Por lo que respecta a esta provincia los e ex- 
tranjeros a los que me estoy refiriendo se ecial- 
mente en los términos municipales de Villarreal, Burriana, Nules, 
Monc .a y los delitos 1 ás frecuente- 
mente fuerza en casas as -general- 
mente ur puco V ~ I U I  económico- y, rri rriab iiiias ocasiones atra- 
cos callejeros. Por otra parte idad que sienten de justificar 
su permanencia en España r a sustracción de documenta- 
ciones personales, falsificaciones de documentos de identidad y 
usos de nombre supuesto, resultando imposible en muchas ocasio- 
nes averiguar quien es realmente la persona detenida lo que, por 
otra parte, dificulta su expulsi 

El número de diligencias las durante 1992 por 
presunto delito contra la salud publica del artículo 344 del Código 
Penal, ha sido de 131, con un aumento del 5 por ciento respecto 
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del año anterior. En cuanto a procedimientos penales más especí- 
ficos, se han incoado 95 procedimientos abreviados (64 de ellos ca- 
lificados) y dos sumarios, si bien hay que hacer constar que algu- 
nos de ellos corresponden a diligencias previas iniciadas en el año 
anterior. 

Por tantc specto 
del año 1991, tanto respecto al número de procedimientos como a 
las cantidades de drogas aprehendidas, como después veremos. En 
realidad puede afirmarse que la casi totalidad de los procedimien- 
tos se refieren al pequeño tráfico o «menudeo». 

Según los informes policiales el consumo de estupefacientes pa- 
rece mantenerse a un nivel similar a los años anteriores, habiéndose 
estabilizado por lo que respecta a los derivados de opiáceos y regis- 
trándose un ligero aumento en la cocaína, si bien las consecuencias 
del consumo de esta última, no alcanzan la repercusión social que 
se deriva de los d rime ros, especialmente de la heroína. En este sen- 
tido xida la directa existente entre la dro- 
g adic no de heroína cl elitos contra la propie- 
dad, que se comprueba diariamente ante 10s rribunales. 

En cuanto a los derivados de la cannabis, haschís especi 
te, no ha bajado el nivel de su consumo habiéndose converi 
muchos jóvenes en práctica habitual los fines de semana, como un 
aliciente más del ocio, aunque sin consecuencias graves. Es una al- 
ternativa o un complemento al consumo del alcohol en discotecas, 
pubs y establecimientos similares. 

Por último, debe consignarse qu produ- 
cido 15 fallecimientos de heroinómanos por sobre dosis o altera- 
ción iuy supe L de años ante- 
riore 
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I número : procedimientos penales iniciados en 
Vizc de el 1 ae  enero al 31 de diciembre de 1992 fue de 
45.7b0, ~ U G ,  frente a los 39.381 del año anterior. reDresenta un 
aumento po 
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cedimientos incoados fue de 46.068, en el año 1991 fue de 39.381 y 
en el año 1992 el número ascendió a 45.768. En el año 1991 se pro- 
dujo una disminución importante respecto del año 1990, en el año 
1992 se ha producido un aumento, que sitúa los casos en un nivel 
similar al del año 1990. 

Para un conocimiento más cabal del número de infracciones 
penales a través del número de procedimientos tramitados, con- 
viene reflejar también en cifras el número de asuntos que se han 
incoado durante el año 1992 como juicios o procedimientos por 
faltas. El número de juicios ingresados durante el último año fue 
de 22.065, que frente a 28.986 del año anterior supone un descenso 
de un 22,X por ciento de infracciones. 

La evolución del número de procedimientos por esta clase de 
infracciones durante los últimos tres años, y algunas de las infrac- 
ciones más significativas, se refleja en el siguiente cuadro: 

1990 1991 1992 

Número total ................................ 28.204 ?8.986 22.065 
C. el orden público ...................... 483 815 328 
C. intereses general ..................... 41 60 49 
C. las personas ............................. 2.425 3.415 2.307 
C. la propiedad .............. 1.277 1.808 637 
Vehículos motor (person 1.732 1.793 674 
Vehículos motor (daños) 1.591 420 65 

La importante disminución de juicios de faltas por infracciones 
cometidas con vehículo de motor se debe a que una buena parte de 
accidentes de circulación han quedado despenalizados por la refor- 
ma introducida en el Código Penal con la LO 311989, de 23 de junio. 

LAS DILIGENCIAS PREVIAS, LA FISCALIA DE BILRAO 
Y LA POBLACION DE VIZCAYA 

El artículo 3." del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, regu- 
lado por Ley de 30 de diciembre de 1981, recoge en quince números 
las funciones que tiene asignadas el Ministerio Fiscal para el cum- 
plimiento de la «misión de promover la acción de la justicia en de- 



fensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés 
público tutelado» establecida en el artículo 124 de la Constitución y 
en el artículo 1.' del mismo Estatuto. La actuación del Fiscal en las 
diligencias previas se agota en sólo dos apartados (el 4 y el 5) de los 
15 que tiene el artículo 3." citado, por ello queda claro que en el re- 
parto de esas diligencias previas solamente se comprende una parte 
del trabajo de los Fiscales. La media, a nivel estatal, fue de 1.963 di- 
ligencias previas por Fiscal, y la correspondiente a los de Bilbao fue 
de 1.231. Durante el año 1992 la media ha subido a 1.861 diligencias 
previas por Fiscal, aunque en la realidad ha sido algo superior por- 
que la plantilla de 32 Fiscales no ha estado completa todo el año. Y 
la media de Fiscales por habitante, que ha nivel estatal era en 1991 
de 36.114 habitantes por Fiscal, en Vizcaya ha sido durante el año 
1992 de un Fiscal por cada 37.006 habitantes. 
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Los delitos contra la propiedad en las diversas íormas han al- 
canzado la cifra de 29.039; esta cantidad representa el 63,45 por 
ciento de la totalidad de los delitos cometidos. De este apartado, 
los robos con fuerza en las pal con 
17.078 delitos, que frente a 1 ssentan 
un aumento del 7 por cientc 

Dentro de los delitos contra la propiedad, reseñamos como una 
de las formas que se produce con más frecuencia el delito de utiliza- 
ción ilegítima de vehículo de motor, y comprobamos que también en 
el último año se ha producido un descenso de esta forma delictiva: 
1.014 fue el número de delitos en 1990,864 en el 1991 y 553 en 1992. 

En el año 1991 se produjeron 2.166 y en 1992 se produjeron 
2.384 delitos. La diferencia en más de 218 delitos representa un 
aumento del 11 por ciento sobre el periodo anterior. En sus mani- 



festaciones más graves, durante el año 1992 se han incoado tres 
causas por parricidio, dos por asesinato y siete por homicidio; du- 
rante el año 1991 se incoaron una por parricidio, tres por asesinato 
y cuatro por homicidio. 

3. DeLLlva ~",itra la libertad se 

Los delitos de este apartado apenas han sufrido variación com- 
parativamente con el año anterior: los procedimientos iniciados en 
1992 fueron 197, frente a los 192 del año anterior. En sus formas 
más graves, las de violación, en el año 1991 se registraron 33 fren- 
te a las 26 del año 1992; se ha producido una disminución de siete 
procedimiento! 

litos col: ltra la libertad y 

El total de los procedimientos incoados por delitos contra la li- 
bertad y seguridad ha sido de 1.840, que frente a los 1.508 del año an- 
tenor, representa un aumento del 12 por ciento. De estos delitos, los 
de amenazas y coacciones son los más numerosos; los que arrojan ci- 
fras inferiores son los delitos contra la libertad y seguridad en el tra- 
bajo, con 13; los de abandono de niños, con siete, y los de utilización 
o préstamo de menores para la i tos. nendicic lad, con dos proc 

5. Delitos contra la seguridad interior del Estado 

En el año 1991 se incoaron 384 procedimientos, y durante el 
año 1992 se incoaron 521. Han aumentado los delitos de desobe- 
diencia a la Autoridad y sus Agentes, que pasaron de 252 a 289; 
desórdenes públicos que pasaron de 21 a 51; han disminuido los de 
atentado, que han bajado de 60 a 36, y los de tenencia ilícita de ar- 
mas, que han bajado de 44 a 14. De los delitos de desórdenes pú- 
blicos destacaremos en el capítulo siguiente la operación llevada a 
cabo por la Policía Autonómica (Ertzaintza) para la identificación 
y detención de los individuos que protagonizaron los desórdenes 
del día 18 de agosto en Bilbao. 



6. Delitos de falsedad 

o en los 
le moto1 

Las variaciones más señaladas se han producidi delitos 
de falsificación de placa de matrícula de vehículo a -: 17 en 
1991 y 13 en 1992; en la falsificación de documentos públicos: en 
1991 se incoaron 61 procedimientos, en 1992 se incoaron 105; falsi- 
ficación de moneda: en 1991 se incoaron 14 procedimientos, por 
ninguno en " ̂ ^- 

Delitos I contra 10 seg~iridad del trnlfico 

Por hechos de esta naturaleza se incoaron 590 expedientes en 
el año 1992. de ellos 588 por conducción bajo influencia de bebi- 
das alcohólicas o tóxicos, lo que supone un pequeño descenso con 
relación al año 1991 durante el cual se incoaron 623 procedimien- 
tos, de ellos, 602 por conducción en estado de embriaguez. Ver 
más adelante en drogas. 

Delitos 

Durante el año 1992 se incoaron 39 procedimientos por calum- 
nia y 54 por injurias; durante el año 1991 se incoaron por esas dos 
clases de figuras delictivas 83 procedimientos; pero solamente en el 
año 1992 se han iniciado diligencias por delitos contra el honor en 
medios de comunicación, que fueron dos, y ninguna en el año 1991. 

9. 1 rapcu de droe 

Proced ; penale 

3 1992 E 
los fenC 
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También durante el añc :1 tráfico ilegal de drogas se ha 
manifestado como uno de )menos más graves de la crimi- 
nalidad. Con frecuencia, C C ~ ~ L ~ U  JL ha puesto de manifiesto tantas 
veces, el consumo y el tráfico de drogas es causa de la comisión de 
otros diversos delitos, tales como los que atentan al patrimonio en 
sus varias formas de robo, y contra la vida o la integridad corporal. 
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Durante el año pasado el número de procedimientos iniciados 
descendió un poco en relación con los dos años anteriores: frente 
a los 888 del año 1990, y de los 908 del año 1991, se incoaron 781, 
que supone un descenso de 127 procedimientos, con un porcentaje 
del 8,5 por ciento. Una mejor comprensión de la realidad que sub- 
yace bajo esos 781 procedimientos nos la proporcionan otros indi- 
cadores, a los que es obligado acudir, como se ha hecho en la me- 
moria de años anteriores. 
- Diligencias policiales instruidas: 405. 
- Número de personas detenidas: 612. 
- Sustancias ocupadas y decomisadas: 

Heroína: 5.970 gr. 
Cocaína: 14.130 -- 
Hachís: 44.363 
Psicotrópicos: 1 
Otros alucinógenos: 532 unidades. 
Sustancias adulterantes: 1.883 gr. 
Dinero ocupado en efectivo 55 millone: 
Joyas por valor aproximado de: 29 millones. 
Otros objetos (radios, televisores, etc.) por valor aproxima- 
do de ocho millones de pesetas. 
Instrumentos para pesa 
Balanzas: 11. 
Dinamómetros: 20. 

de fuegc 
blancas: 

vehicuios: 57. 
Comparadas estas cifras con las del año 1991 se observa un 

importante aumento de heroína en el mercado: se ha pasado de 
2.000 a 5.970 gramos. Han disminuido la cocaína y el hachís. En 
psicotrópicos, en anfetaminas y otros alucinógenos se han regis- 
trado comisos de cantidades similares a las del año anterior. Han 
bajado el número de diligencias policiales y el de personas deteni- 
das: de 478 y 954 a 405 y 612, respectivamente. Dinero en efectivo 
se ha ocupado el doble: se han pasado de 24 millones a 50 millo- 
nes durante el último año. Ha aumentado, también, el número de 
decomisos en efectos destinados a la distribución de la droga en- 
tre los consumidores; en armas y vehículos: se han ocupado 17 ar- 
mas de fuego y 220 armas blancas, frente a 12 y 5, respectivamen- 

iis. 



te del año 1991. El número de vehículos, ha pasado de tres a 57 
durante el año 1992. 

Los datos estadísticos c nifiesto 
sólo se ha detenido el p r o g i ~ i ~ ~ ~ ~  n u l l l b u L u  CIuL baua año iba expe- 
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El número de procedii iniciados durante el año 1992 
por delitos que tienen comu ~uiiiponente esencial el abuso de be- 
bidas alcohólicas ha sido de 1.779, frente a los 1.995 del año ante- 
rior; supone una diferencia en menos de 216 procedimientos. No 
son muchos ciertamente, pero tienen el alto significado de que se 
ha detenido esa línea progresiva ascendente que se venía regis- 
trando año tras año. Lo que sucede, sin embargo, contemplado el 
consumo de bebidas alcohólicas dentro del apartado relativo a las 
drogas, es que ese número de procedimientos iniciados se refiere a 
supuestos de conducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
con o sin resultados de daños en las personas ylo en las cosas. Y el 
consumo en exceso de alcohol tiene, como es sabido, otras gravísi- 
mas manifestaciones -como las de las drogas ilegales- en el ám- 
bit( lual, familiar, profesional y social. Se olvida con fre- 
cue : la droga más nociva y extendida es el alcohol. El dro- 
gadicto manipula a Ia familia, la explota y la hace sufrir. 

Decididamente, es preciso también en este campo adoptar me- 
didas preventivas y de reinserción, como los que ya se están to- 
mando por las instituciones y las entidades privadas de Euskadi. 
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bo, en S; yaves, de robo con vio- 
lencia o intimidación en las personas originó en Vizcaya durante el 
año 1991 la iniciación de 1.245 procedimientos; y supuso un des- 
censo de 40 procedimientos en relación con el año 1990. Durante 
el pasado año ha descendido también el número de esta clase de 



delitos, por los que se iniciaron 1.197 procedimientos, es decir, 48 
menos que en el año anterior. 
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B) En el orden puramente cualitativo, no cabe duda de que, 
al igual que ocurría en pasados años, es el fenómeno del terroris- 
mo el que confiere una especial seña distintiva al ámbito criminal 
que suele presentar el territorio de Guipúzcoa. 

A lo largo del año 1992, el fenómeno terrorista ha vuelto a te- 
ner en este territorio sangrientas y brutales apariciones. Así, junto 
al asesinato de cinco ciudadanos, otros fenómenos delictivos igual- 
mente gravísimos como la extorsión, las amenazas, las coacciones, 
los daños a bienes públicos y privados y los actos de apología, han 
continuado siendo los habituales «compañeros de viaje» de los 
atentados propiamente dichos. 

Directamente vinculadas al fenómeno terrorista s., . , , , ~ ~ ~ n t r a  
otra serie de actividades delictivas a las que anteriormente hacía- 
mos referencia, y si bien es cierto que su aparición es normalmen- 
te ocasional y episódica, no lo es menos que espectacularidad de 
las mis profunda alteración de la normali- 
dad ciu 1 sentimiento de inseguridad. 

De  estas actividades habría que destacar por su trascendencia 
los desordenes )S que en fechas muy puntuales o con oca- 
sión de anteric menciones policiales, suelen producirse en 
este territorio v uuc iriotivaron la incoación de numerosos proce- 
dimien -so de califi- 
cación. suelen pro- 
ducirse actos vanctalicos que conllevan ia proauccion de importan- 
tes desperfectc amental :n los bienes públicos y en 
concreto en lo! s de t r a ~  Así, según cifras facilitadas 
por el Departál l lc l l~~ de TranayUILca del Gobierno Vasco, entre 
los años 1986 : e produjeron en la Comunidad Autónoma 
desperfectos ei ises y trenes públicos por valor de 1.344 mi- 
llones de pesetas, ascendiendo a 200 millones los producidos a lo 
largo del año 1 

Por lo que úzcoa esas cifras se 
elevan a 188 millones, en los últimos años y ZO millones en el pasa- 
do año 1992. 

En este terreno se viene aprecianao ala a aía una mayor per- 
fección en la labor desarrollada, tanto por los Cuerpos de Seguri- 
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dad del Estado como por la Policía Autónoma o Policías Locales, 
lo que determina una mayor eficacia, no sólo a la hora de reprimir 
estos comportamientos, sino, fundamentalmente, a la hora de ob- 
tener y concretar los medios de prueba necesarios que puedan 
posteriormente posibilitar la formÜlación de escritos de acusación 
por parte de la Fiscalía. 

Se ha producido una sensible disminución en las manifestacio- 
nes delictivas llevadas a cabo mediante manifestaciones verbales o 
artículos periodísticos, como lo acredita la disminución del núme- 
ro de denuncias y querellas que han debido ser formuladas por el 
Ministerio Fiscal por estos comportamientos, terreno éste en el 
que seguimos insistiendo en la necesidad de actuar con una gran 
prudencia y flexibilidad, debiéndose reaccionar penalmente sólo 
contra aquellos comportamientos que resulten especialmente gra- 
ves e intolerables, por la experiencia nos indica que una «hipercri- 
minalización~ en este terreno, suele producir efectos contrarios a 
los pretendidos. 

Como ya decía] sulta muy espe- 
ranzador comprobar cómo, día a día, la sociedad vasca va posicio- 
nándose cada vez con más firmeza contra el fenómeno terrorista v 
van adquiriendo cada vez más arraigo, Asociaciones y Campañas 
que reclaman decididamente la búsqueda y hallazgo de v ías más 
civilizadas a través de las cuales canalizar la discrepancia. 

Indirectamente vinculadas al fenómeno terrorista y del sustra- 
to delictivo que lo circunda, aparecen cada vez de forma más ex- 
cepcional las conductas delictivas derivadas de los excesos cometi- 
dos por miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado y Policía Autónoma, en sus actividades de p 
presión del fenómeno terrorista, y sus entornos. 

Nos estamos refiriendo lógicamente a los tipos delictivos con- 
tenidos, no sólo en el artículo 204 bis del Código Penal, delito es- 
pecífico de torturas, del que tan sólo queda un procedimiento por 
ver en juicio oral. sino, fundamentalmente, a los tipos penales que 
se encuadr; 
ciones en 1( 
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110s 420,421, 582 y 585 del Código Penal, con- 
ductas que no solo son absolutamente censurables y punibles, sino 
que además y aun siendo excepcionales, suelen provocar un gene- 
ralizado e injusto desprestigio de los Cuerpos, fomentado por co- 
lectivos que se empeñan en querer mostrar como generalizados, 



actitudes que son absolutamente minoritarias y excepcionales. 
Pasando a examinar cualitativamente, los datos estadísticos de 

otras modalidades delictivas, podemos dar las cifras siguientes: 
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signiticando los delitos contra la propiedad un 74 por ciento del 
total de los procedimientos incoados en el pasado año. 

En concreto, y por lo que hace referencia a los robos con vio- 
lencia e intimidación, el incremento se ha elevado al 21 por ciento 

pecto al 
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ciento'%o en los atracos a entidades bancarias, de torma que Irente 
a los 68 delitos cometidos en 1991 tan sólo 24 se llevaron a cabo en 
el pasado año. La razón de este descenso no es otra que la brillan- 
te labo ollada F herpos lridad del Estado y 
que ha litado e ximient teriores delitos que 
conllevaron la situación de prisión de los delincuentes que habi- 
tualme] ibo estos delitos. En este momento seria in- 
teresan ltar lo que públicamente se dijo por el Fis- 
cal infoiiiidii~t: t:ii >U iiitervención ~ública del 23 de enero de 1993 
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1. Delitos contra las personas 

También se ha producido un notable incremento de estas 
actividades delictivas, incremento que puede cifrarse en un 47%, 
habiéndose pasado de los 1.055 procedimientos de 1991 a los 1.557 
del pasado aF.0, habiéndose mantenido idéntica cifra de tres en las 
manifestaciones mas graves de estos delitos, esto es, asesinatos y 
hon 

2. Delitos contra la libertad sexual 

Se han mantenido en cifras sustancialmente idenucas 10s aeii- 
tos cometidos contra la libertad sexual, de lue frente a los 
79 procedimientos de 1991 se paso a los 75 os en el pasado 
años, continuando con la tónica de descenso que ya se experimen- 
tab: 
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22 en 1991 y a tan sólo siete en el pasado año, sin que ninguno de ellos 
correspondiera a alguna de las modalidades de violación que fueron 
introducidas en el Código Penal en virtud de la Ley Orgánica 3/89. 
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4. Delitos relacionados con el tráfico ilegal de drogas 

istituye 
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: las modalidades delictivas 

dado que su situación estratégica la ha convertido en una de las 
vías preferidas para la introducción, vía marítima o terrestre, de 
las drogas y sustancias estupefacientes, por los individuos y orga- 
nizaciones que a ello se dedican de forma habitual 

Parece obligado insistir en la necesidad de una mejor coordi- 
nación entre los cuerpos policiales y unidades especialmente dedi- 
cadas a luchar contra este gravísimo problema, así como de dotar- 
los de medios materiales, abundantes y sofisticados que permitan 
hacer frente a la cada vez más perfeccionada técnica con la que se 
desenvuelven las organizaciones criminales que al tráfico se-dedi- 
can, circunstancia esta que en parte pudiera haber sido paliada 
desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/92, de 23 de di- 
ciembre, con la modificación operada en el artículo 344 bis. e), del 
Código Penal, que permite e1 uso provisional por los cuerpos poli- 
ciales de algunos de los medios materiales aprehendidos a los tra- 
ficantes. 

La extraordinaria trascendencia de estas actividades criminales 
determino a la Fiscalía de San Sebastian a la designación, en el año 
1991, de un Fiscal dedicado con exclusividad a las labores de des- 
pacho y calificación de este tipo de procedimientos, así como a la 
importantísima labor de coordinar entre si los diversos cuerpos po- 
liciales para una mayor eficacia en la lucha contra estos delitos, así 
como manteniendo la adecuada relación con el Fiscal Especial de  
Drogas designado para la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

La designación recayó en la persona de doña Isabel Rodríguez 
Mateo, Teniente Fiscal, a la que necesariamente habremos de rei- 
terar el muy favorable juicio que ya le dedicamos en la Memoria 
anterior. Sus innegables cualidades personales, preparación técni- 
ca y dedicación profesional, demuestran día a día lo acertado de 
su designación. 

A lo largo del año 1992 y como ya había ocurrido en años 
anteriores, se ha vuelto a producir un incremento en el número de 
procedimientos incoados por estas modalidades delictivas, incre- 
mento que puede cifrarse en un 6 por ciento, al haberse pasado de 
los 389 procedimientos incoados a lo largo de 1991 a los 414 del 
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pasado año, cifras estas sin embargo que pueden resultar engaño- 
sas, pues de los 414 procedimientos abiertos, tan sólo 68 de ellos 
culminaron en calificación fiscal, correspondiendo 32 de ellas al 
Partido Judicial de San Sebastián, 18 al de Irún, ocho al de Berga- 
ra, cinco al de Azpe tro al de Tolosa y dos al de Eibar. 

En la Audiencia cial de San Sebastián tuvieron lugar 32 
juicios orales, 29 de los cuales culminaron en sentencias condena- 
torias de mayor o r avedad, siendo tan sólo tres las absolu- 
ciones. 

La labor de invb,,,,,,,6n de los cuerpos policiales supuso la 
detención de 118 personas y la aprehensión de 8.200 gramos de 
heroína, 3.636 de cocaína, 3.078 de «speed», 1.050 dosis de acotró- 
picos y 256 kilogramos de hachís. 

3s aquel los a qu. 
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L Y VIL,LL, crimina lauta as( 
te, y los problemas sociolaboraies van «increscendo», con la secue- 
la de tensiones que elio comporta, no sólo en el restringido mundo 
del trabajo, sino en los ámbitos familiares educativos y sociales de 
todc ienes les 
tica 

A lo largo del año se han celebrado en Yamplona LEL manires- 
taciones o concentraciones, y 104 en el resto de la provi 
mayoría de ellas pacíficas. Los convocantes son generalmei 
pos de izquierda abertzale radicalizada (HB, JARRA1 
GG.AA, B, :RE), movimientos juveniles en contra del Ser- 
vicio Milita. ITZAT, MOC), coordinadoras pseudoecologis- 
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con problemas en el proceso de socialización, sobre todo en su as- 
pecto familiar y escolar, y un fuerte consumo habitual de bebidas 
alcohólicas- 'sten en el lanzamiento de cocteles-molotov, in- 
cen ehículos a públic ores, cri 
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cés ..., con ello pretenden llamar la atención en apoyo a presos de 
ETA internos en centros penitenciarios del Estado, protestar por 
la desarticulación y detención de comandos activistas en el País 
Vasco o Navarra ..., manifestar su oposición a los juicios que se ce- 



lebran contra objetores de conciencia o insumisos, expresar su de- 
sacuerdo y su enérgica oposición en temas sobre militarismo, in- 
tervención USA en conflictos internacionales, celebración del 
V Centenario, etc. 

Si bien la problemática del terrorismo ha estado agazapada 
durante 1992 en el territorio de la Comunidad Foral, no es menos 
cierto que este tipo de delitos son los más preocupantes en el seno 
de la sociedad, no sólo por lo inesperado de su aparición, en bru- 
talidad y carencia de sentido, sino por cuanto la banda terrorista 
ETA sigue contando con un importante sector de la población que 
le apoya en sus acciones o al menos, solapada e indirectamente, 
les justifica. 

El importante golpe dado a la banda armada ETA durante 
1990, desarticulando el comando Nafarroa-11 de liberados y la ma- 
yor parte de su estructura, ha motivado un clima de sosiego y tran- 
quilidad, al margen de las concentraciones y manifestaciones a 
que antes aludíamos. No obstante ya se vislumbra, desgraciada- 
mente, la aparición de un nuevo comando operativo, Nafarroa-111, 
apoyado por una abundante infraestructura. 

Durante 1992 los atentados y sabotajes han sido cometidos con 
explosivos de tipo casero y dirigidos exclusivamente a objetivos 
materiales, ya fueran de capital francéi ldes ban :abi- 
nas telefónicas o maquinaria y bienes icto- 
ras de las autovías de Leizarán o Sakar 

Los delitos relacionados con el tráfico de drogas, no han sufri- 
do variación respecto a los habidos en 1991. A lo largo del año se 
han incoado 204 diligencias por 202 que fueron las tramitadas el 
año anterior. 

Es de  destacar la orientación en el consumo hacia la cocaína 
en detrimento de la heroína, quizá porque los efectos nocivos no 
son tan rápidos ni tan espectaculares, porque el precio de adqui- 
sición es notablemente inferior en el mercado o por el temor an- 
cestral hacia la muerte, no sólo por los efectos de la adicción, 
sino por la constatación día a día de la contaminación del SIDA 
dada su vulnerabilidad, como sujetos incontrolados de máximo 
riesgo, con las consecuencias imparables, que tal enfermedad les 
depara. 

Durante el año qu ) decomisados 7.534 
gramos de cocaína frente a los 3.430 del año anterior y 442 kilos 
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de hachís, cuando en 1991 tan sólo se incautaron 182 kilogramos. 
Por otro lado, consecuencia del descenso espectacular en el consu- 
mo de heroína, se han intervenido 616 gramos, cuando el año pa- 
sado fueron 10.219 gramos, cantidad notablemente superior, que 
marca fielmente el ritmo del merca?- 

No ha habido en esta Comunic es rela- 
cionadas directamente con conductas xenólobas. 'lan solo en una 
ocasión, la iniciación de los hechos que motivaron las diligencias 
judiciales pudieron tener que ver con tan incalificables conductas. 

Las actuaciones judiciales en delitos contra la propiedad han 
pass 1 1991 a 14.365 en 1992 fras globales se 
han :n una proporción mín alarmante. La 
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misma tenaencia moderada se manifiesta en los delitos de robo 
con fuerza en las cosas, así como en los delitos de hurto (5.816 y 
5.887 respectamente este año, por las 5.663 y 5.397 del año ante- 
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mos iucnar contra ia inseguriaaa que raies conaucras nacen in- 
quietar al ciudadano, pero no podemos rasgarnos las vestiduras, 
cuando en la mano de todos, de unos desde luego mucho más que 
de otros, tenemos la posibilidad de orientar a las nuevas genera- 
ciones inculcándoles una serie de valores prioritarios que en algu- 
nos casos, por pura desidia de los mayores, parece se han abando- 
nado. Si desde los n e comunicación, principalmente los au- iedios d 

n consta diovisuales se lanza. ntemente idearios tendentes a configu- 
rar en los más jóvenes una visión simplemente formalista de la 
vida, en la I i de con ~ u e  nos que todc 
apetece. 

Los robos con violencia o inrimidación han descendido sensi- 
blemente; de los 867 hechos denunciados el año anterior, este año 
tan sólo se tiene constancia de 267 denuncias. No obstante las ci- 
fras específicas parece cambian de signo, dado que se han realiza- 
do 49 atracos a entidades bancarias (23 el año pasado), 93 son las 
realizadas en establecimientos comerciales y 7 en oficinas de far- 
macia. Las armas utilizadas han sido, arma corta en 37 ocasiones, 
larg a en tre! 
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otra de las alarmas que debe tener en cuenta la sociedad. El des- 
precio por la vida de muchos delincuentes jugándose todo a la car- 
ta más alta, sin retroceso en el embite lanzado contra las normas 
de convivencia que la sociedad impone, supone un peligro latente 
de todos aquellos que ilegalmente ostentan la posesión de armas 
de fuego, y que muchas veces no dudarán en disparar ante los obs- 
táculos o la oposición que puedan encontrar en el libre desarrollo 
de sus conductas. 

Los delitos contra la libertad sexual siguen la tónica de au- 
mento moderado. Se han incoado 58 actuaciones judiciales, seis 
más que el año pasado, de ellas 20 por violencia, 34 por agresio- 
nes sexuales, dos por prostitución y otras dos por exhibicionismo. 
Hemos observado que los delitos de exhibicionismo, dada la ti- 
pificación del artículo 431, han sido ya casi olvidados en el ám- 
bito delictivo, tan sólo cuando el sujeto pasivo es menor o defi- 
ciente mental, la conducta aparece como generadora de infrac- 
ción punitiva; en el caso de mayores de dieciséis años, es casi ini- 
maginable que denuncien los hechos dada su naturaleza, aún en 
los hipotéticos casos que no haya habido por su parte asenti- 
miento. 

Ha ~uncia menos que en 1991 por violación, 
aumentándose en 12 las agresiones sexuales. No cabe duda que la 
sociedad actual, más agresiva por el mal uso de las libertades que 
toda sociedad democrática depara, irrumpe en el campo de la se- 
xualidad espoleada por una serie de incentivos más allá del propio 
desarrollo y apetencias connaturales con el ser humano. El 
aumento de la pornografía, la educación en el sexo como elemen- 
to exclusivo de placer, la falta de estímulos represivos de las pro- 
pias apetencias, motivan casos de incontrolados, desgraciadamen- 
te con cierta frecuencia, que avasallan la libertad del prójimo, en 
lo que algunos creen es puro ejercicio de la suya, con las fatales 
consecuencias que los medios de difusión se encargan de mostrar- 
nos en toda su crudeza. 

Otra lacra que día a día se va adueñando de la sociedad, asu- 
miéndola caso como mal obligado, es la del desprecio a la vida, 
ya lo apuntamos antes en otro comentario. El bien máximo de 
todo ser, el vivir -sin él son pura quimera todo cuanto queramos 
darle o reconocerle-, parece ya no tiene en amplios sectores 
el valor que incluso los textos constitucionales les otorga. Los de- 
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litos de sangre parecían erradicados totalmente del entorno so- 
cial en que nos desenvolvíamos; incluso en los medios rurales, 
donde tradicionalmente surgían con motivos de desavenencias 
familiares o simples disputas de aguas o linderos, estaban olvida- 
dos. Una mayor educación en la convivencia, y una debida tole- 
rancia y respito a las ideas y argumentos de los demás, hizo po- 
sible el destierro de tan primitivo medio de solucionar las con- 
tiendas. 

En los últimos años. han vuelto a resurgir estos impulsos atávi- 
cos, quizá adormecidos en una sociedad de bienestar y progreso. 
En elaño 1992 se incoaron dos causas por asesinato, una por pa- 
rricidio y siete por homicidio. Los motivos de las muertes a veces 
son irrisorios, si no tuvieran la trascendencia que la pérdida de la 
vida supone. 

Donde verdad ha sido sorprendente -del cero al infinito-, la 
evolución de la criminalidad. h a  sido en los delitos contra los me- 
dios de Defensa Nacional. nos referimos a los insumisos. 

Al incluirse en el Código Penal delitos anteriormente califi- 
cados como estrictamente militares y, por lo tanto, sujetos a la 
jurisdicción castrense, unido a la cada vez más arraigada con- 
ciencia social de rechazo al servicio militar por los jóvenes que 
deben incorporarse a filas, amparados en una, muchas veces su- 
puesta, conciencia pacifista, de cordialidad entre los pueblos y 

de los a rtículos 
rechazo de las armas, motivan la incoación de 392 diligencias 
al amparo I 135 bis, h), y 135 bis, i), del Código 
Penal. 

Por últiillv, quLibiLiva Jejar constancia en este capítulo, el in- 
cremento de los delitos de riesgo cometidos con la utilización de 
vehículos de motor. La conducción bajo la influencia del alcohol 
ha pasado de 431 actuaciones de 1991 a 547 en 1992. Estamos ante 
otro de los grandes del mundo en que vivimos. El binomio 
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alcohol-automóvil c 11 de necesidad. Sólo hay que leer los 
periódicos para contabilizar los muertos en carretera y analizar las 
causas que motivaron el accidente. Lógicamente, si se produce el 
resultado, la tipificación de los hechos quedará inmersa en la nor- 
mativa del artículo 565, pero cuando. Dor suerte. no pasa nada o 
tan solo dai icluibles 340 bis, 
a), surge en efectivil 
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la sociedad, no dudamos de la maldad del humo producido por el 
tabaco en combustión, pero tampoco dudamos de los efectos per- 
niciosos que el alcohol produce en todos aquellos, muchas veces 
jóvenes o adolescentes, que ingieren en demasía bebidas sin ton ni 
son, ante la complacencia o quizá la sonrisa de cuantos contem- 
plan el espectáculo. Si a ello añadimos, inmersos en el consumis- 
mo, la ficticia necesidad del coche para trasladarse de una barra 
hasta la otra, la potencia actual de los vehículos, la situación de 
prepotencia del jovenzuelo al volante en presencia de sus amigos, 
la falta de reflejos, a veces ya mermada en su origen por la falta de 
experiencia, son potenciales todos elevados al máximo, para temer 
la circulación por nuestras vías, principalmente los fines de se- 
mana. 

- , últimos anos se na ooservaao ciertas oscilaciones 
en el nú~rieru ~utal  de delitos conocidos. Desgraciadamente la ten- 
dencia a la baja de algunos años no se ha consolidado, y si en 1991 
se había producido una baja del 8,53 por ciento respecto del año 
anterior, en el año que estudiamos vuelve a incrementarse, en esta 
ocasión un 10,24 por ciento. 

Sin embargo, debemos destacar como aspecto positivo que 
han disminuido las formas de criminalidad más violenta, como son 
los delitos contra la vida (homicidio, asesinato, pamcidio, robo 
con homicidio), lesiones, violaciones, etc. El incremento se ha pro- 
ducido fundamentalmente en los delitos contra la propiedad, so- 
bre todo en los robos con fuerza en las cosas y hurtos. 

Sigue siendo la gran mayoría de los delitos que llegan a los 
Juzgados, de los comprendidos en el Título XIII del Código Penal, 
contra la propiedad, que en 1992 representaron un 63,12 por cien- 
to del total de los dolosw 

EN PARTICULAR ALGUNAS DE LAS MANIFESTACIONES 

MAS DESTACABLES DE LA CRIMINALiDAD 

1. Delitos de terrorisnz 

Dur iño 199; iva, la organización 
terrorista EI'A no se ha manifestado en la comisión de atentados 
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terroristas, y tampoco ninguna otra organización terrorista ha rea- 
lizado actividad armada. 

La incidencia terrorista en este año se ha manifestado en la ac- 
tividad de grupos de apoyo a ETA, que se concreta en la coloca- 
ción de artefactos explosivos o incendiarios de fabricación casera. 
Los objetivos han sido entidades bancarias, organismos oficiales, 
entidades comerciales con capital francés, y vehículos también de 
matrícula francesa. 

Los artefactos explosivos-incendiarios están compuestos de 
una carga de iniciación consistente en carcasas de pólvora de las 
usadas en pirotecnia, adosadas a una o vanas bombonas de cam- 
ping-gas, y, en algunos casos, para conseguir un efecto incendiario, 
incluyen en los mismos latas o botellas de líquido inflamable. 

No se ha producido ninguna víctima, y los daños producidos 
en cada acción fueron de escasa entidad en la mayoría de los ca- 
sos, si bien por acumulación de los incidentes producidos, sí puede 
hablarse de pérdidas de cierta importancia. 

Por otro lado, con motivo de detenciones de activistas de ETA 
en España o Francia, o por huelgas de hambre que han realizado 
diversos miembros de ETA que se encuentran en prisión, los co- 
lectivos de Gestoras pro amnistía y la organización Jarrai, han rea- 
lizado a lo largo del año diversas movilizaciones que desemboca- 
ron en alteraciones de orden público, causando daños en edificios 
oficiales, entidades bancarias, establecimientos públicos, cabinas 
telefónicas, autobuses urbanos, etc. 

Así se han contabilizado más de sesenta accic este tipo, 
realizadas en su mayoría en fin de semana. 

Con motivo de las mismas se practicaron una decena de deten- 
ciones, la mayoría bajo la imputación de desórdenes públicos que 
dieron lugar, en algunos casos a Juicio de Faltas, y en otros proce- 
dimiento abreviado por delito. 

Tráfic 

Ha aumentado el número de diligencias por delito de tráfico 
ilegal de drogas que causan grave daño a la salud, si bien en mu- 
chas ocasiones se deben a cacheos o a actuaciones de la Policía 
por tenencia que luego no se acredita esté preordenada al tráfico, 



que por ello finalizan en un archivo por no ser los hechos constitu- 
tivos de delito. Las calificaciones formuladas en este apartado han 
disminuido respecto del año anterior. 

En dos ocasiones se ha aplicado el subtipo agravado del artícu- 
lo 344 bis, a), por cometerse el presunto delito dentro del recinto pe- 
nitenciario, (aunque en varios más la ocupación de droga tuvo lugar 
en los controles de acceso al Centro Penitenciario). En otras ocasio- 
nes se ha aplicado el subtipo de cantidad de notoria importancia. 

Por el contrario, ha bajado extraordinariamente el número de 
incoaciones wor delito de tráfico de drogas que no causan erave 
daño a 1 

Pare :nder el ína, 
y aumentar ei a e  cocaina, y, soore todo de anfetaminas, en sus mo- 
dalidades de «speed» y de «extasis», el primero procedente del 
norte de Europa y el segundo de las Islas Baleares. 
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Las cifras de 1992 son muy similares a las de 1991, si bien han 
aumentado los escritos de acusación presentados, lo cual indica 
que hay ayor proporción de delitos que son resueltos y no 
quedan vo o sobreseimiento provisional 

La gran mayoría de los delitos de robo con violencia han sido 
del artículo 501, párrafo S.", cor so de armas. Se han produ- 
cido 13 atracos a entidades ban iscendiendo el botín conse- 
guido a cifras que oscilan entre uno y [res millones de pesetas. 

La peligrosidad que implica el uso de armas, no se ha traduci- 
do en víctimas, por lo que no hay robo con homicidio ni con lesio- 
nes, ni toma de rehenes. 

4.  del^^^^ v r  ~ ~ i n a d o s  pvr L ~ ~ L L L L L C ~ ~ S  xenófobas 

No detectado conductas especialmente xenófobas. 
Ciertamente algunas víctimas de delitos pertenecen a otras razas, 



otras culturas u otras nacionalidades, pero no creo que haya un 
avance significativo de los sentimientos negativos contra los que 
son diferentes. 

Delitos las persc 

El  número de procedimientos por parricidio, asesinato y ho- 
micidio, se mantiene estable durante los últimos años y dentro 
de unos límites razonables (si es que puede llamarse razonable 
que haya alguna persona que pierda la vida por el odio, ren- 
cor o intolerancia de otro). Incluso desciende la cifra respecto 
del año pasado, quedándose en un parricidio y cuatro homici- 
dios. 

La gran cifra está en el capítulo de lesiones que también des- 
ciende respecto del año pasado (509 en 1991 y 443 en 1992). Gran 
número de ellos se quedan en juicio de faltas. 

Siguen existiendo dificultades en determinar lo que es el «tra- 
tamiento médico o quirúrgico» para distinguir el delito del artícu- 
lo 420 y la falta del 582. Estas dificultades tratan de salvarse con 
un contacto directo con los Médicos Forenses para llegar a un me- 
jor liento d ilución de las le 
la n jn crimii 
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las rormas mas graves ae  estos aeiitos, las violaciones, aumenran- 
do por el contrario las demás agresiones sexuales. 

En 1991 hubo 18 procedimientos por violación, presentándose 
cinco actas de acusación, frente a 11 procedimientos en 1992 (sólo 
dos calificaciones). 

Ante la Audiencia Provincial se celebraron en 1992 cuatro jui- 
cios por violación, dos de ellas fueron absolutorias (una de confor- 
mi( la calificación Fiscal) y otras dos condenatorias 
san s dos condenatorias fueron cometidas por me1 
dieciocho años. 

;. Curio- 
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7. Delitos relacionados con el uso y circulación de vehículos 
de motor 

a) La utilización ilegítima de vehículo de motor es un delito 
que sigue a la baja, registrándose 252 en 1992 frente a 371 en 1991. 
Tal vez conducir un vehículo no sea algo tan excitante como hace 
unos años, o tal vez no sea tan difícil acceder legalmente a un ve- 
hículo, de dos o cuatro ruedas, hoy en día. 

b) Conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas. Al 
igual que el año pasado, ha aumentado el número de procedimien- 
tos incoados por este delito, y también ha aumentado notablemen- 
te el número de calificaciones. 624 en 1992, lo que representan 
poco menos de la mitad de las acusaciones formuladas ante los 
Juzgados de lo Penal. 

c) En toda la prensa nacional se ha destacado la influencia de 
la nueva regulación de seguridad vial y de algunas campaiias infor- 
mativas y de publicidad, en la reducción de accidentes de circulación 
y en la siniestralidad en la carretera. También en Alava se ha mani- 
festado la misma influencia, habiendo descendido las diligencias por 
imprudencia derivadas por la circulación de vehículo de motor. 

En 1992 se han producido más fallecimientos por accidentes 
del circulación, 75 personas en 1992 ante 64 en 1991, pero hay que 
tener en cuenta que en un sólo accidente sucedido en el mes de 
mayo en la N-1 en un autobús que transportaba inmigrantes portu- 
gueses, fallecieron 17 personas 

Por el contrario descendió el número de víctimas mortales en 
la ciudad (de 16 a 11), así como el número de accidentes y de heri- 
dos graves (de 445 heridos graves en 1991 se bajó a 320 en 1992). 
La mayoría de los lesionados eran conductores, y de edad com- 
prendida entre los dieciocho i años. 

1. PROCESOS MATRIMONIALES 

Han transcurrido más de diez años de experiencia intensa en 
la aplicación de la Ley de 7 de julio de 1981 y todavía suscita cues- 
tiones derivadas de la intervención del Ministerio Fiscal en los 



procesos de separación y divorcio, tanto en orden al procedimien- 
to como en la interpretación de normas sustantivas. : tema, 
tratado en buena parte de las Memorias se recoge e ofre- 
cen mavor interés. 

:an trárr 
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Más resi 
3, p u e d ~  

trámite 
. . para los . 3 .  

3 a práctica se ha introducido un proce- 
sos de íorma contenciosa, consistente en dar trasiaao ae los autos 
al Fiscal una vez practicada la prueba para que, tras su examen, 
fije definitivamente su postura; se hace, por tanto, una aplicación 
analógica de la regulación del juicio de menor cuantía. 

Aunque, en principio, la introducción de este nuevo trámite 
pueda representar una mayor dilación en la resolución del proce- 
so, se considera que, con independencia de que las otras partes lo 
consideran conveniente sus ventajas compensan con creces el in- 
conveniente de la dilación: el Juez cuenta con un asesoramiento 
imparcial y las partes lo entienden como un reforzamiento de las 
garantías de la resolución judicial. 

En mi opinión, los inconvenientes iegaies que supone la ante- 
rior práctica deberían resolverse m la o p o ~  
ción de las normas que regulan el miento; 
que la intervención del Fiscal, atendida su propia naturaleza del 
órgano imparcial se debería articular una vez practicada la prueba. 

De esta manera, además de evitarse que el Fiscal asumiera po- 
siciones formales durante la tramitación del proceso y que intro- 
duzc iites no previstos en la ley que pueden retardar el pro- 
nun to de la resolución judicial, el dictamen del Fiscal se 
produciría cuando todo el material probatorio está aportado al 
proceso y se dispone del conocimiento de los elementos necesarios 
para garantizar, no ya el acierto de nuestra intervención, sino, lo 
que es más irn~ortante. la defensa de los derechos en litigio 
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señalado para la vista, lo que determina su no celebración, dándo- 
se traslado a la Fiscalía de las actuaciones para que, a su vista y a 
la de las notas, dictamine con relación al recurso. 



Es ésta una formalidad que puede entrañar una violación del 
derecho a un Juez imparcial, porque, dando por sentado que se ce- 
lebren las deliberaciones con el rigor y con la seriedad que se esta- 
blecen en la ley, jcómo se puede asegurar que la dación de cuenta 
del ponente sustituye eficazmente el derecho de defensa tal y 
como el mismo se ejercita a través de la vista? Durante la celebra- 
ción de ésta todos los miembros del Tribunal perciben, sin otro in- 
termediario que el abogado de cada una de las partes, los argu- 
mentos que se esgrimen en defensa y en impugnación del recurso, 
lo que les permite formar una opinión que contrastar con la del 
ponente en el curso de la deliberación, pudiéndose provocar así un 
mejor conocimiento del asunto y, en definitiva, su solución con 
mayores garantías de acierto (Ciudad Real). 

2. Las posibilidades procesales que d e ~ e n a n  utilizarse de 
forma sistemática deberfan ser, entre otras y a nuestro criterio, la 
asistencia a las comparecencias de las medidas provisionales, por 
cuanto es un trámite procesal que permite conocer determinadas 
circunstancias personales y de relación humana que difícilmente 
se dejan traslucir en los escritos de las partes. 

Sin embargo, la realidad de la forma en que se realizan estas 
comparecencias, casi siempre en la oficina judicial y sin interven- 
ción directa del Juez, resulta diligencia de difícil coordinación con 
las otras actividades de los Fiscales. Sería deseable, y en esta Fis- 
calía lo estamos intentando con algún Juzgado, concentrar dichas 
comparecencias en la medida en que fuera posible en determina- 
dos días, para de esa forma hacer factible la presencia en las mis- 
mas del Fiscal. 

Otro trámite procesal que habría que utilizar también, en prin: 
cipio y en todo caso, es el de solicitud del recibimiento del pleito a 
prueba, para, en su caso y conforme a lo dicho más amba, proponer 
la que estimemos pertinente. Claro que en la mecánica procesal que 
aquí rige, es difícil conocer cuales sean los extremos de interés que 
deban ser sometidos a prueba en beneficio de los menores. 

En realidad, la aplicación de las medidas que apuntamos lleva- 
ría a buscar la especialización de determinados Fiscales en esta 
materia de procesos matrimoniales, figura que posiblemente ya 
exista en las grandes Fiscalías, pero que en las medias y pequeñas 
resulta, de momento, de más difícil puesta en práctica por muchas 



razones y entre ellas las habituales derivadas de la distribución 
equitativa del trabajo, pero no se nos escapa que esta figura del 
Fiscal especialista sería, en nuestro criterio, sumamente interesan- 
te para conseguir que nuestra intervención en los pleitos matrimo- 
niales estuviera. en definitiva, más en la línea de lo que la actual 
legislación persigue y pretende con la intervención, siempre como 
parte, del Ministerio Fiscal cuando en estos procesos resultan 
afectados los intereses de los hijos menores (Almería). 

3. Creemos que debería modificarse la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal en los procedimientos matrimoniales contenciosos y 
podrían utilizarse tres alternativas encaminadas todas ellas a que 
el Ministerio Fiscal pueda tomar carácter y pleno conocimiento de 
lo actuado en el procedimiento: 

Solicitar siempre la celebración de vista, al amparo del artícu- 
lo 756 de la LEC, pero con efectivo traslado de los autos al Minis- 
terio Fiscal para obtener la pertinente instmcción, ante la imposi- 
bilidad material de obtenerla en los términos previstos en el ar- 
tículo 757 de la LEC que prescribe que las pruebas se pondrán de 
manifiesto en la propia Secretaría del Juzgado. 

Introducir un trámite similar al del artículo 701 de la LEC, 
previsto para el juicio de menor cuantía que permita al Ministerio 
Fiscal, también previo traslado del procedimiento, formular escri- 
to resumiendo el resultado de las pmebas practicadas y formulan- 
do las peticiones oportunas en relación con lo pedido por las par- 
tes sobre el vínculo matrimonial y especialmente sobre los hijos 
menores de edad o incapacitados. 

Configurar la intervención del Ministerio Fiscal de modo simi- 
lar a la de los procedimientos consensuados, como órgano infor- 
mante que dictamine, una vez practicada la prueba y antes de que 
por el Juez se dicte la sentencia, con posibilidad en todo caso de 
solicitar cualquier diligencias de prueba cuando se le ofrezcan du- 
das sobre la concurrencia de las circunstancias que puedan justifi- 
car la adopción de las medidas referentes a los hijos menores de 
edad o incapacitados, siendo esta solución la más adecuada. 

De conformidad con el artículo 1.900 de la LEC, contra el auto 
por el que se adoptan las medidas provisionales, no cabe recurso 
alguno, pero las partes podrán formular oposición ante el mismo 
Juez en el plazo de ocho días, y dicha oposición se sustancia por 



los trámites y con los recursos de los incidentes en pieza separada. 
Contra la resolución de este incidente cabe interponer, al amparo 
del artículo 758 de la LEC, recurso de apelación en un solo efecto, 
y al versar sobre las mismas cuestiones resueltas por el auto de 
medidas provisionales, resulta que con ello se está recurriendo lo 
que en un principio se dijo que no era recurrible. 

En conclusión, creemos que se incurre e,, ,,,, bontradicción 
que debería resolverse con la supresión tanto del incidente de 
oposición por ser superfluo, como del recurso, teniendo en cuenta 
el carácter provisional y transitorio de las medidas cuya efectivi- 
dad sólo está prevista para el tiempo que dura la tramitación del 
procedimiento, de tal modo que con la regulación actual es fre- 
cuente que al dictarse la sentencia en el procedimiento de separa- 
ción y divorcio, adoptándose en ella las medidas definitivas, toda- 
vía esté pendiente el recurso de apelación contra la resolución in- 
cidental, encontrándonos en numerosas ocasiones con dos recur- 
sos de apelación sobre la misma materia, el interpuesto en el 
incidente y el interpuesto contra la sentencia definitiva (Alicante). 

4. Al margen de la normativa propia del tema, concentrada 
en la Ley de 7 de julio de 1981, para el Fiscal, a modo de guía en el 
desarrollo de su actividad en las diferentes situaciones y fases en 
los procedimientos, continua siendo de muy especial relevancia el 
contenido de la circular de 15 de diciembre de 1986. 
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voy a citar como situaciones de más frecuente inobservancia, las 
sipuientes: " 

Peticiones de prueba. La intervención puramente formalista, y 
ello no siempre, en la práctica de las diferentes pruebas, especial- 
mente en la exploración de los menores; petición de asesoramien- 
tos de peritos, especialmente de psicólogos. 

Intervención más cuidada en la fase de eiecución :ncia. 
seguramente la más conflictiva en la práctica sobre todo en aspectos 
que afectan a los derechos personales de los menores (régimen de 
visitas o vacaciones) o patrimoniales (pensión alimenticia, su modi- 
ficación o incluso incumplimiento), situaciones que, además, pue- 
dan dar lugar a comportamientos subsumibles en el Código Penal. 



Ello nos conduce a considerar como conveniente que en aque- 
llas poblaciones en donde no existe un Juzgado específico de Fa- 
milia, ni división de jurisdicciones, se tienda, al menos, a una rela- 
tiva especialización, adjudicando, o concentrando en un solo Juz- 
gado, los temas matrimoniales, con la adecuada compe 
dentro de un equitativo régimen de reparto (Pontevedra). 

5. La dkposición adicional 8." de la Ley 30/81, de 7 de julio, 
fija la legitimación del Fiscal en estos procedimientos; la interven- 
ción basada en la existencia de hijos menores de edad no plantea 
más problemas que los propios de los menores, víctimas sin duda 
de la situación de crisis matrimonial de sus padres; por el contrario 
si se plantean cuestiones de tipo jundico-procesal, en los restantes 
supuestos, ya sea por ausencia o incapacidad de los cónyuges o hi- 
jos mayores de edad. 

Por lo que respecta a la ausencia, señalar que ya el propio tér- 
mino es incierto: si se trata de la ausencia legal o de la ausencia de 
hecho, en los casos de hallarse en ignorado paradero el demanda- 
do; el criterio de esta Fiscalía ha sido el de su segunda acepción, 
sin duda más acorde a las normas de los números 6 y 7 del artícu- 
lo 3 de nuestro Estatuto Orgánico, situación análoga a la interven- 
ción del Fiscal en los procedimientos de testamentaría (art. 1.059 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) o en la jurisdicción voluntaria 
(art. 1.815 de la citada ley rituaria). 

En cuanto a la incapacidad, la cuestión debatida es si la legiti- 
mación del Fiscal está subordinada a la existencia de una senten- 
cia declarándola, o sería suficiente con que existiese una causa de 
incapacitación (art. 200 del Código Civil). En principio cabría pen- 
sar en la necesidad de resolución judicial, al señalar el artículo 199 
del Código Civil «que nadie puede ser incapacitado sino por sen- 
tencia judicial en virtud de las causas establecidas en la ley», pero 
de un análisis detallado de las normas civiles se desprende que no 
es precisa aquélla, bastando con el conocimiento de que una per- 
sona deba ser sometida a tutela, como señala el artículo 299 bis del 
Código Civil, «en tanto no recaiga resolución judicial que ponga 
fin al procedimiento, asumirá su representación y defensa el Mi- 
nisterio Fiscal». 

En este campo apuntar nos tam bién la I estiones 
procesales, como la del papel de Fiscal en aquellos procesos en los 



que figura como demandado, al existir hijos menores de edad, y 
resulta que el cónyuge demandante es un presunto incapaz, al que 
por ley debe representar como hemos visto ¿deberá el Fiscal asu- 
mir tal representación? ¿será necesaria la suspensión de la causa 
matrimonial hasta que recaiga sentencia judicial de incapacidad? 
Estimamos que la posición del Fiscal es asumir la defensa de los 
intereses y necesidades de los hijos menores de edad, que es lo 
que le legitima inicialmente en la causa, correspondiendo la repre- 
sentación del presunto incapaz a un defensor judicial, que la asu- 
mirá hasta que sea designado tutor al ya declarado incapaz (Palen- 
cia). 

6. No han dejado de surgir dificultades prácticas que en algu- 
nos casos han impedido que la deseada intervención del Fiscal se 
haya podido realizar en toda su amplitud. Así y por lo que se re- 
fiere a la adopción de medidas provisionales solicitadas junto con 
la presentación de la demanda, cuya tramitación se sigue por lo 
dispuesto en los artículos 1.896 y siguientes de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, se señala en la Circular 3186, que el Fiscal asistirá a la 
comparecencia a la que se refiere el artículo 1.899, informando a 
continuación de las partes sobre aquellos extremos que afecten a 
los hijos menores de edad, o bien a alguno de los cónyuges en caso 
de ausencia o incapacidad del mismo. 

Sin embargo, esa intervención puede no tener sentido alguno, 
cuando en el momento de la comparecencia las partes no acudan a 
la misma presentando en el acto las pruebas pertinentes y por el 
contrario se propongan presentar las mismas en el plazo de los 
tres días siguientes, lo que obligará a que se resuelva en tal sentido 
por el Juez, sin que en consecuencia pueda el Fiscal tener a su dis- 
posición durante la celebración de la comparecencia elementos de 
juicio suficientes como para informar de manera fundada. 

La posibilidad de que el Fiscal informe en un momento poste- 
rior, no se halla recogida en el citado artículo 1.899, lo cual no evi- 
ta que algún Juzgado de ésta provincia remita la correspondiente 
pieza separada al Fiscal, tras la práctica de las pruebas, interesan- 
do su dictamen sobre la concreción de las medidas a adoptar pro- 
visionalmente, no existiendo por otra parte un acuerdo similar al 
concertado en otras Audiencias Provinciales entre los Juzgados, la 
Fiscalía y los profesionales, por el que se convenga en presentar la 



totalidad de las pruebas (siempre que ello sea posible) en la mis- 
ma comparecencia, solventándose de éste modo las dificultades 
reseñadas. 

Por otra parre, en esa línea de intervención decidida del Fiscal 
y en su condición de defensor de la legalidad, su actuación se ha 
ido encaminando a la estricta observancia de las normas procesa- 
les, poniendo de relieve tras emplazársele para contestar la De- 
manda, la existencia en su caso, de aquellas irregularidades detec- 
tadas, instando la suspensión del trámite para subsanar las mismas 
o bien la nulidad de actuaciones. evitando con ello que tales irre- 
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7. Pese al celo desplegado, son los Fiscales los primeros en 
reconocer que sus intervenciones pecan de excesivamente forma- 
les, por las dificultades de tener un contacto directo con las partes 
en litigio, debido al rechazo de los contendientes, así como 
por la deficiente accesibilid 5 medios de prueba, debido al 
cúmulo de trabajo, que impiae iiegar de mejor manera al fondo de 
los t n tales procedimientos 
se dl 

Piensan los Fiscales dedicados a estos menesteres procesales, 
que las pensiones y alimentos acordados mutuamente por los es- 
posos en vía de separación o divorcio, son exiguos, pero ¿cómo 
puede oDonerse el Fiscal, salvo casos sangrantes, si las partes lo 
acur , con la ón de la sociedad conyugal, el 
P r OE :nta la g custodia de los hijos menores 
ha sido suticientemente compensado? Piénsese que, las más de las 



veces, el único bien en común que el matrimonio posee es la vi- 
vienda y que ésta queda para el uso del cónyuge que se hace cargo 
de los hijos. 

Finalmente debo añadir la cuestión, a veceb riu pacífica, si bien 
planteada en casos muy puntuales y por ello escasos, referente al 
procedimiento aplicable a las uniones extramatrimoniales cuando 
entran en crisis y hay hijos menores. Algunos Juzgados lo resuel- 
ven por el juicio de menor cuantía y otros no quieren entrar en el 
asunto. Es por ello que creo conveniente que se acometiera una 
reforma en profundidad de la Ley 30181, de 7 de julio, y se especi- 
ficara claramente el proceso aplicable en tales casos. 

Por último, he de decir que, vistos los antecedentes de cada 
caso, no se ha creído oportuno interponer ningún recurso de casa- 
ción en interés de ley. 

No quisiera yo acabar este apartado sin señalar un problema 
que ya fue objeto de comunicación a VE el pasado día 30 de sep- 
tiembre de 1992. Se trata de lo siguiente: 

El artículo 63 del Código Civil dice que «la inscripción de ma- 
' trimonio celebrado en España en forma religiosa, se practicará 

con la simple presentación de la certifi le la Iglc mfe- cación < ssia o cc 
sión respectiva...». 

El artículo 256 del Keglamento de la Ley del Registro Civil, en 
el número 2 de su primer párrafo indica que se inscribirán los ma- 
trimonios en España cuando de ellos haya constancia por «certifi- 
cación de la Iglesia o confesión, cuya forma de celebración esté le- 

Sta com galmente previ o suficiente por la ley española». 
A los efectos de presentación de la certificación canónica de 

matrimonio al Registro Civil, la Circular de la Dirección General 
de Registros de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Esta- 
do» de 23 de febrero), especifica aue dicha certificación, podrán 

Civil, 1 presentarla al a autorice a 
los interesados 

El Fiscal que este escnto suscribe, ha tenido noticias, no referi- 
das a casos concretos que, en ocasiones, los contrayentes reciben 
del párroco la certificación canónica de su matrimonio con el en- 
cargo de que la presenten ellos al Registro Civil, pero hay esposas 
que dejan de hacerlo y se consideran en conciencia casadas a pesar 
de no constar como tales en el Registro Civil. No es que esto ocu- 
rra con frecuencia, pero sí a veces. ¿Motivo? Puede haberlo de la 



más variada índole, aparte del olvido. He aquí uno: una mujer viu- 
da es novia con un hombre también viudo. Su conciencia le impide 
tener relaciones carnales con este novio sin estar casada; pero si se 
casa pierde la pensión de viudedad de su difunto marido ¿Como 
arreglar lo primero sin inferir en lo segundo? Se casa canónica- 
mente con lo cual su conciencia ya no le perturba, y no presenta la 

r otros r 

certificación en el Registro Civil, con lo que, al no constar su ma- 
trimonio, sigue cobrando la pensiór 

Como éste podría habei 
de la certificación. 

Lo cierto es que si se hiciera un cómputo entre los matrimo- 

para la I lo prese ntación 

nios canónicos celebrados en las parroquias de un determinado lu- 
gar y las inscripciones del Registro Civil, aquellas serían numérica- 
mente más que éstas. Y tal cosa no puede seguir así. Es por eso 
que me atrevo a sugerir a VE que tenga con el Ilmo. Sr. Director 
General de Registros el oportuno contacto para que la circular an- 
tes citada sea sustituida por otra en la que se ordene al párroco ce- 
lebrante de matrimonios que sea él quien remita la certificación al 
Registro Civil y no deie tal menester en manos de los contraven- 
tes. Solo así todos 
rán debidamente in 
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ios a las medidas previas o provisionalísimas y 
a lo ~cesales que plantea el artículo 104 del Código 
Civil en relación con el artículo 1.881 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Antes de la reforma de 7 de julio de 1991 del Código Civil 
las llamadas medidas previas, se dirigían a establecer un domicilio 
para aquella persona que fuese a deducir contra su marido deman- 
da de nulidad o separación matrimonial o querella por amanceba- 
miento; situación que no era otra que el depósito de la mujer, de la 
mujer casada. Las medidas tenían por tanto un carácter excepcio- 
nal, previo y urgente, que conllevaba una tramitación breve, una 
resolución urgente y una diligencia sometida a caducidad. La tra- 
mitación se a una comparecencia en la que se daba au- : reducíi 

sposo, c 
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diencia al e oncluyendo el expediente por auto, en muchos 
casos sin prueba alguna. Las actuales medidas previas, cambian de 
orientación y finalidad al amparo del artículo 104 del Código Civil, 
el cual, concede la posibilidad a ambos cónyuges de solicitar tales 
medidas, que antes sólo se permitían a la esposa, y de otro, la posi- 



bilidad de adoptar como previas al juicio principal todas las medi- 
das del artículo 103 (medidas coetáneas o provisionales) y todos 
los efectos que establece el artículo 102 del Código Civil. Siendo 
ello así, cabe preguntarse ¿entonces qué sentido tienen las medi- 
das provisionalísimas? En la actualidad, la tramitación de las me- 
didas previas varía según el Juzgado que las conoce. Así, en nues- 
tro propio territorio, la mayoría de los Juzgados de Primera Ins- 
tanciz ,n la identidad de la audiencia I ,3 con 
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Por otro lado, si se da en una familia un caso de extrema nece- 
sidad (como puede ser la violencia de un cónyuge a otro, o a los 
hijos), el cónyuge afectado, puede, al amparo del artículo 105 del 
Código Civil, establecer su domicilio y el de sus hijos menores fue- 
ra del conyugal, haciéndole conocer tal situación al que queda en 
el domicilio familiar y disponiendo de treinta días para presentar 
la demanda principal. 

Según hemos dicho, en este temtorio los órganos judiciales tra- 
mitan las medidas previas como provisionales, y si una de las partes 
deduce la demanda principal dentro de los treinta días siguientes al 
auto resolutivo de medidas previas, tales medidas subsisten con- 
temporáneas al pleito principal, lo que supone que, o bien se adop- 
tan medidas previas, o bien provisionales, mas en ningún caso de- 
ben de adoptarse ambas clases de medidas, pues sería tanto como 
adoptar dos veces medidas de idéntico contenido (Bilbao). 
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9. En la ejecuci ina in- 
tervención que pod lue es 
donde los problemas que existían entre las partes intervinientes en 
el procedimiento adquieren su verdadera dimensión y, a su vez, se 
suscitan otros de gran envergadura, así como el momento donde 
cada vez más la parte que podríamos denominar «perjudicada» 
dado nplimiento de la otra, sc tanto del Juez 
comc cal para ejercitar un del reconocido en 
sentencia y que se ve imposibilitado de realizar, siendo también en 
este punto donde mayores son las quejas de los ciudadanos dado 
que la respuesta de la Justicia no es siempre ni rápida ni satisfacto- 
rias y, en todo caso, nunca puede resolver el problema humano 
que la situación de hecho de la separación o el divorcio ha creado. 

Los dos frentes que siguen suponiendo un mayor número de 
reclamaciones dados los incumplimientos de las partes, son la pen- 
sión por alimentos y, cada vez con mayor auge, el régimen de visi- 
tas reconocido Dor resolución judicial para el progenitor, con el 
que l matrimonio conviven. 

E i e  pensiones, en auxilic 
ciencia ae  las meaiaas aaoptadas en el campo civil, vino ai penai 
su tipificación como delito del abandono de familia en el artícu- 
lo 487 bis del Código Penal, que, en principio, no parece haber su- 
puesto efecto disuasorio suficiente para la parte con intención de 
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incumplir, dado que son numerosos los testimonios deducidos así 
como las denuncias presentada por hechos susceptibles de tipifica- 
ción en el artículo 487 bis del Código Penal. A este respecto, es de 
señalar que frente al criterio de algunos Jueces de lo Penal de no 
fijar en la sentencia condenatoria que se indemnice a la parte per- 
judicada en las cantidades devengadas y no satisfechas por consi- 
derar que la responsabilidad civil derivada de una infracción penal 
debe nacer de la propia acción delictiva y en éste supuesto no ocu- 
rre así, sino que las cantidades no satisfechas se originen por una 
obligación anterior a la conducta delictiva, la cual nace precisa- 
mente por su incumplimiento, los Fiscales de Familia de la Fiscalía 
de Barcelona sostienen, a la vista del encaje penal del artícu- 
lo 4.877 y de la lesión del bien jurídico producido por el impago de 
la pensión que, como señala la Circular 2/90 de la Fiscalía General 
del Estado, tiene que repararse en la vía penal, lo que debe tam- 
bién en esta vía conducir a promover la reparación del perjuicio 
causado, por lo que consideramos y así lo hacemos, que debe inte- 
resarse la correspondiente indemnización del perjuicio y recurrir 
en apelación las sentencia que lo denieguen. 

Por otra parte, y en el caso de que el incumplimiento lo sea en 
materia de pensión por alimentos un menor, esta petición del Fis- 
cal esté doblemente justificada; por un lado, aplicación correcta de 
la Ley Penal, y, por otro, en la defensa del interés del menor que 
tiene encomendado, dado que en otro caso éste quedaría absolu- 
tamente desasistido por el progenitor que incumple, el cual, como 
tal ha de subvenir en todo momento a la satisfacción de las necesi- 
dades de las cuales no puede desentenderse por el mero hecho de 
la separación o el divorcio. 

En la aplicación correcta c 110 487 bis del CP, por tanto, 
el «interés» del Fiscal es dobk, pul cina parte, la respuesta penal 
que se da al infractor como autor de una conducta típica, antijurí- 
dica y culpable, y por otra parte, el interés del menor que el Fiscal 
asume para su defensa como tutelar de un bien jurídico lesionado 
al cual se haría flaco servicio si se mantuviera el criterio de la obli- 
gación preexistente y los perjuicios no resarcibles, con la carga que 
supondría para la parte que inició la reclamación de tener que vol- 
ver a la vía civil para intentar nuevamente hacer valer su derecho 
con unas perspectivas quizá iguales o peores que cuando inició la 
reclamación que por primera vez y, entre tanto, mantener la situa- 



ción de un menor económicamente desasistido al menos de modo 
parc :ial. 
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cumplimiento del régimen de visitas puede tener un carácter autó- 
nomo del resto de obligaciones derivadas de la resolución judicial, 
perc iida adoptada a fin de 
ejer jnyuge que previamen- 
te ha incum,l.u, -en la mayor parte de los casos con el impago 
de las pensiones-: Su denominador común, no obstante, es siem- 
pre el mismo, el pe juicio del menor. Con relación a esta cuestión, 
en la Fiscalía de Barcelona se actúa en dos frentes. el ~ r o ~ i a m e n t e  
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duce en ia práctica en ia necesidad de existencia a e  aos requeri- 
mientos de carácter personal y directo en la vía civil al presunto 
incumplidor. La experiencia en los Juzgados de Familia viene de- 
mostrando que quizá llegu erse el primero, pero nunca el 
segundo dado que la perso loca en ignorado paradero y se 
frustan las esperanzas de que se prospere la vía penal, así como las 
del cónyuge que solicita la acción de las Justicia p: 
derechos y posibilidad a sus hijos que e.jerciten los ( 

En otro orden de cosas, una cuestión f r e c u e n t ~ , , ~ ~ ~ ~ , ~  
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vez con la situación del Fiscal expectante, que en nada contribuye 
a un desarrollo ágil cedimiento. Todo esto, obviamente, se 
traduciría en un ma erzo a la hora del despacho de las cau- 
sas, pero también, y JvuLb Lado, en una mayor eficacia en el ejerci- 
cio de sus funciones y en un mejor servicio tanto al ciudadano 
como a la Justicia. Prueba evidente de que esto sería así es la in- 
tervención que el Fiscal tiene en la actualidad en las apelaciones. 
Cuando la causa llega para instrucción a Fiscalía, está completa, y 
resulta mucho más laborioso pero infinitamente más efectivo for- 
marse una idea de la situación familiar, de la situación creada por 
la sentencia e intervenir activamente como la ley estipula, dado 
que no es otro el objeto de la presencia del Fiscal en dichos proce- 
dimientos (Barcelor-' 
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iización . .  . *V. -.. judicial el tratamiento de los 
procesos de ramlia es aiscrimnarorio. Frente a los Juzgados de 
Familia especializados y dotados de equipos técnicos para la eva- 
luación de la situación de los menores, los juzgados restantes y 
muy especialmente los situados fuera de las capitales o núcleos de 
población importantes, carecen de tales apoyos, lo que, unido a las 
limitaciones del Fiscal para su efectiva intervención ante ellos, 
que, en todo caso, además, no podría suplir la labor de aquellos, 
viene a colocar a los menores implicados en una situación de rela- 
tiva desprotección respecto a quienes ha de ver dirimidos los con- 
flictos paternos ante un Juzgado de Familia o de capital. 

La importancia de esta materia y de los intereses en jue 
tificaría, a nuestro entender, la confluencia de todos los procesos 
de E rn en Juzgados especia medios 
adec situados en la capital o onde la 
conflictividad los justificase, tal como actu,,,,,,,,,, ,, DUbtde con 
los Juzgados de Menores. 

La intervención del Fiscal en e de proc 
bería modificarse sustancialmente. Larece de sentiuv y es CvnLra- 
ria a la natu e su función, concebida en exclusivo interés de 
los menores nción en el proceso con el carácter sistemátivo 
de demandado, posición realmente desairada ante un litigio entre 
partes cuya realidad desconoce y que deriva forzosamente hacia 
una actuación formularia. Aquí, a diferencias de los que sucede en 
el caso de su intervención en defensa de incapaces o ausentes, la 
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actuación del Fiscal no tiene porqué asumir la representación de 
quienes la tienen en la persona de sus padres. Dicha intervención 
tiene su fundamento en la necesidad de ejercer un control impar- 
cial sobre las pretensiones de aquellos en cuanto puede afectar al 
interés de los menores, por lo que su llamamiento al proceso, de- 
bería tener carácter coadyuvante a la función del Juzgador, tal 
como ya sucede en los procedimientos de separación o divorcio de 
mutuo acuerdo 0). o en los actos di cción vo 

de las C 

FORMA DE MENORES 

. ---i cuando en la Instrucción de la Fiscalía General del Esta- 
do 111993 se apuntan soluciones para la aplicación de la Ley Orgá- 
nica 411992, de 5 de junio, es obvio que a pesar de los antecedentes 
que se tuvieran en cuenta para su redacción la realidad de cada 
día demuestra que se siguen planteando problemas prácticos. A 
llenar ese vacío normativo pueden contribuir algunas de las obser- 
vaciones que siguen sobre interpretación de determinados puntos 
no esclarecidos :xto legal. Cuestión aparte, y también esen- 
cial es la infrae .a indispensable para la correcta ejecución 
de las medidas, de la que actualmente se carece en la mayor parte 

:omunidades Autonóms 

' A pesar de haberse atribuido la investigación al Ministerio 
l o  se reforman otras leyes, no quedando claro qué diligen- 

cias son necesarias para culminar la investigación, ya que, practi- 
cadas las declaraciones de menores y perjudicados, que por otra 
parte se efectúan ante las autoridades policiales, no existe apoyo 
legal para que por el Fiscal se practiquen otras diligencias, tales 
como pruebas periciales. Otros problemas serían las diligencias 
que han de solicitarse del Juzgado de Menores; no se puede olvi- 
dar que la investigación de los hechos viene a desembocar en la 
calificación jurídica de los mismos, siendo requisito ineludible en 
algunos casos para la fijación del tipo la práctica de tasaciones pe- 
nciales y que, salvo en las emitidas por entes públicos, precisan la 
aceptación y juramento del cargo, actuación que el Ministerio Fis- 
cal no puede efectuar. En Alicante, requerido el Juez de Menores 
para que por si o por Juzgado de Instrucción de Alicante, se prac- 
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ticasen tales diligencias, se contestó negando la solicitud de tal 
práctica. manifestándose en el mismo sentido otros Juzgados de la 
Provincia, interponiéndose recurso contra tales resoluciones y una 
de las Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante se pronun- 
cia en el sentido de que el Ministerio Fiscal, en fase de investiga- 
ción, puede solicitar informe al Perito sin tomarle juramento. 
También existe la dificultad de ante qué Organo Judicial se solici- 
taría la prá iligencias investigadoras como la entra- 
da y registr ido que precisen mandamiento judicial, 
según se dispone en ia Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En Alicante se ha interpretado que a pesar del mandato impera- 
tivo de ley, en el sentido de que en todo expediente iniciado se ha de 
emitir informe del Equipo Técnico, que sólo se requiera en aquellos 
que, por tener una especial trascendencia, se continue en su investi- 
gación y tramitación, obviándolo en todos aquellos en los que su ar- 
chivo se solicita de plano. nada más iniciarse el expediente. 

Hay que constatar que desde un principio y dado el gran nú- 
mero de menores que delinquen en esta provincia, el Equipo Téc- 
nico, nunca ha podido emitir su informe en los plazos que exige el 
artículo 15, regla 4.", con la dificultad que esto conlleva a la hora 
de adoptar una medida que ni es inmediata ni puede responder a 
la situación del menor en el momento de cometer los hechi 

Respecto a las medidas en particular, dejar constancia 
ficultad que supone el llevar a cabo alguna de ellas, como es el 
caso del acogimiento del menor en núcleo familiar pues supone la 
existencia de núcleos formados por personas especializadas, tales 
como osicóloeos. educadores. etc.. aue. al menos en esta arovin- 
cia 

do, por 
la Administración. un retraso en el inicio de la ejecución, desde la 
fecha de la resolución judicial, pudiendo t~ 3 disminuir o in- 
cluso anular la eficacia de la medida. 

En esta provincia existe un único Cenil p L I I  el cumplimiento 
de nternamiento, ya sea en régimen cerrado, abierto 
o S, ido así que, menores sometidos a diferentes me- 
didas, se encuenrran juntos en la misma dependencia. Además di- 
cho Centro, no reúne las condiciones mínimas que son exigibles 
para llevar a cabo la finalidad educativa y reformadora establecida 
en la ley. 
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El que sólo exista ese Centro supone que los menores de pue- 
blos distantes de la capital también sean trasladados a él, no sien- 
do aconsejable en gran número de casos la separación radical y to- 
tal de su familia, siendo deseable la creación de centros en dife- 
rentes lugares de la provincia. 

Respecto a la prestación de servicios en favor de la corn~inidnd, 
amén de la duda sobre la legalidad constitucional de la misma, en 
esta provincia se carece de las estructuras necesarias F arlos 
a cabo. 

Tampoco entendemos ni consideramos que esté a e  acuerdo 
con el espíritu de la ley (cual es el interés y reforma del menor) 
que se establezca una duración taxativa de las medidas, toda vez 
que al tratarse de menores, en la mayoría de los casos, que perte- 
necen a núcleos familiares desestructurados, con problemas de al- 
fabetización y con grandes carencias asistenciales, sena conve- 
niente una mayor implicación no solo de los Servicios Sociales 
sino de las Instituciones Sanitarias y las de Educación, pues de 
otra manera se resolvería la situación en que queda el menor, que 
después de cumplir una medida con el correspondiente proyecto 
educativo, vuelve a su hábitat inicial (Alicante 
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2. La aplicación de la LO 4/92 durante el escaso período de 
vigencia de la misma; ha puesto de relieve diversos problemas de 
interpretación cuyos puntos más reseñables son los siguientes: 

En primer término, el artículo 15.1.1" señala que «los que por 
razón de sus cargos tuvieren noticia de algún hecho que pudiera 
estar comprendido en el número l." del artículo 9, deberán poner- 
lo en conocim $1 Ministerio Fi cual acordará en su 
caso la incoaci portuno expedic lo que dará cuenta al 
Juez de Menores*. rues bien la expresion «en su caso» parece en 
principio que otorga al Fiscal la facultad de incoar o no un expe- 
diente de menores y en consecuencia parece adoptarse en la nue- 
va ley el principio de oportunidad que significaría en tal caso la 
valoración de la trascendencia de la conducta desarrollada por el 
menor y la posibilidad de no iniciar actuación alguna cuando esa 
trascendencia fuera es{-- - -  

Sin ;o a nuc B ex- 
clusiva que la F ,xpe- 
diente se basa en la falta de tipicrdad penal, de tal modo que esti- 
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mando el Fiscal que aquel no es constitutivo ni de un delito ni de 
una falta recogidos en el Código Penal; se hallaría facultado para 
no iniciar actuación alguna. Esta interpretación la corrobora la cir- 
cunstancia de que el artículo 15.1.6." ya da cabida al puesto de que 
el hecho aún siendo constitutivo de delito o falta revista escasa 
trascendencia en cuyo caso dispone tal precepto, precisará de la 
intervención del Juez de Menores que podrá dar por concluida 
toda la tramitación por lo que en el supuesto de no incoación ini- 
cial por tal motivo por parte del Fiscal se estaría privando al Juez 
del conocimiento sobre el asunto, conocimiento éste que postula 
el precepto citado. 

En segundo lugar, se plantea la oportunidad en la intervención 
del Equipo Técnico en la elaboración sobre el informe solicitado 
por el Fiscal, ya que el artículo 15.4" señala que «desde el momen- 
to en que pueda resultar la imputación al menor de un hecho in- 
cluido en el número 1." del artículo 9 el Fiscal requerirá del Equi- 
po Técnico la elaboración de un informe*. De tal modo que pare- 
ce que la solicitud de dicho informe resulta ser imperativa para el 
Fiscal. Sin embargo estimamos que una interpretación menos rigo- 
rista :cepto permitiría no solicitarlo siempre, evitando el 
misn io  el Fiscal considere la escasa trascendencia de la in- 
fraccion cometida y se proponga por lo tanto interesar la conclu- 
sión de las actuaciones. Resultaría desproporcionado que ante la 
comisión de una simple falta o bien de un delito de escasa grave- 
dad, se hubiera de elaborar un complejo informe sobre la persona- 
lidad del menor, su situación psicológica, educativa y familiar; así 
como sobre su entorno social cuando se hubiere ya adoptado pre- 
viamente la determinación de concluir el expediente. 

En tercer lugar, se plantea la posibilidad de la acumulación de 
los diversos ex~edientes seguidos a un mismo menor de edad. So- 
bre c N que las especiales características del Procedi- 
mier en el que no se trata exclusivamente de perse- 
guir las distintas inrracciones cometidas sino de otorgar un trata- 
miento generalizador y compren si^ cta mantenida 
por el menor de edad y manifestada de diversas in- 
fracciones, obliga a procurar los m e ~ a ~ a i l i v a  iir;Lr;aarios para que 
esa visión conjunta pueda tener cabida en el actual marco proce- 
sal. Así, pueden aplicarse las reglas de la conexidad de los delitos 
contenidas en el artículo 17 de la LECr., dentro de cuyo precepto 
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el apartado 5." permite con una interpretación amplia dar cabida 
al enjuiciamiento conjunto de todas aquellas infracciones que se 
hubieren cometido en un determinado período de tiempo y que 
podría fijarse en cada caso a instancias del Fiscal, con lo que se lo- 
graría la finalidad señalada de otorgar un tratamiento conjunto a 
la particular personalidad del menor. 

No constituye ningún obstáculo para. eiiu el hecho ue que el 
artículo 17, 5.", de la LECr., señale que los hechos han de tener 
«relación o analogía entre sí» puesto que como venimos argumen- 
tando el procedimiento de Reforma de Menores es en gran medi- 
da la constatación de una inadaptación social o deficiente forma- 
ción de un menor de edad siendo éste, es decir su personalidad, el 
punto de conexión entre las diversas infracciones. 

Por último hay que hacer mención de las dificultades relativas a 
la concreta aplicación de las medidas adoptadas por el Juez y su 
consiguiente ejecución, que a tenor de la disposición adicional 3." le 
corresponde a las Entidades Públicas competentes en la materia. 

Por lo que se refiere a la situación en Zamora (y en general en 
la Comunidad de Castilla y León) a través de las reuniones mante- 
nidas con los responsables de la Protección de Menores en esta 
Ciudad y en su Comunidad Autónoma, hay que reseñar que algu- 
nas de ellas por razón de la falta de medios personales y materia- 
les no pueden ser llevadas a la práctica. Así en cuanto a la libertad 
vigilada se da la circunstancia de la existencia únicamente de dos 
personas en toda la Comunidad que puedan hacerse cargo del 
cumplimiento de tal misión para cubrir las necesidades que plan- 
tean los Juzgados de Menores de las nueve provincias. 

En cuanto al acogimiento familiar, la falta de disponibilidades 
económicas impide que puedan ser retribuidos los servicios pres- 
tados en tal sentido por familias que de recibir tal compensación 
se hallarían dispuestas a prestar el servicio demandado. 

Por último y en cuanto al internamiento, sus posibilidades no 
son muy amplias, ya que el número de plazas de que para ello se 
dispone en la Comunidad Autónoma es bastante reducido además 
de obligar al traslado de ciudad al interno al no contar todas las 
provincias con Centros adecuados para ello y esas dificultades 
prácticas obligan a proponer al Juez medidas que puedan ser eje- 
cutadas en atención a las disponibilidades con que se cuenta (Za- 
mora). 



3. La puesta a disposición de los menores detenidos en aque- 
llas Fiscalías como la de León, que no cuenta con un servicio de 
guardia de veinticuatro horas, puede crear problemas de índole 
práctico y de organización, de tal manera que cuando un menor es 
detenido, si no se arbitra un sistema adecuado, se puede producir 
un «peloteo» del menor entre la Policía que lo detiene, el Juez de 
Guardia, el Jurz de Menores. el Fiscal de Guardia y el Fiscal de 
Menores. 

En León capital ado de Guardia de Semana, un 
Fiscal de Guardia de hemana que entra de guardia con el Juzgado 
que tiene asignado, un Juzgado de Menores, que no realiza guar- 
dias de veinticuatro horas, sino que tiene sus correspondientes ho- 
ras hábiles y dos Fiscales de Menores que no tienen atribuidas di- 
chas funciones ni en exclusividad ni cuasiexclusividad. 

Para evitar perjuicios al menor, por el Servicio de Menores se 
han dictado instrucciones a la Policía Judicial y por la Jefatura; a 
indicación de dicho SeMcio; se han comunicado dando normas de 
actuación para atender a dichos supuestos de menores detenidos y 
que en lo fundamental consisten en lo siguiente: 

Las detenciones deberán acordarse únicamente 
tos de hechos graves o reiteración de conductas no graveb, recur- 
dando que el menor detenido goza de los mismos derechos que los 
mayores de edad y procurando que esté presente su representante 
legal u otra asistencia personal en quien el menor deposite su con- 
fianza. 

El menc 
que durante >u cusLuuia LGllga cuuLacLu LUII lllayulc> UGLCIII 

Practicadas las primera e indispensables diligencias policiales, 
el menor detenido será puesto a disposición del Fiscal de Guardia. 
No obstante dicha norma general tiene excepciones en las prácti- 
ca, ya que si bien la puesta a disposición del menor detenido es 
ante el Fiscal de Guardia como éste no tiene personal de Fiscalía a 
su servicio por las tardes. la puesta a disposición del menor en esas 
horas se hace ante el Juzgado de Guardia, a cuya sede debe acudir 
el Fiscal de Guardia practicando las diligencias indispensables 
(apertura de expediente, declaración del menor, pensión de inter- 
namiento, etc.), solicitando las medidas que precisen intervención 
judicial al correspondiente Juez de Guardia que actúa «a preven- 
ción». 
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Una vez practicadas dichas diligencias indispensables, las ac- 
tuaciones se pasan al Servicio de Menores que continúa con la tra- 
mitación. Hay que poner de relieve que, en León ciudad y en toda 
la provincia, no existe un local o lugar en donde los menores dete- 
nidos puedan estar debidamente custodiados, ya que el lugar más 
próximo en que existe Centro de Reforma es Valladolid, lo que 
plantea problemas a la hora de trasladar a dichos menores como 
los siguientes: Quién es el encargado de trasladar a los menores al 
Centro. En los supuestos en que se haya de practicar diligencias 
en días sucesivos con un menor que debe ser internado en un Cen- 
tro de a; qué hacer con dicho menor. Ello supone, o dejar 
al men :omisaría, lugar en absoluto apropiado aunque se 
haga en una habitación aparte y aislado de los mayores; o se le 
traslade diariamente de León a Valladolid o de Valladolid a León. 

Otro asunto a resolver y que puede producir distorsiones prác- 
ticas; es el traslado de los menores sometidos a la medida de inter- 
namiento. Dicho traslado ¿han de efectuarlo las instituciones ad- 
ministrativas encargadas de la ejecución?, ¿dichas entidades públi- 
cas en horas inhábiles están en condiciones de efectuarlo con ga- 
rantías?, o en último término ¿hay que recurrir, precipitadamente 
a la Guardia Civil para resolver un problema que requiere una 
respuesta inmediata? 

Otro de los proble rtivi- 
dad de la resolución aaopraaa por ei Juez ae  Menores a pe~ición 
del Fiscal, prevista en el artículo 15 regla 2.a, c), «Remisión del 
menor a las Instituciones Administrativas*. ¿Se trata de una medi- 
da de protección adoptada en un procedimiento de Reforma en la 
que el Juez de Menores sigue teniendo jurisdicción? O por el con- 
trario Les una auténtica y literal remisión del menor a las institu- 
ciones administrativas en la que el Juez de Menores ha hecho de- 
jación de su potestad jurisdiccional y no puede : intervenir? 

Si se opta por la segunda solución, la efec de dicha re- 
misión es nula en la mayoría de los supuestos ya que los menores 
que se remiten a dichas instituciones son menores que viven en 
una familia desestructurada; con problemas familiares y sociales, 
sin escolarizar v con oposición en la mayoría de los casos, de los 
padres que ejc patria 1 I legalmente a esa remisión, 
que supone; ii emente, rnamiento del menor en un 
Centro de Proteccion «abierto» en ei que, sin la voluntad de per- 
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manencia de los padres, es imposible su retención y nula su fun- 
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En el ámbito de la infraestructura necesaria para la aplica- 
la ley hay que destacar la inexistencia en esta provincia de 

uii L C ~ I I L ~ O  en el que llevar a cabo medidas cautelares de interna- 
miento, ya que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2." de la re- 
gla 5." del artículo 15 de la ley, los mismos tienen que verificarse 
en centros cerrados y los existentes en Ciudad Real son abiertos o 
semi-abiertos. Ello obliga a trasladar a los menores a Albacete, 
traslado en cuyo recorrido se invierten tres horas aproximadamen- 
te, lo que, si se destaca, es por el reflejo que tiene en las preven- 
ciones adoptadas para dar cumplimiento a la ley. 

Tales prevenciones se elaboraron por quien suscribe a conse- 
cuencia de una reunión mantenida con Juez de Menores, Gober- 

Xvil y Jefes de la Policía y de la Guardia Civil. Tales pre- 
es consisten esencialmente en lo siguiente: 

Conocido que sea, por parte de las Fuerzas y Cuerpos de la Se- 
guridad del Estado, que un menor ha participado en la comisión 
de una infracción penal, se pondrán en contacto con el Fiscal de 
Guardia, quien ordena] anto a la situación 
personal del menor, ate iismos criterios que 
se desprenden de la ley. 

:ticada la detención, el menor debe ser trasladado al Juzga- 
fenores, siempre que su llegada al mismo pueda tener lu- 

gai aiitss de las 19 horas, ya que, estimándose imprescindible la 
audiencia judicial para que se pueda acordar su internamiento 
cautelar y teniendo que efectuarse el mismo en Albacete, se consi- 
deró prefenble que el menor permaneciera detenido en centros 
policiales que viajando por la noche hasta dicha ciudad. 

No hay propiamente hablando, en la generalidad de los casos, 
actividad instructora y la investigación que se realiza queda redu- 
cida esencialmente a facilitar las fuentes de prueba de las que re- 
sulta la imputación, sin que se lleve a cabo la práctica de ninguna 
diligencia, ya que se considera prefenble hacerlo directamente en 

ia judicial durante la celebración de la audiencia. 
cuando el informe por el Equipo Técnico, si se considera 

procedente la imposición de medida se solicita la celebración de la 
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comparecencia prevista en la ley, para cuyo trámite el Fiscal eva- 
cua sus alegaciones al objeto de facilitar su celebración, así como 
la defensa del menor, ya que siendo la gran mayoría de los aboga- 
dos, por no decir la totalidad, designados de oficio, habitualmente 
tomaban el primer contacto con el menor y con el asunto en el 
momento de la comparecencia, por lo que se consideró que, si en 
ese momento conocían los hechos que constituían el objeto de la 
imputación y las medidas que el Fiscal se proponía pedir llegado el 
caso, se facilitaría el ejercicio del derecho de defensa. 

Pero, además, también existían otras razones de fondo que, en 
nuestra opinión, aconsejaban, en interés del menor, que se formu- 
laran las alegaciones. 

Lo que realmente se pretendía era concentrar en un sólo acto 
la comparecencia y la audiencia para evitar que los menores tuvie- 
ran que acudir varias veces al Juzgado, que es uno de los numero- 
sos defectos de la ley, tanto por la «etiquetación» que ello puede 
entrañar como por las dificultades prácticas que representa, singu- 
larmente es una provincia de las características de las de ésta. 

A tal fin se preparaba la prueba que se proponía en el escrito 
de alegaciones y si, celebrada la comparecencia, la defensa mani- 
festaba encontrarse en condiciones de comenzar la audiencia se 
celebraba ésta inmediatamente, cualquiera que fuese la medida 
solicitada y el contenido de la comparecencia, ya que, por una par- 
te, la prueba estaba  preparada,^, por otra, el habitual reconoci- 
miento de los menores de su participación en las infracciones que 
se les atribuyen se consideraba que no impedía que se practicase 
la actividad probatoria, puesto que hasta entonces no había tenido 
lugar mas que una investigación de las fuentes de las mismas (Ciu- 
dad Real). 

5. Una interpretación en exceso literal de la ley nos lleva a 
consecuencias que consideramos no deseables. ¿Qué sentido tiene 
la comparecencia inicial ante el Juez de Menores? En la mayoría 
de los casos, recibido el atestado policial en la Fiscalía e incoado el 
expediente, se hace necesario citar al menor para poder, en su 
caso, imputarle materialmente su participación en un hecho inclui- 
do en el párrafo l." del artículo 9 de la ley. La posterior compare- 
cencia resulta claramente innecesaria, salvo en el supuesto de que 
la petición de medida para el menor sea la de amonestación, ya 



que de esta manera se da por concluso el expediente (regla 7." del 
artículo 15). El Fiscal, antes de oír en declaración al menor, tiene 
obligación de informarle de sus derechos constitucionales y de los 
hechos objeto de las diligencias, no parece lógico repetir de nuevo 
la comparecencia ante el Juez. 

La exigencia legal, contemplada en el párrafo 4." del artícu- 
lo 15 de la ley, relativa al informe de un nombrado «equipo técni- 
co» supone una primera paralización en la tramitación de los ex- 
~edientes. 

La complejidad que supone la elaboración de un informe de 
esas características, en relación al número de expedientes incoa- 
dos en Sevilla y a la existencia de un solo equipo técnico con sede 
en esta capital, hacen prácticamente inviables los plazos que en el 
citado precepto se establecen. ¿No sena más lógico que tan solo 
en determinados supuestos de hechos más graves se exigiera pre- 
ceptivamente el informe y en los otros bastara con una reseña más 
simple del entorno familiar del menor?; ¿qué ocurre con los infor- 
mes de los menores que residen en localidades de las Provincias?, 
¿qué sucede con los menores que no acuden cuando son citados 
por el Equipo Técnico? Son los descritos, problemas que están 
surgiendo en la práctica y que retrasan el cumplimiento de los ex- 
pedientes. 

Al no existir en la Fiscalía depositario de la fe pública en la 
persona de un Secretario Judicial, se plantea asimismo el valor 
probatorio de las diligencias practicadas en los expedientes por el 
Fiscal. Cierto es que gozan de presunción de autenticidad, pero 
Les necesaria su reproducción ante el Juez de Menores? Evidente- 
mente, todas aquellas diligencias que supongan la adopción de al- 
guna medida cautelar, han de ser solicitadas al Juez de Menores 
(Sevilla). 

6.  Cuestión de índole no jurídica sino práctica que se plantea 
es la siguiente: La ley parte del supuesto de un menor que realiza 
un hecho tipificado como delito o falta. Este supuesto - q u e  es el 
teóricamente normal- dará lugar («en su caso») a un expediente 
de reforma al que se le asignará un número y que se tramitará se- 
gún el procedimiento del artículo 15. Igual ocurrirá cuando en un 
atestado, testimonio de particulares o diligencias judiciales inhibi- 
das se atribuyan a un menor vanos hechos delictivos, puesto que 



los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal relativos a los 
delitos conexos -aplicables según la remisión hecha en la disposi- 
ción adicional segunda- resuelven el problema de forma clara. 

Pero ¿qué ocurrirá cuando la noticia que determina la incoa- 
ción de expediente de reforma se refiera a varios menores? ¿Se in- 
coará un expediente respecto de cada uno de los menores implica- 
dos? ¿Los hechos cometidos por un menor respecto del que ya se 
está tramitando un expediente de reformas, se deben acumular al 
expediente ya iniciado respecto de otros hechos pero en el que 
aún no ha recaído resolución?, ¿que ocurre respecto del menor 
objeto de una medida de internamiento en un Centro cerrado por 
el tiempo máximo de dos años, que cometa una nueva infracción o 
que llegue a conocimiento del Fiscal un hecho anterior pero res- 
pecto del que debería incoarse expediente? 

En suma se trata de determinar si el factor a tener en cuenta 
como determinante de los expedientes de reforma es el menor o el 
hecho cometido, lo que no deja de tener gran importancia práctica 
pues la experiencia diaria nos enseña que en todas las provincias 
existe un conjunto de relativamente pocos menores, que inciden 
con reiteración en conductas delictivas, casi siempre contra la pro- 
piedad y generalmente actuando en parejas o «pandillas» de cua- 
tro o cinco individuos. 

Y al llegar a este punto se debe hacer referencia otra cuestión 
práctica que se presenta con demasiada frecuencia: a la Fiscalía de 
Castellón llegan numerosas diligencias previas o testimonios de 
procedimientos judiciales referidos a hechos cometidos hace mu- 
cho tiempo - e n  ocasiones hasta en el año 1988 y 1989- cuando 
los autores o algunos de ellos eran menores de 16 años, pero que 
en la actualidad son ya mayores de esa edad o incluso tienen cum- 
plidos los 18 o más años. En estos casos el criterio de esta Fiscalía 
es el archivo sin más, de las actuaciones recibidas pues la referen- 
cia que se hace en el artículo 20, párrafo primero, a la Autoridad 
gubernativa y medidas de seguridad la considero inaplicable. 

Confío en que la experiencia que se irá adquiriendo en la apli- 
cación diaria de la ley se encontrara la solución a los problemas 
enunciados (Castellón). 

7. La libertad vigilada puede ser aplicada en este procedi- 
miento en dos formas: como medida directamente aplicable con 



sustantividad propia, o como medida constitutiva de la última eta- 
pa de otra inicial de internamiento. 

a) Como medida inicial tiene por objeto establecer un con- 
trol judicial de la conducta del menor en medio abierto a través de 
un delegado que es responsable de su evolución y ejecución. Los 
resultados prácticos de esta medida en los países donde se halla 
prevista, sólo son satisfactorias si se llevan a cabo por grandes 
profesionales que actúan bajo las directrices inmediatas del Juez, 
en base a un plan educativo minuciosamente diagnosticado y eje- 
cutado. 

Se trata, por tanto, de una medida de carácter judicial con la 
que se pretende encauzar la conducta del menor sin privarle de 
sus relaciones familiares y sociales, pero controlando su conducta 
a través de un plan de reeducación que debe conducir a la total 
reinserción social del menor delincuente. 

El Juez para adoptarla deberá tener en cuenta, no sólo la gra- 
vedad del hecho, sino la conveniencia de no apartar al menor de 
su «hábitat», regulando su conducta a través del delegado. Gene- 
ralmente se tomará cuando el hecho delictivo suponga un inciden- 
te episódico en su vida, con mantenimiento en su entorno familiar 
y social, existiendo escasas posibilidades de reiteración. 

La ejecución material de la medida corre a cargo del delegado. 
Este será el intermediario entre el Juez que impone la media y el 
menor destinatario, actuando siempre bajo la directa inspección 
del Juez y del Fiscal. 

El delegado que no actuará nunca con el carácter de asistente 
social, es la pieza clave en la ejecución de la medida, y su actua- 
ción será explicada adecuadamente al menor con el fin de que el 
papel de todas las autoridades y profesionales que intervienen en 
la ejecución de la medida, quede perfectamente definido. 

La actividad del delegado, no sólo se circunscribe la figura del 
menor, sino que debe extenderse a todo su «hábitat », esto es, su 
familia, relaciones, entorno educativo y cultural y cualesquiera 
otro que pueda afectar al normal desarrollo del menor. 

El delegado, tendrá que ser un profesional convenientemente 
formado para tan difícil y delicada tarea, cuyas cualidades y cono- 
cimientos han de ser objeto de formación especializada. 

La duración de la medida nunca será superior a la que esta- 
blezca el Juez en la «Resolución». Podrá no obstante reducirse si 
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se considera conveniente ante la evolución desarrollada por el me- 
nor O su entorno. 

b) En los países de nuestro entorno que regulan la figura de 
la libertad vigilada, se suele establecer estas medida como una eta- 
pa intermedia entre el internamiento y el medio abierto (ver tra- 
bajo de Monika Smit: «La salida de los centros de acogida, una ex- 
periencia capaz de causar tensión o estrés»; los trabajos de Bolen, 
1972, Dalpeerth, 1982, sobre la reparación emocional rdi- 
da, entre otros, y la teoría del «estrés» de Lazarus y Fol ita- 
das por Monika Smit en aquella obra). 

Las dificultades en las que se puedt persona (si 
es menor con mayor razón) al salir en li jeríodo más 
o menos largo de internamiento, carente ae apoyo y normalmente 
en un «hábitat» poco adecuado para su desarrollo, aconsejan, y en 
el caso de menores delincuentes casi obligan, a que su conducta 
fuera del centro de internamiento sea controlada y vigilrA- 

Por ello al tener en la ley comentada el internamie :en- 
tro cerrado, el carácter de excepcional, la libertad vigil ton- 
drá una auténtica reducción de aquella medida y la aaecuada 
adaptación del menor al medio abierto, así como una indudable 
fuente de confianza y apoyo, de la que de otra forma se carecería. 

No resulta infrecuente que determinados menores reiteren sus 
conductas delictivas por lo que se les siguen diversos expedientes y 
en consecuencia se le imponen vanas medidas que pueden ser de 
distinta entidad. En estc por aplicación supletona tendrá ca- 
bida, en principio, lo di5 en el artículo 70, número 1, del Có- 
digo Penal, esto es, cumplimiento de diversas medidas consecutivas. 
Más problemas ofrece la aplicación supletona del párrafo 2 del ar- 
tículo 70 del Código Penal, al menor que esté sometido vanas medi- 
das de internamiento y cuva cumulimiento exceda de dos años. 

Entc s que 12 [puestas en ningún 
caso del :r aplica :ga a la mayoría de 
edad. Este seria el tope equiparable a los treinta años establecido 
en el artículo 70.2 del Código I ies conti n las medi- 
das una vez alcanzada la mayo] lad excc lucho de la 
finalidad de la l~ 
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de Menores, puede decretar decisiones preventivas que interrum- 
pan el cumplimiento de la medida. Así, por ejemplo, cuando se 
decreta la prisión provisional de quien ha cumplido dieciséis años 
y está sujeto a medida. En este caso, previo el correspondiente in- 
forme, el Ministerio Fiscal podrá interesar la aplicación del artícu- 
lo 65 del Código Penal, para sustituir el ingreso en prisión del me- 
nor por su internamiento en centro cerrado. 

La aplicación del artículo 70.2, en cuanto al máximo del cum- 
plimiento de la medida, al triple del tiempo que se le hubiese im- 
puesto a la medida más grave, deberá ser revisada y adaptada a las 
necesidades del menor. 

Por todo ello, creo que 1 upleto- 
n o  del artículo 70 al procedimiento de menores, debe etectuarse 
con suma cautela y teniendo siempre presente la posibilidad de 
aplicar inmediatamente la revisión de las medidas. 

'51 Ministerio Fiscal no sólo tiene la imuortante misión de ins- 
el expe y garanl imbién 

a fase c ción adi r hasta 
trascendentai ante ia posibiiiaaa ae  que a instancia suya se revise 
la medida impuesta ducida tanto en la modalidad como en 
el quantum. 

Es necesario que el Fiscal que instruya el expediente informe al 
menor y a sus representantes legales de la función concreta que os- 
tenta en el procedimiento. Desvinculado de la figura de acusador, 
propia del procedimiento por delitos, pasa a ser el garante de los 
derechos constitutivos del menor a lo largo de todo el procedimien- 
to, y por su vinculación a los principios de legalidad, objetividad e 
imparcialidad se constituye en la fase de ejecución en protector del 
interés del menor, por encima de cualquier otra consideración, otor- 
gándosele la facultad de instar la revisión de la medida impuesta. 

Esto supone la necesidad de que el Fiscal, bien a través de las 
entidades públicas, miembros del Equipo Técnico, delegados o 
bien directamente, se halle en contacto permanente con el menor, 
así como con sus representa nedida 
impuesta en sus justos térmi 

El Ministerio Fiscal tiene atribuidas las ~ i g u i ~ r i ~ t í s  ~uii~iones: 
incia en iedida, que se extiende 
stricto c olución de las circuns- 

tancias aei menor. 

ntes leg 
nos. 

lirnientc 
O, comc 

derechc 
ina fun< 

3s del n 
:ión relt 

. . 

ienor, t¿ 
?vante ! 

ales, a f 

d e l a n  
I a la ev 



En caso de incumplimiento deberá instruir el correspondiente 
expediente al haber podido incurrir el menor en un delito de deso- 
bediencia a la autoridad judicial, sin perjuicio de exigir el cumpli- 
miento de las medida quebrantada. Igualmente en interés del me- 
nor interpondrá los recursos que procedan. 

Promover y mediar en la reparación extrajudicial. El artícu- 
lo 16.3, confiere al Fiscal la facultad de instar dicha medida al Juez 
de Menores, incluso la de actuar de mediador, posición que podrá 
adoptar atendiendo las condiciones y personalidad del menor y de 
las relación que hubiera adquirido durante la tramitación del ex- 
pediente. Esta posibilidad en la práctica será excepcional, pues en 
principio es el Equipo Técnico el encargado de estos menesteres, 
siendo lo normal que Fiscal detectada la posibilidad de repara- 
ción, remita su tramitación al Equipo Técnico. 

Promover la reducción y la anulación de la medida cuando pro- 
ceda. Supone una auténtica innovación, pues se concede únicamen- 
te al Ministerio Fiscal y al representante del menor la posibilidad de 
instar la reducción o la anulación de la medida impuesta, sin que 
esta facultad pueda directamente acordarla el Juez de oficio. 

Esto, sin embargo, no debe extrañar puesto que las corrientes 
científicas más modernas reclamaban la existencia de un control 
por parte del Ministerio Fiscal en aquellas atribuciones que tradi- 
cionalmente se consideraban facultades exclusivas de los Jueces, 
en fase de ejecución. Así, por ejemplo, en la conexión de la conde- 
na condicional, donde el informe del Fiscal en la actualidad no es 
vinculante, y en general en todos los informes que efectúa el Mi- 
nisterio Fiscal en las ejecutorias. 

El Anteproyecto del Código Penal de 1992, siguiendo aquellas 
corrientes, cambia totalmente el criterio tradicional. Así, en los ar- 
tículos 79 y 80 reguladores de la condena condicional, exige la pre- 
via conformidad del Ministerio Fiscal para su concesión (art. 80) y 
en el artículo 87, relativo a la sustitución de la pena de prisión, re- 
quiere igualmente la previa conformidad del Ministerio Fiscal. 

«La nueva ley también sigue esta orientación y sostenemos la 
gran importancia del cambio si tenemos en cuenta que no es infre- 
cuente la desvinculación de los legales representantes del menor, 
tanto cuando perpetra un hecho grave que determina su interna- 
miento, como cuando se trata de menores delincuentes, huidos de 
sus domicilios o en estado de abandono.» 



En estos casos, únicamente el Ministerio Fiscal podrá instar la 
reducción o anulación de la medida. 

Por otro lado, el Ministerio Fiscal al tener continuado contacto 
con el menor así como los encargados del cumplimiento de la me- 
dida, será el que estará en mejores condiciones de instar su revi- 
sión. Esta, aunque ello es discutido, estimamos que podrá ser mo- 
dificada tanto cuantitativamente en su reducción, como cualitati- 
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gico pues en ia practica si bien al Fiscal le corresponde instar, el 
Juez será en definitiva, el que decidirá el cambio o reducción de la 
medida, y por tanto, cuanto menor documentada esté su petición, 
más posibilidades tendrá de convencer al Juez de lo justo y conve- 
niente de la modificación. 

Contra el auto donde se deniegut 
la medida cabe recurso de apelación. 

Velar Dor el estado del menor en el mal 

icción o anulación de 

iiento .co del 
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ición. CI de la medida e informarle de su evolución en mes-  

ponde al Ministerio Fiscal por lo que acabamos de exponer, cono- 
cer y apreciar la actitud del menor ante la aplicación de la medida. 

A nadie escapa que, en definitiva, será el propio menor quien 
resulte beneficiado o no de la imposición de la medida y sólo una 
conducta positiva de éste, podrá ser útil al fin propuesto. 

Esta actitud positiva del menor, irá marcando su evolución y 
provocará, en su caso, una revisión de la medida. 

Por tanto, se impone una cercanía del Fiscal al menor que, sin 
resultar agobiante. uuede darle los datos necesarios Dara conocer 
su est ado real 
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temente se habría planteada si la práctica de la prueba fuera im- 
prescindible en momentos inmediatos a su petición. 

¿Qué tipo de recursos serían susceptibles? ¿Cabría recurso de 
reforma ante el Fiscal? ¿Sería su decisión directamente recurnble 
ante el Juez de Menores? En tal supuesto, ¿no se vería, si tuviera 
que enjuiciar finalmente el asunto, afectada la imparcialidad del 
Juzgador? ¿Debería ser la Audiencia quién conociera en apela- 
ción? ¿En queja? 

Es un problema r 
indefensión. 

10 resue lto pero ible de producir grave 

Con respecto a las medidas susceptibles de acordar, enumera- 
das en el artículo 17 de la ley debemos decir que algunas de ellas 
son difíciles sino de imposible aplicación y nos referimos a la del 
«Acogimiento por otra persona o núcleo familiar» ya que pese a 
las repetidas peticiones que se hacen a las Entidades Públicas (Or- 
ganismo de la Comunidad Autónom e ejecutar una 
medida de este tipo. 

No hay personas o familiar dispuestas a acoger a un niño/niña 
de reforma, y salvo casos muy puntuales de protección y con pro- 
fesionales bien retribuidos no se ha logrado ejecutar, pese a ser 
una de las más importantes habida cuenta de las situaciones fami- 
liares y sociales de numerosos men ntes y 
precisados de medidas continuadas. 

expedie 

La libertad vigilada con la nueva redacción del artículo 23 que 
no permite la modificación de la medida sino para reducirla o de- 
jarla sin efecto, podemos encontrarnos con que su efectividad re- 
sulta muy limitada si es el menor sujeto a ella no respeta el plan de 
actuación, objetivos y condiciones que pudiera imponérsele. 

¿Es que es posible la resolución de dos medidas para el su- 
puesto de que una no se cumpliera? (Valladolid). 

9. Las carencias que se padecen en la instrucción de los <;np<;- 
dientes son estas: 
- Falta de adscripción de Médico Forense al Juzgado de Me- 

nores, o, en su caso, al Fiscal de Menores, de manera que pueda 
contar con su asistencia para emitir informes, cuando así lo esti- 
mare procedente. 
- Falta de locales adecuados para la práctica de detetmina- 

das diligencias, como las de «reconocimiento en rueda», para cuya 



práctica actualmente deben trasladarse a las dependencias del Juz- 
gado de Guard ia. 
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n del ex En cuanto Juzgado, no 
presenta mayores dificultades para nuestra actuación, salvo aque- 
llas derivadas de la negativa de algunos menores a comparecen a 
las citaciones a que son llamados, con el retraso que ello lleva con- 
sigo para la conclusión de ciertos expedientes. 

lencion: 
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Por último. ir el hecho de que el ente público al 
que está atribi Vasco la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley 4/1YY'L, que es el Departamento de Bienestar 
Social del Gobierno Vasco, no ha puesto en marcha los planes ne- 
cesarios de ejecución de esas medidas; ello impide hacer efectiva 
la finalidad vrevista en la lev resvecto a la reeducación de los me- 
nores, 
didas d 
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lidad únicamente pueden ejecutarse las me- 
e internamiento en Centros, lo que obliga a 

tratar conauctas muy dispares y personalidades de menores muy 
diferentes, con medidas que no son adecuadas, y a que las medidas 
de libertad vigilada acordadas en el año 1992 estén todas pendien- 
tes de < 
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cursos de que aquí se dispone. No cabe duda de que esta feliz cir- 
cunstancia obliga a tomar conciencia de la responsabilidad que ha 
de asui I orden ; nto de tan cuantiosos recur- 
sos edi , tanto r onstatan una grave realidad 
de marginación y contlictividad que afecta a un gran número de 
jóvenes en nuestro ámbito de competencia. 

Tras los correspondientes estudios y consultas a los que no es 
ajena esta Fiscalía, la Generalidad de Cataluña ha dictado el De- 
creto 31311992, de 14 de diciembre, definiendo institucionalmente 
la competencia para el desarrollo de la previsión contenida en la 
regla ll.", apartado C, del artículo 15.1 de la Ley Orgánica 4192. Se 
trata de la «...remisión del menor a las instituciones administrati- 
vas correspondientes para la adopción de medidas educativas y 
formativas si los hechos imputados no revisten especial trascen- 
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dencia, siempre que en su omisión no se hubiesen empleado grave 
violencias o intimidación...». Esta decisión puede adoptarla el Juez 
de Menores incluso aunque el Fiscal no hubiese formulado peti- 
ción en ese sentido. 

Este Decreto establece que será la Dirección General del Jus- 
ticia Juvenil la competente para la atención de los mayores de 
doce años en aplicación de esa regla 11." (art. 1.1). En el momento 
de elaborar este informe existe un borrador de programa dotando 
de contenido a la oferta educativa y formativa que comprenderá 
este apartado. 

Con anterioridad do decrí cuado inter- 
pretar que tales Institu~iuii~a ddministia~~vas G I ~ I I ,  GU Cataluña, la 
Dirección General de Atención a la Infancia del Departamento de 
Bienestar Social. El razonamiento se basaba en identificar esta op- 
ción de la regla 11." con la preceptiva derivación que había de Ile- 
varse a cabo cuando se iban en infracciones penales los me- 
nores de doce años, cc lo a lo dispuesto en el artículo 9.1.1 
de la Ley Orgánica 419 

Conforme establece la ley en la repetida regla 2."; el Fiscal «di- 
rigirá la investigación». El mandato parece claro, pero en la prácti- 
ca supone sólo la novedad de que no sea preciso interesar del Juez 
las diligencias precisas. Puede ahora el Fiscal dirigirse directamen- 
te a la Policía en demanda de las que estime convenientes. 

Haciendo honor a la verdad y afortunadamente, dado que la 
gama delictiva protagonizada por menores es bastante limitada, 
que las infracciones más frecuentes son de sencilla prueba, que as- 
pectos del tipo penal importantes en el proceso de adultos (como 
el valor del fruto de los delitos contra la propiedad o el grado de 
perfección) son escasamente relevantes en este ámbito y que los 
encartados reconocen los hechos con sorprendente frecuencia lo 
cierto es que la instrucción de los expedientes de menores no pre- 
cisa de grandes esfuerzos investigadores. Esto, dicho sea de paso, 
hace que no pueda tomarse la experiencia con menores como 
muestra válida o ensayo de lo que supondría que el Fiscal asumie- 
ra la instrucción en el proceso penal de adultos. 

El problema esencial que se adivina en el Fiscal instructor en- 
tendiendo por tal a quien realiza lo que los actuales Jueces así Ila- 
mados en el proceso de adultos, es la falta de atribuciones. El Le- 
gislador, en la misma regla 2.", parte ya de esa base cuando trata 



de aquellas diligencias que habrán de solicitarse por el Juez de 
menores, aquella «que no puede efectuar por sí mismo». Ha de 
asumirse, por ser rigurosamente lógico y ajustado a la realidad le- 
gal, que el Fiscal no puede practicar ninguna de aquellas diligen- 
cias cautelares o limitativas de derechos, debiendo ser el Juez 
quien las disponga (entradas y registros, intervención de las comu- 
nicaciones y de la correspondencia, exámenes personales o inter- 
venciones corporales que comporten ingerencia en las intimidad). 
Admitido lo anterior, las investigaciones del Fiscal que puede lle- 
var a cabo por sí topan constantemente con obstáculos que le res- 
tan operatividad y que el Juez no padece. La simple exploración 
de un menor que se halle internado cautelarmente en un centro de 
reforma, suponiendo que convenga practicarla para completar de- 
terminados datos del expediente que se halle instruyendo el Fis- 
cal, o la realización de un careo o una rueda de reconocimiento o 
un reconocimiento por médico forense (para determinar su 
edad ...) o una reconstrucción de hechos, supone que el Fiscal ha 
de dirigirse por escrito y fundadamente al Juez a cuya disposición 
se halla para que, si lo estima conveniente, acuerde su traslado 
(excarcelación en definitiva) a las dependencias de la Fiscalía o de 
la Clínica Médico Forense, conviniendo la fecha y hora en que ha 
de verificarse para que asista el Fiscal concreto que tenga enco- 
mendado el expediente. La necesidad de estos trámites demorará 
siempre varios días la práctica de la diligencia. El Juez, sin embar- 
go, podría hacerlo en el acto. Estas dificultades, citadas a modo de 
ejemplo, limitan más de lo que puede suponerse la operatividad 
del Fiscal instructor. 

En las diligencias previas número 425191 del Juzgado de Me- 
nores número 1 de Barcelona -causa anterior, por tanto a la vi- 
gencia de la nueva regulación legal- recayó en fecha 30 de sep- 
tiembre de 1992, resolución imponiendo al encartado una medida 
de libertad vigilada. El fallo se produce tras la celebración el mis- 
mo día del acto de Audiencia regulado en la regla 14." del artícu- 
lo 15.1, trámite en el cual, tras prestar conformidad el menor tanto 
con los hechos que se le imputaban por el Ministerio Fiscal, como 
con la medida interesada, hubo de proseguirse el trámite oral con 
práctica de prueba dado que el Letrado defensor del encartado así 
lo impuso, oponiéndose a la anuencia manifestada por el niño y 
por su representante legal, a la sazón presente en la Sala. 



Notificada que fuera la referida resolución al menor y a su ma- 
dre, en fecha 26 de octubre siguiente, expusieron ambos su volun- 
tad de no recurrir el fallo y manifestando no haber autorizado a su 
Letrado para interponer recurso alguno. Ello no obstante, el día 
19 anterior, le fue notificada al Abogado la resolución, presentan- 
do recurso de apelación el 23 siguiente, lógicamente sin firma del 
menor ni de sus representantes legales. 

El Juzgado, visto lo anterior y por providencia de 28 de octubre, 
declaró no haber lugar a tener por interpuesto el recurso presenta- 
do por el defensor por haber actuado éste «en colisión con la volun- 
tad de su defendido y de su representante legal». La Juez entiende 
que el Abogado realiza «una función de apoyo técnico, pero sin vir- 
tualidad decisorias y que «no puede actuar por su cuenta y riesgo 
contra la voluntad de su defendido ... y de su representante legal». 

Contra esta providencia interpuso el Letrado recurso de queja 
ante la Audiencia Provincial -Sección 9.a- en fecha 13 de no- 
viembre, interesando del Tribunal que impusiese a su inferior la 
admisión a trámite del recurso. 

Mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 1992, el Fiscal, 
en el trámite del artículo 234 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, alegó que el recurrente carecía de legitimación, tanto para 
apelar la resolución en la que fue impuesta la medida, como para 
formular la queja, por carecer de autorización de quienes son par- 
te en el proceso, el menor y sus representantes, carencia que le 
convierte en simple particular a quien la Ley Orgánica en su ar- 
tículo 15.1, regla 2." in fine, veta el ejercicio de cualquier preten- 
sión ante esta Jurisdicción. Por otra parte se llama la atención del 
Tribunal sobre el hecho de que, en los escritos presentados por el 
Abogado ante el Juzgado en apelación y ante la Sala en queja, 
dice hacerlo expresa y textualmente «en representación del me- 
nor...» cosa que supone, al menos, un error evidente. 

En fecha 14 de diciembre de 1992, la Sala dictó auto de confor- 
midad con la tesis de resolución judicial a quo y de lo informado 
por el Fiscal. La resolución contiene una interesando fundamenta- 
ción jurídica aplicando los criterios del proceso criminal ordinario 
en cuanto a la autonomía del defensor, decidiendo la falta absolu- 
ta de legitimación del Letrado tanto a la vista de la doctrina gene- 
ral, como de la específica regulación de la Ley Orgánica 4/92, ha- 
ciendo suya la argumentación del Ministerio Fiscal. 



Como resulta evidente, aparte de la discusión común al ámbi- 
to de los mayores de edad sobre la doctrina aplicable a una con- 
flictiva relación que puede darse con el Defensor, se plantea de 
esta forma una interesante cuestión en torno a la posición del 
Abogado Defensor en esta Jurisdicción, especialmente necesitada 
de respuesta por cuanto no aparece en la ley dibujada con preci- 
sión. Apartándose en lo sustancial del motivo del recurso, el es- 
crito interpuesto por el letrado contiene reflexiones de interés 
como cuando textualmente se pregunta «¿para qué sirve el Letra- 
do en la Jurisdicción de Menores?» o cuando se afirma que «lo 
único que hacemos es aparentar una defensa que en la realidad 
no se producen. Y es que esta cuestión no está resuelta por el mo- 
mento. En la práctica, además, la asistencia letrada a los menores 
detenidos, así como la Uevanza de oficio de los expedientes ante 
los Juzgados de menores, está a cargo de Abogados componentes 
del denominado «turno de oficio». naturalmente carentes de cual- 
quier especialización, y, en muchos casos, desconocedores de la 
novedosa normativa. Los Letrados acuden a la prestación de los 
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s e ~ c i o s  para los que se les requiere por la Policía, primero, más 
tarde la Fiscalía y, finalmente, por el Juzgado, con una mentalidad 
defensora de índole penal y se sorprenden y confunden cuando 
compmeban la realidad del funcionamiento de esta Jurisdicción 
tan peculiar en la que el tan proclamado «interés del menor» se 
confunde constantemente con el aire represivo que se respira 
ante las medidas de internamiento son difícilmente presentables a 
los ojos del lego en la materia como estrictamente educativas, 
como imprescindibles en muchos casos para ayudar al niño. Por 
supuesto no la de así el menor, pero tampoco el Letrado. 
Es por ello que able esfuerzo en muchos casos, intenta, ha- 
cer una defensa rigurosamente técnica que choca con los argu- 
mentos del Fiscal en su actuación procesal y del Juez en su resolu- 
ción final, desconcertando frecuentemente al Abogado que opta 
uor acabar cuanto antes uoraue sinceramente sospecha que está 

n la con lo antes porque sin- 
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un resultado positivo para el menor. Cuando el Letrado lleva su 
incomprensión hasta sus últimas consecuencias, se producen re- 
clamaciones como la que es objeto de comentario en este aparta- 
do (Barcelona). 
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11. Oportunidad versus legalidad en el procedimiento de me- 
nores. Es este uno de los temas de más interés jurídico y práctico 
de los que suscita la aplicación de la LO 4/92. 

La posición mayoritaria al respecto entiende que para el Mi- 
nisterio Fiscal, en materia de menores, sigue vigente el principio 
de legalidad, por lo que cuando se pongan en su conocimiento he- 
chos cometidos por mayores de doce años y menores de dieciséis, 
que estén tipificados como delitos o faltas, debería acordar la inco- 
ación de expediente tal como establece el artículo 2.", 2.1.1 de la 
ley. Frente a ella, defendemos la de entender que la expresión «en 
su caso» otorga al Fiscal la facultad discrecional de abrir o no ex- 
pediente, notificando en todo caso al Juzgado su decisión, de ser 
negativa a la apertura. 

Los supuestos de no apertura de expediente en ejercicio de 
aquella facultad, no obedecerán siempre, sin embargo, a razones 
de oportunidad, sino que responderán, además a las siguientes de 
carácter técnico-jurídico: 
- Atipicidad de los hechuU :n el 

atestado. 
Prescripción de infracciones constitutivas de falta. 
Ausencia de pruebas al menos indiciarias o desconocimien- 

to del autor del hecho. 
- Acumulación d r he- 

chos en los que aparece implicado el mismo m 
- Remisión de la documentación al órgano judicial compe- 

tente por mayoría de edad penal en el momento de comisión de 
los hechos o puesta a disposición de las autoridades administrati- 
vas de protección de los menores de doce años 

El principio de oportunidad queda limitac aplicación a 
supuestos de infracciones de escasa entidad. k eiio con apoyo en 
los sigi 
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a) A la vista de la levedad de los hechos su escasa repercu- 
sión social y en atenci tancias personales y sociales 
del menor. Si la ley ot npliar facultades en orden a 
acordar la terminación del proceso con el objetivo de evitar, den- 





DE CARACTER PRACTICO 

a) Porque lo desaconsejen las circunstancias que rodean al 
menor infractor. El obligar al menor y al familiar que vivan en zo- 
nas de difícil acceso, a que se desplacen al lugar donde se halla el 
Equipo Técnico, con lo que supone de pérdida de días de escuela 
y de trabajo, respectivamente, es antieducativo y contraproducen- 
te, si de antemano se considera que, en cualquier caso, la medida a 
imponer, no superaría la amonestación. 

b) Por el conocimiento de la situación del menor por los ser- 
vicios sociales que han trabajado o trabajan con él en protección. 
Cuando se conozcan los factores en sus orígenes de la conducta 
antisocial del menor infractor de escasa trascendencia jurídica y 
social, y se sepa que no se le puede exigir un comportamiento dis- 
tinto, esto es, recto y honesto, por razones familiares, de forma- 
ción o ambiente; cuando se observa que la acción responde al 
aprendizaje de modelos antisociales de conducta de sus progenito- 
res y la edad del menor no supera los trece años, entendemos que 
la labor de reinserción social se debe lograr no tanto por la inter- 
vención de los organismos de reforma, como con una eficaz labor 
de los Servicios Sociales en materia de protección. La finalidad de 
reinserción social del menor a que debe atender la imposición de 
medidas no discrimina a los menores que no disponen de medios 
económicos. Antes al contrario, serán los menores de familias aco- 
modadas los que, ante la falta de justificación sociológica suficien- 
te de su conducta antisocial e infractora leve, vean como el Juzga- 
do de Menores, en su interés, actúan con ellos a través de la impo- 
sición de medidas. 

c) El Equipo Técnico q~ ,iene en el Juzgado debido al 
enorme volumen de trabajo qu, ,,,,rrollan diariamente agradece 
mucho la postura que aquí defendemc 1s (Ovie do). 

12. En la aplicación de la Ley Orgánica 411992 esta Fiscalía 
ha procurado ser fiel en su actuación a los principios inspiradores 
de la reforma, intervención mínima y reforzamiento del carácter 
educador de las medidas impuestas; se ha tenido en cuenta, junto 
con el principio de legalidad, el de adecuación social, evitando in- 
coar expedientes por hechos que, aún siendo típicos, cabe calificar 
como comportamientos habituales en la infancia (faltas de lesio- 
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nes consistentes en patadas en partidos de fútbol, peleas en par- 
ques o patios de colegio, etc.). 

tido el preceptivo infor parte del Equif ico, 
vo de las actuaciones h a petición Fisc: dos 

aquellos casos de menores psicológica, social y familiarmente 
adaptados, autores de hechos ocasionales; reservándose la peti- 
ción de comparecencia para aquellos supuestos de menores reinci- 

> que manifiestan predisposición a la comisión de nuevos 
delictivos por el ambiente en que se desenvuelven, así 

como hechos particularmente graves; a su vez, la mayor parte de 
3arecencias han concluido con la adopción de la medida de 
ración; cuando se ha considerado oportuna la adopción de 

U L I ~  mcdida. se ha optado por aquellas que tienen un mayor con- 
tenido e J y se ha procurado la conformidad del menor y su 
letrado, o en lo posible entrar en la fase probatoria, por el 
carácter estigmatizador que la celebración del juicio podría tener 

ducativc 
evitand 

en tal ca 
Don 

iso para 
de se h 
1- e : o n , x  

el menc 
an dete1 

)o Técni 
i1 en toi 
.-. 

no- 
liiG1iLv uG qLcu~ión de las medidas; la inexistencia de un Centro 
cerrado en el te de nuestra Comunidad ha hecho ineficaces 
los internamien elares solicitados por el Fiscal y acordea- 
dos por el Juez, en ei caso de menores especialmente peligrosos y 
reincide 

Tam 

rritorio 
tos caut 

plir 
adecuadamente medidas como la libertad vigilada o la prestación 
de servicios en beneficio de la comunidad, esta última de gran re- 
lieve educativo como ya hemos constatado, por la ausencia de pro- 

>ruñal. gramas I 

13. 

vedad p 
les com 
-.A" o- 

:n el ab; 
mede h . . 

w 

mico de 
acerse i 
, . 

medid: 
iso de i .. 

La ley establece que la ejecución de las med~das es com- 
petencia de la Administración; que en el caso de Extremadura es 
la Consejería de Emigración y Acción Social. La competencia 
otorgada a dicho Organismo no ha sido totalmente asumida, pues- 
to que c 1s que nos proporciona la ley, sola- 
mente 1 ngresos en un Centro en régimen 
abierto o semiaDierto, io que iieva a una situación de extrema gra- 

l e  es muy difícil iso de las otras medidas ta- 
id vigilada. Cor to a la prestación de servi- 

b1U3 C.ll beneficio de la Comunidad el Juzgado tiene que ponerse 
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en contacto con los servicios sociales de base de los Ayuntamien- 
tos, puesto que la Consejería no tiene medios ni recursos para 
contar con un personal que lleve a efecto dichos cumplimientos, 
siendo siempre imprescindible la colaboración del personal de los 
Ayuntamientos para que dichas medidas tengan efecto, no olvi- 
dando que ésta es una de las medidas más utilizadas por este Juz- 
gado de Menores. Con respecto a la medida de tratamiento ambu- 
latorio o ingreso en un centro de carácter terapeútico hay que se- 
ñalar y resaltar que no existe ningún Centro de estas característi- 
cas en Extremadura, siendo una de las medidas importantes a 
utilizar, puesto que los hechos consistentes en robo con violencia e 
intimidación en las personas que se han tramitado en el Juzgado 
de Menores eran cometidos por niños toxicómanos, y para poder 
resolver su situación hl acudir a Centros privados que exis- 
ten en Andalucía, pue la Consejería de Emigración y Ac- 
ción Social no encontrhvcl avlución para estos menores. Y, por últi- 
mo, hay que resaltar que tampoco existe en Extremadura ningún 
centro cerrado de reforma, ya que todos los existentes son de pro- 
tección, y por ello para los internamientos cerrados de los meno- 
res hay que hacer uso de los centros de reforma que tienen otras 
comunidades, produciéndose de esta forma una ruptura absoluta 
del menor con su familia y olvidando el propio interés que la ley 
proclama. Cuando los menores no son excesivamente conflictivos 
y atendiendo el informe del Equipo Técnico, se está haciendo uso 
de centros de la provincia de Badajoz que protección, 
como centros cerrados de reforma, mantenien relación con 
los Directores de estos centros para que el tr,~, ,isciplina con 
estos menores sea riguroso y estricto, solución que no es del todo 
acertada puesto que estamos diferenciando dentro del mismo cen- 
tro niños de reforma y niños de protección. lo que conlleva a una 
situación atípic ción del centro licti- 
va (Badajoz). 

la Direc 

2 que la 
S respec . 7 .  

son de 
ido una 
."+c. x r  a; 

además de conf 

La conveniencia dc as Fiscalías dediquen un ca- 
pítulo específico de su :morias a exponer y analizar 
las dificultades derivaaas ae ia prueoa en el proceso penal, resulta 

S distint 
tivas me 



cada día más evidente. La evolución doctrinal y jurisprudencial en 
esta materia se ha desarrollado a un ritmo vertiginoso, abando- 
nando para la historia concepciones, no tan lejanas, en las que la 
investigación del ilícito admitía el resignado sacrificio de bienes 
personales que, hoy en día, sin embargo, representan los pilares 
sobre los que se construye nuestro sistema constitucional. 

Esta evolución se ha visto apoyada por un desarrollo legislati- 
vo que, al tenipo lento propio de la creación normativa, ha procu- 
rado una armónica adaptación de los Textos legales a la interpre- 
tación constitucional y jurisprudencia1 de las distintas instituciones 
jurídicas. 

El mandato de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial que, como es sabido, niega toda eficacia a «las pruebas obteni- 
das, directa o indirectamente, violentando los derechos o liberta- 
des fundamentales», así como el innovador Auto del Tribunal Su- 
premo de fecha 18 de junio de 1992 que, además de recordar el 
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rango cl 1 principio de proporcionalidad, proclamó 
que «no er la verdad real a cualquier precio», pues- 
to que «no toao es iicito en el descubrimiento de la verdad», han 
contribuido a imponer una suerte de pulcritud en la instrucción y 
enjuiciamiento penales cuyo olvido puede acarrear senas y negati- 
vas consecuencias en la indagación del injusto. 
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rl análisis de problemas específicos generados por la inves- 
de delitos de singular frecuencia estadística en el ámbito 

territorial que a cada una de aquéllas les es propio. 
deja de invitar a la reflexión crítica el hecho de que mu- 

aquellos escollos aplicativos reiteren problemas que ya 
fueron puestos de manifiesto en anteriores Memorias. Ello acon- 
seja insistir, desde la edificante actitud institucional que siempre 
ha inspirado al Ministerio Fiscal, en el valor otorgable a las refle- 
xiones de quienes, por razón de su cometido funcional, se hallan 
en contacto diario y cotidiano con el complejo mundo de la delin- 
cuencia y promueven la acción de la Justicia para restablecer la ar- 
monía a 
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ticas a las que se enfrentan las Fiscalías, estos senan los aspectos 
más destacable- 

A) PRUEBA PERICIAL 

Quizá sean la prueba de peritos a practicar en el juicio oral y 
los actos de investigación que requieren conocimientos técnicos 
especializados, los que motiven más detenidos análisis por parte 
de las distintas Fiscalías. Y es que a la explicable ausencia de crite- 
rios técnicos por parte de quienes promueven y administran justi- 
cia, se unen ahora la ambiciosa complejidad de las formas actuales 
de delincuencia y la sofisticación de algunos de los medios comisi- 
vos. El papel de quien con su capacitación técnica puede transrni- 
tir los conocimientos especializados que faltan a Jueces y Fiscales 
se engrandece hasta hacerse absolutamente indispensable. La re- 
levante presencia de los peritos en las fases de investigación y en- 
juiciamiento lleva a la Fiscalía de Segovia a sugerir la convenien- 
cia de arbitrar los medios necesarios a fin de que el Fiscal pueda 
contar con expertos en variadas materias cuando su concurso sea 
necesario. 

En función de la clase de pericia de que se trate las singulan- 
dades y matices varían: 

1. En aquellas ocasiones en que los hechos objeto de averi- 
guación constituyen una infracción patrimonial que exige la cuan- 
tificación del menoscabo ocasionado por el sujeto activo, la labor 
de fijación pericia1 de aquella cuantía no está conduciendo a resul- 
tados satisfactorios. La Fiscalía de Ciudad Real pone de relieve 
cómo la práctica forense diaria suele encomendar a peritos del 
ramo del automóvil la determinación del valor de objetos que, en 
muchas ocasiones, no tienen nada que ver con lo que constituye el 
ámbito de la especialidad del perito. Se apunta, incluso, cómo al- 
gún Juzgado de lo Penal ha condenado a título de falta al entender 
que la ausencia de cualificación del perito no otorga fiabilidad a su 
pericia y obliga a presumir, en beneficio del reo, que no se ha so- 
brepasado la frontera típica de las treinta mil pesetas. 

La dificultad apuntada por la Fiscalía de Ciudad Real parece 
reflejar una rigidez interpretativa superable a la vista de lo preve- 
nido en el artículo 4.57 de la LECr. que admite junto a los peritos 
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titulares aquellos que no tienen tal condición. Dice, en efecto, el 
párrafo 3 del mencionado precepto que «son peritos llares 
los que, careciendo de título oficial, tienen, sin embi noci- 
mientos o ~rácticas esneciales en aleuna ciencia o arte>>. 

culo legal que obligue al ór- 
iforme pericia1 prestado por 

perito no tituiaao. practicaao en ia rase de investigación y que, con 
las de irantías de defensa y contradicción, pueda incorpo- 
rarse i ial probatorio. Recuérdese que el artículo 475 de la 

T;'rr al Juez de Instrucción la obligación de manifestar 
y terminantemente a los peritos el objeto de su informe» y 
artículo 478.2 del mismo Texto legal incluye en el contenido 

aei informe una «relación detallada de todas las operaciones prac- 
ticada s y su resultado*. Tale. iciones, si se 
adopti nte, aconsejan huir del radical a un 
informe practicado por quien -aún no titulado- ha sido conside- 
rado por el Juez Instmctor Perito idóneo y sobre el q rinci- 
pio, no se han vertido censura ni reserva por las parte 
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los informes de una forma que, en algunos casos, no se adapta a 
los baremos contenidos en la Orden Ministerial de 5 de marzo de 
1991, resultando prácticamente imposible para un profano en me- 
dicina incluir las secuelas concretas en algunos de los apartados 
recogidos en la orden mencionada, a fin de fijar tía de la in- 
demnización correspondiente. 

El problema se hace más intenso cuando los pdl rcs ut: bdiiidad 
son emitidos por los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria u 
otros facultativos, que habitualmente no especifican si el lesionado 
precisó tratamiento médico o quirúrgico, ni en qué consistieron las 
asistencias facultativas que se hacen constar, limitándose a señalar 
que fueron necesarias una o varias asistencias, días de curación e 
incapacidad y secuelas, en su caso, por lo que en muchas ocasiones 
es necesario pedir nueva diligencia de informe médico que aclare 
o concrete los extremos mencionados, con el consiguiente retraso 
en orden a la calificación de los hechos. 

La propia Fiscalía de Lugo ya aclara que tali encias obli- 
gan a los señores Fiscales a interesar nuevos infbllLlbJ ~ a n  el efecto 
dilatorio que ello conlleva. Es claro, en cualquier caso, que el con- 
tenido del artículo 627.3 -petición de revocación del auto de con- 
clusión del sumario- y del artículo 790.2 -solicitud de nuevas di- 
ligencias para la adecuada tipificación de los hechos- representan 
fórmulas legales que, no siendo deseable un uso irreflexivo de las 
mismas, permiten al Fiscal huir de una calificación a ciegas. 

Todo ello se entiende, claro es, sin perjuicio de la posibilidad 
que al Fiscal otorga el artículo 483 de la LECr., que le faculta para 
hallarse presente en el momento de evacuar el informe, pudiendo 
formular al perito «las pregunta rtinentes y pedirles 
las aclaraciones necesarias». 

Como en el epígrafe anterior conviene recordar que las peri- 
pecias e irregularidades que puedan acompañar al informe pericial 
acordado en fase de investigación, es muy probable que hagan in- 
dispensable para el Fiscal la propuesta de prueba pericial a practi- 
car en el acto del juicio oral. Y es que no alcanzará nunca entidad 
probatoria una diligencia pericia1 acordada en fase de investiga- 
ción que no sea respetuosa con las ineludibles exigencias de con- 
tradicción y defensa. 

3. Aquellos preces", al ir referidos a un delito contra la 
salud público exigen un análisis químico de lo droga intervenida 



suelen ser fuente de obstáculos que han sido debidamente expues- 
tos por diversas Fiscalías. 

La falta de proximidad geográfica que, en ocasiones, existe en- 
tre la sede del órgano jurisidiccional y la del centro oficial en que 
se verifican los análisis químicos añade una dificultad más a la vi- 
gencia de los principios de contradicción e inmediación. 

Los explicables esfuerzos jurisprudenciales desplegados para 
superar determinadas inconveniencias prácticas en esta materia 
han llegado a apartar sensiblemente algunos pronunciamientos del 
Tribunal Supremo de lo que puede ser una concepción acaderni- 
cista de la prueba pericial. 

Ya la Fiscalía General del Estado, en su Instrucción 911991, 
trató de hacer frente a las dificultades apuntadas. En aquella oca- 
sión, tras recordar que la existencia de un órgano publico con 
competencia específica en la materia sustituía, en principio, el sis- 
tema de designación de peritos de la LECr., se recordaba a los se- 
ñores Fiscales la posibilidad de construir una prueba anticipada de 
plena idoneidad para formar convicción. 

Aquel mensaje cobra hoy plena vigencia. Y es que, en tanto 
las disponibilidades presupuestarias no permitan opciones proce- 
sales más audaces y sugerentes, la actuación del Ministerio Fiscal 
habrá de acomodarse a aquella consigna, solución impuesta por la 
necesidad de eludir el riesgo de que una actitud poco diligente del 
Fiscal pueda convertirle en involuntario coadyuvante de un defec- 

esa1 de radicales efectos. 
En las diligencias previas inco; contra la se- 

XLCrLCtLLLt del trófico, con origen en la C G ~ ~ ~ ~ L L ~ ~ ~ ~  Gatado de em- 
briaguez, el test alcoholol~zétrico representa un elemento clave en 
el ejercicio de la acusación pública. 

No se trata ya de insistir sobre lo que, año tras año, viene sien- 
do objeto de reiterados tratamiento y atención. Sí es destacable, 
en cambio, que muchas de las Fiscalías dejan constancia de cómo 
la investigación del grado de impregnación alcohólica del conduc- 
tor del vehículo, por parte de las Fuerzas de Seguridad, está ade- 
cuándose, cada vez de forma más certera, a la interpretación cons- 
titucional sobre tan singular método de investigación. 

La Fiscalía de San Sebastián apunta que otro problema digno 
de estudio y surgido de forma reciente, ha nacido con ocasión de 
ciertas sentencias de los Juzgados de lo Penal de San Sebastian, en 
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las que se declaraba nula la prueba de alcoholemia por no ajustar- 
se los alcoholímetros utilizados por las distintas Policías a la nor- 
mativa vigente, nulidad que, sin embargo, no impidió una senten- 
cia condenatoria con fundamento en otras pruebas practicadas. 

El problema surge en torno a qué organismos han de ser los 
facultados para tal homologación y control de los alcoholímetros. 
Las normas generales en esta materia están contenidas en la Ley 
de Metrología 311985, de 18 de marzo -«Boletín Oficial del Esta- 
do» de 19 de marzo-, modificada por Real Decreto 1296186, de 
28 de junio, así como por el también Real Decreto 161511985, por 
el que se determina la estructura composición y funcionamiento 
del Consejo Superior de Metrología, Real Decreto 161611985, de 
la misma fecha, por el que se establece el procedimiento para la 
habilitación de laboratorios de verificación metrológica oficial- 
mente autorizados, Real Decreto 161811985, de la misma fecha, 
por el que se establece el Registro de Control Metrológico y, final- 
mente, la Orden de 28 de diciembre de 1988, específica para los al- 
coholímetro~, por la que se regulan aquellos y se fijan las tablas al- 
coholométricas. 

En consecuencia, a partir de dicien 1988, las atribucio- 
nes para la autorización y homologacic S equipos se trans- 
fieren al Centro Español de Metrología que, en la actualidad, no 
dispone de reglamentación específica en lo relativo a los aparatos 
alcoholométricos, por lo que los equipos «Alcotest» de la casa 
Draguer, utilizados por la Ertzaintza y los usados por la Policía 
Municipal, modelo «Alcomat» de la casa Siemens, han sido homo- 
logado~ y, en su caso, revisados, no por el Centro Español de Me- 
trología, sino por el Instituto Nacional de Toxicología, que era el 
anteriormente competente para aquella función. 

Urge, por tanto, dotar al referido Centro Superior de los me- 
dios técnicos necesarios para el cumplimiento de los cometidos 
que por disposición legal le corresponden. 

5. Los aspectos relativos a la identificación del delincuente a 
través de sus huellas dactilares, esto es, la prueba dactiloscópica 
han sido abordados con especial precisión y rigor por la Fiscalía de 
Teruel que, tras una densa exposición histórica y de los conceptos 
básicos de la técnica dactiloscópica, se ocupa de la naturaleza de 
aquélla y de las garantías que han de observarse en su obtención y 
empleo. 



Sin duda, uno de los principales problemas que se originan en 
el curso de una investigación penal radica, evidentemente, en la 
necesidad de identificar al autor o autores de los hechos, y poste- 
riormente el acumular determinados elementos de pruébá que 
permitan acreditar que los mismos estuvieron en el 1 los 
hechos y en el to de p~ ndo r los mi 

lugar de 
itervinie 

activamente en J u  y i V U ~ ~ ~ i ó n .  
El dictamen emitido por los miembros de los Gabinetes de Po- 

licía Científica, tiene el carácter de prueba pericial, preconstituida 
y de carácter indiciario, según una reiterada jurisprudencia que se 
expone a continuación. 

a) Pericial. Existe piosa jurisprudencia de la Sala Se- 
gunda del Tribunal Supremo que cataloga como pericia el conteni- 
do de los informes dactiloscópicos que emiten los funcionarios po- 
liciales adscritos a estos Gabinetes de Policía. 

En este sentido, la Sentencia de 6 de febrero ue 1989 (Ref. 
1474) establece en su Fundamento Jurídico Tercero que «es doc- 
trina del Tribunal Constitucional, aceptada y acatada por esta 
Sala, aquélla consistente en que los informes prestados por los dis- 
tintos Gabinetes Policiales, tienen rango de prueba pericial, pu- 
diendo ser valorados por los Tribunales...». Del mismo parecer 
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son, entre otras, las Sentencias de 23 de febrero y 14 dc ibre 
de 1989 (Refs. 1648 y 8633), 29 de mayo, 27 de junio sep- 
tiembre de 1990 (Refs. 4576,5722 y 6921), de 5 de febrero de 1991 

de febrero de 1992 (Ref. 1211). 
aquellos supuestos en que el inl -ricial viene 

iiicuipuinuu a los atestados, claramente se SOSLICIIG por el Alto 
Tribunal que ello no tiene el valor de una mera denuncia «al ad- 
quirir una cierta independencia de todo el contexto, por su carác- 
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ter eminentemente técnico*. Así lo constatan, entre otras, las Sen- 
tencias de 17 dl 9 de diciembre de 1989 (Refs. 8664 
y 9627) 

El propio Tribunal ,vLLDLLLuL,uL,a,, ,1 referirse al valor de de- 
terminadas actuaciones policiales tales como, por ejemplo, la de la 
práctica de los test de alcoholemia, o en el caso de los certificados 
médicos incorporados a los atestados, supuesto que con mayor 
frecuencia se h *do, de modo diáfano ha establecido desde 
la conocida Se 100185, de 3 de octubre, hasta otras poste- 
riores, como la 14//8/, de 25 de septiembre, o la 24191, de 11 de fe- 
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brero, que, si bien el atestado policial tiene un valor de denuncia y 
no de prueba, esta afirmación debe ser matizada en aquellos casos 
en que en el atestado, no sólo se producen simples declaraciones 
de los inculpados o de los testigos, sino que, además, llevan incor- 
poradas determinadas pericias practicadas nece:  te con an- 
terioridad a la celebración del juicio e, incluso telación al 
inicio del proceso latu sensu, han de ser entendiha, b v i i i ~  verdade- 
ras pruebas pre )n verdadero c: pericial, si 
concurre, ademE :ia de la imposil ie su repe- 
tición posterior. 

Por ello, los informes reali :quipos cía 
Científica adquieren el carácter rueba pc SU 

valoración ha de ser entendida como tal 
b) Preconsi emente, .a de una prueba 

que, como heml mente,  origina dentro del 
proceso, sino q u ~ ,  I I I L l ~ ~ ~ ,  ~ 1 3  allterior al iliiaiiiu y, por supuesto, su 
naturaleza impone que sea realizada antes del juicio oral, siendo 
imposible su ulterior reproducción durante la celebración de la vis- 
ta, al no poder operar, en muchos casos, sobre huellas recogidas. 

c) Indiciaria. Es la tercera de las ( ísticas atribuidas a 
este tipo de prue 

Evidentemente, por el hecho de que en un determinado lugar 
y sobre un objeto concreto aparezcan asentadas las huellas de la 
persona, no por ello debe deducirse necesariamente que esa per- 
sona haya sido la autora del hecho delictl--- 

Unicamente podrá inferirse de tal c :to 
estuvo en ese lugar y tocó el objeto sustraído, pbLv ,,,,,,a,ia- 
mente que lo hubiera tomado con animzis renl sibi habendi. Cons- 
tituye un indicio de su presencia física en ese lugar, pero tiene el 
valor relativo de que ello no im~lica necesariamente su participa- 
c en el de 

Suprem :soluciones, insiste 
en este especial caracter, cuando atirma, por ejemplo, en su Sen- 
tencia de 30 de marzo de 1990 (Ref. 3016) que la coincidencia de 
la huella obtenida con la perteneciente al correspondiente dedo 
del sospechoso «no es una prueba directa de su participación en el 
hecho delictivo, sino sólo un indicio resp tal participación». 

Se impone, pues, la necesidad de un nto lógico inducti- 
vo para, de la afirmación base o indicio, inrerir la culpabilidad de 
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la persona a quien correspondan las huellas. A tal fin, es suficiente 
que «la presencia de las huellas dactilares no haya sido contradi- 
cha ni explicad 
dentro de la 1ól 

)tras afi 
sentido . . 

rmacion 
común .. . 

es excul 
(Sentenc -,. . 

e a las g 

patorias que entren 
rias de 5 de junio de 

-Ref. 4516-, L/ de septiembre y LY ue noviembre de 1990 
.7225 y 9255-) 
lo que se refier vara 

szi obtención y empleo, es claro que el derecho fundamental a un 
proceso con las garantías debidas, también puede llegar a ser vul- 
nerado cuando la ejecución de actos de investigación previstos por 
la LECr. no se ajusta, en esencia, a las formalidades procesales 
exigidas en la misma. 

Ciertamente, el artículo 326 del Texto procesal obliga al Juez 
Instructor, o al que haga sus veces (la Policía Judicial, generalmen- 
te) a recoger los vestigios o pruebas materiales de la perpetración 
de los delitos para la posterior celebración del juicio oral, proce- 
diendo a la inspección ocular y a la descripción de todo lo que 
pueda tener relación con la existencia y naturaleza del hecho. 

Esta exigencia, extensible a la Policía Judicial por el mandato 
del artículo 297, último párrafo, de la LECr., constituy nera 
de las garantías procesales que han de ser observadas. 
' - Sentencia del Tribunal sumemo de 30 de abril ut: 1991 
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obligados a observar estrictamente las formalidades legales en 
cuantas diligencias practiquen y pondrán a disposición de la auto- 
ridad judicial todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito 
de cuya desaparición hubiere peligro...». 

Por tanto, se establece como primera garaI Ins- 
tructor, bien quien hace sus veces, la Policía Judicial, extiendan 
una diligencia de inspección ocular en la que sean descritas todas 
la particularidades relacionadas con la naturaleza del hecho, así 
como los lugares v sovortes en donde hubieran asentado las hue- 
llas reveladas, es y, 
en su caso, tes le la 
inspección ocu.--. 

La segunda garantía alude al cont diccional de todo lo 
actuado, que ha de extenderse sobre 1 rvación de todas las 
huellas y vestigios hallados. 
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S mismo 

En este caso, es necesario que en cuanto piezas de convicción 
que son los soportes sobre los que se hayan asentado dichas hue- 
llas o vestigios, queden bajo la tutela y control de la autoridad ju- 
dicial instructora, mediante la constitución de los depósitos judi- 
ciales correspondientes, si se trata de soportes de fácil traslación, 
como pudieran ser objetos muebles tales como restos de cristales, 
tablillas de madera, pequeños objetos metálicos, etc., o, en caso 
contrario, la referencia fotográfica de lo rata de ob- 
jetos de difícil o imposible traslación. 

A tal exigencia se refieren, por ejemplo, las Sentencias de 30 
de marzo de 1990 (Ref. 3016), ya citada anteriormente, o de 3 de 
junio de 1991 (Ref. 4480). Esta última. en concreto, dice al respec- 
to que «esta Sala tiene declarado que para que la prueba dactilos- 
cópica sea fiable ha de practicarse con las garantías debidas. Tales 
serían, a menos de no ser posible, la presentación de la pieza de 
convicción al Tribunal». 

Las dos citadas garantías cc :n requisitos de ineludible 
cumplimiento para que la prueta 11" qiiede desvirtuada. En algu- 
na Sentencia de la Sala Segunda, como la de 3 de julio de 1991 
(Ref. 5520), se alude, precisamente, a la «práctica viciosan realiza- 
da en muchos casos por las Unidades Policiales, que pueden aca- 
rrear la desvalorización como medio de prueba de cargo suficiente 
para desvirtuar la presunción de inocencia. Dice, en este sentido, 
la sentencia de referencia que «la prueba dactiloscópica debe ro- 
dearse de las mismas garantías que las demas actuaciones procesa- 
les en cuanto a fiabilidad, seguridad y certeza y al debido control 
jurisdiccional». Se observa con frecuencia que el trámite que sigue 
la prueba pericial es exclusivamente policial sin que el Juez esté 
presente en el momento en que se toman las huellas o vestigios ni 
existen posibilidades de otro examen técnico que el realizado en 
los laboratorios policiales y sin que nadie se prt ter 
el resultado a una pericia contradictoria*. 

Ciertamente, como podemos ver, late en el LUIIUU UG L U U ~ ~  es- 
tas resoluciones el sentir de un cierto control judicial sobre las ac- 
tuaciones policiales practicadas, en aras a garantizar desde el pun- 
to de vista procesal, la pureza de dichas actuaciones. 

La tercera garantía procesal alude a la necesidad de que los 
laboratorios o Gabinetes de Policía Científica elaboren un infor- 
me pericial, cotejando las huellas asentadas y trasplantadas y los 



dactilogramas del presunto autor, obrantes en las reseñas poli- 
ciales. 

Con istituye, en este un reqi iprescindible la rea- 
lización ae  estos informes, para acredilar ia identidad del autor, 
debiendo exponerse con el suficiente detalle y mediante la compa- 
ración sobre-las fotografías de la huella revelada y el dactilograma 
de la persona estudiada, los puntos característicos de identifica- 
ción, con descripción de las similitudes apreciadas. 

Sobre este punto, no falta alguna sentencia del Trib pre- 
mo, como la últimamente citada, que exige que, al iguai qut: ucu- 
rre con la formación del cuerpo de escritura para la realización de 
la pmeba pericia1 caligráfica, las huellas dactilares sean tomadas a 
presencia judicial. 

Véase, si no, lo que dice t ente la resolución aludida: 
«para que la prueba dactiloscól fiable se debe proceder del 
mismo modo que en las pmebas cai~~iáficas y obtenerse la huella 
indubitada del sospechoso a presencia judicial para que el dicta- 
men técnico recaiga, no sobre huellas que figuran masificadas en 

extualm 
3ica sea 
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los archivos policiales, sino sobre la auténtica que se obtiene del 
sospechoso a presencia judicial 

Sin embargo, dejando a s a l v ~  mras erto 
que, como sostienen otras Sentencias (5 de febrero de 1991 -Ref. 
763-) lo indubitado de las huellas y la singularidad de que cada 
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persona tiene sus propias huellas, dejan de ser meros comentarios 
sin tras la, pues, incluso la propia resolución antes 
citada. timando el motivo de casación. al afirmar 
que, en LVUV Lr control iudicial a posterion desvirtúa tales 
alegatos invalidatorios. 

procesal 
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La cuarta garantía :re a la necesidad de que el 
Juez Instructor, una vez conciusa ia tramitación de la causa, remi- 
ta, junto con las actuaciones, las piezas de convicción consistentes 
en los soportes donde se asentaban las huellas al órgano jurisdic- 
cional decisorio, de tal manera que, como indica el artículo 688 de 
la LECr., el Tribunal tenga a S 5 piezas, al inicio de 
las sesiones del juicio oral. 

No han faltado. a este respecto, supuestos de hecho como los 

u dispos ,ición la! 

is Sente 
$2, 8569: 

recogidos en 1: .ncias de 20 de junio, 20 de noviembre de 
1987 (Refs. 49f ), 13 de febrero de 1989 (Ref. 1548) o la ya 
citada de 30 de marzo de 1990 (Ref. 3016) en que han resultado 



casadas las sentencias dictadas en la instancia por no haber queda- 
do incorporadas a las actuaciones y remitidas al tribunal en el mo- 
mento procesal oportuno las piezas de convicción, sobre la base de 
que fueron propuestas por la defensa para el acto del juicio y no 
fueron incorporadas, generando, según el Tribunal Supremo, una 
situación de indefensión en los inculpados. 

Como última garantía procesal que debe ser observada, se alu- 
dirá a la necesidad de ratificar en el acto de la vista oral el conteni- 
do de los informes periciales obrantes en las actuaciones. 

No es éste, sin embargo, un punto pacíficamente solucionado 
por la jurisprudencia, dado que ésta ha dado soluciones diversas a 
las cuestiones, en la materia que nos ocupa, le han sido sometidas 
a su consideración. 

Evidentemente, el Tribunal Supremo coincide en la necesidad 
de que el informe dactiloscópico, para que pueda ser valorado 
como prueba, haya tenido que ser incorporado al proceso de for- 
ma tal que resulte respetado el principio de contradicción. Sin em- 
bargo, en lo que no es coincidente es en la forma en que tal princi- 
pio deba entenderse cumplido. 

Una línea jurisprudencial estima ineludible la ratificación del 
informe en el juicio oral (por ejemplo, Sentencia de 20 de noviem- 
bre de 1987 -Ref. 8569-). Otra, en cambio, parece admitir lapo- 
sibilidad alternativa de ratificar los informes, bien ante el Juez Ins- 
tructor, bien en el acto de la vista (por ejemplo, Sentencia de 27 de 
octubre de 1989 -Ref. 8487-). 

No falta otra corriente jurisprudencial que distingue según la 
condición del órgano policial que haya emitido el informe en los au- 
tos, excusando la presencia de los agentes en el acto de la vista oral, 
cuando los mismos pertenecían al Gabinete Central de Policía 
Científica, pretextando los notables pe juicios que para el buen fun- 
cionamiento de estos Gabinetes podía suponer el que sus miembros 
hubieren de comparecer ante todos los Tribunales del Estado en 
que fueren citados, por haber intervenido en la confección de los in- 
formes (Sentencias de 25 de abril de 1989 -Ref. 3515- o 5 de julio 
de 1991 -Ref. 5 5 4 6 ) .  

La última posición jurisprudencial sobre el tema reflejada en 
Sentencias de 11 de marzo y 5 de septiembre de 1991 (Refs. 1964 y 
6111), y 19 de febrero de 1992 (Ref. 1211), parece seguir una 
orientación distinta, al sentar como doctrina que «en los casos de 



informes penciales, particularmente cuando éstos proceden de or- 
ganismos oficiales o funcionarios públicos especialmente dedica- 
dos a las tareas de que se trate, cuando por tal medio han quedado 
acreditados en la fase de instrucción datos de hecho de singular 
importancia por su especial signficación en cuanto a la determina- 
ción de las posibles responsabilidades penales» si los mismos son 
expresamente recogidos en los escritos de calificación provisional 
por las acusaciones y ninguna de las partes propone ningún medio 
de prueba, dado que la claridad del tema ha suscitado alguna duda 

admitic 
dad de 
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sobre ello, «ha de entenderse que se trata de hechos tácitamente 
los por las partes y, como tales, están excluidos de la necesi- 
ser sometidos a prueba en el acto del juicio oral...». Entre 

tales informes esta sentencia incluye los realizados por los Gabine- 
tes policiales especializados. 

Como vemos, pues, se abre niento, pro- 
clive a reducir, en la medida de lo posible, la presencia de los peri- 
tos que emitieron los informes en las vistas orales, siempre que se 
trate de cuestiones de primer orden, suficientemente clarificadas 
para las partes y siempre, también, que hayan sido preservados los 
principios de contradicción y defensa, habiéndosele podido permi- 
tir al imputado la posibilidad de proponerlos como prueba en su 
escrito de calificación provisionales y no haber hecho uso de dicho 
derechc 

No trina junsprudencial 
aún no es pacífica, pues no faltan pronunciamientos que vuelven al 
criterio junsprudencial tradicional de exigir la ratificación de los pe- 
ritos en la vista (Sentencia de 24 de junio de 1992 -Ref. 5 8 6 6 ) .  

Es éste un tema abierto, que requeriría una solución jurispru- 
dencial definitiva, para la total confección de una doctrina sobre la 
correcta valoración como medio de vrueba de los informes dacti- 
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zaentqzcaczon es necesario precisar que ia tecnica ae  dactiloscopia 
se apoya sobre fundamentos sólidos a la hora de aportar luz sobre 
la identificación de los autores del hecho criminosó. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo se ha preocupado de 
destacar que se trata de una técnica absolutamente fiable, en la 
medida en que reposa sobre dos principios básicos, como son los 
de la singularidad e invariabilidad de las huellas, de tal manera 



que no hay dos personas que tengan la misma huella, ni que las ca- 
racterísticas peculiares de las crestas papilares de un individuo ex- 
perimenten modificación alguna a 10 largo de su vida. Hay nume- 
rosos pronunciamientos que se refieren a la existencia de una ver- 
dadera prueba de cargo, destructora de la presunción de inocen- 
cia, apoyada sobre la identificación del autor de un hecho delictivo 
por las huellas dejadas sobre determinados objetos en el lugar del 
crimen. Constituye, pues, un me ir- 
tuar la presunción de inocencia. 

Para finalizar, un último aspecto importante a aestacar es el 
del número de puntos de semejanza que nuestra jurisprudencia 
exige para afirmar la identidad entre la huella recogida y el dacti- 
lograma de una determinada persona. En este sentido, obra una 
doctrina perfilada en numerosas sentencias que sitúa entre los 
ocho y los diez puntos de semejanza, los mínimos exigidos para es- 
tablecer esa semejanza (por ejemplo. Sentencias de 25 de noviem- 
bre de 1989 -Ref. 9314- y 4 de julio y 7 de septiemb )90 
-Refs. 6220 y 6921-). 
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de los a centrado las observaciones formu- 
Iaua3 Y V ~  las d i s~ . , .~~ ,  L,bu,LuD d la práctica cotidiana de la prueba 
testifical, gira en torno a lo que gráficamente la Fiscalía te- 
vedra denomina el miedo de los testigos. 

No es nuevo el problema que nos ocupa ni novedosu bu r~dta- 
miento por los señores Fiscales. Ya la Memoria correspondiente al 
año 1992 recogía en sus páginas interesantes aportaciones al res- 
pecto por parte de las Fiscalías de San Sebastián y Granada. 

Si grave es el problema denunciado, especialmente 1 an- 
te puede llegar a ser en aquellas Fiscalías que han de p r la 
acción pública uor delitos relacionados con el terrorisillv b ~ i  el 
que la a a la integridad física del testigo puede convertirse 
en algo I una perturbadora e intranquilizante insinuación. 

De aiii que ia Fiscalía de Vitoria refleje en su Memoria la ini- 
ciativa del Grupo Vasco ante el Congreso que, en el anterior pe- 
ríodo de sesiones, presentó una proposición de ley para la ~protec- 
ción de denunciantes, testigos y peritos en determinadas causas 
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criminales», conteniendo una serie de normas que pretendían ga- 
rantizar el secreto de la identidad de aquéllos en la fase sumaria1 o 
de investigación -identidad que, por supuesto, sí sería conocida 
por el Juez de Instrucción- y que permitiría una adecuada pro- 
tección durante la fase de juicio oral. 

La práctica diaria permite llegar a la conclusión de que las de- 
nunciadas vresiones, amenazas y otros variados medios que susci- 
tan el t 
cuencis 

emor a 
1, adem¿ 

declarar por parte de testigos, se producen con fre- 
is de en los casos expuestos relacionados con el te- 

rrorismo, en otra clase de delitos, como robo en entidades banca- 
rias o tráfico de drogas o estupefacientes a media o a gran escala. 

Dentro del Título IV, del Libro 11 del Código Penal, relativo a 
los Delitos contra la Administración de Justicia, la Reforma de 
1983, incluyó el artículo 325 bis que, en su doble modalidad delic- 
tiva, elevó a la categoría de delito situaciones como las que son 
objeto de comentario. El Anteproyecto de Ley Orgánica del Códi- 
go Penal de 1992 mantiene aquella figura, si bien con ligeros reto- 
ques, concibiéndola como una forma de obstrucción a la acción de 
la Justicia. 

No obstant iles conductas han de ser probadas y, obvia- 
mente, si un tesrigo no declara o altera su testimonio a consecuen- 
cia de temores a represalias, no es de esperar que su colaboración 
con la Justicia llegue al extremo de  denunciar tales hechos que le 
han llevado a materializar un bloqueo de la Justicia. Quizás lo ex- 
puesto sea la razón por la que en casi diez años de vigencia del 
precepto, haya sido objeto de escasa aplicación, no obstante la fre- 
cuencia de situaciones que la realidad nos ofrece. 

A l  ie examinar este espinoso problema conviene tener 
en cuenta que la propia Ley Orgánica del Poder Judicial contempla 
en su artículo 232. en relación con el artículo 229. una serie de ex- 
cepciones al principio de publicidad de xal, entre las que fi- 
guran la protección de derechos funda S, obviamente de las 
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sencia del acusado pueden, a juicio ael Tribunal, ser suspendidos; 
así aco )or ejemplo, con la previsión del artículo 687 para 
los casc eración del orden público, pmeba anticipada del ar- 
tículo 790.5 y juicios en ausencia del acusado del artículo 790.3. 
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En consecuencia, los puntos de vista de un importante sector 
doctrinal en apoyo de lo que se ha denominado testigo oculto co- 
bran pleno significado. Y es que la propia LECr. exige, incluso antes 
de la prestación de la propia declaración testifical, en su artículo 704, 
que el testigo permanezca en un local a propósito, sin posibilidades 
de comunicación con los que hayan declarado o con otra persona. 

La plena efectividad de este precepto, frecuentemente inob- 
servado, bien por la carencia de locales adecuados, bien por des- 
cuido del personal que desempeña funciones auxiliares en los ór- 
ganos judiciales, impediría el trabaio ~s i co ló~ ico  de auienes ~ e r s i -  
guen atemorizar al testi IUe 
ha de apreciar su testimi 

En las mismas sesiones del juicio oral, ei lugar que ocupa el 
testigo en la Sal .almente a una altura muy próxima al acu- 
sado o acusado: tuye, por sí misma, una situación propicia 
para que miradha g ~ u i o s  anunciadores de represalias sean verti- 
dos por quienes se sientan en el banquillo. Frecuentemente, tales 
actitudes alteran el equilibrio emocional del testigo, le hace incu- 
rrir en vacilaciones o contradicciones que devalúan ante el Tribu- 
nal su testimonio. Nada se diga si en la Sala, lugares estratégicos 
por los que ha de pasar el testigo son ocupados por personas rela- 
cionadas con el acusado 

En la búsqueda de s a Fiscalía de Pontevedra se 
sugiere una interpretacion mas IiexiDie del artículo 687 de la LECr. 
que permitiría resolver situacio~ se trata de 
evitar. Aquel precepto, , faculta mal «cuan- 
do el acusado altere el ,,,,,, ,,,, ,,,, conducta inconveniente y 
persista en ella a pesar de las advertencias del Presidente y del 
apercibimiento de hacerle abandonar el local» para acordar su ex- 
pulsión «por cierto tiempo o por toda la duración de las sesiones, 
continuando éstas en su ausenci 

La ausencia así acordada r ~ondría a los principios de 
contradicción y defensa, ambos garantizados por la presencia e in- 
tervención en el interrogatorio del Letr# :nsor. 

La última Memoria de la Fiscalía G le1 Estac ha- 
cía eco de la conveniencia apuntada poi aiguiidS Fiscaliaa ur; utili- 
zación en ciertas Salas de mamparas que oculten al testigo de mi- 
radas con fines identificadores. Tal solución no tendría por qué ser 
inconciliable con los principios de contradicción y defensa y per- 
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mitiría la libre declaración del testigo, coartado en ocasiones por 
la mirada desafiante, al :tadora del acusado y dl sec- 
tor del público adherid( usa de aquél. 

Y REGIS 'ERRADC 

e algún 

La reciente Ley 10192, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal ha despojado a la prueba de entrada y registro 
de la polémica y división jurisprudencial que, en el último año, ve- 
nía acompañándole de forma inseparable. 

El nuevo tenor literal del artículo 569.4 de la LECr. ha aliviado 
para el futuro muchas de las incertidumbres que se habían cernido 
sobre el modo tradicional y rutinario con el que la práctica forense 
venía concibiendo aquella diligencia probatoria. 

Eliminadas las dudas normativas, el interés actual se centra, 
fundamentalmente, en la actitud jurisprudencia1 respecto de aque- 
llos registros efectuados, en ausencia del Secretario, al amparo de 
la superada interpretación de la normativa anterior. 

La irregularidad y consiguiente ineficacia probatoria de la dili- 
gencia de entrada y registro practicada, tan sólo, por funcionarios po- 
liciales ya había sido proclamada por las Sentencias del Tribunal Su- 
premo de 4 de octubre, 12 de noviembre y 16 de diciembre de 1991, 
así como por las de 27 de enero, 3 de febrero y 24 de marzo de 1992. 

Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de diciembre de 
1992 -Presidente Martín Pallín- recuerda que «la invalidez del 
acto de entrada y registro no puede ser subsanada por la compare- 
cencia en el juicio oral de los funcionarios de policía que actuaron 
por delegación del Juez» y estos «no pueden adoptar la postura de 
testigos de cargo para limpiar los vicios de origen que afecten a un 
acto procesal considerado nulo». Sin embargo, el propio Tribunal 
Supremo, en la misma resolución, proclama que «descartado 
como valor probatorio el resultado del acta de entrada y registro, 
debemos examinar el resto de las pruebas practicadas para esta- 
blecer si se encuentra alguna que tenga virtualidad suficiente para 
desvirtuar el principio constitucional de presunción de inocencia». 

La misma idea de ineficacia procesal de la prueba de entrada y 
registro practicada sin la presencia del Secretario y paralela legiti- 
midad de la búsqueda de otros elementos probatorios en que apo- 



yar el juicio de condena, se reitera en la Sentencia del Tribunal Su- 
premo de 26 de enero de 1993. 
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Se h ; ~ a l  
que los documentos, no son medios activos de investigación, sino 
medios sobre los que recae la investigación. 

En ausencia de concepto legal en la LECr., pueden reputarse 
como tales aquellos objetos qu 2 indirecta- 
mente con la acción delictiva, p detar el co- 
nocimiento acerca del injusto C ~ i i i c r i u u  y UG iaa  ~ii~uiiatancias ma- 
teriales y personales que han presidido su ejecu 

Por la Fiscalía de Almería se lamenta la prác los 
juicios orales de omitir la diligencia que determina ei articulo 688 
de la LECr., relativa a la colocación en del Tribunal de las 
piezas de convicción. Esta especie de ida corruptela que 
normalmente carece de relevancia en el debate procesal, ha dado 
lugar, sin embargo, a L lo en la a y  
aportación con los autos :ión. 

Las oficinas iudiciales rio bueieIi eslar preparadas Dar¿ contro- 
lar en c tificarla con 
sus resp r el pan )ca- 
siones, okrecen los archivos judiciales en que se conservan y custo- 
dian los objetos ~ á s ,  
antieconómico. 

Pero no se trata, tan sólo, de un problema de distribución de 
espacios o de insegura custodia. La dificultad puede llegar a erigir- 
se en obstáculo para una adecuada defensa cuando la ausencia vi- 
sible de las piezas de cl I de 
otras pruebas. 

Ya el Tribunal S u p r ~ i ~ u  iia ucciaiauu UUG «la 11" ~uiucaciuLi de 
tales pit :1 local en que e ,re- 
viamenl i parte, no cons ón» 
(Sentencias ae  13 de febrero de I Y U ~ ,  ~5 ae  marzo ae  I Y U ~  o 18 y 
24 de septiembre de 1990). 

Más recientemente, la Seni N de 
febrero de 1993 insiste en idéntica doctrina pero recuerda que la 
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«convocarle a juicio», mientras que para los segundos «se acompa- 
ñará copia de la querella si se hubiere presentado, o una relación 
suscinta de los hechos en que consista la denuncia». 

Por la Fiscalía de Orense se sugiere la conveniencia de crite- 
rios unificadores impartidos por las distintas Clínicas Médico-Fo- 
renses en orden a armonizar los dictámenes de los Forenses res- 
pecto de aquellos ilícitos en que se han provocado lesiones. La di- 
fícil nitidez en el dibujo de la línea divisoria entre el quebranta- 
miento de la integridad física constitutivo de delito y el que no 
merece sino el calificativo de falta, impone aquella necesidad. 

La tradicional competencia residual que para el enjuiciamien- 
to de algunas faltas confieren nuestras leyes procesales a los Jue- 
ces de Paz, provoca un juicio crítico por parte de la Fiscalía de 
Ciudad Real. Se razona que el carácter lego del titular del Juzgado 
de Paz, las dificultades de infraestructura para llevar a cabo debi- 
damente las citaciones y, en fin, el explicable recato que el Juez 
puede llegar a sentir a la hora de plasmar por escrito razonamien- 
tos jurídicos, han traído consigo serias dificultades para la norma- 
lidad en el enjuiciamiento de este tipo de faltas. Coincidencia con 
el expuesto planteamiento crítico se suscribe por la Fiscalía de 
Jaén, que propugna la conveniencia de un proceso específico más 
ligero para el conocimiento de las faltas por los Jueces de Paz y en 
el que se suprima la intervención del Ministerio Fiscal. 

El desmesurado entendimiento del concepto de denuncia por 
parte de algún órgano judicial y la peculiar concepción acerca del 
instit~lto de la prescripción, son dos de los aspectos puestos de re- 
lieve por la Fiscalía de Teruel. Así, el requisito de procedibilidad 
está siendo interpretado en resoluciones recientes como «verdade- 
ra pretensión punitiva exteriorizada como tal», desbordando los 1í- 
mites conceptuales que son inherentes a aquél. Asimismo, la efica- 
cia del tiempo en la extinción de la responsabilidad criminal se 
concibe con efectos más radicales de los que le atribuye al institu- 
to la jurisprudencia del Tribunal Supremo. El cómputo del plazo 
de los dos meses previsto en el artículo 113.6 del Código Penal se 
está iniciando desde la fecha de incoación de las diligencias pre- 
vias por delito y no desde la declaración del hecho como falta, 
contraviniendo así la línea interpretativa auspiciada por el Tribu- 
nal Supremo en reiteradas Sentencias, de las que son exponente 
las de 27 de enero, 28 de febrero y 10 de septiembre de 1992. 



Por la Fiscalía de Almería, además de reiterarse algunos de los 
problemas ya apuntados en relación con la prescripción y su anó- 
malo uso como estrategia de reducción estadística, se exponen las 
disfunciones derivadas de la inasistencia del Fiscal a juicios que, 
incoados por amenazas u otros hechos que no exigen presencia del 
Fiscal, evidencian en su desarrollo la comisión de otros hechos 
más graves y que sí habrían exigido la presencia procesal de aquél. 

La conveniencia de un mínimo de actividad investigadora por 
parte del órgano judicial antes de la convocatoria a juicio de faltas 
es defendida por la Fiscalía de Alicante, que lamenta el acentuado 
peso que la iniciativa particular tiene atribuida en la indagación 
probatoria de los hechos constitutivos de falta. 

De la posición jurídico-procesal de las partes en el juicio de fal- 
tas se ha ocupado la Fiscalía de Málaga. Se razona que a fin de dar 
adecuada satisfacción a las partes en un proceso resulta fundamen- 
tal y primario que antes de la celebración del juicio oral se esta- 
blezca cuál es la posición procesal de cada una de eIIas en el mis- 
mo. Como corolario de la aplicación del artículo 24 de la Constitu- 
ción se requiere, también en juicio de faltas, que quien comparece 
como denunciado tenga tal carácter desde un principio, a fin de 
que, frente a las imputaciones que se le atribuyan pueda articular 
los medios de prueba que permitan, en su caso, desvirtuar tales im- 
putaciones, semirse para ello de profesionales del derecho si lo es- 
tima oportuno y operar frente a las preguntas que se le formulen 
con idéntica actitud que la exigible a un acusado por delito (sin 
obligación de decir verdad si no estima oportuno declarar contra sí 
mismo, lo que le autorizaría a mentir para evitar su inculpación). 

Resulta, pues, a todas luces improcedente que quien compare- 
ce al acto del juicio con la única condición de denunciante, pueda 
resultar condenado en dicho acto. Aunque tal afirmación pueda 
parecer obvia, a la vista de la jurisprudencia constitucional más 
consolidada, no se ha interpretado siempre de ese modo por los ti- 
tulares de los ó r g  isdiccionales encargados del enjuicia- 
miento de las faltas. 

En cuanto al tema del momento en que tal imputación ha de 
pro1 se entiende que, en cualquier caso, ha de venir estable- 
cidc rácter previo al juicio y, a lo más tardar, desde el mo- 
menlv id citación al mismo. Así lo exige el artículo 962 de la 
LECr. que viene a establecer los requisitos formales de la citación, 
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Fundamentales, otorga al MF. Su función viene presidida exclusi- 
vamente por la defensa objetiva de la legalidad, razón por la cual, 
los dictámenes de la materia cobran especial relieve. 

Sin embargo, no podemos desconocer la complejidad que esta 
materia presenta, y que hace imprescindible una progresiva espe- 
cialización de las personas que despachan asuntos de la Ley 62/78. 
La brevedad de los plazos impuestos por la ley -que a su vez 
constituyen garantía esencial del procedimiento- y por lo tanto la 
necesidad de cumplirlos, especialmente en lo que se refiere a la 
pieza separada de suspensión, la inmediata en el señalamiento del 
procedimiento especialísimo para los derechos de reunión y mani- 
festación, y la propia naturaleza de los derechos en juego, aconse- 
jan esa especialización v dedicación de los Fiscales encargados. 
Sólo así se puec I le- 
galidad encome 

Los principales problemas practicos que na pianteaao la Ley 
62/78, se refieren a dos S, de un lado el abuso en la utiliza- 
ción de la ley y la inex de un trámite específico de admi- 
sión y de otro lo relati"" a la tramitación de la pieza de suspen- 
sión. EI isistimos paulatinamente a 
una pro ificada de esta clase de re- 
cursos. 3in emoargo, no se esraolece un trámite específico donde 
pueda resolverse sobre la admisión o no del mismo, cuando se tra- 
te de pretensiones notoriamente infundadas o ajenas al ámbito es- 
pecial del procedimiento de protección jurisdiccional. Ello ha lle- 
vado a las Salas de lo Contencioso-Administrativo a aplicar de 
forma supletoria determinados preceptos de la Ley de la Jurisdic- 
ción y de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Trámite de 
inadmisión en el que necesariamente debe intervenir el MF anali- 
zando el contenido la pretensión que se ejercita, y su adecuación o 
no a la naturaleza especial y sumaria de la Ley 62/78, destinadas 
únicamente a proteger las deudas fundamentales reguladas en los 
artículos 14 a 30 de la CE. Sólo esta estricta limitación ~ermit i rá  
cumplir correct el principio de sumariec que 
deben presidir 1 ación. 

En segundo lugar, en lo que se refiere al trámite de suspen- 
sión, el artículo 7.4 de  la Ley 62/78 establece como norma ge- 
neral dicha suspensión significando en cierto modo la ruptura de 
un principio tradicional dentro de la práctica administrativa, 
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como es el de la inmediata ejecutividad de los actos administrati- 
vos. 

Se pone de manifiesto en las distintas memorias remitidas a 
esta Fiscalía General del Estado, una progresiva desnaturalización 
de esta regla general. En muchos casos los Tribunales no atienden 
tanto al posible perjuicio al interés general, como a la viabilidad 
del recurso. Se hace necesaria una concreta ponderación indivi- 
dualizada en cada supuesto planteado. ndo de t iera- 
lización. 

, escapa] .oda gen 

En último término no debemos concluir este apartado sin ha- 
cer referencia a la actuación de la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, en los expedientes de expropiación forzo- 
sa. 

Utilizando el sistema de recursos en lo que se refiere a la valo- 
ración de los bienes expropiados, la Sala ha aceptado los criterios 
de valoración expuestos por el Fiscal en la demanda Contenciosa, 
actitud que ha merecido la atención de la opinión pública, y la feli- 
citación de los profesionales dedicados a la materia. 

AMIENTOS PSIQUIATRICO 

eramenl 

El informe del Defensor del Pueblo de 1991, sobre la situación 
asistencial del enfermo mental en España, describe situaciones 
verdad :e preocupantes y sonro i las que nos remiti- 
mos. 

Bie11 r;s ~r;l,dad, que no obstante la I C ~ U I I I I ~  del Código Civil y 
Penal operada en 1983, estas situaciones subsisten, hoy en día se 
tiene un conocimiento de la realidad, anteriormente oculta bajo la 
vigencia del Decreto de 1931, tras los muros de las instituciones 
psiquiátricas y que se ha emprendido un camino de reforma psi- 
quiátrica de aplicación desigual en el territorio del Estado espa- 
ñol, pero que tiene su eje central en la integración del enfermo en 
la sociedad y no en su segregación. 

En términos generales, se puede decir por lo que respecta al 
Ministerio Fiscal, que si bien su actuación es necesariamente defi- 
ciente puesto que no puede abarcar la complejidad del problema, 
en todas sus vertientes, médico asistencial y jurídico, no se puede 
negar que las Fiscalías vienen encargándose del seguimiento y 



control de estas situaciones y periódicamente dirigen a la Fiscalía 
General una serie de informes después sintetizados en la memoria 
anual, que nos permiten un conocimiento de la realidad, como de- 
cimos aiiteriormente oculto, y que ahora podemos analizar. 

Del conjunto de los informes recopilados a lo largo del año y 
que se extienden a todo el territorio nacional se advierte, como cri- 
terio unánime de los Fiscales, que la reforma psiquiátrica en aque- 
llas comunidades en las que se ha producido no ha ido seguida de 
la necesaria reforma de los servicios sociales creando alternativas 
eficaces a la reclusión manicomial. Ni existen trabajadores sociales 
que colaboren con las familias, en la mayoría de los casos de bajo 
nivel cultural y socio-económico, por lo que su capacidad de reso- 
lución de los problemas que el enfermo plantea suele ser nula; ni 
existen centros donde poder ejercer una terapia adecuada a la en- 
fermedad, ni centros donde los enfermos carentes de familia sean 
acogidos, o si los hay son notoriamente insuficientes, ello origina 
en la práctica lena de 5 y reingresos, con la consi- 
guiente angust familia] amparo de los pacientes. 

La reforma psiquiátrica no ha ido acompañada de una gestión 
adecuada de los servicios sanitarios y sociales que les den la pro- 
tección y ayuda que necesitan los enfermos y familiares a quienes 

iebe de enseñar a convivir con 1 ia e insc l que 
ifermedad mental conlleva. 
unánime el sentir de los Fiscales de que el proceso de des- 

institucionalización de la Psiquiatría no puede tener otra finalidad 
más que la integración social y que la misma requier, de una parte, 
una educación en la tolerancia que lleve a la aceptación de lo dis- 
tinto y, de otra ición de una red asistencia1 que hoy no exis- 
te o es insufici : no actuarse en esta doble vertiente, es pre- 
decible que los mecanismos de rechazo al enfermo mental se desa- 
rrollen le resolución 
del prc 

ES t J i c L i a v  laiiivicii a c i i a i a i  aijui ia i c L u i i v c i a i v i i  v r i a a v a a d  que 
se esta produciendo de hospitales psiquiátricos en residencias ge- 
riátricas, con ello se consigue en las estadísticas reducir el número 
de pacientes crónicos que han envejecido en la institución, al tiem- 
po que se les mantienf 1 condiciones deplorables, lo 
que evidencia una abs pacidad de resolución de los 
problemas. 
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INTERNAMIENTOS PSIQUIATRICOS PRODUCIDOS 

EN VIRT 
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ENTENCI 

7iscalía tienerai del Estado, en coordinacion con la Secre- 
taría General de Instituciones Penitenciarias, ha promovido la re- 
visión de todos los internados en hospitales psiquiátricos peniten- 
ciarios así como de los que sucesivamente se vayan produciendo. 

11 fin se efectúa un seguimiento recabándose información 
al de las Fiscalías, que posteriormente se contrastan con 

los o~renidos con la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, 
dando lugar a una comunicación fluida. 

esta labor y del contenido de los informes de las Memorias 
de los señores Fiscales se pueden extraer una serie de considera- 
ciones de carácter general. 

Primeramente se observó la subsistencia de is de seguri- 
dad impuestas al amparo de la Ley de Peligrobiudu y Rehabilita- 
ción Social 16/1970, de 4 de agosto, lo que originó la Instrucción 
311991 de esta Fiscalía General sin perjuicio de que se advirtiera 
puntualmente a cada Fiscalía en las que se detectaron estos su- 
puestos anómalos para su corrección inmediat; ograr su to- 
tal erradicación. 

Es frecuente, que las medidas de seguridad tengan una dura- 
ción desmesurada y absolutamente desproporcionada con el he- 
cho punible. Esta situación se trata de paliar con los informes que 
periódicamente los Fiscales, bien directamente o a través del órga- 
no jurisdiccional solicitan a los centros psiquiátricos, aunque en 
numerosas ocasiones la subsistencia de la medida de seguridad se 

por la falta de alternativas, bien porque no existan familia- 
s hacerse cargo del enfermo, o porque estos no quieran, o 

no resulte indicado médicamente en virtud de la patología padeci- 
da o bien por no quererse hacer cargo del mismo los dis~ositivos 
de salud mental de la red asistencial. 

Se entra pues, sobre todo cuando se trata de pacientes deteno- 
rados por el largo tiempo de internamiento, en un callejón sin sali- 
da, que difícilmente podrá superarse si no se adoptan medidas ten- 
dentes a la creación de esa red asistencia1 y sanitaria capaz de ab- 

el número cada vez m person necesitando 
n y cuidados especiales que no so su priva- 

ción de libertad. 
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Se observa por parte de las Fiscalías que han hecho referencia 
al proyecto de Código Penal en esta materia una actitud de elogio 
a las novedades que se pretenden introducir, especialmente, a la li- 
mitación temporal de la medida de seguridad, que no podrá exce- 
der del tiempo que hubiere durado la pena privativi xtad 
así como su sumisión al control del Juez de Vigilancia. 

Por último, es importante señalar que no obstantr; IU:, ~bcasos 
y elementales condicionamientos de la medida de seguridad, algo 
se ha venido haciendo en la diana práctica de las Fiscalías, entre 
las que merece destacarse por considerarse ya consolidadas las si- 
guientes: 

a) La implantacil S Fiscal] 
rrrnAnn r 

rmando 

. . 

ías de 61 coordini 
r r  ,.,...fr. 

ición 
en tan importante tenla ciibaigauaa Jel seguiiliicli~u y buiirl~l de 
estas situaciones, info posteriormente a la Fiscalía Gene- 
ral. 

b) ci aoandono y remsion ae  la peligrosa práctica judicial, 
consistente en recordar el internamiento en virtud de lo prevenido 
en el artículo 637.3." de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que a 
pesar de haber sido proscrita por el Tribunal Supremo a raíz de la 
Sentencia de 31 de mayo de 1977, jurisprudencia hoy en día conso- 
lidada, no obstante se ha seguido manteniéndose durante mas 

1 del deseable. 

a medid 

- 1 . . - : i -  . 

han revi A lo largo de isado la totalidad de interna- 
?,U,L,,.IS efectuados en centros psiquiátricos penitenciarios, por 
aplica< yridad 1 O, l.", 
del CF 

COIIIU C U I ~ C ~ U ~ ~ U I ~  berraiar que si bien eri ia reuacciuri ac~ual del 
articulo 8.1." del CP, el internamiento aparece con una duración 
indeterminada, y esta indeterminación es defendida, desde consi- 
deraciones o posturas terapéuticas argumentando, que es absolu- 
tamente impredecible, la evolución y duración de una enfermedad 
mental de complicado diagnóstico y tratamiento, lo que puede ser 
cierto en algunos casos, en la mayoría en realidad lo que se pre- 
tende con la indeterminación del internamiento es atender a moti- 
vos de seguridad. de tranquilidad familiar o de otro tipo, lo que no 
queda abarcado por la medida de seguridad. Lo correcto sería re- 
flejar en las sentencias una duración máxima del internamiento, y, 
una vez extinguido, en caso de persistir la necesidad del interna- 
miento proceder de acuerdo con lo previsto en el artículo 211 del 



Código Civil y en caso de darse los supuestos legalmente previstos 
en la declaración de incapacidad 

En principio puede decirse, que es de aplicación a este tipo de 
internarnientos todo lo afirmado en la introducción, especialmente 
en lo referente a la falta de una red asistencial adecuada, que posi- 
bilite el tratamiento extrahospitalario y la atención adecuada a las 
necesidades del paciente. 

Esta situación hace que con rrecuencia las Fiscalías se vean in- 
vadidas por peticiones de familiares y de otras instituciones, que 
I de forr rada problemas que evidencian la falta de 
I 5n asiste consiguiente desamparo de los pacientes. 
Situaciones estas que pese a revelar un grave problema social y 
humano, su solución pasa por decisiones de política asistencia1 y 
sanitaria que evidentemente las Fiscalías no pueden adoptar. El 
modelo de psiquiatría comunitaria que se trata de implantar corre 
graves riesgos de fracasar al no corresponderse el esquema teóri- 
co, que reserva el tratamiento hospitalario para los casos en que 
esta intervención aporte mayores beneficios terapéuticos que el 
resto de intervenciones llevadas a cabo en su entorno familiar y 
social con la realidad de los recursos asistenciales, lo que ha veni- 
do a suscitar nuevos problemas. 

Así se observa, como se ha ido acrecentando las diferencias 
sociales existentes, y como las clases más pudientes, insolidarias 
con el enfermo o realmente exhaustos en el intento de un control 
imposible de sus excesos de todo orden en el seno familiar, bus- 
can solución en el internamiento en centros psiquiátricos priva- 
dos, mientras que las menos acaudaladas van a soportar la conse- 
cuencia de la mala gestión pública de los servicios sociales, lo que 
ha originado el fortalecimiento de un determinado sector de la 
psiquiatría y la ncias» que 
bajo distintas ( os ghettos 
para personas aquejadas de enrermedaaes mentales, sometidas a 
escaso control de las Autoridades sanitarias y en ocasiones tolera- 
das por éstas, lo que ha dado lugar a un aumento importante de 
investigaciones y procedimientos penales por hechos de esta na- 
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turaleza, en los que el Fiscal deberá seguir esforzándose en su 
persecución. 

Es de señalar también que esta situación ha producido un incre- 
mento notable de los procedimientos de incapacidad civil, en un 
cierto intento de legalizar las situaciones y pod ler al interna- 
miento de enfermos crónicos, encontrándose con el grave 
problema de no encontrar personas idóneas p b ~ a  aauiiiir la tutela lo 
que impide todos los posibles beneficios de la tutela en lo referente 
a la custodia de la persona y de los bienes y se intenta salvar hacien- 
do racaer tales cargos en los órganos directivos de las instituciones 
que lógicamente no ofrecerán alternativas a la situación de facto del 
internamiento que mediante esta práctica se consolida. 

Si bien es cierto que mediante la creación en las Fiscalías de 
servicios especializados en esta materia y atribuyendo a un núme- 
ro de Juzgados determinados con carácter exclusivo el reparto de 
los asuntos referentes a internamientos e incapacidades se ha ga- 
nado en eficacia y se ha logra mayor sensibilidad de Jueces 
y Fiscales frente a este tipo dí mas y que la Justicia no pue- 

olver los problemas asistenciales, parece aconsejable un ma- 
ve1 de diálogo y entendimiento con los responsables de sani- 
fin de conseguir una mayor optirnización de los insuficientes 
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idem, en la lógica proyección constitucional de los principios de le- 
galidad y tipicidad. 

El artículo 3 de 1 orden 
penal. Si la Administración considera que el hecho puede ser 



constitutivo de delito se ha de inhibir en favor de los Tribunales 
Penales para, posteriormente, reanudar su actuación si 
llos no se apreciara la existencia de delito alguno. 

I por aqi lée- 

Esta solución, la única aceptable en nuestro ordenamiento ju- 
rídico, comporta, sin embargo, múltiples retrasos en la punición de 
ilícitos empresariales y la supeditación al celo de la Administra- 
ción a la hora de remitir actuaciones a la vía penal. 

Por otro lado, en el ámbito penal, la protección de los dere- 
chos de los trabajadores ha sido objeto de una ampliación progre- 
siva. Así, pese al actual mantenimiento, en un ejemplo de arqueo- 
logía jurídica, de los artículos 222 y 496, claramente criminalizado- 
res de la huelga, se han ido incluyendo tipos específicos vinculados 
con las relaciones laborales (499 bis, 348 bis, a), 427, 177 bis; ade- 

ámbito laboral más de la posible especificació Pe- 
nales generales: 165,434 y 436) 

Existe, pues, en nuestro ~ ~ ~ ~ G I I ~ I I I I G I I L U  pciiai UII ~ I I I ~ I I U  ~ d m p o  
de actuación ante ilícitos incumplimientos de derechos de los tra- 
bajadores por parte de terceros que, sin embargo, en la práctica no 
han tenido una plasmación eficaz. Con demasiada frecuencia, mu- 
chos de estos incumplimientos, que serían perfectamente punibles, 
quedan (cuando así ocurre, en simples infracciones administrati- 
vas o sentencias jurisdi :S laborales). La ción de este 
fenómeno es múltiple: 
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dir a est 
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a) La cobertura penal ae los derechos de los trabajadores es 
muy deficitaria mente, lo que conlleva la lógica inhibición a 
la hora de acui a vía. A título de ejemplo, piénsese que la 
sanción econói,,lLa rbnal ante un accidente de, trabajo con res- 
ponsabilidad empresarial no puede superar 1 :tas, 
mientras que porla vía administrativa 
nes. 
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c) Las partes, especialmente los trabajadores, y sus represen- 
tantes, suelen preferir la actuación administrativa o laboral, más 
conocida, rápida, contundente y accesible. 

Cuestión, de no poca importancia es precisar cuándo se es sufi- 
ciente la sanción administrativa y cuándo es necesario recurrir a la 
vía penal. 



La Fiscalía General mediante la Instrucción 7/91, ciertamente 
no mantiene un criterio único, se limita a recordar que no siempre 
es suficiente el Derecho administrativo sancionador y el principio 
de intervención mínima del Derecho penal, para evitar una excesi- 
va crimiialización de la vida laboral, pero si que obliga a unas 
pautas operativas de actuación conjunta con las Autoridades labo- 
rales y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la finali- 
dad precisa de establecer la coordinación necesaria entre ambas 
vías a fin de lograr la mayor eficacia posible del sistema. 

Para alcanzar tales fines, se decía que era imprescindible y 
obligado el mantenimiento de reuniones periódicas con las Auto- 
ridades laborales para establecer un plan conjunto de actuación, a 
la vez que se aconsejaba al Ministerio Fiscal que impulsara al má- 
ximo sus facultades de investigación. 

Transcurrido más de un año desde la vigencia de ruc- 
ción 7/91, de 11 de noviembre, de los distintos informes elevados 
por las respectivas Fiscalías y los datos facilitados por la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se des- 
prende: 

1.' NO en nio- 
nes previstas, e nión, no se- 
guida de actividad posterior. 

2." En otras, sin embargo, y concretamente en aquellas en las 
que se registra una mayor conflictividad social, se han diseñado 
planes estratégicos de actuación que son objeto de seguimiento 
continuo, en los que la Inspección de Trabajo actúa como órgano 
de apoyo de la Fiscalía, transmitiéndole la noticia crinzinis cuando 
se produce y posteriormente prestándole su valioso asesoramiento 
técnico. A la inversa la Fiscalía trasmite a la Inspección de Trabajo 
aquellos asuntos de los que conoce y no estima dignos de repre- 
sión penal pero que sí merecen su persecución y sanción en el or- 
den administrativo, conforme a lo establecido en la Ley 811988, de 
7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

3." Como consecuencia de lo anterior, se ha producido un in- 
cremento importante del número de diligencias informativas 
abiertas en las Fiscalías, que tienen por objeto la investigación de 
hechos presuntamente delictivos, que por su compleja naturaleza 
requieren junto a la acción policial, la participación de otros espe- 
cialistas, tales como técnicos en materia de datos para lo que es 
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imprescindible el concurso de especialistas aportados por las 
Autoridades laborales. 

En el resumen de actividades aportadas en las memorias ele- 
vadas por las Fiscalías al Fiscal General, los Fiscales juzgan benefi- 
ciosa esta colaboración y en igual sentido informa la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si bien 
puntualmente se observan fallos y disfunciones que desde ambos 
centros directivos se intenta corregir. 

Sin embargo, si se tiene en consideración la estadística aporta- 
da a la Memoria anual, no se observa un incremento notable de la 
actividad procesal, sino que se mantiene en los índice normales de 
crecimiento en torno al 4,3 por ciento del conjunto de delitos, ello 
significa y nos permite concluir, que la investigación y represión de 
delitos contra el orden social, se hace cada vez más selectiva a la 
vez que se gana en eficacia. 

12. HACIENDA P U ~ L I C A  Y FRAUDE A LOS INTERESES 
FTNANCIEROS DE LA COMUNIDAD EURO"" A 

UBLICA 

Un número significativo de Memorias han inaugurado este 
epígrafe con descripciones de los procedimientos que, en el curso 
de 1992, se incoaron por delitos contra la Hacienda Pública, no 
obstante lo cual, los problemas de índole sustantiva y procesal han 
quedado generalmente excluidos de un abordaje, siquiera sucinto, 
en la materia. 

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid, señala una cuestión procesal del mayor interés. El pro- 
blema se manifiesta en las denuncias presentadas por la Adminis- 
tración Tributaria como consecuencia de la aparición de personas 
que, con el fin de dar apariencia real a supuestos negocios jurídi- 
cos inexistentes, crean personas jurídicas, generalmente socieda- 
des anónimas, o bien adquieren sociedades ya constituidas pero 
inactivas y, como administradores de las mismas, se dedican a emi- 
tir facturas por obras o servicios no prestados los cuales deducen 
como gasto en el Impuesto de Sociedades el principal de la factura 
y como IVA soportando el reflejado en estas autoliquidaciones de 
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este tributo. La Fiscalía, por su parte, inicialmente presentaba una 
sola denuncia o querella en la que imputaba diferentes delitos a 
los emisores y compradores de las facturas, constatando, finalmen- 
te, que un procedimiento judicial con tantos inculpados resultaba 
en la práctica, ingobernable. 

De otro lado, se advirtió q mis- 
mo ningún delito fiscal sino que colaboraba mediante la emisión 
de las facturas en los delitos fiscales cometidos por las personas 
con las que se concertaba y a las que se las vendía. Aun cuando 
desde un punto de vista doctrinal, la decisión adoptada era discuti- 
ble, la de Madrid optó por la solución de desglosar las di- 
ferente ciones delictivas en distintos procedimientos. La 
propia fiscalía lo justifica de este modo: «La figura de la continui- 
dad delictiva no es aplicable al delito de defraudación tributaria 
del artículo 349 del Código Penal, por la especial forma de deter- 
minación de la cuantía defraudada a que se refiere el párrafo 2." 
del precepto, de modo que cada una de las defraudaciones cometi- 
das por un mismo contribuyente en el mismo o en diferentes ejer- 
cicios son delitos autónomos a los que es de imposible aplicación 
la figura del delito continuado. Tampoco, con respecto, de la false- 
dad, cabe la aplicación del artículo 69 bis del Código Penal, por 
cuanto el delito continuado requiere la actuación en ejecución de 
un plan preconcebido y con aprovechamiento de idéntica ocasión. 
Sólo existiría continuidad entre las diferentes falsedades cometi- 
das en facturas que tienen por destina1 n mismo comprador 
pues existe en estos casos un plan pi 3ido o idéntica oca- 
sión, pero nunca entre las falsedades cometidas en facturas que 
adquieren dis ores absolutamente desconectados 
entre sí.» 

La solución ofertada por la Fiscalía resuelve los problemas de 
competencia territorial y funcional qu citan entre Juzgados 
de distintos partidos judiciales y entre diferentes Juzgados de Ins- 
trucción y los Centrales de Instrucción, pues únicamente, una vez 
comprendidas en un solo procedimiento las defraudaciones come- 
ridas por un solo contribuyente a través de las facturas falsas por 
él compradas, será Juez competente para la instrucción de esta 
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Aun cuando se ha producido en 1992 un descenso en el núme- 
ro de denuncias por delitos contra la Hacienda Pública es la Fisca- 
lía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 
la que, con diecisiete casos, denunciados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, ha presentado mayor número de que- 
rellas por delito fiscal y que ascienden a doce. Se constata, no obs- 
tante en la Memoria, un descenso notable respecto de ejercicios 
anteriores, que se justifica de un lado, a la publicación de la Ley 
1811992, de 6 de junio, reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, en cuyas disposiciones adicionales se introdu- 
jeron sendos mecanismos de «regularización» de la situación tri- 
butaria a la que se han acogido numerosos contribuyentes que ha- 
bían defraudado en ejercicios anteriores, «en cuyos supuestos la 
Administración Tributaria no ha formulado denuncia cuando la 
regularización ha suprimido el perjuicio causado a la Hacienda 
Publica total o parcialmente en este último caso en cuantía infe- 
rior al límite de 5.000.001 pesetas que separa el delito fiscal de la 
infracción administrativo-tributarkw, y de otro lado, se aprecia un 
aumento cualitativo en la complejidad por cuanto no se denuncian 
solamente las simples omisiones de hechos imponibles en autoli- 
quidaciones, acompañados o no de anomalías en la contabilizado 
las omisiones de autoliquidaciones, sino también supuestos en los 
que aparecen grandes escenificaciones concretadas en la constitu- 
ción de sociedades ficticias que operan como interpuestas en ope- 
raciones inmobiliarias irreales o que no tiene bjeto que la 
emisión de documentos mercantiles falsos. 

La Memoria de la Fiscalía del Tribunal Supsiiui ue Justicia de 
Cataluña realiza una pormenorizada descripción de actuaciones 
penales en el ámbito del delito fiscal. Esta Fiscalía, en la vanguar- 
dia de la represión del fraude fiscal, ha interpuesto, durante 1992, 
ocho querellas dirigidas, seis de ellas a los Juzgados de Barcelona, 
una a los Juzgados de Mataró y otra a los Juzgados de Badalona. 
La mayona de ellas se refieren al fraude del impuesto del IVA y 
todas ellas se dirigieron contra los correspondientes directos de 
otras tantas sociedades excepto dos de ellas que se refieren a per- 
sonas físicas en relación con el impuesto del IRPF. 

Por su parte, el Fiscal de Lleida señala que, durante el año de 
1992, la Fiscalía se opuso al archivo de una importante causa de 
delito de defraudación fiscal así como de delito contable cuya que- 



rella del Fiscal se remonta al año de 1989 y que representa el ma- 
yor delito fiscal de España en un sólo contribuyente al ascender la 
cuota defraudada a más de 170 millones de pesetas. 

Otras Fiscalías, ciertamente en número reducido, describen su- 
puestos de delito fiscal. La Fiscalía de Pontevedra, tras unas rigu- 
rosas reflexiones de orden teórico, enumera tres investigaciones 
realizadas; se describen detalladamente supuestos en la Memoria 
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia; también 
la Fiscalía de León, refiere que han sido cuatro los expedientes 
por presuntos delitos contra la Hacienda Pública que han sido re- 
mitidos a la Fiscalía por la Agencia Estatal de Administración Tri- 
butaria, Delegación de Castilla y León. La Fiscalía de Alava, des- 
cribe finalmente en su Memoria un supuesto de fraude de IVA 
que afecta al impuesto sociedades. 

La espc ión 

complejidad del delito fiscal, muy próximo a lo que viene 
inándose en general como delito económico constituye una 

reaiiaad innegable. La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad de Madrid propone en su elaborada Memoria en 
esta materia, la creación de una unidad especializada en la Fiscalía 
con Fiscales dedicados casi en exclusiva al seguimiento de los pro- 
cedimientos en fase de instrucción y que actúen en los juicios ora- 
les en el futuro. Se contemplan por el Fiscal de Madrid una serie 
de argumentos que justifican tal estructuración de la Fiscalía. La 
naturaleza de alguna de las denuncias con «intrincadas cuestiones 
de derecho tributario y contables», lo cual «requiere un perma- 
nente contacto con la Administración Tributaria, fundamental- 
mente con los organismos inspectores, que deben servir de apoyo 

uación de la Fiscalía. Además se baraja la necesidad de una 
r ~ ~ x ~ ~ " i a  más inmediata del Fiscal en la fase de instrucción de es- 
tos delitos, el gran número de Juzgados existentes y la dispersión 
de los distintos procedimientos en trámite que «aconsejan una co- 
ordinación sólo imaginable si existen Fiscales especialmente dedi- 
cados a esta materia, coordinación también necesaria respecto de 
las relaciones con la Administración Tributaria y con la Policía Ju- 
dicial». 

a la act 



Finalizamos este capítulo transcribiendo el siguiente párrafo 
del Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de 
Madrid, revelador de la forma en que la institución del Ministerio 
Público debe afrontar las nuevas exigencias sociales y del necesa- 
rio sustento que debe recibir de la Administración: «En definitiva, 
se trata de dar respuesta a fenómenos hoy cada vez más presentes 
y que tienen su traducción en diferentes vías judiciales. El Ministe- 
rio Fiscal no ha ser ajeno a estos fenómenos y debe dar la respues- 
ta que la sociedad demanda de él. Sólo con Fiscales especializados 
puede contestarse a estas realidades, si bien sería deseable que el 
esfuerzo de los integrantes de las diferentes Fiscalías se viera a su 
vez apoyado con la dotación por quien corresponda de medios 
materiales y personales, hoy notoriamente escasos. La asignación- 
de un determinado número de miembros de la plantilla de una 
Fiscalía al despacho de este tipo de asuntos determina que el resto 
deba asumir los asuntos "ordinarios" que éstos no despachan y 
ciertamente las plantillas de las Fiscalías no parece que puedan 
asumir totalmente esta carga. Lo mismo puede sostenerse en lo re- 
ferido a los medios materiales. En materia de delincuencia econó- 
mica, se haría preciso que los Fiscales contaran con ordenadores 
dotados de programas de hojas de cálculo, bases de datos y trata- 
mientos de textos para su utilización directa por los Fiscales, así 
como de funcionarios auxiliares en número suficiente para servir 
de apoyo a la actuación del Fiscal. La actual situación, en el aspec- 
to de los medios materiales y personales -y sin que ello suponga 
desconocer los esfuerzos realizados en otras facetas- es lamen- 
table.» 

. , ,,3TECCION DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA -- 
;de la creación de la Cc id, los intereses financieros 

~ u ~ ~ i u ~ i i t a r i o s  no sólo han g a n a u ~  GII importancia y en volumen 
sino que comportan una nueva dimensión jurídica. Y ello, porque 
en definitiva la decisión del Consejo de 21 de abril de 1970 reem- 
plazó el régimen financiero hasta entonces existente, en el que la 
Comunidad no disponía de recursos propios y en el que dependía, 
por tanto, de las contribuciones financieras de los Estados miem- 
bros por el actual sistema. 



Los inconvenientes del anterior mecanismo que subordinaba 
el desarrollo de la principal política comunitaria a acuerdos, siem- 
pre precarios y a regateos constantes sobre la parte de la financia- 
ción que asumía cada contratante, condujo a su abandono en be- 
neficio de un sistema de recursos propios que garantizaba la finan- 
ciación duradera de las políticas comunes. 

La decisión del Consejo de abril de 1970 sustituyó las contri- 
buciones financieras por recursos propios de las Comunidades y 
fue adoptada en aplicación de los artículos 201 del Tratado de la 
CEE y 173 del Tratado de la CEEA. Dicha norma de Derecho de- 
rivado, organizó la constitución progresiva, a partir del 1 de enero 
de 1971, de un sistema de recursos propios para nutrir el presu- 
puesto general de la Comunidad Europea. 

Los gastos de la Comunidad, en forma de subvenciones y otras 
ayudas, tienen por objeto la realización de los objetivos estableci- 
dos en los artículos 2 y 3 del Tratado de Roma. 

En la lucha contra el fraude comunitario se trata, por tanto, no 
sólo de evitar que la Comunidad sufra los perjuicios económicos 
derivados del mismo, sino fundamentalmente, de proteger los pro- 
cesos de realización de los objetivos descritos en los Tratados. 

El Informe anual de la Comisión de 1992, de fecha 20 de abril 
de este año 1993, cifró en 270 millones de ecus, unos 38.500 millo- 
nes de pesetas, el fraude a las arcas comunitarias en el pasado año. 

La recomendación R. 12 del Consejo de Europa enumera una 
serie de delitos económicos en el ámbito comunitario. Así, la cre- 
ación de cárteles, las prácticas de fraude y abuso de situación eco- 
nómica de las empresas multinacionales, los logros fkaudulentos y 
las malversaciones de fondos concedidos por el Estado o por par- 
te de organizaciones internacionales, las infracciones de índole in- 
formática, la formación de sociedades ficticias, la falsificación de 
balances de  la sociedad o empresa y la infracción del deber-conta- 
ble, transgresiones de la normativa de la Seguridad y de la salud 
de los trabajadores, los fraudes sobre la situación comercial y fi- 
nanciera de la empresa o sociedad, las defraudaciones a acreedo- 
res, la competencia desleal, los fraudes a los consumidores, las 
transgresiones de carácter fiscal y evasión de prestaciones sociales 
obligatorias, las infracciones aduaneras, la violación normativa en 
materia de moneda y cambio, las infracciones en el ámbito bursá- 
til y bancario, las violaciones contra el medio ambiente, blanqueo 



de capitales y las infracciones a la propiedad intelectual e indus- 
trial. 

1. Por lo que se refiere a la partida de RECURSOS PRO- 
PIOS, pese a las dificultades que tiene la Comisión para cuantificar 
y analizar el tipo de fraude, de los datos que constan en el Informe 
Anual de la Comisión puede inferirse que el reparto por tipo de 
fraude e irregularidad pone de manifiesto un predominio de los ca- 
sos de irregularidades que se refieren a la partida de arancel (un 25 
por ciento), el valor (22 por ciento) y el origen (13 por ciento). 

2. Por lo que se refiere al FEOGA-GARANTIA, aun cons- 
tatando los servicios de la Comisión que los Estados miembros co- 
munican tan sólo una parte de los casos de irregularidades detec- 
tados, el indicado informe pone de relieve que el número de casos 
de fraude denunciado ha aumentado sensiblemente siendo todavía 
escasísimo el índice de recuperación de los importes indebidamen- 
te pagados, en concreto 9,9 millones de Ecus sobre un importe to- 
tal de casi 118 millones defraudados. 

3. La Comisión de las Comunidades huropeas sigue consta- 
tando dificultades importantes derivadas del marco jurídico de 
cada uno de los Estados miembros. La necesidad de definir con 
precisión cada elemento aislado de un expediente de fraude, de no- 
tificar a cada deudor la parte que le corresponde, de atender el 
agotamiento de las vías de recursos administrativos y judiciales así 
como las añadidas de la operatividad de la prescripción o de la in- 
solvencia del deudor, constatan la existencia de obstáculos para el 
seguimiento de los supuestos de irregularidades financieras que no 
violenten los principios básicos de los sistemas jurídicos nacionales. 

4. Tras la anulación por el Tribunal de Justicia de la Comuni- 
dad -en Sentencia de fecha 13 de noviembre de 1991, recaída en 
el conocido affaire 3031900-del Código de Conducta en el que se 
especificaban por la Comisión las modalidades de aplicación del 
artículo 23, apartado l.", del Reglamento 4.253188 que regulaba la 
comunicación por los Estados miembros a la Comisión de cual- 
quier caso de irregularidad por importe inferior a 4.000 ecus con 
periodicidad cuatrimestral, lo que supuso inevitablemente nuevos 
problemas en este ámbito, la Comisión sigue procurando la crea- 
ción de nuevos instrumentos fii 
nes sobre prevención y persecu 
des. 
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5. Existen, por tanto, todavía importantes dificultades tanto 
en el ámbito de la coordinación administrativa como en el de los 
derivados de la heterogeneidad de los sistemas jurídicos de los Es- 
tados miembros para la persecución eficaz del fraude a los intere- 

onómicos comunitarios. 
año de 1993 se caracterizara n del 

giari mercado interior y por la eliminacion ue las rronreras inter- 
: la Comunidad. Es previsible que, al ponerse en práctica el 
lo  sobre el Espacio Económico Europeo, se intensifique la 

..,,.,lización de los intercambios con los países vecinos de la Co- 
lad y los Acuer 4sociación con los países de Europa 
al y Oriental. D ado, la entrada en vigor del Tratado 

W U L G  la Unión E u r o p a  pr;~mitirá lanzar acciones dirigidas a re- 
forzar los Estados 
mieml 

A estas aimras, ya naaie auaa que esa coyuntura conlleva un 
riesgo de desviación de una parte de los medios financieros dedi- 
cados a la realización de estas políticas en beneficio de destinata- 
nos poco escrupulosos. Consiguientemente, es obligado no sólo 
mantener sino reforzar la vigilancia de todas las instituciones 
nacionales y supranacionales implicadas en la lucha contra el 

structur 

ite del : 
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les de los Estados miembros, especialmente en la lucha con- 

éstos. E 
:o. 

grandes fraudes transfronterizos, de control y de impulsión 
, , yo a las actividades de los países comunitarios pero a su vez, 

sada de la vigilancia de las acciones de :1 Parlamento 
)eo, como órgano de control democrátic 

Desde la perspectiva nacional, los Estados miembros de- 
:primir las violaciones del Derecho comunitario en idénticas 
:iones que las del Derecho nacional para dar cumplimiento a 

1"s r~incipios enunciados en la sentencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades en el Asunto 68/88 relativo al principio de asi- 
milación recogido formalmente en el artículo 209.A. del Título 11 
del Tratado de la Unión Europea, en cuanto dispone que los Esta- 
dos miembros coordinarán sus acciones encaminadas a proteger 
los intereses financieros de la Comunidad contra el fraude, organi- 
zando, a tal fin, con la ayuda de la Comisión, una colaboración es- 
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trecha y regular entre los servicios competentes de sus Adminis- 
traciones. 

A los Estados miembros les corresponde, en con ia, 
controlar los principales ingresos y gastos comunitaric car 
acciones en prevención de los fraudes e irregularidades persi- 
guiendo a los defraudadores a la vez que recaudar o recuperar las 
cantidades indebidamente obtenidas. Esa obligación compete a 
todas las instituciones del Estado: tanto a la Pc de 
la Administración, al poder legislativo y definit 5r- 
ganos del Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal no puede constituirse en mero espectador 
pasivo en lo relativo a la protección de los intereses comunitarios 
que son también intereses españoles. Aun cuando no ostenta la 
calidad de Agente de la Comisión, es constatable que su aporta- 
ción en el proceso penal a la defensa de los intereses financieros 
de la Comunidad puede resultar decisiva por su especial posición 
de privilegio en el proceso penal, en el que no sólo eje 9c- 
ción penal sino la acción civil dimanante del delito. 

"--le la perspectiva de una ~rofunda  convicción europeísta 
c andonarse ya la unitario es 
5 lo, algo irnpues jntrario, el 
ilerecho comunitario europeo es tan Uerecho interno como pue- 
da serlo cualquiera de las rama onales ( na  
jurídico. 

La Fiscalía General del Estado siente la necesidad de aproxi- 
mación a todas las instituciones vinculadas al Derecho comunita- 
rio tanto las específicamente españolas como con las de ámbito 
europeo. Ha iniciado recientísimamente contactos con la UCLAF 
no sólo para el abordaje y coordinación con las autoridades judi- 
ciales de un tema puntual, sino con perspectivas de estabilidad. 
7 mnalizarse intei s con cada una ( les 
c j con objeto de ( el Ministerio Fi: :a- 
ranre y defensor de la legaiiaaa, una garantía tamoien ae  ia aeIen- 
sa del Derecho Comunitario Europeo que es, también Derecho 
interno merced a la aplicación de los principios de Primacía y de 
Efecto Directo. 

Las Memorias de la !?la 
general y excepción hec 3s riscallas a e  ~ i e i a a ,  : ca, 
Lugo (en este caso el Abogaciu 3iscal D. Emilio Rodrígue~ rrieto) 
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y Orense en la que constan meritorias elaboraciones doctrinales 
sobre la materia actuaciones del Ministerio Fiscal y de los órganos 
jurisdiccionales dirigidas a la protección de los intereses financie- 
ros de la Comunidad Europea y a la represión de actuaciones de 
fraude comunitario 

Así, el Fiscal de I Real describe un procedimiento segui- 
do ante el Juzgado numero 2 de Puertollano contra dos personas, 
que, para obtener fraudulentamente las primas que para ganado 
ovino y caprino se establecieron por las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Consejería de Agricul- 
tura de la Junta de Comunidades el 21 de diciembre de 1990 y el 4 
de enero de 1991, respectivamente, cuyas disposiciones fueron dic- 
tadas en el marco del Reglamento CEE 3013189, solicitaron en 
nor 
Pre 

nbre de 
tensionr 

otras dos personas que eran fácil instrumento de sus 
:S, les fueran concedidas las subvenciones correspon- 

dientes a las cabezas de ganado que decían les pertenecían a cada 
uno de los solicitantes, quienes en ningún momento tuvieron co- 
nocimiento del ardid puesto en práctica por los acusados quienes 
deseaban adueñarse con las subvenciones que les fueron concedi- 
das, presentando, a tal fin, al reconocimiento veterinario cabezas 
de ganado pertenecientes a terceras personas. 

El Fiscal de Sevilla relata dos procedimientos abreviados incoa- 
dos en el territorio de su jurisdicción. Uno de ellos, se inició por 

yudas ei 
lados pr . . 

ronómic 
,oductos 

supuesto fraude a las restituciones comunitarias a la exportación 
-a as que se entregan a los exportadores de deter- 
mir agrícolas para facilitar la competitividad en el 
mercaao inrernacional- v el otro por falsedad y estafa en materia 
de 

LO capítulo de su impor- 
tante Memona, refiere un supuesto en curso de investigación de 
conductas presumiblemente criminales detectadas en el marco de 
las ayudas derivadas del Fondo Europeo de Orientación y Garan- 
tía Agrícola (FEOGA-GARANTIA) en materia agrícola y gana- u 

.a y en 11 
Tráfico 

nenes d 
'ecciona 

e Impor 
miento . . 

der os Regí1 tación y Tránsito comunitario y 
de de Ped Activo en una provincia en la 
que ei sector primario es especialmente importante. Cita además, 
en otros capítulos, otros procedimientos penales en lo que no ha 
recaído sentencia y que son consecuencia de brillantes actuaciones 
previas de la ~iscal íá  y que ponen de relieve su especial preocupa- 
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ción por el problema. Unas, referidas a exportaciones de mercan- 
cías con derecho a restitución, en ámbito tales como los productos 
lácteos y la carne. Otras relativas a importación-exportación de 
ganado en los regímenes de Tráfico de Perfeccionamiento Activo 
y de Tránsito comunitario, así como restituciones a exportación. 
También se han abierto por la Fiscalía Diligencias de Investiga- 
ción Penal por fraudes en el sector de los forrajes, alfalfa deshidra- 
tada remitidos por la Fiscalía General del Estado y la Intervención 
General del Estado 

La Memoria de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra manifiesta que a lo largo de 1992 se registró una denuncia 
formulada por la Intervención General de la Administración del 
Estado sobre hechos relativos al control efectuado por la Inter- 
vención Delegada en la Secretaría de Estado para las Comunida- 
des Europeas sobre percepción de subvenciones para la financia- 
ción de una Cooperativa Agrícola en Sangüesa, diligencias que 
fueron archivadas por entender que no hubo ánimo de defraudar 
de parte de los denunciados. 

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en su 
Memoria, en la que incide en las dificultades que la doctrina 
científica observan para ubicar las irregularidades y los fraudes a 
la Comunidad en la legislación penal vigente, en los artículos 399 
y 535 del Código Penal, y en particular en los delitos de estafa y 
en el previsto en el artículo 350, relata un procedimiento penal 
precedido de unas diligencias de investigación en materia de sub- 
venciones financiadas con cargo a fondos comunitarios y espa- 
ñoles. 

El Fiscal de León, en su h be con detalles un demoria 
d en fa> procedimiento, en la actualida GJecución, iniciado a 

instancia de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero con- 
tra una empresa del territorio de su jurisdicción que venía obliga- 
da, en virtud de la entrada de España en la Comunidad Europea, 
a una determinada aportación por tonelada de carbón a la CECA. 

Otras Fiscalías relatan procedimientos incoados o en fase de 
Diligencias de Investigación en este ámbito. Así, la Fiscalía de 
Pontevedra describe, asimismo, una estafa de subvenciones al Es- 
tado, Erario Autonómico y Comunidad Europea, y la Memoria 
del Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja un delito 
por fraudes a la Comunidad Europea. 



Finalmente, es destacable en este ámbito, como en otros, la la- 
bor del Fiscal de la Audiencia Provincial de Salamanca quien, pese 
a señalar en su Memoria que no ha habido un sólo caso de fraude a 
los intereses financieros de la Comunidad, realiza un meritorio es- 
tudio que, por su interés, transcribimos: «El Tratado de Roma con- 
cede a la agricultura una atención especial, dedicándole una serie 
de artículos y así en el 39 establece los cinco objetivos fundamenta- 
les e inseparables de la Política Agraria Común. Los puntos de re- 
ferencia son el incremento de la productividad agraria, la garantía 
de un nivel de vida equitativo a la población agraria, la estabiliza- 
ción de los mercados, lograr la seguridad de los abastecimientos y 
asegurar suministros al consumidor a precio razonables. Ese Trata- 
do y esos objetivos lógicamente han sido atendidos por la PAC y 
esta política agraria común ha venido experimentando diversos 
cambios a través de los años, desde su constitución, hasta que por 
fin la Comisión ha concretado las orientaciones para los principales 
sectores en una serie de propuestas de Reglamentos que han cons- 
tituido la base sobre la que se trabajó durante los años 1991 y 1992, 
hasta que finalmente, el Consejo de Ministros de Agricultura dio 
su aprobación con diversas modificaciones, a la propuesta de la 
Comisión y este acuerdo configura la nueva PAC que se pondrá en 
marcha a partir de la campaña de 1993.~ 

La nueva política agrícola común, sigue diciendo el Fiscal de 
Salamanca, «afecta a los sectores de los cultivos, herbáceos, cerea- 
les, oleaginosas y proteaginosas, tabaco, vacuno, ovino, leche, pro- 
ductos lácteos e incluye unas denominadas medidas de acompaña- 
miento que se refieren a métodos de producción agraria compati- 
bles con las exigencias del medio ambiente, a medidas forestales y 
a la jubilación anticipada de agricultores. 

Toda esta política agraria comunitaria lleva como consecuencia 
una serie de pagos e indemnizaciones compensatorias a agriculto- 
res y ganaderos, siempre que reúnan y cumplan los requisitos esta- 
blecidos en las directrices de la CE, así pues se establecen cultivos 
herbáceos con pagos compensatorios, se habla de retirada y se exi- 
ge retirada de tierras de cultivo, bien que queden éstas en situación 
de barbecho, con una compensación también económica y se esta- 
blecen determinadas ayudas a especies proteaginosas y oleaginosas 
así como forrajes y se establece un auténtico control de la produc- 
ción, en el sector vacuno y se anuncian ayudas, incluso por cabeza 



de ganado, bien ésta se dedique a la producción de leche, a la pro- 
ducción de carne o a mejorar las especies, igualmente ocurre con el 
sector de bovino y con toda clase de productos lácteos, mención es- 
pecial tienen la PAC con respecto al medio ambiente así se estable- 
cen primas y ayudas para la forestación de tierras agrícolas, para el 
cambio de destino del cultivo de determinadas tierras y se estable- 
cen también unos premios y unas ayudas para la jubilación antici- 
pada. Toda esta serie de ayudas y medidas tomadas por la PAC, es- 
tan acompañadas siempre de una exigencia de requisitos. 

Los requisitos exigidos por la CE son siempre acreditados por 
agricultores y ganaderos españoles con la documentación adecua- 
da y con las pruebas y justificantes que se exigen en la mayoría de 
los casos adquiridos estos justificantes y estas pruebas de funcio- 
narios u organismos locales, de los que existen en el campo rural 
español, generalmente constituido por pequeños municipios en los 
que el Ayuntamiento y quizá algún funcionario, son los organis- 
mos únicos que detenninan y acreditan la existencia de los requisi- 
tos que se exigen a los agricultores y ganaderos para obtener las 
ayudas que se establecen y aquí es donde surge la auténtica pica- 
resca, puesto que de todos es conocido la facilidad con que el pe- 
queño agricultor, obtiene justificantes y documentos acreditativos 
de la situación para la obtención de ayudas, 1 msti- 
tuye un auténtico fraude a la Comunidad.» 

«De todos estos hechos que son conocidos de todos, no ha lle- 
gado ni uno sólo a conocimiento de la Fiscalía, a través de los Or- 
ganismos que descubran estos fraudes o estas defraudaciones, así 
pues si esto está ocurriendo con un hecho tan singular y tan reite- 
rativo en la vida rural nacional, podemos esperar sin duda, y ya lo 
estamos observando, que en esta PAC, se van a establecer y van a 
existir infinidad de fraudes, pequeños fraudes, de agricultores y 
ganaderos con la ayuda y colaboración de estos Organismos que 
funcionan en el ambiente rural, sin que de ello pueda tenerse la 
más mínima noticia o que llegue la denuncia de estos hechos a los 
órganos judiciales.» 

Termina el Fiscal de Salamanca en sus conclusiones sobre esta 
materia, con lo que es un exponente de la preocupación de mu- 
chas Fiscalías, de solicitar -para una efectiva protección del inte- 
rés de la Comunidad- de la colaboración no sólo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad sino fundamentalmente, de los Organismos 



que entregan ayudas a situaciones como las que se exigen por la 
Política Agraria Com ' 

PROTE A LAS 

Hasta la consolidación de la Victimología como disciplina 
científica -excepción hecha del protagonismo que le fue concedi- 
do en su «edad de oro», la de la justicia primitiva- la víctima ha- 
bía sido omitida no sólo del estudio del Derecho penal y procesal 
penal, sino también de la Política Criminal y de la propia Cnmino- 
logía. La Crirninología positivista, que se ocupó de bucear en las 
causas del delito como fenómeno empírico individual y social, ex- 
plicaba el comportamiento delictivo en torno a la persona del in- 
fractor. La fascinación científica por el principal protagonista del 
delito, su autor, ocupaba todo el horizonte de la disciplina. 

De otro modo, la vocación retribucionista de la concepción 
más tradicional del Derecho penal marginaba a la víctima como 
posible objeto de estudio y en consecuencia el Derecho procesal 
penal centró sus preocupaciones en el acusado en sus derechos y 
garantías. Ese desprecio científico a la persona de la víctima dispo- 
ne de manifestaciones, todavía vigentes en la práctica totalidad de 
las legislaciones que, amparadas en la naturaleza ius privatista de 
las normas reguladoras de la responsabilidad civil, excluyen el re- 
sarcir le los daños al perjudicado del ámbito propio del De- 
rechc lesplazando, consecuentemente, su exigencia a proce- 
sos civiles distintos y ajenos al proceso penal. 

En cualquier caso no debe de olvidarse que esa neutralización 
de la víctima y la asunción del monopolio del poder punitivo por 
el Estado no surgieron solamente con la finalidad de evitar la au- 
tocomposición y la v i privada sino con un objetivo tan ri- 
guroso e importante sociedad moderna como lo es que el 
poder punitivo no queaase en manos de intereses bastardos y ego- 
ístas de los más poderosos y garantizando una aplicación objetiva 
y serena de las leyes al caso concreto. 

Caben otras puntualizaciones. Del mismo modo que el etique- 
taje del delincuente, como señalan la tesis del «labeling», es el re- 
sultado de una atribución realizada exclusivamente por los órga- 
nos formales de control social, no siempre la víctima es la auténti- 
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ca víctima del delito. No puede olvidarse que el delincuente es, en 
muchas ocasiones, la víctima de su propio quehacer delictivo. 

Hechas estas precisiones, es constatable que desde la Segunda 
Guerra Mundial numerosos trabajos empíricos facilitan informa- 
ción sobre la aptitud y propensión de los sujetos para convertirse 
en víctimas del delito abordando la interacción recíproca entre el 
delincuente y su víctima, los daños inferidos a ésta por el hecho 
delictivo, mecanismos de reparación, comportamiento de la vícti- 
ma denunciante como agente de control social penal, terapia de la 
víctima o de determinados grupos de ellas, estudios de victimiza- 
ción, entre otros. 

Exponente de este movimiento victimológico a escala univer- 
sal lo constituye el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas so- 
bre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente emitió 
una Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del abuso de poder que fue adoptada por la 
Asamblea General en su Resolución 40134, de 29 de noviembre de 
1985, definió como «víctima» a las personas que, individual o co- 
lectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente de los 
Estados miembros, añadiendo que podrá considerarse víctima a 
una persona, que con arreglo a esa declaración, independiente- 
mente de que se identifique, detenga, enjuicie o condene al perpe- 
trador e independientemente de la relación familiar entre perpe- 
trador y la víctima incluyendo en esta expresión a los familiares o 
personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima di- 
recta y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para 
asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victirnización. 

El punto quinto de la citada Declaración dispone del estableci- 
miento y refuerzo de los mecanismos judiciales y administrativos 
que permitan a las víctimas la obtención de la reparación median- 
te procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, 
poco costosos y accesibles. Se informará a las víctimas de sus dere- 
chos para obtener reparación mediante esos mecanismos. 

El punto sexto establece los mecanismos de adecuación de los 
procedimientos judiciales y administrativos a las necesidades de 
las víctimas: 
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a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el de- 
sarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la 
decisión de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos 
graves y cuando hayan solicitado esa información. 

b) Permitiendo que las opiniones y preocup: de las 
víctimas sean presentadas y examinadas en etapas das de 
las actuaciones siemure aue estén en juego sus inte1r;ar;s. sin per- 
juicio del acusado y usticia 
penal correspondien 

c) Prestando asistencia apropiaaa a las víctimas durante todo 
el proceso judicial. 

d) Adoptando medidas pdia minimiza olestias causa- 
das a las víctimas, proteger su intimidad, er, Laow .,ecesario, y ga- 
rantizar su seguridad, así como la de sus familiares y la de testigos 
en su favor, contra todo acto de intimidación y represalia. 

e) Evit; :moras inneces: ~lución de las 
causas y en 1 :ión de los man< ~e con- 
cedan indemlllaaLlvlies a las víctima! 

La Declaración de Naciones Unidas prevé además, la utiliza- 
ción de mecanismos oficiosos para la solución de controversias ta- 
les como el arbitraje, la mediación incluso las prácticas de justicia 
consuetudinaria para facilitar la conciliación y la reparación en fa- 
vor de las víctimas que deberán recibir la asistencia material, mé- 
dica, psicológica y social que sea necesaria ya sea por el conducto 
gube S y au- 
tóctc 

La necuriienuaciuii uci I I I ~ ~  I I I I ~ U I  LailLc U ~ ~ ~ I I I ~ I I I U  ~ i i ~ ~ r n a c i o -  
nal F manifiesto la preocupación de la colectividad interna- 
cion; e el Estado de Derecho proporcione a los perjudica- 
dos por la infracción criminal de suficientes instrumentos para res- 
table quilibrio perturbado por el delit 

t a realidad coexisten diversas i n ~ ~ i ~ ~ e ~ a c i u r i e s .  Polari- 
zando ambas, la primera explicaría esta creciente inquietud por la 
víctima del delito y su inclusión en el Derecho penal, en que cons- 
tituye un exponente de la funcionalización del Derecho penal y 
una tación de la pretendida hipertrofia de éste . Esto es, la 
cons In de que el Derecho penal se perfila como instrumen- 
to q i i ~  i ~ l ~ ~ ~ o p o l i z a  la Política Criminal hasta el punto que se pre- 
tendería, ingenua o intencionadamente que ésta se materialice 



únicamente a través de aquél. En otros términos la afirmación se 
concref la propuesta siguiente: Se ha producido de un lado, 
una cie imación de la eficacia de la prevención especial en 
el comuui ~aiiiiento de los ciudadanos atribuyendo al Derecho pe- 
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-- aproximacion contrana vendría representada por la acepta- 
ción incondicionada de que el movimiento victimológico persigue 
una redefinición global del status de la víctima y de las relaciones 
de ésta con el delincuente, el sistema legal, la sociedad, los Pode- 
res Pút 3olítica.Y todo ello sin r d de contra- 
poner 1 de la víctima y los dere ,arantías del 
infractor y sin prerenaer una regresión a los tiempos de la vengan- 
za privada y de la represalia. 

Las Memorias de las disti~ cep- 
ciones, en esta dirección. Aun cuando serían legítimas las explica- 
ciones psicológicas, sociológicas y de dinámica institucional, es lo 
cierto que la legislación española, la Constitución en primer lugar, 
ofrece c in papel relevante al Ministerio Fiscal. 

En stórico en el que distintas voces y desde di- 
versas esteras S, .,,,,a por un proceso privatizador del Derecho 
Penal c iples manifestaciones como la I ticia 
inform: ización de las cárceles, patruilaje pri- 
vada coiiiu bucedáneo indispensable de las Fuerzas ae  aeguridad 
control, poderes tradicic fini- 
tiva cus sin disimulo por i se- 
guridad colectiva argumentando en la necesidad de descargar al Es- 

, confundiendo, en fin, c cimiento de 
y participación ciudadar i industriali- 

Iauuii  ur;i ac lv ic iu  U U U ~ ~ C O  de la iusticia, la f i ~ i ~ i a ~ a  ue la postura 
iendo la id de los ro- 
m signif levante. 

1110 conaucror ae las Ivlemorias se compone de reflexiones 
:tuales disfunciones y de la urgencia de ofrecer res- 
cesidades de protección de las víctimas de los deli- 

tos, estudios sobre los actuales smos legales de amparo, la 
descripción de soluciones alter a las previstas actualmente 
y una enumeración de las experiencias consolidadas en los territo- 
rios de las distintas Fiscalías. 
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La práctica totalidad de las Memorias coinciden en señalar en 
que el resarcimiento económico de los perjudicados por el delito 
como objetivo prioritario. Una síntesis de la legalidad vigente en 
este ámbito la realiza la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de la Región de Murcia distinguiendo la Fase de 
medidas previas en la que incluye como preceptos que ofrecen di- 
recta protección a las víctimas a los artículos 13 y 366 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, una Fase de medidas durante la trarnita- 
ción del proceso que se concreta en el abono de pensiones antici- 
padas o reintegros a favor de los perjudicados y que dispone que 
asiento legal en la Norma Octava del artículo 785 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, y una tercera Fase de medidas al finalizar el 
proceso en la que distingue los siguientes supuestos: a) Que el 
condenado sea solvente real, b) que sea insolvente ficticio y c) que 
se produzca la insolvencia real. 

Los Fiscales en sus respectivas Memorias coinciden con las 
conclusiones del Fiscal de Murcia en la insuficiencia de la actual 
normativa perfilando soluciones en dos órdenes distintos, uno que 
aglutina un conjunto de líneas de política criminal satisfactorias y 
otro dedicado a formular respuestas en la praxis cotidiana de los 
órganos iudiciales v del Ministerio Fiscal. 

. Por 

: respecl 
[puestos 
" - 7 - 0  "'3 

lo que 2 1 i medidas de política cnminal se refiere son 
constantes las referencias a las instancias de mediación víctima-de- 
lincuente, a la imposición de prestaciones sociales o en beneficio 
de la víctima en sustitución de las penas impuestas. Se idea tam- 
bién la posibilidad de desgravaciones o de cualquier otro tipo de 
beneficios fiscales en favor de los perjudicados cuando no fuere 
habido el autor del delito o resultare insolvente total o parcial, la 
asunción con carácter general por parte del Estado y con carácter 
subsidiario del pago de indemnizaciones, más en concreto a la cre- 
ación de Fondos del Estado que se hagan responsables de adelan- 
tos o anticipos en favor de las víctimas como sucede en los supues- 
tos de terrorismo. el Real Decreto 1311188 citado, entre otros por 
el Fiscal de San Sebastián. La Memoria del Fiscal de Teruel indica 
a este to: «Una medida atendría a la necesidad de que en los 
Presr Generales de la Administración del Estado ... se arbi- 
trara,, uua aLrie de fondos, tutelados por la Intervención del Esta- 
do y el Tribunal de Cuentas, que fueran destinados al resarcimien- 



to anticipado de las víctimas, en aquellos procedimientos penales 
que acarrean la satisfacción de indemnizaciones que excedieran de 
una determinada cifra.» 

Varias son las Memorias que, como se ha dicho, inciden en so- 
luciones de política criminal. Así, el Fiscal de Ciudad Real enume- 
ra las que, a su juicio, debieran de constituir las bases sobre las 
que descanse el sistema punitivo en orden a facilitar mayores cuo- 
tas de protección a las víctimas y perjudicados por el delito. 

«En primer lugar el establecimiento de instancias de media- 
ción entre el delincuente y la víctima en determinadas infracciones 
dentro de las que lesionen o pongan en peligro bienes jurídicos en 
cuya naturaleza alcancen relevancia los aspectos privados. 

2. Acomodación de la gravedad de las penas a la gravedad de 
los bienes jurídicos amenazados o lesionados con la comisión del 
delito. 

3. Efectividad en el cumplimiento de las penas, singularmen- 
te de las privativas o restrictivas de derechos, eliminando las insti- 
tuciones que puedan representar la introducción de factores de 
discriminación 

4. Imposi ociales, 3 en 
sustitución de a IIIIyuG no pued 31gul~ntes: 
a) Prestaciones en beneficio de la víctima de la infracción. b) h t e -  
gración de los delincuentes drogadictos, alcohólicos o que presen- 
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ten patología de alguna clase, en programas terapéuticos o en co- 
munidades de tal naturaleza. c) Realización de trabajos que re- 
dunden en beneficio de la Comunidad a la que pertenece el delin- 
cuente. d) Realización de tareas relacionadas con la asistencia o 
con la atención de cuidados que precisen las víctimas que se pro- 
ducen en el desarrollo de actividades semejantes a la constitutiva 
de la infracción, como puede ser la recepción o el cuidado en cen- 
tros hospitalarios de heridos de accidentes de tráfico a los conde- 
nados por delitos cometidos mediante el uso y circulación de vehí- 
culos de motor. e) Realización de actividades socio-culturales ges- 
tionadas por centros de servicios sociales para los delincuentes ju- 
veniles. 

5. Regular la intervención de agentes sociales radicados en el 
medio en que el delincuente vive (asociaciones de vecinos, contra 
el alcoholismo o las toxicomanías o de otro tipo) en el seguimiento 
de las prestaciones sociales.» 
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El Fiscal de Teruel desarrolla, por su parte, con especialidad 
creatividad «una serie de ideas de cómo podría ser aprovechada la 
medida de reparación, en aquellos supuestos en que fuera aplica- 
ble, y que podría estar fundamentada en un proceso que se apoya- 
ra sot se de 
ejecuc 

Seguidamente vienen desarrolladas cada una de las fases 
anunciadas. F iterés las transcribimos. Fiscal 
de Teruel: «E entido, y sin ánimo de sición 
detallada del yiuceso lógico a seguir en este roiiia. si queiemos 
aporti mbargo, eas de c aprovechada 
la me reparac 3quellos ue fuera apli- 
cable, y que podría estar tundamentada en un proceso que se apo- 
yara sobre tres fases 1 ntos: Fase de D co: Abarcaría 
esta primera fase tod lación tendente minar, previo 
examen de los hecho3 Y ia 3ituación del incilipuu, si era posible 
aplica riables ci les de 
éxito. ) sentenc lviera 
bajo su aepenaencia un ~ q u i p o  1 ecnico que efectuara un estudio, 
primero de los hecho habrían consi- 
derados vanos parán tidad dt smos, 
circunstancias en que fueron cometidos, repercusión social que 
originó, entidad de los daños producidos, etc. 

En segundo lugar, esta Fase de Diagnóstico habría de ser com- 
plemf on un e: e la personalidad del penado, tc 
do en su prop al delito, entorno social en el c 
ha rnbviuv, ,ivel cultulal posee. y lo que es más importante, 
una evaluacic 1 actitud en orden a si : tra proclive y 
con una pers voluntad reparadora. , respecto, por 
ejemplo, la ausencia de domicilio fiio o la permanencia durante 
largo! )odrían constituir una 
causa :ión de la medida, sin 
por ello tener que excluir necesariamente a los reincidentes que 
hubie 
dida. 
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sica o jurídica, afectada, para que emitieran su parecer, el titu- 
lar del órgano sentenciador dictaría resolución acordando la eje- 
cución de la medida reparadora dentro del catálogo posible que 
hubiera establecido el programa correspondiente de la Comu- 
nidad Autónoma respectiva. Contra esta resolución, que habría 
de ser notificada al Fiscal, víctima, representación legal de la Co- 
munidad Autónoma y, por supuesto, al penado sobre el que ha- 
bría de ser aplicada, se arbitraria un sistema de recursos de ape- 
lación, para preservar al máximo el Principio de Tutela Judicial 
Efectiva. 

Propiamente, la ejecución de la medida reparadc 
ría, la creación de un Servicio dentro del Organigran 

kra conll 
ia de la 

leva- 
Ad- 

ministración Autónoma que se encargara de organizar ia realiza- 
ción de dicha medida, bajo la lógica supervisión de la Autoridad 
Judicial sentenciadora, y por otra parte, establecer una actuación 
mediadora entre el perjudicado y su agresor, cuidando, sobre todo, 
que la víctima pudiera beneficiarse de una reparació~ idad, 

le las inc 
iisma. 
- 

pues iría en ello la credibilidad y el éxito de la medida. 
Sin duda, la misión más delicada de este servicio habría de ser 

la de observar la evolución del comportamiento del penado, por lo 
que, para ello, podría establecerse la necesidad de que el servicio 
de seguimiento elaborara Informes periódicos, si la medida repa- 
radora hubiera de prolongarse durante un tiempo, acerca del gra- 
do de cumplimiento de la medida por parte del penado, y en su 
caso, d ridencias de hu1 odido surgir en la ejecución 
de la n 

La Iwse de Kesoluuón en el proyecto elaborado por el Fiscal 
de Teruel viene así perfilada: «Una vez finalizada la aplicación de 
la medida, el servicio de seguimiento habría de emitir un informe 
final sobre la misma, interesando entonces, el Tribunal sentencia- 
dor de la víctima, su parecer sobre si la reparación había sido efec- 
tuada a su satisfacción, y previo dictamen del Ministerio Fiscal, 
dictar una resolución considerando cumplida la reparación del 
daño causado y no realizando el pronunciamiento condenatorio, 
con introducción -por tanto- de Instituciones de raíz anglosajo- 
na como la de la "probation" o si se prefiere, dejando sin efecto la 
ejecución de la pena impuesta mediante su remisión definitiva. O 
por el contrario, estimando no realizada satisfactoriamente la re- 
paración y acordando la imposición de una pena, o bien la ejecu- 



ción de la pena impuesta, según que se hubiera optado por uno u 
otro sistema.» 

Termina diciendo el Fiscal de Teruel: «Evidentemente, para 
que pudiera hacerse realidad este tipo de medidas reparadoras 
que, como la que sin duda, con cierta ingenuidad, no carente de 
dificultades, hemos expuesto, sería necesaria una reforma legal 
importante de todo el mecanismo de medidas y penas establecidos 
en nuestro Código Penal.» 

Es constante también la referencia a la oportunidad de arbi- 
trar en los Presupuestos Generales del Estado y de las Adminis- 
traciones de las Comunidades Autónomas con destino al resarci- 
miento anticipado de las víctimas en supuestos de insolvencia o 
solvencia parcial acreditada de los inculpados 

Con independencia de lo señalado de lege ferenda por el Fiscal 
de Teruel. otras Memorias detallan la cooperación entre Comuni- 
dad Autónoma y Administración de Justicia concretada en SeM- 
cios de Atención a las Víctimas ya en funcionamiento. 

Así, la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni- 
dad Valenciana, insiste, como lo había hecho en anteriores Memo- 
rias, en señalar el apoyo eficaz prestado por la Oficina de Ayuda a 
la Víctima del Delito (OAVD) dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Justicia de la Generalitat Valenciana, pionera en España y 
que cuenta desde 1992 con otro centro de la misma clase ubicado 
en Alicante. Describe su función en estos términos: «Dichas ofici- 
nas vienen teniendo una evolución progresiva y favorable en el co- 
nocimiento y uso de la ciudadanía, la Justicia y las Fuerzas de Se- 
guridad del Estado, a lo que han contribuido las diferentes accio- 
nes institucionales de la Generalitat. Todas las Comisarías de la 
Policía Nacional. así como todas las Comandancias de Puesto de la 
Guardia Civil y las Jefaturas de la Policía Local de las localidades 
más importantes, han sido visitadas por funcionarios de dicha ofi- 
cina quienes les han dejado folletos explicativos del cometido que 
desempeñan. Otro tanto ha ocurrido en los Juzgados de Instruc- 
ción y en los de Guardia. También se han ofrecido los servicios al 
público en general, a través de anuncios de prensa y directamente 
a otros centros de servicios sociales municipales y autonómicos. 
Así las cosas, las víctimas de delitos acuden a la oficina exponien- 
do sus problemas y se les encauza debidamente por sus servicios 
jurídicos, tras oportuno asesoramiento.» 



as cuale 
Concluye el Fiscal de Valencia que tal colaboración redunda 

en un aumento importantes de denuncias muchas de 1 S, en 
otro caso, dejarían de formularse. 

El Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de BaLaiLa ,,idica 
que durante el año de 1992 se han producido en la Oficina de 
Ayuda a las Víctimas del Delito (AVD) cambios importantes 
tanto a nivel de dependencia orgánica y funcional como de es- 
tructura departamental y ubicación de la misma. A nivel de de- 
pendencia orgánica y funcional, la AVD, antes adscrita al Gabi- 
nete Técnico de la Consellería Adjunta a la Presidencia, pasó a 
depender por Orden del Conseller Adjunto a la Presidencia de 3 
de junio de 1992 de la Dirección General de Relaciones Institu- 
cionales de la misma Consellería trasladándose, por tal motivo. 
las dependencia de la AVD a otra sede. El servicio descrito en la 
Memoria de la Fiscalía de Baleares cuenta, desde su puesta en 
marcha, de dos departamentos, el jurídico y el asistencial que in- 
forman, asesoran y asisten a aquéllas personas que hubieran sido 
víctimas de un delito. El departamento jurídico centró su actua- 
ción en la información de los derechos que asisten a la víctima en 
cada caso concreto, acompañamientos en los trámites judiciales y 
policiales, seguimientos de los expedientes en todas sus fases y 
otros trámites. Del informe del departamento asistencial pueden 
concluirse, como problemas presentados los siguientes: el impago 
de pensiones, abusos deshonestos, problemas psicológicos deri- 
vados de la actuación de sectas y otros que aún no derivados di- 
rectamente del delito resultan del mayor interés socioeconómico. 
Así la solicitud de pensiones, tanto al JNSS como al INSERSO, 
reclamaciones por denegación de pensiones, solicitudes de ayuda 
económica, solicitud de ayuda a domicilio e internamientos en 
residencias de la Tercera Edad, entre otros, centrando la labor 
del servicio, el seguimiento, la derivación y la información y 
orientación». 

Siguiendo las Recomendaciones de Naciones Unidas, los res- 
ponsables de la oficina, conscientes de la insuficiencia de los servi- 
cios prestados, han creado un departamento específico de preven- 
ción, denominado de estrategias preventivas, para el que la labor 
informativa y de divulgación es de suma importancia, y que cuenta 
con la colaboración de un criminólogo que realiza el estudio y 
análisis de la criminalidad en la Comunidad Autónoma del que se 
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desprenden recomendaciones a los ciudadanos en evite de comi- 
sión de hechos delictivos. 

Otra manifestación de asunción de responsabilidades por las 
Comunidades Autónomas en la protección de las víctimas de deli- 
tos viene descrito en la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Supe- 
rior de Justicia del País Vasco -por la Fiscal Dña. Pilar Jiménei 
Bados- que refiere el funcionamiento del Servicio de Asistencia 
a la Víctima, creado en octubre de 1991, fruto de la colaboración 
entre el Departamento de Justicia del Gobierno Vasco y el Institu- 
to de Reintegración Social de Vizcaya. El apoyo legal, según refie- 
re en i Fiscal de San Sebastián, lo constituye el ar- 
tículo le Autonomía del País Vasco que confiere a 
las Instituciones ae ia Comunidad la promoción de los Derechos 
Humanos en el ámbito de su competencia. 

Los aspectos fundamentales sobre los que pivota 1 ) ser- 
vicio, dice la Memoria de la Fiscalía de Bilbao son: «El aspecto 
preventivo o de información tanto general como a los colectivos 
directamente implicados en la Administración de Justicia; la inter- 
vención directa cerca de la víctima, una vez que se ha cometido el 
delito, y su derivación hacia otros servicios; por fin, en una tercera 
fase, la actuación se centra fundamentalmente en aportar la infor- 
mación y orientación precisa a todas aquellas personas que han 
sido víctimas de un delito para tratar por todos los medios de evi- 
tar una nueva victimización». La asistencia que demanda la vícti- 
ma del delito ;ta en este servicio es de tres clases: 
Asistencia jur i social y asistencia psicológica. El 
Fiscal de San bebastián, con el que obviamente colabora este ser- 
vicio. describe sus objetivos: 1. Concienciar a la ciudadanía de los 
efectos de la delincuencia, informando sobre medidas preventivas 
y contribuyendo a la desaparición del sentimiento de inseguridad. 
2. Facilitar y divulgar el conocimiento del Servicio, así como de los 
órganos judiciales y policiales. 3. Facilitar a la víctima asesora- 
miento legal y asistencia psicológica. 4. Realizar seguimientos de 
las denuncias hasta la finalización del proceso, a los efectos de evi- 
tar victimizaciones secundarias. 5. Generar y fomentar la creación 
de asociaciones de víctimas. 

La Memo1 Fiscalía ia del 
País Vasco se fundami ídica, 
cuantitativamen~e ia más importanre y que se circunscrioe a la in- 
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formación y asesoramiento derivadas ambas del desconocimiento 
del funcionamiento de los mecanismds propios de la Administra- 
ción de Justicia, «una vez aclarados los conceptos básicos se plan- 
tean aquellas estrategias y alternativas que desde nuestro punto de 
vista se pueden dar y que la persona puede llevar a cabo para re- 
cobrar o encauzar la problemática, es decir, que presente una de- 
nuncia, que se persone con Abogado y Procurador, sobre medios 
de prueba, etc. En la mayoría de los casos no es necesaria una su- 
pervisión exhaustiva del proceso que se lleva a cabo, basta con 
que esporádicamente se consulte con el servicio o con el profesio- 
nal del Derecho al que se ha derivado para constatar que no sur- 
gen inconvenientes o complicaciones. En otros casos se lleva un 
seguimiento hasta conocer la conclusión del mismo». 

Finalmente, esta vez de lege ferenda, en cuanto a la asunción 
directa y sin intermediación alguna por el Estado de responsabi- 
lidades para con la víctima, tiene especial interés lo señalado por 
el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de  la Región de Mur- 
cia, cuando, para los supuestos de insolvencia real del autor del 
delito indica: «Es el supuesto más frecuente y es en el que la jus- 
ticia social, la solidaridad humana, entre en juego. El vivir en so- 
ciedad conlleva unos riesgos; la sociedad constituye el "caldo de 
cultivo" del que nos hablaban los positivistas y por razones de 
humanidad, sino de justicia, todos debemos correr con la repara- 
ción de  los daños causados al conciudadano víctima inocente de 
un delito, subrogándose la colectividad en el lugar del perjudica- 
do y, en nombre y representación de la misma, el Estado median- 
te la creación de  Fondos Especiales para ello, bien directamente, 
bien encomendándolo a una entidad autónoma; semejante a la 
"Criminal Compensation Board" inglesa, al Fondo Especial bel- 
ga para Ayuda a las Víctimas de  Actos Internacionales de Vio- 
lencia, o a la "Caja para el Socorro y Asistencia de imas 
del Delito" italiana.» 

Añade el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la Kegión 
de Murcia: «Ya en 1961, Ruiz Vadillo propuso para nuestra patria 
la creación de una "Caja Judicial de Indemnizaciones" para hacer 
efectivas las que no pudieran pagarse por tratarse de condenados 
insolventes. Caja o Fondo que podría nutrirse por varias vías. Se 
han citado por la doctrina: el importe de las multas, decomiso de 
efectos sustraídos y recuperados cuyos dueños no aparecieran o 



hubieran renunciado, parte del trabajo o ingresos de los reclusos. 
Por nuestra parte. hemos propuesto las de una cuota de las indem- 
nizaciones atribuidas a otros perjudicados, las herencias vacantes 
o, sencillamente, con una participación de los ingresos obtenidos 
por el Estado mediante el cobro de los impuestos, que, procedien- 
do de los ciudadanos, deben revestir en los mismos una forma de 
prestaciones y servicios, de la misma forma que ocurre con la Se- 
guridad Social u otras formas de asistencia humanitaria encomen- 
dada a las distintas Administraciones Públicas.» 

2. 
modo 

segundo bloque de soluciones se concreta en el 
los operadores jurídicos debieran actuar, con lo le- 

gislad", pala proteger debidamente los intereses de las víctimas de 
delitos. Se cita para los dictámenes fiscales, la incidencia del impa- 
go como elemento desfavorable en la concesión de la condena 
condicional incluso como elemento decisivo para interpretar las 
exigencias del Código Penal para la concesión de la libertad condi- 
cional. De igual modo como condición indispensable para la con- 
cesión de indultos. 

Algunas de las Memorias inciden en la necesidad de evitar las 
dilaciones indebidas en lo referente a los intereses de los perjudica- 
dos. Así, el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Castilla- 
León dice textualmente: «Pero si una instrucción completa de las 
penas de responsabilidad civil es el punto de partida, hay que com- 
pletarla con una ejecución lo más rápida posible de la sentencia 
dictada. Cuando se habla de lentitud del proceso penal se hace re- 
ferencia casi exclusivamente al tiempo que abarca desde que se in- 
coa el procedimiento hasta el señalamiento del plenario, olvidán- 
dose que después de juzgar hay que ejecutar lo juzgado, y esa eje- 
cución se eterniza con reclamaciones incesantes de los pe judica- 
dos, verdaderas víctimas del proceso penal. Hay que ser prag- 
máticos y realistas en esta materia, de nada sirven continuas modi- 
ficaciones de los procedimientos penales si, entre otras cuestiones, 
la ejecución que es la culminación del proceso penal, no se le da un 
trato, como mínimo en igualdad procesal con el de la instrucción.» 

En análoga dirección el Fiscal de Teme1 señala: «Como medi- 
da más inmediata, la de extremar, tanto los órganos jurisdicciona- 
les penales como la propia institución del Ministerio Fiscal, el se- 
guimiento de las Piezas de Responsabilidad Civil abiertas a los in- 



culpados en los distintos Procedimientos. Es desgraciadamente 
una práctica muy habitual en los Juzgados la de "burocratizar" la 
tramitación de las Piezas de responsabilidad civil ,sobre la base de 
practicar una serie de diligencias automatizadas, como puedan ser 
las de recabar si el procesado o acusado contribuye, de alguna ma- 
nera, a la Hacienda Pública, si es titular de algún vehículo o, en el 
mejor de los casos, si tiene inscrito el dominio de algún bien in- 
mueble en el Registro de la Propiedad de su domicilio.» 

Sigue diciendo el Fiscal de Teruel: «La Instrucción número 
1/92 de la Fiscalía General del Estado, sobre tramitación de las 
piezas de responsabilidad civil de los inculpados, atendía, precisa- 
mente, a este tema cuando interesaba de los Fiscales el instar una 
investigación más profunda de los bienes del inculpado, mediante 
informes de los Equipos especializados de Policía Judicial y de los 
Organismos que, en su caso, pudieran proporcionar datos objeti- 
vos para averiguar la verdadera situación patrimonial de aquél, no 
informando, por ejemplo, el archivo provisional de las Ejecutorias, 
mientras no quedara acreditado el pago de las indemnizaciones o 
la verdadera situación de insolvencia de los condenados.» 

Termina con la siguiente consideración crítica: «Realmente, es 
necesario hacer una reflexión autocrítica sobre la actuación de las 
Fiscalías en esta materia y personalizar más nuestra intervención, 
en el sentido de afrontar de modo individual cada caso, extreman- 
do el rigor en la investigación del patrimonio de los acusados en 
los procedimientos penales. Esto habría de ser y a ello debemos 
tender, la primera de las medidas a adoptar.» 

El Fiscal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco -de 
nuevo la Fiscal Dña. Pilar Jiménez Bados- apunta a la necesidad 
de la elaboración de acuerdos por las Juntas de Jueces para ayu- 
dar a las víctimas de delitos sexuales, práctica que debiera de ex- 
tenderse a las Fiscalías. Añade: «Asimismo debe extenderse este 
ejemplo, ampliándolo en el sentido de llegar a acuerdos entre Jue- 
ces, Fiscales, Abogados, servicios médicos y a la Administración.» 

También insiste la Memoria del Fiscal del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha aprovechando la legislación vigen- 
te, en ofrecer soluciones cuando refiere: «Pero no sólo habría que 
proteger en el aspecto puramente económico al perjudicado, sino 
que, entendemos, sería necesario también impedir que éstos pue- 
dan sufrir otras consecuencias añadidas a la situación en que se 



han encontrado abocados, y es por ello por lo que, ya desde anti- 
guo, venimos pidiendo que, al menos en determinados delitos, se 
impida que las víctimas tengan que declarar a presencia de sus 
agresores que hay que evitar que se les someta a careos en los que, 
algunas veces, parecen asumir más el papel de acusados que el de 
agredidos. máxime en aquellos supuestos en que los ofendidos son 
menores de edad y en los que, a veces, se toleran interrogatorios 
que poco dicen del deber de protección que todos estamos obliga- 
dos a dispensarles.» 

3. Ante las frecuentes presiones realizadas por los inculpados 
y familiares a las víctimas y testigos de hechos punibles en la juris- 
dicción de Girona, el Fiscal-Jefe dictó el 10 de abril de 1992 la Ins- 
trucción número 311992 sobre la protección a las víctimas de los 
delitos, denunciantes y demás intervinientes en cualquier clase de 
proceso y que ha constituido la base para la creación de un Servi- 
cio Especial de Atención n las Víctimas de los Delitos. 

Su creación, decidida en Junta de Fiscalía del mes de noviem- 
bre, es reflejo no sólo de la preocupación por el problema y de la 
decidida voluntad de abordarlo sino exponente de las posibilida- 
des que ofrece la regulación en la norma básica de la institución 
del Ministerio Fiscal. 

La función del Servicio -asumido en la actualidad por el Fis- 
cal-Jefe, quien coordina la labor de los funcionarios encargados de 
las ejecutorias- se desarrolla en tres fases. La primera coincide con 
la Fase de Instrucción Policial, la segunda, con la Fase de Instruc- 
ción Judicial y la tercera, con la Fase de Ejecución de la sentencia 
donde se reconozcan indemnizacjones a las víctimas de delitos. 

En la Fase de Zrzstrucción Policial se contemplan cuatro distin- 
tas funciones, la preventiva y de asesoramiento a las victimas y 
testigos, las denominadas en la Memoria funciones de actuación 
inmediata, las funciones que debe asumir el Ministerio Fiscal y fi- 
nalmente, las función de control y coordinación en la persecución 
de determinados delitos. 

La función preventiva viene así descrita por el Fiscal de Girona: 
«La Policía Judicial deberá informar a las víctimas y testigos de he- 
chos delictivos, que por su naturaleza, puedan conllevar alguna de 
las actividades punibles previstas en el artículo 325 bis, del conteni- 
do del mismo; de las penas que pueden recaer sobre los infractores 
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y de la obligación que tienen de denunciar estos delitos. Dicha in- 
formación, se hará constar en el correspondiente atestado, tras reci- 
birles declaración. Igualmente, se les proporcionará protección po- 
licial efectiva si por la gravedad del hecho fuere conveniente. 

Cuando alguna víctima o testigo de un delito, denunciare algu- 
na de las actividades previstas en el artículo 325 bis del Código Pe- 
nal y se averiguare el autor o autores de aquéllas, se procederá a 
su inmediata detención, instruyéndose el correspondiente atestado 
y poniéndose al inculpado a disposición de la Autoridad judicial 
en el plazo previsto por las leyes procesales. Son las funciones de 
actuación inmediata. Antes de dicho traslado, se dará cuenta por 
el medio más rápido posible telefax o telefóno- al Fiscal Jefe o 
Teniente Fiscal con objeto de que por el Fiscal de Guardia se inste 
ante la Autoridad judicial la prisión prc sin fian )re- 
sunto infractor, si procediere con arreglt :cho. 

Las funciones que asumirá el Ministerio Piscal vienen enco- 
mendadas al Fiscal adscrito al Juzgado donde se conozcan estos 
delitos, el cual removerá todos los obstáculos existentes a fin de 
que en el plazo más breve posible, puedan estar calificadas las 
causas y remitidas al Juzgado de lo Pei de se in in- 
mediata celebración del juicio. 

La función de Control y Coordinación en la persecucion ae es- 
tos delitos se redacta en la Memoria del Fiscal de Girona en estos 
términos: «Por las Autoridades competentes y el Ministerio Fiscal, 
en el seno de la Junta de Coordinación de la Policía Judicial se exa- 
minará el resultado de la presente Instrucción. El número de dili- 
gencias previas por el delito objeto de la Instrucción se elevó a 10 y 
se juzgaron y condenaron a cuatro acusados por ellas. Paralelamen- 
te a ello, y a través de los Servicios Sociales de la Generalitat de Ca- 
talunya se gestionará y derivarán a su esfera, aquéllas víctimas de 
los delitos que requieran o necesiten ayuda de carácter social.» 

En la Fase de Instrucción Judicial se prevé en el Servicio Espe- 
cial de Atención a las Víctimas de Delitos de la Fiscalía de Girona 
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SU vez, toda la inrormacion necesaria para determinar la indemni- 
zación a interesar en el escrito de calificación así como de los bie- 
nes propiedad del inculpado en aquellos delitos en que sea factible. 
Todo ello con un indisimulado objetivo, el que la pieza de respon- 
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sabilidad civil quede completada para el juicio oral. Para ello es ne- 
cesario velar con especial atención la pieza, interesando que se in- 
cluyan en la misma los datos necesarios para la determinación del 
patrimonio del inculpado. Se citan a modo de ejemplo, informacio- 
nes tales como las declaraciones de renta y patrimonio. registro de 
bienes y vehículos. El contacto con la víctima será igualmente tras- 
cendente para conocer el daño moral que le ha sido inferido. 

La última de las fases, que la Memoria denomina Fase de eje- 
cución de la sentencia donde se reconozcan indemnizaciones n lac; 
víctimas de los delitos, se ha fijado dos metas prioritarias: la prime- 
ra de ellas es la notificación de la sentencia a los perjudicados que 
se interesa desde el preciso momento en que conoce de la misma 
el Ministerio Fiscal. Al respecto critica el Fiscal de Girona: «Justo 
es reconocer, que en muchas ocasiones los Juzgados de lo Penal no 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 270 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. teniendo el Fiscal que reitera su petición. Las Salas 
de Audiencia, por el contrario, suelen cumplir dicha disposición. 
En muchas ocasiones es la propia Fiscalía quien remite copia de la 
sentencia a la víctima, cuando ésta ha estado en contacto anterior 
con el Fiscal y siempre que se nos solicite.» 

La segunda de las metas de esta tercera fase lo constituye el 
cumplimiento de la sentencia en relación a las indemnizaciones re- 
conocidas para la que se efectúa una selección de las que, de modo 
apriorístico, puedan ser satisfechas, interesándose, respecto de és- 
tas, del Juzgado y de las Salas la averiguación o averiguaciones 
tendentes a la concreción del patrimonio del condenado, fomen- 
tando la investigación policial sobre sus bienes y efectuándose el 
control a través de la correspondiente ficha de ejecutoria y me- 
diante alardes periódicamente revisados. 

En consonancia con la filosofía inspiradora del artículo 130 del 
Proyecto de Código Penal de 1992, en el preceptivo Dictamen so- 
bre la concesión de la condena condicional se interesa desde la 
Fiscalía un requerimiento al condenado para que pague sus res- 
ponsabilidades pecuniarias. 

Finalmente, dice la Men ma, se realiza 
un seguimiento individualizaao, meaianre ricneros, en aquellos su- 
puestos «especialmente gravosos para las víctimas como los deli- 
tos de sangre, contra la libertad sexual, malversaciones, estafas y 
demás de carácter económico». 



-'víAS DE INTERES Y ACTUALIDAr 
TRATADOS POR LOS FISCALES 

[OS DOC 

1. EL PRINCPIO NON BIS IN IDEM Y SU SIGNIFICACION ACTUAL EN 

EL DERECHO ADMINISTRATNO SANCIONADC- 

1. Introducció 

El principio general del berecno conociao con ei orocardo 
non bis in idenz significa. en su vertiente material, la garantía esta- 
blecida en favor del ciudadano que comete un acto ilícito por vir- 
tud de la cual no podrá ser sancionado dos veces por ese mismo 
hecho; en su aspecto procesal, que un mismo hecho no podrá ser 
objeto de dos procesos distintos, y en cualquier caso. constituye un 
límite al ejercicio de la potestad sancionadora que a la Adminis- 
tración Pública reconoce el Ordenamiento Jurídico. 

Si exceptuamos el Código Penal de 1928 que en su artículo 823 
lo reconocía expresamente, al disponer que «un mismo hecho no po- 
drá castigarse con sanción penal y administrativa*. en nuestro Dere- 
cho positivo ha sido regla general la de admitir la compatibilidad en- 
tre ambas clases de sanciones puesto que, con arreglo al párrafo 2." 
del artículo 603 del vigente Código Penal «...las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes muni- 
cipales o cualesquiera otras especiales competan a los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las faltas en los casos en que su re- 
presión les esté encomendada por las mismas leyes». 



Fuera del Código Penal la vulneración del principio se hizo 
más patente al reconocerse la compatibilidad de castigos en casi 
toda; las normas que configuraban poderes sancionadores admi- 
nistrativos; así, en la Ley de Orden Público de 30 de julio de 1959 
(art. 18: «Las Autoridades gubernativas podrán sancionar los ac- 
tos contra el orden público a que esta ley se refiere ..., sin perjuicio 
de la competencia de los Tribunales y Autoridades de otra juris- 
dicción~); en el Decreto 48511962, de 22 de febrero, que aprueba 
el Reglamento de Montes (art. 408.2: «Cuando los hechos deter- 
minantes de sanción pudieran revestir caracteres de delito o fal- 
ta ... la Administración Forestal, sin perjuicio de aplicar la sanción 
que corresponda, pondrá los hechos en conocimiento de la juris- 
dicción ordinaria para que exija la responsabilidad criminal a que, 
en su caso, hubiere lugar): en el Decreto 305211966, de 17 de no- 
viembre, sobre Disciplina del Mercado (art. 2: «Los que cometie- 
ren una infracción en materia de disciplina del mercado incurrirán 
en sanción administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad pe- 
nal que pudiera corresponderles»); en la Ley 4611967, de 22 de ju- 
lio, sobre Sanciones en Materia de Cine, Teatro y Espectáculos 
(art. l.", 2: «La responsabilidad administrativa establecida en la 
presente ley lo será sin perjuicio de la responsabilidad penal...»); 
en la Orden de 9 de marzo de 1971, que aprueba la Ordenanza 
General sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo (art. 155: «Las 
responsabilidades laborales ... serán independientes y compatibles 
con las de índole civil o penal...»); en el Decreto 134611976, de 9 
de abril, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana (art. 225: «...la comisión de infrac- 
ciones urbanísticas llevará consigo la imposición de sanciones a los 
responsables ... con independencia ... de las responsabilidades de 
orden penal en que hayan podido incurrir los infractores,,), etc. 

No obstante este panorama legislativo, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo reconoció sesgadamente la vigencia del princi- 
pio que comentamos al declarar que cuando un acto ilícito había 
sido ya castigado por los Tribunales de Justicia, la cosa juzgada im- 
pedía una posterior actuación administrativa, pero no al revés; lo 
que significaba que si era la Administración la primera en impo- 
ner la sanción, ello no impe osterior actuación y sanción de 
los órganos judiciales; así, ido los particulares acuden al 
Juzgado, no debe admitirse la intervención de la Autoridad admi- 



nistrativa, ya que ésta pudo perseguir las infracciones de oficio y 
no lo hizo» (30 de julio de 1904), «...ni tampoco es admisible la 
posterior multa impuesta por la Autoridad, ya que el asunto que- 
da definitivamente zanjado ... » (Real Decreto de 22 de octubre de 
1900), 4 rede así en la hipótesis de actuación primera de la 
Admini , pues no obsta para el castigo de una falta com- 
prendida en el Código el hecho de que con anterioridad haya sido 
castigado por la Autoridad gubernativa, puesto que el principio de 
cosa juzgada no se puede invocar, ya que nunca habría sido casti- 
gada aquélla en juicio de ninguna clase» (27 de noviembre de 
1916); y, más recientemente, la Sentencia de 11 de mayo de 1955 
declaró que «la Administración no puede contradecir el relato fác- 
tico de una sentencia penal firme», y la de 7 de marzo de 1978 que 
«sobre un mismo hecho no pueden recaer dos sanciones adminis- 
trativasfruto de dos procedimientos distintos». 

La situación cambió radicalmente con el Real Decreto-ley 
611977, de 25 de enero, que, si bien estaba destinado a modificar 
diversos artículos de la ya citada Ley de Orden Público, consagró 
expresamente el principio y derogó no sólo los preceptos de esta 
ley, sino también todas las normas legales que se opusieran a él. 
En su artículo 2.", tras proclamar que «no se impondrán conjunta- 
mente sanciones gubernativas y sanciones penales por unos mis- 
mos hechos», añadía que «cuando los actos contrarios al Orden 
Público puedan revestir caracteres de delito, las Autoridades gu- 
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La Constitución guardó silencio sobre el mismo, prescindiendo 
de su formulación expresa, si bien, como reiteradamente ha decla- 
rado el Tribunal Constitucional, el principio está íntimamente uni- 
do a los de legalidad y tipicidad de las infracciones recogidos en su 
articulo 25.1 (Sentencias 211981, de 30 de enero; 15811985, de 27 de 
noviembre; 6611986, de 23 de mayo...). 

En la primera de las sentencias cit Tribunal Constitu- adas, el 
o, deter cional, tras la formulación del principi mina su ámbito de 

aplicación; así: «El principio general del Derecho conocido por 
non bis in idem, supone, en una de sus más conocidas manifesta- 
ciones, que no recaiga duplicidad de sanciones administrativa y 
penal en los casos en que se aprecie la identidad de sujeto, hecho y 



fundamento» ...; si bien admite implícitamente la compatibilidad 
de pena y sanción administrativa «en los casos en que exista una 
relación de supremacía especial de la Administración (relación de 
funcionario, servicio público, concesionario, etc.) que justifique el 
ejercicio del izrs puniendi por los Tribunales y a su vez de la potes- 
tad sancionac'ora de la Administración)). 

La disti~cicín jurisprudencial entre relaciones de sujeción ge- 
neral y especial, con la consiguiente negación de la vigencia del 
principio norz Da in idem en las segundas se justifica por cierto sec- 
tor doctrinal en base a que para su aplicación se requiere plena 
identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico, y en estos casos 
el último requisito no concurre, pues cada norma, administrativa y 
penal, protege unos intereses distintos, unos bienes jurídicos dife- 
rentes, por lo que, como expresivamente señala Trayter Jimenez, 
«existe bis, pero no idem», circunstancia que implica su falta de vi- 
gencia. 

Sin embargo. la 
así, como afirma M 
duplicar pena y sanción al funcionario, cuando la Administración 
ha podido personarse en el proceso penal y demostrar el perjuicio 
que el delito ha causado a los intereses públicos, lo que sólo debe- 
ría influir en la graduación de la pena». 

En cualquier caso, y siendo tan importantes las consecuencias 
que pueden desprenderse del hecho de que una relación sea califi- 
cada como de sujeción general o especial, es conveniente que por 
vía jurisprudencial se fijen los criterios de distinción, dado que por 
el momento no están clarificados, propugnándose por la doctrina, 
en aplicación del principio favor libertatis, una interpretación res- 
trictiva de los supuestos calificables como relaciones de sujeción 
especial, aun cuando en la jurisprudencia se observa un progresivo 
ensanchamiento de éstas, entre las que se incluyen las disciplina- 
rias en relación con internos en centros penitenciarios, funciona- 
rios públicos, profesionales integrados en Colegios profesionales, 
usuarios de servicios públicos, contratistas, concesionarios ..., las 
sancionadoras en el ámbito bancario y crediticio, de policía dema- 

lado, e 
titucion: 

. . 

itencia Í 
-..n -.-a 

de 3 de 
ia la pot 

. - .  

nial, etc. 
Por otrc n su Ser '711983, octubre, el Tri- 

bunal Consi 11, al t i e ~ l ~ ~ u  Y U ~ :  reafirrr estad sanciona- 
dora que a la Administración reconoce el artículo 25 de la Consti- 



ialidad ( 
:cto de 

realizac 
:ance de 

:den exi stir y de jar de e: 

ira un T 
riceverss 

tución, señala los límites que, implícitamente impone dicho pre- 
cepto, entre ellos, el de subordinación de la Administración a la 
Autoridad Judicial, acabando así con la doctrina de la autonomía 
de la Administración y con la posibilidad de que puedan darse dos 
pronunciamientos contradictorios sobre unos mismos hechos por 
dos órganos distintos del Estado. 

El Alto Tribunal señala que «cuando nuestro Ordenamiento 
permite una di ie procedimientos, el enjuiciamiento y la ca- 
lificación respc los mismos hechos se podrá producir en el 
plano jurídico con independencia (si resulta de la aplicación de 
normativas diferentes), pero en modo alguno puede ocurrir lo 
mismo en el plano fáctico; es decir, en la apreciación de los he- 
chos, pues unos mismos hecho ristir 
para los órganos del Estado». 

Se acaba así con la que Garcia ae  bnterria iiamara aoctrina de 
«las dos verdades», según la cual, lo q ribu- 
nal no tiene por qué serlo para la Adr L. De 
ello se extraen los siguientes principios. 

1. Que cualquier colisión que se produzca entre una actua- 
ción jurisdiccional y una administrativa habrá de resolverse en fa- 
vor de la primera (Fundamento Tercero de la citada sentencia). 

2. Que por exigencias de la cosa juzgada, la actuación a poste- 
riori de la Administración deberá respetar, en todo caso, el plan- 
teamiento fáctico que el órgano jurisdiccional haya realizado (Fun- 
damento Cuarto), pues en otro caso se produce un ejercicio del po- 
der punitivo que traspasa los límites del artículo 25.1 de la Consti- 
tución. 

La determinación la por la jurisprudencia constitucio- 
nal del contenido y al( :1 principio non bis in idem no excu- 
só al Legislador de darle una solución normativa, y así, en una 
multitud de disposiciones legales y reglamentarias promulgadas 
con posterioridad a la entrada en vigor del Texto constitucional 
que configuran poderes sancionadores administrativos, se hace 
una regulación expresa, aunque con un tratamiento no siempre 
coincidente con la doctrina sentada por aquella jurisprudencia, 
que en cualquier caso, deberá ser observada por los Jueces y Tri- 
bunales Ordinarios al interpretar y aplicar dichas leyes y regla- 
mentos, como impone el artículo 5.1 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial. 



Sin pretender hacer una exposición exhaustiva y omitiendo de- 
liberadamente el estudio de la legislación autonómica, seguida- 
mente se van a reseñar algunas de tales disposiciones normativas 
que explícitamente formulan el principio. señalando la solución 
dada por la Norma, distinguiendo, conforme lo ha hecho el Tribu- 
nal Constitucional, entre relaciones de sujeción general y especial, 
si bien se ha de advertir que la inclusión del supuesto en uno u 
otro grupo se hace con las necesarias reservas, conscientes de la 
dificultad que ello entraña. 

11. C L  Yr l rLuv lu  I I U I ~  bis in ~ U G I L L  C,L el íírnbito de las relacion8 
de sujec ión gene 

1. b n  ei ejercicio ae  acriviaaaes aeporrivas y iuaicos 

- Activ as: 

La Ley 1011990, de 15 de octubre, del Deporte, en su Título XI 
regula el sistema de «disciplina deportiva», remitiéndose en cuan- 
to  al procedimiento a seguir ante el Comité Español de Disciplina 
Deportiva a las disposiciones de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, «salvo las consecuencias derivadas de la violación de las 
reglas del juego o competición, que se regirán por las normas es- 
pecíficas deportivas» (art. 84.2."). 

En su artículo 83 impone a los órganos disciplinarios deporti- 
vos competentes, la obligación de comunicar al Ministerio Fiscal 
aquellas infracciones que pudieran revestir caracteres de delito o 
falta penal, en cuyo caso aquéllos deberán acordar la suspensión 
del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta 
que recaiga la correspondiente resolución judicial; si bien tal sus- 
pensión es eventual, y así, el párrafo 2." del número 2 del artículo 
34 del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Discipli- 
na Deportiva, de desarrollo reglamentario de la normativa disci- 
plinaria de la ley que se comenta, establece que «en cada supuesto 
concreto los órganos disciplinarios valorarán las circunstancias 
que concurran en el mismo, a fin de acordar motivadamente la 
suspensión o la continuación del expediente disciplinario deporti- 
vo hasta su resolución e imposición de sanciones, si procediera». 



«En el caso de que se acordara la suspensión del procedimien- 
to podrán adoptarse medidas cautelares mediante providencia no- 
tificada a todas las partes interesadas» (art. 83.3 de la Ley y 34.3 
del Real Decreto 159111992). 

- Festejos taurinos: 

Las infracciones administrativas en materia ae  especraculos 
taurinos se regulan en el Capítulo 111 de la Ley 1011991, de 4 de 
abril. sobre Potestades Administrativas en Materia de Espectácu- 
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En el número 3 de dicho precepto se dispc «el procedi- 

miento administrativo sancionador se suspend ido se inicie 
un procedimiento penal por los mismos hecho*, IILa,LL~niéndose la 
suspensión hasta la finalización de éste, sin que, en ningún caso, 
pueda imponerse por ellos sanción administrativa cuando hubiere 
recaído condena en el proceso penal* (en el mismo sentido se pro- 
nuncia el Real 3 17611992, de 28 de fe1 e se 
aprueba el Reg de Espectáculos Tauri~ 

iblicos y actividades recreativas: 

El Real Decreto 281611982, de 27 de agosto, que aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades 
Recreativas, a fin de evitar la duplicidad de sanciones gubemati- 
vas por las infracciones que tipifica, determina en su artículo 82.4 
que «las Autoridades municipales darán cuenta a las gubernativas 
provinciales de la incoación y resolución de expedientes sanciona- 
dores, y las Autoridades gubernativas llevarán a cabo las notifica- 
ciones que sean necesarias, en los expedientes sancionadores que 
instruyan a través de las Autoridades municipales». 

2. En el ámbito labor 

La Ley 8188, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, en su artículo 3.", bajo la rúbrica «Concurrencia con 
el orden jurisdiccional penal», determina: 



a) En los supuestos en que las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito, la Administración pasará el tanto de culpa 
al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se abstendrá 
de seguir el procedimiento sancionador mientras la Autoridad ju- 
dicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al proce- 
dimiento. 

b) De no haberse estimado la existencia de delito la Admi- 
nistración continuará el expediente sancionador en base a los he- 
chos que los Tribunales hayan considerado probados. 

c) En todo caso deberán cumplirse de modo inmediato las 
medidas administrativas adoptadas para salvaguardar la seguridad 
e higiene de riesgo inminente. 

3. En el ámbito de la circulación y seguridad vial 

ulación: 

El Real Decreto-legislativo 33911990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circu- 
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su artículo 74 da 
al problema un tratamiento coincidente en todo con la regulación 
que hiciera en su día el Código de la Circulación en su artícu- 
lo 276. 1; así, dispone aquel precepto: «Cuando, como consecuen- 
cia de un proceso penal, se hubiere abstenido la Administración 
de actuar para sancionar posibles infracciones a los preceptos de 
esta ley, y el proceso termine con sentencia absolutoria u otra re- 
solución que le ponga fin, provisional o definitivamente, sin decla- 
ración de responsabilidad penal y siempre que la misma no esté 
fundamentada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse, conti- 
nuar o reanudarse el correspondiente procedimiento en los térmi- 
nos previstos en esta ley, para determinar la posible existencia de 
infracción administrativa. Por su parte, el Código de la Circula- 
ción, que en este punto continúa vigente con carácter de regla- 
mento hasta que entren en vigor las disposiciones necesarias para 
el desarrollo de la ley, según dispone su disposición transitoria, 
distingue dos supuestos: 

a) La Autoridad gubernativa que reciba una denuncia por 
hechos de tráfico que pudieran dar lugar a responsabilidad de- 



clarada en la ley penal, dará inmediato traslado de ella a la 
Autoridad judicial competente, absteniéndose de todo procedi- 
miento. Si la Autoridad judicial estimare que no es de su compe- 
tencia o el procedimiento se sobreseyese o terminase por senten- 
cia absolutoria, el Juez o Tribunal remitirá a la Autoridad guber- 
nativa testimonio de la resolución recaída, al que se unirá la 
denuncia, para que pueda sancionar el hecho, si así procediere 
(art. 276.11). 

b) Cuando la Autoridad judicial actúe por conocimiento di- 
recto de un hecho. si el procedimiento terminase sin declaración 
de respc 
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el proceso penal el Juez se pronuncia expresar 
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medidas ~ a u ~ ~ i d r e S  que 3 G a l l  UG BU cariicta competencia, mediante 
expediente tramitado conforme a la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, en orden a la verificación de los requisitos de las autori- 
zaciones correspondientes y salvo que la Autoridad judicial hubie- 
se proveído al respecto. 

E n  el específico c a n ~ t ~ ~  UG los d e l i ~ ~ a  LuilLia ia a~guridad del 
tráfico por conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas 
del artículo 340, bis, a, l." del Código Penal, la Instrucción número 
411991, de 13 de junio. de la Fiscalía General del Estado, ordena a 
los Fiscales que pidan a los Juzgados y Tribunales que notifiquen a 
las Jefaturas Provinciales o Locales de Tráfico las decisiones de so- 
breseimiento o sentencias absolutorias por no ser los hechos cons- 
titutivos de delito, a fin de que pueda entrar en juego el Derecho 
administrativo sanciona ' 

- Carreteras: 

La Ley 2511988, de 29 de julio, de Carreteras, regula en la Sec- 
ción 3." de su Capítulo 111 relativo al «Uso y defensa de las carre- 



teras» el régimen de sanciones a imponer a quienes cometan las 
infracciones que tipifica, previniendo en su artículo 32.2." que «en 
los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus 
elementos pudieran ser constitutivos de delito o falta, el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo pasará el tanto de culpa a la 
Autoridad judicial competente y se abstendrá de proseguir el pro- 
cedimiento sancionador mientras ésta no se haya pronunciado. La 
sanción de la Autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o 
falta, la Administración podrá proseguir el expediente sanciona- 
dor con base en los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados». 

4. Protección de la 

La Ley Orgánica 311986, de 14 
en sus artículos 32 y 33 hacc 
ria; así dispone: 
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1, General de S 
regulación de 1; 

«En los supuestos en que las infracciones que tipifica la ley pu- 
dieran ser constitutivas de delito, la Administración pasará el tan- 
to de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la Autoridad judicial no dicte 
sentencia firme. 

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administra- 
ción continuará el expediente sancionador tomando como base los 
hechos que los Tribunales hayan considerado probados. 

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para 
salvaguardar la salud y seguridad de las personas se mantendrán 
en tanto la Autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas» (art. 
32.2). 

«En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mis- 
mos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegi- 
dos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se 
deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes» (art. 33). 

Estas normas son también de aplicación al régimen sanciona- 
dor regulado en la Ley 4211988, de 28 de diciembre, de Donación 



y Utilización de Embriones y Fetos Humanos o de sus Células, Te- 
jidos y Organos, en virtud de la remisión normativa del artícu- 
lo 9.1." de ésta y al disciplinario de la Ley 3511988, de 22 de no- 
viembre, de Técnicas de Reproducción Asistida, conforme a su ar- 
tículo 2( 
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caso, «la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción». Las medidas administrativas que hubieran sido adopta- 
das para salvaguardar la salud y seguridad de las personas se 
mantendrán en tanto la Autoridad judicial se pronuncie sobre las 
mismas 
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El F 4511983, e junio, lue se regu- 
lan las I mcione: teria de i del consu- 
midor y de la producción agroalimentaria, en su articulo 9.", 6 de- 

por el c 
defensa 

termina que «la responsabilidad administrativa por las infraccio- 
nes a que se refiere el presente Real Decreto, será independiente 
de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, 
pueda exigirse a los interesados». 

Con carácter más general, la Ley 2611984, de 19 de julio, Ge- 
neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en su 



artículo 32, tras proclamar que las infracciones en materia de 
consumo serán objeto de las sanciones administrativas corres- 
pondientes, y dejar a salvo la exigencia de responsabilidades civi- 
les, penales o de otro orden que puedan concurrir, dispone que 
ala instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancio- 
nador que hubiera sido incoado por los mismos hechos, y en su 
caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de san- 
ción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas 
para salvaguardar la salud y seguridad de las personas se man- 
tendrán en tanto la Autoridad judicial se pronuncie sobre las 
mismas». 

«En ningún caso se producirá una doble sanción por los mis- 
mos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegi- 
dos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se 
deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes» (art. 33). 

6. Protecci ión del r nedio ar nbiente 

La Ley 4/ lYSY, de 27 de marzo, de Lonservacion de 10s ks- 
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, regula en su Tí- 
tulo VI el sistema de infracciones y sanciones, remitiéndose a la 
Ley de Procedimiento Administrativo en orden al procedimiento 
sancionador (art. 41.2). 

El número 4 de su artículo 37 excluye la posibilidad de que se 
produzca doble sanción por los mismos hechos «y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos», si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o in- 
fracciones concurrentes, y en su artículo 40 determina que «en los 
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de de- 
lito o falta, la Administración pasará el tanto de culpa al órgano 
jurisdiccional competente y se abstendrá de proseguir el procedi- 
miento sancionador mientras la Autoridad judicial no se haya pro- 
nunciado. La sanción de la Autoridad judicial excluirá la imposi- 
ción de multa administrativa. De no haberse estimado la existen- 
cia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expe- 
diente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados». 



7. Economía 

- Control de cambios: 

La Ley Orgánica 1011983, de 16 de agosto, de reforma de la 
Ley 4011379, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico de Control 
de Cambios, tipifica los delitos monetarios en su Capítulo 11, de- 
jando inalteradas las infracciones administrativas previstas en el 
Capítulo 111 de esta ley, determinando en su artículo 9.", 4." que 
«los Jueces y Tribunales de la jurisdicción penal competente para 
conocer de los delitos de esta ley podrán requerir el conocimiento 
de cualquier expediente que se esté instruyendo por la Adminis- 
tración por hechos sancionados en esta ley de oficio o por denun- 
cia, y la Administración tendrá la obligación de remitir las actua- 
ciones, «sin que quepa el planteamiento de conflicto jurisdiccio- 
nal». Igual obligación de remisión tendrá la Administración cuan- 
do, con motivo del conocimiento de un expediente administrativo 
en materia de control de cambios, apreciase indicios de que el he- 
cho puede ser constitutivo de delito tipificado en el artículo 6." de 
esta ley». 

«Mientras estuviera conociendo de un hecho la Autoridad ju- 
dicial, la Administración se abstendrá de  toda acción sancionadora 
en relación con las conductas origen del mismo. La actividad san- 
cionadora de la Administración, en virtud de las infracciones ad- 
ministrativas previstas en esta ley, sólo podrá iniciarse o continuar- 
se cuando el proceso penal termine por sentencia absolutoria u 
otra resolución «que le ponga fin, provisional, o definitivamente, 
sin declaración de responsabilidad penal siempre que estén basa- 
das en motivo que no sea la inexistencia del hecho, la declaración 
expresa de no haber participado en él el acusado o la exención de 
respons I penal del mismo. Sin embargo, en estos dos últi- 
mos suy la Administración podrá sancionar las infracciones 
adminis~~ii~ivdb relacionadas con el hecho v cometidas por tercero 
no sujel 1. 
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ciones y omisiones tipificadas y sancionadas en las leyes», determi- 
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La Ley 2611988, de 29 de julio, de Disciplina e lnrervención de 
las Entidades de Crédito, regula en su Título Primero el régimen 
sancionador, de aplicación a las entidades de crédito y a los que 
ostenten cargos de administración o dirección en las mismas, que 



infrinjan las normas de ordenación y disciplina establecidas en la 
ley. 

En su artículo 2." declara que «el ejercicio de la potestad san- 
cionadora reconocida en la misma es independiente de la eventual 
concurrencia de delitos o faltas de naturaleza penal», dando al 
problema la misma solución, con igual redacción que la adoptada 
por el artículo 96 de la anteriormente mencionada Ley del Merca- 
do de ' 

- Defensa de la competencia: 

nar «a 
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La Ley 1611989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, 
otorga al Tribunal de defensa de la competencia facultades para 
sancio los age :onómicos, empresas, asociaciones, 
unione upacioni luéllas, que, deliberadamente o por 
negligencia realicen las conductas prohibidas en la ley (art. l), 
abusen de su posición de dominio (zrt. 6) o falseen la libre compe- 
tencia por actos desleales (art. 7); si bien, bajo la rúbrica «prejudi- 
cialidad del proceso penal», el artículo 55 determina que «la ins- 
trucción de pr enal anl S de Justicia suspen- 
derá la resoluc expedie ivo que hubiera sido 
incoado por los mismos hechos». 
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La '1988, de 28 de julio, de tulo V relati- 
vo a 1; icciones y sanciones», r rpiicitamente el caso 
de que un mismo hecho u omisión sea constitutivo de dos o más 
infracciones, tomando en COI ión únicamente aquélla que 
comporte la mayor sanción. 

Para evitar la duplicidad de sanciones penal y administrativa, 
su artículo 94.3 determina que «cuando, a juicio de la Administra- 
ción, la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, el ór- 
gano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal, abstenién- 
dose aquél de proseguir el procedimiento sancionador mientras la 
Autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción penal ex- 
cluirá la imposición de sanción administrativap. 
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L 711992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Mercante, en su Título IV, bajo la rúbrica «Régimen 
de Poiicia», tipifica las infracciones administrativas en el ámbito 
de la marina mercante y en el portu iificándc 
leves, graves y muy graves; determin 
u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomara 
en consideración únicamente aquélla que comporte ~r san- 
ción» (art. 119.2). 

«Cuando la infracción pudiera bc;i ~uiib~itutiva de delito o fal- 
ta, se dará traslado al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el proce- 
dimiento sancionador mientras la Autoridad judicial no hubiera 
dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso. 

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administra- 
tiva. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Ad- 
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ministración iará el expedie :ionador, teniendo en 
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ción del órgano judicial competente. 

En todo caso, deberán cumplirse de modo inmei ; medi- 
das administrativas adoptadas para salvaguardar la id por- 
tuaria, la seguridad marítima y la ordenacion del tráliLu ularítimo, 
y para la prevención de la contaminación del medio marino, sin 
que la suspensión del procedimiento sancionador pueda extender- 
se a la ejecutividad de las medidas para establecer el orden jurídi- 
co vulnerado» (art. 1 
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petencia de 1 el régimen sancionador, dis- 
poniendo el «en los supuestos en que las 
infracciones puaieran ser consrirurivas de delito o falta, la Ad- 
ministración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente 
y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mien- 
tras la Autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción de  
la Autoridad judicial excluirá la imposición de multa administra- 
tiva. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la 
Administración podrá continuar el expediente sancionador en 



base a los hechos que los Tribunales hayan considerado pro- 
bados~.  

En el mismo senti iando e: iula, se :ia el 
artículo 341 del Real Lecre~o 84911980, ue 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de dominio público hidráulico, de desa- 
rrollo de determinados preceptos de la mencionada Ley de Aguas. 

9. Urbanismo 

El Real Decreto-legislativo 111992, de 26 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Sue- 
lo y Ordenación Urbana, tipifica y sanciona como infracciones ur- 
banísticas «las acciones u omisiones que vulneren las prescripcio- 
nes contenidas en la legislación y el planeamiento urbanísticos» 
(art. 261.1), remitiendo a las reglas establecidas en la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo en orden a la trarni- 
tación del procedimiento sancionador (art. 273.2), determinando 
que «cuando con ocasión de los expedientes administrativos que 
se instruyan por infracción urbanística aparezcan indicios del ca- 
rácter de delito o falta del propio hecho que motivó su incoación, 
el órgano competente para imponer la sanción lo pondrá en cono- 
cimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las res- 
ponsabilidades de orden penal en que havan podido incurrir los 
infract dose aquél de iir el procedimiento 
sancio la Autoridad ju 3 se haya pronuncia- 
do. La sanción penal excluirá la imposicion de sanción administra- 
tiva sin perjuicio de la adopción de medidas de reposición a la si- 
tuación anterior a la comisión de la infracción». 
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posiciones, sin perjuicio de «pasar el tanto de culpa a los Tnbuna- 



les competentes cuando existan indicios de res~onsabilidad crimi- 
nal», lo que :1 párrafo 2." de la dispo iera de 
la Orden de :rio de Cultura de 14 de de de- 
sarrollo del mencionado Decreto. 
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2. Cuando las conaucras a que se refiere la presente ley pu- 
dieran revestir caracteres de infracción penal, se remitirán al Mi- 
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3. Las medidaa LauLblares adoptadas L-S Autoridades 
sancionadoras antes de la intervención judicial podrán mantenerse 
en vigor mientras no recaiga pronunciamiento expreso al respecto 
de las Autoridades judiciale- 

En los procesos penales inisterio Fiscal, 
cuando se acordase el archi sobreseimiento 
o sentencia absolutoria por acreditarse que los hechos no sean 
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constitutivos de infracción penal, deberá aquél remitir a la Autori- 
dad sancionadora copia de la resolución y de los particulares que 
estime necei uando aquéllos pudieran ser objeto de ! 
administrati ) m e  a lo previsto en esta ley (art. 33). 

En cualquier caso, la Autoridad sancionadora quedará vincu- 

sarios, c 
va confc 
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lada por los hechos declarados probados en vía judicial (art. 34). 
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141 del , por 
el que se aprueba el kegiamenro ae  armas, ai atriouir ia compe- 
tencia a los Gobernadores Civiles para sancionar las infracciones a 
que alude en su artículo 140, se limita a «dejar a salvo la de las 
Autoridades judiciales, cuando los hechos puedan ser constituti- 
vos de delito o falta pe 
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Comúi Título IX, regula «La 1 1 sancioi Je la 
Admin n». La ley, que en este F :ne su pi te en 
el a r t í ~ ~ , "  de la proposición de ley ribJbntada pvi Li ~ r u p o  
Parlamentario Popular reguladora de la potestad sancionadora de 
la Administración (Boletín Oficial de las Cortes Generales de 22 
de mayo de 1985), en su artículo 133 dispone que «no podrán san- 
cionar! dmi- 
nistrat suje- 
to, hecho y tundamento», y en el artículo 137.2, que «los hechos 
declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes 
vincularán a las Administraciones Públicas respecto de los proce- 
dimientos sanc :n». 

La ley exti cación y Ausión, a las 
relaciones de sujeción general, puesto que, contorme a su artículo 
127.3. «Las disposiciones de este Título no son de aplicación al 
ejercicio por las Administraciones Públicas de su potestad discipli- 
naria respecto del personal a su servicio y de auienes estén vincu- 
ladas a ellas por una relación contractual», q~ 3r SU 

normativa específica, no siéndoles de aplicac ley», 
según reza su disposición adicional octava. 

Sin embargo, la ley tiene vocación de generalidad dado que, 
al tiempo que deroga los preceptos de  la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, reguladores del procedi- 
miento sancionador (Capítulo 11 del Título VI), determina que 
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«las referencias contenidas en normas vigentes a las disposicio- 
nes que se derogan expresamente deberán 
a las disposiciones de esta ley que regulan 
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A "..a m,  

:rse efectuadas 
la materia que 

aquéllas» (disposición derogatoria 4), por 1" yuL ~ ; n  virtud de esa 
remisión normativa, las disposiciones de la ley reguladoras del 
procedimiento sancionador y, en concreto, las que determinan 
el alcance de  la prohibición del bis in idenz, serán de aplicación 
a muchas disposiciones legales que configuran poderes sancio- 
nadores gubernativos y declaran de aplicación supletoria la ya 
derogada Ley de Procedimiento Administrativo, como ocurre 
con el Real Decreto 209011982, de 24 de julio, que aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía (art. 118.1, párrafo 2."), con 
el Real Decreto 204611982, de 30 de julio, que aprueba el Esta- 
tuto General de los Procuradores de los Tribunales (art. 67, 
párrafo 2."), con la Ley 1311985, de  25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español (art. 79.2), con el Real Decreto-ley 211987, 
de 3 de julio, que regula la potestad sancionadora de  la Admi- 
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3. En ningún caso un mismo hecho sancionado en causa pe- 
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Ni en la Ley 5011981, de 30 de diciembre, por la que se aprue- 
ba el E Orgánic iinisterio Fiscal, Reglamento 
Orgán 7 de feb 1969, aún en vi :ontiene nor- 
ma alguna que regule la cuestión, si bien estimo que será de apli- 
cación el ya citado artículo 415.2 y 3 de la LOPJ porque, aunque 
no exista precepto alguno que declare aplicable a los miembros 
del Ministerio Fiscal el régimen previsto para los de la Carrera Ju- 
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3, uno c . ... . 

dicial, como c n materia de honores, categorías y retribu- 
ciones (art. 3: iel Estatuto), responsabilidad civil y penal 
(art. 60) y rehabilitación (art. 70), entre ambos supuestos existe la 
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El artículo 92 del Real Decreto 42911988, de 29 d t  nviii, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secreta- 
rios Judiciales, en sus números 3 y 4 desarrolla un régimen idénti- 
co al previsto para los Jueces y Magistrados en la Ley Orgánica 
del Po 

artículc 80 del 

- Personal al servicio de la Administración de Justicia: 

El tiem- 
bre, por el que se aprueba el Keglamento Orgánico de los Cuer- 
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia, se remite al régimen disciplinario diseñado en la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. couiando en  sus números 2 v 3 la norma 
D~ ~ 

contei os númí 3 del art ículo 41 s ley. 

h n  ei ámbito ae  la jurisaiccion militar: 

La Ley Orgánica e julio, de la Competencia y 
Organización de la Junsaiccion wuiitar, regula en el Capítulo 11 de 
su Título IX «La responsabilidad disciplinaria judicial», tipifica las 



faltas que pueden cometer «quienes ejerzan cargos judiciales, fis- 
cales y Secretarías Relatoriaw en el ejercicio de sus funciones y 
establece el procedimiento sancionador, determinando que «no se 
podrá incoar expediente de responsabilidad disciplinaria en rela- 
ción con hechos objeto de procedimiento penal, en ste no 
haya concluido por sobreseimiento o sentencia ab 8 ,  SUS- 
pendiéndose, en su caso, el curso del expediente, si después de su 
iniciación se incoara procedi ~ e n a l  por el mismo hecho» ... y 
que «en ningún caso un misr o sancionado en procedimien- 
to penal podrá ser obieto de uii uub~erior ex~ediente de resDonsa- 
bilidad discir 
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El régimen discivlinario de los Funcionarios públicos está re- 
gula~ 1986, de 10 de enero, 
por e $men Disciplinario de 
los de ia Aaminisrracion aei csraao, que es de aplicación direc- 
ta al personal funcionario comprendido en el artículo 1.1 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y a los Funcionarios en prácticas; y supleto- 
riamente a los demás Funcionarios al servicio del Estado y de las 
Administraciones públicas no incluidos en su ámbito de aplicación 
(arts. 1, 2 y 3). También es de aplicación supletoria para los Fun- 
cionarios al servicio de las entidades locales, conforme a la remi- 
sión que al mismo hace el artículo 150.4 del Real Decreto-legislati- 
vo 78111986, de 18 de abril, que aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

En su artículo 23 se establece que «en cualquier momento del 
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públicos, contra el ejercicio de los derechos de la persona recono- 
cidos por las leyes y de los delitos de los Funcionarios públicos en 
el ejercicio de sus cargos, tipificados en los Títulos 11 y VI1 del Li- 
bro Segundo del Código Penal, deberá suspenderse la tramitación 
del expediente disciplinario hasta tanto recaiga resolución judi- 
cial». 

Por su parte, el artículo 24 faculta al Subsecretario del Depar- 
tamento para acordar como medida preventiva la suspensión pro- 
visional de los Funcionarios sometidos a procesamiento, cualquie- 
ra que sea la causa del mismo, si esta medida no ha sido adoptada 
por la ,ial que dictó el ; miento. procesal Autorid lad judic auto de 

rmadas 

El régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas viene regula- 
do en la Ley Orgánica 1211985, de 27 de noviembre, y es de aplica- 
ción «a los militares de carrera y los militares de empleo que man- 
tienen una relación de servicios profesionales ..., a los militares de 
reemplazo durante la prestación del servicio militar y a los espa- 
ñoles que se incorporen a prestar servicio en las Fuerzas Armadas, 
por aplicación de la legislación reguladora de la movilización na- 
cional» (art. 3 de la ley en la redacción dada por la Ley Orgáni- 
ca 1311991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar). 

La ley considera falta disciplinaria «toda acción u omisión pre- 
vista en esta ley que no constituya infracción penal» (art. 7), y al 
tiempo que impone a la Autoridad gubernativa militar la obliga- 
ción de «cursar el procedimiento disciplinario a la Autoridad judi- 
cial competente cuando los hechos revistan caracteres de infrac- 
ción penal» (art. 42, párrafo 3.9, admite la compatibilidad de san- 
ciones penal y gubernativa pues, conforme a su artículo 4, párra- 
fo l." «la iniciación de un procedimiento judicial no impedirá la in- 
coación y tramitación de expedientes disciplinarios por los mismos 
hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente sólo 
podrá producirse cuando la sentencia recaída en aquel procedi- 
miento, cuya declaración de 1 xobados vincul Ad- hechos 1 ara a la 
ministración, fuese firme». 

La coexistencia de ambas sanciones es más paten~, ,,,do de 
militares profesionales se trate, pues con arreglo a sus artículos 59 
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y siguientes, a éstos «se podrán imponer sanciones disciplinarias 
extraordinan pedienti nativo», cuando «hu- 
biesen sido cc os Tribu : la Jurisdicción Ordi- 
naria por un delito cometido con dolo que lleve aparejada la pri- 
vación de libertad o cuando la condena fuera superior a un año de 
prisión, si hubiese sido cometido por imprudencia» (art. 60). 

uerzas y Cuerpc 1s de Se! 

El artículo 8.", 3 de la Ley Orgánica 211986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, determina que «la iniciación de 
procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes 
gubernativos o disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, 
la resolución definitiva del expediente sólo podrá producirse cuan- 
do la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la declara- 
ción de hechos probados vinculará a la Administración. Las medi- 
das cautelares que puedan adoptarse en estos supuestos podrán 
prolongarse hasta que recaiga resolución definitiva en el procedi- 
miento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se 
estará a lo dispuesto en la legislación general de Funcionarios 

Tal disposición se encuadra dentro del Capítulo 111 del ' 
Primero relativo a las «Disposiciones estatutanas comunesx 
dos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por lo 
que, de conformidad con el artículo 2." de la ley será de aplicación 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de~endientes del 
Gobierno de la Nación, a los Cuerpc tes de 
las Comunidades Autónomas y a lc lepen- 
dientes de las Corporaciones Locales. 

Por su parte, el número 6 del artículo 28 de la ley dispone que 
«iniciado un procedimiento penal o disciplinario, se podrá acordar 
la suspensión provisional por la Autoridad competente para orde- 
nar la incoación del expediente administrativo. La situación de 
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suspenso provisional se regulará por lo dispuesto en la legislación 
general de Funcionarios, sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 8.", 3». 

Para los Funcionarios del Cuerpo Nacic el ar- 
tículo 19 del Real Decreto 88411989, de 14 de julio, que aprueba su 



Reglamento de Régimen Disciplinario, con fórmula copiada del 
precep ~ t o  estud liado, re gula un régimen o a aqui 

:recho penitenciario 

- Régimt :n peniti 
no..+,r D 

rnciario común: 

120111981, de 8 de mayo, en sus artículos 108 a 110, modificados 
en este punto por el Real Decreto 78711984, de  26 de marzo, tipifi- 
ca las faltas disciplinarias que pueden cometer los reclusos, si- 
guiendo la triple clasificación que de las mismas hace el artícu- 
lo 107 en muy graves, graves y leves. La tipificación de las conduc- 
tas constitutivas de faltas muy graves y graves se corresponde con 
una correlativa tipificación penal de las mismas pues, aun cuando 
la fórmula empleada por el Reglamento no sea idéntica a la utili- 
zada por el Código Penal, las conductas descritas en ambos textos 
son coincidentes en lo esencial. 

La relación existente entre la Administración penitenciaria y el 
interno en un centro penitenciario es de sujeción especial, según 
ha declarado reiteradamente el Tribunal Constitucional (Sentencias 
números 7411985, de 18 de junio; 211987, de 21 de enero...); razón 
por la que el artículo 104, párrafo 3." del Reglamento admitió la 
compatibilidac sanciones disciplinaria y penal, proclamando 
que «los reclui incurran en responsabilidad disciplinaria por 
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vienen señalados, serán objeto de la sanción adecuada dentro de la 
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escala prevista en el artículo 42 de la Ley Orgánica General Peni- 
tenciaria en lc y con observancia de los trámites procesales 
que en este Re to se determinan, sin perjuicio de la responsa- 
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bilidad civil o penal que en Derecho fuera exigible»; y por ello, su 
artículo 119 in la Admi )n penitenciaria la obligación, 
ya establecida ácter ge i el artículo 262 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, «de ,n conocimiento de la Autori- 
dad judicial c( te la comisión c disciplinaria que pre- 
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suntamente pi onstituir delito, juicio de que por la 
Junta de Régimen y Administración se pruceda a la incoación del 
procedimiento sancionador que reglamentariamente correspondan. 



Por su parte, la Consulta 311986, de 1 de diciembre, de la Fis- 
calía General del Estado, admitió la posibilidad de que ante una 
falta disciplinaria que, al mismo tiempo, presente caracteres de de- 
lito, los Funcionarios de la Administración penitenciaria practi- 
quen diligencias de investigación del hecho penal, ya a prevención, 
en los términos que establece la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(arts. 282,284,286) o como consecuencia de la información previa 
a los procedimientos sancionador y penal ordenada reglamentaria- 
mente (art. 119,2 del Reglamento), en cuyo caso, el interno contra 
quien se proceda por hechos penales, a efectos del reconocimiento 
de garantías procesales tiene la consideración de detenido, y ello, 
porque aunque materialmente ya esté privado de libertad, para la 
nueva conducta delictiva deben reconocérsele, con motivo de la 
investigación a realizar, los derechos de defensa y asistencia y las 
garantías correspondientes que se atribuyen a todo detenido. 
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El artículo 20 del Real Decreto 139611992, de 20 de noviem- 
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Establecimientos Pe- 
nitenciarios Militares, tras declarar aplicables en ellos las normas 
sobre infracciones, sanciones y procedimiento del régimen disci- 
plinario del Reglamento Penitenciario común (párrafos l." y 3."), 
declara que «las sanciones impuestas en vía disciplinaria peniten- 
ciaria lo serán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, 
en su caso, pudiera corresponder y de la responsabilidad discipli- 
naria militar, siempre que esta última sea compatible». 

El nuevo Reglan ido por Real Decreto 
13711993, de 29 de er ) de escribir estas líne- 
as se encuentra en plazo de VLCLU,,, ,,,gane la derogación del 
de 1981 (disposición derogatoria única, 1) y su entrada en vigor a 
los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
(disposición final primera). 

En su Capítulo VIII, baj ador», 
tipifica las infracciones clasi ves (art. 155), 
graves (art. 156) y leves (art. 13 /), empleando una íórmuia inusual 
en este tipo de disposiciones de naturaleza sancionadora, pues la 
descripción de las conductas merecedoras de reproche se hace en 
todo caso con la reserva de que «no constituyan delito», en cuyo 
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caso, el artículo 161, respetuoso con el principio que comentamos, 
determina que «cuando las actuaciones practicadas para sustanciar 
las infracciones de este Reglamento se deduzca que los hechos 
pueden ser calificados de infracciones penales, se remitirán al Mi- 
nisterio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órga- 
nos instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artícu- 
los 32 v 34 de la Lev Orgánica 111992, de 21 de febrero. sobre Pro- 
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guirá provocando profundas discusiones en 
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lidad:  roblem mas que, asimismo. se ha~r.11 ex~ensibles al juicio uni- 

:bra, hs legal (LEC 
ntempls 1 Público en 

una de las piezas (la quinta) del proceaimento, produciéndose el 

de quic 
sólo co 

:S econC 
Público 
-- 

ibida CI 

L la inte 
. . ,  

lenta qi 
rvenció: . . 

S a una 
rios de 1 
--- ..--A * 

l e  la pi 
n del M .. . 

revisión 
iinisteric 



risprude 
a la «p, 

)ara res' 

1 exped 

:arts. 521 
al. 
.-d - -- 

0 y sigu: el CP) S 

-- -.-:L 
:ncia el 
arte ma ... . . 

carácter 
terial*) 

* ,. 
de «pa 

en los g 
+. 

rte proc 
,recesos . . 

lor conti 
sales, sc 

s. . 

contrasentido de que allí donde se dan las consecuencias penales . . 
más graves ( ie recorta la par 
ción del Fisc 

Con mavui U IIICIIUI IUI Lulla. VICI I~ ;  d u i v ~ y é n d ~ ~ e  al Fiscal pul 
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ción N concur lbre la 
base ae un airuso inreres pubiico o social que, en la meaiaa en que 
se halla recogido (sin bien no especificado) por la ley, constituye el 
necesario sustrato material de su condición de parte (arts. 1, 3.6 y 
3.9 del EOMF). No cabe duda que la precisión de este interés pú- 
blico o social relevante en los expedientes concursales, contribui- 
ria a esclarecer la propia posición del Fiscal. En este punto, se ha 
sostenido por algunos que dicho interés es el de la defensa del or- 
den socioeconómico y de la certidumbre y seguridad del crédito 
mercantil. En la mente del Legislador, se trataba de atender, con 
la plena incorporación al expediente civil del Fiscal, a la protec- 
ción del bien jurídico que justifica la punición por el Código Penal 
de las insolvencias fraudulentas, con el fin de propiciar la creación 
del presupuesto de perseguibilidad. 

La específica y fundamental func a de la 
legalidad y del interés público tutelado por la ley (art. 1'24.1 de la 
CE y art. l." del EOMF), para lo cual deberá actuar con absoluta 
sujeción al ordenamiento jurídico (art. 6." del EOMF), con plena 
objetividad e inde~endencia, es decir, con irnuarcialidad (art. 7 .O 
del EOMF), I Fiscal, dentro 
pensión de p : de «estatuto» c 
ne un límite a e  su acruacion y, por el otro, le impone obligaciones 
impr : las de te procesal, como la de ir e in- 
form uez (art. OMF), la cual, Iógicamc luerirá 
cornii r~ba~pues to  lá bapbbLdli~a~iÓn del Ministerio iabai, dntece- 
dente o con> a la es1 ción de los órganos judiciales, 
a la que sabe a atende xóxima Ley Orgánica. 

En numerosas ocasiones, sin embargo, la legitimación del Fis- 
cal F unadas resolucil liciales 
en e pagos (la de 2 ón del 
convenio, por ejemplo) dependerá de que aparezca apoyando la 
acción de los acreedores comparecientes. Sin embargo, no debe 
por ello considerarse al Fiscal representante de aquellos intere- 
ses crediticios, y así el emplazamiento a los acreedores no puede 
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ser sustituido en ningún caso por el efectuado al Ministerio Fis- 
cal (1). 

Por otra parte, resulta extraño a la constak a y u u  ~nte-  
rés superior que justifica la intervención del Fiscal, que el simple 

ición de . - 

desistimiento del suspenso pueda provocar la terminación de pro- 
cedimiento y con ello la paralización de  cualquier acción empren- 
dida dentro del expediente por el Ministerio Público para estable- 
cer la responsabilidad del suspenso o para atender a la protección 
de los acreedores. Todo ello sin perjuicio de que el Fiscal, como 
parte que es, pueda apartarse del expediente cuando lo considere 
oportuno (2), y especialmente cuando no advierta la existencia del 
interés que está llamado a defender, o pueda perseguir separada- 
mente aquellas conductas en las que advierta trascendencia penal 
(art. 20 de la LSP). 

De cualquier forma, resulta reseñable que cuando merced a la 
dicción del derc del M F  de 21 de ju- statuto I del artíc 

La STS d 

!n un sen 
ztencia de 
rltad de a 

tados por 
'ción en a 

el Fiscal 
utos extra 

: im- 
pugnaclon de un convenio alcanzado en expediente de suspension de pagos, 
después de establecer la necesidad de que el recurrente se dirija no sólo con- 
tra el suspenso, sino también contra la representación de los acreedores, por 
resultar éstos afectados por la rescisión de aquél, añade «no ptldiendo estiniar- 
se en manera alguna que los acreedores estén represen , de- 
mandado también en esta litis, dada s~ especlal significa ña a 
los intereses privados que se discutenu. 

"\ La STS de 8 de noviembre de 1941 c o n t e m ~ ~  baou aparta- 
el Ministerio Fiscal del expediente durante la tramitación de la pieza 
:ación: *Es obligado decir, por qrcé éste fire tema de discusión en ins- 

tancra, aunque sólo indirectamente lo haya sido de casación, que el abandono 
de la acción por e1 Ministerio Priblico, en trámite de conclzrsiones y cziando se 
había ofrecido al Tribunal de instancia el material de conocimiento queprecisa- 
ba su resolución, y la afirmación de que el Interventor IZO puede actuar como tal 
después de aprobarse el convenio, que tiene indudable transcendencia para que 
no se imputen a la nzasa los gastos por él causados a partir de su cese, no con- 
dzrcen a una declaración que equivalga a sobreseer el procedinziento civil, lo 
que no esti autorizado por la ley, ni a identificar la posición del Ministerio Pí1- 
blico en el proceso penal, con la que ocupa en éste de naturaleza civil; pares si en 
aquél su apartan~iento determina inexcusablemente la ~rltimación del jzlicio, por 
la fuerza del principro acusatorio, en éste el desistimiento, mucho más si se basa 
en una apreciación de las probnizzas, recogido al concluir para sentencia, ni vin- 
cula la actividad del Juez c tido determinado, segrin declaró, siquiera 
fuera incidentalmente la Ser este Tribunal de 22 de diciembre de 1925, 
ni puede privarle de la facl preciar primero y declarar despzrés, si un 
hecho tiene o no indiciarian~enfe caricter delictivo o culposo: que es, en suma, 
lo qrce se resuelve en el juicio de responsabilidad » 



nio de 1926 y del artículo 5 del Reglamento Orgánico del MF de 
28 de febrero de 1927, la medida de la legitimación del Fiscal en 
los asuntos civiles se hace depender del tenor de la ley en primer 
lugar, y del de las Instrucciones de la Fiscalía   en eral del Estado 
(a modo de estatutos de personas jurídicas), en segundo lugar, las 
cuatro Circulares, emitidas por la otrora Fiscalía del Tribunal Su- 
premo, no obstante su notable vigencia, sean de fechas ya relativa- 
mente antiguas, tales como de 16 de noviembre y 13 de diciembre 
de 1922 y de 26 de enero y 31 de mayo de 1926, siendo evidente 
que las circunstancias iurídicas. económicas y sociológicas han va- 

ite desd 
- 

riada mento en que fueron pronun- 
ciad, 

Por otra parte, es claro que presupuesto de la intervención del 
Ministerio Fiscal en los expedientes de suspensión de pagos y en 
los juicios universales de quiebra lo constituye la notificación de 

:iva frec 
is Fiscal 

todas las resoluciones judiciales (3). Se observa, no obstante, con 
relal uencia que los órganos judiciales alejados de las sedes 
de 1: ías de los TT.SS.JJ. o de las AA.PP. omiten las notifi- 
caciones y emplazamientos al Ministerio Fiscal en los expedientes 
de suspensión de pagos, o en el mejor de los casos dilatan tanto las 
mismas que prácticamente se limitan a comunicar el auto apro- 
bando el convenio (4). Tales omisiones se llegan a descubrir, por 

(3) A la I U L ~ L L ~  notificación se refiere la noma 6." de la Circular de 16 
de noviembre de 1922: «El MF se reputa sienrpre presente y, por tanto, oirá las 
notificaciones, citaciones y e~~zplazamienros que se hagan en la forma ordinaria. 
Cttando el representante del M F  que debe ser notificado y emplazado 110 resida 
en el panido doilde se haya prontovido el expecliente, sino en la capital de la Pro- 
vincia, a fin de evirar dilaciones, en vez de valerse rle exlzortos, podrá el Juez de 
Primera Instancia entenderse con el mismo por nzedio de con7.irnicación, a la qiie 
se acompañará la copia requerida, y dicha representación aciisará inmerliatanzen- 
te recibo; la feclta de éste será tenida e11 cite~tta para los tirminos judiciales.» 

(4) La Circular aludida de la FTS establecía (norma 5.") que aelprecepto 
imperativo de que el M F  sea parte desde su iizcoación en los e.rpetlientes o jlii- 
cios de suspensión de pagos, requiere el cumplin~ieiito respecto al ntismo de los 
artíc~ilos 260 y 271 de la LEC, de forma que el en~~~lazanziento se verificará en 
cuanto se presente el escrito inicial del procedimiento». Más frecuente es, sin 
embargo, la omisión en los procedimientos de quiebra y concurso, en los que 
la cuestión adquiere caracteres muy diferentes ante la falta de previsión en el 
Código de Comercio y la LEC de la intervención del Fiscal fuera de las res- 
pectivas piezas de calificación. Se observa, sin embargo, una generalizada doc- 
trina (conducta) de las Secciones de la AP de Barcelona confiriendo traslado 
de todos los rollos de apelación en procedimientos concursales. 



lo general, en segunda instancia, en el trámite de instrucción para 
la vista de apelación en la pieza principal o en piezas incidentales, 
con ocasión de los recursos que puedan interponerse por los sus- 
pensos o por los acreedores. Se trata de determinar entonces si 
esta posposición u olvido debe o no provocar la nulidad radical de 
las actuaciones, en su caso desde la resolución que tiene por solici- 
tada la declaración en estado legal de suspensión de pagos, confor- 
me a los arts. 238.3." y 240 de la LOPJ, o si, por contra, la «inde- 
pendencia» de los actos y resoluciones sucesivos entendida como 
«invariabilidad» de los mismos, conforme al artículo 242 de la 
LOPJ, impone la convalidación (5). 

Téngase en cuenta que la ausencia de notificación y emplaza- 
miento al Fiscal, no sólo en el procedimiento principal, sin; tam- 
bién en los incidentes derivados del mismo, constituye motivo de 
nulidad radical cuya alegación corresponde en un expediente de 
naturaleza civil especialmente al propio Ministerio Fiscal, y sin 
embargo se observa con relativa frecuencia la utilización interesa- 
da de tal motivo de nulidad por terceros (acreedores o el propio 
suspenso), que llegaron a consentir la ausencia del Ministerio Pú- 
blico mientras no hubo recaído resolución judicial contraria a sus 
intereses. 

Parece razonable pensar que una adecuada colaboración con 
los órganos judiciales y el debido respeto a los principios y valores 
de la seguridad jurídica y la economía procesal, deberán llevar al 
Fiscal a recabar siempre que sea posible, y sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades que cupieren, la subsanación (6) del menciona- 

(5) La Sentencia del TS de 20 de diciembre de 1949 dice al respecto del 
Ministerio Fiscal que: «Debe ser parte en el expediente desde el ntomento de sir 
itticiación; de lo c~cal se infiere que su falta de entplazarniento originaría forzo- 
sainetlte una contravenciótl al orden príblico, por ser, al propio tietnpo que el 
sr~jeto activo y necesario de la relación jurídica procesal, el órgano especifico de 
fiscalización. 2 

(6) Y así, ya la Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona (Sala 
1.") de 21 de abril de 1980, declaraba al respecto de la admisibilidad de la sub- 
sanación que: «No obstante l~aberse omitido la notificación al Ministerio Fiscal 
que había de lener intervención en el espedierzte desde la inicinc~ón rlelprocedi- 
nziento incidental, y a proptresta de dicho Ministerio en el acto de la vista del re- 
curso, por economía procesal, el defecto de nulidad que se setiala debe subsa- 
narse qi*edatzdo coni~alirlnda por la intervencrón de dicho Ministerio, al haber 
comparecido en nrrtos, eritróndose a conocer en consecuencia del fondo del 
astinto.» Y la Sentencia de la AT de Barcelona (Sala l.a) de 24 de noviembre 
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Asimismo, en el despacho ordinario de los expedientes de sus- 
pensión de pagos se observa que con relativa frecuencia, en los días 
inmediatamente anteriores a la solicitud de suspensión, el solicitan- 
te ha llevado a cabo un inopinado e irrazonable cambio de su do- 
micilio comercial, en muchas ocasiones entre localidades distantes 
entre sí, sin que el mismo vaya acompañado de un traslado real de 
sus actividades mercantiles, bien porque éstas se siguen desempe- 
ñando inalteradas en el domicilio originario, donde conserva los 
centros de decisión y de producción, bien porque el suspenso ha 
cesado de hecho en toda actividad i il, llegando a señalarse 
como nuevo domicilio, en no pocos i )S, el de los profesiona- 
les Abogados que los asesoran. Más aún, la 1 de tiempo con 
que, en ocasiones, se planea la presentación licitud provoca 
que, tratándose de comerciantes sociales obirgados a inscribir en el 
Registro Mercantil el cambio de domicilio 9 de la 
arts. 18 y 19 del Reglamento del Registro M ) y a d a r  
ta publicidad (art. 150 de la LSA), no se háyaii ~ ~ ~ n ~ l i d o  í i i r ~ ~ i a -  

mente tales requisiti des en ( 
ción del expediente. 

La motivación aei camoio comenraao pueae razonaoiemente 
presumirse entonces relacionada con la alte e la competen- 
cia territorial del Juzgado que ha de cono( :pediente, bien 
para provocar un perjudicial y gravoso aleja,,,,,,,,, de los acreedo- 
res, bien pai o por el 
terminado. 
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de lSia~, aisponia en ei mismo senriao que ia antenor que: «La comparecencm 
del Minisrerio Fiscal en la vista de este recttrso, ddndose expresamei~te por i ~ v -  
truido y soliciíancio la convalidación de lo actiraclo en el rollo y su continua- 
ción. conlportn In sirhsnnnción rle los defectos aprfntnrlos en lo iíltimn resiclrnn- 
cza de estn resolrcción y consigriici~le validez de nque1la.s ach~acioiies.» 



glo al artículo 870 del Código de Comercio, relativo a las suspen- 
siones de pagos, que concuerda con lo previsto para las quiebras 
por el artículo 63.8." de la LEC, resulta palmario y evidente que 
el Juzgado competente en los procedimientos de esta clase lo 
será el del domicilio del deudor o suspenso, entendiendo por tal 
el del lugar donde efectivamente se desarrolla su actividad, lo 
que según la jurisprudencia tiene por finalidad evitar que se aleje 
el conocimiento del procedimiento del lugar donde naturalmen- 
te, se encontrarán, por desarrollar allí a su vez sus actividades, 
la mayoría de los acreedores interesados en el seguimiento del 
mismo. 

Al mismo tiempo, y en cuanto al domicilio de las sociedades 
anónimas, se observa una modificación sustancial en el régimen le- 
gal vigente (art. 6 de la LSA de 1989) respecto del anterior (art. 5 
de la LSA de 1951 y art. 66 de la LEC). Mientras que hasta 1989 
constituía el domicilio ( 
de se halle establecida 
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conforme a lo que dispone el artículo 11.2 de la LOPJ, sin perjui- 



cio de reservar a la solicitante la posibilidad de ejercitar su acción 
ante los Juzgados de la localidad que corresponda. 

Pues bien, el reciente Auto de la Audiencia Provincial de Barce- 
lona (Sección 12), de 29 de junio de 1992 (Rollo núm. 228191-R) (7), 
en un pronunciamiento que revela la postura conforme del Ministe- 
n o  Fiscal, establece que el fuero determinante de la competencia te- 
mtonal en los expedientes de suspensión de pagos es el del domici- 
lio del deudor, y precisamente contempla como fraudulento un su- 
puesto de mutación de domicilio entre dos localidades cercanas de 
una sociedad que precisamente pretendía alterar aquel fuero en la 
deck le suspensión de ue solicitaba (8) 
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(7) Con anteriorid itencia di 
Audiencia, expresaba: r Zódigo C, 
Etzjiuciamiento Civil, en >ir rrrirrrrlo 63.8.; ~zor~iza aplrcauie segun LB jlirrspru- 
dencia a las slrsperniones de pagos, szrpoizetz la plena libertad de t o h  persona a 
elegir domrcilio y varrarlo cuando sus personales co~zvenieizcias se lo aconsejen, 
e12 consecuencia, era lícito al itutante del expedreiite trasladar su residencra, 
pero lo que no es Iíclto es rnodificur normas de Derecho piíblico, coino son las 
que regulan la cornpetei~cin territorial de los Trrbu~iales, con el nzan~fiesto f i , ~  de 
alejar n slrs acreedores ricl Juzgado del lugar donde desarrolló activirlade.t, qrre 
le han conducido a formular sic sol~citrrd de suspensión de pagos, acto del tras- 
lado purantente artificio lo revela la obtenc a licencra fiscal el 
día anterior a la fcclra rle 

(8) En la referida i 'o 4 dice 
que "el Juez a qsiieii corresponda el conocimiento del expediente exanzittarú la 
solicitud del coinerciante ... ", deja en la duda de cuúl sea el Juez conzpetettte; en- 
tle~zden docirina y jrlrispr~idencla que tanto acudiendo al Cód~go de Contercio, 
reformado por Ley de 10 de junio de 1897, en su nrtícsrlo 870, que clecía que "el 
comerciante ... podrá constituirse en estado de suspetisión de pagos, que declara- 
rá el Juez de Primera Instancia de su domicilio, en vrsta de sus manifestacio- 
nes", como el precepto de fa LEC de 3 de febrero de 1881, artículo 63.8.; que 
establece: "será Jirez competente el del domicilio del deudor que se presente en 
concurso de acreedores o en qzriebra voktntaria", éste aphcado por analogía al 
supuesto de la surpensión de pagos, vienen a llegar la lagrozn de la Ley de 26 de 
j~iho de 1922; pero como quiera que en la apreciactón de cu~íl es el verdadero 
domic~lio la jurispruderlcia en doctnna unú~zit~ze ha venido reconociendo qzie 
ha de estarse al del lugar donde la socierlad tiene la serle de su establecrm~ento 
(domicdro real y efectivo), frente al registra1 o formal, citando existetz indicios 
de que el cariihio de domicilio social se Iza prodiicido en c~rcutzstancias tales que 
puede presumirse un  fraude ríe ley y en perjulc~o de los acreedores delslrspetzso, 
y así las sentencias dictadas en el auto recurrido (SS.TS de 7 de ntayo de 1973, 
22 de jiilio de 1978 y 19 de noviembre de 1988) revelan la pac$ca doctrina en 
esta materia, doctrina aplicable rrl cato rle autos, segrírz se dedirce de la rnisnzn 
documentación aportada por "M. I., s. l.", pues en 31 de nzayo de 1988 (escritu- 



Así pues, parece claro que atendida la alteración del domicilio 
del suspenso en fechas inmediat :ión 
de su solicitud de declaración E I de 
pagos, cuando razonablemente pueaa pensarse que aicno cambio 
obedece al interés por determinar la alteración de la competencia 
territorial del juzgado originario, es deber del Fiscal plantear en 
todo caso cuestión de competencia interesando del Juzgado la de- 
claración correspondiente y la inadmisión de la solicitud, sin perjui- 
cio del derecho del instante a reproducirla ante el Juez competente. 
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ra de coilstitrtción de la sociedad de respor?sabilirlnd limitada) ésta fijó en el ar- 
ticulo 1." de srts estat~itos en Sant Feliíl de Llobregat, para después, en 29 de di- 
ciembre de 1989 (escritura pliblica notarial) cambiar diclzo domicilio a otra di- 
rección de la misma localidad, sin que tal canlbio se inscribiera en el Registro 

: y, finaln 23 de noviembre de 1990 (ac ler a 
?l dornicil .elono, sin haber ptrblicndo 1 di- 
7do; hecl7 rdo por el fedatario pcíblicc nber 

tnscnto en el Registro ~ercan t i l  dicho cambio de doniicilto, a pesnr de las razo- 
nes de urgencia nzanifestadas al Notario; pero si ofreciera algclna drcda de cuál 
es el verdadero doniicilio de la sociedad, es la propia sociedad la que con sus 
actos posteriores revela la ficción del canzbio de doinicilio, pires en la certifica- 
ción del Acuerdo del Libro de Actas de la sociedad, e17 la re~tnióri de 23 de no- 
vienzbrc de 1990, por la qtte se ratificó la decisióiz de solicitar los beneficios de 
la su.spe~zsióiz de pagos de la Conipaliía y designar a J. P. E. para clnr cunzpli- 
nzie~zto al articr~lo 2 de la LSP, se p~rede leer que dicha re~tnióti de la J~tnta Ge- 

,nordiizaria o ir17iversal (le los accionistas de la sociedad «M. l., s. /.u se 
n San Feli~í de Llobregat en el do17zicilio social inmeiliato precedente, 

con lo que no prtede ir ahora diclia sociedad contra srrs propios actos y plantear 
la solicitud de s~tspeizsión en Barcelona, habida cuenta de que el acuerdo de 
constirrtir 7ensión de pagos y de cambio social son de la misnza fecha, y 
trece día3 la presentación de la solicitr~d ante el J~tzgado Decaiio de 
Barcelona, con ro que resultan acertados los ,fundanzentos del auto recurrido y, 
m con.seciceiicia, procede la co~zfirnzación del 17zisnlo.s 
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carece de la cualidad de comerciante quien no se dedica a opera- 
ciones mercantiles, aunque haya avalado algunas operaciones de 
esta naturaleza, o quien ha contraído deudas por medio de pólizas 
de crédito suscritas gratuitamente (STS de 17 de diciembre de 
1987), pues la percepción de préstamos en vanas ocasiones para 
destinar cant;dades a actos de comercio, aunque califique a los 
contratos como mercantiles, es insuficiente para convertir al pres- 
tatario en cc nte, por faltar la habiti o profesionali- 
dad en el q~ y ánimo de lucro, y la I ación del deu- 
dor de que se dedica al comercio hay que entenderla en su sentido 
económico y no jurídico; y es que la condición de comerciante o 
empresario requiere no sólo en dato real de actividad profesional, 
con habitualidad, constancia, reiteración de actos, exteriorización 
y án lucro, sino también un dato de significación jurídica, 
que en el ejercicio del comercio en propio nombre, con- 
cepto que no es reconducible a la mera habitualidad, sino que exi- 
ge hacer del comercio su profesión. 
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( 5  la, en efecto, la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1.") de 17 

de dic le 1987 (La Ley, 1988-1,532), referida a un supuesto de quiebra 
necesaria instada contra el Presidente de los Consejos de Administración de 
dos sociedades anónimas: <La condición de comerciante o empresario 
no sólo el dato real de la actividad profesional, con habitzialidad, cor 
reiteración de actos, exteriorizació~z y áninzo de lucro, sino también zuz 
significación jurídica que, no exigido en el arrículo 1 del Código de Comercio, 
conslste en el ejercicio del comercio en propio nombre y en la atracción hacia el 
titular de la empresa de las consecuencias jurídicas de la actividad enzpresarial, 
y esto hace que el accionista no sea comerciante por ese simple dato y que el ad- 
ministrador sólo lo sea en sentido vulgar o puramente económico, por no ac- 
tuar en su propio nombre, sino en el de la sociedad, de forma que ... es cierto 
que cabe la posibilidad de las llamadas sociedades de acomodo, aparentes o de 
fachada, como personas interpuestas o testaferros que ocultan a un enzpresario 
individual, fi~zico accionista, con abuso de la personalidad social ...; la percep- 
ción de préstamos en tres ocasiones, para destinar las cantidades a actos de co- 
mercio, aunque califique n los contratos como mercantiles (art. 311 del Código 
de Comercio) es irzsuficiente para convertir al prestatario en conzerciante, por 
faltarle la habit~talrdad o prqfesionalidod en el quehacer y el ánimo de lucro; y 
la manifestación del deudor de que se dedica al comercio la entiende en el senti- 
do económ~co .Y 1 7 0  en el jurídico, al ser incompatrhle con la posterior afirma- 
ción de que la activirlad empresarial se ejerce en nombre de otro.» 



ción al Derecho español de figura francesa de la quiebra o suspen- 
sión de pagos del dirigente societario (Ley de 13 de julio de 1967), 
más allá de la responsabilidad (limitada) establecida por la Ley de 
Sociedades Anónimas (art. 18) para los socios fundadores y para 
«las personas por cuya cuenta hayan obrado éstos». 

Por otra parte, no obstante la claridad con que parece atribuir- 
se la condición de comerciantes a las sociedades mercantiles, no 
dejan de plantearse importantes problemas. En efecto, el artícu- 
lo 122 del Código de comercio establece que, por regla general, las 
sociedades mercantiles se constituirán adoptando alguna de las for- 
mas siguientes: la regular colectiva, la comanditaria simple o por 
acciones, anónima y de responsabilidad limitada. Ello no impide, 
sino todo lo contrario, 1, icia de sociedades mercantiles atípi- 
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to, no tii 
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enen la 
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cas o innominadas, con ; de forma distinta (art. 123, último 
párrafo del CC). Más aun, el artículo 1.670 del CC permite a las so- 
ciedades civiles por el objeto a que se consagren adoptar las formas 
reconocidas por el Código de Comercio, por el que se regularán en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en el propio Código Civil. 

la disyuntiva, por lo tanto, de at objeto a la 
)ara determinar la condición de :iante sc rece 

mas adecuado, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 del CC, 
3 de la Ley de Sociedades Anói i Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, Í unda, y por ello las 
sociedades irregulares uor su fuiiiia, auiiqur; sean mercantiles por 
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al expediente de suspe Por 

carecer ae personaiiaad jurídica y patrimonio propio separaaos de 
los de sus socios, para quienes sí se podrá instar el expediente si se 
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cumplen en ellos las coñdiciones exigidas a los comerciantes en ge- 
10). neral (e n especi al, el eje :1 comer ombre F 

(10) Kespecto a la no cualidad de comerciantes de las sociedades irregu- 
lares, entendiendo por tales las no inscritas en el Registro Mercantil (llamadas 
privativas por su falta de publicidad), en orden a instar el expediente de sus- 
pensión de pagos y, por lo tanto, la imposibilidad de que como tales puedan 
verse beneficiados por su tramitación. el Auto de la entonces Audiencia Terri- 
torial de Barcelona (Sala 2."), de 27 de abril de 1988 (RJC, 1988-III,726), dice: 
nDel exanzen de los autos de instancia aparece que por los aquí apelantes se itz- 
terpuso ante el Juzgado a quo la solicitud de que se les declarase en estndo de 
suspensión de pagos, nlegnndo su comítri condiciórz de cornercini~tes inclivzdua- 



Ahora bien, la Ley de Sociedades Anónimas, cuyo texto refun- 
dido ha sido aprobado por Real Decreto-legislativo 156411989, de 
22 de diciembre (art. 16), y el Reglamento del Registro Mercantil 
(art. 286), aprobado por Real Decreto 159711989, de 29 de diciem- 
bre, han venido a introducir nuevos elementos de discusión. 

Ante ello, no faltan quienes propugnan que las sociedad6 
gulares gozan, como las regulares, de personalidad jurídica y que  
frente a terceros, las diferencias de régimen se reducen a dos: la 
inoponibilidad de los pactos sociales que alteren el derecho disposi- 
tivo y la responsabilidad personal solidaria de los administradores. 

Sin embargo, lo que en todo caso supone un obstáculo insalva- 
ble para que puedan acceder al expediente de suspensión de pa- 
gos, es el de la ausencia del requisito del ejercicio del comercio en 
nombre propio. No cabe duda que la suspensión de pagos consti- 
tuye un beneficio legal que presupone la regularidad de quien la 

les y aportando, eii su1 credito, sendas lrcenciaspscaies para e/ ejercicio de m1 ac- 
tividad )J con el también fundamento fbctico de que, entre otras actividades 
mercantiles, habian realizado, conzo socuedad civil irregurlnr, operaciones de 
afianzanliento de "O., s. a.", y al declararse ésta en aispe~lsión de pagos y ven- 
cer las de~trlas de la riiismn se hallaban aq~léllos obligados a satisfacerlas, para 
lo que, si bien cot~tabnn con patrir?loitio suficiet~te, se hnllaba~z momentcínea- 
rnnite imposibilitados de realizarlo. Tal solicititd file denegada por e1 Juzgado 
de Ittstancia, y contra su resoliucióri se alzmi los apelantes, quedando con ello 
centrado el tema decidendi e11 examinar la coriformidad n dereclio del auto 
apelado y en resolver, en definitiva, sobre la procede~icra de la repetida solici- 
trud A tales fines, procede declarar ante todo, abuundando en los razonamientos 
del airto apelado, que únicamente a los conzerciantes y a las sociedades mercati- 
tiles no coniprendidas en el artíc~clo 930 del Código de Comercio estrí reservada 
la institi~cióiz de la suspensión de pagos, según literalmente dispone el artículo 
1." de la LSP, y sin qire etitre dichas sociedades pueda, en iti~igiín caso, enten- 
derse incluidos a las denoiizinadas "irregulares", carentes de reqzrisitos formales 
qiue las privan de personalidad juirídica propia, independierzte de las persotlas fi- 
sicas zles sociedades tengan por objeto la 
realiz laro que, en crtanto tales, no podrrín 
instar sión de pagos, concliisión que, ricer- 
tudamente, expresa e/ arito apelacio, pero que desconoce, en canzhio, qute la ex- 
puesta doctrina no es aplicable en el caso de autos, ya qrie la solicitrtd deduclrln 
en ellos a los expresados firics no se refiere o sociedad alguna, sino a las tres 
personas Ricas  que conjuntarnente, pero de forma inrlivid~ializada, la dedircerz 
para cada una de ellas, y cuya manifestación de hallarse mtegradas en rrnn "so- 
ciedad civil irregular", seglíiz textiialmenfe la califican en la solicinid deducida 
no ohsta~ite afirmar que, en tal régimen, se dedican a actividades conzerciales, 
tiene por cínica finalicl(id poner de ~nanifiesro cl comiln origen de S L I  nct~tnl in- 
solvencia. » 
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solicita, la contable entre otras, lo que implica la «legalización» de 
los libros de comercio en la forma que se regula en los artículos 
293 y siguientes del RRM, siendo así que el Registrador Mercan- 
til, conforme al artículo 294.3 del RRM, sólo legalizará los libros 
de las sociedades que estén previamente inscritas. Las sociedades 
irregulares se hallan sometidas a una vida mercantil azarosa, bajo 
la amenaza de ser denunciadas por cualquiera de los socios, sin 
denominación social que las identifique o con denominación pro- 
visional (art. 377 del RRM) y sin contabilidad legalizada, y en la 
práctica son un instrumento de fraude a los acreedores, creadas en 
no pocas ocasiones con activos personales de los socios gravados 
con avales prestados a una verdadera sociedad mercantil, en fe- 
chas cercanas a la solicitud de la suspensión de pagos, para crear la 
apariencia de comercio. 

En consecuencia, reservado el instituto de la suspensión de pa- 
gos a los comerciantes y a las sociedades mercantiles (arts. 1 y 2 de 
la LSP), claro es que deberá el Fiscal cuidar especialmente de que 
quede acreditado en la solicitud dicha condición, evitando que se 
declare el beneficio (o, en su caso, instando la nulidad del declara- 
do): en favor de deudores civiles que sólo esporádicamente o, en 
todo caso, sin dedicación profesional ni ánimo de lucro, hayan rea- 

peraciones mercantiles, o en favor de los administradores 
j de las entidades mercantiles, en cuyo nombre vengan 

ejerciendo de forma exclusiva el comercio, sin perjuicio de exigir 
la responsabilidad a quienes aparezcan como fundadores directos 
o indirectos de la sociedad o asumiendo ampliaciones de capital 
Dor la realidad de las aportaciones sociales. 

nismo, deberá hacer lo propio en relaci las socieda- 
jtituidas de forma irregular carentes, pc le persona- 

iiaaa y de patrimonio distintos de los de los asociados. 

lizado o 
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ón con 1 
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io pocas ocasiones, se na proauciao ia presentación simul- 
tánea o, en su caso, con breve sucesión de diversas solicitudes de 
declaración en estado legal de suspensión de pagos afectantes a 
otras tantas sociedades y comerciantes individuales ligados por 
fuertes vínculos de intereses (grupos de empresas), evidenciados 
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cuya aaecuaaa comprensión exigiría el tratamiento unitario de la 
situación de icia, al que no siempre se puede subvenir ade- 
cuadamente .eparto de asuntos civiles, propiciando la atri- 
bución de las diversas solicitudes al mismo órgano judicial, cuando 
fueren vanos los existentes en el partido. Se trata en muchos casos 
de grupos de empresas que tienen distribuidas las funciones de fa- 
bricación v comercialización, asignando en ocasiones a una tercera 
(0 a ios a tít titularidad de 
los i rimeras ias, sin cobrar 
merced por eiio o con precio simbóiico. Frecuentemente este pa- 
trimonio inmobiliario ha sido el elemento determinante de conce- 
sión de los créditos, sin llegar en todos los casos a constituir la ga- 
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rantía documentalmente, de forma que es de justic iciar la 
afectación de dicho patrimonio al pasivo del grupo. 

No parece, sin embargo, pensado el procedimiento establecido 
en 12 1922 para soportar una d conjunta de diversos 
comi S (individuales o sociale into por su pretendida 
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(1 la acumulación dt les de su: 
de pa del Tribunal Suprc 1 ."), de 1 
viembre ae lraL ( L a  Ley, iras-1,832): «El origen de las acruaciones de ras que 
trae causa el presente recurso es la demanda innterpl~esta por la entidad que aho- 
ra figura como recurrente, pidietzdo la nulidad de lo actuado et7 sllz ex~~ed~etzte 
de suspensión de pagos tramitada en el JPI de Tolosa, que fue solicitada y ad- 
mitida por los tres comerciantes individuales qzte aparecen como recurridos en 
este trámite, apoyando la petición de nulidad etz qz1e la solicitlrd de suspensión 
se había hecho a nombre de una sociedad irregular "Carpintería Y" que era la 
denominación con la que mercarztilmente giraban los referidos comerciantes, 
sociedad que, 1 onahdad j~lríriica itzdependiente al ser secretos 
sus pactos, de i :eprucido en los artículos 119 y 120 del Código 
de Comercio e rtículo 1.669 del CC, no estaba en co~zclicrones 
de ser declarada suspenia, drbrenc~o .srr srporoda e inrlii?irllral la respo~zsahrlr- 
dad de cada uno de strs componentes, que es el argumento qtre repite el recurso 
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puestos extraños de absoluta confusión de patrimonios e identidad 
de acreedores, los Intementore in obligados a realizar tan- 
tos dictámenes distintos como iantes se hayan acogido al 
beneficio, así como otras tanta3 I I D C L I ~  de acreedores. debiéndose 
calificar las inso por sep 

Un adecuad :arnientc nu- 
lación de autos y acumulación ae acciones. c n  erecto, los artícu- 
los 160 a 187 de la LEC se refieren a la ación de autos, por 
lo que es obvio que su aplicación tiene ( esupuesto la previa 
existencia de dos o más procesos que se hallen pendientes en el 
momento en el que la acumulación se reclama, procesalmente 
oportuno para ello (art. 163 de la LEC), y que sean acumulables 
entre sí farts. 1t de la LEC). mil rtículos 153 
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e17 s~<s dos prrrneros nionvos donde por el cauc ero 1 del artículo 1.692 
de la LEC se denuncra, respectivamente, vrolacron net artículo 1.669 del CC y 
aplicacrón ii7debrda de los crtados preceptos de1 de Comercro; motlvos, ambos, 
que debe, ~strmados rsrstoz en el defech señaló la sen- 
tencla rec endo váli ésra dijo de qrre s o un sz~pi~esto 
fcíclrco qr 7rresponu ealrdad, puesto quc lid de srrspen- 
sión se Iirzo "en noiilbre y representación de los comerciantes i>?drvzdilales" que 
grran bajo aq~iello denoininacrón; provwtos de las correspond~entes lrcencrns 
fiscales, que renlrzaban actos de conzercro con l~abitualiriad y en ilonibre pro- 
plo. arrnqtre a veces nchrabn17 corno apoderados unos (le los otros, habido crren- 
ta sir vinculación societaria, carenle ciertamente de repercrisrán frente a terceros 
al no tener personalidad ~nrídrca, pero eficaz internamente, de acirerdo con lo 
establecido en el CC al que es precrso acudir en v~riud de las normas de renzi- 
sión de los nrtícrrlos 2 y 50 de1 Código de Comercio, ante la falta [le irnn notnzn- 
tzvn específica e~7 éste, según rerteró la doctrina jzir isprlidencral de este Tr~brtrznl 
Slipremo, especralmente recogida erz SS de 5 de lrtlro de 1940, 3 de mayo de 
1960,29 de septiei?7bre de 1961,26 de enero de 1967 y 30 dej~inro de 1972, entre 
otras; y el artículo 1.669 del CC en SLL prírrafo 2." se renzrte, a src vez, a los nor- 
mas de la comunrrlnd de bienes, coiztenrdas a partir del artíctrlo 392, en curyo 
también párrafo 2."se permite el establec~n~rento por los rnteresados de los pac- 
tos por los que la comunidad podrá regrrse, srempre con la posibzlidad de aque- 
llos apoderanzrenlos que el recurso clrscute, para la arlnzrnrsrración (art 398), 
para la drsposición de la parte itzdrvldual (art. 399) e rnclriso para la alteración 
del objeto conlcín (art. 397), sin que por supuesto se prodrrzca la insensibiltdod 
recíproca de los patrimonios, típica (le las sociedades con personalidad propia, 
justo por lo cual fiteron los tres soczoi solrcitaroiz conjuntamente la sus- 
pensrón aportando a la masa del actti 'rrlnd de sus respectrvos patrimo- 
nros, lo que jusr~frca la tramitacrón en Irei7te conjlrnto afectante a todos 
los que es~abaiz y ncrunbar7 e17 rrn I T P ~ U C  t,, I ~,rrirín, con rndependencla de la in- 
dudable razón de econoinía procesal a que se refiere la sentencia recurrida. 



cuya procedencia en cualquiera de sus tres formas (simple, alter- 
nativa y eventual o subsidiaria), depende de que sean conexas en- 
tre sí mediante la comunidad de los elementos integrantes de las 
mismas, si bien en los tres tipos de conexión doctrinalmente con- 
cebible~ (subjetiva, objetiva y causal), la ley procesal tan sólo ad- 
mite como idóneas para fundar la acumulación la conexión subje- 
tiva que regula su artículo 153 (con las excepciones establecidas en 
el art. 154 y la subexcepción del art. 155) y 1; ón causal aco- 
gida en el artículo 156; es decir, que la posi y procedencia 
legal de tal acumulación exige, en principio, y sin perjuicio de las 
aludidas excepciones, o bien que en todas las pretensiones acumu- 
ladas haya identidad de sujeto activo y pasivo, entendida ésta 
como plena identidad jurídica de cada uno de los sujetos, y no 
como simple coincidencia física, o, alternativamente, la identidad 
de título o causa de pedir de todas las pretensiones, entendiendo 
por tal aquel hecho cuya existencia dé lugar a la producción de los 
efectos señalados en la Norma jurídica cuya actuación se solicita 
en el litigio, por ser precisamente el supuesto fáctico de tal norma, 
y únicamente cuando concurra alguna, o ambas, de las expuestas 
identidades, deberá estimarse procedente la acumulación realiza- 
da, con la consecuencia, ordenada en el artículo 159 de la LEC, de 
que I I juicio y sean 
objet aso contrario, 
declarar mal acumuladas las pretensiones que lo hayan sido inde- 
bidamente, por aplicación del propio artículo 159, que subordina 
la producción de los efectos que establece a la procedencia de la 
acumulación realizada: v ello sin necesidad de instancia de parte, 
dado el carácter públ iiento procesal y la naturaleza 
absoluta, y no dispoc mas, de forma que no se con- 
cede a los litigantes otra opcion que la de acumular, o no, las pre- 
tensiones su: -lo, perc le acumularlas en for- 
ma y supuest s legalm ablecidos y admitidos. 

A los finta cnp1c3auua, ~ u a n d o  dr; iaa pietensiones de declara- 
ción en estado legal de suspe e pagos 
citud inicial de autos, aparez ~ersidad 
tes del beneficio de la suspension ae  pagos y ia piuraiiaaa (y aiver- 
sidad) de los nte a lo I beneficio se solicita, 
ello vedará t umulaci nparo del artículo 153 
de la LEC (acumulación subjetiva), por lo que únicamente proce- 
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derá ocuparse de si tal acumulación es viable al amparo del artícu- 
lo 156 de la LEC, lo requiere previamente declarar, siguiendo la 
mejor doctrina, que su redacción gramatical debe interpretarse ex- 
tensivamente, a fin de comprender también en el mismo los casos 
de conexión causal de las pretensiones dirigida: vi- 
duos contra una pluralidad de personas. A tal re do 
del concepto de «causa de pedir» antes expuesto, ha de atirmarse 
que la diversidad de la misma en cada una de las pretensiones acu- 
muladas es no menos patente e irreductible, ya que, siendo presu- 
puestos necesarios de la concesión del beneficii ón 
de pagos la condición de comerciante del deudc de 
sus acreedores y la insolvencia de aquél, provisional o detinitiva, 
que origina el sobreseimiento o cesación en sus pagos, cuando se 
trata de personas físicas distintas, titular cada una de ellas de un 
patrimonio propio, su respectiva insolvencia ha de referirse a su 
incapacidad individualizada o específica de d les 
para el pago de las obligaciones exigibles, s i e ~  el 
hecho de que éstas sean las mismas para todos si a eiio no se afia- 
de el que también exista patrimonial. 

Por consiguiente, y a tajas e inconver lPe 
eventualmente pudieran derivan, dcumulación de la= DVIILI~U- 
des, o en su caso de los procedimientos, de suspensión de pagos de 
diversos comerciantes (por lo común, sociedades), el Fiscal debería 
interesar dicha acumulación tan sólo cuando advierta entre las dife- 
rentes solicitudes o procedimientos elementos de lad subjeti- 
va y causal tales que, conforme a la LEC, permiti ís bien exi- 
jan) su tramitación conjunta y, en este caso, con independencia de 
la calificación separada de las diferentes insolvencias, en los supues- 
tos de acumulación, debena propiciar la afectación del patrimonio 
de los que eventualmente fueren solventes a la satisfacción de las 
deudas de los que fueren declarados en insolvencia definitiva, de- 
jando a salvo las preferencias crediticias que sean declaradas. 
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dulenta de oponerse a (de evitar, más bien) la declaración de quie- 
bra necesaria, advertido el comerciante deudor de la petición de 
sus acreedores a pesar de la tramitación «inaudita parten prevista 
en el artículo 1.325 de la LEC. Por descontado que el conflicto 
sólo podrá producirse cuando la demanda de quiebra necesaria 
sea anterior a la solicitud de suspensión de pagos, pues en caso 
contrario el artículo 9 de la LSP no deja lugar a dudas. La doctrina 
general aplicable al supuesto de conflicto descrito se contiene en 
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 5 de julio 
de 1985 (Arz. 3641) (12), según la cual son distintos los presupues- 
tos, efectos y finalidad de la suspensión de pagos y de la quiebra, 
tipos ambos de los juicios concursales, y así el segundo persigue la 
ejecución general del patrimonio del deudor mientras que el pri- 
mero se encamina a obtener un convenio entre el empresario y los 
acreedores, por más que tales diferencias se atenúen en la reali- 
dad, pues si de un lado para la declaración de quiebra parece sufi- 
ciente que el comerciante haya cesado de forma general en el 
pago de sus obligaciones (arts. 875 y 876 del Código de Comercio), 
de forma que pueden darse supuestos de superávit contable, por 
otro la Ley de 26 de julio de 1922 autoriza a que se incluyan en la 
suspensión situaciones en las que el pasivo es superior al activo, 
calificadas por su normativa como «insolvencia definitiva» (arts. 8, 
10, 19, 20 y 21 de la LSP). Sin embargo, como las consecuencias 
para el em~resario deudor revisten más acusada gravedad en la 
quie i supuesto de que el sujeto presente so- 
licit 1 el otro estado para anticiparse a una 
inmeaiata peticion de quiebra por los acreedores, puesto que la 
pendencia c diente de suspensión de pagos cierra a éstos la 
posibilidad 1 ir al segundo proceso concursal por imperativo 
de lo ordenauu GII el artículo 9, párrafo tercero de la LSP, y la 
tran ngonable, pues 
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(12) Se I citada sentencia a licitud de suspen- 
sión de pagos la ocho días despuc 1 de quicbra nece- 
sana presenta os acreedores a la D días después de 
ésta y tres antes de aquélla, otra petición en el mismo sentido de otros tres 
acreedores, sin que llegara a practicarse, más que parcialmente, la informa- 
ción testifical ofrecida por los acreedores, ni a librarse todos los despachos re- 
lativos a las ejecuciones pendientes contra el deudor y sin que, por tanto, hu- 
biere recaído declarando la quiebra. 



mientras que el juicio de quiebra entraña la realización patrimo- 
nial del empresario, la suspensión de pagos busca concéderle la 
posibilidad de un convenio, con espera para el pago de sus deudas 
e incluso de quita o remisión parcial de los créditos. 

Las orientaciones jurisprudenciales en el punto concreto susci- 
tado de la preferencia de uno u otro procedimiento podrían sinte- 
tizarse así: Primera) El artículo 871 del Código de Comercio hay 
que relacionarlo con los artículos 2,4 y 9 de la LSP, para de sus de- 
claraciones deducir, por interpretación auténtica, que la suspen- 
sión goza de prioridad frente a la quiebra, como medio de facilitar 
el convenio entre los acreedores y el deudor, evitando el demérito, 
la depreciación y la ruina del capital que llevan tras de sí las quie- 
bras. Segunda) La suspensión de pagos merece trato prioritario 
cuando ha sido solicitada antes de ser ~racticada la información 
testifical imprescindible en la quiebra para justificar el sobresei- 
miento en el pago corriente de las obligaciones. esto es, antes de 
adquirir la petición de quiebra estado legal por aquellas diligen- 
cias preliminares a él, preferencia que desaparece si al tiempo de 
la solicitud de suspensión de pagos la quiebra, t e tenía de 
trámite previo, estaba concluida, es decir, totalr ~mplida la 
información testifical y librados los despachos. 

:n lo qu 
nente ci 

A lo que cabe añadir que el general beneficio que entraña, al 
menos teóricamente, la suspensión de pagos, como animada por la 
obtención del convenio con permanencia de la empresa (13), no 
significa obstáculo alguno para la ulterior prosecución de la quie- 
bra de no obtenerse el acuerdo entre acreedores y el suspenso y 
en las demás hipótesis legalmente previstas, esto es, solicitud de 
unos y otro en tal sentido si la insolvencia ha sido calificada de de- 
finitiva y el deudor no afianza la diferencia (art. 10, párrafo prime- 
ro, de la LSP) y el incumplimiento del convenio por el empresario 
y consiguiente solicitud por parte de los acreedores para pasar a la 
ejecución patrimonial (art. 17 infine de la LSP). 

En cc 
do, con ( 

ncia, el Tribunal Supremo ha venido consideran- 
general, que no hay razón alguna para entender 

o de qui ebra api 
que es fraudulenta la conducta del deudor cuando, permitiéndolo 
la situaci i proces enas iniciado, presenta so- 

(13) La practica acmucsrra quc los proccaimienros de suspensión de pa- 
gos se han convertido en verdaderos procedimientos de liquidación. 
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licitud de suspensión de pagos con el legítimo y explicable propó- 
sito de evitar la desaparición de la empresa. Otra debiera ser, sin 
embargo, la conclusión cuando se constata que la solicitud de sus- 
pensión de pagos se efectúa sobre datos contables que a la postre 
se revelan falsos. Y así, la Sentencia de la Sala 1." del TS de 7 de 
marzo de 1986 (Act~~nlidnd Civil, 1986, 526) (14), permite efectuar 
una valoración acerca de la finalidad fraudulenta %da por 
el deudor con su solicitud de suspensión de pagos. 

En esta línea. el Auto de 24 enero 1992 de la SGLL.IVII 15." de la 
Au a (RJC, 1992-11, 459), aun reco- 
no( e pagos desde que se dicta la re- 

Provinc 
fectos a 

ial de B 
la susp~  

(14) Se refiere esta resolución a un supuesto en que solicitada previa- 
mente la quiebra necesaria (un 21 de mayo), practicada incluso la testifical 
ofrecida, se denegó la declaración por no haberse acreditado el sobreseimien- 
to general, contra lo cual se presentó recurso de reposición aportando prueba 
documental aue fue estimado. habiendo transcurrido entre la demanda v el 
auto estimando la reposición diecinueve días, pero en el ínterin se tuvo por so- 
licitada la sus~ensión (precisamente el mismo día 7 de iunio en que se interpu- 

ecurso pc 
de 3 de ji 
os se hall . . 

)r el acrec 
~inio), y d 
n en tranz 

so I ido, instante de la quiebra, aunq;e el escrito de soliciiud 
era eclarar por un lado que: .El e.rpediente de stispensión de 
Pflg itación a partir de la providencia del Juez a quien corres- 
po17da el conoczrnlet?to del dicho expediente, que, leniéndola por solicitada, ha 
de dictar necesariamente el nzisnzo día de la preserztución de1 escrito, y si no frie- 
ra posible en el siguiente ... Lo prohibición, por tanto, rifectn al tienzpo posterior 
a esa feclia, n partir de la cual ya 110 le es posible n los acreedores pedir la decla- 
rrrción de qrriebra.» Y por otro, refiriéndose a las Sentencias de 29 de diciem- 
bre de 1927 y 3 de julio de 1933 como no contradictorias y silenciando la de 5 
de julio de 1985, al añadir que: «La solicihld deducida en 21 de mayo izo puede 
reputarse enervadn por el sobrevenido expediente de suspensión de prigos ni al- 
cui~znrin por la prohibición del precepro citado conzo infringido, qire no podía 
afectar sino a las solicitrides de quiebra producidas por los acreedores con pos- 
terioridad al 7 de junio. La interpretación que esta Sala Iza inantenido con pos- 
terioridad a la vigencia de la LSP para el precepto de la misnzn que se deja in- 
vocado en el recurso y en general el tratamiento q1re le Iza nzeircido el tenla de 
la preferencia entre la suspensión de pagos y la quiebra coincide con lo expues- 
to, pues, en efecto, la Setztetzcia de 26 de noviembre de 1976, también invocada 
por el motivo, recayó en un caso etz que la petición de la quiebra había precedi- 
do a la solicitzld de ln siispensibn y se concedi6 preferencia n la primera para sa- 
lir al paso de un posible fraude de ley (razona dicha sentencia) "consistente en 
permitir que la iniciación de un  expediente de suspouión de pagos en cualqliier 
nzomento pudiese priralizar In tramitnción del mcís severo de la quiebra iniciado 
y rranrirado con anterioridad, con lo que adenzrís se impedirian, como ahora se 
ha impedido, la aplicación de las normas especyicas dictadas pnra la quiebra, 
especialmente en elpcírrofo 2." (/e! artículo 876 y tzcítnero 2." del 875, ambos del 
vigente Código de Comercio3'.u 



solución judicial que, conforme al artículo 4 de la LSP, la tiene por 
solicitada, no siendo preciso esperar al auto que, conforme al ar- 
tículo 8 de la LSP y tras el informe de  los Interventores, declare al 
solicitante en el estado legal pretendido (15), y entendiendo que 
mientras el artículo 9, párrafo tercero, de la LSP no permite a los 
acreedores pedir la declaración de quiebra mientras esté en trarni- 
tación el expediente de suspensión de pagos, «no hay norma espe- 
cljcica alguna que imponga un trato recíproco a la petición de quie- 
bra, de tal forma que ... lege data es insuficiente la nzera solicitud de 
quiebra para vedar al deudor acudir a la sttspensión de pagos ... ello 
permite inicialmente solicitar la suspensión de pagos aunque se ha- 
llase en trámite la quiebra siempre que no se hubiese declarado 
ésta», lleva a cabo «un análisis detalladon de las sentencias dicta- 
das hasta la fecha por el Tribunal Supremo (de 29 de diciembre de 
1927, 3 de julio de 1933, 26 de noviembre de 1976, 5 de julio de 
1985 y 7 de marzo de 1986) para poner de relieve que «en ellas late 
un cass~ismo no susceptible de generalizaciones», concluyendo que: 
«Lo expuesto relativiza las afirmaciones que otorgan prioridad a la 
suspensión de pagos en tér1~7inos generales y permite cuestionar: a) que 
la interpretación auténtica de la Ley de 1922 dé prioridad a esta insti- 
tución sobre la de la quiebra, ya que su tenor literal lo que realmente 
establece es la inco~npai simultá~zea de anzbas; y b) que la so- 
licitud de suspensión d, opere a modo de enervación del ex- 
pediente en todo caso, ~uctnc~o en éste no  se hubiesen completado 
las denominadas dilige, 
ve por la doctrina y la 

nliminares. A su vez, puesto de relie- 
rdencia la atenuación de las diferen- 

cias existentes en la realcaaa entre la suspensión de pagos y la p i e -  - 
bra, se hace preciso un andlisis casuístico de las fechas de presenta- 
ción de los respectivos escritos y de lo acontecido en su tramitnciórz 
a fin de atajar posibles ,, b (16). 

(15) Ello permite conciuir ai iribunal que, en consecuencia, no es preci- 
so que se haya producido la ratificación por la junta general de accionistas 
cuando de una sociedad anónima se trale, si se presenta la solicitud al amparo 
de lo acordado por el órgano de administración social. 

(115) La resolución comentada acaba, sin embargo, declarando la prefe- 
rencia de la suspensión de pagos, puesto que solicitada la quiebra en 13 de ju- 
nio de 1989. a 10 de octubre todavía no se había practicado la información de 
dos testigos ni aportado dos documentales, a pesar de habérsele entregado los 
oficios y exhortos al Procurador del actor, proponiéndose entonces nueva 
prueba, mientras que se había solicitado la suspensión de pagos en 5 de octu- 



Puede verse entonces, que si bien para solucionar el conflicto 
la jurisprudencia tradicional no se plantea, por lo general (17), el 
equilibrio o desequilibrio entre activo y pasivo, sino la simple prio- 
ridad temporal de los procedimientos, imponiendo al juicio uni- 
versal de quiebra necesaria una limitación en cuanto a los efectos 
de la litispendencia frente al expediente de suspensión de pagos 
no expresada en el artículo 9 de la LSP ni deducible de la LEC 
(arts. 161.2." y 533.5.8), seguramente debido a la falta de conoci- 
miento cierto de dicho dato en el juicio de quiebra necesaria hasta 

bre. : la prioridad de la 
stcspenszon ae pagos soore m qiireorn, no prreae qrteaar ar arbitrio de un acree- 
dor vetar al deudor acudir al expediente de sl~spensión de pagos, de fornla más 
o nzenos irztencionacla, rl~trante u17 período de tieinpo que, etz las c~rc~insranclas 
económicas que se a.fiiman, tan sólo cabe calqicar como muy dilatado. No se 
frata eii co~zsecuetzcia de que para impedir la siopensión de pagos sea preciso 
que en la fecha en que ésta se solicite se halle aqsrélla en sinmción de ser decidi- 
da, pero tampoco es admisible que, por carcsas que iio se especifican, [a testifical 
propuesta inicialmeizte IZO se practicó y la que a la sazón se practicó fice pro- 
pue.rta con posterioridad a que el J~rzgado tuviere por solicitada la suspensión 
de pagos.» Sensible también a la necesidad de evitar el fraude de ley consis- 
tente en permitir que la iniciación de un expediente de suspensión de pagos en 
cualquier momento pueda paralizar la tramitación del más severo de quiebra 
iniciado y tramitado con anterioridad, se demuestra el Auto de 13 de marzo 
de 1991 de la Sección 3.' de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca 
(Actualidad Civil, 1991. 120), que declara la preferencia de la quiebra en un 
supuesto que describe como: nLa informaclórz testifical acordada e17 el primer 
proveido de impulso de la primera petición de quiebra sí estaba practicada; y 
desde el 10 de septiembre en que se recibtó la irzfornzación testifical hasta el 28 
del mismo mes en que 10 promovente de la primera, en un orden cronológico, 
del juicio universal de ejecrición general solicrtó la amplinciórz de la testifical, el 
Juzgado estaba, sin necesidad de más trámites, en situación de decidir sl proce- 
día declarar o rto a la entidad deudora en estado legal de qutebra puesto que se 
había concluido la testifical inicialiiiente propuesta y el segundo promovente de 
la qziiebra no había ofrecido información alguna de testigos, por lo que la de- 
mora en producirse el pronuncian7iento no puede ser utilizada por el deudor, 
enterado de la tramitación de la quiebra para instar la suspensión de pagos.» 

(17) La Sentencia del TS de 29 de diciembre de 1927 se funda, sin em- 
bargo, en la ausencra del sobreseimiento general en el pago corriente de las 
obligaciones para declarar la preferencia de un expediente de suspensión de 
pagos cuya solicitud coincidió con el auto declarando la quiebra necesaria, una 
y otro de la misma fecha. Más recientemente, el Auto de 25 de junio de 1992 
de la Sección 13." de la Audiencia Provincial de Barcelona (RJC, 1992-IV, 
1008) declara la preferencia del expediente de suspensión de pagos frente a la 
quicbra necesaria, porque en este juicio no se acreditó el sobreseimiento gene- 
ral en el pago. 



que finalice la ocupación de los bienes del deudor y se elabore por 
el Comisario la lista de acreedores, la derna jurisprudencia 
permite tomar en consideración, sobri : del fraude de ley, la 
real situación económica del deudor. 

La experiencia enseña, en efecto, que mediante la simple alega- 
ción infundada, y muchas veces evidente, de tener un activo supe- 
rior al pasivo, consigue el deudor paralizar la acción de sus acree- 
dores dirigida a obtener una liquidación ordenada y justa del patri- 
monio de aquél, con el fin de «disponer» de buena parte de sus bie- 
nes, de recuperar a bajo precio la mayoría del pasivo y de proponer 
a la postre un convenio dilatorio que habrá de incumplir, amén de 
evitar las eventuales consecuencias penales de su conducta. 

En consecuencia, atendida la incompatibilidad de ambos pro- 
cedimientos y sin perjuicio de la genérica preferencia de la suspen- 
sión de pagos frente a la quiebra (art. 9 de la LSP), el Fiscal debe 
oponerse a aquella solicitud de suspensión de pagos presenta- 
da por un deudor con posterioridad a una demanda de quiebra 
necesaria instada en su contra por sus acreedores, cuando pueda 
deducir la procedencia de ésta conforme al Código de Comercio 
(arts. 874 y 876) y la Ley de Enjuiciamiento Civil (arts. 1.325 y 
concordantes) y la finalidad fraudulenta de aquélla, habida cuenta 
que la defensa de la legalidad y del interés público tutelado por la 
ley que la Constitución (art. 124.1) y su Estatuto Orgánico (art. 1) 
le imponen conlleva la obligación de reaccionar frente a aquellas 
condu itranas tanto a la ley en particular como al ordena- 
miento ar;lieral, con base en los efectos invalidantes del fraude 
de ley (arts. 11.2 de la LOPJ y 6.4 del CC). 

Por otra parte, y para el caso de que la :ión se tenga 
por solicitada, como, debido a la celeridad con que el deudor ha- 
brá de reaccionar ante la noticia de la presentación de la demanda 
de quiebra necesaria por sus acreedores, en la mayoría de las oca- 
siones su solicitud de suspensión de pagos irá acompañada tan 
sólo de un Estado de Situación, que deberá sustituir en plazo por 
el Balance definitivo, y puesto que la confección de éste habrá de 
ser inspeccionada por los Interventores, no será infrecuente que 
en ese preciso momento surja la evidencia del déficit o, en otro 
caso, se demuestre tras el dictamen a que se refiere el artículo 8 de 
la LSP, debe entonces el Fiscal en todo caso, el sobresei- 
miento del expediente de suspensión de pagos y la reapertura del 
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, al esta1 I artículo 2 de la LSP los docu- 
mentos que :rciante que pretenda ser declarado en el esta- 
do legal de suspensión de pagos debe acompañar a su solicitud, 
respecto de dos de ellos permite su aportación en momento poste- 
rior: tal ocurre con el Balance definitivo y con la certificación del 
acuerdo de la Junta general de accionistas de la sociedad suspensa 
ratificando la decisión del Consejo de administración de solicitar 
la suspensión de pagos y designando a las personas u Organismos 
que deberár ía en el 
procedirnier 

. ., Pero así LUIIIU yaia CI Laau UG ~ i i ~ u i i ~ ~ i i i i i i ~ i i r u  UL la uuil~aClOn 
de aportar el segundo de lo 
previsión de dar por termin 
con el Balance definitivo 

< 
CIILUULGS si, en ambos L ~ > u > ,  G ~ L ~ I I I U ~  

ante la solicitud, de manera que su incum- 
plimiento debe impedir la tramitación del procedimiento, enten- 
diendo la admisión interina de la solicitud condicionada. 

Por cuanto se refiere al acuerdo de la Junta General de 
nistas cuando se trata de sociedades de responsabilidad li~rii~aua, 
si bi CP, en el caso de sociedades, se refiere 
excl mas, porque las de responsabilidad li- 
mitada no estaban aun reguladas, no cabe duda que también res- 
pecto de éstas es obligado acreditar en la solicitud de la suspen- 
sión que se ha convocado la Junta general para la ratificación de la 
decisión de presentar la solicitud de la suspensión de pagos. 

Esta ratificación no es un mero formulismo, sino que : 
de dotar al órgano de administración o a una representacion ca- 
racterística, de las f: irias para la adopción de acuer- 
dos y decisiones de accional, propias del convenio 
que se someterá a lUa auccuulca, y de asumir las modificaciones 
que los acreedores propongan y que la suspensa crea necesario ad- 
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mitir. Es por ello que el párrafo final del número 5 del artículo 2 
establece que en el acuerdo de la junta ratificando la decisión del 
Consejo de Administración se indicarán las personas u organismos 
que habrán de ostentar la plena representación de la sociedad en 
el expediente con facultad para modificar la proposición de con- 
venio formulada e intervenir en todas las incidencias o cuestio- 
nes que se susciten. Naturalmente, si la junta no ratifica tal deci- 
sión ni nombra a nadie facultado para adoptar las decisiones pro- 
pias de su posible convenio, la consecuencia legal no puede ser 
otra que la de darse por terminado el expediente ya que faltaría 
un interlocutor necesario del convenio (18). Por lo que se refiere a 
la exigencia del Balance definitivo, las posiciones jurisprudencia- 
les en la propia Audiencia de Barcelona se hallan encontradas. Y 
así mientras determinadas Salas o Secciones se muestran contra- 
rias a la solución del sobreseimiento del exuediente (19). otras se 

(18) Esta es la doctrina sentada en el Auto de la Audiencia Provincial de 
Barcelona (Sección 16.") de 19 de septiembre de 1991 (RJC, 1992-1,154). 

(19) Tal es el caso del Auto de la Audiencia Territorial de Barcelona 
(Sala l.") de 20 de diciembre de 1979, según el cual: aUna vez adn7itida a trcí- 
nirte la solicitud del estado de suspensión de pagos de un comerciante, sea per- 
sona fisica o jrrrídica, por entender el Juez qzie así lo acordó que se han cumpli- 
do los requisitos prevenido en el artículo 2 de la LSP para itnpeterarlo, no pue- 
de después tenerlo por desistido, si17 previa petición de qirien lo instó, fundado 
en la falta de presentación del Balance definitivo y de la lista de acreedores, en 
el térnzii~o de rreiizta días, por tres razones: Primera. Porqzie se falta a los prin- 
cipios de jurisdicción rogada y de congruencia, en que se basa nlrestro ordena- 
miento procesal civil. Segunda. Porque la propia LSP no sanciona las faltas del 
Balance definitivo, que debió confeccionar qrrzen pretende la s~ispensión, y lo de 
la lista de acreedores con el desistimiento de dicha pretensión, precisamente des- 
pués de haberse decretado S I L  tranirtación. Tercera. Porque el artícitlo 8 de la 
Ley Especial prevé el medio de proveer, s~rplir y szrbsanar esas dos faltas me- 
diante el informe de los Interventores.» Y más recientemente, el del Auto de la 
Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 4.') de 9 de iulio de 1992. aue de- 
clara: #Como ya expresara esta nzisnta Sección en reciente resolrtción de 7 de fe- 
brero de 1992. la determinación de si la no presentació~z por el suspenso del Ba- 
lance definitivo en el plazo que al efecto se le señaló debe comportar como san- 
ción el sobreseimiento del expediente, ha encontrado no sólo post~tras doctrina- 
les anragónicas, sino tambiéiz jirrispnrdenciales, y así esta misnzn Audiencia se 
pronunció en contra en Resoluc~ón de 20 de noviembre de 1979, e implicita- 
niente a favor en el Auto de la Sula Primera de 20 de marzo de 1984, al afirmar 
en uno de sus considerandos, que se revocaba el auto apelado para requerir a 
los Interventores con c~~inplimierzto del artíc~clo 28 de la LSP o, e11 S I L  caso, para 
que especificnsen las razones que les impidrá hacerlo, se decía "sin perjrlicio de 
que si el s~rspenso izo formuló el Balance definitivo se tenga por sobreseído el 



han mostrado y se muestran partidarias de decretar el sobresei- 
miento (20). 

Por su F :nido man~eniendo en 
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expediente", y en aquel caso concreto esta Sección resolvió en sentido negativo 
y más recientemente la Seccrón 15." de esta Audiencia (15 de j~tnio de 1990), con 
cita de los Aittos de 21 de abril de 1987 (Sala l.") y 29 de agosto de 1988 (Sala 
2.') parece irzclii~arse por la solitciórr afirnzativa, mas tampoco confirmó el so- 
breseimiento, a1 considerar que ello podría cairsar indefensión al recLtrrente qire 
no se le advirtió al ser requerido de las consecuencias qire conzportaba la no 
presentación del Balance dentro del plazo que al efecto se le había dado. Y ello 
hace que en el caso presente tampoco deba mantenerse la resoli~cióii inzpiigna- 
da, piles citalqrtiera que sea la postura fithtra qire se adopte sobre la proceden- 
cia o no del sobreseimiento por este motivo, no es procedente en el caso debati- 
do toda vez qire 1 7 0  sólo no medió tal reqiteriiniento para la presentación o,  en 
sil caso, para que facilitase los datos coritables al Inri ti siquie- 
ra consta qice conociera srr aceptación, ni se le verlfit le sobre- 
seinliento, lo que hace que el recurso deba estinzarse. 

(20) Como el Auto de la Audiencia Territorial de Barcelona (Sala 2.') de 
29 de abril de 1988 (RJC, 1988-III,728), que expresa: <(Es di 
pacíficamente aceptada eii la mterpretnción del citado precept 
legis nace de la consideración de la probable existeizcia de iin 
de desorden etnpresarial, consigitiente a las dificiiltades ecorzóm~cas por tas que 
el comerciante atraviesa y qrre /ion de conducirle, en breveplazo, a sobreseer el 
pago corriente de sus obligaciones, y se orienta a evitar que la exigencia de pre- 
sentación del balance detallado de su activo y pasivo paralice la posibilidad de 
deducir itnn soiicihld de s~lspensión de pagos, irrgente por su propia naturaleza 
y fizalidad, o que para ello /raya de confeccronarse presurosamenre iin balance 
que, en tales condicioiies, resulte plagado de errores y falsedades. Por tales ra- 
zones el repetidanzente citado artícrclo 2.1.O de la LSP, nittoriza la sustih~cióiz 
del Balance por un estado de situación, para el que sólo exige "la posible exacti- 
tud", ~ L L E  se aconzpañará a la solicitud de sitspensión de pagos s~trtiendo los 
efectos de aquél y, solventados así los problenlas nacidos de la urgencia referi- 
da, concede ~ u l  plazo de treinta días para que confecciorze un Balance detallado, 
con la garantía adicional que resulta de su fomzación bajo la ir?spección de los 
Interventores. Huelga, pues, decir que la referida at~torizoción legal no consiste 
en sustirc~ir la presentación del Balance por la del estado de situación, ni que la 
de éste haga innecesaria la de aquél, sino que simplemerzte silstiti~ye la exigencia 
de s~r aportaccón con lo soliciti~d por la presentac~ón dentro del improrrogable 
plazo expresado, por lo que, si ésta no se lleva a cabo en tiempo y fornza tal 
omisión equivale por completo a la falta de un requisito iizexcusable para la ad- 
mMón a tráini 
solicitada ya 11 
pediente.» 

En el mismo sentidb, LL.uLstra el más reciente y extenso Auto de la Au- 
diencia Provincial de Barcelona (Sección 15.") de 15 de junio de 1990. 
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la interpretación de que se trata (el del Balance definitivo) de  un 
requisito diferido a la solicitud, cuyo cumplimiento es condición 
de  efectiva de la providencia de admisión a trámite, en la cual, 
por lo demás, deberá contenerse la advertencia para provocar el 
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3. RECONOCIMIENTO DE LA IDENTiDAD 
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medio para lo dentific :1 inculpado o pi l. Así 
tal identidad puede ser notoria, no admitiendo discusión alguna, 
con lo cual no es prec una diligencia especial para lograr tal 
identificación. El pro1 u10 368 de la LECr., referido a la dili- 
gencia de reconocimio~w GU rueda. declara aue únicamente será 
necesi 1 mis- 
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tografía, para lograr la identificación del inculpado. Muchas veces 
talrecon6cirniento fotográfico se configura como punto de partida 
para iniciar las investigaciones policiales, como único medio a uti- 
lizar. La STS de 23 de le 1991 ; lue «la d ación 
de la identidad del dc te y de lnstanci males 
puede realizarse de diierentes formas, sin que sea imprescindible 
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la rueda de detenidos» (después examinaremos el valor probato- 
rio que tienen estos diferentes medios de reconocimiento). La sen- 
tencia ahora comentada distingue varios supuestos; en primer lu- 
gar. lo que podríamos denominar «reconocimiento espontáneo», 
cuando la víctima sin mostrarle fotografía alguna o sin exhibirle a 
ninguna persona, lo señala, sin ningún género de dudas entre las 
personas que se encuentran en las dependencias policiales, o entre 
un grupo de gente que circula por la 
inicio de las investigaciones policiale 

S calles; 
S puede 
,.,.+-.. -. 

en segundo lugar, el 
1 venir orientado por 

una primera localización del posible aurui r;n un álbum de fichas 
fotográficas policiales que permite, por tanto, iniciar las pesquisas 
y descubrir al autor del delito, sin que tales actuaciones puedan 
ser tachadas de ilegales o irregulares. Otras veces el punto de par- 
tida viene dado por la descripción que la víctima hace de los ras- 
gos físicos o más característicos del autor del hecho delictivo, que 
permitirían en caso de ser hallado contrastarlos con los aspectos 
físicos del sospechoso 
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STS de 31 de octubre ue IYYU, eri uoriut: ia viclima meuiante Ha- 
mada telefón Guardia Civil r ó que había visto en 
la playa dond rontraba a uno ndividuos que pocos 
días antes le hablan atracado, y personándose la fuerza pública 

nanifest 
de los i 

, - 
en dicho luga 
cutía en dich: 

,cedió a 
cia era : 

su detención; aunque lo que se dis- 
ji ante la incomparecencia de la víc- 

tima en el acto del juicio oral, el reconocimiento practicado con 
todas las garantías podía ser considerado como prueba de cargo, 
se declaró, con carácter previo, que al reconocer la víctima, por 
la calle, a uno de los agresores, llamando a continuación a la 
Guardia Civil para que lo detuvieran, acompañándolos hasta el 
lugar donde se encontraba, «no era necesario el reconocimiento, 
no era razonablemente precisa la diligencia para la identificación 
del acusado porque no era dudosa su determinación, conforme al 
artículo 368 y SS. de la LECr.». Tal doctrina ya fue recogida en la 
STS d : 1986 al expresar que el reconocimiento del narzo dt 
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acusa1 presos no es preceptivo, dado que esta for- 
ma sólo debe utilizarse cuando existan dudas sobre la identidad 
del reo y lo acuerde el Juez si lo cree conveniente o lo pide la 
acusación o el propio inculpado (ver, también, STS de 7 de febre- 
ro de  1991) 



A) Reconocimiento fotográf rn 
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tigaciones policiales y permitir así la identificación del sospechoso; 
ahora se plantea la cuestión de si tal reconocimiento fotográfico, 
por sí mismo, tiene virtualidad suficiente para destruir la presun- 
ción de inocencia. 

El TC tuvo ocasión de prcllluiibiarse sobr uestión en la 
S 8011986, de 17 de junio, estableciendo que la identificación de 
los acusados mediante fotografías en sede policial no puede reem- 
plazar a las diligencias judiciales de reconocimiento con las for- 
malidades legales, y que en esas condiciones no se puede tener por 
destruida la presunción de inocencia, cuando en el juicio oral la 
única prueba practicada fue la declaración de los dos acusados que 
negaron haber realizado el hecho perseguido, no concurriendo los 
testigos de cargo. En realidad la sentencia lo que lamenta es que la 
condena se produ,jo a pesar de que en el juicio oral no se practicó 
ningún tipo de prueba de cargo apta para destruir la presunción de 
inocencia al no haber comparecido al mismo los testigos que en 
fase sumaria1 reconocieron fotográficamente a los acusados, apli- 
cando, por consiguiente, la doctrina, antes vista, sobre la eficacia 
probatoria de las diligencias policiales y sumariales, a un supuesto 
de reconocimiento fotográfico. En la misma Iínea se pronuncia la 
STS de 25 de abril de 1988 que en un supuesto de reconocimiento 
fotográfico en sede policial, ratificado ante el Juez Instructor, no 
practicándose ninguna diligencia de reconocimiento en rueda de 
los artículos 368 y SS. de la LECr., y ante la incomparecencia del 
testigo en el acto del juicio oral afirmó la insuficiencia del recono- 
cimiento fotográfico. 

De lo expuesto hasta ahora cabe concluir nien- 
to fotográfico realizado en las dependencias poiiciaies no puede 
tener otro valor que el que le corresponde conforme a su naturale- 
za, es decir, se trata de un medio que permite iniciar una deter- 
minada línea de investigación policial, pero no tiene la considera- 
ción de verdadera prueba apta en sí  misma para destruir la pre- 
sunción de inocencia. Unicamente podría tener tal eficacia si el 
testigo acude al juicio oral sometiéndose a las preguntas de las 
partes, y ratificando dicho reconocimiento (STS de 26 de diciem- 



bre de 1990) o tal como señala la STC .80/1986, antes mencionada, 
que para que tales actuaciones (recon tos fotográficos) ten- 
gan eficacia probatoria se requiere ( I reproducidas en el 
acto del juicio oral en condiciones qut: p ~ ~ ~ ~ ~ i t a n  a la defensa del 
acusado someterlas a contradicción. 

Resumiendo la doctrina jurisprudencial, podemos afirmar que 
el simple reconocimiento fotográfico no tiene virtualidad suficien- 
te para destruir la presunción de inocencia, salvo que el testigo 
comparezca al acto del juicio oral sometiéndose a las preguntas de 
las partes ratificándose en el mismo o reconociendo, ante el Tribu- 
nal, con absoluta certeza y rotundidad al procesado ,dad, 
esta última, que admite tanto el TS como el TC. 

La STS de 11 de marzo de 1987 declara, en su Funuamen~o Ju- 
rídico Segundo, que «la inocencia de los acusados está desvirtuada 
con el reconocimiento hecho por uno de los testigos sobre las foto- 
grafías de los álbumes del Grupo de Atracos de la Brigada Regio- 
nal de la Policía Judicial, ratificado a presencia judicial así como 
en el acto del juicio oral, aunque en este último no se pudo efec- 
tuar el reconocimiento en persona de los acusados dado el distinto 
aspecto con que se presentaron a las sesiones del juicio oral, de- 
biéndose concluir que hay en la causa una mínima actividad 
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proba stante para servir de base a una conclusión de signo 
inculp En igual sentido las SSTS de 10 de marzo 1983, 20 
de  di^^^^^^^^^ de 1985, 3 de marzo de 1986, 18 de junio de 1986 y 
4 de octubre d citadas por la sentencia antes mencionada. 

Más recie e la STS 26 de diciembre 1990 reitera la 
le 1986, 
ntemenl 

doctrina, antes expuesta, sobre la insuficiencia del reconocimiento 
fotográfico ante la Policía como prueba apta para destruir la 
presunción de inocencia; señalando a continuación que sólo puede 
tener tal eficacia si el testigo acude al juicio oral, es decir, cuando la 
prueba se practica de conformidad con las exigencias propias de los 
principios de oralidad, publicidad, inmediación y contradicción. 

Por consiguiente, si el reconocimiento inicial realizado en sede 
grafías I 
acto del 

policial mediante foto lo es ratificado ante el Juez, ni el tes- 
tigo comparece en el : juicio oral, nos encontramos ante un 
auténtico vacío o «desierto» probatorio (ver, entre otras, SSTS de 
17 de enero 1990 y 22 de noviembre de 1990); esta última senten- 
cia considera, a su vez, como insuficiente el reconocimiento foto- 
gráfico realizado en el propio acto del juicio oral por quien en el 



mismo acto se mostró incapaz de reconocer e identificar a quien se 
hallaba sentado en el banquillo de los acusados. 

Particular interés merecen dos recientes Sentencias del TS; la 
primera de ellas de 14 febrero de 1991 admite la fotografía como 
medio de reconocimiento y con entidad suficiente para enervar la 
presunción de inocencia, «a pesar de que en el juicio oral ya no 
Iiayan podido los testigos ratificar el reconocimiento que a su tra- 
vés hicieron en el sumario, lo que justifica que los Jueces se basen 
en éste si aquéllos se ratifican en el contenido y veracidad y auten- 
ticidad de lo que en su día manifestaron». La segunda Sentencia 
de 21 de junio de 1991, tras recordar que la identificación me- 
diante exhibición de fotografías no constituye medio de prueba 
válido para destruir la presunción de inocencia, la considera, sin 
embargo, como complemento a la declaración que el testigo ha de 
prestar en el acto del juicio oral, si lo reconoció de tal modo, pu- 
diendo ser sometido a las preguntas de las partes; merece, tam- 
bién, especial consideración la afirmación que hace esta sentencia 
de que el reconocimiento fotográfico realizado sin la asistencia de 
Letrado, en la fase sumarial, no vulnera de ningún modo el artícu- 
lo 520 de la LECr. 

La Sección l." de la Audiencia Provincial de Sevilla en Senten- 
cia de 20 de abril de 1990 exigió para que el reconocimiento foto- 
gráfico fuera considerado como prueba de cargo que en su prácti- 
ca se observaran, en la medida de lo posible, las mismas garantías 
que la ley establece para el reconocimiento en rueda. Concreta- 
mente exigió la concurrencia de los siguientes requisitos: 

l." Se debe exhibir a quien reconozca fotografías del sospe- 
choso y de otras personas de circunstancias exteriores semejantes. 

2." En el acta que se levante, se deben hacer constar los nom- 
bres y demás circunstancias de identidad de todas esas personas. 

3." Necesidad de intervención de Letrado. 
4." Reproducción en el acto del juicio oral, salvo que ello 

fuere imposible o muy difícil. 
5." Su utilización no dispensa de la realización ulterior del 

oportuno reconocimiento en rueda, siempre que ello sea posible. 
Entendemos que esta resolución es totalmente desacertada, por 

cuanto viene a identificar la naturaleza jurídico-procesal del re- 
conocimiento fotográfico con el reconocimiento en rueda. Entre 
ambos existen diferencias abismales; así, el primero se produce en 



la mayoría de los casos en una fase preprocesal, cuando el proceso 
aún no se ha iniciado; el segundo es una diligencia típicamente su- 
marial, que como tal tiene que estar rodeada de todas las garantías 
que derivan de los principios que inspiran el proceso penal moder- 
no; ello no quiere decir que el reconocimiento fotográfico no deba 
estar rodeado de las oportunas garantías, sino que su forma de ac- 
tuar en el proceso es distinta, por cuanto inicialmente sólo puede 
considerársele como una diligencia policial de investigación, inhábil 
para ser considerada como prueba de cargo, y únicamente a través 
de la presencia del testigo en el juicio oral ratificando dicho recono- 
cimiento y, por tanto, con pleno respeto a los principios de inme- 
diación, oralidad, publicidad y contradicción, es cuando se le puede 
considerar como actividad probatoria suficiente para destruir la 
presui : inocencia, pero no ya cono tal reconocimiento con 
regulz ;al propia, sino como auténtica prueba testifical y, por 
tanto, sometida a las reglas generales de esta í" ' iirima. 

B )  heconoc~maenro en el acto nel luacao oral 

Como antes hemos señalado, tanto el TC :I 1 3  admiten 
la posibilidad de que el interrogatorio de los resrigos presenciales 
se extienda al reconocimiento del acusado como autor material 
del delito, sin que pueda tener la consideración de nueva prueba 
sometida a la prohibición del artículo 728 de la LECr. (STC 
8011986 y SSTC de 16 de diciembre de 1985,17 de junio de 1986 y 
SSTS de 18 de enero de 1988,14 de marzo de 1988,18 de mayo de 
1988,17 de septiembre de 1988,29 de enero de 1990,16 de febrero 
de 1990, y 28 embre de 1990, tras). Cc lente, 
la STS de 18 1 I de 1988 declar; e trata c rueba 
testifical valorabie por propia naturaleza con arreglo a los criterios 
de la crítica racional»; y la STS de 16 de febrero de 1990 afirma 
que «el reconocimiento efectuado en el juicio oral subsana cual- 
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atípica en el plenario; la STS de 29 de mayo de 1991 la califica de 
«prueba anticipada», al no poder ser reproducida en el juicio 
oral. 

Dicha diligencia es típicamente judicial, por ello debe ser 
practicada a presencia del Juez Instructor; sin embargo, en la 
práctica es frecuente que la misma se realice por la Polícia. La ju- 
risprudencia ha recriminado, en multitud de ocasiones, tal pro- 
ceder, señalando que la Policía no debe practicar diligencias pro- 
pias del Juez de Instrucción, y manifestando, a sii ve; «que no se 
alcanza a comprender por qué muchos jueces de instrucción se li- 
mitan rutinariamente a dar por buenas tales diligencias sin re- 
petir su práctica a presencia judicial» (ver STS de 18 de octubre 
de 1989). 

A pesar de estas declaraciones la jurisprudencia admite que di- 
cha diligencia de reconocimiento en rueda policial, si es ratificada 
a presencia judicial y, sobre todo, en el plenario, tiene eficacia sufi- 
ciente para destruir la presunción de inocencia (ver, entre otras, 
SSTS de 11 de febrero de 1987,4 de diciembre de 1987,28 de julio 
de 1988 y 12 de abril de 1989). A sensu contrario, si tal reconoci- 
miento no es ratificado a presencia judicial no se le podrá conside- 
rar como prueba de cargo, ya que al formar parte del atestado sólo 
puede I valor ( denuncia (STS de 18 o de 
1988). 

tener el le mera 

Obviamente el reconocimiento debe efectuarse a través del 
procedimiento previsto en los artículos 368 y SS. de la LECr. Aho- 
ra bien, qué sucede si el reconocimiento se práctico irregularmen- 
te; el TS en S de 18 de octubre de 1989 declara que la identifica- 
ción posterior hecha a presencia judicial y, sobre todo, en el acto 
del juicio oral, ratificando un reconocimiento irregular, tiene el al- 
cance y valor de prueba testifical de cargo. Si tal irregularidad 
consiste en la falta de asistencia de Letrado y se realiza, además, 
sin hacerse constar la identidad de las personas que formaron la 
rueda con lo cual no puede saberse cuáles eran sus caractensticas 
exteriores, ni, por tanto, su semejanza con las del inculpado, tal di- 
ligencia de reconocimiento es nula, y así lo declara el TS en S de 
28 de junio de 1991. Ello no impediría que si el testigo comparece 
en el plenario e identificara en dicho acto al acusado no pudiera 
considerarse tal reconocimiento como prueba de cargo valorable, 
y así se deduce, a sensu contrario, de la sentencia antes vista; en la 



misma se hace constar que tras el reconocimiento nulo sólo se rea- 
lizó una simple ratificación rituaria ante el Juez Instructor, y en el 
acto del juicio oral el testigo no pudo reconocer al acusado como 
el autor del atraco, con lo cual no concurrió aquella mínima activi- 
dad 
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. Sin embargo, y a sensu 
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en el plenario, como admite la jurisprudencia, se podría afirmar la 
concurrencia de esa mínima actividad probatoria de cargo. Ver en 
este ! la STS d de 1989 

C stión qu relación 
rueda es la validez que debe concederse al reconocimiento suma- 
rial cuando el testigo en el acto del juicio oral no ratifica el mismo. 
La jurisprudencia señala que en estos casos puede el Juzgador 
perfectamente valorar tal reconocimiento sumarial practicado con 
todas las garantías, y no tiene, neces 
lor a lo manifestado en el acto del j 

iariamer 
uicio or . . 

ite, que dar mayor va- 
al. Así la STS de 3 de 

noviembre de 1988 valoró por encima ae  todo el tiempo transcu- 
rrido desde que tuvo lugar el reconocimiento sumarial hasta que 
se iniciaron las sesiones del juicio oral; en el caso analizado el 
reconocimiento judicial en rueda tuvo lugar el 15 de julio de 1982, 
y la vista del juicio oral se practicó el día 25 de abril de 1985, y a 
pesar de que en este último el testigo, que había reconocido al 
acusado en el sumario, manifestó que no se acordaba, el TS conce- 
dió mayor valor al reconocimiento inicial, ya que mediante la pre- 
sencia del testigo en el acto del plenario pudo ser introducido en 
el debate y sometido, por tanto, a contradicción. En igual sentido 
la STS de 14 de septiembre de 1987 admitió la existencia de prue- 
ba de cargo suficiente en un caso de reconocimiento en rueda poli- 
cial, y en presencia de Abogado, ratificado después en el Juzgado 
de Instrucción, aunque en el plenario el testigo no pudiera afirmar 
un nuevo reconocimiento en relación con quien en ese momento 
se sentaba en el banauillo. La STS de 18 de enero de 1991 en un 
caso idéntico, desestimó el recurso ya que el Tribunal pudo tener 
en cuenta las dilieencias sumariales ~racticadas v entre ellas el re- 
conocimient~ 

Por último, la práctica del rl econocii . . miento en rue . .  . . dispensa al testigo que la realiza de acuair al acto del juicio oral al 
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objeto de ser sometido a las preguntas de las partes. Sin embargo 
el TS, en algux encias, ha dado validez al reconocimiento 
sumaria] practi In todas las garantías a pesar de no haber 
comparecido el testigo en el plenario. La STS de 11 de diciembre 
de 1987 admite la eficacia para desvirtuar la presunción de ino- 
cencia de un reconocimiento en rueda del acusado, a presencia de 
Letrado, ratificado ante el Juez Instructor, a pesar de no asistir al 
juicio oral el testigo que lo efectuó. En igual sentido las SSTS de 
17 de junio de 1988,28 de julio de 1988 y 18 octubre de 1990, en- 
tre otras. La STS de 5 de diciembre de 1988 hace mención al he- 
cho de que es f la práctica el testigo de cargo pnn- 
cipal no comps 1 del juicio oral, por diversos moti- 
vos (repetición de diligencias en Comisanas y Juzgados; por mie- 
do...), concluyendo que el Tribunal puede valorar aquellas 
actividades probatorias practicadas ante el Juez Instructor, con la 
presencia de Letrado, con plenitud de garantías, y en base a ellas 
llegar a la convicción de que los hechos ocurrieron y de que en 
ellos participó el acusado, sin que ello suponga desconocer la pre- 
sunción de inocencia. Igualmente se aplicó tal doctrina en la STS 
de 12 de junio de 1991, para un supuesto de testigo extranjero 
(súbdito nigeriano) argumentando, a pesar de su no comparecen- 

el plenario, que «la defensa de los procesados ha podido 
u; ese derecho de contradicción frente al denunciante, al 

naDer intervenido en la diligencia de reconocimiento en rueda, 
llevada a cabo en el Juzgado de Instrucción; sin que, por último, 
deba ignorarse la circunstancia de ser extranjero el denunciante 
en orden a la falta de comparecencia en el acto del juicio oral». 
La STS de 17 de octubre de 1990 considera las reiteradas suspen- 
siones del juicio oral como uno de los supuestos de imposibilidad 
o dificultad exorbitante de reproducción a los efectos de conceder 
eficacia al reconocimiento pra en fase sumanal, con todas 
las garantías, que no fue ratific el plenario por incompare- 
cencia del testigo; hay que tener en cuenta que, en este caso, el 
reconocimiento no era la única prueba de cargo existente, por 
cuanto el Tribunal contó, también, con las declaraciones in- 
culpatorias de uno de los coprocesados, de tal forma que quizá la 
solución propugnada por el TS en esta sentencia hubiera sido dis- 
tinta si el reconocimiento hubiera sido la única prueba de cargo 
existente. 

cticado 
cado en 



D )  Reconocimiento por pelícrila o cbninra oczilta 

Se considera como prueba bastante el reconocimiento efectua- 
do en base a las fotografías o película obtenidas durante la comi- 
sión de los hechos mediante una cámara oculta. Tal medio de 
reconocimiento tiene una evidente transcendencia sobre todo en 
atracos cometidos en entidades bancarias. Ver en este sentido las 
SSTS de 9 de noviembre de 1989 y 8 de noviembre de 1990. 

La STS de 20 de noviembre de 1987 afirmó la suficiencia del 
reconocimiento efectuado en base a una película obtenida me- 
diante cámara oculta, señalando que durante la instrucción se pro- 
cedió a visionar la película obtenida ante el Juez Instructor, el Se- 
cretario Judicial y dos empleados de la entidad bancaria, proyec- 
ción que se repetió en presencia del acusado, comprobándose por 
el Instructor que era la misma persona. Por su parte la STS de 21 
de septiembre de 1988 declaró la suficiencia de la prueba consis- 
tente en el reconocimiento que efectuaron los empleados de la en- 
tidad bancaria mediante las fotografías obtenidas durante el atra- 
co por una camara oculta, y en donde aparecían los acusado< (TA- 
rragona: Fiscal Sr. Miranda Estrampes). 

SOBRE L A PRUEE 

A) Sti valor probatorio: condicione 

FICAL 

La prueba testifical es, sin duda alguna, la más frecuente en el 
proceso penal, de ahí que la jurisprudencia le haya dedicado una 
especial atención. 

La STS de 28 de septiembre de 1988 declara que para la credi- 
bilidad de una prueba testifical de cargo se requiera la concurren- 
cia de las siguientes condiciones: 

l." Ausencia de incredibilidad subjetiva derivada de las rela- 
ciones procesado-víctima que pudieran conducir a la deducción de 
existencia de un móvil de resentimiento o enemistad que pnvare 
al testimonio de aptitud para generar ese estado subjetivo de certi- 
dumbre en que la convicción judicial estriba esencialmente. 

2." Verosimilitud objetiva: el testimonio ha de estar rodeado 
de ciertas corroboraciones penféricas de carácter objetivo que le 



doten de aptitud probatoria; en definitiva, lo decisivo es la consta- 
tación de la real existencia del hecho delictivo. 

3." Persistencia en la incriminación; ésta ha de ser prolonga- 
da en el tiempo, sin ambiguedades ni contradicciones. 

En todo caso, la apreciación de la veracidad de las declara- 
ciones testificales corresponde al Tribunal juzgador, el cual se en- 
cuentra en una situación privilegiada motivada por la inmediación 
(STS de 21 de enero de 1988). 

Por otra parte, y para que la declaración testifical tenga la con- 
sideración de prueba de cargo y, por consiguiente, pueda ser valo- 
rada por el Tribunal aplicando los criterios antes vistos, es necesa- 
rio, como regla general, que se produzca en el acto del juicio oral, 
de modo que pueda realizarse la oportuna confrontación de la 
otra parte. 

La STC 101/1985, de 4 de octubre, en relación a las declara- 
ciones de los funcionarios de la Policía Judicial relativas a hechos 
de conocimiento propio, a los cuales atribuye el valor de declara- 
ciones testificales, preceptúa que «sólo puede hablarse de prueba 
cuando tal actuación testifical se reitera y reproduce en el juicio 
oral, de modo que pueda realizarse la oportuna confrontación de 
la otra parte». Esta exigencia viene impuesta por la vigencia del 
principio de contradicción que inspira el procedimiento penal es- 
pañol. Además aparece recogida en los propios textos internacio- 
nales de derechos fundamentales; así el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda- 
mentales de 4 de noviembre de 1950 establece, en su artículo 6.3, 
d) que «todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes dere- 
chos ... d) a interrogar o hacer interrogar a los testigos que decla- 
ren contra él y a obtener la citación y el interrogatorio de los testi- 
gos que declaren en su favor en las mismas condiciones que los 
testigos que lo Iiagan en su contra*; precepto que es reproducido 
virtualmente en el artículo 14.3, c), del Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966. 

Esta necesidad de efectiva contradicción implica la insuficien- 
cia de la cláusula de estilo, utilizada frecuentemente, de tenerlas 
«por reproducidas». La STS de 6 de junio de 1990 afirma que «las 
declaraciones prestadas en el sumario, en principio, únicamente 
tienen el valor de denuncia, y no bastan para que se conviertan en 
prueba, bien de confesión o testifical, el que se den por repro- 



ducidas en el juicio oral, sino que es preciso que aquéllas sean con- 
trastadas, con posibilidad de intervención de las partes, en aquel 
acto del plenario». El TS no hace más que aplicar a la prueba tes- 
tifical la doctrina contenida en la famosa STC 3111981. acerca de 
que, en principio, únicamen lruebas 
las practicadas en el juicio o. 

Si la única base incriminatoria es ia aeciaracion del testigo de 
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De conformidad con esta doctrina el TS declara que en los ca- 
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Sin embargo, la jurisprudencia señala que esta regla general 
tiene una serie de excepciones que permiten valorar las declara- 
ciones sumariales prestadas por los testigos aunque éstos no com- 
pare 
guie 

i el acta 1 del juim cio oral . Tales ( mes son I las si- 

l." Faiieci~ le1 testigo 

El TS aamire como prueba de cargo suficiente para enervar ia 
presunción de inocencia la declaración prestada en el sumario por 



el su,jeto pasivo del delito, cuando no pueda ratificarla en el plena- 
rio por haber fallecido antes de celebrarse el mismo, al )si- 
ble su reproducción (STS de 10 de mayo de 1991). 

La STS de 15 de abril de 1991 afirma que la i n c ~ m ~ a ~ ~ ~ ~ ~ i c i a  
del testigo debido a su fallecimiento autoriza a rescatar las ma- 
nifestaciones que figuran en el sumario y que encierran una trans- 
cendente y decisiva carga probatoria y no están bajo sospecha de 
haber sido obtenidas ilícitamente. En el supuesto examinado por 
esta sentencia el testigo de cargo había declarado en el sumario, 
reconociendo al acusado en diligencia de reconocimiento en rueda 
practicada ante el Juez Instructor con tc 
lidades legales y en presencia de Letrad~ 

3das las 
O. 

1s y forma- 

Tal doctrina sobre valoración de las declaraciones sumariales 
del testigo fallecido se aplica, también, en las SSTS de 20 de mayo 
de 1991 y 7 de junio de 1988, esta última con cita de la doctrina es- 
tablecida por el TC en Auto 34311987, de 18 de marzo, según el 
cual «el principio de inmediación puede reconocer excepciones, 
que, cuando no están exmesas en la ley. se oueden apoyar en una 
razonable interp :1 caso de las decla- 
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tos han ue equipararse a los casos ae  imposioilidad de reproduc- 
ción de la prueba en el juicio oral previstos en el artículo 730 de la 
LECr., procediéndose, por tanto, a la lectura en el plenario de las 
diligencias sumariales que, por causas independientes a la volun- 
tad de las partes, no puedan ser reproducidas en el juicio oral. Tal 
criterio obedece a las enormes dificultades que comporta obligar a 
declarar ante un Tribunal español a un testigo residente en el ex- 
tranjero, pese a los acuerdos internacionales de asistencia judicial 
existentes al respecto (entre otras, SSTS de 27 de junio de 1990 y 
23 de mayo de 1991). 
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pesar de su incomparecencia en el acto del juicio oral. Las SSTS 
de 12 de junio de 1991 y 3 de diciembre de 1991, esta última con 
cita de las SSTC 124 y 15411990, sostienen igual criterio. 

Si bien como antes hemos visto el TS considera que en estos 
supuestos la vía procesal adecuada, para introducir en el plenario 
el contenido de las declaraciones testificales sumanales, es la pre- 
vista en el artículo 730 de la LECr., ello no hay que entenderlo en 
un sentido riguroso y formalista, de modo que pudiera exigirse la 
lectura efectiva de la diligencia sumaria1 como requisito para que 
pudiera ser tenida en cuenta como elemento probatorio hábil para 
desiruir la presunción de inocencia, siendo suficiente, según el TS, 
que del contenido de las preguntas y respuestas formuladas en el 
plenario y recogidas en el acta se infiera que el contenido de la de- 
claración fue debatido y discutido en el juicio oral. 

La excepción que estamos analizando no deja de ser una vul- 
neración del principio de que las pruebas han de practicarse en el 
juicio oral en condiciones que permitan a la defensa del acusado 
someterlas a contradicción; de ahí, por tanto. que con criterio 
acertado el TS en alguna sentencia advierta que en los supuestos 
de testigos extranjeros el Juez de Instrucción debe adoptar la pre- 
caución de acogerse al sistema de prueba preconstituida del ar- 
tículo 448 de la LECr., en el que con intervención de Abogado del 
inculpado y de las partes acusadoras, se regula un sistema de de- 
claración acorde con los principios de contradicción y defensa, pu- 
diendo también las partes proponer como testigos de referencia 
(art. 710 de la LECr.) a todas aquellas personas, incluso los pro- 
pios funcionarios que practicaron el atestado, que pudieran pro- 
por( stivos a ifestaciones que escucharan al 
testi 

Nuestra opinión particular es que si no se practicó como tal 
prueba preconstituida con intervención de todas las partes su efi- 
cacia como prueba de cargo valorable deja mucho que desear. 
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Iguales objeciones cabe hacer a esta excepción. El TS no ha 
seguido una línea clara, ya que mientras en alguna sentencia admi- 
te la eficacia de esta excepción en otras la rechaza en aras al prin- 
cipio de contradicción. Así entre estas últimas se encuentra la STS 



de 15 de enero de 1990 que declaró la insuficiencia de la declara- 
ción sumaria1 de ) de cargo que no compareció en el acto 
del juicio oral al er sido hallado, argumentando que no se 
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lo declar ase sumaria1 por la testigo de cargo. 
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-aunque no era la única prueba de cargo existente- declaró que 
«a sus declaraciones sumariales no hay que dejar de atribuir cierto 
valom. Según Manzanares Samaniego esta sentencia encierra una 
nota perturbadora. 

De otro lado la STC 4111991, de 25 de febrero, se expresa en 
términos excesivamente generales al referirse a que si «por uno u 
otros motivos» los testigos que declararon durante las diligencias 
de instrucción rio pudieron comparr le la vista, y ta- 
les declaraciones figuran vertidas c qarantías, esta- 
mos ante la prueba preconstituida que, en tanto prueba documen- 
tada, que no documental, puede ser traída al juicio oral al solici- 
tarse por las partes la lectura o reproducción de lo sumarialmente 
a ~ t u - ~ -  

B )  ueclaranones restificales ae las víctimas. 
Declaraciones de menores de edad 
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El principio de libre apreciación de la prueba vigente en el 
proceso penal permite tener en cuenta como prueba testifical la 
declaración de la víctima del delito. El tema cobra especial rele- 
vancia en los delitos contra la libertad sexual, dada la forma clan- 
destina en que estos normalmente se cometen, ya que frente a la 
declaración de la víctima, como única prueba existente, se encuen- 
tra la total negación lechos por el prc 

La junsprudenc tablecido en es1 uientes 
pautas o criterios: 

1." El 1 iio de la víctima tiene el valor de actividad pro- 
batoria de c $tima. La STS de 25 de octubre de 1988 decla- 
ra que «el Ordenamiento jurídico español no excluye el contenido 
probatorio que pudieran ofrecer las manifestaciones de los perju- 
dicados por el delito». 

2." El grado de verosimilitud habrá de ser determinado por 
el Tribunal sentenciador de acuerdo con los criterios de la lógica y 
de la experiencia, conforme a las circunstancias concurrentes. 

? " No existe en nuestro proceso penal un sistema tasado de 
valc de pruebas ni, por consiguiente, la exclusión del testi- 
moi na sola persona, sea o no víctima. No rige en el proceso 
penal el atorismo testius unus, testis nullus. La prueba puede estar 



constituida por la declaración acusatoria de un solo testigo, aun 
cuando éste haya sido la víctima del hecho (SSTS de 8 de octubre 
de 1990 y 4 de mayo de 1990, esta última para un supuesto de deli- 
to de violación). 

Por consiguiente, la declaración de la víctima tiene naturaleza 
de prueba testifical, apta para desvirtuar la presunción de inocen- 
cia. Como declara la STS de 5 de octubre de 1990 «la falta de con- 
fesión del acusado no representa obstáculo alguno para su conde- 
na, si el Tnbunal de Instancia dispuso de prueba para formar su 
convicción, y que esta prueba puede estar constituida por la decla- 
ración acusatoria de un único testigo, aun cuando éste haya sido la 
víctima del hecho, siempre y cuando no aparezcan razones objeti- 
vas que invaliden sus afirmaciones o que provoquen en el Tnbunal 
de Instancia una duda que impida su convicción». 

En relación con los delitos contra la libertad sexual pueden 
verse, entre otras, las SSTS de 11 de diciembre de 1987, 15 de julio 
de 1987,15 de febrero de 1990,22 de febrero de 1990,23 de enero 
de 1990, 14 de julio de 1990, 10 de diciembre de 1990, 14 de di- 
ciembre de 1990,12 de julio de 1991 y 19 de junio de 1991. Esta ú1- 
tima declara, en relación a un delito de abusos deshonestos que 
«es doctrina reiterada de esta Sala que en los delitos contra la li- 
bertad sexual y en aquellos otros que se producen en un marco de 
clandestinidad preordenado por el agente, nada impide estimar el 
testimonio de la víctima como prueba de cargo si no se atisban 
móviles de resentimiento, venganza, fabulación u otros similares, 
y, si, al mismo tiempo, adornan a dicho testimonio las notas de ve- 
rosimilitud subjetiva u objetiva: aquélla por la ausencia de los mó- 
viles espúrios ya mencionados, y la otra por la demostración pura 
y simple de que el hecho ha acaecido». En otro supuesto de abu- 
sos deshonestos analizado por la STS de 12 de julio de 1991, antes 
mencionada, se basó la existencia de prueba de cargo suficiente en 
la persistente acusación de la mujer sujeto pasivo del delito, man- 
tenida en el careo y en el juicio oral. 

La valoración de las declaraciones contradictorias. concedien- 
do mayor verosimilitud a unas u otras, corresponde exclusivamen- 
te al Juzgador de Instancia, quien tuvo contacto directo con las 
pruebas practicadas en el plenario, y no puede ser sustituido por 
ningún otro órgano judicial, ni por ei TS cuando conoce del recur- 
so de casación, ni por el TC cuando conoce del recurso de amparo. 



Intimamente relacionado con lo expuesto hasta ahora esta el 
problema del valor probatorio que debe darse a las declaraciones 
prestadas por menores de edad, particularmente cuando han sido 
víctimas de un delito, generalmente contra la libertad sexual. Su 
consideración como prueba de cargo valo ara destruir la 
presunción de inocencia ha sido proclamadz lor el TC como 
por el TS. La STC 4411989, de 20 de febrero, considera, en un su- 
puesto de delito de violación, que las declar, de los menores 
víctimas del delito es prueba valorable para r la presunción 
de inocencia. En igual sentido, las SSTS de 10 de diciembre de 
1990 (niña de nueve años víctima de un delito de corrupción de 
menores), 1 de junio de 1990 (violación de la hija menor de edad 
por el padre), 18 de septiembre de 1990 (niña de nueve años de 
edad), 8 de julio de 1988 (abusos deshonestos) y 25 de octubre de 
1988 (violación incestuosa). 

A modo de resumen de lo dicho hasta ahora, tal como declara 
la STS de 13 de septiembre de 1991 «la destrucción de inocencia 
puede producirse por cualquier tipo de prueba de cargo, incluido 
el testimonio acusador de la víctima, COI otras pruebas 
complementarias, que en muchas ocasione ialmente en la 
violación producida por intimidación, faltan, teniendo en cuenta 
que por regla general, los únicos protagonistas de este tipo de deli- 
tos son el agresor y la víctima. Cuando tal declaración acusatoria 
se ha producido es al Tribunal de Instancia al que corresponde de- 
cidir frente a las declaraciones contradictorias del sujeto activo del 
delito y de la víctima, con o sin pruebas periciales o de otra natu- 
raleza existentes, haciendo lo que en conciencia estime procedente 
de al $1 de la LECr. cuerdo ( 
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La cuest m i t a  cuando el testigo que ha declarado en el 
sumario lo 1 :vamente en el acto del juicio oral siendo sus 
declaraciones contradictorias. La jurisprudencia aplica en este 
caso los mismos criterios que para el S U ~ L  

realizadas por los acusados o procesados. 
El TC en Sentencia 2511988, de 23 de feurcro, Lrab benaiar quc 

si bien es cierto que los únicos medios de prueba válidos, en prin- 
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cipio, para destruir la presunción de inocencia son los utilizados en 
el acto del juicio oral y los preconstituidos de imposible o muy di- 
fícil reproducción, ello no puede entenderse en un sentido tan ra- 
dical que conduzca a negar toda eficacia probatoria a las diligen- 
cias sumariales practicadas con las formalidades que la Constitu- 
ción y el ordenamiento procesal establecen, siempre que puedan 
constatarse en el acto de la vista en condiciones que permitan a la 
defensa del acusado someterlas a contradicción. Y en base a ello 
permite que el Tribunal pueda valorar el alcance y contenido de 
las declaraciones de los testigos cuando se prestaron ante el Juez 
Instructor, con las realizadas en el juicio oral, pudiendo contrastar 
la mayor corrección y veracidad de unas y otras. Igual postura 
mantiene la STC 16111990, de 19 de octubre, señalando que lo que 
resulta determinante es que se dé efectiva oportunidad a quien ha 
declarado en el acto de la vista contradictoriamente con lo ma- 
nifestado en la fase de investigación, para que explique las di- 
ferencias, pudiendo el Tribunal valorar con inmediación la rectifi- 
cación producida, teniendo en cuenta los propios datos y razones 
aportados por los declarantes. 

También el TS admite que el Juzgador tiene absoluta libertad 
para conceder mayor fiabilidad a lo manifestado por los testigos 
en el sumario, o a lo manifestado en el plenario (SSTS de 2 de 
octubre de 1989,12 de diciembre de 1989,20 de junio de 1990, en- 
tre otras muchas). 

Pero para que el Juzgado o ' que presidió el juicio oral 
tenga esa facultad de valorar en ( 1 todas las declaraciones de 
un mismo testigo (o acusado), la> rlc>Lada~ en el juicio y las ante- 
riores, es necesario que de alguna manera aparezca en las sesiones 
del acto solemne referencia a las manifestaciones prestadas antes 
-normalmente, a través de su lectura de conformidad con el ar- 
tículo 714 de la LECr.- sin que sea válida la expresión ritual de 
tenerlas por reproducidas aunque esto fuera con el consentimiento 
de todas las partes (SSTS de 21 de octubre de 1988,22 de enero de 
1990, 11 de abril de 1990 y 20 de junio de 1990). La STS de 21 de 
septiembre de 1989 si bien aconseja acudir a la vía prevista en el ar- 
tículo 714 de la LECr., solicitando la lectura de las manifestaciones 
prestadas en el sumario al objeto de poner de manifiesto las contra- 
dicciones existentes con relación a las prestadas en el juicio oral 
para que éstas fueran explicadas; sin embargo, no lo considera re- 



quisito imprescindible para que el Tribunal pueda hacer esa valora- 
ción conjunta; lo necesario es que de alguna maner: can en 
las declaraciones del juicio oral aquellos extremos rc en las 
manifestaciones sumariales. bien Doraue se haga referc~icia expresa 
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D )  Declaraciones de los coimputados 
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lifica de «testimonio impropio*) al estar basadas en un conoci- 
miento extraprocesal de los hechos que se aportan a la causa, y en 
cuan tienen eficacia suficiente para destruir la presunción 
de in (STC 13711988, de 7 de julio). El TS se ha pronuncia- 
do en este sentido en múltiples sentencias (SS de 17 de junio de 
1986,16 de diciembre de 1986,12 de mayo de 1986,20 de julio de 
1987,14 de octubre de 1987,5 de diciembre de 1988,9 de septiem- 
bre de 1989.25 de junio de 1990.18 de sentiembre de 1990 v 12 de 
septi le 1991, 
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La STC 13711988, de 7 de julio, antes mencionada, recoge la 
doctrina expuesta en e as sobre el carácter testimonial de 
las declaraciones de lo ausados, declarando en su Funda- 
mento de Derecho Cuar~o qut: «la circunstancia de la coparticipa- 
ción en el declarante es simplemente un dato a tener en cuenta 
por el Tribunal penal al ponderar la credibilidad que le merezca, 
que es, en todo caso, función exclusiva de los órganos de dicha ju- 
risdicción en los términ ierivan del propio artículo 117.3 de 
la CE». En la misma si a el valor probatorio de la declara- 
ción inculpatoria del C U ~ I U L G U ~ ~ O  cuando se constate la concu- 
rrencia de un ánimo autoexculpatorio. 

Por consiguiente, si concurren moti ran- 
te, de modo que haya razones para creer que rue moviao en sus 
inculpaciones al coprocesado por odic inza, resentimiento, 
soborno, ánimo de autoexculpación al irgar a otro sus pro- 
pias responsabilidades, entonces las manifestaciones así viciadas 
carecerían de valor alguno, debiendo reputarse inexistentes a los 
efectos de su aptitud para contrarrestar la mencionada presunción 
de inocencia. 1 de 29 d 3 de 1988 decla «no 
siendo las decl :S del cc ido un medio c ) de 
prueba, puesto yub pueden i>Li aoiiiiiladas ni a la C O I ~ L ~ ~ ~ ~ ~ ~  ni al 
testimonio de un tercero, han de ser objeto de una cuidadosa críti- 
ca cuando constituyan el único medio de prueba con que pueda 
ser destruida la presunción de inocencia, en cuyo supuesto, si exis- 
tiesen e vos para sospechar algú tras 
la dech iio personal, obedienciz lesa 
de un trato procesal favorable, o la misma se hubiese prestado con 
ánimo de despl inculpado las propias responsabilidades, no 
podrá decirse c uente con una verdadera prueba que razo- 
nablemente aucvd eri~cnder de careo». Si no concurren tales mó- 

ara- 
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cargo»; y ia 313 ae  18 de JUIIO de IYXY a e  «activiaaa pro~atoria 
suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia». 

Aplicando esta doctrina al ámbito del tráfico de dr STS 
de 18 de septiembre de 1990 afirmó que constando que uno de los 
procesados incriminó directamente al otro, en la operación de 
tráfico de droga, y que dicha declaración tuvo lugar en el acto del 
juicio oral, no siendo exculpatoria para quien la realizó, y no cons- 
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tando enemistad alguna entre los procesados, es «indudable que 
existió aquella mínima actividad pro de cargo para desvir- 
tuar la presunción de inocenciap. 

La eficacia probatoria de las declaiaciuiies de los ~ u i ~ ~ i ~ u ~ a d o s  
no ofrece problema alguno, como hemos visto, cuando las imputa- 
ciones se han producido no sólo en la fase sumarial, sino que las 
mismas han sido reproducidas en el juicio oral, de forma tal que el 
Tribunal de Instancia haya podido ponderar su verosimilitud en 
ejercicio de la inmediación. Pero qué sucede cuando tales imputa- 
ciones hechas en la fase sumarial o en las dependencias policiales, 
no son después ratificadas por el coprocesado en el acto del plena- 
rio. Tales casos, según la jurisprudencia, encajan perfectamente en 
el supuesto antes examinado de declaraciones contradictorias del 
acusado, de tal forma que el Tribunal podría entrar a valorar tales 
imputaciones iniciales, no ratificadas en el acto del juicio oral, si 
las mismas fueran introducidas, de un modo u otro, en el debate 
acontecido en el juicio oral, poniendo de manifiesto las contradic- 
ciones existentes y solicitando que el coprocesado diera una expli- 
cación satisfactoria a las mismas. En este sentido se pronuncia la 
STS de 11 de enero de 1991, declarando que el Juzgador de Ins- 
tancia podrá comparar, medir, el valor de unas y otras manifes- 
taciones, conocer las explicaciones que directamente se den res- 
pecto a los cambios y, en definitiva, formar su convicción con arre- 
glo al artículo 741 de la LECr. En el supuesto analizado por esta 
sentencia, uno de los coprocesados declaró ante la Policía y en 
presencia de Letrado acusando clara e inequívocamente al ahora 
recurrente, ratificando dicha imputación ante el Juez Instructor, y 
en el acto del juicio oral negó no sólo su participación en los he- 
chos sino también la imputación inicial que había hecho del recu- 
rrente; el TS en base a la argumentación antes vista desestimó el 
recurso declarando que no se había vulnerado el principio consti- 
tucional de presunción de inocencia. A sensu contrario, si tales im- 
putaciones iniciales realizadas en la fase sumarial no fueron repro- 
ducidas en el juicio oral en condiciones tales que permitan el res- 
peto de los principios de inmediación y contradicción, no podrán 
ser tenidas en cuenta por el Tribunal (ver, también, SSTS de 25 de 
septiembre de 1990,26 de enero de 1988 y 13 de febrero de 1988, 
entre otras). En definitiva, y tal como dice la STS de 28 de marzo 
de 1989 «las posibles retractaciones de declaraciones inculpatorias 
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existe duda alg : las declaraciones que prestan los 
~ u i i ~ ~ ~ i i a r i o s  de la Poli cial tienen la consideración de de- 
claraciones testificales, y así lo proclama el artículo 717 de la 
LECr. 

La jurispruaencia conceae, ramoien, validez como aeciaracio- 
nes testificales a las prestadas por los funcionarios de la Policía Ju- 
dicial, por lo cual les serán aplicables las reglas generales, antes 
vistas, sobre validez de la pmeba testifical; así lo proclama la STC 
10111985, de 4 de octubre. 

E l  TS en Sentencia de 20 i ndo 
los componentes de la Policía y GII ~ G I I G I ~ I  uc I U ~  L U C I ~ U ~  uc Se- 
guridad, comparecen ante el Tribunal sentenciador y declaran so- 
bre lo que oyeron, vieron o percibieron, su testimonio alcanza la 
condición de prueba testifical*. 
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penal la utilización de tes- 
t~gos ae rererencia. La 3 IL LL l/lrar,  de 21 de diciembre, declara 
que «dicha prueba aparece expresamente admitida por el artículo 
710 de la LECr., excluyéndola, únicamente, para las causas por in- 
jurias o calumnias verbales (art. 813 de la LECr.)», señalando a 
continuación que «es cierto que la regulación de la ley responde, 
como tendencia, al principio de inmediación de la prueba, enten- 
diéndose por tal la utilización del medio de prueba más directo y 
no los simples relatos sobre éste, pero ello no significa que deban 
rechazarse en forma absoluta los testimonios de referencias u 
oídas, porque no siempre es posible obtener y practicar la prueba 
original y directa, que en muchos supuestos puede devenir imposi- 
ble y, en definitiva, la problemática que plantea la prueba de refe- 
rencia es, como en cualquier otra prueba, el relativo a su veraci- 



dad y credibilidad». Esta doctrina es mantenida por el TS en Sen- 
tencias de 21 de diciembre de 1989 y 27 de enero de 1990. 

Sin embargo, hay que precisar que debe hacerse un uso mode- 
rado y prudente de los testigos de referencia, y que, en todo caso, 
existiendo testigos que han presenciado directamente los hechos o 
los han percibido directamente, serán éstos los que deberán ser ci- 
tados para que comparezcan al acto del juicio oral. La STS de 1 de 
octubre de 1990, con cita de la STC 21711989, antes vista, hace hin- 
capié en las precauciones con que ha de examinarse la prueba de 
testigos de referencia, aunque ello no implica su invalidez general, 
pero en todo caso deberán precisar el origen de la noticia en vir- 
tud de la cual comparecen al proceso. Por su parte, la STS de 7 de 
diciembre de 1988 declara en su Fundamento Jurídico Tercero que 
«si bien las declaraciones de los testigos de referencia o de oídas 
no están privadas de valor en forma absoluta, sin embargo, su va- 
lor probatorio es reducido, y en ningún caso, pueden constituir la 
única prueba; actuarían más bien como indicios corroborantes jun- 
to a otro tipo de pruebas de carácter directo o indiciario~. 

En definitiva, el testigo de referencia no puede sustituir a la 
fuente directa, es decir, no es posible eludir el oportuno debate so- 
bre la realidad misma de los hechos y dar valor a los dichos de 
personas que no han comparecido en el proceso, cuando tal com- 
parecencia sea posible, por consiguiente, como regla general, sólo 
en aquellos casos en que la imposibilidad o extrema dificultad de 
comparecencia del testigo directo en el proceso (por ejemplo, fa- 
llecimiento, residencia en el extranjero, ignorado paradero) podrá 
utilizarse válidamente al testigo de referencia (ver STS de 22 de 
novie al Sr. Miranda Estrampes). Ina: Fisc 'Tarrago 

5. LA P K U ~ B A  INDICIARIA O INDIREC 

La presuncion LLirzs tanrum ae  inocencia pueae ser destruida, 
según declara una reiterada jurisprudencia del TC (entre otras, 
STC 31/81), mediante una mínima actividad probatoria de cargo 
producida con todas las garantías procesales. Dicho presupuesto 
de la prueba de cargo plantea el problema de si puede considerar- 



se como tal la prueba indirecta o indiciaria. Así, mientras que la 
prueba directa es aquélla en que la demostración del hecho enjui- 
ciado surge de modo directo e inmediato del medio de prueba uti- 
lizado (STC 16911986, de 22 de diciembre), la prueba indiciaria o 
indirecta es aquélla que se dirige a mostrar la certeza de unos he- 
chos (indicios) que no son los constitutivos de delito, pero de los 
que pueden inferirse éstos y la participación del acusado por me- 
dio de un razonamiento basado en el nexo causal y lógico, existen- 
te entre los hechos probados y los que se trata de probar (STC 
17411985, de 17 de diciembre). 

El Tribunal Constitucional en las ! i5, de 
17 de diciembre, afirmó por primera de la 
prueba indiciaria con el derecho a la presunción de inocencia pro- 
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clamado en el artículo 24.2 de nuestra Constitución. 
La primera de las sentencias mencionadas declara, en su runda- 

mento Jurídico 3.", que «el derecho a la presunción de :ia no inocenc 
:nal se se opone a que la convicción judicial en un proceso pc ~ueda 

formar sobre la base de una prueba indiciaria~. En igual sentido se 
pronuncian sentencias posteriores, como la STC 16911986, de 22 de 
diciembre; 25611988, de 21 de diciembre, y 9411990, de 23 de mayo. 
Igualmente el Tribunal Supremo admite su validez, con lo que la 
aceptación de la prueba indiciaria no ofrece discusión alguna (STS 
de 22 de julio de 1987 y 24 de septiembre de 1988). 

Las sentencias del Tribunal Constitucional antes mencionadas 
razonan tal compatibilidad sobre la base de que en los procesos pe- 
nales no siempre es posible la utilización de una prueba directa, y 
prescindir de la prueba indiciaria conduciría en ocasiones a la im- 
punidad de ciertos delitos y, especialmente de los perpetrados con 
particular astucia, lo que provocaría una grave indefensión social. 

Dicha compatibilidad, como reconoce el propio Tribunal 
Constitucional y señala la doctrina, exige que los Tribunales ordi- 
narios actúen con la máxima cautela, para evitar posibles errores, 
y sobre todo la condena de un inocente. De ahí que la jurispruden- 
cia haya ido perfilando aquellos elementos o condiciones para que 
la prueba indirecta pueda considerarse de cargo con virtualidad 



para destruir la presunción de inocencia. La STC 22911988, de 1 de 
diciembre, enumera los siguientes: 

A) Los hechos básicos o indicios han de estar plenamente 
acreditados mediante prueba directa. 

B) Los hechos o indicios han de ser múltiples, pues uno sólo 
podría fácilmente inducir a error (STC 11111990, de 18 de junio). 

C) El órgano judicial debe explicitar en el propio texto de la 
sentencia el razonamiento lógico, en virtud del cual, partiendo de 
los indicios probados ha llegado a la conclusión de que el procesa- 
do realizó la conducta tipificada como delito (STC 22911988, de l 
de diciembre). 

D) Por último, acreditados los indicios, no se deberá consi- 
derar como probado el hecho enjuiciado más que cuando no exis- 
ta otra posibilidad alternativa, que pudiera reputarse razonable y 
compatible con esos indicios. El TS en Sentencia de 14 de diciem- 
bre de 1990, declara que dados los hechos directamente probados, 
ha de entenderse que realmente se ha producido el hecho necesi- 
tado de justificación, porque no hay ninguna posibilidad alternati- 
va, que pudiera reputarse razonable, compatible con esos indicios, 
y a tal fin normalmente habrá de examinar artada ofrecida 
por el acusado. 

La exigencia de que el órgano judicial haga explícito el razona- 
miento en virtud del cual partiendo de los indicios probados, haya 
llegado a la conclusión de que el acusado realizó la conducta delic- 
tiva deriva no sólo del artículo 120.3 de la CE, sino también del ar- 
tículo 24.2 del mismo Texto legal, pues de otro modo, ni la subsun- 
ción estaría motivada en Derecho, ni habna manera de determinar 
si el proceso deductivo es arbitrario, irracional o absurdo, es decir, si 
se ha vulnerado el derecho a la presunción de inocencia (STC 
22911988, de 1 de diciembre). Por su parte, la STC 175185 afirma que 
el órgano jurisdiccional debe expresar, en primer lugar, cuáles son 
los indicios probados y, en segundo término, cómo se deduce de 
ellos la participación del acusado en el tipo penal, de tal manera que 
cualquier otro Tribunal que intervenga con postenondad pueda com- 
prender el juicio formulado a partir de los indicios, aunque, en todo 
caso, el juzgador no tiene que detallar exhaustivamente los diversos 
elementos de su razonamiento sino las líneas generales del mismo. 

Si no exterioriza razonadamente dicho nexo causal se conside- 
ra que no existe tal prueba indiciaria (STC 1691186); es decir, si 



aparece sólo como una apreciación en conciencia, pero inmotiva- 
da o no explicada o explicitada por el Juzgade- 

3. Indicios y meras sospechi 

Los indicios no deben confundirse con las meras sospechas o 
conjeturas, no válidas para destruir la presunción de inocencia. La 
existencia de unos u otros vendrá determinada por la concurrencia 
o no de los elementos expuestos anteriormente; es decir, si no con- 
curren tales elementos nos encontraremos ante simples sospechas 
que nunca pueden considerarse como prueba de cargo. 

Según Ruiz Vadillo la sospecha consistiría en la aprehensión o 
imaginación de una cosa por conjeturas fundadas en apariencias o 
visos de verdad; la conjetura sería el juicio que, con ciertas pro- 
babilidades de acierto, se forma de las cosas o acaecimientos por las 
señales que se ven u observan y finalmente el indicio es la acción o 
señal que da a conocer lo oculto, en virtud de las circunstancias que 
concurren en un hecho, dándole carácter de verosimil' 

4. Los contraindicios o coartada 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha destacado la rele- 
vancia de los contraindicios, ya que si bien el imputado, que care- 
ce de la carga probatoria, introduce en su defensa un dato nuevo 
en el proceso y tal dato se revela falso, su simple resultado negati- 
vo, no puede ser reputado irrelevante o intranscendente (STS de 7 
de febrero de 1987). 

En realidad, la coartada o contraindicio actúa como indicio o 
fuente de prueba indirecta o circunstancial si se acredita su incon- 
sistencia o falsedad (STS de 22 de junio de 1988, con cita de otras 
de 14 octubre de 1986,20 de diciembre de 1986 y 7 de febrero de 
1987). 

La STS de 13 de noviembre de 1987 entendió que existió prue- 
ba de cargo suficiente para destruir la presunción de inocencia en 
un supuesto en que el condenado como autor de un robo con fuer- 
za en las cosas fue sorprendido el día 10 de mayo de 1983 cuando 
intentaba vender los efectos sustraídos, sustracción que tuvo lugar 



entre los días 1 y 8 de mayo del mismo año, afirmando que «la ocu- 
pación en poder del acusado de los efectos del delito constituye ea 
ipsa prueba suficiente de cargo que radicalmente destruye la pre- 
sunción de inocencia», y teniendo en cuenta, ademis, las explica- 
ciones no convincentes y contradictorias del acusado sobre la pro- 
cedencia de los objetos que fueron hallados en su poder y el hecho 
de que insistiera en que los había adquirido un mes antes cuando el 
robo se había producido en alguno de los días anteriores al que fue 
sorprendido cuando intentaba vender los objetos robados. 

También la STS de 12 de noviembre de 1990 en un supuesto de 
robo declara que «la inverosimilitud del contraindicio aducido 
(coartada) por el acusado, se traduce en un indicio más» a tener 
en cuenta por el órgano jurisdiccional. 

Los contraindicios, por tanto, cobran singular relieve si se de- 
muestran falsos o inexistentes, y la versión de los hechos que 
proporcione el acusado, cuando ve que se le enfrenta con determi- 
nados indicios suficientemente acreditados y significativos, habrá 
de ser examinada cuidadosamente, toda vez que explicaciones no 
convincentes o contradictorias aunque por sí solas no sean sufi- 
cientes para declarar culpable a quien la profiera, si pueden ser un 
dato más a tener en cuenta en la indagación racional y rigurosa de 
los hechos ocurridos y personas que en ellos han intervenido (STS 
de 22 de junio de 1989). 

En definitiva, la jurisprudencia considera la coartada falsa o 
fallida como un indicio valorable por el Tribunal, y como tal indi- 
cio sometido a las condiciones que se exigen para la prueba indi- 
recta o indiciaria (STS de 21 de diciembre de 1989, 27 de junio de 
1989,16 de febrero de 1991 y 28 de junio de 1991). 

'rueba in ? posesic jetos robados 

Inicialmente el Tb consideraba que la ocupación en poder del 
procesado de los efectos del delito constituía ea ipsa una prueba 
suficiente de cargo que, radicalmente, destruía la presunción de 
inocencia (entre otras, SSTS de 20 de enero de 1986,28 de febrero 
de 1986,10 de enero de 1987,17 de marzo de 1987 y 23 de julio de 
1987). En realidad, tal doctrina se aplicaba únicamente al campo 
de los denominados delitos testimoniales o cuasi-flagrantes. 



Esta postura inicial sostenida por el Tribunal Supremo ha ido 
evolucionando y en la actualidad está perfectamente consolidada la 
doctrina de que la simple posesión de los objetos robados no per- 
mite considerar al poseedor como autor del robo (entre otras, 
SSTS de 21 de enero de 1988,5 de febrero de 1988,21 de febrero 
de 1989,8 de mayo de 1989 y 21 de diciembre de 1990), ya que tal 
inferencia no se ajusta a las reglas de la lógica ni a los principios de 
la experiencia, ya que en tales casos, la comisión del robo es sólo 
una hipótesis posible, pero carente de la seguridad que exige el 
principio in dubio pro reo, dado que, además, resulta ser la más 
perjudicial para el procesado (STS de 24 de noviembre de 1990). 

En la STS de 21 de febrero de 1989, antes citada, se afirma que, 
de los simples datos objetivos existentes, consistentes en que «los 
procesados vestían prendas que habían sido robadas y que uno de 
ellos tenía en su domicilio una parte pequeña de la totalidad de los 
objetos robados no es posible inducir que se apoderaron de las 
mismas rompiendo para ello la luna del establecimiento». 

Obviamente si además de la simple tenencia de los objetos ro- 
bados concurren otra serie de indicios, plenamente acreditados, 
todos ellos valorados conjuntamente, pueden tener virtualidad su- 
ficiente para destruir la presunción de inocencia (STS de 12 de no- 
viembre de 1990). 

Ejemplo de lo anterior es la STS de 21 de enero de 1989, que 
consideró que existía un mínimo de actividad probatoria de cargo 
para destruir la presunción de inocencia en un supuesto en que en- 
tre los obietos sustraídos con motivo del robo se hallaban dos talo- 
nes bancarios que fueron encontrados en posesión del procesado 
cuando al día siguiente trataba de hacerlos efectivos en una ofici- 
na bancaria, y las explicaciones que el encausado da de esa pose- 
sión carecen de toda verosimilitud y son contradictorias, teniendo 
en cuenta, sobre todo, la fecha de la sustracción efectiva y la fecha 
en que dice realizado el hallazgo de los cheques. 

6.  La prueba de los hechos psicológicos 

Nos encontramos ante un campo sumamente difícil, por cuanto 
hay que penetrar en la propia esfera interna del individuo, para co- 
nocer qué es lo que el acusado quiso realizar. El llegar a conocer el 



pensamiento de las personas sólo puede lograrse mediante induc- 
ción o inferencia a partir de unos hechos o datos objetivos externos, 
encajando así el problema de la prueba de los hechos psicológicos 
en el más amplio problema de la prueba indiciaria o por indicios. 

Vamos a hacer mención especial a dos tipos de delitos, el de 
receptación y el de tráfico de drogas. 

ción 

El artículo 546 bis), a), del Codigo Penal exige que el recepta- 
dor tenga conocimiento que los efectos de 10s que se aprovecha 
provienen de un previo delito contra los bienes. Tal conocimiento 
al pertenecer a la esfera anímica o intenorizada del sujeto no pue- 
de ser detectado, normalmente, por prueba directa, sino que su 
existencia tendrá que ser determinada mediante prueba indiciaria 
o circunstancial. 

Son múltiples las sentencias del TS que se refieren a dicho ele- 
mento cognoscitivo, y a los indicios y datos objetivos a través de 
los cuales se puede inferir su existencia, y por tanto, la culpabili- 
dad del acusado. Sin pretender ser exhaustivos, ya que en todo 
caso habrán de valorarse la totalidad de las circunstancias concu- 
rrentes, los principales indicios o datos penféricos que tiene en 
cuenta la jurisprudencia son los siguientes: 

1. El precio vil que el receptador satisfizo por los efectos. Al- 
gunas sentencias hacen especial hincapié en dicho elemento, de- 
clarando que su concurrencia permite afirmar que el autor se tenía 
que haber representado, al menos, la posibilidad de la realización 
del tipo que es suficiente para configurar el dolo eventual. Quien 
se ve favorecido, inexplicablemente por el bajo precio de una cosa 
tiene que haberse representado que, si la disminución del valor no 
proviene del deterioro o mal estado de la cosa, ello se relaciona 
con las dificultades que el origen delictivo de la misma le impone a 
su enajenación normal; si en tales casos el adquirente no se inhibe 
de la receptación de la cosa es porque, por lo menos la realización 
del tipo le es indiferente (STS de 12 de marzo de 1990). 

2. Lugar donde se realiza la venta: vía publica, bar ... 
3. Circunstancias de la persona vendedora: menor de edad, en 

paro o sin trabajo conocido, no dedicado al negocio de la venta ... 



4. La falta de acreditación de la propiedad de los objetos, no 
existencia de facturas u otro documento justificativo de la venta. 

5. La adquisición de géneros idénticos a precios distintos. 
Sin embargo, la simple concurrencia de uno sólo de estos indi- 

cios no bastaría para concluir que el receptador tenía conocimien- 
to de la procedencia ilícita de los bienes, ya que por aplicación de 
la doctrina general de la prueba indiciaria sería necesario la con- 
currencia de varios indicios, pues uno sólo podría fácilmente indu- 
cir a error (STC 11111990, de 18 de junio). 

La STS de 7 de julio de 1989 destacó la concurrencia de los si- 
guientes datos objetivos: el precio vil o mezquino, ya que estando 
valorados los objetos en 175.500 pesetas se adquirieron por el pro- 
cesado en 14.000 pesetas; las prendas se hallaban con sus etique- 
tas, indicación de que no eran usadas y mantenían, por tanto, su 
valor potencial; y los oferentes fueron dos jóvenes de dieciocho y 
diecinueve años, respecto de los que no es pensable razonable- 
mente que pudieran poseer de modo legítimo, con ánimo de nego- 
ciar, tan preciados géneros. 

Lo decisivo fue no sólo la concurrencia del precio vil por el que 
fueron ofrecidos los efectos, sino también el lugar donde fueron 
mostrados por los vendedores al procesado: detrás de unos mato- 
rrales donde estaban escondidos (STS de 7 de noviembre de 1989). 

La STS de 10 de noviembre de 1989 afirmó que un simple jui- 
cio de inferencia permite derivar el conocimiento de la proceden- 
cia ilícita de las joyas adquiridas de  las siguientes circunstancias 
concurrentes: adquisiciones sucesivas de alhajas a un menor de 
quince años, precio vil (52.400 pesetas, para unos efectos valora- 
dos en 300.000 pesetas) y las adquisiciones no fueron registradas 
en los libros oficiales de los compradores. 

Los indicios en base a los cuales el Tribunal formó su convic- 
ción fueron: el precio vil que satisfizo el procesado, al comprar las 
bebidas por 30.000 pesetas, estando valoradas pericialmente en 
66.000 pesetas; que el procesado no era persona ajena al negocio, 
al regentar un bar y conocer bien los precios del mercado; por últi- 
mo, las contradicciones en las que incurrió, pues inicialmente ma- 
nifestó que las había adquirido a un amigo para hacerle un favor 
ya que necesitaba dinero por tener a su madre enferma, y después 
declaró que las compró a dos individuos que no conocía de nada 
(STS de 21 de diciembre de 1990). 



La STS de 15 de enero de 1991 afirmó que el razonamiento re- 
cogido en la sentencia recurrida es perfectamente lógico para con- 
ducir a la deducción de la existencia del elemento normativo del 
tipo constituido por el «previo conocimiento de la procedencia ilíci- 
ta» ya que la compra del vídeo, que se encontraba en perfecto esta- 
do de funcionamiento y conservación, se realizó por menos de la 
mitad de su precio, no presentando el vendedor documentación al- 
guna para responder de su legalidad y la venta se produjo en un bar, 
donde habitualmente tienen lugar este tipo de ilícitas transacciones. 

La adquisición de los objetos sustraídos se realizó a una perso- 
na que no tenía trabajo ni oficio conocido, y que no se dedicaba al 
negocio habitual de venta; y un mismo modelo de radio se adqui- 
rió en una ocasión por el precio de 20.000 pesetas, y en otra por 
14.000 pesetas (STS de 30 de enero de 1991). 

El delito del artículo 344 del Código Penal exige no sólo la po- 
sesión de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópi- 
cas, sino además que el poseedor quiera destinarlas al tráfico, con 
lo cual nos encontramos con la ardua tarea de indagar si la droga 
poseída está destinada al autoconsumo o por el contrario al tráfi- 
co, y perteneciendo ello a la esfera interna del individuo, salvo en 
aquellos supuestos en que hubiere sido sorprendido «in fraganti* 
realizando una operación de tráfico, tendremos que acudir, igual 
que en el delito de receptación, a la prueba de indicios, circunstan- 
cial o indirecta. 

Si bien los supuestos de ocupación de elevadas cantidades de 
droga presentan menos problemas teniendo en cuenta las pautas 
establecidas por el TS sobre este punto, en aquellos otros en los 
que la cantidad aprehendida no es de por sí determinante para 
concluir que estaba destinada al tráfico tendremos que acudir a 
una serie de datos periféricos que permitan llegar a esta conclu- 
sión. Son múltiples las sentencias en las que el TS aborda el pro- 
blema de la intención o propósito de tráfico, así como de los dife- 
rentes indicios o datos objetivos a partir de los cuales el órgano ju- 
dicial, tras el oportuno juicio de valor, llega a inferir la existencia 
de tal animus. 



Sin pretender ser exhaustivos, y al igual que en el delito de re- 
ceptación, podemos enumerar como más frecuentes los siguientes 
indicios o datos objetivos: 

1. La cantidad de droga ocupada o poseída aunque a veces 
no sea significativa. 

2. Lugar de ocultación de la droga. A la forma de ocultación 
como indicio sumamente significativo y de especial relevancia 
hace referencia la STS de 20 de abril de 1988 al afirmar aue la for- 
ma de ocultación es básica también para formar la convicción judi- 
cial, de acuerdo con el artículo 741 de la LECr., y todo drogadicto 
sabe perfectamente que el autoconsumo no es constitutivo de de- 
lito, por lo que no hay que tomar precaución alguna. 

3. Modalidades de posesión de la misma: su distribución en 
papelinas ... 

4. La actitud adoptada al producirse la ocupación de la droga. 
5. La ocupación de instrumentos utilizados para pesar la dro- 

ga, como balanzas de precisión; o de sustancias utilizadas frecuen- 
temente Dara adulterarla o «cortarla». 

6. La falta de acreditamiento de previa dependencia al con- 
sumo por parte del procesado. 

7. La capacidad adquisitiva del procesado en relación con el 
valor de la droga (SSTS de 24 de octubre de 1989 y 28 de noviem- 
bre de 1989). En la primera de estas sentencias, si bien la cantidad 
de droga ocupada no era muy importante, 4,630 gramos de heroí- 
na, concurrían los siguientes factores para deducir lógicamente el 
ánimo de traficar: el lugar donde se encontraba oculta la droga, en 
el interior de un frasco que a su vez se hailaba en la cisterna vacía 
de agua en un inodoro del domicilio del procesado; la distribución 
de la droga en ocho papelinas; y la no constancia de que el proce- 
sado fuese adicto a la heroína. 

La STS de 9 de febrero de 1989 declara que la cantidad de dro- 
ga poseída o intervenida no es el único elemento revelador, en su 
caso, del ánimo tendencia] de tráfico, y éste se puede inferir, ade- 
más, de otros datos significativos: como que no constaba que el pro- 
cesado fuera consumidor, se le encontraron papeles destinados a la 
confección de boquillas para porros, la droga se hallaba en un bar. 

E n  otro supuesto en que la cantidad de droga aprehendida no 
era significativa, 2,34 gramos de heroína, el TS confirmó la senten- 
cia recurrida en base a otros datos objetivos concurrentes: la 



distribución de la droga en papelinas o envoltorios con dosis igua- 
les, que es la forma usual de comercialización al por menor; la 
aprehensión en lugares o establecimientos públicos o calles donde 
habitualmente deambulan consumidores de droga; y la propia re- 
sistencia a la acción policial (STS de 18 de noviembre de 1988). 

La STS de 5 de julio de 1990, después de recordar la doctrina 
del TC sobre la prueba indiciaria, afirma que los indicios tenidos 
en cuenta por el Tribunal a quo, como la ocupación de 17,72 ga- 
mos de hachis. sin que se haga referencia de ser consumidor el 
procesado, las balanzas de precisión ocupadas, y la ausencia de ex- 
plicaciones mínimamente satisfactorias, son perfectamente lógi- 
cos, razonables y coherentes para deducir de ellos el ánimo o in- 
tención de tráfico. 

La STS de 2 de abril de 1991, aun constando la condición de 
drogadicto del procesado, confirmó la sentencia condenatoria re- 
currida, al concumr indicios suficientes que permitían asumir y 
compartir el juicio de valor realizado por el Tribunal de Instancia, 
consistentes en la cantidad de droga intervenida, 18 gramos de he- 
roína, con una riqueza del 21,5 por ciento; su distribución en pape- 
linas; y su ocultación en una maceta situada en el exterior de la 
ventana (Tarragona: Fiscal Sr. Miranda Estrampes). 

6. LA YOLICIA LOCAL: UNA NECESIC 

orden c 
l." *.:"A, 

;ice sucé 
- 

Estableciendo un :ronológ :sivo, la institución de 
la Policía Judicial se V L ~ L ~  tratada, LUII iilayor o menor exten- 
sión, por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Constitución Espa- 
ñola, la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y el Real Decreto de Policía Judicial, cuyas 
normas respectivas están todas vigentes. 

Esta abigarrada normativa nos lleva, en IIIICI d aproxi- 
mación, a afirmar que el exceso de legislacióll llu bueno para el 
estudio de las instituciones jurídicas y administrativas, porque las 
hace aparecer con manifiestas dificultades de interpretación. En la 
práctica sucede que, ante un hecho delictivo, pueden converger 
vanos de estos Cuerpos Policiales, surgiendo entonces evidentes 
recelos competenciales, que suelen concluir en su incompatibili- 
dad. Todo ello porque si bien los planos de actuación están delimi- 

I una pr 
" m,-. c." 



tados en teoría, resultan confusos en cuanto a la práctica y a la 
operatividad. 

Habida cuenta de que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil) tienen un di- 
seño de competencias más amplio que otros Cuerpos Policiales 
(Policía Autonómica y Policía Local), resulta que, en este ámbito 
comparativo, suelen ocupar un grado inferior los citados en segun- 
do lugar, singularmente la Policía Local. 

No obstante, esta convergencia hay que resolverla con un espí- 
ritu aperturista que suponga una interpretación progresista de la 
ley, en ningún caso contra-legem, pero que nos lleve a la manifes- 
tación de que la Policía Local es una necesidad, nunca un proble- 
ma en el apasionante mundo de la lucha contra el delito, tanto en 
su prevención como en su represión. 

El principio de la reflexión debe pasar necesariamente por 
averiguar un concepto elemental, pero aceptable, de la Policía Ju- 
dicial, lo cual ya es difícil, porque dicho concepto no es monova- 
lente como advierte el Real Decreto de 15 de junio de 1987 en su 
citado preámbulo. 

No obstante, tratando de unificar la filosofía de dicho Real 
Decreto (art. 1) y los artículos 282 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 126 de la Constitución Española dispersión de 

Judicial 

, ante la 
:guridac textos de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Sc 

ñalar lo siguiente: 
a) Finalísticamente, la Policía . 

servación de la Seguridad Pública. 
b) Metodológicamente, la Policía Judicial, para lograr su fin 

1, se- 

nder a 1 a con- 

debe adecuar su conducta a la averiguación del delito y a la deten- 
ción y aseguramiento del delincuente. 

Todo ello, en el marco del respeto a la Constitución, al honor y 
a la dignidad de la persona, con subordinación a la Autoridad y a 
la responsabilidad en el ejercicio de su función, como tiene marca- 
do la Asamblea de Naciones Unidas y sobre todo el Consejo de 
Europa en su elocuente Declaración sobre la Policía. 

A través de estas dos premisas podemos llegar a lo siguiente: 
1." Que existe un eje de actuación evidente enmarcado por 

el binomio Policía Judicial-Seguridad Pública. Es de observar que 
ya se ha superado el concepto de Orden Público y se ha sustituido 
por el de Seguridad Pública. El primero corresponde a épocas 



dictatoriales; en ellas, el Orden Público tiene un carácter unívoco 
y monolítico, en el cual el fin y el medio se confunden, ya que el 
orden tiene una función de primacía unilateral. Sin embargo, la 
Seguridad Pública posee una dimensión comparativa referente. 
En la medida, y sólo en la medida en que se proteja la seguridad 
ciudadana, y a través de ella sus derechos fundamentales, se debe 
lograr el Orden Público que, en todo caso serán un fin, pero no 
un medio. 

Y la Seguridad Pública no es patrimonio exclusivo del poder 
del Estado Central, como pudiera deducirse de una primera lectu- 
ra del artículo 104.1 de la Constitución Española, sino que se pue- 
de descentralizar en favor de otros entes públicos, como concreta- 
mente añade el artículo 104.2 y más concretamente el artículo 
149.1.29." de la Carta Magna, que promete la creación de Policía 
Autonómica por Ley Orgánica. 

Efectivamente, la Ley de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en 
su artículo l.", señala la participación de Autonomías y Corpora- 
ciones Locales en el mantenimiento de la Seguridad Pública que 
corresponde a los citados Cuerpos y Fuerzas de los cuales forman 
parte, inequívocamente, los Policías Locales [art. 2. c)]. 

2." Que, desde el punto de vista del método referido a la ave- 
riguación del delito y la detención del delincuente, existen dos for- 
mas de comprensión del concepto de Policía Judicial. Una de ellas, 
en sentido amplio, recogido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(arts. 282 y SS.), la Ley Orgánica del Poder Judicial (art. 443) y el 
Real Decreto de Policía Judicial (art. 1). Todos estos preceptos 
convergen textualmente en la idea de que la función de la Policía 
Judicial corresponde a todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 
incluidos los que dependen de los entes locales. 

De todo este manojo de preceptos conviene separar especial- 
mente S." de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
donde llarmente que la Policía Urbana (Policía Lo- 

: el artíc 
: se afirr 

. . . cal) constituye la roiicía Judicial entre otras figuras afines enume- 
radas a lo largo del precepto. 

Todas estas normas resull ~encia,  de tal 
manera que, ni la Ley de Enjuiciamiento Criminal resulta incons- 
titucional ni la Ley Orgánica del Poder Judicial ni el Real Decreto 
de Policía Judicial adolecen de inconstitucionalidad sobrevenida; 
todos ellos son compatibles con el artículo 126 de la Constitución 



Española el cual, no podía ser de otra manera, establece el género 
sin afectar a la especie. 

Ahora bien, hay que ser sinceros y reconocer que estos pre- 
ceptos, ellos solos, no soportan lo que ha de ser una conceptuación 
moderna de la Policía Judicial, una Policía que tiene que ser ante 
todo científica, y presidida por unos principios constitutivos, a sa- 
ber: permanencia, estabilidad, especialización y dependencia fun- 
cional respecto a Jueces y Fiscales. 

Precisamente por esta necesariedad sociopolítica aparece, jun- 
to a la forma amplia, la forma estricta de la Policía Judicial, a la 
que se refiere el Real Decreto tantas veces citado, mediante la 
creación efectiva de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial, 
cuya actuación específica se enmarca en la averiguación del delito. 

Sin embargo, el Real Decreto criticado a diversos niveles de 
opinión, resulta fallido en las ambiciones diseñadas en su preám- 
bulo. Por un lado, deja sin resolver el concepto unívoco de Policía 
Judicial al coexistir las Policías Autonómicas y Locales con el res- 
to de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que no están 
domiciliados en las Unidades Orgánicas, actuando todos en fun- 
ciones policiales. Por otro lado, desaprovecha la oportunidad de la 
creación absoluta de las unidades adscritas de la Policía Judicial, 
las cuales, verdadera policía moderna, tienen un carácter excepcio- 
nal, pues su artículo 23 establece el término «podrá» constituirse. 

El resultado empírico de la actuación específica de las Unida- 
des Orgánicas no ha obtenido el logro esperado; los que trabaja- 
mos junto a ella sabemos que ni siquiera la dependencia funcional 
llega incontaminada a Jueces y Fiscales, casi siempre aparece in- 
volucrada con la dependencia orgánica reservada al Ministerio del 
Interior, creando situaciones lamentables de las que hemos tenido 
amplia noticia últimamente por diversos medios de comunicación. 
Ya vivimos en el futuro, y en este futuro hay un clamor para que el 
Ejecutivo se aleje definitivamente de la Policía Judicial, para que, 
de verdad y sin ambages sea judicial la Policía. 

Llegados a este momento se hace necesaria una recapitulación 
a modo de conclusiones, de las que debemos partir para enlazar 
con lo que vamos a seguir comentando: 

1." Que la Policía Local es Cuerpo y Fuerza de Seguridad. 
2." Que, consiguientemente, la Policía Local forma parte de 

la Policía Judicial en sentido amplio. 



3." Que la Policía Local puede actuar en la represión del deli- 
to mediante su averiguación-y la detención y aseguramiento del 
delincuente. 

Ahora bien, como la Policía Local no tiene esta tercera función 
asignada de una forma específica, conviene señalar hasta dónde ha 
de llegar el límite de dicha actividad, ya que la misma se pone in- 
cluso en tela de juicio, y no es pacífica desde diversas opiniones, 
sobre todo del Cuerpo Nacional de Policía y algunos sectores de la 
doctrina, los cuales entienden que existe una derogación táctica 
del artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por parte 
del artículo 29.1 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos en relación con el 
artículo 6 del Decreto-ley de Policía Judicial. 

Si admitiéramos esta derogación absoluta, haríamos un flaco 
favor a la dinámica propia de la función finalística de la Policía Ju- 
dicial, que exige el máximo de dinamismo y eficacia ante un hecho 
tan preclusivo como es la aparición del delito y la actuación pron- 
ta, imprescindible e inmediata de la investigación. 

No obstante, se hace necesario examinar detenidamente la le- 
gislación. 

Ante la aparición de un hecho delictivo, corresponde su averi- 
guación y la detención de su autor a las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado, especialmente a través de las Unidades Orgá- 
nicas, como establece el artículo 29.1 de su Ley Orgánica, siendo 
ellas las encargadas de todas las actuaciones al respecto, que debe- 
rán ponerlas a disposición de los Jueces y Tribunales como esta- 
blece el artículo 11.1, G), de dicho Cuerpo legal. 

Además, dichas Unidades Orgánicas pueden realizar activida- 
des de investigación, previas a la aparición del delito sospechado y 
previas a la actuación judicial, bajo la dirección del Fiscal, el cual, 
incluso, puede asumir personalmente la dirección de las mismas 
(art. 20 del Real Decreto de Policía Judicial). 

Siguiendo con una política de interpretación legislativa pura- 
mente estática, vamos a destacar cuál será y cómo será la actua- 
ción de la Policía Local ante el mismo evento, es decir, la aparición 
de un hecho delictivo. Pues bien, el diseño de su actuación se esta- 
blece en el artículo 53 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos, el cual en 
el apartado 1, G), le atribuye solamente diligencias de preven- 
ción, y en el apartado 2 el deber de comunicar a los Cuerpos de 
Seguridad del Estado las actuaciones, en cuyo sentido se entiende 



el poner a disposición todo lo actuado, los objetos y los detenidos 
en la acción. 

Desde este punto de vista se podría interpretar que la Policía 
Local «trabaja para la Policía Nacional»; lo cual supondría siem- 
pre una relación de subordinación o jerarquía en relación con di- 
cha Policía Nacional. 

A mi modo de ver, ésta sería una interpretación equivocada 
del problema porque ni siquiera, gramaticalmente, resiste a la crí- 
tica. Veamos por qué. El propio artículo 20.2, en relación con el 
artículo 53.1, E), manifiesta que, en funciones de Policía Judicial, 
la Policía Local, tiene carácter de colaborador de la Policía Nacio- 
nal; y etimológicamente el término colaborador equivale a traba- 
jar con y no a «trabajar para,>. Por otro lado, en la Ley de Fuerzas 
y Cuerpos no existe el más mínimo indicio de subordinación orgá- 
nica; la única subordinación de la Policía Local lo es a Jueces y 
Fiscales como establece el artículo 444.1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Desde un punto de vista sistemático, resultaría totalmente pa- 
radójico que, si la Policía Local tiene como deberes irrenunciables 
ante la aparición del delito, el de impedir la comisión del mismo y 
la detención del autor, tuviera que paralizar aquí su función po- 
niéndola en conocimiento de la Policía Nacional. 

Si esto fuera así supondría por un lado la dispersión de los es- 
fuerzos policiales y, por otro, una profunda desilusión de los agen- 
tes locales los cuales verían subestimada su función, inequívoca- 
mente policial. 

Además, en muchas ocasiones, la Policía Local está mejor do- 
tada de medios que la Policía Nacional y, por otra parte, en múlti- 
ples pa;tidos judiciales y pueblos grandes no hay más representan- 
tes de la Policía que la Local, la cual paralizaría la función policial 
si suspendiera su actividad en aras de esta interpretación. 

Como consecuencia de estas interpretaciones, estamos en con- 
diciones de afirmar que la Policía Local puede realizar hasta su 
conclusión funciones de Policía Judicial, pero con las siguientes 
matizaciones: 

l." En casos excepcionales aconsejados por la oportunidad y 
la eficacia. 

2." Bajo el control de Jueces y Fiscales. 
3." Como colaboradora de la Policía Nacional. 



Ahora bien, el término «bajo control* no debe excluir que la 
propia Policía Local inicie el impulso de investigación, comunican- 
do, sobre todo al Fiscal, las diligencias a practicar. 

Por otro lado, el término colaborar hay que estimarlo en rela- 
ción con el espíritu de la función Policial y no en cuanto a la inves- 
tigación puntual, en la cual el Policía Local conecta directamente 
con el órgano judicial y con el Ministerio Fiscal. 

Todas las manifestaciones y conclusiones afirmadas hasta el 
momento, se han hecho desde la perspectiva de una interpretación 
dinámica, sistemática y progresista de las normas aplicables al 
efecto, todas ellas impregnadas de la idea de que la Policía Local 
es una auténtica necesidad en el marco de la filosofía policial. 

Además, nos ha empeñado siempre el espíritu que inspira el 
artículo 3.1. del Código Civil, en el que se domicilia la interpreta- 
ción de las normas jurídicas en la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas. 

Y esa realidad social que nos toca vivir es una realidad en fase 
crítica y agónica. Estamos en un momento histórico en el cual la 
evolución de las estructuras sociales y el tejido social deben hacerse 
notar al  mismo tiempo como testigos y protagonistas de los aconte- 
cimientos sociales económicos y políticos. Y deben hacerlo con un 
afán primordialmente ético, sobre el cual han de ir construyendo un 
edificio social con materiales nuevos, renovados otros, y todos ellos 
convergentes en la idea de seguridad, además de libertad, igualdad 
y justicia como reza el artículo 1.1 de la Constitución Española. 

Es evidente que la realidad social actual nos presenta un mar- 
co definido por estos tres conceptos innegables: 

l." Un aumento constante de la criminalidad, a veces paulati- 
no, pero siempre firme y constante. 

2." Como consecuencia de lo anterior, surge una disminución 
de la seguridad ciudadana, que da lugar a drásticas actuaciones ad- 
ministrativas y legislativas. 

3." un divorcio entre la Policía y la sociedad que 
pasa desde una crítica de sus métodos, hasta una expresa crítica de 
su eficacia, puesta en tela de juicio continuamente por la sociedad. 

Todo esto ha creado una creciente angustia social que hace 
que se vuelvan las miradas esperanzadas hacia la Policía Local, de- 
seando un aumento de su intervención extramuros de sus actua- 
ciones tradicionales, tachadas de caducas e insuficientes. 



Y este clamor no es sólo local o nacional, sino que sobre él se 
ha estudiado y reflexionado en foros internacionales. El V Con- 
greso para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen- 
te, que se celebró en la localidad suiza de Ginebra en el año 1975, 
expresaba entre sus conclusiones, lo siguiente: La investigación 
crirninológica ha de hacerse extensiva a la interacción entre delin- 
cuencia y sociedad, así como a los programas comunitarios de con- 
trol social. 

Es decir, que una política unitaria y centralizada para la lucha 
contra la criminalidad no es suficiente, sino que debe implicar a 
todos los factores sociales hasta la creación de una sola conciencia, 
homogénea y preclusiva. 

Esta misma cuestión se abordó y debatió en las Jornadas sobre 
Administración de Justicia que tuvieron lugar en Barcelona e11 el 
otoño de 1968. Su trabajo cristalizó en una serie de conclusiones 
de las que destacamos la 10." por sus contundentes términos, «es 
recomendable buscar las fórmulas de colaboración para que las 
Policías Locales puedan intervenir plenamente en materia de Poli- 
cía Judicial en prevención y represión de delitos». 

Finalmente, hemos de referirnos a la Conferencia CRAN- 
FIELD (primavera de 1980) a la que concurrieron los más famo- 
sos policiólogos del mundo democrático occidental. 

En esta magna asamblea se debatieron las diversas estrategias 
a seguir en Europa para luchar contra la acuciante criminalidad y 
se concluyó alabando el término colaboración conjunta como la 
forma ineludible de lucha contra ella. 

Esta colaboración necesita, fundamentalmente, tender a hacer 
desaparecer los inconvenientes que producen unas estructuras 
centralizadas, excesivamente especializadas y tecnificadas. 

Se concluyó afirmando que el control central ha de ceder a fa- 
vor de los denominados contactos humanos en un plano local. Y 
esta conclusión rebasa los límites puramente teóricos, ya que la 
experiencia así lo demuestra más allá de las fronteras europeas. 
Concretamente en Estados Unidos y Canadá, en donde funcionan 
con éxito instituciones como los Crime Stoppers, creados en 1976, 
los cuales funcionan a base de programas locales en los que exis- 
ten asociaciones municipales, sin ánimo de lucro, las cuales coope- 
ran y funcionan de acuerdo con las Policías Locales; y éstas po- 
seen unos coordinadores cercanos al ciudadano los cuales le pro- 



porcionan, a través de los medios de comunicación, las diversas 
formas de ponerse en contacto con los miembros policiales, con- 
servando el anonimato. cuando no sean extralegal, por razones de 
seguridad y paz social. 

Y vamos a terminar por fin, señalando que, si es cierto que es- 
tos elementos e ideas se encuentran un tanto estáticos en la socie- 
dad española, le corresponde a la propia sociedad salir de su letar- 
go, pero ésta no es una responsabilidad unitaria sino que ha de 
participar en ella, con su cuota correspondiente, la Policía Local y 
ha de hacerlo a través de una autorreflexión en la que debe contar 
su trabajo, su actuación celosa y su eficacia, teniendo la seguridad 
de que si así lo hace terminará con la propia inercia social y la con- 
fianza de su totalidad (Cácerc-' 

SERVIDUMBRES DEL DERECHO PENAL CON EL DERECHO 
TRIBUTARIO: UNA CUESTION DE PRINCIPIOS 

A) La Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas a tenor de lo dispuesto en la letra e) del 
número 3 de su disposición adicional 13 ha suscitado un debate so- 
bre sus efectos en el ámbito penal sobre el cual quisiéramos apor- 
tar unos elementos de reflexión ya que se ha predicado que esta 
disposición adicional tiene un carácter de excusa absolutoria con 
efecto despenalizador de conductas constitutivas de delitos contra 
la Hacienda Pública (defraudación fiscal -art. 349- y delito con- 
table -art. 350 bis- del Código Penal), valoración que no com- 
partimos. Una Sentencia de Juzgado de lo Penal de 9 de marzo de 
1993, ha exonerado de responsabilidad criminal por el delito de 
defraudación tributaria del artículo 349 al acusado, a pesar de re- 
conocer como hecho probado el defraude a la Hacienda y conde- 
nar por delito del artículo 350 bis del CP, en base a la eficacia de la 
DA 13, pasamos a realizar unas reflexiones al hilo de los argumen- 
tos judiciales, si bien dicha sentencia está recurrida. 

Al estar incluida esta disposición adicional, 13.3, e), una ley 
tributaria, cual es la Ley 1811991, de 6 junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, su interpretación debe atender, en 
primer lugar, a los criterios establecidos en el artículo 23 de la Ley 



General Tributaria de 28 de diciembre de 1963. En efecto, dicho 
artículo dice: 

«l. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los 
criterios admitidos en Derecho. 

2. En tanto no se definan por el ordenamiento tributario, los 
términos empleados en sus normas se entenderán conforme a su 
sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.» 

Los criterios admitidos en Derecho a que se refiere el aparta- 
do 1 del artículo 23 de la Ley General Tributaria no pueden ser 
otros que los que expresa el artículo 3 del Código Civil cuando in- 
dica en su apartado 1 que: 

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus 
palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y 
legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser apli- 
cadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas.» 

Atendido lo anterior, veamos cuál es el sentido propio de las 
palabras empleadas en la disposición adicional 13.3, 3), cuál es su 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, en qué realidad 
social se asienta y cuál es su espíritu y finalidad. 

Para analizar el tenor literal reproducimos en su integridad la 
norma sujeta a interpretación: 

«El precio efectivo de adquisición de los activos de la Deuda 
Pública Especial podrá imputarse por los suscriptores a la reduc- 
ción de las rentas o patrimonios netos no declarados, correspon- 
dientes a períodos impositivos anteriores a 1990, que pudiera po- 
ner de manifiesto la Administración Tributaria con ocasión de 
actuaciones de comprobación o investigación, siempre que di- 
chas rentas no estuvieran materializadas en otros bienes o dere- 
chos.» 

Aunque sea reiterativo parece evidente que, en principio, no 
se está ante lo que la disposición adicional 14 de la misma ley de- 
nomina expresamente «Regularización de situaciones tributarias, 
que se refieren a las llamadas declaraciones complementarias vo- 
luntarias: 

Se está ante una medida atractiva para aquél que realiza un 
canje de activo financiero consistente en cambiar pagarés del teso- 
ro por deuda pública especial, en cuyo régimen fiscal se inserta la 
norma controvertida. 



Y es atractiva porque a cambio de financiar el gasto público 
percibiendo un escasísismo interés del 2 por ciento durante seis 
años del capital suscrito, puede paralizar la actuación administrati- 
va realizada en vía de gestión o de inspección tributaria antes de 
que la Administración ponga de manifiesto rentas o patrimonios 
netos no declarados correspondientes a períodos impositivos ante- 
riores a 1990, ya que no otra interpretación gramatical cabe hacer 
del subjuntivo empleado «pudiera poner de manifiesto». 

Esta paralización administrativa opera de forma que si decide 
imputar el capital suscrito a la reducción de estas rentas o patri- 
monios netos no declarados correspondientes a períodos impositi- 
vos anteriores a 1990, siempre que dichas rentas no estuvieren ma- 
terializadas en otros bienes o derechos, la liquidación de la cuota 
debida por la tributación de esas rentas quedará condicionada a la 
resultante de la imputación reductora realizada. 

De esta manera si como consecuencia de operación reductora 
se disminuye a valor O la renta O patrimonio oculto no existirá cuo- 
ta tributaria exigible en favor de la Hacienda Pública en el mo- 
mento de la imputación reductora, es decir, en el momento actual. 
Esto no quiere decir que no puedan existir sanciones administrati- 
vas y penales cuando la suscripción de la deuda se realice una vez 
que la Administración ya ha puesto de manifiesto las rentas o pa- 
trimonios netos no declarados correspondientes a períodos impo- 
sitivos anteriores a 1990. 

En efecto, el término empleado «pudiera poner de manifies- 
to», expresa un modo verbal en el que una acción es concebida 
como subordinada a otra, expresada o sobreentendida, o que la 
acción se considera simplemente en la mente, hay que recordar 
que el subjuntivo es el modo de la subjetividad. por oposición al 
indicativo, modo de la realidad. 

De este sentido gramatical se deduce, pues, que se está ante 
una suposición y no una realidad, se está ante rentas o patrimo- 
nios netos no declarados correspondientes a ejercicios anteriores a 
1990 que pudieran ponerse de manifiesto (suposición) y no que se 
han puesto de manifiesto (realidad). Por tanto, la acción del con- 
tribuyente ha de ser anterior a la actuación administrativa, es de- 
cir, voluntaria o espontánea, ya que si es como consecuencia de la 
actuación administrativa que ha puesto de manifiesto estas rentas, 
no puede calificarse de voluntaria. 



El contexto de la letra e), número 3, de la disposición adicio- 
nal 13 es simplemente el del régimen fiscal privilegiado de los nue- 
vos activos de la Deuda Pública Especial y no el de una regulariza- 
ción fiscal. 

En efecto, todo el número 3 de la disposición adicional 13 re- 
gula cuál es el régimen fiscal de estos nuevos activos financieros, 
estableciendo normas de confidencialidad sobre los titulares (letra 
a), la exención del Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas e Impuesto de Sociedades de los rendimientos de capital 
mobiliario o, en su caso, los incrementos de patrimonio proceden- 
tes de la amortización de los activos de Deuda Especial (letra c), 
su tributación por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones en 
caso de fallecimiento del titular en el momento de la amortización 
de la Deuda (letra d), la privación de este régimen fiscal privile- 
giado en caso de amortización anticipada (letra f) y los efectos del 
cambio de residencia fiscal (letra g). En este régimen fiscal privile- 
giado se inserta la letra e) del número 3, permitiendo al suscriptor 
antes de que la Administración descubra las rentas o patrimonios 
ocultos por los que debió tributar una condonación de la cuota 
exigible que, de otra forma, la Administración le habría liquidado. 

Después de la disposición adicional 13, la Ley 1811991, se re- 
fiere en la 14, a regularización de situaciones tributarias, estable- 
ciendo que: 

«Uno. Hasta el 31 de diciembre de 1991 podrán realizarse, 
siempre que no medie requerimiento o actuación administrativa o 
judicial, en relación con deudas tributarias de los sujetos pasivos, 
declaraciones complementarias e ingresos por cualquier concepto 
tributario devengado con anterioridad a 1 de enero de 1990, con 
exclusión de las sanciones e intereses de demora que pudieran ser 
exigibles.» 

Es claro aue la exclusión de sanciones o intereses de demora 
exigibles, en las complementarias, sólo se permite por manifesta- 
ción voluntaria del contribuyente, es decir, antes de que la Admi- 
nistración le requiera, como determina el artículo 61.2 de la LG 
Tributaria. 

Si hemos dicho que la D A  13 procede antes de que la Admi- 
nistración descubra las rentas ocultas y que es equivalente al pago 
y en la D A  14 así como en el artículo 61.2 de la LG Tributaria el 
pago evita sanciones y recargos si se hace antes de los requeri- 



mientos de la Administración y antes del 31 de diciembre de 1991 
tendrán las consecuencias previstas en el ordenamiento para el 
pago involuntario, que son las de considerarlo un ingreso a cuenta 
de la liquidación definitiva, sin perjuicio de las sanciones o los re- 
cargos procedentes. 

En conclusión, en orden al contexto sistemático en el ordena- 
miento tributario de la D A  13, como venimos diciendo, dado que 
en este ordenamiento tributario existe un artículo que regula los 
efectos tributarios del pago fuera de plazo, hay que interpretar 
que puesto que las operaciones descritas en la disposición adicio- 
nal 13 tienen un evidente efecto retributivo en favor de la Hacien- 
da Pública, será de aplicación este artículo 61.2 de la Ley General 
Tributaria, tanto en su redacción anterior como en la vigente orde- 
nada por la disposición adicional 14 de la Ley 1811991, el cual no 
excluye sanciones ni recargos en caso de pagos involuntarios o 
posteriores a requerimiento de la Administración. 

Como antecedentes históricos y legislativos de esta cuestión, 
ya que se ha dicho que la D A  13 representa una «amnistía fiscal» 
los podemos encontrar en la Ley 5011977, de 14 de noviembre, so- 
bre Amnistía Fiscal. Pues bien, la aplicación de esta amnistía fiscal 
se centraba exclusivamente en supuestos de regularizaciones vo- 
luntarias y no como consecuencia de actuaciones de la Adminis- 
tración. 

La Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 12 
de julio de 1991 insiste en esta idea cuando dice: 

«...El segundo de los motivos de impugnación de la sentencia 
es la posible aplicación al caso de los beneficios que concede el ar- 
tículo 31 de la Ley 50, de 14 de noviembre de 1977. Pero también 
este segundo motivo-ha de ser rechazado. La ley en cuestión con- 
cede una exención de determinados impuestos por todas aquellas 
empresas que regularicen su situación fiscal, reflejando en su con- 
tabilidad unos activos ocultos, unos pasivos inexistentes o unas de- 
terminadas operaciones societarias que debiendo constar en su 
contabilidad, no constaban ... esta Sala, interpretando el artículo 
invocado, ha establecido la necesidad de que la constancia de esos 
activos o pasivos antes mencionados, sean aflorados contablemen- 
te mediante acto voluntario del sujeto pasivo, pero no son aplica- 
bles tales beneficios cuando el descubrimiento de la situación irre- 
gular es debido a una actuación inspectora.» 



En conclusión, los antecedentes históricos y legislativos nos 
llevan a concluir que sólo cuando se actúa antes del requerimiento 
de la Administración, y por tanto voluntariamente, es factible in- 
terpretar que no se darán sanciones al operar con la DA 13. 

El tiempo actual es un tiempo que exige solidaridad social. 
Tanto nuestra Constitución en su artículo 1.1 como en su artículo 
31.1, según recuerda nuestro Tribunal Supremo en su importante 
Sentencia de 27 de diciembre de 1990, determina la conciencia so- 
cial de que «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos pú- 
blicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un siste- 
ma retributivo justo inspirado en los principios de igualdad y pro- 
gresividad que, en ningún caso, tendrán alcance confiscatorio». 

La realidad social actual no admite el fraude fiscal y demanda 
que se persigan y castiguen las conductas fraudulentas al incorpo- 
rar al Código Penal tipos delictivos alrededor de los Delitos contra 
la Hacienda Pública (art. 349 a 350 bis). La sociedad quiere no 
sólo que se paguen los impuestos sino que se sancione al que no 
los paga aunque después de cometida la infracción proceda a re- 
parar el perjuicio económico producido porque el fraude, la con- 
ducta insolidaria ya está consumada. 

Por eso, el mero pago del tributo o una operación equivalente 
como es la recogida en la DA 13, cuando se realiza después de una 
ardua investigación de la Administración en tiempo y esfuerzos 
administrativos, con un coste económico que tampoco puede des- 
preciarse, aunque se retribuya económicamente al Estado, no pue- 
de quedar ausente de la sanción para evitar un incentivo al fraude, 
ya que si se paga una vez descubierto y no se sanciona, nadie pa- 
garía. 

En conclusión, la realidad social actual no permi t~  iiiLcipicLar 
que estamos ante una amnistía fiscal o perdón para los que ya fue- 
ron descubiertos en la realización de sus fraudes económicos, sino 
todo lo contrario, la sociedad cada vez censura con más energía 
todo tipo de fraudes y, especialmente, los económicos, por su alto 
grado de insolidaridad social que representan. 

Si bien resulta ser la finalidad de la norma uno de los elemen- 
tos interpretativos de los más difíciles de concretar cuando no 
existen normas interpretativas del precepto, como en este caso, 
del conjunto de los anteriores elementos puede deducirse que el 
espíritu y finalidad de la letra e) del número 3 de la DA 13 es 



constituir un elemento más del régimen fiscal privilegiado estable- 
cido para la creación de un nuevo activo financiero que es la Deu- 
da Pública Especial, la cual resulta altamente beneficiosa al Esta- 
do por cuanto paga un interés del 2 por ciento por esa Deuda Es- 
pecial cuando tiene que pagar sobre un 15 por ciento por la Deuda 
normal, ahorrándose un 13 por ciento. 

Al mismo tiempo el Estado consigue que afloren rentas o patri- 
monios netos o:ultos, vulgarmente conocido por dinero negro que 
durante seis años están financiando al propio Estado y que una vez 
llegada la hora de su amortización están controlados por el Estado. 

El espíritu y finalidad de la norma ni es despenalizador, se de- 
jan los artículos 349 a 350 bis del CP tal y como están, ni es desfis- 
calizador, ya que las rentas por las que se debía haber tributado si- 
guen el mismo régimen fiscal, es decir, siguen sujetas al Impuesto 
de Sociedades. 
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En conclusión, en la definición legal del artículo 349 destacare- 
mos que la acción no consiste en un mero impago de tributos ni la 
del artículo 350 bis en meras irregularidades contables, sino que la 
conducta que merece sanción penal conteniendo las anteriores, el 
impago del tributo y la irregularidad contable, tiene una definición 
legal más amplia al exigir «defraudación». Es decir, que lo que el 
Legislador penal sanciona es la defraudación a partir de 5.000.000 
de pesetas y no el mero impago de la cuota, de forma que puede 
haber impago de cuota superior a 5.000.000 de pesetas y no ser de- 
lito al no darse la defraudación, como recoge el caso examinado 
en la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 28 de 
junio de 1991 al establecer que si nunca se ocultó la base imponi- 
ble, ni hubo falsedades o anomalías en la contabilidad, ni se obsta- 
culizó en forma alguna la acción inspectora por parte de los servi- 
cios de Hacienda, el no abono en su momento (con posterioridad 
se ha efectuado) de la totalidad de la cuota devengada -gran par- 
te de las ventas no habían sido cobradas-, podría constituir, even- 
tualmente, otra infracción delictiva, por la que han sido acusados, 
en ningún caso delito fiscal. 

La propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 211985, 
que introdujo los actuales delitos fiscales, dice: Se quiere, en efec- 
to, que dicha conducta no sea tanto la falta de pago de tributos, 
cuanto la actitud defraudatoria mediante actos u omisiones ten- 
dentes a eludir la cuantificación de los elementos que configuran 
la deuda tributaria, y por tanto, su pago. 

a) Su no carácter de nornza penal en blanc 
Aunque resulta muy extendida la consideración da iub ualitos 

contra la-Hacienda Pública de normas penales en blanco al tener 
remisiones a conceptos jurídicos tributarios, tales como tributos. 
beneficios fiscales o cuota, tenemos que recordar con la Sentencia 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 
1991, que en modo alguno se puede predicar este carácter de nor- 
ma penal en blanco para el delito fiscal. En primer lugar, es preci- 
so poner de relieve que el precepto consignado en el anterior ar- 
tículo 319 del Código Penal (extensible al actual art. 349) en abso- 
luto es un precepto penal en blanco, dado que tan sólo merecen 
esta conceptuación aquellos preceptos en cuyos respectivos tipos 
no se defina la conducta contraria a la norma, la que se halla defi- 
nida en otros preceptos, generalmente extrapenales, a los que el 



Legislador penal se remite utilizando el procedimiento o técnica 
del reenvío, lo que es evidente que no ocurre en el precepto conte- 
nido en el precitado artículo 319 que es un precepto «completo» 
ya que en él se determina, con precisión absoluta, el comporta- . . 

miento antinormativo y la sanción correspondiente al mismo ... 
Esta consideración se recoge expresamente para atender en 

sus justas dimensiones a la argumentación según la cual la DA 13 
en su letra e) del número 3, contendría una norma tributana admi- 
nistrativa más favorable que en virtud del carácter de norma penal 
en blanco del delito fiscal y de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Código Penal tendría que operar despenalizando la conducta del 
suscriptor de Deuda Pública Especial. 

b) Bien jztrídico protegido. 
Frente a las numerosas opiniones doctnnales sobre la materia 

acerca de si estamos en presencia de la protección de la función re- 
caudatoria del Estado, del pago de los tributos, de meros intereses 
económicos o pecuniarios, la importante Sentencia de la Sala Se- 
gunda del Tribunal Supremo de fecha 27 de diciembre de 1990 dice: 

«I punto de vista de lo que puede denominarse filoso- 
fía del ipenal, el bien jurídico protegido en este tipo de de- 
litos, temenao en cuenta la esencialidad de los distintos y no siem- 
pre coincidentes criterios doctrinales, está íntimamente relaciona- 
do con los artículos 1.1. de la Constitución, que proclama a la Jus- 
ticia como valor fundamental del Ordenamiento Jurídico, y el 
artículo 31 de la misma Ley Fundamental, en orden a la función 
que los tributos han de desempeñar en un Estado democrático de 
Derecho al exigir una contribución de todas las personas a los gas- 
tos p í  egún la capacidad económica del contribuyente me- 
diante ema tributario justo, de igualdad y progresividad; se 
trata en derinitiva de proteger el orden económico, dentro del más 
amplio de orden social, conforme el Ordenamiento jurídico que 
ha de realizar la justicia material dentro de los parámetros de la 
ley positiva.» 

Recuérdese la Exposición ivos de la Ley Orgánica 2185. 
En consecuencia, no se está buscando en el enjuiciamiento penal 
simplemente que se pague el tributo, sino sancionar la conducta 
fraudulenta que representa el impago del tributo. Y esa conducta 
es la que hay que juzgar, con independencia a que se produzca con 
posterioridad el pago del tributo o la imputación reductora de las 



bases imponibles contenidas en la D A  13. La finalidad de la san- 
ción penal no es cobrar el tributo sino la de reprimir al infractor y 
prevenir la comisión de futuras infracciones. 

La Audiencia de Barcelona en diversas sentencias se ha pro- 
nunciado sobre la independencia conceptual y jurídica del débito 
tributario y la responsabilidad criminal, en supuestos de condena 
penal a pesar de que se efectuara el pago de la cuota defraudada 
(Sentencias de 17 de noviembre de 1988,25 de julio de 1988,26 de 
septiembre de 1988). 

En conclusión, en un delito donde el bien jurídico protegido 
no es el impago de la cuota, el pago de ésta o sus efectos equiva- 
lentes no puede tener repercusión exoneratoria de la responsabili- 
dad penal. 

Como señala Martín López «desde el punto de vista de políti- 
ca criminal la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre 
de 1990 llevaría a las siguientes consecuencias: 

Una clara delimitación entre la reprobación penal de la con- 
ducta defraudatoria a la Hacienda Pública y el mero interés pecu- 
niario del erario público en la recaudación de impuestos, que esta- 
rá protegido por otra vía. No podemos olvidar que la función del 
Derecho penal no es el mero resarcimiento de daños patrirnonia- 
les, sino la protección de bienes considerados fundamentales en 
un Estado social y democrático de Derecho. Bien jurídico que, en 
el caso de los delitos que venimos tratando, se encuentra recogido 
en los artículos 1 y 31 de nuestra Constitución. Tal distinción pue- 
de suponer una mejor comprensión y aceptación social de esta fi- 
gura delictiva, puede resultar más eficaz como medida disuasoria 
para estos delincuentes económicos y, además, facilitaría la actua- 
ción judicial, dándose así sencillez y, quizá, mayor rapidez en el 
enjuiciamiento de los hechos.» 

Por lo que respecta al delito de defraudación fiscal, la Senten- 
cia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de fecha 9 de febrero 
de 1991, ha confirmado la tesis según la cual el delito se consuma 
por haber transcurrido los días reglamentarios de cada vencimien- 
to del tributo y no por la liquidación de la cuota. 

Doctrinalmente, se ha debatido in extenso esta cuestión. Ayala 
Gómez, tras exponer las diferentes teorías doctnnales, concluye 
diciendo que en los tributos con autoliquidación «...debe enten- 
derse que el delito se consuma, precisamente, en el momento en 



que finaliza el período de plazo voluntario de pago de los tributos 
que se trata», añade que, de lo contrario, «no habría nada más 
sencillo que esperar a que la Administración descubriera la de- 
fraudación para, acto seguido, pagar y evitar la responsabilidad 
criminal y, si no lo descubre, esperar por tanto el plazo de pres- 
cripción del delito. Este no puede ser el sentido de la ley». Otros 
autores, como Jordana de Pozas, L., en «El delito de defraudación 
tributarian (Revista Tnpin, diciembre 1990. Memoria de la Fiscalía 
General del Estado, 1989), inciden en esta misma opinión, al afir- 
mar: «Las leyes reguladoras en cada tributo, o en su caso la Admi- 
nistración. señalan los periodos ordinarios para declarar, liquidar y 
pagar los impuestos. Pues bien, a nuestro juicio, debe fijarse la 
consumación del delito en ese momento. En otro apartado dice 
que hacer depender la consumación del delito de la liquidación, se 
funda en la errónea creencia de que la deuda tributaria no nace 
hasta que la Administración no practica la liquidación, y ello no es 
así, sino que la deuda nace con la realización del hecho imponible 
y la liquidación no tiene más función que la de fijar su importe. 

Pues bien, si la letra e) del número 3 de la D A  13 se sitúa en el 
momento de la liquidación del impuesto, ¿por qué razones hemos 
de darle efectos exoneratorios de responsabilidad penal ante el 
delito consumado, ya que es pacífica la opinión de que la liquida- 
ción no afecta a la consumación del delito? Solamente en el cam- 
po de las excusas absolutorias en el que cabe, por fin, plantear la 
cuestión. 

c) La inexistencl usas absolutorins parn este tipo de de- 
litos. Al contrario qut  ulluD delictivos, v. gr. el delito de che- 
que en descubierto (art. 563 bis b), el delito de defraudación tribu- 
taria no recoge en su articulado ningún tipo de exoneración de 
responsabilidad criminal derivado de la conducta del autor. 

En efecto, basta leer sólo el artículo 349 para darse cuenta que 
el pago del impuesto no se presenta como en el cheque como ex- 
cusa absolutoria, ni siquiera el Legislador ha querido dar relevan- 
cia exoneratoria o con efectos de disminución de la responsabili- 
dad penal, la recuperación de lo debido fuera de los parámetros 
generales del arrepentimiento espontáneo del artículo 9.9 del Có- 
digo Penal. 

Sin embargo, en otros tipos delictivos sí se recoge expresamen- 
te esta eficacia. Así, en el régimen jurídico del Control de Cam- 



bios (Ley Orgánica 1011983, de 16 de agosto y Ley 2611988, de 29 
de julio) en su artículo 7.4 establece que «Los Tribunales, teniendo 
en cuenta la trascendencia económica del hecho para los intereses 
sociales, las especiales circunstancias que en él concurran y especí- 
ficamente la reparación o disminución de los efectos del delito y la 
repatriación del capital, podrán imponer las penas inferiores en 
grado a las señaladas en el apartado 1 de este artículo». Igualmen- 
te, ocurre en el delito de malversación culposa de caudales públi- 
cos del artículo 395, último párrafo, donde se disminuye la pena a 
reprensión pública cuando el funcionario culpable reintegrase an- 
tes del juicio los caudales o efectos o con sus gestiones se lograse 
el reintegro. Otro casos se encuentran en el artículo 396 del CP. 

Es cierto que el artículo 61.2 de la Ley General Tributaria re- 
coge una especie de excusa absolutoria tributaria al disponer que 
«Los ingresos correspondientes a declaraciones, liquidaciones o 
autoliquidaciones realizadas fuera de plazo, sin requerimiento 
previo, sufrirán un recargo único del 50 por ciento, con exclusión 
del interés de demora y de las sanciones que pudieran ser exigi- 
bles. No obstante, el recargo será del 10 por ciento si el ingreso se 
efectúa dentro de los tres meses siguientes al término del plazo vo- 
luntario de presentación e ingreso. 

Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al 
tiempo de la presentación de las declaraciones, liquidaciones o au- 
toliquidaciones extemporáneas, sin solicitar expresamente el apla- 
zamiento o fraccionamiento de pago, se les exigirá en vía de apre- 
mio con un recargo Único del 100 por ciento». 

Ahora bien, obsérvese que, en todo caso, estamos en presencia 
de pagos voluntarios fuera de plazo y no actúa dicho artículo en 
casos donde ya ha existido el requerimiento administrativo o la ac- 
tuación inspectora de la Administración, de donde se deriva la 
inaplicación de este precepto al supuesto que estamos analizando. 

A la vista de todo lo manifestado estimamos que la suscripción 
de Deuda Pública Especial prevista en la disposición adicional 13, 
número 3, letra e), de la Ley 1811991, no tiene el carácter de excu- 
sa absolutoria penal frente a delitos consumados de defraudación 
tributaria o contable de los artículos 349 y 350 bis del Código Pe- 
nal, ni tampoco hace desaparecer el elemento objetivo del delito 
ya que el efecto reductor de las bases imponibles opera en el mo- 
mento liquidatono actual de la cuota sin que esta técnica tributa- 



ria vacíe de contenido la conducta del tipo penal cuando ésta se 
entiende consumada al incumplir la obligación tributaria de la de- 
claración del impuesto en los plazos reglamentariamente estable- 
cidos. con independencia de acciones ~osteriores a la consumación 
del dc irida). :lito (Lé 

8. Los PROBLEMAS QUE PLANTEA EL ARTICULO 548 
DEL CODIGO PENAL CON RESULTADO LESIVO PLURAL 

Como es bien sabido, el artículo 548 del Código Penal sancio- 
na con la pena de reclusión menor a «los que incendiaren edificio, 
alqueria, choza, albergue, aeronave o buque en puerto, sabiendo 
que dentro se hallaban una o más personas». 

Siguiendo esta misma línea, el Proyecto de Código Penal de 
1992 castiga con la pena de seis a diez años de prisión a <<los que 
incendiaren o volaren edificio, local o medio de transporte, sa- 
biendo que dentro se hallaban una o más personas». 

Así pues, y a los efectos que aquí nos interesan, el núcleo cen- 
tral del tipo sigue inalterado, puesto que, tanto en el Código como 
en el Proyecto, lo que se sanciona básicamente es el incendio de 
un local o medio de transporte sabiendo que dentro se hallan una 
o más personas; si bien ha de reconocerse en el Proyecto una ma- 
yor perfección técnica en orden a la redacción de la conducta típi- 
ca, tanto en la descripción d mo en 
el objeto propio del delito. 

El problema que planteamos se da en aquellos casos en los 
que la realización de la conducta típica del artículo 548 produce, 
como consecuencia, la muerte de una o vanas personas. 

Veamos los distintos supuestos que pueden presentarse: 
a) Si el agente se propone matar y escoge el fuego como me- 

dio comisivo, una vez que se produce la muerte de una o más perso- 
nas como consecuencia del mismo, resulta evidente que la conducta 
quedará encuadrada en el artículo 406 del Código Penal como con- 
secuencia de la aplicación del principio de especialidad (asesinato o 
asesinatos cualificados por la circunstancia de incendio). 

b) Que la finalidad del sujeto sea únicamente la de incendiar, 
resultando muertas una o vanas personas. 

En tal caso pueden plantearse los siguientes SUPUG~LV~. 



1. Que el sujeto, siendo previsibles la muerte o muertes, por 
las circunstancias específicas concurrentes, no las hubiera previsto. 

2. Que el agente haya previsto la muerte o muertes resultan- 
tes y, sin embargo, no las haya consentido o aceptado. 

3. Que el sujeto, habiendo previsto la muerte o S, las 
haya aceptado o consentido. 

En cualquiera de los tres supuestos nos encontraríamos ante la 
comisión de un delito del artículo 548, si bien, en virtud del princi- 
pio de culpabilidad rector de nuestro ordenamiento punitivo, la 
muerte o muertes resultantes serían atribuibles al suieto. en los 
dos primeros casos, a título de culpa (sin representa :ons- 
ciente) y, en el tercero, como eventualmente dolosas. 

Consecuentemente, nos enfrentamos ante una hlpotes~s con- 
cursa1 que la doctrina jurisprudencia1 ha resuelto de muy diversa 
forma, como en seguida veremos. 

Para una mejor comprensión del problema hemos de tener 
bien presente que aunque el Legislador haya incluido el delito de 
incendio, en general, entre los de índole patrimonial, lo cierto es 
que su desarrollo típico le configura, en ocasiones, como un delito 
de riesgo, susceptible, por tanto, de afectar a la vida e integridad 
física de las personas, incidiendo, en primsr término en la seguri- 
dad individual o colectiva y sólo en segundo lugar en la propiedad. 

Tan es así, que las diferentes tipologías del delito de incendios 
pueden clasificarse en tres grandes grupos: Un primer grupo que se 
caracteriza por un inmediato peligro personal, dado el gravísimo 
riesgo que comportan las conductas en él incluidas y que se halla 
integrado por los artículos 547 y 548. Un segundo grupo, que bien 
pudiera calificarse de mixto, en el que se da, a un mismo tiempo, el 
riesgo personal (aunque no se dé el elemento subjetivo del injusto 
consistente en la conciencia del mismo por parte del sujeto activo) 
y que se halla integrado por los artículos 549.2." y 550. Finalmente, 
un tercer grupo, constituido por los restantes artículos y caracteri- 
zado exclusivamente por el daño patrimonial que comporta. 

Tan evidente resulta para el Legislador esta peculiar naturale- 
za del delito de incendio, que, atendiendo precisamente a la escala 
de gravedad que representa el mayor o menor riesgo personal, lle- 
ga a distinguir, dentro del primer grupo, a que acabamos de refe- 
rirnos, dos tipos tan afines como los del número 4." del artículo 
547 y el del artículo 548, en razón de que en el primero exista una 

muerte 



numerosa concurrencia y en el segundo una o más personas, ha- 
llándose siempre presente la idea de riesgo, catastrófico o multitu- 
dinario en el número 4." del artículo 547 e individual o múltiple en 
el articulo 548, aunque no masivo. 

Reconociendo esta particular naturaleza del delito de incendio 
y enfrentada a la problemática concursal, ya la Sentencia del Tri- 
bunal Supremo de 29 de abril de 1975 afirmaba que «si el peligro 
potencial para las personas se actualiza y las mismas perecen en el 
siniestro, se aplicará bien el concurso de normas, con prevalencia 
del principio de especialidad y consiguientemente del artícu- 
lo 406.3.", por ser el incendio medio para cometer el propuesto 
asesinato, bien el concurso de delitos por no darse tal dolo directo, 
sino sólo el eventual de aceptar, en su caso, las desgracias que pue- 
dan derivarse del fuego, con aplicación, por tanto, del artículo 71 
del Código Penal sancionador en este caso del incendio en concur- 
so con el homicidio u homicidios y demás resultados lesivos que 
para la integridad física se produzcan». 

La referida sentencia, de la que fue ponente Díaz Palos, resol- 
vió un suceso particularmente grave, en el que el procesado pren- 
dió fuego a un bar, donde al menos se encontraban ocho personas, 
amén del propio encartado, siete de las cuales murieron, una por 
quemaduras y las restantes por asfixia. 

La Audiencia había condenado al procesado como autor de un 
delito de incendio, siete de homicidio y uno de lesiones graves a la 
pena única de once años de presidio mayor. El Tribunal Supremo, 
rechazando una eximente incompleta apreciada por el Tribunal de 
instancia, condenó al procesado a la pena también única de diecio- 
cho años de reclusión menor. 

Una segunda Sentencia del Tribunal Supremo, la de 1 de fe- 
brero de 1986, ponente García Miguel, contempló el siguiente su- 
puesto de hecho: Hallándose encerrado el procesado en una celda 
del Centro Penitenciario de Prevención de La Coruña, junto con 
otros dos presos, prendió fuego a una de las colchonetas, provo- 
cando un incendio a consecuencia del cual uno de los reclusos que 
se encontraba dentro de la celda sufrió tan graves quemaduras 
que acarrearon su muerte, sufriendo también quemaduras causan- 
tes de graves lesiones otro de los internos. 

El Tribunal Supremo revoca la sentencia de la Audiencia, que 
condenó por delito de imprudencia temeraria, y califica los hechos 



como constitutivos de un delito de incendio del artículo 548, otro 
de homicidio del artículo 407 y otro de lesiones del artículo 420.3." 
(entonces vigente) con aplicación de lo dispuesto en el artículo 71, 
concurriendo la agravante de reincidencia, a una única pena de 
diecisiete años, cuatro meses y un día de reclusión menor. 

Asimismo, siguiendo el criterio mantenido por la ya citada 
Sentencia de 29 de abril de 1975, se afirma que «cuando el riesgo 
potencial producido por el incendio se convierte en un resultado 
lesivo real procede aplicar o bien la doctrina del conczirso de nor- 
mas, con prevalencia del principio de especialidad cuando el in- 
cendio ha sido intencionadamente provocado para producir el re- 
sultado que se produjo, constitutivo de un delito más grave, o bien 
las normas del concurso ideal de delitos, con aplicación del artícu- 
lo 71 del Código Penal al darse el dolo directo en uno de ellos y el 
eventual en el otro, como sucedió en el caso de autos, al haber 
aceptado el procesado las consecuencias dañosas del incendio per- 
fectamente previsibles y más que probables, seguras». 

Finalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de enero 
de 1990, de la que fue ponente Ruiz Vadillo, relativa a un supuesto 
prácticamente idéntico al contemplado en la de 1 de febrero de 
1986, introduce una importante novedad, rompiendo con la línea 
marcada por las sentencias anteriores. 

Se afirma que si la finalidad del sujeto ha sido únicamente la 
de incendiar y resultan muertas una o más personas, los falleci- 
mientos pueden reputarse, por vía de hipótesis, homicidio u homi- 
cidios imputables a título de dolo eventual o de imprudencia, se- 
gún las circunstancias o requisitos del caso. 

Ahora bien, sigue diciendo la sentencia, si efectivamente exis- 
tiera dolo eventual respecto de la muerte o las lesiones se daría un 
concurso de normas entre el homicidio y el incendio, a resolver 
conforme al artículo 68 del Código Penal mediante el sistema de 
alternatividad, eligiendo aquellos preceptos que apliquen mayor 
sanción al supuesto concreto, aunque la pena más grave nazca de 
aquella sanción penal que teóricamente o en abstracto no sea la 
más importante en su máximo. 

De hacerse de otra manera, dice la sentencia que venimos con- 
templando, «se desnaturalizaría el instituto concursa1 de leyes o 
normas que tiene una inequívoca finalidad agravatoria nacida de 
la comparación punitiva entre dos o más preceptos». 



Llegados a este punto, cabe preguntarse cuál es la solución 
técnicamente, y aun desde el punto de vista de la mera justicia ma- 
terial, más adecuada. 

En primer término, ha de tenerse bien presente la equipara- 
ción del dolo indirecto o eventual al directo, tanto en nuestra 
práctica como en nuestra doctrina, en orden al título de atribuibili- 
dad del resultado, y ello cualquiera que sea la teoría que se acepte 
en relación a la naturaleza del dolo eventual; bien sea la del «con- 
sentimiento», la de la «probabilidad» o «representación» o la más 
moderna de la «peligrosidad». Cierto también que, dada la natura- 
leza del dolo eventual, repele la admisión de esta clase de dolo en 
el delito de asesinato (STS de 26 de junio y 15 de octubre de 1990) 
por incompatibilidad manifiesta (STS de 3 de octubre de 1987) y 
resulta discutible la admisión de formas imperfectas de ejecución, 
como la tentativa, mediando dolo eventual, aunque, como se afir- 
ma en la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 
1989, «no exista obstáculo definitivo para estimar posible la coin- 
cidencia de un dolo eventual y una tentativa de delito». 

Pero, en cualquier caso, lo que resulta evidente, en el supuesto 
de incendio del artículo 548 con resultado de una o más muertes, es 
que si esas muertes han sido previstas y consentidas por el agente, 
éste será responsable de las mismas a título de dolo eventual y, por 
tanto, autor de tantos homicidios dolosos como muertes causadas. 

La solución apuntada por las Sentencias de 29 de abril de 1975 
y 1 de febrero de 1986 (concurso ideal) no parece, a nuestro juicio, 
la adecuada, y no sólo por cuanto supondría de injusto sancionar 
con igual pena el incendio con resultado de una única muerte que 
aquel otro en que fueran varias las personas fallecidas, sino por la 
sencilla razón de que, en el supuesto de pluralidad de homicidios, 
abarcados por el dolo eventual, en definitiva, dolosos, faltaría el 
primero de los elementos de la hipótesis concursa1 formal, que no 
es otro, como es bien sabido, que la unidad de intención, pues el 
agente, aun cuando exista unidad de acción, actúa con dolo direc- 
to respecto del incendio y con dolo indirecto o eventual respecto 
de los homicidios. 

El problema, entonces, se centra o bien ante la existencia de 
un concurso real, o bien ante la hipótesis del concurso de normas. 

A nuestro entender, una vez concretado el peligro potencial 
que constituye, como hemos visto, la esencia del tipo del artícu- 



lo 548, la solución más adecuada es la de acudir, como se apunta 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1990, al 
concurso de normas por virtud del principio de consunción, pues si 
bien es cierto que uno de los tipos no abarca al otro desde un pun- 
to de vista objetivo, no es menos cierto que, en relación con el caso 
concreto, sí se comprenden los supuestos contenidos en aquél, o 
mejor aún por aplicación del principio de alternatividad, máxime si 
se tiene en cuenta que el propio Legislador, al sancionar otros deli- 
tos de peligro, como en el caso de los artículos 340 bis, a), y 340 
bis, b), cuando el riesgo prevenido se concreta en un resultado lesi- 
vo, soluciona el problema acudiendo tan sólo a la infracción más 
gravemente penada (art. 340 bis, c). Es más, el tipo del artículo 340 
bis, d), al referirse al «consciente desprecio por la vida de los de- 
más» está contemplando un supuesto de dolo eventual, de tal 
modo que si el peligro se concreta en un homicidio no será de apli- 
cación el artículo citado, sino el 407 del Código Penal, sin que en- 
tren en juego las reglas del concurso ideal de delitos (Zaragoza). 

'ROCESC PENAL 

El derecho que asiste al perjudicado por un hecho punible de 
reservarse la acción civil para ejercitarla en otro proceso, distinto 
al penal iniciado para la punición del referido hecho, está expresa- 
mente recogido en el artículo 112 de  la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, al establecer como excepción a la vinculación de la acción 
civil a la penal, la de que el dañado o perjudicado renunciase a la 
acción civil o la reservase expresamente. 

Por ello, no ofrece duda que quien no ha ejercitado la acción 
civil en el proceso penal pueda reservar aquélla para ejercitarla en 
un proceso civil. Y, si se produce tal reserva, el Ministerio Fiscal se 
verá imposibilitado legalmente de interesar indemnización para 
dicho perjudicado que, sin haber ejercitado la acción civil, se re- 
serva la misma. 

Cuestión más compleja es la de determinar si es posible que 
quien ha ejercitado la acción civil en el proceso penal, mediante su 
personación en el mismo y la formulación de escrito de acusación 
en el que solicita que otro u otros le abonen determinada cantidad 
en concepto de indemnización, pueda, una vez producida la aper- 
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tura del juicio oral y haberse formulado escrito de defensa, «reser- 
varse el ejercicio de las acciones civiles». 

Para solucionar esta cuestión es necesario, en prir ir, ha- 
cer unas precisiones de concepto. 

Aunque en el supuesto apuntado se suele hablar de «reserva 
de acciones civiles», no  podemos estar en presencia de una «reser- 
va, de acción civil, pues tal acción ha sido va ejercitada, por lo que 
mal se puede reservar 

De lo que hay qul opiamente, es de un cdesisti- 
miento» de la acción civil llevado a cabo en el proceso penal. La 
reserva de una acción ya ejercitada no es posible. Las acciones o 
se reservan o se ejercitan y, una vez ejercitadas, ya no se pueden 
reservar, si bien sí se puede desistir de ellas. Aunque los letrados 
de la acusación digan que esa «reserva» no puede ser interpretada 
como «desistimiento», se trata de un desistimiento, pues la acción 
civil ya se había ejercitado y una acción ejercitada no se puede re- 
servar: lo único que se puede hacer es desistir de su ejercicio. 

Por ello como consideramos que, aunque impropiamente se 
hable de «reserva de acciones*, lo que se está formulando es un 
desistimiento, vamos a referirnos a si dicho desistimiento debe 
producir o no efectos. 

La Sentencia del Tribrinal Supremo de 7 de abril de 1990 abor- 
da el tema del régimen que procesalmente rige la acción civil deri- 
vada de la infracción penal, y señala que «aun ejercitada dentro 
del proceso penal, la pretensión civil no pierde procesalmente su 
naturaleza y se rige por los principios propios de esta rama proce- 
sal» y que « la acumulación de pretensiones dentro del mismo pro- 
cedimiento no desnaturaliza el que en realidad se esth en presencia 
de dos procesos de naturaleza distinta -penal y civil- consecuen- 
temente regidos por los principios propios de cada uno de ellos». 

En igual sentido se pronunció la Sentencia del Tribunal Supre- 
mo de 27 de mayo de 1992, que cita la del mismo Tribunal de 25 
de enero de 1990. 

Por tanto, ejerciti proceso penal, le se- 
rán aplicables los princcpzos proplos del proceso civil, entre los que 
se encuentra la posibilidad de desistir de tal acción una vez ejerci- 
tada en un proceso. 

Ahora bien, dich rá por cipios 
que rigen el desistimiento en el proceso civil. 



Y uno de los principios básicos que afectan al desistimiento en 
el proceso civil es el que se refiere a la denominada «bilateralidad» 
del desistimiento, entendiendo por tal el que necesita, para produ- 
cir efectos, de la no oposición del demandado. Aunque algún au- 
tor, como Herce Quemada, diga que el desistimiento es un acto 
unilateral, añade, que necesita la aceptación del demandado, la 
cual no será condición para que exista el desistimiento sino para 
que produzca sus efectos normales. En igual sentido, la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1986, dice que, siendo el de- 
sistimiento una declaración de voluntad revocatoria de otra ante- 
rior tiene carácter unilateral, pero requiere la aceptación por el 
demandado cuando el desistimiento se haya producido después de 
la contestación a la demanda, pues a partir de ese momento queda 
realmente trabada la litis. 

Para Prieto Castro, el desistimiento tiene un carácter bilateral 
al ser necesaria la conformidad del demandado. 

Fairén Guillén dice que la razón de ser de la vinculación del 
actor al proceso, hay que buscarla en el interés jurídico del de- 
mandado en exigir que el juicio iniciado siga adelante hasta su ter- 
minación con una sentencia definitiva que resuelva la situación 
que se le ha planteado, e impida que el actor vuelva a lesionarlo 
con otra demanda sobre el mismo asunto, y en el hecho de que la 
demanda no sólo otorga derechos sino que impone deberes que 
no se pueden renunciar unilateralmente. 

Carnelutti expresaba que la razón de la bilateralidad del desis- 
timiento se encuentra en que, si una vez presentada la demanda, 
ambas partes tienen interés en obtener el pronunciamiento sobre 
la misma, no puede bastar la voluntad del actor para que este pro- 
nunciamiento no se dé. 

Chiovenda afirma que no debe depender de la voluntad unila- 
teral del actor la cesación de la relación procesal, en la que el de- 
mandado tiene los mismos derechos que el actor, en particular el 
derecho de pedir una sentencia de fondo. 

De la Oliva Santos señala que como el desistimiento tiene en- 
tre sus efectos el no impedir al demandante reiterar después su de- 
manda, res~~lta razonable y justo que el desistimiento no deba ser 
siempre eficaz por decisión unilateral del actor. Y dice que, por 
ello, es ~~nánirne la convicción de que la terminación del proceso 
sin sentencia sobre el fondo a causa del desistimiento del actor exi- 



ge, desde un cierto momento, que el demandado preste su confor- 
midad a la iniciativa del demandante, discutiéndose solamente en la 
doctrina el momento en el que tiene lugar la bilateralidad del desis- 
timiento, esto es, si la misma es necesaria desde el mismo momento 
de interposición de la demanda o es necesario que el demandado 
haya contestado a la demanda para que se exija su consentimiento 
como requisito de que el desistimiento del actor produzca efectos. 

En orden al momento en que el desistimiento necesita del con- 
curso del demandado para que produzca sus efectos, nuestro Tri- 
bunal S~lpremo, en antiguas sentencias, señalaba que el momento 
procesal a partir del cual debe ser aceptado el desistimiento por el 
demandado es el de la contestación a la demanda. 

Mientras que, en relación al juicio de cognición, el Decreto re- 
gulador del mismo, de 21 de noviembre de 1952, se refiere expre- 
samente a la eventual oposición del demandado al desistimiento 
del actor, estableciéndose además la posibilidad de apelar única- 
mente el auto que estimare la petición de desistimiento, pero no 
aquél que lo denegare en base a tal oposición. Dicho Decreto fija 
como momento determinante de la bilateralidad del desistimiento 
el del emplazamiento del demandado. 

Ahora bien [,cuándo se entiende ejercitada la acción civil en el 
proceso penal 

Dos teor2 cción 
civil no se ha yercilauo riasLa ei rnornenlo en que se lurmuien las 
conclusiones definitivas, y la que estima que la acción civil se ha 
ejercitado al formular las conclusiones provisionales (escrito de 
acusación en el procedimiento abreviado) y que se ha contestado 
por el demandado al formular las conclusiones provisionales la de- 
fensa (escrito de defensa en el procedimiento abreviado). 

Nos pronunciamos por la segunda entendiendo que la acción 
civil se ejercitó al formular las conclusiones provisionales (escrito 
de acusación en el procedimiento abreviado), y ello por las si- 
guientes razones: 

l." La exposición de m02 e Enjziiciamiento Cri- 
minal establece un paralelo e i ~ ~ ~ r ;  1"s de calificación jurídi- 
ca provisional del acusador y del acusado y «la demanda y su con- 
testación, la acción y sus excepciones» del procedimiento civil. 
Con mayor motivo habrá que establecer tal paralelismo en lo refe- 
rente al ejercicio de la acción civil dentro del proceso penal. 
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2." E n  el procedimiento abreviado, introducido por la Ley 
Orgánica 711988, es evidente que, formulado el escrito de acusa- 
ción por las partes que ejercitan la acusación particular, en los 
términos previstos en el último inciso del phrrafo primero del nú- 
mero 5 del ar t íc~~lo 790 de la Ley de Enjziicianziento Criminal, 
esto es, con expresión de la cuantía de las indemnizaciones y de 
las personas civilmente responsables, una vez que se dicte el auto 
de apertura del juicio oral por el Juzgado de Instrucción y se for- 
mule el escrito de defensa previsto en el artículo 791 de la Ley 
procesal, debe entenderse que la acción civil ha sido ejercitada 
por el perjudicado y que el acusado, y en su caso el responsable 
civil subsidiario, han contestado a dicha acción civil, por lo que, si 
en momento posterior a dicha contestación, el acusador particu- 
lar (que en el ejercicio de la acción civil tiene la consideración de 
demandante) desiste de dicha acción civil ejercitada, el demanda- 
do  (y tal consideración tiene el acusado y el responsable civil 
subsidiario) puede oponerse n dicho desistimiento por entender 
que tiene derecho a que la pretensión civil que se ejercitó sea re- 
suelta en la sentencia. 

3." Avala esta tesis la Sentencia del Tribunal Supremo de 
25 de junio de 1987 que en el último inciso del párrafo primero del 
Fundamento de Derecho Primero dice: 

«El derecho a obtener la tutela judicia irtícu- 
lo 24.1 de la Constitución abarca no sólo el ciLILLiiv o vv~Liii-r una 
resolución motivada, sino también a que dicha resolución sea con- 
gruente, deber de congruencia que, como ha afirmado la Senten- 
cia de esta Sala de 7 de marzo de 1987, tiene como punto de refe- 
rencia la petición o peticiones deducidas en el escrito de conclu- 
siones provisionales sin que puedan prevalecer las peticiones in- 
troducidas ex novo al tiempo de las conclusiones definitivas, 
porque ello implicaría una nzritación delpetitum, vedada en el pro- 
ceso civil -se trata de una acción civil incorporada al proceso pe- 
nal en atención a razones de economía procesal- por la indefen- 
sión que comporta.» De ella se deduce claramente que la acción 
civil se ha ejercitado en el escrito de conclusiones provisionales. 

4." Además, si el artículo 110 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal impide el ejercicio de las acciones civiles por el perjudi- 
cado después del trámite de calificación del delito (habiéndose in- 
terpretado siempre por los Tribunales que se está refiriendo al trá- 
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mite de calificación provisional, no definitiva), quiere ello signifi- 
car que dicho ejercicio de acciones civiles tiene lugar en el trámite 
de calificación provisional lo que, traducido al procedimiento 
abreviado, nos conduce al escrito de acusación en el que se pide 
también indemnización. 

S." Por otra parte, si el artículo 113 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal dice que, «cuando se ejerciten las dos acciones 
(penal y civil) por varias personas, lo verificarán si fuere posible 
bajo una mismo dirección y representación, a juicio del Tribunal», 
es evidente que esta actuación bajo una misma dirección y repre- 
sentación se refiere a las conclusiones provisionales, que es donde 
se ejercita la acción, tanto penal como civil. Si se considerara que 
la acción tanto penal como civil no se ejercita hasta las conclusio- 
nes definitivas, ¿cómo podrían ejercitarse ambas acciones bajo 
una misma dirección y representación? Esta tesis nos llevaría al 
absurdo de que desde la calificación provisional hasta casi finaliza- 
do el juicio oral podrían ejercitarse las acciones bajo distintas di- 
recciones y representaciones, mientras que al elevar a definitivas o 
modificar las conclusiones provisionales, tendrían que agruparse 
dichas direcciones y representaciones en una sola. 

Esta reducción al absurdo es una demostración más de que las 
acciones, tanto penal como civil, se ejercitan por los interesados 
en su escrito de conclusiones provisionales (escrito de acusación 
en el procedimiento abreviado). 

En la prbctica jz~dicial es frecuente la impropiamente llamada 
«reserva de acciones civiles» en el juicio oral, una vez ejercitada y 
contestada la acción civil. 

Ya hemos dicho que, aunque se emplee la terminología inco- 
rrecta de «reserva de acciones civiles», no se trata de una reserva 
sino de un desistimiento, el cual produce sus efectos porque tam- 
bién es práctica frecuente que la defensa del acusado o del respon- 
sable civil subsidiario ante la manifestación de la acusación parti- 
cular de que «se reserva las acciones civiles», esto es, ante la for- 
mulación de un desistimiento en el ejercicio de dichas acciones ya 
ejercitadas, no manifiestan su oposición a dicho desistimiento. 

Pero czlando se prod~ice tal oposición, no procede dotar de 
efectos jurídicos, a la manifestación unilateral de la acusación par- 
ticular que ha expresado su deseo de desistir de la acción civil que 
había ejercitado. 



Bien entendido que quien ya ha ejercitado la acción civil en las 
conclusiones provisionales, si bien no puede reservarse dicha acción 
por haberla ya ejercitado (empleando el término «reserva» en su es- 
tricto sentido procesal), sí que puede formular desistimiento de di- 
cha acción ejercitada, lo que ocurre es que dicho desistimiento, para 
producir sus efectos, necesita de la no oposición del demandado. 

¿Cuándo debe decidir la Audiencia o el Juez de lo Penal si 
concede o no efecto al desistimiento de la acción civil formulado 
por la acusación particular? 

El momento procesal en que debe decidirse sobre tal cuestión 
es cuando se plantea en el juicio oral, debiendo el Juez (o la Au- 
diencia) in voce resolver la cuestión planteada, sin perjuicio de 
que dicha resolución tiene que ser necesariamente reflejada en la 
sentencia, pues en ésta deberá o bien darse efectos al desistimien- 
to y, por tanto, no señalar indemnización al perjudicado, o bien 
negar efectos a dicho desistimiento, ante la oposición del deman- 
dado, y, por tanto, señalar indemnización, si procede. 

Si se dejara la decisión sobre el efecto del desistimiento al mo- 
mento de dictarse sentencia y no se resolviera en el acto sobre di- 
cha cuestión, se produciría indefensión a las partes, tanto a la acu- 
sación que formuló el desistimiento, que, al no saber la decisión 
del Tribunal, podría retirarse del juicio, con la consiguiente impo- 
sibilidad de recurrir la sentencia, como a la defensa que, al ignorar 
aquella decisión, no sabría si se le reclama o no indemnización. 

¿Qué recurso cabe contra la decisión del Tribunal? Como he- 
mos dicho, la decisión del Tribunal (Juez de lo Penal o Audiencia) 
debe quedar reflejada en la sentencia, al igual que la resolución de 
las demás incidencias procesales que se planteen en el juicio oral, 
por lo que quien no esté de acuerdo con dicha resolución debe re- 
cumr en ese punto la sentencia. 

Si la resolución la adoptó el Juez de lo Penal, podrá recurrirse 
la misma al apelar la sentencia, correspondiendo en último térmi- 
no a la Audiencia que conozca del recurso de apelación la resolu- 
ción de la cuestión. 

Si la resolución la adoptó la Audiencia (por ser ésta la compe- 
tente para conocer del asunto en única instancia), podrá recurrirse 
la misma dentro del recurso de casación que puede interponerse 
contra la sentencia, al tratarse de una cuestión jurídica y no de he- 
cho (Zaragoza: Fiscal Sr. Rivera Hernández). 



10. DELITOS DE SOSPECHA Y PRESUNCION DE INOCENCIA 

rretendemos poner de relieve la subsistencia en la vigente 
redacción de nuestro Código Penal de alguna manifestación típica 
de los llamados «delitos de sospecha» y su frontal contradicción 
con los postulados del principio de presunción de inocencia del ar- 
tículo 24.2." de la Constitución y del artículo 1." del propio Código 
Penal, que consagra el principio de culpabilidad. 

El Profesor Rodríguez Devesa definía estos delitos como 
«aquéllos en los que, a falta de prueba de la culpabilidad del suje- 
to activo, se establece una presunción i~iris et de iure para determi- 
nados supuestos, de haber causado el resultado más grave que de- 
termina, a su vez, la imposición de una pena más severa>>. 

AL :ntraba su definición en el análisis de determinados inque ce 
i. como delitos el del homicidio producido en riña tumultuaria (en 

su redacción del ya desaparecido texto primitivo del art. 408), o el 
de lesiones graves producidas en riña tumultuaria (en la redac- 
ción del también desaparecido art. 424), daba, sin embargo, una 
idea ir te de es1 le infracciones, incluidas en el grupo nportan 
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de las nadas dt icia, en las que el Legislador, pretex- 
tando uua alLLicipaciói, protección penal, sanciona lo que no 
son más que meros actos preparatorios, configurando los tipos 
penales bajo la «sospecha» de que el sujeto activo de estos delitos 
pueda llegar a cometer otros de mayor entidad por el descubri- 
miento e; su poder de determinados objetos comprometedores, 
o por su participación en hechos violentos, con lo que obliga a 
aquél a aportar pruebas de descargo suficiente para acreditar su 
propia inocencia. 

En definitiva, pues, se trata de tipos penales en los que, resul- 
tando invertida la carga de la prueba, se establece una verdadera 
presunción i~rris tantunz de culpabilidad, en tanto no c 
tuada por el «descargo suficiente» que exige el tipo. 

La Ley Orgánica 8/83, de 25 de junio, que supuso una muy im- 
portante modificación de numerosos tipos penales y que, además, 
introdujo una nueva redacción al artículo 1." del Código Penal, al 
definir las infracciones penales como las acciones u omisiones do- 
losas o culposas penadas por la ley, no suprimió, sin embargo, las 
manifestaciones más características de este tipo de delitos, como 
eran las reguladas por los artículos 315, tenencia de útiles para la 



falsificación, los ya citados del homicidio y lesiones graves en riña 
tumultuaria (arts. 408 y 424), modalidad de detención ilegal del ar- 
tículo 483, la tenencia de útiles para el robo del artículo 509, y la 
de receptación habitual del artículo 564 bis, b). 

Por ello, hubo de ser, en primer lugar, y por lo que se refiere a 
la última de las figuras enunciadas, la propia Sala Segunda del Tri- 
bunal Supremo la que en sus dos conocidas Sentencias de 25 de 
abril y 21 de diciembre de 1985, tratara de establecer una correcta 
lectura de lo que no era más que una presunción contra reo, al re- 
putar siempre como receptadores habituales y sin permitir, ni si- 
quiera, la prueba en contrario, a los profesionales de los estableci- 
mientos que citaba el precepto. 

Sería posteriormente, la Sentencia 105188, de 8 de junio, del 
Tribunal Constitucional, resolutoria de varias Cuestiones de In- 
constitucionalidad acumuladas, la que vendría a declarar contrario 
a la Constitución el artículo 509, si el mismo resultaba intemreta- 
do estableciendo la presunción de que, en principio y salvo prueba 
de descargo en contrario, el tenedor de los útiles citados en el indi- 
cado precepto, fuera a destinarlos a la comisión de un delito con- 
tra la propiedad. 

Más tarde, la Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio, vino a solven- 
tar muchos de los problemas planteados por estos delitos, apor- 
tando una redacción novedosa a los tipos de los delitos cometidos 
en riña tumultuaria, tenencia de útiles para el robo y de recepta- 
ción habituales, convirtiéndolos en delitos de peligro, en unos ca- 
sos, y dándoles una nueva redacción en otros, con lo que resulta- 
ban obviados los problemas técnicos planteados por la doctrina. 

Sin embargo, persistieron aún como vigentes en el Código los 
contemplados en los artículos 315 y 483, que aún rigen, y es por 
ello por lo que a los mismos nos vamos a referir. 

2. La ya citada Sentencia del Tribunal Constitucional 105188, 
de 8 de junio, sentó una doctrina importante en orden a la conser- 
vación de las normas preconstitucionales, en este caso penales, 
afirmando la vigencia de las mismas en cuanto les fuera posible 
hacer una interpretación conforme a los derechos fundamentales 
consagrados por la Sección Primera del Capítulo 11 de la Constitu- 
ción ideclaiando, en consecuencia, contraria a la Constitución la 
norma contenida en el artículo 509 del Código Penal, en cuanto se 
«interpretara que la posesión de instrumentos idóneos para ejecu- 
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tar el delito de robo presume que la finalidad y el destino que les 
da su poseedor es la ejecución de tal delito». 

Pero, al mismo tiempo, el Alto Tribunal admitía una segunda 
manera posible de entender el precepto, en un intento de salvar su 
vigencia, afirmando que «la posesión de los instrumentos, como la 
idoneidad de éstos para un delito de robo con fuerza en las cosas, 
y la especial destinación o destino por su poseedor a la ejecución 
de delitos de tal tipo, corresponde siempre probarlas a la parte 
acusadora, sin que por exigencia de la ley tenga el acusado que 
realizar prueba alguna». 

Continuaba razonando el Tribunal que, conforme a esta inter- 
pretación de la idea del descargo suficiente, se permitía al acusado 
una libertad Rara alegar y probar una destinación diferente, con lo 
que poc evitar el destino fatal de verse ya condenado sin re- 
misión. 

Concluía, pues, en su fundamentación que «la disposición de 
ley enjuiciada no es en sí misma inconstitucional, pero que sí lo es 
alguna de las interpretaciones de que ha sido y puede ser todavía 
objeto. Ello impone la conveniencia de llegar a una sentencia 
constitucional de carácter interpretativo, que tome, sobre todo, en 
consideración el principio de conservación de las disposiciones le- 
gales, en cuanto las mismas pueden ser interpretadas y aplicadas 
de conformidad con la Constitución». 

Tal doctrina constitucional fue, precisamente, la argumentada 
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, cuando en su Senten- 
cia de 25 de junio de 1990 trató de resolver la cuestión que le fue 
planteada por las defensas en un caso muy conocido, sobre la 
inconstitucionalidad sobrevenida del subtipo agravado del deli- 
to de detención ilegal, regulado por el artículo 483 del Código Pe- 
nal. 

El ' se apo: :1 principio de conservación 
de las I legales 1 iles, tratando de darles una 
visión t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ r e t a c i ó n  acviuc LUII GI principio de presunción de 
inocencia, y erradicación de las ideas de sospecha, inversión de la 
carga de la prueba o del llamado versari in re illicita, al afirmar, 
igualmente, que el artículo 483, «sólo puede ser compatible con el 
nuevo Orden Constitucional si en él se prescinde por completo de 
la idea de que el plus punitivo nace de sospechar que el sujeto de- 
tenido murió». 
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El Tribunal entendía, además, que para adecuar el precepto a 
los principios constitucionales era necesario centrar el orden de 
valores que aquél protege, sobre la base de un cierto denominador 
común como era «la preocupación frente a las personas desapare- 
cidas en circunstancias tales qi :mor po uri- 
dad física y moral». 

Posteriormente, venía a afiiiiin~ ~ U C  C I ~  llzcesario ~ U C :  '"3 da- 
tos o circunstancias que sirven de base al artículo 483 hubieran de 
ser probados «a través de una actividad desarrollada en el juicio 
oral bajo los principios de inmediación y contradicción...», corres- 
pondiendo a la acusación el despliegue de una actividad probato- 
ria de cargo que se extienda, no sólo ya a acreditar la detención 
ilegal d ibién a l cia de toda explica- 
ción r a ~  ónya lz  n de su puesta en li- 
bertad. 

Centró, pue finitiva, el plzrs de responsabilidad en el he- 
cho de que p r i ~  a persona de su libertad deambulatoria eri- 
ge a su captor e11 gni nute de dicha privación de libertad, en el sen- 
tido de que «a partir de ese momento responde, no sólo de la lega- 
lidad de la detención, sino de no devolverle la libertad, como de- 
bió hacer», justificando, pues, la mayor condena en esa circuns- 
tancia de no hs pri- 
vada de la misn 

CiertamenL, Jb L i a r a  ul. tl,LbLpretación técnica ingeniosa y 
muy elaborada, pero q ie nuest ista, 
no admite las más elem críticas. 

En primer lugar, la agravación tan cualirauva como cuari~itati- 
va de pena que establece el Código, pasando de la pena de prisión 
mayor, como tipo básico, a la de reclusión mayor, muy superior a 
la del homicidio y próxima a la del asesinato, no puede disipar 
unos fundados temores que nos llevarían a afirmar que el Legisla- 
dor no está pensando realmente en que esa desaparición lleva ine- 
xorablemente a la «sospecha» el autor de la detención ha 
causado la muerte de su víctir 10 puede observarse, existe 
una absoluta falta de respeto al principio de proporcionalidad de 
la pena 

Por a aurore el ya citado Ro De- 
vesa, 1Viuno~ Lonue o dajo Feiiiaiiuc~, la disposición lcgnl diudida 
conduce a resultados disparatados, en cuanto que, con la letra de 
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la ley en la mano, debería de imponerse la pena de reclusión ma- 
yor, también en aquellos casos en que el autor de la detención no 
diera razón del paradero de la persona detenida, aunque el Juzga- 
dor conociera su paradero o apareciera posteriormente a la conde- 
na el detenido o secuestrado. 

Por último, y analizando la propia estruct zste tipo pe- 
nal, claramente podemos ver que se trata de un verdadero delito 
de sospecha, en la medida en que implica, como dice Polaino Na- 
varrete, el establecimiento de una responsabilidad penal objetiva 
por el resultado, «que entra en la más abierta vulneración imagi- 
nable del principio de culpabilidad del autor, adoleciendo, ade- 
más, del gravoso inconveniente de la insubsanabilidad de la con- 
dena impuesta por sospecha fundada*. 

Ciertamente, se trata de una redacción desafortunada y de un 
tipo que debiera haber sido ya modificado por el Legislador. El 
Proyecto de Código Penal de 1992 mantiene, sin embargo, en su 
artículo 173 la misma redacción que el texto vigente, lo que consi- 
deramos totalmente contrario a los principios de presunción de 
inocencia y de culpabilidad, que deben regir los postulados del 
proceso penal. Hubiera sido más respetuoso con dichos principios 
el primitivo texto de la Propuesta de Anteproyecto del año 1983, 
sobre el que en muchos aspectos se apoya el actual Proyecto, pues 
en aquél, al margen de toda clase de presunciones, se establecía un 
subtipo agravado en los casos en que por la detención ilegal o el 
secuestro se hubiera c: e dolosa o culposa del dete- 
nido o secuestrado. 

Realmente, se exigía, por tanto, un resultado cie,,, .,,, sin 
embargo, ahora sigue sin darse, estableciendo, además, y de modo 
comparativo, la misma desproporcionalidad de pena que en el vi- 
gente Código. 

Dejando el onos 
al de otro de 1 sido tra :asa- 
mente por la Jurispruaencia, como es el del tipo contemplado en el 
artículo 315, regulador de la tenencia de útiles para la falsificación, 
castigando a aquél que tuviere en su poder cualquiera de las sus- 
tancias, materias, y demás efectos que en el mismo se mencionan y 
no diere descargo suficiente sobre su adquisición o conservación, se 
plantean los mismos problemas que ya fueron suscitados al Tribu- 
nal Constitucional en la sentencia anteriormente comentada. 
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Pese a la Sentencia dictada por este Alto Tribunal, el Legisla- 
dor de 1989 no reforma la dicción de este precepto manteniéndolo 
en vigor, contradiciendo, así, a nuestro entender, el principio de 
presunción de inocencia. 

¿Qué interpretación cabría darle a isprudencia 
que hemos recogido? 

Evidentemente, el punto de partida habría de ser necesaria- 
mente el de tratar de no configurar este tipo como tal delito de 
sospecha. 

Recurriendo a la doctrina constitucional de la conservación de 
las normas preconstitucionales, dándole una interpretación consti- 
tucional al precepto, habría que iniciar esta interpretación no in- 
virtiendo la carga de la prueba, es decir, entender la posesión de 
los instrumentos, sustancias, útiles, etc., bajo el prisma de obligar a 
la acusación a probar a idoneidad de aquéllos para realizar una 
falsificación, así como, también, acreditar la especial destinación 
por su poseedor para la ejecución de tales delitos. En definitiva, 
habría que acreditar que tales objetos fueran a ser especialmente 
destinados vor ior para la ulterior comisión de la falsifica- 

la luz d 

i ello, contiguraríamos este delito como un delito de riesgo, 
en la medida en que el Legislador habría adelantado la protección 
penal de la conducta, tipificando actos preparatorios potencial- 
mente peligrosos para la seguridad del tráfico jurídico. 

A la luz de esta interpretación, avalada por la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional y la propia Circular 2/90 de la Fiscalía Gene- 
ral del Estado, que se refería precisamente a este delito, cuando 
comentaba la reforma introducida en el artículo 509, no encontra- 
ríamos ninguna contradicción con el principio constitucional de 
presunción de inocencia, que quedaría preservado. 

El Proyecto de Código Penal, atiende, precisamente, a estos cri- 
terios, tipificando como delito de peligro abstracto la fabricación o 
tenencia de estos efectos, específicamente destinados a la comisión 
de los delitos de falsificación, regulándolo en el artículo 380 de una 
manera correcta y acorde con los principios expuestos. 

3. La modalidad de los delitos de tendencia, conocidos por la 
doctrina más caracterizada como «delitos de sospecha», represen- 
tan una deplorable técnica legislativa, en la medida en que consti- 
tuyen una oposición frontal a los principios básicos del proceso 



penal, como son los de inocencia, carga de la prueba e, incluso, de 
defensa, en la medida en que establecen verdaderas presunciones 
iuris et de iure, totalmente contrarias a un verdadero Estado de 
Derecho. 

Ciertamente, buena parte de las figuras típicas que aparecie- 
ron en la primitiva edición del Código o que fueron adicionadas 
con posterioridad han ido siendo suprimidas o reinterpretadas 
conforme a los mandamientos constitucionales, pero lo lamenta- 
ble es que en este momento y ahora siga alguna de ellas mante- 
niéndose en el actual Proyecto, cuando contradicen los postulados 
sobre 1 e apoya el proceso penal (Terut " 

OS DELITOS CONTRA LA ViDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL 

N EL PROYECTO DE CODIGO DE 1992 
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da al artículo 565. 
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consiaerado derecho básico del inaiviauo cual es su propia exis- 
tencia. lo que se refleja en la severidad de las sanciones estableci- 
das y que, dentro de la tendencia atenuatoria de que hace gala el 
proyecto, continúan siendo de las más elevadas. 



- La trascendencia de las innovaciones que se desea introdu- 
cir, concretadas principalmente en las figuras del parricidio, asesi- 
nato y el auxilio e inducción al suicidio. 

Innecesario es señalar que en este contexto no se trata de for- 
mular consideraciones acerca de cuestiones tales como la natura- 
leza, sustantiva o no, de estas infracciones, ni sobre los problemas 
de calificación de la participación de terceros, el error, la posibili- 
dad de las formas omisivas o los posibles concursos de delitos o de 
leyes. Todo ello ha sido exhaustivamente estudiado por la doctrina 
y la Jurisprudencia. 

El enfoque será más sencillo: examinar si las alteraciones que 
el Proyecto de 1992 marca frente a la regulación tradicional han 
de calificarse de afortunadas o, por el contrario, recibir el carácter 
de improcedentes y no merecedoras de pasar a integrar el Dere- 
cho penal vigente cuando menos sin que se produzca una adecua- 
da modificación. 

Delitos contra la vida 

A) Titulación y sistem; 

El viejo Código de 1870 rubricaba esta materia bajo el epígra- 
fe «Delitos contra las personas», denominación que, a semejanza 
del contenido y de la sistemática de aquel Cuerpo legal, fue objeto 
de críticas unánimes por la Doctrina patria. Entre otras, las si- 
guientes: 
- Seguía un censurable orden de importancia en la regula- 

ción de los tipos, de mayor a menor, comenzando con el pamcidio, 
siguiendo con el asesinato y finalizando por el homicidio, siendo 
así que al ser éste el delito básico procedía su estudio en primer lu- 
gar y, a continuación, examinar las restantes infracciones con 
independencia de que se considerasen formas agravadas o clases 
del homicidio. 
- Establecía capítulos diferentes para el parricidio y el asesi- 

nato, aceptando el sistema de objetivación y separándolos del gé- 
nero homicidio, dando lugar con ello a problemas de no siempre 
fácil solución, en particular en los casos de error y de coparticipa- 
ción de terceros. 



- Acentuaba las señaladas dificultades con la supresión del 
calificativo de legítimos, aplicado a los ascendientes y descendien- 
tes en el pamcidio. 
- Guardaba silencio en el homicidio suicidio, de la conducta 

consistente en la inducción al mismo, con la inevitable consecuen- 
cia de que determinadas actividades quedaban al margen de la ti- 
picidad. 

La reforma realizada por el Código de 1932, aparte del acerta- 
do empleo de la rúbrica «delitos contra la vida y la integridad cor- 
poral», palió gran parte de los inconvenientes apuntados, de ma- 
nera especial en lo relativo a la autonomía de los tipos; el texto de 
1944, además de volver a la denominación tradicional del título, 
acentuó la penalidad y otorgó una mejor redacción al delito de ho- 
micidio. 

Tras estas breves referencias históricas, precisas p ás fá- 
cil comprensión de las modificaciones que introduce ei rroyecto 
en este punto de carácter puramente formal y sistemático, debe 
matizarse que las pretendidas innovaciones no deben estimarse 
como sorpresivas ya que hasta cierto punto eran presumibles. 

La postura tradicional de los Códigos españoles, cual era otor- 
gar preferencia en el tratamiento de los delitos a los que se diri- 
gían contra el Estado, la sociedad y el orden público, quiebra dada 
de la nueva orientación que coloca en primer lugar a los delitos 
contra las personas y seguidamente las infracciones atentatorias a 
otras distintas categorías de bienes jurídicos. 

Ya lo anunciaba así la exposición de motivos del Proyecto de 
1980 al manifestar que «el Código toma el bien jurídico como pau- 
ta clasificadora y los delitos en particular se sistematizan en orden 
a la complejidad y jerarquía del bien que lesionan: bienes indivi- 
duales, estatales. colectivos y pertenecientes a la comunidad inter- 
nacional, alterando así la estructura del Código derogado*, y la 
PANCP tomó el mismo rumbo, por lo que huelga decir que el últi- 
mo intento legislativo de 1992 se mantiene fiel a estos preceden- 
tes, por lo que inicia el Libro 11 contemplando las infracciones 
contra la vida e integridad corporal de las personas, y la exposi- 
ción de motivos se cree obligada a explicar esta alteración al siste- 
ma tradicional con las siguientes palabras: 

«El libro de los delitos modifica el ordl os si- 
guiendo la pauta marcada por los Proyectos y Propuestas de 1980 



y 1983, y comienza por los delitos contra la vida como máximo 
bien del hombre, continuando por los demás delitos que tienen 
por objeto los bienes y derechos de naturaleza individual. 

Se produce así una inversión valorativa claramente perceptible 
con relación al Código vigente: la escala de valores comienza en el 
individuo y termina en la Comunidad Internacional.» 

B) El asesinat 
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La severidad de las penas señaladas a las conductas sus- 
:S de ser catalogadas como constitutivas de esta infracción. 

, La necesidad de que concurran determinadas circunstan- 
cias cuya presencia es, precisamente, el dato que pern ella 
tipificación con la consiguiente exacerbación penal. 

Tanto una como otra se han mantenido sin apenas variación 
)aso del tiempo, si bien la segunda ha sufrido algún cambio 
:ión de la importancia y el valor que el Legislador de la 

época ha otorgado a ciertos factores que, caso de concurrir, po- 
seen la facultad de trasmutar el homicidio en asesinato. 

De cualquier modo y a partir del texto vigente de 1944 se han 
mantenido las cinco razones que. descritas en el artículo 406, per- 
miten hablar de asesinato ya q en profundidad de 
1983 y 1989 modificaron el Có -aducir alteraciones 
en la esencia de esta figura delictiva, salvo la especial posición de 
la primera que elevó la sanción penal del asesinato sobre la asig- 
nada al parricidio. 

El Proyecto de 1980 redujo y parificó la penalidad de estos de- 
litos, al tiempo que cercenaba el número de agravantes genéricas; 
paradójicamente, añadió una nueva circunstancia cualiicativa del 
asesinato a las ya existentes cual era la de obrar «por motivos ab- 
yectos o fútiles*, conforme señalaba el artículo 156. 

Esta ampliación fue exclusiva del Proyecto de 1980, pues la 
PANCP disminuyó todavía más el catálogo de circunstancias agra- 



vantes en la Parte General con la inevitable consecuencia que ca- 
bía esperar: el homicidio únicamente se transformaba en asesinato 
mediante la concurrencia de la alevosía, el precio o el ensañamien- 
to. No es distinta la postura del Proyecto de 1992, por cuanto en 
base a las tres circunstancias antedichas es como se opera aquella 
calificación y, de otra parte, se mantiene idéntica sanción penal a 
la fijada en los intentos legislativos anteriores. 

De este modo serán dos las modificaciones que se producirán 
a la luz de lo expuesto en el Proyecto: 

a) La disminución de la penalidad. La pena establecida para 
el asesinato es, con vistas al futuro, de quince a veinte años, es de- 
cir, que su máximo no alcanza ni de lejos el mínimo actual marca- 
do en el vigente artículo 406, y la exposición de motivos aclara en 
términos generales y tratando de justificar esta notable atenuación 
del rigor penal que «es absurdo amenazar con penas de muy larga 
duración que en ningún caso se van a cumplir. Es mejor reducir la 
duración legal de las penas y hacer que se corresponda con la du- 
ración efectiva en una medida razonable, pues tampoco es irnagi- 
nable la supresión de los beneficios penitenciarios». 

Discutible, desde luego, resulta la anterior afirmación aunque 
no deja de apuntar una solución deseada y deseable: sanciones pe- 
nales de menor duración pero ciertar ectivas y reformado- 
ras constituyen la aspiración de un sis mal propio de un Es- 
tado democrático y de derechc 

Empero, dos obstáculos 1 les se o secu- 
ción de la mencionada finalidi 
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por rac exto est 

permitía al autor que los utilizaba quedar al margen de toda posi- 
ble reacción defensiva de la víctima, sin experimentar menoscabo 
o sufrir riesgo alguno, y éstas son precisamente las notas que ca- 
racterizan a la alevosía, regulada en el número l del artículo 145. 

Mayores dudas en cuanto a su bondad jurídica surgen por ra- 
zón de la supresión tanto en la parte general como en el asesinato 
en concreto, de la premeditación, aun reconociendo las dificulta- 
des existentes para apreciar esta circunstancia, no siendo la menor 
la afirmación de que únicamente puede ser conocida mediante la 
entrada en el profundo arcano que es la mente del individuo; posi- 
blemente por esta razón la misma Jurisprudencia se muestra re- 
nuente a su admisión y el Legislador ha optado, en aras de una 
mayor sencillez, liar del futuro t a circunstancia de 
agravación. 

A pesar de ello resulta penoso rechazar la premeditación, des- 
pojarla de su tradicional significado agravatorio y llevarla extra- 
muros del Código Penal, pues no siempre la dificultad de acreditar 
la existencia de un elemento de importancia es razón decisiva para 
su supresión: la presencia de hechos materiales reveladores de una 
intención persistente y duradera puede y debe ser estimada por la 
vía presuntiva, admitida por el Tribunal Supremo, como significa- 
tiva de un pensamiento criminoso muy superior al normal, por lo 
que en tales situaciones bien podría mantenerse esta circunstancia. 

Un último argumento abona la razón a favor de la existencia 
de la premeditación, pues en ocasiones su aparición es por demás 
evidente. Basta pensar en el caso de varios individuos que conspi- 
ran en orden a realizar el homicidio de una persona de manera 
que, una vez examinadas todas las posibles alternativas a favor y 
en contra, toman la resuelta ejecución de llevar a cabo la muerte 
proyectada. De consumarse el hecho y por aplicación del principio 
de consunción, la conspiración quedaría subsumida en el delito 
realizado, pero, al mismo tiempo, otorgaría a la muerte producida 
el sello innegable de la premeditación, por lo que negar en este 
homicidio la calificación de asesinato sería ir contra la misma rea- 
lidad de lo acaecido. 

c) Una última y sensible innovación tiene lugar en virtud del 
artículo 146 del Proyecto que. seguidamente, se transcribe: «Cuan- 
do en un delito de asesinato concurran dos o más agravantes gené- 
ricas, se impondrá la pena de veinte a veinticinco años.» 



Es ésta una disposición totalmente nueva en nuestro Derecho 
positivo que llega al texto de 1992 de la mano de sus precedentes 
intentos legislativos de 1980 y 1983 que, sin razón o explicación 
clara, rompieron con la técnica y la sistemática penal, adicionando 
esta nueva norma. 

En efecto, el Proyecto de 1980 expresaba en su artículo 158 
que «cuando en un asesinato o parricidio concurrieren, además de 
la circunstancia cualificativa, dos o más agravantes, se impondrá la 
pena superior en grado a la señalada en los dos artículos prece- 
dentes~. 

Tal regla poseía un marcado carácter imperativo -se impon- 
drá-, por lo que chocaba frontalmente con lo prevenido en el 
mismo Proyecto que vedaba en el artículo 78.6 la posibilidad de 
subir a la pena superior «cualquiera que fuese el número de las 
circunstancias agravantes», con lo que se daba un auténtico baile 
de despropósitos que, de inmediato, permitía llegar a la conclusión 
de que los redactores del texto presentado por la UCD se encon- 
traban ayunos de ideas claras acerca de la métrica penal, su fun- 

niento y la aplicación de las circunstancias modificativas. 
i PANCP reprodujo en su artículo 142 la fórmula anterior sin 
[Iteración que adicionar a las agravantes, cuya concurrencia 

exacerbaba la pena, el calificativo de genéricas, y el Proyecto de 
1992 mantiene esta peculiar orientación, con la salvedad de que la 
agravación se limita al delito de asesinato, toda vez que el parrici- 
dio queda radiado del proyecto. 

Pues bien, esta innovación carente de precedentes en nuestro 
ordenamiento penal, no parece que deba considerarse de recibo. 

Históricamente no hay huellas en nuestros cuerpos legales que 
avalen este criterio legislativo, a salvo los proyectos mencionados; es 
más, el punto de vista legal ha sido diáfano en esta materia ya que 
hasta la reforma de junio de 1983 la única vía para elevar la sanción 
penal tenía lugar mediante el juego de la multirreincidencia, con ex- 
clusión de la presencia de cualesquiera otras circunstancias. 

La aludida reforma de 1983 eliminó igualmente la posibilidad 
de elevación, referida a la reincidencia, con lo que era obvio el 
pensamiento del Legislador en el sentido de que la concurrencia 
de agravantes genéricas, con independencia de su número y cali- 
dad, solamente facultaba para llegar al grado máximo de la pena, 
y la reforma de junio de 1989 para nada alteró esta situación. 



Cierto es que a lo largo de la parte especial se registran casos 
en que es dable ir a una pena superior, pero ello siempre en base a 
circunstancias específicas que el Legislador señala de modo expre- 
so para el tipo delictivo, mas nunca por el juego de las agravantes 
genéricas. 

Es también conocida la doctrina jurisprudencia1 relativa a la 
aparición en un delito de asesinato de dos o más circunstancias de 
las llamadas cualificativas, supuesto en el que una de ellas, cual- 
quiera, trasmuta el hecho de homicidio en asesinato y la restante o 
restantes, agravan simplemente la penalidad. 

Pero ocurre que, enfocando este punto des isma de la 
técnica penal, se llega también a resultados so ntes al po- 
ner en relación el artículo 142 del texto de 1992, con el artículo 21 
del mismo, que comprende el catálogo de las agravantes, siete en 
total en el Proyecto de 1992. 

De ellas, tres son cualificativas del asesinato, por lo que debe 
afirmarse que sera la presencia de las cuatro que quedan enume- 
radas las que, de concurrir, determinarían la exacerbación penal. 

De éstas, el abuso de superioridad debe entenderse subsumido 
en la alevosía, por lo que sólo tendría apreciación de concurrir con 
el precio o el ensañamiento. 

El abuso de confianza y el prevalimiento del cargo, aparte la 
situación de ventaja que pueden proporcionar frente a la víctima, 
son circunstancias apenas tenidas en cuenta por la Jurisprudencia 
en relación con el asesinato; con ello no queda sino la reincidencia 
que, en combinación con alguna de las anteriores, facultaría para 
acceder a la pena superior. 

Sin embargo, bien sabido es y así quedó apuntada, la tajante 
negativa del Legislador a partir de 1983 a atribuir a este elemento 
más valor que llegar al grado máximo de la pena y nunca subir a la 
pena superior en grado. 

De donde parece desprenderse que el futuro artículo 146, al mar- 
gen de presentarse carente de toda justificación histórica, junspru- 
dencial y sistemática, marcha en contra de la misma idea de política 
criminal preconizada por el Proyecto y ya sostenida con antenon- 
dad, amén de que resultará letra muerta ante las dificultades expues- 
tas en orden a su posible aplicación, por lo que la conclusión es, asi- 
mismo, inevitable: la eliminación del precepto mencionado, cuando 
menos como señal de respeto para la tradicional métrica penal. 



Extraña, por lo dicho, que la exposición de motivos del Pro- 
yecto de 1992 formule la afirmación, al referirse al asesinato, que 
este delito «subsiste con sus características de siempre y sin altera- 
ciones sustanciales». 

De maner r a lo manifestado en t u i i ~  al asesinato, el 
delito de parricidio hizo acto de presencia en los Cuerpos legales 
del derecho histórico y fue, inevitablemente, recogido en la época 
codificada llegando al momento actual revestido también de dos 
notas características: 

a) La severidad de las sanciones asignadas a esta infracción 
penal en lógica concordancia con la específica naturaleza de este 
tipo delictivo en el que el culpable priva de la vida a personas con 
las que guarda una íntima relación familiar, violando así los más 
elementales vínculos de convivencia. 

b) El paralelismo sancionador con la figura del asesinato, 
apreciable en los anteriores textos punitivos; en ambos delitos la 
pena señalada alcanzaba las cotas más altas de la escala general, 
decantándose además, en favor del parricidio. 

Pues bien, la innovación más acusada de las que lleva a cabo el 
Proyecto en materia de infracciones contra la vida se contrae a la 
supresión del delito de parricidio; en el futuro, la muerte dolosa- 
mente causada del ascendiente, descendiente o cónyuge perderá 
sustantividad propia, cambiará de denominación y pasará a ser es- 
timada como delito de homicidio o asesinato, según los casos, ade- 
más de la agravante de parentesco. 

Con motivo de esta postura y de no variar el criterio legislati- 
vo, se producirá un vacío difícil de llenar cualquiera que fuere la 
razón aducida para justificar esta ausencia; tarea por demás ardua 
será convencer, tanto al profesional del Derecho como al ciudada- 
no de a pie, de la bondad de ssaparición mientras aquél y 
éste conserven un mínimo de ores y principios indispensa- 
bles para una adecuada vivencia social y familiar. 

Por ello es inevitable que surja la pregunta de por qué se radia 
de este Texto legal una figura delictiva de tan hondo arraigo, plena 
de sentido tradicional y lógico; la respuesta a esta cuestión supone 
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bucear la labor legislativa a fin de encontrar las causas de la repe- 
tida eliminación, pues, de contrario imperio, son poderosas las ra- 
zones que se decantan a favor de su mantenimiento. 

Desde el punto de vista histórico ha sido una constante en 
nuestro ordenamiento jurídico penal la presencia del pamcidio no 
menos que las duras sanciones fijadas por el Legislador. 

Bajo el prisma doctrinal adquiere importancia el hecho de que 
así como en relación a determinadas infracciones se ha abogado 
por la supresión o alteración de las mismas, en torno al parricidio 
no se han alzado voces solicitando su eliminación. 

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo ha matizado con cla- 
ridad los elementos integrantes de esta conducta, principalmente 
con la finalidad de marcar debidamente su distinción con el asesi- 
nato y, de modo particular, en orden a la solución de los conflictos 
de leyes que pudieran presentarse y en este sentido es doctrina 
reiterada del Tribunal Supremo que el parentesco, descrito en el 
artículo 405 es un elemento integrante del tipo delictivo que impi- 
de la transmutación del parricidio en asesinato, aunque concurrie- 
ra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 406. 

Si se acude al sentimiento popular, nunca desdeñable, es muy 
distinto el reproche que la conciencia social formula ante la muer- 
te de un tercero que cuando entre el matador y su víctima existen 
lazos familiares con la intimidad que refleja el Código Penal. To- 
das estas consideraciones no fueron atendidas por los redactores 
del Proyecto de 1992, antes bien, han querido reflejar en el Preám- 
bulo los motivos que les han llevado a saltar por encima de los 
precedentes, de la doctrina y la Jurisprudencia e, incluso, de los 
sentimientos populares para eliminar de un plumazo esta figura 
delictiva. 

Estas palabras, a las que luego se hará referencia, no encierran 
virtud explicativa suficiente, carecen de fuerza convincente y de- 
jan entrever una notable falta de profundidad, lo que obliga al in- 
térprete a buscar otros rumbos en los que encontrar la explicación 
a esta situación a que llega el Texto de 1992; para ello sólo cabe in- 
dagar en los antecedentes más inmediatos al Proyecto. 

Y es que hasta 1983 la postura legal era armónica y consecuente 
con los Códigos anteriores consignando las dos figuras más graves 
en esta materia, parricidio y asesinato y parificando en ambas la 
sanción penal. Sin embargo, con la reforma de junio de 1983 vieron 



la luz dos innovaciones que ya marcaron o iniciaron el camino para 
el desenlace que, en teoría, sería propuesto nueve años más tarde. 

Estas dos innovaciones fueron en primer lugar, sancionar con 
menor gravedad el parricidio frente al asesinato, lo que suponía 
una clara inversión de valores, colocando a las relaciones familia- 
res más íntimas en un plano secundario subordinado. frente al em- 
pleo por el delincuente de determinados medios y elementos que 
le convertían en reo de asesinato. En segundo lugar, esta reforma 
consideró conveniente ampliar el catálogo de las llamadas circuns- 
tancias mixtas situando a la vera de la relación conyugal, y con 
idéntico valor penal, «la análoga relación de afectividad», lo que 
originaba una mayor estimación de las relaciones extramatrimo- 
niales con el correspondiente deterioro o infravaloración del signi- 
ficado de las uniones legalizadas civil o canónicamentc 

La reforma de junio de 1989, de manera indirecta ) esta 
subestimación al ampliar la aplicación de la aludida circunstancia 
mixta, aunque sin atreverse a llevarla a supuestos legales de mayor 
enjundia, tales como el pamcidio o las sustracciones entre parien- 
tes, lo que por otra F redado la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. 

No hay dificultadc3 U G U U I ~ ~  de la referida evolución, 
como del momento social y político en que se gestaron las refor- 
mas señaladas, la tendencia a variar, en sentido negativo, los pila- 
res básicos y tradicionales de la institución familiar, y la conserva- 
ción de sus valores seculares, mas aún si ello no parecía suficiente 
para adoptar la tajante medida de suprimir el delito de pamcidio. 
No hay, por tanto, más alternativa que acudir a la exposición de 
motivos con la esperanza de encontrar en ella la explicación satis- 
factoria acerca de esta radical innovación. 

Pues bien, atendiendo al Preámbulo del Proyecto. sus ~a i ab ras  
carecen de virtudes a( iente 
afirmación: 

',a idea que predica la inmutaDilidad de ciertos bienes jurídi- 
ltre los que se cita la vida y la integridad corporal, es inco- 
, como si su contenido y formas de protección no fuesen sus- 

ceptibles de reconsideración.~ 
Una vez manifestado lo anterior, los redactores del Proyecto 

aducen a continuación un triple orden de razones que aclaran el 
por qué de las modificaciones introducidas: 
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a) «El derecho a una vida digna v el desarrollo de la intimi- 
dad.» 

b) ~ital del Est ado de ayudar : 
deseadc. 

c) «La improcedencia de que cuestiones ajenas al bien tute- 
lado puedan incidir en el modo de regular la protección.» 

La aplicación práctica de estas consideraciones dará como fru- 
tos estas consecuencias: 

«La desaparición de cífica inc :ión del parricidio y 
del infanticidio, pues Ciuiuas conductai, be valoran debidamente 
con las fórmulas genéricas del asesinato o del homicidio en las 
que, respectivamente, pueden concurrir las circunstancias de pa- 
rentesco o de transtomo mental transitono.» 

«Y en el caso del parricidio su subsistencia ible 
ya que no es una protección a la familia, insti ~rco 

resulta 
itución ( 

protector no ha de ser el título de los delitos contra la vida.» 
No es el momento para entrar en consideraciones acerca de la 

calidad literaria de la exposición de motivos del Proyecto de 1992, 
pero sí señalar que a la luz de las manifestaciones que contiene, es 
posible apreciar inexactitudes c .er jurídico, técnico, y siste- 
mático, de sensible importancia 

En primer lugar, la afirmación inicial, pórtico de las explicacio- 
nes ofrecidas, que cuestiona la inmutabilidad de ciertos bienes, en- 
tre ellos la vida y la integridad corporal, difícilmente puede consi- 
derarse de recibo, pues es suficiente contemplar que la Constitu- 
ción Española relaciona a partir del artículo 14 los llamados dere- 
chos fundamentales y libertades públicas, y es precisamente el 
artículo 15 de la Carta Magna el que consagra el derecho a la vida, 
que no admite limitación alguna, mientras que sí pueden verse dis- 
minuidos en su contenido y extensión el resto de los derechos y 
facultades enumerados a continuación. Así, la libertad individual 
puede resultar afectada, privándose de ella al ciudadano; la invio- 
labilidad del domicilio puede quedar en suspenso; la propiedad, 
restringirse por motivaciones, amparadas siempre por la ley. La 
vida es el único bien que, dentro de ciertos términos y límites, 
puede y debe considerarse absoluto, en el sentido de gozar de este 
carácter frente a los Poderes Públicos. 

Pase, pues, que la vida pueda expenmentar cambios en la pro- 
tección que le dispense el ordenamiento jurídico, si bien esto no 
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podrá nunca suponer una disminución de su integridad, mas lo 
que no es admisible es que tal variación sea a costa de pasar por el 
cauce que supone la eliminación de conductas delictivas que tie- 
nen tras de sí. en orden a su permanencia, la fuerza y el apoyo de 
la historia, de ina y del asentimiento general. 

Se dice, as que es improcedente que «cuestiones ajenas 
al bien tutelaao, puedan incidir en el modo de regular la protec- 
ción». Lo que no nos parece correcto es considerar el parentesco 
generado en los límites incoados por el Código, como simple cues- 
tión, cuando de manera tan reiterada ha dejado claro el Tribunal 
Supremo que se trata de un elemento inherente al tipo integrante 
de este delito, cuya presencia obliga a hablar de parricidio y, a la 
inversa, dará lugar a una figura jurídica distinta. 

Solamente haciendo abstracción de esta idea fundamental se 
explica la frase señalada a continuación en el Preámbulo, y que 
afirma «que el parricidio puede encontrarse debidamente valora- 
do en las fórmulas genéricas del homicidio y del asesinato*, y aña- 
diendo que en tales conductas «puede concurrir la agravante de 
parentesco*. 

No es que pueda concumr, es que concurrirá siempre que, 
bajo la futura concepción, se encaje la muerte de los ascendientes, 
descendientes y cóny is tipologías preferidas por los redac- 
tores del proyecto. 

El último areumeilw i u ~ a d o  y expuesto en la exposición, no 
encie~ vincente, pues tratando de justificar 
esta c descrito en el actual artículo 405 se 
afirma que «el pamciaio no es una protección a la familia, institu- 
ción cuyo marco protector no er el título de los delitos con- 
tra la vidan. 

Cierto es lo manifestado, rolv L ~ I  un sentido radicalmente di- 
ferente al pensamiento de los autores del Texto de 1992. La fami- 
lia resulta ser una institución para la que el Legislador ha reunido, 
en el Título correspondiente, aquellas conductas que, de manera 
destacada, pii entar a la esencia y relaciones más íntimas 
del órgano fr excluyendo lógicamente, aquellas otras que 
merecen ser llevadas a lugar diferente, por la sencilla razón de que 
el bien jurídico atacado, aun refiriéndose a fundamentales relacio- 
nes familiares, posee superior trascendencia al bien que el colecti- 
vo familiar representa. 
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Ello es sencillamente, lo que acontece en el delito de parrici- 
dio, profundamente perturbador de las relaciones y la estructura 
misma del ente familiar, pero que ataca al derecho a la vida, supe- 
rior a los que engloba el título dedicado a la protección familiar. 

lalquier caso, aparece una vez más la inconsistencia de las 
r iducidas para la supresión que propugna el Texto de 1992; 
por otro lado, cabe observar una falta evidente de continuidad en 
el criterio legislativo, deducida de los mismos preceptos del nuevo 
Proyecto. 

En efecto y a raíz de la reforma de 1989 donde se insertó en el 
Código Penal la conducta delictiva consistente en los malos tratos 
a los componentes del grupo familiar, sancionable en el capítulo 
dedicado a las lesiones, pese a no exigirse la producción de menos- 
cabo en el de integridad física o moral de aquellos integrantes. 

Este artículo, en la actualidad el 425, ha pasado tal cual por el 
Proyecto de 1992 sin que haya puesto manos en él la nueva nor- 
mativa, de donde no es comprensible el mantenimiento de una fi- 
gura delictiva, ligada a la estabilidad y buena marcha de la familia, 
y se pretenda, en cambio, la supresión de una conducta de mucha 
mayor trascendencia al amparo de injustificados razonamientos de 
sistemática y colocación, totalmente inaceptables. 

D) El infantici 

opinión 

dio 

dominante en la doctrina patria la necesidad de 
una reforma penal que diera al traste con delitos tan pintorescos 
como el infanticidio, en el que se imponía una sanción mínima a 
la madre autora de la muerte de su hijo recién nacido, sin otra 
causa o motivo oara esta radical diferencia punitiva con el parri- 
cidio que el fin 1 complc e trasnochado, de ocultar 
su deshonra. 

Pese al induaa~ie sentido comun y lógico de estas críticas, las 
sucesivas reformas penales mantuvieron este tipo delictivo, inclu- 
so aumentando el círculo de los posibles sujetos activos del mismo 
al extender el trato privilegiado a los abuelos maternos a los que, 
con un sentido calderoniano, se convertía en celosos guardianes 
de la honra de su hija que ésta no había sabido conservar a su de- 
bido tiempo. 



Una razón más de peso para la definitiva supresión de estas 
conductas, era la posible utilización de expedientes que, previstos 
en el Código, pudieran atenuar la pena sin necesidad de acudir a 
una calificación inadmisible en la actualidad, cuando el listón de la 
moralidad se ha situado en términos sumamente bajos y, por ende, 
susceptible de ser franqueado con facilidad. 

No pasó desapercibida esta realidad a los redactores del Proyec- 
to de 1980, quienes dieron el primer paso para el nuevo tratamiento 
de esta figura delictiva, olvidando ya el tema de la honra y fijando 
la disminución de la penalidad en la influencia del estado puerperal 
o de tensiones emocionales, como expresaba su artículo 159. 

La PANCP puso manos igualmente en estas conductas si bien 
conservando el trato de favor en cuanto a la sanción penal, pero 
reduciendo la rebaja concedida sólo a la aparición, decía el artícu- 
lo 143, de las tensiones emocionales. 

Como quiera que la doctrina seguía manteniendo su tradicio- 
nal punto de vista en tomo al infanticidio, esta postura unida al es- 
tado de opinión social llevó al corolario que cabía esperar: la su- 
presión del delito de infanticidio que, a partir de la aprobación del 
Texto de 1992 y salvo modificaciones posibles, dejará de estar tipi- 
ficado como tal en el nuevo Código punitivo. 

Sin embargo y todavía en el caso de esta eliminación presidida 
por el sentido común y unánimemente demandada, las razones 
aducidas por la exposición de motivos enturbian, por su inconsis- 
tencia, la claridad de una decisión que apenas si necesitaba de ex- 
plicación alguna. 

Estas son las palabras del Preámbulo: «Es inaceptable, en 
cuanto al infanticidio, admitir hoy un asesinato honoris causa 
cuando se ofrece una completa regulación del aborto.» 

Curiosas, por llamarlas de alguna forma, son las consecuencias 
que cabe extraer de esta argumentación de los redactores, pues, 
en principio, se desprende que la negativa a tipificar el infanticidio 
con su consiguiente desaparición, no tiene más razón que la posi- 
bilidad concedida a la mujer de acudir al expediente del aborto: lo 
que debe hacer la mujer en estado de buena esperanza que presu- 
ma verse deshonrada por el nacimiento, no es esperar a que éste 
se produzca, sino antes bien, abortar. 

Dicho en otras palabras, la alternativa concedida por el Legis- 
lador es instar a la comisión de un delito distinto, sancionado eso 



sí, con pena inferior y ello por cuanto en la nueva regulación del 
aborto del Texto de 1992 no se contempla que la práctica del abor- 
to, sustitutiva del infanticidio, resulte exenta de sanción penal. 

Dice el futuro artículo 153, en el apartado segundo, que la no 
punición del aborto se extiende a los casos de angustia o ansiedad 
de la gestante, certificada por facultativo, y un pronóstico de ries- 
go para la salud, de continuar adelante el embarazo. 

De la confusa enumeración de exigencias que señala el texto pa- 
rece claro que la mujer embarazada afectada en su honra, caso de 
abortar, no podrá alegar la inclusión de su caso en la letra del nuevo 
texto, aparte la muy posible dificultad de acreditar la presencia de 
riesgo para su salud, con lo que, de nuevo, queda patente la incon- 
gruencia de las explicaciones aducidas por el Legislador, al conmi- 
nar a la mujer a la comisión de un delito como medio para eludir la 
sanción más grave del que, presumiblemente, podría cometer. 

Sí es, en cambio, aceptable, la afirmación acerca de que «la 
concurrencia de las eximentes de transtorno mental o miedo pue- 
den resolver en justicia, los supuestos que merezcan una compren- 
sible benevolencia». 

En este sentido debe añadirse que la postu ial no sólo 
deberá ser benevolente, sino que también notaoiemenre amplia y 
por demás generosa ya que el hecho, a la luz de la nueva normati- 
va, será calificado de asesinato con la agravante de parentesco, lo 
que comporta una sanción dura, superior a la que hasta ahora se 
aplicaba en los casos de infanticidio. La aspiración de los Legisla- 
dores del 92 precisará así, de un amplio criterio judicial para hacer 
factibles aquellas asniraciones de benevolencia. 

E)  Auxilio e inducción al suicidio 

eron es1 :as pecu Aunque los Códigos de 1848 y 1851 lia- 
res figuras delictivas, su redacción definitiva procede del Texto de 
1928 que adicionó a las conductas ya existentes la inducción pro- 
piamente dicha, hasta entonces fuera de la casuística legal, y el vi- 
gente Código de 1944 mantiene los elementos y la construcción de 
estos delitos sobre los que la Jurisprudencia se ha pronunciado en 
reiteradas ocasiones aclarando extremos dudosos y aportando so- 
luciones a los problemas derivados de su singularidad. 
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Las reformas llevadas a cabo en 1983 y 1989 pasaron por enci- 
ma del artículo 409; sí, en cambio, pretendieron alterar su redacción 
el Proyecto de 1980 y la PANCP en base a los siguientes términos: 

Artículo 144: «El que induzca o coopere con actos necesarios 
al suicidio de otro, será sancionado.» 

«Se impondrá la pena superior en grado si la cooperación Ile- 
gare al punto de ejecutar él mismo la muerte y la inferior en grado 
cuando el auxilio prestado no fuere necesario.» 

No puede decirse que la fórmula empleada por los autores de 
los citados proyectos fuera satisfactoria, antes bien, introducía ele- 
mentos un tanto perturbadores dando lugar a que algunas cuestio- 
nes, ya de por sí confusas, acrecentasen las dificultades para su 
resolución, aparte de no contemplar los casos de eutanasia cuya 
regulación demandaba la doctrina patria. 

El artículo 149 del Proyecto de Ley Orgánica de Código Penal 
se expresa en los siguientes términos: 

«El que induzca al suicidio de otr :na de 
prisión de cuatro a ocho años.» 

«Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años al que co- 
opere con actos necesarios al suicidio de otro.» 

«Será castigado con la pena de prisión de seis a diez años si la 
cooperación llegare hasta el punto de ejecutar su muerte.» 

«El que causare o cooperare activamente con actos necesarios 
a la muerte de otro, por la petición expresa y seria de éste, en el 
caso de que la víctima sufriera una enfermedad grave que hubiera 
conducido necesariamente a su muerte, o que produjera graves 
padecimientos permanentes y difíciles de soportar, será castigado 
con pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los núme- 
ros 2 y 3 de este artículo.» 

En una primera visión de la nueva concepción de estas con- 
ductas delictivas se obtiene una conclusión favorable, por cuanto 
separa los distintos tipos de acciones o formas de este delito; mati- 
za los actos de cooperación, como necesarios y da entrada al deli- 
cado tema de la eutanasia. 

No obstante, subsistirán dudas de interpretación en torno a las 
conductas tipificadas que precisarán de una amplia y reiterada 
doctrina legal, complementaria de la ya existente, pues sólo a títu- 
lo enunciativo cabe indicar que falta acuerdo sobre si la inducción 
se consuma por el simple hecho de producirse o requiere la muer- 



te del inducido, con la secuela de admitir o no las formas imper- 
fectas en esta primera tipología. 

Lo mismo cabe apuntar acerca de la cooperación, en el Texto 
del 1992 calificada de necesaria; de ahí que pueda preguntarse la 
suerte que corran los actos no dotados de aquel carácter, como 
también si es preciso que la tal cooperación produzca igualmente 
la muerte del suicida. 

Sensible importancia tiene la posible comisi ac- 
ciones a la manera de la omisión, dado que el texto parece decan- 
tarse por una respuesta negativa, ante el empleo de términos 
como cooperación necesaria, o activamente, de donde pudiera pa- 
recer que no es posible dicha comisión por omisión, lo que choca 
frontalmente con la realidad de la vida. 

No menos importante será la necesidad de indicar que toda 
pmdencia será poca a la hora de valorar los distintos requisitos de 
cuya presencia deriva que una muerte, dolosamente causada, pue- 
da ser sancionada con una pena que, ante la letra del Código futu- 
ro, podría no exceder del año. Sólo actuando con exquisita delica- 
deza podrán los Tribunales otorgar una solución, más que confor- 
me a Derecho, justa ante los supuestos que puedan llegar ante los 
órganos judiciales. 

Al margen de estas consideraciones, parece de importancia in- 
sistir en la penalidad fijada para los distintos casos y conductas di- 
bujados en el artículo 149 y de manera especial en las anomalías 
que pueden observarse entre las sanciones fijadas para aquellos 
diferentes tipos. 

De entrada, basta indicar que la inducción comporta una san- 
ción penal no sólo superior a la cooperación necesaria que, en 
buena lógica, debe estimarse de mayor gravedad, sino que puede 
coincidir con la ejecución material, en el caso del número 3 de este 
artículo, lo que todavía es menos comprensible. 

Además, en la muerte causada por piedad, a petición, con la 
presencia de los condicionamientos que exige el texto, la sanción 
puede llegar a un año de prisión, en el mejor de los casos, o bien a 
tres años si únicamente se rebajase un grado dentro de los dos que 
permite el proyecto; de nuevo, se daría una auténtica y abismal di- 
ferencia pues dicha muerte sería sancionada con pena muy infe- 
rior a la de la conducta de quien ha inducido, sena y eficazmente, 
pero sin poner manos en la persona del suicida. 



El principio de proporcionalidad de las penas queda seriamen- 
te afectado, y ello por la ausencia de ideas claras en torno a la mé- 
trica penal por parte de los redactores del proyecto, pues estos ca- 
sos del artículo 149 no son supuestos aislados en el contexto de la 
futura normativa. Necesario al par que interesante será un replan- 
teamiento de las sanciones penales señaladas para lograr su aco- 
modación a los fines del Derecho penal propio de un Estado de- 
mocri itico y dl e Derec' ho. 

Conclusiones 
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Si bien han quedado ya expuestas a lo largo de las consideracio- 
nes anteriores, pueden concretarse a manera de síntesis las conclu- 
siones que sugiere el examen del Título de los delitos contra la vida. 

1. Es válida la ión del homicidio en primer lugar, 
como tipo básico del ivan las restantes formas de ataque a 
la vida de las personao, LvLllu también debe estimarse en este sen- 
tido 1 ión del delito de infanticidio, en cuanto que figura 
desfac  rente de razón de ser en los momentos presentes. 

2. - ---, ~ n d e ,  asimismo, la sistemática empleada a las moder- 
nas concepciones doctrinales sobre preferencia de los delitos, al 
hacer objeto de estudio los que atentan a bienes individuales. Em- 
pero, no puede desconocerse una dificultad notable, ya señalada 
por los autores patrios de Derecho penal: el Legislador se olvida 
de una práctica consolidada y de una tradición informatizada; la 
parte general no debía exceder, en su contenido, del artículo 119, 
de manera que el cambio de sitio y numeración supone un trasiego 
sin utilidad real alguna, máxime encontrándose ya informatizado - 

en muy diversos aspectos el contenido del Derecho penal. 
3. Inadmisible la supresión del parricidio, del mismo modo 

que debe rechazarse la obligatoriedad de subir la pena para el caso 
del asesinato, en los términos descritos al tratar del artículo 146, 
cuya supresión es necesaria. 

4. Las conductas integrantes ael homicidio-suicidio parecen 
correctas, mas debe cuidarse el aspecto de la sanción penal evitan- 
do coincidencia de penas en relación con conductas diferentes, 
marcando debidamente la extensión del reproche fijado a cada 
tipo delictivo (Las Palmas: Fiscal Sr. Reig Reig). 



12. RESPONSABILIDAD DEL CONSORCIO DE COMPENSACION 
DE SEGUROS EN LOS SUPUESTOS DE DISOLUCION FORZOSA, 
SUSPENSTON DE PAGOS O QUIEBRA DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS 

La Ley 12211962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación 
de Vehículos de Motor, crea un Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación, como organismo autónomo adscrito al 
Ministerio de Hacienda, para cubrir la responsabilidad civil de los 
conductores de vehículos de motor derivada de hechos que hayan 
producido muerte, incapacidad o lesiones, en los casos en que el 
vehículo o el conductor causante de aquéllos sean desconocidos, 
aquél no esté asegurado y, en general, cuando no se produzca la 
indemnización por los medios previstos en la ley. 

El Decreto-ley 1811964 organiza el Fondo Nacional de Garan- 
tía; hay una evolución legislativa sobre la materia destacando el 
Real Decreto 26411986, y culmina con la Ley 2111990 que deroga 
expresamente aquel Decreto-ley. 

Entre las funciones del Fondo Nacional de Garantía, que se 
trasladan después al Consorcio de Compensación de Seguros, se 
hallan las de asumir las obligaciones de las Entidades Asegurado- 
ras cuando se encuentren en situación de disolución forzosa, sus- 
pensión de pagos o quiebra. El problema que se plantea es si, en 
estos supuestos y en el período de tiempo comprendido entre 1964 
y 1990, el Fondo Nacional de Garantía y el Consorcio de Compen- 
sación de Seguros después, deben asumir las obligaciones deriva- 
das de dichas compañías no sólo por el Seguro Obligatorio sino 
también por el Seguro Voluntario, y el problema surge porque son 
vanas las Compañías Aseguradoras que se encuentran en esta si- 
tuación, y múltiples los asegurados que son condenados al pago de 
indemnizaciones por el SOA y sus compañías por el SV como 
Responsables Civiles Directos. En estos casos, el Fondo Nacional 
de Garantía y el Consorcio de Compensación de Seguros, sólo 
asumen las obligaciones de las Entidades Aseguradoras hasta los 
límites del SOA por lo que, y por su exceso, el asegurado se ve 
compelido al pago de crecidas indemnizaciones. 

La solución adoptada es diferente según resuelva la Sala 1." ó 
2." del Tribunal Supremo, y por ello también lo es para las distin- 
tas Audiencias Provinciales e incluso para las diferentes Secciones 



de una misma Audiencia, por lo que se hace preciso examinar la 
evolu~ islativa sobre la materia, y, de una forma sistemática, 
los cn iantenidos por la jurisprudencia civil y penal. 

bilidad A) Evolución legisk relación con la r 
del Consorcio de ~ompensación de Seguros en LOS supuestos 
de insolvencia de la Compañía A 8 .  - 

l." La Ley 122/1962, de 24 de diLLGIICVI C, .,VVI JSO y Circula- 
ción de Vehículos de Motor. Crea el Fondo Nacional de Garantía, 
cuyas funciones y ámbito se desenvuelven exclusivamente dentro 
del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil. 

2." El Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre, que organizó el 
Fondo Nacional de Garantía. En su artículo 3." especifica sus fun- 
ciones, entre ellas: d) asumir dentro del ámbito del Seguro Obliga- 
torio los riesgos no afectados por las Entidades Aseguradoras, y 
e) el cumplimiento de las obligaciones de dichas entidades cuando 
se encuentre] uación de disol iuswensión de ución fc n en sit 

Ira. 
nrrotr .  7 

pagos o quiet 
3." El D,,rc,u ,787/1964, de 19 de noviembre, que aprueba el 

Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil. En la 
exposición de motivos reitera que la reparación de los perjuicios de 
las víctimas se opera a través del Seguro Obligatorio, y que el Fon- 
do de Garantía es el que satisface la finalidad buscada por la ley. 

4." El Decreto 2532/1967, de 11 de octubre, aprobando el Re- 
glamento del Fondo Nacional de Garantía en Riesgos de la Circula- 
ción. Reproduce entre sus funciones las del Decreto-ley 1811964. 

5." Las funciones del Fondo Nacional de Garantía se tras- 
ladan al Consorcio de Compensación de Seguros por Real De- 
creto 287811981, de 31 de diciembre, y, por Real Decreto-legislati- 
vo 130111986, de 28 de junio, se adaptó el texto refundido de la 
Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor al Ordenamiento 
jurídico comunitario. 

6." El Real De apro- 
bando el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri- 
vado del Uso y Circulación de Vehículos de Motor. 

En su artículo 17, número 2, dice: «De conformidad con lo se- 
ñalado en el artículo 3 del Decreto-ley 1811968, de 3 de octubre, el 



Consorcio desempeña además las siguientes funciones: c) asumir, 
dentro del ámbito del aseguramiento obligatorio, las obligaciones 
de las Entidades Aseguradoras cuando hubieren sido declaradas 
en quiebra, suspensión de pagos, o situación de insolvencia. 

7." La Ley 21/1990, establece que el Consorcio de Compen- 
sación de Seguros actúa exclusivamente dentro de los límites in- 
demnizatorios fijados por el Seguro de RC de SO (art. l l ) ,  dero- 
gando expresamente el Decreto-ley 1811968, de 3 de octubre (dis- 
posición derogatoria 2). Rige desde el 1 de enero de 1991 (disposi- 
ción fir 

:rispn~dencia pei 

I I L ~  ulla l~ormativa distillra aoguii GI p r íodo  de tiempo en 
que tiene lugar el accidente. 

1) Ocurridos con anterioridad al 1 de enero de 1987. Se ngen 
por el artículo 3 del Decreto-ley 1811964, de 3 de octubre, que no 
contiene ninguna referencia a los límites de cobertura del Seguro 
obligatorio y, por lo tanto, el Consorcio de Compensación de Segu- 
ros debe asumir las obligaciones derivadas del Seguro Voluntario. 

2 )  Ocurridos entre el 1 de enero de 1987 y el 1 de enero de 
1991. Se ngen por el artículo 17 del Real Decreto 264111986, de 30 
de diciembre, que introduce por primera vez de forma expresa, la 
limitación del Seguro Obligatorio cuando el Consorcio de Compen- 
sación de Seguros deba asumir las obligaciones de las Entidades 
Aseguradoras insolventes. Este precepto ha sido objeto de críticas: 

a) Aunque comienza diciendo que «de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3 del Decreto-ley 1811964», en realidad no 
hay tal conformidad, p fija límites a aquella 
función del Consorcio. 

b) Se produce una confrontación entre la norma con valor de 
ley (Decreto-ley de 1964) y otra de carácter reglamentario puro 
(Real Decreto de 30 de diciembre de 1986), y por imperativo del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en aplicación de 
la jerarquía normativa consagrada en el artículo 9 de la Constitu- 
ción, los Tribunales no han de aplicar aquellos reglamentos que 
resulten contrarios a la ley, siguiendo lo que ya decía el artículo 23 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. 

orque d icho arti 



c) Sentencias del Tribunal Supremo-Sala Segunda. 
- 3 de marzo de 1990. Accidente ocurrido en 1981. Condena 

del Consorcio de Compensación de Seguros como responsable ci- 
vil directo, por estimar que el artículo 3 del Decreto-ley 1811964 
no fija límites a la indemnización, y en base a los criterios herme- 
néuticos del artículo 3.1 del Código Civil, estimar que, si el Real 
Decreto 1301186, de 28 de junio, y el Reglamento 264111986, de 30 
de diciembre, contemplan que la responsabilidad se limita a la re- 
sultante de la cobertura obligatoria, claramente se deduce también 
que en la ordenación precedente no existía tal limitación. 
- 6 de octubre de 1990. Accidente ocurrido en el año 1985. 

Aplica con igual criterio el artículo 3 del Decreto-ley 1811964, y 
agrega «las normas enunciadas como base interpretativa (Real 
Decreto 2641186. de 30 de diciembre. Real Decreto 1301186. de 28 
de junio), son de rango inferior al Decreto-ley de 1964 y por tanto 
no puede desvirtuarla en ningún caso, ni mucho menos a inter- 
prestación parcial de la norma en favor de un organismo oficial y 
en contra de unos simples ciudadanos. 
- 19 de noviembre de 1990. Accidente ocumdo en 1986. El 

Consorcio de Compensación de Seguros actúa tanto en los ámbi- 
tos del Seguro Obligatorio como del Voluntario, en los supuestos 
de liquidación, disolución forzosa o insolvencia de las ~n t idades  
Aseguradoras, puesto que el artículo 3 del Decreto-ley 1811964, de 
3 de octubre, no establece diferencia alguna. Cuando por primera 
vez y de manera expresa se limita la asunción del riesgo al ámbito 
del Seguro Obligatorio, es en el Reglamento de 30 de diciembre 
de 1986. No entra en consideraciones sobre la jerarquía normativa 
de un Reglamento para desvirtuar o ampliar las disposiciones de 
un Decreto-ley ya que nadie plantea la cuestión. 
- 1 de febrero de 1991. Accidente ocurrido en 1984. Mantiene 

el criterio ya expuesto, pues en la regulación anterior al 1 de enero 
de 1987 no operaban los límites del Seguro Obligatorio. 

C) Jui caytuu ? la Sala l." del 2 "ribunal 

- Sentencia de 2 de julio de 1991. Aplicación del artículo 3.1 
del Código Civil rechazando la interpretación literal y acudiendo 
al criterio sistemático. a tenor del cual el Fondo Nacional de Ga- 



rantía nació en íntima conexión con el Seguro Obligatorio, no vi- 
niendo por tanto obligado dicho Fondo (hoy Consorcio de Com- 
pensación de Seguros), a asumir el pago de indemnizaciones cu- 
biertas por el Seguro Voluntario. 
- Sentencia de 12 de marzo de 1992. Accidente ocurrido en 

1983. Por las exposiciones de motivos de todas las normas legales 
que regulan la materia, el Fondo Nacional de Garantía y después 
el Consorcio de Compensación de Seguros, se desenvuelve siem- 
pre dentro del marco del Seguro Obligatorio, y sin posibilidad por 
tanto c del Seguro 
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ven conforme a la jurisprudencia ya expuesta. 
- Audiencia Provincial del Oviedo. Sente arzo 
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- Audlencza rrovinciai de MadrLd. hecccón 13. Sentencia de 
5 de abril de 1991. Apelación de juicio de faltas por accidente ocu- 
rrido en 1986. El Fondo Nacional de Garantía cuyas funciones 
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fueron as por el Consorcio de Compe de Seguros, 
fue coi para responder limitadamente del ámbito 
del Seguro ubiigatono, como se infiere de la interpretación histó- 
rica y sistemática de las norm ionadas con el mencionado 
Organismo, por consiguiente, nsabilidad civil del Consor- 
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ncia de .. ., ae  1 ~ ~ 2 .  No consta recna aei acciaenre. La iimiracion ae  ia cober- 
tura del Consorcio al Seguro Obligatc a partir del 
1 de enero de 1991, con la Ley 2111990 
- Audiencia Provincial de Murcia. Sentencia de 23 de diciem- 

bre de 1992. Hecho ocurrido el 6 de abril de 1988. Establece la li- 
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mitación de cobertura del Consorcio al Seguro Obligatorio de 
ióviles. 

que el artículo 3 del Decreto-ley 1811964 no fija límite alguno a la 
obligación de indemnizar por parte del Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros, pero siempre que el accidente suceda dentro del 
ámbito de su vigencia, es decir, hasta el 1 de enero de 1987. Tan 
sólo en una sentencia (la de 6 de octubre de 1990), se plantea el 
conflicto normativo entre el Decreto-ley 1811964 y el Real Decre- 
to 264111986, que en base a una interpretación literal de la norma 
y para favorecer a los perjudicados, resuelve en el sentido de que 
el Real Decreto no puede desvirtuar al Decreto-ley. 

2.") La jurisprudencia civil del Tribunal Supremo, interpre- 
tando toda la normativa sobre la materia, estima que, sea cual fuere 
la fecha del accidente, el Consorcio de Compensación de Seguros 
sólo viene obligado al pago de las indemnizaciones cubiertas por el 
Seguro Obligatorio, sin que exista por lo tanto ningún conflicto nor- 
mativo, pues el Legislador dejó cIaro desde la Ley 12211962, que el 
Fondo Nacional de Garantía y después el Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros sólo se desenvuelve en dicho ámbito. 

3.") La dualidad de criterios seguidos por la Sala l." y 2." del 
Tribunal Supremo, deriva de una distinta valoración del artícu- 
lo 3.1 del Código Civil v del criterio seguido para interpretar las 
normas legales. 

Para la Sala l.", el i y finalidad de las normas no es un 
mero elemento de interpretación sino la clave fundamental para 
orientar aquélla; de antiguo ha sentado la doctrina de dicha Sala 
la insuficiencia del criterio literal en la interpretación de la norma 
jundica, y así, dice la Sentencia de 23 de marzo de 1950 «que si 
bien en materia de interpretación de  las normas legales es preciso 
partir de la literalidad de su texto, no puede menos de tenerse en 
cuenta el valor del resultado, a fin de que tal interpretación con- 
duzca a una consecuencia racional en el orden lógico, y por ello 
habrá de acudir al elemento sistemático al que ya se refería la 
Sentencia de 23 de junio de 1940, y al que se refiere asimismo la 

espíriti 



Sentencia de 1 de junio de 1988, es decir, que en orden a la inter- 
pretación de las normas legales, es doctrina jurisprudencia1 que 
los Tribunales al aplicar las leyes deben atender al contexto, esta- 
bleciendo la conexión con todos los preceptos que traten la mate- 
ria a resolver>> (Fundamento 1.' de la Sentencia de 2 de julio de 
1991). 

Para la Sala 2.", incidiendo en el elemento teleológico o de es- 
píritu o fialidad de la norma a interpretar, el contrato de seguro 
de responsabilidad civil es un contrato fuertemente normado y so- 
metido teóricamente a rigurosos controles de intervención admi- 
nistrativa. Si éstos producen un resultado final negativo para 
quien confía en tal situación (asegurados y usuarios), la asunción 
de obligaciones indiscriminadamente deviene de esta situación de 
confianza genérica. Se ha creado una expectativa de respuesta ra- 
zonable a la normativa administrativa que no ofrece normalmente 
limitación alguna. Se está así en presencia de una carga derivada 
de la falta de control administrativo fiscalizador del funcionamien- 
to de tales entidades (Sentencia de 3 de marzo de 1990), enten- 
diendo que la interpretación debe ser restrictiva, pues de esta for- 
ma se favorece a los particulares perjudicados frente a un organis- 
mo público (Sentencia de 6 de octubre de 1990). 

d) Otros criterios de interpre~ación de las normas jurídicas 
son los formulados por la Sala de Revisión del Tribunal y por el 
Tribunal Constitucional: 
- Para la Sala de Revisión, en Sentencia de 12 de junio de 

1991, la seguridad jurídica reclama que las decisiones sobre casos 
iguales sean también iguales, superando la mera interpretación li- 
teral de las normas para buscar el espíritu de las mismas y la bús- 
queda del espíritu y razón de la norma debe operarse teniendo en 
cuenta que el ordenamiento jurídico está en constante renovación 
y cambio; encontrada la razón de ser de la norma, la aplicación de 
ésta debe estar presidida por criterios de objetividad, obligando 
por ello el artículo 3.1 del Código Civil a poner en relación el sen- 
tido propio de las palabras de la norma con el contexto de las nor- . . 

mas reguladoras de la materia de que se trate, con los anteceden- 
tes históricos, y con la realidad social del tiempo en que las nor- 
mas han de ser aplicadas (La Ley, 1991-4-210). 
- Para el 7kibunal Constitucional, hay que rechazar la inter- 

pretación aislada y acudir al sentido contextual, buscando una in- 



terpretación sistemática y teleológica (Fundamentos 10 y 11 de la 
Sentencia de 2 de febrero de 1981, cuestión de inconstitucionali- 
dad 223180 «Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio de 1981). 

Confrontando los criterios jurisprudenciales anteriormente ex- 
puestos, se hace preciso determinar si el artículo 3, e), del Decreto- 
ley 1811964, debe interpretarse en su sentido literal y por consi- 
guiente entender aue el Consorcio de Compensación de Seguros 
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rantía y el Consorcio de Compensación de Seguros después, limi- 
tan en todo caso su ámbito de cobertura al Seguro Obligatorio 
(Murcia: Fiscales Sres. Martínez Blanco y Ríos Pintado). 
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conjunción de estos tres tipos de acción penal en los delitos 
públicos y sobre todo, el ejercicio de la acción popular, constituye 
una de las peculiaridades importantes de nuestro sistema penal. 

Su fundamento lo hallamos en una idea de democratización de 
la Justicia pene ó Silvela, «es un derecho del ciuda- 
dano a persegu e la Justicia independientemente de 
la representacion que para eiio tiene el Estado; es una función que 
se concede al ciudadano al igual que el derecho de sufragio o de 
elegibilidad de cargos públicos». Parece, pues, que la acción llama- 
da popular es un derecho político, de participación en la función 
pública de administrar justicia. 

Su reconocimiento legal e: le la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal que esraDiece: «La accion penal 
es pública ... todos los ciudadanos españoles podrán ejercitarla con 
arreglo a las prescripci la ley», y en el artículo 270.1 al dis- 
poner que «todos los ciudadanos españoles, hayan sido o no ofen- 
didos por el delito, pueden querellarse ejercitando la acción popu- 
lar establecida en el artículo 101 de esta ley». Vemos que la ley, 
consecuente con la nat política de este derecho, lo concede 
al ciudadano, que es pi :nte el titular de los derechos políti- 
cos. Por otro lado el artículo 125 de la Constitución expresa que 
«los ciudadanos podrán ejercer la acción popular. ..» y, finalmente, 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 19.1 dispone que 
«los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción 
popular en los casos y formas establecidos en la ley». 

d procesal de la persona jurídica 

En los artículos citados existe una nota común, y es que en 
ellos se habla de «ciudadanos», con lo que se plantea un primer 
problema: determinar si las personas jurídicas pueden ejercitar la 
acción penal como acusación popular. 

Desde un punto de vista jurisprudencial, la capacidad de las 
personas jurídicas en el ejercicio de la acción popular ha sido ne- 
gada por la doctrina clásica del Tribunal Supremo (Sentencias, en- 
tre otras, de 2 de enero de 1906,3 de enero de 1912,14 de octubre 
de 1914, 18 de octubre de 1919,26 de marzo de 1926), y también 
por la no muy lejana Sentencia de 2 de marzo de 1982. Fundamen- 
talmente se basan en una interpretación literal del término «ciuda- 
dano», que emplean los artículos 101 y 270.1 de la Lev de Enjui- 
ciamiento Criminal. Con arreglo a esta tesis ha de se el 
ejercicio de la acción popular a las personas físicas. 

Nadie duda que la persona jurídica tiene capacidad para ser 
parte en cuanto es «persona», pero su capacidad de obrar está li- 
mitada; de una parte, por sus propios estatutos y de otra, por las 
leyes que regulan su funcionamiento. Así, según la LECr., la per- 
sona jurídica, en cuanto perjudicada por un delito o falta tiene re- 
conocida su capacidad procesal y por tanto puede ejercitar accio- 
nes penales como acusación partícula1 

Ahora bien, admitir la capacidad 1 de las personas jurí- 
dicas para el ejercicio de la acción penal llamada popular plantea 
un primer problema, que es la limitación de su propia personali- 
dad por el objeto o fin social, pues precisamente su capacidad pro- 
cesal está limitada a la defensa de aquellos intereses que tengan 
conexión con dicho objeto. De ahí la dificultad de admitir que ten- 
ga capacidad cuando no es perjudicada, ni a tenor de sus estatutos 
entra dentro de su fin social el ejercicio de la acción penal para la 
persecución de algunos delitos o de delitos en general 

En estos casos, la doctrina se inclina a admitir quc lo de 
que la acción popular se atribuya constitucionalmente a todos los 
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ciudadanos, esto es, a personas físicas, es sólo una garantía de mí- 
nimos relacionada con el origen de la institución, que como se 
sabe hay que buscarlo en el sistema inglés que facultaba a todo 
ciudadano, fuese o no el ofendido por el delito, para sostener la 
acción penal en paridad de condiciones con el Ministerio Fiscal, 
quizá como señala algún autor, como muestra de recelo hacia di- 
cha institución pública por el peligro de burocratización. Se en- 
tiende este tipo de acción como modo de participación de los ciu- 
dadanos en la Administración de Justicia, completando, y suplien- 
do en su caso, la actuación del Ministerio Público. Según esta posi- 
ción tal garantía de mínimos, en nuestro Derecho, no debe coartar 
el ejercicio de la acción por entes dotados de personalidad jurídica 
que no sean personas físicas, so pena de hacer una interpretación 
del artículo 24 de la CE restrictiva al ejercicio de un derecho fun- 
damental. Las Sentencias del Tribunal Constitucional 62/83, de 11 
de julio, y 14í 29 de octubre, vinculan, en tal sentido, el 
ejercicio de l a ,  opular del artículo 24 de la CE en tanto que 
por su mediacion se persigue la tutela judicial efectiva de derechos 
e intereses legítimos, de todas <<las pers egún se i e  la 
literalidad de dicho precepto. 
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miento* (Sentencia 21189, de 31 de enero). 
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recer el calificativo de «legítimos», por lo que debería reconocér- 
seles, en estos casos, capacidad para el ejercicio de la acción penal 
pública. Pero ocurre que las Asociaciones que normalmente se 
muestran interesadas en la acción popular son aquéllas que, preci- 
samente, entre sus fines se encuentra la protección de determina- 
dos bienes o derechos que se ven atacados por el delito de que se 
trate, y ya hemos dicho que estas asociaciones tienen plena capa- 
cidad procesal para ejercitar la acción como acusación particular 
(parte ofendida, piénsese por ejemplo en las asociaciones ecologis- 
tas que intervienen en los procedimientos contra el medio ambien- 
te las c timos pero distintos a los del 
Estadc 

No uosranle nay que uoservar que la mayoría de la doctrina 
exige, para admitir que las personas jurídicas actúen en un proceso 
penal, que por su objeto o fin social tengan un «interés» directo o 
indirecto con el objeto procesal. 
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Por eiio lo que nay que plantearse es si son o no titulares del 
concreto derecho de acción popular aunque en el caso concreto 
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legítimos para los que, como derecho fundamental, se tiene el de 
recabar la tutela judicial efectiva, figura el de ejercitar la acción 
pública en su régimen legal concreto», cuestión ya resuelta afirrna- 
tivamente para la persona física en la STC 14711985. Pero soslaya 
la cuestión de analizar si la legitimación de las personas jurídicas 
para acceder a la jurisdicción a través del ejercicio de la acción po- 
pular, exige que el proceso penal en el que se pretende ser parte 
haya de tener alguna conexión con los fines asociativos, o, si, 
como es el caso para las personas físicas, el interés necesario para 
disfrutar de la requerida legitimación no sea otro que el interés co- 
mún (así ATC 6211983). Y es que, como antes decíamos, el interés 
de la Asociación recurrente en ese caso era más que el común, 
pues se trataba de una Asociación de familiares de policías que se 
personaba en un delito de terrorismo. 

De  lo hasta aquí expuesto se deduce que la persona jurídica 
tiene plena capacidad de ejercicio de la acción penal aunque no 
sea perjudicada directa por el delito siempre que sus fines guarden 
conexión con el bien jurídico protegido por la figura delictiva. 
Pero la cuestión va más allá: se pretende que la acción popular 
constituya el medio de satisfacer el interés de todos y cada uno de 
los individuos que componen la sociedad: esta solidaridad e inter- 
relación social es reflejo y trasunto del principio constitucional su- 
premo: la concepción del Estado como social y democrático de de- 
recho (art. 1.1 de la CE) en el que a la idea de interés directo y 
particular, expresión individualista y subjetiva, se yuxtapone y 
aúna la satisfacción y colmación del interés directo o indirecto plu- 
risubjetivo común, de la colectividad en que el individuo se inte- 
gra. Por ello los ciudadanos a través de sus órganos de representa- 
ción puedan actuar en la represión de las conductas atentatorias 
contra la colectividad en que se integran. 

La acción popular se configura así como un derecho subjetivo 
público perteneciente al status activae civitatis, de libre acceso a los 
Tribunales fundado en el interés público, en la necesidad de cum- 
plimiento del ordenamiento jurídico y la restauració per- 
turbación y de la paz social sin que se precise una legi n es- 
pecial, al modo en que este concepto adquiere significado y rele- 
vancia habilitante en el orden jurisdiccional civil, sino la actuación 
del interés común a través del pórtico de la acción popular, ya sea 
por personas físicas, individualmente consideradas como literal- 



mente restringe su articulación el Tribunal Supremo, ya por perso- 
nas jurídicas, como exige una interpretación constitucional del tér- 
mino «ciudadanos», acorde, además, con la concepción como Es- 
tado social y democrático de derecho que impregna todo el articu- 
lado constitucional en el que el ciudadano, lejos ya del trasnocha- 
do individualismo, acude a fórmulas asociativas y colectivas de 
interrelación y solidaridad social para la defensa y protección de 
los valores e intereses individuales que a la vez se funden para 
configurar el interés común. 

De esta forma hemos llegado a la cuestión planteada al princi- 
pio, esto es, si se puede considerar a las Corporaciones y entes con 
personalidad distinta a la del Estado, como depositarias del man- 
dato o representación de todos los ciudadanos cuyos intereses ad- 
ministran, como pueden ser la salud pública, el medio ambiente, el 
terrorismo, la corrupción, etc. 

La cuestión de fondo es el monopolio del Ministerio Fiscal en 
la defensa del interés público tutelado por la ley, tal es su función 
(arts. 124 de la CE, 435 de la LOPJ y 1 del EOMF), pero parece in- 
dudable que a la defensa del mismo pueden coadyuvar otras perso- 
nas, pues si no carecería de sentido la acción popular, ya que lo 
pretendido mediante el ejercicio de ésta es dar satisfacción al inte- 
rés común en la defensa- del ordenamiento, no siendo necesaria, 
para su ejercicio, la existencia de ningún interés particular o direc- 
to (STC 5311983, Fundamento Jurídico l."). Para la defensa de es- 
tos fin LOS o intereses comunes, se reconocerá, desde luego, 
la legi I de las corporaciones, asociaciones y grupos que re- 
sulten atectados o que estén legalmente habilitados para su defen- 
sa y promoción. Desde este punto de vista es posible la presencia 
de las Corporaciones Municipales en el proceso penal, ya que el 
Estado se organiza territorialmente, a través de entes menores, en- 
tre los que se halla el Municipio, dotado de autonomía frente a 
aquél y personalidad jurídica plena (arts. 137 y 140 de la CE). 
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"' único obstáculo procesal para el ejercicio de la acción popu- 
r parte de las Corporaciones públicas, sería, en definitiva, el 
~nstitucionalmente el Fiscal es el órgano del Estado encarga- 

do, como función propia, de la defensa de esos intereses de la so- 
ciedad y de los ciudadanos, y así como resultaría chocante que el 
propio Estado, en cualquiera de sus funciones o poderes y pese a 
su legitimación democrática y popular, nacida de las urnas, asu- 



miera directamente la función de acusación pública, no obstante 
existir un órgano con implantación constitucional, cuya función 
esencial es precisamente el ejercicio de esa actividad, también re- 
sulta igualmente chocante que la misma función se ejerza por los 
entes en que territorialmente se organiza el Estado y que asumen 
una representación a efectos administrativos más concreta y limi- 
tada no sólo en extensión sino en contenido. No obstante, y a la 
vista de cuantas consideraciones hemos hecho, la cuestión no es 
clara, el criterio de los Tribunales no es unánime, desde luego a ni- 
vel provincial, y tampoco existen obstáculos legales serios para 
mantener rígidamente cualquiera de las dos posturas, y en definiti- 
vas, habrá que ver caso por caso si en el de que se trate la Corpo- 
ración Municipal o el ente autónomo puede considerarse como le- 
gítimo portador del «interés» del ciudadano (Cádiz). 

LION DE LA COM PETENCI A CIVIL 

La Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Refor- 
ma Procesal, ha suscitado determinados problemas, especialmente 
en lo que se refiere al juicio de cognición, y a los criterios interpre- 
tativos del mismo en relación con determinadas cláusulas de surni- 
sión expresa declaradas nulas en determinas leyes. 

Frente al anterior principio sentado por la LEC, de prorroga- 
bilidad del fuero, ya desde el Decreto de 21 de noviembre de 1952 
se ha manifestado una tendencia a ir reduciendo la misma, esta- 
bleciendo una serie de supuestos en que el Juez puede examinar 
de oficio su competencia territorial, tendencia que se ha acentua- 
do en la Ley 1011992, aunque sin llegar a derogar en todo caso las 
reglas de sumisión expresa o tácita. 

Con la legislación vigente puede establecerse una distinción 
entre fueros prorrogables (aquéllos er, que predomina la sumisión 
expresa o tácita de las partes sobre la previsión legal) y ji~eros inz- 
prorrogables, fijados legalmente, y en los que el Juez debe exami- 
nar de oficio su propia competencia. Entre éstos cabe destacar: 

a) En el juicio verbal, el artículo 717 de la LEC modificado 
por la Ley 1011992, obliga al Juez a examinar, en todo caso, su 
competencia, derogando para este procedimiento las normas so- 
bre sumisión expresa o tácita. 
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b) En los juicios ejecutivos, el artículo 1.439, también refor- 
mado por la Ley 1011992, establece la competencia en favor del 
Juez de Primera Instancia del lugar del cumplimiento de la obliga- 
ción, según el título de ésta, o del domicilio del demandado o de 
alguno de ellos, o del lugar donde se encuentren los bienes inmue- 
bles especialmente hipotecados, si los hubiere, sin que sean aplica- 
bles las normas sobre sumisión expresa o tácita. 

c) El articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para los procedi- 
mientos de ejecución de este tipo, atribuye la competencia al Juez 
del lugar donde radique la finca, y, si radica en varios partidos ju- 
diciales, o la acción se ejercita frente a fincas situadas en diferen- 
tes partidos judiciales, al de cualquiera de ellas, a elección del de- 
mandante, disponiendo asimismo que el Juez examine de oficio su 
propia competencia, sin que resulten aplicables las normas genera- 
les sobre sumisión expresa o tácita de la LEC. 

d) El artículo 71 de la LEC, reformado por la Ley 1011992, 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, dispone: 

«Para el conocimiento y resolución de los procesos civiles en 
que sean parte el Estado, las Entidades Estatales de Derecho pú- 
blico y los Organos Constitucionales, serán únicamente competen- 
tes los Juzgados y Tribunales que tengan su sede en las capitales 
de provincia, en Ceuta o en Melilla. 

La misma regla será de aplicación a las Comunidades Autó- 
nomas y entidades de Derecho público dependientes de las mis- 
mas. Ello no obstante, serán también competentes los Juzgados 
y Tribunales que tengan su sede en la capital de la Comunidad 
Autónoma en el caso de aue la misma no sea capital de pro- 
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omo pui la competen- 
-.- -3 absolutamente improrrogable y, en consecuencia, el Juez 
debe apreciar de oficio su propia competencia territorial y abste- 
nerse de conocer, si se considera incompetente. 

Sin embargo, existen otros casos en que no queda tan claro si 
puede hacerse por el Juez un examen de oficio de la propia com- 
petencia. Estos casos son los siguientes: 

' Los fueros especiales establecidos en el artículo 63 de la 
Según este artículo, para determinar la competencia, fuera 

s casos expresados en los artículos anteriores, se seguirán las 
reglas siguientes: 

en esto: . . j cinco F ede obsc 



Tradicionalmente se ha considerado por la doctrina (al menos 
implícitamente) que dicha norma supone en unos casos una espe- 
cificación, y en otros una excepción a las reglas del artículo 62, y 
que el término fuera de los casos expresados en los artículos ante- 
riores, se refiere tanto a los supuestos de sumisión expresa o táci- 
ta, como a las reglas generales del artículo 62; de este modo, ten- 
drá siempre preferencia la sumisión sobre el fuero determinado le- 
galmente y, por tanto, éste será siempre prorrogable. 

Frente a esta posición, puede argumentarse, y así se propone, 
que la citada frase, fuera de los casos expresados en los artículos 
anteriores, debe ser interpretada en el sentido de que los fueros 
que rigen las acciones mencionadas en el artículo 62 excluyen la 
aplicabilidad de los artículos anteriores, y, por tanto, establecen 
unos fueros improrrogables. En favor de esta tesis, se argumenta 
de una parte, que estudiadas las acciones que se mencionan, y los 
fueros que se adjudican a las mismas son los únicos o, al menos, 
los que mejor permiten conocer dicha acción, y de otra, que la ten- 
dencia a reducir el fuero convencional aconseja excluir estas accio- 
nes especiales de la posibilidad de sumisión expresa o tácita. 

2. El juicio de cognición. En éste, tal vez el más numeroso en 
la actividad de los Juzgados civiles, dadas las cuantías que se venti- 
lan en el mismo, la sumisión expresa de las partes sólo puede ha- 
cerse en favor del Juez del propio y habitual domicilio de cual- 
quiera de los contratantes, si se trata del ejercicio de acciones per- 
sonales, o al del lugar de situación de la cosa, cuando se trata del 
ejercicio de acciones reales; de modo que el Juez debe examinar 
de oficio su propia competencia territorial si se invoca por el actor 
la sumisión expresa de las partes, y, si se considera incompetente, 
debe dictar auto absteniéndose de conocer (art. 32 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952). 

Esta última norma, no modificada por la Ley 1011992, contiene 
dos disposiciones diferentes, aunque relacionadas; de una parte, la 
que se refiere a los pactos de sumisión expresa que parece llevar 
consigo la nulidad de los pactos que se apartan de los supuestos 
que específicamente se mencionan en el citado artículo y, de otra, 
una disposición de difícil hermenéutica, según la cual el Juez debe 
examinar de oficio su propia competencia territorial si se invoca 
por el actor la sumisión expresa de las partes, y, si se considera in- 
competente, debe dictar auto absteniéndose de conocer. 
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Es precisamente esta última disposición la que más problemas 
suscil 

P :esaria una alegación explícita de la sumisión 
expresa, ae  moao que, si no se produce, el Juez no puede exami- 
nar de oficio su propia competencia, endo pu ,arse a 
la sumisión tácita del demandado. 

Para otros, la anterior posición es puramente f~n,~,,,,,,, ya da- 
ría lugar a tratos diferentes por el mero hecho de haberse argu- 
mentado o no expresamente en la demanda la competencia del 
Juzgado; en este sentido, se entiende que la invocación de la sumi- 
sión expresa puede hacerse en forma manifiesta o encubierta, de 
modo que, aunque el demandante no dedique ningún apartado de 
su demanda a alegar la competencia del Juzgado, si la misma deri- 
va de una cláusula de sumisión expresa del contrato cuyo cumpli- 
miento se pretende, y dicha cláusula se aparta de los criterios an- 
tes expuestos, el Juez debe dar traslado al Fiscal y resolver sobre 
su propia competencia territorial, de modo que nunca podría dar- 
se lugar al fenómeno de la sumisión tácita del demandado. 

E iestio- 
nes. 

A ,  
leyes, relativas a la nulidad de cláusulas de sumisión expresa, apli- 
cables a todo tipo de procedimiento, entre las que mencionamos: 

a) El artículo 14 de la Ley de 17 de julio de 1965, núme- 
ro 50165, de Ventas de Bienes Muebles a Plazos, dispone que «la 
competencia judicial para el conocimiento de los litigios relativos 
a los contratos regulados en esta ley corresponderá a los Juzgados 
y Tribunales del domicilio del comprador, : lulo cualquier 
pacto en contrario». 

b) El artículo 24 de la Ley 50180, de 8 de ocruore, de Contra- 
to de Seguro, que atribuye asimismo la competencia al Juez del 
domicilio del asegurado, siendo nulo cualquier pacto en contrario. 

De la redacción de ambos preceptos, en relación con el juicio 
de cognición (pues, como hemos visto, en el verbal y ejecutivo se 
ha impuesto claramente la improrrogabilidad del fuero), parece 
desprenderse que la nulidad de las cláusulas citadas impide que 
puedan tenerse en cuenta y que la presentación de la demanda 
ante el Juez al que se sometieron las partes, incluso aunque no se 
alegue expresamente dicha sumisión expresa, obligaría al Juez de 



Primera Instancia a examinar de oficio su propia competencia te- 
rritorial, absteniéndose de conocer, en caso de no corresponder a 
su circunscripción el domicilio del comprador o asegurado. 

B) El hecho de que, en un gran número de casos, el deman- 
dante es una sociedad anónima (bancaria, comercial, etc.), con un 
domicilio social generalmente en Madrid o Barcelona, pero que 
dispone de sucursales en las grandes capitales. Así, nos hemos en- 
contrado en esta Fiscalía con diversas demandas de reclamaciones 
de cuantía presentadas por «El Corte Inglés, S. A.» (con domicilio 
social en Madrid, calle Hermosilla) o Entidades Bancarias, en que, 
en los contratos que dan lugar a la reclamación, o ,  al menos, a una 
relación jundica preparatoria de los contratos luego incumplidos 
por el consumidor (concesión de una tarjeta de compras por «El 
Corte Inglés, S. A.») se establece la sumisión expresa a los Juzga- 
dos de la localidad donde radica la sucursal en que se realizó el 
contrato. 

Con dicha sumisión, creemos que las entidades que la estable- 
cen tienden a conseguir una cierta descentralización de sus aseso- 
nas jurídicas, y un cierto equilibrio entre la absoluta centralización 
que derivaría de la sumisión a su domicilio social, y el no dejar ab- 
solutamente indefenso al demandado, aunque su personación le 
exija ciertas molestias de traslados, etc. 

En este caso, caben dos soluciones. 
a) Entender que, cuando la ley habla del domicilio de cual- 

quiera de los contratantes, respecto del demandante ha de enten- 
derse el domicilio social, fijado en los Estatutos: con esta solución, 
sería preciso afirmar la nulidad de la cláusula de sumisión expresa, 
en cuyo caso cobraría eficacia la regla de competencia territorial 
por ejercicio de acciones personales prevista en el artículo 62, 1." 
de la LEC: lugar donde deba cumplirse la obligación (lo que nor- 
malmente se hace mediante domiciliación bancaria de pagos), y, a 
falta de éste, a elección del demandante, el del domicilio del de- 
mandado, o el del lugar del contrato, si, hallándose en él, aunque 
accidentalmente, pudiera hacerse el emplazamiento. 

b) Considerar, sobre la base de los artículos 259 y siguientes 
del vigente Reglamento del Registro Mercantil que, en estos ca- 
sos, el domicilio no es el social, sino el de la sucursal, dada la auto- 
nomía contractual que la misma posee, y, en consecuencia, la su- 
misión expresa es válida. 



Como puede observarse, la Ley 1011992, de 30 de abril, de Me- 
didas Urgentes de Reforma Procesal, no ha logrado, en el juicio 
de cognición, pese a ser el más abundante, la finalidad recogida en 
su exposición de motivos: 

En materia de competencia territorial, se elimina como primera 
regla para determinar la de la sumisión expresa de las partes en de- 
terminados procesos. En efecto, los datos disponibles vienen de- 
mostrando que una muy notable proporción de los asuntos civiles 
dirimidos en algunas ciudades procede de otros partidos judiciales, 
residenciándose allí en virtud de pactos de sumisión que, sobre per- 
judicar notablemente al contratante más débil, distorsionan las car- 
gas competenciales de algunos órganos jurisdiccionales en razón del 
único e inaceptable criterio de la comodidad de una de las partes. 

Por ello, y sin perjuicio del criterio aquí defendido, parece 
conveniente que se reforme el artículo 32 del Decreto de 21 de di- 
ciembre de 1952 y, en consecuencia, de la Ley de 17 de julio de 
1948, en el sentido de establecer una absoluta improrrogabilidad 
del fuero, en la misma forma prevista para los juicios verbal y eje- 
cutivo (Sevilla: Fiscal Sr. Noreña Saltr' 

15. DE LA SUBSISTENCIA DEL PROHUAMIENTC 

EN EL DERECHO CIVIL NAVARRO 

Diversas acepciones tiene el término prohijamiento, llegando 
incluso a presentarse como una institución confusa, cuyo alcance y 
contenido no están muy claros. 

En una primera postura -tal es el sentir de las Partidas ... 
«Adoptio en latín tanto quiere decir en romance como porfija- 
miento ... »-, prohijamiento equivale a adopción. 

En un sentido más amplio, se concibe como una institución 
equivalente a la adopción pero que no se agota en la misma. En 
este orden Joaquín Costa señalaba que ... «en el Alto Aragón están 
en uso dos formas originales de prohijamiento, más semejantes 
que a la adopción del Derecho Romano y de las Partidas, a la 
arrogación, según la cual, una persona sui iuris entraba bajo la pa- 
tria potestad de otra, como si hubiera nacido de ella». 

En tercer término, prohijamiento es comparable con acogi- 
miento. Estamos ante el acto administrativo por el que una o dos 



personas albergan o acogen a un niño expósito contrayendo con él 
ciertas obligaciones -alimentar y educar-, además de compro- 
meterse a entregar el niño a sus padres si lo reclamasen. Este es el 
acogimiento que actualmente regula el Código Civil y al que tradi- 
cionalmente se refiere la normativa navarra. 

Por último el sentido que al prohijamiento se le da en la Ley 
73 del Fuero Nuevo, que no coincide con los anteriormente ex- 
puestos. No equivale a adopción, dado que la propia Ley 73 distin- 
gue expresamente ambas instituciones. No contiene fórmulas am- 
biguas con la posibilidad de una amplia interpretación -la Ley 73 
distingue perfectamente entre «las personas entregadas formal- 
mente por establecimientos tutelares o benéficos» y las «acogidas 
en prohijamiento». 

Se ha calificado como error o descuido del Legislador navarro 
el mantenimiento de esta figura en el Fuero Nuevo y, más aún, su 
no sustitución por la de «acogimiento» en la reforma de la Compi- 
lación operada por la Ley de 1 de abril de 1987, máxime cuando 
en el campo administrativo, el Decreto Foral de 25 de marzo de 
1986, sobre «Adopciones, Acogimiento Familiar y Atención a Me- 
nores», habla de acogimiento y se abandona el término prohija- 
miento. Se dice que, al menos en el ámbito administrativo, se han 
unificado los conceptos; al suprimir la diferencia terminológica ya 
no se alude al prohijamiento y tan sólo se hace referencia al acogi- 
miento. 

En el campo civil tal confusión terminológica no tiene cabida, 
pese a la opinión de Arregui Gil quien afirma que en la actualidad 
ha habido una absorción del prohijamiento por el acogimiento. La 
Ley 73 del Fuero Nuevo, en su redacción actual, recoge, por un 
lado, la institución tradicional llamada de acogimiento mediante la 
expresión «personas entregadas formalmente por establecimientos 
tutelares o benkficos», y junto a ella la propia ley sitúa como figu- 
ra independiente a aquellas personas que hayan sido «acogidas en 
prohijamiento». El uso de la conjunción «y», nos indica se alude a 
realidades diferentes, la primera será la del acogimiento, la segun- 
da el prohijamiento. 

Las diferencias entre ambas figuras tienen, en orden a su dura- 
ción, un marcado sentido provisional y transitorio en el acogi- 
miento, en contra de una natural vocación de permanencia en el 
prohijamiento, tendente a integrar de por vida al prohijado en el 



seno de la familia. Por otro lado, el prohijamiento representa un 
mayor grado de vinculación entre los sujetos afectados, generando 
un haz de derechos y obligaciones entre las partes, principalmente 
en el campo patrimonial y tuitivo, que no se da en el acogimiento. 
La regulación de éste queda reflejada en los artículos 172 y si- 
guientes del Código Civil, y en el Derecho Navarro en la normati- 
va administrativa concretada en el Derecho Foral 90186, de 7 de 
abril, y en el ariículo 73 del Fuero Nuevo. Este se limita a recono- 
cer derechos civiles al acogido, mientras que la regulación porme- 
norizada se encuentra en el ámbito administrativo. 

Por otro lado, debemos distinguir -se regula en la Ley 131 del 
Fuero- el prohijamiento del llamado «acogimiento a la Casa». 
Esta figura consiste en que una familia, con o sin hijos, recibe en 
su compañía a otra u otras familias de parientes o extraños, con hi- 
jos o sin ellos, formando entre ellas una comunidad familiar, que 
es a un tiempo sociedad de producción, de consumo y de ganan- 
ciales, y en ciertos límites de sucesión mancomunada. 

Este acogimiento foral, regulado en la Ley 131, recoge tam- 
bién, dada su confusa redacción, la llamada adación personal*, al 
superar la principal diferencia entre una y otra, el acogimiento a la 
Casa afecta a varios sujetos, la dación personal a uno sólo. La ex- 
presión de la ley. .. «se establezca a favor de alguna persona dere- 
chos de vivir en la casa, de ser alimentada y atendida, tanto en la 
salud como en la enfermedad ... » hacen justificar dicha postura. 

La nota distintiva entre el acogimiento a la Casa y el prohija- 
miento, está en la ley foral que las regula por el diferente ámbito 
que se le da, una en tomo a la Casa, y la otra en relación a la fami- 
lia, el prohijamiento crea una vinculación familiar similar a la de 
los acogidos o donados a la Casa. 

De la redacción de la Ley 73 del Fuero, parece debemos 
evidenciar dos momentos: antes y después de acreditarse las con- 
diciones exigidas en dicha disposición para equipararse a la 
adopción, a saber: que la relación dure al menos diez años y que 
el prohijante, no tuviera al hacerlo hijos por naturaleza a adop- 
ción. 

La relación propia del prohijamiento existe cuando no se den 
ambas condiciones; en un momento posterior, si convergen las 
mismas, la relación primera desaparece por el propio imperativo 
de la ley, para convertirse en adopción. 



Los efectos del prohijamiento, no quedan regulados en el Fue- 
ro Nuevo, incluso se ha entendido que al hablar la ley de «acogi- 
das en prohijamiento», se trata de una especie cualificada del aco- 
gimiento, por lo que las normas de éste deberán regir para el pri- 
mero, olvidando con ello la realidad establecida como dos institu- 
ciones diferentes reguladas en la Compilación. 

García Granero, acudiendo a fuentes históricas, habla de «ins- 
titución consuetudinaria que crea una vinculación a la familia si- 
milar a los acogidos en Casa». Desde dicha institución, contempla- 
da en el artículo 131 del Fuero Nuevo, en sus dos vertientes, acogi- 
miento a la casa y dación personal, es desde donde debe gravitar 
la formulación actual del prohijamiento. 

El prohijamiento no es sino una institución similar a estas dos 
instituciones, si cabe, más cercana a la dación personal, encami- 
nada a solucionar los problemas de solteros, viudos o personas 
tales que en determinado momento entran a vivir en la Casa, con 
derecho a ser alimentadas y atendidas tanto en la salud como en 
la enfermedad. Si la relación se da en el seno de una Casa, estare- 
mos ante el acogimiento regulado en la Ley 131; si se da en el 
seno de una familia, estaremos ante un prohijamiento regulado 
en la Ley 73 del Fuero. Además el acogimiento a la Casa exige 
una formalización -capitulaciones matrimoniales, testamento u 
otras disposiciones mientras que nada se establece para el 
prohijamiento, lo que excluye todo tipo de formalismos en su ins- 
titución (Pamplona). 

4CIONES SOBRE LA LEY DE TRASPLANTE: 

in hecho evidente que la extracción y trasplante de órga- 
nos constituye uno de los avances científicos más importantes de 
nuestro siglo, en cuanto ha contribuido a fortalecer la esperanza 
de vida de muchas personas y, en todo caso, a garantizar el dere- 
cho a la salud de los receptores de los órganos. La evolución de 
la medicina y de las técnicas quirúrgicas pueden hoy hacer fren- 
te a las muertes prematuras gracias a la posibilidad de un tras- 
plante. 



En España la problemática jurídica y legal que plantean los 
trasplantes está regulada en la Ley de 27 de octubre de 1979 y su 
Reglamento de 22 de febrero de 1980. En el desarrollo de estas 
normas tiene particular interés, entre otras disposiciones, la Reso- 
lución de la Secretaría de Estado para la Sanidad de 27 de junio de 
1980. 

El trasplante, es decir, la obtención de órganos o piezas anató- 
micas procedentes de un donante vivo o fallecido para su injerto o 
implantación en otra persona, como se define en el artículo 4 de la 
ley, plantea diversos e importantes problemas jurídicos que vamos 
a analizar a partir de los principios y fundamentos de la ley. 

La ley representó u* avance decisivo en la regulacióñ de esta 
compleja cuestión, que se mueve entre el derecho al propio cuer- 
po y el principio de solidaridad, que debe también presidir el desa- 
rrollo de una sociedad democrática. 

La ley, globalmente considerada, ha recibido una valoración 
positiva como tratamiento correcto de los intereses y derechos en 
juego. Son las instituciones médicas dedicadas a esta función las 
que deben enjuiciarla como instrumento útil y positivo para facili- 
tar la realización de trasplantes. En todo caso, fue calificada como 
«muy avanzada» en los protocolos de obtención de órganos y tras- 
plante renal del Hospital General del Valle de Hebrón de Barcelo- 
na (F. Sandoz, 1990). 

Desde el punto de vista ético, hoy nadie duda de la plena lici- 
tud moral de la realización de los trasplantes. Así lo resume el Pro- 
fesor Gordillo Cañas: «...ni la persona se comercializa por la dona- 
ción altruista y heroica de sus propios órganos en la medida permi- 
tida por la ley, ni padece el respeto debido al cadáver humano por 
consecuencia de la extracción legalmente lícita. La recta solidan- 
dad es elemento de dignificación humana ... » (1). Así lo reconoció 
también la Iglesia católica en el documento de la Comisión Episco- 
pal de Pastoral sobre «Donación de Organos» de 1984, en el que se 
afirma que, cumplidas ciertas condiciones, «es un ejemplo vivo de 
solidaridad», anima a ello y solicita que «se agilicen los trámites 
burocráticos que, en ocasiones, pueden dificultar la aplicación de la 
ley». 1 oblemas lindanti I ética es con la Pero cor no pued en origii narse pri 

..,.*lontm. (1) ,,,,.~..a.o CANAS, A,:  TI^^^^^^^^^^ ur yirrd~" familiar y so- 
lidaridad humana», Cuadernos Civitas. 
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personal y colectiva, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa ha aprobado una Recomendación (1.160191) relativa a la 
celebración de una convención sobre Bioética, que debe alcanzar a 
las donaciones de órganos y trasplantes (2) prueba indudable de la 
necesidad de armonizar, en este ámbito, el respeto a los derechos 
más fundamentales de la persona humana. 

Como decía con anterioridad, desde la perspectiva jurídica se 
han reconocido los indiscutibles valores de la ley. 

Dice el Profesor Gordillo: «...Sus principios informadores son 
los de altruismo y solidaridad humana, de una parte, y de respeto 
absoluto a la libertad y convicciones personales, de otra» (3). Por 
ello se afirma el carácter esencialmente gratuito de toda disposi- 
ción sobre el propio cuerpo. 

Así lo afirmaba también el Profesor Romeo Casabona al reco- 
nocer que la ley garantiza debidamente los bienes jurídicos en 
conflicto, concretamente la vida, «puede decirse que contribuye a 
favorecer la protección de la vida» tanto respecto del receptor 
como del donante fallecido, pues en este caso se exige «la indubi- 
tada comprobación de la muerte», la salud del donante vivo, ya 
que sólo está permitida la extracción que «sea compatible con la 
vida del donante y que no disminuya gravemente su capacidad 
funcional» y, finalmente, la libertad personal al exigirse el consen- 
timiento libre y consciente del donante vivo y del receptor (4). 

11. Principios esencialt 

La ley está presidida por criterios básicos que garantizan el 
respeto a los valores y derechos antes descritos: 
- El fin terapéutico, como medio de hacer efectivo el dere- 

cho a la vida y a la salud. 
- La gratuidad, excluyéndose expresamente la compensación 

económica y rechazándose que la extracción y el trasplante resul- 
ten gravosos para el donante vivo y para la familia del fallecido. 

(2) Boletín del Ministerio de Jctsticia, núm. 1.649. 
(3) Ver GORDILLO, pág. 112. 
(4) ROMEO CASABONA: «La Ley de Trasplantes y sus repercusiones socia- 

les», La Ley, volumen 1,1982 (págs. 784-792). Véase también, del mismo autor. 
Los trasplantes de órganos en el Derecho especial, Editorial Bosch. 



- La libertad personal a través de la regulación del consenti- 
miento del donante vivo y del receptor, sustentada en medidas in- 
formativas adecuadas para la formación del criterio de las perso- 
nas afectadas. 
- La protección de la vida del fallecido mediante la regula- 

ción del procedimiento y comprobación del diagnóstico de muerte 
cerebral ( 5 ) .  

111. El donante vivo 

ión de ó La donac irganos procedentes de un donante vivo apa- 
rece como una expresión fundamental del derecho a la disposi- 
ción del propio cuerpo, en el que deben conjugarse el respeto a la 
libertad personal y la protección a su integridad física (art. 15 de 
la Constitución). Constituye, en definitiva, la decisión por la que 
una persona, al consentir y autorizar la extracción de un órgano 
de su cuerpo, asume un riesgo que está justificado, es decir, es lí- 
cito en la medida en que tiene un fin merecedor de dicho sacrifi- 
cio. Es un derecho subjetivo que se atribuye a la persona «como 
cauce de realización de legítimos intereses y fines dignos de tute- 
la jurídica» (Díez Picazo), como son los de salvar una vida o cu- 
rar una enfermedad. Por tanto, es un derecho compatible con el 
libre desarrollo de la personalidad, que proclama el articulo 10 de 
la Constitución como uno de los fundamentos del Estado de De- 
recho. Con el reconocimiento de este derecho sobre el propio 
cuerpo, referido a órganos no regenerables, no se está admitien- 
do una degradación del valor de la persona, sino que, por el con- 
trario, se amplía y fortalece en cuanto se proyecta hacia la solida- 
ridad. Derecho que, sin embargo, es compatible con una regula- 
ción que garantice la libertad en el consentimiento y, sobre todo, 
ciertos límites en orden a preservar la salud e integridad corporal 
del donante. 

Así resulta claramente, en el ámbito europeo, en el Código Ci- 
vil italiano: «...Gli atti di disposizione del proprio corpo sono vie- 
tati quando cagioninc ne permanente della integrith 3 una di minuzio 

(5)  Profesora MORENO-LUQUE LASARIEGO, C.: «Consideraciones sobre la 
Ley de Trasplantes de Organosn, La Ley, volumen 1,1984 (págs. 1162-1168). 



fisica, o quando siano altrimenti contrari alla legge, all'ordine pub- 
blico o al buon costume ... » (art. 5). 

Porque, en efecto, la exigencia fundamental del ordenamiento 
jurídico respecto de la extracción de órganos, admitida la disponi- 
bilidad del propio cuerpo y de las partes que lo integran, es la de- 
terminación de «cómo, cuando y hasta qué punto esa posibilidad 
se torna lícita o ilícita. Pasan a primer plano la finalidad persegui- 
da, la necesidad sentida y la contención de unos límites ineludi- 
bles» (6). 

Los límites se expresan claramente en la Ley de 1979: 
1) Finalidad terapéutica, no con fines científicos. 
2) Que el destino del órgano extraído lo sea para mejorar 

sustancialmente la esperanza o condiciones de vida del receptor. 
3) Que se trate de un órgano cuya extracción sea compatible 

«con la vida del donante y que no disminuya gravemente su capa- 
cidad funcional», lo que implica efectivamente una limitación de 
los órganos que pueden donarse en vivo. 

Con estos límites, legalmente fijados, procura conjugar y pon- 
derar armoniosamente los bienes en conflicto y, precisamente, 
porque se trata del ejercicio de un derecho excepcional sobre la 
propia persona, es razonable que la ley refuerce los requisitos que 
deben concurrir en el consentimiento del donante, a fin de evitar, 
en todo caso, el error y, desde luego, la coacción sobre el mismo. 

Así se define por las siguientes características (art. 4 de la 
Ley): 

1. 1 a es pe, ;mo. Nadie puede hacerlo 
en representación de otro. Por ello la ley establece taxativamente 
que no pueden extraerse órganos de personas que con «enferme- 
dad mental o deficiencias psíquicas* no pueden otorgar su consen- 
timiento en la forma exigida. Exigencia que se lleva hasta el punto 
de que los menores pueden ser donantes de médula ósea, dado 
que los padres se limitan a autorizar el acto de donar (DF 2." Re- 
glamento), previsión que plantea numerosos problemas de inter- 
pretación, el primero de los cuales es que está en contradicción 
con el artículo 4.", a) de la ley, que exige que el donante sea mayor 
de edad. 

(6)  Ver DIEZ DIAZ: «El Derecho a la disposición del cuerpo», RGLJ, 
1967,I. 



2. El donante debe ser mayor de edad y gozar «de plenas facul- 
tades mentales»; el Reglamento añade, además, que tenga «un esta- 
do de salud -se entiende que física- adecuado para la extracción». 

3. El donante debe estar «previamente informado de las con- 
secuencias de su decisión» a fin de fundamentarla debidamente. 
La información, que se practicará por médico distinto al que prac- 
tica la extracción, afectará a los siguientes extremos: 

3.1. Las consecuencias previsibles de orden somático, psíqui- 
co y psicológico que pueden derivarse de la extracción. 

3.2. Las repercusiones sobre su vida personal, familiar y pro- 
fesional. 

3.3. El beneficio que puede obtener el receptor, sin duda 
para que el donante pueda medir la justificación de su decisión. 

4. El  consentimiento debe ser «expreso, libre y consciente», 
así como hacerlo de forma «desinteresada» (art. 2, c) del Regla- 
mento). La regulación ha pretendido garantizar la emisión del 
consentimiento en estas condiciones, imponiendo a quien ha de 
expedir el certificado sobre la salud del donante y a los asistentes 
al acto formal de la donación, para que expresen si les consta 
«cualquier indicio de presión externa sobre el mismo» en el pri- 
mer caso, y «si albergan duda sobre la manifestación del consenti- 
miento» en la forma requerida, en el segundo caso, estando obli- 
gados, en este supuesto, «a oponerse eficazmente a la donación». 

Asimismo, se refuerza la formalidad y la trascendencia de di- 
cho consentimiento al exigirse que se haga por escrito ante el Juez 
del Registro Civil y ante la presencia de los testigos que fija el Re- 
glamento. 

Finalmente, el respeto a la voluntad personal es tan profundo 
que el consentimiento es revisable en cualquier momento sin que 
esté sujeto a formalidad algur- 

IV. La extracción de órganos de,fallecidos 

1. El problema del consentimiento 

La regulación del trasplante de órganos procedentes de  perso- 
nas fallecidas ha originado uno de los mayores problemas en la 
aplicación de la ley. 



Sienta el principio (art. 5.2) de que la extracción está autoriza- 
da -con fines terapéuticos y científicos- si el fallecido no ha deja- 
do en vida constancia expresa de su oposición a la extracción, ins- 
taurándose, por tanto, una presunción iuris tamtum del consenti- 
miento. Representó una opción del Legislador con un evidente 
fundamento legal y, además, para facilitar los trasplantes. El Profe- 
sor Romeo lo expresa claramente: «...Hay que hacer notar, al res- 
pecto, que los derechos subjetivos de las personas mantienen su vi- 
gencia durante la vida; una vez concluida ésta, no existen auténti- 
cos derechos subjetivos como tampoco derechos de propiedad so- 
bre el cadáver ... » Por tanto, si no consta previa oposición expresa 
del fallecido, los familiares carecen de toda legitimación para opo- 
nerse a la correspondiente extracción porque, en todo caso, el des- 
tino de los restos mortales y la memoria del difunto -siempre res- 
petable- no puede prevalecer sobre el derecho a la salud y a la 
vida de los receptores potenciales. Consecuentemente con aquel 
criterio, el Reglamento (arts. 9 y 11.3) prevé que, previamente a la 
extracción se compruebe si el interesado «hizo patente su volun- 
tad» en algún sentido o si consta su «oposición expresa». En todo 
caso, los familiares presentes en el Centro (no otros), tienen garan- 
tizado el derecho a ser informados «sobre la necesidad, naturaleza 
y circunstancias de la extracción, así como de la restauración, con- 
servación o prácticas de sanidad mortuoria». El sistema implanta- 
do en la ley, que ha sido calificado de «laxo» por el Profesor Gordi- 
llo, no se estima como tal en cuanto el Reglamento instrumenta 
modos para que el paciente pueda expresar su voluntad respecto 
de la donación de órganos. Así, el interesado puede manifestar la 
«oposición expresa -o su conformidad- a que después de la 
muerte se realice la extracción de órganos u otras piezas anatómi- 
cas de su propio cuerpo*, voluntad que será «respetada inexcusa- 
blemente~ cualquiera que sea la forma en que se haya expresado. 

A tal efecto, se crea un Registro especial para tales declaracio- 
nes de voluntad, además del deber de la Administración de facili- 
tar la máxima información sobre la materia. En todo caso, la ex- 
presión de voluntad debe producirse cuando se goce de la plena 
salud física y mental, ya que los posibles donantes ingresan en los 
centros clínicos en estado de coma por lesión cerebral lo que, ob- 
viamente, les impide hacer uso del Registro de Voluntades. Lo 
que no sería justo es que sin constar la oposición del paciente, los 



sentimientos familiares, la pietas familiar respecto de la persona 
fallecida, pudieran prevalecer sobre el derecho a la vida del recep- 
tor. por más que se busquen fórmulas que satisfagan el respeto de 
los sentimientos y las creencias de aquéllos. 

2. La determinación de la muerte 

,a prácti 
.-a,. -. 
L ca de trasplante de órganos a partir de cadáve 

obligauu levisar el concepto legal de muerte del organisrllu N- 

mano, a fin de evitar que por la indefinición o imprecisión de di- 
cho concepto pudiera llegarse a abusos con daños irreparables so- 
bre la integridad de una persona o con riesgo grave de su vida. 

No es de la incumbencia de este trabajo entrar en el debate, 
estrictamente científico, sobre qué debe entenderse por «cese de 
la vida». 

Es lo cierto que en España, pese a que el hecho de la muerte 
tiene múltiples consecuencias en el ámbito de la legislación civil, 
social y penal, no ha habido hasta la Ley de 1979 una regulación 
sobre el concepto de muerte, a pesar de que el artículo 32 del Có- 
digo Civil establece que «la personalidad civil se extingue por la 
muerte de la persona» y que los artículos 81 a 85 de la Ley de Re- 
gistro Civil regulan la inscripción de defunción a partir de «señales 
inequívocas de muerte», y pese a que el artículo 407 del Código 
Penal castiga, como homicida, al que «matare a otro». La propia 
Ley de Enjuiciamiento Criminal no contiene ninguna previsión so- 
bre los criterios que deben regir la actuación del Médico Forense y 
del Juez para acordar el levantamiento del cadáver. Se limita a es- 
tablecer, en el artículo 343, que en los supuestos de «muerte vio- 
lenta o sospechosa de criminalidad* se procederá a la práctica de 
la autopsia para determinar «el origen del fallecimiento», que será 
obligatoria «aun cuando por la inspección exterior pueda presu- 
mirse la causa de la muerte». 

El Derecho necesitaba fijar un partir del cual pueda 
afirmarse que ha «cesado la vida». ( i polémica hasta fecha 
no muy lejana. Así lo expresaba el Profesor Díez-Picazo en su 
obra fundamental sobre Derechos de  la persona: 

«...Tradicionalmente, se da por muerto al organismo que tiene 
el corazón parado y la circulación y respiración detenidas. Pero la 
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ciencia médica conoce hoy que el individuo puede estar muerto 
antes de que ello ocurra, porque tiene el cerebro en silencio, sin 
estimulaciones, lo que permitirá el trasplante de órganos ... » 

Por tanto, parece que la definición contenida en la Ley de 
1979 -que coincide sustancialmente con el «Acuerdo de Ciruja- 
nos y Anestesistas Alemanes» de 1968- puede estar llamada a 
generalizarse en cualquier ámbito del ordenamiento jurídico, de- 
terminándose la del individuo p : irreversible de la 
actividad cerebr; abandono del v icepto de «muerte 
clínica». 

Pero dado que puede ;ituació~ re- 
bro esté «global o irrev :struido ni- 
miento artificial de la actividad cardiocirculatoria y de ventilación 
pulmonar, resulta preciso fijar en qué momento debe hablarse de 
muerte en sentido estricto, porque la fijación de ese momento tie- 
ne relevantes consecuencias para la actividad médica en orden a la 
reanimación del todavía paciente y, sobre todo, para la 1 de 
la extracción de órganos. 

Pero vayamos ya al examen de la Ley o. 
En dichas disposiciones se establecer 
1) Los signos o criterios para determinar el necno ae la muerte. 
2 )  Las técnicas de comprobación que deben utilizarse por los 

médicos de dichos signos; técnicas que no se precisan excesiva- 
mente, con la salvedad del EEC. 

La ley se limita a exigir los si 
1." Lesiones cerebrales. 
" O Irreversibilidad -«incoi~iua~iuie~ GUII ia vida». 
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patzbclzdad con la vzda se tundamenta en la concurrencia de lesio- 
nes cerebrales irreversibles. Por tanto, mediando estas lesiones no 
hay vida por más que se introduzcan técnicas de respiración asisti- 
da y apoyo farmacológico que crean una apariencia de vida, y no 
faltan científicos y juristas que entienden que no debería conti- 
nuarse el apoyo artificial una vez se ha reconocido y confirmado la 
muerte cerebral, más que por criterio: ría 
prestando asistencia a un cadáver. 

El Reglamento fija con mayor prec is i~~i  iua reauisitos que de- 
ben concurrir para constatar la mzierte cerebral: 
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«...previa comprobación de la muerte cerebral, basada en la 
constatación y concurrencia, durante treinta minutos, al menos, y 
la persistencia seis horas después del comienzo del coma, de los si- 
guientes signos: 

1) Ausencia de respuesta cerebral, con pérdida absoluta de 
conciencia. 

2) Ausencia de respiración espontánea. 
3) Ausencia de reflejos cefálicos, con hipotonia muscular y 

midriasis. 
4) Electroencefalograma "plano", demostrativo de inactivi- 

dad bioeléctrica cerebral ...S 

Cuando estén presentes los referidos signos durante el período 
establecido, se da el presupuesto necesario para afirmar que se ha 
producido la muerte de la persona, hecho que permite la expedi- 
ción del certificado de defunción. 

Sin embargo, la norma carece de la debida precisión. 
En primer lugar, porque no se establece cuál debe ser la causa 

generadora del coma. ¿Cualquier estado de coma puede permitir 
4oncurriendo los signos expresados- llevar a un diagnóstico de 
muerte cerebral en orden a una extracción de órganos? 

En segundo lugar, no se define en qué consiste el estado de 
coma, ni menos aún cuándo debe entenderse que da comienzo el 
mismo. 

Ambas preguntas revelan que, pese al avance que representó 
esta disposición, estamos todavía sujetos a cierta imprecisión nor- 
mativa; y nos parece que debían estar resueltas en la norma, sin 
que baste que se suplan en gran parte en los protocolos elabora- 
dos al respecto, como el de la Ciudad Sanitaria de Valle Hebrón. 

Pero además, no deja de sorprender que has una norma tan 
precisa en cuanto a los signos de la muerte cerebral y los medios 
de su comprobación, la DF 1." la deje sin efecto cuando se lleven a 
cabo extracciones anatómicas para el trasplante de córnea, huesos, 
piel y vasos. En estos casos, se dice que para acreditar el falleci- 
miento «no será imprescindible constatar los signos de muerte cere- 
bral en la forma establecida en el artículo lo», permitiéndose, por 
tanto, el empleo de métodos parece que más sencillos -¿menos 
seguros?- para la constatación de la muerte cerebral ¿o es que, 
en estos supuestos basta la acreditación del paro cardiaco como 
signo evidente del fallecimiento? 



Desconocemos las razones científicas que pueden fundamen- 
tar esta disposición, pero es lo cierto que se abre paso -a nuestro 
juicio de forma preocupante- a una reducción de exigencias, en 
cuanto a las técnicas de comprobación de los referidos signos de 
inactividad cerebral. Sería degran interés conocer qué otros méto- 
dos, distintos de los previstos en el artículo 10, pueden aceptarse 
plenamente y con las máximas garantías en orden a la comproba- 
ción de la muerte cerebral. Y, en todo caso, que la ley precise con 
más exactitud los requisitos exigibles en estos supuestos. 

El Reglamento contempla un régimen especial para la estima- 
ción de la muerte cerebral cuando el paciente se encuentra «en si- 
tuación de hipotermia inducida artificialmente o de administra- 
ción de drogas depresoras del sistema nervioso central». En estos 
supuestos «los citados signos -de muerte cerebral- no serán su- 
ficientes». 

La norma parece indicar que cuando un paciente se encuentra 
en cualquiera de dichos supuestos, los signos descritos y exigidos 
como regla general pueden ocultar o enmascarar el estado real del 
paciente creando una apariencia de muerte cerebral que no se co- 
rresponda con la realidad, sobre todo porque parece que la intoxi- 
cación barbitúrica puede provocar un EEG demostrativo de inac- 
tividad bioeléctrica cerebral. 

El Legislador, pese a tratarse de una mate xio- 
nal importancia, no ha regulado cuáles deben ser los signos exigi- 
bles en dichos supuestos -además de los generales- como tam- 
poco las técnicas que deben emplearse para la constatación y com- 
probación de los mismos, déficit normativo que, cuando no se pre- 
cise de la intervención judicial, quedará a la discrecionalidad de 
los médicos intervinientes en función del desarrollo científico. 

En todo caso, desde la perspectiva de una regulación legal 
que haga compatible la seguridad jurídica con el progreso científi- 
co, sería conveniente que la norma contemplara los siguientes ex- 
tremos: 

1) Los signos de inactividad cerebral que, además de los ge- 
nerales, deben concurrir cuando el paciente está en cualquiera de 
aquellas dos situaciones, claramente diferenciadas. 

2) Los métodos de comprobación complementaria de la con- 
currencia y persistencia de aquellos signos que permiten llegar 
exactamente a la determinación del momento de la muerte en 



condiciones de asegurar la viabilidad de los órganos que han de 
extrae 
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)y por hoy, ante tales su -particular- 
mente ante la administración de las ya referidas arogas- se acude 
a técnicas de laboratorio para comprobar los niveles plasmáticos 
de la droga y su influencia sobre la presentación de los signos ya 
expresados. Pero, en todo caso, la norma no establece ni cabe de- 
ducir de ella que la barbituremia deba ser necesariamente negati- 
va para iniciar el proceso diagnóstico de muerte cerebral. Basta 
que medie la suficiente constatación de que, en efecto, la droga re- 
sultante no al absoluto el cuadro de inactividad cerebral 
que se expres és de los cuatro signos generales. Por ejem- 
plo, el Grupo Irlandés de estudio de la Muerte Cerebral (1988) 
entendía, en estos supuestos, que «si se da la posibilidad de un 
efecto residual del fármaco, debe esperarse cierto tiempo para su 
eliminación por debajo de niveles significativos» (7). El problema 
citado tiene una gran trascendencia, pues una rígida interpretación 
del precepto legal, exigiéndose - e n  todo caso y pese a estar com- 
probada la muerte cerebral- la ausencia total de dichas drogas, es 
decir, una barbituremia negativa, puede perjudicar gravemente la 
extracción y subsiguiente trasplante, con grave daño de los poten- 
ciales receptores, debido a la pérdida de viabilidad de los órganos. 

Sin embargo, la evolución de la ciencia médica y de las técni- 
cas quirúrgicas, obligan a estudiar la posible revisión de la ley en 
este punto para adecuarla a la evolución científica. Así, el Grupo 
Irlandés de estudio de la Muerte Cerebral (1988) entiende que «el 
concepto de muerte cerebral y su determinación ha sido precisado 
y se comprende mucho mejor. Aparece con más claridad que el 
elemento esencial en la muerte cerebral es la muerte del tronco en- 
cefálico»; así lo expone también el protocolo ya referido, en el que 
se afirma que «la pérdida total e irreversible de todas las funciones 
troncoencefálicas imposibilita cualquier tipo de vida, humana o 
vegetativa)); y en la declaración neurológica sobre el estado de 
muerte cerebral (1991), tras afirmar que <<la muerte del individuo 
viene determinada por el cese irreversible de la actividad cere- 
bral» o de coma debe iocida 
y den :1 tejido 11, ex- 
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(7) Lnbor Flospitalaria, núm. 224 (1992). 
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cluyéndose de los supuestos aue admiten la posibilidad de sentar 
un diagnóstico de mue bral, los estados de coma de origen 
desconocido, de origer y, entre otros, los niños menores de 
dos años y, tanto en este documento como en otros, se considera el 
EEG como un instmmento adicional. Apreciaciones que, entre 
otras, pueden conducir a una revisión de los aspectos más proble- 
máticos de la le-, 

3. La inrervención judicial 

COI i legislación vigente, la i ción judicial 
en relación a la extracción de órganos, sólo está prevista para los 
supuestos en que una persona «presumiblemente sana falleciese en 
accidente o como consecuencia ulterior de éste*, accidente que de- 
terminase la incoación de un procedimiento penal. En los demás 
supuestos, la decisión corresponde exclusivamente a los médicos. 
Pero, ciertamente, la gran mayoría de muertes susceptibles de ge- 
nerar trasplantes, exigen intervención judicial, por tratarse de 
traumatismos craneoencefálicos secundarios, accidentes de tráfico, 
laborales y suicidios. 

La ley y el Reglamento exigen la autorización judicial para la 
extracción de órganos en términos restrictivos y de forma condi- 
cionada. Sin embargo, los Jueces, a quienes también deben dirigir- 
se las campañas de solidaridad humana en esta materia, deben ser 
conscientes de la dificultad de disponer de cadáveres aptos para el 
aprovechamiento de sus órgan6- 

En efecto, 610 puel fallecimiento 
fuese consecue un accici bró aquí con 
la debida precision y rigor para aerinu las circunsrancias deterrni- 
nantes de la muerte y su valoración jurídico-penal. Lo que sí pare- 
ce es que -cuando media un procedimiento penal- se ha querido 
circunscribir la posibilidad de extracción de órganos a los supues- 
tos de accidente, pese a la evidente imprecisión de este concepto. 

El Código Penal no contiene referencia alguna a dicho concep- 
to para definir y tipificar una conducta punible y tampoco se refie- 
re al mismo la LECr. Ahora bien, parece que la ley está contem- 
plando los supuestos de muerte por imprudencia constitutiva de 
delito o falta, excluyendo, por tanto, aquélla que sea consecuencia 
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de una conducta dolosa constitutiva de homicidio. Así se deswen- 
de, por otra parte, de la interpretación del término «accidente» en 
el conjunto del ordenamiento jurídico. Entre otras disposiciones, 

órgano2 
iantes dj - . .  

la Ley de Seguridad Social (art. 84.1) define el accidente de trabajo 
y la reciente Orden Ministerial de 5 de marzo de 1991 que estable- 
ce el «sistema para la valoración de los daños personales deriva- 
dos de accidentes de circulación». Parece, pues, evidente que sólo 
en los supuestos de accidente, entendiendo por tal las muertes 
ocasionadas por imprudencia, cabe que el Juez autorice la extrac- 
ción de órganos. La falta de rigor procesal del Legislador en esta 
materia se completa cuando define como «Sumario» el marco pro- 
cesal en que se ha de producir su decisión judicial, cuando era 
-ya en 1979- y es evidente que la muerte por imprudencia no 
determina la incoación de Sumario, forma procesal que se reserva 
sólo a los homicidios dolosos. 

Pero no basta que la muerte se haya producido por accidente. 
El  Juez sólo deberá otorgar la autorización cuando concurran, 
conjuntamente, los siguientes requisitos: 

l . )  Que aparezca «debidamente justificada la causa de la 
muerte». 

2.") Que la «obtención de los órganos no obstaculizare la ins- 
trucción» del I imiento penal, del «sumario» 
según la ley. 

La justificacion ae la causa de la muerte, de evidente valora- 
ción judicial, corresponde al médico forense al que, en efecto, la 
LECr. ya autoriza a informar «cumplidamente sobre la causa de la 
muerte» a los efectos de evitar la autopsia [art. 785, octava, f)], 
precisamente en los casos de muertes por imprudencia. 

Pero, además, es preciso que la obtención de los órganos no 
dificulte la instrucción en el sentido de que la posterior desapari- 
ción de determinados ; impidiese conocer las circunstancias 
exactamente determir e la muerte, la relación de causalidad 
que debe mediar entre la violencia sufrida por la víctima y el falle- 
cimiento y el correspondiente juicio de culpabilidad. Está perfec- 
tamente justificada esta previsión normativa, siempre que no se 
haga uso de ella de forma rutinaria y burocrática o dilatando injus- 
tificadamente la autorización, que puede dificultar innecesaria- 
mente la extracción ante supuestos en que está en cuestión el de- 
recho a la vida del receptor. 

proced 



Precisamente para que la intervención judicial tenga un mayor 
alcance, sin limitarse a ser meramente receptora de la documenta- 
ción remitida por el Centro Hospitalario, el Reglamento contiene 
la previsión de que el Juez pueda designar a un médico forense 
para que intervenga, con los otros médicos, en la comprobación de 
la muerte cerebral y la certificación de defunción (Barcelona). 

17. S W B K ~  LA CONDICIUN ~ t :  P~~KSL.C~UIBILIDA 

E LOS DELITOS DE QUIEBRA 

estudio debe dividirse en dos partes: primero, estado actual 
de la jurisprudencia del Tribunal Supremo; segundo, a la vista del 
resultado del anterior, posibilidades de que, como titulares de la 
acción pública, disponemos los Fiscales para la persecución de las 
conductas contempladas en el tipo penal mencionado, cuyas con- 
secuencias sociales son especialmente graves, y cuya sistemática 
impunidad, es sin embargo, un clamor generalizadamente procla- 
mado 

Perseg, uibilidac i d e l a q  uiebra .fraudulenta 

:iantes e 
a de sus 
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Desae ia inciusion de los tipos penales de las insolvencias frau- 
dulentas de los comer( :n el Código Penal todos los autores 
establecieron como un características más señaladas, la su- 
bordinación de la jurisdicción penal a la civil, que deriva, según 
Pacheco, de que al Código Penal «sólo le corresponde dictar los 
castigos para las hipótesis reconocidas en el Código de Comercio*. 
La tesis fue plenamente asumida por el Tribunal Supremo, que la 
mantuvo invariable durante más de medio siglo. Así la Sentencia 
de 15 de diciembre de 1927, establecía que al Tribunal Penal «...in- 
discutible complemento ... » del civil, sólo le corresponde fijar las 
penas aplicables a los supuestos declarados por el Tribunal Civil 
«...en su declaración necesariamente previa, anterior y base del pro- 
cedimiento criminal. .. » 

En 1929 (Sentenci; ) el Tribunal Supremo inicia 
el desplazamiento desde la tesis de la subordinación del orden pe- 
nal al civil en las quiebras punibles, a la tesis de la autonomía del 

le mayo . . .  



primero respecto del segundo. La tendencia se confirma definiti- 
vamente en la muy importante Sentencia de 13 de junio de 1959. 
«...La jurisdicción pena1 tiene plena autonomía para discriminar si 
la actslrición del quebrado reviste caracteres de delito.» 

Sin embargo, toda esta jurisprudencia y la posterior recorre el 
camino de la autonomía a la jurisdicción penal, en el vehículo del 
principio de culpabilidad penal, en una sola dirección: sirve para 
justificar los casos en que, declarada fraudulenta la insolvencia por 
el juez civil, el penal la encuentra sólo culpable, o incluso fortuita, 
y hasta fraudulenta por imprudencia. Pero no se observa, en déca- 
das de jurisprudencia, ni un sólo caso en que se recorra el camino 
a la inversa; es decir, que declarada culpable la quiebra por el juez 
civil, el penal la haya encontrado fraudulenta. Y ello, pese a que 
en el plano doctrinal general, la posibilidad estaba abierta, por 
cuanto esa misma jurisprudencia hacía pronunciamientos sobre la 
autonomía del órgano penal extraordinariamente amplios: la Sen- 
tencia de 20 de diciembre de 1969 dice que el Juez tiene «total asi- 
tononzía material para la valoración plena de la conducta, y sobera- 
nía para juzgarla, condenando o absolviendo al agente». 

La culminación del principio de autonomía de la jurisdicción 
penal para el enjuiciamiento de las quiebras punibles se produce 
con la Sentencia de 26 de marzo de 1979, la que en orden a la per- 
seguibilidad de estas conductas establece taxativamente que «...la 
vivencia del delito de insolvencia fraud~llenta se da por la concu- 
rrencia de los sig~iientes condicionamientos ... 2') que se dé el requi- 
sito de procedibilidad de declaración previa de h insolvencia puni- 
ble por el juez de lo civil, sin vinc~ilación al Tribunal de lo penal en 
la calificación juridica de las acciones o conductas enjuiciadas...». 
Basta pues, según se establece literalmente, la declaración civil de 
la insolvencia punible (no necesaria1 .audulenta) para que 
el Tribunal penal entre a enjuiciar la ( ia del delito. con ple- 
na libertad para la calificación de éste 

Pese a la amplitud de los precedentes pronunciamientos, la 
tendencia va a ser corregida enseguida por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo. Ya en la Sentencia de 19 de febrero de 1981, 
después de proclamar la autonomía de la jurisdicción penal, en la 
línea anterior, se señala la «interdependencia» entre las legislacio- 
nes penal y mercantil. Y el paso definitivo se da en la STS de 17 de 
mayo de 1982. Se dice en la misma que «...el delito tipificado en el 



artículo 520 del C< comilnrnente conocido por quiebra fraudulen- 
ta, exige en sus condicionamientos y requisitos los siguientes ... 
b )  declaración por el Juez civil de quiebra fraudulenta, que opera 
como insoslayable requisito de procedibilidad en el proceso pe- 
nal...)). El delito de quiebra fraudulenta no puede perseguirse, por 
lo tanto, previa cualquier declaración de insolvencia punible del 
juez civil: es necesario, específicamente, que el juez civil haya cali- 
ficado la quiebra como fraudulenta. 

La Sentencia de 24 de febrero de L y li- . . 
teralmente la exinencia del requisito de la prtvia uGuaiabivu civil 
de fra )ano- 
rama. 

urispruc iencia 1 r no alt 
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La declaracion y caiiricacion por ei Juez civil ae  ia quiebra, 
como requisito previo de perseguibilidad de las insolvencias puni- 
bles, viene establecida por el artículo 896 del Código de Comercio 
vigente desde 1885; la exigibilidad legal del requisito no ha sido 
contes Sta la fecha ni por la doctrina ni por la jurispruden- ;tada ha 

le, comi 
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cia, qi o hemos visto, en pronunciamientos recientes man- 
tiene su apiicabilidad. Sin embargo, a la luz de los preceDtos cons- 
titucionales, puede cuestionarse su vigencia. 

Cuando se promulgó el Código de Comercio de esta- 
bleció ya el procedimiento de previa calificación ciMi de la quie- 
bra, la que sólo en caso de resultar de tercera (culpable), cuarta 
(fraudulenta) o quinta (alzamiento) clase, permitía la formación 
de la causa criminal (Vid. arts. 1.002 y 1.144). En esta éuoca no 

~ccional: 
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existía unidad jurisdi nerciantes disp e sus 
propios Tribunales, y lados exclusivar >r CO- 

merciantes, quienes tenian ia racuitad de decidir cuanao uno de 
los miembros de su colectividad podía ser penalmente perseguido 
por delitos cometidos mediante actos de comercio determinantes 
de insolvencia. Sólo un tribunal de comerciantes podía acordar el 
arresto del quebrado. Hasta tal punto se extendía el privilegio de 
la jurisdicción especial de los comerciantes que la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, de 1855, no reguló la quiebra (y sí el concurso, apli- 
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cable a no comerciantes). La situación se mantuvo invariable has- 
ta el Decreto-ley de Unificación de Fueros, de 1868. 

La unidad jurisdiccional no hizo desaparecer la privilegiada 
~osición del comerciante frente a la ~ersecución   en al de sus con- 

(art. 1.386) 
ntuvieron el 

pnviiegio, ya no existian los rriounaies ae  comercio, pero seguía, 
y sigue el comerciante el único que tiene la llave para abrir 
el proc ial por insolvencia fraudulenta. El Fiscal y el Juez 
penal G ~ U ~ L ,  aguardar a que el Juez civil autorice la apertura del 
procedimiento penal. Pero lo 1 f e  es que ni siquiera el Juez 
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civil tiene la llave del proceso. ser el propio comerciante, o 
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los 520, 521 y 522 del Código Penal en relación con los preceptos 
correspondientes del Código de Comercio, es impune. 
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En primer lugar, la persistencia del privilegio consistente 
en que, por la interacción del conjunto de normas relacionadas, 
un colectivo como el de los comerciantes disponga en exclusiva 
de la acción penal por delitos cometidos mediante actos de co- 
mercio determinantes de insolvencia fraudulenta o culpable, es 
incompatible con el principio de igualdad consagrado por los ar- 
tículos 1 y 9 y, como derecho fundamental, por el artículo 14 de 
la CE. 

En segundo lugar, el Ministerio Fiscal es el único titular de la 
acción pública, siendo su misión promover la acción de la Justicia 
en defensa del interés público. La inmensa mayoría de los tipos 
penales contemplados, tanto en el Código Penal como en las 
leyes especiales, son perseguibles de oficio. Los principios de- 
rivados del artículo 124 y del 117 de la CE imponen que los deli- 
tos perseguibles sólo a instancia de parte constituyan una excep- 
ción, y que ésta sólo pueda venir justificada por el carácter emi- 
nentemente personal del bien jurídico protegido (cuando, por 
ejemplo, el ejercicio de la acción pueda comprometer otros de- 
rechos fundamentales, como el honor, la intimidad o la propia 
imagen - c a s o  del art. 467, tercero, del Código Penal-) o por 
razones de interés público (como en el caso del art. 467, último 
párrafo, del CP) en cuyo caso se atribuye al ofendido o al orga- 
nismo público, en exclusiva, la facultad de ejercitar o de instar la 
acción. 

Ninguno de los condicionamientos precedentes concurre en 
los delitos de insolvencia fraudulenta o culpable, que por ello de- 
ben ser considerados delitos públicos perseguibles de oficio; en 
consecuencia, establecer, como hace el artículo 896 del Código de 
Comercio, para la perseguibilidad de los mismos, requisitos proce- 
sales o formales que carecen de fundamentación derivada de la 
protección de algún derecho fundamental o de interés público, 
vulnera el artículo 24 de la Constitución en tanto que impide, sin 
causa bastante para ello, el ejercicio del derecho fundamental de 
la tutela efectiva y el acceso al proceso penal, condicionándolos y 
dejándolos al arbitrio, bien del puesto autor del delito, lo que es 
inadmisible, bien de sus acreedores, lo que tampoco puede soste- 
nerse puesto que no son (al menos no en exclusiva) titulares del 
bien jurídico protegido (por no hablar de los pequeños acreedo- 
res, y singularmente los trabajadores, para quienes la acción suele 



ser prácticamente inviable porque no pueden costear un proceso 
civil largo, caro, muy dificultoso, y de resultados siempre imprede- 
cibles, ni de los acreedores con créditos de escasa cuantía, a quie- 
nes sólo nombrar Procurador y Letrado les costaría más de lo que 
se les adeuda). Por encima de los derechos de crédito de cada uno 
de los acreedores, exige un indudable interés social en la persecu- 
ción de estas conductas, que tan perniciosas consecuencias produ- 
cen en el conjunto de la sociedad, en el tráfico mercantil, en la 
economía y en el empleo; y la protección de este interés social, 
que corresponde al Fiscal, no puede condicionarse, sin vulnerar la 
Constitución, a la iniciativa de los particulares sean mer- 
ciantes. 

En tercer lugar, la potestad jurisdiccional penal no puede ser 
condicionada por la civil. El conocimiento de las causas criminales 
está atribuido en exclusiva al orden jurisdiccional penal (art. 9.3 
de la LOPJ) con la única excepción de la jurisdicción militar. Y la 
jurisdicción (art. 9.6 de la LOPJ) es improrrogable, sin que puedan 
plantearse conflictos de competencia a los órganos del orden juns- 
diccional pena art. 44 de la 
LOPJ). 

Si la declarawori ue quievra uei corrierciariLe se planlea en 
cuanto al fondo, constituye tan sólo una cuestión prejudicial civil 
que el Juez penal puede y debe resolver «para el solo efecto de la 
represión)) (art. 3 de la LECr.). No está contemplada entre las ex- 
cepciones de los artículos siguientes; ia del artícu- 
lo 896 del Código de Comercio la coi :ondición de 
perseguibilidad. Hemos visto ya cómu ia ~ u i i i ~ ~ ~ a i i ~ i a  que el ar- 
tículo 896 atribuye al Juez civil para declarar la quiebra y para 
ordenar proceder no puede operar como tal condición para ce- 
rrar al Fiscal o a las acciones particular o popular, el acceso al 
proceso, en ta i o  como tal, vulnera los artículos 14 
y 24 de la CE. 

Por consiguiente, debe atribuirse con arreglo a los preceptos 
generales de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de la Ley de En- 
juiciamiento Civil, del Código de Comercio y de la Ley de Suspen- 
sión de Pagos, la competencia para declarar la quiebra y la suspen- 
sión de pagos, y para la tramitación en su integridad de dichos 
procedimientos concursales, al orden jurisdiccional civil, llegando 
a tramitar las piezas de responsabilidad y a deducir el testimonio 
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para la formación de causa criminal cuando encuentren méritos 
para así disponerlo; pero todo ello no puede en ningún caso, me- 
noscabar la competencia, exclusiva y excluyente, del Juez penal, 
para declarar, a los solos efectos penales: l." Si una persona es co- 
merciante con arreglo al artículo 1 del Código de Comercio. 2." Si 
se encuentra en situación de quiebra, con arreglo al artículo 874 
del Código de Comercio por haber sobreseído en el pago corrien- 
te de sus obligaciones, i1 independencia de sí se ha acogido 
o no a la suspensión d~ yagua, O él o SUS acreedores han instado o 
no a la quiebra. 3." Si ha realizado dolosa o culposamente alguna 
de las conductas tipific lvencia frau- 
dulenta o culpable. 

Conclusiones 
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vencias fraudu culpabl los tipos a las leyes 
mercantiles. 

Con independenci; previsiones de :ndn, que en 
ningún caso podrán al( fectos retroactiv los procedi- 
mientos en curso y loa ~ U G  ar: inicien hasta las posibles reformas 
venideras por hechos cometidos desde la entrada en vigor de la 
Constitución, la Fiscalía puede defender que los delitos de los ar- 
tículos 520,521 y 522 c go Penal son delitos públicos, perse- 
guibles de oficio, y qul cicio de la acción penal por los mis- 
mos no está condicionauu declaración alguna del orden iuris- 
diccional civil, debiendo estimarse derogada, por incc ona- 
lidad sobrevenida, derivada de los artículos 14 y 24 :ons- 
titución, la condición contenida en artículo 896 del Coaigo ae  Co- 
mercio (Barcelona). 
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18. RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS DELITOS DE CONDUCCION 
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La aespenalizacion ae  las imprudencias con resultado de lesio- 
nes no constitutivas de delito o de daños por valor inferior a la 
cuantía del seguro obligatorio, plantea la cuestión de la o roce den- 
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unio, de Actualización del Código Penal, no.había cuestión. 
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principio de intervención mínima, con una doble técnica. De un 
lado, despenalizando las infracciones menos graves: todos los da- 
ños causados por imprudencia cuyo valor no exceda de la cuantía 
del seguro obligatorio y las lesiones cuya curación no exija trata- 
miento médico o quirúrgico además de la primera asistencia facul- 
tativa (arts. 563.2.", 600 y 586 bis). De otro, condicionando la per- 
secución de muchas de estas infracciones a la existencia de denun- 
cia previa. 

Cuando con motivo de la conducciC o de motor 
bajo el influjo de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas se causen daños por importe superior a la cuantía 
del seguro obligatorio o lesiones que constituirían delito, de me- 
diar dolo, no hay problema alguno. Es evidente que será exigible 
en el proceso penal la correspondiente responsabilidad civil. La 
cuestión surge cuando se causan daños o lesiones que hayan que- 
dado despenalizadas. En esos casos, ¿pueden exigirse en el proce- 
so penal seguido por el delito contra la seguridad del tráfico las 
correspondientes indemnizaciones? 

El tema es común a todos los delitos de peligro, delitos que 
proliferan cada vez más en los modernos ordenamientos penales y, 
en particular, en nuestro Código Penal [esa naturaleza es compar- 
tida, entre otros, por algunos dt nueva 1 >mo el deli- 
to ecológico -art. 347 bis-; o os contr iridad en el 
trabajo -art. 348 bis a)]. 

Al tratarse de delitos que no exigen la producción ( sul- 
tado lesivo (eludiendo ahora la cuestión de si el resulta stas 
infracciones viene constituido por el rieseo  ene era do), bi ei peligro 
se conci ite en la produc ctiva de un resulta- 
do dañc :, hasta cierto pi arecerá desvincula- 
do de la intracción penal cometida, pudiendo dar incluso vida a 
otra infracción penal cometida por imprudencia, que podría ser 
castigada en concurso ideal, si no fuera por la existencia de la re- 
gla específica del artículo 340 bis c), antes transcnta, que excluye 
la normativa del concurso de delitos. De hecho, para otros delitos 
de riesgo, la doctrina más solvente viene postulando la proceden- 
cia de estimar un concurso de delitos entre la in£racciÓn de peligro 
y la imprudencia. 

Cuando los daños o las lesiones causadas no son por sí consti- 
tutivas de infracción penal, no sólo no existirá concurso de infrac- 
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ciones, sino que además será cuestionable la procedencia de que 
las posibles responsabilidades civiles sean exigibles en el mismo 
proceso penal, al no tratarse de responsabilidad civil nacida de de- 
lito, sino de culpa o negligencia no constitutiva de infracción pe- 
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esiones despenalizados causados por conductor ebrio 
i esta postura existe, sin duda, un cierto mimetismo o 

inercia respecto de la situación inmediatamente anterior a la refor- 
: 1989. I ibién se arguyen ciertos :ritos. Se dice 
sos dañc i una relación inmediati conducta pu- 
que hay evidentes enlaces causales entre la conducta de peli- 
el resultado acontecido, con independencia de que éste tenga 

- .-- --elevancia penal por sí; y que resultaría un contrasentido que 
el «plus» de tutela qui entan los delitos de peligro anticipan- 
do el castigo de la ac iesgada, se convirtiera en una menor 
tutela cuando la lesión del bien jurídico llega a producirse en efec- 

)das est: es son expuestas en la Circular 211990 de la 
ía Gene 3stado que establece la necesidad de solicitar 

inucninización por los daños y pe juicios causados a consecuencia 
n de un e peligrc ie se trate de un daño 
típico. << : los del -iesgo sean delitos de 

,,..,,mación anticipada -se indica-, en cuanto no exigen para su 
castig )S, que el riesgo se materialice en un resulta- 
do, nc e que la rntio legis de su existencia radica pre- 
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r e  que pueda ser acreditada la relación causal entre uno de 
litos de peligro de los artículos 340 bis, a), b) y d), un resulta- 
perjuicio daños S, sea para las cosas, 
entenderse que causado por tal delito 

(consecuencia de ese aeiito) y que sus responsables penales vienen 
ibién a reparar civilmente los d~ ; deri- 
Jnducta punible.» 
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Los daños por debajo del límite del seguro obligatorio o las lesio- 
nes encuadrables en el artículo 582 no son típicas, por lo que care- 
cen de toda relevancia penal cuando suponen la concreción de un 
delito de riesgo, al que no le añaden penalmente nada. El delito 
de riesgo no exige lesión o daño efectivo alguno. Y por las mismas 
razones que en una imprudencia en que se causan, junto a otros 
resultados punibles, daños en bienes de uno de los parientes com- 
prendidos en el artículo 564 no se solicita indemnización para el 
pariente afectado, por tratarse de resultado sin relevancia penal, 
tampoco en estos casos es posible fijar indemnización a favor de 
las personas afectadas por esos daños o lesiones despenalizados, 
sin perjuicio de la posibilidad que les asiste de promover el corres- 
pondiente procedimiento civil para el resarcimiento. Piénsese, por 
ejemplo, en el delito del artículo 340 bis, a), 2." Su nueva redac- 
ción, por coherencia con la regulación de la imprudencia, exige 
que se cause un peligro concreto a la vida o la integridad de las 
personas. No basta el riesgo para las cosas. Por tanto, cuando se 
ha perpretado ese delito, aunque se hayan ocasionado efectiva- 
mente daños a las cosas en cuantía inferior al límite del seguro 
obligatorio, éstos están totalmente desvinculados de la tipicidad y 
no puede afirmarse con coherencia que sean daños dimanantes de 

:ción penal, tal j :Sta está configurada. 
estos razonamit están haciendo ya eco algunos de 

IIUGULIVS Tribunales y caua se extiende más en la praxis judi- 
cial la posición que niega la posibilidad de ejercitar en el proceso 
penal esas acciones civiles, por considerarse que no se trata de res- 
ponsabilidad civil nacida de delito, remitiendo a los perjudicados 
al correspondiente juicio verbal. 

Aunque se estima que esta tesis, en pura técnica, puede ser 
irreprochable, en la práctica es muy insatisfactoria. Abre un flanco 
de desprotección a la víctima. No sólo porque no se verá resarcida 
en el proceso penal, obligándosele a promover el correspondiente 
juicio verbal. Principalmente, porque tendrá que esperar al fin del 
proceso penal para iniciar el proceso civil, sufriendo ese peregri- 
naje de jurisdicciones que se ha llegado a calificar de «calvano 
procesal>,. No ya por aplicación del artículo 11 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, pues, como se ha razonado, no se trataría de 
acción civil nacida de delito o falta, sino por virtud de lo estableci- 
do en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En 
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efecto, aunque pudiera llegar a defenderse que en este caso no se 
trata propiamente de los mismos hechos y que, por tanto, no es 
aplicable el artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, re- 
sulta claro que el articulo 10.2 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, que ha modificado parcialmente el régimen de las cuestiones 
prejudiciales, impondría en tales casos la suspensión del procedi- 
miento civil, hasta la resolución del penal, pues la decisión de éste 
acondiciona directamente» la cuestión que se ventila en el proceso 
civil. El perjudicado, por tanto, para lograr las correspondientes 
indemnizaciones, tendna que esperar al fin del proceso penal y 
promover entonces un juicio verbal civil. 

Pero por rigurosa que sea esta solución, va en contra de toda 
lógica y de los más elementales principios de economía procesal y 
hace quebrar parcialmente ese clásico principio de nuestro orde- 
namiento procesal penal que permite el ejercicio conjunto de ac- 
ciones penales y civiles, nota que nuestro Tribunal Constitucional 
vincula con el Estado Social de Derecho. «Una de las característi- 
cas del proceso penal español -explica la reciente Sentencia del 
citado Tribunal de 22 de marzo de 1993-, característica de signo 
progresivo conectada al sentido social del Estado de Derecho pro- 
clamado en el artículo 1 de la Constitución Española, es la posibi- 
lidad de concurrencia simultánea de la acción penal para la averi- 
guación del delito con el correlativo castigo del delincuente y de la 
acción civil para el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos 
por la víctima. Esta simultaneidad y, sobre todo, su ejercicio pre- 
ceptivo por el Fiscal beneficia directamente a los sectores de la po- 
blación menos dotados económicamente, a quienes facilita la de- 
fensa de su derecho, para conseguir con esa actuación tuitiva la 
igualdad efectiva de individuos y grupos, a la cual encamina el ar- 
tículo 9 de la Constitución y, con ella, la justicia.» 

Estas ideas animan a buscar otra solución legal que, sin detri- 
mento del rigor técnico, sirva de base para permitir el ejercicio de 
esas acciones civiles en el proceso penal. Y la solución puede venir 
de la mano de la disposición adicional 4." de la Ley Orgánica 311989, 
de 21 de junio. Dispone tal norma: 

«Cuando mediando denuncia o reclamación del perjudicado se 
incoe un procedimiento penal por hechos constitutivos de infrac- 
ciones previstas y penadas en los artículos 563, párrafo 2.", 586 bis 
y 600 del Código Penal, podrán comparecer en las diligencias pe- 



nales que se incoen y mostrarse parte todos aquellos implicados 
en los mismos hechos que se consideren perjudicados, aunque la 
cuantía de los daños que reclamen no exceda de la cuantía del se- 
guro obligatono.» 

El precepto presenta numerosas dificultades exegéticas que 
hacen adentrarse en la naturaleza del delito culposo en nuestro or- 
denamiento, proporcionando un nuevo argumento legal a quienes 
quieren ver en el artículo 565 del Código Penal la expresión de 
una forma de culpabilidad, de forma que una imprudencia daría 
lugar a tantos delitos culposos como resultados típicos se hubiesen 
producido con esa conducta. No es momento ahora de profundi- 
zar en esa cuestión. Baste indicar que parece preferible mantener, 
hoy por hoy, tal y como enseña la Circular 211990 de la Fiscalía 
General del Estado, y sostiene un autorizado sector de la doctrina 
penalista, la clásica tesis jurisprudencia1 de la imprudencia como 
una infracción propia. En lo que aquí interesa lo importante es su- 
brayar la idea básica de fondo que late detrás de ese precepto: ini- 
ciado un proceso penal por una imprudencia sería absurdo y anti- 
económico ventilar en el mismo sólo las responsabilidades civiles 
nacidas de daños o lesiones que resulten típicas, defiriendo el res- 
to a un ulterior proceso civil. La lógica y el sentido común impo- 
nen que se decidan ya todas las cuestiones en el proceso penal. 
Nótese que detrás de ese precepto se adivina un argumento favo- 
rable a la no exigencia de responsabilidad civil cuando los daños o 
las lesiones no son típicos, con independencia de que existan otras 
sí típicas y en virtud de las cuales se haya iniciado el proceso pe- 
nal, lo que abunda en la idea de que la exigencia de responsabili- 
dad civil por daños o lesiones no típicas derivadas de un delito de 
riesgo es cuestión nada clara. 

Esa idea de fondo ha sido mal plasmada y expresada de una 
forma muy imperfecta en la disposición adicional 4." De un lado, 
porque parece dar a entender que la cuantía de los daños a efectos 
de determinar la tipicidad o no, ha de ser fraccionada según los ti- 
tulares de los bienes afectados, solución ésta que no es admisible. 
De otro lado porque deja fuera de su ámbito supuestos similares 
que indudablemente han querido ser abarcados: 
- La causación de daños por valor superior a la cuantía del 

seguro obligatorio, junto con lesiones no típicas por no requerir su 
sanación tratamiento médico o quirúrgico. 



- La existencia de un delito de imprudencia temeraria con al- 
gún resultado de muerte o lesiones, que dé lugar a la aplicación 
del artículo 565 del Código Penal, junto con otros resultados lesi- 
vos o dañosos no típicos. 

En esos supuestos es claro que se impone una aplicación analó- 
gica de la disposición adicional 4." de la ley permitiendo a los afecta- 
dos por lesiones leves, o perjudicados por daños no superiores al im- 
porte del seguro obligatorio, que se personen en el procedimiento y 
reclamen e, incluso, que tales indemnizaciones sean solicitadas por 
el Ministerio Público (art. 108 de la LECr.) De hecho, para los su- 
puestos de delitos de imprudencia perseguibles de oficio (art. 565), 
ésa es la solución que propugna la doctrina de la Fiscalía General 
del Estado plasmada en la Circular ya citada varias veces. 

Pues bien, se entiende que nada impide tampoco la aplicación 
analógica de esa disposición adicional 4." a los procesos por delitos 
tipificados en el artículo 340 bis, a), l.", del Código Penal cuando 
se hayan producido lesiones o daños no típicos en atención a su 
cuantía o no exigencia de tratamiento médico o quirúrgico. Como 
puede apreciarse con facilidad existe identiclad de razón: aprove- 
char la existencia de un proceso penal para ventilar en él todas las 
cuestiones civiles íntimamente vinculadas al mismo. soslayando 
los perjuicios que se derivarían para las víctimas de tener que es- 
perar al fin del proceso penal para entablar una demanda civil. Y 
no puede decirse que se trate de una analogía en contra del reo, 
proscrita por el Derecho penal, porque estamos ante un tema pro- 
cesal y no sustantivo; y porque se trata de una cuestión de respon- 
sabilidad civil (donde no está vedada la analogía) y no de respon- 
sabilidad penal. 

Aunque el artículo 340 io esté mencionado expresa- 
mente en la disposición adicional 4.-, nada impide extender la apli- 
cación analógica de la previsión a los delitos contra los de seguri- 
dad del tráfico, al igual que se postula idéntica solución para los 
delitos de imprudencia temeraria del artículo 565. Piénsese que si 
como consecuencia de un delito de conducción etílica se causa, 
junto a una muerte y otras lesiones graves. daños o lesiones leves, 
nadie cuestionará la procedencia de reclamar igualmente indemni- 
zaciones por los daños no superiores al límite del seguro obligato- 
rio o por las lesiones atípicas. Pues bien, la solución ha de ser idén- 
tica cuando todos los daños o lesiones son atípicos, e inspirada en 



el fundamento de la disposición adicional 4.": siguiéndose ya un 
proceso penal al existir una conducta típica, todas las cuestiones 
civiles dimanantes de los resultados derivados han de ventilarse en 
el proceso incoado. 

De todas formas, conviene destacar una consecuencia de lo 
que se viene afirmando, que no ha sido resaltada. Si se parte de 
que no se trata propiamente de responsabilidad nacida de delito, 
aunque se ventile en un procedimiento penal, la secuela será con- 
cluir que el régimen de tal responsabilidad civil viene dado no por 
el Código Penal (art. 1.092 del Código Civil), sino por los artículos 
1.902 y siguientes del Código Civil (art. 1.093), dado que no se tra- 
ta de acciones penadas por la ley. Y esta afirmación tiene algunas 
derivaciones, como las relativas al distinto plazo de prescripción o 
a la solidaridad, y no subsidiariedad, de la responsabilidad civil de 
terceras personas (como el propietario del vehículo) (Madrid: Fis- 

el Moral García 

Contrariamente a lo mantenido de forma prácticaillGllLG 
nime por la doctrina tradicional, pretendo destacar en este trabajo 
-con las limitaciones de forma y método propias de su destino- 
que los delitos de peligro también participan de un resultado. La 
cuestión viene sugerida por la polémica surgida al hilo de la refor- 
ma llevada a cabo por la Ley Orgánica de 21 de junio de 1989, en 
el aspecto despenalizador de ciertas conductas imprudentes que, 
desprovistas -aparentemente- de la cobertura de la tipicidad, 
pese a quedar vinculadas a una acción incardinable en el artícu- 
lo 340 bis, a), l.", del CP quedarán fuera del resarcimiento civil 
previsto en nuestro sistema penal. 

La materia abordada, como es fácil de advertir. ofrece en prin- 
cipio dificultades de diverso signo. Todo sugiere que a los criterios 
sustentados en la Circular 2/90 de la Fiscalía General del Estado 
se enfrentan argumentos de la dogmática jurídico-penal, de gene- 
ral conocimiento, lo que obvia en gran parte su exposición, y cuya 
superación se presenta, en principio, problemática. 

No parece aventurado mantener que en la circunstancia histó- 
rica dominada en lo político por el liberalismo y en lo científico 



por el positivismo, el delito contemplará la alteración del mundo 
exterior, identificado como resultado. Circunscrito a lo percepti- 
ble, no requería de un proceso de intelección, independiente de 
las informaciones sensoriales. Que esta limitación a lo susceptible 
de observación se vincula al positivismo es algo sobre lo que ha 
llamado la atención la doctrina correctamente, integrando un aná- 
lisis incontrovertido. No puede olvidarse, por otro lado, la emer- 
gencia de las que serían llamadas infracciones de riesgo, que aflo- 
ran por necesidades sociales y cuya inclusión en las normas pena- 
les exigiría la reconsideración de la esencia del delito, desde en- 
tonces extendido a la «puesta en peligro». Adviértase que aunque 
dicha acción se refiera a un bien jurídico, la protección se adelanta 
a un momento anterior en el que, ausente el resultado visible, su 
puesta en riesgo es racionalmente constatable. Efecto de esta am- 
pliación de lo punible fue la clasificación entre delitos de lesión y 
de peligro. Distinción racional que pretendía, con la vocación sis- 
temática inherente a todo orden científico, y por eUo necesaria, a 
una estanca fijación de ambas categorías, elaboradas sobre la in- 
fracción de resultado. El delito de riesgo se define, en sentido ne- 
gativo, en ausencia de ese resultado. 

Sin embargo, un más detenido estudio de la cuestión, del que 
este trabajo no es sino mera síntesis o compendio quintaesencia- 
do, evidencia tanto la artificiosidad de aquellos argumentos como 
su progresiva sustitución por nuevos planteamientos, asumidos 
tanto en la doctrina extranjera como española de repercusión no 
sólo en este campo sino en la propia construcción de las teorías 
del delito, ante lo que el Fiscal debe prestar la debida atención, in- 
cluso con la promoción de los mecanismos procesales adecuados 
que permitan, en su caso, la adecuación de los criterios jurispru- 
denciales al nuevo modelo teórico. 

Todo ello, partiendo de la actual compre :1 sistema pe- 
nal, cuya vinculación con el marco jurídico-político del Estado so- 
cial y democrático de derecho queda fuera de toda discusión. 
Como efecto de lo anterior, el principio de ofensividad -que  ac- 
túa como un verdadero dogma en el ámbito de la antijundicidad- 
debe informar también los delitos de peligro, con todas sus conse- 
cuencias. 

Eje de toda reflexión es el concepto de peligro, como juicio re- 
lativo al grado de probabilidad de un acontecimiento dañoso y so- 



cialmente indeseado. El peligro se sitúa por ello entre la necesidad 
que se pretende explicar por medio de la causalidad y la pura posi- 
bilidad, en sí misma irrelevante a los efectos penales. La probabili- 
dad, de esencia normativa, es un concepto al que se accede en el 
plano de la intelección, explicable en rigor por la ciencia matemá- 
tica y comprensible con mayor proximidad a través de la experien- 
cia, singularmente en el caso concreto. Idea independiente del pla- 
no subjetivo, protagonizad6 por el estado mental individual donde 
se asienta el temor, probabilidad, pues, que requiere de un juicio 
normativo cuyo alcance nos remite a la situación creada por el au- 
tor del comportamiento cuyo atributo es el peligro. 

La relación entre el riesgo y el resultado es el siguiente paso. 
Debe tenerse en cuenta que los delitos de riesgo, pese a que otra 
cosa pudiera pensarse, participan de una estructura similar a los 
delitos de lesión. Frente al parecer tradicional, diferenciador de 
ambas categorías en razón de la presencia o no del resultado, debe 
mantenerse su existencia en los delitos de peligro. Será ciertamente 
un resultado distinto, consistente en un estado peligroso, pero, en 
cualquier caso, un efecto vinculado al comportamiento del sujeto, 
que nos permite reproducir el esquema de desvalor de la acción y 
desvalor del resultado. La función motivadora ínsita en la norma 
penal girará sobre el desvalor de la conducta, en cuanto idónea 
para la producción de un resultado de peligro, pero la presencia de 
este último será igualmente necesaria para la integración del tipo, 
con la función garantista y limitadora, a que haremos referencia, en 
conexión con el bien jurídico protegido. Acción inicial y resultado 
peligroso, entendido como la imposibilidad de dominar el curso de 
riesgo creado por el autor, con repercusión en términos de proba- 
bilidad sobre bienes jurídicos sujetos a tutela penal. 

Según esta orientación, acción y resultado integrarán una pla- 
taforma unitaria de ambas categorías, diferenciables, según deci- 
mos, por la naturaleza de ese resultado. Quizá, la cuestión radique 
en la inteligencia de este último concepto, lo que ha obligado a la 
doctrina a un esfuerzo repleto de matices en cuyo análisis no es 
posible introducirnos. Como primera aproximación, por resultado 
debe entenderse aquello susceptible de ser apreciado por el ser 
humano en referencia a algo. Prescindiendo de otras potencias hu- 
manas no estrictamente racionales, tal apreciación sólo es posible 
a través de los medios por los que el individuo se comunica con el 



exterior, entre los que se sitúan tanto los sentidos como el razona- 
miento. Es precisamente esta última función la que permite com- 
prender la existencia de una situación de peligro, con rechazo de 
otros estados, que nos remitirían a sentimientos subjetivos de te- 
mor, cuya existencia no debe interesar al Derecho penal. Sí, por el 
contrario, la posibilidad racional y normativamente relevante de 
comprender la realidad del peligro. La probabilidad del evento te- 
mido, susceptible de ponderación o determinación con criterios 
racionales basados en la estadística y la propia experiencia, pue- 
den hacemos comprender cuándo una situación es racionalmente 
peligrosa. 

Debe añadirse que el peligro no es un concepto aislado, sus- 
ceptible de estudio en sí mismo. Con ello se renuncia a toda pre- 
tensión de fijar ontológicamente esta idea. El peligro, por el con- 
trario, siempre debe referirse a algo. Así, se teme la producción de 
un efecto, o el desencadenamiento de un evento indeseado. El pe- 
ligro alude a algo futuro, cuya evitación se pretende por los me- 
dios en concurso, y en el ámbito penal, por la conminación sancio- 
natoria. 

Por ello, debe rechazarsi iesvincular los 
delitos de peligro del bien jurídico. h s  precisamente ese bien jurí- 
dico el que integra la referencia sobre la que gira el juicio de pro- 
babilidad. Por esta vía se constituye una garantía necesaria en un 
sistema penal propio de un Estado social y democrático de dere- 
cho, porque la aceptación del resultado peligroso da entrada a los 
principios de ofensividad, de tutela de bienes jurídicos y de taxati- 
vidad, al tiempo que permite delimitar el injusto típico de la pura 
motivación del Legislador. 

Por lo dicho hasta aquí la oposi .re pelig ultado 
es matizable, si se comprende que también el temor de un aconte- 
cimiento probable e indeseado incide como algo real sobre el indi- 
viduo o la sociedad y en cuanto tal debe considerarse como un re- 
sultado, aunque opere en la esfera de lo intelectivo. Deben distin- 
guirse, no obstante, ambas manifestaciones del resultado: el que se 
concreta en una alteración del mundo físico, susceptible de per- 
cepción sensorial y aquél cuyo alcance queda reservado para el 
mundo psíquico. 

No puede ignorarse la compleja polémica que rodea a los deli- 
tos de peligro, singularmente en lo que atañe a los de peligro abs- 



tracto, cuya compatibilidad con el principio de legalidad incluso se 
cuestiona, siendo más que razonable mantener que su frontera 
con la pura razón legislativa es más que borrosa. No es éste el mo- 
mento de extendernos en la controversia, salvo en lo que incida en 
el objetivo propuesto. Por ello, debe considerarse la existencia de, 
al menos, tres estadios jurídicos referidos al peligro: la razón polí- 
tico-criminal conducente a la incriminación de conductas, la crea- 
ción de un peligro referido a bienes jurídicos sin requerir su inme- 
diata amenaza de lesión y su concreta puesta en peligro. 

La distinción entre la ratio legal y los tipos penales sólo es po- 
sible mediante la exigencia del resultado, como estado peligroso, 
cuya constatación en el proceso penal resulta constitucionalmente 
necesaria. Los delitos de peligro abstracto se caracterizarían, fren- 
te a los de peligro concreto, por un adelantamiento de la protec- 
ción, no requiriendo el advenimiento del estado de concreto peli- 
gro para bienes jurídicos. Pero la razón de ser de estas infraccio- 
nes consiste en incriminar una situación de riesgo abstracto, para 
evitar -mediante un juicio de probabilidad- que en un momento 
posterior de peligro se concrete, y por ello, que se incremente la 
probabilidad de lesión efectiva. Este criterio, al mismo tiempo, 
evitaría la fórmula de las presunciones, que ni siquiera en su ver- 
sión provisional parece aceptable. Exigencia, en cualquier caso, es 
el resultado peligroso, en sus distintas manifestaciones. 

Situados entre los delitos de peligro abstracto, debe observarse 
la notoria amplitud del referente. No se exige la concreta tutela de 
un bien identificado en un individuo o grupo de individuos. Antes 
bien, se amplía el criterio referencia1 del peligro. Por ello, cuando 
como consecuencia de una acción incardinable en un tipo de peli- 
gro abstracto, se produce un cierto resultado exterior vinculado a 
la acción inicial, no se produce una metamorfosis de la naturaleza 
del delito. Y ello porque nunca en estos casos es posible una tras- 
mutación plena de su resultado: el peligro abstracto, por defini- 
ción, nunca puede agotarse, y extinguirse al mismo tiempo, en un 
resultado material concreto. Aceptar lo contrario supondría que 
como efecto de una acción abstractamente peligrosa, todos los re- 
sultados hipotéticos, cuya previsión es producto de la actividad in- 
telectual, se habnan materializado en el mundo físico. Si a tan 
irreal efecto incorporamos la dificultad de fijar, siquiera en forma 
razonablemente aproximada, cuáles son esas hipótesis de resulta- 



do material, estaremos en condiciones de comprender que nunca 
en los delitos de peligro la producción de un cierto resultado vin- 
culado a la acción inicial, alteraría su naturaleza de delito de peli- 
gro ni el carácter de su resultado esencial y fundamentalmente in- 
material. Es decir, ese parcial resultado manifestado en el mundo 
físico quedaría integrado en el estado de peligro -que forma par- 
te de la estructura del delito- en forma inescindible y sin altera- 
ción esencial de su naturaleza jurídica. 

Cuestión distinta es cuando ese resultado material o exterior 
integra parte de la estructura de un delito de resultado material 
-así, un delito de imprudencia-, lo que nos llevaría a un proble- 
ma concursa1 a resolver con los criterios generales -que  en más 
correcta técnica atraería la figura del concurso ideal- o a las dis- 
posiciones específicas. 

Ciertamente, la construcción propuesta difumina en cierta me- 
dida la relación entre causalidad y peligrosidad. Pero esta conclu- 
sión, lejos de ser un efecto indeseado, debe considerarse un afor- 
tunado hallazgo con repercusión en la explicación de las teorías 
del delito. Con ello quiere destacarse la artificiosidad de la tradi- 
cional distinción, vinculada a la filosofía mecanicista, que orienta 
toda la explicación del hecho a la relación causal, determinando la 
suerte de la dogmática en este siglo. Marco teórico tributario del 
complejo de la ciencia penal, efecto del ambiente positivista en 
que se gestó la moderna explicación del delito y del que se eman- 
cipa en la actualidad lenta pero indefectiblemente. 

No puede olvidarse, en este momento, que causalidad y peli- 
grosidad tienen que explicarse conjuntamente. Cabe mantener 
que la peligrosidad integra una instancia subsidiaria de la causali- 
dad, esto es, el plano inferior en la comprensión de lo acaecido. 
De esta manera, debe superarse definitivamente la escisión entre 
ambos conceptos y reconocer que tanto la causalidad como la pro- 
babilidad, sobre la que se construye como peligro, son meras cons- 
trucciones intelectuales con las que se pretende explicar el aconte- 
cer de los fenómenos. No resulta aventurado mantener que tanto 
las más recientes formulaciones de la imputación objetiva, como 
otros esfuerzos de comprensión del problema contemplando otras 
perspectivas, argumentan partiendo de la probabilidad, de la que 
debe destacarse su contenido normativo. Análisis coincidente, 
además, con la más correcta definición de las teorías humanas 



como estructuras o redes explicativas de la realidad. Por ello, una 
cosa es la causalidad, otra distinta la teoría de la causalidad - q u e  
pretenderá explicar dicho fenómeno-, y por supuesto, algo muy 
distinto, la verificación de esa causalidad en el proceso penal. 

Causalidad y probabilidad discurren, pues, por el mismo cami- 
no. No cabe, en el plano de los conceptos, una tajante delimitación 
entre ambas plataformas de explicación del suceder de los fenóme- 
nos. Causalidad y peligro se explican, además, con el mismo con- 
cepto de la probabilidad. Así, en todo resultado causalmente deter- 
minado por una acción, existe el máximo nivel de peligrosidad, por- 
que toda acción causalmente adecuada para un resultado concreto 
debe considerarse, también, una acción peligrosa, esto es, de máxi- 
ma probabilidad, para ese efecto concreto. Es más, todo indica que 
la moderna construcción de la teoría del tipo, superando viejos 
moldes de naturaleza físico-naturalista, se orienta a la imputación 
objetiva del resultado. La superación de la estricta causalidad por 
la imputación normativa es, cuando menos, una vía progresiva que 
llevará a una reconstrucción de la relación, sobre la idea de la pro- 
babilidad normativamente relevante en el plano penal. 

La construcción propuesta sirve para definir más correctamen- 
te la esencia del injusto típico en los delitos de peligro en el siste- 
ma penal inserto en el marco constitucional. De  esta manera po- 
drá explica~se más satisfactoriamente la atipicidad de ciertos com- 
portamientos. Piénsese, por ejemplo, en aquel conductor sometido 
a un control preventivo cuyo único hallazgo relevante se manifies- 
ta en una tasa de alcohol ligeramente superior a la tolerada, pero 
ausentes otros datos significativos, tales como infracciones viarias 
o la sintomatología compatible con la embriaguez y, en definitiva, 
sin haberse producido una situación de peligro con relevancia pe- 
nal. Según el planteamiento tradicional, obligada conclusión sería 
que el individuo no se halla «bajo la influencia de bebidas alcohó- 
licas». Ello encierra una cierta contradicción, en conexión con la 
presunción -según el planteamiento cuestionado- de que la ac- 
ción es peligrosa. Es decir, según el modelo tradicional, sólo cabría 
analizar si el sujeto conducía o no bajo la influencia de bebidas al- 
cohólicz 

Frer :e simple planteamiento, la construcción aportada 
ofrece uiia iiiayor riqueza de matices, que nos permiten un acerca- 
miento real a lo acaecido e incluso una más correcta comprensión 



semántica de los significantes del tipo, lo que exige situarnos en el 
juicio sobre el resultado. En el supuesto manejado, el individuo 
estaría ciertamente conduciendo con la «presencia» de esas bebi- 
das -desvalor de la acción- pero no bajo su «influencia» -des- 
valor del resultado-. El sintagma «bajo la influencia» supone, 
pues, dos momentos penalmente separables: la impregnación etíii- 
ca y el resultado peligroso, juicio este último de naturaleza norma- 
tiva, basado en el principio de ofensividad y referido al bien jurídi- 
co protegido. En ausencia de este resultado, la conducta sería pe- 
nalmente atípica, remitiendo la solución del caso al ámbito admi- 
nistrativo sancionador. 

En el caso contemplado al inicio de este trabajo, de causación 
de un resultado no abarcado por una infracción de imprudencia, al 
quedar inserto en el delito de peligro, procedería inequívocamente 
la indemnización en favor del perjudicado, a declarar en el propio 
proceso penal, con fundamento en los artículos 340 bis, a), 1, 19, 
101 y 104 del vigente Código Penal (Madrid: Fiscal Sr. González 
González). 

'IEDAD t 
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)EL ADQUIRIENT 

20. P ~ L I C I D A D  Y TECNICAS DE VENTA EN LA MULTIPROPIEDAD. 

LA PROP 

La denominada «multipropiedad» es un sistema relativamente 
nuevo de promoción y venta de viviendas por tiempo compartido 
en el que una sociedad o grupo promotor inmobiliario construye 
un edificio o toda una urbanización dividido en unidades habita- 
bles independientes, las cuales son vendidas a distintos adquirien- 
tes de manera que todos ellos se consideran propietarios, pero su 
derecho aparece circunscrito al uso del bien adquirido durante un 
período, fijado de antemano, al año, transcurrido el cual corres- 
ponderá dicho uso a otro de los compradores, y así sucesivamente, 
hasta que corresponda de nuevo al primero, en el mismo período 
del año siguiente (1). 

(1) nucn VUILLAMUN. «umbiueraciones sonre ia iiamaua miiiripropie- 
dad». RDN, julio-diciembre 1982, pág. 294. 
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El concepto, surgido en los años sesenta, constituye un fenó- 
meno de gran interés, dada su moderna y creciente difusión en 
nuestro país, especialmente en el sector de segundas residencias 
en las zonas costeras y de vacaciones (2). 

Dentro de la problemática que plantea el estudio de la multi- 
propiedad, como su naturaleza, régimen jurídico (título constituti- 
vo, contenido del derecho, límites, gestión y administración, inscrip- 
ción, extinción...), configuración tributaria, etc., el presente informe 
se centra exclusivamente en el análisis de las fases precontractual 
(publicidad engañosa, técnicas agresivas de venta) y contractual 
(cláusulas abusivas, condiciones generales), así como en la protec- 
ción de los adquinentes frente a estas conductas. 

conductas engañosas vinculadas a la multipropiedad 

scripciói más frecuentes y normativa vige 

Las empresas de multipropiedad captan usualmente a los po- 
tenciales contratantes mediante cartas personales en que se anun- 
cia al «rigurosamente seleccionadon destinatario («matrimonio in- 
teresado en mejorar la calidad de sus vacaciones») una nueva fór- 
mula de turismo. La presentación de la oferta, a veces ni siquiera 
mínimamente esbozada en la carta, tendrá lugar en un lujoso hotel 
y, por el mero hecho de acudir a la cita, se anuncia la entrega de 
un regalo entre varios que enumera (televisiones, equipo de músi- 
ca, relojes, vídeos, etc.) y que, en la práctica, será siempre una se- 
mana de estancia en un lejano lugar (sin incluir, naturalmente, los 
gastos de viaje y manutención). 

Las versiones que hemos escuchado durante la instrucción de 
las diligencias de la personas que se consideran perjudicadas por 
estos procedimientos son coincidentes: Tras acudir al hotel, co- 
mienza la vresentación del sistema, con la exhibición de fotogra- 
fías, pro i los qut nente, f tos 

(2) Existen dos millones de familias usuarias del también conocido como 
«time-sharingn, en el mundo, de las cuales unas doce mil son espaiiolas. 
MARIAS, C.: ~Multipropiedad, vacaciones al sol con demasiadas sombras», re- 
vista Interviu, núm. 16,22 de marzo de 1992, págs. 6-13. 



sustanciales (como, por ejemplo, la distancia de la vivienda a la 
playa) o se suministran de forma confusa. El trato de los vendedo- 
res es sumamente cordial, haciendo objeto a los potenciales clien- 
tes de un gran presión psicológica hasta que éstos manifiestan su 
negativa a comprar, momento en el que el anterior trato se torna 
tenso y despectivo. 

Los vendedores siempre procuran que los invitados decidan 
contratar allí mismo alegando descuentos y oportunidades que se 
califican como exclusivos de ese acto cuando, en realidad, son co- 
munes a todas las operaciones; se llega incluso a acompañar a los 
clientes a su propio domicilio para recibir el dinero que el intere- 
sado comprador manifiesta no haber llevado consigo. Es, igual- 
mente, práctica usual el tranquilizar a los compradores diciéndoles 
que lo que firman en ese acto es un mero precontrato que a nada 
les compromete. Las bebidas alcohólicas constituyen un elemento 
importante en esta puesta en escena, que puede llegar a durar tres 
horas. 

El comprador, tras reflexionar en su casa, fuera ya de un am- 
biente en el que no está acostumbrado a desenvolverse, intenta 
con frecuencia resolver el contrato y recuperar las cantidades en- 
tregadas, normalmente sin éxito. 

De trampa publicitaria puede calificarse la utilización del tér- 
mino «propiedad» cuando, en realidad, la llamada multipropie- . . 

dad (o «time-sharing», propiedad a tiempo compartido o como 
queramos llamarla) no es una verdadera propiedad, puesto que 
no se ofrece derecho real sino un mero derecho ~e r sona l  similar 
al de convertirse en miembro de un club y que sólo confiere la po- 
sibilidad de utilizar un apartamento determinados días al año, 

L varios 

pero en ningún caso significa que una persona posea varias vi- 
viendas dis~ersas uor el mundo, ni siquiera que un apartamento 
tengz 

» es una . , ... (3) Aunque «multipropríeté epositada en 1967 por la 
«Société des Grandés Travaux de iviarseiiii reguladora francesa de la 
multipropiedad (Ley 86-18) impone que en los documentos que constaten la 
adquisición de participaciones o acciones de las «sociétés d'atributiom debe 
aparecer claramente que dicha adquisición sólo confiere la cualidad de asocia- 
do y no la de propietario del inmueble, prohibiéndose todo tipo de publicidad 
en que se utilicen expresiones que incluyan el término propietario para califi- 
car la cualidad de asociado. 



La venta de semanas numeradas, en lugar de la de fechas con- 
cretas constituye otra práctica engañosa. Las semanas cambian su 
encaje en el tiempo y así, las adquiridas en 1992 no volverán a te- 
ner las mismas fechas hasta el año 2000 debiendo esperar sucesi- 
vos ciclos de veintiocho años para que coincidan nuevamente. 
Para el usuario que tiene un calendario rígido de vacaciones esta 
circunstancia es de enorme importancia (4). 

En ocasiones el disfrute de ventajas inherentes a la calidad de 
la oferta (golf, club social, equitación, etc.) exige el previo pago de 
aquéllas, aunque se hiciera creer al contratar que se incluían en el 
precio. 

Las anteriores conductas constituyen actos de publicidad enga- 
ñosa y de competencia desleal. Sin embargo, la protección del 
consumidor ante estas técnicas agresivas de venta choca con la di- 
ficultad de la ausencia de regulación del «time-sharing» en nuestro 
país y con una a menudo ineficaz legislación de protección del 
consumidor. 

En España (9, una vez adherida a las Comunidades Europeas, 
se promulgó la Ley 3411988, de 11 de noviembre, General de Pu- 
blicidad, que considera ilícita la publicidad engañosa [art. 3,b)l 
que se define como aquélla que, de cualquier manera, induce o 
puede inducir a error a sus destinatarios así como la que silencie 
datos fundamentales de los bienes, actividades o servicios, cuando 
dicha omisión induzca a error a los destinatarios (art. 4). 

Las conductas descritas vulneran igualmente la Ley 2611984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, que dispone en su artículo 2, d), el derecho básico a la 
información correcta y en sus artículos 8 y siguientes impone que 
la oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o 
servicios, se ajusten a su naturaleza, características, condiciones, 
utilidad o finalidad. 

(4) MARTINEZ-PIÑEIRO CARAMES, E.: La protecciótz de los consumidores 
ante el «time-sharingx: técnicas de promoción y venta, condiciones contractua- 
les, régimen de intercambio, garantías de conservación y mantenimiento, 1 Con- 
greso Internacional sobre Multipropiedad y Defensa de los Consumidores, 
1992. 

(5) Con anterioridad, el Consejo de Europa, en Resolución (728) adver- 
tía de la necesidad de proteger a los consumidores frente a la publicidad enga- 
ñosa. 



Pero la Ley 3411988 no sólo considera ilícita la publicidad en- 
gañosa sino también la desleal [art. 3, c)] presente en mensajes 
publicitarios que resultan contrarios a la corrección y a los bue- 
nos usos mercantiles refiriéndose el artículo 9 de la Ley 2611984 a 
la utilización de concursos, sorteos, regalos, vales-premio o simi- 
lares, como métodos vinculados a la oferta, promoción o venta 
de determinados bienes, productos o servicios, práctica a la que 
ya hemos hecho antes mención. Sin embargo el desarrollo regla- 
mentario que prevé este artículo todavía no se ha producido. La 
wlneración de los mínimos fijados legalmente (el 15 por ciento 
de la prestación principal para los supuestos de entregas de obse- 
quios, primas y supuestos análogos) constituye un acto de com- 
petencia desleal en el mercado turístico, y respecto al mercado 
concurrencia1 de hoteles y agencias de viajes; a esto hay que su- 
mar los actos de confusión en relación a las prestaciones de los 
servicios turísticos clásicos y los actos de engaño respecto a los 
gastos que realmente conlleva el «time-sharing». Se falsea así, 
por actos desleales en el sector turístico español, la Libre compe- 
tencia cuyas reglas deben proteger, no sólo el interés económico 
general y el de las empresas, sino también el de los consumi- 
dnrps 

6, La pivLbLblvii ubi Jquiriente multipropietario 

La protección del adquiriente ante el «time sharing» pasa por 
la necesidad de establecer una normativa clara y concreta que per- 
mita llenar la laguna jurídica existente en el sector de la multipro- 
piedad (6). La Resolución del Parlamento Europeo de 13 de octu- 
bre de 1988 considera «con preocupación los abusos y fraudes de 
que han sido víctimas algunos consumidores de los Estados miem- 
bros en la adquisición de derechos en régimen de multipropiedad* 
y considera tal resolución «necesaria una regulación comunitaria 
del fenór la multipropiedad», pidiendo a la Comisión «que 
presente una propuesta de directiva para armonizar las legislacio- 

a rnultipropiedad está regulada en Portugal (Decreto-ley 355/81), 
Fiuxtccu r ~ e y  86/18, de 6 de enero de 1986) Grecia (Ley 1652, de 30 de octubre 
de 1986) y Estados Unidos (rnodel Act de 1979). 



nes nacionales en el ámbito de la multipropiedad», directiva que 
todavía no se ha dictado (7). 

El problema ha llegado también a las Cortes aprobándose por 
unanimidad en el Parlamento una proposición no de ley presenta- 
da el 17 de septiembre de 1991 por el Diputado Señor Pagán Sau- 
ra sobre regulación de la multipropiedad. La Comisión General de 
Codificación ha elaborado un Borrador de Anteproyecto de Ley 
de Conjuntos Inmobiliarios (18 de diciembre de 1991) que dedica 
el Título IV a los «Derechos de aprovechamiento por turnos (re- 
gulándola como derecho real) y el V a los «Derechos de aprove- 
chamiento por turnos sin carácter real». También la Secretaría Ge- 
neral de Turismo ha elaborado un Borrador de Anteproyecto de 
Ley de Tiempo Compartido. 

Ahora bien, con la normativa vigente hoy en nuestro país, 
¿qué defensa tienen los consumidores ante las prácticas que he- 
mos descrito? En primer lugar, las acciones de la Ley 3411988, de 
11 de noviembre, General de Publicidad, que en su Título IV esta- 
blece el procedimiento para la cesación o rectificación de la publi- 
cidad ilícita, compatible, desde luego, con las acciones civiles o pe- 
nales que correspondan para la persecución y sanción del fraude 
(art. 32). 

En segundo lugar, las acciones para la interdicción de actos de 
competencia desleal definidas en los artículos 5 a 17 de la Ley 
311991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y que compren- 
den las acciones declarativas de la deslealtad del acto, de remo- 
ción de los efectos producidos por el mismo, de rectificación de in- 
formaciones engañosas incorrectas o falsas y de resarcimiento de 
los daños y perjuicios ocasionados. Para el ejercicio de estas accio- 
nes están legitimadas las Asociaciones de Consumidores (art. 25 
de la Ley 3411988 y art. 19.2 de la Ley 3/1991), salvo en lo referen- 

(7) Existe una directiva, la 851.577, de 20 de diciembre de 1985, concer- 
niente a la protección de los consumidores en los contratos celebrados fuera 
de los establecimientos mercantiles, que propició la Ley 26/91, de 21 de di- 
ciembre, sobre Contratos Celebrados fuera de los Establecimientos Mercanti- 
les, pero que no cubre las necesidades de los consumidores adquinentes de 
«time sharingn pues aunque en su artículo 5 dispone que el consumidor podrá 
revocar su declaración de voluntad sin necesidad de alegar justa causa alguna 
en el plazo de siete días, el artículo 6 expresamente excluye «los contratos re- 
lativos a la construcción, venta y arrendamientos de bienes inmuehles o que 
tengan por objeto algún otro derecho sobre los mismos». 



te al resarcimiento de daños y perjuicios. Estos procedimientos, 
dice Herrera García (8) distan mucho de ser los procedimientos 
eficaces para la defensa de los consumidores usuarios que prevé el 
artículo 51 de la Constitución Española. 

Paradójicamente es el Código Civil el que, con su regulación 
decimonónica, nos permite una protección más intensa a través de 
la acción de nulidad (arts. 1.300 y SS. del Código Civil) cuando el 
consentimiento del contratante aparezca viciado al haberse presta- 
do por error (art. 1.265 en relación al 1.261.1." del CC). Sin embar- 
go este error «deberá recaer sobre la sustancia de la cosa que fuere 
objeto del contrato o sobre aquellas condiciones de la misma que 
principalmente hubiesen dado motivo a celebrarlo» (art. 1.266.1 
del CC). El error podría tener su origen, entre otras causas, en la 
configuración jurídica de la multipropiedad pues se ofrece el status 
de propietario al adquinente cuando, como veíamos antes, la em- 
presa conserva la propiedad del inmueble (9). Este error impropio 
o «error in negotio» que implica un disenso sobre la causa del con- 
trato dará lugar a su nulidad. No obstante esta discrepancia queda- 
rá afectada por las reglas de apreciación del error. Sus posibilida- 
des de reconocimiento, dice Morales Moreno (lo), dependen no 
sólo de la dificultad que pueda presentar su prueba, sino de la de 
deslindar cuándo los sutiles procedimientos publicitarios son una 
mera «publicidad exagerada» y cuándo va más allá de ese llamado 
dolzrs bonus propio del comercio. Por otra parte, en la hipótesis de 
dolo precontractual, será de aplicación el artículo 1.483 del Código 
Civil en materia de evicción. 

Otra cuestión de enorme importancia en el ámbito de la mul- 
tipropiedad se plantea con las condiciones generales del contrato 
y la protección del adquiriente frente a éstas. El artículo 10.2 de 
la Ley 2611984 define las condiciones generales como «aquéllas 
que redacta previa y unilateralmente una empresa o grupo de 
empresas para aplicarlas a todo los contratos que aquélla o éste 

iedad, Madrid, 1980, pag. JL 

García los problemas relativos a la publicidad engaiio- 
sa, respecto a ia caiiticación jurídica de la multipropiedad, sólo pueden resol- 
verse, en tanto no se publique la esperada directiva comunitaria, confiando en 
que la intervención del Notario sima para informar certeramente al adquirien- 
te sobre la verdadera situación en la que entra (oh. cit., pág. 58). 

(10) El error eiz los contratos, Madrid, 1988, págs. 136 y SS. 



celebren, y cuya aplicación no puede evitar el consumidor o 
usuario, siempre que quiera obtener el bien o servicio de que se 
trate». 

El contrato de multipropiedad es un típico ejemplo de contra- 
to de adhesión y parte de su problemática es común a otros con- 
tratos de este tipo. El artículo 10 de la ley impone como requisitos 
para la eficacia de las condiciones generales el conocimiento sufi- 
ciente de las mismas y la buena fe y el justo equilibrio de las con- 
traprestaciones. Así, las cláusulas carentes de concreción o de cla- 
ridad, la no entrega de recibo o justificante de la operación, las 
cláusulas abusivas, la imposición de renuncias de derechos, las 
cláusulas limitativas de responsabilidad o de inversión de la carga 
de la prueba, etc., son nulas y se tendrán por no puestas. 

Como consecuencia de las técnicas de venta a que nos hemos 
referido en el apartado anterior, el contrato es lo último que suele 
ver el consumidor al acudir a una sesión promocional, presentán- 
dosele el documento cuando el vendedor supone que ya está con- 
vencido, y como una cuestión de mero trámite. En realidad el 
comprador firma un contrato que, lógicamente, le obliga (pacta 
sunt servanda). 

Para terminar con el tema de la protección del consumidor, 
vistas las dificultades que plantea el ejercicio de las acciones civi- 
les, debemos apuntar la necesidad de que, cuando se aborde la ta- 
rea legislativa, se incluya un plazo de reflexión para poder resolver 
unilateralmente el contrato ( l l ) ,  cuestión ésta que propugna la ge- 
neralidad de la doctrina. 

Con este mecanismo el adquiriente quedaría más protegido 
que propugnando la ineficacia del contrato con base en el artículo 
1.300 del CC o que acudiendo a la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios (17' 

(11) ~a nesoiuuun uei rariamenlo Europeo ue 13 de octubre de 1988 
sugiere que la dirección deberá regular un período de reflexión para rescindir 
el contrato de adquisición a favor del adquiriente de multipropiedad. Del mis- 
mo modo se prevé en otras legislaciones; así, en EE.UU. van desde los tres 
días de Califomia y Nebraska hasta los quince de Connecticut y Maine, aun- 
que el plazo más generalizado es el de cinco. En España, el Borrador de Ante- 
proyecto de Ley de Conjuntos Inmobiliarios también establece un plazo de 
desistimiento durante siete días. 

(12) L u z o ~  CUESTA, J. M.? Fraudes inmobiliarios, Madrid, 1992, pág. 78. 



111. El engaño en la mctltipropiedad y la estafa 

ección penal ante alguna de las conductas descritas pasa 
por ia iicccsidad de su inclusión en la figura de la estafa (arts. 528 
y 5  el Código Penal), pues, aunque el artículo 8.3 de la 
L ~ J  stablece que la «oferta, promoción y publicidad falsa o 
eng --.,--... será perseguida y sancionada como fraude», dicha nor- 
ma está aún pendiente de concreción penal 

Nos encontramos ante una materia en 
entre el ilícito penal y el ilícito civil, su diferenciación resulta a ve- 
ces muy compleja. En este sentido, el principio de intervención 
m'nima (13) cierra la vía penal a cuestiones que entrañan aspectos 
civiles de incumplimiento o interpretación de los contratos y a in- 
fracciones administrativas sancionables por la Administración 
pero carentes de relevancia penal. Por otra parte, a las dificultades 
de prueba con que se encontrará el perjudicado, hemos de unir, 
como destaca Luzón Cuesta (14), que el frecuente recelo sobre las 
actuaciones judiciales, y el temor a los gastos, actos y molestias 
que un proceso pueda ocasionarles, hará que aumente la llamada 
«zona negra», en beneficio del sujeto activo, especialmente cuan- 
do el perjuicio represente una no muy elevada cantidad, y ello sin 
pensar en los casos en los que el perjudicado tema mostrar su can- 
didez ante aquéllos que en último caso desearía que lo supieran, 
como son su familia y sus amigos. 

No cabe duda de que, frente a las conductas calificadas como 
publicidad engañosa y técnicas agresivas de venta, los adquirientes 
multipropietanos se sienten estafados; ahora bien, más allá de la 
acepción coloquial del téri los encontramos ante verdade- 
ros delitos de estafa? 

La Fiscalía General viene ocupándose desde LloLG riciiipo de 
las estafas inmobiliarias y, así, en la Circular de 1 ( nbre de 
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(13) De este principio se deriva un carácter subsidiario, el Derecho penal 
sólo debe inti .evelen ineficaces los demás medios de tutela y 
sanción con ( ido de Derecho, y un carácter fragmentario, el 
Derecho pen e proteger los bienes jurídicos más fundamen- 
tales para el individuo y la sociedad y sólo frente a los ataques más intensos, 
más intolerables, Luzo~ CUESTA, J. M.': Compendio de Derecho penal, parte 
general, 5." edición, Madrid, 1992, págs. 45-46. 

(14) «Técnicas criminales en la estafan, RDJ, núm. 8, octubre-diciembre 
1961, págs. 165-166. 



1965 (15) relacionaba supuestos de ilícitos penales que incluían 
construcción inadecuada y sin responsabilidad de empresas, enga- 
ño en cuanto a la localización de vistas, servicios anejos, zonas ver- 
des, dimensiones inferiores a las convenidas, exigencia de cantida- 
des suplementarias a la entrega de las llaves, etc. 

La preocupación por el fenómeno de la multipropiedad es, 1ó- 
gicamente, más reciente, haciéndose eco el Fiscal General del Es- 
tado en la Memoria de 1987 (16) del problema, al concluir que «en 
el campo penal, el "time-sharing", abre sus puertas a las más di- 
versas figuras penales de carácter defraudatono. La percepción de 
cantidades anticipadas sin existencia real del objeto o por cesión 
del mismo en condiciones que hagan imposible un racional disfru- 
te, la doble venta del mismo disfrute, los gravámanes ocultos, el 
encarecimiento respecto a los precios normales de venta en el 
mercado inmobiliario que supone, la suma del conjunto de precios 
de adquisición comparado con el que, para un bien de similares 
características, ostenta la adquisición única y no compartida y lo 
que ello implica de alteración en el precio de las cosas, posibles 
falsedades, constituyen todo un repertorio de problemas al que 
nos ha de someter esta nueva y expansiva modalidad que atenaza 
el mercado inmobiliario». 

Centrándonos ya en el ámbito de la publicidad engañosa, 
la Memoria de 1992 (17) se hace eco de la conveniencia de tipifi- 
car estas conductas pues, se dice, «no encajan en las figuras de 
la defraudación» y, en la misma Memoria, otro trabajo de la Fis- 
calía de Granada considera que falta perjuicio real para que exis- 
ta estafa y que «es pronto para hablar de delito masa a gran es- 
cala». 

El artículo 528 del Código Penal exige que el engaño emplea- 
do por el sujeto activo del delito sea la causa del error sufrido por 
la víctima y que este error sea, por su parte, la causa del acto de 
disposición que motivará el perjuicio de dicha víctima o de un ter- 
cero. 

(15) Memoria de 1966, Fiscal Señor Herrero Tejedor, págs. 171-179. 
(16) Memoria de 1987, Fiscal Señor Moscoso, que reproduce un estudio 

del entonces Fiscal de Las Palmas, Señor Portero, págs. 230-235. 
(17) Memoria de 1992, Fiscal Señor Hernández, que recoge un trabajo de 

la Fiscalía de Almena, pags. 113-114. 



La esencia del delito de estafa reside en el elemento «enga- 
'iio» (18). Sin embargo, vemos cómo en el ámbito civil, el engaño 
fraudulento o dolo opera como vicio de la voluntad (art. 1.269 del 
CC) debiendo concurrir, para fundar válidamente la acción de 
anulabilidad por causa de dolo, los siguientes requisitos: primero, 
maquinación dolosa de una parte contratante que produce engaño 
en la otra y le induce a contratar; segundo, el dolo deberá ser gra- 
ve y no haber sido empleado por las dos partes contratantes; ter- 
cero, relación de causa a efecto entre el fraude o engaño doloso y 
la efectiva celebración del contrato (19). 

A la vista de lo expuesto, parece poco clara la distinción entre 
el engaño como elemento de la estafa y el engaño como vicio de la 
voluntad. Siguiendo a Luzón Domingo (20), podemos diferenciar 
las teorías que niegan toda diversidad fundamental entre ilícito ci- 
vil y penal (defendidas por Hobbes, Bentham, Beling, Merkel, etc.) 
de las doctrinas que distinguen el delito civil del penal por crite- 
rios ontológicos (Ihering, Binding, Hegel), por circunstancias 
accidentales, razones políticas (Manzini), procesales (Colin y Capi- 
tant) o, incluso, meramente prácticas (Castán). Dentro de las teorí- 
as ontológicas, Luzón Domingo afirma que el acto ilícito «será 
siempre una voluntaria conculcación del orden o del interés jurí- 
dico, y será penal, cuando la voluntad viole el interés o el orden 
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público haya o no violación de intereses particulares*, mientras 
que será civil, «cuando la voluntad viole intereses meramente par- 
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fraude penal y fraude civil estriba en que el engaño, para integrar 
el elemento típico del delito, ha de ser «bastante» (art. 528 del 
CP), es decir, ha de ser suficiente para inducir a error al destinata- 
rio del engaño. Así C 21) afin ie lo quc penal 

(18) El engaño es la eje o  pie^,, ,.,,~,ar de la iúLLaLLXuLL, SS de 
20 de marzo y 20 de diciembre de 1985 y 10 de febrero de 1987 (Ptes. Señores 
Vivasa, Soto y Barbero). 

(19) PU~G BRUTAU, J.: Fundamentos de Derecho civil, tomo 11, vol. 1, 
Barcelona, 1954, págs. 127 

(20) Tratado de la ( :elona, 
1960, págs. 475 a 489. 

(21) Progranla del Lurso ae uerecno crirnlnar, parre especial, Pariigr. 
2.340. 
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proscribe es una maquinación, una combinación de ardides o mise 
en sc2ne que tiene por fin dar crédito a la mentira y está destinada 
a engañar a terceros o, como dice Conde Pumpido, un engaño 
cualificado acompañado de un artificio anterior (22). Para Antón 
Oneca (23), el fraude penal, a diferencia del fraude civil, «consiste 
en una grande y evidente impostura apta para eludir la perspicacia 
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de las personas mas avisadas*. 
De acuerdo con lo anterior, luctas más frecuentemente 

ligadas a las fases precontractusl~ y bvlltractual de la multipropie- 
dad, constituirían generalmente ilícitos civiles, conclusión que, no 
obstante, dependerá en cada caso concreto de las circunstancias 
concurrentes. 

Así, en primer lugar, en cuanto a los regalos y obsequios pro- 
metidos por el mero hecho de acudir a la sesión promocional, en- 
tendemos que, estrictamente, es difícil hablar de engaño alguno, 
civil o penal, pues la empresa g rga de un regalo o 
la estancia en algún lugar, pero I orresponda al invi- 
tado la elección. 

En relación a los descuentos que en las sesiones de presenta- 
ción del sistema se anuncian como exclusivos, con el fin de lograr 
una inmediata contratación, tienen parecida consideración a las 
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rebajas ficticias con las que, periódicamente, lo sanos pro- 
mocionan la venta de sus productos. «Si bien to ño consiste 
en una mentira, no toda mentira constituye un ~ . ~ ~ r a ~ l d > >  (24) y el 
precio, finalmente, será el aceptado libremente comprador 
(tantum valet res cuant~~ln? venclit potest). 
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No obstante, la práctica más frecuenremenre aenunciada por 
los consumidores es la de haber firmado un contrato en la creencia 
de que se trataba de un mero documento de reserva o de un pre- 
contrato. En nuestra opinión, tampoco en este caso existe estafa, 
pues el engaño no puede considerarse «bastante» como para indu- 
cir a error y motivar el acto de disposición perjudicial. En el docu- 
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LUNUL-I-VMYLUU ~ L K K L L K U ,  L.. urrrL,lu ~errnl, parte especial, Ma- 
drid, 1990, pág. 324. 

(23) Las estafas y otro. ien- 
cia, Barcelona, 1957, pág. 5. 
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una mínima prudencia impone la necesidad de leer previamente lo 
que se va a firmar acto seguido. Cierto es que en la valoración de 
la idoneidad del engaño deberán ponderarse, junto a la perspecti- 
va objetiva, consideraciones de índole subjetiva (25), pero, en es- 
tos casos, la falta de esa elemental prudencia unido a la evidencia, 
no encubierta, del verdadero carácter del documento, diluyen la 
relevancia penal de anteriores manifestaciones. 

En el mismo sentido, la aceptación de cláusulas abusivas al 
contratar, lo que evidentemente no es privativo de la multipropie- 
dad, difícilmente puede ser considerada como estafa pues, como 
afirma Muñoz Conde (26), el error será debido más bien a la inex- 
periencia o ingenuidad que a la conducta engañosa de la otra parte. 

Por último, las puras conductas omisivas de callar defectos o 
vicios de los inmuebles objeto del contrato, no parecen suscepti- 
bles, por regla general, de encuadrarse en la estafa (27), dando lu- 
gar, tan sólo, a las responsabilidades civiles de saneamiento previs- 
tas en los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil (28), al mar- 
gen de la discutida posibilidad de la comisión por omisión de este 
delito, cuestión en la que ahora no se entra. 

Ahora bien, que las conductas descritas no sean constitutivas 
por sí mismas de un delito de estafa, no impide la aplicación del 
artículo 528 del CP cuando en la publicidad engañosa concurran 
los elementos del tipo, es decir, «cuando la publicidad (sea) el me- 
dio idóneo para, con el engaño, originar el fraude económico por 
el cauce de la estafan (29). 

En este marco, puede discutirse la oportunidad de la tipifica- 
ción del delito publicitario que aborda el Anteproyecto de CP de 
1992 (art. 282, páf. primero), por dos razones, en primer lugar, el 

(25) SSTS de 5 de junio de 1985, Ponente Señor Soto Nieto, que cita las 
de 18 de enero de 1983 y 25 de junio de 1976. 

(26) Derecho penal, parte especial, Sevilla, 1983, pág. 245. 
(27) El TS, en S de 6 de diciembre de 1974, consideró estafa el no decla- 

rar un accidente a la hora de concertar un seguro. 
(28) QUINTANO RIPOLLES, A.: Ob. cit., pág. 605. 
(29) STS de 19 de junio de 1991, ponente Señor De Vega Ruiz, en un su- 

puesto de actuación propagandística para captar arteramente la voluntad de 
numerosos perjudicados, con objeto de suscribir unas participaciones nomina- 
tivas de 25.000 pesetas, con el señuelo de ofrecer una serie de ventajas impor- 
tantes, sin qiie fuera cierto que la sociedad, movida por los acusados, tuviera 
ya la consolidación económica que se hacía creer. 



principio de intervención mínima, que aconsejaría limitar la tipifi- 
cación de estas conductas (30), y, en segundo lugar, porque cuando 
se trate de conductas que verdaderamente merezcan el reproche 
penal, la regulación actual del delito de estafa constituye suficien- 
te protección. 

En este caso, de introducirse este delito en el Código Penal, la 
redacción del Proyecto de 1980, o la similar de la Propuesta de 
Anteproyecto de 1983, que exigían que las alegaciones falsas fue- 
ran «capaces por sí mismas de inducir a grave error al consurni- 
dar», hubieran sido más correctas que la del texto del Anteproyec- 
to, que simplemente exige que estas alegaciones «puedan pe rjudi- 
car notoriamente a los consumidores». 

En resumen, si bien es cierto que la ausencia de regulación es 
terreno abonado para que proliferen en nuestro país empresas de 
dudosa solvencia, no puede afirmarse que la multipropiedad sea un 
fraude, ni que las técnicas publicitarias y de venta de este sistema 
constituyan engaños en masa (Madrid: Fiscal Sr. Luzón Cánovas). 

21. IWUTABILIDAD, RESPONSA IR EDAD PENAL 

La Reforma del Derecho penal de los menores era una necesi- 
dad destacada de modo prácticamente unánime por la doctrina es- 
pañola desde hace años y expresamente exigida por la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985. 
La permanencia de un modelo correccional positivista, heredero 
de presupuestos filosóficos superados y dudosamente compatibles 
con el marco jurídico político de nuestra Constitución, condujo a 
un estado de permanente crítica del sistema formalmente en vigor. 
La afirmación doradiana según la cual la juventud delincuente «ja- 
más debe ser castigada, sino siempre protegida», ha permanecido 
en la legislación tutelar de menores, cuya propia formulación nos 
aproxima a un modelo pietista y bien intencionado, caracterizado 
por un patemalismo correccional y filantrópico y un exceso de op- 
timismo difícilmente conciliables con la realidad. 

(30) VIVES ANTON, T.: «Anteproyecto de Código Penal 1992 e Informe y 
votos agregados del Consejo General del Poder Judicial», Czradcrnos del 
CCPJ, núm. 11,1992, págs. 245. 
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Este marco teórico, deudor de los grandes esfuerzos desplega- 
dos por el correccionalismo español, se manifiesta en un sistema 
híbrido e inconsecuente con la necesaria separación entre el dere- 
cho y la moral, por un lado, y con la división de poderes y la inde- 
pendencia del Poder Judicial, por otro. Se pretendía, en efecto, no 
sólo la corrección jurídica del menor, sino su regeneración espiri- 
tual y, en última instancia, su salvación moral. El envés de este 
planteamiento fue la reducción del menor a los espacios de la irres- 
ponsabilidad, desprovisto de toda garantía jurídica, para quedar su- 
jeto a la omnímoda aunque bien intencionada actuación del Estado 
vigilante, lo que integra, junto con el aspecto utilitarista, el esque- 
ma de vigilia permanente que instaura la sociedad disciplinaria. 

El Tribunal Constitucional ha puesto fin a este estado de cosas 
con si icia 36/91, de 14 de febrero, al declarar la inconstitu- 
cional ~1 artículo 15 de la Ley de Tribunales Tutelares de 
Menores, por un lado, y limitar la interpretación constitucional- 
mente correcta de su artículo 16, por otro. La situación jurídica 
creada por esta resolución, cuya trascendencia es de fácil alcance, 
llevó al Legislador, ya espoleado por el propio Tribunal, a una mo- 
dificación en este campo, materializada, aún de forma tímida y 
parcial, en la LO 4/92, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley Re- 
guladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados 
de Menores. 

Esta novela, probablemente obediente a la pi~iiiura de tiempo 
por la situación creada -pese a haberse producido una vez trans- 
curridos quince meses desde la publicación de la sentencia cita- 
da-, se articula como reforma parcial de la Legislación en vigor, 
en la que se inserta como un cuerpo extraño. Se reincide en una 
recusable técnica legislativa en el ámbito penal, que tiene su refe- 
rente más elocuente en la reforma del Código Penal de 1983 y que 
amenaza con constitu 1 que hay que 
dar la voz de alarma. 

Efecto de ello seran ias conrrauicciones inherentes a un siste- 
ma er conviven principios de imposible armonización, per- 
mane Xdigo Penal que, al desafiar las leyes del tiempo y el 
envejecimiento, se ha convertido en compendio de todas las refor- 
mas y no pocas escuelas. 

El tránsito del pensamiento correccional positivisra a un mo- 
delo de garantías es pródigo en consecuencias de diverso signo. 
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Debo destacar, fundamentalmente, la incorporación del principio 
de responsabilidad, por debajo de los dieciséis años. Así, la refor- 
ma legislativa resulta trascendente en un aspecto sobre el que con- 
viene llamar la atención: la limitación del Derecho penal de meno- 
res a la edad de los doce años, conforme a la actual regulación del 
artículo 9.1 de la ley indicada. 

Esta reforma es de un extraordinario al can^^ y, d mi parecer, 
una de las más significativas en el campo penal desde la restaura- 
ción democrática, al reconsiderar el Legislador el concepto antro- 
pológico con el que opera. Pese a lo aparentemente inocuo de su 
formulación, supone la consagración legislativa del principio de la 
responsabilidad individual desde los doce años, acotando un espa- 
cio a medio camino entre la función estrictamente protectora y el 
orden penal estrictu sensu». Opta el Legislador por un sistema de 
garantías, basado en la responsabilidad, y se aparta del estricta- 
mente educacional, propio del llamado Estado del bienestar so- 
cial, sobre cuya constatada crisis no parece necesario insistir. Deli- 
mita así un ámbito propio en la actuación del Estado ante los me- 
nores; un terreno en el que convergen tanto la necesidad de la 
protección de bienes jurídicos como la finalidad de orientar la res- 
puesta estatal a la educación del infractor de la norma. Un ámbito 
en el que se reproducen las te del sisti ial, con las 
singularidades que le son propi: 

La limitación indicada, pese a los esfuerzos por explicar la re- 
forma contemplando otras perspectivas, abre la puerta del Dere- 
cho penal de menores. Un orden con autonomía propia, dotado de 
las suficientes singularidades; un sistema meramente esbozado, 
pendiente de una más coherente formulación, en sus aspectos pe- 
nal y procesal. Se impone situar el Derecho penal de menores 
como una vía intermedia entre la plena responsabilidad penal y la 
irresponsabilidad absoluta, tratando de identificar así un espacio 
normativo con autonomía dogmática. Este es, a mi juicio, el cami- 
no correcto que abre el programa de autodefinición en los espa- 
cios que le son asignados. Su propio ámbito, aunque deba necesa- 
riamente servirse del referente educacional, no puede perder la 
perspectiva del Derecho penal, cuya razón de ser no le resulta por 
completo ajena. 

La limitació,, , ,, ,dad de doce años debe valorarse positiva- 
mente. Significa, a mi parecer, la proscripción de toda actuación 



del Estado en materia de reforma a quienes por su falta de madu- 
rez en el proceso biopsicológico, carecen de la aptitud necesaria 
para comprender la antijuridicidad de su conducta y percibir el 
mensaje motivacional ínsito en la norma penal. Al mismo tiempo, 
y en forma complementaria, el Legislador reconoce un cierto nivel 
de responsabilidad, entre los doce y los dieciséis años, lo que ex- 
plica que las medidas a adoptar en «un procedimiento aplicable a 
efectos penales», no tengan solamente una significación puramen- 
te educativa, sino también sancionadora y correctora. 

Supone con ello el Legislador que el individuo, a los doce 
años, ha llegado al suficiente grado de desarrollo de su personali- 
dad que le permite conocer, aunque defectuosamente, el significa- 
do antijundico de ciertas formas de comportamiento. Decisión le- 
gislativa acorde, a mi juicio, con el actual estado del conocimiento 
científico, tanto en la psicología evolutiva como en la sociología, y 
cuya penetración en el pensamiento penal es incuestionable. 

El principio de responsabilidad, como aspecto complementa- 
n o  de la libertad, eleva la consideración jurídica del menor, a 
quien se le rescata de los espacios en que se encontraba alojado, 
compartiendo la suerte de los locos y otros marginados. El correc- 
cional, sustitutivo del asilo de beneficiencia, integraba el reducto 
del aislamiento en que se practicaba la profilaxis social, dirigido 
por los nuevos agentes de un control social tendente a la enmien- 
da moral del menor, carente de límites. Frente a este modelo, a 
través del principio de responsabilidad, se restituye la dignidad al 
menor, se le reconoce un detenninado grado de madurez y de de- 
sarrollo de sus potencias innatas, en congruencia con la que nadie 
discute está presente en otros ámbitos sociales, como la familia o 
la escuela, y se constituye una garantía de limitación al poder re- 
presivo del Estado. El menor será un sujeto singular respecto del 
adulto, pero no un marginado irresponsable y abandonado al po- 
der que la sociedad disciplinaria otorga al Estado. 

La aceptación de la responsabilidad -siquiera parcial o singu- 
lar- de los mayores de doce años y menores de dieciséis, es tras- 
cendente en el concepto dogmático de la imputabilidad, cuya recon- 
sideración deviene inevitable. Así, su fundamento material no pue- 
de obtenerse con el pensamiento tradicional. Se aleja por ello el Le- 
gislador del puro criterio del discernimiento, vector decisivo en el 
pensamiento clásico, fundamentalmente asentado sobre la concien- 



cia moral. En efecto, el hombre ideal que sirvió de arquetipo a los 
clásicos, que tienen en Pacheco su más insigne representante en 
nuestro país, debe reputarse definitivamente superado. E1 modelo 
de responsabilidad o irresponsabilidad absolutas, basado exclusiva- 
mente en la inteligencia y la voluntad ha quedado desplazado por 
una situación cimentada sobre una concepción distinta del indivi- 
duo. Nos situamos ahora ante un ser humano en progresivo desa- 
rrollo de sus potencias innatas, dentro de un proceso íntimamente 
vinculado al crecimiento biológico, la educación recibida y la inter- 
acción del medio social en que se desenvuelve su vida. Este proce- 
so, además, sólo resulta explicable acudiendo al más complejo con- 
cepto de la personalidad, en el que se integran otros aspectos tales 
como los afectos y las emociones. No será ya una capacidad o inca- 
pacidad absolutas, sino un proceso evolutivo, cuya medición debe 
efectuarse con parámetros normativos, susceptibles de graduación. 

Esta afirmación no puede mantenerse sin destacar seguida- 
mente la contradicción en que nos situamos. Por un lado, se reco- 
noce cierto grado de responsabilidad del mayor de doce años, ha- 
bilitante para la imposición de medidas y al mismo tiempo el orde- 
namiento jurídico, por medio del Código Penal, proclama que ese 
mayor de doce años es penalmente irresponsable hasta llegar a los 
dieciséis años. Esta es, con toda seguridad, la evidente antinomia 
efecto del tránsito del pensamiento correccional a un modelo de 
responsabilidad. Debemos ser consecuentes con este hecho y no 
desconocer que el ingreso en el orden teórico innovado, exige una 
reconsideración de cuanto atañe dopmáticamente a estas materias, 
comenzando por la imputabilidad. 

Las teorías de la motivación normativa proporcionan el marco 
teórico correcto para la explicación de estos problemas. El joven, 
como el niño, es motivable en sentido general, por el conjunto de 
normas integradas en el control social, del que el Derecho penal 
no es sino un subsistema, y que inciden sobre el ser humano desde 
el inicio del programa educacional. La conciencia que tiene el ma- 
yor de doce años del propio sistema penal, aunque insuficiente o 
defectuosa, le permite comprender que ciertos comportamientos 
lesivos para determinados valores indispensables para la conviven- 
cia -vida, libertad, propiedad, entre otros- deberán ser en todo 
momento respetados y que la transgresión de las normas que los 
protegen conducirá a la imposición de la sanción. 



La idea de la motivación, también en el menor, en cuanto apo- 
yada sobre una marco teórico de sólida base empírica, integra el 
fundamento material de la imputabilidad. Parto en consecuencia 
de la función motivadora de la norma penal cuyo mensaje intimi- 
dante se dirige al ciudadano al objeto de motivarle en contra de la 
realización del delito, mediante el mecanismo psicológico de la 
amenaza de la pena, trascendente en la consideración de la culpa- 
bilidad. 

e la eda Debajo d id de los doce años, sin embargo, habrá que 
concluir que el comportamiento del menor es penalmente irrele- 
vante. Queda pendiente de explicación, no obstante, cuál sea la ra- 
zón de esta exclusión, lo que resulta de capital importancia en la 
comprensión del problema e incluso en la consideración de la pro- 
pia teoría del delito. 

Debe partirse de la diferente motivación de los menores res- 
pecto de la que predica en los mayores de dieciséis años, con el 
criterio normativo de la normalidad en el proceso de motivación, 
concepto acuñado en la doctrina española y constitucionalmente 
vinculado al principio de la igualdad. Esta pauta normativa sirve, 
además, para mantener la diferencia sistemática entre antijuridici- 
dad y culpabilidad, al deslindar la capacidad en abstracto de la 
motivación normal. En efecto, al concebir la antijuridicidad como 
infracción de una norma motivadora, deberá suponerse que puede 
ser percibida de algún modo por su destinatario. Por ello, ysegún 
ha sido correctamente advertido, la capacidad del sujeto de ser 
motivado por la norma constituye una condición del injusto y, por 
tanto, debe incluirse entre los elementos del hecho antijundico. 
Consecuencia ineludible de la función motivadora que persigue la 
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norma, porque si la prohibición pretende la evitación de un hecho 
mediante la motivación, no tendría sentido prohibir un hecho cuya 
evitación no puede intentarse por medio de la motivación. 

Derivación de lo anterior es la capacidad de motivación del 
menor de dieciséis años, aunque el proceso motivacional opere en 

manera 
edad. 5 

él de anormal ante las insuficiencias del desarrollo propias 
de su ii este menor realiza una conducta descrita en las le- 
yes penales, su comportamiento será injusto, pero inculpable por 
ausencia de imputabilidad. 

Si la doctrina de la mot ara expl 
mente la imputabilidad en nuestro Derecho penal, la novación le- 



gislativa que venimos comentando exige una reconsideración doc- 
trinal, que atienda al escalonamiento de edades que se instaura: 
por debajo de los doce años, desde los doce a los dieciséis años y a 
partir de esta edad. Entiendo que el estudio debe dar respuesta a 
las dos alternativas que, en principio, se ofrecen. Según la primera, 
la capacidad de motivación normal y, por ende, la imputabilidad, 
se situaría en los doce años, lo que supondría que el mayor de esta 
edad se motiva normalmente, atribuyendo indirectamente al De- 
recho penal de menores el carácter de Derecho penal strictu sensu. 
Esta alternativa debería responder, por ello, a las críticas deriva- 
das del principio de diversidad, los estudios de la psicología evolu- 
tiva y los diversos hallazgos de base empírica. 

Según esta orientación, los menores de dieciséis años son mo- 
tivables, aunque defectuosa o insuficientemente, justificando un 
Derecho penal de menores que pivota sobre la idea de la diversi- 
dad. Al llegar a esa edad, el Legislador entiende que el proceso 
motivacional accede a un plano cualitativamente distinto, por 
perfeccionado, lo que justifica la operatividad del sistema penal 
stricru sensu, aunque reconoce, al mismo tiempo, que hasta llegar 
a los dieciocho años dicho proceso motivacional no será perfecto 
-siempre desde la óptica de la edad-, por lo que resultará ade- 
cuada la atenuante del articulo 9.2 del Código Penal. 

El concepto de normalidad, introducido para diferenciar antiju- 
ridicidad y culpabilidad, deberá servir, según esta orientación, para 
distinguir la motivación entre mayores y menores de doce años, 
pero, al mismo tiempo, tendría que expresarse en dos manifestacio- 
nes: La normalidad de motivación de los menores y la normalidad 
de motivación de los mayores de dieciséis anos. Con mayor preci- 
sión, debería defenderse que la normalidad sería un concepto abier- 
to e íntimamente vinculado a tres momentos cronológicos en la vida 
del individuo: desde los doce a los dieciséis años, desde los dieciséis 
a los dieciocho y a partir de esta edad. De esta manera se considera- 
ría que la capacidad abstracta de motivación en el menor de doce 
años está conservada y, por ello, salvaguardada la diferencia entre 
las categorías dogmáticas de antijuridicidad y culpabilidad. 

La segunda alternativa consideraría que el menor de doce 
años es, por decisión del Legislador y por medio de presunción le- 
gal, incapaz de motivación, con sus repercusiones sistemáticas. En 
definitiva, mientras que la capacidad de motivación -a partir de 



los doce años-, conduce al Derecho penal de menores y es el fun- 
damento de su responsabilidad, la capacidad de motivación nor- 
mal -a partir de los dieciséis- abre la vía del sistema penal stric- 
tzi senszi e integra el fundamento material de la imputabilidad, pre- 
dicándose la semiimputabilidad en el período que abarca los dieci- 
séis y los diecisiete años. 

Esta materia está estrechamente vinculada a la de los destina- 
tarios de la norma penal, fuente inacabable de estudios doctrina- 
les, en cuyo análisis no nos es posible entrar, salvo para mantener, 
con la doctrina dominante, la diferencia entre destinatario en abs- 
tracto y el deber de respetar la norma. 

La consolidación del principio de la respc ad supondría, 
según esta alternativa, la aceptación de una P T C J L L ~ L L L U ~ L  Iegal de inca- 
pacidad de motivación normativa en el menor de doce años. De este 
modo, la conducta realizada por el menor de esa edad no es que sea 
inculpable, sino que no debe considerarse penalmente injusta, al 
constituir su capacidad de motivación una condición del injusto. 

En definitiva, al mantener por vía de la presunción legal que el 
individuo ha podido ser motivado, habrá nacido el deber de respe- 
tar la norma, por lo que estaremos ante una conducta contraria al 
deber, esto es, injusta. Entonces el Estado estará legitimado -a 
través de sus Jueces- para declarar la responsabilidad penal. Co- 
rresponderá formular -al margen del injusto- el juicio de res- 
ponsabilidad que da acceso a la imposición de la pena. En sentido 
contrario, y en ausencia de la capacidad de motivación, el compor- 
tamiento carecerá de cualquier trascendencia penal. Eilo no impli- 
ca su irrelevancia jurídica, sino su correcta solución por las instan- 
cias administrativas, educativas y formativas, y por la justicia civil. 

No pueden ignorarse las profundas consecuencias sistemáticas, 
ya anunciadas, que se derivan de esta alternativa. En esencia, la 
desaparición de la distinción entre las categorías de la antijurici- 
dad y la culpabilidad, según es actualmente conocida y que opera 
como verdadera clave en la explicación de la teoría del delito. No 
en vano, se ha destacado que esta distinción «es el hallazgo dog- 
mático más importante logrado por la ciencia alemana del Dere- 
cho penal en la primera mitad de nuestro siglo*. Debe reflexionar- 
se, pues, partiendo de la teoría de la motivación, si lo que se está 
cuestionando verdaderamente y en último extremo es la correc- 
ción del concepto de delito, según es explicado en la actualidad. 



Tras el proceso indicado, podremos asumir si la diferencia entre la 
antijuridicidad y la culpabilidad, ciertamente útil desde varias 
perspectivas, está en condiciones de proporcionar en la actualidad 
el sistema comprensivo del complejo fenómeno del delito, en el 
contexto de la conducta humana o, en sentido opuesto, si las difi- 
cultades de todo tipo que acarrearían una reconsideración del sis- 
tema sobre esta base, aconsejan en este momento otra explicación 
que acepte la capacidad de motivación en abstracto en el menor 
de doce años. 

Queda, por ello, pendiente de resolver si «ha llegado el momen- 
to de descubrir la artificiosidad de esa pretendida diferencia» entre 
antijuridicidad y culpabilidad. El debate, ya sugerido por las aporta- 
ciones de la doctrina española, se convierte en una exigencia del 
Derecho penal español tras la publicación de la LO 4192 y la im- 
plantación del principio de la responsabilidad en el mayor de doce 
años. De este debate depende, a mi juicio, no sólo la correcta com- 
prensión de la imputabilidad como categoría jurídico-penal, sino, 
probablemente, el futuro de la teoría de la motivación, como marco 
explicativo de delito (Madrid: Fiscal Sr. González Gonzále ' 

1. _ -- JNOS ASPEaOS PENALES DE LA LEY 27/1! -, -- C )  A DE NOVIEMBRE, SOBRE PUERTOS DEL ESTADO 
INA MERCANTE 

La Ley 2711992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, deroga expresamente la Ley Penal y Dis- 
ciplinaria de la Marina Mercante de 22 de diciembre de 1955. 

Sin perjuicio del acatamiento debido a la nueva norma, estima- 
mos discutible el acierto del Legislador, no sólo por incluir en un 
mismo Texto legal el régimen jurídico de los puertos e instalacio- 
nes de la competencia de la Administración del Estado y el marco 
normativo de la marina mercante, sino por haber prescindido de 
una serie de infracciones, remitiendo su castigo a las normas del 
Código Penal, donde no siempre encuentran adecuada tipificación 
los hechos que le servían de fundamento. Por otra parte, al tratar 
del régimen sancionador, se clasifican las infracciones en leves, gra- 



ves y muy graves, y dentro de cada grupo se distinguen las relativas 
al uso del puerto y de sus instalaciones, contra la seguridad maríti- 
ma, contra la ordenación del tráfico marítimo y las relativas a la 
contaminación del medio marino, algunas de las cuales constituyen 
verdaderos delitos y otras han debido tipificarse como tales, así las 
que se refieren a la contaminación del medio marino, aunque, cier- 
tamente, el posible concurso de normas se resuelva a favor de la 
imposición de la sanción penal (art. 119). No obstante no podemos 
tratar aquí de los múltiples problemas que plantea el régimen san- 
cionador y su relación no sólo con la responsabilidad criminal, sino 
con la responsabilidad civil, ciñéndonos a la Marina Mercante. 

Si el Derecho marítimo como rama del Derecho requiere un 
tratamiento especial, que se justifica por la propia naturaleza del 
tráfico marítimo y por la peculiaridad del medio que lo realiza y 
en que se efectúa, no vemos por qué esas singularidades no habn- 
an de reflejarse en aquellas normas que garantizan la seguridad de 
la navegación y del tráfico marítimo. Sobre todo si se tiene en 
cuenta que, también en atención a sus peculiaridades, sigue vigen- 
te la Ley de Navegación Aérea, de 24 de diciembre de 1964. Mien- 
tras en ésta se castiga el polizonaje cuando se cometa a bordo de 
una aeronave comercial (art. 64), el embarque clandestino a bordo 
de un buque español se considera infracción :ontra la segu- 
ridad marítima en el artículo 115.2, g uertos 
del Estado y de la Marina Mercante. 

En nuestra opinión, hubiera sido preferible actualizar la ya vie- 
ja Ley de 1955, retocando algunos preceptos, suavizando la excesi- 
va dureza de otros e introduciendo nuevos tipos delictivos, como, 
por ejemplo, los referentes a la contaminación del medio marino, 
ya citados como objeto de sanción administrativa. O bien, introdu- 
ciendo tipos agravados en el Código Penal. A título de ejemplo, no 
comprendemos qué razones haya tenido el Legislador para derogar 
los preceptos que tipificaban los delitos cometidos contra la inte- 
gridad del buque, abordajes, naufragios, varadas y averías. 

El abordaje, el naufragio o la destrucción de un buque realiza- 
dos intencioiiadamente en la mar, aun con la anuencia de su pro- 
pietario o armador, se castigaba (art. 59, párrafo primero) con las 
penas de presidio mayor a reclusión menor. Ciertamente, penas de 
una dureza semejante las establece el Código Penal en el artícu- 
lo 547.2.", cuando castiga con la pena de reclusión mayor a los que 
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incendiaron un buque fuera de puerto, incendio que supone la in- 
mensa mayoría de las veces la destrucción o naufragio del buque; 
y cuando impone la pena de reclusión menor a los que incendia- 
ron un buque en puerto (art. 548). Pero fuera de estos supuestos, 
suprimido el precepto de la ley especial, el abordaje, el naufragio 
o la destrucción de un buque realizados intencionadamente en la 
mar, hechos todos muy graves no merecen actualmente otro casti- 
go que el señalado en el artículo 563 del Código Penal, pena de 
multa de 100.000 a 700.000 pesetas, porque no pueden incluirse en 
los artículos 558, 559, 561 y 562 del Código. Lo mismo puede de- 
cirse de los abordajes, naufragios o destrucción de buques causa- 
dos intencionadamente dentro de un puerto. 

Idénticas consideraciones se pueden hacer sobre la varada 
producida maliciosamente, tipificada en el derogado artículo 61. O 
los daños consistentes en destrucción o deterioro de balizas, boyas 
o señales establecidas en el mar para servicio de la navegación. O 
los causados en los puertos, sus muelles, varaderos, establecimien- 
tos y utillajes, o los causados en artes reglamentariamente calados 
o remolcados por otra embarcación a los que se refería el deroga- 
do artículo 69. 

Las imprudencias tampoco debían haberse eliminado de la ley 
especial. Como contraste, el apartado 1 del punto 2 del artícu- 
lo 115 de la nueva ley (infracciones graves contra la seguridad ma- 
rítima) contempla un claro supuesto de imprudencia: la navega- 
ción, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cualquier clase de 
buque, embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, 
pesca o de recreo fuera de los canales balizados de acceso a la cos- 
ta, en las zonas de baño, cuando cause lesiones a los usuarios de la 
misma. La sanción administrativa puede elevarse a 30.000.000 de 
pesetas de multa [art. 120.2, b)]. Pero si las lesiones causadas re- 
quirieron, además de la primera asistencia, tratamiento médico o 
quirúrgico, se suspendena el procedimiento administrativo sancio- 
nador y se dana traslado al Ministerio Fiscal, por imperio del ar- 
tículo 119.3 de la ley, «cuando la infracción pudiera ser constituti- 
va de delito o faltan, ya que «la sanción penal excluirá la imposi- 
ción de la sanción administrativa», sanción penal más benévola 
que la administrativa, salvo el caso que las lesiones, con los resul- 
tados previstos en los artículos 418, 419 y 421.2.", se causaron a 
consecuencia de impericia o negligencia profesional (Huelva). 



2. PROBLEMATICA QUE SUSCITA EL SISTEMA DE DOBLE INSTANCIA 

E 3CEDIMIENTO AE 

A-, , ., zxiste ia menor aiscusion doctrinal acerca del derecho 
a que las resoluciones judiciales, y muy especialmente las senten- 
cias, sean sometidas a un órgano judicial distinto y superior al que 
las dictó, en todos los órdenes jurisdiccionales. 

El régimen de recursos es considerado uno de los principios 
esenciales en los que se inspira el proceso penal, y sobre la trans- 
cendencia que tiene y su contenido, el Tribunal Constitucional ha 
mantenido una doctrina que puede considerarse ya consolidada, 
amparada en el artículo 24 de la CE que recoge el derecho a la tu- 
tela judicial efectiva y el derecho a un proceso con todas las garan- 
tías. En este sentido se confij proce- 
so penal del siguiente modo: 

En primer lugar se otorga únicamente contra las sentencias 
condenatorias y no contra otras resoluciones (entre otras, STC, de 
6 de mayo de 1983); en segundo lugar, este recurso no tiene por qué 
ser necesariamente el de apelación porque el recurso de casación 
colma perfectamente el principio de tutela judicial efectiva (SSTC 
de 5 de marzo de 1988 y 14 de  mayo de 1988); en tercer lugar, que 
la ley puede limitar y regular este derecho por motivos racionales y 
proporcionados, pero en ningún caso la ley puede suponer la impo- 
sibilitación del ejercicio de este derecho (SSTC de 14 de diciembre 
de 1982,22 de julio de 1987,14 de octubre de 1987 y 5 de marzo de 
1988); y, en último término, el Tribunal Constitucional reconoce 
plena vigencia, por formar parte del Derecho interno conforme al 
artículo 96.1 y 10.2 de la CE, al artículo 14.5." del Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos que contempla la obligatoriedad 
de establecer un recurso que permite el conocimiento por un Tribu- 
nal Superior de las sentencias condenatorias y de las penas impues- 
tas. El mencionado artículo del también llamado pacto de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966, ratificado por el Estado español 
por instrumento de 13 de abril de 1977, dice textualmente que 
«toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 
que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean so- 
metidas a un Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley». 

A todo ello hay que añadir, conforme a la doctrina del Tribu- 
nal Constitucional, que precisamente por su carácter de derecho 



fundamental de las personas, el ordenamiento jurídico procesal 
penal ha de ser interpretado en todo caso en el sentido más favo- 
rable a un recurso en los términos reconocidos en el artículo 14.5." 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (SSTC de 
5 de julio de 1992,6 de abril de 1988,26 de enero de 1986 y 30 de 
abril de 1979). 

Y para finalizar la configuración del derecho al recurso en el 
proceso penal según la doctrina constitucional, son necesarias dos 
consideraciones: en primer lugar, que el derecho al recurso no 
debe ser confundido con el principio de doble instancia pues es 
evidente que el artículo 14.5." del Pacto de Nueva York consagra 
la sumisión del fallo condenatorio a un Tribunal Superior sin con- 
templar propiamente un sistema de doble instancia (SS de 5 de 
marzo de 1988 y 14 de diciembre de 1982); en segundo lugar, que 
el auténtico titular de este derecho es el condenado, consecuencia 
lógica de que el derecho se reconozca contra las sentencias conde- 
natorias (STC 33/89, de 13 de febrero). 

En resumen, como señala la Sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 5 de marzo de 1988: «El derecho a la tutela judicial efec- 
tiva comprende no sólo el acceso a los Tribunales, sino también el 
derecho a los recursos que para cada género de procesos estén es- 
tablecidos en el ordenamiento. El Legislador, en principio, es libre 
para disponer cuál sea el régimen de recursos dentro de cada pro- 
ceso, pero esa posibilidad tiene un límite en el proceso penal que 
viene impuesto en el artículo 14.5." del Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Políticos.» 

Expuesta la doctrina constitucional, lo que se plantea ahora es 
si el sistema de doble instancia concebido por la LO 7/88, de 28 de 
diciembre, respeta el contenido del derecho al recurso en el proce- 
so penal. 

En una primera aproximación se puede afirmar que el sistema 
de recursos establecido para las sentencias dictadas en primera 
instancia por las Audiencias Provinciales (o en su caso por la Au- 
diencia Nacional) respeta en su integridad el derecho al recurso al 
ser recurribles en casación ante el Tribunal Supremo. Prirnera- 
mente, porque no es necesario que el recurso que se establezca 
sea el de apelación, teniendo declarado el Tribunal Constitucional 
de forma expresa que la casación satisface de forma plena la tutela 
judicial efectiva; y en segundo lugar porque del recurso conoce el 



Tribunal Supremo, el más alto Tribunal de la nación (salvo en lo 
que afecta a la denominada jurisdicción constitucional) y aun en el 
supuesto de que las Audiencias absuelvan y el Tribunal Supremo 
condene no cabría hablar de la vulneración de la tutela judicial 
efectiva, dado que es el propio Tribunal Supremo el que ha conde- 
nado. En este supuesto no cabría hablar del derecho al recurso 
ante un Tribunal superior porque no existe tal Tribunal. 

Ahora bien, en lo que concierne al sistema de recursos estable- 
cido por las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal (o en 
su caso Juzgados Centrales de lo Penal), es más problemática la 
respuesta afirmativa a si siempre y en todo caso queda salvaguar- 
dado el derecho a la tutela judicial efectiva, en tanto supone el de- 
recho al recurso en el proceso penal. Es obvio que cuando los Juz- 
gados de lo Penal dictan sentencias condenatorias la posibilidad 
de recurrir sus sentencias ante las Audiencias Provinciales (o la 
Audiencia Nacional), deja a salvo el derecho al recurso, porque, 
en cualquier caso, habrá de estimarse que las Audiencias son órga- 
nos superiores respecto a los Juzgados de lo Penal. Pero no cabe 
decir lo mismo en los supuestos en que el Juzgado de lo Penal dic- 
ta sentencias absolutonas, que, siendo recurrida por las partes 
acusadoras, resultan posteriormente revocadas dictándose en su 
lugar una sentencia condenatoria. En estos supuestos, conforme al 
artículo 796 de la LECr., contra las sentencias de apelación «no se 
admitirá otro recurso que el de revisión, cuando proceda, y el del 
artículo siguiente (se refiere al de anulación), en su caso». 

Cabria preguntarse si el contenido del artículo 796 representa 
pura y simplemente la regulación y el establecimiento de las mo- 
dalidades del recurso, tal y como permite el artículo 14.5 del Pacto 
de Nueva York, o si, por el contrario, supone la imposibilidad de 
ejercitar el derecho al recurso penal quebrantando la tutela judi- 
cial efectiva y el proceso con todas las garantías. 

Lo cierto es que, cuando los Juzgados de lo Penal dictan sen- 
tencia absolutoria y posteriormente, por el sistema de doble instan- 
cia, las Audiencias la revocan, podría hablarse de quiebra de la 
doctrina constitucional en materia del derecho al recurso en el pro- 
ceso penal. En primer lugar, porque, como se señaló al principio, 
tal derecho se prevé únicamente contra las sentencias condenato- 
rias, sin que en estos casos exista la posibilidad de interponer re- 
curso alguno tal y como se desprende del artículo 796 de la LECr., 



permitiendo que la garantía del recurso juegue más en favor de las 
partes acusadoras que de la defensa, olvidando que el titular del 
derecho es el condenado; y en segundo lugar, porque al impedir 
otro recurso vulnera la sumisión del fallo condenatorio a un Tribu- 
nal Superior, cuando efectivamente existe ese Tribunal, cual es el 
Tribunal Supremo que es el órgano supremo en todos los órdenes 
salvo en materia de  garantías constitucionales. 

Cabría alegar que, en cualquier caso, se admite la interposi- 
ción del recurso de revisión y en hipótesis, el de anulación, por lo 
que queda garantizado el derecho al recurso; pero ello no es admi- 
sible en cuanto se refiere al recurso de revisión por su propia natu- 
raleza, y en cuanto al recurso de anulación por encontrarse reser- 
vado a los condenados en ausencia. Pero, sobre todo, se puede ar- 
gumentar en contra de la tesis anterior, el dato de que hasta la fe- 
cha es el único límite que el Tribunal Constitucional ha admitido 
en esta materia, al puntualizar que el artículo 14.5 del Pacto Inter- 
nacional, aunque debe ser considerado Derecho interno, no tiene 
virtualidad suficiente para crear por sí mismo recursos inexistentes 
(SSTC de 8 de julio de 1982 y 20 de febrero de 1986). Sin embar- 
go, las sentencias del Tribunal Constitucional que han esgrimido 
este límite del derecho al recurso se han circunscrito a un caso 
concreto y determinado, cual es el de la imposibilidad de interpo- 
ner recurso de casación contra una sentencia que ha sido dictada 
por el Tribunal Supremo al conocer de un delito imputado a una 
persona aforada (por ejemplo Diputados y Senadores), de forma 
que el único motivo por el que no es posible recurrir es que no 
existe ningún Tribunal por encima del Tribunal Supremo, conside- 
rando que la negación del derecho reconocido en el artículo 14.5 
del Pacto de Nueva York viene a ser una compensación o a con- 
trarrestar la especial protección y privilegio que supone el hecho 
de que el Tribunal sentenciador sea el propio Tribunal Supremo, 
siendo este privilegio una imposición constitucional del artícu- 
lo 71.2 de la Carta Magna. 

Y, en cualquier caso, fuera de los supuestos de aforamiento en 
el Tribunal Supremo, si el Tribunal Constitucional considera que 
el artículo 14.5 del Pacto Internacional forma parte del Derecho 
interno, podrá decir que éste no tiene virtualidad para crear recur- 
sos inexistentes, porque existe una dificultad práctica difícilmente 
superable al no existir un recurso articulado para salvar el derecho 



al recurso, pero también habrá que decir que de existir un Tribu- 
nal superior ante el que teóricamente podría ejercitarse el dere- 
cho, si no se contempla ese recurso debidamente articulado en la 
legislación supondría la imposibilidad del ejercicio del derecho, y 
por ende, la vulneración del mismo. 

Hay que concluir afirmando con Gimeno Sendra que quede 
resultar absurdo y contrario al valor de la Justicia que, en materia 
de recursos, nuestro sistema de impugnación ofrezca más garan- 
tías para la protección del derecho a la propiedad que para la pro- 
tección del derecho fundamental a la libertad». Y todo ello porque 
cabe dudar que el sistema de doble instancia, al que responde el 
procedimiento abreviado, sea capaz de asegurar en todo caso el 
cumplimiento del derecho al recurso en el proceso penal tal y 
como en la actualidad lo contempla el Tribunal Constitucional. 

A pesar de todo, la cuestión suscitada bien podría ser resuelta 
con la simple ratificación del protocolo adicional número 7 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Funda- 
mentales (Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950) en 
cuanto establece en su artículo 2.2 que el derecho al recurso en el 
proceso penal «puede estar sujeto a excepciones respecto a las in- 
fracciones de carácter menor definidas por la ley, así como en los 
casos en que el interesado haya sido juzgado en primera instancia 
por un Tribunal superior, o haya sido declarado culpable y conde- 
nado después de un recurso contra su absolución». 

B) Otro problema que suscita el sistema de doble instancia 
en el procedimiento abreviado se centra en la tramitación de los 
recursos de apelación, y, más en concreto, en la proposición y 
práctica de pruebas dentro del recurso de apelación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 795.3 de la LECr., 
existen tres supuestos en los que cabe proponer prueba al formali- 
zar el recurso de apelación. Cuando la parte propuso prueba que 
el Juez de lo penal indebidamente denegó, cuando admitida no 
fue practicada por causas no imputables al recurrente y cuando la 
prueba que se propone no pudo ser propuesta en la primera ins- 
tancia. 

Pero en todo caso el artículo 795.3 es concluyente en el sentido 
de que la proposición de pmeba en el recurso de apelación corres- 
ponde únicamente a la parte recurrente. Y es precisamente en este 
imperativo en donde reside el aspecto cuestionable. 



En cuanto a las sentencias del Juzgado de lo Penal, si son con- 
denatorias no existe confrontación alguna con el derecho al recur- 
so en el proceso penal, de sumisión al Tribunal Supremo del fallo 
condenatorio. Siempre que el condenado decida hacer uso del de- 
recho que le asiste a recurrir, podrá además disponer de la posibi- 
lidad de proponer pruebas en los supuestos y con las condiciones 
establecidas legalmente. 

Ahora bien, en los casos en que el acusado resulte absuelto en 
la primera instancia, como quiera que las sentencias no serán recu- 
rridas por su parte, la posibilidad de proponer prueba se brinda 
exclusivamente a las partes acusadoras, sin que a la defensa se le 
permita contraponer prueba frente a la propuesta por la acusación 
en las mismas condiciones que a éste se le permite, y lo que es más 
grave, ni tan siquiera le cabe la posibilidad de hacer alegaciones 
sobre la admisión o inadmisión, porque es misión exclusiva del 
Tribunal examinar la proposición de prueba y resolver sobre su 
procedencia, sin que contra lo que se resuelva en este sentido que- 
pa ningún recurso en esta vía jurisdiccional. Así lo establece el ar- 
tículo 795.7 de la LECr., cuando dice que «si los escritos de recur- 
so contienen proposición de prueba la Audiencia resolverá en tres 
días sobre la admisión de la prueba propuesta y en el mismo acto, 
señalará día para la vista dentro de los quince días siguientes». Por 
tanto, la única posibilidad que le resta a la defensa es hacer uso 
adecuado del principio de contradicción en el momento de la vista 
que necesariamente ha de celebrarse, y en su caso, expresar la res- 
petuosa protesta en función de un eventual recurso de amparo. 

De  este modo, en la práctica, puede quedar sensiblemente 
afectada la posición procesal de quien a resultas del recurso inter- 
puesto por la acusación contra su absolución puede ser finalmente 
condenado (Cuenca: Abogado Fiscal Sr. Hemández Cofrades). 

3. CRITERIOS SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE 

A LOS DELITOS DE TNJURIA Y CALUMNIA CONTRA LOS 

PARTICULARES A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICP 

Varias son las disposiciones a tener en cuenta a la hora de de- 
terminar el procedimiento aplicable a los delitos de injurias y ca- 
lumnias contra particulares; a saber, el artículo 14 de la Ley de En- 



juiciamiento Criminal, los artículos 804 y siguientes del mismo Tex- 
to legal y el nuevo artículo 779, introducido en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal de la Ley Orgánica 7/88. de 28 de diciembre. 

A) En primer lugar y, de acuerdo con lo previsto en el artícu- 
lo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

«Fuera de los casos que expresa y limitativamente atribuyen la 
Constitución y las leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán 
competentes 

Primero.-Para t 3e los juicios de faltas, 
el Juez de Instruccióri. ain ernoargo, conocerá de los juicios de fal- 
tas comprendidas en los Títulos 1 y 11 del Libro 111 del Código Pe- 
nal con excepción de los artículos 572 y 576, y por las faltas de los 
artículos 585,590,594 y 596 del mismo Código, el Juez de Paz del 
lugar en que se hubieren cometido. 

Segundo.-Para la instrucción de las causas, el Juez de Instruc- 
ción del partido en que el delito se hubiere cometido y el Juez Cen- 
tral de Instrucción respecto de los delitos que la ley determine. 

Tercero.-Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos 
castigados con pena privativa de libertad no superior a seis años o 
con pena de multa, cualquiera que sea su cuantía, o con la priva- 
ción del permiso de conducir, cualquiera que sea su duración, o 
con cualesquiera otras penas de distinta naturaleza, bien sean úni- 
cas, conjuntas o alternativas siempre que la duración de éstas no 
exceda de seis años, así como de las faltas, sean o no incidentales, 
imputables a los autores de esos delitos o a otras personas, cuando 
la comisión de la falta o su prueba estuviesen relacionados con 
aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscri~ción donde el delito 
fue c lbito que le es 
ProP 

iez Cent 
io. 
7.. -..L. 

- - 
Cuuno.-rara ei Conocmienco y fallo de las causas en los de- 

más casos, la Audiencia Provincial de la circunscripción donde el 
delito se haya cometido o la Sala de lo Penal de la Audiencia Na- 
cional.» 

El anterior precepto fija en sus párrafos 3." y 4." la distribución 
de competencias entre los Juzgados de lo Penal y las Audiencias 
Provinciales observando un criterio general en función de la pena- 
lidad, sin más excepción que la establecida por la Constitución Es- 
pañola y las Leyes cuando expresa y limitativamente atribuyan la 
competencia a Jueces y Tribunales determinados. Así, di igual 



modo que antes de la reforma del artículo 14, al determinar la 
competencia para el enjuiciamiento de los Jueces de Instrucción 
junto al criterio de la penalidad, introducía otra limitación; había 
de tratarse de delitos perseguibles de oficio, sin embargo, como 
hemos visto, la vigente redacción no introduce esa salvedad. 

Por lo tanto, atendiendo a las penas que tienen asignadas los 
delitos de injurias y calumnias contra particulares dado que la 
competencia para conocer de estos delitos no viene atribuida por 
la ley a Jueces o Tribunales determinados, de acuerdo con el texto 
del artículo 14, el conocimiento y fallo de todas las causas instrui- 
das por estos delitos corresponderá a los Jueces de lo Penal y 
puesto que los Juzgados de lo Penal no son competentes para el 
conocimiento y fallo de los sumarios, debemos concluir que los de- 
litos de injurias y calumnias deben ser enjuiciados forzosamente, a 
través de las normas del procedimiento abreviado. 

B) Por lo que respecta al contenido del nuevo artículo 779 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, éste al fijar el ámbito de apli- 
cación del procedimiento abreviado, indica que ello lo es «sin per- 
juicio de lo establecido para los demás procedimientos especia- 
les». 

Al llegar a este punto hay que recordar que en los artícu- 
los 804 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se regu- 
lan el procedimiento por delitos de injurias y calumnias contra 

(Título IV) y el procedimiento por delitos cometidos 
por medio de la imprenta, el grabado u otro medio mecánico de 
publicación (Título V). 

En una primera interpretación del artículo 779 podría enten- 
derse que los términos «sin perjuicio» expresan una exclusión ra- 
dical del ámbito del orocedimiento abreviado de los delitos com- 
prendido en los demás procedimientos especiales. Sin embargo, la 
objeción más seria a esta interpretación viene de la mano del exa- 
men del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que, 
como arriba se ha señalado, no prevé excepción alguna al criterio 
de la penalidad. También se podría argüir que las constantes refe- 
rencias al sumario, al procesamiento y al procedimiento ordinario 
existentes en el procedimiento por injurias y calumnias contra par- 
ticulares, significarían implícitamente la atribución de competen- 
cia de la Audiencia Provincial, puesto que los Juzgados de lo Pe- 
nal no pueden conocer del procedimiento ordinario y ello supon- 



normas 
\sí, con 

des. 
jinalmei 

dna una excepción al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, contenida en la propia ley. Sin embargo, no podemos olvi- 
dar el carácter limitado y expreso (y no simplemente implícito) 
que de acuerdo con el propio artículo deben tener las excepciones 
a las de competencia que fija con carácter general. 

t el objeto de salvar la inicial contradicción existente 
entre los artículos 14 y 779 de la ley, se impone una interpretación 
que sea acorde con el tenor de ambos preceptos y de acuerdo con 
ello, manteniendo lo dicho respecto al artículo 14, debemos sentar 
dos conclusiones: 

Primera.-La expresión «sin perjuicio» utilizada por el artícu- 
lo 779 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no debe entenderse 
como una exclusión de las normas de los procedimientos especia- 
les de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, siendo estas normas es- 
peciales aplicables de forma concurrente con las normas del proce- 
dimiento abreviado y por lo tanto, en el enjuiciamiento de los deli- 
tos de injurias y calumnias contra particulares se deben aplicar 
conjuntamente el procedimiento abreviado y las normas especia- 
les respectiv 

Segunda. 
castigados cc,, ,a, .mas de reclusión menor o mayc~  uLvL incoar- 
se sumario por el procedimiento ordinario, aplicándose el procedi- 
miento abreviado al enjuiciamiento de los delitos castigados con 
pena privativa de libertad no superior a la de prisión mayor o bien 
cualesquiera otras penas de distinta naturaleza, bien sean únicas, 
conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su cuantía o duración, 
lo que aplicado a los delitos de injurias y calumnias, una vez más 
nos lleva, dadas las penas asignadas a estos delitos (multa, arresto 
mayor, destierro o prisión menor, según los tipos) a la conclusión 
ya señalada de avlicar el procedimiento abreviado a estos tipos 
penz 

I gte se debería tener en cuenta que la determinación 
de la competencia objetiva viene dada, tras la reforma, por la pe- 
nalidad que corresponde al delito en cuestión, sin que en ningún 
precepto legal se hayan fijado otros criterios en función de la natu- 
raleza del delito, lo que, en el caso de los delitos de injurias y ca- 
lumnias, supondría dotarlos de una mayor e injustificada trascen- 
dencia en relación con otros tipos penales castigados por el Legis- 
lador con penas de igual o mayor gravedad. A ello hay que añadir 



que, siendo la penalidad el criterio determinante para atribuir la 
competencia al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial, 
hacer una distinción entre determinados delitos en función del 
bien jurídico protegido sería una interpretación inadmisible según 
el tenor literal de la ley que ni siquiera puede extraerse indirecta- 
mente de la voluntad del Legislador que precisamente, como veni- 
mos repitiendo, fija un marco competencia1 en función de la pena. 
Lo anterior, trasladado a los delitos de injurias y calumnias, signifi- 
caría, además, dotar al bien jundico honor de una exagerada pro- 
tección en el marco legal actual es el que, si bien es verdad que di- 
cho derecho se encuentra en la Constitución Española entre los 
Derechos Fundamentales, no lo es menos que también nuestra 
Carta Magna recoge entre éstos otros de tanta trascendencia como 
la libertad de expresión y el derecho a la información, respecto de 
los cuales el honor se configura, es cierto, como límite, pero ello 
implica, como bien señala reiteradamente la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que debe hacerse una ponderación entre am- 
bos derechos fundamentales en los supuestos de colisión entre los 
mismos y sólo en aquellos casos en que el bien jurídico honor re- 
sulta realmente lesionado deberá prevalecer sobre la libertad de 
expresión y el derecho a comunicar o recibir libremente informa- 
ción veraz, los cuales, en caso contrario, deberán prevalecer como 
garantes de la formación de una opinión pública libre dotada, por 
otra parte, de una especial trascendencia al ser uno de los pilares 
de una sociedad libre y democrática (Barcelona). 

DAD Y L .A RESPC DAD CIV 

Aún se cuestiona por algunos lo que parecía ser ya un tema 
pacífico en su planteamiento y solución, cual es la responsabilidad 
civil que ha de ser declarada por imperativo legal, según el artícu- 
lo 20 del Código Penal por los Tribunales, en caso de ser apreciada 
en la sentencia, penalmente absolutoria, un estado de necesidad 
justificante. 

La solución adversa a la determinación de una responsabilidad 
civil en las situaciones aludidas, vuelve a ser defendida por algún 
sector de la Magistratura, quizá en defensa de una tesis plasmada 
en una sentencia en la que pareció haberse olvidado la existencia 



del artículo 20 del Código Penal, al no hacerse en la resolución la 
menor referencia a tal precepto, por otra parte, de obligado cum- 
plimiento. El asunto en cuestión, consistió en la muerte de un oso 
en un lugar de las montañas de Palencia, el ponente justificó la 
inexistencia de pronunciamientos civiles, no obstante, la aplica- 
ción del estado de necesidad. 

Resulta inevitable a la hora de profundizar en el tema, efec- 
tuar un examen de la evolución histórica del articulo 20 del Códi- 
go Penal de casi siglo y medio de existencia y, dada la redacción 
del Proyecto del Código Penal, supongo que con unas larguísimas 
esperanzas de permanecer. En efecto, los Códigos Penales de 
1848, 1870,1932, 1944 y Reforma de 1983, sin contar otras menos 
trascendentes, lo han mantenido en sus iniciales términos, con 
unas modificaciones, aún más puntuales en la Reforma de 1983. 
Es decir, la aplicación del estado de necesidad reconducía el pro- 
blema a la obligación de indemnizar civilmente. 

Que el Legislador parece estar muy seguro de la bondad de tal 
regulación del estado de necesidad y de sus consecuencias civiles, 
lo demuestra el hecho de que el Proyecto de Código Penal de 1992 
regula el estado de necesidad en idéntica forma (art. 19, núm. 6 y 
120, núm. 3." y último párrafo). 

Evidentemente que si el Legislador hubiera querido separar a 
efectos civiles los dos estados de necesidad, le hubieran sobrado 
ocasiones para hacerlo. Que por qué no lo hizo, por algo evidente, 
los intereses en pugna, dentro de una situación de necesidad, son 
ambos legítimos, y, obviamente, el sacrificado debe ser objeto de 
indemnización. Lo contrario supondría tanto como la parificación 
de legítima defensa y estado de necesidad. 

No se olvide, que la institución que sí experimentó una impor- 
tante modificación, en su área de operatividad, lo fue la del propio 
estado de necesidad, que en la Reforma de 1944, dio acogida en su 
ámbito, al conflicto de intereses iguales, situación que inclinó a la 
doctrina a denominar estado de necesidad justificante o exculpan- 
te a las dos modalidades que comprendió la eximente desde aque- 
lla Reforma penal, dado su diferente fundamentación. 

Quizá, y en apoyo de la idea excluyente de toda indemnización 
civil para el estado de necesidad exculpante, podría haberse pen- 
sado que el mantenimiento, en su integridad, del artículo 20, po- 
dría ser debido a inercia legislativa o algún tipo de olvido, propio 



de cualquier reforma parcial; pero lo cierto fue, que, en ninguna 
de las múltiples reformas de que fue objeto el Código Penal hasta 
1983. el precepto fue retocado. 

Es precisamente en 1983, fecha en la que se acomete una más 
profunda modificación del Código Penal, cuando el Legislador se 
fija en el artículo 20, y lo modifica; pero no en el sentido que hu- 
biere apoyado la postura que aquí se impugna, sino en otro bien 
diferente. En efecto, la remodelación se hizo para precisar, aún 
más intensamente, la obligación de indemnización, de aquellas 
personas absueltas en aplicación de un estado de necesidad, al 
añadirse un nuevo párrafo del siguiente tenor: «En todos los su- 
puestos previstos en este artículo, el Juez o Tribunal que dictase 
sentencia absolutoria por estimar la concurrencia de alguna de las 
causas de exención citadas, procederá a declarar las responsabili- 
dades civiles correspondientes, de acuerdo con las reglas que para 
cada caso se establecen, siempre que las acciones civiles hayan 
sido ejercitadas conjuntamente con las penales.» Modificación que 
deja bien a las claras el carácter imperativo para el Tribunal de de- 
clarar la responsabilidad civil, supeditada únicamente a la concu- 
rrencia de estas dos exigencias: a) sentencia absolutoria (en el su- 
puesto que contemplamos, por aplicación del estado de necesi- 
dad), y b) ejercicio conjunto de las acciones penal y civil. 

Desde otra perspectiva, se pretende defender la exclusión de 
responsabilidad civil para el beneficiario del estado de necesidad 
justificante, en razón a que esa indemnización deberá hacerse 
efectiva, no por el sujeto activo necesitado, sino por las personas 
en cuyo favor se haya precavido el mal; tal fundamentación hoy es 
enteramente rechazable. Así Arroyo (tomo 1, pág. 349), considera 
de estricta justicia la indemnización a cargo del autor del hecho o 
del tercero beneficiario de la acción; en el mismo sentido, Antón 
Oneca (pág. 612, edición 1949), «en todo caso, quien responde es 
el beneficiario importando poco sea o no el autor material del he- 
cho»; lo mismo Conde Pumpido (P. general, pág. 562), «como el 
Código Penal admite el estado de necesidad de bienes propios O 

ajenos, el responsable civil puede no ser el autor del hecho, sino 
un tercero». 

El otro aspecto concreto, cual es que la acción lícita suprime la 
responsabilidad civil, es, igualmente, de escaso valor, no siendo 
posible a través de una pirueta dialéctica escindir del estado de ne- 



cesidad, una de sus formas, a efectos indemnizatorios. Díaz Palos 
(Estado de necesidad, pág. 69 y SS.), Luzón Cuesta (Compendio de 
Derecho penal, 2." edición, pág. 311) y Arroyo (La Ley Penal), se- 
ñalan «que los términos categóricos de la regla 2." del artículo 20, 
sin referencia alguna a la diversa naturaleza del estado de necesi- 
dad, no dejan lugar a dudas*. En el mismo sentido, Hijas Palacios 
(Actualidad Penal, núm. 418), Córdoba (Comentarios 1, págs. 966 
y 968) y Manzanares (pág. 253), quien rotundamente señala que 
«no se distingue entre el estado justificante y exculpador, por lo 
que la regulación parece acomodarse al principio de enriqueci- 
miento». 

A título de modernas aportaciones al enfoque del tema, resul- 
ta interesante la solución dada por Mir Puig (Derecho penal, 1984, 
pág. 389), que señala «que la eximente 7." sólo resulta adecuada 
para el estado de necesidad justificante, permaneciendo el deno- 
minado exculpante o disculpante, dentro del miedo insuperable», 
solución original, pero que aún refuerza e intensifica más, esa obli- 
gada responsabilidad civil que defiendo. 

A la hora de concluir estas ideas, entiendo que no se deben ol- 
vidar las aportaciones hechas por Gimbernat y Cerezo Mir, sobre 
el tema que en este lugar se expone. Así, Gimbernat en su trabajo 
monográfico «El estado de necesidad, un problema de antijunci- 
dad» (Civitas, pág. 110), señala que «la regla 2." del artículo 20, de- 
termina quiénes son civilmente responsables en el estado de nece- 
sidad, sin-tener para nada en cuenta criterios de juridicidad o anti- 
jundicidad penales». No se olvide además que tan docto autor es 
contrario a que el estado de necesidad sea objeto de un tratamien- 
to diferenciado. A la misma conclusión llega Cerezo Mir en el 
«Estado de necesidad* (Publicaciones de estudios penales de la 
Universidad de Santiago, págs. 70 y 71), conclusión que también 
comparte Cuerda Riezu, y que es la siguiente: «La regla 2." del ar- 
tículo 20 y su último párrafo, deben funcionar sin distinciones, y 
que lo único que puede resultar cuestionable es la razón por la 
que el Tribunal se ve precisado en este caso a fijar una indemniza- 
ción que no puede s& otra que la gestión de negocios ajenos o el 
enriquecimiento sin causa.» 

No es posible aportar ninguna solución jurisprudencia1 sobre 
este tema, que al haber suscitado pocos problemas, al parecer, no 
existe. 



En consecuencia, entiendo que siguiendo la posición doctrinal, 
mayoritariamente defendida, se puede concluir esta cuestión, en la 
seguridad de que: 

a) El estado de necesidad justificante no exime de responsa- 
bilidad civil, si se ha ejercitado también tal tipo de acción. 

b) La fijación de tal responsabilidad es ineludible para el Tri- 
bunal de lo Penal, dada la redacción del último párrafo del artícu- 
lo 20 del Código Penal. 

c) Una exclusión de pronunciamiento indemnizatono, en caso 
de aplicación del estado de necesidad justificante, supondna una 
clara vulneración del artículo 20 del Código Penal (Pontevedra). 

5. M A S  CüESTIONES SOBRE LA IMPUTACII 

COMO REQUISITO PARA LA ACUSACIOP 

Ya en otras o s las Memorias I jcalía General del 
Estado se han O L u p a u v  de la cualidad G, ,l,L,utado como condi- 
ción determinante del ejercicio de la acusación formal; o lo que es 
lo mismo, que las personas sometidas a acusación, hayan sido cita- 
das a comparecer y a declarar ante la Autoridad Judicial en la fase 
instructora como imputados y no como meros testigos, con la fina- 
lidad de poder ser instruidas de los derechos que les concede el ar- 
tículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con conocimien- 
to de los cargos que se les dirigen y la posibilidad de designar pro- 
fesionales para su defensa. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 83/92, de 28 de mayo, 
así lo reitera cuando dice que «el derecho a la tutela judicial efecti- 
va, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión, requiere 
que todos los implicados en cualquier tipo de proceso penal, inclui- 
do el juicio de faltas, sean informados de la acusación que contra 
ellos se formula, para poder defenderse frente a ella de manera 
contradictoria, debiéndose agregar que esta exigencia subsiste en 
cada una de las instancias» (Sentencias 99/92, de 22 de junio). 

Pero ¿qué sucede cuando la persona, a pesar de estar concre- 
tada, no se encuentra a disposición del Tribunal? ¿Se le puede 
acusar y luego solicitar su rebeldía, como exige la ley reguladora 
del abreviado o ha de interesarse directamente su 
rebeldía? 



La Sentencia del TC 186190, de 15 de noviembre, advierte que 
al sujeto hay que citarlo personalmente de comparecencia, comu- 
nicarle el hecho punible cuya comisión se le atribuye, ilustrarle de 
la totalidad de los derechos que integran la defensa y tomarle de- 
claración. 

La lógica consecuencia es que la acusación no puede dirigirse 
contra persona que no haya adquirido previamente la condición 
judicial de imputada, puesto que, de otro modo, se podrían produ- 
cir, en la práctica, acusaciones sorpresivas de ciudadanos con la 
consiguiente apertura contra ella del juicio oral, aun cuando no 
hubieren gozado de la más mínima posibilidad de ejercitar su de- 
recho de defensa a lo largo de la fase instructora. Piénsese en el 
caso de un individuo que cumple condena o se encuentra en pri- 
sión preventiva por una causa criminal, y se fuga del estableci- 
miento penitenciario. ¿Se le puede acusar por quebrantamiento de 
condena si no es habido? La tesis afirmativa insiste en que no es 
necesario citarle ni producir requisitorias de busca y detención 
porque ya pesa tal obligación legal sobre los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en 
todo caso, la requisitoria habría de producirse en la causa criminal 
por la que cumplía condena o se encontraba en prisión provisional 
por lo que cabe acusar por quebrantamiento de condena por la 
fuga y luego, de no ser habido, declararse su rebeldía. La postura 
contraria, de no poder acusar en ningún caso, se fundamenta en 
las sentencias del Tribunal Constitucional ya citadas, en el propio 
derecho del Ministerio Fiscal a la tutela judicial efectiva como par- 
te procesal y en los preceptos procesales que regulan las requisito- 
r i a ~  (arts. 834 y 835 de la LECr., en relación con el art. 5.0, 1, del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos). Sólo añadir que la 
Audiencia Provincial de Granada ha dado a esta cuestión una so- 
lución intermedia y entiende que es necesaria la citación en forma 
legal del sospechoso imputado para recibirle declaración y demás 
diligencias previstas en los artículos 118 y 789.4.0 de la LECr., 
como paso o trámite necesario a la calificación del Ministerio Fis- 
cal, procediéndose después conforme a Derecho; consideración que 
deja en la duda el hecho de si en ese después se puede formalmen- 
te acusar antes de declarar la rebeldía o si directamente y en for- 
ma excepcional para estos casos se puede tramitar y declarar la re- 
beldía sin previa acusación. 



En los juicios de faltas, el significado de imputación se alinea 
claramente con el de acusación por la mayor simplicidad del pro- 
ceso. Baste con señalar que la Consulta 611987, de 17 de diciem- 
bre, de la Fiscalía General del Estado, soluciona la forma de ejer- 
citar el ofendido o perjudicado por la falta su derecho a la tutela 
judicial efectiva, directa y personalmente, sin formalidades de con- 
creción típica de hechos y sanciones luego del término prudencial 
de suspensión que ha de producirse si el Fiscal solicita la absolu- 
ción. Por otra parte, numerosas sentencias del Tribunal Constitu- 
cional, entre ellas las 11 y 83, ambas de 1992, de 16 de enero y 28 
de mayo, insisten en que debe distinguirse entre el proceso por de- 
lito, en que el principio acusatorio actúa más enérgicamente, im- 
poniendo formas predeterminadas de acusación, y proceso por fal- 
ta, en el que tal principio debe compatibilizarse con los de orali- 
dad, concentración y sumariedad, puesto que es un proceso en el 
que se pasa directamente de su iniciación al juicio oral, donde se 
formulan las pretensiones y se practican las pruebas de manera 
mínimamente formalizada, lo cual hace que sea una clase de pro- 
ceso penal muy poco apropiado para ser sometido a formas con- 
cretas de acusación; al menos cuando se trate de juicio de faltas 
por accidentes de tráfico, el concepto de ausencias de acusación y 
acusación implícita, que nuestra doctrina declara ineficaz para 
fundamentar una sentencia condenatoria, debe matizarse en el 
sentido de limitarlo a los supuestos en que la condena se produzca 
de manera inesperada y sorprendente para el condenado por no 
ser razonablemente previsible que pudiera suponer que él tam- 
bién venía implicado en esa responsabilidad, atendiendo siempre a 
la forma en que se produce el debate y a las circunstancias concu- 
rrentes (Granada). 

6. JUICIO JUSTIFICADO Y DERECHO DE DEFENSP 

En orden al respeto de las garantías constitucionales, se pone 
claramente de manifiesto como, a la fuerza de querer imprimir ce- 
leridad al proceso, al tiempo que reforzar el principio acusatorio, 
las normas resultantes llegan a hacerse incompatibles, en algún 
caso, con las garantías Zel derecho de defensa del acusado. Esta 
incompatibilidad se manifiesta en una doble vertiente. Por un 



lado, ausente del procedimiento abreviado un mecanismo claro 
que imponga al Juez instructor la delimitación de las personas so- 
bre las que podrá dirigirse la acusación puede vulnerarse aquel de- 
recho a través de las llamadas acusaciones sorpresivas. Por otro, 
esta ausencia de control judicial previo a la acusación formal pue- 
de dar lugar a la tramitación y celebración de juicios sin justifica- 
ción suficiente. 

En relación a esta última afirmación, se hace necesario indicar, 
por obvio que resulte, que el proceso penal justo proclamado 
como derecho en el artículo 24 de la CE bajo la fórmula de «dere- 
cho a un proceso con todas las garantías» ha de tomar como pre- 
misa el derecho a un proceso en todo caso justificado respecto a 
quien va a ser sometido a él con el carácter de potencial acusado. 

Cualquier legislación, ya sea de corte anglosajón o continental, 
establece mecanismos yuguladores de posibles acusaciones que, 
carentes de un mínimo fundamento pudieran, sin embargo, arras- 
trar consecuencias injustamente dañosas para los afectados por 
ellas. Se trata, fundamentalmente, de que por un órgano judicial 
-Juez o Jurado- independiente e imparcial, se formule un pre- 
vio juicio de valor que asegure, desde un principio, que, con inde- 
pendencia de lo que a la postre, definitivamente juzgando, se re- 
suelva, los perjuicios que naturalmente se derivan de toda imputa- 
ción formal, no han sido gratuita o maliciosamente originados, 
sino consecuencia de la existencia de razonables elementos de jui- 
cio para formularla. 

Esta finalidad es cumplida en el sumario por el auto de proce- 
samiento. En las antiguas diligencias preparatorias de la Ley de 
1967, lo era por el auto de «encarteamienton, no previsto en la ley 
pero impuesto por la práctica forense. Por otra parte el artículo 790 
de la LECr., aplicable también en este sentido al procedimiento in- 
troducido por la Ley 10180 según la remisión ordenada por su dis- 
posición final l." en prevención de las imputaciones sorpresivas, li- 
mitaba el ámbito de las acusaciones respecto a quienes «hubieren 
sido anteriormente encartados a instancia de la acusación particu- 
lar, salvo que resultaren también acusados por el Fiscal». La res- 
tricción así establecida, reconducía la acusación formal hacia aque- 
llas personas respecto a las que el Juez, de oficio o a instancia del 
Fiscal o las acusaciones y mediante la adopción de alguna medida 
cautelar, ya había venido a formular una imputación tácita. 



El actual procedimiento abreviado, en su afán simplificador y 
reforzador del principio acusatorio, elimina las anteriores cautelas 
y, con ellas, el filtro de posibles acusaciones injustificadas y ello, 
no sólo en los delitos que podríamos denominar leves (los de la 
anterior competencia de los Jueces de Instrucción), sino también 
en aquéllos en los que, de mayor gravedad, se seguía anteriormen- 
te el trámite de sumario de urgencia que conllevaba la necesidad 
del previo procesamiento. 

El TC en sus SS 186190, de 15 de noviembre, y 54/91, de 14 de 
marzo, al rechazar el reproche de inconstitucionalidad del artícu- 
lo 790.1 en cuanto vulnerador del derecho de defensa Dor la vía de 
su exclusión del traslado de las actuaciones para la solicitud de 
apertura del juicio oral o sobreseimiento, argumenta que el cumpli- 
miento de la regla 4." del artículo 789 constituye la garantía de que 
el acusado, interviniente en la causa como imputado desde el inicio 
de la instrucción, ha podido durante ésta ejercitar el derecho de de- 
fensa en toda su amplitud. En tal sentido, señala que este precepto 
obliga al Juez a determinar, dentro de la fase instructora, quién sea 
el presunto autor del delito a fin de citarlo personalmente de com- 
parecencia, comunicarle el hecho punible cuya comisión se le atn- 
buye e ilustrarle de la totalidad de los derechos que integran la de- 
fensa, así como tomarle declaración con el objeto de indagar no 
sólo dicha participación sino permitir que pueda excusarse de los 
cargos que contra él se formulan. No obstante, esta exégesis de la 
norma no sólo pugna con su interpretación sistemática y grama- 
tical, sino que la amplía, más allá de lo que sería razonable, al ex- 
traer de ella la obligación del Juez de «determinar dentro de la fase 
instructora quién sea el autor del delito» otorgándole una posición 
investigadora activa que, en todo caso podría deducirse del número 
3 del mismo artículo pero que no se vislumbra en modo alguno en 
éste. En efecto. en el número 4 del artículo 789, la utilización del 
participio -se informará al «imputado»- da a entender que quien 
se presenta ante el Juez ya lo hace con tal condición como deriva- 
da, no de la actuación judicial, sino de la denuncia o querella ante- 
cedente y de acuerdo con esto, es lo cierto que, en la práctica, los 
Juzgados cumplimentan el precepto en su literalidad, en todo caso, 
respecto a quienes aparecen claramente y desde el principio de la 
instrucción como presuntos autores del hecho delictivo. No así, en 
cambio, en aquellos casos en que la autoría no se concreta desde el 



principio o resulta confusa entre diversos intervinientes en el pro- 
ceso, con lo que, con frecuencia, llegado el trámite de instrucción 
de las acusaciones, éstas se dirigen indebidamente sobre personas 
que aún pudiendo reputarse partícipes del delito, no han adquirido 
en la fase de instrucción la previa y necesaria condición de imputa- 
dos produciéndose acusaciones sorpresivas y por tanto invalidables 
como vulneradoras del derecho de defensa. 
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Nc 1 pues satisfacto luir a esta norma, efectos tan 
trasce como los que, t I equilibrio, deduce de ella el 
TC, es eviaente la necesidad ae  establecer un precepto específico 
que diga, ni más ni menos, lo que el TC, y no la norma, dice. En 
esta línea el CGPJ, en el informe elaborado con carácter previo a 
la promulgación de la Ley 10192, de Medidas Urgentes de Re- 
forma Procesal, proponía la introducción en el artículo 789.5.", re- 
gla 4.", la exigencia de que el Juez, al dictar la resolución de in- 
coación de procedimiento abreviado, concretase los hechos pre- 
suntamente constitutivos de delito y la persona o personas respec- 
to a las que se estime que concurren indicios racionales de crimi- 
nalidad. Elio obligaría al Juez a entrar en el examen del fondo de 
las actuaciones practicadas y con él a no obviar la información de 
derechos a quienes considerase probables imputados, posibilitán- 
dose en todo caso el recurso contra dicha resolución. 

En este orden de cosas, la FGE señalaba en la 1/89, 
que la ausencia de un trámite de imputación judicial, podría com- 
pensarse por la atribución al Juez instructor (art. 790.6.O) de la fa- 
cultad de acordar el sobreseimiento frente a las acusaciones for- 
muladas sin suficiente fundamento. La praxis, sin embargo, viene 
a dem ido así. Un importante sector 
doctri do con esta facultad legal, no 
sin razon, arguyenao que ia separacion de las funciones de instruc- 
ción y enjuiciamiento debe incluir en el seno de éstas, la decisión 
sobre el fondo del asunto que implica el sobreseimiento. De aquí 
que los Juzgados se hayan mostrado poco proclives a su utiliza- 
ción, influidos además por otras razones de tipo pragmático, ex- 
presivamente apuntadas por Rodríguez Ramos cuando indica que 
«para el instructor es más cómodo decir que sí a las acusaciones 
que negarse a abrir el juicio oral, porque la negativa exige el estu- 
dio de lo actuado, mientras que la aquiescencia a aquéllas no re- 
quiere tal esfuerzo y porque a la comodidad del presente se suma 



la de futuro: si da la razón a la solicitud de apertura del juicio oral, 
se queda con un asunto menos en el Juzgado remitiéndoselo al 
Juez de lo Penal o a la Audiencia sin posibilidad de recurso algu- 
no. En cambio, si acuerda el sobreseimiento en contra del parecer 
de alguna acusación, se queda con el asunto en tanto se resuelve la 
reforma y10 la apelación». 

Esta inercia judicial, a la que se referia ei autor, se ha visto fa- 
vorecida además por el nuevo sistema de instrucción del procedi- 
miento abreviado que, limitada, como veíamos, a la acumulación 
de fuentes de conocimiento de los medios de prueba que habrán 
de utilizarse en el plenario por quienes ejerciten la pretensión acu- 
satoria, ha producido un insensible distanciamiento del Juez res- 
pecto a la línea argumenta1 del fondo del proceso, corvirtiéndole 
en una especie de supervisor de la actuación de las partes y de la 
observancia de las normas y garantías procesales; posición que ha 
de dificultar la adopción, en un momento dado, de una n de 
carácter sustantivo como la aquí comentada (Asturias) 

7. ALGUNAS CONSIDERACIONES DERIVADAS DEL PRINCPIO 

DE INEXIGIBILIDAD Y SU RELACION CON EL ARTICULO 24.2 
- - 

recho a no declarar contra sí mismo y a no declararse culpable que 
proclama el artículo 24.2 de la Constitución Española, supone la 
afirmación de un derecho a no realizar acciones que puedan supo- 
ner o entenderse como una declaración contra sí mismo o como 
una declaración de culpabilidad. 

Así entendido -como se ha hecho desde algunos sectores de 
la doctrina y de la jurisprudencia (STS de 27 de marzo de 1987)-, 
supone que el reconocimiento constitucional de ese derecho indi- 
vidual a una autoprotección, en principio, libera -por aplicación 
del principio o juicio de inexigibilidad- al autor del cumplimiento 
de otras exigencias jurídicas, y también jurídico-penales, que se le 
opongan, tales como cumplir un deber de solidaridad social que 
implicaría -también- para ese autor un acto de cooperación en 
la persecución penal que el Estado dirige o puede iniciar precisa- 
mente contra él. 
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Desde estas perspectivas, las consecuencias del reconocimien- 
to constitucional de aquel derecho, exceden de las garantías mera- 
mente procesales, que son las que suelen atribuírsele, para pasar 
también a ser relevantes en el área de los elementos esenciales de 
determinados comportamiení idos en la ley, afectando así 
no sólo a la culpabilidad sinc ) a la tipicidad y antijuridici- 
dad de determinados delitos. 

En efecto, parece evidente que la en práctica de aquel 
derecho constitucional determina la lad de la declaración 
falsa del procesado o acusado en un proceso penal. Así se recono- 
ce  ex^ nte en 1( los 387 y 396 de la LECr., que dispo- 
nen, 1 parte. c se exigirá juramento a los procesa- 
dos», y por otra que «se permitirá al procesado manifestar cuanto 
tenga por conveniente para su exculpación». 

Se excluye, pues, en estos casos la posibiliaaa ae realización de 
un injusto típico similar al que podría ser el delito de falso testi- 
monio, por cuanto que en estos supuestos no surge deber alguno 
que pueda conculcarse y, por ello, la conducta es atípica. 

Pero si el procesado no tiene el deber legal de prestar «testi- 
monio» o declaración veraz, porque no le es legalmente exigible 
proceder en su contra, la aplicación y extensión de estos principios 
y del derecho constitucional de autoprotección, ¿no han de reper- 
cutir, igualmente, en la impunidad de quien, para evitar el riesgo 
relevante de ser penaimente perseguido y sufrir una sanción pe- 
nal, deja de c 2s decir, omite un genél corro 
para evitar qu cubra el delito propio? 

Esta preguil~a relación con el derechcl Luiiaiiruuuliai a no 
declararse culpable plantea el problema de la dudosa constitucio- 
nalidad de una serie de tipos penales y con referencia y asiento ú1- 
timo en la inexigibilidad de otra conducta como excluyente de la 
culpabilidad. 

Así, en lo ; de omi L UGuGl l e  las 
perspectivas antes expuestas es, en pura teoría y al menos discuti- 
ble, que pueda exigirse al omitente que con su auxilio se arriesgue 
a sufrir el perjuicio personal que toda persecución y proceso penal 
conlleva, incli situación de peligro para la víctima hubiera 
sido creada pl monducta precedente suya, como sería el caso 
de la causación imprudente de un accidente. Pudiera pensarse que 
en estos casos el deber de auxilio, por específico, es más relevante, 

ico debl 



S considr 

y, por tanto, también su exigencia (esto explicaría la mayor pena 
del párrafo 3." del art. 489 del CP), pero, también y en cualquier 
caso, debe tenerse en cuenta el criterio de ponderación, aunque 
sea mínima, de los intereses enfrentados, teniendo en cuenta la re- 
levancia del riesgo que para el sujeto representa la acción de soco- 
rro y que puede afectar a un bien jurídico tan importante como es 
la libertad, a través de la amenaza de imposición de la pena de de 
prisión que prevé el citado precepto penal. La previsión legal pa- 
rece exigir una especie de arrepentimiento eficaz, pero obligado y 
no espontáneo. 

Asimismo, s pueden teners :nta 
en el delito de ntamiento de condena del artíc del 
Código Penal. Lomo ya decía Pacheco, comentando ei Loaigo de 
1848, castigar al que quebranta la sentencia que se le impuso casa 
mal con la impunidad del perseguido por la Justicia que apela al 
recurso de la fuga o del que falta a la verdad en sus declaraciones 
negando un delito que le está probado. 

En estos casos, decía Pacheco, cuando el derecho aei reo a la 
evasión contradice los derechos sociales, el poder debe tomar sus 
precauciones para que esa conducta no se realice pero pierde su 
acción para llamarle delito. En definitiva, Pacheco, sin llamarlo por 
este nombre, ya se refería a una inexigibilidad de otra conducta o a 
una razonable legitimidad del ejercicio de un derecho a la autopro- 
tección que ya hov aDarece constitucionalmente proclamado. 

Junto a est; in a apuntar o suge- 
rir una dudosa citados cabe exten- 
derlas a otros supuestos de subhpos agravados, cuya razón de ser 
descansa fundamentalmente en el autoencubrimiento del autor. 
Así, en el caso del artículo 279 bis del CP cuando la conducta en 
él descrita de falsificación, sustitución o alteración de placa de ma- 
trícula se hace para ocultar algún delito, o en el caso del artícu- 
lo 322.2 del CP cuando el uso de nombre supuesto se hace, asimis- 
mo, para autoencubnr algún delito previo. En ambos casos, tales 
agravaciones tienen poco que ver con el contenido de injusto del 
hecho por cuanto que, en general, se producen con posterioridad 
al mismo y no incrementan el daño al bien jurídico ya lesionado, y 
tampoco pueden fundamentarse en una mayor culpabilidad del 
autor, pues entendida ésta, como hace la dogmática moderna, no 
tanto como reprochabilidad tales conductas tampoco evidencian 
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una mayor culpabilidad por cuanto que dicha motivabilidad estará 
normalmente disminuida por el deseo o el impulso de evitar los 
efectos jurídicos del delito previo y el subsiguiente riesgo de cum- 
plimiento de las condenas. También serían supuestos en los que el 
principio de inexigibilidad se :zcla con el dere stitu- 
cional a no declararse culpabl~ 

Aparecenan casi como actos de agotamiento del delito, pues 
se put jue todo delincuente trate de evitar 
su per 

En wtima instancia, toaos estos casos en que el autor realiza 
una actividad delictiva para evitar su persecución penal por un de- 
lito anterior, podrían también replantearse como una cuestión de 
ponderación y, por ello, de límites a una posible justificación de su 
conducta sobre la base de aquel derecho constitucional a no decla- 
rarse culpable ni declarar contra sí mismo, del que podría derivar 
un derecho al autoencubrirniento, que, en última instancia, podría 
aportar soluciones en la línez la amavación sino de la ate- 
nuación de la pena (Almería). 
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El ia  de 
penas pnvativas de libertad a los delincuentes pnmanos es, en la 
mayona de los casos, de dos años. Transcurrido, el Juzgado de lo 
Penal o Audiencia que dictó la sentencia condenatoria, solicita 
una nueva hoia de antecedentes   en al es del condenado v si en ella 
no ap; 3ene- 
ficio, : chivo 
definitivo ae ia ejecutL. .-. 

La práctica demuestra, sin embargo, que es difícil que pueda 
quedar definitivamente resuelta con sentencia firme una causa en 
un período de dos años desde que se comete el delito hasta que se 
dicta sentenci (especialmente ie delitos de 
cierta complej 5ravedad; piénse s que se pue- 
den plantear como ia necesidad de inrormes periciaies laboriosos 
o en 1 .sos de apelación o de casación que pueden alargar 
excesi : la firmeza de la sentencia ...) por lo que puede ocu- 
m r  peflectamente que en el plazo en que se otorgó el beneficio de 



la remisión condicional, sí se cometió efectivamente otro delito 
que produciría la revocación del beneficio, pero que la segunda 
sentencia condenatoria no ha tenido acceso al Registro Central de 
Penados y Rebeldes antes de que el Juez o Tribunal que conoció 
del primer delito remitiera definitivamente la pena de éste y archi- 
vara la causa. 

Aunque algunos Organos Judiciales, en evitación de casos 
como el expuesto, tienen la costumbre de esperar un determinado 
período de tiempo para archivar definitivamente la ejecutoria y 
antes de este trámite solicitar nuevos antecedentes penales, esto 
no es práctica común ni habitual en la mayoría de las Audiencias y 
Juzgados de lo Penal. 

Por ello sería conveniente, junto con el mayor celo que se pue- 
da poner por parte del Ministerio Fiscal en solicitud de que se de- 
duzca testimonio en los casos de segunda condena para que, en su 
caso, pueda revocarse la condena condicional concedida, que se 
dotasen o se dispongan los mecanismos necesarios para que la 
aprobación que la condena condicional supone tenga efectiva vir- 
tualidad. El Registro Central de Penados debería, pues, disponer 
de la informatización necesaria para que en casos como el que 
ahora nos ocupa, este organismo inmediatamente que tiene acceso 
a su archivo la segunda condena impuesta a un suspenso condicio- 
nal (situación que también le consta) informe o pueda informar de 
la misma al órgano que otorgó la remisión condicional para que 
éste pueda proceder conforme a derecho. 

Ello llevaría consigo, además del cumplimiento de la ley en la 
forma en que está prevista, determinadas ventajas de índole prác- 
tica como por ejemplo que las dos penas, la revocada y la segunda 
impuesta, pudieran cumplirse de forma continuada y de esta for- 
ma gozar el penado de los beneficios que tal acumulación pudiera 
derivarle o evitar una segunda orden de busca y captura o ingreso 
en prisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y otras 
de parecido tenor (Aln 

9. LA ENTREGA VIGILADA DE DROGAS 

El artículo 1 de la Convención de Viena la define como «la 
técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de 



estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores (que figuran 
en los cuadros 1 y 11 del anexo) o sustancias por las que se hayan 
sustituido las anteriormente mencionadas, salgan del territorio de 
uno o más países, los atraviesen o entren en él, con el conocimien- 
to y bajo la supervisión de sus autoridades competentes con el fin 
de identificar a las personas involucradas en la comisión de los de- 
litos tipificados en el artículo 3, párrafo 1 de la Convención». 

El artículo 11 regula dicha técnica como un importante y nece- 
sario mecanismo de cooperación entre los Estados, que tiene su 
justificación en el carácter supranacional de las organizaciones cri- 
minales de narcotraficantes y en su decidido asentamiento en to- 
dos los países del mundo. No debemos olvidar que estos delitos 
están sometidos al principio de justicia universal, lo que les con- 
vierte en objeto de persecución penal más allá de nuestras fronte- 
ras (art. 36 de la Convención Unica de Nueva York de 1961, art. 4 
de la Convención de Viena de 1988 y art. 23 de la 1 ánica 
del Poder Judicial). 

Dicho esto, es necesario precisar que la utilización de este ins- 
trumento de investigación presupone un hecho delictivo previo de 
tráfico ilícito, que se está cometiendo o ya se ha cometido en otro 
Estado, o territorio y por tanto susceptible de ser perseguido y en- 
juiciado por la jurisdicción española pero siendo conocida tal cir- 
cunstancia por las Autoridades que, lejos de cortar o impedir tal 
actuación delictiva, permiten su transporte bajo vigilancia y con- 
trol hasta el Estado de destino con el exclusivo fin de identificar, 
descubrir y detener a las personas que, en connivencia con los or- 
ganizadores del envío, están encargados de su recepción y poste- 
rior distribución. En resumen, el delito es conocido pero no impe- 
dido para poder obtener pruebas de la participación en el mismo 
de determinados integrantes de la organización. 

La práctica totalidad de los países europeos ha asumido la 
aplicación de esta técnica al formar parte de sus respectivos dere- 
chos internos la Convención de Viena de 1988 en toda su integri- 
dad, aunque sólo algunos de ellos han desarrollado normativa- 
mente este modo de cooperación. Así, Italia en los artículos 84 bis 
y 84ter. de la Ley de Estupefacientes, de 22 de diciembre de 1975, 
en virtud de modificación introducida por la Ley de 26 de junio de 
1990; y Francia en los artículos 627.7 del Código de la Salud Públi- 
ca y 67 bis del Código de Aduanas, introducidos ambos por Ley 



91-1264, de 19 de diciembre de 1991. Tanto en estos dos países que 
acabamos de citar, como en otros Estados europeos que no la han 
regulado específicamente, la facultad de autorizar su utilización 
corresponde al Ministerio Fiscal o al Juez de Instrucción en su 
caso. Por el contrario, en los países anglosajones la decisión sobre 
su aplicación corresponde a las Autoridades de la Policía o de las 
Aduanas. 

La Ley Orgánica 8192, de 23 de diciembre, ha regulado de for- 
ma específica tal instrumento de investigación en nuestro ordena- 
miento jurídico mediante un nuevo artículo 263 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal que textualmente dice: 

«l. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, 
así como los Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de 
ámbito provincial y sus mandos superiores, podrán autorizar la 
circulación o entrega vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas. 

lio a aui 

ia la téc 
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Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los 
fines de la investigación en relación con la importancia del delito y 
con las posibilidades de vigilancia. 

2. Se entenderá por circulación ( a vigila( nica 
consistente en permitir que remesas iliciias v sospechvsas ue dro- 
gas y sustancias a que se refiere el párrafo anterior o sustancias 
por las que se hayan sustituido las anteriormente mencionadas, 
circulen por territorio español o salgan o entren de él sin interfe- 
rencia obstativa de la autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, 
con el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas 
en la comisión de algún delito relativo a dichas drogas o sustan- 
cias o de presl toridades extranjeras con esos mis- 
mos fines. 

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en 
el plano internacional, se adecuará a lo dispuesto en los tratados 
internacionales. 

Los funcionarios de la Policía Judicial darán cuenta inmediata 
a la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas y. si existiera procedimiento judicial abierto, al 
Juez de Instrucción competente.» 

De la lectura del indicado prece~ ce deducirse que la 
aplicación y ejecución de esta técnica ,,jeta a determinadas 
condiciones: 



' Las autorizaciones sólo pueden concederse caso por caso, 
ndo, en consecuencia, terminantemente excluidas las autori- 
ies de carácter genérico. 

b) Que sea necesario a los fines de la investigación, es decir, 
que sin su utilización sea poco probable o muy difícil descubrir a 
los miembros de la organización y obtener pruebas materiales de 
su participación en los hechos 

c) La importancia del d le un 
hecho grave de tráfico organil 

d) Que las posibilidades de vigilancia sean tales que queden 
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prácticamente excluidos los riesgos de pérdida, extravío o desapa- 
rición de la droga. 
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Er jn a su forma concreta de ejecución la entrega vigila- 
da puí stir las siguientes modalidades: 

1. ..,,,,,nte envío de paqz~ete postal, sistema éste que plantea 
dificultades probatorias pues, en la mayor parte de los casos, los 
destinatarios formales no coinciden con las personas encargadas 
realmente de recibir los estupefacientes. Su aplicación se produce 
previa constatación por las Aduanas de la existencia de droga en 
el interior de los paquetes, lo que no requiere autorización judicial 
(STS de 10 de marzo de 1989 y 19 de noviembre de 1992). 

2. Mediante mercancía o maleta n o  acompañada, supuesto 
similar al anterior en el que los riesgos de que el receptor pue- 
da eludir la vigilancia y apropiarse de la droga son más elevados 
por lo que es preferible su sustitución por otra sustancia inocua 
como expresamente establece el apartado 2 del artículo 263 bis de 
la LECr. 

3. Media ; perrnit llegar a con- nte corr eo auto] 
tactar con los receptores de las sustancias. Este supuesto admite 
una variante consistente en que el portador sea colaborador de la 
Policía o incluso un agente policial encubierto. En estos casos 
debe descartarse la tesis del delito provocado, ya que el receptor 
de la droga es autor del delito de tráfico ilícito desde que aquéila 
sale del remitente (conforme a la teoría de la posesión a distan- 
cia). 

Así lo ha entendido la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio- 
nal (Sección 1.") en Sentencia de 1 de diciembre de 1992 dictada 
en el Sumario 7/91 instruido por el Juzgado Central de Instrucción 
número 1. 



Queda, por último, referir que las autorizaciones para la utili- 
zación de la entrega vigilada pueden ser concedidas por los Jueces 
de Instrucción, el Ministerio Fiscal y determinados mandos poli- 
ciales (Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de ám- 
bito provincial y sus superiores). La intervención de cada uno de 
los órganos dependerá del estado de las investigaciones: 
- Si existieren diligencias judiciales el órgano competente 

será el Juez de Instrucción. 
- En los restantes casos el Ministerio Fiscal, particularmente 

si ostentare la dirección de la investigación, o los mandos policia- 
les (Fiscalía para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de 
Drogas). 

JEVAS COMPETENCIAS DEL MINISTERIO F -. . 
EN EL ORDEN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

El Real Decreto-legislativo 1/92, de 26 de junio, aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena- 
ción Urbana. Una norma concreta, el artículo 203.3, regla 3.", esta- 
blece nueva competencia para el Ministerio Fiscal. Dentro de la 
obtención de terrenos dotacionales se trata en el artículo 203 de la 
ocupación directa, y establece que se entenderán las actuaciones 
con el Ministerio Fiscal en el caso de propietarios desconocidos, no 
comparecientes, incapacitados, sin persona que les represente o 
cuando se trate de propiedad litigiosa. 

Parece claro que es una intervención como la que se atribuyó 
por la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
en su artículo 5 al Ministerio Fiscal, pues en este precepto se utili- 
zan casi las mismas expresiones. 

Nada que objetar a la intervención del Ministerio Fiscal cuan- 
do se trate de propietarios desconocidos o cuando se trate de inca- 
pacitados sin representación. Es más dudoso cuando se trate de 
propiedades litigiosas, porque en la venta de créditos litigiosos no 
tiene intervención el Ministerio Fiscal según la regulación del Có- 
digo Civil. 

Difícil de comprender resulta que el artículo 203 de la Ley del 
Suelo, llame al Ministerio Fiscal para ocupación directa de terre- 
nos dotacionales, cuando hay «propietarios no comparecientes». 



La Ley debería decir que intervendrá el Fiscal cuando los propie- 
tarios no hayan podido ser citados en forma personalmente. Pero 
si un propietario que ha sido citado no comparece ¿por qué ha de 
tener que hacerlo el Fiscal? Es como si el Fiscal tuviera que inter- 
venir en procesos civiles con demandado rebelde. Igualmente ne- 
cesario hubiera sido que en los casos de declaración de ruinn de 
edificios del artículo 247 de la Ley del Suelo, se hubiera requerido 
la intervención del Ministerio Fiscal en los mismos casos de pro- 
pietarios desconocidos, incapacitados y en los supuestos en que no 
se hayan podido citar en forma. Y desde luego reputamos que 
hubiera sido necesaria siempre la intervención del Ministerio Fis- 
cal en los supuestos de demolición del articulo 26 del Real Decre- 
to 2187178. de 23 de junio, que aprueba el Reglamento de Discipli- 
na Urbanística, porque al regularse un trámite en los casos de rui- 
na en los que sea urgente la demolición, en él no tienen interven- 
ción ni propietario, ni ocupantes, y por esto entendemos que sería 
necesaria como control de legalidad la intervención del Ministerio 
Fiscal. Decimos esto porque ya se han dado supuestos de demoli- 
ciones con el solo dictamen interesado de los propios técnicos mu- 
nicipales, único requisito exigido para que el Alcalde adopte la re- 
solución en el plazo de veinticuatro horas desde la recepción del 
informe. 

Ya que nos hemos referido a una intervención del Ministerio 
Fiscal en el nuevo texto refundido de la Ley del Suelo y nosotros 
hemos sugerido que esa intervención deben'a extenderse a los ca- 
sos de demolición urgente por ruina de edificios, en línea argu- 
mental sin salir del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administra- 
tivo, se ha propugnado también la actuación del Fiscal en defensa 
de lo que la doctrina llama intereses difusos. 

No es que vayamos a desarrollar desde un plano general el 
concepto y las notas características de los intereses difusos, porque 
no nos hemos propuesto la cuestión como tema doctrinal. 

Damos, pues, por supuesta la naturaleza de tan singular cues- 
tión para inmediatamente pasar a los casos concretos más caracte- 
rísticos y que son: protección de los consumidores, protección del 
medio ambiente, protección del patrimonio cultural (histórico-ar- 
tístico). 

La cuestión reside en determinar quiénes están legitimados 
para impetrar la protección de los intereses difusos. Se ha plantea- 



do doctnnalmente la cuestión de la intervención del Ministerio 
Fiscal. Autores extranjeros no confían en ella. Se les achaca su de- 
pendencia del Poder Ejecutivo, su falta de dinamismo en compa- 
ración con la actividad de los particulares y de las asociaciones, y 
también se resalta la carencia de formación especializada de los 
funcionarios que integran el Ministerio Fiscal. Esta deficiente pre- 
paración también se ha puesto de manifiesto por autores españo- 
les, en particular su no especialidad en materia de Derecho adrni- 
nistrativo, en Urbanismo, en Derecho de los consumidores, en 
Derecho financiero. 

Por ese conjunto de razones se propugna que la legitimación 
no sea íinica sino múltiple (asociaciones, grupos y Ministerio Fis- 
cal). Esto en nuestro Derecho no es una novedad, pues nunca ha 
tenido el Fiscal la exclusiva de la legitimación procesal en ningún 
orden jurisdiccional. 

Más nos inclinamos nosotros a que el Fiscal en dichas materias 
no sea parte en sentido procesal, sino que ocupe la posición de de- 
fensor de la legalidad, por virtud de lo cual en una futura reforma 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sólo se le 
daría traslado del proceso para que formule alegaciones una vez 
concluida la fase probatoria, para que recurriera en defensa de los 
intereses generales y para que instara la ejecución de lo decidido 
por sentencia firme, pero manteniendo su neutralidad constitucio- 
nal en el curso del proceso. 

¿Entonces no puede ser el Fiscal parte demandante en una fu- 
tura regulación del proceso contencioso-administrativo? Sólo va- 
mos a referimos a los casos de intereses sociales colectivos, y, evi- 
dentemente, nada impedirá la regulación de una legitimación pro- 
cesal en ese sentido y hasta sería deseable. Pero la cuestión es otra 
¿funcionanalmente sería éste el momento adecuado para una efi- 
caz acción del Fiscal? 

Puede que las actuales plantillas de las Fiscalías estén bastante 
ajustadas a las necesidades reales, se carece de tiempo para tareas 
tan importantes como formular recursos en defensa de intereses 
colectivos difusos, articular la prueba, seguir la tramitación y recu- 
rrir. Por eso nos inclinábamos más, dada la situación actual de la 
estructura del Ministerio Fiscal, por una presencia en esos pro- 
cesos con el fin de ser oídos y formular alegaciones en procesos in- 
coados por la actividad de los demandantes particulares. 



Y es que en definitiva los conocimientos sobre determinadas 
materias (Urbanismo, Impuestos, Derecho comunitario), no se 
pueden improvisar. El interés social no se satisface con la conti- 
nuada atribución de competencias sino confiándole sólo aquéllas 
que pueda afrontar con solvencia profesional y con medios perso- 
nales y materiales auxiliares. 

El Derecho administrativo ha extendido su importancia por- 
que cada vez existen más Administraciones Públicas dictando re- 
soluciones; pensemos por ejemplo en las Comunidades Autóno- 
mas y en la complejidad de su entramado normativo, así como en 
la singularidad del llamado ya Derecho autonómico, por no men- 
cionar el Derecho propio de las Corporaciones Locales. 

Futuro para la actuación del Ministerio Fiscal en defensa de la 
acción de la Justicia, en defensa de la legalidad, en defensa de los 
derechos de los ciudadanos y en defensa del interés público para 
procurar la satisfacción del interés social, todo lo que se quiera 
imaginar en esos terrenos del Derecho administrativo, que no es 
nuestra especialidad actual. Por eso apostamos por un Fiscal mo- 
derno y dinámico en esos ámbitos y que actúe con la soltura y se- 
guridad que da el dominio de las materias de que se trata y de las 
que nos hemos venido ocupando (Tenerife). 

11. DOS CASOS DE INTERPRETACION ANALOC'"' 

1. Aplicación extenszva aei sistema vicarial 

L unio, de :ación del Có- 
digo Penal tuvo el indudable acierto de introducir el párrafo 2." 
del artículo 9.La 

Descartado por inconstitucional el concepto de peligrosidad 
predictual y, con ello, la aplicación de las medidas de seguridad de 
la Ley de Peligrosidad Social por contrarias al principio de legali- 
dad (ley que, por cierto, sigue formalmente en vigor pese a su ina- 
plicación práctica a partir de las Sentencias del Tribunal Constitu- 
cional de 12 de febrero de 1986 y 19 de febrero de 1987), el citado 
artículo 9.1.", párrafo 2.", del CP es un ejemplo cabal del nuevo mo- 
nismo que rige en esta materia de penas y medidas de seguridad. 



Consagra dicho precepto, por primera vez en nuestra legisla- 
ción positiva el llamado sistema vicarial en el que penas y medidas 
de seguridad funcionan como categorías fungibles, cumpliendo la 
medida de seguridad funciones de pena -en cuanto que se com- 
puta como tiempo de cumplimiento de la misma- y la pena sirve 
o puede servir como medida de seguridad para continuar el trata- 
miento si la medida ha sido insuficiente. 

Desconocemos, por carecer de datos, la eficacia práctica gene- 
ral de este sistema desde su implantación por la reforma de 1983 
(sería deseable conocer estadísticas sobre esta materia) pues en 
esta provincia ha tenido una aplicación limitada y referida en ma- 
yor grado al tratamiento ambulatorio. 

Pero el problema que nos suscita este artículo es el de la apli- 
cación del precepto, es decir, del sistema vicarial, a los supuestos 
de toxicomanía o drogodependencia, cuando estas circunstancias 
se aprecian en una sentencia no como eximente incompleta, en 
cuyo caso no hay duda de su aplicación, sino como atenuante ana- 
lógica 10." del artículo 9 en relación con la l." donde se regula este 
sistema. 

Nos parece evidente que esta posibilidad sería de especial inte- 
rés en los casos de delitos realizados por drogadictos, especialmen- 
te en los casos de reincidencia, que fuesen condenados a penas no 
comprendidas en los supuestos de aplicación del artículo 93 bis, ca- 
sos que son relativamente frecuentes en la práctica. 

Por un lado, parece claro que la aplicación en estos supuestos 
del sistema vicarial estaría reñida con el principio de legalidad: la 
ley prevé expresamente esta posibilidad para la eximente incom- 
pleta y éste no sería el caso. Se nos podría argumentar que siem- 
pre el Juez o Tribunal podría apreciar la toxifrenia como eximente 
incompleta y el problema quedaría entonces resuelto, pero esta 
solución puede perfectamente, en los casos concretos, estar en 
contra del criterio de un Juez o Tribunal determinado o, sencilla- 
mente, no ser aplicable al concreto autor del delito enjuiciado por 
múltiples circunstancias posibles e imaginables. En contra, pues, 
de aquella posible aplicación estana el estricto principio de lega- 
lidad. 

Pero or de la aplicación 
del sister ntro de los princi- 
pios generales propios del Derecho penal. Sería la de acudir a la 
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analogía in bonam partem, entendida como analogía restrictiva de 
la punibilidad en general. Creemos que esta aplicación como in- 
terpretación extensiva de las leyes penales sería perfectamente 1í- 
cita y, por ello, compatible con el principio de legalidad, pues su- 
pone una aplicación lo más amplia posible a partir de la propia ley 
pero, en todo caso, hasta donde lo consiente el sentido literal de 
su texto. 

Combinada esta posible solución legal con la existencia de una 
red de centros de deshabituación de toxicómanos, creemos que se- 
ría una buena interrelación de recursos legales y materiales, posi- 
blemente más efectivos que la estricta prisión o la dejación del tra- 
tamiento en manos del toxicómano. 

2. Aplicación del articulo 564 a la utilización ilegítii 
de vehícz~lo de motor aje, 

En la misma línea del puii~u ariwiiur, be ha plan~eauo ia cues- 
tión de la extensión analógica de una circunstancia excluyente de 
la responsabilidad criminal, como es la conocida como excusa ab- 
solutoria del artículo 564 del CP, a supuestos no comprendidos ex- 
presamente en su letra como son los delitos de utilización ilegíti- 
ma de vehículo de motor ajeno. 

Parece claro que una elemental interpretación favorable hace 
posible extender la excusa absolutoria a estos supuestos, habida 
cuenta la gran similitud que existe entre este delito y los de robo y 
hurto. Hay sentencias del Tribunal Supremo que expresamente así 
lo reconocen. 

Pero también resulta anómalo, y desde luego en contradicción 
con lo que podríamos considerar como interpretación histórica, 
aplicar la excusa absolutoria, y con ello la exención de pena, a un 
delito que ha sido objeto de diversas modificaciones en el Código 
Penal (hasta el propio título del capítulo: robo y hurto de vehículo 
de motor a utilización ilegítima), que constituye capítulo con no- 
mem propio ya claramente diferenciado, que, además permitía la 
exclusión de la agravante de reincidencias por interdicción, aquí 
correcta, de la analogía in malam partem y que tras tantas modifi- 
caciones parciales y tantos avatares legislativos, permanezca ex- 
cluido de la previsión expresa del artículo 564 del CP. 
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Puede, por todo ello, pensarse que si el Legislador quería in- 
cluir este delito en el artículo 564 sobradas ocasiones ha tenido 
para ello, y, por contra, lo que ha ido haciendo es separar cada vez 
más la configuración de este delito y de sus análogos de robo y 
hurto. Aquí, la interpretación extensiva in bonan parten chocaría 
con la interpretación histórica y, tal vez, sistemática de estos pre- 
ceptos. 

Con buen criterio, el proyecto de 1992 sale al paso de este pro- 
blema, sin duda, porque era necesario hacerlo así. 

Pero todavía nos deja con cierta perplejidad que esperemos 
sea corregida en vía parlamentaria y es que el proyectado artícu- 
lo 279, heredero del actual 564, incluye entre los delitos que que- 
dan exentos de pena el hurto de uso de vehículo de motor pero no 
literal ni expresamente el robo, siendo así que el capítulo 4." del 
Capítulo XII lleva la rúbrica del robo y hurto de uso de vehículo y 
el artículo 248 que lo integra, regula específicamente ambas moda- 
lidades típicas. 

¿Quiere esto decir que el robo de uso está excluido del ámbito 
de la excusa absolutoria en el proyecto?, ¿tendrá el intérprete que 
volver a la analogía para resolver esta cuestión?, ¿es que el Legis- 
lador actual desautoriza la interpretación extensiva, antes expues- 
ta, de los artículos 516 bis y 564 cuando el medio comisivo es la 
fuerza?, y, por último ¿qué sucederá, de mantener la redacción ac- 
tual del proyecto, en los casos de robo de uso con fuerza y violen- 
( imidación? (Aln nería). cia e inti 

12. D O S  TEMAS EN MATERIA PENITENCIARIA: 

CONCESION IRREGULAR DE PERMISOS Y ADELANTAMIENTO "- LA LIBERTAD CONDICIONAL 

Se ha eliminadc una p~ 5ctica considerada irregular. Con- 
sistía en la concesión direcramente por el Juez de Vigilancia Peni- 
tenciaria de permisos extraordinarios solicitados por los internos. 
Algo que se originó con carácter de extraordinario y excepcional 
por razones de justicia y equidad en la concesión urgentísima de 
un permiso que no podía otorgarse por los trámites penitenciarios 
ordinarios, devino en algo común, de forma que los internos co- 
menzaban a contar con otra fuente de permisos distinta de las que 



se establecían en la Ley Orgánica Penitenciana y en el Reglamen- 
to de su aplicación. La tramitación consistía en la unión de la soli- 
citud, traslado al Fiscal para informe, dictamen Fiscal en el que in- 
variablemente se solicitaba informe del Establecimiento Peniten- 
ciario sobre el interno y la veracidad de los motivos alegados; una 
vez unido el informe se pasaba nuevamente a dictamen Fiscal, que 
se evacuaba como correspondía y se dictaba resolución concedien- 
do o denegando con determinación del tiempo de concesión del 
permiso y medidas de seguridad en su caso. Hasta el extremo de 
que, en ocasiones, la iniciativa no partía del interno por carta o 
instancia, sino de parientes o amigos, mediante comparecencia en 
el Juzgado o carta remitida al mismo. Tal amplitud venía tomando 
que se hizo preciso reconducirlo a un cauce más racional. En su 
comienzo se restringió nuevamente a supuestos extraordinarios. se 
vio después la conveniencia de apiicar estrictamente la legalidad; 
así se confeccionó un dictamen tipo para evacuar todos los trasla- 
dos que se hicieran de solicitudes directas de permisos extraordi- 
narios Dor los internos. El dictamen del Ministerio Fiscal señalaba 
siempre que los permisos deben ser acordados por las Juntas de 
Régimen y Administración de los Establecimientos Penitenciarios 
[art. 263 j) del Reglamento Penitenciario] o del Equipo de Trata- 
miento (art. 270.7." del Reglamento Penitenciario) y que estos 
acuerdos de concesión deben ser autorizados por el Juez de Vigi- 
lancia Penitenciaria si su duración es superior a dos días salvo los 
que se concedan a internos clasificados en tercer grado [art. 76.i) 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria], o por el Centro Direc- 
tivo en los restantes casos; y si el acuerdo es denegatorio del per- 
miso solicitado, puede ser recurrido ante el Juez de Vigilancia Pe- 
nitenciaria, quien conocerá por vía de petición o queja [art. 76, g) 
de  la Ley Orgánica General Penitenciana]. Por tanto todos los 
permisos deben ser solicitados en primer lugar a la Dirección del 
Establecimiento Penitenciario, sólo en un momento posterior, por 
vía de autorización o de queja conocerá de ellos el Juzgado de Vi- 
gilancia Penitenciaria. Este vino a aceptar esta posición y dictó re- 
soluciones en este sentido inadrnitiendo las solicitudes. 

2. Nuevamente se ha planteado la aplicación del beneficio de 
adelantamiento de la libertad condicional previsto en el artícu- 
lo 256 del Reglamento Penitenciario. La desestimación de la soli- 
citud, pues concum'a con la redención de penas por el trabajo, no 



ofrecía dudas por aplicación de la disposición transitoria 2.a, a) in 
fine, del mismo Reglamento Penitenciario. Sin embargo sirvió 
para plantearse la cuestión de la efectividad del artículo 256 men- 
cionado cuando desaparezca la institución de la redención de pe- 
nas por el trabajo prevista en el proyecto de Código Penal. 

Debemos recordar que el adelantamiento del período o grado 
de libertad condicional no está previsto en la Ley Orgánica Peni- 
tenciaria, sino solamente en el Reglamento que permite hasta cua- 
tro meses de adelantamiento por cada año de cumplimiento de 
prisión efectiva y que está sometida su concesión a que concurran 
los siguientes requisitos: a) Buena conducta. b) Desempeño de 
una actividad laboral normal, bien en el establecimiento o en e1 
exterior, que se pueda considerar útil para su preparación para la 
vida en libertad. c) Participación en las actividades de reeducación 
y reinserción social, organizadas en el establecimiento. 

En el mismo artículo 256 del Reglamento penitenciario se es- 
tablece (apartado 3) que este benefici ndrá ningún efecto 
con respecto a la libertad definitiva. 

El Proyecto del Código Penal aborda la cuestión er osi- 
ción de motivos: 

«Es absurdo amenazar con penas de muy larga duracion que 

1 su exp 

en ningún caso se van a cumplir. Es mejor, por ello, reducir la du- 
ración legal de las penas, para hacer que se corresponda con la du- 
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ración efectiva en una medida razonable, pues tampoco es imagi- 
total desaparici icios penales. 

iuración máxim, :n términos gene : si- 
tua en veinte años, aunque ese umre puede tener excepciones y, 
en algún caso, llegar hasta los treinta años. Naturalmente, la ejecu- 
ción de una política penitenciaria eficaz exige que la mejor o peor 
conducta del interno, así como sus refuerzos en orden a la adquisi- 
ción de una futura capacidad de vida normal, se refleje en el trata- 
miento penitenciario y, en consecuencia, en su capacidad para ac- 
ceder progresivamente a la libertad. sea restringida o plena. Todo . - 

ello se articula a través del sistema de beneficios penitenciarios 
para los condenados que ingresen en prisión, de los cuales eviden- 
temente el más significativo es la libertad condicional. 

La libertad condicional se prevé para las penas de prisión, sin 
posibilidad de suspensión de las demás penas temporales. Se for- 
mula la libertad condicional como beneficio al que pueden acce- 



der los penados que hayan observado buena conducta en prisión. 
En casos excepcionales el tiempo de cumplimiento previo al acce- 
so a la libertad puede reducirse en atención a un comportamiento 
penitenciario de extraordinaria adaptación a los tratamientos edu- 
cativos y de readaptación, resolviéndose ello en un expediente sin- 
gular en el que la Administración penitenciaria analizará el esfuer- 
zo desarrolladci por el penado en orden a ese fin. 

La libertad condicional, en unión de las restantes reglas sobre 
clasificación y progresión en el tratamiento penitenciario, persi- 
guen acercar en lo posible la realidad al ideal de recuperación so- 
cial. Pero, en cambio, el Código decide acabar con la llamada re- 
dención de penas por el trabajo, sistema que, con independencia 
de su oscuro origen político, se ha transformado en un mecanismo 
automático de reducción de la duración de las penas, independien- 
te de la conducta del interno, y que, comprensiblemente, obedece 
a la excesiva duración teórica de muchas penas. El nuevo Código 
ha perseguido la homogeneidad en la duración de los castigos, eli- 
minando una institución caduca, alejada definitivamente de los su- 
puestos objetivos que justificaron su nacimiento, pu lucción 
de la pena excesiva puede alcanzarse por caminos amente 
más individualizadores.» 

Estos propósitos se plasman en la desaparición de la redención 
de penas por el trabajo y en la regulación de la libertad condicio- 
nal que se lleva a cabo en los artículos 90 a 94. Los requisitos para 
su concesión se establecen en el artículo 90. Son equivalentes a los 
que establece el artículo 98 del Código Penal vigente; la novedad 
se halla en el artículo 91 del Proyecto que dispone: «Excepcional- 
mente, cumplidas las circunstancias primera y tercera del artículo 
anterior, y a propuesta de la Administración penitenciaria, podrá 
concederse la libertad condicional a los sentenciados a penas de 
prisión que hayan extinguido las dos terceras partes de su conde- 
na, siempre que merezcan dicho beneficio por haber desarrollado, 
continuadamente, actividad -ales. culturales aciona- 
les, y exista respecto de los alizado 
y favorable de reinserción S( 

Al supuesto de este artículo es al que se refiere el beneficio del 
artículo 258 del Reglamento Penitenciario, y ello tanto porque en 
ambos casos se trata de adelantamiento de la libertad condicional 
como por la identidad de los requisitos y condiciones que se preci- 
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san para su concesión: la buena conducta del artículo 256, a), se 
encuentra en la remisión que el artículo 91 hace al artículo 90, cir- 
cunstancia 33, y la actividad laboral y participación en las activida- 
des del establecimiento se encuentran, en otros términos en el ar- 
tículo 91 del Proyecto. 

La consecuencia es q iico adel :nto permisible de 
la libertad condicional es G i  yur, existe ~ L I L L ~  iva 314 de la condena 
que establece el ; 90, y los 213 de la condena a que se refiere 
el artículo 91: 

lantamie 
m t r n  l n r  

Por tanto el o de Código Fe la disposi- 
ción derogatoria esraoiece la derogación ae «cuanlas normas sean 
incompatibles con lo dispuesto en este Código», deroga el artícu- 
lo 256 del Reglamento en cuanto exceda de un mes al año, pues el 
límite máximo de adelantamiento de libertad condicional. 

A esta conclusión se llega tanto por aplicación expresa de la 
disposición derogatoria como por el principio de legalidad y la je- 
rarquía normativa que garantiza la Constitución en el artículo 9.3. 

Todo estaría muy claro si no existiera un «mal ejemplo)), un 
precedente distorsionador precisamente en este ámbito: el artícu- 
lo 60 del Reglamento Penitenciario, referido también al adelanta- 
miento temporal de la libertad condicional. Una supremacía del 
Reglamento sobre la ley sancionada incluso en la Consulta 411990 
de la Fiscalía General del Estado. E n  el Proyecto se recoge en el 
artículo 92, pero sigue existiendo el «mal ejemplo» que podría lle- 
var a que Juzgados de Vigilancia Penitenciaria aplicasen el límite 
temporal del artículo 256 del Reglamento Penitenciario sobre lo 
expresamente dispuesto :ódigo penal si el Proyecto llega a 
alcanzar vigencia. 

Sin embargo, no cabe duda del propósito del Proyecto, como 
vimos en la exposición de motivos, hacer que en el cumplimiento 
de las penas se corresponda la pena impuesta con la duración efec- 
tiva en una medida razonable que expresamente señala, sin que 
pueda resultar (salvo los supuestos del art. 92) por debajo de los 
213 del tiempo de condena nominal (Guadalajara: Fiscal Sr. Martí- 
nez Aguirre). 



13. ALGUNAS CUESTIONES EN TORNO A LA EJECUCION 

DE MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPUESTAS EN SUPUESTOS 

DE TOXICOMANIA 

ento. 
3s nece! 
.... - 

Prevista en el Código Penal la posibilidad de imponer al autor 
del delito determinadas medidas de seguridad además de la pena co- 
rrespondiente, reviste especial importancia la ejecución de tales me- 
didas, toda vez que pueden llegar a ser valoradas por el Tribunal a 
los efectos de dar por extinguida la condena o reducir su duración. 

En los supuestos de toxicomanía en los que se producen tras- 
tomos importantes de la personalidad con alteración o modifica- 
ción de las facultades intelectuales o volitivas, la adopción de me- 
didas alternativas a la pena resultan convenientes. 

Como requisito previo indispensable, se requiere la aprecia- 
ción por el Tribunal de la concurrencia en el sujeto de una circuns- 
tancia de atenuación de la responsabilidad criminal que puede 
operar no sólo a través de la circunstancia l." del artículo 9 del Có- 
digo Penal, sino también mediante la circunstancia 10." del mismo 
artic que la equiparación por su análoga significación entre 
la er incompleta y la atenuante analógica, no significa sola- 
menlc qut: tenga un sustrato fáctico semejante, sino que la res- 
puesta punitiva debe estar orientada en un mismo sentido, para 
que su finalidad y objetivos sean análogos en entidad y significado 
a los establecidos para su homóloga referente (Sentencia TS de 13 
de junio de 1990). 

En el Código sr; G ~ L ~ U I G L C  U I I ~  clara ulb~inción entre lo que de- 
nomina «internamiento», que lo refiere el Texto legal a los «esta- 
blecimientos destinados a los enfermos de aquella clase», ya que 
perfila la figura al examinar la circunstancia eximente de enajena- 
ción mental y trastorno mental transitorio, y lo que denomina 
«tratamiento ambulatorio», como situación distinta que puede 
sustituir al internamiento bien desde un principio o durante el tra- 
tami 

1 i tal diferenciación ya que las 
consecuencias a los erecros ae  su cómputo como tiempo de cum- 
plimiento de la pena, han de ser necesariamente diferentes. 

Apreciada por el Tribunal la concurrencia de una circunstancia 
de atenuación bien como eximente incompleta bien como ate- 
nuante analógica sea o no muy cualificada, se abre la posibilidad 

perder 
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de imponer alguna de aquellas medidas terapéuticas y es en tales 
momentos donde se plantean diversas cuestiones que requieren 
una solución: 

1. Una primera cuestión se refiere inevitablemente a la de- 
terminación de qué instituciones están habilitadas para atender se- 
mejantes tratamientos. Dado que las medidas terapéuticas son 
algo distinto a la pena, no parece que pueda existir inconveniente 
alguno en que las mismas puedan ser seguidas por el sujeto en 
centros no penitenciarios, de forma que la utilización de los recur- 
sos asistenciales ordinarios serán los adecuados para ello, sean o 
no de carácter público, ya que lo fundamental es que se trate de 
centros reconocidos por los organismos competentes del Estado o 
de las Comunidades Autónomas para la prestación de tales trata- 
mientos, garantizándose de esta forma el debido control sobre las 
prestaciones médicas y asistenciales que estas patologías habitual- 
mente requieren. 

2. En segundo lugar, ha de determinarse cuál ha de ser el tra- 
tamiento más conveniente para el caso concreto, y en este punto 
pueden plantearse diversas cuestiones: 

a) Que las circunstancias del sujeto requieran un tratamiento 
en régimen de internamiento. No resulta frecuente tal situación 
pero, en todo caso, no se plantearía cuestión alguna ya que preci- 
samente se prevé por el Código Penal el «internamiento» en aque- 
llos casos en que la pena impuesta haya sido privativa de libertad, 
computándose el periodo de internamiento como tiempo de cum- 
plimiento de la pena. 

b) Que las circunstancias del sujeto hagan aconsejable some- 
terle a un «programa» estructurado en fases diferentes. Se trata de 
la situación más frecuente ya que la mayoría de los centros de tra- 
tamiento existentes en la Comunidad Autónoma, estructuran su 
atención a los sujetos en fases sucesivas que, normalmente, se ini- 
cian con un tratamiento de carácter ambulatorio que tiende a la 
recuperación del apoyo familiar al sujeto, continuándose poste- 
riormente con un período en régimen de «comunidad», semejante 
al internamiento, concluyendo con un periodo que también suele 
ser de carácter ambulatorio. 

En la práctica, los programas estructurados de tal forma sue- 
len ser precisamente los más eficaces en orden a la recuperación 
del sujeto, pero se plantean cuestiones de importancia: 
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- Cuando la pena impuesta tenga una duración que se ex- 
tienda más allá de la del programa de tratamiento, si el sujeto si- 
gue el programa previsto sin incidencias negativas y se logra su re- 
cuperación, el Tribunal puede dar por extinguida la condena aten- 
diendo al buen resultado del tratamiento, en cuyo caso no se plan- 
teará cuestión acerca de si ha de resultar computable a los efectos 
de cumplimiento de la pena, los períodos del programa de trata- 
miento que no puedan ser calificados como de internamiento; 
pero en el caso de que el sujeto abandone el programa o incumpla 
las normas mínimas de conducta necesarias para el buen fin del 
tratamiento, no podrá serle de aplicación a los efectos de extinción 
de la pena más que aquel período que merezca el calificativo de 
internamiento. 

Resulta indispe in por parte de 
los Tribunales de esta materia para evitar que los tratamientos te- 
rapéuticos pierdan su finalidad y se conviertan en meras posibili- 
dades de reducción de la pena impuesta mediante el subterfugio 
de prolongar las fases iniciales en régimen ambulatorio, con la ga- 
rantía de que tales períodi empo re i aplicados a la 
pena privativa de libertad so de ur plimiento grave 
del tratamiento iniciado. 
- Cuando se trata de penas cortas de privación de libertad, 

las dificultades pueden resultar insalvables ya que la finalidad de 
la medida terapéutica, esto es, la recu~eración del sujeto, se ve 
frm 3r tal circunstancia. 

problema que con relai ,e plantea se re- 
fiere al valor que haya de tener un tratamiento, sea ambulatorio o 
en régimen de internamiento, seguido por consecuencia de la 
adopción de una medida terapéutica en un proceso determinado, 
en ulteriores causas seguidas contra el mismo sujeto y en 
igualmente se aprecia la concurrencia de una circunstancia 
nuación, sea eximente incompleta o atenuante analógica. 

Si lo que se pretende es la recuperación del sujeto y el trata- 
miento seguido anteriormente por el mismo ha sido eficaz, no pa- 
rece que exista razón alguna para que el Tribunal no pueda valo- 
rar ese anterior tratamiento a los efectos de o bien dar por extin- 
guida la nueva condena o reducir su duración, de igual modo que 
un incumplimiento anterior de medidas terapéuticas es valorado 
por el Tribunal a los efectos de rechazar el sometimiento del suje- 
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to a nuevas medidas alternativas, en definitiva, que el incumpli- 
miento despliega sus efectos más allá del proceso en que se produ- 
jo inversamente habrá de producir efectos el cumplimiento efecti- 
vo y com~leto de las medidas terapéuticas más allá del proceso 
donde se I (Bilbao: Fiscal Sr. Hue -.-O.-\ : Ilevaro n a cabc te Nogu 

14. EL DELITO DE QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA 

Y EL ARRESTO SUSTITUTORIO DOMICILIARIO 

La cuestión que aquí se aborda es la de si constituye delito de 
quebrantamiento de condena el quebrantar el arresto domicilia- 
rio impuesto con carácter sustitutorio por impago de multa, sea 
ésta impuesta como pena grave o como pena leve. Ello obliga a 
exponer, por separado, la procedencia del arresto domiciliario, 
para entrar después en si es o no constitutivo de delito su que- 
brantamiento. 

í " -.tplirniento del arresto sustitutori lsto domiciliario 

uestión acerca del cumplimiento del arresto sustitutorio 
mediante arresto domiciliario, exige que se distingan los supuestos 
de condena por delito de los supuestos de condena por falta. 

: conder 

* Pena de arresto m 

ia por fa  
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El artículo 85 del Código renal recoge expresamente la posibi- 
lidad de cumplir el arresto menor en el domicil ar- 
tículo citado establece: «El Tribunal podrá au ara 
aue cum~la  en su ~ r o ~ i o  domicilio el arresto ~LL, , , . ~ ,  

rresto si istitutor io por ir npago d e multa: 
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1. Su imposición está expresamente recogida en el artículo 91 
del Código Penal. Según este precepto «si el condenado, una vez 
hecha excusión de sus bienes, no satisficiere la multa impuesta, 
quedará sujeto a una responsabilidad personal y subsidiaria que 



el Tribunal establecerá según su prudente arbitrio, sin que en nin- 
gún caso pueda exceder. .. de quince días cuando hubiere sido por 
falta». 

2. Parece que ello debe ser acordado por el Tribunal en la 
sentencia en la que se fijará la duración (Cfr. STS de 26 de diciem- 
bre de 1969) aunque puede fijarse también en fase de ejecución. 

3. Su duración máxima es la establecida en este artículo, no 
puede exceder de quince días. 

4. Puede cumplirse por el penado en su domicilio. Se discute 
en la doctrina si la autorización de cumplimiento domiciliario ha 
de recogerse necesariamente en la sentencia. La consulta núme- 
ro 6 de 1962 de la Fiscalía del Tribunal Suvremo se inclinó Dor la 
negativa, entendiendo que era aconsejable que la autorización se 
rqcogiera en el fallo, pero no era imprescindible, ya que el texto 
vigente no tiene tal concreción. Abona la tesis del cumplimiento 
domiciliario una razón de justicia, para evitar desigualdades agra- 
vadoras frente a quien ni siquiera fue condenado a pena privativa 
de libertad; es decir, si se puede conceder la ventaja del cumpli- 
miento domiciliario a quien ha sido condenado a pena de arresto, 
forzosamente debe aplicársele al que ha sido condenado a pena 
de r'lt" 

- Supues~os de condena por delito 

Lo como 
ero del . .. . 

a de ten 
artículc - .  

ierse prc 
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1. La sustitución de la pena de multa, en caso de insolvencia 
del penado, por una responsabilidad penal subsidiaria está recogi- 
da en el ya transcrito artículo 91 del Código Penal con una dura- 
ción máxima de seis meses. Para los supuestos tanto de multa por 
delii falta, h :sente la limitación del párrafo 
terc mismo lispone: «Esta responsabilidad 
subsidiaria no se impondrá al condenado a pena privativa de liber- 
tad por más de seis años.» El arresto sustitutorio c )onerse 
de oficio por el Tribunal, si las partes no lo piden. L lulta se 
le debe fijar su correspondiente arresto sustitutorio 

La jurisprudencia ha hecho dos precisiones al respecto: 
1." Que los seis meses en caso de delito se obtienen sumando 

todos los arrestos sustitutonos que se hayan fijado en una misma 
sentencia cuando se haya condenado a más de una pena de multa. 
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2." Que el tope de los seis años de privación de libertad con- 
curre por la suma de las penas impuestas en una misma sentencia, 
aunque ninguna de ellas alcance tal duración. 

2. Cumplimiento del arresto sustitutorio mediante arresto 
domiciliario. 

En este punto nada dice el Código Penal, pero la doctrina en- 
tiende que el Tribunal puede acordarlo, si no rebasa los límites del 
arresto menor; en otro caso, queda sometido al régimen del arres- 
to mayor. 

b) Sobre el delito de quebrantamiento de condena cuando 
juebrante el arresto domiciliario 

Jantea en la doctrina científica, LUULU ~uestión relacionada 
con este delito, la de si el arresto sustitutorio es o no una pena. 

1. En contra de la consideración del arresto sustitutorio 
como una pena se arguye: 
- Que no se encuentra recogida en el artículo 27 del Código 

Penal, que señala las penas que se pueden imponer con arreglo al 
Código. 
- Que el arresto sustitutorio no se basa en la verificación de 

un delito o falta de forma inmediata, sino indirectamente, pues la 
causa de su aplicación no es en sí el injusto realizado, sino el impa- 
go de la pena pecuniaria impuesta, y ésta es la que vincula directa- 
mente al delito o falta. 

2. La opinión favorable a la consideración del arresto sustitu- 
tono como pena aduce estos argumentos: 
- El arresto sustitutorio se encuentra regulado formalmente 

en la sección destinada al «cumplimiento de las penas», artícu- 
los 84 a 91 del Código Penal. 
- Por su contenido material, ya que puede tener una dura- 

ción y efectos iguales a los de las penas de arresto menor y arresto 
mayor. 
- El artículo 93.2." la designa como pena cuando dice «que la 

pena consista ... y esté impuesta ... como subsidiaria por insolvencia 
en caso de multa». 
- Por último, si no se considerase pena, haría inaplicable el 

cómputo de prisión preventiva, en su caso cumplida, según el ar- 



tículo 33 del Código Penal a la extinción de la pena impuesta 
como arresto sustitutorio tampoco cabría su acumulación a las de- 
más penas para establecer la Limitación del articulo 70.2." 

Una segunda cuestión es la de si es o no procedente que exista 
el delito de quebrantamiento de condena pero no tiene mayor 
trascendencia desde el momento en que se halla regulado en el 
Código Penal. 

El quebrantamiento del arresto sustitutono constituye delito 
de quebrantamiento de condena, cuando haya sido impuesto en 
sentencia por un Tribunal de Justicia, en causa penal, y haya deve- 
nido firme. Se considera justificada su incriminación por el interés 
del Estado en la efectividad de determinadas resoluciones de la ju- 
risdicción. Así lo declara la STS de 28 de abril de 1961 en la que se 
lee lo siguiente: «El único motivo del recurso se apoya en el núme- 
ro 1 del artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, seña- 
lando como infringido el artículo 334 del Código Penal, por enten- 
der que el quebrantamiento de una pena impuesta por un Juez de 
Paz constituye la falta del artículo 570 del Código Penal; interpre- 
tación que hay que desestimar, pues ya el Código Penal de 1870 no 
distinguía entre arresto mayor y menor para penar dicho quebran- 
tamiento y lo mismo ocurre en el vigente, que ni hace mención de 
la pena impuesta, y refiriéndose solamente a sentenciado o preso, 
quiere castigar a todo aquél que en tal situación se opone y rebela 
contra orden de la autoridad.» 

Conclusión: el quebrantamiento del arresto sustitutorio autori- 
zado a ser cumplido en el propio domicilio constituye delito, inclu- 
so en los supuestos en que haya sido impuesto por falta. 

La condena quebrantada no se aprecia a efectos de re 
cia (Cfr. STS de 28 de marzo de 1974) (Bilbao). 

15. 2ILIGENCIAS INFORMATIVAS. ALCANCE Y UTILIDA 

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal introdujo en su ar- 
tículo 5." la regulación de una nueva facultad, consistente en la po- 
sibilidad de que el Fiscal pudiera recibir denuncias con la consi- 
guiente práctica de las diligencias necesarias para acreditar la exis- 
tencia o inexistencia de infracción penal que determinara en un 
momento posterior, bien el archivo de las actuaciones iniciadas, o 



bien el ejercicio de las acciones correspondientes en caso de que a 
la vista de su resultado derase la realidad de una concreta 
infracción criminal. 

Por su d arte la Ley 7/88. de 28 de diciembre, incluyó en la Ley 
de Enju ito Crin  recepto en el artículo 785 
bis, en e lundand o del citado artículo 5." del 
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dora, con respecto al procedimiento abreviado si bien c an- 
do la misma de forma algo más detallada, regulando coi en- 
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1 .,e.. - te el modo de actuación que habría de adoptar el Fiscal, y Qar- 

ticular la práctic 3 diligencias que estimara pertinentes pre- 
viendo entre las ; la facultad de hacer comparecer ante sí a 
cualquier persona en los mismos términos establecidos para la ci- 
tación judicial a ecibirle declaración, incluyéndose también 
en el precepto, de las diversas posibilidades en orden a la 
conclusión o terminación de las diligencias iniciadas. 

No obstante, esa regulación no ha sido lo suficiente1 m- 
pleta como para resolver los variados aspectos que en ia practica 
plantean tales diligencias, y que derivan definición de su na- de la inl 

rce con turaleza, su finalidad, o su posible enga una investigación o 
instrucción judicial, todo lo cual provoca una patente inseguridad 
en el intérprete que no parece ser más que la expresión de un en- 
mendado y fallido intento del Legislador por modificar radicalmen- 
te el procedimiento   en al trasladando la instrucción de las causas 
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del Juez al Fiscal, queda io fórmula de com- 
promiso «instrucción resi le supone una quie- 
bra del principio general de que la instruccion de las causas penales 
corresponde al Juez, y que por otra parte tiene un for; 
en la sistemática de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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Por ello los interrogantes que se abren ante la existell~ia UG esa 
facultad investigadora del Fiscal son múltiples, habiénd tes- 
tado a muchos de ellos en la Circular 1/89 de la Fisca :ral 
del Estado, en la que se llega a diferentes conclusiones some aigu- 
nas de las cuales i plano teórico n iiscrepar. ; yenun  

rpecto q 
os atrev 
.r es el r 
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emos a ( 
elativo ; El primer a5 ue cabe plantea 3 la natura- 

leza de las denominadas Diligencias InIormativas y la relación, 
por una parte, entre las reguladas en el artículo 5." del Estatuto y 
las del artículo 785 bis, y, de otro lado, entre esas diligencias y un 
procedimiento judicial. 



is a las 1 

Sobre el primer punto se pronuncia la referida Circular 1/89, 
en la que tras variadas consideraciones se concluye en la identidad 
de ambas diligencias sin que pueda considerarse que las reguladas 
en ambos preceptos responden a finalidades diferentes, y ello es 
evidente, debe ser así, por cuanto aunque las contenidas en el ar- 
tículo 785 bis de la LECr. gocen de una regulación más precisa, es 
lo cierto que las conclusiones que cabe derivar del tenor del ar- 
tículo 5." del Estati ltan ser 1s en el 
primer precepto cit; 

El hecho de que ei articulo 5." del Estatuto mencione la posibi- 
lidad de la recepción de denuncias por parte del Fiscal y su poste- 
rior envio en su caso a la Autoridad judicial, resulta compartir 
idéntico principio que el postulado en el artículo 785 bis en el que 
se consagra la posibilidad de «la remisión de lo actuado» al Juez 
de Instrucción. Y lo mismo puede decirse respecto a la mención 
relativa a la práctica de diligencias concretas por el Fiscal, sobre 
las cuales el Estatuto remite a la propia LECr. que en la actuali- 
dad tiene su apoyo en el artículo 785 bis y que con anterioridad a 
la introducción de tal precepto se entendía debía hacer referencia 
al modo en que se practicaba la instrucción judicial, siempre y 
cuando no se tratara de adoptar medidas cautelares y limitativas 
de derechos cuya competencia exclusiva corresponde al Juez. 

La única diferencia sustancial existente entre ambas, por tan- 
to, se refiere a que las primeramente citadas pueden ser incoadas 
por razón de la comisión de cualquier delito, mientras que las se- 
gundas únicamente podrían iniciarse en caso de que el hecho ini- 
cialmente denunciado fuera al menos en principio, constitutivo de 
un delito que estuviera castigado con pena no superior a prisión 
mayor o bien con cualquier otra pena de distinta naturaleza cual- 
quiera que fuera su cuantía o duración, es decir, aquéllas para las 
que se haya previsto el procedimiento abreviado. 

La conjunción de ambos preceptos posibilita por ello la incoa- 
ción de diligencias informativas por el Fiscal ante la presunta co- 
misión de cualquier delito, sin que exista justificación práctica al- 
guna para que pueda dividirse su actuación investigadora median- 
te el empleo de dos tipos distintos de diligencias ya que difícilmen- 
te se comprendería que diverso tratamiento puede tener para el 
Fiscal la investigación de uno u otro delito, puesto que en ambos 
casos su finalidad no es otra que su integración en un posterior 
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Sin embargo en lb CIuC. aIbbLa a lclabivii L.vii r iv~edi-  
miento judicial el problema fundamental que se plantea es el rela- 
tivo a si las diligencias iniciadas por el Fiscal poseen un carácter 
propio y por lo tanto guardan una absoluta independencia o auto- 
nomía, o si por el contrario tales diligencias participan de la natu- 
raleza de los procedimientos judiciales. Dicho de otro modo, si 
aquéllas pueden tener virtualidad por sí mismas, o si constituyen 
una parte del procedimiento judicial que en su caso se inicie y de 
tal modo resulta importante la cuestión suscitada, que la respuesta 

dé a la misma ( 'iscal 
tralmente opues 
rece, en principio, que cabría predicar la absoluta separa- 

cion y diferente carácter entre las diligencias informativas y los 
procedimientos judiciales, y ello porque resulta imposible trasla- 
dar los principios informadores de toda instrucción judicial al cam- 
po de actuación de la investig; scal, piénsese en la imposibi- 
lidad de personación en el prc :nto, la ausencia de recursos 
contra las resoluciones dictadas por el Fiscal (Decretos), la impo- 
sibilidad de que el denunciadi plantea rela- 
ción con la investigación, etc. 

Sin embargo, del tenor de ,,, .arete d ~ ~ ~ , , , , ,  L ~ L Z S  di- 
ligencias forman parte del procedimiento judicial iniciado, en pie 
de igualdad con otras actuaciones judiciales que puedan posterior- 
mente practicarse, ya que a ello conduce la dicción del artículo 785 
bis, qu i en su primer párrafo que el Fiscal instará del Juez 
de Im i la incoación de las correspondientes diligencias 
«...con remisrón de lo actuado*, y en su párrafo 3." se consigna que 
el Fiscal «...cesartí en sus diligencias tan pronto como tenga conoci- 
miento de la existencia de un procedimiento judicial sobre los mis- 
mos hechos». 

Es decir, que en c rchivadas las diligencias por 
estimar que los hechos no son constitutivos de infracción criminal, 
el Fiscal siempre deberá remitir sus propias diligencias al Juez, por 
lo que éstas constituirán una parte integrante del procedimiento 
judicial, que cumplirán idéntica misión que las diligencias practica- 
das por iniciativa del Juez, esto es, preparar (en el procedimiento 
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abreviado) la acusación. Y partiendo de dicha conclusión, resulta- 
ría la anóma ción de que el imputado y las demás partes 
personadas F nstar lo que tuvieren por conveniente con re- 
lación a una parte del procedimiento (la instruida por el Juez), 
pero no habrían tenido anteriormeni ortunidad con 
relación a otra parte del mismo (la in I Fiscal). 

A esto puede objetarse que en todo caso, el Juez que ha recibi- 
do las diligencias practicadas por el Fiscal, puede reproducir, rati- 
ficar o repetir estas últimas dando ya entrada en su práctica a las 
partes, pero ;arse qu uación 
del Fiscal ha1 to absol te inú- 
til provocando una dilación en la investigación además de una in- 
justificada duplicidac 

A todo lo anteric 
dida identidad de naluraiua eriLre las uiliyericias iriloIIriaLivas y 
los p lientos judiciale iás míni :ido el 
hechl :xistencia de do tos para ucción 
o investigación, máxime teniendo en cuenta que la competencia 
de uno de ellos (el Fiscal) tiene un carácter provisional y siempre 
a expensas de que el Juez no inicie un procedimiento por los mis- 
mos hechos y de otro lado no ~ u e d e  olvidarse que en la situación 
actu; que la 1 endada la ini- 
ciati\ iscal pla e incoai iligen- 
cias irnormativas no tenaria una justiricaaa razón a e  ser, sobre 
todo cuando en una concreta investigación resultara procedente la 
adopción de medidas limitativas de derechos fundamentales, en 
cuyo caso, habría que acudir al Juez a fin de solicitar la autoriza- 
ción correspondiente, lo que por razones de economía procesal 
aconsejaría que tal instrucción se efectuara desde su inicio por 
parte del propio Jue: 

Además de todo la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, GLI ia ~ U G  GI bcgloiauvi III l ~ g d  a pri- 
var de la faci itructora al Juez ni tampoco renuncia por otra 
parte a la ati de facultades investigadoras al Fiscal, resulta 
que tal criteno no se lleva a sus últimas consecuencias permitien- 
do que el Fis stigue hasta dor idere necesario sin re- 
sultar privad competencia pa Jor el hecho de que al 
Juez haya llegado con posterioridad ,, ,,,,,,ia crirninis, con lo cual 
se llega a convertir al Fiscal en un mero auxiliar del Juez. 
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Ciertamente, la Circular 1189 da una solución a todos estos 
problemas, aduciendo que la investigación del Fiscal no va dirigi- 
da a producir pruebas sino a localizar y a asegurar las fuentes de 
las mismas, añadiendo que el carácter de autenticidad que otorga 
el artículo 5." las dota de una naturaleza intermedia entre el ates- 
tado policial y la propia investigación judicial; sin embargo, esto 
que desde un punto de vista teórico puede resultar incontestable, 
no tiene una solución clara en la práctica porque no puede desco- 
nocerse que gran parte de las diligencias que puede practicar el 
Fiscal resultan ser exactamente las mismas que habrá de practicar 
posteriormente el Juez (declaraciones de denunciados, denuncian- 
tes, informes periciales, etc.), y en este caso carece de sentido y 
utilidad que puedan reproducirse nuevamente 

La citada Circular señala, de un lado, qu .a evitarse la 
ratificación de las diligencias ya practicadas ,, Fiscal, y de 
otro, que en el caso de que debiera acudirse a la práctica de una 
prueba anticipada, habrían de observarse las formalidades propias 
de la misma acudiendo a la Autoridad Judicial y practicando la 
misma en su presencia dando intervención en ella al imputado. 
Pues bien, en la práctica y por lo que se refiere al primer aspecto 
citado, difícilmente podrá prescindirse de la ratificación de gran 
número de diligencias como pueden ser las declaraciones de los 
denunciados y de los testigos (si es que en esta fase pre procesal 
cabe aplicar tal denominación), puesto que con respecto al denun- 
ciado y que una vez abiertas las diligencias judiciales ostentará la 
condición de imputado, se hace ineludible la puesta en su conoci- 
miento de los derechos que le asisten a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 118 de la LECr., y que tienen su correcto encaje procesal y 
adecuado cauce de ejercicio en un procedimiento judicial y no en 
unas diligencias informativas. Y con respecto a los perjudicados 
difícilmente podrá prescindirse de hacerles el ofrecimiento de ac- 
ciones del artículo 109 de la LECr. cuya omisión no puede efec- 
tuarse siendo únicamente posible deferir tal ofrecimiento a un mo- 
mento posterior a aquél en que pueda instarse por la acusación la 
apertura de juicio oral cuando las circunstancias del caso así lo 
aconsejen. 

Con ello resultará que to ie inten :n un 
procedimiento tanto sean parre o no en ei niismo, hs : acu- 
dir dos veces consecutivas a declarar sobre los mismos hechos (a la 
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Fiscalía y al Juzgado), con lo que más que favorecer, se obstaculi- 
zana la marcha de la administración de Justicia. Y lo mismo cabe 
decir con relación a la práctica de prueba anticipada, puesto que 
como reconoce la propia Circular, se habría de acudir a la Autori- 
dad judicial para realizarla en su presencia con lo que desde ese 
momento se iniciaría el procedimiento judicial correspondiente, 
ante lo que cabe hacer la misma observación más arriba expuesta 
y relativa a que razones de economía procesal aconsejan la reduc- 
ción de trámites superfluos que se posibilitaría si en este caso y 
desde el inicio se hubiera incoado un procedimiento judicial. 

Ahora bien, de considerarse que la naturaleza de las diligen- 
cias informativas no es la de una parte integrante del procedimien- 
to judicial, sino la correspondiente a una actuación autónoma e in- 
dependiente de aquél, es evidente que las mismas pueden consti- 
tuir un instrumento especialmente valioso para que el Fiscal pue- 
da ejercitar las acciones penales que estime procedentes. 

No se trataría ya de la práctica de una serie de diligencias en- 
caminadas a formar parte en su día de un procedimiento judicial, 
sino de la recopilación del material necesario para fundamentar la 
propia convicción del Fiscal en cuanto a la necesidad de ejercitar 
acciones y solicitar en consecuencia la apertura de un procedi- 
miento judici 

Para ello ad de actuaciones, de- 
bieran de practicarse las diligencias mínimas imprescindibles de las 
cuales pueda colegirse si lo denunciado es o no constitutivo de in- 
fracción penal, debiendo evitarse la práctica de las mismas que pre- 
sumil lar en el Juzgado de Instmcción, limi- 
tandc 3 la obtención del conocimiento nece- 
sario sobre el hecho denunciado y a la recopilación de la documen- 
tación de cualquier clase que se le presente o que posteriormente 
reclame para acompañarla en su caso al escrito por virtud del cual 
inste la incoación del procedimiento judicial correspondiente. 

En el cas ie no se acreditara la realidad de una infrac- 
ción crimina :al habría de proceder al archivo de las dili- 
gencias, mas si por el contrario llegara al convencimiento de que 
el hecho denunciadc producido en la realidad y de que el 
mismo es mereced01 roche penal, en ese mismo momento 
no debería  practicara^ ~ l ~ ~ ~ g u n a  otra diligencia, pasando a conti- 
nuación a ejercitarse las acciones pertinentes. 
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En definitiva, entendemos que las diligencias informativa ten- 
drían por así decirlo un carácter «interno» como medio apto para 
fundamentar una posterior actuación del Fiscal frente al carácter 
«externo» o de comunicación posterior al Juez y a las partes que 
parece en principio deducirse del tenor de la LECr. 

Contra lo anterior podrá argumentarse que la Ley Procesal 
impone expresamente la obligatoriedad de la comunicación de las 
Diligencias Informativas al Juez, al emplear la expresión «... con 
remisión de lo actuado»; sin embargo una interpretación menos ri- 
gorista del precepto en cuestión, conduce a considerar que bajo la 
regulación de la Ley de Enjuiciamiento pueden tener cabida am- 
bos tipos de actuaciones, permitiendo al Fiscal la elección de una 
de ellas, ya que de un lado no existe disposición alguna que lo 
prohiba, y de otra parte cabe razonar que si el Fiscal está faculta- 
do para archivar el expediente sin previa comunicación alguna al 
Juez sobre ello ni sobre el resultado de las diligencias que previa- 
mente ha debido practicar, del mismo modo lo estará para ejerci- 
tar la acción penal por razón del resultado de esas mismas diligen- 
cias que han determinado su personal convencimiento sobre la 
existencia de una concreta infracción criminal, sin que ello impli- 
que necesariamente la remisión de lo actuado al Juez Instructor y 
en todo caso y aunque se argumentara que el Juez podría reclamar 
para su incorporación al procedimiento judicial las diligencias 
practicadas por el Fiscal, éstas una vez incorporadas, no poseerían 
más que un val on incidencia escasa en el curso del 
procedimiento. 

Como consecuencia ae todo lo anterior, el modo de ejercicio 
de la acción penal ha de variar necesariamente de adoptarse uno u 
otro de los dos criterios expuestos, es decir, las diligencias infor- 
mativas como parte integrante del procedimiento judicial, o como 
actuación independiente y autónoma. 

De admitirse el primer criterio citado, la sola remisión de lo 
actuado al Juzgado de Instrucción bastaría para patentizar el ejer- 
cicio de la acción penal por parte del Fiscal. Pero de adoptarse la 
posición que defendemos, sería necesario instar la incoación de un 
procedimiento y en este caso mediante denuncia o querella. 

Ahora bien, aunque en la práctica se ha venido utilizando con 
bastante frecuencia por parte del Fiscal la denuncia como medio 
iniciador del proceso, ello no significa que tal actuación sea la co- 
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rrecta, más bien al contrario, el artículo 271 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, dispone que las acciones penales ejercitadas por el 
Fiscal conforme al artículo 105 del mismo Texto legal, se harán va- 
ler siempre mediante querella, y en consecuencia, entendemos que 
presentada una denuncia ante el Fiscal, éste debe de practicar las 
diligencias esenciales e imprescindibles para determinar la realidad 
de la misma, acordando su archivo si estima que el hecho denuncia- 
do no es constitutivo de infracción penal, o bien en el caso contra- 
rio, esto es, persuadido de la realidad de tal infracción, deberá me- 
diante la redacción de la oportuna querella, instar del Juzgado de 
Instrucción la incoación del procedimiento correspondiente para 
depurar las responsabilidades a que hubiere lugar (Zamora). 

16. LA DETERMINACION DEL PROCELJIM~N 1U YkNAL APLICAI 

La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal operada por 
la Ley Orgánica 7188 de 28 de diciembre, al crear el denominado 
procedimiento abreviado, introdujo una modificación sustancial 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal que ha supuesto una ruptu- 
ra con la sistemática propia de la referida ley, ocasionando en al- 
gunos aspectos una falta de sincronismo o sintonía entre los pre- 
ceptos reformados y el conjunto de la Ley, que ha originado el sur- 
gimiento de cuestiones de difícil solución, cuando las mismas afec- 
tan a la determinación del procedimiento aplicable o lo que es lo 
mismo a la «elección» entre ambos procedimientos (abreviado y 
ordinario), para la instrucción de las actuaciones con respecto a 
una concreta infracción penal, y cuando sobre ello existe una di- 
versidad de criterios entre el Fiscal y el Juez Instructor. 

Esta situación no se planteaba en la legislación derogada, ya 
que en la misma se otorgaba una decisiva intervención al Ministe- 
rio Fiscal, de modo que el criterio que mantuviera en orden al cual 
debía ser el procedimiento a seguir, llegaba a resultar vinculante 
para el Instructor, quien se veía así obligado a resolver conforme 
se le solicitaba. 

Tales eran los principios que se consagraban de un lado en la 
regla Cuarta del anterior artículo 791 de la LECr., en la que se 
consignaba que «Cuando el Ministerio Fiscal solicitare la ,forma- 
ción de Sumario, por estimar que el hecho enjuiciado es de la com- 



petencia de la Audiencia Provincial, ... el Juez dictará auto orde- 
nando la acomodación del procedimiento y siguiendo el que corres- 
ponda conforme a lo pedido», y de otra parte en el artículo 6." de 
la Ley Orgánica 10/80, de 11 de noviembre, de Delitos Dolosos, 
menos graves y flagrantes, en que se consignaba que al darse tras- 
lado al Fiscal de las actuaciones procedería a formular escrito de 
acusación o a «solicitar la incoación del procedimiento que corres- 
ponda ... » a lo que hay que añadir el hecho del carácter supletorio 
de las normas de la LECr., que ocasionaba la aplicación de la nor- 
ma del artículo 791 a los supuestos contemplados en la Ley del 
Procedimiento Oral. 

De modo que advertida por el Fiscal la naturaleza de la con- 
creta infracción origen del procedimiento, y en atención a la pena 
que pudiera ser impuesta en su día, el Juez resultaba vinculado 
por la solicitud que en tal sentido se formulara, ya que la misma 
alcanzaba a la transformación de las Diligencias Preparatorias en 
Sumario (y en este caso comprendiéndose tanto el Sumario deno- 
minado de Urgencia como el Ordinario) y a la del Procedimiento 
de la Ley 10180. 

La Ley Orgánica 7/88, por el contrario, contiene una nueva 
norma, que indirectamente implica un cambio radical con respecto 
a la anterior regulación, y que se consigna en el artículo 780, seña- 
lando tal precepto en su párrafo 2." la facultad del instructor para 
determinar el procedimiento aplicable, sin que se contemple si la 
iniciativa del Fiscal puede obligar al Juez a modificar ese inicial 
criterio. 

La cuestión planteada por la citada reforma sigue teniendo 
plena actualidad, aun a pesar de que han transcurrido ya cuatro 
años desde su entrada en vigor, ya que no resulta infrecuente que 
en la práctica se produzcan divergencias de criterio entre el Juez 
Instructor y el Fiscal en orden a la calificación jurídica de los he- 
chos y por ende en la determinación del procedimiento aplicable, 
que pueden ocasionar consecuencias como las que se expondrán 
más adelante. 

Aunque en teoría pueden relacionarse diversos supuestos de 
infracciones penales sobre cuya concreta calificación jurídica exis- 
ta tal divergencia que implique por razones penológicas la deter- 
minación de un procedimiento u otro, lo cierto es que en la prácti- 
ca esa situación se produce generalmente en aquellos casos en los 



que ante un resultado lesivo, se plantea la disyuntiva de si tal in- 
fracción es constitutiva de un delito de lesiones o bien de un delito 
de homicidio en grado de frustración. 

De admitirse la primera posibilidad, el procedimiento a seguir 
habría de ser el procedimiento abreviado, y de estimar la segunda, 
habría de tramitarse la causa conforme a las normas del procedi- 
miento ordinario, al ser la pena correspondiente en abstracto a di- 
cho tipo penal la de reclusión menor. 

Si ante esa conducta agresiva, el Fiscal considera que su ade- 
cuada calificación jurídica es la relativa a un delito de homicidio 
frustrado, y por el contrario el Juez Instructor estima que aquélla 
integra un delito de lesiones, se plantearían diversas posibilidades 
cuyo análisis constituye el objeto del presente estudio. 

Así, en primer término, pudiera ocurrir que ante la petición 
del Fiscal relativa a la necesaria incoación de sumario, ya fuera 
durante la instrucción de la causa o bien al finalizar la misma y 
dársele traslado para instrucción y calificación, se resolviera por el 
Juez Instructor no acceder a lo solicitado, lo cual implicaría dictar 
una resolución que en este caso habría de revestir la forma de 
auto. 

De producirse tal resoiución, se G b L i i l i d  limitando la actuación 
del Fiscal, ya que se le impediría que la pretensión que intenta de- 
ducir ante el Tribunal, pueda ser llevada a conocimiento del mis- 
mo y en condiciones que permitan que dicho conocimiento sea lo 
suficientemente completo como para que el pronunciamiento de 
la Sala fuere plenamente justificado; lo cual, como expondremos 
más adelante, sólo puede producirse en el juicio oral. 

El proceso penal español se encuentra informado por el princi- 
pio acusatorio, que conforme se recoge en la Sentencia del Tribu- 
nal Supremo de fecha 28 de febrero de 1987, «...supone la consa- 
gración legislativa de la distinción entre la función de acusar y la de 
juzgar y el establecimiento de determinadas limitaciones en las fa- 
cultades de los Jueces y Tribunales para la definitiva subsunción y 
calificación juridica del hecho enjuiciado...». 

En este sentido, resulta evidente que el principio acusatorio no 
sólo implica una limitación en orden a que los Jueces y Tribunales 
puedan sancionar una conducta de manera más gravosa a la in- 
teresada por la acusación (con la excepción de lo dispuesto en el 
art. 733 de la LECr., que incluso ha ido perdiendo su virtualidad 



tras las últimas interpretaciones jurisprudenciales sobre el mismo), 
sino también una separación de las dos funciones reseñadas (acu- 
sar-juzgar) y consecuentemente la imposibilidad de tasar o limitar 
las ocasiones de ejercicio de la acción penal. De tal modo que te- 
niendo atribuida tal función las partes acusadoras, ésta no puede 
ser indirectamente ejercida por el Instructor, ya que ello supondría 
de un lado asumir funciones que no le corresponden y de otro en- 
torpecer la actuación de quienes tienen legalmente atribuidas 
aquéllas. 

Si, como decimos, la manifestación más importante del princi- 
pio acusatorio es la que se refiere a la absoluta separación de las 
funciones de acusar y juzgar sin que existan interferencias mutuas 
entre esas dos actividades, resultaría así notablemente perjudicada 
la función acusatoria, ya que la misma no podría ejercerse en toda 
su amplitud al hallarse limitada por un prejuicio que se adopta sin 
poseer un conocimiento pleno de la cuestión debatida, máxime 
cuando el hecho acaecido ni siquiera ha sido fijado como objeto 
de debate por parte de la acusación, puesto que en esa fase proce- 
sal aún no se habría formulado el correspondiente escrito de con- 
clusiones. 

Podrá decirse que esa determinación del Instructor es suscep- 
tible de recurso, y en este caso tanto de reforma, como de queja, 
ya que el recurso de apelación no podrá interponerse al no haliar- 
se previsto específicamente contra aquella resolución, y mediante 
el segundo de los medios impugnatorios citados se provoca el pro- 
nunciamiento de la Sala sobre la verdadera naturaleza jurídica de 
la infracción de que se trate. 

Sin embargo, esa posibilidad no modifica el planteamiento ge- 
neral del tema, puesto que la hipótesis de la confirmación por la 
Sala del auto en cuestión, implica el mantenimiento de la situación 
descrita y en consecuencia la limitación de la acusación, en un su- 
puesto que por sus especiales características no puede ser resuelto 
a la vista únicamente de las actuaciones obrantes. 

No puede desconocerse que la distinción entre las rac- 
ciones aquí citadas a título ejemplificativo (lesiones y homicidio 
frustrado), ha constituido el objeto de infinidad de pronuncia- 
mientos por parte del Tribunal Supremo, creando así un cuerpo de 
doctrina denso y complejo, en el que se ha puesto de relieve la di- 
fícil distinción entre una y otra infracción y la necesidad de un 



análisis detenido y riguroso sobre todas y cada una de las circuns- 
tancias concurrentes, cuyo estudio requiere una gran sutileza para 
a su vista derivar la existencia de un elemento anímico y consi- 
guientemente interno, cual es la intención última del sujeto agente 
al pn o bien lesionar o bien privar de la vida. 

P 1, esa dificultad en el análisis obliga a nuestro juicio a 
que el mismo se produzca en la única fase procesal apta para ello, 
cual es el juicio oral. Es en este momento, y contando el Tribunal 
con la percepción directa e inmediata del resultado de todas las 
pruebas practicadas en el mismo, percepción ésta que ayuda a 
conformar la oralidad haciendo que aquella constituya el reflejo 
más próximo a la realidad, cuando puede efectuarse con las sufi- 
cientes garantías el pronunciamiento definitivo sobre la califica- 
ción jundica de los hechos. 

Además de lo anterior, abonan nuestra tesis otras dos circuns- 
tancias, de las cuales la primera tiene un carácter eminentemente 
práctico, mientras que la segunda afecta a la posición que en el 
proceso penal mantiene el Fiscal. 

En cuanto al primer aspecto citado, baste decir que en el caso 
de que por parte de la Sala se hubiese resuelto un recurso formu- 
lado en tal sentido por el Fiscal, el Tribunal en cuestión al pronun- 
ciarse sobre el fondo del asunto, puesto que ha debido conocer la 
totalidad de las circunstancias puestas de manifiesto en las actua- 
ciones, ha prejuzgado ya el mismo, y tanto en el caso de que a él le 
corresponda fallar el procedimiento, como :n el supuesto 
de un procedimiento abreviado cuya apertura del juicio oral se 
produce ante la Audiencia Provincial (caso del art. 419 del Código 
Penal), como en el que haya de conocer de la posible apelación in- 
terpuesta contra la sentencia dictada en el procedimiento abrevia- 
do ante el Juzgado de lo Pe respond : se abst 
de conocer, si es que motivo 
guna de las partes. 

El segundo aspecto es el relativo a la posición del Fiscal en el 
proceso penal y a su naturaleza de representante de la acusación 
pública mediante el ejercicio de la acción correspondiente. 

La especial posición del Fiscal materializada en el dominio de 
la acción pública, que implica el ejercicio de la misma sin cortapi- 
sas y sin sometimiento alguno a las directrices de un tercero, mal 
se compagina con la situación que puede provocar una resolución 
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judicial como la comentada, puesto que con ello se obligaría al 
Fiscal a ejercitar una concreta acción penal (delito de lesiones), 
que vendría así impuesta por el Juez o Tribunal, sin olvidar el ab- 
surdo de que teniendo la convicción personal de que los hechos 
son constitutivos de un delito de homicidio frustrado, se viera en 
la tesitura de defender posteriormente en un juicio una califica- 
ción jurídica que no comparte. 

Resultaría así que el Fiscal habría actuado como simple man- 
datario del Juez o Tribunal manteniendo una posición que le es to- 
talmente ajena. 

Por el contrario, si : hallab; to en la regulación 
anterior, el Fiscal pudiei lar al J ~ t b  1 1 1 D L I  dctor en cuanto a la 
determinación del procedimiento aplicable, no se producirían con 
respecto al Juez las disfunciones citadas, puesto que al incoar el 
sumario correspondiente, no existiría obstáculo alguno para que el 
Juez dictara auto de procesamiento por el delito que estimara 
efectivamente se había producido (en este caso el delito de lesio- 
nes), ya que el procesamiento no constituye más que una resolu- 
ción de carácter cada vez más formalista que únicamente pretende 
hacer constar que un procedimiento se dirige contra una determi- 
nada persona (además de la producción de los efectos que le son 
propios), sin que la calificación jurídica contenida en el mismo 
tenga virtualidad suficiente como para vincular la que posterior- 
mente efectuará el Fiscal, ni mucho menos por supuesto la que de- 
finitivamente resolverá el Tribunal. 

Por otra parte, y ya dentro de la act ilación, se prescribe 
en el artículo 790.6, último párrafo, y ~ J V L  ~niiio dentro del título 
que regula el procedimiento abreviado, que así como cuando una 
de las acusaciones interese que se proceda a acordar la apertura 
del juicio oral ante la Audiencia Provincial y otra ante el Juzgado 
de lo Penal, al Instructor corresponde decidir sobre el órgano 
competente, tal prevención carece de aplicación cuando ambas 
acusaciones se muestran conformes sobre el órgano competente 
para el enjuiciamiento o bien cuando no exista más que una de 
ellas personada en la causa. 

Tal principio estimamos ha de tener asimismo aplicación cuan- 
do la modificación que se trata de operar no se produce dentro del 
procedimiento abreviado sino en la relación de éste con el procedi- 
miento ordinario, ya que de otro modo se estarían aplicando den- 



tro del mismo Cuerpo Legal principios rectores del proceso absolu- 
tamente dispares sin que exista justificación alguna para ello. 

En resumen de todo lo expuesto y ante la falta de regulación 
legal referida a la posibilidad de vincular o no el Fiscal al Instruc- 
tor en este punto en concreto, así como la consagración del princi- 
pio contenido en el artículo 790.6, entendemos que de la interpre- 
tación conjunta de ambos preceptos no se deriva grave obstáculo 
para resolver afirmativamente la cuestión planteada, concluyendo 
en que en caso de que exista una sola acusación personada, el cri- 
terio de ésta en orden a la determinación del procedimiento penal 
aplic, Y en e le que 
exist; gencia E as, co- 
rrespondera al Juez determinar la clase de procedimiento que ha- 
brá de seguirse para depurarse las correspondientes responsabili- 
dades penales (Zamora). 
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17. MOTIVACION FACTICA DE LAS SENTENCIl 
(PRUEBA DIRECTA E INDIRECTA) 
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Actualmente. tanto uor la doctrina como por la jurisprudencia, 
se es a la motivación de las 
sente radamente al derecho 
de tutela juaiciai, pasanao a rormar parte del contenido esencial 
de tal derecho. 

Inicialmente, qui ordaron tema tan de actualidad, pro- 
yectaban, preferentemente, su estudio a la motivación jurídica, 
pero sin refe i su proyección sobre la S probados de 
la sentencia, lo dejaba de producir ex , ya que lo que 
interesaba, de cara a una eventual reparación ae un recurso de ca- 
sación, era precisamente, un explícito reconocimiento u obligación 
de motivar los hechos que se declaraban probados. 

Un sector de la Magistratura, plasmó en la Revista del Poder 
Judicial, interesantes aportaciones, en las que reconociendo tal 
obligación, justificaban, al mismo tiempo, su insuficiente obser- 
vancia, debida a los existentes desajustes entre plantilla v asuntos 
sometidos a su conocimiento. 

Hoy, tales problemas, se van atenuando considerablemente, lo 
que obliga, a mi entender, a una reconsideración de los referidos 



puntos de vista. Por ello, entiendo enteramente satisfactorio que 
la doctrina actual efectúa una clara proclamación de la obligación 
de motivar, fácticamente, las sentencias. 

Así Ortells, Derecho jurisdiccional (pag. 391), dice «que aun- 
que el artículo 142 de la LECr., no dispone de una manera expen- 
sa que se motive la valoración de la prueba, tampoco lo prohíbe~. 
Y profundiza seguidamente en el diferente marco que la motiva- 
ción tiene, según los hechos probados se fundamenten en pruebas 
directas o por presunciones. 

En el primer caso, la motivación exigirá enunciar en la senten- 
cia cuáles han sido las pruebas y cual su resultado, y que se explici- 
te, aunque a esto en la práctica diaria no se llega, por qué se ha 
dado o no crédito al mismo. 

En el segundo caso (prueba indirecta), será preciso, afirma Or- 
tells, que el Juzgador exprese el razonamiento en virtud del cual 
ha pasado de los hechos indicios a los hechos presuntos, porque 
éste es el único modo de comprobar si existe una verda iie- 
ba de presunciones o son simples sospechas. 

Insistiendo aún más en la motivación de la prueba por presun- 
ciones, Luzón Cuesta llega a la conclusión de que el razonamien- 
to, partiendo de indicios, no ha de ser puramente interno, sino que 
ha de expresarse en la sentenci; e de no hacerse así no ha- 
bría manera de determinar si el deductivo es o no arbitra- 
n o  o absurdo. 

Afortunadamente, como se dijo en un principio, el TC y el 
propio TS se han fijado últimamente en la motivación de los he- 
chos declarados probados; así, en la S de 27 de noviembre de 1992 
del TC, en la que se otorga el amparo por vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva por insuficiente motivación del acuerdo 
denegatorio del Senado. 

Asimismo, las de 7 de mar; 192 y 21 de septiembre de 
1992, ambas del TS, en las que st: acue~da la anulación de las sen- 
tencias recurridas, por inexistente o insuficiente motivación fácti- 
ca, expresándose en la última citada, con todo acierto, que la au- 
sencia absoluta de motivación fáctica obliga a decretar la nulidad 
de actuaciones al no ser posible la subsanación. 

Es de destacar, que en esta última sentencia se hace un estudio 
de las consecuencias de una deficiente motivación fáctica, según el 
tipo de prueba utilizado: si se trata de prueba indiciaria, el razona- 
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miento explicativo, se dice, «es fundamentar para reseñar el indicio, 
la deducción y la conclusión, sobre todo, para impugnar, por la vía 
del recurso, el razonamiento deductivo empleado» (Pontevedra). 

18. VíENDAS DE PROTECCION OFICIAL EN EL PROYECTO 
DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS 
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jn oficia La r egu la~ i~ i i  i ~ g a l  de las vivienuaa UG proteccit 1 se ha- 
lla recogida en gran número de disposiciones, la mayoría de las 
cuales de cierta antigüedad. Así el Real Decreto-ley 31/78, de 31 
de octubre, sobre Política de Viviendas de Protección Oficial, y su 
reglamento promulgado por Decreto 213111963, de 26 de junio, y 
396411964, de 3 de diciembre; el Real Decreto 296011967, de 12 de 
noviembre, que aprueba el Texto Refundido de Viviendas de Pro- 
tección Oficial, etc. 

El Proyecto de Ley se refiere a las VPO en su disposición adi- 
cional primera, pero antes de examinar tal precepto, parece nece- 
sario determinar qué debe entenderse por VPO. Para ello debe- 
mos examinar las diversas normas ordenadoras. 

Así el artículo l." del Real Decreto-ley 314811978, de 10 de no- 
viembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 3111978, de 
31 de octubre, sobre Política de Vivienda, establece: «Se entende- 
rá por vivienda de protección oficial la que, destinada a domicilio 
habitual y permanente, tenga una superficie útil máxima de 90 me- 
tros cuadrados, cumpla los requisitos establecidos en el presente 
Real Decreto y en las disposiciones que le desarrollen, y sea califi- 
cada como tal por el Estado a través del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo o por otros entes territoriales a los que se atri- 
buya esta competencia.» 

Es interesante también determinar el ámbito de aplicación del 
precepto transcrito, pues ello trasciende a la hora de aplicar la dispo- 
sición adicia :1 caso de que el proyecto entre en vigor como 
ley con el m ?tenido. Está recogido en el artículo 2." del cita- 
do Real DecLLLv J148/78, que deberá ser tenido en cuenta al tiempo 
de aplicar la disposición adicional, en relación con el cómputo del 
tiempo de duración de los arrendamientos de este tipo de vivienda. 

La siguiente cuestión es la relativa a la calificación que de las 
referidas viviendas se ha hecho desde la perspectiva de su actual 



regulación legal. De acuerdo con la legislación vigente parecen 
distinguirse únicamente dos clases de viviendas: las de protección 

la actuz 
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11 situac 
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oficial de promoción privada (art. 9 y siguientes del Real Decre- 
to 314811878, de 10 de noviembre) y las de protección oficial de 
promoción pública (art. 38 y siguientes de la :ión 
legal). 

También debe considerarse la distin~iuii uc C ~ L C  L I ~ U  uc vivien- 
das en cuanto a las formas de acceso al uso y disfrute de las mis- 
mas. En este sentido, a pesar de lo dispuesto en la norma regla- 
mentaria -Decreto 2114168, de 24 de julio- el criterio a seguir 
en orden al acceso a la propiedad de este tipo de vivienda -ante 
las dudas que la vigencia del texto refundido e incluso el propio 
Reglamento plantea, habida cuenta de lo establecido en la disposi- 
ción transitoria primera del Real Decreto 3148178- es el conteni- 
do en esta última disposición en cuanto al acceso al uso y disfrute 
de este tipo de vivienda- 

Examinamos ahora :iÓn 
de la disposición adiciriirai uLi r L V Y L L L V  L C i Y  UL nilGUUalllien- 
tos Urbanos a ión de 1 ndas de protección 
oficial. 

l." Vivienaas ae prorecclon opczal a las que pueae ser de apli- 
cación lo dispuesto en la disposición adicional primera del proyec- 
to. Esta cuestión viene determinada por el hecho, ya mencionado, 
de existir dos tipos de viviendas protegidas: las de promoción pri- 
vada y las de promoción públic: 

A partir de aquí, y teniendc en la dispo- 
sición adicional, apartado 6, ~ ~ I C L G  UUVIU UCLII ~ U C  solamente 
será de aplicación a las de pro1 privada. Esta regulación es 
previsible que ocasione complí ; en el futuro, especialmen- 
te en orden a la aplicación de aquellos preceptos contenidos en la 
anterior normativa que regulan el acceso a dicho tipo de vivien- 
das, teniendo en cuenta además las todavía existentes viviendas 
sociales de otro tipo. 

2." La cuestión del 'enimiento de las situaciones 
a que la disposición adicional se refzere, esto es, a la de las VPO en 
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a) La posibilidad de acceso en este tipo de viviendas, que se- 
gún la legislación vigente puede operarse entre otras formas, en 
arrendamiento, tanto para las de promoción pública [vid. art. 50, 
a)], como privada [art. 10, a)] ambos del citado Decreto 314811978. 

b) El plazo de duración del régimen legal de este tipo de vi- 
viendas, calificadas para el arrendamiento, que de conformidad 
con lo prevenido en el ordinal 1 de la disposición adicional «con- 
cluirá al transcurrir totalmente el período establecido en la norma- 
tiva aplicable para la amortización de préstamo cualificado obteni- 
do para su promoción, o, er existir c 
transcurridos veinticinco añ ie la fec 
pondiente calificación defin,,. . ,,,. 

No puede desca ~ u e  este apartado vaya 
chos problemas de i :ación, como los siguieni 

Los que surgirá11 LUIIIU consecuencia de esa espt;~~di y G ~ X L I U ~ I -  

va referencia al préstamo obtenido para la promoción, ya que con 
dicha frase parecen quedan excluidos en su caso a título de «prés- 
tamo base directo» los adquirentes para la adquisición de este tipo 
de viviendas que después alquilan (vid. art. 25 del Real Decreto 
314811978), o con los concedidos a título de «Ayuda económica 
personal para el uso y acceso a VPO», que aparecen en el artícu- 
lo 30, a), del mismo Real Decreto, e 

En nuestra opinión, en estas si 
trictamente literal del precepto, se poana proaucir un consiaera- 
ble perjuicio para el arrendatario que hubiere c :sar un 
préstamo a fin de acceder al arrendamiento del pis :1 local, 
en su caso-, porque resultaría en ocasiones considerablemente 
recortado el plazo de subsistencia de los beneficios del arrenda- 
miento de VPO, porque a ello habría de agregarse la necesidad de 
ir devolviendo el im -lo prést 

Los que igualmt gir cuan ate de VPO, de 
promoción pública y la promoción se lleva a cabo directamente 
por entidad pública o paraoficial, cual puede ser el INV o entidad 
que hubiere sustituido (vid. arts. 40 y 41 del mismo Real Decreto). 

El Droblema puede ser grave, es~ecialmente en los casos en 
que ido el pr base al I simple- 
mer omotor, : dicho I bvliclusión 
de la obra y entrega de los pisos a los adquirentes en propiedad, 
han transcurrido X años, y los adquirentes han efectúado dicha 
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operación con vistas a su arrendamiento, ya que como el plazo ini- 
cial de computación comienza al concluir totalmente el período 
para la amortización del préstamo cualificado obtenido para su 
vromoción, resulta indiscutible que ha transcurrido un número de 
años qu 
arrendai 

?.O 

e puede 
tario puc 

: ser coi 
diera ob 

nsiderab 
tener de . r 

 le y acortan los benefil 
: su cualidad de serlo de 

cios que 
VPO. 

. El transcurso ael plazo de mantenimiento de estas sztuacio- 
nes de s~ibsistencia de los beneficios correspondientes a las VPO. 

La disposición que comentamos ofrece a estos efectos dos po- 
sibilidades: 1." La que acabamos de contemplar, en la que dicho 
plazo es el establecido en el préstamo cualificado para su amorti- 
zación. 2." Para los casos en que no exista dicho préstamo, la con- 
clusión se operará ... transcurridos veinticinco años desde la fecha 
de la coi 

Los 
liente c: 
las que 

rresponc ilificación definitiva. 
problen puede presentar esta segunda posibilidad 

son variados. 
Lo primero a anotar es el su 

minar el día inicial del cómputc 
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redacción puede plantear dificultades dado el largo camino que la 
obtención de dicha calificación definitiva puede originar, como se 
comprueba con la lectura de los artículos 17 y SS. del RD de 1978 
que vienen refei 
ción privada. 
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sos habrá de estarse a las norma ntes en la legislación vigen- 1s existe] 

izos de 
- .  

ública' 
rá de ap 

10 existi 
licación: 

te en la materia, que señala pl: duración de-los beneficios, 
por el transcurso de treinta años? (art. 1-111 del Real Decreto-ley 
3111987, de 31 de octubre, 2." del Real Decreto 2960, d no- 
viembre, en relación con el art. 2.'-1 del Real Decreto). 

'-'-resante también en nuestra opinión son los ordinales 3 y 4 lnce 
de la mi 
posibilic . . 

isma disposicióo mentamos, el pi elativo a la 
iad de acomoda ~ t a s  de este tipc endas a las 

variaciones porcentuales que establezca el Indice Nacional Gene- 
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ral de Precios de Consumo. En cuanto al segundo, viene a ser una 
especie de transposición de lo dispuesto para el arrendamiento de 
viviendas generales en el artículo 19.1 del Proyecto. 



En relación con este ordinal es de indicar que puede dar lugar 
a problemas interpretativos, como uencia ( 

arrendador podrá percibir. .. 
Aun cuando parece claiu ~ U G  la u a x  lla UG G I ~ L G I I U G L ~ G ,  GIL 1"- 

gica y sistemática exégesis, en conexión con el citado artículo 19.1 
del texto del Proyecto, ello podría dar lugar a problemas, ya que la 
expresión «podrá», no autoriza al arrendador a cargar sobre el 
arrendatario, sin más, el irr icios de 
que disfrute el mismo y sal iunidad 
de propietarios, exigiendo que dicho extremo esté constatado en 
el contrato de conformidad con lo dispuesto para los arrendamien- 
tos en general en el citado artículo 19 del Proyecto, será evidente- 
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19. SOBRE EL CONCEPTO Y ALCANCE 

DE LA DEFENDIBEIDAD DE PRETENSIOP 

DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

Con car evio a le i resoluc 
. - -  

i DEL AF 

a cuestión plant~ 
hace preciso establecer qué deba entenderse por edefendibilidad 
de la pretensión*, y si puede considerarse o no al artículo 39 y de- 
más concordantes de la LEC en colisión con lo dispuesto en los ar- 
tículos 24 y 119 de la Constitución. 
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brá que atenaer a los preceptos concoraantes ae  la propia LEC 
anteriores y posteriores al citado artículo. Pues bien, el examen de 
su literalidad arroja escasa luz a la solución. Así el artículo 36 se 
refiere al supuesto de que resultare «insostenible la pretensión». 
El artículo 38 preceptha que el dictamen del Colegio de Abogados 
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debe contraerse a «si puede o no sostenerse en juicio la preten- 
sión». Por fin, el artículo 4C ipla la posibilide e el dic- 
tamen del Colegio de Abof jel Mini sterio F timaren 
defendible la pretensión deL IIIILIL~ado». 

Así las cosas, el juicio de valor que se postula sobre la preten- 
sión del interesado, tanto por el momento procesal en que debe 
producirse, como por la ausencia de actividad probatoria alguna, 
ya que como tal no puede tenerse la «audiencia al interesado, si 



(el Fiscal) lo estima necesario» como finalmente por la brevedad 
del plazo señalado en el artículo 36 de la LEC para emitirlo, nece- 
sariamente habrá de tener el carácter de apriorístico. 

Por otra parte, para determinar el contenido de tal juicio de 
valor, aproximativo, debería partirse no sólo la «materia litis* sino 
también las consecuencias legales de una u otra decisión: la con- 
clusión de «insostenibilidad» conduciría a la prohibición absoluta 
de acceso a los Tribunales de quien carezca de recursos económi- 
cos para contratar particularmente a un Abogado en aquellos plei- 
tos en que, conforme al artículo 10 de la LEC fuere imprescindible 
la intervención letrada; la conclusión contraria supondría el apoyo 
del erario público en un proceso judicial donde se ventilan intere- 
ses particulares a un ciudadano frente a otro, que, caso de vencer, 
no podría compensarse adecuadamente, según resulta de los ar- 
tículos 48 y 50 de la LEC si bien es cierto que el interés público en 
la existencia de la justicia lo explica convenientemente. 

A primera vista, entonces, podríamos concluir que aquel juicio 
de valor sobre la «defendibilidad de la pretensión» debe referirse 
a la probabilidad más o menos razonable de que la pretensión de 
la persona que impetra el beneficio de justicia gratuita sea estima- 
da por los Tribunales. Por ende, el dictamen se contraería al análi- 
sis tanto en la conformidad de lo pretendido con el derecho como 
de la suficiencia de los medios probatorios de que se pretenda va- 
ler el solicitante. Se trata de un juicio de valor positivo a fin de ca- 
librar si la pretensión de fondo del solicitante ha de prosperar en 
definitiva. Este criterio puede entenderse exageradamente restric- 
tivo e inconciliable, como luego analizaremos, con el derecho fun- 
damental a la tutela judicial efectiva, a la vista de la falta de previ- 
sión de recurso alguno contra la decisión del Ministerio Fiscal que 
cierre la posibilidad de iniciar el proceso o de defenderse en el ya 
iniciado. Es además aventurado y de escasa fiabilidad ante la difi- 
cultad de comprobación y la ausencia de contradicción. 

Tampoco sería razonable, con carácter general, que el examen 
se hallase referido a la concurrencia o no de excepciones procesa- 
les o materiales, por las mismas razones antes expuestas y porque 
la forma simple y plazo breve de su proposición (arts. 535, 536 y 
542 de la LEC), no justifican su exclusión al conocimiento judicial. 

Cabe pues inclinarse a concebir la (defendibilidad de la preten- 
sión» como el juicio de valor que postula la exclusión de preten- 



siones procesales, por una parte, quiméricas, o carentes de todo tí- 
tulo, y por otra, de aquéllas con las que, aun contando con título, 
se pretenda defraudar al contrario o a un tercero, en contra de lo 
preceptuado en el artículo 529.2 del Código Penal, o sean un tra- 
sunto evidente y palmario del fraude de ley, de la mala fe en el 
ejercicio del derecho o del abuso del mismo proscritos en los ar- 
tículos 6.4 y 7 del Código Civil, y de la temeridad procesal condu- 
cente a la condena en costas. Desde este punto de vista, se trata de 
un juicio negativo conciliable, como veremos, con el derecho fun- 
damental antes aludido y con las normas que regulan la actuación 
profesional de los Abogados, tales como los artículos 48, 53 y 55 
del Estatuto General de la Abogacía aprobado por el Real Decre- 
to 2090182, de 24 de julio, conforme a los cuales se impone a aqué- 
llos un deber de «lealtad y veracidad en cuanto al fondo de sus de- 
claraciones o manifestaciones ... » frente a los Tribunales, la obliga- 
ción de atenerse «a las exigencias técnicas, deontológicas y morales 
adecuadas a la tutela jurídica de cada asunto» para con su cliente y 
la prohibición de «cualquier acto u omisión que determine una le- 
sión injusta ... » para la parte contraria. 

Además, frente a la falta de distinción legal entre aquellos su- 
puestos en que se impetra el beneficio de justicia gratuita para ac- 
cionar o para defenderse en el proceso iniciado por un tercero 
(véase el art. 41 de la LEC), que hace pensar en una identidad de 
criterios de valoración de la «pretensión», lo cierto es que en esta 
última hipótesis la defensa no tiene necesariamente un sentido 
construccionista, y cumple también una función de asesoramiento 
frente a las solicitudes de medidas. injustas o extratemporáneas. 

B) En n con el o de los problemas se trata de 
determinar gencia d pretensión sea sostenible, aña- 
dida la carencia ae recursos para litigar, puede considerarse con- 
traria a lo dispuesto en los artículos 24 y 119 de la Constitución. 
En principio, es forzoso advertir que la norma contenida en el ar- 
tículo 119 no permite condicionar la gratuidad a otro presupuesto 
que la falta de medios («...en todo caso...») y que frente al deside- 
ratum del primer inciso, el último debe considerarse de aplicación 
dire 
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de respetar la jerarquía normativa, en cambio el derecho a la tute- 
la judicial efectiva y el derecho a la defensa sí lo ostentan y ningu- 
na cortapisa a los mismos puede extraerse de ley que no tenga el 
carácter de orgánica, en la que habrá de contenerse siquiera el nú- 
cleo esencial de la regulación. Por ello no puede estimarse respe- 
tada la reserva establecida en el artículo 81 de la Constitución por 
la simple alusión contenida en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Naturalmente que la afectación a estos derechos fundamenta- 
les habrá de ser valorada caso por caso y no siempre que se niegue 
el beneficio de justicia gratuita habrá vulneración del derecho de 
defensa de la tutela judicial efectiva; aunque no lo diga ahora ex- 
presamente la LEC como lo hacía en el antiguo artículo 46, la ne- 
gativa del beneficio no impide la posibilidad de continuar el pro- 
cedimiento como «rico», y por otra parte, ofrece la LEC (véase el 
art. 42) al que haya obtenido el beneficio de justicia gratuita la po- 
sibilidad de buscar Abogado que quiera hacerse cargo de su de- 
fensa, obviando la tradicional reticencia de1 designado por turno; 
además, en aquellos casos en que la cuestión ha accedido ya a los 
Tribunales y la inacción procesal forzada por falta de postulación 
del solicitante del beneficio no obliga a aquéllos a acoger, sin valo- 
rarla, la pretensión de la parte contraria, no puede entenderse vul- 
nerado ninguno de aquellos derechos fundamentales. Pero, por re- 
gla general, siempre que ante el deseo de un particular de acceder 
a los Tribunales de Justicia se suplante el juicio de éstos impidién- 
doles conocer de la cuestión de fondo, inclusive las excepciones 
perentorias y dilatorias que la acompañen, al negar a quien carece 
de recursos para proveerse de un Abogado, cuando la interven- 
ción de este profesional sea un requisito imprescindible del proce- 
so (véase el art. 10 de la LEC), se estará afectando a aquellos de- 
rechos fundamentales, oponiendo obstáculos injustificados, entre 
los que se incluye al Ministerio Fiscal, tal y como para los recursos 
de revisión civil y laboral entendió el Tribunal Constitucional en 
su Sentencia 5811982, de 15 de julio. 

En cambio y en definitiva, siempre será conciliable con ambos 
derechos fundamentales que el juicio de valor sobre «la preten- 
sión* del solicitante se contraiga a los extremos antes enunciados, 
porque en ningún caso admite nuestra Constitución el ejercicio 
fraudulento, gratuito o antisocial de los derechos, aun de los fun- 



damentales, hallándose entonces el Ministerio Fiscal legitimado 
por la Constitución y por la Ley en este concreto aspecto para im- 
pedir las lesiones que habrían de derivarse de él (Barcelona). 

La llamada <TI 

ú LOS PR OCESOS 

consecuencia del pnncipio dispositivo que rige en nuestro proceso 
civil, faculta a las partes para elegir el Juez de un determinado lu- 
gar que haya de resolver el conflicto entre ellas planteado, siem- 
pre que tal órgano judicial posea la sdicción y com- 
petencia objetiva (art. 56 de la LEC 
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Por tanto, en principio, los ~ ~ ~ L L P L V J  ICIgaIGJ =stablecidos para 
determinar tal tipo de competencia tienen un carácter supletorio, 
y sólo son aplicables cuando los litigantes no hayan decidido de 
común acuerdo otorgar, mediante sumisión expresa o tácita, prefe- 
rencia a oti que, por este solo hecho, deviene competente. .o Juez 1 

Juez no Por ello, el podrá rechazar de oficio una demanda ante él 
presentada porque se crea temtorialmente incompetente, ni tam- 
poco podrá, de oficio, requerir de inhibición a otro órgano de su 
misma clase que venga conociendo de un asunto perteneciente a 
su territorio (art. 74, inciso primero, de la LEC). 

Sin embargo, se viene observando en los últimos tiempos la 
tendencia del Legislador, cada vez más acusada, a fijar la indero- 
gabilidad de la competencia territorial, prohibiendo, explícita o 
implícitamente, la sumisión de las partes a un juzgado distinto del 
señalado por la ley, autorizando en ocasiones el examen de oficio 
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de la propia competencia. Así sucede, por ejemplo, en  los proce- 
sos arrendaticios (art. 121.1 de la LAU, 123.1 de la LAR), en el 
juicio ejecutivo (arts. 1.439 y 1.440 de la LEC), en el declarativo 
de cognición (art. 3 e novie~ 1952 cuando el 
actor invoc, .717 de 
la LEC). 

Esa misma tendencia a la improrrogabilidad parece observarse 
en los procesos matrimoniales de nulidad, separación y divorcio, 
para los que la disposición adicional tercera de la Ley 30/1981, de 
7 de julio, tras establecer un fuero preferente, el del «lugar del do- 
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micilio conyugal», y otros dos subsidiarios, electivos ambos, para 
los supuestos de que los cónyuges residan en partidos judiciales 
distintos, o no tuvieren domicilio o residencia fijos, señala, en su 
párrafo tercero, que: «son nulos los acuerdos de las partes que 
alteren lo dispuesto en esta norma». 

La disposición adicional recoge, casi en su integridad, lo que 
disponían los artículos 41 y 42 de la Ley de 2 de marzo de 1932, 
para los procesos de separación y divorcio, pero suprimiendo, del 
artículo 42, la referencia que se hacía a que «el Juez examinará de 
oficio su propia competencia». 

La prohibición del tercer párrafo de la disposición adicional es 
interpretada de forma muy distinta por la doctrina patria. Así: 

A) Un primer grupo de autores (entre los que se encuentran 
De la Oliva, Mascarell Navarro, Vega Sala, Bonet Navarro y La- 
cruz Berdejo), entienden que la presencia del último párrafo de la 
disposición adicional comentada no permite afirmar que en estos 
procesos deje de regir el principio dispositivo y tampoco que esté 
totalmente prohibida la prorroeabilidad de la comvetencia temto- 
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1. El Juez no pue opia com- 
petencia territorial, ya que no se ie conriere esa racuitad, a dife- 
rencia de lo que 3 en la Ley de 1932, y, por otra parte, lo 
prohíbe expresa] 1 primer inciso del artículo 74 de la LEC. 
(«En ningún casu plomoverán de oficio las cuestiones de com- 
petencia en los asuntos civiles.») 

2. La ley se limita a declarar nulos los pactos de sumisión ex- 
presa que alteren las reglas competenciales de estos procesos, fun- 
c :cesidad I dice Lacruz Berdejo, que lándose 
icuerdos 
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dad puedan desplegar eficacia en el tuero competencia1 creando o 
favoreciendo la indefensión de uno de los cónyuges; no teniendo 
otro alcance -según De la Oliva- que «...la eliminación total y 
radical de eficacia de los [estos a los pactos 
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3. Cabe la sumisión tácita, ya que la ley sólo declara nulos los 
acuerdos de las partes, y en la sumisión tácita no hay acuerdo al- 
guno, sino sólo unas actividades procesales preclusivas (presenta- 
ción de la demanda por el actor ante Juez distinto del señalado; 



cualquier actuación procesal del demandado distinta del plantea- 
miento de cuestión de competencia, e incluso la total inacción que 
supone la rebeldía), a las que la ley otorga este efecto; sin que, por 
otra parte, afirma de la Oliva, se atisbe un interés público en el he- 
cho de que los procesos matrimoniales deban ventilarse en un lu- 
gar u otro; concluyendo Vega Sala que no debe extenderse a la su- 
misión tácita la norma prohibitiva comentada, ya que, como tal, 
debe interpretarse restrictivamente. 

4. La incompetencia temtorial del Juez ante el que se ha pre- 
sentado la demanda sólo puede ser puesta de manifiesto por un 
acto de parte mediante el planteamiento de la declinatoria o inhibi- 
toria, sin que pueda abstenerse de oficio por la vía del segundo in- 
ciso del artículo 74 de la LEC, puesto que ese artículo sólo lo per- 
mite cuando se considere incompetente «por razón de la materia». 

B) Otros señalan, por el contrario, que la declaración de nu- 
lidad de los acuerdos de las partes tendentes a modificar la compe- 
tencia territorial supone la improrrogabilidad de la misma. La nor- 
ma deroga, para estos procesos, la regla general dispositiva esta- 
blecida en el artículo 56 de la LEC. 

Los partidarios de esta tesis (Moreno Catena, Wach, 
Klett, Fosar Beiloch y Lopez-Muñiz, entre otros), señalan que la 
declaración final de la disposición adicional es una norma de ius 
cogens y, en consecuencia, no otorga validez a los pactos de sumi- 
sión, ni tampoco a la sumisión tácita, en la que Wach entiende que 
existe una presunción iuris et de iure de acuerdo de las partes para 
someterse a un determinado Juez; concluyendo que, si las partes 
no pueden pactar sobre competencia, si las reglas de la disposición 
adicional deben ser respetadas por todos, el órgano judicial que se 
crea incompetente podrá, aplicando el inciso final del artículo 74 
de la LEC, oído el Ministerio Fiscal, abstenerse de conocer «previ- 
niendo a las partes que usen de su derecho ante quien correspon- 
da». Aceptan, por tanto, que el Juez pueda examinar de oficio su 
propia competencia, señalando que las normas de la disposición 
adicional son especiales y deben primar sobre la prohibición del 
artículo 74 de la LEC, que es general. 

La misión que encomienda el artículo 3.6 del EOMF, obliga al 
Fiscal a extremar su celo para evitar en lo posible que el conoci- 
miento de algunos asuntos se someta a Juez distinto del señalado 
por la ley. Así se entendía. con carácter general, en la Circular de 



10 de junio de 1912: «...en todos los negocios en que la ley exige la 
intervención del Ministerio Fiscal, no ha de consentir éste que de 
ellos conozcan otros Jueces o Tribunales que aquéllos a quienes 
por expreso precepto legal corresponda; y claro es que, desde el 
momento en que no preste su aquiescencia a que se prorrogue su 
jurisdicción, no puede ésta ser prorrogada ni aplicado el texto del 
artículo 56 de la Ley (de Enjuiciamiento Civil) que se invoque 
para sostener, con evidente error de derecho, la competencia del 
Juez a que el actor interesado estime conveniente acudir.» Y así 
también la Memoria del año 1992 recuerda, en su página 504, el 
deber del Fiscal de velar, en los procesos matrimoniales, «...por la 
correcta aplicación de la llamada competencia territorial, interpre- 
tando correctamente la disposición adicional tercera ... » 

Siguiendo esas instrucciones, de mantenerse el criterio de la 
«prorrogabilidad», el Fiscal, en todos los procesos matrimoniales a 
que se refiere la disposición adicional octava, vendría obligado 
siempre a promover la correspondiente cuestión de competencia, 
por declinatoria o inhibitoria, para conseguir que el conocimiento 
del asunto fuera a parar al Juez asignado por la ley; lo que dilata- 
ría la resolución definitiva del proceso principal, al agregar al mis- 
mo los trámites de la sustanciación y resolución de las citadas 
cuestiones de competencia. Sin resolver, por otra parte, el proble- 
ma respecto a los procesos en los que no es llamado el Ministerio 
Fiscal, por no existir hijos o cónyuges menores, incapacitados o 
ausentes. 

Por ello, entendemos LIUL- declaración del último apartado de 
la disposición adicional reguladora de la competencia temtorial, 
debe tener un carácter imperativo o de ius cogens, tendente a evitar 
que, por simple comodidad, o en la búsqueda de Tribunales más fle- 
xibles en la interpretación de los preceptos, o más ágiles en la trami- 
tación o resolución de los asuntos, las partes puedan residenciar la 
competencia en órganos no llamados inicialmente por la ley, acu- 
mulando procesos, pertenecientes a otros partidos judiciales, en uno 
concreto, mediante pactos expresos, o actos que tácitamente reve- 
lan un acuerdo previo, originando con ello generalmente perjuicios 
al cónyuge más débil o distorsionando las cargas competenciales de 
algunos órganos jurisdiccionales en beneficio de otros. 

En línea con esta interpretación, y para evitar esos inconve- 
nientes, propugnamos que, tal y como dictaminó el Fiscal del Tri- 



bunal Supremo asignado al caso, en la cuestión de competencia 
que dio lugar a la Sentencia de la Sala Primera del Alto Tribunal 
de 23 de enero de 1985 (núm. 3811985 de la Colección Legislativa), 
al no haberse previsto expresamente en la ley el procedimiento a 
seguir en el supuesto en que el Juez, tras examinar per se la de- 
manda entablada, estime que es incompetente por razón del terri- 
torio, acuda, por analogía, a lo establecido en el artículo 74 de la 
LEC, lo que parece «razonable y legalmente posible», al amparo 
del artículo 4.", 1 del Código Civil, y, en consecuencia, previa au- 
diencia del Fiscal, se abstenga de conocer, previniendo a las partes 
que usen de su derecho ante quien corresponda. 

En consecuencia, estimamos que en todos los procesos matri- 
moniales en que intervenga el ~iscal ,  bien como parte, o por trasla- 
do del órgano judicial, deberá examinar si se cumplen las normas 
de la disposición adicional tercera, en cuanto a la competencia te- 
mtorial; y, si así no fuera, emitirá dictamen, instando la abstención 
sin necesidad de plantear cuestión de competencia [Murcia: Fiscal 
Sr. Martínez Abarca (Esteban" 

21. b~ ARTICULO 113 DEL KEGLAMENTO HIPOTECAE 
Y EL DEI ATO D E ,  BIENES 

C U ~ ~ ~  bu~secuencia de la Ley 10192, de 30 de abril, de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal, se dicta el Real Decreto 136811992, 
de 13 de noviembre, por el que se modifican determinados artícu- 
los del Reglamento Hipotecario y del Regla , Para 
coord mentari forma 
legal. 

El artículo 175 del Reglamento Hipotecario, en su regla segun- 
da, según la redacción anterior a la reforma citada, prescribía que 
«cuando en virtud del procedimiento de apremio contra bienes in- 
mueb najene judicialmente la finca o derecho embargado, 
se cal i las inscripciones y anotaciones de créditos o dere- 
chos no preterente al del actor a instancia del que resulte dueño 
de la finca o derecho, con sólo presentar mandamiento ordenando 
la cancelación, en el cual deberá expresarse que el importe de la 
venta no bastó a cubrir el crédito del ejecutante, o que el sobrante, 
si lo hubo, se consignó a disposición de los acreedores posteriores. 
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Continuarán subsistentes y sin cancelar las hipotecas y demás gra- 
vámenes preferentes al crédito del ejecutante...». 

El mecanismo hipotecario cancelatorio previsto en la redac- 
ción que se deroga podía ser utilizado por el deudor en ciertas mo- 
dalidades comisivas del delito de alzamiento de bienes que, si bien 
dejaban inalterada la posibilidad de su punición criminal, hacían 
estériles los pronunciamientos condenatorios del fallo por lo que 
se refiere a las responsabilidades civiles. 

Concretamente, y con apoyo legal en el artículo citado, el deu- 
dor que quisiera frustrar la realización del derecho de crédito de 
sus acreedores, cuando este crédito gozare de la vía de apremio 
procesal, podía, ante la inminencia de una ejecución procesal, otor- 
gar escritura pública de venta de su patrimonio inmobiliario en el 
período de tiempo comprendido entre el comienzo de la vía de 
apremio y la inscripción de la adjudicación judicial a favor de los 
acreedores, en su caso. Esta escritura no accedía de momento al 
Registro, por lo que toda la maquinaria del pleito civil seguía su 
proceso contra los bienes que, supuestamente (toda vez que así 
aparecía en la certificación de dominio y cargas expedida por el Re- 
gistrador) el deudor era el titular de los bienes perseguidos. En el 
caso de adjudicarse los bienes a los acreedores en la subasta, el ad- 
quirente de la finca o fincas, a instancia del deudor procedía a re- 
gistrar los bienes a su favor. A la hora de inscribir el título de adju- 
dicación, los acreedores-rematantes, veían como les era denegada 
la misma por aparecer los bienes inscritos a nombre de persona dis- 
tinta del ejecutado y al ser sus títulos «preferentes al de ejecutado». 

Infructuosa, a pesar de todas las costas, gastos, subastas y tra- 
bajo para el Juzgado, la persecución de los bienes del deudor, se 
acude a la vía penal entendiendo que la conducta de éste es de- 
fraudatona en el sentido del artículo 519 del Código Penal; en la 
causa criminal podía dictarse sentencia condenatoria, pero la parte 
del fallo referente a las responsabilidades civiles no podía atacar la 
posición del adquirente (salvo que se le considerase cómplice con 
el fraude) por imperativo del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, y 
mucho menos en la de un posterior subadquirente. 

La redacción actual del artículo 175 del Reglamento Hipoteca- 
no, dispone que «cuando en virtud del procedimiento de apremio 
contra bienes inmuebles se enajene judicialmente la finca o dere- 
cho embargado, se cancelarán las inscripciones y anotaciones pos- 



teriores a la correspondiente anotación de embargo, aunque se re- 
fieran a enajenaciones o gravámenes anteriores y siempre que no 
estén basados en derechos inscritos o anotados con anterioridad a 
la anotación del embargo y no afectados por ésta ... » 

La diferencia entre la redacción anterior y la n sutil 
pero muy relevante. Así como en el anterior tenor sG LallLGlaban 
únicamente las inscripciones y anotaciones «no preferente*, el tex- 
to actual se refiere a las «inscripciones y anotaciones posteriores a 
la correspondiente anotación de embargo, aunque se refieren a 
enajenaciones o gravámenes anteriore ano- 
tados o inscritos con anterioridad...». 

De esta manera, en el supuesto contemplado, el Juez penal 
puede, en la parte civil del fallo, acordar librar mandamiento or- 
denando la cancelación de los asientos posteriores, con la consi- 
guiente satisfacción civil de los acreedores defraudados (Palencia: 
Fiscal Sr. Can1 
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22. LA REPARACION EXTRAJUDICIAL 

EN LA LEY ORGANICA 411992, DE 5 DE JUNIO 

nadie e 
- 

scapa la . . 

ueva es 
0 ,.-..,.- 

10 estén 

A I extraordinaria importancia qu hace 
algunos anos ha despertado entre la doctrina científica el proble- 
ma de la prott 
tas llegan incl 

:cción a 
uso a fu 
A rl" --.. 

las víctimas de los delitos. Imp< 
indar la misma existencia del D 

xtantes 
lerecho 
ia. 

juris- 
penal 

en la necesidau UG ~Gparar el daño causado a la víctirr 
En la legislación comparada, los EE.UU. y Canadá en el ya le- 

jano 1965, promulgan leyes dirigidas a la asistencia de las víctimas 
de los delitos. En Europa inician semejante andadura la Ley fin- 
landesa en 1973; Irlanda, 1974; Holanda, 1975; N< 1976; 
Francia, 1977; Luxemburgo, 1984; Bélgica, 1985, y 1; na de 
1976, modificada en 1983 y 1987. 

A nivel supranacional destaca 1 de Naciones 
Unidas de 1985, el Convenio númerc o de Europa, 
de 24 de noviembre de 1983. y las Reco~rie~iuacio~ie~ 11, de 1985, y 
21, de 1987, S iizacionc víctimas. En estas le- 
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En nuestro vaís, la insuficiencia de la normativa protectora de 
lc i «víctima del delito», ha sido puesta de :S- 
t( i en general, así como por la Fiscalía G el 
Estado en las ~irculares 8/91 y 1/92. 

En el Anteproyecto del Código Penal de 1992, ademá n- 
tenerse el actual sistema, en el que los bienes del con( se 
aplican en primer término a la reparación del daño causado al per- 
judicado, su artículo 130 introduce interesantes soluciones, como la 
del requisito para otorgar la condena condicional de que se hayan 
satisfecho las responsabilidades civiles que se hubiesen originado, 
si uestos de imposibilidad total o parcial de hacer frente a 
1: as, apreciadas por el Juez o Tribunal previa conformidad 
del Ministerio Fiscal (art. 80). En el artículo 87 se exige igualmente 
la previa conformidad del Ministerio Fiscal para que los Tribunales 
puedan sustituir las penas inferiores a dos años impuestas a delin- 
c io habituales, con lo que el principio de unidad de actua- 
c dinisterio Fiscal le permitirá que le exija la indemnización 
de la víctima como requisito previo a la sustitución. 

En la actualidad, el único supuesto legal de «reparación» es el 
comtemplado en los artículos 15.6." y 16.3." de la Ley Orgánica 
411992, referido uno a la fase de ejecución de la medida y otro a la 
fase de instrucción. 

a) Si bien la reparación extrajudicial no está contemplada 
como medida ejecutiva concreta en el catálogo que enumera el ar- 
tículo 17 de la ley no cabe duda que la naturaleza jurídico de dicha 
reparación tiene ese carácter, pues como veremos debe adoptarse 
«desde la perspectiva exclusiva del interés del menor, en el sentido 
pedagógico y educativo de la reparación propuesta». Tampoco esta- 
mos ante el supuesto clásico de conciliación con la víctima, pues la 
medida puede adoptarse aún «sin el consentimiento de la víctima». 

Se trata por tanto de una medida educativa que el Juez adopta 
en exclusivo interés del menor, cuando la naturaleza del hecho lo 
aconseje, de oficio o a instancia de parte, oído el Equipo Técnico y 
que suspende y sustituye la medida inicialmente acordada, por 
tiempo determinado y máximo de dos años. 

l-1 T. iez deberá valorar los factores siguientes para 'P- 
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rativo en los delitos contra la propiedad, patrimonio, daños mate- 
riales, lesiones leves e imprudencia, desaconsejándose en delitos 
contra la libertad sexual y contra la integridad corporal si éstos 
fueran graves, salvo clara predisposición de la víctima. 

Interés d, r. La ley utiliza exactamente la expresión «des- 
de la perspec :lusiva del interés del menor», por ello será ne- 
cesario poset, ur,lplio estudio de las características del menor, su 
entorno, expectativas futuras 

El sentido pedagógico y 1 reparach.  La finali- 
dad de la medida es claramen~t: CUUCdLlV¿t. no sim~lemente retri- 
buti7 econó- 
mica 

hornza. La medida puede ser adoptada de oricio o a instancia 
del Ministerio Fiscal o del Abogado, los cuales serán oídos, así 
como el Equipo Técnico, que lógicamente deberá actuar como 
mediador entre el menor y el perjudicado, aunque excepcional- 
mente tampoco debe descartarse la mediación de aquéllos que 
pueden adoptar o proponer la medida. La figura del mediador en 
el Derecho comparado, cobra un valor fundamental pues viene a 
ser normalmente el artífice de que la medida pueda llegar a buen 
término, exigiéndosele unos valores y unas cualidades personales 
acordes con su especial función, así como una alta cualificación 
profesional. 

Finalmente el acuerao aeDera queaar aocumentaao. «he debe- 
rá dejar con de los términos de la reparación y del 
mecanismo I cumplimiento». 

Modo dtr r ' c v u r o c  u Luuv. La ley requiere un «común acuerdo» 
entr ienor de los perj IS» que 
«ace a propul judiciab 

hsre «común acuerao» representa una forma ae  conciliación 
entr ior y la víctima, pero no necesariamente una auténtica 
repa naterial del daño causado. 

La conciliación en el Derecho comparado (véase el trabajo de 
Frieder Dünkel «La conciliación delincuentelvíctima y la repara- 
ción de daños: su reciente desarrollo en el derecho penal y en la 
práctica del Derecho penal en el Derecho comparado»), viene a 
situ: ;ala o p :par ación extrajudicial, 
pue: as víctin a satisfacción económi- 
ca, cuanao se les ha causado un perjuicio. 
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Entendemos que se están confundiendo ambas figuras cuando 
realmente gozan de propia sustantividad. 

Finalmente se contempla la posible reparación en el supuesto 
de que el perjudicado, oportunamente citado, no exprese su oposi- 
ción o ésta fuera manifiestamente infundada. 

Se trata de casos excepcionales y de difícil aplicación práctica 
salvo en el supuesto en admita 1 nte 
económica, y en este cal daría un re- 
paración extrajudicial. 

Efectos. La adopción de la medida produce la suspensión de la 
que inicialmente se acordó por tiempo determinado, y hasta un 
máximo de dos años, salvo que el menor incumpla los términos de 
1 ición. 

:ste cas( 3rá 
cumpiirniento a ia meuiua acoruaua por el Juez> 

El Fiscal puí ) acabamos de v promotor 
de la medida y c :pcional como n r entre víc- 
tima y n elincuente. De igual modo inte 'omo parte 
activa e iberación previa a la adopción nedida, así 
como parte activa en la ejecución vigilando el cumpiirniento y en 
su caso 1 
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Por su parte, el en- 
diendo a la poca gravedad de  los hechos, a las condiciones o cir- 
cunstancias del menor, a que no se hubiese empleado violencia, 
que el menor haya reparado o se comprometa a reparar el daño 
causado a la víctima, el Juez, n propuesta del Fiscal, podrá dar 
por concluida la tramitación de todas las actuaciones». 

Es necesario que haya una propuesta del Ministerio Fiscal en 
este sentido. Esta propuesta deberá efectuarse a partir del informe 
que el Equipo Técnico elabore, que entiendo, será preceptivo ha- 
cer en todos aquellos hechos delictivos en que resultaren daños a 
la víctima, pues de lo contrario se abortaría cualquier posibilidad 
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de realizarlo (por analogía con el art. 16.3, párrafo 2.", que lo exige 
«oído el Equipo Técnico»). 

Es supuesto que se contempla en la fase instructora y admite 
estas dos posibilidades. Que se haya reparado el daño causado, hi- 
pótesis más amplia que la del arrepentimiento espontáneo, del or- 
den penal que exige se repare por impulsos de arrepentimiento es- 
pontáneo y antes de conocerse la apertura del procedimiento (por 
lo que el Fiscal puede informar previamente al menor de esta po- 
sibilidad). Que se comprometa a repararlo. E n  este caso, se sus- 
penderá la tramitación del expediente, hasta que se cumplimenten 
las condiciones o garantías exigidas en el artículo 16.3. 

La misión del Ministerio Fiscal en este caso consiste en propo- 
ner al Juez la conclusión de la tramitación del expediente, cuando, 
dándose los presupuestos referidos, considere que la reparación es 
suficiente para el restablecimiento de la paz jurídica, y suponga 
potencialmente una forma de reinserción social del menor. Esta- 
mos, por tanto, ante un supuesto claro de reparación extrajudicial 
que se adopta sin necesidad de conciliación previa, pero que debe- 
rá ser acordada por el Juez en interés del menor, y por tanto no 
supondrá su aplicación inmediata, si esta reparación no tiene más 
carácter educativo, (pensemos en las simples reparaciones econó- 
micas efectuadas por los padres o representantes del menor, sin 
ninguna actividad positiva de éste en el proceso). 

La reparación en esta fase instructoria no requiere concilia- 
ción previa y supone una auténtica reparación extrajudicial. La re- 
paración espontánea podrá ser rechazada por el Juzgador y debe- 
rá contar con una actitud positiva por parte del menor (finalidad 
educativa de la reparación). 

No obstante lo indicado, la dinámica operativa de esta medida 
en la mayor parte de las ocasiones requerirá una previa concilia- 
ción con la víctima, que culminaría con la reparación extrajudicial 
del daño causado. Y ello es así, tanto por necesidades de carácter 
práctico (la relación infractor-víctima, difícilmente será espontá- 
nea), como de índole sustantiva (la finalidad de toda medida es es- 
trictamente educativa y reinsertadora). 

Por ello es conveniente que el Fiscal en las primeras diligen- 
cias, y en todo caso, como cuestión a resolver por el Equipo Técni- 
co, inquiera de éste las posibilidades de una conciliación, repara- 
ción entre el menor infractor y su víctima, de forma que pueda, en 



la comparecencia ante el Juez de menores, tener una propuesta 
concreta en relación a esta medida como solución práctica ideal 
que ponga fin al procedimiento (Gerona). 

La competencia para este enjuiciamiento es base imprescindi- 
ble de un derecho fundamental, como es el del Juez predetermina- 
do legalmente. De ahí que deba estimarse esencial que el Legisla- 
dor precise de forma clara los criterios competenciales, llegando, 
siempre que sea posible, a descender a la enumeración exhaustiva 
de los diferentes supuestos. Es de advertir que las lagunas legales 
o las imprecisiones en muchos casos han tenido que ser salvadas 
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo. 

En este orden de cosas los aforamientos o especialidades pro- 
cesales por razón de las personas, o más bien, por razón de los car- 
gos públicos que puedan desempeñar determinadas personas, en 
el área competencial, son los que han planteado y siguen plantean- 
do, mayores controversias. 

En todo caso parece oportuno que cuando se plantean cuestio- 
nes competenciales, difíciles de resolver y con trascendencia tanto 
en derechos fundamentales de la persona -Juez ordinario prede- 
terminado legalmente-, como en la eficacia o en la nulidad de 
todo un proceso penal -anulación de lo tramitado con repercu- 
sión en la Justicia, al poder quedar impunes hechos gravemente 
delictivos-, se adopte para el futuro la exigencia de una resolu- 
ción definitiva, que no puede ser otra que la que establezca el Le- 
gislador. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establece las atribuciones 
de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo en su artículo 56, pre- 
cisándose en su ordinal tercero, que conocerá: 

«De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra 
Magistrados de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia, por hechos realizados en el ejercicio de sus car- 
gos». Y en el artículo 57.1 se dispone que la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo conocerá: «...3." De la instrucción y enjuicia- 



miento de las causas contra Magistrados de la Audiencia Nacional 
o de un Tribunal Superior de Justicia.» 

Una primera lectura de estas normas relacionándolas con los 
determinantes de los órganos jurisdiccionales referentes a su com- 
posición y atribuciones, puede conducir a la solución de no estar 
incluidos los Magistrados-Jueces de los Juzgados Centrales de Ins- 
trucción entre las personas cuyo enjuiciamiento corresponde al 
Tribunal Supremo. 

Refuerza esta tesis el examen del Capítulo 11 del Título IV de 
la LOPJ, sobre la Audiencia Nacional, con referencia expresa a 
los Presidentes y los Magistrados que componen las diferentes Sa- 
las, y el análisis de su Capítulo V, cuyo enunciado es «De los Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Penal, de lo Con- 
tencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria 
y de Menores», ya que en los artículos 88 y 89 bis, se hace referen- 
cia a los Juzgados Centrales de Instrucción y a los Juzgados Cen- 
trales de lo Penal. De ellos puede llegarse a la conclusión de que 
los Jueces Centrales de Instrucción y de lo Penal, aunque son Ma- 
gistrados no son Magistrados de la Audiencia Nacional, y por tan- 
to no gozan de la especialidad de aforamiento de los artículos 56.3 
y 57.1.3." de la LOPJ. 

Continuando la lectura de los preceptos orgánicos, en el ar- 
tículo 73.3, b), se establece que la instrucción y fallo de las causas 
penales contra Jueces, Magistrados y miembros del Ministerio Fis- 
cal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en la 
Comunidad Autónoma, siempre que esta atribución no correspon- 
da al Tribunal Supremo, se atribuye a la Sala de lo Civil y de lo Pe- 
nal del Tribunal Superior de Justicia, como Sala de lo Penal. 

La solución a que puede llegarse si se acepta el contenido del 
precepto citado, plantea en principio una perplejidad: que los Jue- 
ces Centrales de Instrucción y los Penales no ejercen su cargo en 
la Comunidad Autónoma, sino en todo el territorio nacional; y 
mal se compadece la idea de un Tribunal que tiene sus límites ju- 
risdiccionales en el territorio de una Comunidad Autónoma con la 
de que ese Tnbunal pueda enjuiciar a un órgano judicial cuyos 1í- 
mites jurisdiccionales abarcan todo el territorio nacional. 

La Sala Segunda del Tribunal Supremo, en Auto de 20 de sep- 
tiembre de 1989, examinó esta cuestión competencial, decidiendo 
declarar la competencia de dicha Sala Segunda del Tribunal Supre- 



mo para conocer de antejuicio promovido contra un Magistrado- 
Juez de Juzgado Central de Instrucción. Entre otras cosas, aquella 
resolución decía sobre el órgano competente para decidir sobre el 
antejuicio: No aparecen citados en ninguno de los supuestos acaba- 
dos de señalar, los Magistrados-Jueces Centrales. A ellos se refiere 
el artículo 88 dentro del Capítulo V del Titulo 111 referido a los Jue- 
ces de Primera Instancia e Instrucción, de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

Así las cosas, pudiera pensarse que, tratándose de Jueces y con 
independencia de su categoría personal de Magistrados, que tam- 
bién la ostentan otros muchos Jueces, la competencia para la ins- 
trucción y fallo contra ellos sería atribuida a las Salas de lo Penal 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Pero la dificultad para aceptar este criterio nace cuando se 
constata que en tales casos es preciso que el delito o falta se come- 
ta en el ejercicio de su cargo (lo que no se necesita en los demás 
supuestos) en la Comunidad Autónoma. 

De esta manera cualquier solución tropieza con obstáculos le- 
gales dado que en estos términos, puede pensarse razonablemente 
que existe un relativo vacío legal si partimos de que la expresión 
«ejercicio del cargo en la Comunidad Autónoma», puede hacer re- 
ferencia a los Jueces, Magistrados y miembros del Ministerio Fis- 
cal que prestan servicio en ella y no simplemente que lleven a 
cabo una infracción dentro de la misma. 

Los Magistrados-Jueces Centrales instruyen las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponde a la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional y que las fallarán cuando la ley así lo disponga. Es decir, 
abarca a todos los delitos a los que se refiere el artículo 65 de la 
tantas veces citada Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a 
los criterios que en él se desarrollan y que, en definitiva, se carac- 
terizan por su especial gravedad. respecto a los intereses naciona- 
les como a la generalización de la actividad delictiva extendida a 
más de una Audiencia. 

Es por ello por lo que el criterio de fijación de la competencia 
a un Tribunal Superior de la Comunidad Autónoma según el lugar 
en que el presunto delito se cometa no sirve, aparte de que en ta- 
les circunstancias la obtención de un criterio uniforme, dentro de 
lo posible, respecto a todos los supuestos que puedan presentarse 
en orden a los citados Magistrados-Jueces Centrales que son, en 



definitiva Jueces nacionales, como lo son los Magistrados de la 
Audiencia Nacional o no se conseguiría. Por ello la determinación 
de la competencia es una fórmula especialmente compleja, en la 
que residenciarla en esta Sala Segunda parece lo más conforme al 
sistema orgánico vigente. 

Abundando en las líneas directrices del anterior razonamiento 
jurídico, pueden establecerse los siguientes elementos normativos 
orgánicos, que conducen a la solución legal expuesta. 

Primero. En cuanto a límites territoriales y objetivos de juris- 
dicción, en la LOPJ. 

El artículo 53 determina que el Tribunal Supremo es el órgano 
jurisdicional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en 
materia de garantías constitucionales y tendrcí jurisdicción en toda 
España. 

El artículo 62 establece que la Audiencia Nacional tiene juris- 
dicción en toda España quedando fijada su competencia objetiva 
en los artículos 65 a 69. 

Del mismo modo, los Juzgados Centrales de Instrucción y de 
lo Penal tienen jurisdicción en toda España, según ordenan los ar- 
tículos 88 y 89 bis. 

El artículo 34 indica que la Comunidad Autónoma será el ám- 
bito territorial de los Tribunales Superiores de Justicia que toma- 
rán el nombre de la Comunidad Autónoma y extenderá su juris- 
dicción al ámbito territorial de ésta -art. 71-, fijándose su com- 
petencia objetiva en los artículos 73 a 79. 

Segundo. En cuanto a la Sede de estos ales, según la 
LOPJ. 

Con sede en la villa de Madrid se hallan el Tribunal Supremo 
-art. 53-, la Audiencia Nacional -art. 62- y los Juzgados Cen- 
trales de Instrucción -art. 88- y los de lo Penal -art. 89 bis. 

La sede de los Tribunales Superiores de Justicia está en la ciu- 
dad que indiquen los respectivos Estatutos de Autonomía. 

Tercero. En cuanto a la subordinación de Tribunales entre sí, 
según los preceptos de la LOPJ, el Tribz~nal Supremo es el órgano 
jurisdicional superior en todos los órdenes, salvo la excepción ya 
apuntada, de conformidad con el artículo 53. El Tribunal Superior 
de Justicia de cada Comunidad Autónoma culmina la organiza- 
ción judicial en el ámbito territorial de aquélla, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 70. 



La Audiencia Nacional culmina los órganos judiciales -Juzga- 
dos Centrales- que dependen de ella. 

De lo expuesto procede concluir que los Juzgado ales 
dependen orgánicamente sólo de la Audiencia Naciolla~, y u 6  su 
jurisdición rebasa cualquier ámbito territorial de Comunidad Au- 
tónoma, y que su sede, que debe fijarse en alguna localidad del te- 
rritorio nacional, se encuentra en la villa de Madrid, porque así lo 
ha querido el Legislador, aunque necesariamente coincida con la 
del Estado (art. 5 de la Constitución Española) y con la de la Co- 
munidad Autónoma de Madrid (art. 5 de la LO de 25 de febrero 
de 1983, sobre Estatuto de Autonomía de Madrid). 

Por tanto, en el ejercicio de su cargo los Jueces Centrales pue- 
den cometer delito en cualquier Comunidad Autónoma -si por 
ejemplo se desplazan a diversas localidades, en las que pueden 
acordar detenciones o mandamientos de entrada y registro-, aun- 
que normalmente las resoluciones judiciales que adopten lo sean 
en su sede oficial, es decir, Madrid, lo que no acontece ni puede 
acontecer con ningún otro Juzgado que no sea Central. 

Por otra parte, las resoluciones de estos Juzgados son recurri- 
bles ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional exclusiva- 
mente, sin que exista subordinación alguna respecto de Tribunal 
Superior de Justicia alg 
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La Audiencia Nacional es un órgano jurisdicional sui generis, 
de complicado encaje en la estructura orgánica de los Tribunales 
diseñada por la LOPJ. 

Esta estructura org una cúpula, el Tribunal Su- 
premo, para luego ~ ~ S C G I I U G L  a iva ~iidunales Superiores de Justi- 
cia, las Audiencias Provinciales y los Juzgados, encontrándose és- 
tos y aquéllas incardinados en los mencionados Tribunales Supe- 
riores de Justicia. 

Pero la Audiencia 11, ni tiene Audiencias Provinciales Nacione 
a con 12 subordinadas, ni cuent i novísirna Sala de lo Civil y de lo 

Penal. 
De ahí el posible olvido en cuanto a la responsabilidad civil y 

penal de los Jueces Centrales. 
La solución puede venir daua, LUIIIO expresaba el mencionado 

auto de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, interpretando 



que los Jueces Centrales, como son Magistrados, también deben 
considerarse como de la Audiencia Nacional, y por tanto incardi- 
nados en el artículo 57.1.3." de la LOPJ aunque mejor sería añadir 
a estos preceptos, después de los vocablos «Magistrados de la Au- 
diencia Nacional» la expresión de los .lcizgndos Centrales, para 
continuar «o de un Tribunal Superior de Justicia». Así quedaría 
resuelto el problema competencial. 

O bien. por la subordinación que tienen dichos Juzgados Cen- 
trales, a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, introducir 
en el artículo 65 de la LOPJ un número 6." que diría «De la ins- 
trucción y enjuiciamiento de las causas contra los Jueces Centra- 
les», pasando el actual ordinal6.O a ser el 7." 

Esta solución aunque pueda parecer la más correcta, deja sin 
resolver la responsabilidad civil, al no contar, por ahora, la Au- 
diencia Nacional con una Sala de lo Civil. Si se lleva a cabo esta 
creación, ya anunciada como objetivo del Ministerio de Justicia en 
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medios de comunicación, se podría atender por la misma, la reso- 
lución de la responsabilidad civil de los Jueces Centrales. Hasta 
entonces sólo cabe atenerse a la doctrina del Auto de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo, de 20 de septiembre de 1989, aunque 
quede sin resolver legalmente la cuestión competencia1 de la res- 
ponsabilidad los Jueces Centrales d de los 
de lo Penal (1 de la Audiencia Nacion; 
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24. SOBRE LA NO VINCULACTON DEL JUEZ DE INSTRUCCION 
A LA PETICION DE TRANSFORMACION DEL PROCEDMIENTO 

FORMUI 

P ie son ya varios los años de rodaje del nuevo procedi- 
mienro a~reviado, siguen apareciendo en la práctica cuestiones 
nuevas no suficientemente tratadas y que son objeto de interpreta- 
ciones discrepantes. Una de ellas es determinar si la petición de 
formación de sumario realizada por el Fiscal al amparo de lo esta- 
blecido en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
vincula al Instructor. Son muchas las situaciones en que puede 
aparecer tal discrepancia entre el Fiscal y el Instructor. Un ejem- 



plo paradigmático viene representado por la valoración de una 
agresión con armas que ha causado lesiones. La disyuntiva lesio- 
nes consumadas-homicidio frustrado siempre es campo bien abo- 
nado para las valoraciones discordantes. El Fiscal puede conside- 
rar que se trata de un homicidio frustrado, solicitando en coheren- 
cia con tal posición la formación de sumario y que se dicte el co- 
rrespondiente auto de procesamiento. Caso de entender el Ins- 
tructor que se trata de unas lesiones consumadas y no de un homi- 
cidio frustrado, ¿viene obligado a transformar el procedimiento 
abreviado que sigue, formando sumario y a dictar auto de procesa- 
miento, aunque en el mismo califique los hechos como lesiones? 
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Por algunos se ha mantenido que en esos casos el Instmctor 
queda vinculado por la petición del Fiscal esgrimiendo argumen- 
tos que puedan reconducirse a cuatro grandes bloques: 

a) En línea de principios, se estima que la vinculatonedad de 
la petición del Fiscal solicitando la formación de sumario es una 
exigencia del principio acusatorio, en la medida que la separación 
de las funciones de juzgar y acusar, uno de los pilares del principio 
acusatorio, exige que el Instructor no se inmiscuya en funciones 
propias de la acusación y, por limite las ocasiones 
de ejercicio de la acción penal. 

b) Como argumento histórico, se aduce ia iegislación inme- 
diatamente anterior a la Ley Orgánica 711988 que instauró el pro- 
cedimiento abreviado. En efecto, la regla 4." del antiguo artícu- 
lo 791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en el seno de las dili- 
gencias preparatorias, establecía que, solicitada por el Ministerio 
Fiscal la formación de sumario, el Juez de Instmcción venía obli- 
gado a la incoación de tal procedimiento. Aunque en la Ley Orgá- 
nica 1011980, de 11 de noviembre, no existía un precepto paralelo, 
por aplicación supletona de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la 
solución había de ser exactamente la misma. 

c) Desde el punto de vista del Derecho positivo vigente, se re- 
conoce que no existe unas prescripción expresa en tal sentido. 
Pero se arguye que el último párrafo del artículo 790.6 indica que 



el Instructor sólo decide libremente sobre la fijación del órgano 
competente para el enjuiciamiento cuando una de las acusaciones 
interesa la apertura del juicio oral ante la Audiencia Provincial, 
quedando en los demás casos vinculado por la petición concorde 
de las acusac 

d) Fina 3osibi- 
lidad de que el Piscal tenga que detender en el juicio oral una tesis 
que i no pern acusar por un delito de homi- 
cidio o de les 

iones. 
lmente : 
. -. . 

iitírsele 
iones. 

lo  ComF 
y sí por 

Opinión que se mant 

S en el ac cedimie 
ción , como piera d 
tando la formación de sumario no vincula al Instructor. Esta es la 
inter corde con los principios que rigen nuestro ac- 
tual 1 rocesal, con el la regulación legal del procedi- 
miento aoreviaao, y con las funciones del Juez de Instrucció- 

Al hablar del principio 
nuestro Derecho procesal nc 
satorio puro, por más que se haya avanzado en esa línea y por más 
que algunos postulen su implantación total. Los argumentos antes 
expuestos son coherentes con sistema acusatorio puro, pero no 
con el principio acusatorio matiza( )dulado ablece 
nuestra Ley de Enjuiciamiento Crim 

En efecto, nótese que tanto para el procedimiento ordinario, 
como para el procedimiento abreviado, no basta la existencia de 
una acusación para que se entre en el juicio oral. Es necesario 
siempre, junto a la existencia de esa acusación. una decisión de un 
órga ial que 6 uficientes para 
entr; juicio 01 lo judicial (jui- 
cio de acusación), no se puede entrar en el juicio oral, con lo que 
se intenta evitar el sometimiento a acusacio is. Y el 
sistema es laudable y plausible. Esa decisió ada en 
el procedimiento ordinario uor el auto de pivLr,aallllcuLu. En el 
proc lbrir el 
juici prime- 
ra instancia, sin perjuicio ae  que su aecision pueaa ser revisada 

e entier 
tanto di 

 de que 
rl Fiscal 

:tual prc 
de cual( 

:nto abr~ 
e las ac. 

a peti- 
:S, ins- 

pretacid 
ordenan 
. 3 

ln más a 
liento p 
. . 

11. 

lue en 
io acu- 

fidarse ( 
princip 

acusatoi 
aparec 

rio, no ( 

e consal 

que es1 

idicios s 
in órgar . . .  

no judic 
sr en el 

:stime 1; 
:al. Sin t 

1 existen 
:sa deci: 

nes inju 
n está rt 

:edimien 
o oral. E 

~ t o  abre1 
3n ambc 

viado pc 
)S casos 1 . . .  . 

:isión de 
tructor < 

, . .  

1 Instruc 
quien de 

>r la dec 
es el Ins 



por la Audiencia. Y en ambos casos, el Instructor no queda vincu- 
lado por la existencia de una acusación. El Instructor decide libre 
y razonadamente sobre la existencia o no de base suficiente para 
someter a juicio oral al imputado: indicios racionales de criminali- 
dad. En un caso (procedimiento ordinario), lo hace antes de la 
existencia de acusaciones, mediante el auto de procesamiento, o la 
denegación del mismo. En otro (procedimiento abreviado), lo 
hace Üna vez se han evacuado ya los escritos provisionales de acu- 
sación. Pero siempre la decisión es suya y libre. 

Sí hay que salvar la posibilidad de revisar tal decisión por un 
órgano superior. El Instructor no puede decir la última palabra, 
pues ello supondría sustraer atribuciones al órgano competente 
Para el enjuiciamiento definitivo. Por eso, en el sumario, se puede 
reproducir ante la Sala la petición del procesamiento denegado 
por el Instructor en el trámite del artículo 627 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. Y en el procedimiento abreviado la denega- 
ción de la apertura del juicio oral es apelable ante la Audiencia 
Provincial. pero, en definitiva, siempre es un órgano judicial quien 
decide si existe base o no para entrar en el juicio: no basta la exis- 
tencia de una acusación. 

Este sistema que inspira desde sus orígenes la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal sufrió alguna quiebra, primero con las diligencias 
preparatorias, en que la acusación del Fiscal, no la de los posibles 
acusadores particulares, solicitando la apertura del juicio oral vin- 
culaba al Instructor, salvo cuando entendiese que los hechos no 
eran constitutivos de delito (art. 637.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). La quiebra fue más allá, con grandes críticas de la doc- 
trina, en el sistema de la Ley Orgánica 1011980, de 11 de noviem- 
bre, en que, según la interpretación más extendida, la simple exis- 
tencia de una acusación, obligaba a la apertura del juicio oral, lo 
que llevaba aparejado el peligro de aperturas injustificadas de jui- 
cios orales, no establecer las garantías suficientemente para evitar 
que el ciudadano se viese sometido a acusaciones injustificadas. 
Aunque siempre, por vía de principios, la cuestión podía salvarse 
aduciendo que el Instructor había tenido la oportunidad de archi- 
var el procedimiento antes de dar traslado para acusar. 

Con la Ley Orgánica 711988 se ha corregido el sistema que- 
riendo el ~e~ i - s l ad& que siempre la última palabra sobre la aper- 
tura o no del juicio oral la tenga un Juez no vinculado por las soli- 
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citudes de las acusaciones, sin perjuicio de la posibilidad de re- 
curso. 

En este sistema, que para determinar si existen o no 
indicios suficientes pi r el juicio oral es necesaria la decisión 
del Instructor; es lógico que también para fijar si se abre el juicio 
por un delito o por otro más leve, sea el Instructor quien pueda 
decidir. siempre y cuando su decisión pueda ser revisada por la 
Audiencia Provincial. 

No es incoherente ese si :on la filosofía que inspira la 
Ley de Enjuiciamiento Crimlllnl y ~ o n  los principios del procedi- 
miento abreviado en que el sistema acusatorio está modulado en 
la forma antes desarrollada. 

Por tanto, si el Instructor entiende que no hay indicios sufi- 
cientes para proceder por un delito cuyo enjuiciamiento ha de ha- 
cerse a través de los trámites del procedimiento ordinario, es Iógi- 
co que pueda rechazar la petición del Fiscal o de otra acusación en 
tal sentido, razonadamente. 

La parte cuya petición haya sidc imada podrá interpo- 
ner frente a tal resolución el correspunuiente recurso de queja 
(art. 787 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). La queja ante la 
Audiencia Provincial permite que sea este órgano quien pueda re- 
visar la procedencia o no de esa decisión del Instructor. 

Ciertamente el recurso de queja ofrece inconvenientes. Parti- 
cularmente los derivados de no llevar aparejado el efecto suspen- 
sivo. Por ello convendría que en tales casos la petición del Fiscal 
se haga en el primer momento posible, solicitando al amparo del 
artículo 780 la conversión de las diligencias previas en sumario e 
interponiendo queja para el caso de que su petición sea desestima- 
da. No obstante, como es fácil que el Fiscal no tenga conocimiento 
de tales circunstancias hasta el trámite del artículo 790, primero en 
que se le remiten las actuaciones, será en tal momento cuando 
tendrá que articular su petición y, en su caso, interponer queja. 
Para tales casos, podría pedirse en el momento de calificar, y 
mientras no se resuelva la queja, la suspensión favorable a la peti- 
ción del Fiscal, convierta en inútiles las diligencias practicadas an- 
tes que la resolución de la queja (escrito de acusación y eventuales 
emplazamientos). 

Los argumentos nistoricos son un arma e filo. P 
efectivamente son un criterio para interpretar ia iegislación vigen- 
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te. Pero tan válido resulta argumentar diciendo que no diciendo 
nada, la ley hay que estar a lo dicho anteriormente; como arguyen- 
do que, precisamente, la supresión de las reglas anteriores son 
muestra inequívoca de la modificación legislativa y el cambio de 
criterio sobre el particular de que se trate. 

Además, así como antes se establecía una cierta posición privi- 
legiada del Fiscal sobre la base de su condición de órgano impar- 
cial: la petición del Fiscal vinculaba, pero no la de la acusación 
particular; en la actualidad no habría base para establecer esa dis- 
tinción. Con lo que de sostenerse la interpretación que aquí se vie- 
ne rechazando no habría más remedio que extender esas aprecia- 
ciones al resto de las acusaciones que no tienen que ser imparcia- 
les. Y ello conllevaría la obligada incoación de muchos sumarios 
absolutamente injustificados. Por eso hay que ser especialmente 
cautos: en esta materia, lo que se diga del Fiscal, habrá que predi- 
carlo t: i e  todas las acusaciones. 

El nto derivado del artículo 790.t . Es 
más, dc; s u  ll~eralidad parece derivarse j u s t~111~11~~  GI p ~ ~ ~ i c i p i o  
opuesto: aunque una de las acusaciones solicite que las actuacio- 
nes sean enjuiciadas por la Audiencia Provincial, corresponderá al 
Instructor decidir si es correcta o no tal petición y, en su caso. de- 
ferir la encia al o de lo l de lo postu- 
lado p( sación. 

Po1 el a r g u , ~ , ~ , , ~ ~  J e  que SL ,,,,,,ría al Fiscal a soste- 
ner una tesis que no cc (acusar de lesiones en lugar de ho- 
micidio), tampoco es ( o. Es así, efectivamente, pero así se 
deriva del ordenamiento procesal penal. Y no sucede solamente 
en este caso. Hay otrc han cuestionado. Un ejem- 
plo: el Fiscal entiende s son constitutivos de delito. 
El Instructor considera que son constitutivos de falta y lo declara 
así dictando la resolución prevista en el artículo 789.5.2." de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. El Fiscal podrá interponer recurso. 
Pero si éste es desestimado tendrá quc rir al juicio de faltas 
y sostener una acusación por falta, pe : siga pensando que 
se trataba de un delito. Pero la cuestión de si era delito o no, está 
ya juzgada, y, por tanto, cerrac etencia para 
ello: la Audiencia Provincial. 

Igual sucede en este caso: SI GI I G L L I I ~ U  UG quqa  G> desestimado 
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Fiscal tendrá que acusar por un delito de lesiones. Sólo si en el jui- 
cio oral aparecen nuevos elementos, podrá nuevamente modificar 
conclusiones y reproducir la petición de formación de sumario 
(art. 793.7). Pero sólo si esa modificación se basa en elementos 
nuevos que puedan hacer reconsiderar la posición inicial manifes- 
tada por la Sala (Madrid: Sr. del Moral Garcí ' 

25. ALGUNI 
EN MATERIA DE PROTECCION DE MENORI 

ldopcioi zes sin propuesta previa de la Entidad Priblica 

ayores c 
tewenci . .  . 

ión sin I 

stablecic 
Los casos en que cabe la adopci necesidad de esa pro- 

puesta previa vienen taxativamente e los en el artículo 176.2 
del Código Civil. Dos problemas al respecro se vienen planteando: 

a) Supuestos en que el adoptante alega estar unido mantal- 
mente -sin matrimonio- al padre o madre del adoptando. Se en- 
tiende que no debe accederse a la adopción y hay que remitirle a 
la Entidad Pública para que por ésta, en su caso, se haga la opor- 
tuna propuesta. No es aplicable la disposición adicional tercera de 
la Ley 2111987, de 11 de noviembre, que se refiere a un caso distin- 
to. El artículo 176.2.2." exige ser hijo del consorte del adoptante, y 
esa circunstancia no se da en este caso. La equiparación entre una 
unión libre, despojada de trabas y formalismos y el matrimonio le- 
gal no puede ser plena como ha tenido ocasión de reiterar el Tn- 
bunal Constitucional en numerosas ocasiones. Hay que indagar 
caso por caso para determinar en qué supuestos es factible la equi- 
paración, so pena de vulnerar el principio de no discriminación y 
en qué otros supuestos el distinto régimen legal está justificado. 
En este supuesto se entiende que existe un fundamento para ese 
trato diferente, por cuanto la simple convivencia de hecho, en abs- 
tracto, tiene menos visos de estabilidad, lo que exige, en beneficio 
del menor, la adopcic :autelas que en este caso esta- 
rán representadas pl ón preceptiva y previa de la 
Entidad Pública. En el caso ae instarse la adopción se plantea un 
problema adicional en estos supuestos: el tenor del artículo 178 
del Código Civil parece imponer la extinción de los vínculos con el 
progenitor que convive mantalmente con el adoptante, lo que, sin 



duda, es contrario a la voluntad de las partes y a lo que se preten- 
de con tal adopción. A estos efectos, aunque la cuestión es más 
que discutible, sí podría argumentarse con una aplicación analógi- 
ca de lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la ley para 
fundamentar la no extinción de esos vínculos. Pero en cualquier 
caso, no deja de ser una solución controvertida y pueden darse ar- 
gumentos en sentido contrario, lo que llevana a rechazar en esos 
supuestos la adopción. 

b) Supuestos en ( n por personas que 
tenían encomendada la guarda y custodia del adoptando en virtud 
de resolución de los antiguos Tribunales Tutelares de Menores. 
Aunque literalmente el supuesto no encaja en lo dispuesto en el 
articulo 176.2.4.", se entiende que el Fiscal no debe oponerse a la 
adopción por considerar que esa situación de guarda y custodia 
atribuida judicialmente es asimilable en esta etapa transitoria al 
acogimiento instituido por la reforma. La situación se origina por 
la falta de revisión de todos los antiguos expedientes de los anti- 
guos Tribunales Tutelares por las Entidades Públicas que han asu- 
mido sus funciones en materia de ~rotección de menores. Es pre- 
sumiblc n esas situa- 
ciones. 

: que en un plaz :o breve de tiem ipo desa 

~rnitación de las im~uanaciones de tutela 
asumida pc 
del Código 

Ir la Ent 
Civil 

blica en virtud d 

parezca. 

En la práctica viene discutiéndose si tales irnpugnaciones han 
de tramitarse a través del juicio ordinario de menor cuantía o me- 
diante un procedimiento de jurisdicción voluntaria. La práctica en 
los Juzgados es desigual. 

En ocasiones se ha argumentaao en favor de los actos de ju- 
risdicción voluntana acudiendo a la disposición transitoria 10 de 
la Ley de 13 de mayo de  1981, de Modificación del Código Civil, 
en relación con el artículo 160 del Código Civil (Memoria de la 
Fiscalía General del Estado de 1991, pág. 384). Tal disposición 
preveía el seguimiento de las normas de jurisdicción voluntana 
para resolver todas las controversias surgidas en el ejercicio de la 
patria potestad, mientras no se modificase la Ley de  Enjuicia- 



miento Civil. De hecho esta última previsión ha servido en algu- 
nos casos para negar virtualidad a ese argumento, arguyéndose 
que ya se había producido esa modificación de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil. 

Se comparte el criterio de que tales impugnaciones han de ca- 
nalizarse a través de los trámites de la jurisdicción voluntaria y se 
entiende que en favor del mismo existen otros argumentos legales 
de peso. Lo que se está solicitando del órgano judicial es la revo- 
cación de la tutela automática declarada vor la Entidad Pública. su 
extinción. Aunque no se trata de la tutela ordinaria, es evidente la 
analogía y parentesco que presenta tal solicitud con la remoción 
del tutor ordinario, o con la extinción de la tutela ordinaria. A fal- 
ta de una previsión expresa, parece congruente remitirse a los pro- 
cedimientos previstos en la ley para esos casos colmando así la la- 
guna del ordenamiento que no prevé un cauce específico para 
ventilar judicialmente la oposición de los padres a la asunción por 
la Entidad Pública de la tutela prevista en el artículo 172 del Có- 
digo Civil. El procedimiento será, pues, el de jurisdicción volun- 
taria en virtud de lo establecido en la disposición adicional de la 
Ley 1311983, de 24 de octubre, de Reforma del Código Civil en 
Materia de Tbtela que dispone: «En tanto no se proceda a regular 
de otra manera en la Ley de Enjuiciamiento Civil serán aplicables 
al procedimiento de incapacitación y prodigalidad las normas del 
juicio declarativo de menor cuantía ... Los demás procedimientos 
derivados de los Títulos IX y X del Libro I del Código Civil se tra- 
mitarán por las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil so- 
bre jurisdicción voluntaria.» 

En el supuesto de que el Juez no comparta tal criterio y dé a 
la demanda el trámite del juicio de menor cuantía, en la contesta- 
ción habrá de alegarse la improcedencia de ese cauce procesal, 
reiterándose la oposición en la comparecencia prevista en el ar- 
ticulo 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si por el Juez se ac- 
cede a tal pretensión, deberá dictar auto declarando la improce- 
dencia del juicio de menor cuantía que será apelable en ambos 
efectos (art. 693.1.', párrafo 2."). Si por el contrario se desestima 
esa petición, el procedimiento seguirá por los trámites del juicio 
ordinario de menor cuantía, sin perjuicio de que deba formularse 
la correspondiente protesta para, en su caso, mantener la posibili- 
dad de apelar por este motivo la sentencia que recaiga. 



3. Oposición de los padres en el expediente judicial 
de acogimiento 

En algunos Juzgados de Primera Instancia viene entendiéndo- 
se que en los expedientes de acogimiento, cuando los padres natu- 
rales manifiestan su oposición, debe aplicarse por analogía lo dis- 
puesto en el inciso final del artículo 1.827 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, arguyéndose que sólo de esa forma se consiguen res- 
petar las garantías de tales personas y proporcionarles un cauce 
procesal apto para ventilar tal oposición. Esta opinión debe recha- 
zarse. En estos casos no es aplicable ni el artículo 1.817 ni el inciso 
final del artículo 1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y el ex- 
pediente ha de seguir su curso normalmente, sin mutación alguna, 
este entendimiento viene abonado por razones legales, práctica y 
dogmáticas: 

a) Razones legales: La regla general del artículo 1.817 para la 
oposición en los actos de jurisdicción voluntaria, está expresamen- 
te excluida, como es bien sabido, de los expedientes de adopción y 
acogimiento por imperativo del artículo 1.827 de la citada ley pro- 
cesal. Este establece una única excepción: que los padres citados 
para audiencia comparezcan alegando que es necesario su asenti- 
miento. Esta excepción - c o m o  se comprende con facilidad- sólo 
alcanza a los expedientes de adopción y no a los de acogimiento 
aunque se encuentre incluida entre las disposiciones de carácter 
común. Nunca en un expediente de acogimiento hace falta el asen- 
timiento de los padres (art. 1.828), por lo que no es concebible di- 
rimir a través de un juicio verbal - c o m o  prevé el precepto- si es 
necesario o no el asentimiento de los padres. De  hecho el acogi- 
miento judicial está previsto como un medio subsidiario al acogi- 
miento administrativo por lo que en la gran mayoría de los casos, 
cuando se insta el acogimiento judicial es precisamente porque los 
padres se han opuest6 al mismo en vía administrativa. No tendría 
sentido la ausencia de una previsión específica del Legislador en el 
propio artículo 1.828 para esos supuestos que -se insiste- dada 
la configuración legal del acogimiento judicial son los más fre- 
cuentes en una grandísima proporción. 

La previsión del inciso final del artículo 1.827 tiene pleno 
sentido en los casos de adopción: como se trata de determinar 
una cuestión tan básica como la de decidir si es necesario el asen- 



timiento o basta la audiencia y como el criterio para dicha de- 
cisión exige indagar si los padres biológicos están incursos o no 
en causa de privación de la patria potestad, es lógico que en caso 
de oposición, se suspenda el expediente de adopción y se inicie 
un juicio plenamente contradictorio para decidir esa cuestión. 
Recaída sentencia y firme ésta, se reanuda el expediente de 
adopción. 

Sin embargo, en el caso del acogimiento no tiene ningún senti- 
do y origina todo tipo de disfunciones la extrapolación de lo pre- 
visto para la adopción. El asentimiento de los padres biológicos 
nunca es necesario. Y no se alcanza a comprender de qué forma 
habrá de acabar ese juicio verbal, si en el mismo no hay nada que 
decidir acerca de la necesidad o no de asentimiento. Para decidir 
un acogimiento basta atender al interés del menor y no es preciso 
determinar si los padres están o no incursos en causa de privación 
de la patria potestad. El acogimiento no tiene las repercusiones y 
el alcance que conlleva la adopción que sí supone la extinción de 
los vínculos con la familia de sangre. 

b) Razones prácticas. La realización del juicio verbal dificul- 
tará el mantenimiento de la reserva impuesta por el artículo 1.826 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Además no se deriva de ese anómalo juicio inserto en un expe- 
diente de acogimiento ninguna ventaja adicional. Los padres, 
como interesados que están en el expediente de acogimiento, pue- 
den venir asistidos de letrado, que se les puede designar de oficio, 
en su caso, y puede advertírseles de ese derecho desde su primera 
comparecencia. Garantías no es sinónimo de juicio verbal. Cabe 
un íntegro respeto a todas las garantías en el ámbito de un expe- 
diente de jurisdicción voluntaria, que, de otra parte, es más ágil, 
con las ventajas que ello reporta en este tipo de materias. Nada 
impide a la parte ofrecer informaciones y solicitar la práctica de 
pruebas sin necesidad de ajustarse a los trámites más encorsetan- 
tes del juicio verbal, por informal que éste sea. Igualmente esas in- 
formaciones pueden ser acordadas de oficio por el propio Juez 
(art. 1826), que incluso, al amparo de tal precepto puede convocar 
a una comparecencia conjunta a las partes que crea conveniente. 
Ningún beneficio se sigue de la tramitación de ese juicio verbal: ni 
siquiera se puede decir que de su seguimiento se desprenderá un 
reforzamiento de las garantías de los padres biológicos. 



c) Razones dognzáticas. Aunque exista oposición de los pa- 
dres, dada la naturaleza del acogimiento, no se está ante una fun- 
ción propiamente jurisdiccional del Juez de dirimir conflictos. Si lo 
que los padres pretenden discutir es la asunción de tutela automá- 
tica, han de impugnar ésta autónomamente, pero no puede con- 
vertirse el expediente de acogimiento de una forma de revisar esa 
decisión. El acogimiento por su naturaleza exige un acto de juris- 
dicción voluntaria y no un procedimiento contencioso (Madrid: 
Fiscal Sr. del Moral García). 

26. EMISION POR SOCIE )E FACTURAS FAI 

Y SU ADQUISICION POR TERCEROS PARA CONTABILIZARLAS 

Y DEDUCIRLAS COMO GASTOS EN LOS IMPUESTOS: 

PROBLEMAS PROCESALES 

Una denuncia dio lugar a la instrucción de diligencias previas 
como consecuencia del descubrimiento de una «red» de factura- 
ción falsa, constituida por cuatro Sociedades dedicadas exclusiva- 
mente a librar facturas en las que se hacían aparecer como presta- 
dos servicios inexistentes, facturas que eran adquiridas por otras 
personas que hacían de ellas el más variado uso, fundamentalmen- 
te su contabilización y deducción como gasto en el impuesto de 
Sociedades del principal de la factura y la deducción del IVA de la 
factura como IVA soportando en las declaraciones de este im- 
puesto. El total de personas denunciadas como compradores es de 
aproximadamente doscientas cincuenta. 

Este procedimiento ha puesto de manifiesto una serie de pro- 
blemas de orden procesal que afecta necesariamente a la trarnita- 
ción de la práctica totalidad de las causas por fraude de IVA en 
todo el territorio nacional, y que aconseja la adopción de unos cri- 
terios idénticos por parte de todos los Fiscales. 

El problema se manifiesta en las denuncias presentadas por la 
Administración Tributana como consecuencia de la aparición de 
personas que, con el fin de dar apariencia real a supuestos nego- 
cios jurídicos inexistentes, crean personas jurídicas, generalmente 
Sociedades Anónimas, o bien adquieren sociedades ya constitui- 
das pero inactivas, y, como administradores de las mismas, se dedi- 
can a emitir facturas por obras o servicios no prestados, que son 
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adquiridas por terceros con los que previamente se han concerta- 
do, los cuales, tras incluir éstas en la contabilidad de la empresa, 
deducen como gasto en el impuesto de Sociedades el principal de 
la factura y como IVA soportado el reflejado en éstas en las auto- 
liquidaciones de este tributo. 

Cada una de estas denuncias se articulc la base de en- 
tender que la totalidad de la defraudación CoIrieLiud por cada uno 

5 sobre 
----A:>- 

de los emisores debía investigarse en un único procedimiento. La 
Fiscalía, por su parte, presentaba una sola denuncia o querella en 
la que imputaba diferentes delitos a los emisores y compradores 
de las facturas. Los Juzgados de Instrucción incoaban de esta for- 
ma diligencias previas contra doscientas personas. 

No obstante la práctica puso de manifiesto, por uua pai te, que 
un procedimiento judicial con tantos inculpados es ingobernable y 
que la celebración del juicio oral por procedimientos así incoados 
se revela imposible. Por otra parte se constató que el emisor no co- 
metía por sí mismo ningún delito fiscal sino que colaboraba me- 
diante la emisión de las facturas en los delitos fiscales cometidos 
por las personas con las que se concertaba y a las que se las vendía. 

Por ello en la Fiscalía de Madrid se ha llegado a la conclusión 
de que lo más acertado es individualizar los distintos delitos fisca- 
les cometidos y separar éstos, junto con todos aquellos hechos con 
trascendencia penal que hayan sido necesarios para la perpetra- 
ción de los mismos, a fin de investigar cada uno de ellos en un pro- 
cedimiento penal, independiente del resto. En cada uno de estos 
procedimientos serían inculpados el emisor de las facturas y el 
comprador, de manera que en cada uno de ellos existan sólo dos 
inculpados. Se trata, en definitiva, de convertir un procedimiento 
con más de doscientos cincuenta inculpados en doscientos proce- 
dimientos con dos inculpados en cada uno. 

Podría argüirse que esta tesis es equivocada por incumplir el 
concepto de continuidad delictiva del artículo 69 bis del Código 
Penal y de conexidad a que se refiere el artículo 17.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pero ello no es así. 

La figura de la continuidad delictiva que consagra el artículo 
69 bis del Código Penal no es aplicable al delito de defraudación 
tributaria del artículo 349 del Código Punitivo por la especial for- 
ma de determinación de la cuantía defraudada a que se refiere el 
párrafo 2." del Código Penal, de manera que cada una de las de- 



fraudaciones cometidas por un mismo contribuyente en el mismo 
o en diferentes ejercicios son delitos autónomos a los que es de 
imposible aplicación la figura del delito continuado. Así viene a 
reconocerlo la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
marzo de 1993. 

Con respecto a la totalidad ae  las n .S cometidas por el 
emisor de las facturas tampoco cabría la aplicación del artículo 69 
bis del Código Penal ya que el delito continuado requiere la actua- 
ción en ejecución de un plan preconcebido y con aprovechamiento 
de idéntica ocasión. Es arriesgado afirmar que cuando el emisor 
de facturas vende documentos falsos a diferentes personas en épo- 
cas distintas existe en todo su actuar una única actuación dolosa 
de conjunto. Existirá ciertamente continuidad delictiva entre las 
diferentes falsedades cometidas en facturas que tienen por desti- 
natario a un mismo comprador, pues sí existe en estos casos un 
plan preconcebido o idéntica ocasión, pero nunca entre las false- 
dades cometidas en facturas que adquieren distintos compradores 
absolutamente desconectados entre sí. Así lo sostiene la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 7 de julio de 1987 cuando afirma que: 

«...si los individuos participantes son distintos en cada una. o 
entre dos acciones realizadas por idénticos sujetos, se interfiere 
temporalmente otra ejecutada por alguno de éstos pero en unión 
de alguien que no intervino en ellas, nunca podrá decirse que obe- 
deciere la perpetración global de todas a un plan preconcebido, ya 
que éste supone una unidad de pensamiento, de ideación, de pro- 
pósito y resolución común, imposible de imaginar en hechos aisla- 
dos, separados en el tiempo y cometidos por suietos diferentes, 
que lo que pone de relii n dolo 1 una unidad 
dolosa de conjunto ... » 

Tampoco es admisible sostener que al amparo del artículo 17.5 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sea obligatoria la depura- 
ción conjunta de estas conductas en un solo procedimiento. Hay 
que recordar que el artículo 300 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal afirma como regla general que cada hecho será objeto de un 
solo procedimiento, añadiendo posteriormente, como excepción, 
que «los delitos 
co proceso». Si 

conexos 
relacior 

-..l ".," 
; se comprenderán, sin embargo, en un úni- 
iamos este precepto con el artículo 17 del 

mismo Texto legal, ~ U C ,  al determinar en qué supuestos considera 
que existen delitos conexos, los relaciona todos de forma taxativa y 



concluyente, salvo en el apartado 5." en que considera conexos «los 
... delitos que se imputen a una persona ... si tuvieran analogía entre 
sí, a juicio del Tribunal...», podremos llegar a la conclusión de que 
no es imperativa la acumulación en estos casos, pudiendo, por tan- 
to, proceder de acuerdo con la norma general antes referida. 

Se trata, en definitiva (l), «de un punto de conexión cuya apre- 
ciación se deja al criterio del Juzgado* ..., con criterio amplio y be- 
neficioso para el inculpado, valorando también, los principios de 
unidad procesal, economía del procedimiento y rapidez de la Justi- 
cia, que faciliten la acumulación conexiva in bonam partem y aten- 
diendo, por fin, a las circunstancias del caso concreto, como las de 
temporalidad y ámbito judicial territorial en que las acciones se 
efectuaron. (TS de 28 de junio de 1984 y SSTS de 15 de marzo de 
1985,lO de noviembre de 1982 y 27 de febrero de 1975.) 

De esta forma se resuelven, además, problemas de competen- 
cia territorial y funcional que se suscitan en estos casos entre Juz- 
gados de distintos partidos judiciales y entre difen zg ados 
de Instrucción y los Centrales de Instrucción. 

En efecto, una vez comprendidas en un solo procedimiento 
únicamente las defraudaciones cometidas por un solo contribu- 
yente a través de las facturas falsas por él compradas, será Juez 
competente para la instrucción de esta causa el del domicilio fiscal 
del susodicho contribuyente, por ser en ese lugar donde se ha co- 
metido el delito de defraudación tributaria, más grave que el de 
falsedad en documento mercantil. 

Y por otro lado, una vez individ 
chos, los Juzgados Centrales de Instrucción nunca serán compe- 
tentes para el conocimiento de estos hechos, pues si cierto es que 
al contemplarse en un solo procedimiento las diferentes defrauda- 
ciones cometidas por distintas personas con ocasión de la compra 
de facturas falsas, la suma del importe de estas defr, nes po- audacioi 

: atenta - .  día arrojar una cifra que pudiera considerarse quc grave- 
mente contra la economía nacional -supuesto contemplado en el 
artículo 65.1, c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial para asig- 
nar competencia a estos órganos-, aisladamente contemplados 
cada uno de esos hechos nunca ~ o d r í a  considerarse aue Dor su im- 

;ina ese grave pc 3 la ecor iomía ni 

(1) MORENO CATENA: Derecho procesal, pág. 131. 
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En este último punto hay que lamentar el criterio sentado por 
el reciente Auto del Tribunal Supremo de 14 de abril de 1993 que 
afirma que una defraudación de más de 6.000.000 (seis millones) 
de pesetas causa grave perjuicio a la economía nacional y que, por 
lo tanto, la competencia funcional para el conocimiento de estos 
hechos corresponde a los Juzgados Centrales de Instrucción. Sos- 
tener que una defraudación de más de seis millones de pesetas 
causa grave perjuicio a la economía de un Estado con unos Presu- 
puestos de aproximadamente 20 billones de pesetas es lo mismo 
que afirmar que causa grave perjuicio a la economía nacional una 
defraudación que supone un 0,00003 por ciento de tales presu- 
puestos. Se trata de un auto aislado que en opinión de esta Fiscalía 
sienta un criterio totalmente erróneo que no puede ser tomado en 
consideración y que es de esperar no sea confirmado por resolu- 
ciones ulteriores. En caso contrario absolutamente todos los deli- 
tos fiscales de que conozcan todos los Juzgados de Instrucción de 
todo el territorio español deberán terminar en los Juzgados Cen- 
trales de Instrucción, lo que no deja de constituir una modificación 
de facto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que asigna compe- 
tencia a los Juzgados Centrales en supuestos excepcionales y nun- 
ca generales y un criterio general es el que, sin respetar ni la letra 
ni el espíritu de la LOPJ adopta el Auto comentado (Madrid: Fis- 
cal Sr. Jordana de Pozas). 

DE 
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(1) buperanao el sistema anterior recogido no sólo en el Decreto de 14 
de febrero de 1974 patentemente viciado de inconstitucionalidad, sino tam- 
bién en la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 4 de agosto de 1970 
(Ley 1611970) (medida de seguridad contra extranjeros declarados judicial- 
mente en aestado peligroso*). 



y 26, adopta un sistema de naturaleza mixta al regular la figura de 
la «expulsión de extranjeros» a caballo entre la ordenación eadmi- 
nistrativista» francesa y la «judicialista» británica, de una manera 
similar al sistema adoptado en Alemania (2). 

E n  efecto, la expulsión se configura como sanción administra- 
tiva, o como medida sustitutiva penal en caso de comisión de deli- 
tos catalogados como «menos graves» (3). En uno y otro caso, ya 
sea como órgaiios de control de la aplicación del Derecho admi- 
nistrativo sancionador, ya como órganos de decisión, la interven- 
ción de los Jueces y de los Fiscales es de gran relevancia. 

Por ello, desde esta perspectiva, para poder comprender meto- 
dológicamente el fenómeno y las vicisitudes de su tratamiento ju- 
dicial en nuestra Comunidad Autónoma, se hace preciso distinguir 
entre: l.") Expulsión administrativa. 2.") Expulsión de extranjeros 
sometidos a proceso penal. 

2. Expulsión de extranjeros exclusivamente administrativa 

La intervención de la Autoridad judicial, y por ende del Mi- 
nisterio Fiscal en el ámbito del derecho sancionador (4) se cons- 
triñe a la autorización que puede concederse a la Autoridad gu- 
bernativa para ordenar el internamiento del extranjero en cen- 
tros de detención o en locales que no tengan carácter peniten- 
ciario. 

Esta actuación, sin embargo, está seramente condicionada por 
una serie de factores: 

1) Haberse establecido unas causas de expulsión enunciadas 
con una gran amplitud e indeterminación, lo que no sólo facilita una 
actuación discrecional de la Administración, sino también una vulne- 
ración del principio de legalidad. Salvo en el supuesto previsto en el 

(2) Vide, para conocer el Derecho comparado, NIETO PALOMO, José 
Luis: «La expulsión de extranjeros: sus garantías en el Derecho español», 
Dociimentnción Administrntivn, Madrid, enero-marzo 1982, núm. 193, 
págs. 143 y ss. 

(3) Castigados con pena igual o inferior a prisión meno 
(4) Supuesto del extranjero sometido a expediente san( por estar 

incurso en alguno de los apartados a). c) y f )  del artículo 26.1 de ia Ley de Ex- 
tranjería, sin que se siga contra él causa penal alguna. 



apartado a) (5) del artículo 26.1 (6), las otras dos causas previstas en 
las letras c) y f) constituyen verdaderos conceptos jurídicos indeter- 
minados. Además sobre esta materia, no sólo la producción jurispru- 
dencial de la Sala 111 del Tribunal Supremo es escasa, sino también 
carecemos de otros autorizados puntos de referencia como podrían 
ser Circulares e Instrucciones de la Fiscalía General del Estado. 

Así, s610 es posible señalar: 
a) Que estarían abarcadas en el artículo 26.1 c) o f )  determi- 

nadas situaciones como la de los extranjeros que hubieran sido 
condenados o imputados por delitos graves en otros países, enten- 
diéndose que su acogimiento en España puede significar una acti- 
vidad que puede perjudicar las relaciones de España con otras na- 
ciones (7), o cuando el extranjero se dedica al ejercicio de la pros- 
titución (8), no estando comprendidos los supuestos de cambio de 
domicilio no notificados a la autoridad gubernativa (9). 

b) Que en principio es posible el internamiento de persona 
extranjera casada con otra de nacionalidad española toda vez que 
puede proceder su expulsión dado que «conforme al artículo 22 
de1 Código Civil, el que contrae matrimonio con una t L no 
significa que la adquiera él» (10). 

c) Que puede ser aplicada a los ciudadanos c~llllulLlLnrios 
europeos (11). 

(5)  «Encontrarse ilegalmente en territorio español. por no haber obteni- 
do la prórroga de estancia o. en su caso, el permiso de residencia, cuando fue- 
ran exigibles.» 

(6) Que pueae taciimente interpretarse en el sentido de que se refiere a 
cualquier foráneo en situación ilegal, esto es, tanto a los extranjeros que, <<ha- 
biendo entrado en España por los puestos fronterizos habilitados para ello y 
portando la debida documentación, se encontrasen en descubierto ante la Ad- 
ministración por incumplimiento de trámites que por norma legal vengan im- 
puestos ante ella», como respecto de aquéllos que «traspasaren la frontera por 
lugares no acondicionados al efecto o se encontraren en España sin documen- 
tación adecuada» [Vide, NETO PALOMO, José Luis: op. cit., pág. 1841. 

(7) «Las relaciones de cooperación y auxilio internacional entre las 
Autoridades policiales españolas e inglesas se verían dificultadas si las de 
nuestro país facilitaran la estancia en España de personas implicadas en he- 
chos como los reseñados» (STS de 24 de febrero de 1989). 

(8) STS de 3 de junio de 1988. 
(9) STS de 18 de julio de 1988. 
(10) STS de 20 de enero de 198' 
(11) STS de 2 de octubre de 1990. Si bien no les sena aplicable el aparta- 

do a). dado que ya no les es exigible ni permiso de residencia ni de trabajo. 



d) Que. no obstante, toda esta materia ha de ser restnctiva- 
mente interpretada, debiendo quedar fehacientemente acredita- 
dos los hechos imputados (12). 

2) La doctrina emanada de la Sentencia del Tribunal Consti- 
tucional de 7 de julio de 1987 (STC 11511987) que otorga un am- 
plísimo margen de discrecionalidad judicial, al determinar que la 
decisión de autorizar el internamiento es adoptada libremente por 
el Juez, sin perjuicio de establecer como criterios orientativos, las 
circunstancias personales del extranjero y la mayor o menor pro- 
babilidad de huida, siendo aplicable también al caso de los extran- 
jeros la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional para el su- 
puesto distinto de la prisión provisional (13). 

Con fundamento en esta doctrina, la aplicación del referido 
precepto por los Jueces de Instrucción de Madrid no puede ser 
más dispar y contradictoria, hasta tal punto que resulta imposible 
encontrar un solo criterio uniforme de interpretación y actuación, 
con efectos perturbadores en muchos aspectl- - 

- 
(12) «Cualquier medida sancionatoria restrictiva del derecho fundamen- 

tal de libre elección de residencia y fijación de domicilio, tomada al amparo de 
lo dispuesto en la LO 711985 y de su extensión reglamentaria, ha de ser restric- 
tivamente interpretada, con muy estricta observancia de los presupuestos de 
legalidad y tipicidad y con la adecuada rigurosa acreditación de los hechos im- 
putados, expresamente reflejados en el expediente del que se derlva la medida 
sancionatoria itnpzlesra al sfibdito extranjero* (STS de 18 de mayo de 1990). 

(13) En efecto en esta sentencia, dictada para resolver el recurso de in- 
constitucionalidad promovido por el Defensor del Pueblo contra el artícu- 
lo 26.2 de la LO 511987, establece los márgenes de actuación del Juez de Ins- 
trucción: «Lo que el precepto legal establece es que el órgano administrativo, 
en el plazo máximo de setenta y dos horas, ha de solicitar del Juez que autori- 
ce el internamiento del extranjero pendiente del trámite de expulsión. El ór- 
gano jtldictal habrá rle adoptar libremente su decisión tenlendo en cuenta las 
circunsrat7cias que concurren en el caso, no las relativas a la dec~sión de la ex- 
pzllsión en sí misma (sobre la que el Juez no ha de pronunciarse en este proce- 
dimiento), sino las concernientes, entre otros aspectos, a la carm de expulsión 
invocada, a la situación legal y personal del extranjero, a la mayor o menorpro- 
babilidad de su huida o cualquier otra qrre el Juez estime relevante para adoptar 
su decisión. Interpretado en estos términos el precepto impugnado, es plena- 
mente respetuoso no sólo con el artículo 17.2 de la Constitución, sino, al mis- 
mo tiempo, también con el artículo 25.3, al no ser una decisión administrativa, 
sino judicial, la que permite la pérdida de la libertad, pues no existe condicio- 
namieizto alguno sobre el Juez para decidzr sobre esa ltbertad ... La disponibili- 
dad sobre la pérdida de libertad es judicial, sin perjuicio del carácter adminis- 
trativo de la decisión de expulsión y de la ejecución de la misma.» 



* Con carácter general, puede afirmarse que se han adoptado 
posiciones correlativas con planteamientos previos del Juez ante 
el fenómeno (14) de taI manera que, o bien se aceptan las peticio- 
nes de la autoridad gubernativa sin ningún espíritu crítico, o bien 
se rechazan de plano sin resquicio a la posibilidad de su valoración 
positiva. 

* En muchos casos, se reconoce la validez de la petición de la 
autoridad policial simplemente mediante alegaciones genéricas 
formuladas en el atestado sin la aportación del expediente admi- 
nistrativo, bastando una mera referencia a su inmediata incoación, 
quedando la acreditación del hecho imputado muchas veces a re- 
sultas de la declaración del detenido. 

* La autorización o denegación del internamiento se produce 
en muchos casos con informe previo de1 Ministerio Fiscal, pero, en 
otras ocasiones, algunos Juzgados prescinden de la audiencia del 
Ministerio Fiscal cuando la decisión es negativa la privación de li- 
bertad. 

* El auto autorizante o denegatorio se formula en diligencias 
indeterminadas y suele verificarse formulariamente. 

* En la mayor parte de las veces no se hace un seguimiento del 
«internado», desentendiéndose la autoridad judicial y el Ministeno 
Fiscal de las visicitudes de su privación de libertad: no sólo de la 
puesta en libertad por transcurrir el plazo de los cuarenta días que 
prevé el precepto o por haberse efectivamente llevado a cabo la ex- 
pulsión, sino también de las condiciones del internamiento, y ello a 
pesar de que el «extranjero internadon se encuentra a su disposi- 
ción. A este respecto conviene recordar que -por ahora- tampo- 
co se llevan a efecto por el Ministerio Fiscal las visitas e inspeccio- 
nes oportunas previstas en el artículo 4.2 del Estatuto Orgánico. 

3. Expulsión de exíranjeros sometidos a proceso penar 

La variedac 
ría es más amplia y compleja. 

Es más amplia, puesto qut 
tres situaciones perfectamente 

i la segu inda cati 

u cobertura se comprenden 
:iadas: 

(14) Muchas veces inevitablemente ideológicos. 
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1) Expulsión de extranjero sometido a expediente sanciona- 
dor por estar incurso en alguno de los apartados del artículo 26.1 
de la Ley de Extranjería, contra el que se hubiere dirigido acción 
penal por delitos menos graves cometidos con anterioridad a la in- 
coación del expediente (art. 21.2, párrafo primero). 

2) Expulsión de extranjero sometido a expediente sanciona- 
dor por estar incurso en alguno de los apartados del artículo 26.1 
de la Ley de Extranjería, contra el que se hubiere dirigido acción 
penal por delitos menos graves cometidos con posterioridad a su 
incoación. 

3) Expulsión de extranjero condenado por delito menos grave. 
Es más compleja, puesto que: 
1) Junto con la necesidad de ponderar los intereses en juego 

comunes a toda la materia de la «expulsión de extranjeros», apare- 
cen otros de naturaleza político-criminal especialmente relevantes. 

En efecto, se afirma por un sector doctrinal que la admisión de 
la expulsión del extranjero encartado o condenado en un proceso 
penal provoca: a) Un trnto de favor al delincz~ente extranjero res- 
pecto del nacional toda vez que condenados como copartícipes de 
un hecho común a una pena privativa de libertad, el extranjero 
quedaría exento de su cumplimiemto no así el español cuya con- 
dena es ineludible. b) La Ley de Extranjería tendría efectos crimi- 
nógenos, pues «a muchos delincuentes internacionales puede no 
preocuparles su carrera criminal en nuestro país, pues saben que si 
son detenidos tienen la posibilidad de ser expulsados, y por tanto 
no ingresarían en prisión ... Todo ello supondrá una mayor crimi- 
nalidad de extranjeros en España» (15). 

Estas críticas doctrinales se fundamentan en razonamientos 
que sin duda deben ser atendidos a la hora de la aplicación del 
precepto por los Jueces y Fiscales (no se olvide que la expulsión 
tiene carácter facultativo), pero no pueden excluir otras considera- 
ciones que sin duda deben ser atendibles: unas provenientes del 

(15) Vide, PEREZ ALONSO, Esteban Juan: «La expulsión de extranjeros: 
algunas consideraciones en torno al régimen de detención preventiva e inter- 
namiento de extranjeros», Revista de la Fncllltad de Derecho de la Universidad 
de Granada. Homenaje al Profesor José Antonio Sainz Cantero. Núm. 13, 
1987, págs. 71 y SS.; SERRANO GOMEZ: Artículo publicado en el diario ABC el 
1 de diciembre de 1985, y RODRIGIIEZ DFVFSA: Drrrcho peno1 español, parte 
general, Madrid, 1985. 



caso concreto («prevención especial»); otras, derivadas ya de la 
necesidad estatal de control de la población reclusa («saturación 
de las cárceles»), ya de la idea de eliminar bolsas sociales de mar- 
ginación, ya, en fin, como solución alternativa a las denominadas 
penas cortas privativas de libertad. 

Por ello no se puede negar que se trata de un mecanismo efi- 
caz de política criminal, entendido como sistema coherente y razo- 
nado de reacción social frente a un determinado tipo de delin- 
cuencia, siempre que fuera «multisectorial» y dispusiera de «me- 
dios de coordinación adecuados para llevarlos a cabo, estuviera 
basada en un derecho penal adaptado a las necesidades de su 
tiempo y apoyada por la opinión pliblican (16). 

2) Porque se manifiesta como un mecanismo penológico no- 
vedoso en nuestro ordenamiento jurídico penal dado que, al mar- 
gen de poder conceptuarse la «expulsión de extranjero condenado 
por delito menos grave» (17) como «medida sustitutiva de penas 
privativas de libertad», en el supuesto de los «meramente encarta- 
dos pero aún no condenados» lo que se sustituye dejhndose en sus- 
penso es la propia celebración del juicio oral y, por tanto de la con- 
dena. 

Las dificultades interpretativas del artículo 21.2 y 26.3 de la 
Ley de Extranjería sólo en parte son resueltas por las normas re- 
cogidas en las Consultas de la Fiscalía General del Estado de 18 
de noviembre de 1987 (n." 511987) (18) y de 10 de octubre de 1990 
(n." 211990). 

La primera de ellas, como sabemos, resuelve algunos aspectos 
puntuales: lo) Sobre cuestiones procedimentales (interpretación 
de la expresión «encartados en un procedimiento por delitos me- 
nos graves») (19). 2.") Delimitación del concepto de «delitos me- 

(16) Vide, HARREMOES, Erik, Director Adjunto de Asuntos Jurídicos del 
Consejo de Europa: «Política criminal y Derecho penal», Revue Itztertzafionole 
de Droit Pétznl, núm. 1,1978, págs. 147 y SS. 

(17) Sobre la naturaleza jundica de la medida docirinalmente se ha dis- 
cutido largamente, equiparándosela a la peno de extrailarnietzto (art. 86 del 
Código Penal) pero diferenciándose de ella en que no pueden verse afectados 
-obviamente- los ciudadanos nacionales. 

(18) Sobre «Cuestiones que plantea la expulsión de extranjeros sujetos a 
determinados procesos penales*. 

(29) No atribuyéndole la condición de «procedimiento típico penal» a las 
diligencias previas. 



nos graves (20). 3.") Obligatoriedad de informar el Ministerio Fis- 
cal sobre cualquier tipo de solicitud de expulsión, de conformidad 
con el artículo 3.9 del Estatuto Orgánico. 4.") Sólo procederá la 
autorización judicial para la expulsión cuando medie acuerdo fir- 
me gubernativo de expulsión. La segunda abunda en cuestiones 
proc~dimentales y de competencia a los efectos de acomodar la 
Consulta precedente a las nuevas normas reguladoras del procedi- 
miento abreviado (21). 

Sin embargo, una y otra, al otorgar un amplísimo margen de 
discrecionalidad a los miembros del Ministerio Fiscal para deci- 
dir sobre la oportunidad de la expulsión (informe positivo o nega- 
tivo) (22) facilitan la dispersión de juicios valorativos e, incluso, la 
incongruencia interna, especialmente importante en una Fiscalía 
de las características de la de Madrid. 

Esta, precisamente, es la nota más relevante de los problemas 
de aplicación de los artículos 21.2 y 26.3 de la Ley de Extranjería: 
la ausencia no sólo de un seguimiento del fenómeno sino también 
de la determinación de un criterio único de actuación - q u e  por 
mimetismo se transmite a los órganos judiciales- que debería ser 
superado mediante la adscripción de un Fiscal («de Extranjeros))) 
a este cometido. 

(20) En donae, no e que cuando la pe 
ca es conjunta de prisión menor y multa, eiio signirica que es más grave que ia 
pena de prisión menor, sino también se concluye que no es aplicable la expul- 
sión de ciudadanos extranjeros a los encartados por delitos contra la salud pú- 
blica del artículo 344, cuando se trate sustancias que causen grave daño a la 
salud o que no causándole es de notoria importancia. 

(21) Dictada la sentencia condenatoria el único competente para susti- 
tuir la pena impuesta lo será el Juez de lo Penal. Si aún no se ha dictado sen- 
tencia, ni se han remitido las actuaciones al Juzgado de lo Penal pero se ha 
formulado escrito de acusación por el Fiscal, será competente el Juez de Ins- 
trucción para autorizar la expulsión interesada por la autoridad gubernativa. 
Si calificado por el Fiscal se han remitido al Juez de lo Penal, antes de dictar 
sentencia podrá otorgar la autorización. 

(22) La actividad valorativa del Ministerio Fiscal no tiene por qué ser 
siempre la misma, porque los datos a ponderar serán distintos según cual haya 
sido la causa tenida en cuenta por la autoridad gubernativa para proponer la 
expulsión ... Ante las causas del artículo 26, en las que se manejan nociones 
abstractas e indeterminadas necesitadas de un control jurídico, el Ministerio 
Fiscal deberá analizar aún con mayor meticulosidad los hechos determinantes 
de la propuesta, pues no será infrecuente que hayan sido extraídos de simples 
informes policiales.» 



Efectivamente el «desorden» en la materia se manifiesta en al- 
gunos comportamientos que deben ser lo más pronto posible co- 
rregidos: 

:p En la actualidad se están autorizando, por algunos Juzgados 
de Instrucción, la expulsión de extranjeros «encartados» en las de- 
nominadas diligencias indeterminadas que carecen -obviamen- 
te- de Ia consideración de procedimientos penales típicos. 

* Del mismo modo, en algunos Juzgados de Instrucción se 
adopta la resolución favorable a la expulsión en trámite de dili- 
gencias previas sin haberse formulado escrito de calificación por el 
Ministerio Fiscal, siendo ello contrario a la conclusión 3."), a), de 
la Consulta de 10 de octubre de 1990. 

* Existe una falta de coordinación en cuanto a la actuación de 
los representantes del Ministerio Fiscal respecto de la posibilidad 
de informar en el escrito de calificación sobre la petición guberna- 
tiva de expulsión, cuando ésta consta en las actuaciones. 

* No hay constancia de unidad de criterio de las autoridades 
judiciales en orden a las «expulsiones» de ellas dependientes, sien- 
do reproducible todo cuanto afirmábamos en el apartado anterior 
respecto de las autorizaciones de internamiento. . 

* En las ejecutorias de las sentencias condenatorias de los Juz- 
gados de lo Penal donde se ha sustituido la pena por la expulsión, 
en muchos casos no hay constancia de haberse ésta llevado a cabo 
efectivamente, archivándose provisionalmente desde el momento 
de la puesta a disposición del condenado a la autoridad adminis- 
trativa (Madrid: Fiscal Sr. Sánchez-Covisa y Villa). 

oducciói 

Corresponde analizar el modo de proceder los Jueces y Fisca- 
les en la interpretación y aplicación de los tipos penales recogidos 
en el artículo 2 de la Ley Orgánica 811984, de 26 de diciembre (1) 
(sobre Régimen de Recursos en caso de Objeción de Conciencia y 

(1) Según redacción dada por la LBY urgánica 1411985, de 9 de diciem- 
bre. 



su Régimen Penal), y en los artículos 135 bis, h), y 135 bis, i), del 
Código Penal (2). 

La exposición -de naturaleza eminentemente descriptiva (3)- 
debe realizarse conjuntamente, no sólo por guardar el régimen pe- 
nal de los objetores de conciencia y el de los insumisos una impor- 
tante equiparación técnico-jurídica en la construcción de los tipos 
delictivos y en la delimitación del bien jurídicamente protegido, 
sino también por incidir en gran medida en un hecho social único, 
conocido como el fenómeno de la «desobediencia y10 resistencia ci- 
vil» directamente vinculado a la objeción de conciencia al servicio 
militar obligatorio. En efecto, hasta tal punto existe identidad peno- 
lógica que el Proyecto de Código Penal de 1992 (4) refunde todas 
aquellas figuras típicas en los artículos 582 a 584 comprendidos en 
el capítulo correspondiente a los «Delitos relativos a la defensa na- 
cional». 

No O ~ S ~ ~ U L C ,  por el hecho de cnminalizarse por ahora aquellas 
conductas en distintos cuerpos legislativos, pero, sobre todo, por 
recibir un tratanziento preprocesal o investigatorio diferente, mere- 
cen ser analizadas  sucesiva^ 

11. Delitos m relativo 
oria 

A) Incidencias y promemas ae  ap 

n el artí 
(n." 1); 

licación 

5n social 

Las dificultades con las que nos iit;iiiub tenido quc ciilieiiLar cn 
la interpretación y aplicación del referido precepto no han sido de 
naturaleza esencialmente técnico-jurídico penal. 

En efecto, no ofrece dudas la conceptuación de 10s tres delitos 
recc culo 2 de la LO 811984 [«ausencia injustificada 
al s «falta de incorporación injustificada al servi- 

:y Orgáni de dicier 

-*.. 2- l.. n 

nbre. del (2) Introducidos 
Servicio Militar. 

(3) Por el carácte' ~ L ~ ~ L I L U  UC: LLL LUUCLLIUII UC: FSLLL pdl LG UC: ILL demoria, 
según se desprende de las normas emans Circular de la Fiscalía Ge- 
neral del Estado de 11 de enero de 1979. 

(4) Publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes» de 23 de septiembre 
de 1992. 



cio» (n." 2); y, «negativa al cumplimiento de la prestación social 
sustitutoria» (n." 3)] (5) como delitos de omisión pura, de peligro 
abstracto y de comisión dolosa (6) en la medida de que el objetor 
de conciencia consciente y deliberadamente elude una norma im- 
perativa, la que impone la obligación de realizar la prestación so- 
cial sustitutoria. 

También es poco problemático la delimitación del sujeto acti- 
vo (7), la determinación de los elementos objetivos y subjetivos 
del tipo en los distintos casos, y la determinación de la pena, 
no obstante la defectuosa redacción del n." 3 del artículo 2 de la 
LO 811984 (8). 

Los verdaderos problemas se encuentran relacionados con tres 
aspectos bien definidos: 

A) La existencia de elementos normativos en los delitos del 
n." 1 y n." 2 rle la LO 84984, su naturaleza de «normas penales en 
blanco)), Y, en ocasiones una cierta descoordinación de los distintos 
organismos de naturaleza administrativa que colaboran en la orde- 
nación del servicio sustitutorio. 

Tanto el delito tipificado el el n." 1 como en el n." 2 del artículo 
2 de la Ley Orgánica 811984 exigen que la ausencia y la no incor- 
poración al servicio de la prestacióñ social sustitutoria se hayan 
producido <<sin causa justificadan. 

Señala, con razón, un sector doctrinal que esta mención -sin 
perjuicio de tener un carácter redundante- no debe identificarse 
con la concurrencia de una causa genérica de justificación. Muy al 
contrario, «la causa podrá estar apoyada en un motivo razonable 
que justifique -en el simple sentido de explicar más que en el es- 
trictamente penal de justificación- la ausencia (o la falta de in- 
corporación) y ello es tenido en cuenta (precisamente por la for- 

- 
in embai . . . .  g o  Antonio Millán Gamd no: 

a) «a;sencia aroitraria»; b) «falta de incorporai megariva a cumplir la 
prestación social sustitutoria» (vide, «La objecion de conciencia al servicio mi- 
litar, la prestación social sustitutoria y su régimen penal», Achralidad Penal, 
1991-1, núm. 15, XV). 

(6) No obstante Antonio Millán Garrido admite la comisión culposa en 
los dos primeros supuestos. 

(7) Sólo quien ha sido declarado objetor de conciencia por el Consejo 
Nacional de Objetores de Conciencia y útil para la realización de la prestación 
social sustitutoria. 

(8) «Inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena.» 



mulación legal) en el injusto específico de esta figura delictiva» ... 
«en pocas palabras: de concurrir motivo que justifique la ausencia, 
éste será tenido en cuenta a efectos de tipicidad y no de antijurici- 
dad de la conducta, con todo lo que ello puede suponer en materia 
de error» (9). 

La razón por la cual el 65,38 por ciento de las denuncias pre- 
sentadas en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
por la Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Con- 
ciencia no hayan desembocado en la correspondiente querella se 
debe precisamente a que no ha quedado suficientemente acredita- 
da «la arbitrariedad* de la ausencia o de la incorporación. 

Es cierto que un porcentaje pequeño (11,53 por ciento) ha sido 
debido a la imposibilidad de indagar la «voluntad maliciosa» del 
objetor precisamente por ser ilocalizable, por lo que al no ser posi- 
blé tomarle declaración, se han archivado las diligencias y remiti- 
do la denuncia a los Juzgados de Instrucción directamente, con 
objeto de dar cumplimiento a la Sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 15 de noviembre de 1990 (sobre la constitucionalidad del 
procedimiento abreviado) que impide la acusación contra quien 
no ha declarado como imputado. 

Pero el mayor porcentaje (53,84 por ciento) ha sido debido a 
que todavía se encuentra en fase de investigación (38,46 por cien- 
to), o a que ya ha sido acreditada la causa justificada (15,38 por 
ciento), en cuyo caso se han archivado directamente por la Fis- 
calía. 

A este respecto hay que constatar que, si durante 1991 tuvimos 
que enfrentamos con la problemática producida por la Sentencia 
de la Sala 111 del Tribunal Supremo de 12 de enero de 1990 que 
declaraba nulo el Reglamento para la Prestación Social Sustituto- 
ria de los Objetores de Conciencia (Real Decreto 2011988, de 15 
de enero) superada por el Auto de la Sala de Revisión de 11 de 
abril de 1990 que dejaba en suspenso la referida sentencia, duran- 
te el año 19921as dificultades más importantes uara poder deter- 

t :, PERIS RIVERA, Jaime Miguel: «Precisiones en torno al régimen 
penal y uis~iplinano de la objeción de conciencia», Poder Jztdicial, núm. 22 
(junio 1991), págs. 65 y SS. De la misma opinión es MILLAN GARRIDO, Antonio 
(op. cit. pág. X ) :  «La incorporación al tipo de la antijuricidad comporta el que 
su exclusión -por concurrir una causa que justifique la ausencia- determina, 
asimismo, la atipicidad de la conducta.» 



minar la «injustificación de la conducta» alegadas (sin perjuicio de 
que en pocas ocasiones hayan sido probadas por los denunciados) 
que han provocado la correspondiente indagación han sido funda- 
mentalmente de tres tipos perfectamente diferenciados: 

1 La falta de las notificaciones preceptivas de las resolucio- 
nes administrativas denegatorias de los recursos de esa naturaleza 
presentados por el objetor en materia de prórrogas a la incorpora- 
ción, utilidad para el servicio y cambios de destinos. 

2.") La falta de coordinación de los distintos organismos que 
colaboran en la organización de la prestación del servicio, de tal 
manera que el objetor se ha encontrado «autorizado» a ausentarse 
del lugar de destino por los responsables del propio centro concer- 
tado. 

3.") La falta de firmeza de la resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia por la que se ordena la incorporación del 
objetor de conciencia al destino fijado para la realización de la 
prestación social sustitutoria al haberse recurrido en la vía conten- 
cioso-administrativa (10). 

B) Las derivadas de la dudosa determinación del lugar de 
consumación de estos delitos que concierne a la fijación de la com- 
petencia territorial. 

La Fiscalíi 3 del TI 
rigurosc 
- 

r de Jui 
emanac 
- .  . . 

sticia de Madrid da 
cumplimiento las de la Instrucción 
de la Fiscalía General del Estado 1/1YYl, de 18 de marzo (11). Las 
posibles dudas interpretativas que durante 1991 provocaron nota- 
bles conflictos competenciales con otras Fiscalías del territorio na- 
cional en la actualidad han desa~arecido a nivel interno de la Ins- 
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xtra al : . .. . . 

la atenc 
teada la 

. . 
titución (12). No obstante qu llamar :ión como el 
problema puede renacer ad e ser plan i cuestión de 
competencia por los órganos juciiciaies, sobre todo en lo que res- 
pecta al delito del n." 3 del artículo 2 de la LO 811984, dado el 
Auto de 7 de abril de 1992 de la Sala 11 del Tribunal Supremo que 

egación, I 

l n r  n n n c  

que se coi 
.r..rinrt;nn 

rrespondr 
+PC inr lon 
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(10: gún se ha podi- 
do acreulrai LLaa w,,,a,,,.uL,lI,,o .,.,,,,,,,,.,, ,.,,, ., ,~diencia Nacio- 
nal, ha sido verificada fundamentalmente por los letrados de colectivos gita- 
nos, actuando un gran número de objetores bajo representaciones comunes. 

(11) Sobre «Criterio de competencia temtonal en los supuestos del deli- 
to establecido en el artículo 2 de la Ley Orgánica 8/84». 

(12) Al menos en lo que respecta a la Fiscalía de Madrid. 



sin adoptar un criterio distinto del reflejado en la Instrucción (13) 
ha ampliado la valoración de la «negativa a la realización de la 
prestación social sustitutoria» a los supuestos de «negativa tácita», 
de tal manera que en principio la competencia para instruir estos 
delitos correspondería a los Juzgados de Instrucción del lugar del 
domicilio del objetor no pudiéndose en un primer momento dife- 
renciar de los casos comprendidos en el n." 2 del mismo artículo. 

C) Las relativas a su pretendida consideración de normas 
«mere poenales* y su relación con el fenómeno social de la desobe- 
diencia civil al servicio militar obligatorio. 

Prácticamente todas las querellas presentadas por «negarse a 
realizar la prestación social sustitutoria» (n." 3 del art. 2 de la 
L011984) lo han sido contra objetores de conciencia que partici- 
pan en colectivos organizados de oposición al servicio militar in- 
cursos en movimientos de la denominada «desobediencia civil», 
fenómeno suficientemente conocido por los autores pertenecien- 
tes al campo del Derecho constitucional y de la Sociología política 
que se caracteriza por constituir una serie de conductas engloba- 
das en el concepto de «forma democrática de protesta» y que da 
lugar a las denominadas «formas controladas de desorden* (14). 

(13) «Tampoco realizó, en el plazo de los diez días a que a dicho fin se le 
concedieron a través de un nuevo requerimiento que en su referido domicilio se 
le hizo, alegación ni manifestación alguna que justificase la razón de su 
ausencia para el cumplimiento de lo que legalmente le venía impuesto por la 
causa relatada, es claro qute su actitud prinzero y su sileizcio después sobre los in- 
dicados esrremos, no puede iizterpretnrse de otra fornin qzte no sea la de szi rzega- 
tivn o cuinplir la prestación social sustihltoria n que se refiere e1 n." 3 del artícit- 
lo 2 de la LO 8/1984 ...y como tal comportamiento de oposición tuvo lugar en 
Bergara, que es el lugar de su resrdencia y del que se resistió a salir para la presta- 
ción social szcstitirtoria que le fue asignada conlo objetor de coizciencia, resuclta in- 
corztestable que es a los Jzleces de esnpoblac~ón a quienes corresponde, coiiforme 
al artículo 14.2 de la LECr. la instrncción por el procedimiento adecuado.» 

(14) Como afirma LARANA RODRIGUEZ-CABELLO, Enrique («Un dere- 
cho no reconocido en la Constitución: el Derecho a la resistencia», Revista de 
la Facultad de Derecho, Monográfico, núm. 2, págs. 183 a 203): Tienen como 
meta, partiendo de un orden natural o supralegal legitimador que sus propug- 
nadores creen que les asiste, inducir cambios en la legalidad vigente o directa- 
mente en las condiciones sociales, mediante su enfrentamiento con las autori- 
dades representativas, pero sin alteraciones de la seguridad ciudadana, asu- 
miendo sus autores el castigo o las sanciones que puedan derivarse de ellas 
con objeto, ya de provocar un compromiso en la Administración de Justicia 
(la Magistratura, por definición en las sociedades de democracia parlamenta- 



Evidentemente no es éste el lugar adecuado para profundizar 
sobre todos los aspectos extremadamente dificultosos que rodean la 
objeción de conciencia al servicio militar y su forma de manifestarse 
organizadamente (15) [no sólo a nivel general (16), sino también 
particular, como el referido a la jurisprudencia constitucional (17)], 
sino el de señalar la respuesta dada por los Jueces de Madrid a esta 
problemática. 

Desde este punto de vista es preciso señalar que la cuestión ha 
merecido un tratamiento diferenciado: 

a) Una rigurosa minoría de Jueces (uno en 1992 y otro en 
1993, hasta ahora) se han mostrado especialmente sensibles a las 

ria mantienen una posición neutral en las relaciones de los Poderes del Esta- 
do), ya la creación de líderes carismáticos que pueden alcanzar la condición de 
«mártires». Su auovo v sentido de actuación está reuresentado Dor el eco aue 

A <  - 
sus actuaciones, declaraciones, etc., tienen en los «medios de comunicación», 
produciéndose, por tanto, expectativas de amparo por la vía del «derecho a la 
iibertad de expresión» .... . 

Sus perfiles Iiistóricos (a partir de H. Thoreau) y su consideración actual es 
una materia de gravísima transcendencia y dificultad que ha preocupado -en 
la medida que se relaciona con el derecho fundamental a la objeción de con- 
ciencia- fundamentalmente a los filósofos del derecho y a los estudiosos del 
Derecho constitucional, al recoger, como afirma ACINAS, Juan Claudio (Vide, 
«Sobre los límites de la desobediencia civil», Siste~na, núm. 97, págs. 99 y SS.), 
la «tensión entre el deber jundico y el deber moral, el posible conflicto entre 
por un lado acatar las normas legales de la comunidad en que se vive y, por 
otro, ser fiel a los propios preceptos morales». 

(15) Piensese que la objeción de conciencia al servicio militar puede ser 
estudiada - c o m o  afirma ESCOBAR ROCA, Guillenno (Sistema, 102, «Crítica 
del libro de Millán Garrido, Antonio: la objeción de conciencia al servicio mi- 
litar y la prestación social sustitutoria. Su régimen en el Derecho positivo es- 
pañol», págs. 142 y SS.)-, al menos, desde tres ángulos diversos: como hecho 
social (perspectiva sociológica), como valor (perspectiva ética) y como norma 
jurídica (perspectiva jurídica), pero que las tres se encuentran mutuamente 
implicadas, no pudiéndose, en aras de un trasnochado purismo epistemológi- 
co, desconectarse entre sí. 

(16) Vide, ALVAREZ al dereck deber 
ético (conclusiones de una poiemica)», en ia ~ c v i s r a  ac la Facirlraa ae ucrecho 
de la U~ziversidad Cot17plrrrense. núm. 78, págs. 41 y SS.; LIMA TORRADO, Jesús: 
«El problema de las leyes nzere poe~iales y el derecho fundamental a la obje- 
ción de conciencias, Revista de la Fac~rltad de Derecho de la Universidad Com- 
ph~tcnse, núm. 56, fundamentalmente, págs. 55 y SS. 

(17) Sobre la doctrina constitucional es magníf izado 
por PELAEZ ALBENDEA, Javier («Consideraciones sobre la doctrina del kibu- 
nal Constitucional en torno a la objeción de conciencia», Boletírz del Ministerio 
de Justicia, núm. 1481, pág. 83). 



reinvindicaciones de los objetores (18) llegando a justificar técni- 
camente su conducta por la vía de la eximente completa de estado 
de necesidad (art. 8, n." 7 del Código Penal) al concluir que en los 
casos analizados concurren una conflictividad de bienes jurídicos 
entre, por una parte, la libertad de conciencia de los acusados, 
que se fundamentan en los artículos 1.1, 10.1 y 16 de la Constitu- 
ción, y por otra, el bien jurídico «defensa nacional», aseverándose 
que es «clara la prioridad y prevalencia que el ordenamiento jurí- 
dico otorga al primero de ellos» en la medida que «un examen so- 
mero de las tutelas y garantías de las libertades y derechos funda- 
mentales que el constituyente otorgó en el artículo 53.1 de la 
Constitución Española, Capítulo IV del Título 1, así lo pone de 
manifiesto» (19). 

b) Otro no muy significativo número de Magistrados, preci- 
samente los que resolvieron los recursos de apelación interpuestos 
por el Ministerio Fiscal contra las dos decisiones referidas en el 
apartado anterior, sin perjuicio de revocar las resoluciones de ins- 
tancia (20), han acudido a la vía de la aminoración de la responsa- 

:1 Juzgad Penal nú, 

. . .  
mero 20 en proce 

o. 
119) Sen 
:viado 46: ,--. - 

itencia df 
!11992. 

(18) NO auerenciamos en esta manuesracion entre los comprer 
el régimen penal de los objetores de conciencia y los insumisos en sentido es- 
tnct 

( 
abre 

(LU) Los argumentos revocarorios, coinciaenres con las alegaciones aei 
Fiscal, se fundamentan de manera clara en la Sentencia número 12211993 de la 
Sección 15 de la Audiencia Provincial: <<Así las cosas, y si tal como se argu- 
menta en la sentencia cuestionada, la "normatividad y superioridad" de la 
Constitución es indiscutible, la Juez de Instancia debió de resolver el conflicto 
de bienes jurídicos en los términos en que aparece solventado en la propia 
Constitución, máxime cuando la legitimidad del Juez se fundamenta en gran 
medida en la cumplimentación de la normativa constitucional. Y no actuó así, 
desde luego, cudió a la aplicación del artículo 53.1 como vía abierta 
para pondera Licto de bienes que aparece regulado específicamente en 
el texto constitucional, procediendo de esta manera a imponer su criterio judi- 
cial sobre el establecido en la norma constitucional, con lo que acabó justifi- 
cando la ponderación de bienes efectuada por el acusadon ... «La actitud del 
inculpado puede contener unas indudables connotaciones éticas e idealistas, 
pero ello no quiere decir que deba dársele la razón jurídica. Pues, ante la pro- 
blemática de la defensa nacional, cabe adoptar, ciertamente, una postura paci- 
fista y antimilitarista que se oponga a toda clase de activismo militar y a cual- 
quier circunstancia o factor que lo favorezca, siguiendo así una línea ética con- 
trafáctica y más o menos utópica, muy respetable y ensalzable. Sin embargo, 



bilidad penal a través de la apreciación de la circunstancia ate- 
nuante analógica muy cualificada del artículo 9.10 del Código Pe- 
nal ya en relación con el artículo 9.1 y artículo 8.7 del Código Pe- 
nal, ya en relación con la circunstancia atenuatoria n." 8 definida 
de manera sui generis como «de obrar por motivos morales de no- 
toria relevancia», demostrando un convencimiento acerca de la 
desproporcionalidad que a su juicio existe entre la conducta típica 
y la pena prevista. 

c) No obstante, la mayor parte de los Jueces que han juz- 
gado este tipo de delitos han optado por una posición eminen- 
temente «normativista» y neutral en la interpretación de  los ar- 
tículos 2 de la LO 811984 y 135 bis, h), y 135 bis, i), del Código 
Penal, ar en un debate compi lor dictando 
consec s correspondientes sen condenato- 
rias. 

TTT F .,,. 3reve referencia a los delitos de insumisic.. 

Los delitos de los artículos 135 bis, h), y 135 bis, i), del Códi- 
go Penal, introducidos por la Ley Orgánica 1311991, de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar, ya hemos dicho que estructural- 
mente se corresponden con los definidos en el artículo 2 de la 

- 
1 es factib le que oti . . :o import .... ante sectc )r social e ntienda q . . .  lue es pre ciso y 

conveniente el servicio m a r  para preparar y potenciar la aerensa nacional 
ante cualquier eventualidad que pudiera presentarse», después, tras analizar 
el modo de reflejarse las dos tendencias en la Constitución y la manera de re- 
solverse el eventual conflicto en una democracia parlamentaria, se concluye 
con dos ideas básicas: l.") Que la cumplimentación de las prestaciones sociales 
no menoscaba ni vulnera el derecho fundamental a la libertad ideológica o de 
conciencia del acusado, pues se trata de unas prestaciones de carácter social y 
humanitario que no pueden afectar a la esencia de sus convicciones íntimas 
antimilitaristas y que, desde luego, no atentan contra la dignidad de la perso- 
na. 2.") Si bien las conductas de desobediencia civil han de ser escuchadas y te- 
nidas en cuenta por las mayorías, en cuanto que suponen ejercicio de la liber- 
tad de expresión y de crítica por parte de las minonas, representando en mu- 
chos casos una aspiración ai reconocimiento de valores moralmente positivos, 
ello no quiere decir, no obstante, que queden exentos de las responsabilidades 
que comporta su incumplimiento de la ley. Pues, de aplicarse una exención de 
esa índole, es claro que prevalecería su voluntad minoritaria sobre la de la ma- 
yoría expresada en el Parlamento. 
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El único dato objetivo que podemos aportar -debido a las ra- 

zones primeramente expuestas- es que durante 1992 no se ha 
dictado sentencia alguna sobre la materia por los Juzgados de lo 
Penal de nuestra Comunidad, lo que impide realizar ningún tipo 
de comentario referido a las actuaciones concretas de nuestros ór- 
ganos jurisdiccionales. Sin embargo, no es aventurado afirmar que 
toda la problemática general de los objetores de conciencia será 
trasladable a esta materia, sobre todo lo concerniente al fenómeno 
subyacente de la «desobediencia civil». 

La Instrucción n." 411992, de abril, sob. 
Delitos contra el Deber de Prestación d~ 
sido rigurosamente cumplimentada, no sólo en io que respecta a 
su contenido principal (petición de penas) sino también en lo refe- 
rente a los criterios en ella mantenidos en orden de la competen- 
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Algún aspecto puntual, no obstante, ha provocado dificultades 

interpretativas en materia de competencia. En efecto, los Juzga- 
dos Militares en alguna ocasión han remitido a la jurisdicción ordi- 
naria procedimientos en tramitación seguidos contra militares de 
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ca 1311991, ie diciembre, sin que tengamos constancia que 
hayan derivaao en un conflicto jurisdiccional (Madrid: Fiscal Sr. 
Sár 

(21) Obviamente quedaría excluido el tipo equivalente a la ausencia in- 
justificada en el servicio, dado que ello se correspondería con un supuesto de 
los dclitos tipificados cn cl artículo 119 bis del Código Pcnal militar al ya tener 
el reo la condición de militar de remplazo. 



79 RN TEMA DE TRAFICO DE DROGAS 

La gray el d e l i t ~  UG ~~d'fico 
de drogas en los artículos 344 y 344 bis a) del Código Penal, que 
supera los límites previstos para la obtención de los beneficios de 
remisión condicional entre otros supuestos a los de consumidor- 
traficante de ínfima cuantía. entendemos que para lograr una justa 
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La múltiple concurrencia de situaciones de hecho que tienen 
su encaje en varios de los apartados del artículo 344 bis a) del Có- 
digo Penal, dado el desvalor de las conductas allí recogidas, tienen 
entidad suficiente para que, en caso de concurrencia de más de 
una de las referidas circunstancias , sea preceptivo la imposición 
de la p~ 
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2. Ueben perhlarse los tipos l.", 4." y l U  del articulo 344 bis 
a), sustituyendo el término -plural de menores, disminuidos psí- 
quicos o personas, por el de menor, disminuido psíquico o perso- 
na, ya que los primeros al equivaler a pluralidad no pueden equi- 
pararse ni gramatical ni finalísticamente con la mera entrega de 
droga, para el consumo personal por uno de ellos, ni la utilización 
de uno solo. 
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le la remisión condi- 
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dad la conexión de la atenuante analógica de drogadicción del ar- 



tículo 9.10 con las medidas terapéuticas de internamiento y trata- 
miento adecuado, contempladas en los artículos 8.1 y 9.1, todos 
del Código Penal. 

El artículo 93 fue creado con el objetivo de conseguir la desa- 
habituación y reinserción social de los que delinquen por adicción 
a las drogas sin embargo, las exigencias legales recogidas en aquel, 
prácticamente lo hacen inaplicable, por ello se propuso: 
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o tratamiento, reconociendo al momento final esa valoración, de 
forma que el abandono injustificado y definitivo suponga la nece- 
sidad del cumplimiento íntegro de la pena privativa de libertad 
sustituida, o a lo sumo con la reducción de aquel período que, 
efectivamente, se halla seguido en régimen específico de interna- 
miento, y por el contrario, la valoración conjunta de períodos 
cumplidos en régimen diferenciado (régimen ambulatorio o en ré- 
gimen de internamiento), a los efectos de dar cumplida la pena 
privativa la libertad impuesta, cuando el buen resultado del trata- 
miento permita fundamentalmente informar el equipo terapéutico 
la rehabilitación del sujeto. 

La necesidad de hacer uso de  las diversas posibilidades, 
que los artículos 9.1 y 8.1 del Código Penal contemplan, inclu- 
sive llegando a la declaración de extinción de la responsabili- 
dad criminal, si desde un principio la pena resulta ineficaz, por 
haberse rehabilitado personalmente el autor, mediante un se- 
guimiento de  tratamiento reconocido u homologado por la au- 
toridad sanitaria, así como potenciar muy especialmente la me- 
dida prevista en el apartado d) del artículo 8 del Código Penal, 
esto es, bien la presentación mensual o quincenal ante el Juz- 
gado de  la persona a la que se ha sometido a tratamiento, o de  
aquella que judicialmente se haya acordado su guarda, esto es, 
su control. 

Dentro de las referencias a la rehabilitación, eje central de esta 
conclusión, se incluye la posibilidad de modificar las pautas de 
aplicación del indulto particular que se desarrolla en la Ley de 
1870 y que trata de salvar la contradicción existente entre los ar- 
tículos 2 y 32 de la citada ley. 

Para ello, se añadiría al artículo 32 un segundo párrafo con la 
siguiente redacción: 

«No obstante, tratándose de delitos cometidos bajo la influen- 
cia de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos, por sujetos 
ya rehabilitados, la petición de indulto suspenderá, con carácter 
provisional, la ejecución de la pena privativa de libertad hasta tan- 
to presten al Tribunal sentenciador su informe y el Fiscal su dicta- 
men, continuando dicha suspensión durante el tiempo de tramita- 
ción del indulto, si aquellos fuesen contestes y favorables a la con- 
cesión». (Fiscalía para la prevención y represión del tráfico ilegal 
de drogas.) 



30. NOTAS SOBRE LA ACTUAL REGULACION DEL COMISO 
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Consideramos oportunas unas breves anotaciones a la actual 
regulación del Comiso de los instrumentos empleados en la ejecu- 
ción de los delitos de tráfico de drogas y de las ganancias provi- 
nientes de los mismos. 

Comparando la nueva regulación con la existente antes de la 
Ley Orgánica 811992, se observan las siguientes diferencias: 
- Ahora, para que no se decrete el comiso de tales efectos 

por pertenecer a un tercero no responsable del delito. es necesario 
que éste tenga 
- En el I o instrl i SUS- 

ceptibles de comiso se encuentren en aeposito judicial, esta Auto- 
ridad podrá acordar que, mientras se sustancia el procedimiento, 
puedan ser utilizados provisionalmente por la Policía Judicial en- 
cargada de la represión del tráfico ilegal de drogas. 
- Cuando tales bienes sean definitivamente dec OS en 

virtud de sentencia, se adjudicarán al Estado. 
Estas importantes modificaciones siguen las directrices marca- 

das por la Convención de Viena de 1988, y merecen un juicio to- 
talmente favorable, ya que la regulación anterior llevaba a conse- 
cuencias no razonable 

Efectivamente, el stablece, con 
carácter general, que ~misauos se uestinarán a cu- 
brir las responsabilidades del penado. 

Y el artículo 111 del mismo cueq dispone ando 
los bienes del penado no fueran bastantes para cubnr todas las 
responsabilidades pecuniarias, las co! tisf a- 
rán con preferencia al pago de la mult 

La aplicación de estos preceptos incluso d g d l l d l l L l a >  obte- 
nidas con los deiitos de tráfico de drogas, consecuencia jurídica de 
una falta de regulación especial en el artículo 344 bis e), obligaba a 
destinar tales ganancias a pagar los honorarios de los abogados 
defensores de ,ados. 

Y como 1; as sobre r a i ~ s  i~onoraric le en 
caso de que en el procedimiento penal se S U S G ~ L ~ L ~ L ,  LUL,,,,, ,~~ pe- 
cuniarias por razón del comiso, será aplicable la escala económica 
propia de los juicios ejecutivos con oposición, las minutas alcanza- 
ban con frecuencia un muy elevado importe, con lo que el dinero 

Código 
!-.d. 

Penal, e 
. -. - 7 . .  

la defen 

3s estab 
.;tn-n.. n 

lecen qi 
..,ct;r\-c 



procedente del tráfico de drogas entraba en el circuito lícito y nor- 
mal a través de un procedimiento judicial, quedando jurídicamen- 
te blanqueado. 

Actualmente esta anómala situación se evita por dos vías dife- 
rentes: 

l." Por aplicación del artículo 344 bis e) 3.", ya que los bienes 
decomisados por sentencia son adjudicados al Estado. 

2." De acuerdo con el artículo 344 bis k), ya que, en caso de 
tráfico de drogas y de blanqueo de dinero, el pago de las multas 
-de elevada cuantía en esta clase de delitos- se antepone al 
pago de las costas del acusador particular y de la defensa del pro- 
cesado. 

Como ya se ha dicho, esta nueva regulación del comiso es con- 
forme con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Convención de Vie- 
na de 20 de diciembre de 1988. En dicha Convención se establece 
que la totalidad o una parte considerable del valor de los bienes 
decomisados se deberá aportar «a organismos intergubernamenta- 
les especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el uso inde- 
bido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas». 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico interno, los organis- 
mos públicos no pueden recibir fondos por vía distinta a la marca- 
da en los presupuestos. 

Pero ya existen importantes iniciativas encaminadas a que le- 
galmente se disponga que casa año se consignen en los mismos 
una cantidad proporcional a la decomisada el año anterior, que se 
destinen a financiar a los organismos dedicados a la prevención o 
represión del tráfico ilegal de drogas, con lo que se lograría el fin 
antes señalado. (Fiscalía para la Prevención y Represión del Tráfi- 
co Ilegal de Drogas.) 



CONSULTAS 



INTERPRETACION DEL PARRAFO 2." 
DEL ARTICULO 93 DEL CODIGO CIVIL 

Se ha elevado Consulta a esta Fiscalía General del Estado, con 
el fin de que puedan fijarse criterios interpretativos unitarios so- 
bre el contenido del artículo 93 del Código Civil tras la reforma 
operada por la Ley 11/90, de 15 de octubre, en aplicación del prin- 
cipio de no discriminación por razón de sexo. 

La Fiscalía que plantea la Consulta pone de relieve que, hasta 
la nueva redacción del artículo citado, en las resoluciones de los 
Juzgados del temtorio no existía uniformidad sobre el procedi- 
miento, la cuantía e incluso sobre la subsistencia de las prestacio- 
nes alimenticias de los hijos que, conviviendo con uno de los pa- 
dres, cumplían la mayoría de edad y quedaban en consecuencia 
fuera de la esfera del derecho-deber en que la patria potestad con- 
siste. Algunos Juzgados mantenían la deuda alimenticia asignada, 
siempre que permanecieran las circunstancias económicas y de 
convivencia que justificaron su fijación. Otros acordaban expresa- 
mente la extinción de la prestación de alimentos para la fecha en 
que se alcanzaba la mayoría de edad y otros, en fin, disminuían la 
pensión por vía de los incidentes de modificación. 

En la Circular de la Fiscalía General del Estado 311986, de 15 
de diciembre, partiendo de la continuidad de la prestación en fa- 
vor del alimentario mayor de edad, se estableció que la fijación de 
alimentos no deberá hacerse en los procedimientos especiales de 
separación o divorcio, sino en el ordinario que corresponda, como 
obligación basada en el parentesco y cualquiera que sea la situa- 
ción matrimonial de los padres. Sin embargo, con la introducción 



del párrafo segundo del artículo 93 del Código Civil por la Ley 
11/90, se autoriza al Juez para fijar alimentos a los hijos mayores 
de edad o emancipados siempre que concurran dos presupuestos. 
Uno, que carezcan de ingresos propios y, otro, que convivan en el 
domicilio familiar. Por lo demás, la determinación del quantum de 
los alimentos se hará conforme a lo dispuesto en los artículos 142 
y siguientes de aquel cuerpo legal. 

En particular, las cuestiones que suscita la Consulta elevada, 
son las siguientes: 1.") Quién es la persona legitimada para reclamar 
el derecho de alimentos. 2.") Si puede el Juez de oficio, en una in- 
terpretación rígida del precepto y sin previa petición del interesado, 
dictar la resolución fijando la cuantía de los alimentos. 3.") Quién 
debe ser el destinatario de los alimentos fijados con arreglo al 
artículo 93.2, y 4.") Qué procedimiento es el que ha de seguirse. 
Analicemos separadamente cada una de ellas. 

El derecho de alimentos reconocido en los artículos 142 y si- 
guientes del Código Civil -a los que se remite el artículo 93-, es 
de carácter restringido, pues se concede a determinadas perso- 
nas que, ligadas por vínculos de parentesco o estado de familia 
(art. 143 del CC), necesiten lo indispensable para el sustento, habi- 
tación, asistencia médica, vestido y educación. Subsiste para los hi- 
jos, aún después de la mayoría de edad, si permanece la situación 
de necesidad por causa no imputable al alimentario. De igual 
modo, el artículo 144 limita la reclamación de la deuda alimenticia 
a personas circunscritas al ámbito familiar y, si existen varios de 
los obligados a prestarla, como es unipersonal, se establece un or- 
den de prelación. 

En las situaciones de ruptura matrimonial, quedan los descen- 
dientes menores de edad bajo la guarda y custodia de uno de los 
progenitores, cesando esa relación y la patria potestad (normal- 
mente compartida), al cumplirse la mayoría de edad, momento en 
que se adquiere plena autonomía jurídica en los órdenes personal 
y patrimonial. 

Ahora bien, la llegada a la mayoría de edad, a partir de la cual 
la persona adquiere plena capacidad -electoral, de obrar y pro- 



cesal-, no puede mermar -y la ley no lo permite- el derecho de 
alimentos cuando existan medios económicos familiares v se de- 
muestre el estado de necesidad del hijo, no pudiendo proveer por 
sí mismo a cubrir las necesidades que integran el contenido del de- 
recho. 

Siendo por tanto titulares del derecho a la prestación alimenti- 
cia los hijos mayores de edad, no puede desconocerse que ese dere- 
cho a recibir alimentos futuros es irrenunciable (aunque puedan re- 
nunciarse las pensiones alimenticias atrasadas, art. 151 del Código 
Civil), intransmisible, aunque puede transmitirse a título oneroso o 
gratuito el derecho a demandar las mismas (art. 151 citado), im- 
prescriptible (si bien el art. 1.966 del mismo texto legal establece 
que la acción para exigir el pago de las pensiones alimenticias pres- 
cribe a los cinco años), debiendo de otro lado entenderse que el 
precepto se refiere a las pensiones ya devengadas, como así lo ha 
interpretado el Tribunal Supremo, entre otras sentencias la de 7 de 
octubre de 1970, y un derecho, en fin, que no puede transigirse (art. 
1.814: «no se puede transigir sobre el estado civil de las personas, 
ni sobre las cuestiones matrimoniales, ni sobre alimentos futuros*). 

De lo anteriormente expuesto, se ha de concluir que la única 
persona a quien se atribuye el derecho subjetivo familiar de exigir 
los alimentos es al hijo que ha llegado a la situación de la mayoría de 
edad; derecho que no se confiere a ninguno de los ascendientes con 
los que convive ya que, al extinguirse el vínculo jurídico de la patria 
potestad, el mayor de edad queda fuera del ámbito de dependencia 
que por imperativo legal existía hasta ese momento. No teniendo en 
tal supuesto aplicación el principio de representación legal de los pa- 
dres (art. 162 del CC), sólo estará legitimado dentro del ámbito fa- 
miliar para reclamar los alimentos que establece el artículo 93 del 
Código Civil el descendiente aue ha cum~lido la mavoría de edad. 

uestión 
l,, 0- 01 . 

planteac Sa qued La segunda c a resuelta si se tiene en 
cuenta lo analizad" bLL ,, apartado anterior. 

Cierto es que, por razones de interés público, el Juez puede de 
oficio fijar alimentos a los hijos menores de edad aunque no haya 
habido petición de parte. Pero no lo es menos que el párrafo segun- 



do del artículo 93 c... el Juez, en la misma resolución fijar&..» no 
puede interpretarse rígidamente, no sólo por lo ya razonado con 
anterioridad -que  parece tener fuerza suficiente- sino porque, de 
otro lado, estamos en presencia de un derecho rogado, de forma 
que muy difícilmente podría admitirse la posibilidad de fijar el Juez 
de oficio la cuantía alimenticia. Nadie, pues, que no sea la persona 
legitimada,-el mayor de edad-, conocedora de sus auténticas ne- 
cesidades y titular de plena capacidad procesal, puede instar la re- 
clamación, sin perjuicio, claro está, de lo que el Juez acuerde tras 
las alegaciones de las partes y la prueba en su caso practicad? 

La tercera cuestión que suscita la Consulta se refiere a quién 
ha de ser el destinatario o perceptor de los alimentos fijados con- 
forme al artículo 93.2 del Código Civil. Y, en concreto, si lo será el 
descendiente que haya cumplido la mayoría de edad o, por el 
contrario, el progenitor con el que convive. 

Si de lo anteriormente argumentado se 
tos casos el único titular del derecho de alimenros -y iegirimaao 
formalmente para rec lamar los  es el hijo que ha alcanzado la 
mayoría de edad, sería incongmente sostener ahora que otra per- 
sona que no sea él - e n  este caso el progenitor con el que convi- 
ve- tiene derecho ; irlos e incluso a disfrutarlos. 

Si, como ya se h ) de manifiesto, en la hipótesis c 
plada del descendieii~r; iiiayor de edad no rige el pnncipiv UG ia 
representación legal para la reclamación de alimentos, con mayor 
motivo no cabrá la misma en cuanto a su disfmte se refiere. Al- 
canzada la mayoría de edad y con ella la plena capacidad de admi- 
nistración y disposición. será ese descendiente el único destinata- 
rio de la prestación objeto de la obligación de alimentos que haya 
fijado el órgano jurisdiccional a través de la petición efecturA- 
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La última cuestión a la que la Consulta se refiere gira en torno 
-tal como se resaltó en la introducción- al procedimiento o cau- 
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ce procesal a través del cual ha de instarse la reclamación de ali- 
mentos por el descendiente que ha cumplido la mayoría de edad y 
que, conviviendo en el domicilio familiar, carece de ingresos pro- 
pios, como exige el artículo 93 del Código Civil. Es de notar que la 
pretensión de alimentos a ejercitar por el hijo mayor de edad, ob- 
jetivamente, será viable tanto en los procedimientos matnmonia- 
les causales como en los consensuales o de mutuo acuerdo. 

En este punto 4 1  procedimiento que ha de seguirse-, la in- 
terpretación del párrafo segundo del artículo 93 del Código Civil 
- c o m o  la de todas las normas en general- ha de hacerse confor- 
me al artículo 3.1 del citado cuerpo legal y presidida, además, por 
criterios de gran flexibilidad, con tendencia, siempre que ello sea 
posible, a apoyar que la fijación de una pensión alimenticia al hijo 
mayor de edad tenga lugar en el procedimiento matrimonial. Lo 
contrario podría originar senos perjuicios a esas personas que ca- 
recen de medios Dara subsistir v aue serían obligadas a acudir a 
ot )- 

ne L- 

racion o aivorcio ae 10s paares. Nlas no na ae  oiviaarse que en ae- 
terminadas situaciones no será posible evitar que el ejercicio de su 
pretensión tenga lugar en el juicio de alimentos provisionales que 
la Ley de Enjuiciamiento Civil regula en los artículos 1.609 y si- 
guientes o en el declarativo ordinario, según los casos. 

Así pues, frente a la postura maximalista según la cual ia recia- 
mación y fijación so de ur 5n alimenticia al i- 

yor de edad ha df ugar sie i el procedimien i- 
monial, o ante la yur;, FUI el contlallv, uefiende que en ~ualyuldr 
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que en ia practica pueden presentarse, as1 como por tener en 
cuenta el momento procesal en qi reclamación se plantea. 

En efecto, no será idéntico e ;to del hijo que tiene ya 
cumplidos los 18 años al iniciarse el procedimiento matrimonial, 
que aquél en el que la mayoría de edad se alcanza durante su tra- 
mitación, ni el de cumplir esa edad después de recaer sentencia 
firme o cuando la causa se encuentra ya archivada tras haberse 
ejecutado la misma. 

La solución al proble abordamos - e l  procedimiento 
que ha de seguirse- no sera tampoco la misma si en la demanda, 
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contestación o, en su caso, reconvención, se solicita alimentos para 
él que en el supuesto contrario. Y la situación variará sustancial- 
mente según que el hijo mayor de edad ejercite la pretensión ali- 
menticia durante la fase de alegaciones o si, por contra, ello acon- 
tece en fase procesal posterior, pues en este caso podría alegarse 
indefensión por la persona que resulte obligada al pago lo que, ob- 
viamente, ha de evitarse. 

Cuestiones todas ellas que surgirán cuando el procedimiento 
matrimonial sea contencioso, pues si fuera de mutuo acuerdo, 
nada impedirá que el hijo mayor de edad suscriba el convenio re- 
gulador o m .I conformidad con el mismo en momento pos- 
terior. 

AnalicerIlu3 YUGS, separadamente, cada una de las situaciones 
ya apuntadas, referidas a los procedimientos contenciosos. 

a) Que el descendiente sea mayor de edad al iniciarse el pro- 
cedimiento. 
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b) Que el descendiente cumpla la mayoría de edad durante 
la tramitación de la causa matrimonial sin aue se hava dictado sen- 
tenc 

1 )S supue stos: 

1. si en la aemanaa, contestación o reconvencion, se solicita- 
ba para él el pago de una pensión alimenticia, nada impide que 
comparezca en el procedimiento y reclame el pago de la misma o 
incluso una cantidad superior si el procedimiento se encuentra en 

918 



fase de alegaciones. Si se encuentra en fase posterior a la de alega- 
ciones, sólo podrá comparecer en el procedimiento matrimonial 
para mostrar su conformidad con la cantidad que para él se había 
solicitado en la fase procesal en la que todavía era menor de edad. 
De no ser así deberá acudir al juicio de alimentos provisionales o 
al declarativo ordinario. 

2. Si no se hubiera solicitado para él cantidad alguna cuando 
era menor de edad podrá personarse en el procedimiento matri- 
monial y reclamar el pago de una pensión alimenticia durante la 
fase de alegaciones, pues en otro caso deberá acudir a los 
procedimientos mencionados en el apartado anterior. 

c) Que el hijo alcance la mayoría de edad después de recaer 
sentencia firme. 

1. Razones de economía procesal -que  podrían también in- 
vocarse en los supuestos contemplados en el apartado anteríor 
cuando no producen indefensión- aconsejan que el Juez, al dictar 
sentencia, si el hijo es menor de edad y próximo a cumplir los 18 
años, pueda acordar el pago de una pensión alimenticia a su favor 
y que la misma se contin npre que 
las circunstancias no cam midad el 
hijo ya mayor de edad. 

2. Si el Juez, en la sentencia fije una pensión alimen- 
ticia al descendiente menor de ec contemplase la previsión 
anteriormente descrita, idénticas razones de economía procesal 
conducen a concluir com : el hijo pueda personar- 
se durante el período dt :clamar que continúe el 
pago de la misma. En casu UG suilciLai ~11a pensión de cuantía su- 
perior, deberá acudir al juicio que determina el artículo 1.609 de 
la LEC. tratándose de alimentos provisionales o al declarativo 
ordinario 
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mayoría . , despues ae naoerse ejecutaao ia senrencia ae separacion, nuiiaad 
o divorcio, encontrándose la causa archivada. Lógicamente en este 
supuesto no podrá renacer el proceso matrimonial, sobre todo si 
se tiene en cuenta que esa persona no ha sido parte en el mismo y, 
en consecuencia, el procedimiento a seguir será el de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil regulado en los artículos 1.609 y siguientes o 
el declarativo ordinario, según los casos. 



Finalmente, ha de tenerse en cuenta que la pensión alimenticia 
en favor de los hijos mayores de edad sólo podrá fijarse en las 
sentencias que pongan fin a los procedimientos iniciados a partir 
del día 7 de noviembre de 1990, fecha en la que entró en vigor la 
Ley de 15 de octubre de ese año, la cual -al guardar silencio so- 
bre ese extremo- no tiene efecto retroactivo, conforme a lo dis- 
puesto en el número 3." del artículo 2 del Código Civil. 
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sustracciones de «ciclom itilización 
temporal, debido a los pi : se están 
suscitando en el territorio ae  ia riscaiia consuitante, aonde existe 
una gran disparidad de cntenos en los órganos judiciales frente a 
la postura seguida en la Fiscalía desde el año 1988 de incluir los 
supuestos de simple utilización ilegítima de ciclomotores con valor 
superior a las 30.000 pesetas en el tipo del artículo 516 bis del Có- 
digo Penal y en la falta de hurto del artículo 587 número 1 del mis- 
m o legal en los de valor ig Ferior a esa cuan 

ras en algunos Juzgado temtono se ak i- 
~ I G I I I G I I L G  al acusado del delito d t ~  ai L L L U ~ O  516 bis del C U U I ~ U  I e- 
nal del que acusa el Ministerio Fiscal, por entender impune tal 
conducta al no considerarse el «ciclomotor» como «vehículo de 
motor», otros dictan sentencias condenatorias incardinando los 
hechos delictivos ?a falta 4 ) por el valor del combus- 
tible consumido, y uiia iiiinoría c os jurisdiccionales dictan 
sentencias de conformidad con las calificaciones del Ministerio 
Fiscal, ya que incluyen «t al 
del artículo referenciado. 

La primera cuestión qut: se. p1a11~t:a. es iiegai a ueLeirniriar si ios 
«ciclomotores» han de ser incluid( :n el término «vehículo de 
motor», ya que si conforme a una tación gramatical y exten- 
siva, sería posible que la proteccion iegai referente a los vehículos 
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de motor alcanzara a los ciclomotores, se han de analizar los térmi- 
nos lógico-jurídicos mediante el análisis de las diferentes normas 
que están o han estado en vigor sobre el tema que nos ocupa. 

La palabra «ciclomotor» se incorporó al Código de la Circula- 
ción a partir del Decreto de 27 de enero de 1956, y definida en los 
Decretos de 22 de julio de 1958 y 20 de mayo de 1965, y desde en- 
tonces ha estado vigente en todos los textos jurídicos referentes a 
las normas de circulación. 

Fue esta distinción terminológica la que ha originado una anti- 
gua discusión doctrinal y jurisprudencia1 sobre si los ciclomotores 
deben ser considerados desde una perspectiva jurídico-penal como 
vehículos de motor. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sido prácticamente 
unánime -excepto alguna sentencia aislada- en no incluir los 
«ciclomotores» dentro del ámbito de los «vehículos de motor* 
(Sentencia de 18 de julio de 1987 y la anterior de 23 de junio de 
1981, entre otras), tesis que confirma la Sentencia de la Sala 2." del 
Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1991 que establece «que el 
objeto material del delito de utilización ilegítima de vehículo de 
motor ajeno, es el vehículo de motor, concepto normativo que ex- 
cluye de su ámbito al ciclomotor...». También ya se pronunció so- 
bre el tema esta Fiscalía General del Estado mediante la Circular 
número 2 del año 1973, en la que llega a la conclusión de excluir 
«los ciclomotores» del ámbito de los «vehículos de motor», en 
base entre otras consideraciones a lo establecido en el artículo 132 
del Código de la Circulación, de 25 de septiembre de 1934, en el 
que los ciclomotores eran equiparados a las bicicletas. En la mis- 
ma medida se pronuncia la Consulta número 5 del año 1988. 

Ahora bien, fue en el año 1980 cuando se modificó mediante 
Real Decreto 1653180, de 4 de julio, el artículo 6 del Reglamento 
del Seguro Obligatorio, momento en que se reforzó el sector doc- 
trinal que defendía la inclusión del «ciclomotor» como «vehículo 
de motor», al exigirse la tenencia del Seguro Obligatorio también 
a los ciclomotores, postura que fue reforzada al adicionar la Ley 
Orgánica 3/89, de 21 de junio, a la falta del artículo 587 número 1 
del Código Penal el supuesto de «los que utilizaren ilegítimamente 
un vehículo de motor ajeno, cuando el valor del mismo fuere infe- 
rior a las 30.000 pesetas», al entender que el espíritu del Legisla- 
dor era incluir en este supuesto a los ciclomotores. 



Pero lo cierto es que prestigiosos defensores de este último crite- 
rio han reconsiderado su postura al publicarse el Real Decreto Le- 
gislativo 339190, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articu- 
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor y 
Seguridad Vial, al definir en el punto 7 de su Anexo «el ciclomotor» 
como aquel «vehículo de dos ruedas y una sola plaza con motor tér- 
mico de cilindrada no superior a 50 centímetros cúbicos, o con mo- 
tor eléctrico de potencia no superior a 1.000 watios y cuya velocidad 
no excede de los límites que reglamentariamente se determine», y al 
enunciar en el punto 9 «el vehículo de motor» como «el provisto de 
motor para su propulsión», añadiendo a continuación que «se exclu- 
yen de dicha definición los ciclomotores y tranvías». 

Esta exclusión taxativa se refuerza también al mantenerse las 
distintas pruebas de aptitud para la conducción. Según la normati- 
va, las solicitantes del carnet de conducir vehículos de motor, de- 
berán de tener cumplidos los 16 años de edad (carnet A-l) y supe- 
rar las pruebas selectivas establecidas en la Orden de 18 de junio 
de 1979, mientras que para la obtención de la licencia de ciclomo- 
tores se acepta la posibilidad de que puedan optar las personas 
que hayan cumplido los 14 años, hayan finalizado los estudios 
de EGB, y superen las pruebas que se determinan en la Orden 
de 7 de octubre de 1982. 

Y un último argumento definitivo que demuestra que «los ci- 
clomotores» no han de considerarse «vehículos de motor», es el 
tratamiento que se da a las conductas de utilizaciones ilegítimas en 
el Proyecto del Código Penal, que en su artículo 248 establece que 
«el que sustrajere un automóvil o ciclomotor ajeno, cuyo valor ex- 
cediere de 50.000 pesetas, sin la debida autorización y sin ánimo 
de apropiárselo será castigado con la pena de arresto ... » y en el 
caso de que no superase esa cantidad se tipificará como falta del 
artículo 602.3 del Proyecto. Esta clara diferenciación que estable- 
ce el anteproyecto entre automóvil (vehículo de motor) y ciclomo- 
tor ratifica que en la normativa vigente no se encuentran equipa- 
rados ambos vehículos, debiendo de entenderse por tanto que ve- 
hículo de motor es el definido en el punto 9 del Anexo del De- 
creto Legislativo 339190, de 2 de marzo, siendo el ciclomotor un 
híbrido entre los vehículos de motor y las bicicletas, y por ello no 
entra dentro del objeto material del delito de utilización ilegítima 
de vehículo de motor del artículo 516 bis. 
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Ahora bien, que el ciclomotor no sea objeto de ese delito, no 
quiere decir que las utilizaciones ilegítimas de esos vehículos de- 
ban de quedar impunes hasta que vea la luz el nuevo Código Pe- 
nal, sino que por el contrario, habrá que tipificarlas de acuerdo a 
criterios objetivos acordes con la realidad s : habrá 
en principio que analizar los criterios que 5 iasta el 
momento para penar dichas conductas. 

El primero de ellos, ha sido el que ha marcado la Jurispruden- 
cia del Tribunal Supremo, es decir, sancionar estas acciones como 
constitutivas de una falta de hurto del artículo 587 número 1 del 
Cód al, dependiendo del valor del combustible que se ha 
utili: onsumido. En la práctica, este criterio es difícil de pre- 
cisar, pues supone una gran dificultad determinar con exactitud la 
gasolina consumida, además de que se podrían crear situaciones 
en las que el sujeto activo de la acción delictiva declarase en el jui- 
cio oral que ha sido él mismo quien ha añadido gasolina al ciclo- 
motor con d 
acción delicí 

Otro criterio es el uue se uerermina en oase ai cosre economi- 
co d ,mento jn, 0 dicho en 
ténr :cio rea La crítica que 
puede hacerse a este baremo es que la realidad social demuestra 
que hoy en día el precio de los ciclomotores -tanto nuevos como 
usados- es superior a las 30.000 pesetas fijadas como límite entre 
la falta y el delito, lo que produciría el resul que la conduc- 
ta habría que incardinarla e as ocasil el artículo 514 
del Código Penal, y ello nos llevaría a penar más gravemente la 
utilización del ciclomotor (arresto mayor) que la uti ilegíti- 
ma de los vehículos de motor (multa o arresto mayo 

Un último criterio es el aue ha entendido que la cuantificación 
ecor años que se han causa- 
do e >or lo que se tipificaría 
como aeiiro ae aanos o una Taita del articulo 597 del Código Pe- 
nal. caso nos encontraríamos ante una ficción jurídica que 
para a impunidad de la conducta se desvirtuaría la auténti- 
ca n , ~ , , ~ . ~ ~ a  de la acción delictiva, aparte de que no en todas las 
utilizaciones ilegítin n por qué producirse de .os. 
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objetivo de cuantificación económica que permita incardinar estas 
utilizaciones ilegítimas de ciclomotores en el tipo penal del artícu- 
lo 587 número 1 del Código Penal como falta de hurto común. 
Para determinarse la cuantía económica deberá de entenderse la 
que resulte del «valor de uso» que se haya dado al ciclomotor. 
Realidad cada vez más frecuente es que en la mayoría de las ciu- 
dades y poblaciones importantes existen servicios de alquiler de 
vehículos, tanto automóviles como ciclomotores, que se arriendan 
por un precio determinado por cada día de uso. Ello motiva, que 
deberá solicitarse al perito del Juzgado de Instrucción que se pro- 
ceda a la tasación pericia1 del «valor de uso» de la utilización ilegí- 
tima, bien por las horas o días que se ha usado, de manera que la 
suma económica resultante será la que fije la depreciación de uso 
total, que determinará además, la petición de indemnización civil 
correspondiente. 



INSTRUCCIONES 



CCION ero 

TRAMITACION DE LAS PIEZAS 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

La protección a la víctima del delito no se agota con la sanción 
penal al delincuente, sino que debe lograr su satisfacción reparán- 
dose todos los efectos del delito. El ejercicio de la acción civil con- 
juntamente con la penal, salvo excepciones, debe tener en el pro- 
ceso penal eficacia suficiente para no convertirse en un nuevo 
alarde burocrático carente de sentido. 

Por eso es necesario llamar ahora la atención de los Fiscales so- 
bre la necesidad de iniciar y sustanciar, desde el momento procesal 
oportuno, según el tipo de proceso de que se trate, las llamadas pie- 
zas de responsabilidad civil y de adoptar, con carácter urgente, las 
medidas cautelares de protección económico-social de la víctima. 

Se debe evitar por los Fiscales que, por simples declaraciones 
verbales de carecer de bienes, se produzcan declaraciones de 
insolvencia, por lo que deben vigilar e impulsar la tramitación de 
las piezas de responsabilidad civil, pidiendo una investigación más 
profunda de los bienes del inculpado, con informes de los equipos 
especializados de Policía judicial, y de los organismos que puedan 
proporcionar datos objetivos, así Ayuntamientos, Delegaciones de 
Hacienda, pidiendo los datos fiscales necesarios para acreditar la 
solvencia o insolvencia, incluso las declaraciones del Impuesto so- 
bre la Renta y del Patrimonio de los últimos años. 

Por ello, los Fiscales deberán instar, en todo caso, la formación 
de la pieza de responsabilidad civil, si el Juez no lo hiciese de ofi- 
cio como la ley ordena. Asimismo deberán instar y vigilar su pron- 
ta conclusión, teniendo en cuenta los criterios del párrafo anterior 



y se abstendrán de informar favorablemente el archivo provisio- 
nal de una ejecutoria, mientras no quede acreditado el pago de 
las indemnizaciones derivadas del delito, o la verdadera situación 
de insolvencia del condenado y, en este último caso, sólo se solici- 
tará el archivo provisional, mientras no haya prescrito el plazo 
para exigir las indemnizaciones civiles concedidas, instando perió- 
dicamente la revisión de las ejecutorias archivadas provisional- 
mente, para averiguar si el condenado ha venido a mejor fortuna, 
ya que, aunque ello suponga un aumento de la carga de trabajo 
para los Fiscales, Juzgados y Tribunales, es la única forma de que 
se dé debido cumplimiento al derecho fundamental a la tutela ju- 
dicial efectiva reconocido en el artículo 24 de la Constitución Es- 
pañola y a que se dé un paso más en nuestro país en la protección 
a la v í c tha  del delito. 



l NUMI 

LA INTERVENCION DE LOS FISCALE! 
ANTE LA JURISDICCION DE MENORE 

La actual carencia de legislación procesal aplicable al enjuicia- 
miento de los menores de edad penal que hayan realizado hechos 
tipificados en la ley como delitos o faltas, está creando disparidad de 
criterios entre los miembros del Ministerio Fiscal y particularmente 
en los que están encargados del área de infancia y juventud. Ya decía 
el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 14 de febrero de 1991 
-al declarar inconstitucional el artículo 15 de la Ley de Tribunales 
Tutelares de Menores- que este vacío normativo solamente puede 
ser llenado de manera definitiva por la actividad del Legislador. 

Esta preocupación es compartida por la Fiscalía General del 
Estado, sensible a la problemática de la infancia y juventud en sus 
dos vertientes -protectora y reformadora- siguiendo muy de 
cerca los problemas que plantea esta faceta de nuestra actividad, 
para tratar de solucionarlos con eficacia y prontitud. 

Si bien es cierto que el Tribunal Constitucional apela a los pro- 
pios Jueces para llenar este vacío normativo, (con carácter provisio- 
nal y hasta tanto se aprueba 10 nueva ley), no es menos cierto que 
ello ha dado lugar a diferentes interpretaciones entre los Fiscales, 
dada la diversidad de fórmulas ideadas para salir del paso, que cho- 
can frontalmente con la unidad de actuación por la que se rige el 
Ministerio Fiscal. Por ello. es necesario solucionar de una manera 
unitaria y provisoria, hasta que se llene el vacio legal, la tramitación 
de los procedimientos pendientes y los que se van incoando día a 
día. con el fin de cumplir el mandato constitucional a una tutela 
efectiva y a un procedimiento sin dilaciones indebidas. 



El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en su artículo ter- 
cero, punto 1, obliga a los Fiscales a «velar para que la función 
jurisdiccional se ejerza eficazmente»; y el punto 7, «a asumir, o en 
su caso, promover la representación y defensa en juicio y fuera de 
él, de quienes por carecer de representación legal, no puedan ac- 
tuar por sí mismos». Faceta tuitiva del Ministerio Fiscal, que tiene 
su fundamento en su carácter protector y su máxima expresión en 
un Estado social, con el fin de evitar la discriminación o marginali- 
dad, en los procesos o fuera de ellos, de aquellas personas que no 
tienen medios propios suficientes por motivo de su incapacidad o 
situación personal. 

Esta actividad del Ministerio Fiscal en su versión de la protec- 
ción de los menores, no sólo tiene una normativa clara y precisa 
-Ley 21/87, de 11 de noviembre- sino que los Fiscales se han 
volcado en llevarla a la práctica y son patentes los buenos resulta- 
dos obtenidos. Sin embargo, en la actividad correctora, cuando el 
menor no es el agraviado y lesionado en sus derechos, sino el agre- 
sor y actor de las lesiones a intereses y derechos ajenos, la posición 
del Ministerio Fiscal nunca ha estado clara, por no decir que 
expresamente ha sido omitido. 

La población objeto de ambas actuaciones -protectora y co- 
rrectora- es sociológicamente la misma. El adolescente con 
problemas comienza desarrollando actos contrarios a la dinámica 
familiar y escolar -generadores de un riesgo para el libre desa- 
rrollo de su personalidad- y acaba realizando actos que la Ley 
Penal tipifica como delitos o faltas. Sin embargo, la Jurisdicción de 
Menores sólo conoce de estas últimas actuaciones, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
jurisdicción en la que el Ministerio Fiscal, tradicionalmente, no ha 
estado presente. 

Es patente que hoy día -declarado inconstitucional el artícu- 
lo 15 de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores- el Ministe- 
rio Fiscal es el único órgano que abarca las dos vertientes del área 
de menores, lo que le coloca en una situación privilegiada para 
ponderar el caso concreto en sus justos términos. 

Dado que ni el propio Tribunal Constitucional considera que 
la intervención del Fiscal sea, única y exclusivamente, como órga- 
no acusador, sino como garantía procesal básica frente a todos los 
operadores en este procedimiento judicial, incluido el propio Juez 



de Menores, el Fiscal está facultado - c o n  vinculación a los princi- 
pios de legalidad, objetividad e imparcialidad- no sólo para 
examinar el grado de cumplimiento de las garantías constituciona- 
les, sino también para oponerse a las acusaciones que considere 
indebidas, facultad que, por otro lado, ostenta proceso pe- 
nal de mayores de edad. 

Si bien el Ministerio Fiscal puede y debe suli~irai la adopción 
de algunas de las medidas previstas en la ley, cuando la gravedad y 
los hechos imputados al menor y las circunstancias de éste y del 
caso lo exijan, puede y debe también solicitar, en su caso, el archi- 
vo de las actuaciones cuando considere que la continuación del 
procedimiento puede ser perjudicial para los intereses del mismo. 
Nunca, pues, ha de considerarse al Fiscal como órgano represivo, 
sino como protector de los menores y vigilante de sus derechos, tal 
y como se afirmaba en la Circular de la Fiscalía General del Esta- 
do 3/84. Su fui dor, al estar in simpl 
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básico. 
El Tribunal Constitucional declara la inconstitucionalidad del 

artículo 15 de la Ley de los Tribunales Tutelares de Menores -ar- 
tículo que regulaba el procedimiento ante tales Tribunales- por- 
que en él se establecía un procedimiento correccional, en el qúe el 
Juez investigaba y fallaba sin tener en cuenta las garantías del ar- 
tículo 24 de la Constitución y los Convenios internacionales ratifi- 
cados por España, atinentes a los derechos de los menores. A es- 
tos Convenios se refiere en su propia sentencia el Alto Tribunal, 
cuando dice que para llenar el vacío normativo que se crea, ade- 
más de apelar a los Jueces, deberán tenerse en cuenta la Conven- 
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (CDN), 
de 20 de noviembre de 1989, así como la propia doctrina del Tri- 
bunal Constitucional sobre los derechos garantizados por el 
artículo 24 de la Constitución Española. También se refiere a las 
Reglas de Beijing (RB) contenidas en la Resolución 40133 de la 
Asamblea de las Naciones Unidas de 29 de noviembre de 1985 y a 
la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Euro- 
pa de 17 de septiembre de 1987 que, aunque no tienen carácter 
vinculante, «expresan una doctrina generalmente aceptada en el 
correspondiente ámbito y que, seguramente, deben inspirar la ac- 
ción de nuestros poderes públicos». 



Conforme a lo anterior, el procedimiento para menores ha de 
concebirse como una vertiente del proceso penal para adultos. cu- 
yos principios básicos han de ser respetados en los mismos térmi- 
nos (art. 24 de la Constitución Española). Pero a continuación 
añade la sentencia del Tribunal Constitucional algunas matizacio- 
nes, favorecedoras de los menores por su condición de inimputa- 
bles, que habrán de tenerse en cuenta, como son las que se refie- 
ren a los principios de publicidad, proporcionalidad y oportuni- 
dad, «ya que no todos los principios y garantías exigidos en los 
procesos contra adultos han de asegurarse aquí en los mismos tér- 
minos». 

Respecto al principio de publicidad, justifica su restricción por 
«razones tendentes a preservar al menor de los efectos adversos 
que puedan resultar de la publicidad de las actuaciones». 

En cuanto al principio de proporcionalidad, al dejar vigente el 
artículo 16 de la Ley de los Tribunales Tutelares de Menores, se 
otorga al Juzgador un amplio margen para la apreciación de los 
hechos y la determinación de la medida «aunque es preciso que se 
sujete a determinados principios que operan como límites a esa 
discrecionalidad como son la proporcionalidad y la imposibilidad 
de establecer una medida más grave o de duración superior a la 
que corresponda por los mismos hechos, si de un adulto se trata- 
se». Al mismo tiempo, prohíbe la aplicación a los menores del ca- 
tálogo de circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad. 

Por último, en cuanto al principio de oportunidad, dada la fi- 
nalidad tuitiva de las medidas que se pueden adoptar para la edu- 
cación del menor, siempre consultado el Equipo Técnico, se podrá 
archivar el procedimiento sin la adopción de medida alguna, cuan- 
do de las circunstancias personales o familiares y de la naturaleza 
de los hechos no resulte procedente, por ser incompatible o perju- 
dicial para el proceso educativo del menor, o sea a consecuencia 
de un hecho episódico en su vida. 

Todos estos principios están recogidos en el Proyecto de Ley 
de Reforma Urgente de la Ley de los Tribunales Tutelares de Me- 
nores, de 21 de septiembre de 1991, que ya ha sido remitido a las 
Cortes Generales. 

En este Proyecto coexisten un amplio arbitrio judicial junto 
con un reforzamiento del Ministerio Fiscal, al asignarle funciones 
de investigación y delimitación de los hechos y conductas, velando 



por la pureza y agilidad de los trámites y, sobre todo, salvaguar- 
dando los derechos e intereses del menor. También se potencia en 
el Proyecto la importancia y función de los Equipos Técnicos, 
indispensables en este área, que deberán ser utilizados preceptiva- 
mente para conocer la situación psicológica, educativa y familiar 
del menor, así como cualquier otra circunstancia que pueda haber 
influido en el hecho que se le atribuye. 

De momento, esta Fiscalía General no considera oportuno que 
los Fiscales tomen a su cargo la instrucción de los expedientes, 
mientras no exista una ley que nos legitime para ello. Pero como 
esta postura podría dar lugar a que el Juez de Menores se «con- 
tamine», dificultándole o impidiéndole dictar el acuerdo final, los 
señores Fiscales procurarán que la instrucción se limite a lo míni- 
mo imprescindible, potenciando la oralidad e inmediación en la 
probanza, dando así una mayor agilidad al procedimiento. 

En consideración a los antecedentes mencionados, vista la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de febrero de  1991, 
los artículos 142,24,39 y 124 de  la Constitución Española, artícu- 
lo 14 del Pacto Internacional de  Derechos Civiles y Políticos, ar- 
tículo 40 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los De- 
rechos del Niño, así como el Texto refundido de la legislación so- 
bre Tribunales Tutelares de Menores, los señores Fiscales de- 
berán observar las siguientes instrucciones en el desempeño de  
su función ante los Juzgados de Menores y Tribunales Tutelares 
de Menores; con carácter provisional y hasta tanto se apmebe la 
ley, cuyo proyecto se encuentra actualmente en trámite parla- 
mentario: 

l." Los Fiscales intervendrán en todos los procedimientos 
tramitados en los Juzgados de Menores y Tribunales Tutelares de 
Menores, en los que estén implicados mayores de 12 años y meno- 
res de 16, por la comisión de hechos tipificados como delitos o fal- 
tas en las leyes penales. 

Para los menores de 12 años, se interesará la remisión de las 
actuaciones a las Entidades Públicas encargadas de la protección 
de los menores. 

2." Los señores Fiscales harán patente en su intervención el 
carácter garantista de los derechos fundamentales y libertades pú- 
blicas y, particularmente, tendrán en cuenta la defensa de los inte- 
reses del menor y del libre desarrollo de su personalidad, conjuga- 
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do con la defensa de la legalidad y de los perjudicados por la ac- 
ción di r, el interés público tutelado por la ley y el interés 
social. 

3." derá la petición de archivo o sobreseimiento del ex- 
pediente, cuando no hayan quedado acreditados los hechos que 
han dado lugar a la incoación del mismo, no resulte acreditada la 
participación del menor o, cuando atendida su edad, circunstan- 
cias personales y familiares, no resulte procedente la adopción de 
ninguna medida legal, por considerarla incompatible con el proce- 
so educativo del menor, dada la finalidad exclusivamente tuitiva 
de las medidas previstas en la ley. 

4." Procederá la petición de diligencias por considerar insufi- 
cientemente instruido el expediente, únicamente cuando éstas 
sean necesarias en orden a su continuación. En caso contrario se 
pedirán como prueba en la comparecencia. 

5." Los informes del Equipo Técnico han de ser considera- 
dos como preceptivos, pero no vinculantes, para conocer la 
situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como 
SU ent miliar v, en general, cualauier otra circunstancia 
que Pl uido en la eje( se le 
atriby 

6." Cuando de las conciusiones del intorme del bquipo Téc- 
nico y de la naturaleza de los hechos que motivaron el expediente, 
teniendo en cuenta la edad del menor, así como sus circunstancias 
personales, familiares y escolares, no se considere necesaria la 
continuación del expediente y se ponga de manifiesto una situa- 
ción de desamparo del menor, se solicitará el sobreseimiento del 
expediente y que se libre testimonio a la Fiscalía, con el fin de 
ejercer la facultad protectora, que a su vez lo comunicará a la En- 
tidad Pública correspondiente 

7." sos extremos y j , se pod Lar la 
adopci ledidas cautelar la protección y custodia del 
menor mientras prosigue la tramitacion del expediente. 

8." Si el Fiscal tiene elementos para ello y lo considera conve- 
niente para el menor, solicitará la celebración de audiencia en el 
Juzgado de Menores o Tribunal Tutelar de Menores, mediante es- 
crito de alegaciones sobre los hechos atribuidos al menor, y la 
práctica de la prueba en la audiencia y la adopción de la medida 
que proceda. 

lamente 

io que ! 



9." Las medidas de corrección que se pueden solicitar son ex- 
clusivamente las contenidas en el artículo 17 de la Ley de los Tri- 
bunales Tutelares de Menores. 

10. En la audiencia se podrán admitir conformidades del me- 
nor con el escrito de alegaciones del Fiscal, siempre que su Abo- 
gado asienta. En este caso, oído el Equipo Técnico, se instará del 
Juez que dicte el acuerdo de conformidad con la petición del Mi- 
nisterio Fiscal. 

También se pueden admitir conformidades con carácter previo 
a la celebración de la audiencia, si así se recoge en el escrito del 
Abogado del menor, firmado también por éste, cuando ambos lo 
ratifiquen ante el Juez y se acompañe el correspondiente informe 
del Equipo Técnico. 

11. En la celebración de la audiencia, el Fiscal procurará que 
el menor vaya acompañado de su representante legal y asistido de 
su Abogado. Las vistas serán a puerta cerrada y evitando signos 
externos, como la toga y estrados, que puedan dar lugar a confun- 
dir o equiparar este proceso con los juicios penales de adultos. 

Se procurará que el Juez informe al menor con lenguaje claro 
y sencillo y que el menor comprenda acerca del hecho, de las me- 
didas que el Fiscal pide para él y de las causas que las motivan. 
Cuando el Fiscal intervenga, abundará en la información de estos 
extremos, haciéndole ver que la misión del Fiscal es protegerle 
más que acusarle y que las medidas que se solicitan se piden en su 
beneficio y con finalidad educativa, no para causarle perjuicios. 

12. La medida de internamiento en régimen cerrado se inte- 
resará con carácter excepcional, teniendo en cuenta la naturale- 
za y gravedad de los hechos, procurando siempre el interés del 
menor. 

Esta medida nunca deberá tener una duración superior a dos 
años, se pedirá que sea ratificada o modificada en períodos de tres 
meses y quedará sin efecto al alcanzar el menor la mayoría de 
edad. 

13. El Fiscal deberá velar por el control de la ejecución de las 
medidas acordadas y, principalmente, visitará los centros de inter- 
namiento periódicamente. 

14. En el despacho de los expedientes, tendrán preferencia 
aquéllos en los que el Juez hubiese acordado, como medida caute- 
lar, el internamiento del menor. 



15. Los recursos contra las providencias de los Jueces de Me- 
nores serán el de reforma y contra los acuerdos el de apelación, 
conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

c- tendrá en cuenta, como de aplicación supletoria, la Ley Or- 
del Pod ial y la Ley de Enjuiciamiento Criminal. er Judic 
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INSTRUCCION NUMERO 311992, de 23 de marzo 

D DE QUE CONSTEN LOS ANTECEDENTES 
PENALES EN LAS SENTENCIAS 

Se tiene conocimiento en esta Fiscalía General del Estado de 
diversas sentencias del Tribunal Supremo, así la de 28 de enero de 
1992, en el recurso 374188, que casan las sentencias de instancia 
porque éstas incurren en omisiones, limitándose a afirmar como 
probado que los acusados tienen antecedentes penales, pero sin 
precisar delito, pena ni fecha de la sentencia. 

Así en la sentencia citada, que casa el Tribunal Supremo, se 
hace referencia a que la hoja histórico-penal figuraba en los autos, 
y en el Fundamento Jundico octavo de la misma se reenvía al folio 
en que constaban los antecedentes penales, considerando, sin em- 
bargo, que los mismos son computables, por no haber transcurrido 
los plazos para su car 1, según el artículo 118 del Código 
Penal. 

El Tribunal Supremo considera respecto a esta práctica que, al 
faltar en los hechos probados la concreción de los antecedentes 
penales, carece de base fáctica de la calificación que en el funda- 
mento de derecho correspondiente se hace por el Tribunal de Ins- 
tancia, sobre la apreciación de la agravante de reincidencia. 

Para evitar estas consecuencias, los señores Fiscales, deberán 
adoptar las siguientes cautelas: 

l." En la conclusión primera de su calificación provisional, 
especificarán detalladamente los antecedentes penales de los 
acusados (delito, pena, fecha de sentencia y si los mismos  está^ o 
no cancelados). 

2." Cuando de la hoja histórico-penal no se pueda deducir si 
dichos antecedentes están o no cancelados, pedirán en el momen- 



to procesal oportuno que se aporten a la causa los correspondien- 
tes testimonios de las ejecutorias, a los que se refieren dichos ante- 
cedentes, para acreditar dicho dato. 

3." Si algún Tribunal sigue al redactar sus sentencias la prácti- 
ca que pretende corregir esta instrucción, los Fiscales pedirán la 
aclaración de esas sentencias, citando la doctrina de la Sala Segun- 
da del Tribunal Supremo, y si no se diese lugar a dicha aclaración, 
prepararán el correspondiente recurso de casación por quebranta- 
miento de forma por el artículo 851, número 1 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y, en casos excepcionales, por las dos vías pro- 
cesales del artículo 849 



INSTI abril 

PENALIDAD EN LOS DELITOS CONTRA EL DEBER D E  
PRESTACION DEL SERVICIO MILITAR 

La Ley Orgánica del Servicio Militar de 20 de diciembre de 
1991 -que  entró en vigor el último día del mismo año-, ha su- 
puesto la reforma de las leyes penales, procesales y disciplinarias 
militares, derogando expresamente la anterior Ley del Servicio 
Militar de 1984 y cuantas otras disposiciones I a lo que se ( 

ón de d establecido en las mismas, así como la inclusi os ti- 
pos penales en el. Codigo Penal común. 

En la disposición transitoria séptima de la reciente ley, en su 
punto número 1, se establece que los preceptos penales de la Ley 
del Servicio Militar se aplicarán a infracciones que se cometan a 
partir de su entrada en vigor. 

El punto número 2 de la citada disposición, deterlllllla ~Lie los 
Tribunales Militares y los Jueces Togados Militares en los procedi- 
mientos que se sigan por delitos de no incorporación a filas o por 
negativa a la prestación del servicio militar (art. 124 y 127 del Có- 
digo Penal Militar), deberán ser remitidos cualquiera que sea su 
estado procesal a los órganos de la jurisdicción ordinaria, quienes 
aplicarán estos artículos que se derogan, a la vez que se incorpo- 
ran al Código Penal común mediante la disposición adicional sép- 
tima los delitos contra el deber de prestación del servicio militar, 
correspondientes a los artículos 135 bis h) y 135 bis i). Ello nos Ile- 
va a diferenciar entre dos situaciones distintas. Unas, las conduc- 
tas anteriores a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Servicio 
Militar en las que se aplica por mandato imperativo del Legislador 
los artículos 124 y 127 del Código Penal Militar. otras, las que se 



producen a partir del día 31 de diciembre de 1991, en las que se 
aplican los artículos 135 bis h) y 135 bis i) del Código Penal co- 
mún. En definitiva el propósito del Legislador no es más que un 
traslado de estos artículos de la legislación militar a la ordinaria 
para que no se produzca un vacío normativo, ya que las conductas 
que se tipifican provienen de una misma acción delictiva. 

Así, el artículo 127 del Código Penal Militar establece: «el espa- 
ñol que, declarado útil para el servicio militar, rehusase expresa- 
mente y sin causa legal cumplir el servicio militar será castigado con 
la pena de uno a seis años de prisión. En tiempo de guerra, se im- 
pondrá la pena de prisión de cinco a quince años. Una vez cumplida 
la condena impuesta, el penado quedará excluido del servicio -mili- 
tar, excepto en caso de movilización en tiempo de guerra». 

El precepto paralelo al anterior, es el artículo 135 bis i) del Có- 
digo Penal, en el que se recoge prácticamente el mismo contenido: 
«El que citado reglamentariamente para el cumplimiento del servi- 
cio militar u otras obligaciones militares y sin haberse incorporado 
a las Fuerzas Armadas rehusase sin causa legal a este cumplimiento 
será castigado con la pena de prisión menor en su grado medio o 
máximo y la inhabilitación absoluta durante el tiempo de la conde- 
na. En tiempo de guerra se impondrá la pena de prisión mayor o la 
de reclusión menor en su grado mínimo. Una vez cumplida la con- 
dena impuesta el penado quedará exento del cumplimiento del ser- 
vicio militar, excepto en caso de movilización en caso de guerra.» 

Consultadas distintas fuentes de la jurisdicc tar, la reali- 
dad práctica demuestra que la inmensa may los pi-oce- 
dimientos incoados por esa jurisdicción e inhibidos a favorde los 
órganos jurisdiccionales ordinarios, se incardinan en el tipo descri- 
to en el artículo 127 del Código Penal Militar, pues se trata de ciu- 
dadanos que habiendo sido declarados aptos para el servicio mili- 
tar y destinados a un acuartelamiento, a la par que no 'PO- 
ran el día señalado, remiten un escrito en el «que se ni,  re- 
samente a la realización del servicio militar», devoivienao la 
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a seis años de prisión, siendo por el contrario muy 
escaso el numero de procedimientos abiertos por el tipo del ar- 
tículo 124 del Código Penal Militar. 

Ahora bien, analizando y comparanao ei extinto y aplicable 
artículo 127 del Código Penal Militar y el nuevo tipo del artículo 



135 bis i) del Código Penal común, ha de apreciarse una notable 
diferencia en cuanto al tratamiento de la penalidad: 
- en el artículo 127 se establece la pena de uno a seis años de 

prisión. (Es decir, de 12 a 72 meses). 
- en el artículo 135 bis i) se determina la pena de dos años, 

cuatro meses y un día a seis años de prisión. (De 28 meses y un día 
a 72 meses). 

En ambos casos, la condena lleva aparejada la exención del 
servicio militar. Llegados a este punto, es donde interesa resaltar, 
que esa diferencia de penalidad podna llevar a un tratamiento dis- 
tinto en las conductas punibles, dependiendo exclusivamente del 
ámbito temporal de la realización de las mismas. 

Así, en las calificaciones del Ministerio Fiscal que se efectúen 
conforme al artículo 127 del Código Penal Militar (las anteriores a 
31 de diciembre de 1991), siempre que no concuniesen circunstan- 
cias modificativas de la responsabilidad criminal, la petición de 
pena podría ser de un año de prisión menor, lo que podría conlle- 
var a la aplicación de los beneficios de la condena condicional del 
artículo 93 del Código Penal con la consiguiente exclusión del ser- 
vicio militar sin cumplimiento efectivo de la pena. 

Por el contrario, en aquellas calificaciones que se efectúen 
conforme al artículo 135 bis i) del Código Penal común (las poste- 
riores a 31 de diciembre de 1991), conllevarían una petición de 
pena nunca inferior a los dos años, cuatro meses y un día de pri- 
sión menor, no siendo por tanto aplicable en ningún caso los be- 
neficios del artículo 93 del Código Penal, debiendo por ello ingre- 
sar el ciudadano en prisión para el cumplimiento efectivo de la 
pena. 

Es esta diferencia en la penalidad de los tipos, lo que llevaría a 
una discriminación en el tratamiento de las conductas que provie- 
nen de una idéntica acción, por lo que en aras al principio de 
igualdad de la ley es preciso corregir mediante las consideraciones 
que se recogen en las conclusiones de la presente instrucción. 

Plantea menor problema el relativo a las conductas que se pre- 
vén en los artículos 124 del Código Penal Militar y 135 bis h) del 
Código Penal común, relativas al ciudadano «que no se incorpore 
a las Fuerzas Armadas en el plazo fijado para ello». 

En el artículo 124 del Código Penal Militar se regula la con- 
ducta de «el recluta que, citado reglamentariamente, no efectuase 



sin justa causa, su incorporación en el plazo fijado para la concen- 
tración o presentación será castigado con la pena de tres meses y 
un día a seis meses de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá 
la pena de prisión de uno a seis años». 

Similar referencia se recoge en el artículo 135 bis h) del Códi- 
go Penal: «El que citado reglamentariamente para el cumplimien- 
to del servicio militar u otras obligaciones militares no efectuase 
sin causa legal su incorporación a las Fuerzas Armadas en el plazo 
fijado para eiio, será castigado con la pena de arresto mayor en 
grado máximo a prisión menor en grado mínimo. En tiempo de 
guerra se impondrá la pena de prisión menor, en su grado medio o 
máximo, o la de prisión mayor en su grado mínimo.» En estos su- 
puestos la penalidad también varía, siendo más beneficiosa la que 
establece el artículo 124 de (tres meses y un día a seis meses de pri- 
sión) y menos favorable la del artículo 135 bis h) (de cuatro meses 
y un día de arresto a dos años y cuatro meses de prisión), por lo 
que dependiendo de los criterios cuantitativos de la pena podrían 
aplicarse los beneficios de la condena condicional, máxime al 
encontramos ante un «delito permanente» que originaría poste- 
riores procedimientos al no quedar en éstos el condenado exento 
del servicio militar. La pena que determina el artículo 124 del Có- 
digo Militar hace referencia al término «prisión», ello porque en el 
artículo 24 de ese cuerpo legal no existe en la clasificación de las 
penas la de arresto, por lo que en virtud del punto 3 de la disposi- 
ción transitoria séptima de la LO 13/91 que determina que quienes 
a la entrada en vigor de esta ley y por aplicación de los artícu- 
los 124 y 127 del Código Penal Militar derogados hayan sido ob- 
jeto de condena, cumplirán las penas de privación de libertad en 
«establecimientos penitenciarios comunes*, se habrá de entender 
que el sujeto al quedar bajo la Administración Penitenciaria Civil 
deberá cumplir la de penas que se recoge en 
el Código Pen: ; de liquidación de condena 
como por los pos~bles beneticios penitenciarios que pudieran co- 
rresponderle, por lo que la pena será la misma en cuanto a su du- 
ración (de tres meses y un día a seis) pero adecuándola al arresto 
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produzcan situaciones dispares en las distintas Comunidades Au- 
tónomas derivadas de una misma acción delictiva. encarezco a los 
señores Fiscales que se adopten las siguientes medidas: 

1." En el supuesto que establece el artículo 124 del Código 
Penal Militar, las peticiones de pena en las calificaciones provi- 
sionales o definitivas que efectúe el Ministerio Fiscal serán de tres 
meses y un día de arresto mayor, mientras que en el tipo homóni- 
mo del artículo 135 bis h) del Código Penal, la petición de pena se 
fijará en cuatro meses y un día de arresto mayor, ello siempre y 
cuando no concurran circunstancias modificativas de la respon- 
sabilidad criminal, pudiendo aplicarse los beneficios de la condena 
condicional establecidas en el artículo 93 del Código Penal. 

2." En el caso de que se aplique en las calificaciones provisio- 
nales o definitivas el artículo 127 del Código Penal Militar, las pe- 
ticiones de pena que efectuarán los señores Fiscales será de diecio- 
cho meses de prisión menor, de manera que no sean aplicables los 
beneficios del artículo 93 del Código Penal, debiendo de oponerse 
a la concesión de los beneficios de la condena condicional en los 
casos en que las condenas fuesen de un año de prisión menor, sal- 
vo aquellos casos que pudieran resultar excepcionales; por el con- 
trario, en las calificaciones en que se aplique el artículo 135 bis i) 
del Código Penal deberá de ser por imperativo legal de dos años, 
cuatro meses y zm día de prisión menor, por lo que no encajan en 
este supuesto los beneficios de la condena condicional. En ambos 
supuestos, el condenad, rá exento de la realización del ser- 
vicio militar. 

3." Para fijar el cnteno de competencia temtorial en ei su- 
puesto de los delitos contra el deber de prestación del servicio mi- 
litar, se habrán de determinar conforme a la Instrucción núme- 
ro 1191 de esta Fiscalía General del Estado. 



INSTRUCCION NUMERO 511992, de 19 de junio 

DEL A 
. -  - 2CION RTICULO 2.", 

N UMhKO 2 DE LA LEY 18-6-70 

Se tiene conocimiento en esta Fiscalía General del Estado 
que se están planteando problemas con la interpretación del ar- 
tículo 2 número 2 de la Ley sobre el ejercicio de la gracia de indul- 
to de 18-6-1870; en relación con la frase de que no se puede conce- 
der indultos a «los que no estuvieren a disposición del Tribunal 
sentenciador para el cumplimiento de la condena». 

Si bien es verdad que dicho número debe completarse con lo 
dispuesto en la Real Orden de 24 de diciembre de 1914, en el sen- 
tido de que «se entiende que los penados están a disposición del 
Tribunal sentenciador si habitan en la demarcación de la Audien- 
cia respectiva», lo que quiere decir que no es necesario el ingreso 
en prisión para tramitar un indulto. 

Pero creemos que actualmente hay que hacer una lectura 
constitucional del precepto de la Ley de 1870, teniendo en cuenta 
que el artículo 25, número 2 de la Constitución Española establece 
que «Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad 
estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social», lo 
que implica un fin humanitario del sistema punitivo del Estado, 
que debe evitar el ingreso en prisión, si ello es posible, de las 
personas rehabilitadas. 

Por ello, hay que interpretar la frase del artículo 2 número 2 
de la Ley de 18-6-1870 en su verdadero sentido, y éste lo único 
que dice es que se exceptúan de la posibilidad de ser indultados 
«los que no estuvieren a disposición del Tribunal sentenciador 
para el cumplimiento de la condena*, pero dicho precepto, no exi- 



ge el ingresar en prisión para que se tramite un expediente de in- 
dulto, y su lectura a la luz de la Constitución, supera los estrechos 
límites impuestos por la Real Orden de 24 de diciembre de 1914, 
redactada en el marco de una sociedad agraria, en la que no eran 
fáciles las comunicaciones. 

Hoy en un mundo en e1 que existe una gran rapidez en las co- 
municaciones, una persona puede estar a disposición del Tribunal 
sentenciador, teniendo un domicilio fijo, y estando localizable para 
dicho Tribunal, pero sería absurdo y contrario al espíritu de la 
Constitución, que si una persona está rehabilitada, y trabaja en un 
lugar que no es la demarcación del Tribunal sentenciador, tuviese 
o bien que ingresar automáticamente en prisión, o bien que dejar 
el trabajo e ir a vivir a la demarcación del Tribunal sentenciador, 
para que se pudiese tramitar el indulto. 

Por todo lo expuesto, los Fiscales se atendrán a lo dispuesto en 
la presente Instrucción, respecto a la interpretación del citado ar- 
tículo 2, número 2 de la Ley de Indulto. 



IN! CION NUMERO 611992, de 22 de septiembre 

APLICACION D E  ALGUNOS ASPECTOS DEL PROCESO 
PENAL EN VIRTUD DE LA REFORMA LLEVADA 

A CABO POR LA LEY 1011992 DE 30 DE ABRIL, 
DE MEDIDAS URGENTES D E  REFORMA PROCESAL 

La deseada rapidez en el despacho de asuntos no es de ahora. 
Aún está sin desarrollar del todo aquella recomendación de la Reina 
Católica a los pnncipes herederos en su testamento de «poner mu- 
cha diligencia en la administración de Justicia*. El siglo pasado se 
preocupó grandemente de la lentitud procesal en general. Las seis 
Constituciones que rigieron en España encomendaban al Rey la ta- 
rea de «cuidar de que en todo el reino se administre pronto y cum- 
plidamente la justicia», fórmula que se repite desde el artículo 171 
de la Constitución doceañista hasta el 54 de la Constitución de 1876. 
En la mayoría de los casos se ha venido administrando justicia 
cumplida, pero jtambién justicia pronta? La lentitud en ella es ya 
merma de la justicia. Aún son actuales, al menos en parte, en Espa- 
ña aquellas palabras pronunciadas en el castillo de Elsinor hace 
más de cuatro siglos por Hamlet cuando en su famoso monólogo 
del tercer acto, enumera entre las causas que hacen odiosa la vida 
en la tierra y a él le llevaron a la locura, junto a las injusticias del 
opresor, las dilaciones de la justicia («dilations of law»). 

Esas dilaciones indebidas en los procesos son ya absolutamen- 
te incompatibles con la tutela judicial efectiva (artículo 24 CE), a 
la que debe proveer el Ministerio Fiscal como defensor singular y 
cualificado de los derechos de los ciudadanos y del interés públi- 
co (art. 124 CE). La más reciente normativa inspirada en aquellos 
principios ha acentuado la posición del ministerio Fiscal dentro 



del proceso penal con el fin de acelerar su tramitación e incluso su 
conclusión. Este compromiso democrático de modernización de la 
Justicia, en especial de la Justicia penal, es tema de notable actua- 
lidad, ya que en las últimas décadas se ha puesto de manifiesto la 
crisis del modelo tradicional del proceso penal, inhábil ya para dar 
una respuesta a las nuevas formas de criminalidad propias de una 
sociedad industrializada y fundamentalmente urbana, a lo que 
debe añadirse su incapacidad para superar el cuello de botella que 
supone la acumulación de gran número de causas pendientes de la 
vista pública, pues su rigido formalismo y falta de flexibilidad en 
sus aplicaciones obstaculiza la efectividad y rapidez del proceso, 
de forma que la gran afluencia de asuntos y su desmedida dura- 
ción, impiden dar una respuesta punitiva, pronta y adecuada al de- 
lito fundamentada en su etiología. 

En base a ello, la Exposición de Motivos de la Ley 1011992 de 
30 de abril dice que «debe romperse con la idea de que todo pro- 
cedimiento exige igual desarrollo con desconsiderada indiferencia 
a las peculiaridades que cada uno presenta. La experiencia enseña 
que hay supuestos en que desde el principio son dudosos los he- 
chos, su tipicidad, su autoría, o las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, en tanto que, en otros, estos extremos apare- 
cen con toda evidencia. Esta diferencia de circunstancias exige 
una diferencia de trato». 

Antes de ella, en un intento de superar la crisis, se acudió a 
modelos de enjuiciar que tampoco garantizaban debidamente la 
imparcialidad del Juez, conforme denunció reiteradamente la doc- 
trina y puso de manifiesto el Tribunal Constitucional en la famosa 
Sentencia de 12 de junio de 1988; tal era el caso de la Ley Orgáni- 
ca 10180 de Enjuiciamiento Oral de los delitos dolosos, menos gra- 
ves y flagrantes, sustituida posteriormente por la Ley Orgánica 
7188 en la que la presente ley introduce importantes reformas con 
el fin de dar agilidad al proceso. 

Ante la necesidad de flexibilizar la actuación de los poderes 
encargados de la investigación que permitan mejores soluciones 
de política criminal, tanto para las víctimas, garantizando la repa- 
ración del daño, como para los delincuentes, buscando su resocia- 
lización, se hace imprescindible considerar nuevas instituciones in- 
troducidas en países de nuestro entorno cultural. Sin embargo, 
todas ellas parten de la atribución de la investigación al Fiscal 



-contemplada tímidamente en nuestra Legislación- a quien se 
confían amplias facultades de disposición del objeto del proceso, 
permitiendo suspenderlo o truncarlo mediante el llamado qrinci- 
pio de oportunidad» y el acuerdo entre la acusación y la defensa 
con el consentimiento del acusado, que permite, mediante la im- 
posición de una pena reducida, llegar al reconocimiento de su cul- 
pabilidad. 

Esta modalidad surgida en Inglaterra y desarrollada en Esta- 
dos Unidos, ha sido últimamente adoptada por países como Ale- 
mania, Portugal e Italia, con el fin de conseguir la máxima eficacia 
y la mayor celeridad de la Justicia. 

El Consejo de Ministros del Consejo de Europa en la Reco- 
mendación número R (87) 18 sobre simplificación de la Justicia, 
aconseja, en aras a las facultades que le corresponden al Ministe- 
rio Fiscal, que se puedan transigir las infracciones penales, espe- 
cialmente cuando se trate de infracciones menores, y la introduc- 
ción del principio de oportunidad, fundamentado en la igualdad 
de todos ante la ley y en la individualización de la Justicia Penal. 

jpaña, la Ley Orgánica 711988 reguló en el artículo 791.3, 
12 midad con el escrito de acusación que tenga pena más 
grave o conjuntamente con el escrito de acusación del Fiscal. En el 
artículo 793.3 antes de celebrarse la prueba, con el escrito que 
contenga pena más grave o con el que se presente en sustitución 
del inicial. En estos preceptos -a los que nos referiremos más 
adelante- 
últimas c 

- parec 
onsecue 

- 

e subyacer la idea del pacto, pero no llegan a las 
ncias, dado que no prevén, con el rigor deseado, 

SUS C O ~ ~ ~ L I U I I C ~ ,  11i límites, por lo que el acuerdo, en principio, sólo 
podrá fundamentarse en el interés altruista de servir a la Justicia, 
o en no soportar los inconvenientes del proceso con el fin de no 
entrar en la práctica de la prueba que podría resultar desfavorable 
para el imputado. 

Se ve, pues, que la modernización de la Justicia necesariamen- 
te exige la reactivación de la posición del Fiscal. Es imprescindible 
que éste preste un servicio público eficaz y responsable, única for- 
ma de vencer la dinámica de apatía que parece haberse apoderado 
de algunos órganos de la Administración de Justicia en los últimos 
tiempos, a fin de que se produzca el deseado grado de identifica- 
ción con una sociedad moderna que cada día plantea nuevas exi- 
gencias. 
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nte reforma, y el ar- 

ticuio 18s bis, que ie otorga limitadas racu~tades investigadoras 
que, al tener como finalidad agilizar la iina- 
das al fin anterior: agilizar el proceso. 

Todo esto ha sido tratado en la circular 1/89 de esta Fiscalía 
General del Estado a la que nos remitimos, reiterando su puntual 
aplicación y cunplimiento por los señores Fiscales. Como dice la - kxposición de 1 de la Ley 1011992, «es importa1 ayar 
que las reform, e introducen ni son propiamen levo 
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trata de mecanismos de agilización cuya posible utilización se deja 
en manos del Ministerio Fiscal y del Juez, de forma que se abra un 

irrollo d olítica 1 rzar 
el Dere Justicia . , .odas estas inquietudes y necesidades obedece la promulga- 

ción de la Ley 1011992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal, que afecta no sólo al proceso penal, sino tam- 
bién al civil v al contencioso-administrativo. El objeto de la pre- 

penal, y dentro de ésta, en 
: los casos en que el Fiscal 

debe rormular escrito de acusacion para que se proceda a la inme- 
diata apertura del juicio oral y citación sir~ultánea para el juicio 
(artículo 781 tercero); y la particularización de los supuestos de 
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Parece claro que lo que ha pretendido el Legislador es que al 
Ministerio Público se le den unos criterios uniformes sobre los ca- 



tos, enti 
quellos ( 

nisma st 

sos en que se estima oportuno el seguimiento del trámite especial 
del procedimiento abreviado, comúnmente conocido co :i o 
rápido». 

Para ello, primeramente, y por evidentes motivos de intraes- 
tructura, habrá que distinguir entre los Juzgados de aquellas 
poblaciones que no cuentan con un Fiscal permanente (no es el 
caso de los destacamentos), y Juzgados de capital. Y a su vez, den- 
t -e los que prestan un servicio de guardia de 24 ho- 
I Itros en que el servicio de guardia se estructura de 
orra rorma, generalmente por semanas. 

En principio esta modalidad procedimental parece estar conce- 
bida para los Juzgados de las grandes capitales en los que existe un 
servicio de guardia de 24 horas inintenumpidas, aunque sería con- 
veniente que en otros Juzgados de capital o destacamentos se arti- 
culase un sistema similar. Para ello las Jefaturas, siempre dentro de 
sus posibilidades, deberán organizar un servicio que permita califi- 
car en el plazo más perentorio posible, por ejemplo, dentro de la 
I :mana de guardia, ya que es deseo de esta Fiscalía General 
que el nuevo proceso se utilice en la mayoría de las Fiscalías. 

Entrando ya en el análisis del precepto en concreto, el artícu- 
lo 790.1 dice: No obstante, tan pronto como el Juez de Instrucción 
considere que existen elementos suficientes para formular la acu- 
sación por haberse practicado, en su caso, las diligencias a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 789, el traslado de las actuaciones 
al Ministerio Fiscal y pa sadoras podrá efectuarse de forma 
inmediata, incluso en el servicio de guardia del Juzgado de 
Instrucción. 

isterio Fiscal, en atención a las circunstan- 
( ~nc ia  de los hechos, alarma social produci- 
da, detencion del imputado o aseguramknto de su puesta a dispo- 
sición judicial, podrá presentar de inmediato su escrito de acusa- 
ción y solicitud de apertura de juicio oral, y simultánea citación 
para su celebración. 

Así pues, el seguimie Sta modalidad exige dos decisiones: 

a) Una del instructor, acordando, en el servicio de guardia, el 
traslado de las diligencias al Fiscal por si formula acusac' ' 

b) Otra posterior, del Fiscal, formulando inmedia : el 
escrito de acusación solicitando la apertura del jui [ Y  
simultánea citación para su celebración. 

ste caso 
Lagranci, 
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a o evid~ . . 
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:ion. 
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Si el Fiscal considera que las actuaciones de las que se le ha 
dado traslado son suficientes para formular el escrito de acusa- 
ción, deberá evacuar el trámite con la petición de que se proceda a 
la inmediata apertura del juicio oral. Sólo cuando considere que 
no son suficientes para formular el escrito de acusación, deberá 
hacerlo constar así solicitando las diligencias que sean necesarias 
(artículo 790.2). También podrá interponer recurso de reforma 
contra el auto de traslado, al tiempo que solicita las diligencias 
que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos, la 
determinación de los posibles responsables u otras esenciales de la 
investigación (según la interpretación que se deriva de las senten- 
cias del Tribunal Constitucional de 15 de noviembre de 1990). 

Cabe no obstante, al amparo de lo establecido en el artículo 
781 de la LECr., que sea el propio Fiscal a la vista de los atestados 
recibidos, quien sugiera al Juez de Instrucción qué diiigencias de 
las contenidas en los referidos atestados en el Juzgado de Guardia, 
permiten y hacen conveniente su traslado inmediato para acusa- 
ción. Sin duda ésta será la modalidad más conveniente, ya que es 
el Fiscal que va a formular la acusación, el más indicado para con- 
siderar en qué casos cuenta con los elementos suficientes para 
ello. De esta forma se simplifica la resolución de las eventuales 
discrepancias entre el Instructor y el Fiscal sobre la procedencia o 
no de seguir esta modalidad procedimental. 

En ambos casos es evidente que el presupuesto básico para la 
resenta 
ictuacio 

I ción por el Fiscal del escrito de acusación, es Que las 
i nes contengan los elementos esenciales, tanto respecto a 
la prueba de los hechos, como sobre la tipificación de los mismos. 
En consecuencia, siempre que las diligencias practicadas resulten 
manifiestamente insuficientes para fundamentar la acusación y 
no puedan practicarse las que resten de modo inmediato en el 
propio servicio de guardia, el Ministerio Fiscal, se abstendrá de 
formular la correspondiente acusación. Ahora bien, si dichas dili- 
gencias pueden practicarse en el propio servicio de guardia, se 
deberán interesesar inmediatamente, a fin de garantizar en lo po- 
sible que el proceso se acomode a los objetivos y presupuestos de 
la ley, y, cumplimentadas aquéllas, se procederá a realizar el es- 
crito de calificación, entrando en el trámite previsto en el aparta- 
do 6 del artículo 790. En otro caso, el Fiscal deberá manifestar 
que no dispone de las diligencias indispensables para ello, trami- 
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tándose entonces el procedimiento por las reglas del abreviado 
ordinario. 

El «visado» de tales calificaciones se llevará a cabo de acuerdo 
con las estructuras organizativas de cada Fiscalía. 

Llegados a este punto, es preciso tratar dos problemas tangen- 
ciales que se pueden presentar: uno, el derivado de los recursos 
previstos por el artículo 787; y otro, el derivado del ofrecimiento 
de acciones y p 3d de personación de los perjudicados con- 
forme a los art 09 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Cn- 
minal. 

1. Contra el auto por el cual el Juez ordena dar traslado de 
las actuaciones al Ministerio Fiscal y demás partes acusadoras y 
que ha de ser notificado al imputadols, conforme al artículo antes 
mencionado, cabe recurso de reforma y subsidiaria queja. Pues 
bien, según parte de la doctrina, al ser esa resolución susceptible 
de refo traslado a las acusaciones no podrá llevarse a cabo 
hasta q luya el plazo del recurso, ya que hasta ese momen- 
to, se a i t ; ~ i i ~ b ~ ~ ~ a ,  no será firme la resolución y no podrá ejecutarse 
(el plazo es de tres día: mbargo parece que esa orientación 
carece de base suficien que el recurso de reforma sólo tie- 
ne efecto suspensivo, cuanao rrente a su desestimación cabe recur- 
so de apelación en ambos efectos, lo c rrible en re- 
forma, nada impide ejecutarlo y dar ti xusación al 
Ministerio Fiscal y a las demás partes acusadoras personadas. 

2. La segunda dificultad apuntada para evacuar el escrito de 
calificación, nace de la imposibilidad práctica de hacer el oportuno 
ofrecimiento de acciones al ~eriudicado (art. 109) y darle un plazo 
prudencial para que se mpo y forma (art. 110). El 
Legislador, sin embarg~ ;te obstáculo en el apartado 
4 del artículo 789, al ordenar que «en igual caso deberá realizarse 
la instrucción al perjudicado de sus derechos prevista en el artícu- 
lo 109 de esta ley, así como del derecho a nombrar Abogado. Di- 
cha instrucción la podrá realizar la Policía Judicial, informando de 
que aún no haciéndose la citada designación, el Ministerio Fiscal 
ejercitará las acciones civiles correspondientes si procediere. No 
obstante, si no se hubiese practicado la correspondiente instruc- 
ción, ello no impedirá la continuación del procedimiento, si bien 
por el medio más rápido posible, incluso telegráficamente, deberá 
instmirse al perjudicado de su derecho a personarse en la causa*. 
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concepto de flagrancia en cuanto acción eminentemente osten- 
tosa. 

b) Respec ope- 
sado por el Fiscal en cm,, LuLLLLbLu a u l , ~ ~  LUU~UU, para 
evitar que la presión social pueda influir negativamente en la sere- 

:rá ser s 
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nidad que en todo caso debe presidir la actuación Fiscal y Judicial. 
Por tanto, la detención o puesta a disposición judicial, junto 

con la flagrancia, son los dos pilares sobre los que se asienta ese 
procedimiento, que evidentemente debe aplicarse, ya que no hay 
restricción alguna por razón de la pena señalada al delito, a todos 
aquéllos en que concurran aquellas circunstancias, ya sean compe- 
tentes los Juzgados de lo Penal o la Audiencia Provincial. 

Como se anunciaba en la introducción, para hacer viable la 
agilidad que ofrece el nuevo procedimiento y siempre que sea 
posible, deberán facilitarse las conformidades con los hechos y con 
la pena, incluso firmando el escrito de acusación en el servicio de 
Guardia por el o de la i pá- 
rrafo último). 
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- Delitos de tenencia ilícita de armas, si por diligencia inme- 
diata de la Policía o Guardia Civil se comprueba el funcionamien- 
to del arma. 
- Delitos aocumentos ae  iaentiaaa, siempre 

que la falsedad bt;a iiuwiia (arL. 309 y 7'"' ,lU). 

tráfico, - Delitos contra la seguridad del ie el 
detenido pase a disposición judicial. 
- Delitos contra la salud pública. Siendo requisito que exista 

análisis de la droga conforme a lo anteriormente indicado y que 
sean flagrantes. Por tanto, quedan excluidas de dicho procedi- 
miento las conductas en las que resulte de aplicación las circuns- 



tancias de agravación de los artículos 344 bis a) y 344 bis c) del 
Código Penal. 
- Delitos de robo con fuerza en las cosas flagrantes, salvo 

que por la concurrencia de las circunstancias de agravación del ar- 
tículo 5C tigación más dilatada en el tiempo )6 se rec 

re que s 
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De todas formas, para el correcto funcionamiento del sistema 
previsto en la Ley 10192, será preciso que los detenidos, sean pues- 
tos a la mayor brevedad posible a disposición judicial en cuanto 
estén concluidas las dilipencias ~oliciale 
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La Ley 1U192 de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, in- 
troduce, como novedad sustancial, la posibilidad de que, en 
determinados supuestos, el Ministerio Fiscal no intervenga en los 
juicios de faltas. Se fundamenta, según la Exposición de Motivos, 
en el «objetivo de lograr un mejor aprovechamiento de los recur- 
sos de esta Institución, mediante su presencia en la persecución de 
infracciones penales de mayor relevancia». 



Así, en el artículo 962 se establece que el Juez competente 
«mandará convocar a juicio verbal al Fiscal» y a las demás partes. 
Y más adelante, en el artículo 969, párrafo segundo, se dice «el 
Fiscal asistirá a los juicios de faltas siempre que a ello sean citados 
con arreglo al artículo 9 6 2 ~ .  Sin embargo -y aquí radica la nove- 
dad- «el Fiscal General del Estado impartirá instrucciones sobre 
los supuestos en los que, en atención al interés público, los Fisca- 
les podrán dejar de asistir al juicio cuando la persecución de la fal- 
ta exija la denuncia del ofenc'ido o perjudicado». 

Parece, pues, que con arreglo a una interpretación lógica de 
ambos preceptos, en principio el Juez competente citará al Fiscal a 
todos los juicios de faltas, correspondiendo a éste, previamente a 
la fecha del señalamiento, seleccionar aquellos asuntos a los que 
se proponga asistir para formular sus pretensiones. 

Es preciso recordar que la transformación de diversas faltas en 
infracciones de naturaleza semipública -por la Ley Orgánica 
3189- ya condicionó de forma importante la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal en la persecución de las mismas. El establecimiento 
de una condición objetiva de procedibilidad era ya expresión de 
una cierta renuncia del Estado al ejercicio del cius puniendi» si el 
perjudicado por la infracción no inicia el rroceso penal. 

Consecuentemente, la intervención del Fiscal quedó subordi- 
nada a la denuncia del ofendido o perjudicado, salvo que la perso- 
na agraviada sea «de todo punto desvalida», supuesto en que el 
Fiscal tiene la facultad de denunciar, de conformidad con el artícu- 
lo 602 del Código Penz ad que, evidentemente, mantiene su 
plena vigencia. 

La Reforma actual puede valorarse como una manifestación 
del principio de oportunidad en la promoción de la acción de la 
Justicia, al que se aludía al principio de esta Instrucción, en cuanto 
constituye una excepción a la actuación conforme al principio de 
legalidad que exigen el artículo 105 de la LECr y los correspon- 
dientes preceptos del Estatuto Orgánico. 

La ley confiere al Fiscal General del Estado la decisión sobre 
los casos en que el Fiscal puede dejar de asistir a los juicios de fal- 
tas, salvo que el «interés público» imponga su intervención. Cier- 
tamente, no proporciona el Legislador al intérprete un criterio de- 
finitivo acerca de cuáles hayan de ser los supuestos en los que la 
intervención del Fiscal en el juicio de faltas resulte insoslayable. 
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Se limita a evocar un concepto, el de interés público como filtro 
determinante de su presencia o ausencia institucional en los proce- 
sos relativos a las conductas descritas en el Libro 111 del Código 
Penal. 

su intrínseca dificultad conceptual no estamos, ni 
lnte una idea ajena al Ministerio Público. En efec- 

to, el artículo 124 de la Carta Magna, al constitucionalizar las fun- 
ciones del Fiscal le ordena promover la acción de la justicia en de- 
fensa (...) del interés público tutelado por la ley, descripción que 
reitera, en su artículo 1, el Estatuto del Ministerio Fiscal de 30 de 
diciembre de 1981. Con anterioridad, ya la Ley Provisional sobre 
Organización del Poder Judicial, de 15 de septiembre de 1870, alu- 
día a la necesidad de estimular la acción de la Justicia en cuanto 
concierne el interés público, visión ésta que, enriquecida en el sen- 
tido de expiicitar que aquellos intereses públicos eran los tute- 
lados pc ~ i t i ó  en el Reglamento de 27 de febrero 
de 1969. 

La técnica legislativa a la que ahora recurre el remozado pá- 
rrafo segundo del artículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal tampoco es absoluti novedosa. El precitado Reglamen- 
to de 1969 estableció CLL ,,tículo 5.2 que «cuando no existan 
normas que regulen la actuació inisterio Fiscal en los asun- 
tos civiles en que con arreglo i (es debe intervenir. (...) los 
funcionarios Fiscales ejercerán su  ministerio realizando todo lo 
que según la naturaleza del asunto sea iente pa :jor 
defensa del interés público que les está ndado». 

La reforma del proceso penal operada por la Ley 1011992, de 

n del M 
3 las ley 
-. . . . . . - 

30 de abril, ha vuelto a recurrir a la defensa del interés público 
como pauta interpretativa del cometido funcional del Ministerio 
l7:---1 

que la presencia del Fiscal en los procesos 
penales por infracciones leves, que hasta la entrada en vigor del 
nuevo texto legal ha venido constituyendo una manifestación del 
interés público, haya dejado de serlo por un mero y pragmático 
cambio legislativo. Es indudable, sin embargo, que las razones de 
aprovechamiento de los recursos humanos del Ministerio Fiscal, 
aludidas en la Exposición de Motivos, y de manera singular, los re- 
novadores principios que vienen informando el proceso penal, jus- 
tifican la concesión de esa facultad institucional al Fiscal General 



del Estado en orden a precisar los supuestos en que los Fiscales 
podrán dejar de asistir a juicio. 

El enunciado normativo del artículo 969.2, ha convertido tal 
precepto en una suerte de norma procesal en blanco que necesita 
para su eficacia, de forma indispensable, el complemento de una 
Instrucción del Fiscal General del Estado a fin de acabar de dise- 
ñar el nuevo panorama procesal respecto de los intervinientes en 
los juicios de faltas. Con independencia del juicio crítico que, des- 
de la óptica de la estricta técnica jurídica, pueda merecer esa anó- 
mala delegación legislativa o, si se quiere, esa heterodoxa conce- 
sión de potestad reglamentaria, conviene recordar que los cnterios 
de actuación que ahora se imparten, además de cumplir el manda- 
to legislativo, son fruto del esfuerzo interpretativo a la hora de 
precisar ese interés público de tan difícil concreción. Indudable- 
mente, habría sido posible acudir a cláusulas genéricas que permi- 
tieran una interpretación más flexible y adaptable al caso concre- 
to. Sin embargo, ello podría suponer, en contrapartida, un oscu- 
recimiento de la ineludible presencia de la seguridad jurídica (ar- 
tículo 9.3 CE) y del principio de unidad orgánica (art. 124 CE) que 
ha de presidir la actuación de los Fiscales. 

En todo caso hay que afrontar la reforma y fijar con carácter 
general qué supuestos típicos pueden hacer no aconsejable la in- 
tervención del Fiscal. Las posibilidades en orden a la actuación del 
Fiscal serían las siguientes: 
- No intervenir en modo alguno. 
- Intervenir solamente en la t r a ~  ventual ape- 

lación. 
- Pedir la notificación de todas las sentencias e intervenir in- 

terponiendo en los casos en que lo estime pertinente recurso, así 
como en las eventuales apelaciones propias o de parte. 
- Formular la acusación por escrito antes del juicio tal y 

como prevé el inciso final del precepto. 
- Intervenir en el juicio y en todas las vicisitudes posteriores. 
Para fijar unos cnterios de actuación, medida previa es preci- 

sar si la no intervención del Fiscal en el juicio le excluye, ya como 
parte, en todos los trámites posteriores. Aquí caben dos interpre- 
taciones contrapuestas, contando ambas con argumentos a favor y 
en contra. Se podría en efecto, sostener que el Fiscal sigue siendo 
parte aunque no haya intervenido en el juicio, y que, por tanto, es 

nitación 



ingún b 

para de 
:ben fija . . 

preceptivo notificarle la sentencia y darle intervención -sin per- 
juicio de que pueda renunciar a ella- en la apelación. Pero igual- 
mente es posible mantener que al no comparecer el Fiscal en el 
juicio, cesa su condición de parte pues no sería lógico que se 
introdujese posteriormente en el procedimiento haciendo peticio- 
nes que no hizo en su momento. Por la configuración, naturaleza y 
funciones asignadas al Ministerio Fiscal cabe entender que hay 
base para inclinarse por la primera de las inter ines, lo que 
permite dar unas instrucciones más concretas, as y prácti- 
cas a la vez. 

Como presu terminar cuándo debe i ir o 
no y de qué forr ir unas ideas previas: 
- No es ajustado en ningún caso que el Fiscal formule sus pre- 

tensiones por escrito antes del juicio y después no intervenga en el 
mismo. Hacer una petición penal que luego resulta inmodificable, 
dado que no estaría presente en el juicio, y que por tanto se hace 
sin haber presenciado ni valorado la prueba -que se desarrolla en 
su totalidad en el acto del juicio de faltas- no es una actitud pro- 
cesal admisible. Se estima que no se debe hace esa 
posibilidad establecida por la ley, pues dejaría 1 ,re- 
sentación institucional del Ministerio Fiscal. 
- Tampoco parece correct ir al arbitrio de cada Fiscal 

la decisión sobre los supuestos deba intervenir o no pues 
ello conlleva un trabajo casi similar ai de asistir al juicio de faltas y 
no reportaría n n el 
punto siguiente 
- Dejar da L l J a l  LVU u a r i u o u  iva baavo bii ab "a a interve- 

nir o no, reportaría ventajas prácticas: los Jueces de Instrucción 
señalarían cada día un grupo de juicios de faltas, sin discriminar 
entre los que va a intervenir el Fiscal y aquéllos en que no va a in- 
tervenir, sencillamente porque a priori no podrán saberlo. La ima- 
gen del Fiscal interviniendo o no según el juicio de que se trate o 
saliendo y entrando de la Sala de vistas, no sólo no es aceptable, 
sino que además no sería nada práctica: el Fiscal tendría ocupada 
la mañana con los juicios aunque en algunos no intervenga y no se 
obtendría más dedicación personal por tener menos servicios. 
- Desde luego la intervención del Fiscal no puede faltar en 

los escasos supuestos en que él aparezca como denunciante, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 602 del Código Penal. 
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- Como es sabido, el Ministerio Fiscal tiene, entre sus funcio- 
nes - e n  el proceso penal-, «la protección de los derechos de la 
víctima y de los perjudicados por el delito» (art. 781 LECr.), y el 
ejercicio de esta función -razonablemente extensible a todas las 
infracciones penales- debe imponer la asistencia del Fiscal al jui- 
cio de faltas cuando, de lo contrario, se derive una manifiesta in- 
defensión de aquéllos. 

Por estas razones parece razonable que el Fiscal pueda dejar 
de asistir, de forma general, a los juicios de las faltas tipificadas 
en los artículos 585 y 586, entre las faltas contra las personas, en 
los artículos 589, 590 y 594, entre las faltas contra la propiedad y 
las de daños por imprudencia del articulo 600, todos del Código 
Penal. 

La no intervención del Fiscal en las faltas de imprudencia del 
articulo 586 bis plantea problemas. Sobre todo en las faltas con re- 
sultado de lesiones o muerte, el «interés público» puede y debe 
exigir en algunos supuestos que se mantenga la intervención del 
Ministerio Fiscal. 

Es sabido que una parte de las faltas de imprudencia, muchas 
veces generadoras de gravísimos perjuicios se producen en ámbi- 
tos donde los riesgos no están cubiertos por el régimen de seguros 
obligatorios, por ejemplo, en la actividad laboral, en la profesión 
médica, en el funcionamiento de servicios e instalaciones públicas 
(almacenes comerciales, servicios metropolitanos, etc.) y otras ac- 
tividades humanas propias de una sociedad industrial con un 
desarrollo tecnológico creciente en las que el incumplimiento de 
los deberes de cuidado es una constante que casi caracteriza al 
propio modelo de sociedad. 

En este contexto, puede resultar profundamente contrario a 
los principios de Justicia material, que las víctimas de las referidas 
conductas imprudentes, y no solamente en los casos de resultados 
catastróficos, carezcan de la proteccción y el amparo de una insti- 
tución como el Ministerio Fiscal, que tiene entre sus cometidos 
constitucionales la defensa de los derechos y la promoción de la 
acción de la Justicia en defensa de los ciudadanos, en particular de 
los más débiles, y del interés público. 

Instaurar con carácter absoluto la privatización de la perse- 
cución de las faltas de imprudencia -cualesquiera que sean las 
víctimas y la naturaleza de  la infracción-, parece no correspon- 



der a los principios que deben inspirar un Estado Social de De- 
recho. 

Por todo ello, entendemos que el Fiscal debe asistir a los jui- 
cios de faltas en las imprudencias médicas y laborales y en las deri- 
vadas de la circulación de ferrocarriles y de vehículos de motor en 
los que las víctimas carezcan de la protección de un seguro obliga- 
torio. 

Asimismo debe considerarse la conveniencia de la asistencia 
del Fiscal a los juicios de faltas, aunque medie la cobertura de di- 
chos seguros, en los supuestos de resultado de muerte o lesiones 
graves. 

La ilubva lzgulación de la intervención del Ministerio Fiscal en 
los juicios de faltas, va a generar, sin duda, al menos en la primera 
etapa, problemas organizativos importantes ante la necesidad de 
un examen pormenorizado de todos los procedimientos de juicios 
de faltas que se incoen y ante la eventualidad -no deseable- de 
que los Jueces de Instrucción señalen para una misma fecha jui- 
cios con asistencia del Fiscal y otros en los que sólo intervengan 
las partes afectadas o perjudicadas, situación que no mejoraría ni 
repercutiría positivamente en la organización de las Fiscalías, ya 
que los miembros del Ministerio Fiscal se venan obligados a des- 
plazarse, de forma continuada, por los distintos Juzgados de Ins- 
trucción, para asistir, posiblemente, a sólo alguno de los numero- 
sos juicios de faltas señalados para un sola sesión. Por eso sería ne- 
cesario que se lograsen acuerdos entre los Juzgados de Instrucción 
y 10s Fiscales adscritos a dichos Juzgados, para que por los órga- 
nos jurisdiccionales, se concentrasen en días determinados las fal- 
tas a las que debe asistir el Fiscal. sin perjuicio de que por esta Fis- 
calía General, se traslade dicha preocupación al Consejo General 

ler Judic del Poc 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado ~1 

Diligencias previas del art . 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Alava ........................... 
Albacete ..................... 
Alicanle ...................... 
Almeria ....................... 
Aslunas ..................... 
AudienciaNacional ..... 
Avila ......................... 
Badajoz ..................... 
Baleares ................... 
Barcelona .................. 
Bilbao ........................ 
Burgos ........................ 
Caceres ...................... 
Cadiz ....... " 
Cantabria ................... 
Castellón ................... 
CiudadReal ............... 
Córdoba ..................... 
Cuenca ...................... 
Gerona ....................... 
Granada ..................... 
Guadalajara ............... 
Huelva ....................... 
Huesca ...................... 
Jaén ............................ 
LaCoruña ................... 
LaRioja ...................... 
Laspalmas ............... .. 
León ........................ 
Lénda ...................... 
Lugo ....................... 
Madrid ........................ 
Málaga ....................... 
Murcia ........................ 
Navarra .................... ... 
Orense ........................ 
Palencia ..................... 
Ponlevedra ................ 
Salamanca ................ 
SanSebaslíán ............ 
Segovia ..................... 
Sevilla ......................... 
Soria ....................... 
SlaC~zdeTenerife .. 
Tarragona ................... 
Teruel ......................... 
Toleda - .................. ... 
Valencia ...................... 
Valladolid .................... 
Zamora ...................... 
Zaragoza ................... 

TOTAL ................. 

Pendtenles 
en 

1 enero 
1952 

2.892 
2.274 
32.474 
8.646 
5.828 
1.766 
269 

4.251 
7.728 
56.315 
13.229 
2.309 
2.403 
18.807 
5.520 
10.768 
3.926 
5.792 
1.888 
22.293 
5.845 
838 
5. 594 
1.120 
5.945 
19.004 
3.791 
70.376 
2.478 
3.756 
3.995 
29.346 
14.504 
7.968 
2.849 
8.004 
788 
2.289 
893 

6.076 
'277 
12.960 
1.294 
23. 621 
8.442 
779 

6.897 
8.717 
2.258 
2.287 
3.726 

476.095 

iniciadas 
del 

l enero al 
31 dic 1892 

10.784 
11.619 
94.910 
26.232 
37.280 
2.192 
4.391 
27.787 
64.223 
284.832 
45.768 
18.552 
13.329 
51.519 
26.235 
33.622 
21.088 
46.095 
6.935 
47.563 
47.365 
5.983 
30.662 
7.767 
24.734 
49.835 
8.334 
66.988 
18.206 
14.237 
ll.ii5 
275.666 
102.892 
48.808 
19.505 
10.477 
9.596 
47.357 
15.345 
25.110 
4.014 

147.381 
3.556 
52.669 
44.598 
3.791 
16.711 
177.317 
28.227 
7.468 
44.102 

2.245.432 

ReaMenos 
dearior 

menores 

195 
98 
78 
59 
504 
18 
1 

127 
881 
1.842 
522 
805 
109 
77 
68 
79 
75 
275 
56 
127 
31 
95 
52 
- 
438 
125 
164 
541 
25 
54 
74 
122 
469 
100 
19 
48 
20 
46 
164 
190 
37 
748 
15 
85 
364 
20 
90 
106 
89 
12 
710 

11.049 

Total dalas 
 esc casillas 
anteriores 

13.871 
13.991 
127.462 
34.937 
43.612 
3.976 
4.661 
32.165 
72.832 
342.989 
59.519 
21.666 
15.841 
70.403 
31.823 
44.469 
25.089 
52.162 
8.879 
69.983 
53.241 
6.916 
36.308 
8.887 
31.117 
68.964 
12.289 
137.905 
20.709 
18.047 
15.844 
305.134 
117.865 
56.876 
22.373 
18.529 
10.404 
49.692 
16.402 
31.376 
4.328 

161.089 
4.865 
76.375 
53.404 
4.590 
23.698 
186.140 
30.574 
9.767 
48.538 

2.732.576 
-- 

Rcumubcibn 

99 
60 
731 
302 
1.394 
36 
43 
696 
760 
1.217 
378 
253 
248 
423 
460 

2.529 
1.396 
151 
190 
474 
559 
35 

1.834 
359 
830 
822 
138 

1.132 
297 
132 
152 
153 
605 
727 
143 
399 
114 
448 
213 
100 
60 

1.528 
20 
575 
594 
214 
348 
927 
547 
162 
675 

26.684 

l irhivo por 
norerdello 

al hecho 
a<l.789,5,1 

1.791 
2.977 
7.424 
4.861 
6.769 
1.251 
473 
9.675 
9.050 
23.151 
7.989 
3.963 
4.647 
8.328 
4.911 
5.713 
6.010 
15.270 
3.041 
4.455 
4.999 
1.612 
3.026 
3.234 
6.948 
7.975 
917 

27.069 
5.895 
2.879 
2.564 
19.497 
16.462 
7.073 
2.491 
2.022 
1.888 
12.730 
2.601 
3.104 
857 

38.315 
1.409 
7.856 
13.089 
1.727 
3.764 
21.414 
4.537 
2.374 
7.217 

369.294 

Sobreseidas 
por no rer 
conocido 
el aulw 

m . 

6.564 
5.462 
89.769 
14.814 
18.079 
230 

2.446 
11.473 
45.752 
195.986 
36.720 
11.167 
4.937 
28.049 
15.202 
12.816 
7.431 
18.809 
2.134 
35.644 
35.853 
3.009 
14.848 
2.901 
10.992 
29.429 
4.43 
71.223 
7.742 
8.488 
5.692 

213.431 
74.069 
29.810 
13.168 
4.419 
4.972 
24.814 
10.790 
15.865 
2.105 
74.774 
1.172 
29.127 
25.402 
1.128 
6.188 
61.119 
17.459 
2.980 
25.304 

1.376.240 
- 

T E R M I N A D A S  

Maradas  
lallar 

789.5,1?atL789.5,2? 

664 
1.521 
4.728 
2.258 
3.803 
36 
413 
2.698 
3.290 
7.755 
2.624 
1.485 
1.668 
3.045 
3.854 
11.553 
4.206 
4.260 
800 

2.414 
1.567 
884 

3.667 
727 

3.158 
3.524 
1.055 
20.079 
3.035 
1.285 
1.825 
6.334 
5.230 
3.399 
1.847 
1.754 
1.795 
3.078 
878 
1.743 
252 

14.327 
679 

4.071 
2.460 
446 
1.641 
12.318 
2.760 
1.287 
7.560 

1i7.740 

inhibidas 
mnlome 

an789.53.' 

270 
263 
1.266 
541 
263 
48 
178 

1.833 
1.529 
8.730 
2.112 
232 
559 
1.125 
901 
217 
1.213 
5.453 
419 
1.629 
407 
176 
- 
459 
922 

2.128 
276 

3.081 
527 
392 
617 

4.100 
5.920 
1.918 
412 
644 
504 
2.260 
402 
1.118 
388 

12.152 
176 

2.481 
1.825 
334 
1.240 
2.007 
832 
349 
1.280 

78.108 

D U R A N T E  

TmW 
p r w 4 m  . 
abreviado 

Juzg Penal 

1.321 
1.259 
7.781 
2.256 
4.309 
71 
791 
1.841 
- 

15.202 
5.099 
1.454 
1.112 
3.925 
2.357 
2.388 
1.610 
2.158 
862 
1.814 
3.890 
440 

2.143 
645 
1.551 
3.239 
1.420 
3.922 
1.248 
1.124 
889 

26.431 
3.691 
4.172 
1.646 
1.408 
637 
2.844 
850 

3.533 
383 
4.648 
356 

2.029 
2.551 
276 
1.119 
11.318 
1.820 
32 

2.164 

150.089 
- 

1992 

Tramnadas 
pacedlm . 
abfenado 
Aud . Pmv . 

20 
7 

168 
73 
170 
28 
17 
34 
- 
853 
127 
25 
101 
1.240 
17 
49 
54 
118 
8 

125 
222 
17 
117 
24 
25 
853 
11 
234 
58 
169 
87 

1.122 
408 
68 
29 
76 
14 
344 
- 
118 
10 
666 
10 
114 
43 
9 
- 
606 
76 
594 
260 

9.618 
- 

P O R  

Cmverth 
ensumario 

3 
17 
120 
54 
27 
166 
27 
17 
46 
73 
33 
27 
4 

384 
36 
58 
19 
65 
5 
28 
190 
16 
16 
8 
22 
221 
3 

127 
26 
20 
17 
2 
100 
63 
13 
16 
8 
70 
10 
16 
6 
98 
3 
30 
35 
5 

H 
519 
24 
32 
31 

3.187 

R W m  . 
da hechor 

an785.5.5' 

- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
67 
- 
- 
- 
8 
- 
4 
1 
- 
3 
- 
- 
3 
- 
- 
- 
- 
- 
5 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
163 
- 
- 
- 
3 
- 
- 

4 
- 

60 
- 
11 
2 
- 
508 
- 

1.957 - 
2.800 

Pendi ler  
en 1 enero 

1992 

2.927 
2.425 
35.475 
9.571 
8.873 
1.809 
273 

3.896 
6.958 
64.635 
4.467 
2.190 
2.565 
23.651 
4.087 
9.146 
3.150 
5.878 
1.420 
2.889 
5.554 
727 

10.657 
530 
6.669 
21.898 
3.986 
11.038 
1.881 
3.558 
4.001 
36.991 
11.480 
9.483 
2.624 
7.791 
472 
3.089 
658 

5.779 
263 
9.825 
980 

30.092 
7.394 
449 

9.387 
27.443 
2.519 
- 

5.047 

456.730 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A2 

Diligencias previas tramitadas por procedimiento abreviado competencia del Juez de lo Penal 

/ cor 
lnhibidos en! 

SENTENCIAS Y RECURSOS 

CONDENATORIAS ABCOLUIORIAS 

Por Sentencias RecunWa~ 
mnlorniidad Contonm ElOS efectos ToU Reain!dm por las 

1 Fiml Dirmolwmss del acusado Fiscal Dlmnlomes ans. a y  M CP Ceoieneias F iml  mes 

42 3.393 56 531 
4 1.170 19 135 
- 3.436 63 771 

3.343 120 240 
- 561 1.430 - 11.289 240 1.846 

4 537 
5 1.127 30 160 
- 892 29 228 

6 216 

14 152 107 7 4 617 4 99 

29 244 - 1.979 25 144 
8 175 4 1.270 23 117 
6 158 9 529 17 67 

135 57 - - 636 

5 2.227 40 110 

- 4.668 181 1.444 

58 112 - 623 47 80 
88 4.102 144 419 

22 291 73 - 1.406 59 781 
O 262 25 76 

- 135 260 13 2.161 16 608 

65.894 10.142 14.622 7.429 11.775 375 110.237 1.926 14.094 

R m n w  
enulem 

- 
65 - 
- 
2 - 
- 
4 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
2 
2 
- 
- 
- 
8 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

1 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
88 

Conlimando 

146 
27 

294 
159 
566 

4 
65 

108 - 
50 

262 
85 
95 

245 
305 
114 
168 
162 
67 

154 
237 

43 
112 
44 

197 
297 
118 
167 
180 
87 

109 
2.050 

669 
135 
102 
41 
79 

204 
90 

174 
57 

1.029 
42 

180 
93 
21 
59 

198 
284 
51 

435 

10.661 

INSTANCIA 

PendiMes 
san~enña 

- 
- 

203 
42 

427 
1 
4 

83 
135 
21 
16 
54 
27 
90 
21 

116 
91 
50 
13 
32 

128 
1 
- 
14 
- 
- 
2 
- 
8 
- 
- 

1.795 
- 
- 
3 

19 
- 
70 
11 

190 
7 

191 
- 
36 
18 
6 

17 
879 

1 
22 
96 

4.940 

SENIENCVIS21 

APELACIONES 

Rwaando 

25 
5 

169 
15 
81 

2 
14 
46 - 
22 
35 
33 
19 
60 

167 
53 
85 
35 

7 
21 
61 
6 

58 
11 
25 
61 
4 

48 
51 
41 
19 

254 
117 
34 
30 
24 
30 
79 
9 

39 
7 

400 
19 
93 
15 
28 
51 
76 
47 
27 
93 

2.751 

Mnba! 
Reainm 
anuiaob 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
4 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
1 - 
- 
- 
1 
- 
2 
- 
- 
- 
4 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 - 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 - 
- 
- 
- 
17 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A3 

Diligenciasprevias tramitarlas por procedimiento abreviado competencia de la Atidiencia Provincjnl 

................ 4nda 
ugo .................. 
ladnd ............... 

avarra ............. 
irense .............. 
alencia ............ . , 

Alava ..................... ..... 
Albacete ............................. 
Alicante ........................... 
Almeria ........................... .... 
Asiurias .............................. 
Audienda Nacional ............. 
Avila ............................ 

- 

~nrebeldla 

- 
1 

75 
2 
9 
1 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
1 

15 
2 
- 
2 
- 
- 
4 

12 - 
- 
- 
- 
14 
- 

4 
- 
- 
- 

180 
11 
- 
- 
2 
- 
4 
- 
5 
- 
17 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- - 

364 - 

Ciudad Real ...................... 
Córdoba ............ 
Cuenca .............. 

.............. Gerona 
Granada ............ 
Guadalajara ....................... 
Huelva .................... ............. 
Huesca ............................ 

................................... Jaen 
La C o ~ ñ a  ......... 
La Rioja ............. 
Las Palmas ....... 

Caria ................................... 

............................... 
a ............................ 

TRAMIiE 

AaisaObn 
y dulcio oral 

20 
7 

166 
75 

170 
27 
14 

Pendisb 
en t enero 

1992 

5 
1 

405 
30 

104 
29 
15 

RECURSOS 

Total 
Ssnlenov 

18 
22 

229 
70 

123 
40 
17 
75 

375 
959 
241 
111 
85 

578 
15 
44 
56 

125 
10 

130 
196 
12 
99 
15 
97 

386 
19 

330 
54 
82 
98 

2 566 
556 
104 
27 
63 
50 

21 3 
20 

21 3 
9 

587 
9 

114 
89 
13 
52 

541 
67 
25 

247 

10276 

Canlofmen 
R w l  

12 
17 

108 
50 
70 
21 
13 
21 

235 
462 
133 
59 
56 

256 
12 
30 
21 
52 
9 

75 
102 

6 
59 

9 
57 

167 
18 

131 
31 
56 
57 

2019 
290 
36 
10 
36 
31 

108 
10 

119 
4 

385 
3 

69 
53 
2 

28 
389 

18 
18 

145 

6 178 

Convenbus 
en pmcedlm. 

abreviado 
competencia 
J. de lo Penal 

- 
- 
- 
23 
10 
14 
- 

Calllicadbn 
y Juiciooral 

ans. 8 y 20 CP 

- 
- 
9 
- 
- 
- 
- 

Convetidat 
en sumanos 

1 
- 
- 
- 
4 
1 
2 

lniciadm 
del 1 enem 
d 31 dic. 

1992 

20 
7 

168 
138 
170 
31 
17 

Y 

Senlennas 
alpselenm 

aos 8 y 20 CP 

- 
3 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
1 
1 
- 
- 
- 
3 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
- 

2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

2 
- 

1 
- 
- 
16 
- 
- 
- 
35 

CONDENATORIAS 

Dismnlonnes 

5 
3 

35 
4 

27 
9 
- 

16 
60 

253 
15 
35 

9 
95 
- 
9 

25 
35 
- 
24 
24 
3 

16 
2 

15 
109 
- 
23 
9 
9 

23 
328 
135 
39 
9 
2 
5 

40 
4 

29 
3 

72 
1 

24 
14 
7 
7 

44 
42 
4 

39 

1.740 

ABSOLUTORIAS 

Canbmhor 
F i w l  

- 
- 
42 

1 
6 
3 
- 
- 
18 
24 
37 
8 - 
7 
- 
1 
- 
2 
1 
3 
1 
- 
2 
- 

3 
28 

1 
3 
6 
8 
1 
- 
29 

1 
3 
1 
4 

10 
- 
27 
- 
36 
- 
3 
3 
1 
- 
48 

5 
- 
13 

390 

Entidmde 
en l e m  

1 W  

6 
- 

329 
68 
90 
33 
8 

Reparados 
fireal 

2 
- 
2 
- 
2 
3 
1 
- 
4 

57 
2 
2 
2 
7 
- 
1 
3 
- 
- 
6 
3 
1 
2 
- 

4 
3 
- 
- 
- 
1 
1 

17 
6 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
8 
- 
8 
- 
5 
- 
2 
- 

22 
1 
- 
3 

191 

Poimnlormidad 
del acusado 

- 
- 
28 

3 
7 
- 
2 

14 
- 
- 
- 
- 
- 

124 
- 
- 
- 
- 
- 
16 
1 
1 
3 
- 
- 
2 
- 

123 
- 
4 
- 
- 
13 
3 
1 
- 
- 
12 - 
- 
- 
8 
- 
- 
10 
- 
- 
13 
- 
3 - 

391 

SENTENCIAS 

Obnfotmes 

1 
2 

13 
12 
11 
7 
2 

24 
62 

220 
56 
9 

20 
96 
2 
3 
9 

36 
- 
12 
65 

2 
19 
4 

22 
80 
- 
50 

8 
5 

17 
219 

86 
25 
4 

22 
10 
43 
6 

38 
2 

88 
3 

18 
8 
3 

17 
31 
2 
- 
50 

1.542 

Reablerlm 
deanos 

menores 

2 
- 
- 
- 
- 
1 
- 

DE CASACION 

RWM 
anulanon 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

2 

RECURSOS 

Pieparados 
par 1% m e s  

9 
5 

69 
16 
69 
11 
8 

15 
117 
- 
19 
10 
32 
58 
6 

14 
13 
48 
7 

37 
61 
2 
n 
10 
26 
88 
11 
80 
10 
20 
30 

264 
188 
40 
8 
6 

18 
70 
5 

31 
4 

105 
3 

38 
53 
5 

13 
119 
41 
13 

110 

2.092 

Conira 
Senlanws 

de anuiacim 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 

Tolal delas 
lfes casillas 
anienores 

27 
8 

573 
168 
274 
61 
32 

InhWm 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Sumarios 

Estado A4 

Sevilla ............................... 
Soiia .................... ... ....... 
Sta. Cniz de Teneñe ............... 
Tarragona ................................. 
Teniel ................................... 
Toledo .................................. 
Valencia .............................. 
Valladolid ............................... 

'ADAS 

w e i m  
b e  an 637, 
I 0 2t.3 

2 
1 - 
1 

28 
1 
- 
- 
- 
18 
4 
6 
5 

56 
5 

13 
1 

10 
- 
2 

81 

- 
- 
23 
18 
3 
1 

34 
3 - 
- 
6 
2 
4 - 
- 
1 
6 
- 
1 
1 
6 
- 
- 
4 
- 
2 

350 

Penokmes 
en 31 enero 

1992 

- 
9 

67 
- 
93 
39 
2 
- 
71 
4 

35 
- 
- 
62 
7 

79 
11 
22 
5 

17 
25 
3 
- 
19 
- 
89 
5 
- 
- 

- 
8 
5 

36 
15 
1 
- 
2 

204 
1 
- 
94 

1 
- 

121 
19 
6 
- 

1371 

Sobreseim 
Prwisional 

- 
1 
- 
92 

112 
159 
16 
5 
- 

270 
2 
3 
4 

99 
2 

158 
1 

46 
5 

14 
3 
2 
6 
3 
- 
18 
2 
7 
6 
1 
1 

17 
13 
53 
2 
1 

31 
6 
- 
- 
32 
1 

20 
4 - 
- 
- 
6 
- 
24 

1248 

ENClA 

RECURSOS 

Prepandas 
pwS& 

- 
1 
4 - 
1 
2 
- 
- 
1 
- 
3 
1 
- 

1 - 
- 

1 
- 
1 
- 
1 
- 
- 
2 
- 
2 
- 
2 
- 
- 
- 
92 

9 
3 
- 

1 
- 

1 
- 
3 
- 
3 
- 
- 
1 
1 - 
7 
1 

1 

146 

DE CACACION 

Rw% 
parles 

8 
8 

87 
2 

15 
13 
- 
8 

38 - 
21 
2 
4 

23 
8 
8 

11 
14 
4 

22 
61 
- 
1 
6 

14 
15 
5 

31 
1 
9 
6 

619 
52 
40 
3 
4 
7 

19 
2 

12 
3 

31 
3 

25 
21 

1 
6 

166 
18 
8 

19 

1.504 

Rwaaclan 
rumarto 

- 
5 - 
6 

17 
3 - 
- 
- 
- 
- 
- 
1 

17 
5 

28 
1 

17 
1 
8 
7 

En 
rebeldia 

- 
- 
- 
5 
3 
3 - 
2 
1 

185 
- 
- 
- 
21 - 
- 
1 
- 
- 
1 
2 
1 

Talal 

17 
27 

717 
26 
55 
42 
5 

28 
108 
299 

12 
15 
21 

196 
19 
25 
27 
27 
10 
43 
63 
7 

DIC1 

AWOLU 1 UHlAb - 
Can 
F mes 

Apedum 
Juicio oral 

3 
1 

37 
27 
32 
60 
7 

19 
32 
- 
15 
13 
21 

258 
13 
11 
27 
22 
- 
29 
33 

1 

1 
1 

42 
1 
4 - 
- 
1 
7 

27 
- 
2 
- 
6 
- 
- 
- 
2 
- 

1 
3 
1 

- 
- 
- 
9 
- 
- 
4 
- 
- 

124 
20 
- 
- 

1 
3 
2 
- 
- 
3 
- 
- 
2 - 
- 
- 
- 
2 - 
- 

395 

29 
10 
19 
85 
7 

52 
48 
23 
12 

346 
89 
13 
5 

18 
7 

28 
5 

13 
5 

45 
1 

55 
14 
2 

13 
- 
20 
- 
36 

1502 

Calilimbn 

8 
9 

37 
26 
37 
50 
7 
- 
16 
28 
30 
13 
21 
61 
23 
15 
29 
29 
8 

30 
21 
4 

CONDENATORIAS 

Canloimes 
F i w l  

11 
16 

476 
15 
30 
24 
2 

18 
62 

146 
4 
5 

14 
116 

17 
15 
10 
13 
6 

28 
41 

4 

1 
1 
7 
9 
8 
8 
1 
5 

13 
31 

2 
8 
1 

59 
1 
2 
2 
5 
2 
6 

15 
- 

29 
10 

REMENCIAC 

Dirmnlmes 

4 
9 

192 
1 

13 
10 
2 
4 

26 
95 
8 
- 
6 

15 
1 
8 

15 
7 
2 
8 
4 

7 
4 
5 
6 
- 
2 
2 

38 
6 
- 
3 
3 

13 
3 
- 
1 

15 - 
13 
2 - 
- 
- 
2 
- 
4 

250 

10 
45 
7 

47 
20 
23 
14 
44 
96 
9 

25 
17 
5 

34 
6 

13 - 
36 
3 

22 
14 
2 
8 

239 
20 
8 

30 

1497 

16 
13 
29 

107 
7 

141 
15 
15 
14 

5.139 
145 
75 
10 
25 
11 
42 

6 
38 
5 

71 
3 

56 
46 
2 

22 
299 
54 
8 

39 

8.242 

9 
10 
18 
61 
7 

97 
7 
9 
8 

4062 
73 
37 
6 

17 
7 

24 
2 

24 
3 

55 
1 

37 
29 
- 

7 
181 
46 

3 
30 

5943 

2 
1 
3 

10 

1 

3 

32 

- 

3 

- 
16 
3 
1 
4 

520 
39 
26 
1 
4 
2 
8 
2 
5 
1 

10 
- 
6 

10 
1 
8 

40 
2 
2 
4 

1 188 

- 

L 
3 
1 

12 
6 
1 
2 
1 
- 
- 
- 
2 - 
2 
2 
2 
5 
1 - 

67 
4 
1 
- 

232 

17 
3 
2 
1 

545 
27 
11 

1 
3 
2 

10 
2 
7 
1 
4 
- 
11 
2 - 
7 

11 
2 
2 
5 

879 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~ s t a d o  AS 

Juicios de faltas en los Juzgados de Instrucción y de Paz de todas lasprovincias 

anca ............... 
ebasb'án .......... 
ia .................... 

- 
Alava ....... 
Albacc ....... 
Alicante ........................... 
Alrneria ............................ 
Astunas ......................... 
Audiencia Nacional .......... 
Aviia ................................ 
Bada) ....... 
Balear ....... 
Barcel , ...... 
Bilbao ......... .....,...... 
Burgo! ....... 
Caceri ....... 
Cádiz ....... 
Cantal ............................ 
Castellón ......................... 
CiudadReal .................... 
Córdoba .......................... 
Cuenca .......................... 
Geron ....... 
Grana ....... 
Guadz ....... 
Huelvh ............................ 
Huesc ....... 
Jaen ....... 
La Coi ....... 
LaRiq ........................... 
LacP; ...... 
León ....... 
Lenda ....... 
Lugo ................................ 
Madric ....... 
Malag ....... 
MurcL ....... 
Navan ...... 
Orens ...... 
Palenc ....... 
Ponle! ....... 
Salam ....... 
San S 
Segov 

Pendientes 
delano 
aniwior 

883 
803 

17.484 
5.593 
3.106 
- 
528 
867 

3.853 
- 

11.177 
1.489 
635 
8.976 
2.371 
1.211 
1.694 
717 
564 

16.506 
9.676 
m 
2.479 
439 
5.440 
6.345 
- 

4.232 
1224 
4.120 
731 

23.805 
3.001 
6.624 
809 
697 
393 
2.713 
347 

lngrssad~s 
duranle 
elario 

3.021 
2.616 
13.627 
5.782 
13.178 
- 

2.318 
3.829 
8.810 
- 

22.065 
2.556 
2.018 
27.273 
5.810 
3.261 
2.934 
5.728 
1.329 
9.230 
16.680 
1.573 
3.992 
1.170 
5.241 
9.667 
3.578 
8.775 
3.876 
5.925 
2.360 
45.277 
11.825 
8.756 
1.865 
2.914 
1.972 
4.775 
2.362 
4.773 
2.364 

SENTENCIAS 

C o M  . 
lodas 

757 
1.007 
- 

1.218 
4.425 
- 
417 
1.499 
- 
- 

2.041 
451 
898 
4.897 
2.301 
1.075 
1.012 
4.782 
533 
1.660 
3.185 
375 
1.796 
482 
1.704 
2.885 
- 

2.169 
1.321 
762 
887 

7.604 
2.514 
3.423 
750 
770 
701 
1.525 
716 
997 
328 

Sevill; 
Soria ...... 244 

Sta . C ..... - 

Tarrag ...... 1.984 
Teniel ...... 88 

16.378 
1.180 
- 

3.026 
469 
2.702 
47.114 
2.780 
1.287 
5.859 

365.900 

h l u -  
lonas 

671 
1.073 
- 

1.610 
1.633 
- 
287 
1.790 
- 
- 

2.724 
1.009 
856 
4.506 
822 
1.544 
1.197 
612 
385 
1.745 
3.166 
404 
1.987 
387 
1.954 
2.593 
- 

3.832 
1.166 
997 
736 

11.165 
2.689 
1.871 
645 
1.190 
544 
1.840 
565 
1.418 
338 

10.198 
293 
- 

1.140 
271 
542 

39.019 
1.670 
655 
1.739 

119.394 

Toledo ............................. 
Valencia .......................... 
Valladold ......................... 
Zamora ........................... 
Zaragi ....... 

T ....... - 

JUICIOSOE 

TOTAL 

3.904 
3.419 
31.111 
11.375 
16.284 - 
2.846 
4.696 
12.663 
- 

33.242 
4.045 
2.653 
36.249 
8.181 
4.472 
4.628 
6.445 
1.893 
25.736 
26.356 
2350 
6.471 
1.609 
10.681 
16.012 
3.578 
13.007 
5.100 
10.045 
3.091 
69.082 
14.826 
15.380 
2.674 
3.611 
2.365 
7.488 
2.709 
7.266 
2.800 

4.345 
278 
- 
980 
171 
895 

12.304 
325 
514 
1.329 

83.092 

Por el 
Fiscal 

. 
8 
- 
- 
78 
- 

2 
5 - 
- 
1 
26 
2 
15 
68 
21 
2 
12 
- 
- 
109 
3 
16 
8 
19 
74 
3 
- 
- 
3 
12 
50 
3 
19 
- 
76 
- 
3 
6 
21 
3 

2.685 
31.210 
1.293 
527 
1.228 

208.110 

29.991 
1.424 
- 

5.010 
557 
5.387 
78.324 
4.073 
1.814 
7.087 

574.010 

135 
5 
- 
- 
11 
32 
124 
9 
45 
8 

1.037 

SEMENCIAS 

Canlimando 

175 
131 
- 
150 
691 
- 
187 
145 
- 

3.094 
233 
215 
83 
205 
852 
310 
246 
392 
60 
247 
934 
91 
200 
66 
206 
540 
228 
422 
230 
- 
368 
953 
443 
789 
154 
151 
155 
298 
141 
268 
91 

FALTAS 

JuYw 
celelnadas 

1.366 
2.080 
- 

2.828 
6.058 

704 
3.289 
4.678 
- 

4.060 
1.460 
1.754 
10.958 
3.123 
2.619 
2.191 
5.394 
918 

3.405 
6.351 
799 
3.783 
864 
3.541 
5.458 
1.208 
6.001 
2484 
1.759 
1.623 
18.770 
5.392 
5.294 
1.395 
2.163 
1.240 
3.217 
1.210 
2.415 
523 

APELACIONES 

Por i l  
pequdmdo 

71 
102 - 
88 
250 
- 

68 
56 
- 
- 
160 
107 
52 
129 
203 
232 
185 
87 
27 
152 
210 
44 
13 
42 
94 

. 176 
- 

320 
94 
20 
120 
582 
148 
387 
119 
140 
47 
163 
64 
240 
50 

APELACDN 

Revocando 
. 

44 
85 
- 
56 
198 - 
47 
31 
- 
885 
37 
42 
17 
72 
230 
45 
135 
101 
17 
110 
191 
42 
83 
24 
65 
136 
40 
79 
63 
- 

78 
283 
67 
131 
78 
79 
34 
119 
38 
92 
27 

997 
67 
- 
313 
35 
197 
1.301 
328 
225 
418 

18.025 

14.543 
571 
- 

2.120 
442 
1.437 
48.008 
2.609 
1.178 
3.068 

206.351 

Por el 
acusada 

155 
153 
- 
189 
697 
- 
155 
180 
- 
- 
329 
134 
75 
179 
550 
488 
207 
394 
86 
205 
987 
86 
254 
55 
228 
426 
- 
382 
233 
305 
314 
934 
470 
290 
113 
124 
142 
221 
123 
358 
77 

267 
24 
- 
- 
30 
307 
946 
181 
76 
246 

7.119 

199 
25 
- 
128 
67 
106 
217 
63 
110 
130 

4.946 

Terminadas 
porolns 

rerolucion6r 

1.485 
602 
- 

4.091 
8.250 
- 

1.808 
664 
4.660 
- 

16.129 
946 
291 

16.754 
3.937 
117 

1.203 
397 
697 

9.802 
9.090 
1.124 
505 
359 
1991 
6.748 
2.201 
3.994 
1.370 
6.795 
763 

33.352 
5.469 
5.909 
490 
1.282 
913 

2.424 
1.205 
2.774 
1.817 

794 
76 
- 
- 
65 
215 
1.818 
402 
232 
337 

14.235 

Pendientes 
en 3t enem 

1992 

1.053 
737 
9.702 
3.646 
2.192 
- 
234 
743 
3.325 - 
5.055 
198 
608 

15.888 
1.121 
1.736 
1.234 
654 
368 

12.529 
10.915 
499 
2.183 
386 

5.149 
3.806 
496 
3.012 
1.246 
1.491 
705 

16.921 
3.965 
4.177 
789 
166 
212 
1.343 
294 

2.077 
319 

7.102 
556 
- 

1.261 
48 
947 

11.720 
589 
337 
2.709 

188.487 

8.346 
297 
- 

1.629 
67 

3.003 
13.221 
875 
299 
1.310 

150.221 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A6 

Datos sobre criestiones de especial consideración, referidos al período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1992 

Zaragoza ..................................... 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A7 

Procedimientos de «Habeas Corpus* tramitados en todos los Juzgados de la provincia 
durante el período comprendido entre el l." de enero y el 31 de diciembre de 1992 

d Real .............. 
ba .................... 
1 ................... .. 

ida .................. 
alaara .............. 

PROM 
Nihnem lmme 

del MinlsieL Ru 
- 
DI 

28 
2 

25 
- 11 
- 18 

5 
3 
4 

85 
74 
15 
3 
1 
4 

10 
7 

27 
15 
1 

19 
31 
- 
1 
3 

Jaen ...................... 8 
La C o m  ................ 7 

38 
21 
3 

23 
- 

- - 
5 

22 
25 
5 

- 9 
- 8 
- 18 - 15 

1 
89 
2 

- 5 
22 
1 

21 
43 
3 

30 
44 - 

S 
a l  

28 
2 

25 
11 
18 
5 
3 
4 

85 
74 
15 
3 
1 
4 

10 
7 

27 
15 
1 

19 
31 
- 
1 
3 
8 
7 
- 
21 

3 
23 - 
- 
5 

22 
25 
6 
9 
8 

18 
15 
1 

89 
2 
5 

22 
1 

21 
43 
3 

30 

ODdaradm 
pmcedenies 

3 - 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
5 - 
- 
- 
- 
1 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 
7 - 
- 
- 
- 
1 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
- 
- 
- 
- 

InadmMm 
o lmpmcedenies 

25 
2 

25 
11 
17 
5 
3 
4 

85 
69 
15 
3 
1 
4 
9 
7 

26 
15 
1 

19 
31 
- 
1 
3 
8 
5 
- 
21 
3 

16 - 
- 
5 

.22 
24 

5 
9 
8 

18 
15 
1 

89 
2 
5 

19 
1 

21 
43 
3 

30 
44 - 

24 

44 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A8 

Diligencias informativas tramitadas en la Fiscalía desde el 1.Ode enero 
y el 31 de diciembre de 1992 

Alava .............................. 
Albacete ............................... 
Alicante ............................ 
Almeria ........................... 
Aslurias ............................. 
Audiencia Nacional ................ 
Avila ............................... 
Badajoz ............................... 
Baleares ................... ..... 
Barcelona ............................... 
Bilbao ................................... 
Burgos ............................... 
Caceres .............................. 
Cldiz ...................................... 
Cantabria ........................... 
Castellón ................... ............. 
Ciudad Real ....................... 
Cordoba .......................... 
Cuenca ............................... 

.. 

.. 

.. 

Jaen .................... ... ....... 
La Coruña ............................ 
La Rioja ................................ 
Las Palmas ................... .... 
Lebn ................................... 
Lérida .................................... 
Lugo .............................. 
Madrid .............................. 
Malaga .......................... 
Murcia ................................. 
Navarra .................................. 
Orense ................................... 
Palencia ................................. 
Pontevedra .......................... 
Salamanca ........................... 
San Sehashan ........................ 
Segovia ................................. 
Sevilla ................................ 
Soria .................................. 
Sla. CNZ de Tenerfe ............. 
Tarragona ........................... 
Teniel ................................... 
Toledo .................................... 
Valencia ............................ 
Valladolid ........................... 
Zamora .. .................... ....... 
Zaragoza ............................... 

TOTAL ............................. 

DILIGENWSDEL 

Pendienles en 
1 msro 1992 

- 
- 
- 
6 
9 
2 - 
- 
- 

112 
1 
- 
1 

10 
- 
3 
1 - 
- 
7 

29 
4 
- 
- 
3 - 
- 
- 
- 
10 
- 
19 
2 
- 
1 
- 
2 
- 
3 
- 
- 
- 
- 
- 
7 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

234 

Pendienles en 
1 enema1 

31 dic. 1992 

- 
- 
1 

10 
2 
4 
- 
- 
2 

73 
2 
- 
2 

27 
- 
3 
6 - 
- 
15 
66 
7 
- 
- 
2 
- 
26 
- 
2 

19 
- 
13 
3 
1 
- 
- 
- 
67 
4 
- 
2 
4 
- 
- 
14 - 
- 
- 
- 
- 
- 

381 

ART. 5 

lddedm del 
1 mero d 

31 de. 1992 

2 
200 
- 
87 
21 
57 
25 
- 
50 
- 
14 
5 

12 
116 
- 
8 

268 
- 
1 

19 
103 
14 

117 - 
3 

168 
- 
74 
12 
60 
- 
60 
1 
8 
- 
46 
5 
1 
U 
- 
30 
71 - 
- 
31 
- 
10 

121 
- 
- 
- 

1.862 

DEL ESTAWO 

Decretado 
el arihlvo 

2 
10 
- 
17 
16 
44 
9 
- 
27 
- 
9 
5 
8 

49 
- 

89 
- 
1 

17 
22 
6 
2 
- 
1 

114 
- 
33 
6 

41 
- 
51 
1 
7 
- 
6 
2 
1 

23 
- 
14 
19 - 
- 
21 
- 
9 
- 
- 
- 
- 

682 

DILIGENCIAS DEINVESVGACION ORGANICO 

Prewniada 
quereilao 
dmuncia 

- 
190 
- 
68 
7 
2 

16 
- 
23 

102 
4 
- 
3 

50 
- 
- 
41 
- 
- 
4 

13 
7 

115 
- 
- 
54 
- 
41 
4 

10 
- 
12 
- 
- 
- 
40 
3 
- 
18 - 
14 
52 
- 
- 
3 
- 
1 
- 
2 
- 
- 

899 

D~AAT.785BIS 

O e a e W  
su archivo 

- 
9 

20 
9 

45 
- 
- 
6 
7 

230 
3 
6 
9 
- 
4 
3 
4 - 
- 
5 

35 
10 
- 
4 
4 - 

11 
1 
1 

19 
6 
- 
1 
6 

12 
- 
- 

107 
23 - 
14 
1 - 
- 
39 
4 

10 - 
3 

21 
19 

715 

Iniciadasen 
d 31 daembfede 

DeoMa 

- 
4 
2 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
6 
2 
1 
- 
2 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
4 
- 
5 - 
3 

12 
- 
- 
47 
1 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
17 - 
- 
- 
- 
- 
- 
36 
6 
- 
- 
- 
2 
4 

159 

l?deenero 
19% 

Denuncias 
alesiadm 

1 
8 

30 
21 
82 
- 
- 
49 
15 

498 
4 
6 

40 - 
6 
6 

11 
21 
- 
50 

141 
4 
- 
9 
6 
7 

14 
6 
4 

15 
11 
- 
7 

13 
17 
- 
- 

231 
42 
- 

230 
9 
4 
2 

32 
2 

17 
- 
6 

24 
46 

1.547 

LEC1 

lnmadas 
diligencias 

pevias 

- 
3 
5 
- 
34 
- 
- 
26 

1 
102 

5 
- 
32 
- 
4 
2 
5 

21 
- 
28 
43 
1 
- 
10 
- 
8 
5 
4 
3 

11 
- 
- 
- 
6 
3 
- 
- 
67 
13 

14 
4 
4 
2 

14 
2 
7 
- 
3 
5 

30 

527 

&?a% por 
habene i m d a  

diigemias 
pwias 

- 
3 
- 
3 
5 
- 
- 
8 
4 

91 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
5 

21 
- 
2 
- 

- 
10 
- 
2 
- 
1 
- 
11 
2 
3 
1 
1 
3 
- 
- 
1 
5 
- 
14 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
3 
- 
30 

232 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Faltas tramitadas en los Juzgados de Provincia en 1992 

Letin ...... 
Lérida .... 
Luga ...... 
Madrid ... 
Málaga .. 
Murcia ... 
Navarra . 
Orense .. 
Palencia ......................... 
Pontevedra ..................... 
Salamanca ..................... 
San Sebaslián ................ 

Toledo ..................................................... 
Valencia ................................................ 
Valladolid 
Zamara .. 
Zaragoza 

TOTAL ...................... - 

Alava ........................... 
Albacele ......................... 

Estado B1 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Diligencias previas 

, , 
Estado B2 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Diligencias previas 

1. V& . 
2 Pgmnnd  
1 I Ibmorn - 
4. Poqnlia 
5. m v  . 
6. Parno 
7. Pmomhnbn 
8 emupodndemmrs 

X m a e l h ~ ~  
l. wumw -.---.---.--M-.-.- 

2 hMa 
1 Camiadhmnedm$mica61n 

XI. C m h e l & a n l d e l ~ p ? m .  
l. S " p w 4 d e ~  ................................................ 
2 UIUwdz&m .-..... - 
3. M d e m a v n m i 9 W  

XII. Cmral i l *Mdlwmd. 
1. WmmilJdiarpaNoik 
2 Siaumnanema 

Estado B2 

(Continuación) 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Diligencias previas 

Estado B2 

(Continuación) 

- ,  

NIMWUA oasuPEsm DELITO 5 B 9 E: i !  
e j ~ ~ $ r t j j f j a ~ ~ ~ $ j ~ j ~ ,  

Xlll CcnbahWad 
l .Mb ib "MO*so  - - - - - - 1 - - -  - - -  1 3 - -  - - 1 2 - - 1  
2 Wmmnndam - - -  1 - -  - 3 - ( 1 2 -  - a - - . #  - - - - - -  

.. 3 . k b m n k m 1 a 4 1 8  -. . .  - - - - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - N  
4.Roblmleuone$arlU19642I2-.. . - - - - - - - - - - - - - - 5 - - - - -  2 -1 
5 . k b m n b m i o d r i ~  - - - - - - - - - - - - - - - 1 - -  - - - -  
6 b m " l M m a  - - - - - - - - - - - _ - - - - - - ( - -, ... 
1.Roblmnihem -- - 1 1 I - - - - - - - - 5 )  - - - - - - - -  
8 . ~ m n l e ~ a ( 2 0  - - - 2 4  - - - - - - - - - m 3 1 - - - -  - - -  
9. RoblmnnolpnciaiinliMda&neno~bancanlu 

12 - - - - - - - 7 - 13 3 - - ~mviI lmOguBMmmeicavdI 'e - - - - - - - 1 
16. Roblmnvdonoaoilinudabn 18  16 1.303 1886 263 62 4% 6% 7,705 1893 43 - 1WJ 143 2.616 <80 31 1.826 IBW 2 2 B  10, 
1 1 . w n o n a n m  .- - - - - - - 3 - - - 1 - - - - - - - - - .  

. 1 2 . A o t a m o l w n i m r a c s l a ~  69 E5 398 4i<J 65 - 331 6El 4.253 43 18 - - 221 931 - 21 393 640 - $ 
13. RatnmtvenamraenOdadtamb 23 2 1 - - - 2 -  - -  4 - -  15 11 - - 1 M - I Z -  
14 Rotnlmmrarp~t ia - - - - 8 - -  - !.al - - -  - - 1 1 3 - - -  - -  6 -  
15 kbhenamraslarmxb - - - - 10 - 3 - - - - - - . I B W -  - - 24 - 1 -  

16 r n ~ i m m ~ a i ~ ~ m t -  (m 125 53 si9 m - 890 112 - 23s - - - zar 8.w - - iw . m - 11 -1 
17. Fmbiurna- .- 1.66 2624 3632 8.W 10.W 885 4.313 M.3<2 93.106 1.612 lF38 - 8,614 3.106 1.W 6535 805 I6.M 13.491 1.113 5N6 Ilm 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado CI 

Asuntos civiles tramitados en la Sala de lo Civil y Penal desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1992 

- 
Albac 
Astun., .................... 
Balea 
Barce 
Bilbat 
BU~QO. ...................... 
Caceres .................... 
Cantabna ................. 
Granada ................... 
La Coruña ................ 
la Rioja .................... 
Las Palmas .............. 
Madrid ..................... 
Murci: 
Nava! 
Valen 
Zarag 

1 O T L  ............... 

res .................. 
lona ................. 
1 ....................... 

1 ...................... 
Ta .................... 
cia ................... 
oza .................. 

u m d e m c i b n  
r inlracciDn Civil 
l o  Espualpmpio 
e la Comunidad 

- 
- 
1 

22 
4 

- 
21 
10 
7 

70 - 

Reninos de revisinn 
mnlrasentencias 

dicladasen materiade 
DeiechoCivil Fonl 
o Especial propio 
de la Comunidad 

- 
- 
- 
4 
1 

- 
- 
- 

Demandasde 
reyiansbilidad 

civil elorados 

- 
- 

: - 1 :  1 
- I 

1 

Demandasde 
respwiiabilidad 
c I I  Magistrados 

1 
- 

- - 
- - 
- - 

1 
- 
- 
- 

- 
- 
12 

CuesMne~de 
mmpencia  

- 
- 

. ~ 

OicLirnenes 
actuaciones 

Minisleno Fiscal 

- 
- 

- 
7 - 
- 
- 
1 

- 
16 - 
7 

88 

1 
40 

4 
- 
- 
- 
1 
7 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado ~2 

Asuntos civiles tramitados en la Audiencia Provincial del 1 de enero al 31 de diciembre de 1992 

Alava ...................................... 
Albacete ............................... 
Alicante .................................. 
Almería ............................. 
Aslurias ................... .. ....... 

Barcelona ............................... 
Bilbao .. ..................... ........ 

Cádiz ................................ 
Canlabria .............................. 

Ciudad Real .......................... 

ara ........................ 

................................ 
as ........................... 

Salamanca ....................... 
San Sebasíian ...................... 
Segovia ............................. .... 
Sevilla ................... ... ..... 
Soria .................................. 

Tanagona ............................. 

Cornpetencies 

2 
- 
- 
- 
11 
- 
3 
9 - 
- 

JURlSDlCClON CONTENCIOSA 
Apeiauoner de esunlos pmcehinles de 

Jufi5diwbn 
voluolana 

106 
38 
- 
49 
96 
9 

44 
95 
- 
35 

JutgadBs 
de l?  loslancia 

593 
612 

2.798 
663 

3.259 
31 1 
896 

1959 
840 

2.036 

Juzgados 
de Paz 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

TOTAL 
awntmamiladm 

en la Audienda 

701 
650 

2.798 
712 

3.366 
320 
943 

2.063 
840 

2.071 

Awinlonen lmquelniwim 
el Ministeña fiscal 

16 
45 
45 
47 

234 
13 
48 

687 
1.063 

256 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Asuntos civiles incoados en los Juzgados de 1." Instnncin de cada una de las provincias 

Estado C3 

- 

waclonsr 

288 
232 
- 

412 

Nulidades 

- 
2 
- 
2 

1.; 2 
- 
3 

1. 5 
3. 1 - 

- 

Otros asunlos 
mnlenMsas 

617 
1.090 
- 

1.728 
6.114 

256 
1.829 
3.482 

566 
656 

5.445 

ApUntbIde 
luflsdic. voiunl. 

863 
1.024 
2.359 
1.255 
3.658 

311 
1.468 
1.445 
1.474 
1.050 
1.194 

L3J I 1 1 663 
1. 4.914 

1.61 1 

766 
3.407 
2.319 
- 

1.202 
1.824 

373 
974 

1.621 
367 
958 
533 

1.462 
1.661 

698 
2.323 
1.348 

789 
885 

3.264 
1.472 
2.690 
1.048 

807 
473 
678 
943 
- 

51 8 
2.305 

439 
- 

1.033 
353 

1.057 
6.110 

784 
721 

2.746 

67.052 

Adqxiones 

21 
15 - 
23 

- 
958 

2.407 
280 

1.499 
1.940 

308 
780 
475 
944 

2.927 
3.836 
2.428 
1.585 

627 
385 

18.799 
3.083 

14.252 
1.499 

512 
403 
829 
634 
- 

459 
1.867 

71 - 
1.435 

290 
351 
- 

1.542 
314 

2.939 

99.629 

ZIU I - 
- 

lnlemamientos 

218 
92 
- 

317 

Tutelas 

16 
58 
- 
22 

64 
6 

29 
41 

296 
73 
45 

' 728 
l 
l 95 

442 
124 

8 382 
875 

8 193 
1.736 

N 489 
1 323 

153 ' 2769 
1 761 
1 882 
N 423 

278 
130 
476 
243 

l i I  
1.506 

27 
- 

590 
' 75 

56 
' 2.961 

435 
130 
976 

30.704 
C 

181 
21 

104 
603 

3.803 
664 
136 

37 
9 

32 
28 

117 
14 
74 

8 
36 
48 
- 
n 
21 
7 

23 
24 
2 

26 
14 
16 
47 
- 
51 
22 
26 
31 

630 
25 
2 

15 
19 
3 

18 
7 
- 
8 

55 
3 
- 
32 
3 
- 
- 
36 
10 
76 

1.980 

1 
2 
2 
- 
2 
1 

15 
1 - 
3 
1 
- 
- 
17 
16 
- 
1 
1 
- 
- 
- 
- 
4 
1 
- 
- 
1 
3 - 

20 
- 
- 
6 

115 

199 
175 
59 
- 

102 
163 
31 

103 
544 
32 

137 
51 

440 
343 
- 

174 
262 
161 
98 

2.774 
929 
277 
108 
87 

128 
118 
120 
- 

22 
441 

17 
- 

458 
15 

1 08 
186 
147 
76 

170 

15.394 

Núm. asuntosen 
queinlewinoei 
Minislerio Fiscal 

890 
1.424 
5.250 
1.322 

37 
68 
76 
- 
1s 
18 
30 
22 
31 
22 
32 
33 

131 
49 
- 

17 
70 
40 
28 

3.379 
27 

123 
34 
30 
15 
5 

23 
- 

7 
60 
4 
- 
34 
4 
- 
22 
59 
25 
73 

5.054 

6.942 
464 

1.568 
1.355 
4.117 
5.737 
4.216 

895 
4706 
2.710 
- 

1.731 
3.144 

628 
4.975 
5.002 

596 
1.647 

495 
2.373 
4.898 

926 
3.927 
1.974 
2.302 
1.314 

18.628 
1.364 
- 

1.551 
941 
73 1 

1.169 
1.383 
- 

997 
3.870 

391 
- 

1.967 
406 
683 - 

1.1 69 
901 

4.952 

118.631 

Nbm. b l  asnlos 
c ~ $ s  imadm 
en lm Juzgadas 

5.192 
6.183 

28.286 
9.895 

Ndm.mlencias 
W a r  

3.407 
3.334 

18.996 
6.125 

23.568 
2.130 
9.905 

23.955 
13.036 
13,981 
7.108 

14.138 
1.715 
5.827 

14.987 
4.009 
7.518 
3.993 

5.322 
25.645 
12.502 
- 

7.012 
10.922 
2.452 

10.766 
16.891 
2.267 
7.343 
3.281 
9.61 1 

17.389 
4.966 

21.241 
11.370 
5.61 9 
4.805 

73.170 
23.437 
18.983 
8.057 
5.152 
3.648 

10.208 
6.248 
- 

2.497 
23.929 

1.290 
- 

12.408 
1.576 
3.284 - 
9.896 
3.470 

22.942 

552.896 

3.649 
5.858 
7.934 
- 

3.392 
4.312 
1.388 
7.525 
9.585 
1.313 
5.064 
2.177 
5.289 

10.348 
3.047 

12.353 
7.289 
3.759 
2.627 

33.293 
15.091 
11.378 
5.532 
3.096 
2.220 
6.265 
4.166 
- 

1.734 
3.916 

667 
- 

7.831 
780 

1.243 
25.771 
6.509 
1.758 

16.507 

328.215 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C4 

Expedientes tramitados en los Juzgados de l." Instancia de la Provincia, referentes 
al Registro Civil y gubernativos dsrrante el año 1992 

ola ................... 
'almas ............. 

rra ................... 
;e - .................. 
lela .................. 
... 

...................... 

Madrid .................... 

Zamora ..................... .. ..... 
Zaragoza ............................... 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado cs 
Asuntos civiles trn-nmitados en los Juzgados de Paz cle la provincia en 1992 

Navarra ................................. 
Orense ...................... ............ 
Palencia ........................... 
Pontevedra ............................ 
Salamanca ........................ 
San Sebasb'án ....................... 
Segovia ................... ...... 
Sevilla ................................... 
Soria ...................................... 
Sta. CNZ de Tenerife ............ 
Tarragona ........................... 
Teruel .................................. 
Toledo ................................... 
Valencia ................................ 
Valladolid .............................. 
Zamora .................................. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Expedientes tramitados en los Juzgados de Paz de la provincia, referentes 
al Registro Civil y gubernativos durante el año 1992 

Estado C6 

7 

Alava ................... .... .... 
Albacete ................................. 
Alicanle ................... .. ...... 
Almeria ................................... 
Acluriac ............................. 

.................................. 

Las Palmas ........................... 
León ...................................... 

Toledo ................... .. ..... 

TOTAL ............................ 1 1.826 1 16.198 1 18.024 1 16.027 1 5.358 1 2.070 1 128.433 ( 8.322 1 8.302 1 16.624 1 8.193 1 327 1 

S T R O  C I V I L  
- 

G U B E R N A T I V O S  

TWl hsuipc. 
y anolauones 
en los lbros 

101 
4.578 
- 

3.183 
- 

Pendientes 
delaiio 
anfenor 

1 
- 
- 
21 
- 

NTES 

~enfflenlss 
del alm 
anbnof 

- 
- 
- 
28 
64 

Iniciados 
durante 
el aiio 

10 
69 
- 

662 
- 

íüTAL 

11 
69 
- 

683 
- 

lncoador 
enel aiio 

13 
211 - 
786 
256 

I m e ~ n o  
el Minlrferio 

Fiscal 

8 
189 
106 
135 
182 

Rewsllos 

10 
69 
- 

631 - 

Pendienw 
en31 dic. 

2 
2 - 

92 
77 

TOTAL 

13 
211 
- 

814 
320 

P e n d m a  

1 
- 
- 
52 
- 

Resuel(@ 

11 
209 
- 

722 
243 



H I I C ~ ~ I ~  .......... 
Almeria ........... 
Asturias ......... 
Avila - . .  

Valencia ........ 
Valladolid ...... 
Zamora .......... - 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Datos generales sobre el volumen de trabajo en las Fiscalías durante 1992 

Estado D 

Alava ............................... 
Albacete ......................... 
a....... 

.................... 
tladqoz ........................... 
Baleares ........................ 
Barcelona ...................... 
Bilho .............................. 
Cáceres ........................ 
Cáoiz ................... .. ..... 
Cariabda .......................... 
Castellón ........................... 
Ciudad Real ...................... 
Codoba ............................ 
Cuenca .......................... 
Gemna .......................... 
Granada ........................ 
Guadalajara ................... ... 
Huelva ..................... .... 
Huesca .............................. 

.................................. Jaén 
La Coruña ......................... 
La Rioja ........................... 
Las Palmas ....................... 
León ..................... ............. 
Lerda ................................ 
Lugu .................................. 
Madrid ............................... 
Máhga ................... ........... 
Murcia .......................... 
Navarra .......................... 
Orense .................... .......... 
Palencia ............................ 
Pontevedra ........................ 
Salamanca ........................ 

................... San SebasBán 
Segovia ........................... 
Sevilla ......................... 
Sola ............................ 
Sla Cniz Tenerife ............. 
Taragona ....................... 

..... Teniel .................... .. 
Toldo ............................. 

.................... 

.................... 

.................... 
~araooza .... .................... 

Piaced~mienbs 
pendientes 
en Rmlia 

1.1.92 

- 
86 

1.145 
198 
114 
- 
- 
- 
- 

405 
51 

2.500 
63 

256 
- 

6.925 
- 

187 
- 
- 

135 

JUICIOS ORALES AOUE HAN AS ASUNTOS GUBERNATIVOS 

- 
12 
- 
- 
- 
16 

26.261 

32818 
1.545 
- 
- 
- 
35 

9.W6 
- 
72 
- 

6.310 
50 

839 
- 
6 
- 

3.008 - 
- 
- 

Piacedmlentop 
ingresadas 
1.1.1992a 
31.12.1992 

- 
19.568 
94.910 
47.029 
66.530 
12.811 
72.601 

117.375 
- 

45.768 
41.229 

143.404 
43.321 
57.146 
44.921 
48.560 
13.801 
88.604 

140.002 
- 

37.397 

- 

- 
11 
2 
4 
7 
2 

22 
- 
31 
1 
2 

10 
5 
1 

15 
11 
30 
21 

0 
3 i V  - 

3 

INSPECCIONES DIRECTAS 
DE SUMARIOS 

1s 
- 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
2 

12 
- 

3 
1 
2 
2 
1 
- 
- 
4 
1 
8 
- 
2 
- 
- 

82 

EN 

Tenienle 
flsd 

11 
143 
91 
94 
63 

224 
49 
35 
10 
23 
25 
- 

149 
89 

180 
21 

232 
6444 
- 
- 
51 

AUDlENClAY 

Amados 
Fiscdes 

8 
695 

7.185 
5.198 
3.671 
1.043 
4.197 

12.235 
12,536 
4.639 
2.487 

16.258 
1.507 
2.496 
1.157 
7.685 
1.200 
5.7784 

ow 

3 
- 
60 
- 
- 
4 
8 
1 
- 
- 
- 
31 
6 

10 
170 
536 

1 
48 
- 
- 
- 

2 
- 
1 

1.021 

E I R ~  

- 

12 
15 
8 
- 

- 8 -  
- 

5 
- 
- 
1 
- 
2 
6 
- 
- 
- 
- 
3 
3 
- 
4 
- 
1 
3 

1 
7 
- 
- 
5 

1 
- 
- 

63 

18.371 
46.455 
81.680 
- 

122.376 
32.178 
- 

12.558 
322.782 
145.644 
87.202 
19.514 
12.605 
17.801 
50.113 
18.450 
43.219 
11.648 

218.797 
8.223 

TOTAL 

- 
19.654 
96.055 
47.227 
66.644 
12.811 
72.601 

117.375 
- 

46.173 
41.280 

145.904 
43.384 
57.402 
44.921 
55.485 
13.801 
88.791 

140.002 
- 

37.532 

Tenienle 
F I ~ I  

ASISTENCIAS 
DEOTRAS 

Tenime 
FWI 

- 
2 4 3 1 3 7  - 

- 
1 
- 

- 
- 
- 
5 
- 
- 
4 
3 
- 
3 
3 

18.371 
46.467 
81.680 
- 

122.376 
32.194 
26.261 
12.558 

355.600 
147.189 
87.202 
19.514 
12.605 
17.836 
59.119 
18.450 
43.291 
11.648 

225.107 
8.273 

56.102 
49.379 

Pendienles 
Fiscalla 
1.1.1992 

- 
56 

1.520 
224 
103 - 

12 - 
- 
5 
7 

12 
4 
- 
1 

39 
- 
- 
- 

JUZGADO 

6 
- 

1 
- 
- 
6 
1 
- 
- 
- 
- 

21 
- 
60 
1 
- 
6 

16 
1 
- 
- 

36 
21 
10 

1 7  
537 

1 6  
1 4 6 6 -  

2 
55 
4 
1 

13 

5 
- 
1 

1.166 

DESPACHADOS 

Teniente 
fiscal 

49 
9 
- 
82 
78 
8 
- 

25 
- 

110 
180 

4 
- 
18 
3 

73 
- 
1 

A m a d a  
Fiscales 

- 
- 
3 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
4 - 

4 -  

15 
1 
1 
2 
- 

- 
- 
11 

72 

A JUMAS 
AUTORIDADES 

lbaJados 
~~t~~ 

92 

- 
8 
- 
- 
4 - 

- 
- 

- 

10 
23 
7 

12 
- 

14 
- 
11 
8 
- 

- 7 -  
4 
- 
- 
31 
22 

4 7 2 -  

3 
2 

13 
36 - 

- 5 5 1 7 2 5 2 4  
6 
1 
- 

338 

- 
6 

TOTAL 

- 

1 
14 
26 
- 
- 
- 

TOTM 

92 

12 
23 
9 
- 
12 
- 

Elfiml 

806 
6 

30 
396 
73 

282 
104 
140 
34 

694 
109 
142 
17 
25 
13 
6 
- 

101 
- 
41 

Fix 
Par I lu i f i~ 

- 
- 

1 
1 
5 
3 
- 
- 

5.093 
25.593 

POR 

AbaJados 
Rscales 

9 4 2 1 5  
312 
76 
- 
- 
61 

1.304 
- 
- 
- 

310 - 
6.636 
- 
96 

959 
478 
11 
- 

- 

2 
17 
34 
3 

1 
- 
15 
15 - 
10 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
20 - 
6 - 
- 

- 
- 
- 

198 

- 
4 
- 
- 

963 
- 
- 
- 
6 

128 
- 

1.585 
- 
48 
23 
- 
- 

- 
1.753 

1 
- 
2 
3 
- 
- 
- .1 10 

- - 
5 

- 
- 

- 

277.411 
50.247 
14.703 
83.681 

TOTAL 

1.167 
91 
30 

478 
212 

1.594 
104 
165 
34 

1.114 
289 

6.782 
17 

139 
975 
557 
11 

102 
- 
- 

- 
- 
- 

7 9 -  
- 
- 

5 2 -  

- 
2 

17 
- 
- 

VISTAS EFECTUADAS 

11 
23 
25 
27 
- 
24 
1 

11 
8 
- 
7 
4 
- 
- 
35 
22 
2 
4 
6 

38 
3 

20 
38 
- 

6 
1 

11 

608 

- 

E I F ~ ~ I  

4.348 
763 

3.464 
2.524 
1.811 
3.397 

7.280 
5.303 
3.736 
1.289 
5.209 

12.301 
12.547 
4.664 
2.528 

16.391 
1.657 
4.185 
1.348 
7.784 
1.476 
5.992 

14.704 - 
- 
- 

280.419 
50.247 
14.703 
83.681 

52 51 65 11 596 11 
1.144 1 

- 10.280 508 
1 4.161 638 
3 497 5 
- 5.513 65 -- 

1.165 5.205 - 

- 
47 

11.049 
35.806 
79.477 
17.181 

116.425 
23.135 

40 
13.620 

311.548 
145.751 
74.841 
24.538 
6.303 

11.176 
69.153 
15.405 
34.098 
5.942 

210.972 
4.256 

51.450 
65.473 

EMmDDS POR 

Ax~ados 
Fixales 

59 
15.611 

148.906 
39.918 
60.130 
6.417 

E I R ~ I  

55 
- 
- 
8 
2 

277 
- 
10 
- 
5 

15 
- 
- 
99 - 
45 
10 
42 
44 
- 
1 

3.093 
3.282 
1.289 
2.554 
5.951 
2.369 

25.543 
1.720 
- 

2.462 
3.533 
2.488 
1.575 
2.392 
3.927 
1.607 
1.087 
3.847 
3.315 
2.288 
3.581 
2.214 

iS 

R ~ I  

4.972 
1991 

3.796 
4.561 
2.015 
2.997 

- 

7 
- 
- 
- 
40 

566 
- 

46.837 
1.382 
- 
- 
- 
42 

3.089 
- 
67 
- 

8.310 
18 

735 - 

- 

10 
9 
- 
1 

82 
237 

12 
355 
235 

17.096 
41.419 
81.680 

. 21.265 
122.376 
26.730 
25.735 
16.254 

313.048 
150.069 
87.202 
29.172 
14.473 
15.797 
75.527 
19.078 
40.231 
10.397 

216.797 
8.269 

55.467 
69.884 

TOTAL 

9.379 
18.365 

156.166 
47.003 
63.956 
12.811 

2.786 
16.464 

274.708 
41.357 
10.782 
70.827 

3.180.312 

52.870 
115.553 
271.909 
151.396 
30.432 

114.084 
37.327 
43.338 
29.797 
52.938 
8.000 

76.448 
114.803 

- 
33.410 

21 
7 
3 

42 
30 

- 
10 
- 

- 
- 

- 5 5  
- 

2 
2 

.- 

- 

1.577 
1.352 
1.510 
2.266 
2.721 
3.900 

7 

3.376 
1.686 
- 

2.294 
4.360 
4.361 
2.324 
3.358 
8.311 
3.797 
3.151 
2.589 
4.297 
- 

3.233 
2.954 
2.331 

914 
1.530 
- 

1.226 
152 
914 

1.500 
1.856 
8.828 
2.146 
6.595 
2.229 
2.447 
2.066 
5.046 

608 
2.510 
1.725 

436 
2.197 

15 
- 

3.744 
382 
- 
- 

'-776 
32 

5 7 36 - 5.369 10 
43 30 947 5 
19 2.735 - 6 
- - a  .vv, - 2 7 . 3 0 1  26 
- 12.641 - 12.647 220 
- 45 775 d - 11 11.810 - 11.821 66 

12 34 256 B 5 26 3.144 - 3.175 6 
3 - 26 106 822 - 19 
5 . j 38 112 - 698 27 
- I I  1 3 2  2.742 14 - 
- I 0.i - 1.866 - 

16 - 7.018 5 
51 71 1.066 2 
4 37 683 1 7.600 18 
- 6 12 fl 382 8 

170 85 321 P 1.927 29 
- - 396 1 4.557 - 

6.619 
18.431 

276.675 
44.762 
14.703 
77.547 

3.463.510 

67.022 
117.271 
271.909 
156.158 
38.397 

119.751 
41.079 
52.547 
43.524 
59.948 
13.801 
82.315 

122.045 
- 

37.397 

CON ASISTENCIA DE 

10 
10 
5 

16 
- 
- 
7 

- 
14 
28 
- 
1 

2.256 
615 
457 

1.139 
1.200 
2.820 

830 
- 

8.759 
72 

260 - 
6.453 

2 
162 
- 
- 

250 
154 

11 
80 

663 
666 
21 
75 

J20.460 

Teniente 
fiscal 

233 
22 
-7 

3~ 
1 ,  
- 
E 
B 
1.t 
5 
311 
t: 

8 

- 
38' 

85 
78 
66 
18 
52 

- 
- 
- 
- 
- 

14 

47 
- 
90 
90 
23 
- 
36 
- 
- 
8 

44 
139 
- 
57 

- 
2.468 
3.605 
1.306 
1.428 
5.851 
5.416 
3.211 
2.650 
3.278 
2.945 
- 

754 

- 
57 
14 
24 
6 
8 

697 
4.838 
8.216 
2.491 
4.340 

986 
- 

581 
250 
980 
576 
236 
83 

228 
10 

236 
2.940 
- 

3.823 
23 
7 

18 
120 
72 

- 
22 

141 
4 

10 
2 

105 
18 

336 
92 

221 
70 
8 

27 
369 

1.310 
34 

476 
9 

232 
13 
33 
38 

176 
i 

41) 
48 

1.11 
E 

Amados 
Fiscales 

708 
315 
."A 

87 
189 

2.249 
233 
435 

l?' 
B 

lo" 

1 

14 
10 

215 
20 
1 
4 
2 
3 

23 
11 
3 
8 
2 
5 
2 
4 
4 

415 
169 

- 
T Q T ~  - 

2 
33 

l10 

10 

81 
3 

115 
46 
- 
- 
- 
5 

319 
1.285 

31 
463 

5 
209 

3 
- 

34 

189 
555 
109 

1 
! 3 

. , 27 -3 98 
, 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado E 

Aszlntos no penales ni civiles trnmitados por los órganos judiciales o de menores de la provincia 
entre el l." de enero y el 31 de diciembre de 1992 

Rioja .............. 
S Palmas ........ 
on ................... 
n'da .................. 
go ................... 
idlid ................ 
üaga ............... 
ircia ................ 

JUZGADOS D )E MENORES 

DORA 
I 

Badajoz ................................ 4.238 1.539 - - - - 517 
Baleares .......................... 4.236 1.996 1.121 126 636 254 291 103 
Barcelona ............................ - 154 17 - - 3 1.226 493 
Bilbao ...................... .. ...... 
Burgos .................... ...... 
Caceres ................................ 
Cádiz ...... ................... 
Cantabria ................... .......... 
Casfellón 
Ciudad Real ....................... 
Córdoba .............................. 
Cuenca ............ .................... 
Gerana ............ .................... 
Granada ............................ 
Guadalajara ......................... 

9.374 
4.261 
1.379 

13.359 
3.308 
2.029 
3.309 
5.943 

675 
2.421 
7.783 

693 

5.211 
1.523 

702 
3.656 
2.382 
1.158 
1.152 
1.765 

362 
1.165 
3.441 

513 
Hu 2664 
Hu 910 
Ja 4.327 

3.081 
413 

2.445 
5.423 

672 
2.653 
3.725 

472 
,353 

Lawiu ta  ........................... I 

La ................. 
La .................. 

................. Le 
Le .................. 
Lu .................. 

3.534 
5.784 
1.371 - 
1.856 
- 
- 
- 
- 
- 

2.918 - 

6.780 
1.450 
5.868 
5.014 

807 

- 
- 
- 

3.831 
234 

1.249 
- 
- 
- 

M; .................. 
M; ................. 
Mi ................. 

- 
3.328 
1.731 
1.105 
- 
- 
- 
- 
- 

6.948 - 
1.439 
- 
- 
- 

6.194 
2.386 
- 

2.272 

51.864 

1.432 
- 

475 
- 

597 
- 
- 
- 
- 
- 

442 
- 
- 
- 
- 

1.088 - 
141 
- 
- 
- 

- 

,811 1.248 
289 
194 

- 
- 
- 
- 
- 

2.376 
- 

270 
- 
- 
- 

2.245 
438 

494 

1.614 
938 
590 
- 

1.142 - 
- 
- 
- 
- 

1.671 

lU.ti-a/ 

- 
- 
- 

2.734 
241 
891 
- 
- 
- 

3.804 
1.659 
2.840 

774 
8.265 

828 
2.490 

567 
5.629 

188 
1.434 
1.142 

355 
668 

9.554 
1992 
632 

3,928 

118.150 

Navana .............. 2.372 
Orense ............... 2.295 
Palencia ............. 985 
Ponlevedra ......... 8.905 
Salamanca ......... 1.699 
San Sebaslán .... 4.232 
Segovk .............. 706 

- 
1.059 

826 
949 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

4.347 
- 

783 
- 
- 
- 

3.233 
1.186 

733 
14 

244 
- 

420 
- 
- 
- 
- 
- 

425 
- 

Sevilla ............................... 
Cona ... ................... ...... 
Sta. Cruz de Tenerife ........... 
Taragana ........................... 
Teniel ................................... 
Toledo ................... ...... 
Valencia ............................... 
Valladolid ............................. 
Zarnora .............................. 
Zz 

.................. 13.337 8.588 

- 
- 
- 

1.298 
145 
317 
- 
- 
- 

10.205 
467 

3.619 
2.255 

470 
1.496 

18.17i 
2.622 

811 
5.727 

218.861 

- 
2.080 
- 

314 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

1.367 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

427 - 
216 

224 
120 
80 

602 
61 
69 
- 

148 
65 

225 
125 
54 
- 
34 
72 
72 

118 
- 
85 
45 
60 

4.129 

- 
476 
301 
75 
45 
34 

140 
73 

165 
33 

604 
32 

197 
147 
43 
- 

4.362 
. 127 

"C 

90 
14 
29 

189 
43 
28 
- 

117 
23 
80 
48 
23 - 
19 
3 

16 
58 - 
35 
13 
31 
- 

160 
41 
30 
25 
12 
45 
34 
33 
22 

311 
12 
72 
42 
22 
- 

1.407 
52 
29 

158 

6.012 382 

327 
78 
- 
77 
4 
- 
- 
- 
- 

451 
225 
23 

1.609 

38 
8 

- 
144 

2 
325 

54 
- 
75 

277 - 

- 
5 
- 
23 
1 
4 
7 
- 
- 
1 
2 
- 
1 

- .  

1 
2 
5 

- 
817 
465 
310 
- 
- 
- 
- 
- 

126 - 
- 

181 
96 
- 
- 

196 
755 
34 
- 

17 - 
23 
44 - 
21 
6 

13 
49 
3 - 
- 
4 
3 

28 - 
- 
4 
4 

- 
40 
7 
- 
1 
- 
4 
5 
2 
1 

12 
1 

27 
11 - 
- 

101 

3 
2 

- 
142 
28 

3 
7 - 

13 
5 
- 
1 

25 - 
113 
25 
2 
- 

619 
7 

13 
1 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado H 

RESUMEN de los astrntos gubernntivos en los que ha intervenido la Fiscalía, 
desde l."de enero a 31 de diciembre de 1992 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Infames emlidos en elped. de la Sala de'Goblerno, Presidencia de este T. Supremo y Consejo Fiscal ................ 

Consuilas a los electos del articulo 644 de 

Causas en que se han dado insl~cciones a los Fiscales de las Audiencias .................................................... 

I Comunicaciones registrada 

Denuncias .. ................... .......................................................................................................................................... 
Consuilas a los Fiscales 

Rrw l  
Genwal 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
- 

28 

Teniente 
Rwal 

- 

- 
- 

- 

- 

- 

- 

9 

mcal 
brwior 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 

R K a k  
de Sala y 

%e 
- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

173 

TOTAL 

- 

3 

- 

10.876 

8.332 

- 

- 

210 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Expedientes de menores: Facultad protectora 

Estado M1 

aen ................. 
a C o ~ ñ a  ........ 
a Rioja ............ 
. .m.,- . .  

N i h  
hlteladm 

ADOPCIONES INlERNOS 

Colegios 
Total nlam 
protegidos Fimes 

EN 

Cenlms 
p8riflenciand 
de mujeres 

ACCGIMIENTOS 

Total 
sxpedienla 

220 
156 
272 
129 
525 
396 
287 
421 

5.892 
194 
313 

68 
- 

340 
140 
176 
79 

277 
451 
201 
42 
97 

144 
387 
851 
792 

1.356 
799 

66 
O 
- 

620 
- 

302 
309 
30 

422 
958 
448 
307 
132 
96 

113 
596 
42 

104 
7.022 

755 

Alava ...................................... 
Albacete ................................. 
Alican!e .............................. 

Propuestas . rii y..iud W .  nlnlslraaos 

- 
- 

453 
190 
179 
241 
359 
421 
- 

327 
562 
40 
- 

300 
197 
- 
79 

140 
451 
225 
23 
97 

144 
- 

325 
- 

821 
799 

70 
925 
- 

817 
- 

310 
918 
230 
- 

644 
448 
- 

193 
96 

181 
169 

8 
104 

7.634 
755 

Zamora ................................... 
Zaracoza ................................ 

TOTL ......................... 

Judiciales 

Almeria ................................... 
Aclurias .............................. 
Avila ............................. 
Badajoz ........................... 
Baleares ................... .. .... 
Barcelona .............................. 
Biibao .................................. 
Burgos .................................... 
Caceres ............................ 
Cádiz ................... ...... 
Canlabria ............................ 
Caslellón ........................... 
Ciudad Real .......................... 
Córdoba ................................. 
Cuenca ................................... 
Gerona .................................. 
( ...................... 
( ..................... 
t ...................... 
hut.3~ ................................... 
J ...................... 
L ...................... 
L ...................... 
Las raimas ........................ 
León ................................... 
Leridz .................... ................. 
Lugo .................................. 
Madrid ............................. 
Málaga ................... ... ...... 
Murcia .................................. 
Navarra .......................... 
Orence ................... .. ...... 
Palenria ................................. 
Ponievedra ............................. 
Salamanca ......................... 
San Sebash'án ........................ 
Segovia ................................ 
Sevilla ............................... 
Sona ...................................... 
Sta . CNZ de Tenerfe ............. 
Tanagona .......................... 
Teniel .................................... 
Toledo ............................... ..... 
Valencia ................... ..... 
Valladolid ............................... 

11 2 
20 
58 

1 
2 
- 

- 
112 

8.817 

106 
131 
148 - . 

57 
54 
29 
29 
67 

3.285 
114 
54 
35 
- 

103 
98 
42 
14 
30 

324 
78 
9 

44 
60 
51 

111 
20 

105 
140 
51 
31 
- 

295 - 
24 

230 
51 

21 1 
16 

125 
21 

117 
12 
80 

113 
26 
8 

2.111 
40 

28 
13 

25 105 

- 
97 

6.779 

17 

- - - - - 
19 48 a 5  - 458 - 

5 - 

- 
- 
- 
- 
- 
17 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
10 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
- 

2 
- 
- 
- 
- 
4 
- 
- 
- 
3 

191 
55 
- 
8 
- 
- 
- 
76 - 

13 
34 

.- 
- 

690 
84 

252 

117 
449 
151 
21 2 
278 

1.100 
- 

253 

44 
11 
26 

630 
37 
19 

- 
341 
252 
140 
122 
78 
97 

203 
176 
11 
67 
37 

357 
851 
607 . 
792 
231 
- 
40 
- 

620 
- 

207 
305 
33 

271 
163 
167 
60 

565 
45 
- 

31 7 
29 
88 

427 
233 

18 
21 
2 

35 
15 

258 
45 
28 

23 
22 
3 

. - 29 

6 
40 
7 

11 

2 
203 

19 
42 

12 
254 

11 
15 

10 
146 
17 
30 

119 
8 

97 
127 
106 

8 
53 
5 

31 
107 
49 

273 
3 

15 
58 
- 
34 
- 

183 
75 
1 

112 
35 

260 
74 
15 
1 

53 
54 
8 

22 
2.704 

343 

8 
55 
43 

-U 6 

4 
25 
11 
7 

4 
17 
8 

12 
20 
4 

S "  10 4 oc 

16 26 
6 5 
5 9 

5 
2 
5 
8 ,,, 
7 

19 
12 
37 

4 
12 
4 

- 1  - - 
307 16 
- - 
58 7 -- -- 

- 
7 
- 
8 

Z I  19 
6 - 

53 10 
33 11 

122 
14 
22 
11 
41 
26 - 
2 

~i 1 495 61 2 
5 11 

30 
6 

42 
3 

13 
42 
9 
5 

37 
24 
7 
3 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Expedientes de menores: Facultad reformadora 

Estado M2 

Alava ......................... .. .... 
Albacete ................... ... .... 
Alicante ................................ 

................................... Almeria 
Aslurias ................... .. ..... 
Avila ...................... ... ..... 
Badajoz ............................. 
Baleares ........................... 
Barcelona ............................ 
Bilbao ...................................... 
Burgos ................... .. ....... 
Cáceres .................................. 

Infncciones conln 
lapropedad 

30 
67 
292 
164 
183 
64 
517 
291 
1.226 
224 
119 
80 

b f m i c m m n l n  
las personas 

9 
11 
75 
41 
48 
11 
91 
103 
493 
90 
10 
29 

602 
61 

189 
43 
28 
68 
73 
14 
52 
48 
- 
6 
19 
3 
16 
58 
88 
32 
4 
31 
- 
160 
- 
30 
25 
12 
- 

34 
33 
22 
90 
12 
72 
42 
4 
22 

1.407 
52 
- 
49 

3.849 

Ciudad Real ...................... ..... 
Córdoba ................................. 
Cuenca ................................... 
Gerona .................................. 
Granada ............................ 
Guadalajara ........................ 
Huelva ........................ .... 
Huesca ................................. 
Jaén ................... .. ............. 
La Canina ............................. 
La Rioja ........................... 
Las Palmas ........................... 
León ............................... 
Lerida ..................................... 
Lugo .................................. 
Madrid 

Fugasde 
domidlio 

15 
9 
3 
25 
12 
- 
10 
15 
34 
- 
- 
- 

69 
155 
60 
37 
123 
125 
- 
49 
34 
72 
72 
118 
231 
74 
44 
60 
- 

- 
- 
5 
12 
8 
- 
4 
7 
- 
- 
1 
2 
- 
1 
18 
1 
5 
5 
- 
40 
- 
- 
l 
- 
- 
5 
2 
1 
- 

1 
27 
11 
- 
- 
101 
- 
- 
8 

389 

rmOs 

1 
- 
55 
5 

11 
4 
80 
36 
195 
38 
9 
27 

Málaga 476 

- 
23 
44 
58 
9 
3 
10 
49 
- 
3 
- 
4 
3 
28 
26 
7 
31 
4 
- 
142 
- 
3 
7 - 
- 
5 
- 
1 
16 
- 
113 
25 
- 
- 
619 
7 
- 
34 

1.735 

Murcia .. ................... ........ 
Navarra .................................. 
Orense ................................... 
Palencia ............................ 
Pontevedra ........................... 
Salamanca ............................. 
San Sebastián ........................ 
Segovia ................... .. ...... 
Sevilla .................................... 
Soria .................... .. ......... 
Sta . Cruz de Tenerife ............ 
Tarragona ............................ 

ToM ni& 
inaifsus 

87 
112 
412 
235 
353 
79 
325 
425 

2.868 
181 
147 
140 

- 
75 
45 
34 
- 
73 
165 
33 
280 
32 
197 
147 

Tolal 
erWiente3 

. 
87 
425 
235 - 
79 
698 
445 
1.848 
352 
132 
126 

91 
127 
167 
4Tl 
182 
54 
270 
211 
- 
58 
54 
273 
78 
260 
370 
114 
112 
19 
- 
669 
- 
127 
78 
46 
- 
117 
261 
126 
376 
45 
358 
368 
12 
97 

6.642 
263 
- 
162 

18.028 

11 
40 

4.362 
Valladolid ............................... 127 

- 
87 

TOTAL ................... ............. 11.427 

578 
127 
146 
293 
217 
54 
286 
229 
- 
58 
54 
238 
91 
249 
363 
114 
78 
17 - 
818 - 
108 
78 
46 
- 
117 
200 
57 
386 
44 
404 
225 
15 
62 

6.489 
186 
- 
178 

17.034 



ANEXOS 
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1 P 

SINTESIS ACTUALIZADA DE LA JURISPRUDE,.,, 
DE LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE 

LAS CUESTIONES RELATIVAS AL DELITO DE TRAFICO ILEGAL 
DE DROGAS, EN PARTICULAR, LAS RESOLUCIONES RECAIDAS 

CANTE 1 - - - 

,. , ARTICIPAL.,.. 

La propia redacción del artículo 344 del Código Penal deja un escaso mar- 
gen a otras formas de participación criminal distintas de la autoria, ya que la 
mera realización de algunos de los comportamientos previstos en el precepto, 
en particular las variadas conductas subsumibles en la expresión «de otro 
modo», convierte en autor a quien los realiza, lo que no es obstáculo para que 
sean concebibles supuestos incardinables en las formas accesorias de partici- 
pación previstas en el artículo 12 del Código Penal. 

La doctrina sentada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo sobre la 
autoría en estos delitos se sustenta en tres principios fundamentales: 

1. La aplicación de la teoría del dominio del hecho para deslindar tales 
comportamientos de la esfera propia de la complicidad. 

2. La posesión material de la droga no es condición inexcusable para la 
inclusión de una conducta en el campo de la coautoría. 

3. La mera convivencia familiar no genera por sí sola responsabilidad 
criminal. 

Analicemos estas tres cuestiones a la luz de las resoluciones acaecidas du- 
rante el presente año. 

La Sentencia de 25 de noviembre de 1992 afirma que son coautores aqué- 
llos que tengan a su cargo funciones decisivas en el conjunto de la operación. 
En el caso de autos, mientras uno tenía la misión de determinar el lugar de la 
adquisición de la droga por los otros procesados, otro estaba encargado de 
transmitir las resoluciones adoptadas a los otros coencausados y llevar a cabo 
los contactos telrfónicos, tanto con el proveedor como con el destinatario de 
la droga con quien se efectuaba el tráfico. Queda claro, pues, que los procesa- 
dos compartían el dominio del hecho organizadamente, es decir, mediante una 
distribución de funciones confluyentes en una finalidad común conocida y 
aceptada por todos. 



Los recurrentes pretenden una caracterización de la acción de los coauto- 
res según la llamada teoría formal objetiva, que no ha sido adoptada por la ju- 
risprudencia, pues carece de posibilidades de captar adecuadamente tanto los 
casos de realización conjunta del tipo penal, como su realización mediante 
otra persona (autoría mediata). 

Para la Sentencia de 9 de diciembre de 1992, la autoría directa implica 
siempre el dominio del hecho, y ello ha de tenerse especialmente en cuenta 
cuando intervengan en el acto diversos partícipes, de modo que resulta decisi- 
vo para determinar si se ha tomado parte directa en la realización de la acción 
típica, la posición ocupada por el partícipe en la ejecución del hecho (Senten- 
cia de 8 de febrero de 1991). 

Es decir, la coautoría presupone la común y unitaria resolución de todos 
los partícipes para Uevarla a efecto, siendo esencial la unidad de conocimiento 
y voluntad de aquéllos como elemento subjetivo, junto al objetivo de la puesta 
en práctica de la acción conjunta, debiendo tener la actuación de cada uno la 
entidad y relevancia precisas que define el delito. 

En el supuesto concreto que se plantea, pese a que el Tribunal de Instan- 
cia condenó a uno de los procesados como autor y a los otros dos como cóm- 
plices, dado que existió un conocimiento de la operación a desarrollar y una 
aceptación de la misma por parte de los tres, así como un reparto de papeles, 
en el que a uno le correspondió utilizar y conducir su propio vehículo para 
trasladar a los otros procesados, y a otro le tocó llevar personalmente uno de 
los paquetes que contenía 300 gramos de heroína, resulta manifiesto que la 
aportación de tales procesados condenados como cómplices fue relevante, y 
que, en consecuencia, deben ser considerados autores del delito. 

Respecto al segundo principio citado, la Sentencia de 23 de enero de 1992 
señala que «cuando tras el concierto de voluntades, adquieren de común acuer- 
do la droga, los tres procesados se transformaron automáticamente en dueños 
y. sin dejar de ser propietarios, son igualmente poseedores, porque la posesión 
se adquiere no sólo por la ocupación material de la cosa o derecho poseído, 
sino también por el hecho de quedar éstos sujetos a la acción de la voluntad del 
sujeto conforme el artículo 438 del Código Civil». Esta resolución rechaza la 
tesis de la conspiración, ya que no puede hablarse de tal cuando el inicial 
acuerdo de voluntades avanza y se introduce en la fase de ejecución. 

Por su parte, la Sentencia de 19 de noviembre de 1992 afirma que «la dro- 
ga remitida a España desde Colombia por uno de los correos, hacía partícipes 
de la posesión de la misma (posesión compartida) a los dos restantes, ya que, 
aunque no tengan materialmente el objeto sí poseen la voluntad de tenerlo. 
son servidores de la posesión tenida por otro; de manera que quienes manejan 
el destino de la droga, quienes están de acuerdo con su comercialización y do- 
minan las redes de venta, son evidentemente traficantes aunque nunca hayan 
tenido en su mano la droga». 

Como una particular apli expuesto respecto al 
delito de contrabando. la Sentencia de 14 de febrero de 1992 aprecia la exis- 
tencia de tal delito en todos aquéllos en los que media un concierto de volun- 
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Así, para la Sentencia de 10 de julio de 1992 lo es la conducta de quien trans- 
porta, custodia o guarda la sustancia tóxica para que otro la comercialice o 
distribuya a terceras personas, al integrarse esa acción en los términos típicos 
de promoción, favorecimiento y facilitación del consumo de sustancias tóxicas 
o estupefacientes. En el caso concreto, el recurrente tuvo plena disponibilidad 
de la sustancia, dado que estaba en su domicilio en una caja Fuerte en la que 
tenía la llave, conocía su contenido y destino, promoviendo, en definitiva, la 
realización del hecho típico con una acción ejecutiva no meramente accesoria. 

La Sentencia de 14 de abril de 1992 señala que el hecho de transportar 
una importante cantidad de droga, aunque fuera en beneficio de otra persona, 
que era el propietario de la mercancía, es una actividad subordinada en el as- 
pecto económico a la figura principal del dueño, pero esta subordinación no lo 
es desde el punto de vista jurídico por la amplitud del artículo 344 del Código 
Penal. Pese a que el término «transporte» desapareció del texto del Código 
Penal en la reforma de 1983, no ofrece dudas que tal acción constituye una 
conducta que favorece o facilita el consumo ilegal de estupefacientes pues 
permite la llegada del producto a los usuarios de una determinada población. 

La ia de 15 de diciembre de 1992 precisa que el hecho de que el 
proces isladara con el vehículo que conducía al lugar en que le indica- 
ron qu ba oculta la droga, desenterrándola para proceder a entregarla 
a la persona a quien le habían indicado, constituye un eslabón en la cadena 
delictiva enmarcable en el artículo 14 del Código Penal, no solamente en apli- 
cación de lo dispuesto en el número 3, pues es indiscutible que los actos pro- 
yectados de tráfico no hubieran podido realizarse en la forma concreta en que 
lo fueron sin la ión del procesado recurrente, sino también porque la 
conducta descrit ímero 1 de dicho artículo 14 comprende los actos au- 
xiliares del tráfi,, ,,,.., son la tenencia y el transporte preordenados a la co- 
mercialización de la droga, actos e on los que el procesado realiza. 

Esta doctrina es aplicable igui I transporte del dinero destinado a 
pagar la droga. En este sentido La 1 de 20 de octubre de 1992 analiza 
un supuesto en el que el proceso de introducción de la droga en España nece- 
sitaba como aditamento indispensable que la droga fuera pagada a los sumi- 
nistradores, por lo que era necesario que el dinero estuviese a disposición del 
adquirente en el lugar donde se realizaba la compra; para conseguir este obje- 
tivo, la procesada aportaba su cooperación decisiva, realizando el transporte 
del dinero, aunque no terminaba en este punto su aportación, ya que interve- 
nía en todo el proceso de comercialización y distribución de la droga perma- 
necien rocesado. Concluye la ci- 
tada rc i al plan criminal va más 
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tido se pronuncia la Sentencia de 30 de septiembre de 1992, para la que una 
conducta semejante rebasa con creces la esfera de la simple complicidad y sa- 
tisface plenamente las exigencias típicas de la conducta de favorecimiento, 
bien como autoría directa, bien como cooperación necesaria. 

La Sentencia de 14 de marzo de 1992 estima que el hecho de alquilar o ce- 
der una habitación de la casa con la finalidad de que la droga pudiera ser ma- 
nipulada, pesada y distribuida en pequeñas dosis para su posterior venta, 
constituye un indiscutible acto de favorecimiento y facilitación del consumo 
ilegal. 

Pc icia de 21 o de 1992 define como acto de co- 
opera~ echo de nnanciar conjuntamente una operación de 
compra de drogas para su posterior consumo por los adquirentes, puesto que 
si no hubiera existido esa aportación dinerana conjunta no hubiera podido ad- 
quirirse la cocaína y recibir cada uno la parte proporcional de droga al dinero 
aportado. Es decir, que la conducta de cada uno de los recurrentes es un acto 
de favorecimiento del consumo de los demás, sin que la circunstancia de que 
fueran consumidores y destinaran la droga a su propio consumo destruya la 
afirmación de haber participado en un acto de tráfico facilitado por su aporta- 
ción. 

Si a posición mantenida en años anteriores respecto a la compli- 
cidad, la hentencia de 14 de abril de 1992 vuelve a considerarla como una for- 
ma excepcional de participación en esta clase de delitos habida cuenta la am- 
plitud de los términos en que aparece redactado el artículo 344, siendo posible 
su aplicación en los casos de colaboración mínima, en cuanto caben conductas 
auxiliares en beneficio de aquél que es el verdadero traficante (favorecer al fa- 
vorecedor, Sentencia de 15 de enero de 1991). y así se ha aplicado en un caso 
de mero acompañamiento a los compradores en indicación del domicilio de 
los vendedores (Sentencia de 9 de septiembre de 1987), y en otro de oculta- 
ción ocasional y de poca duración de una pequeña parte de la droga que otro 
poseía (Sentencia de 30 de mayo de 1991). 

La misma nota de excepcionalidad deb.. ,n la conducta consti- 
tutiva rimiento. :ntencia c ioviembrt vuelve 
a reite :1 favorec real en el el artícult puede 
ser coi como en nto sino c icipación .pto de 
autor. 

En este caso concreto, la Aud tendió que el procesado sólo debía 
ser responsabilizado como encubi lo haberse acreditado que tuviera 
otra finalidad que fuera más allá de ocultar los efectos del delito cometido por 
el otro procesado. Este punto de vista no tiene en cuenta que el artículo 344 
del Código Penal incrimina la tenencia de droga para el tráfico como delito de 
peligro abstracto, y que además la constante doctrina de la Sala 2." sitúa en el 
plano a y otras formas de participación. 
En la ompartir temporalmente la tenen- 
cia de , que no pensaba destinar a consu- 
mo propio y que superaba la cantidad que el otro procesado podría haber de- 
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dicado al propio consumo, su acción se subsume tanto bajo la disposición del 
artículo 17 del Código Penal regulador del encubrimiento como bajo el tipo 
del artículo 344 del Código Penal, y tratándose por tanto de un concurso apa- 
rente de leyes, se debe aplicar como pena única la del delito más grave. Es 
más, el artículo 17 del Código Penal establece que el encubrimiento no es pu- 
nible cuando el que lo lleva a cabo ha participado en el delito encubierto 
como autor o como cómplice. 

D DEL DR OGODEPE NDIENTE 

La drogadicción es una enfermedad, clasificada como tal por los organis- 
mos médicos internacionales, que produce una serie de incidencias.sobre la sa- 
lud física y psíquica de la persona que la padece, originando transtornos en la 
capacidad volitiva y cognoscitiva. 

El Tribunal Supremo viene reiterando 1 iencia de proceder con la 
máxima cautela y ponderación en el tema c ite a la repercusión en el 
orden penal de la toxicomanía o dependenna de las drogas dentro del ámbito 
general de las toxifrenias, atendiendo al espectro de circunstancias de todo or- 
den coexistentes en cada supuesto, sobre la base de un adecuado reflejo en el 
factum de la sentencia ya que no basta con ser drogadicto en una u otra escala, 
para pretender la aplicación de circunstancias atenuantes sino que es necesa- 
rio su adecuado acreditamento para determinar el grado de influencia que ese 
especial estado anímico de la persona tiene sobre la voluntad y la inteligencia. 

Así lo entiende la Sentencia de 9 de octubre de 1992 en la que se indica 
que para que la drogadición pueda atenuar la responsabilidad criminal es ne- 
cesario que quede de manifiesto la existencia de una alteración de facultades 
intelectivas o volitivas del sujeto, es decir, que se produjo una disminución de 
la imputabilidad que es lo que constituye lero fundamento de esta 
clase de atenuación. 

Por otra parte, la Sentencia de 30 de octubre de 1992 considera que la 
drogadición por sí sola no justifica la apreciación del trastorno mental grave. 
Tendna que coincidir con otras perturbaciones psíquicas o bien al menos con 
la realización del acto punible precisamente bajo el síndrome de abstinencia o 
de los efectos activos de la ingesta. 

La jurispmdencia excluye la aplicación de la atenuante de la drogadicción 
en los delitos de tráficos de drogas por ser de tracto temporal prolongado y 
que suponen una dedicación reflexiva durante un tiempo más o menos conti- 
nuado. En este sentido se manifiesta la Sentencia de 2 de octubre de 1992 al 
indicar que los actos de tráfico son planificados y no son ni repentinos ni poco 
conscientes. 

No ha variz jtura de 1 o a la trascendencia de la 
drogadicción: pi aplicaciói smpleta para los casos de 
comisión del delito bajo un síndrome agudo de abstinencia con supresión total 
de las facultades cognoscitivas y volitivas; reserva la aplicación de la eximente 
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incompleta del artículo 9 número 1 para aquellos casos en los que a la droga- 
dicción se han sumado oligofrenias o situaciones de déficit intelectual, enfer- 
medades mentales o una personalidad psicopática bien caracterizada y tam- 
bién en las heroinomanías antiguas y resistentes a los tratamientos de rehabili- 
tación aue han llegado a un deterioro creciente de la estructura mental del su- - 
jeto; y aplica la atenuación analógica del artículo 9 número 10 a las situaciones 
de simple alteración leve de las facultades producidas por una dependencia a 
las sustancias estupefacientes. 

La Sentencia de 10 de marzo de 1992 entiende que para que sea de aplica- 
ción la circunstancia de exención incompleta de responsabilidad criminal es 
necesario un notable deterioro mental producido por la ingestión de drogas y, 
de otro lado. un grado profundo de alteración de sus facultades cognoscitivas 
y volitivas en el momento preciso de la ejecución de los hechos; en el mismo 
sentido se pronuncia la Sentencia de 19 de junio de 1992 que prefiere la apli- 
cación de la eximente incompleta del artículo 9-1.O frente a la atenuante analó- 
gica en el caso de un drogadicto con contacto con el haschís durante 10 años y 
consumidor de heroína inyectada durante 4 años, y con un estado de deterioro 
físico y psíquico que le produce una indudable disminución de su capacidad de 
reflexión y decisión. 

Igualmente, la Sentencia de 15 de mayo de 1992 prefiere la aplicación de 
la eximente incompleta frente a la atenuante analógica en el caso de una pro- 
cesada con 14 meses de adicción a la heroína y cometiendo el delito pocas ho- 
ras antes de sufrir el síndrome de abstinencia en el hospital en el que debió ser 
internada tras su detención. 

Por su parte, la Sentencia de 28 de noviembre de 1992, estima que una 
muy continuada adicción a la heroína puede alterar considerablemente la psi- 
quis del consumidor en orden a entender aplicable la eximente incompleta del 
artículo 9 número 1 del Código Penal. 

En el mismo sentido, la Sentencia de 26 de diciembre de 1992 aplica la 
eximente incompleta de enajenación mental del artículo 9.1." en el caso de co- 
misión del delito en la l." fase del síndrome de abstinencia. 

Como hemos indicado, la jurisprudencia permite la aplicación de la ate- 
nuante analógica del artículo 9 número 10 del Código Penal para aquellos ca- 
sos en que el autor del delito sufre una alteración en sus facultades de discer- 
nimiento y determinación de carácter leve (Sentencia de 14 de julio de 1992) y 
además esta alteración debe de estar justificada, pues el solo hecho de consu- 
mir drogas no es bastante para justificar la apreciación de la atenuante (Sen- 
tencia de 2 de octubre de 1992). 

De igual forma se expresa la Sentencia de 28 de noviembre de 1992, al 
preferir la aplicación de la atenuante analógica cuando están limitadas liviana- 
mente la capacidad intelectiva y volitiva del autor del delito. 

Al igual que en afios anteriores, también se admite la valoración de ate- 
nuante analógica como muy cualificada aunque entendiendo que lo correcto 
sería aplicar directamente la eximente incompleta (Sentencias de 14 de octu- 
bre de 1987,13 de junio de 1990,22 de junio de 1992 y 24 de octubre de 1992). 
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Ei prooiema jurioico-penal que plantea de denominado delito provocado 
merece una atención especial, por sus múltiples y equívocas invocaciones que del 
mismo se hace en la actualidad, y irn tratamiento autónomo, por cuanto en nues- 
tro ordenamiento jurídico penal no constituye una categoría jurídico-positiva, 
sino empírica que hunde sus raíces en la propia realidad criminal, y ha sido la ju- 
risprudencia, al igual que sucedió con otras figuras, como el delito continuado, la 
que ha tratado de darle una construcción con pretensión generalizadora. 

El Tribunal Supremo bajo la denominación de delito provocado, acoge 
aquellos supuestos en los que el llamado agente provocador (funcionario poli- 
cial infiltrado e incluso particular colaborador con las fuerzas de seguridad) 
suscita el Iiecho delictivo sin auténtica voluntad de que se lesione o ponga en 
peligro el bien jundico, adoptando, para ello, las medidas de precaución opor- 
tunas, con el sc lo de detener y poner a disposición judicial determina- 
d a / ~  persona/s. 

Muy sintét expuestas, son tres las notas que distinguen al delito 
provocado: 

l." Se requiere un D objetivo representado por la incitación del 
agente provocador, éste lar la iniciativa a consecuencia de la cual sur- 
ge la resolución delictivá =,, La ~ ~ r s o n a  del provocado. 

2." Un elemento subjetivo. representado por la conducta del agente 
provocador que aspira a conseguir una meta que difiere por completo de la 
que por lo común persigue todo delincuente, pues su intervención en el hecho 
tiene como fin inmediato lograr el castigo de la persona provocada. 

3." Por último, la tercera nota característica consiste en que el agente 
provocador ha puesto las medidas precautorias adecuadas para evitar que se 
pueda alcanzar el resultado desaprobado. Por ello en el delito provocado la 
imposibilidad de lesión o puesta en peligro del bien jurídico es consecuencia 
de la intervención directa o indirecta del propio provocador. Por este motivo 
ciertos delitos se prestan mejor que otros a estas actuaciones: así sucede con 
los delitos de participación necesaria, en Ic ivamen- 
te en la estructura o desarrollo del hecho. 

Aunque como señala la Sentencia de 2r ae noviembre aelvru ia construc- 
ción jurisprudencia1 sobre el delito provocado no está firmemente establecida, 
el problema que se plantea no es nuevo en nuestro Derecho histórico. En los 
tiempos de la Inquisición se permitió la iniciación del proceso mediante la de- 
nuncia-delación de un particular que en no pocas ocasiones provocaría el he- 
cho como forma cierta de obtener la recompensa que como premio le corres- 
pondía de parte de la multa que pagaría el denunciado. Estos procedimientos 
inquisitoriales han resurgido con especial intensidad en ciertas épocas, así a fi- 
nales del siglo pasado y principios del actual, la figura del agente provocador 
se ha utilizado en el terreno político con el objetivo de incitar a la comisión de 
delitos de carácter terrorista subversivo y así justificar una reacción represiva 
por parte del poder instituido. 



En la actualidad, implantado un Estado social y democrático de Derecho, 
el respeto a los principios inspiradores de este régimen se muestran en conti- 
nua tensión el utilitarismo y la eficacia represiva, debido a la creciente y justi- 
ficada preocupación que suscitan determinadas formas de delincuencia orga- 
nizada, en especial las relativas al narcotráfico o al terrorismo, en las cuales se 
ha revelado como medio de eficacia probada la figura del agente infiltrado 
como medio para combatir esta clase de criminalidad. 

La doctrina penal sobre el delito provocado no es pacífica, y cierto sector 
radical de la misma, que se ha hecho eco en algunas resoluciones judiciales, 
sin distinguir entre las conductas del agente provocador, las del agente infiltra- 
do, las del colaborador o confidente policial, etc., propugna la prohibición de 
estos medios de actuación policial por considerar que lesionan los principios 
inspiradores del Estado de Derecho y desconocen la interdicción de la arbitra- 
riedad de los poderes públicos que garantiza el artículo 9.3 de la Constitución 
Española. 

Sin embargo, el pragmatismo del pensam 3no ha venido 
distinguiendo tradicionalmente, con base en la Dochine of e~ztrapmeiz, entre 
las incitaciones policiales que suponen la creación de una resolución criminal 
hasta entonces inexistente, de los casos en los que el sujeto está dispuesto a 
delinquir, y la actuación policial solamente pone en marcha una decisión pre- 
viamente adoptada. 

En la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, después de una fase 
inicial en la que se impuso la tesis de que el delito provocado se trataba de un 
hecho carente de entidad penal debido a la intervención del agente provoca- 
dor que de antemano eliminaba la posibilidad de menoscabo del bien jurídico, 
el hecho no podía ser calificado ni siquiera como delito imposible por carencia 
inicial y preconstituida de todo riesgo (SS de 22 de junio de 1950, 15 de junio 
de 1956,3 de febrero de 1964,27 de junio de 1967,18 de abril de 1972,20 de 
abril de 1973,18 de abril de 1975,16 de noviembre de 1979,s de julio de 1980, 
16 de octubre de 1982,8 de junio de 1984,3 de julio de 1984,15 de noviembre 
de 1984,14 de mayo de 1985,18 de junio de 1995, entre otras), en la actuali- 
dad prevalece la admisión de la anteriormente enunciada distinción entre deli- 
to provocado (impune) y los casos en que no se trata de provocar la comisión 
de un delito, sino de descubrir otros ya cometidos -o que se están cometien- 
d o ,  m, especialmente aplicable a c itos de tracto sucesivo, 
como el ~ c u ~ a .  Al res~ecto la Sentei 1 de noviembre de 1990 
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afirma q jio delito provocado al no p inducción engafiosa en 
la actuación de la Guardia Civil que fue encaminada a descubrir una infrac- 
ción penal ya cometida o que se está cometiendo. En el mismo sentido las sen- 
tencias de 6 y 26 de septiembre, 5 de octubre, 28 de noviembre y 10 de diciem- 
bre de 1990. 

El propio Tribunal Constitucional en Sentencia de 21 de febrero de 1983 
ya recogió la distinción entre delito provocado -impune, conforme a la citada 
doctrina del Tribunal Supremo- y los supuestos en los que la intervención po- 
licial no es el detonador de la realización de un hecho aislado e insólito, sino la 
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forma de descubrir a quien reiterada y contumazmente se viene dedicando a 
realizar acciones delictivas de trafico ilícito -de a m  iciado. 

Es frecuente en este tipo delictivo que para Ileg; to de la, 
a veces. multitud de intermediarios que implica la vasta red, de ámbito incluso 
internacional, de personas dedicadas al triifico de drogas, los agentes policiales 
realicen una actividad de relación con aquéllos aparentando estar interesados 
en algún aspecto de la ilícita actividad con el objeto de desvelar y poner de 
manifiesto el proceder delictivo ( -as semej: 
la función que realiza el agente ii nente de1 
da también agente provocador, fi ir, aunquc 
fácil r in aspiraciones de general~dad. 

P :n la actualidad está asumida la licitud de la 
indagación pol iara descubrir el fluir de la actividad criminal, 
el propio Tribliiiai J U ~ I C I I I L J  ya ~n Sentencia de 15 de noviembre de 1984 in- 
sistía en que las fuerzas policiales tienen, entre otras funciones, las de prevenir 
el delito, ejercitando una misión de profilaxis social, y la de descubrir su per- 
petración, siendo uno de los procedimientos de investigación utilizados al 
efecto el de infiltración, de incógi revelar su identidad ni su condición 
pública, en las huestes delictivas iedio ambiente o entorno social fre- 
cuentado por infractores de la ley, con el tin de conocer sus planes, de abortar- 
los, de descubr ie procur 

En este m rzo de 19 
ñalar que el di ficción q 
lesión ni peligro aei corresponaienre nien junuico protegido ya qut: iii silua- 
ción se encuentra en todo momento bajo en control del funcionario que actuó 
de agente provocador, lo distingue de aquellos otros supuestos en los que la 
actuación policial, si bien utiliza un procedimiento también engañoso fingien- 
do intenciones irreales, sin embargo no origina un delito inexistente, sino que 
sólo sirve para descubrir aquél que ya se había cometido con anterioridad, en 
cuyo caso ha de entenderse que el comportamiento del agente se encuentra 
dentr rt. 126) y t. 282 y si 
de la ue le imp :1 ejercici 
funci :ubrimien uramientc 
lincuente. Se entiende que en estos casos el simulado obrar del funcionario 
está justificado por el cumplimiento de loa 
to, el comportamiento policial es lícito. 

Es decir, la infiltración orientada a pc,,,, ,, ,.ianifiesto anteriores activi- 
dades delictivas es práctica policial que no ofrece ningún reparo. Sin embargo, 
añade la indicada sentencia, dentro de esa táctica, peligrosa para el que la 
practica y digna de encomio, se puede incurrir en excesos exacerbando el celo 
inquisidor, llevándolo a su paroxismo, y, ci 
estimular, o proponer la perpetración de ! 
delincuentes, cuyas actividades se celan y ! 
o iilcitarles eficazmente a la comisión de los mismos, en todos cuyos supucs- 
tos, por una parte, se genera una delincuencia ficticia e impotente. carente de 
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verdadera libertad de decisión, que a lo largo de su dinámica comisiva se des- 
envuelve de modo artificial y provocado y sin posibilidad alguna, gracias a la 
vigilancia y a la fiscalización que, inicialmente y de modo incesante, se ejerce 
sobre ellos, de fructificación o materialización en un resultado positivo o quizá 
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sdo consi 

ro r  eiio, ia 3enrencia ae LU ae Ieorero ae I Y Y ~  exige que aicnas actuacio- 
nes policiales estén revestidas del más escr respeto a los principios 
constilucionales de dignidad de la persona y : y espontánea determi- 
nación, proscribiendo toda acción coactiva sobre la voluntad ajena así como la 
utilización de procedimientos ilícitos o éticamente reprobables aunque su fi- 
nalidad fuera la de llegar a lograr la mayor efectividad en el cumplimiento de 
las leyes atinente a la prevención y represión de la delincuencia, es decir, que 
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cial que incita y facilita la actuación criminal, y por tanto, la prueba del delito 
obtenida mediante la inducción al mismo es una prueba ilícita. Así, se ha con- 
siderado la existencia de delito provocado, que determina que el acto sea im- 
pune, cuando la compraventa ficticia fue montada y controlada por la Guardia 
Civil, cuyos agen ~ierlos simularon querer comprar drogas a dos pro- 
cesados, los cuali :ron en contacto con unos paquistaníes propietarios 
de la misma; se p i u u u ~ u  su actividad por la incitación de los agentes de la 
Guardia Civil, por lo que hay que distinguir entre la posesión de droga para 
traficar por parte de los paquistaníes. actividad criminal preexistente que la in- 
tervención policial pretendía descubrir y un estadio separado, la provocación 
determinante sobre dos s i  tenían en principio con 
el tráfico de drogas, ni siqi o tales. para que partici- 
paran en una operación dc : heroína asentarse en bases ficti- 
cias carece de las condicioiica uc ~ipicidad ( ~ C I I L T I ~ L L ~  de 25 de iunio de 1990 

iite a la de 8 de julio de 198C 
Sentencia de 8 de febrero delito 

provocado por funcionarios del Cuerpo Nacionai a e  roiicia, que tingiendose 
supuestos compradores se ponen en contacto con los delincuer :ntan- 
do su interés en adquirir 500 gramos de heroína, y cuando 1c lentes 
mostraron las bolsas conteniendo la sustancia y los supuestos compradores 
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encubierto de la Yolicia Judicial, que por noticias contidenciales conocía que 
el delincuente ofrecía heroína de gran pureza, incita a éste a que le entregara 
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280 gramos de heroína. La citada Sentencia desecha la tesis de la existencia de 
un delito provocado por considerar que el delito era preexistente a la provoca- 
ción uolicial. aue no tuvo otra virtud aue la de descubrir o desvelar la situa- 
ción delictiva en cumplimiento de la misión de averiguamiento y persecución 
de los delitos que le compete. El delito no surgió de la provocación o estímulo 

ado sobre 
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del agente pol&ial. existía con anterioridad, siendo ésta la esencial nota dife- 
renciadora entre comportamientos merecedores de muy distinto trato penal 
(la impunidad o la condena). 

Las resoluciones que se han pronunci : el delito provocado en el 
ultimo año inciden en la misma línea de distincion entre la incitación policial 
provocadora y la actuación policial encaminada a descubrir el delito cometido 
o que se está cometiendo. Es de destacar la Sentencia de 16 de diciembre de 
1992 por cuanto viene a señalar que no se da delito provocado desde el mo- 
mento en que la resolución criminal es libre y la iniciación del iter crinzinis 
arranca de una decisión de voluntad del propio autor, aunque lo haga en la 
creencia de que los agentes infiltrados estarían dispuestos a cometerlo. Es de- 
cir y existencia del delito provocado exige que la provocación parta de las 
fuerzas policiales, de forma que inciten a perpetrar un delito a quien no tenía 
previamente tal propósito, creando así una voluntad criminal y las condiciones 
para la comisión de un delito que amén de imposible consumación por la in- 
tervención ya prevista I ie la fuerza policial. No sucede así en el fac- 
tum, toda vez que los ag la Guardia Civil (que lógicamente en su tarea 
de investigadora oculta1 mdición) recibieron la proposición de trasla- 
darse a Algeciras y postenormente a Ceuta para recibir cierta cantidad de 
«haschís», es evidente que el delito no fue propuesto por aquellos agentes, 
sino que la iniciativa partió de uno de los partícipes en el tráfico, en el que 
también tomó libremente parte el recurrente, en cuya casa se consumó la ope- 
ración, entregando dicho recurri ; mencionados agentes, la droga de 
autos «en concepto de venta». 

La Sentencia de 15 de febrcíiu UG 1792 no estima la existencia de delito 
provocado. toda vez que los procesados poseían una importante cantidad de 
hachís con finalidad de tráfico, con anterioridad al ofrecimiento de compra 
por los supuestos compradores y agentes de la Autoridad. 

La anteriormente aludida Sentencia de 4 de marzo de 1992 tampoco con- 
sideró la existencia de delito provocado al tener conocimiento la policía, por 
sus confidentes, de que había una serie de personas que se dedicaban a la ven- 
ta de droga y, para descubrirles y detenerles, un miembro de la Guardia Civil 
simuló tener intención de adquirir 150 kilogramos de haschís, lo que sirvió 
para entrar en contacto, por medio de un tercero, con dos personas que dije- 
ron tener la droga para suministrarla, que pudieron reunir en el breve período 
de tiempo de unas dos horas, por todo lo cual hay que entender que, conforme 
a estas confidencias iniciales, los dos condenados en la sentencia tenían a su 
disposición esa importante cantidad de droga antes de que el agente de la 
Guardia Civil tomara contacto con cllos, de modo que la actuación policial no 
originó el comportamiento delictivo de quien recurre y de su compañero, sino 
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que sólo sirvió para descubrir la infracción que ya había sido consumada antes 
por la posesión de la sustancia estupefaciente con ánimo de tráfico. De otra 
forma no se explica cómo en tan poco tiempo pudo : una cantidad 
tan importante y de tanto valor, de tal ilegal mercancía 

La Sentencia de 21 de marzo de 1992 tampoco estu~la la ~~is tenc ia  de de- 
lito provocado en la actuación de las fuerzas de la Guardia Civil que culminó 
con la detención de los recurrentes y la intervención de 280 dosis de LSD, sino 
que sabedores de que los indicados se dedicaban al tráfico de la referida droga 
se pusieron en contacto con dos de ellos, solicitándoles la venta de cuanto pu- 
dieran, con lo que la actividad de los agentes no estuvo encaminada a incitar o 
inducir a los mismos la idea criminal, sino a investigar, esclarecer o poner tér- 
mino a 1 umada por los mi: anterioridad a 
su inter o la Sentencia de yo de 1992, la 
Policía t onfidentes de la Ile órdoba de una 
importante canrioau ae nascnis para su venta, operacion en ia que iba a inter- 
venir el recurrente, por lo que se montó el oportuno servicio, y en el que aun- 
que interviniese un funcionario policial, la actividad de éste no iba dirigida a 
originar el comportamiento delictivo del recurrente, sino sólo para descubrir 
la infracción que ya había sido consumada antes por la posesión de la sustan- 
cia destinada al tráfico, que le fue entregada por una tercera persona amiga 
suya, con ánimo de venta, siendo pues, la operación policial, la adopción de 
medida: a conseg ar su 
agotami ietención 

En ho de la ! cusa- 
dos no poseian ia droga, ni tenían reiacion preestablecida con los traticantes, 
la cual surgió, a iniciativa del agente encubierto del Grupo de Investigación 
Fiscal y Antidroga de la Guardia Civil, para desvelar o descubrir la venta de 
hachís que se realizaba en la zona de San Pedro de Alcántara; una interrnedia- 
ción que nació, por tanto, de la provocación policial, aunque fuera guiada por 
la expectativa de una remuneración a cargo de traficantes, no constituye ac- 
ción delictiva porque la actividad del agente provocador, que excluye ex ante 
la posibilidad del peligro 1 iIud pública, no es antijundica -causa  de 
justificación 11." del artíc~ Código- y esta falta de antijuricidad se 
propaga naturalmente a la i de los intermediarios que tiene en la pro- 
vocación su origen inmediato. 

Ahora bien, sigue la indicada r puni- 
dad a otro acusado que, según el re lando 
al domicilio de los intermediarios e i ~  U L ~  auLuLuuYu UG JU plupIcuau Y ~iu~~duci-  
do por él, ni a otros dos acusados que le acompañaron en el viaje, recogieron 
la droga del automóvil y la subieron a la casa en sendas bolsas de plástico, ba- 
jándolas después al automóvil del supuesto comprador estacionado en la calle, 
mientras los otros tres procesados quedaban en el domicilio en espera de la 
consumación de la operación. No hay duda sobre la preexistencia del delito en 
el primer acusado citado en este párrafo, que era el poseedor de la droga, y en 
cuanto a los otros dos acusados su actuación se produce en la esfera de su in- 
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fluencia, acompañándole en el transporte, auxiliándole en la realización de la 
operación, de suerte que, sin gran esfuerzo deductivo y con apoyo en la natu- 
raleza «escasa» de esta actividad por el grave riesgo que ellos comportaban 
puede afirmarse que compartían, en cierta aunque imprecisable medida, la 
disponibilidad de la droga; en todo caso, su conducta reconocía una influencia 
y un interés desvinculados de la actuación del agente provocador, y en ella se 
dan cita las notzs definidoras del artículo 344 del Código Penal aplicado en la 
instar ~iento o 
facilit 

L trina ju- 
risprudenclal en orden a la aistmcion entre provocacion para cometer el delito 
y provocación para descubrir la existencia de otro previamente consumado, 
que es el caso presente; pues en el segundo supuesto el delito ya había sido 
cometido y lo único que realiza la provocación es lograr las pruebas de su rea- 
lizacic delitos cc alud pública, de 9 de octu- 
bre d : 1988 y ; tiembre y 5 de octubre de 
1990) 

Ei ~achtrn ae ia bentencia ae riemore a el siguiente: «Te- 
niendo conocimiento el Servicio c ación de a Civil de que en 
la localidad, se realizaban vental ntas susts upefacientes, tras 
contactar con mujer adicta al consumo de drogas y que con anterioridad las ha- 
bía adquirido en el domicilio investigado, un Agente del Cuerpo, en compañía 
de dicha persona, se personó en la casa donde tras llamar a la puerta en forma 
previamente convenida y conocida por la joven, se le franqueó la entrada, su- 
biendo al salón a, dónde tras solicitar droga y exhibir unas doce mil pe- 
setas, M." Ang nsentó momentáneamente de la habitación, volviendo 
con una papelina ue neroína, que fue esnifada por la joven, solicitando más sus- 
tancia, repitiéndose la operación, extendiendo Miguel una muestra de la misma 
sobre la mesa, que también fue esnifada por la joven. Siguiendo el plan precon- 
cebido, el Agente de la Guardia Civil solicitó, en tanto que la joven decía bajar 
al vehículo a por dinero, cuando en realidad lo hacía para avisar a otros Agen- 
tes que esperaban el resultado de la operación, momento en que el agente que 
había quedado en el interior, al observar muestras de sospechas en M." Angeles, 
tras identificarse, conminó con su arma a los presentc- 

Continua la senteni indo que lo (Sen- 
tencia de 21 di ie 1992, c onente dc i doctri- 
na) es sólo aquel que iiega a realizarse en virtud de ia mauccion engañosa del 
Agente que con la finalidad de constituir pruebas indudables de un hecho cri- 
minal, convence al presunto delincuente para que éste consume la infracción, 
facilitando así, provocando si se quiere, que el delito se cometa. Sin embargo, 
cuan( ~retende iza del delito ya realizado, entonces 
no p~ rovocació o que la infracción estuvo consurna- 
da ar iió incita] ir la idea criminal, sino investigar y 
esclarecer, ponienao termino a la acriviaad reiterada y consumada por los au- 
tores, con anterioridad a su intervención. 
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La Sentencia de 31 de diciembre de 1992 vuelve a reiterar la distinción 
entre el propio delito provocado (cometido por inducción del agente policial) 
y la simple actuación dirigida al descubrimiento de un delito precisamente en 
su comisión, como es el de tendencia de la droga preordenada al tráfico ante- 
rior al tráfico mismo, de modo que la posesión de la droga y el ánimo de desti- 
narla al tráfico eran espontáneos y no provocados por el agente (Sentencias 19 
de octubre de 1987,15 de noviembre de 1989,29 de noviembre de 1990,10 de 
abril de pla un caso muy análogo al presente, 18 de septiem- 
bre de 1 bre de 1991 entre otras). 

En a última sentencia existe un primer período de pre- 
sunción y sospecna oe ia Policía de que en una zona urbana de Madrid, se 
practicaba un intercambio de envoltorios y dinero, muy semejantes a los de 
venta callejera de drogas, en cuyo momento la sospecha alcanza al recurrente, 
por su presencia en aquella zona y en aquel tiempo del automóvil de su pro- 
piedad, de marca. color y matrícula muy precisos, ocupado también por otro 
sujeto ya conocido por la Policía por su intervención en tales tratos. Así, las 
cosas, adviene el segundo período en el que. ciertamente, la Policía provoca, a 
través de un individuo y de su amiga, pakistaní, una supuesta operación de 
tráfico, logrando así que salga a la superficie la cocaína en cantidad próxima al 
kilogramo y de buena pureza, poseída inicialmente por uno de los procesados, 
quién la entrega al recurrente y al que, antes de hacerla llegar a terceros, le es 
ocupada por los agentes policiales. En consecuencia, existe una posesión com- 
partida por ambos procesados con ánimo de tráfico, situación delictiva de esta 
Última, distinta y anterior a la buscada difusión de los procesados, tenencia no 
promovida por la Policía, sino puesta al descubierto por la misma, puesto que 
según el fnctum, ambos procesados actuaban de mutuo acuerdo con la «finali- 
dad de posterior e ilícita distribución)). 

La Sentencia de 12 de diciembre de 1992 distingue entre una simple de- 
nuncia de los hechos que ya han sido realizados y la provocación para la comi- 
sión de los mismos, pues mientras en el primer supuesto el delito ya ha sido 
consur nada incide el «confidente» en la acción comisora. en el se- 
gundo, 'o agente provocador interviene cuanto ésta aún no se ha Be- 
vado a ;u intervención es tan esencial, directa y decisiva, que sin ella 
el delito 11" >C i~dbría cometido. Por ello, la denuncia de lo ocurrido, aunque se 
haga con simple ánimo «colaborac no vicia la acción cometida, ni la 
culpabilidad en cuanto que su actu nque posiblemente querida, siem- 
pre está impulsada por un tercero que manipula de manera espúnca su volun- 
tad de delinquir. Y es que, en definitiva, una cosa es «descubrir» la existencia 
de un delito y otra totalmente diferente «colaborar» en su realización. 
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)OS DE UECUCION 

La senrcncia ae  ue ocruore de 1992 reitera la ya clásica doctrina de 
que estamos ante un delito de peligro abstracto, siendo e1 bien jurídico pro- 



I la salud 
;ultado a 
:e al exte 

taria, se c 
ronsumac 
ar al traf 

~~ ~ ~~- 

:onstituyc 
:ión tan 
ico la drc 
- - ~ . -  --. 

: como ur 
pronto ci 
)ga poseí' 
. : - 

tegido pública colectiva o comuni I delito 
de res nticipado que propicia la i 3m0 se 
traslui ,rior el propósito de destin da, por 
lo que, como queda dicho, el delito se consuma cuanuo aun sui realizar ac- 
tos de estricto tráfico concurren con el elc bjetivo o omo es 
la tenencia de la droga, el elemento subjet I ,  el ánim ción de 
destinar la droga al tráfico, bastando pues para la consumaci~n ei tráfico 
potencial, situándose el real en la fase de agotamiento. Dos Sentencias de 
fecha 29 de mayo de 1991 destacan que dicha consumación anticipada se 
produce ya en la fase de producción agrícola o industrial (cultivo o elabora- 
ción), ya en el ] ransmi- 
sión, donación 3 de ju- 
nio de 1991 ina le mera 
actividad se consuman por el concurso de los elementos objetivos y subjeti- 
vos que lo integran. como son el corpcis (la droga) y el nnirncls (la inien- 
ción de destinarla al tráfico), toda vez que el logro o no del objetivo o finali- 
dad perseguida, pertenece no a la fase de consumación sino a la de agola- 
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es decir, la pun supues- 
to de un paque bre del 
procesado (Sentencia ae  paque- 
te enviado desde Colombia es intervenido por la Guardia Civil en el momento 
de ser entregado, toda vez que aunque la operación de tráfico se malogre o 
fracase, por una u otras circunstancias, no priva del carácter de consumación a 
la infracción (Sentencia de 5 de noviembre de 1990) ya que hubo posesión, 
aunque no fuera material, con plenitud de efectos jurídicos. La razón que se 
recoge en la Sentencia de 11 de noviembre de 1992 es que de otra forma se 
iría contra el espíritu de la citada norma y se dejaría fuera del camoo penal a 
los grandes traficantes que manejan el criminal e ilícito neg a droga 
mediante simples llamadas telefónicas o de telex, o con doc u otros 
signos de clandestinidad y jamás poseen en términos de matenalidad la sus- 
tancia peran. Ig tencia, estima consumado 
el del .rente fue de poder conseguir los pa- 
quete Zolombia ntencia de 6 de octubre de 
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1992 inaica que ei ripo penal se prooujo aunque ia entrega de la papelina no 
llegara a realizarse por la intervención de la Policía 11, repitiendo que 
se trata de una infracción de resultado cortado, de ción anticipada y 
de peligro abstracto, este es, de mera actividad. En identico sentido se pro- 
nuncia la Sentencia de 29 de septiembre de 1992 señalando re exige 
que la droga pase a poder de sus destinatarios para la consu a ley en 
estos supuestos ha querido anticipar el momento de la perfección de tal com- 
purlamiento criiiiirial al de la mera tenencia de la sustancia estupefaciente, 
siempre que sea con ánimo de transmisión a un tercero, ante la gravedad de 

que no i 

mación, I 



estas conducta y a fin de hacer posible una más eficaz persecución de hechos 
que tanto daño están produciendo a la sociedad. 

En este sentido la Sentencia de 21 de febrero de 1990 expresa que «si bien 
el texto del párrafo 1." del artículo 344 del Código Penal, tras la Ley Orgánica 
811983, era más estricto que el aportado por la Ley Orgánica 111988, de 24 de 
marzo, en el sentido de que la promoción, el favorecimiento o la facilitación 
del consumo ilegal de drogas habían de concretarse necesariamente en actos 
de cultivo, fabricación o tráfico, o en la posesión con este mismo fin (a dife- 
rencia de lo que ahora sucede, al quedar dichos actos como meros ejemplos de 
una fórmula abierta: "o de otro modo"), en el caso de autos permite estimar 
que la posesión de droga por parte del marroquí que la trajo a España -te- 
nencia más o menos distante, pero real, puesto que el alijo se encontraba a su 
disposición en lugar oculto- llegó de alguna manera a ser compartida hasta 
cierto punto por los ahora recurrentes cuando, a instancias de aquél, sumaron 
sus esfuerzos para canalizarla efectivamente hacia el tráfico, de modo que la 
recogida y transporte impedidos en el último momento por las fuerzas policia- 
les tuvieron como presupuesto lógico la incorporación de estos recurrentes a 
una empresa de tráfico de drogas relativa a una cantidad de hachís ya poseída, 
y es por eso, o sea, por la incidencia de su conducta en una acción previamen- 
te punible, por lo que el proceder de los mencionados recurrentes ni queda en 
el área pretípica de la proposición o conspiración, ni admite valoración distin- 
ta a la consumación del delito de tráfico ilegal de drogas». 

La Sentencia de 10 de julio de 1992 señala que las acciones de venta de la 
droga forman parte del agotamiento de delito, pero no de su ejecución típica 
en sentido estricto. Dicha sentencia añade, reiterando pronunciamientos ante- 
riores, que la expresada tenencia no necesita ser personal y que puede ser 
compartida, situación que se debe apreciar cuando el sujeto tiene, junto con 
otros, un poder de disposición compartido. De esta forma, la Sentencia de 23 
de enero de 1992 estima que cuando tras el concierto de voluntades, adquie- 
ren de común acuerdo la droga en la India, los tres procesados se transforma- 
ron automáticamente en poseedores, porque la posesión se adquiere no sólo 
por la ocupación material de la cosa o derecho poseído, sino también por el 
hecho de quedar estos sujetos a la acción de la voluntad del sujeto correspon- 
diente, con arreglo al artículo 438 del Código Civil. 

Por todo lo anterior, además, en esta materia rige el principio de univer- 
salidad, ya que se entiende que el tráfico de drogas atenta contra unos intere- 
ses de los cuales son solidarios todos los estados, y por eilo son competentes 
los Tribunales de Justicia del territorio en que el delincuente haya sido deteni- 
do, cualquiera que sea su nacionalidad y el lugar donde el delito se hubiera co- 
metido (art. 23.4.f LOPJ), en base a ello la Sentencia de 2 de marzo de 1992 
revoca y crítica la absolución realizada por el Tribunal de Instancia con base a 
que la aprehensión de la sustancia tóxica se realizó en el interior del avión que 
conducía el procesado hacia la ciudad de Milán y dentro del equipaje del mis- 
mo. La Sentencia de 6 de noviembre 1989 ya recogía esta doctrina que fue 
reafirmada por la de 4 de diciembre de 1989 repitiendo que el delito cuestio- 
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nado es de peligro abstracto y consumación anticipada, por lo que la perfec- 
ción se alcanzó por la simple tenencia de la droga con ánimo de tráfico, que- 
dando patente su consumación en territorio nacional con independencia de 
que se hubiera traspasado o no la aduana y al margen del lugar previsto para 
su transmisión. ~ c i a  de 26 de iunio de 1990 que los 
supuestos de te el tipo 
penal del artícul 

En definitiva, ai conrigurarse ei aeiito oe tranco oe urogas como ae mera 
actividad y riesgo abstracto, difícilmente resultan concebibles formas imper- 
fectas de ejecución. En este sentido la Sentencia de 4 de diciembre de 1991 es- 
tima que la anticipación de la fase consumativa propia de este delito de resul- 
tado cortado, dota de excepcionalidad a las figuras imperfectas de ejecución, 
esporádicamente reconocidas en los supuestos de no haberse llegado a poseer 
la droga, ni haber tenido sobre ella forma alguna de disponibilidad. Como in- 
dica una reitera ielito aqu peligro 
abstracto, y su y :reación ( ual, de 
quedar la droga 1 del desti ) exista 
posesión material ni por supuesto tralico efectivo - c t r .  Sentencias de 26 de 
enero, 6 de julio y 5 de noviembre de 1990, y 4 de marzo de 1991. 

De igual forma la citada Sentencia de marzo junio de 1991 desestima que 
fuera frustrado el delito porque los enjuiciados fueron detenidos cuando el 
primei :ndo la 
droga. 

No be ues~dr~dri. ~ I I I  cIiiuargo, ia posioilidad de las iiiui~dudb jurmas zm- 
perfeci ~cionales (Sentenc de noviembre de 1990). 
Efectil rechazaron a prioi tiva y la frustración, pero 
siempre partienao ae ia base de la naturaleza ae peligro o riesgo abstracto de 
esta in La Sentencia de abril-febrero de 198 o de la 
tentati ;o en que la droga no llegó a poder I lo que 
tambic igió en las de 27 de febrero 1990,27 d ibre de 
1991, ai dpipreLldr la distinción, de carácter civil, entre pcriecciori y consuma- 
ción contractual, dando comienzo a la ejecución sin realizar todos los actos del 
tupo penal; apreciándose también la frustración en la Sentencia de 4 de junio 
de 1990 pues la conducta de la procesada que se limitó a recoger un paquete 
en COI no le fue entregado, ya que incorporó su actividad cuando la 
opera( la en marcha, no llegó a poseer la droga ni era destinataria de 
la misma; sin embargo, se rechazó la frustración en la Sentencia de 4 de marzo 
de 1991, por ha1 1 delito cc 

La Sentenc e 1991, se e resul- 
tan concebibles as de ejec u10 344 
del Código Penal, aesae el momento en que resulta SUDSUmiDle en el tipo la 
tenencia con el propósito tendencia1 de hacerla llega ~bargo, 
excepcionalmente y en cuanto concierne a adquire 1s de la 
sustancia estupefaciente que, a su vez, tratan de hacerse con ella con fines es- 
peculativos o de tráfico, sí puede plantearse la cuestión relativa a la determi- 
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nación del momento a partir del cual cabe estimar que tienen la posesión de la 
droga -latente el ánimo tendencia1 referido- y, por ende, producida la con- 
sumación. Con precedencia a dicho instante sí cabe hablar de tentativa o frus- 
tración, en su caso, o de actos simplemente preparatorios. Se habla de la exi- 
gencia, a efectos de consumación, de una auténtica disponibilidad, aunque sea 
por unos instantes. La jurisprudencia se ha hecho eco de ello, atendiendo a las 
exigencias del principio de legalidad (art. 9.3 de la Constitución), del que la ti- 
picidad es simple instrumento técnico-jurídico; en consecuencia, ha dado en- 
trada a la posibil isiva de formas imperfectas de ejecución como la 
tentativa cuando, do a los criterios jurídico-civiles sobre perfección y 
consumación de la compraventa, la primera se ha cumplido y la segunda no se 
ha ejecutado; aun siendo e ial, no puede, en valoración nor- 
mativa con trascendencia : consumado si el cambio de la 
cosa por el precio, que ver ente dicha figura contractual, no 
se han realizado de modo erecrivo. ro r  eiio ia mencionada Sentencia de 27 de 
junio de 1991 considera tentativa la actividad del enjuiciado que fue detenido 
cuando llegó al lugar, donde, de acuerdo con un concierto anterior, iba a reci- 
bir, mediante el abono de una cantidad de dinero, la droga que poco antes ha- 
bía sido ocupada al otro enjuiciado. 

En cuanto a los actos preparatorios, ya la Sentencia de 14 de noviembre 
de 1984 consideró conspiración un supuesto de previo acuerdo para el tráfico, 
manifesi jentencia $ración perte- 
nece a 1 : prepara ueda excluida 
cuando :e un desi el Código Pe- 
nal no aparece regulado respecto de los actos previos a la ejecución definidos 
en su artículo 4, es aplicable a estos supuestos por analogía «pro reo» lo dis- 
puesto para la tentativa en el artículo 3 (SS. 21 de octubre de 1987,24 de octu- 
bre de 1989 y 24 de octubre de 1990. entre otras). 

La Sentencia de 1 de diciembre stima de pera- 
da, aunque la conducta del recurren ,tente en es de 
haschís una vez desembarcados en las playas de Cádiz y U U S L ~ I  u11 L I ~ I I S ~ O ~ ~ ~ S -  

ta que los trasladara a Cartagena, decididamente coadyuvó al propósito crimi- 
nal proyectado, sin embargo se le absolvió del delito de contrabando y se con- 
denó por un delito contra la salud pública en grado de conspiración, al estimar 
que su intervención se habría de producir en la ejecución final de los hechos, 
que no llegaron a realizarse, y desde luego con posterioridad a cuanto com- 
portaba la introducción de la droga en territorio español. El acusado se con- 
certó con conciencia de la ilicitud del acto v superó la fase de ideación exclusi- 
va, más sin ejecutar acto alguno. 

Indica esta sentencia que la coi i forma p repa- 
ratorios punibles, que no pertenecen a ia rase de ejecucion. Esta especie de 
coautoría anticipada exige, en la doctrina tradicional, el acuerdo de volunta- 
des o pactum scaelaris, entre dos o más personas, junto con la firme resolución 
de llevar a cabo la efectividad de la decisión adoptada, sin que sea preciso, que 
se llegue a la ejecución material, aunque mínima. 
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La conspiración, se ha dicho ya, es una figura artificial que obliga a una 
interpretación restrictiva. Sobre esa base hay que señalar dos condicionantes 
de la misma: a) que en todo caso ha de venir unida necesariamente, a alguna 
de la infracciones penales del Libro 11 del Código Penal, a pesar de tener sus- 
tantiv ina evide iomía penal: y b) que para juzgar sobre su 
existe de analii intenciones anímicas del o de los acusados, 
acudii antas circ 1s concurrentes permitan el juicio exacto. 

Es desde luego una figura que da origen también a distintos criterios por 
propugnarse últimamente la intervención del Derecho Penal sólo cuando el 
propósito criminal se ha manifestado ya hacia el exterior. La excepción a una 
pluralidad de sujetos (Sentencia de 24 de octubre de 1990) que se conciertan 
de alguna man un propó! al signific la idea- 
lización delicti ~nstiiuyei rosidad n ra de la 
sanción   en al. 
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IMO 

S querido 
cubnr con los veroob, promover. ravorecer y raciiirar meaianre acros de culti- 
vo, fabricación o tráfico» todas las posibilidades que al ingenio humano pue- 
dan ocurrírsele en el mundo dramático de la droga. La reforma llevada a cabo 
por la Ley Orgánica 1/88 de 29 de marzo, ha perfeccionado la construcción 
técnico jurídica del delito pero no ha llevado a cabo un efectivo ensancha- 
miento de los comportamientos incluidos, según al menos, en la mayor parte 
de la doctrina jurisprudencia1 de esta Sala para la que el verbo «traficar» tenía 
un sentido muy amplio, comprensivo, además de los supuestos clásicos, de los 
actos de donación, invitación v obsequio en sus distintas modalidades. 

No se identifica, el verbo traficar. con las operaciones de comerciar, negociar, 
contratar, vender, especular, etc., sino con un sentido mucho más amplio; signifi- - 
ca, en su versión latina xtransfigicaren, cambiar de sito, transitar, circular, etc. 

Así, la Sentencia de 15 de octubre de 1992 entiende que en todo caso la 
conducta del procesado es constitutiva de delito, aún admitiendo la tesis que a 
estos efectos podría considerarse más favorable: compró para consumir con 
los amigos. También este comportamiento es delictivo, porque se trata, de 
acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, de un acto de tráfico en el sentido 
que esta expresión tiene en el artículo 344 del CP. 

Y la Sentencia de 21 de diciembre de 1992 recue e adqui- 
rir droga para otros, incluso sin ánimo alguno de lucrc id, cons- 
tituye un acto de favorecimiento al consumo de drogas penalmente punible. Así 
en la Sentencia de 28 de septiembre 1989 se dice que la entrega o transmisión de 
la droga a un tercero aunque lo fuere en cantidad mínima y sin contraprestación 
alguna, constituye un acto de favorecimiento o difusión previsto en el artículo 
344. Y en el mismo sentido, la Sentencia de 20 de junio de 1990 dice que el tráfi- 

rda que e 
1, por sim 

1 hecho d 
ple amist; 



co de drogas no sólo abarca el intercambio de drogas por dinero o cosa equiva- 
lente, sino todo acto de difusión de la misma, incluso la donación o transmisión a 
tercero cualquiera que sea el móvil que lo impulsa (amistad, etc.) 

Para la Sentencia de LJ ur. srlero de 1992, que analiza exhaustivamente 
esta cuestión son reiteradísimas las sentencias de esta Sala (10 de octubre de 
1987,20 de enero de 1988,25 de junio de 1990 entre otras) de que la donación 
se integra dentro del tráfico. Se ha dicho así que tráfico equivale a transmisión 
de una cosa a otra u otras personas; es decir, a la traslación de la propiedad o 
posesión de las mismas, gratuita y onerosamente, total o parcialmente, directa 
o indirectamente, siempre y cuando la transferencia implique promoción, faci- 
litación o favorecimiento del consumo por otro. 

a) La afirmación de que el aludido morfema, gramatical y jurídicamen- 
te, se identifica con la acepción del tráfico lucrativo es absolutamente inexac- 
ta. Gramaticalmente es cierto que el diccionario de la Real Academia, al remi- 
tir la definición de tráfico a ta acción de traficar establece como primera acep- 
ción del verbo la de «comerciar», negociar con el dinero y las mercaderías, 
trocando, comprando, o vendiendo o con otros .<semejantes tratos». También 
desde este ángulo lexicológico se olvida o silencia que la misma fuente de au- 
toridad lingüística antecede las definiciones señalando que su etimología deri- 
va del verbo latino transfigicnre, equivalente a cambiar de sitio. 

b) Que la donación es tráfico en sentido jurídico civil, es algo no dudoso 
y bastaría para ello con la simple cita del artículo 609 del Código Civil, que la 
configura como modo de adquirir el dominio. Todos los tratadistas de derecho 
civil, encuadran la donación al lado de la compraventa y la permuta como ne- 
gocio jurídico dispositivo en la subespecie de traslación dominical. 

Esta hermenéutica no sólo no atenta al principio de interpretación restricti- 
va de las normas penales establecido en el artículo 9.3 de la Constitución ni al 
de legalidad del artículo 25 de la misma norma fundamental del ordenamiento 
jurídico, sino que se ajusta a los propios términos de una interpretación que ha 
de ponderar en primer y decisivo término la aliorelatividad representada por los 
verbos nucleares de promover, favorecer o facilitar el consumo de otro. 

En esta sentencia hay un voto discrepante, a juicio del cual en ningún caso 
puede estimarse que el hecho probado está previsto en el número 1 del artícu- 
lo 344 del Código Penal en su redacción de 25 de junio de 1983, eventualmen- 
te por ser más favorable. La donación no puede ser considerada como tráfico, 
salvo otorgando al término tráfico un contenido contra reo que se aleja de lo 
que por tráfico se entiende gramaticalmente. Una interpretación de la voz trá- 
fico que amplíe su significado común es una interpretación extensiva incorrec- 
ta, vedada en el ámbito penal por oponerse al principio de legalidad. 

a) La remisión a la etimología de la palabra tráfico como derivada del 
verbo latino transfigicare, para considerar tráfico el hecho de cambiar de sitio 
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un objeto es evidente que por su amplitud dejaría el precepto sin contenido. 
No puede ser punible cambiar un objeto de lugar. 

b) Menos aún puede acogerse el segundo argumento: que el Código Ci- 
vil, en su artículo 609, configura la donación como modo de adquirir la propie- 
dad y que todos los tratadistas de Derecho Civil encuadran 1: n al lado 
de la compraventa y la permuta como negocio jurídico dispo la subes- 
pecie de traslación dominical. 

1 iace más de medio siglo es doctrina generalmeiirr; dccPiada que 
para imiento de sus fines propios el Derecho Penal puede modificar 
41 n todo- instituciones pertenecientes a otras parcelas del orde- 
namiento jundico. 

* La mención de q didad de los tratadistas de Derecho Civil en- 
cuadran la donación al iaoo oe ia compraventa y la permuta como negocio ju- 
rídico dispositivo, es respetable. Pero aún lo es más, que la totalidad de la doc- 
trina penal española haya excluido de la redacción anteno culo 344 
del Código Penal la donación del tráfico. 

* El Legislador de 1983, punía, en efecto promover, favulcGcl u facilitar 
el consumo de drogas, pero no toda promoción, favorecimiento o facilitación, 
sino sólo la que se efectuase mediante su cultivo, fabricación, tráfico o pose- 
sión para el tráfico. Al herrneneuta no le es dable inclinar la balanza hacia la 
primera fase del comportamiento, en cuanto la segunda es la que delimita el 
preceptzirn, la que fija los confines de la intervención penal posible. No es fac- 
tible por ello, una interpretación extensiva de cualquiera de las modalidades 
concretas fijadas por el Legislador. 

* Hoy no cabe duda de que la donaci istigada al haberse añadido 
a los actos de cultivo, elaboración o trá antes se preveían, a quie- 
nes de otro modo promuevan el consumo ue urugas. En la anterior redacción 
<arente de tal aditamento- ello no era hacedero. 

Sin embargo, la Sentencia de 7 de noviembre de 1992 ir que, des- 
de que la palabra «donación» desapareció de la prolija enumeracion de for- 
mas comisivas del delito hecha por el precepto anteriormente citado, introdu- 
cido por Ley Orgánica de 25 de junio de 1983, este Tribunal ha venido decla- 
rando que la donación ha de entenderse comprendida en la expresión genéri- 
ca tráfico ya que ésta interpretación no solamente es conforme con la 
realidad cnminológica sino atendiendo a la ratio del precepto que no es otra 
que la de prevenir las formas más directas y eficaces de promoción, favoreci- 
miento o facilitación del consumo ilegal de dichas sustancias, lo que viene au- 
torizado también por la expresión «difundir» que se utiliza en el párrafo 11 
del precepto para tipificar algunas conductas merecedoras de especial agrava- 
ción penal, pues es evidente que tanto difunde el que dona como el que ven- 
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Por su parte, la Sentencia de 27 de marzo de 1992 considera como acto de 
tráfico el haber suministrado heroína a título gratuito a la joven con la que 
convivía, aunque se trate de justificar que lo hacía por el cariño que tenía ha- 
cia la joven y con la intención de que ella fuera dejando poco a poco su adic- 
ción. 

Conocida es la postura de esta Sala, que reiteradamente viene procla- 
mando que la entrega de droga a un tercero constituye un acto de tráfico, 
incluso en los casos de entrega gratuita, de modo que sólo permanece im- 
pune el autoconsumo y la posesión con este fin, estimándose que ésta es la 
posición más acorde con la naturaleza del bien jurídico protegido por la 
norma penal en esta clase de delitos que es la salud pública, ajeno por com- 
pleto al hecho de que exista o no ánimo de lucro en el autor de la infrac- 
ción. 

Y la Sentencia de 28 de septiembre de 1992 concluye que la tenencia pre- 
ordenada para la donación, está acogida dentro del amplio concepto que el 
tráfico en sí representa (SS de 29 de mayo de 1991 y 11 de junio de 1992. Se 
trata de un verbo de amplio significado. El verbo traficar, con un sentido co- 
mercial evidente, ha de ser interpretado de manera extensiva. 

La cesión gratuita, la entrega desinteresada o la dación incondicional a 
tercero, forman parte del tráfico ilegal porque suponen un cambio o mutación 
respecto a la situación antenor, respecto de la tenencia anterior. Todo aquello 
que exceda de pura tenencia para el propio autoconsumo, implica una situa- 
ción novedosa incardinada en el tipo penal. 

Una reducción del tráfico ilegal a sólo aquellos supuestos en los que el au- 
tor percibe un precio, carecería de sentido si éste no constituye una condición 
esencial de la lesión del bien jurídico que ha de protegerse, ni tampoco del re- 
proche que la conducta merece (Sentencia de 28 de junio de 1991). La salud 
pública sufre tanto ante la transmisión onerosa como ante la gratuita (Senten- 
cia de 17 de octubre de 1990). 

Para la Sentencia de 23 de enero de 1992 lo es la posesión de heroína fue- 
ra del domicilio, aunque fuere sujeto drogadicto, en cantidad superior a una 
dosis diaria y dispuesta en forma idónea y usual para su comercialización. Al 
condenado le fueron ocupadas 11 papelinas con 0,25 gramos de heroína de 
una pureza del 10%. 

La Sentencia de 10 de febrero de 1992 entiende que la cantidad aprehen- 
dida de droga no se reduce a unas pocas papelinas, sino a más de 30 gramos de 
heroína lo que excede con mucho las dosis medias para un autoconsumo ordi- 
nario de este tipo de droga que se ha fijado doctrinalmente entre 2 y 3 gramos 
suficientes para unos 10 días o más, con base en estudios del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. (Drogas y fármacos de abuso, 1983) 
(la droga intervenida era heroína). 
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Y la Sentencia de 11 de febrero de 1992 declara que lo son 28.98 gramos y 
29.56 gramos de heroína con independencia de su pureza. 

Por el contrario, la Sentencia de 6 de marzo de 1992 estima que no lo es 
la posesión de 17 gramos de heroína por dos personas sin más datos, que 
además son consumidores habituales. La sentencia impugnada condenó a los 
dos recurrentes al acreditarse que poseían 17 gramos de heroína (con una 
pureza del 35%) que eran consumidores habituales de droga y que en su do- 
micilio igualmente se les encontraron unas bolsas de plástico de cierre her- 
mético, vacías pero con restos de droga. Con tales datos, la instancia dedujo 
indirecta e indicianamente la existencia de una cantidad de droga preorde- 
nada al tráfico. 

En la última orientación de la Sala Segunda (Sentencia de 30 de enero de 
1991) se va buscando la fijación de un quanzhtm límite como muestra de la 
predestinación al tráfico. 

En esa idea ha de considerarse el peso bruto de la droga en relación con 
el peso específico de concentración según el ongen de la misma o la prepara- 
ción científica a que haya sido sometida. A la vista de la cantidad de que se 
trata, 17 gramos, su baja proporción de pureza y la condición de heroinóma- 
nos en los dos acusados (con un consumo medio, por mes, de 4 gramos, con un 
total de 8). es sumamente dudosa la conclusión condenatona, tanto más cuan- 
do el producto puede sí ~ a d o  o poseído sin detrimento para un consu- 
mo no inmediato. 

La Sentencia de 12 ) de 1992 considera que lo es la posesión de 4 
pastillas de Centramina y a papelinas con 14,l gramos de sulfato de anfetami- 
na. En el caso presente, la sentencia recurrida razona la prueba de indicios 
que utiliza para deducir la realidad del ánimo del acusado de destinar al tráfi- 
co la droga que le fue ocupada fundándose en tres datos: 

1) El hecho de tener repartida la si )sicotrópi 
diferentes. 

2) La cantidad. 14.1 gramos, que exL,,, mucho de lo que suele elle- 
varse encima* por quien solamente es consumidor. 

3) El dinero que le fue ocupado, 60.000 pesetas, al no constar que tuvie- 
ra un trabajo remunerado, así como su distribución en billetes de diversas cla- 
ses. e incluso en monedas de 100 pesetas, con lo que se podía facilitar el cam- 
bio a los compradores. 

Para la Sentencia de 12 de marzo de 1992 lo es la posesión de 1.11 gramos 
de heroína -que  la recurrente arrojó ante la presencia de los agentes- por 
quien no es consumidora de drogas. Y la Sentencia de 16 de marzo de 1992 co- 
rrectamente razona que la distrílbución de la droga en 38 papelinas, su valor y 
la escasa credibilidad de su declaración exculpatona, acreditan que una parte 
de la droga se destinaba a la venta a terceras personas. 

Por otra parte. la Sentencia de 27 de marzo de 1992 infiere la intención de 
traficar. por la vía de la prueba de indicios, no sólo del hecho de haberse halla- 
do 12 gramos de heroína, en las inmediaciones de la casa de su madre, que 
ésta había arrojado por la ventana, sino también del hallazgo en el propio do- 



micilio de 77 bolsitas de plástico de las que se utilizan para confeccionar las 
correspondientes papelinas, así como de un envoltorio con restos de tal clase 
de droga, y de los importantes ingresos obtenidos, pese a que no trabajaba 
desde que quedó excedente en Hunosa, que le permitieron comprar dos pisos, 
una plaza de garaje y un coche Mercedes, mostrando particular interés en 
ocultar estas adquisiciones que las hizo figurar a nombre de su madre y una 
cuñada. 

La jurisprudencia de esta Sala, viene reiterando que la preordenación al 
tráfico de la droga, se deduce normalmente de la posesión de una cantidad, 
notablemente superior a las previsiones de un consumidor. (Sentencias de 3 
de enero de 1990.23 de abril de 1990 y 16 de julio de 1990). En el caso concre- 
to tiene reconocidas el acusado, la posesión de acetona, un molinillo y un cola- 
dor. Para rebajar la pureza de la cocaína y así reducir el daño que produce a 
su organismo, lo que refuerza la vocación al tráfico de la tenencia (Sentencia 
de 30 de abril de 1992). 

La Sentencia de 12 de mayo de 1992 declara que a los acusados, se les 
ocupó en su domicilio una papelina de heroína de 0,2 grs., dos trozos de hachís 
que pesaban 0,2979 y 0,658 grs. respectivamente, así como 11 comprimidos de 
Buprex y dos comprimidos de metadona. En el coche de su propiedad, dos en- 
voltonos que contenían 0,9984 y 0,4891 grs. de cocaína; ya que los acusados, 
adictos a la heroína, no consta lo fueran al hachís, cocaína o a otra sustancia 
psicotrópica, siendo pues sólo adictos a la heroína, la totalidad de droga que 
poseían indica la preordenación al tráfico de toda la droga ocupada y que no 
consumían. 

La Sentencia de 26 de mayo de 1992 recuerda que la doctrina de esta Sala 
ante la situación de impunidad del consumo de drogas y la tenencia de tales 
sustancias en poder de adictos a las mismas, ha establecido unas bases provi- 
sorias de la cantidad, para separar asl el acopio normal del autoconsumo, de la 
tenencia preordenada a traficar para conseguir por este medio financiar la 
propia necesidad que el hábito y la compulsión comportan. 

Pero ello no quiere decir, que siempre que se superen los módulos señala- 
dos por la jurisprudencia, habrán de reputar la posesión preordenada finalísti- 
camente al tráfico de tales productos, sino que tan solo constituye una base de 
inferencia, pues esta separación entre lo típico y delictivo de lo penalmente 
irrelevante no atiende tan sólo a dicho índice objetivo, que toma en cuenta la 
cantidad de sustancia aprehendida al sujeto, sino que ha de deducirse de un 
conjunto de circunstancias concurrentes en el caso, entre las que figura, claro 
está, la posesión de una cantidad superior a la normal, pero no con carácter 
exclusivo sino en atención al resto de los datos circundantes al hecho. 

En ese sentido, la Sentencia de 20 de julio de 1992 añade que la intención 
de proceder a su distribución se demuestra por el hecho de hallarse en poder 
del inculpado 20 papelinas de heroína con un peso de 414,20 miligramos. Tal 
deducción se muestra ajustada a las reglas de la experiencia común y por ello 
racional, pues llano resulta que nadie porta en la vía pública tal cantidad de 
dosis posibles para el propio consumo; lo que unido a la falta absoluta de 



constancia de que el procesado recurrente fuere consumidor abona la bondad 
de la deducción condenatoria. 

Igualmente la Sentencia de 18 de septiembre de 1992 llega a la conclusión 
de una posesión de drogas con destino al tráfico, reconociendo que las drogas 
en poder de no adictos, la existencia de una navaja, con restos de cocaína, las 
alhajas de procedencia ilícita que son objeto frecuente de trueque. en este trá- 
fico, son datos suficientes para justificar dicha inferencia. 

También la Sentencia de 24 de septiembre de 1992, al expresar las razo- 
nes para declarar el destino al tráfico de la droga ocupada, menciona como 
más relevantes la no acreditación de su cualidad de adicto, la diversidad de 
drogas intervenidas, y la posesión con la droga de una sustancia tan caracterís- 
tica como la glucosa, habitualmente destinada a cortar la misma a lo que se 
añaden sus inexplicables ingresos y la cantidad de droga poseída más compati- 
ble con el tráfico que con el simple consumo. 

Por último, la Sentencia de 26 de octubre de 1992 considera que es nor- 
mal y conforme a reglas razonables de lógica el afirmar el fin de tráfico cuan- 
do la cantidad de droga poseída excede notablemente de las dosis calculables 
para el consumidor medio a corto plazo (10 a 12 días como máximo). Para la 
cocaína se pueden ya inferir otros fines que el autoconsumo al exceder de 10 
grs. y se ha considerado delito la tenencia de 11,79 grs., 23 @s., etc. En el caso 
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La Sentencia de 10 de julio de 1992 estima que es perfectamente verosímil 
que, en atención al número de pastillas ocupadas, 26 comprimidos de sustan- 
cia anfetamínica y las circunstancias personales del recurrente, que nadie ha 
podido desvirtuar en el curso de la investigación sumaria1 y en el momento del 
juicio oral, las anfetaminas encontradas estuviesen destinadas al prop 
mo del acusado, lo que convierte en atípica la conducta enjuiciada. 

En la misma dirección, la Sentencia de 26 de septiembre de 19' 
que no es suficiente para concluir que existía vocación de tráfico la aprehen- 
sión de una ínfima cantidad de droga --0,32 ms. de heroína- la en sim- 
ples conjeturas (que no pruebas). 

Y la Sentencia de 15 de octubre de 1 5 7 ~  a~o~l i i r jn ta  que ta <;at.aaa cantidad 
de droga que contenía la papelina que le fue ocupada, la ausencia de metálico 
en su poder así como la inexistencia de más droga en el automóvil que condu- 
cía, que fue objeto de registro por la fuerza policial, ni de aditivos de aauella. 
son datos de los que no pueden inferirse ciertamente el destino al 1 
aquella pequeña cantidad de droga, y por tanto concluir la inexisteni 
tividad probatoria de cargo que enerve la presunción de inocencia. 

En la Sentencia de 18 de diciembre de 1992 no se consideró delictiva la 
compra de una cantidad de anfetamina (Bupre-morfina) por el recurrente 
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para autoconsumo del mismo y de varios consumidores, con ocasión de que 
todos ellos al licenciarze del servicio militar quisieron organizar una fiesta de 
celebración para lo que encargaron al recurrente la compra de la droga de au- 
tos destinada a este consumo colectivo. Entiende el recurrente que no estamos 

ípico cas< jroga, sin iuto- 
I entre an ' a un coi para 
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ia susrancia psicotropica, su conaucta oraenaaa a satisfacer su propio consu- 
mo hubiera sido atípica. 

En un caso muy análo iayo de 1981 consideró 
atípica la conducta del comprador de la droga (hachís) por haberlo hecho no 
en nombre propio sino de los demás que le encomendaron el encargo, de 
modo que siendo todos ellos futuros consumidores, el hecho quedaba excluido 
del tipo penal. 

Aho diferencia de otros aparentemente análo- 
gos inclu n el tipo penal del artículo 344 del Código 
Penal, y o compartido entre adictos (Sentencia de 
6 de abni de 1989) pues en tal supuesto la cantidad de heroína ocupada (400 
miligramos) estaba destinada a ser entregada gratuitamente a los amigos del 
poseedor, lo que es claro que resultaban terceros ajenos a la tenencia inicial 
de la droga. 
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ncia, ante el problema de concretar lo que ha de entenderse 
;, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, se remite al con- 
; aprobadas en convenios internacionales suscritos por Espa- 

lid, LUII i~i~~iiicaciones que se van introduciendo a medida que la ciencia 
médica va descubriendo y precisando los efectos de determinados productos 
químicos o naturales. y la Administración Pública los incluye en tales listas. 

La Convención de las Naciones Unidas de 19 de diciembre de 1988, ratifi- 
cada por Esparia el 30 de ji 190 («Boletín Oficial del Estado* de 10 de 
noviembre de 1990) establc artículo l." que ha de entenderse por sus- 
tancias psicotrópicas cualquier sustancia natural o sintética o cualquier mate- 
rial natural que figure en las listas 1, 11, 111 o IV del Convenio Unico sobre 
Sustancias Psicotrópicas de 1971, al que España se adhirió en fecha 2 de febre- 
ro de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre de 1976) con la 
particularidad de que tales listas no se publicaron hasta el Decreto de 6 de oc- 
tubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre de 1977). 

El Decreto de 6 de octubre de 1977, además del Anexo 1, incluyó otro 
Anexo 11 en el que se relacionan las denominadas «sustancias psicotrópicas no 
incluidas en las listas 1.11, 111 y IV», las cuales sólo están sometidas a determi- 



nadas normas en cuanto a símbolos en los envases, sin que les sean aplicables 
las disposiciones del Convenio de Viena de 1971. 

Por lo tanto, la jurisprudencia mantiene como norma (al igual que la Fis- 
calía General del Estado, Consulta 12/85) que solo se reputan sustancias psi- 
cotrópicas las de las listas 1, 11,111 y IV del Convenio de 1971, entendiendo ex- 
cluidas del artículo 344 del Código Penal las del Anexo 11 del Decreto de 6 de 
octubre de 1977. 

La diferencia de pena que en el artículo 344 se establece, viene determi- 
nada en atención a la clase de drogas de que se trate, o sea. según se trate de 
sustancias o productos que puedan causar en abstracto el grave daño sin aten- 
der a su mayor o menor cantidad o pureza, de suerte que las notas de cantidad 
y pureza tan sólo entran en juego a los efectos de aplicación del subtipo agra- 
vado del número 3 del artículo 344 bis a) (Sentencias de 8 de junio de 1992 y 5 
de diciembre de 1992). 

La jurispmdencia sigue sosteniendo invariablemente que el LSD es sus- 
tancia que cansa grave daño para la salud (Sentencias de 3 de marzo de 1992, 
28 de septiembre de 1992, 30 de octubre de 1992 y 11 de noviembre de 1992) 
junto con la cocaína (Sentencia de 8 de junio de 1992) y la heroína (Sentencia 
de 5 de diciembre de 1992), y que tanto el IzacIzlrS como todas las drogas deri- 
vadas del cáñamo índico deben ser consideradas como drogas blandas y no 
causantes de grave daño para la salud. 

Respecto a la consideración de las anfetaminas, la jurisprudencia no man- 
tiene un criterio unánime: así, en Sentencias de 23 de junio de 1992 y 18 de di- 
ciembre de 1992 se considera a estas sustancias como causantes de grave daño 
para la salud pero exigiendo para esta calificación que se aclaren en el proceso 
las circunstancias concurrentes alrededor del producto, porque sólo el compo- 
nente atentatorio a la salud pública, y no el excipiente, puede servir para fijar 
la cuantía exacta de aquél y, por consiguiente, para llevar a cabo la oportuna 
calificación jurídico-penal. 

Por contra. las Sentencias de 30 de enero de 1992 y 6 de julio de 1992 
mantienen que no puede considerarse a las anfetaminas como sustancias que 
causen grave daño para la salud. 

El Btrprex, medicamento que contiene como principio activo la BUPRE- 
MORFINA, está incluida en la lista 111 del Anexo 1 a partir de la Orden de 28 
de septiembre de 1989 y sólo desde esta fecha debe considerarse como sustan- 
cia psicotrópica a los efectos del artículo 344 del Código Penal. Así se han pro- 
nunciado las Sentencias de 8 de iunio de 1992.4 de diciembre de 1992, y 24 de 
diciembre de 1992. 

Esta última S ~ ~ L C I I L I . ~ ~  LUII~ r,r LIU GJ una sustancia que 
cause grave daño para la salud ya que estima que el uso de este fármaco fuera 
del control médico sólo puede producir un síndrome de abstinencia de intensi- 
dad moderada. 

Igualmente, el Rohipnol incluido en la lista JY sigue planteando posturas 
contradictorias en la Sala Segunda del Tribunal Supremo en cuanto a su carác- 
ter nocivo. Así, en las Sentencias de 23 de septiembre de 1992 y 18 de diciem- 



bre de 1992 se considera al Rohipriol como gravemente perjudicial para la sa- 
lud, pero en la Sentencia de 4 de diciembre de 1992 pese a reconocer que se 
trata de una sustancia nociva para la salud, al carecer en la causa de los ele- 
mentos de juicio precisos para determinar su grado de nocividad, debe de 
aceptarse la hipótesis más favorable al reo. En el relato fáctico de la sentencia 
recurrida, no se dice nada sobre usos, efectos, riesgos, complicaciones, poten- 
ciación, tolerancia, dependencia, síndrome de abstinencia, etc ... que puede 
producir el Rohipr7ol. 

La jurisprudencia ha seguido criterios diversos para determinar la existen- 
cia de la notoria importancia según la clase de droga; así, mientras para la co- 
caína y heroína exige que conste la pureza, para los derivados del cannabis 
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La Sentencia de 14 de i 1992 se refiere al rnódzilo-diferencia entre 
el tipo bhsico y el s ~ ~ b t i p o  ng e cantidad de notoria importancia de 120 
granzos y señala como cantidades de notoria importancia a los efectos de la 
agravación penológica establecida en el artículo 344 bis a) 3 del Código Penal 
(mencionando las Sentencias de 14 de abril de 1989 y 29 de septiembre de 
1989) 140,769 gramos de cocaína con una pureza del 75% que arroja un peso 
neto de cocaína base de 105,57 gramos, y 167,4 gramos de igual sustancia con 
una pureza del 68% que arroja un F de cocaína base de 107,63 gra- 
mos. 

La Sentencia de 13 de marzo de 1992 establece que es necesario fijar el 
grado de purezn de la szistanci~ base como soporte físico para determinar la 
notoria importancia. Esta misma sentencia considera que aunque la cantidad 
intervenida de cocaína tenía un peso de 266,270 gramos al no constar el grado 
de purezi vado de cantidad de notoria im- 
portancia 

La Si :cisa que del total de droga ocu- 
pada hay que dedirczr el quantullrn de lnzpureza, siempre que los aditamentos 
empleados para cortar la droga no sean nocivos a la salud. Considera que no 
hay notoria importancia en el supuesto de 150 gramos de cocaína con una pu- 
reza del 51,496 ya que la verdadera cantidad de droga es la de 77 gramos apro- 
ximadamente. 
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icia de 1 de octubre de 1992 atiende igualmente para determinar 
la nc ~ortancia a la pureza estableciendo que es necesario a los efectos 
de d - si ha de aplicarse o no la agravación legalmente prevista para 
los supuestos en que la cantidad poseída para traficar fuere de notoria impor- 
tancia, que conste acreditado el porcentaje de pureza para poder así realizar el 
correspondiente cómputo partiendo de la cantidad real de droga tóxica exis- 
tente con exclusión de los aditivos que no sean propiamente sustancia estupe- 
faciente. Esta sentencia estima que 389 gramos de cocaína, al constar exclusi- 
vamente el porcentaje de pureza de uno de los tres paquetes que la contenían 
impide conocer si se alcanzó o no el límite de los 120 o 125 gramos, a partir del 
cual specífica. se aplica 
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20 de oc tubre de 1992, 13 de mayo de 1992 
mayo de 1992 establecen como tope los 120 gramos de cocaína. 

Sin embargo, la Sentencia de 13 de mano de 1992 se aparta del criterio 
anterior al señalar que a pesar del módulo fijado por constante doctrina juris- 
pmdenciai para establecer el dintel cuantitativo que separa el tipo base del 
cuali s la cuantía o peso total es tan absolutamente 
supe lue la fijación del dato de la pureza es irrele- 
vant 
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no el módulo de notoria importancia jurisprudencialmente fijado es el de 
1.000 gramos con independencia del grado de pureza de la droga. En el mismo 
sentido las Sentencias de 12 v 14 de diciembre de 1992. 7 de abril de 1992 y 
7 de marzo de 1992. 

La Sentencia de 1C 
importancia 1.400 gramos ae nacnis, ai pasar ei KIIC,._ ..- 

La Sentencia de 14 de septiembre de 1992 indica que cuando se 
hachís no es necesario determinar el grado de pureza del mismo y es c 
ción la gravación de notoria importancia cuando excede de 1 kilogran 

La Sentencia de 7 de octubre de 1992 añade que la jurisprudencid ria CUII- 

siderado que la cantidad de haschís se debe considerar de notoria importancia 
cuando alcanza alrededor de los 1.000 gramos, y en consecuencia una cantidad 
de 943 gramos puede ser considerada de notoria importancia. 

La Sentencia de 7 de abril de 1992 manifiesta que en relación con los pro- 
ductos cannábicos la jurisprudencia viene fijando la cantidad a los efectos del 
artículo 344 bis a) número 3 sin atender a porcentajes de cannabinoles, es de- 
cir, para los derivados del polvo o fibra procedente de las hojas o corolas dc la 
planta, como son la grifa o la marihuana, no es el porcentaje de estupefaciente 
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que contenga el que se deba tener en consideración para determinar si se pue- 
den alcanzar o no los límites de 1 kilogramo sino que hay que atender alpeso 
bruto de la sustancia aprehendida. 

La Sentencia de 10 de septiembre de 1992 indica que para el hachís no 
es dato necesario ni imprescindible demostrar el grado de pureza de la dro- 
ga intervenida para llegar a la conclusión de si por su cantidad puede o no 
considerarse como de notoria importancia, y ello por las siguientes conside- 
raciones: l." porque el hachís no es droga que cause grave daño a la salud, 
2." porque ya se especifica en el análisis que el producto analizado resultó 
ser hachís, 3." porque más de 2 kilogramos ya permite una cantidad muy 
grande de dosis a distribuir, pues las dosis diarias para el hachís suelen ser 
de 5 gramos y 4." porque cuando la cantidad que hay es notoria en términos 
absolutos como sucede con algo más de 5 kilogramos ya no es esencial el 
dato cualitativo. 

La Sentencia de 25 de septiembre de 1992 afirma que es irrelevante la 
concreción del porcentaje de la sustancia activa «tetrahidrocannabinob, en 
cuanto la «notoriedad cuantitativa» en la sustancia estupefaeiente conocida 
como hachís no viene determinada por la pureza del producto sino por su 
peso y modalidades de consumo (cfr. Sentencia de 3 de enero de 1991). Así, 
tratándose de estupefacientes derivados de la cannabis se distingue entre grifa 
y marihuana, resina o hachís propiamente dicho, y aceite y esencia, con con- 
centraciones respectivas de atetrahidrocannabinol~ del 2%, 8% y 20% por 
término medio, es decir, que a diferencia de lo que ocurre con la cocaína y la 
heroína, que son sustancias que se consiguen en estado de pureza por procedi- 
mientos químicos, los derivados del cáñamo índico o cannabis xativa son pro- 
ductos vegetales que se obtienen de la misma planta, sin proceso químico al- 
guno, por lo que nunca presentan la sustancia activa, el tetrahidrocamabinol, 
en estado puro. 
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La junspruaencia mantiene cor S para señalar 
el dintel que separa el tipo básico del artículo 344 del Código Penal del subti- 
po agravado del articulo 344 bis a) número 3 del mismo texto punitivo (Sen- 
tencias de 24 de enero de 1992,6 y 30 de noviembre de 1992). 

La doctrina jurisprudencia1 más consolidada atiende no solo a la cantidad 
de droga aprehendida, sinc .za o grado de riqueza en princi- 
pios activos, que es dato de :o porque el delito en su desaip- 
ción típica se refiere a la pi : drogas, estupefacientes y psico- 
trópicos sin que deban entrar en juego adulterantes, a no ser que potencien o 
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diversifiquen la acción de la droea (Sentencia de 10 de iulio de 1992. que cita 
la de 16 de dici 
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determinar la de notoria imporl 
gramos de herc ina pureza del 60% 

La Sentencia de 5 de octubre de 1992 no esnma cantidad ae notoria im- 
portancia 66 gramos de heroína cuya pureza no consta. La Sentencia de 1 de 
mayo de 1992 no considera la existencia de notoria importancia cuando la sus- 
tancia total intervenida es de 114,14 gramos con una pureza del 24,7% equiva- 
lente a 28,19 gramos de heroína pura. 

La Sentencia de 16 de enero de 1992 ie hay notoria importancia 
cuando la droga incautada son 256 gramo i riqueza de 27,596, lo que 
supone 71,lS gramos de heroína 1. 

La Sentencia de 4 d 92 señala 
tancia en 106 gramos de ,Lar la pur 

La Sentencia de 18 de septiembre de 1992 entiende que no hay cantidad 
de notoria importancia en la incautación de 146.52 miar  la 
pureza al considerar que debe atenderse no solo r vo de la 
droga, sino también al cualitativo. 
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La Sentencia de 4 de mayo ( ice que hay cantidad de not 
portancia cuando la droga apreh e de 227,67 gramos de hero 
aunque no se hubiere podido c o n ~ i ~ ~ a ~  .U pureza. 

1 cia de 16 de septiembre de 1992 añade que no es necesario que 
const !a cuando la cantidad intervenida excede sobre los mínimos exi- 
gidos; as1 iiay notoria im~ortancia cuando la cantidad bruta ocu~ada son 1.500 
gramos de heroína. 

Cuando el trafican :ir de la 
cantidad incautada la destinada al propio consumo: La bentencia de LL de sep- 
tiembre de 1992 indica que para apreciar la cantidad de notoria importancia 
cuando la droga poseída se destina a la venta y al propio consumo debe dedu- 
cirse del total de la cantidad incautada la cifra destinada al propio consumo. 

La misma sentencia afirma que aun cuando sean vanos los autorrs, si hay 
una sola acción delictiva, no es dable dividir la di e ellos, ya que la 
cuantía total de la sustancia estupefaciente es lo q .uye el objeto del 
delito, a los efectos agravatonos, siendo un solo delito y una pluralidad de au- 
tores sin posibilidad de realizar la cperación de división. 



Psicotrópicos 

La Sentencia de 30 de octubre de 1992 señala que ya desde la Sentencia 
de 11 de mayo de 1984 la jurispmdencia ha venido estimándola para el ácido 
lisérgico en 200 dosis (Sentencias de 15 de febrero de 1988 y 30 de marzo de 
1992). Tratándose de psicotrópicos lo normal en la práctica criminalistica es la 
cuantificación de las dosis y no el peso, y en cuanto al grado de pureza hay 
que decir con la Sentencia de 22 de diciembre de 1987 que la alta cantidad 
aprehendida (220 dosis de LSD) y la grave toxicidad del producto compensan 
con creces que no se encontrase químicamente pura, toda vez que la actividad 
se mide en microgramos. 

B) ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

La Sentencia de 27 de julio de 1992, citando la de 21 de febrero de 1989, 
indica que el subtipo agravado se aplica por la mayor posibilidad de difusión 
de la droga, en cuanto el difusor se vale para ello del establecimiento abierto 
al público y considera que este subtipo no se da si no se desprende que se 
traficara en el establecimiento público en el que el autor prestaba sus servi- 
cios. 

La Sentencia de 28 de noviembre de 1992 entiende que para aplicar el 
subtipo agravado se precisa la introdircción efectiva de la droga, lo que no se 
produce cuando no se ha sobrepasado el servicio de control del centro y como 
facturn señala que la procesada se presentó en el centro penitenciario para te- 
ner un «bis a bis» con su esposo que se encontraba internado en él, y en el re- 
gistro personal al que fue sometida por la funcionaria correspondiente le fue- 
ron halladas ocultas determinada cantidad de sustancia estupefaciente, por lo 
que no puede afirmarse que la droga hubiese ya accedido a la prisión. 

La Sentencia de 18 de noviembre de 1992 precisa que introducir en el 
centro penitenciario consiste en conseguir el acceso de la droga al interior del 
mismo y que lo protegido en la norma es el lugar en que la acción se realiza: el 
hecho de la introducción crea ya un riesgo y desencadena la aplicación de la 
agravación con independencia de que se haya producido o no la difusión. 

La Sentencia de 13 de julio de 1992, citando la Sentenc~a de 27 de febrero 
de 1990, considera que este subtipo, a diferencia del tipo genérico, no configu- 
ra un tipo de simple actividad sino de resultndo. Se trata de una circunstnrzcin 
objetiva por razón del lugar (Sentencia de 10 de octubre de 1986 y 25 de enero 
de 1988) y como facturn contempla el siguiente supuesto: «junto a los paquetes 
recihidos por el funcionario de puerta a disposición del jefe de servicios, éste 
observó al pasar las bolsas por rayos que había en los zapatos algo anormal, 



por lo que ordenó abrirlos, hallándose en ellos una determinada cantidad de 
sustancia estupefaciente» y concluye diciendo que por tanto los objetos por- 
tantes de la sustancia no se introdujeron en el recinto penitenciario, y así la 
aplicación del tipo no resulta posible. 

L le  mano de 1992 considera que la introducción exige 
dar er un lugar, que la entrega en el servicio de control del 
centrc ucción y que no debe construirse un delito de tráfico 
de drogas consumado ni una frustración de la modalidad agra. 

:ia de 23 I 

algo en 1 

ne introd 

Para la Sentencia de 24 de abril de 1992, que describe como el procesado 
fue detenido ofreciendo en venta estupefacientes a los estudiantes que salían 
de un centro de segunda enseñanza, tal hecho constituye sin duda el corres- 
pondiente subtipo penal. 

La Sentencia de 1 de diciembir: u r  l77L UILG qut: id urgaiiización ha de ser 
entendida en la más amplia extensión de su concepto abarcando todos aque- 
llos supuestos en los que dos o más personas programan un proyecto o un pro- 
pósito para desarrollar un plan, una idea criminal con múltiples posibilidades, 
con múltiples efectos más o menos importantes o trascendentes, una organiza- 
ción o un grupo en suma preconstituido idealmente para el delito, aunque al- 
guno de sus miembros no intervenga en los actos directos. 

ran, pues 
o el delitt 
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[O ADUANERO 

La construcción jurisprudencial relativa a la consumnción del delito de 
contrabando tenía la contradicción hermenéutica existente en la doctrina de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo entre la interpretación mayoritaria que 
sostenía que el contraba muma tan pronto como el alijo se 
introduce en el geográfic~ , frente a una posición minoritaria 
de fallos que e lue sólo ! :ía la consumación de dicho delito 
cuando la droga nabia extravasado el territorio aduanero. 

E , dos los criterios que seguía la jurisprudencia :minar 
cuand de contrabando se consuma: a) el criterio del zogrhfi- 
co de considerar perfeccionado el delito con la mera presen,,, ,,, rioducto 
en territorio español entendiendo como espacio geográfico español en su pro- 
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yección terrestre, marítima o aérea -fuera o no de la aduana del Estado- 
(SS de 20 de marzo de 1992 y 17 de septiembre de 1992): y b) el criterio del re- 
rritorio ndrtanero como el único que permite resolver con satisfacción los su- 
puestos de transporte desde territorios pertenecientes a la soberanía española, 
exentos a efectos aduaneros con un régimen singular para el comercio exte- 
rior, y el desplazamiento ulterior de mercancías desde los mismos al resto del 
territorio nacional (Sentencias de 9 y 14 de septiembre de 1992). 

La Sentencia de 19 de noviembre de 1992 pretende poner fin a esa contra- 
dicción al decir que el delito de contrabando se consuma tan pronto como el 
alijo se introduce en el espacio geográfico español, se haya o no extravasado el 
territorio aduanero. La consumación del delito de contrabando, en su modali- 
dad importadora, se alcanza con el pase clandestino de la droga por las fronte- 
ras del Estado y los demás actos posteriores pertenecerán a la fase de agota- 
miento del delito. 

Sin embargo, la Sentencia de 15 de enero de 1992 siguiendo la noción 
aduanera de territorio define la importación de drogas o sustancias estupefa- 
cientes como la introducción de la mercancía en territorio espaiíol, estimándo- 
se como tal aquél que se encuentra defendido por las barreras aduaneras, 
prescindiendo de otros conceptos geográficos o jurídicos más amplios que Ile- 
van los límites del territorios hasta donde el Estado extiende su soberanía. 
comprendiendo la zona terrestre más las aguas jurisdiccionales y el espacio 
aéreo. 

Y en el mismo sentido la Sentencia de 1 de abril de 1992 dice que por im- 
portación debe estimarse la introducción de la droga en el territorio español, 
entendiendo por tal el limitado por las barreras aduaneras del Estado, ya que 
este concepto se halla conforme con la Legislación especial de contrabando, 
añadiendo que en los supuestos de rránsito por España de portadores de droga 
procedentes del extranjero que se encaminan hacia un tercer país tras hacer 
escala en el nuestro no constituye la entrada de droga en el territorio español 
importación de este producto (cita como precedente la Sentencia de 30 de 
marzo de 1989). 

La adopción de uno u otro criterio ha tenido naturalmente su influencia 
en la determinación del grado de perfeccionamiento del delito. Así, la Senten- 
cia de 20 de marzo de 1992 siguiendo el criterio del espacio geográfico consi- 
dera que el delito de contrabando debe ser apreciado en grado de frustración 
cuando el agente es sorprendido en el puente internacional. La Sentencia de 
11 de septiembre de 1992, en idéntico sentido. aprecia el delito fmstrado cuan- 
do el agente es sorprendido antes de traspasar las fronteras; así cuando el 
agente se disponía a pasar al territorio francés con la mercancía y fue sorpren- 
dido, el delito de contrabando debe considerarse como frustrado. 

Por el contrario, la Sentencia de 15 de enero de 1992 asumiendo el con- 
cepto de territorio aduanero consideró como delito frustrado la detención del 
acusado en el aeropuerto de Madrid-Barajas tras haberle sido detectada por 
medio de una radiografía la preiencia de linos cuerpos extraño< en el interior 
de su organismo que resultaron ser 751.6 grs. de cocaína. Tales hechos revelan 



que el acusado había terminado ya su actividad dirigida a la introducción de la 
cocaína en territorio español, pues fue interceptada la droga en el último mo- 
mento cuando el agente ya había agotado por su parte todos los actos que de 
él dependían para que la sustancia prohibida pudiera pasar el control aduane- 
ro. En el mismo sentido se pronuncia la Sentencia de 31 de enero de 1992. 

Para la Sentencia de 1 de abril de 1992 hay tentativa cuando el acusado 
fue sorprendido en el recinto portuario de Melilla, y se disponía a embarcar a 
Málaga con 17,800 kgrs. de hachís. Dentro de la línea jurisprudencial de aten- 
der al criterio adiiai?ero se considera al delito de contrabando como una in- 
fracción de resliltado que requiere para su perfección la importación de la dro- 
ga, y si tal importación no se verifica, el contrabando ha de calificarse obliga- 
damente de frustración o tentativa. La Sentencia de 9 de febrero de 1992 en el 
mismo sentido dice que el delito de contrabando es un delito de lesión. Y la 
Sentencia de 29 de febrero de 1992 señala que la infracción quedaba en grado 
de tentativa al intemenirse el hachís en el puerto de Almena antes de que el 
procesado pretendiera pasar el control aduanero. 

Por contra, la línea jurisprudencial que se asienta en el crirerio geográfico 
considera que el delito de contrabando es un delito de rzesgo formal y su con- 
sumación es anticipada sin que se exija el logro de la finalidad delictiva. Las 
Sentencias de 21 de abril de 1992 y 17 de septiembre de 1992 señalan que el 
delito de contrabando «es una actividad de mera actividad, no de resultado», 
siendo indiferente a efectos del rasgo consumatorio que la aprehensión se pro- 
duzca antes o después de atravesar la aduana, pues tal aduana está igualmente 
en territorio nacional. 

UTORIA 

En cuanto a la participación en el delito de contrabando son posibles to- 
dos los modos previstos en el artículo 12 del Código Penal. 

La Sentencia de 14 de julio de 1992 señala que para que el autor de cual- 
quiera de las conductas descritas como delito contra la salud pública en el ar- 
tículo 344 y SS. del Código Penal pueda ser sancionado además por delito de 
contrabando es necesario que se acredite que él ha sido el introductor de la 
mercancía en territorio nacional o que ha colaborado en dicha introducción. 

Al estudiar el tema relativo a la remisión de droga por paquete postal, la 
Sentencia de 28 de julio de 1992 afirma que al existir un convenio previo entre 
el remitente y el procesado la posesión corresponde al destinatario desde que 
el envío parte delpaís (le origen. El propósito de incumplir las normas de adua- 
na resulta claro desde el momento en que mediante un concierto previo con el 
remitente se solicita el envío y se toman las medidas necesarias para que su 
verdadero contenido no sea detectado y consiga traspasar las barreras aduane- 
ras. El procesado lleva a efecto lodos los actos de ejecución del delito de con- 
trabando ya que una vez puesto en marcha el dispositivo de envío no hace 
nada para evitar que el paquete entre en la zona liscalmente protegida. 



En la misma dirección, la Sentencia de 2 de noviembre de 1992 dice que 
el delito de contrabando se comete desde el momento en que acordada la re- 
misión y puesta fuera del alcance del remitente por su envío en el correo, es el 
destinatario a cuyo nombre se remite el envío el poseedor de la misma sin que 
se precise la tenencia física para que se considere poseída la sustancia. 

La sentencia citada entiende que hay cooperacióri necesaria del número 
3.' del artículo 14 del Código Penal, entre otros supuestos, cuando ha habido 
un acuerdo anterior al acto de la importación en el cual alguien se ha compro- 
metido a distribuir la mercancía en Espafia ofreciendo sus medios de transpor- 
te o de captación de clientes u otros que pudieran ser necesarios para el éxito 
del negocio, pues esta última actividad es un hecho que los propios introduc- 
tores de la mercancía tienen en cuenta como una de las piezas imprescindibles 
en su empresa delictiva. Sin embargo, si la venta de la droga se hace con pos- 
terioridad a la importación es evidente que nada puede reprocharse al com- 
prador respecto de su introducción en España. 

También la Sentencia de 28 de mayo de 1922 considera como cooperación 
necesaria la conducta de la persona que se presta a colaborar como destinata- 
rio del paquete postal puesto que ha de estimarse que el hecho de la importa- 
ción ilícita de la mercancía prohibida no habna ocurrido si no hubiera existido 
una persona que se encargara de recoger la mercancía del servicio de Correos. 

Y la Sentencia de 29 de junio de 1992 habla de cooperación necesaria 
cuando se facilitan vehículos. colaboración en la recogida de la carga, trans- 
porte, o retribución según concierto. 

C )  TRAFICO KEGAL DE DROGAS Y CONTRABANDO. PROBLEMAS CONCURSALES 

Una de las cuestiones que reiteradamente se vienen planteando ha sido la 
del concurso entre los delitos de contrabando y tráfico de drogas, y su relación 
con la posible vulneración del principio non bis zn idem. 

La Sentencia de 15 de julio de 1992 manifiesta que de los diversos com- 
portamientos que aparecen relacionados en el número 4 del artículo 1 de la 
Ley Orgánica 7/82, de 13 de julio, sólo los de importación o exportación per- 
miten la sanción conjunta por tales dos infracciones penales, pues los casos de 
posesión de géneros prohibidos y las operaciones de comercio o circulación a 
que también se refiere dicho número 4, llevan consigo sólo el castigo como de- 
lito de los artículos 344 y SS. ya que en estos últimos supuestos existe una sola 
conducta delictiva merecedora de una sola sanción. 

Es doctrina jurispmdencial constante dictada a partir de la entrada en vi- 
gor de la Ley Orgánica 7/82, de 13 de julio, la de que la introducción de drogas 
tóxicas o estupefacientes en temtorio nacional con propósito de transmisión a 
terceros da origen al nacimiento de dos infracciones penales distintas, una 
de contrabando reprimitia en los artículos l.". 1.4, 3.1." y 2." de la ley espe- 
cial ya referida, y otra contra la salud pública sancionada en los artícu- 
los 344 y SS. del Código Penal, las que han de corregirse conjunta o separada- 



mente según proceda por las vías que ofrece el artículo 71 de este último orde- 
namiento sustantivo y sin que la penalización de las dos al mismo tiempo en- 
trañe vulneración alguna del principio non bis in idem. 

Dos son los distintos razonamientos tenidos en cuenta por el Tribunal Su- 
premo para rechazar la vulneración antedicha: el primero niega tal violación 
en cuanto los bienes jurídicos atacados por ambas figuras delictivas son dife- 
rentes; esta lfnea jurispmdenciai queda plasmada en la Sentencia de 11 de fe- 
brero de 1992 para la que cada una de las infracciones obedecen a tendencias 
criminosas diversas y atacan diferentes bienes jurídicos protegidos como son 
respectivamente el control del Estado sobre tales sustancias perniciosas y la 
salud pública en general. En la misma línea se sitúan las Sentencias de 20 de 
marzo de 1992,13 y 14 de julio de 1992 y 16 septiembre de 1992. 

El segundo de los razonamientos utilizados por la jurisprudencia ha sido, 
apartándose de la idea de la desidentidad entre los bienes jurídicos tutelados, 
estimar que en estas conductas existe un plzts de antijuridicidad. Asi la Senten- 
cia de 28 de octubre de 1992 tras recordar que la jurispmdencia de esta Sala 
en un primer momento utilizó el criterio de la pluralidad de bienes jurídicos 
protegidos, puesto que en la punición del contrabando se encuentra, se decía, 
un interés de la administración en controlar con finalidad no estrictamente sa- 
nitaria y aunque, incluso, no se origine un ingreso fiscal; argumenta que la im- 
portación de droga derivó después hacia una apreciación unitaria de bienes 
tutelados aunque con un plus de antijuridicidad cuando se trata de importa- 
ciones ilegales. Las Sentencias de 24 de junio de 1992, 19 de septiembre de 
1992 y 1 de octubre de 1992 siguen plenamente esta tesis. 

Merece citarse a este respecto la Sentencia de 14 de diciembre de 1992 
qiie sintetiza la postura de la Sala Segunda del Tribunal Supremo sobre esta 
cuestión, recogiendo los siguientes postulados: 

a) Cuando se importan drogas para el autoconsumo siendo éste lícito no 
puede entrar en juego la extensión del párrafo 3.1 del artículo l." de la Ley de 
Contrabando. 

b) Cuando se posean drogas, con ánimo de difundirlas, pero no conste 
que el sujeto las haya introducido en España, sólo será aplicable el artículo 
344 del Código Penal, pues no se dan los presupuestos del delito de contra- 
bando. 

c) Cuando el agente introduzca o exporte la droga en España, pasando 
subrepticiamente la frontera o sea sorprendido en el momento en que intenta 
cruzar la aduana con droga, se produce un concurso de delitos entre el artícu- 
lo 344 del Código Penal y el artículo l." de la Ley de Contrabando, sanciona- 
ble conforme a los términos del artículo 71, pues la conducta del autor ofende 
a los respectivos bienes jurídicos rutelados por aq~~ellos preceptos, bienes jurídi- 
cos que son distintos, pues mientras la norma del artículo 344 se dirige a prote- 
ger en exclusiva la salud colectiva o salud pública, el precepto de la Ley de 
Contrabando pretende defender los intereses del Fisco y los de la propia so- 
ciedad, impidiendo el cruce de la frontera aduanera de bienes o productos que 
no pueden ser importados sin cumplir determinados requisitos o, que por su 



carácter ilícito, no podnan ser importados. En definitiva el plus de antijuridici- 
dad de la conducta lo da el carácter pluriofensivo de la misma para bienes jurí- 
dicos tutelados diferentes. 

La Seniencia de 24 de marzo de 1992 mantiene la tendencia jurispruden- 
cial de que no es conducta delictiva la importación de drogas o estupefacientes 
cuando lo es para el autoconsumo, y declara que la importación de géneros 
cuya tenencia sea constitutiva de delito no puede fundar la conducta por el 
tipo penal de contrabando cuando se destine al autoconsumo y no para la 
transmisión a terceros, que es impune. En el mismo sentido las Sentencias de 
15 de julio de 1992, y 2 y 7 de noviembre de 1992. 

Sin embargo, la Sentencia de 19 de septiembre de 1992 «obiter dicta» se- 
ñala que tampoco puede olvidarse que puede existir un contrabando de droga 
no constitutivo de delito contra la salud pública cuando aquélla se destina al 
autoconsumo. En la misma dirección la Sentencia de 1 de octubre de 1992. 

La Sentencia de 16 de septiembre de 1992 precisa que existe delito de 
contrabando incluso cuando la droga se destina al propio consumo, al señalar 
que el límite cuantitativo para ser sancionables como delito las infracciones de 
contrabando relativo a que los géneros o efectos que son objeto de la conduc- 
ta tengan un valor igual o superior al millón de pesetas, lo es, salvo en las ex- 
cepciones que se consignan en las circunstancias primera y segunda del artícu- 
lo 3.2 de tal normativa y ello por razón del objeto, drogas, estupefacientes, ar- 
mas o explosivos o cualesquiera otros cuya tenencia constituya delito o reali- 
zados por medio de una organización. 

En esta materia dos importantes resoluciones deben ser objeto de una es- 
pecial consideración. 

En primer lugar, la Sentencia de 5 de mayo de 1992 declara aplicable el 
principio de proporcionalidad del artículo 48 del Código Penal al articulo 344 
bis e) del mismo Código, según los siguientes razonamientos: 

El «comiso» -pérdida de los efectos e instrumentos de la infracción puni- 
tiva- desde el Código Penal de 1822 que le incluyó en su arsenal de penas, 
llega a nuestros días como tal y accesoria de la principal, pudiendo afirmarse 
que a partir del Código de 1848 nada ha cambiado al respecto, excepto peque- 
ños retoques y la alteración sobrevenida por la breve vigencia del Código de 
1928, que incardinó el «comiso» como medida de seguridad, si bien, en su de- 
sarrollo, coincidió fundamentalmente con el «comiso-pena» de los textos ante- 
riores, debiendo resaltarse al efecto que los preceptos referidos al mismo han 
permanecido esencialmente inalterados desde el Código de 1870 hasta la Re- 
forma Parcial y Urgente del Código Penal, llevada a cabo por la Ley Orgánica 
811983, de 25 de junio. 

Con anterioridad a dicha Ley Orgánica, el Proyecto de Codigo Penal de 
1980, que aceptaba la pena de «comiso» como línea programática, explícita 



que «el nuevo Código concibe la pena como un castigo que ha de guardar* 
«proporción» «con la gravedad del hecho cometidon y afirma rotundamente 
que ano hay pena sin culpabiltdad». No obstante, no tiene en cuenta para 
nada que cualquier dosis de culpabilidad no es bastante siempre para cubrir el 
contenido de la sanción que comporte el «comiso» (cuando éste fuera de un 
volumen desproporcionado con la primera) y no acoge la posibilidad de que 
en los casos de patente desproporción entre antijuricidad y culpabilidad, por 
un lado, y contenido sancionador del «comiso», por otro, se pudiera prescin- 
dir. total o parcialmente, de dicha pena accesoria. 

Después de la Ley Orgánica 711982. de Contrabando, en cuyo artículo 5, 
se regula la procedencia del «comiso>, para dicha materia y con relación a los 
medios de transporte señala una excepción al deber de decretar el ~comisow 
de los mismos «si el Tribunal ... estima que dicha pena accesoria resulta des- 
proporcionada en atención al valor del medio de transporte objeto del comiso 
y el importe de los géneros objeto del contrabando». 

Aunque la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 811983, de 25 de ju- 
nio, no dedica una sola línea a la adición de un segundo párrafo al artículo 48 
del Código Penal, debió irifluir en el Legislador para completar dicho precep- 
to permitiendo que el órgano jurisdiccional prescinda total o parcialmente del 
«comiso» si el valor de los objetos no guarda «proporción» con la naturaleza y 
gravedad de la infracción. 

Por fin, la Ley Orgánica 111988, de 24 de marzo, introduce en el Código 
Penal el nuevo artículo 344 bis e), por el que el Legislador amplia en gran ma- 
nera el ámbito de aplicación del «comiso» en el delito de tráfico de drogas, de- 
finiendo de manera concreta y detallada el círculo de los instrumentos y apli- 
cando el comiso a las ganancias o ~producta sceleris*. 

No tiene el artículo 344 bis e) citado cláusula de proporcionalidad como la 
del apartado segundo del 48 antes referido. En principio, podría pensarse que, 
dados los presupuestos típicos del precepto, en todo caso sería aplicable el 
«comiso» sin tener en cuenta la proporcionalidad de la sanción, más ello des- 
conocería el carácter del nuevo artículo 48, llegando a una aplicación generali- 
zada de su normativa, incluso la contenida en su segundo párrafo, a los su- 
puestos especiales del comiso, que solamente se ocupan del círculo o área de 
objetos decomisables, debiendo por ello reivindicarse para el mismo la vigen- 
cia del principio de proporcionalidad indicado, de no querer conculcarse, las 
garantías para la propiedad privada contenidas en el artículo 33 de la Carta 
Magna, y el principio de adaptación de la pena a la culpa. 

Ciertamente en el automóvil propiedad del acusado se encontraba la dro- 
ga intervenida y en él fue recogida la misma, cuando se acudió a lugar diferen- 
te para su adquisición, lo que hizo que el sentenciador, considerándole instru- 
mento del delito, decretara su comiso, también lo es que la droga intervenida 
al procesado es de las que no causan grave daño a la salud y su cuantía supe- 
rior a la que se considera jurisprudencialmente como límite a la exigida para 
el autoconsumo, no es cuantía exagerada, algo más de 70 gramos, por lo que la 
sanción privativa de libertad y multa que se le impuso se considera eficiente P 



su culpabilidad, resultando excesiva y desproporcionada la pena accesoria de 
«comiso» del vehículo de su propiedad. 

En segundo lugar, la Sentencia de 16 de septiembre de 1992 se plantea el 
tema del Contrato de Fletamiento, y en ella se afirma que «el armador no 
puede ser considerado tercero a efectos del comiso» y que «el contrato "time 
charter" lo es de fletamiento». En ella se dice lo siguiente: 

La sentencia de instancia examina con toda precisión la relación o vínculo 
jurídico entre la Compañía propietaria y la arrendataria del buque. La nave 
«Margarita» pertenece a la Compañía «New Bond Shipping Companyn de Pa- 
namá, aunque se pretenda eludir las correspondientes responsabilidades adu- 
ciendo, primero, un contrato de arrendamiento del barco a favor de la Com- 
pañía «Woodchester Internacional Trading, S. A.» y, después, un contrato de 
trabajo en virtud del cual esta Compañía fue la que contrató los servicios de 
Enno Valentín como Capitán de la nave. 

Y resulta que dos Compañías, domiciliadas ambas en Panamá, envían a 
sus representantes a celebrar el contrato en Isla de Arosa, en Pontevedra, res- 
pecto de un barco cuya documentación aparece extendida en Atenas en la 
misma fecha de 27 de julio en que se suscribió la correspondiente póliza, con 
irregularidades y carencias que pone de relieve la sentencia de instancia, no 
aclaradas pudiéndolo haber hecho, así como contradicciones evidentes, etc. 
De todo ello deduce el Tribunal que el tal Miguel A... estuvo actuando como 
representante único de las dos Compañías, que el contrato lo era bajo la natu- 
raleza de «Time Charterv, contrato de fletamiento que se practica general- 
mente bajo las condiciones fijadas en la Conferencia del Báltico y del Mar 
Blanco en 1912. De todo ello obtiene la sentencia una conclusión: no hubo 
arrendamiento, sino fletamiento. El armador no pierde la posesión del buque 
ni el control sobre el equipaje y continúa con la gestión y dirección náutica de 
aquél; el Capitán y la tripulación siguen bajo la dependencia del naviero, aun- 
que queden temporalmente a las órdenes del fletador en lo que concierne a la 
expedición del transporte en que el buque se emplea; el armador continúa 
ejercitando su empresa con el buque e igualmente continúa explotándolo en la 
navegación siquiera ésta se dirija a realizar transporte por cuenta del fletador. 

Así, pues, entiende la sentencia impugnada que el «Time charter* no es un 
verdadero arrendamiento para lo que, se dice, sena necesario que el naviero fle- 
tante cediese al fletador la posesión y la dirección náutica del buque, pero en la 
fórmula de la póliza uniforme no hay verdadera entrega del buque y el arrenda- 
dor fletante conserva, como ya se anticipó, la posesión del buque y el control náu- 
tico de los viajes ordenados por el fletador dentro de las condiciones del contrato. 

En estas circunstancias aparece, por consiguiente, un contrato de fleta- 
miento en el que, como también quedó dicho, la Compañía armadora conser- 
va el control del equipaje y la posesión del buque y no puede ser considerada. 
de modo alguno, como tercero. a los efectos del comiso que decreta el artícu- 
lo 5.3 de la Ley de Contrabando. 

Como es bien sabido, los contratos son lo que son, en razón a sus propios 
contenidos, y no lo que las partes expresan en sus respectivas denominaciones. 



El fletamiento, como es también conocido, conforme a la doctrina científica y 
de acuerdo con el Código de Comercio, es un contrato por el que una persona 
fletante se obliga a poner un buque armado y cquipado a disposición de otra 
(fletador) que se compromete a pagar por ello una determinada cantidad (fle- 
te). De ahí la separación con el transporte en el que el portador asume la obli- 
gación de transportar una mercancía de un lugar a otro y del arrendamiento, 
en el que el buque no se encuentra armado y equipado. 

A) ENTRADA Y REGISTRO 
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PROCESA LES 

La inviolabilidad del domicilio, consagrada en el artículo 18.2 de la Consti- 
tución, tiene por finalidad garantizar el ámbito de pnvacidad de la persona. 
Goza de una especial protección porque es el lugar íntimo en donde la persona 
humana desenvuelve sus vivencias, desarrolla la personalidad jurídica en todos 
los sentidos, y ejerce de forma exclusiva y única su dominio y señorío frente a 
las agresiones que provengan del exterior. Es fácil comprender que, al ser obje- 
to de protección constitucional, el domicilio debe ser entendido en un sentido 
amplio y extrapolarse a situaciones ajenas a las notas de habitualidad y perma- 
nencia residencial, de manera que puedan incluirse en tal concepto no sólo los 
domicilios fijos y habituales, sino también los accidentales y transitorios (SSTS, 
de 6 de abril de 1992,7 de abril de 1992 y 11 de diciembre de 1992). 

Esta amplia interpretación responde a la doctrina del Tribunal Constitu- 
cional, que en Sentencia 22/84, de 17 de febrero, ya manifestó que desde 
la perspectiva constitucional el concepto de domicilio es más extenso que el 
conf 3ministrativa o en el ámbito de las relaciones jurídico- 
pnv, 

Id que solo por mandamiento judicial o consentimiento del inte- 
resado está previsto que el domicilio deje de ser inviolable, salvo otros casos 
excepcionales recogidos en la normativa procesal vigente: que hubiere manda- 
miento de prisión; en caso de flagrante delito; y en los supuestos relativos a 
bandas armadas, terroristas o rebeldes; a los que hay que añadir, cierto que 
como una variante de la flagrancia delictual, el caso previsto en el artículo 21.2 
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu- 
dadana en materia de drogas. 

Para la Sentencia de 5 ue octubre de 1992 -que cita expresamente como 
precedentes las sentencias de 14 de enero y 3 de julio de 1992- las habitacio- 
nes de los hoteles, pensiones y establecimientos similarei, legítimamente ocu- 
padas. constituyen a efectos constitucionales domicilio de quien en ellas resi- 
da. aunque sólo sea temporal o accidentalmente, con la obligada consecuencia 
de que, para llevar a cabo en las mismas las diligencias de entrada y registro, a 
falta de conientimiento de siis titulares ei  precisi la previa autorización judi- 
cial y subsiguiente mandamiento. 



Sin embargo, para la Sentencia de 11 de diciembre de 1992 éste es un pro- 
blema jurídico que no tiene fácil solución, porque si de un lado la interpretación 
y naturaleza que se viene propugnando haría extensible el carácter domiciliario 
a la habitación de hotel, parece excesivo de otro que con tal criterio se pueda 
desbordar el contenido del artículo 557 de la Ley Procesal Penal, no contradi- 
cho por la Constitución, cuando señala que las posadas y fondas (evidentemen- 
te parejas y análogas en lo sustancial a los hoteles) no se reputarán como domi- 
cilio de los que se encuentren o residan temporal o accidentalmente, y sí s610 de 
los posaderos y fondistas que se hallen a su frente y habiten allí con sus familias 
en alguna parte del edificio. En esa línea, ya la Sentencia de 11 de julio de 1991 
rechazó la necesidad de mandamiento en un caso que se refería a un hotel. 

La Sentencia de 19 de junio de 1992, al analizar la validez del registro 
efectuado en una bodega sin mandamiento judicial, resalta que el lugar en que 
se llevó a efecto la diligencia de entrada y registro es un establecimiento abier- 
to al público y, por tanto, un lugar cerrado que no constituye domicilio de un 
particular, lo cual no puede carecer de importancia a la hora de valorar la po- 
sible transcendencia de las irregularidades cometidas en la práctica de la co- 
rrespondiente diligencia, por cuanto la protección constitucional de la inviola- 
bilidad alcanza exclusivamente al domicilio de las personas, y las correspon- 
dientes normas procesales reguladoras de la diligencia de entrada y registro en 
lugar cerrado se refieren fundamentalmente a los que se lleven a cabo en el 
domicilio de las personas. 

En el mismo sentido, la Sentencia de 5 de octubre de 1992 señala que no 
se precisa mandamiento judicial para registrar un «pub». Y la Sentencia de 21 
de diciembre de 1992, que examina la aprehensión de droga en el trastero de 
un domicilio, dice que es accesorio en el sentido jurídico-civil o dependencia 
de casa habitada, pero no es espacio destinado a la habitación de la persona, 
por lo que no constituye domicilio en el sentido de espacio de especial protec- 
ción constitucional y legal. 

Para la Sentencia de 2í  de noviemhre de 1992 es indiferente que la titula- 
ridad registra1 o legítima propiedad de la vivienda pertenezca a persona distin- 
ta de la investigada, porque lo que se protege es la libertad e intimidad dentro 
del domicilio. que no es emanación de un derecho de propiedad sino de la 
personalidad, siendo indiferente el hecho jurídico-civil en que se asiente: pro- 
pietario, usufructuario, arrendatario, precarista. etc. 

La Sentencia de 7 de abril de 1992 entiende que el derecho fundamental a 
la inviolabilidad del domicilio fue quebrantado porque el mandamiento judi- 
cial no supo identificar el nombre y apellidos del interesado o la individualiza- 
ción del domicilio, y que si el mandamiento por las razones que fuere no apa- 
rece referido al acusado, falta un requisito esencial tan directamente relacio- 
nado con el derecho que éste se ve entonces directamente afectado en sus raí- 
ces constituyentes (se cita como precedente la Sentencia de 12 de noviembre 
de 1991). 

La Sentencia de 23 de junio de 1992 considera nillo od prohationem y ca- 
rente de virtualidad procesal alguna la resolución judicial que acuerda la en- 
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trada y registro en un domicilio sin ninguna motivación, y que se límite a seña- 
lar el domicilio a registrar y como argumento la conveniencia de la investiga- 
ción. Indica que no es cuestión baladí la de la motivación de una resolución 
que va a aminorar los derechos fundamentales de unas personas, mucho más, 
cuando tal medida resulta desconocida al interesado, que no puede impugnar- 
la por ello y a quien se le comunica in acru, el momento de su ejecución, medi- 
da ésta que debe decretarse y razonarse en atención a criterios de proporcio- 
nalidad y de seguridad. 

Recuerda que la Ley de Enjuiciamiento Criminal requiere auto motivado 
en su artículo 550 y auto fundado en artículo 558, y ello porque la restricción 
de un derecho fundamental de la transcendencia y tradición liberal de la invio- 
labilidad domiciliaria no puede decretarse sin un sólido razonamiento o fun- 
damentación jurídica donde se explicite la razón de tan excepcional medida, 
ajena a un mero formalismo, modelo o escrito rutinario. Exige, en fin, del Juez 
una decisión. que pondere los div :reses en juego, y si ha de sarrifirnr- 
se tal derecho, constitucionalme itizado, ha de serlo sopesa 
motivos graves que lo exijan. 

En principio, la ausencia de secretario en la práctica de los registros auto- 
rizados judicialmente, como incumplimiento de las garantías procesales pre- 
vistas por el artículo 569 de la LECr., hasta la modificación operada por Ley 
10192, de 30 de abril, ha seguido generando dos posiciones o crilerios: 

a) El que considera tal infracción como una irregularidad procesal, más 
o menos transcendente según :os casos, que no puede ser equiparada en sus 
efectos a la vulneración de derechos fundamentales y que es susceptible de ser 
complementada por otros medios probatorios (en cuanto al contenido y datos 
objetivos de la diligencia) sin exclusiones ab initio. 

b) El que la estima como una infracción procesal esencial que determina 
la nulidad radical del ac raro del artículo 238.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, no subs carente de efectos en el proceso sin excep- 
ciones. 

Sin embargo, para la aenrencia de 31 de marzo de 1992 el punto de disi- 
dencia es más aparente que real, y no es otro que la posibilidad de que el Tri- 
bunal a quo pueda o no llegar a valorar como pnieba el testimonio de los poli- 
cías que actuaron en la diligencia de entrada y registro. 

Vayamos, pues, al análisis de las distintas resoluciones. 
En la primera dirección. la Sentencia de 27 de enero de 1 

diligencia practicada sin intervención del Secretario no vulnbLa 1iuiauu UCLb- 

cho constitucional, y poi consiguiente invalidez de ese medio probato- 
rio no implica nulidad e ? plenas e insubsanables de dicho acto, por lo 
que los datos objetivos los en el mismo pueden ser acreditados por 
otros medios de prueba (normalmente por el testimonio de los que intervinie- 
ron y presenciaron dicha diligencia e inclu ento del 
interesado). 

Para la Sentencia de 7 de abril de 1992 ,, ,,,,, ,,,,.,,, ., ,,,,,,,, según la 
cual la ausencia del Secretario judicial constituye una irregularidad procedi- 
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mental que obliga a adverar por otros medios el contenido de la diligencia, in- 
clusive a las decla i e  los propios policías intervinientes a va- 
lorar por :S de la in ;S de 19 de febrero, 16 de octubre y 12 de 
noviemb 1, y tambi del Tribunal Constitucional de 11 de mar- 
zo de 1941) 

entencia unio de 1992 afirma que las irregularidades denun- 
iuy conc~ la ausencia del Secretario judicial en la práctica 

aei registro, pnvarian ai acta levantada al efecto del carácter de autenticidad 
con que el funcionario indicado le adornaría, privándole así de la naturaleza 
de prueba documental preconstituida, pero nunca convertirían en nulo el acto 
y lo que en el mismo ocurriera, acreditable por otros medios de prueba como 

eció, en que los fu intes 
testigos (art. 717 c con 
ipios de inmediacic enta 

v corroooraron cuanto sucedió en la reiterada diligencia, concretando así el 
de la droga y el lugar en donde se encontraba. 
entencia de 18 de septiembre de 1992 declara que la ausencia del Se- 

cretario judicial priva al acta del valor de pmeba preconstituida, pero puede 
mediante otros medios demostrarse la existencia real de los efectos que se di- 
cen intervenidos en el domicilio de los acusados, bien a través del reconoci- 
miento de éstos últimos o a través de testigos, sin que pueda descartarse la de- 
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La Sentencia de 4 de diciembre de 1992 señala que el efecto que la ausen- 
cia de Secretario comporta en esta clase de diligencias es que el acta levantada 
en la misma no constituye la prueba documental quc como preconstituida po- 
dría tener eficacia en el acto del juicio oral, no vale como medio para acreditar 

arrollo, ni puede servir para acreditar el 
i. Ahora bien, la invalidación de este me- 
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UIU LUIILICLU uc prueua IIU se pruuuce por violación de un derecho constitucio- 
nal, lo que ilevarí la ineficacia plena del acto de entrada y registro 
conforme a lo disg el referido artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, y con ia consiguiente imposibilidad de acreditar ese acto radical- 

110 por otros procedimientos --.- 
o que nos ocupa, 1; edio de prue- 
1 acto del registro < puede acredi- 

 dib be pul U1105  111cdios. En el caso pIebeiiic iiuuu uirdb prueoas: declaraciones 
putados y de los funcionarios policiales intervinientes en el registro. 
a segunda dirección, la Sentencia de 24 de marzo de 1992 reconoce 

que es constante la doctrina jurisprudencia1 de esta Sala expresiva de la irre- 
gularidad y consiguiente ineficacia probatoria de la diligencia de registro do- 
micilian~ practicada sin intervención del Secretario judicial. Como señala la 
Sentencia de 16 de diciembre de 1991, la ausencia en la práctica del Secretario 
judicial hace totalmente inválida e irregular tal diligencia conforme a lo preve- 
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nido en el artículo 238.3 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Ju- 
dicial. La Sentencia de 3 de febrero de 1992, declara literalmente que «la falta 
de intervención del Secretario tara la diligencia ofreciéndose como prueba 
irregular carente de operatividad, motivando la pérdida de valor documental 
público de la misma, con total falta de virtualidad a efectos probatorios de 
cuanto se relate en ella». La doctrina es, pues, inequívoca y por ello el único 
problema que fluve en trance resolutorio es el de determinar si esta carencia 
total de eficacia probatoria es o no convalidable o si, por el contrario, sólo sus- 
tituible para fundsr la condena por pruebas de otro signo obrantes en la causa. 

Sólo la prueba obtenida de manera regular es apta para ser estimada 
como tal prueba de signo inmiminatorio o de cargo. Si un medio de prueba no 
atiende en su producción a tal exigencia, obvio resulta que no sólo es contra- 
rio a la norma preceptiva conforme a lo con carácter general establecido en el 
artículo 6.3 del Código Civil, sino que por el mismo efecto propio de la nuli- 
dad absoluta carece de la posibilidad abstracta de convalidación o sanación. 

Es obvio que ciertas afirmaciones contenidas en las muy recientes Senten- 
cias de 27 de enero de y 3 de febrero de 1992, en cuanto su motivación pudiera 
hacer llevar a la conclusión de que la declaración testifical en el acto del ple- 
nario o juicio oral «convalidaba» o «sanaba» las irregularidades productoras 
de la nulidad de la diligencia de registro no pueden ser ratificadas, como ya 
declaró por lo demás la Sentencia de esta Sala de 16 de diciembre de 1991. La 
Ley de Enjuiciamiento Criminal establece en su normativa tres grupos de ac- 
tuaciones de los funcionarios policiales, a los que por lo demás impone el de- 
ber de «observar estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias 
practiquen», que son: 

l." Manifestacior 
que hubieren practicaao, que segun io aispuesto e 
tículo 297 «se considerarán denuncias para los efectos legales*. 

2." Las demás declaraciones, en cuanto «se refieran a hechos de conoci- 
miento propio». Con esta norma se conecta de manera obvia el ámbito posible 
de la testificación de tales funcionarios en el juicio oral que previene el artícu- 
lo 717 de la Ley Procez 

3." Actuaciones i 
delegación; en las que no caoe auaa que ei representante actua como poona 
hacerlo el representado: en este caso el Juez de Instrucción. 

Pues bien, cuando el funcionario policial actúa como del Juez 
instructor, su actuación se transmuta en actividad judicial y la diligencia se 
convierte en sumarial. De igual modo que al Juez afecta la norma general con- 
tenida en el artículo 321 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, expresiva de 
que los Jueces formarán el sumario ante sus Secretarios, la fiabilidad de la dili- 
gencia probatoria descansa en el cumplimiento de la exigencia apuntada de fe 
pública judicial. Y si no sería hipotéticamente concebible la sanción de una di- 
ligencia de inspección ocular practicada por el Juez sin el concurso aulorizante 
del Secretario por la asistencia al plenario de aquél como testigo que otorgase 
eficacia al acto irregular, por la misma razón debe negarse de manera decidida 
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la posibilidad de sanación a una pretendida declaración testifical que versase 
no sobre hechos de conocimiento propio, sino para tratar de convalidar una 
actuación, aunque con carácter delegado, de tipo judicial. 

La Sentencia de 31 de marzo de 1992 dice que ciertamente una diligencia 
de entrada y registro en un domicilio sin la presencia del Secretario es nula de 
pleno derecho por ser éste el único funcionario competente en el orden judi- 
cial para dar fe con plenitud de efectos. 

Existiendo mandamiento judicial, no se produce vulneración constitucio- 
nal alguna y el tema ha de situarse, en sede de legalidad ordinaria. De ello se 
deduce, por lo pronto, que de tal diligencia no pueden ya derivarse los efectos 
de prueba preconstituida que habiendo asistido el Secretario judicial tendría, 
lo que no es óbice a que el propio imputado o los imputados y los testigos pue- 
dan, en el acto del juicio oral, declarar respecto de lo que vieron y oyeron en 
aquella diligencia como en cualquier otro momento de sus vidas, sin que en 
esta fórmula general puedan entrar los policías actuantes en tan anormal dili- 
gencia -aunque ninguna imputación haya de hacérseles por ser ajena a ellos 
la irregularidad- porque al haber actuado como delegados del Juez de Ins- 
trucción intervinieron en un acto judicial nulo de pleno derecho, sin posibili- 
dad de sanarse a través de sus propias declaraciones porque, de hacerlo, esta- 
rían tachados de parcialidad objetiva puesto que, cuando ellos mismos fueron 
los que protagonizaron un acto nulo, mal pueden con sus propias manifesta- 
ciones, que forman parte de la propia sustancia del acto, depurar el vicio radi- 
calmente insubsanable por ser el acto nulo de pleno derecho. 

Es doctrina unánime de esta Sala que los testigos, imputados y coimputa- 
dos sí pueden comparecer y sus declaraciones ser válidas en el sentido tradi- 
cional de la expresión. Es decir, si el inculpado reconoce ante el Juez que en 
su domicilio, cuyo registro a efectos jurídicos se reputa nulo, tenía una balanza 
de precisión o un dinamómetro y tales y cuales sustancias, aunque afirme que 
eran para su propio consumo, es obvio que el Juzgador podrá inferir de tales 
manifestaciones el ánimo de traficar al unir lo que el acusado dice con la reali- 
dad que le rodea. Y otro tanto hay que decir de los testigos. No sucede lo mis- 
mo con los agentes de Policía, no, por supuesto, por ninguna reserva especial 
frente a sus declaraciones, que sería contrario al mandato inequívoco del ar- 
tículo 717 de la LECr. y contrario también al reconocimiento de la difícil tarea 
que tienen encomendada, sino para preservarla de cualquier tipo de sospecha 
de parcialidad objetiva en parecidos términos, salvando las correspondientes 
distancias, a lo que sucede con la llamada contaminación procesal de los Jue- 
ces. El Juez, cuya resolución se declara nula por quebrantamiento de forma, 
no puede intervenir en el nuevo enjuiciamiento. si ha de celebrarse otra vez 
el juicio oral, no por recelo alguno frente a su rectitud y honorabilidad, sino 
porque, desde el punto de vista psicológico, es muy difícil que se encuentre 
en condiciones de realizar su tarea con la plenitud de objetividad deseada y 
deseable. 

Salvando las diferencias, que sin duda existen, sería parecido a que se qui- 
siera utilizar el sistema corrector de un vicio insubsanable frente a una decla- 
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ración del imputado ante la Policía sin cumplimentación de las exigencias mí- 
nimas indispensables, a través de la declaración de los propios policías que la 
recibieron (v. Sentencias de esta Sala de 29 de enero, 4 de abril, 12 de noviem- 
bre de 3 y 6 de diciembre de 1991). 

En el mismo sentido se pronuncia la Sentencia de 25 de marzo de 1992, 
para la que tales diligencias pueden alcanzar valor probatorio cuando son rati- 
ficadas por los testigos no miembros de la Policía Judicial interviniente en el 
acto del juicio oral y los mismos pueden ser interrogados por la defensa con- 
forme a los principios de inmediación, contradicción y publicidad. 

Igualmente las Sentencias de 23 de abril de 1992, 30 de abril de 1992 
(dos). 6 de mayo de 1992.25 de mayo de 1992.21 de octubre de 1992,25 de 
noviembre de 1992 (dos). 21 de diciembre de 1992 y 30 de diciembre de 1992 
reiteran dicha doctrina utilizando idénticos argumentos que las anteriormente 
citadas. No obstante, parece conveniente reseñar algunas afirmaciones y mati- 
ces que en ellas se contienen. 

Así, para la Sentencia de 30 de abril de 1992 (Recurs 
empece a que los testigos de tal diligencia, policías municipaieb, ~ u r u a i i  sei 
vehículos probatorios en sus declaracione! 
la Sentencia de 4 de noviembre de 1991). 

La Sentencia de 6 de mayo de 1992 acl ie rai aoctnna junspruaen- 
cial se obtiene también la importante consecuencia de que por otros medios 
probatorios podrá llegar a probarse la existencia de los delitos imputados. Y la 
Sentencia de 25 de mayo de 1992 llega incluso a precisar que la circunstancia 
de que se trate de una actividad procesal nula (la ilegal entrada y registro en 
un domicilio) no arrastra la imposibilidad de acreditar el hecho probado por 
otras vías, so pena de crear auténticas bolsas de impunismo sin razón suficien- 
te en que apoyarlas. La indebida entrada y registro con mandamiento no es un 
ilícito constitucional, sino procesal, y con tal diligencia nula no nace una prue- 
ba preconstituida. pero esto no impide que los propios imputados o coimputa- 
dos. o los testigos. o el hallazgo del cuerpo del delito extramuros de la diligen- 
cia, e n al margen de esa diligencia mal practicada y por consiguiente 
nula, 3se pruebas no contaminadas sobre las que constituir la conde- 
na. Ic rección toma la Sentencia de 25 de noviembre de 1992 (Recurso 
84219~-r): anade que las declaraciones de los testigos, siempre que no sean po- 
licías intervinientes como delegados del Juez, e imputados serán válidas para 
acreditar lo que no se pudo constatar en virtud de la irregularidad de la dili- 
gencia de entrada y registro. 

Queda, por último, referirnos a los efectos que las ausencias del letrado y 
del interesado acarrean en las diligencias de entrada y registro domiciliario. 

Respecto a la primera cuestión, la Sentencia de 27 de febrero de 1992 se 
encarga de recordar que ninguna norma obliga a la asistencia de letrai 
gistro. La Sentencia de 25 de marzo de 1992 tras constatar que el artíc 
2 apartado c) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal concede al detenic 
recho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las diii- 

gencias policiales y judiciales de declaración e intervenga en todo reconoci- 
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miento de identidad de que sea objeto, añade que en las diligencias de entrada 
y registro domiciliario no resulta exigible, por tanto, la intervención letrada; 
radicalmente distinto sería si al Abogado designado se le hubiese privado de 
la posibilidad de intervenir en ellas. Y la Sentencia de 4 de diciembre de 1992 
señala que ni del artículo 17.3 de la Constitución, ni del artículo 118 de la 
LECr., ni tampoco del artículo 520 de esta Ley Procesal, se deduce que para la 
práctica de la diligencia de registro sea necesaria la presencia del letrado, de 
manera que el derecho a la designación de Abogado no puede interpretarse 
como que la presencia del mismo sea un requisito necesario para la validez 
de todas y cada una de las diligencias de instrucción (en el mismo sentido se 
han pronunciado las sentencias de 23 de octubre de 1991 y 10 de diciembre 
de 1991) 

En Lua i i r u  a la segundb LUGJLIU~I, la Sentencia de 25 de marzo de 1992 re- 
conoce que la ausencia del interesado es una irregularidad formal, sólo trans- 
cendental en la medida en que se prive esencialmente a los procesados de su 
derecho a la defensa, lo que no ocurrió en el presente caso ya que en el juicio 
oral la defensa tuvo ocasión de contradecir su resultado en el interrogatorio 
de los testigos que concumeron a la diligencia. Por el contrario, otra sentencia 
posterior de 14 de noviembre de 1992 al analizar un registro domiciliario prac- 
ticado en ausencia del interesado, cuando éste ya había sido detenido, sin ha- 
berle sido notificado en forma alguna, ni requerido a tal fin, ni invitado por los 
inspectores para que estuviese presente en el momento de la práctica de la di- 
ligencia, concluye que se ha producido un grave e inaceptable quebranto de la 
garantía que constituye su presencia en acto tan transcendental, presencia exi- 
gida por mal imperativamente por el artículo 569 de la LECr., que sólo con- 
templa la práctica de la diligencia sin presencia del interesado cuando no fuere 
habido o no quisiere concurrir ni nombrar representante; en consecuencia. tal 
infracción priva a la diligencia del carácter de prueba preconstituida, a l  no ha- 
ber podido ejercer el interesado el derecho de contradicción, y causa una in- 
defensión efectiva, por lo que el medio de prueba así obtenido no es hábil 
para desvirtuar la presunción de inor~nria 

Las resoluciones dictadas por la Sala Segunda del Tribunal Supremo a lo 
largo de 1992 analizan con exhaustividad los problemas jundicos que las ob- 
servaciones e intervenciones telefónicas distinción conceptual plasmada en 
el propio artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal- plantean en 
cuanto a los presupuestos de su adopción. las garantías exigibles para su aco- 
modación al ordenamiento constitucional y los requisitos de obligada obser- 
vancia para atribuirles valor probatorio en el proceso penal. 

La parquedad del precepto procesal que regula tal medida restrictiva del 
derecho al secreto de las comunicaciones se ha visto completada por una doc- 
trina jurisprudencia1 que ha tratado de adaptar e interpretar la aplicación de 
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esta medida a la luz de los derechos constitucionales amparados en los artícu- 
los 24 y 120 de la Carta Magna, y en particular de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Europeo de Dereclios Humanos (caso Klass S 6 de septiembre de 
1978; caso Malone S 2 de agosto de 1984: caso Huvig S 24 de abril de 1990: 
caso Kruslin S 24 de abril de 1990). 

Parece obligado comenzar este apartado con el conocido auto de 18 de ju- 
nio de 1992 dictado en la causa especial 610190 de nuestro Alto Tribunal. Tras 
reconocer que la legalidad de la interceptación de las comunicaciones telefóni- 
cas está condicionada por el artículo 18.3 de la Constitución a la existencia de 
autorización judicial (salvo lo previsto legalmente en desarrollo del artículo 
55.2, lo que constituye verdaderamente una excepción, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de los estados de alarma, excepción y 
sitio), la citada resolución constata la insuficiencia de la normativa procesal y 
declara expresamente que sólo desde el respeto a los derechos fundamentales 
pueden ser articuladas como medio de prueba válido en el proceso, exigiendo 
a tales efectos: 

1. Que la medida sea debidamente motivada y exteriorice los indicios, no 
simples conjei ~spechas, de responsabilidad criminal que la fundamen- 
tan, rechazan< mente las escuclias predelictuales o de prospección. 

2. Que i )porcionalidad entre la medida y las circunstancias del 
caso, sujetando su aplicación a criterios restrictivos ante la ausencia de un ca- 
tálogo cerrado de delitos y limitando su ejecución a aquellos supuestos que 
merezcan ser considerados como infracciones graves, no sólo en atención a la 
pena susceptible de ser impuesta sino también valorando la naturaleza y tras- 
cendencia social de aquéUas. 

3. Que la aparición de nue 3s delichvos en el curso de la investi- 
gación, distintos de aquéllos Dara i u b  aue la autorización fue concedida, obliga 
a dar inmediata cuenta e dicte la 
oportuna resolución. 

4. En su ejecución y desarrollo deoen estar presididas por el principio de 
«presencia judicial activa», con controles periódicos de la autoridad judicial 
instmctora y con entrega de los soportes originales físicos de las escuchas al 
objeto de que el proceso de selección de las conversaciones se verifique en 
sede judicial bajo la fe pública del Secretario. 

La Sentencia de 16 de enero de 1992, tras aceptar que los modernos pro- 
cedimientos técnicos de reproducción de sonidos e imágenes constituyen un 
supuesto de prueba documental (como ya había declarado el Tribunal Consti- 
tucional en Sentencia de 27 de junio de 1988), incide en dos cuestiones no me- 
nos importantes: 

1) La autentzcidad subjetiva de tal prueba documental, es decir, que las 
con% :S grabad: los acusados, y 
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adveran mediante los informes correspondientes. A veces bastará el examen 
personal del Tribunal que entienda del juicio y haya de sentenciar, por ejem- 
plo cuando se trate de una película y pueda observarse que la persona que 
aparece en la misma realizando una determinada acción es aquélla que se en- 
cuentra allí mismo acusada. En otras ocasiones, quizá las más frecuentes, po- 
drá acudirse a la prueba testifical, por las declaraciones que presten en el jui- 
cio las personas que actuaron en el momento en que la grabación se produce, 
el moderador de la tertulia radiofónica (supuesto analizado en la Sentencia de 
17 de abril de 1989), o los propios policías o funcionarios que practicaron la 
intervención del teléfono (caso referido en la Sentencia de 14 de noviembre 
de 1990). 

En relación a la segunda cuestión se precisa que la máxima garantía de la 
concordancia entre ambos textos la puede proporcionar la intervención del 
Secretario del Juzgado o Tribunal, quien en cumplimiento de su función de fe- 
datario judicial puede comprobar esa fidelidad o autenricidad objetiva y acre- 
ditarlo así mediante diligencia, sin pe juicio de que, si alguna de las partes lo 
solicita o el Tribunal lo acuerda de oficio, pueda procederse en el mismo acto 
del juicio a la audición de las cintas grabadas, en su totalidad o en los pasajes 
que interesen, para así comprobar la mencionada fidelidad de la transcripción. 

La Sentencia de 14 de mayo de 1992 analiza el diferente valor probatorio 
que las conversaciones grabadas merecen según su origen, precisando que en 
general no pueden tener valor alguno cuando sean aportadas al proceso por 
alguna de las partes, dado que son datos de común experiencia las habituales y 
cada día más perfeccionadas técnicas de modificación, tanto a partir de una 
sustitución espúrea (imitación o caracterización) como del intercambio de pa- 
labras para lograr un conjunto distinto del real (montaje), pero sí puede atri- 
buírseles valor probatorio cuando la intervención de las conversaciones telefó- 
nicas ha sido acordada mediante resolución judicial motivada, con expresa in- 
dicación del número del teléfono y su titular, comunicando a la compaiiía tele- 
fónica la resolución y las medidas a adoptar, y que el control de las 
conversaciones debería llevarse a efecto en las dependencias policiales (siendo 
en éstas en las que se efectuaron las grabaciones), acompañando las cintas 
grabadas así como la transcripción literal del contenido de las mismas. las que 
durante el acto del juicio oral en el que declaró uno de los policías que intervi- 
no en el servicio fueron sometidas a los principios de audiencia y contradic- 
ción. 

Para la Sentencia de 2 de junio de 1992, la intervención telefónica, aun 
cuando no sea prueba exclusiva ni excluyente, y aun cuando no se haya logra- 
do la total perfección en cuanto a medios técnicos precisos para la exacta 
identificación de la voz, constituye un medio idóneo de investigación como 
prueba indirecta si son traídas al juicio oral, cotejando debidamente el conte- 
nido de la grabación por la fe judicial, por lo menos para dar la posibilidad de 
oirlas si las partes así lo exigieren. Han de ser cintas entregadas al Juzgado, 
realizadas previa autorización judicial, con transcripción literal, siendo preciso 
adornar la prueba con ese plus de fiabilidad que el documento público (por la 



fe de la autoridad correspondiente) o el documento privado (por el reconoci- 
miento de los intervinientes o p -icial) tiei antema- 
no. En idénticos términos se p :encias dc %ubre de 
1992 y 1 de diciembre de 1992. 

Por su parte la Sentencia de 17 de octubre de 1992 sintetiza los requisitos 
procesales que precisa la prueba de escuclias telefónicas exigiendo: 

1. Motivación de los autos dictados por el Juzgado de Instrucción que 
justifique la adopción de una medida restrictiva de los derechos fundamenta- 
les como es la interceptación telefónica, sin que la simple sospecha policial 
que se ofrece, en principio, como cobertura de la resolución judicial pueda ser 
suficiente. 

2. Control judicial sobre la realización efectiva de la enterceptación del 
teléfono afectado, siendo necesaria la intervención del Secretario del Juzgado 
para cotejar las cintas con las transcripciones, circunstancia ésta que garantiza 
una verdadera autentic icial y que evita toda posible manipulación de 
las cintas originales. 

Es necesario, por úiumo, que la prueba pueda ser producida en el acto del 
juicio oral con garantías técnicas de aceptable audición, de 
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Decíamos en la Memoria dci ano pasado que el principio acusatorio era 
uno de los principios esenciales del sistema procesal penal, elevado a la catego- 
na de garantía constitucionalmente protegida por el artículo 24 de nuestra nor- 
ma suprema. que consagra el derecho a la tutela judicial efectiva proscribiendo 
la indefensión y el derecho a ser informado de la acusación formulada. Esto im- 
plica que una persona acusada en un proceso debe conocer anticipadamente el 
contenido concreto de la acusación dirigida contra él. con el fin de preparar y 
utilizar sus medios de defensa, y que el órgano jurisdiccional en ninmín caso 
puede condenar por aquello que no haya sido objeto de acusación. 

El reconocimiento de este principio ha obligado a la jurispruden 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, siguiendo la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional, a establecer unos límites, que las Sentencias de 1 ie 1991 
15 de octubre de 1992 sintetizan de la siguiente manera: 

1." No se puede penar un delito más gravemente sanc~~, . , ,~  ,, yUc 

ha sido objeto de acusa-"- 
2." No se pueden 

sación. 
3." No se puede penar un aeilto uistinto a aquél que ha sido objeto de 

acusación, aunque las penas de una y otra infracción sean iguales o incluso 
aunque la correspondiente al delito innovado sea inferior a la que se señala en 
el Código para el delito de la acusación, a menos que exista una clara y mani- 
fiesta homogeneidad (Sentencia de 25 de noviembre de 1992). 
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4." NO se pueden apreciar circunstancias agravantes o subtipos agrava- 
dos que no hayan sido invocados en la acusación (STC 205189 de 11 de diciem- 
bre de 1989, SSTS de 18 de julio de 1989 y 5 de marzo y 18 de octubre de 
1990). 

5." No es posible separarse de la tesis acusatoria en sentido agravatono 
respecto al grado de ejecución o perfeccionamiento del delito. 

6." La apreciación de una circunstancia atenuante por la casación es vin- 
culante para el órgano jurisdiccional (Sentencia de 24 de septiembre de 1990). 

7." Si el Tribunal hace uso de la tesis prevista por el articulo 733 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, es necesario que cualquiera de las acusacio- 
nes asuma el contenido de la propuesta, la haga suya y propugne su estima- 
ción en la Sentencia definitiva que haya de recaer (SSTS. de 13 de octubre de 
1989,4 de mayo y 15 de mayo de 1990). 

8." La imposición de una pena mayor q u ~  ia rculila por las acusaciones 
dentro de los límites legales establecidos para el tipo riminado no 
vulnere el principio acusatorio. 

Precisamente sobre esta última cuestión, las Senten 1 de septiem- 
bre de 1992 y 15 de octubre de 1992 siguiendo una consolidada doctrina juris- 
prudencial (en particular SSTC 12/81 de 10 de abril, 105183 de 23 de noviem- 
bre. 17/88 de 16 de febrero, 189188 de 17 de octubre, 205189 de 14 de diciem- 
bre, 168190 de 5 de noviembre y 47/91 de 28 de febrero; y las SSTS de 6 de de 
junio de 1988,21 de octubre de 1988,22 de octubre de 1988,31 de octubre de 
1988,7 de noviembre de 1989,6 de marzo de 1990,27 de marzo de 1990,6 de 
junio de 1990,26 de junio de 1990.21 de septiembre de 1990, 6 de junio de 
1991, 20 de septiembre de 1992.25 de septiembre de 1991, 16 de octubre de 
1991 y 12 de diciembre de 1991 entre otras muchas) han afirmado que no tiene 
eficacia delimitadora del objeto del proceso la concreta pena solicitada por la 
acusación, pues al ser la pena a imponer una consecuencia establecida por la 
ley, el órgano jurisdiccional, que posee en exclusiva la facultad de individuali- 
zar la sanción, se rige únicamente por el principio de legalidad pudiendo reco- 
rrer los grados de la pena dentro de los márgenes establecidos en atención a 
sus propios criterios. 

En síntesis, la Sala Segiiiiua C I L L L G L I ~ ~  que GI l l ~ l l i t ~  p c ~ i s t o  1 ícu- 
lo 794.3 LECr. viene determinado por la pena que corresponda. conrorme a la 
ley, a la calificación más grave de cuantas se hayan formulado en la causa, y 
no por el qiinntuni concreto de pena pedido por la más grave de las acusacio- 
nes, que no vincula al Tribunal por las razones anteriormente expuestas. 

Frente a este criterio puede aducirse, en la línea argumenta1 seguida por la 
Circular 1189 de la Fiscalía General del Estado, que el artículo 851-4." LECr. 
establecía ya este límite para el procedimiento ordinario, cuyas normas son 
aplicables supletoriamente al resto de los procesos, y que la reforma llevada a 
cabo por la LO 7/88, de 28 de diciembre, orientada hacia el reforzamiento del 
principio acusatorio como garantía de un proceso justo y equitativo, ha innova- 
do, en lógica correspondencia con las intenciones del Legislador, aquella limi- 
tación dándole un contenido más amplio que el tradicionalmente aceptado. 



La propia redacción del precepto, que incide en la proscripción del exceso 
en la pena, y la necesidad de interpretar la norma del modo que resulte más 
favorable para el reo, abonan esta tesis. Si la pena concreta solicitada por la 
acusación se ajusta a las pautas legales establecidas, debe considerarse como 
una pena proporcionada al hecho cometido, y por lo tanto admitir que el Tri- 
bunal puede imponer una pena superior en atención a la mayor o menor gra- 
vedad del hecho y a la personalidad del autor conforme al artículo 61-4.' del 
Código Penal -juicio de valor, por lo demás, no revisable en casación- no es 
sino fiel reflejo de un excesivo e incontrolado arbitrio judicial, vestigio del mo- 
delo inquisitivo y signo inequívoco de la asunción de funciones acusatorias, 
claramente pe judicial para el reo, que éste no va a poder combatir por las 
elevadas dosis de subjetivismo que impregnan una decisión judicial semejante. 

Para terminar este apartado, haremos referencia a algunas cuestiones 
puntuales analizadas en la jurisprudencia del año precedente. 

Así, la Sentencia de 21 de julio de 1992 declara que n i el princi- 
pio acusatorio la imposición de la multa procedente aun c acusación 
haya solicitado una multa inferior pero no pertinente. 

La Sentencia de 1 de octubre de 1992 analiza la incidencia que el cambio 
de ánimo o de intención puede tener en el principio acusatorio. El supuesto 
en cuestión es el siguiente: el Ministerio Fiscal en su calificación estimaba 
que la recurrente actuaba con el fin de comercializar y vender la sustancia 
estupefaciente que le fue incautada; el Tribunal a qtio mantuvo sustancial- 
mente el relato fáctico pero entendiendo que el destino de la droga ocupada 
era facilitar a su amiga el consumo de cocaína, de quien precisamente la ha- 
bía recibido para dosificarlo. Los hech nan, ni tampoco la califica- 
ción, pero el Tribunal sustituye la inte comercializar la droga me- 
diante la venta a terceros por la intención de custodiarla y devolverla a su 
amiga para facilitarlt sumo dosificado; I cuencia. existiendo 
absoluta hoi imü deliti l principio 
acusatorio. 

Para la aentenaa ae j u  ae  nOviemDTe de 1 9 ~ ~  el veraaaero instrumento 
procesal de la acusación es el escrito de conclusiones definitivas, pues en otro 
caso la actividad probatoria del juicio oral sena inútil, y no se vulnera el prin- 
cipio acusatorio si se condena por delito incluido en la calificación definitiva, 
pero no en 1; nal. si se mantiene la identidad de los 
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en los supuestos en que la criminalidad de un hecho se hacía depender de un 
particular elemento subjetivo animus necandi o animzts injz~rianrli (por ejem- 
plo) que tenía que deducirse de datos externos reveladores de la intención del 
agente, e incluso regulada en el Código Civil con el nombre de pnieba de pre- 
sunciones, la cuestión de la prueba de indicios ha adquirido especial relieve en 
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nuestro procedimiento penal, cuando a partir de la vigencia de la Constitución 
Española de 1978, se ha impuesto la necesidad de razonar la prueba expresa- 
mente en el propio texto de las sentencias de este orden para exteriorizar así 
la forma en que queda destruida la presunción de inocencia (art. 24.2) y el 
cumplimiento del mandato de motivación impuesto por el artículo 120.3. 

Ante el Tribunal Constitucional se planteó el tema de la aptitud de la 
prueba de indicios para contrarrestar la mencionada presunción de inocencia, 
que fue resuelto positivamente a la vista de la necesidad de evitar la impuni- 
dad de múltiples delitos, particularmente los cometidos con especial astucia, y 
con la advertencia de que habría de observarse singular cuidado a fin de evitar 
que cualquier simple sospecha pudiera ser considerada como verdadera prue- 
ba de cargo (STC 174 y 175185). 

Esta clase de prueba ha adquirido singular importancia en nuestro Dere- 
cho procesal porque son muchos los casos en que no hay pruebas directas so- 
bre un determinado hecho y ello obliga a acui directa o circunstancial 
o de inferencias. 

En el mecanismo de prueba indirecta de listinguidos claramente 
dos elementos. 

A) Los hecl >S o indicios, que necesariamente har iúlti- 
ples, pues uno so fácilmente incluir, los cuales han de estar plena- 
mente acreditados LullLu "ice el artículo 1.249 del CC, esto es, justificada por 
medio de pmeba directa. 

B) La deducción lógica que ha de expresar el enlace preciso y directo 
según las reglas del criterio humano íart. 1.253 del CC). la cual debe exterio- 
rizarse en el propio texto I -a mostra licamente que 
la libertad del ju; de modc io (art. 9.3 de 
la CE). 

Se puede decir que tal conexión lógica existe, con la seguridad exigible 
para las pruebas de cargo en materia penal (in dubio pro reo) cuando, dados 
los hechos directamente probados, ha de entenderse que realmente se ha pro- 
ducido el hecho necesitado de justificación, porque no hay ninguna otra posi- 
bilidad alternativa, que pudiera reputarse razonable, compatible con esos indi- 
cios, y a tal fin normalmente habrán de examinarse las explicaciones ofrecidas 
por el acusado. 

Así sintetiza la Sentencia de 12 de mano de 1992 la doctrina sobre el fun- 
damento y elementos de la prueba indiciaria. 

1. El valor de la denominada prueba indirecta o indiciaria para formar la 
convicción del Tribunal de Instancia, siempre que se trate de dos o más indi- 
cios y no de un indicio único, y que ha de estar suficientemente acreditado, 
bien por prueba directa o indirecta, y el hecho consecuencia se dé un enlace 
preciso y directo, según las reglas del criterio humano, como se recoge en el 
artículo 1.253 del Código Civil, no produciéndose deducciones absurdas o des- 
cabelladas (STC de 1 de diciembre de 1988 y 8 de agosto de 1989 y de esta 
Sala de 7 de abril de 1989.3 de mayo de 1989,12 de enero de 1991,5 de febre- 
ro de 1991 y 22 de febrero de 1991.8 de marzo de 1991 y 15 de marzo de 1991, 
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10 de abril de 1991,17 de junio de 1991,23 de julio de 1991 y 11 de septiembre 
de 1991 y 16 de septiembre de 1991). 

2. Que entre los indicios han de comprenderse los denominados con- 
traindicios, cuando resulta que los mismos son falsos, o cuando no son crefbles 
según las enseiianzas de la común experiencia (SS de 22 de abril de 1989, 
22 de junio de 1988,19 de enero de 1989 y 10 de marzo de 1989). 

También la Sentencia de 10 de enero de 1992 analiza ampliamente este 
mecanismo de prueba reflejando que al haber fundado el pronunciamiento 
condenatorio el Tribunal de Instancia en una prueba circunstancial, indirecta 
o derivada de indicios, la intangibilidad del relato fáctico no resulta inatacable 
ni admite sólo la vía impugnativa prevista en el artículo 849-2." de la ley, pues 
en cuanto operación lógica la corrección o incorrección de la deducción del 
Tribunal sentenciador puede ser sometida a la censura casacional, en tanto 
que aquélla se vierte ya no sobre el resultado, sino sobre la racionalidad del 
proceso mental que condujo a él. 

La jurisprudencia de esta Sala, a partir de la Sentencia de 14 de octubre 
de 1986, ha venido formando un cuerpo de doctrina en orden a dicha prueba 
indirecta o derivada de indicios, de la que pueden también ser exponente las 
Sentencias posteriores de 7 de abril y 30 de junio de 1989, 15 de octubre y 22 
de noviembre de 1990 y 8 de marzo y 17 de junio de 1991, exigiendo para su 
operatividad la existencia de los requisitos siguientes: 

a) Pluralidad de los hechos-base o indicios (STC 111190, de 18 de junio); 
es decir, que un solo hecho periférico no es suficiente por la posible equivoci- 
dad del mismo. 

b) Que esos hechos periféricos al que se trata de probar estén plena- 
mente acreditados (art. 1.249 del Código Civil) por prueba directa. 

c) Que los hechos sean periféricos al hecho a probar y a la vez racional- 
mente interrelacionados. 

d) Que (SSTC, entre otras, 174 y 17511985 y 10711989) la fundamenta- 
ción de la sentencia exprese al menos los grandes hitos de su razonamiento 
deductivo. 

En definii m las SSTC 16911986, de 22 de diciembre. y 
25611988, de 2 que diferencia esta clase de prueba de las sim- 
ples sospechas ,u,,,,LuL,, ,, ,de los indicios o hechos-base estén suficiente- 
mente probados y la racionalidac xoceso mental exterioriza- 
do en la resolución judicial. 
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Se afirma como criterio general, establecido por el Tribunal Constitucio- 
nal y el Tribunal Supremo, que las pruebas de cargo contra cualquier acusado 
han de ser practicadas en el acto del juicio oral pero, igualmente, se mantiene 
la validez como prueha de cargo de los informei periciales y cuasi periciales, 
practicados durante la instrucción del sumario o en diligencias previas, parti- 



cularmente cuando éstos proceden de organismos oficiales o de funcionarios 
públicos especialmente dedicados a las tareas de que se trate, si las partes no 
propusieran al respecto prueba alguna para el juicio oral, pues ello ha de in- 
terpretarse como una aceptación tácita de la eficacia de ese medio probatorio 
(Sentencia de 16 de enero de 1992). 

La Sentencia de 30 de enero de 1992 reconoce que el Juez a la hora de 
acordar la pmeba pericial puede acordar su realización mediante el nombra- 
miento de «peritos», conforme a la regulación de los artículos 460 y concordan- 
tes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pero esta posibilidad no es la única 
ofrecida al Juez de Instrucción, por cuanto el mismo puede encomendar, tam- 
bién, la pericia a las Academias, Colegios o Corporaciones Oficiales correspon- 
dientes, cuando el dictamen pericial exija operaciones o conocimientos científi- 
cos especiales, en cuyo caso bastará, en principio, acordar la unión a los autos 
del informe emitido por los mismos. Importa destacar, que es precisamente en 
el campo criminal en el que es sumamente frecuente que las autoridades judi- 
ciales pidan estos informes. Así sucede, especialmente con la Escuela de Medi- 
cina Legal, el Instituto Nacional de Toxicología, el Gabinete Central de Identi- 
ficación, los laboratorios de Técnica Policial, la Subdirección General de Far- 
macia, etc., y por lo que se refiere al análisis relativo a las «drogas», debe de re- 
conocerse que es práctica habitual, el acudir a estas Instituciones oficiales. 

La jurisprudencia otorga credibilidad a los análisis periciales practicados 
por funcionarios (adscritos a organismos oficiales), especialmente cualificados 
para los exámenes y trabajos que comporta, dada su objetividad, imparciali- 
dad y profesionalidad, llegando a considerar tal actividad probatoria como efi- 
ciente para enervar la presunción de inocencia (SS de 31 de marzo de 1992,13 
de marzo de 1992,22 de enero de 1992,2 de julio de 1992.11 de junio de 1992 
y 16 de enero de 1992). 

Estos análisis practicados por organismos oficiales tienen fuerza y carácter 
probatorio suficiente mientras no son impugnados por las partes, no precisan- 
do ser ratificados en el juicio oral, pero ello no coarta la iniciativa de las partes 
para que puedan someter tales dictámenes a contradicción ya en la fase suma- 
rial o en la del juicio oral provocando incluso la presencia de los peritos inter- 
vinientes, de suerte que tales informes puedan ser sometidos a debate contra- 
dictorio (SS de 2 de julio de 1992, 21 de marzo de 1992, 13 de julio de 1992, 
11 de junio de 1992,25 de septiembre de 1992 y 5 de octubre de 1992). 

Reiterada jurisprudencia establece que los dictámenespericiales no consti- 
tuyen documentos, en cuanto se trata de pruebas personales que no pierden 
dicho carácter por el hecho de aparecer documentadas en las actuaciones, 
pero, excepcionalmente a efectos casacionales pueden considerarse prueba 
documental en los supuestos siguientes: 

a) Cuando habiendo constituido la base para la redacción o relato del 
hecho, hayan sido transcntos o recogidos de forma insuficiente, fragrnetaria o 
mutilada. 

h) Cuando contando sólo con dichos documentos, sin que concurran 
otras pmebas sobre el mismo hecho, el Tribunal haya llegado a conclusiones 



divergentes con las sentadas en el dictamen o dictámenes de que se trate (SS 
de 30 re de 1992 y 16 de octubre d 

I conceptc ) de delitc 3 flagrant e conteni 
. .  . 

trumen- 

P 
ya derogado artículo 779 LbCr., que como antecedente legislativo no puede 
ser desconocido (Sentencia de 8 de octubre de 1992). 

«Se considerará flagrante el que se estuviere cometiendc ibara de 
cometer cuando el delincuente o delincuentes sean sorprendi~,.. 

Se entenderá sorprendido en el acto no sólo el delincuente que fuera cogi- 
do en el momento de estar cometiendo el delito. sino el detenido o perseguido 
inmediatamente después de cometerlo, si la persecución durara o no se sus- 
pendiera mientras el delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de 
los que le persiguen. 

También se considerará delincuente in fraganti aquél a quien se sorpren- 
diere inmediatamente después de cometido el delito con efectos o ins 
tos que infundan la sospecha vehemente de su participación en él.» 

La Sala Segunda del Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente que 
en los delitos flagrantes queda eliminada la presunción de inocencia (Senten- 
cia de 27 de mayo de 1988) y que en los suspuestos de cuasiflagrancia o de de- 
litos «testimoniales», la ocupación en poder del procesado de los efectos del 
delito constituye ea ipsa la prueba suficiente de cargo que radicalmente des- 
truye la presunción de inocencia (Sentencia de 16 de febrero de 1988). 

Esta doctrina se mantiene en la actualidad, como lo demuestra la Senten- 
cia de 19 de octubre de 1992 en la que se afirma que el delito flagrante es por 
sí incompatible con la presunción de inocencia y que los delitos testimoniales, 
caractenzados por la presunción de credibilidad, ya que constituye su caracte- 
nstica la directa percepción de los agentes de la Policía Judicial, no resultan 
infracciones tributanas de la presunción de inocencia (Sentencias de 4 de mar- 
zo y 20 de abril de 1992, entre otras muchas). 

Recientemente la Ley Orgánica 111992, de 21 de febrero, sobre Protec- 
ción de la Seguridad Ciudadana, tras disponer en su artículo 21.1 que «los 
agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la en- 
trada y registro en domicilio.en los casos permitidos por la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes, añade en su apartado 2: "A los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, será causa legítima para la entrada y registro 
en domicilio por delito flagrante el conocimiento fundado por parte de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que les lleve a la constancia de que se está 
cometiendo o se acaba de cometer alguno de los delitos que, en materia de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, castiga el Código 
Penal, siempre que la urgente intervención de los agentes sea necesaria para 
impedir la consumación del delito, la huida del delincuente o la desaparición 
de los efectos o instrumentos del deliton». 
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En la Exposición de Motivos de la citada ley se dice que con ello «se regu- 
lan las condiciones y términos en que, conforme a lo permitido por la Consti- 
tución y las leyes, podrá prescindirse del mandamiento judicial para penetrar 
en domicilios, en lo que se refiere a las tareas de persecución de fenómenos 
delictivos tan preocupantes para la seguridad de los ciudadanos como son los 
relacionados con el narcotráfico». 

Podría pensarse que esta ley refuerza el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio en cuanto que exige para penetrar en él, sin el correspondiente man- 
damiento judicial, no sólo que estemos ante un delito flagrante -condición 
impuesta por el citado artículo 18.2 de la Constitución-, sino también el que 
con ello se impida la consumación del delito, la huida del delincuente o la des- 
aparición de los efectos o instrumentos del delito. 

Sin embargo, las expresiones «conocimiento fundados y «que lleve a la 
constancia* Iian hecho temer a importantes sectores doctrinales que eilo supo- 
ne una ampliació cepto de delito flagrante qu nitiva, implica 
una vulneración c o 18.2 de la Constitución. 

No es momei lado para entrar en este imp lebate, bastan- 
do dejar constancia que la postura de la Fiscalía del 'lnbunal Constitucional 
ha sido la de estimar constitucional el artículo 21.2 de la Ley de Protección de 
la Seguridad Ciudadana, si bien evitando que las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad entiendan que están ante un delito flagrante y que, en consecuencia, no 
precisan de mandamiento judicial para entrar en un domicilio, por medios in- 
suficientes, como son los indirectos, inferenciales o simplemente indiciarios. 

En la Sentencia de 11 de diciembre de 1992 se recoge la conducta de la 
procesada de que, habienc desde Brasil a Madrid, vía Lisboa, 1.080 
gramos de cocaína, fue det la habitación de un hotel, cuando ya había 
entregado a otra persona I in portafolios y un bloc en los que se ocul- 
taba la citada sustancia. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto en dicha sentencia se dice que 
«el delito flagrante es el que no necesita prueba dada su evidencia. Ello quiere 
decir que los constituyen todas aquellas infracciones penales que se estuvieren 
cometiendo o se acabaren de cometer cuando el delincuente haya sido sor- 
prendido, lo mismo que si es perseguido y detenido inmediatamente después 
de cometer la infracción, también incluso cuando es sorprendido con efectos o 
instrumentos que infundan la sospecha de su participación, aun cuando esto 
sea más dudoso por los contornos que se pueden entonces ofrecer respecto del 
delito en todo caso testimonial». 

Citaremos a continuación algunos supuestos concretos, referidos todos 
ellos a sentencias dictadas en el año 1992, en los que se ha estimado la concu- 
rrencia del delito flagrante: 

«Los acusados fueron sorprendidos por miembros de la Guardia Civil 
Pilar trataba de cambiar un atadillo conteniendo 285.000 ptas. envuel- 
n pañuelo, por una bolsa, que luego se supo contenía dos bolsitas con 

un total de 10,s grs. de heroína, bolsa que tenía en la mano Josefa» (Sentencia 
de 11 de noviembre). 

jo traído 
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2. «Están intentando ocultar la droga y en el forcejeo agreden al policia» 
(Sentencia de 8 de octubre). 

3. «Los Guardias Civiles presenciaron el desembarco y el traslado de los 
fardos y procedieron a la detención» (Sentencia de 19 de octubre). 

4. La dotación policial «al encontrarse con la puerta de la chabola cerra- 
da, procedieron a llamar a la misma sin que fueran atendidas sus llamadas y, 
dado que se oían ruidos dentro de la chabola, uno de los policías miró por una 
de las ventanas, desde donde observó a los acusados manipular y arrojar a la 
lumbre una bolsa que contenía estupefaciente, por lo que tras dar el alto poli- 
cial, procedieron inmediatamente a entrar por dicha ventana, para impedir la 
incineración de la bolsa» (Sentencia de 14 de diciembre). 

5. «Los agentes policiales, al ser abierta la puerta, apreciaron que en el 
interior de la vivienda se estaba consumiendo droga por los invitados del acu- 
sado, esto es, se estaba cometiendo un delito» (Sentencia de 23 de diciembre). 

(Fiscalía I iara la prevención y represión del tráfico de drcm-c 
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Durante el tiempo que comprende la Memoria, la Sección 7." de la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo, a la que corresponde conocer los procedi- 
mientos de la Ley 62/78, sobre protección jurisdiccional a los Derechos 
Fundamentales, ha reiterado -y profundizado- su propia jurisprudencia 
elaborando un importante cuerpo de doctrina que, por su interés, recoge- 
mos en este epígrafe, casi en su totalidad, ordenada, extractada y sistemati- 
zada por materias. 

Se refiere toda ella, como queda dicho, a derechos fundamentales inclu- 
yéndose también, excepcionalmente, algunas resoluciones de las Salas Espe- 
ciales de los artículos 38.39 y 42 de la LOPJ, por la importancia que siempre 
tiene para todos -y especialmente para el Ministerio Fiscal- la matena de 
jurisdicción y competencia. 
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Tier eso de la Ley 62178, pero pu roce- 
dente en UGLGIIIIIIIaUuU OUpUGULUJ. nTS 14 de diciembre de 1992 Inp .  uu,jl). 

bntre los numerosos autos aictaaos en esta matena merece aestacarse el 
de 3 de diciembre de 1992 (R. 880/91), que estableció que aunque haya indu- 
dables semejanzas, en casos próximos entre sí, no siempre la respuesta judicial 
ha de ser idéntica, pues mínimas diferencias en el planteamiento de cada escn- 
to pueden dar lugar a soluciones diferentes, recordando la vigencia siempre 
del principio «pro nctioize». 



El acuerdo del Pleno suprimiendo un grupo político y creando otro 
nuevo no vulnera el artículo 23.1 de la Constitución. STS 6 de julio de 1992 
(Ap. 8070190) 

3 DEL ESI 'S. 14 DE 1 (Ap. 1012189) 

Hay que incluir los honorarios del Abogado del Estado por imperativo 
del articulo 131.4 de la U y artículo 55 del Reglamento del Cuerpo (D. 27 de 
julio de 1943), cuando se condena en costas al recurrente en virtud del artículo 
10.3 de la ley 62178. 

STS , 14 de dicic 1992 (Ap. 2723189) 

A efectos de la tasación de costas es diferente que la representación por 
la que se minuta sea de carácter voluntario o legal. Lo decisivo es que el Abo- 
gado del Estado ha desempeñado no sólo funciones de defensa en juicio de la 
Administración sino también que ha ostentado su representación. 

B) PROCURADOR: ATS 23 DE ENERO DE 1992 (Ap. 2060188) 

Cuando se confiere representación a un Procurador la actuación de éste 
no sólo es legal sino necesaria y sus derechos deben incluirse en la tasación, 
salvo el supuesto del artículo 33.3 de la W (funcionarios públicos). 

C) CODEMANDADOS Y COADYUVANTES: STS 29 DE FEBRERO DE 1992 
(Ap. 404189) 

Si junto a la Administración se personan otras partes para sostener la 
constitucionalidad del acto recurrido son de aplicación el artículo 131.1 de la 
W si es codemandada, o 131.2 de la misma si es coadyuvante. 

D) SATISFACCION EXTRAPROCESAL: ATS 3 DE MARZO DE 1992 (Ap. 4922190) 

No es aplicable el artículo 10.3 de la Ley 62/78 (vencimiento objetivo). Al 
no haber previsiones específicas sobre costas en el artículo 90 de la LJ hay que 
acudir a las normas generales del artículo 131 de la misma. 

3: ATS 2C DE ENER 2 (Ap. 2429189) 

Como los apelados han de formular alcgacioncs su actuación origina gas- 
tos que deben satisfacerse por quien interpuso la apelación. 



F) PERSONACION Y ALEGACIONES DEL APELADO: STS 16 DE NOVIEMBRE DE 
1992 (Ap. 1780190) 

Como único es el trámite del artículo 9.3 de la Ley 62/78 la minuta tam- 
bién ha de ser única v debe com~render ambos conceptos. Igual doctrina ATS 
20 de m ayo de 19 
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Como no se entra en el fondo cuando se declara mal admitida la apela- 
ción no es aplicable el artículo 10.3 de la Ley 62178 y hay que estar a las reglas 
generales. 

H) LETRADO DE COMUNIDAD AUTONOMA: ATS 14 DE DICIEMBRE DE 1992 
().p. 10289190) 

Hay que incluirlas en la tasación si lá ,,La ,,,rte ha sido condenada 
en costas. Pretender que sus servicios han de considerarse retribuidos den- 
tro del marco funcionaria1 implicaría una desigualdad de trato no justifi- 
cada. 

A) AUTONOMIA UNIVERSIT.\RIA: ARTICULO 27.10 DE LA CE. LEY 5/89 
DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 

La STS 30 de marzo de 1992 (Ap. 6901190) recuerda que la Ley canaria 
5/89, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria, no vulneró el artícu- 
lo 27.10 de la Constitución al ser desestimadas varias Cuestiones de Inconsti- 
tucionalidad acumuladas por la STC 106190, de 6 de junio. 

La Universidad de La Laguna recurrió varios Reales Decretos de de- 
sarrollo de aquella ley, por entender que en su contenido normativo iban 
más allá de la ley y, por tanto, no cubiertas por la sentencia constitucional 
citada. 

El TS en esta Sentencia de 30 de marzo de 1992 rechaza el argumento en 
bloque y en puntos concretos como el que se refería a la alteración de Claus- 
tros o a los Estatutos provisionales. 

Oh-a STS, también de 30 de mwzo de 1992 (Ap. 6757190) establece igual 
doctrina por lo que se refería a alteración de plantillas, no constatada, pues lo 
sucedido fue traspaso de una Universidad a otra. 

La STS 4 de abril de 1992 (Ap. 6916190). en la misma línea y materia rei- 
tera doctrina respe-to a la creación de la Comisión de Transferencias previstas 
en la citada Ley 5189 pues el Decreto que la creó era una clara y adecuada me- 
dida de eje~ución de la ley. 



B) RENOVACION DE CONCIERTO EDUCATIVO: STS 3 DE MARZO DE 1992 
(Ap. 6434190): ARTICULO 27.4 Y 9 DE LA CE 

Artículo 27.4 de la C E  No existe obstáculo co~>lllULlUildi pala que la Ad- 
ministración reduzca las plazas subvencionadas con fondos públicos porque 
con arreglo a la jurisprudencia de la Sala el derecho a recibir una enseñanza 
básica gratuita no comprende el de que se preste en determinados centros. 

Artículo 27.9 de la CE: Se infringe desde la perspectiva del principio de 
igualdad hacer recaer sobre un solo centro la decisión de recortar el número 
de plazas concertadas porque excedían de las necesarias, cuando esta circuns- 
tanci a no difer xistente e n otros cf :ntros cor 
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Y ARTICULO 27 DE LA CE. STS 26 DE MAYO DE IYYL (Ap .5283/90) 

No se vulneró porque no había plazas. Se trataba de la progresiva supre- 
sión de una Ikastola. Se analizan las competencias de la Comunidad Autó- 
nom: 

Estimó idóneo el procedimiento de Ia 8 y admitió el recurso con- 
tra RD 1.006191, de 14 de junio, por presi eración de los artículos 14, 
16.3 y 27.1 y 2 de la Constitución por el regimen jurídico desarrollado por el 
Decr a de Relig in. eto sobre Educació n Primar, 

La STS de 14 de al 92 (Ap. 6753190) reitera doctrina sobre la no 
percepción del compleiii~ii~u ~specífico de profesor universitario a tiempo 
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da en el artículo 26.1. f) de la Ley Urganica 7/85 de 1 de julio (S 1 S de 8 de ju- 
nio de 1992. Ap. 7654190). 

La hipotética desobediencia 20 ilícito 
no transmite su propia ilicitud al ,, .,,aLL..,.vx.io en Es- 
paña (STS de 8 de junio de 1992. Ap. 7700190). 
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concediera a un hermano. c s  suIicienre prueoa indiciaria. (b 1 b LU de enero de 
1992, Ap. 3212191). 

Se concede a iraní al que la Em e denegó renovación de 
pasaporte y con informe favorable del Alto Comisionado para los Refugiados 
de NNUU. (STS 26 de octi 392, Ap. 7819190). 

VII. 

1." D b  Y U ~ I I = I L L  ~1 p ~ ~ ~ ~ ~ i p i o  de iguaiuau cuiisagiauu cii ci aitículo 14 de la 
Constitución si el turno de vacaciones y servicio de urgencia se organiza de 
manera distinta en un determinado núcleo de población en atención a circuns- 
tancias concretas. (STS de 15 de mavo de 1992. Ao. 2444190.) 

VIII.  FUNCIONA^^^., 

A) STATUS DEL FTJNCIONARIO. STS 27 DE NOVIEMBRE DE 1992 
(Ap. 7605190) 
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La protección constitucional derivada de a Constitución 
ha de mantenerse durante toda la vida f~nciuiiaiiai i i s i i r i ;  a ~uda discnmina- 

alguna de , pero hay que 
nilis funci absoluta rele- 
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trente a cualquier vulneración legal no discriminatoria que constituya cuestio- 
nes de legalidad ordinaria. le ex- 
clusión por defecto de la vi 

B) DISCRIMINA( 
(R. 681187). 
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RAZON DE L SEXO: SI 'S. 13 DE 

sentencia 
Inante de 

La E establece que la condición de hombre o mujer como factor 
condicic :1 acceso a las dos Escalas diferenciadas en el Servicio de 
Extensión Agraria era obviamente inconstitucional, pero se desestima el re- 
curso, pues en la forma planteada se contraía a obtener una equiparación 
dentro de un mismo gmpo B, con las consiguientes ventajas retributivas, 
pretensión que no podía prosperar por vanas razones que se analizan en la 
sentencia. 



IX. HUELGA 

A) FUNCIONAR~OS DE PRISIONES. SSTS 20 de marzo de 1992 
14 de sentiembre de 1992 (Av. 5297/5'̂ ' 
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(' rvicios es 
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ción en esta materia y los enumeraba en el artículo 2." no hay que reiterarlos 
en cada huelga. Se respetó la proporcionalidad aunque no se admitiera la pre- 
tensión del Comité de Huelga de que fuera el mismo número de funcionarios 
que prestaban el servicio nocturno. La designación de funcionarios correspon- 
de al Director de cada establecim 

B) LA MOTIVACION DE LOS SERVICIOS MINIMOS ES EXIGENCIA 
CONSTiTUCIONAL STs DE 3 DE ABRIL DE 1992 (Ap. 68581: 

No son suficientes referencias genéricas, requiriendo una especial causali- 
zación, siendo carga de la prueba del Poder Público. 

Ap. 2550, 

icordó la ..,. . bilidad dc : recurso contra el 

C) SERVICIOS MTNIMOS EN RTVE. STS 20 DE NOVIEMBRE DE 1992 
( 

P I RD 591189 porque no se 
acrediro ia exisrencia oe los necesarios «acueroos» de los órganos de los sindi- 
catos es para interponer lo. 

LA STS D 

lesestimó 
.. . 

E ~ D E F E  

8 el recurs . . 
BRERO DE 

o de apel . .. 

: 1992 (Al 

ación de 

D) SERVIC~OS MTNIMOS EN EMPRESA MUNICJPAL DE AGUAS DE BALEARES. 
1 p. 3114185" 

1 
taciones viraies. oerecno orioriiario. 

UGT y C ' tratarse de pres- 

E) ~ U E L G A  DEL «14 U». 3 1 > DE l b  DE NOVIEMBRE DE 1992 (Ap. ~~L6190) 

No se vulneró el derecho fundamental del artículo 28 de la Constitución 
por la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de di- 
ciembre de 1988, que fue simple desarrollo del RD 1.479188, de 9 de diciem- 
bre, aue tamooco lo había vulnerado seeún STS de 18 de f e b ~  

F) ~ I N A L M E N T E  LA 3 13 DE 17 DE DICIEMBRE DE LYYL (Ap. Ib3YIYU) 

Cita doctrina constitucional (SSTC 43/90 y 8/92) y reitera jurisprudencia 
del TS sobre el hecho de que no desaparece el objeto y contenido del proceso 
aunque la huelga ya se haya celebrado cumpliendo los servicios mínimos que se 
impugnan, no sólo por el valor, en sí mismo, como precedente, de las resolu- 



ciones judiciales, sino también poraue la eventual declaración de la vulnera- 
ción del derecho a la huelga «pudi r sobre responsabilidades deriva- 
das de dicha huelga». 

A) CONFLIC~OS DE JURISDICCION 

1. Con la Administración. Sal .u10 38 de la LOPJ. STS 17  de no- 
viembre de 1992 (5/92).-Bienes emoargaaos por Juzgado de lo Social y Go- 
bernador Civil. Corresponde al que primero trabó el embargo. En el caso con- 
creto, el conflicto era improcedente porque al plantearse el Juzgado había 
agotado su actividad jurisdiccional al entregar el importe a los trabajadores. 

STS de 4 de 2 (2/92).- >elegado de Gobierno y 
Juzgado de Pri lbre inte recobra esión. 
Corresponde a éi 
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2. Con la Jllrtsarcnon Inuirar. Sala del articulo 39 de la ~ u r ~ . - B a j a  
acordac i General de la Guardia Civil. Tenía naturaleza gu- 
bemati n disciplinaria. La competencia correspondía al TSJ 
de Madrid y no al l .  Militar Central. STS 14 de diciembre de 1992 (R. 7/92, 
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Co ijado- 
res: Co de di- 
ciembre de IYYU (K. JIYL); plaza de Jefe kjecutivo de una Unidad Adminis- 
trativa de Recaudación. La Administración no actuó con imperium y utilizó 
Derecho Laboral: Corresponde a la Jurisdicción Social: Sentencia de 11 de di- 
ciembre de 1992 (R. por defecto de jurisdicción 5/92); actos preparatorios de 
contrato laboral corresponde a la Jurisdicción Social: ATS 22 de junio de 1992 
(conflicto 4/92); acto de la Administración de Trabajo sujeto al Derecho Ad- 
ministrativo corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: ATS 
de 24 di 1992 (R. 

C) OTRAS MATERIAS. SALA J." DEL I'RIBUNAL SUPREMO 

con trab; 
ATS 11 I 

Materia Penitenciaria.-Corresponde al Juez de Vigilancia conocer de las 
decisiones de los órganos penitenciarios que afectan a los internos, pues no 
son actos administrativos propiamente dichos. ATS 9 de junio de 1992 (Ap. 
8071/90). 

Invalidez Pe ición del Director Provincial del INSS de 
Barcelona: corresponae ai oraen Social, ATS 18 de febrero de 1992 (Ap. 
5957190). 



Medido caute1nr.-Contra guardias civiles por haber sido procesados. No es 
sanción disciplinaria. La competencia corresponde a la Audiencia Nacional y no 
a la Sala 5." del Tribunal Supremo. ATS 16 de diciembre de 1992 (R. 7192-c). 
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E) D~SPOSICION TRANSITORIA 2.= DE LA LJ 
TRE SALAS DE LOS TSJ 
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Se han resuelto durante el año 1992 as cuestiones de compe- 
tencia negativa entre la Audiencia Nacion Yibunales Superiores de 
Justicia, principalmente el de Madrid. La Sala 3." del Tribunal Supremo ha 
reiterado su propia jurisprudencia en no menos de cincuenta sentencias y 
alguno autos, que puede resumirse en la plena vigencia del modelo compe- 
tencial diseñado por la LOPJ al haber agotado sus efectos la disposición 
transitoria 34 de dicha ley y lo disuuesto en el artículo 57 de la Ley de 
Planta 

UI teria durante el 
tiempo que comprende la Memoria, tue la de 27 de abril de 1992 (Ap. 
1.622190), cuya doctrina, luego rei S, puede sinteti- 
zarse como sigue. 

El artículo 57 de la Ley de PlhllLa L,qu,,A, ,,,, .,,,,,,,,,~ciÓn sistemática 
e integradora. S id es llenar el vacío que podría producirse hasta que 
se creen los Ju: : lo contencioso-administrativo, atribuyendo compe- 
tencia provision i las Salas de los TSJ en las materias de las que cono- 
cerán aquéllos. 

No se puede sostene ipeten- 
cias de los TSJ son exc las de 
LOPJ. En consecuencia, al LILLLaL v,,,, La -, ,, La,,La ,, .,,,aediata 
aplicación los preceptos de la LOPJ, como se deduce de los artículos 2,33 y 
53 de la Ley de Planta y, por tanto, los TSJ han asumido las competencias 
del artículo 74 de la LOPJ v además, hasta que no funcionen los Juzgados, 
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Lo decisivo es que el proceso esté, o no, pendiente de señalamiento. La 
STS 3 de junio de 1992 (R. 1.712190) reitera el criterio tradicional que los pro- 
cesos existentes, salvo que están pendientes de señalamiento, han de ser remi- 
tidos a la Sala que resulte competente con la nueva legalidad. 



F) COMPETENCIA TERRITORIAL ENTRE SALAS DE LOS TSJ. 
LA STS 17 DE JULIO DE 1992 (R. 380191) 

itera que . . Re es la establecida en el artíc la LJ y hay que aceptar 
las remisiones que dicho precepto hace a los apartaoos a) b) y c) del artículo 
10.1, que deben ser tenidas en cuenta a estos exclusivos efectos aunque dichas 
reglas no tienen actualmente vigencia y están sustituidas por las contenidas en 
la LOPJ. 

XI. MILITARES 

A) M EN CAMP. .ICA: SS 1 1992 Y 
9 DE JUNIO DE 1992 

UBRE DE 

La diferencia de tratamiento, a la hora de aplicar la Ley 37184, entre mili- 
tares profesionales y militares ingresados durante la guerra civil en escalas de 
militares en campaña, no lesiona el derecho constitucional de igualdad. Así lo 
establecía la STS de 14 de octubre de 1992 (Ap. 3213191) siguiendo una línea 
jurisprudencia1 consolidada de la propia Sala 3.8 y del TC (Sentencia 116187), 
sin que tal doctrina esté en contradicción con la establecida en el ATC núme- 
ro 1.020188, de 26 de sept iues la situación contemplada en éste era la 
discriminación existente ( tares profesionales ingresados antes y des- 
pués del 18 de julio de 1936, a e  acuerdo con lo resuelto en la citada sentencia 
constitucional número 116187, de 9 de julio. 

El hecho, por tanto, de que al demandante en este caso concreto no se le 
hubiera reconocido el carácter de militar profesional con empleo consolidado 
no suponía un tratamiento discriminatorio y siendo, en todo caso, el reconoci- 
miento o no de dicho carácter una cuestión de legalidad ordinaria no suscepti- 
ble de planteamiento en el proceso especial de la Ley 62/78. 

La Sentenci~ de 9 de junio de 1992 (Ap. 7064190) rechaza que los casos 
aducidos como tCrmino de comparación fueran eficaces porque las situaciones 
no eran iguales al no haberse acreditado la profesionalidad del empleo militar 
que desempeñó el demandante a partir del 22 de agosto de 1937. 

IR0 POR P ILOTOS M1 

. . - "  Su denegación por exigencias oe ia uerensa iuacionai no vulnera ei artícu- 
lo 14 de la Constitución. 

Desde finales de 1988 y comienzos de 1989 se produjeron numerosas soli- 
citudes de retiro que comenzaron a ser denegadas en razón a las necesidades 
del Arma de Aviación, en particular las referentes a los oficiales de vuelo. 

Las razones del cambio de actitud de la Administración Militar fueron 
examinadas por primera vez por la Sentencia de la Snln 3." del Tribunal Supre- 
mo  de 23 de octubre de 1989 (Ap. 2336189). 



A partir de la doctrina establecida en dicha sentencia, resumida al pnnci- 
pio, han sido muchas las dictadas por el TS en el mismo sentido, ocho de ellas, 
por lo menos, en 1992, que son las siguientes: 17.3,20.5 (dos), 6,8,15 y 16.6 y 
13.11. Esta última, de 13 de noviembre (Ap. 2422189), reitera, como las demás, 
la doctrina de la Sentencia de 23 de octubre de 1989 amba citada, y recuerda 
que el procedimiento de la Ley 62178 era idóneo para sustanciar los recursos y 
que las sentencias en él dictadas eran apelables. 

Al contrano que en el caso de retiro, tal denegación vulnera el artículo 14 
de la Constitución. 

Así lo estableció la Sentencia de 11 de 320190) 
al analizar el RD 3.926182, de 15 de diciembií. 

2 (Ap. 10 
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ERVICIO I D) S 

No se pueden acumular los beneficios de la pr6rroga de 2." clase y la re- 
ducción del servicio por tener 28 años cumplidos. 

La Ley Reguladora del Servicio Militar de 8 de 1984 establsció 
en su artículo 28.4 que reglamentanamente se d e t e ~ ~ l l ~ ~ ~ d l ~ a  la reducción del 
período en filas para los que no hubieran prestado antes de cumplir 28 años. 

Tal reducción fue desarrollada por el artículo 218 del Reglamento de 21 de 
marzo de 1986 (RD 611186) que especificó en la disp. transitoria 9." que no se 
aplica1 ficio a los que hubieran obtenido prórroga de 2." clase, de confor- 
midad ículo 90, para evitar la voluntaria coincidencia de dos beneficios. 

Aunque existía jurisprudencia del TS en este sentido, desde 1989, la cues- 
tión venía resolviéndose nos dispares por la s Tribunales Su- 
periores de Justicia, por 1 r S  ha reiterado su en 1991 y, por 10 
que ahora importa, en dc ncias durante 1992 le disipar las du- 
das de los Tnbunales de iilsrancidx como señaló la Sentencia de 10 de noviem- 

1.5641190 
ntencias 

xrencia de 10 de marzo ae ~ Y Y L    p. 4326190) 
Sentencia de 12 de marzo de 1992 (Ap. 6443190) 
Sentencia de 21 de marzo de 1992 (Ap. 6948190) 
Sentencia de 21 de mayo de 1992 (Ap. 6442190) 
Sentencia de 29 de junio de 1992 (Ap. 7704190) 
Sentencia de 3 de julio de 1992 (Ap. 8696190) 
Sentencia de 3 de xtubre de 1992 (Ap. 6941190) 
" :ntencia de 10 de noviembre de 1992 (Ap. 5641190) 

:ntencia de 4 de diciembre de 1992 (Ap. 10.093190) 
:ntencia de 8 de diciembre de 1992 (Ap. 9990190) 

-2ntencia de 22 de diciembre de 1992 (Ap. 9721190) 
Sentencia de 23 de diciembre de 199L (Ap. 8238190) 
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El Ministerio Fiscal interpuso alguno de los recursos de apelación que 
dieron lugar a las anteriores sentencias, v. gr. las de 21.5 y 3.7 de 1992. 

La de 4 de diciembre de 1992 recuerda la doctrina del ATC de 10 de fe- 
brero de 1992 que inadrnitió recurso de amparo en que se impugnaba la doc- 
trina de la Sala 3." del Tribunal Supremo reiterando que la disposición transi- 
toria 9." citada no vulnera el artículo 14 de la CE. 

La idoneidad del procedimiento de la Ley 62/78 fue afirmada, wmo doc- 
trina reiterada, por la Sentencia de 22 de diciembre de 1992. 

E) DIFE 
Disposicion aainonai L.- aei KU ~ Y I X Y  

TARES EN 
,-" 

FUNCION 

Según la STS 20 de noviembre de 1992 (R. 1.576189) no vulnera el artículo 
14 de la Constitución por ser objetivas y razonables y responder, entre otras 
razones, al mandato de adecuación de las retribuciones militares a las de los 
funcionarios civiles. 

Tampoco lesionan el artículo 23.2 de la Constitución, en relación con el 
artículo 103.3 de la misma, pues el tiempo de servicio es un mérito a computar 
a efectos de acceso a la Función Pública, aunque no sea admisible como crite- 
rio único y exclusivo. 

JULIO DE 1992 (Ap. 8412190) 

istitución del cnteno de antigüedad por el concepto de «vivienda lo- 
gística» y la adjudicación al personal en s e ~ c i o  activo destinado en las unida- 
des que se mencionan en el Anexo 11 de la Orden Ministerial 28/89, de 28 de 
marzo, no wlnera el artículo 14 de la Constitución. 

XII. 

Si la notificación de la providencia de señalamiento para deliberación y 
fallo se produce cuando la deliberación ya ha tenido lugar produce el pe juicio 
de privar al recurrente de la facultad de desistir y se incurre en vicio de nuli- 
dad del artículo 240.1 de la LOPJ: STS de 13 de julio de 1992 (Ap. 6764190). 

Se adujo nulidad porque el Magistrado ponente no presidió las pruebas, 
conforme al artículo 205.3 de la LOPJ. Según STS de 9 de febrero de 1992 
(Ap. 3114189) no es defecto que pueda acarrear la nulidad porque es incues- 
tionable que un Magistrado presidió la pmeba propuesta. 

3TS de 27 de febrero de 1992 (R. 4.100189) establece la sigurente 
doctrina. 

1073 



- El pase directo a la reserva de los dos colectivos contemplados en la 
disposición transitoria que el RD 1.442189, de 1 de diciembre, adicionó al Re- 
glamento de la Prestación Social Sustitutoria (RD 20188, de 15 de enero) no 
vulnera el am'culo 14 de la Constitución porque está justificado objetiva- 
mente. 
- El artículo 30.2 de la Constitución no consagra dereclio fundamental 

alguno a una reserva de ley en la regulación de estas materias, a diferencia de 
lo que ocurre en materia penal y sancionadora, con arreglo al artículo 25.1 de 
la Constitución. 

La STS 2 de junio de 1992 (Ap. 7812190) reitera doctrina sobre la nece- 
sidad de concretar los motivos de conciencia que se esgrimen, en razón de la 
libertad ideológica, religiosa o de creencias, para oponerse al cumplimiento 
del servicio militar, pues así lo impone la ley como requisito que el TC declaró 
ajustado a la Constitución en la Sentencia de 27 de octubre de 1987. (Es la nú- 
mero 161187.) 

Igual doctrina había establecido la STS 13 de enero de 1992 (Ap. 
1421189); en el caso concreto contemplado se había requerido al solicitante 
para que especificasa el motivo en que basaba su objeción entre las recogidas 
en el articulo 1.2." de la Ley 48/84, de 26 de diciembre. 

XIV. ODON TOLOGOS 

Se vulnera el artículo 14 de la Constitución por la denegación injustifica- 
da del Colegio Oficial de la 111 Región de la colegiación solicitada de quien 
tenía el título por la Universidad de Buenos Aires, dado el Convenio Cultu- 
ral entre Espaiía y Argentina, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de abril de 1973, en que ambos países convienen en reconocer recípro- 
camente los títulos respectivos, con independencia de la nacionalidad de 
quienes lo obtengan. 

Cuestión distinta y posterior a la colegiación es la obtención del permiso 
de trabajo necesario para el ejercicio profesional en España, cuestión ajena a 
las atribuciones del Colegio e irrelevante en el concreto caso planteado. 

A) EXPERIENCIA PRE 

(Ap. 9723191) 

xv. OP 

VIA EN FL 

OSICIONE: 

10s: STS . 14 DE ABRIL DE 1992 

No se vulnera el artículo 2 5 . ~  ae ia Constitución por puntuación concedi- 
da a interinos y contratados. 

La sentencia analiza la disposición transitoria 6.", apartado 2, de la Ley 
30184 de Reforma de la Función Pública y el sistema de ingreso en la Función 
Pública docente regulada en la disposición adicional 9." apartado 3, de la Ley 



Orgánica 1190 (LOGSE) y la disposición transitoria 5.' de esta última ley y 
concluye, respecto a la cuestión concreta planteada, que la atribución de un 
máximo de 6 puntos por servicios prestados no era arbitraria, reiterando doc- 
trina de la STS de 18 de abril de 1989, reiterada a su vez por la STS de 10 de 
noviembre de 1992 (Ap. 1421192). 

B) CONCURSO PARA MAGISTRADOS DEL 4.O TURNO: STS DE 23 DE MAYO 
DE 1992 (R. 312191) 

Sin perjuicio de la valoración que corresponde al Tribunal Calificador, en 
el ejercicio de su exclusiva discrecionalidad técnica, el CGPJ puede apreciar, 
sin traspasar los límites de sus potestades, la ausencia del componente ético- 
social del concepto jurídico indeterminado «jurista de reconocida competen- 
cia., en cuanto requisito previo de capacidad específica para participar en el 
concurso. 

XVI. ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

A) REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTACULOS 
(RD 2.816182, de 27 de agosto) 

No vulnera el principio de legalidad del articulo 25.1 de la Constitución, 
pues no innova nada y las normas contenidas en los artículos 81.35 y 82 del 
Decreto son actualización de otras anteriores a la Constitución a las que no le 
son aplicables la reserva constitucional de ley. Así lo estableció la STS de 2 de 
junio de 1992 (Ap. 7074190) que aún reconociendo criterio jurisprudencial dis- 
tinto recuerda que fue rectificado por la STS de 10 de julio de 1991 de la Sala 
Especial de Revisión, dictada en el recurso 30191, que retomó la doctrina esta- 
blecida en la STS de 9 de marzo de 1985. 

Reitera la STS de 17 de marzo de 1992 (Ap. 6095190). 

B) INFRACCION DE NORMAS DE SEGURIDAD. LA STS DE 28 DE FEBRERO 

DE 1992 (Ap. 4682191) 

Recuerda que otras sentencias anteriores, entre otras la de 1 de febrero 
de 1992 establecieron que el RD 880181, de 8 de mayo y OM 28 de octubre de 
1981, tienen su cobertura legal en el artículo 9 del RD de la Ley 3179, de 26 de 
enero que fue declarado conforme al artículo 25.1 de la Constitución por la 
STC 3/88. de 21 de enero. 

C) COOPERATIVAS. EL REGLAMENTO DE 1978 (RD 2.860178) 

Tiene su cobertura legal en el artículo 60.3 de la Ley de Cooperativas de 
19 de diciembre de 1974 y no es exigible la reserva de ley como normas pre- 



constitucionales por lo que no se vulneró el artículo 25.1 de la Constitución en 
cuanto garantía formal. Así lo estableció la STS 17 de marzo de 1992 (Recur- 
sos acumulados 31 y 894187) que, por el contrario, sí estimó la vulneración del 
principio, como garantía material, pues el artículo 8 del Decreto no establecía 
la correspondencia necesaria entre infracciones y sancione iuficienle 
certeza. 

Están incluidos en la normativa sobre «juegos de suerte, envite o azar» 
(Ley 34/87 v RD 877187, de 3 de julio) v existe cobertura legal. Así lo estable- 
ció l 1 de junio de 1992 

E) CLAUSURA ESTACION DE RADIO: ARTICULO 3.1 DEL RD 1433179, 
DE 8 DE JUNIO 

La falta de concesión que la justifica no es una sanción y no juega el dere- 
cho a la presu i: STS de 2 (Ap. 6594190). inción de inocencia 

3 

Sanción e incautación de equipos y aparatos por falta de autorización y 
concesión administrativa. No vulneró el derecho a la tutela judicial, ni la li- 
bertad de expresión, ni libertad religiosa. STS de 12 de mayo de 1992 (Ap. 
518; 

G)  Lhr U h  UKUhNALIUN Ut .  LAS IhLbCUMUNlCACLUNh> ( L I  

El precinto de instalaciones esta previsto en el artículo 34.3 y r 
sanción autónoma sino medida cautelar que excluye la protección d 
lo 25.1 de la Constitución. STS de 25 de mayo de 1992 (Ap. 7653190). 

En número superior a las permitidas y no co 
tia. Hubo prueba para desvirtuarla. STS de 1: 
6556190). 
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Según la STS 25 de marzo de 1992 (Ap. 6942190) quedó desvirtuada por 
el Acta de la Inspección de Trabajo que gozaba de la presunción legal de 
certeza que le atribuye el artículo 52.2 de la Ley 8/88, de 7 de abril, en rela- 
ción con el RD 1.6671%, de 26 de mayo. Además del acta hubo otros docu- 
mentos. 



J) CIERRE DE UN BAR 

Por cuatro meses no vulneró los derechos a la tutela judicial, igualdad y 
derecho al honor: STS de 18 de diciembre de 1992 (Ap. 10.304/90). 

K) SANCION PECUNIARIA DEL HORARIO DE CIERRE EN NAVARR~ 
REINCIDENCIA: STS DE 14 DE DICIEMBRE DE 1992 (Ap. 10.47 

No se infringió el principio non bis in idem tanto si la reincidencia era en- 
tendida como agravatoria o como base de un tipo de infracción más grave. En 
ningún caso se vuelven a sancionar hechos anteriores sino solo el hecho nue- 
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XVII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Actos de ndmite. La STS de 20 de noviembre de 1992 (Ap. 7800190) esta- 
bleció que debe entrarse en el examen del recurso siempre que se denuncie la 
transgresión de un derecho fundamental en la actuación de un órgano admi- 
nistrativo, tanto si el acto es definitivo o no, agote o no la vía gubernativa si ya 
inicialmc 

Tutt 
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XVIII. PRUEBAS: ARTICULO 9.2 DE LA LEY 62i78 

No hay en la 2.a instar tono (ni vista). El articulo 100.1 
de la LJ no es supletorio e,, GL ~ A U L L O U  ucz la Ley 62/78. Se pueden incorporar 
documentos (art. 506 de la e oc- 
tubre de 1992 (Ap. 1127419 

1). Entre vario;, 

1. Ha de ser fundada, lo que es omisión insubsanable (att. 9.4 de la Ley 
62/78). Entre otras STS de 14 de diciembre de 1992 (Ap. 9650190). 

2. No procede en cuestiones de personal por aplicación supletoria del 
antiguo articulo 94.1. a) de la LJ. Entre otras STS de 14 de diciembre de 1992 
(Ap. 10305190) . 

3. No procede por la cuantia del recurso, si es inferior a 500.000 ptas. y 
el carácter local de la Autoridad que dictó la resolución impugnada, por apli- 



cación del antiguo artículo 94.1.a) en relación con el artículo 10 de la LJ. STS 
de 3 de noviembre de 1992 (Ap. 8543190). 

R. desierti 
(R. 31942192) . 

o ex artí ! de la LJ ATS : 

No procede contra auto que aesesrima un recurso de apeiacion lart. 92. b) 
antiguo de la LJ]. ATS 15 de enero de 1992 (Ap. 1109189) Reitera ATS de 21 
de febrero de 1992 (Ap. 1881190). 

V(. N Q U l S l T O S  PROCESAL 

1. Es improrrogable (art. 306 de la LEC). Se deniega ~rórroga solicitada 
telegráficamente por el apelante. ATS c e de 1992 (Ap. 
1250192), sobre artículo 9.2 de la Ley 62/78. 

2. La utilización del proceso de la Ley bL1I8 no suspende el plazo para 
interponer el ordinario. STS de 6 de julio de 1992 (Ap. 89121 90). 

3. No se computan días inhábiles (art. 8.1 de la Ley 621 78). STS de 6 de 
marzo de 1992 (Ap. 5195190). 

4. No se altera por recurso ación improcedente (art. 9.2 de la 
Ley 62178 y 248.4 LOPJ). ATS de embre de 1992 (Ap. 6310190). 

5. Se cumplió el plazo aunque PUL airOr se dirigió la demanda al T. Su- 
premc S de 10 d~ ). 6949190). idrid, AT 

1 de aclar 
7 de novi ..- ...-... ,.. 

e abril de 

es excepc 

OM de Justicia 14 de junio de 1974. ATS de 18 de noviembre de 1992 
(R. 5012192) 

La presentación de escritos en el Juzgado de Guardia :ional y 
sólo es válida en los de la misma población. 

La regla es: 
l." Secretarías (art. 283 de la LOPJ y 250 de la - --' 
2." R. General cuando existe (art. 272 de la LC 
3." «Buzón» 
4." En los Juzgados de Guax-., 
No es aplicable el artículo 66.3 de la LPA (correos). 



XXI. SENTENCIAS: EJECUTORIEDAD 

A) ATS DE 27 DE MAYO 

62178 

Durante la sustanciación de la apelación en el proceso de la Ley 62178, la 
sentencia apelada mantiene su ejecutoriedad por ser aquélla en un sólo efecto 
según el artículo 9.1, lo que debe prevalecer sobre la resolución denegatoria 
de la suspensión, acordada en la pieza separada, por el carácter cautelar de 
esta medida, supeditada a las vicisitudes de la resolución principal. 

B) ATS DE 14 DE DICIEMBRE DE 1992 (AP. 10293190). ARTICULO 103 DE 
J, 55 DE LA LEC Y 18 DE LA LOPJ 

stituye fraude procesal (art. 11.2 de la LOPJ) intentar suspender la 
ejecución de una sentencia de la Audiencia 1 mediante otro proceso 
seguido ante la Sala de un TSJ. 

Vacional 

C) ATS DE 6 DE MAYO DE 1992 (Ap. 5149190) 

La interposición de un recurso de amparo constitucional o de un recurso 
extraordinario no afecta, en principio, a la ejecutividad de la sentencia f i e ,  
sin perjuicio de que pueda suspenderse en los trámites previstos, respectiva- 
mente, en el artículo 56 de la LOTC y en el artículo 1.803 de la LEC. 

Reitera doctrina, con cita expresa de este Auto, la STS de 11 de uoviem- 
bre de 1 5  i182190) . 

A) SSTS DE 3 DE FEBRERO DE 1992 (AP. 3087189) Y 16 DE NOVIEMBRE 
DE 1992 (AP. 2151189). SINDICATO MAS REPRESENTATIVO: ARTICULO 6.1 
Y 3 A) DE LA L O m  11 

La cualidad unitaria d to más representativo requiere un trata- 
miento también unitario eIi iu ~ U C  se refiere a participación institucional que 
no puede quebrantarse por acuerdos o pactos que vulnerarían el principio de 
igualdad y serían contrarios al artículo 14 de la Constitución. El artículo 20.4 
del RD 2617185 (Reglamento General de Provisión de puestos de Trabajo y 
FP de los Funcionarios de la Administración del Estado) establece que en las 
Comisiones de Valoración se garantizará la presencia de las Organizaciones 
Sindicales más representativas. 

Reitera la anterior doctrina la STS de 2 de junio de 1992 (Ap. 7663190) y 
añade, de acuerdo con jurisprudencia anterior de la Sala y del TC, que cues- 
tión distinta es la participación de los demás sindicatos, que no sean los más 
representativos, en las subvenciones, como disponer de un tanto por ciento de 
plazas de Tiempo Libre. 



B) ACUERDO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID CON UGT 
Y CCOO 

La exclusión de dicho Acuerdo del CSIF vulneró los artículos 14 y 28.1 
de la Constitución según la STS de 1 de diciembre de 1992 (Ap. 9162190) que . . 
rechaza que tal Acuerd tito» y q 
pondi-ra a la J. 1,aboral. 

O fuera 6 (acto poli ue la con npetencia 

XXIII. SUSPENSION 

A) SUSPENSION DEL ACTO IMPUGNADO. ARTICULO 7.2 Y 4 DE LA LEY 62178. 

1. La regla general es la suspensión: ATS de 12 de mayo de 1992 (Ap. 
7702190). Sin contenido al dictarse sentencia en los autos principales. Entre 
varios ATS de 13 de julio de 1992 (Ap. 7083190). 

2. El recurso de apelación ha de ser fundado porque le es aplicable tam- 
bién el articulo 9.2 de la Ley 62178. Entre varios, ATS de 29 de junio de 1992 
(Ap. 7709190). 

3. En las cuestiones de pzrsonal [art. 94.1.a) de la LJ] no es admisible el 
recurso de apelación en la incidencia de suspensión. Entre vanos, ATS de 24 
de marzo de 1992 (Ap. 6441190). 

4. Improcedente s 
de 1992 (Ap. 517188). 

5. El desestimientu ,., ,,, r.uicipales hace perder virtualidad a la 
suspe le julio de 1992 (Ap. 781319í nsión: A l  

i el acuer i ya ejecu tado: AT, e marzo 

B) ALGUNOS CASOS CONCRETOS EN QUE SE DENEGO LA SUSPENSION 

1. RD 359189, de 7 de abril, que adecuó el sistema retributivo de las FFAA 
al de los funcionanos civiles del Estado: AATS de 11 de septiembre, 21 de s e p  
tiembre y 14 tie noviembre, de 1992 (Apelaciones 1606,1555 y 1576 de 1989). 

2. RD 442187, de 18 de marzo, que estableció los servicios esenciales de 
Empetrol: ATS de 3 de febrero de 1992 (R. 355187). 

3. RD 574191, que desarrolla la disposición transitoria 5." de la Ley Or- 
gánica 1190 (LOGSE) sobre ingreso en determinados Cuerpos: ATS de 20 de 
julio de 1992 (R. 2793192). 

4. Resolución de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria de 25 de 
abril de 1988, sobre régimen retributivo del personal estatutario del Insalud: 
ATS de 16 de noviembre de 1992 (R. 202188). 

5. Resolución del Ministerio de Obras Públicas sobre expropiación: 
ATS de 9 de junio de 1992 (Ap. 7652190). 

6. En materia de investigadón tnbutaria: ATS de 10 de marzo de 1992 
(Ap. 6659190). 

7. La denegación de la condición de refugiado no implica la expulsión 
inmediata, y dado su contenido negativo, la suspensión produciría efectos po- 



sitivos, anticipadores de un hipotético resultado favorable: ATS de 12 de junio 
de 1992. 

SSTS de 13 de octubre de 1992 (Ap. 1036191) y 19 de octubre de 1992 
(Ap. 1041191). 

Artículo 20.13 de la Ley 44/78, redactado por Ley 48185 de 27 de diciem- 
bre (IRPF), en relación con los artículos 3." y 26.7." de la misma ley. 

Los incrementos no justificados de patrimonio no son una presunción de 
renta contraria al artículo 24.2 de la Constitución. La ley no presume que se 
hayan producido rendimientos o ingresos, limitándose a gravar un incremento 
no justificado de acuerdo con declaraciones anteriores. 

XXV. VIDEO COMUNITARIO 

A) STS DE 22 DE ENERO DE 1992 (Ap. 3269190) 

Se remite a la STC 189191, de 3 de octubre, y precisa que según el artícu- 
lo 25.3 de la LOT de 18 de diciembre de 1987 no se considerará televisión la 
transmisión de imágenes realizadas por instalaciones que sin conexión a redes 
exteriores y sin utilizar el dominio público presten servicio en un vehículo, en 
un inmueble o en una comunidad de propietarios, o en una manzana urbana 
de fincas colindantes, pero si tendrán tal consideración cuando utilicen vías ur- 
banas, parques o jardines municipales. 

B) STS DE 6 DE MARZO DE 1992 (Ap. 5195190) 

No se vulnera el artículo 20.1 de la Constitución al exigirse licencia muni- 
cipal, conforme al Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. No 
se violó el artículo 25.1 de la Constitución pues no se trataba de sanción sino 
de reconducir situaciones ilegales al marco legal. 

(Sección de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía del Tribunal Su- 
premo.) 



ANEXO 111 

- -  - 

LAS FIS 

E INS 

LGUNOS ASPECTOS QUE SOBRE LA ORGANIZACION, 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO FISCAL Y 

iCALIAS, LA INSPECCION FISCAL CONSIDERA DESTACAR, 
RECOGIDOS DE LAS CIRCULARES, CONSULTAS 

iTRUCCIONES DE LA FISCALIA GENERAL 'DEL ESTADO, 
RTIR DEL AÑO 1978, EN QUE SE PUBLIC 

INSTITUCION ESPAÑOL 

io Fiscal I 
esumen d 
nsultas dc . . 

En anexo fin emona de la Fiscalía General del Estado del año 
1992, se contenía en de la doctrina de la Fiscalía General del Estado, 
extraída de sus memonas desde el año 1883 hasta 1991 (1). El meritorio traba- 
jo de estudio y selección de su contenido se acompañaba de una relación de 
índices que simplificaba la localización de las materias interesadas, posibilitan- 
do conocer con facilidad los criterios sustentados por el órgano supremo del 
Minister :n los diversos tem 

El ri le algunos aspecto5 cula- 
res y Co : los últimos 16 añ acio- 
nar, pretende simplemente destacar y recoraar algunos aatos que pueden 
afectar especialmente a la exigida unidad de criterio y actuación del Ministe- 
n o  Fiscal, al servicio y ejercicio de sus misiones, así como al funcionamiento 
de los órganos fiscales, que corresponde a la Inspección Fiscal como órgano 
de asistencia del Fiscal General y por su delegación, conocer y hacer observar 
su regularidad y cumplimiento. 

as tratadc 
; del cont 
os que a 

1s durante 
enido de 
continua< . . 

Circular .,,.,,.,, ,3/1978, de 25 de abril: Visitas a prision~, 

: esos año 
Instrucci 
:ión se pi 

1s. 
ones, Cir~ 
tsan a re1 

Los Fiscales deberán realizar visitas a los establecimientos penitencia- 
rios de su territorio, sin que transcurran más de dos meses sin efectuarlas. Se 
llevarán a cabo por dos miembros de la ~lantilla. Previamente se hará cono- 

:e completo y práctico tra- 
oalo. ES ue Jusricia reciiiicai ia uniisiuii cxpiesaiiuu quc su auior fue el Fiscal de Madrid 
Sr. Sáncliez-Covisa y Villa. 



cer a los internos la presencia del Ministerio Fiscal, a fin de poder celebrar 
entrevistas con los que así lo deseen. Se tomará nota de las instalaciones, así 
como en caso de ilegalidad o anomalía en la situación legal de los internos se 
tomarán los datos y antecedentes necesarios para instar ante los Tribunales 
o autoridades las medidas que se consideren oportunas y procedentes. De la 
realización de cada visita se dará cuenta exacta y detallada a la Fiscalía del 
Reino. 

Circular nírmero 4/I978, de 23 de mayo: Sobre prisiotres preventivas e inspec- 
ción de s u r  --'-- 
Is absolut 
r de los s 

amente n 
umanos 1 

E manente ite vigi- 
lancia i, al objei ocer en 
todo momento su marcha y situacion, sus demoras y retrasos y, en general, 
todo lo que pueda tener repercusión o incidencia en la rápida tramitación de 
los procesos. 
- Debe prestarse especial atención a las causas en que existan procesa- 

dos o inculpados en situación de prisión preventiva. 
- Para el más exacto control de las situaciones personales de prisión 

preventiva, sin perjuicio de los libros y carpetas previstos en el artículo 113 del 
Reglamento, se considera conveniente que cada Fisi .o parti- 
cular, mediante fichas o libretas, en el que se anotar ncias de 
las causas con presos cuyo despacho le correspondar 

- 3 de los datos consignados en los libros de la Fiscalía se detecte 
retras amitaciór is con presos, haciendo uso de la facultad ins- 
pecto ículo 306 ZCr., se formularán las peticiones oportunas 
que rtiiiucvdii los O ~ S ~ ~ L U I U ~  

- jcales elevarán a 1 i General información respecto de 
los SL lás destacables qu iiten en el territorio, por su grave- 
dad, importancia o alarma, debienao inspeccionarlos desde el primer mo- 
mento. 

i de causa 
S de la LI 
...S ,." 

a Fiscalí; 
e se tran . . .  

ón de pei 
aratonas] 

cal lleve L 
án todas 
1. 

Circular número 6/1978, de 18 de diciembre. Sobre inspección de procedimien- 
tos penales 

- La actuación del Fiscal no puede reducirse a una espera pasiva de las 
causas, le corresponde su promoción e impulso. 
- Las diligencias previas deben ser por su propia naturaleza cortas y pa- 

sajeras, no debiendo sustituirse con ellas la instmcción de la causa criminal, 
siendo misión de los Fiscales vigilar para que se ciñan a la materia objeto de 
las mismas. 
- Se aconseja que cada Fiscal vigile el estado de tramitación de las cau- 

sas, cuyo despacho les está asignado, mediante un pequeño fichero, por grupo 
de actuaciones, que pudieran ser las siguientes: 



a) Las pendientes de alguna decisión instructora. 
b) Las pendientes de algún trámite exterior (exhorto, oficio...). 
c) Las que penden de diligencias a practicar en el propio Juzgado. 
d) Las trasladadas a las partes para evacuación de algún trámite. 
e) Las calificadas por el Fiscal y pendientes de señalamiento de vista. 
- Obliga a los Fiscales a procurar realizar el mayor número de inspec- 

ciones de causas, especialmente si hay retraso injustificado en su instrucción y, 
en todo caso, si dura más de seis meses su tramitación, teniendo prioridad ab- 
soluta si se tratase de causas con presos. Se evitará la revocación del auto de 
conclusión del sumario, salvo que se trate de diligencias esenciales para la cali- 
ficación o de elementos de conocimiento que no puedan adquirirse por la 
práctica de prueba en el curso del juicio oral. 
- Deberá hacerse uso de la facultad previ párrafo 2." del artícu- 

lo 622 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para peair la terminación del 
proceso cuando considere que se han reunido :S elementos para ha- 
c icación. 

~ndrán especial cuidado en que las Ej se cumplan con rapi- 
Gr;a, JiKU1endo SU tramitación con vista de los liulus ic~idmentarios v Ficheros 
a 

er la calif 
- Po 

l,." -:,...:- 
hasta su e irchivo. 

ista en el 

suficiente 

ecutorias , ---- ---l .  

C,,,,.,, J79: Sobr, vc.zción del Ministeri, . LoLLbL =,, ,,~cedimientos 
penales en evitación de I; 

- Tratando de intensi,,,,, ,, ,,,LbLvb,,,Lón del Ministerio Fiscal para 
terminar o paliar los retrasos o demoras en la tramitación de los procedi- 
mientos, insiste en la necesidad de evitar la solicitud de revocación del auto de 
conclicsión del sumario, salvo casos excepcionales, como los de aparición de 
un copartícipe, o de nuevas pruebas o de la omisión de alguna ya pedida, 
Pues no es coherente la revocación con la postura del Ministerio Fiscal que 
ha tenido obligación, tiempo y ocasión a lo largo de las diligencias o del su- 
mario para estar activamente presente en los autos y solicitar toda clase de 
probanzas. 
- Deberán acelerarse los señalamientos y celebración de los juicios ora- 

les prestando especial atención a la fase de instrucción y promoviendo la con- 
clusión a tenor de lo previsto en los artículos 622 y 790 de la LECr. 
- El Fiscal tiene que ir al sumario y no esperar a que el sumario venga a 

él, para evitar incidentes dilatonos. Como mecanismos de control menciona 
las tradicionales carpetillas, fichas o agendas de hojas movibles que permitan 
detectar las diligencias paralizadoras del curso de la tramitación y las fichas re- 
cordatorio~ cuando se trate de causas con preso (Recoge la posibilidad de en- 
comendar el Fiscal .Jefe a algún Ahogado Fiscal, bajo su vigilancia y compro- 
bación, aquella actividad). 



Con: ero 2: Ré) 
r0.v de pre. 
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- Se considera que están habilitados para la custodia de presos y deteni- 
dos, en tanto se efectúa la conducción a los establecimientos penitenciarios or- 
dinarios o mientras dure el tiempo indispensable para la práctica de diligen- 
cias que requieran la presencia tisica del detenido. Parcia1 dependencia econó- 
mica de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, que vendrá obli- 
gada a resarcir los gastos ocasionados a los Ayuntamientos en concepto de 
consignación alimenticia. Si la autoridad municipal de quien depende el depó- 
sito se niega a recibir así a un detenido, incurrirá en delito de denegación de 
auxilio. (De interés ante la posibilidad de acordar la detención preventiva el 
Fiscal. Art. 5 Estatuto.) 

dar númt ): Sobre [( Circi 
11 de novienzbre, de Enjuiciamiento Oral, Delitos Dolosos Menos Graves 
y Flngrnn 

- Recib 

tes 

ido en la 
~-.-.- >-. 

Fiscalía e 
.. ...- L-. 

:1 atestadi o se abre 
- 7  ----- 

carpeta. A ella se 
. . . . . - - 

incorpo- 
L--Z- ,-e rarán cualesquiera uucumeziius releriuuh ai pruceuimieiiiu y se aiiuiaran ius 

datos necesarios para su identificación. En cuanto a las retiradas de acusación: 
Si el Fiscal actúa siempre bajo los principios de legalidad e imparcialidad y 
sólo acusa justificadamente no debe acusar injustificadamente, mas cuando 
sea t sabilidad 
se cc 

:onfín ent 
con el Fis 

re las siti 
cal Jefe si 

laciones I 

uspendier 
de respor 
ido el juic 

isabilidad 
:¡o. 

Juzgndos 

- Cuan< ixceda dt 

Consulta número 2: EL ejercrcro de las f~incsones ael msnisreno rrscnl en LOS 

de Vigilancia Penirencinrin 

i o  la competencia del Juzgi : la juris- 
dicción de la respectiva Audiencia se designará uno o vanos Fiscales para 
atender sus funciones, correspondiendo proponerlo al Fiscal en cuyo territo- 
rio esté aquella sede y la Fiscalía General a la vista de la propuesta los desig- 
nará. Si no extienden su jurisdicción a mayor ámbito que el de la Audiencia, 
la designación la realiza el Fiscal Jefe, dando cuenta a la Fiscalía General del 
Estado. Consultas y propuestas del Fiscal adscrito a tales Juzgados se ele- 
varán a la Fiscalía General a través del Fiscal de la Audiencia Territorial 
(Tribunal Superior de Justicia) cuando su jurisdicción exceda del ámbito 
provincial. 
- Se abrirá una carpetilla en la que se reflejarán los principales trámites 

de cada expediente custodiándose en la Fiscalía, así como una ficha por cada 
interno en la que también se reflejarán con todas sus vicisitudes. 



- Partes estadísticos: Se reflejará el trabajo de estos Fiscales con expre- 
sión del número total de asuntos despachados y si son dictámenes en ejecu- 
ción de penas de privación de libertad o recursos. 
- Las visitas que el Fiscal adscrito al Juzgado de Vigilancia realice a los 

establecimientos penitenciarios con el titular del Juzgado son compatibles con 
las visitas comunes, manteniéndose la Circular ? '"" 

Cun~u~lrr L I I Y O ~ ,  cne JV ae novienzbre: Sobre incornpar~orrlaaa ael cargo de Fis- 
cal de Paz con otros púb, 

- Los Fiscales de Paz di- 
ciembre de 1981. Las in~ompatibilida,~, .,., ,. ,,,.,,,, ,, ,,,,,, -,,les, 
recogidas en el artículo 57 del Estatuto, no rigen en ningún caso para los Fis- 
cales de Paz y aunque el Estatuto no contiene disposición alguna sobre el Re- 
glamento de 23 de abril de 1970 (Reglamento de Fiscales Municipales, Comar- 
cales y de Paz), habrá que entenderlo derogado tácitami aos 
Fiscales Municipales y Comarcales, pero estará vigente de 
Paz, a quienes se destinan los artículos 60 a 75. 

7irczilar 2, 
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: Fiscales 
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( Civil: el in- 
nrenro ae rncnpaces presunto 

- Cc ,a regulación del Código Civil y la di del 
Decreto d io de 1931 se ha operado el tránsito de la autorización ad- 
ministratib, ., ,,torización judicial, que ofrece mayores garantías para la le- 
galidad de los internamientos. Debe ser objeto de interpretación estricta. 
Aunque el artículo 211 silencia la inte~ención del Ministerio Fiscal en el pro- 
ceso de autorización, por pertenecer a la jurisdicción voluntaria, el Ministerio 
Fiscal debe estar presente en ellos. El Fiscal debe intervenir para evitar ingre- 
sos voluntarios fraudulentos, así como retenciones indebidas. Deberá ser 
puesto en conocimiento del Fiscal aquél internamiento voluntario en que se 
dude sobre la absoluta voluntariedad del solicitante. 

Circular _i/lY84, de 23 de junror Actuacrón del Minuteno kzscal ante los Tribzl- 
T~itelares de Menor 

actividad 
e--. e--" 

del Minis 
- 1  -..--1: 

ercicio dc 
- -. - - - 

:be potenciarse la i terio Fiscal en el ej : la 
fa~uirau protectora de menoica, paia oi ~~iiipiirniento de tales f~iiciuiiea que 
puede suponer un incremento del trabajo de las Fiscalías por el número de ex- 
pedientes que se instruyan, el Fiscal Jefe designará un Fiscal que, con la dedi- 
cación y compatibilidad que en cada provincia se estime necesaria, despache 
los asuntos relativos a tal materia. 
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tenciarios de su territorio sin qi urran más de dos meses y por dos 
miembros de la plantilla. Las reu ~n comisiones de reclusos si se piden 
deberán comunicarse a la Fiscaiia cieneral del Estado. Los Fiscales visitantes 
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la Fis ieral del Estado. 
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Circular número 1/1986, de 14 de 
el planteamiento de cuestione 

febrero:. 
*S de incoi 

La actuac 
zstitl~cion, 

ión del N 
alidad 

linisterio , 

Resulta obligada la a la Fiscalía General del Estado con carácter 
urgente, pudiendo real r vía telefónica cuando se plantée por algún 
órgano judicial. Si se pr :uestión de inconstitucionalidad, deberá remi- 
tirse con la mayor urgencia a ia Fiscalía del Tribunal Constitucional copia de 
las ac trámite de su planteamiento 

consulta 
izarse po 
omueve c . . 
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'ón del h! linisterio Circular número 3/86, de 15 de 
1 os procesos de sepc 

- ba uiliisión de la citació~, c r i l p i u a i i i i ~ i i r i )  del Ministerio Fiscai paia 
los actos procesales en que deba intervenir por disposición Ii rmina la 
nulidad del proceso desde el momento en que se cometió la f 
- Normal modo de proceder del Ministerio Fiscal sin pe introdu- 

cir en Junta, dando cuenta a la Fiscalía General del Estado, alguna modificación: 
l." Deberá admitir tan sólo los hechos acreditados documentalmente, 

negándose los demás en tanto no estén suficientemente probados. 
2." Es esencial la notificación de la apertura y conclusión del período de 

prueba, acompaiíándose copias de las aportadas por las partes. 

igal, dete 
alta. 
juicio de 



del Minis 

ortación i 

terio Fisc 

documeni . . .  . tal sea coi . . .  

J se trate 

npleta. . - 

de casos 
3." Cuidará que la exploración de los menores no sea un interrogatorio; 

es necesaria la intervención es- 
pecialmente conflictivos. 

4." Procurará que la ap 
5." Si las partes no pidieran la peticion de vista debera tormularse tal pe- 

tición como medio necesario para presentar nota o minuta. 
6." El Ministerio Fiscal estará presente si fuere posible, o al menos en las 

que se presuma más trascendentes o conflictivas, en las comparecencias de 
medidas provisionales, emitiendo su dictamen una vez que las demás partes 
hayan realizado su aportación documental y concluido el informe. 

7." En la fase de ejecución de las sentencias el Ministerio Fiscal debe in- 
tervenir, emitiendo informe sobre aquellas cuestiones que más ( nte 
puedan afectar a los derechos patrimoniales o personales de los n in- 
capacitados. 

hstrucció 
Fiscal 

: mensual 
de las ret 
s las retiri 
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la que se 
e. 
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ntas de l-iscaiia: drganos esenciales para umricacion ae cnrerios. 
Necesidad de regular su funcionamiento con las siguientes normas provisiona- 
les mientras no se dicta el nuevo Reglamento. Objeto de las Juntas. Asistencia 
a ellas. Celebración periódica de Juntas ordinarias. Celebración de Juntas ex- 
traordinarias por razones de oportunidad. Será Secretario el Fiscal más mo- 
derno de la plantilla, que deberá levantar Acta sucinta de lo debatido, hacien- 
do constar de forma expresa los acuerdos adoptados y si el interesado lo soli- 
cita el sentido de su intervención y voto formulado. El Fiscal Jefe la preside y 
dirige. Los acuerdos de la mayona tienen carácter de informe. Si el Jefe es 
de la opinión contraria a la mayoría, elevará consulta al Fiscal superior jerár- 
quico. 
- Retiradas de acusación: Debe darse cuenta en J Fiscalía para 

su debate y dación de cuenta al Fiscal que formuló las ( les provisio- 
nales si es distinto del que fue a juicio. 

En los resúmenes numéricos de trabajo quc imenre se remiten a la 
Inspección Fiscal, se incluirá una sucinta nota iradas de acusación y 
los acuerdos de la Junta en tal sentido. De toda, *das de acusación que 
se produzcan durante el año en la Fiscalía, se dara cuenta en la Memoria 
anual que se eleva a la Fiscalía General del Estado. Las retiradas de acusación 
sólo deben plantearse si una vez celebradas las pmebas en el juicio oral, efec- 
tivamente no quedase desvirtuado el derecho fundamental a la presunción de 
inocencia. Si antes de empezar el juicio se estin debe retirar la acusa- 
ción se consultará con el Fiscal Jefe previament 
- Extractos: Elaboración de extractos suii~i~ii~erritliiie expresivos para 

que cualquier otro Fiscal pueda asistir al juicio oral, remitiéndose al artícu- 



lo 116 del Reglamento. Debe ponerse especial cuidado en su confección, re- 
dactarlo con claridad y si se incorporan fotocopias u otras formas de reproduc- 
ción se ordenarán de tal manera que permitan su fácil comprensión. Deberá 
justificarse en el extracto cómo hasta el momento se halla desvirtuada la pre- 
sunción de inocencia. 
- Visados: De los piuy~crus de escritos de calificación redactados, el Fis- 

cal Jefe puede delegar los visados de escritos, sin perjuicio del constante con- 
tacto del Fiscal delegado con el Jefe, especialmente en el caso de adscripcio- 
nes de Fiscales a órganos judiciales con sede distinta a la de la Fiscalía. En 
caso de delegación y disentimiento con el visado del delegado resuelve el Fis- 
cal Jefe. 
- Antefirma P.D.: No se usará la antefirma ~reciso que quede 

perfectamente identificado el firmante del dictam ito, bajo la firma 
del Fiscal constarán su nombre y apellidos. 
- Informes y expedientes personales: Los Fiscales Jefes, dentro de los 

dos primeros meses del año, formularán informes reservados sobre los Fisca- 
les de ellos dependientes, que se adicionarán por circunstancias sobrevenidas 
cuando se esti uno, deberán ser a referidos al ejercicio profe- 
sional de la f t  cal, sin perjuicio d iones reglamentarias, y se 
elevarán a la ;eneral del Estad1  do por diligencia firmada 
por el Fiscal inrormaao su contenido, que se ie nará saber por el Fiscal Jefe 
por si se consi, .tuno efectuar cualquier otra alegación. Si un Fiscal de- 
sea incluir otrc le mérito serán transmitidos por el Fiscal Jefe acompa- 
ñando informe de éste. Si se trata de publicaciones, se acompañará de un 
ejem 
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Instrucción 4/87: Sobre intervención del Ministerio Fiscal en la Ley 62/78, de 26 
de diciembre, de Protección Jurisdiccional de Derechos Fundamentales 

La intervención del Fiscal en el recurso contencioso-administrativo debe 
ser suficientemente amplia, con alegaciones tanto sobre el acto administrativo 
impug u suspens pieza separada. 

Ittstr1tcci6n 5/87: Sobre relaciones coz el Defensor del Pueblo 

Ante una queja tramitada por el Defensor del Pueblo referente a un pro- 
cedimiento, deberá informarse periódicamente por las Fiscalías hasta la con- 
clusión del proceso, procurando su pronta terminación. 

hstntcción 6/87: Control por el Ministerio Fiscal de los internnnzientos psiqui8- 
t r i - - -  

Sf niento de la Circular 2184. Cada seis meses deben re- 
visarse los inrernamienros de las personas ingresadas en establecimientos psi- 
quiátncos cualquiera que sea su denominación. Realización de visitas periódi- 
cas a establecimientos donde estén internados enfermos psiquiátricos revisan- 
do sus expedientes para evitar ingresos indebidos. 

Apertura de fichas individuales de personas ingresadas en establecimien- 
tos psiquiátricos penitenciarios por causas tramitadas en el territorio de cada 
Fiscalía y especial seguimiento de éstas ante su posible reintegración a la so- 
ciedad caüa General del l )r cada 
Fiscal] estos centros y coi a de su 
perma 
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Instrucción 7/87: Sobre actos perturbadores del orden en vías públicas y espec- 
táculos deportivos 

: exige un 

Instrucción 8/87: Sobre d 
Estatuto fiscal 

ecta del Ministerio Fiscal. 

atos de Fiscales al amparo del artíczilo 20 del 

- Se exigirá que la petición de destacamento se formule con suficiente 
razonamiento, se acompañará escrito del Fiscal afectado sobre conformidad 
de la propuesta de destacamento; el mismo trámite se seguirá cuando se solici- 
te prórroga del plazo normal de seis meses por el que se establecen los desta- 
camentos temporales. Por la Inspección Fiscal y antes de decidir el Consejo 
Fiscal se recabarán los informes de la Fiscalía de origen y de la Fiscalía de des- 
tino sobre la procedencia del destacamento. Aplicable en los frecuentes casos 
que se producen de retención de Fiscales como consecucncia de la resolución 
de concursos. 



Conslrlta 2/87: Sobre intervención del Fiscal en procesos derivados de la ruptzr- 
rn de uniones familiares de hecho con descendencia 

Debe intervenir el Ministerio Fiscal. No existen nri171eri,, L...,,, iu en 
la actuación del Ministerio Fiscal en procesos civiles s i e m ~  o de- 
manden los intereses de los particulares necesitados de prote nien- 
do este carácter los derechos familiares reconocidos a hijo :S no 
matrimoniales. La omisión de citación o emplazamienlo del Ministerio Fis- 
cal en los actos a natural d del 
proceso desde q alta, pud quier 
momento. 
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Consz~lta 4/87: Algunas c~restiones procesales sobre exclusión de punibilidad en 
el aborto Dor indicació-- "'-- 
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El t 789.1, 
reviste 1 el ar- 
tículo 641.1. Se afirma la provisionalidad del auto de archivo del artículo 789.1 
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El Ministerio Fiscal nu puurd erriilir su iiilurrne eri uiiigerlclds previas, 
sino durante la S ión de procedimiento por delito menos grave (por 
ello deberá inter ansformación de las diligencias previas en procedi- 
miento abreviado). 

Consulta 6/87: Sobre aplicación de los 642 y 644 de la LECr. en los 
juicios de faltas 

Para la personación del denunciante perjudicado en el juicio de faltas y 
para la defensa de su acción al amparo del 642 de la LECr., bastará su mani- 
festación expresa de que como parte desea la imposición de la sanción proce- 
dente al denunciado, sin mayores especificaciones. 

Instrucc Sobre el 1 

P 

Ministerio Fiscal y 1 a Policía Judicial 

Se considera necesano que los Fiscales Jefes despachen, al menos sema- 
nalmente, con los Jefes de las unidades orgánicas provinciales de Policía Judi- 
cial, los asuntos de que debe conocer el Fiscal en virtud del artículo 20 del RD 
76911987. El Fiscal debe asumir la dirección de las investigaciones correspon- 
dientes en los supuestos que sean necesarios. 



Instrucción 3/88: Sobre persecs~cióiz de malos tratos a personas desamparadas y 
necesidad de cllmplinziento de las obligaciones alimenticias fijadas en pro- 
cesos mah.imonia/es 

Realización de estadística anual, detallada, de todos los procesos que ten- 
gan por objeto lesiones y malos tratos a la infancia y a las mujeres, cumplien- 
do con las responsabilidades que al Fiscal le otorga el artículo 174 del Código 
Civil respecto de los menores, ampliando con su propia investigación las defi- 
ciencias de prueba que puedan existir en cuanto a las segundas. 

Actitud activa y no formularia en la exigencia del cumplimiento de las 
obligaciones alimenticias, ejercitando incluso acciones penales. 

nantener 
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oermiso de vacaciones en la Carrera Fiscal 

Será de un mes. Debe disfrutarse en agosto, salvo los Fiscales que tengan 
que I o de la Fiscalía en po, que podrán di! 
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Consulta 3/88: Sobre discrepancia entre normas de la Ley Oraánica del Tribu- 
nal de Cuentas y la de funcionamiento ibunal 

El Fiscal no está legitimado para inteipUtt=L IGCU~SOS de ~ ~ ~ ~ u ~ ~ ~ ~ i ~ i i c i o n a l i -  
dad y tampoco para instar la inaplicabilidad de un precepto legal a través de 
informes, acciones o recursos, aunque entienda que se halla en contradicción 
con otros de superior rango y aunque fuera manifiesta la antítesis, pues inva- 
diría el monopolio que sobre la materia se atribuye al Tribunal Constitucional. 
Prevé la posibilidad de elevar consulta a la Fiscaiía General del Estado sobre 
el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad. 

Instr~~cción 1/89, de 27 de febrero: A propósito de la S e n t e , , ~ ~ ~  U C L  I I IV I< ,LUL 

Europeo de Derechos Humanos, de 6 de diciembre de 1988 

Exige la proposición concreta de la pmeba documental, especificando deta- 
lladamente cada uno de los folios del sumario o de las diligencias, eliminando las 
fórmulas abstractas o genéricas e iulación de la prueba documental de 
los escritos de calificación, interes 1 juicio la lectura de los folios excepto 
que conste la conformidad expresa ae ia aefensa en darlos por reproducidos. Se 
exigi :scntos dt ión, la presencia de las piezas de convicción en 
el loc bunal al ti comienzo de las sesiones del juicio oral. 
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Instrr~cción 2/2 del pro- 
cedimienti 

- Todos ,,, y.,,idimientos que se incoen por delitos comprendidos cn 
el artículo 779 de la LECr., se instruirán como diligencias previas. 



- Los Fiscales tomarán las disposiciones precisas para acomodar el régi- 
men interno de las Fiscalías a las prescripciones del nuevo procedimiento, de 
acuerdo con lo que en las Juntas de Fiscalía se resuelva y las instrucciones que 
pueda impartir la Fiscalía General del Estado y por su delegación la Inspec- 
ción Fiscal. 

civil 

zarse una i interven ción activ ,a y eficaz . . 
: en los pi 

Instrucción 3/89, de 9 de nzarzo: Intervención del Ministerio Fiscal en el orden 
diccional 

lebe reali viles 
en los que el Fiscal sea parte, abandonando viejas rutinas y posiciones merd- 
mente formularias, acudiendo a las comparecencias que requieran la presencia 
del Fiscal, ejercitando todas las facultades procesales legalmente reconocidas, 
e interponiendo los oportunos recursos. Si se interpusiere recurso de casación 
por cualquiera de las parte i Fiscalía del Tribunal Supremo 
los dictámenes emitidos en lscal y copia de las resoluciones 
recaídas. 
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11 Fiscal, al cumplir con su c relar por el cumpli e las 
ejecutorias, cuidará con especial celc los pronunciamien res- 
ponsabilidades civiles y costas se ejecurcii LUII efectividad y rapiua~. A ral fin, 
en los libros o fichas de ejecutorias se establecerá transitoriamente una sec- 
ción o apartado específico que contemple el supuesto previsto en la dispo- 
sición transitoria 2." de la Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio, de Modificación 
del Códil 

Lr.,.. .,,,,6n 5/89, de 17 de julio: El Ministerio Fiscal y los Tribirnales Superiores 

to Orgán ico de 19 itempla 1; . - .  a realidac 1 del 
lvlinisrerio riscai ae noy y es en mucnos puntos opuesto ai Estatuto, aunque 
hay normas de éste que requerirían una aclaración legislativa, se originan la- 
gunas que deben ser cubiertas por medio de Circulares e Instrucciones, al no 
ser posible seguir funcionando con el Reglamento en muchas materias. 
- Los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de Justicia constituyen 

un escalón intermedio entre los Fiscales Jefes de las Audiencias Provinciales y 
el Fiscal General del Estado; se centralizará en ellos las Memorias que anual- 
mente deben elevar los Fiscales Jefes Provinciales y además deberán abordar 
los problemas de todo el ámbito de su comunidad en la Memoria que redac- 
ten, que se elevará a la Fiscalía General antes del 31 de marzo de cada año. 
- Los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de Justicia pueden y 

deben ejercer sobre los miembros del Ministerio Fiscal de su territorio, las fa- 
' 



cultades funcionales y orgánicas que otorga el Capítulo 11 del Título 11 del Es- 
tatuto. 
- Se aconseja que deleguen como norma general, sin perjuicio de reser- 

varse los asuntos que por su trascendencia estimen oportuno, las funciones 
que les correspondan ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia que, con- 
forme al artículo 68 de la LOPJ tengan su sede en la capital de la provincia a 
que corresponda otra Fiscalía provincial de la Comunidad. 
- Contenido de las Memorias: Comprende una parte expositiva y otra 

estadística, se expone el contenido mínimo que debe tratar, en especial la acti- 
vidad del Ministerio Fiscal, entre otras. 
- Los Fiscales Jefes de Tribunales Superiores de Justicia y de Audien- 

cias Provinciales en donde exista Sala de lo Social deberán interesar que se les 
notifique todas las sentencias dictadas en recurso de suplicación por las Salas 
de lo Social, quedando constancia en la copia de la sentencia de la fecha de 
notificación. Todas las sentencias que se notifiquen deberán ser archivadas en 
las oficinas de la Fiscalía por si fuera preciso recabarlas de las Fiscalías por la 
Fiscalía General del Estado para su estudio. 

?as para e f1 correcto uso de cl 

- Se deb 
ercera co 
- erán tener siempre dos copias de se :íclicas, teniendo 

una t pia de carácter mensual y asegurars la copia ha sido 
realizaaa correctamente, avisando en caso de anomaiia ai s e ~ i c i o  de Inciden- 
cias del Ministerio de Justicia. Los gastos de material informática deberán car- 
garse a los fondos remitidos por la Subdirección General de Gestión Econó- 
mica dentro del primer semestre del año. 
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tueión de la tutela ...; las medidas de internamiento en un proceso penal sólo 
son viables en las sentencias y tras juicio contradictorio pero no si se adopta 
una resolución de sobreseimiento (Sentencia de 16 de abril de 1979.5 de no- 
viembre de 1979.20 de c : 1982. TL' 
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Consltlta 2/89, de 16 de abrtl: Computnczón del año a efectos de cumplimiento 
d 

- L U ~  allllb SC. oriisiiocraii de 365 días y los meses de 30 días, siempre 
que sean completos. 



Circcrlnr 1/89: El procedimiento abreviado de ln Ley Orgdnicn 7/1988 

acusado ) 
- E  

1s judicial 
indo ader 

- Conveniencia y necesidad de trasladar al sumario ordinario los princi- 
pios y reglas de este procedimiento. 
- La competencia de los órganc es se determina atendiendo a la 

pena abstracta del tipo penal y valor¿ nás en su caso el tramo de pena 
más grave. 
- El Fiscal vigilará la eliminaci6n ae rramites innecesarios como la ratifi- 

cación o reiteración de actuaciones ya practicadas, se reforzará la idea de lo- 
grar el consenso con una mayor presencia del Fiscal en el proceso y en espe- 
aal  durante la guardia de los Juzgados, con contacto más inmediato con el 

su Letrado para promover soluciones consensuadas. 
n cada Fiscalía los criterios de actuación para promover soluciones 

,,.,,,,,,adas se discutirán y establecerán en juntas, adoptando los acuerdos 
procedentes con un criterio de flexibilidad y valorando la problemática de cri- 
minalidad de cada Fiscalía. 
- La variación de calificación antes del juicio para lograr el consenso, no 

permite que la acusación pueda ser más grave ni por hecho distinto del conte- 
nido en el escrito de acusación originario. 
- Postura del Fiscal respecto a la Policía Judicial: La dirección de la in- 

vestigación policial ni la delegación en ella de la práctica de diligencias concre- 
tas puede representar que el Fiscal se convierta en jefe de la Policía, ni en 
mero homologador de actuaciones policiales, por ello las instrucciones del Fis- 
cal deben ser lo más precisas posibles y marcando sus límites de actuación. 

ivestigación pre-procesal del Fiscal: La labor investigadora debe cen- 
una hábil selección de casos mientras no se disponga de los medios 

aaecuaaos, las diligencias deben iniciarse mediante decreto de apertura; las 
denuncias deben ratificarse por el denunciante si se reciben por escrito; los 
acuerdos de ordenación y práctica de diligencias también adoptarán la forma 
de decreto; no intervendrá ningún funcionario como Secretario en las diligen- 
cias de investigación del Fiscal pues no han de hacer p competencia 
para realizar la investigación viene dada al Fiscal uor la icia de los ór- 

meba; la 
competen 
actuar rr 

... 
ganos jurisdiccionales ante los que está legitimado para :specto al co- 
nocimiento del hecho objeto de aquélla; se solicitará el auxilio necesario en su 
caso de los órganos fiscales de losterritorios a los que el hecho investigado se 
extienda y en este caso de extenderse la investigación a varios territorios que 
no pertenezcan a su ámbito competencia1 temtorial, se comunicará a la Fisca- 
lía General del Estado. 
- Constitución del Fiscal en el .rtículo 781 LECr.: Se 

entiende por constitución el p e r s o n a i ~ ~ i ~ ~ ~ ~ u  C I ~  CI riu~cdimiento desde que se 
tengan noticias, el seguimiento de sus trámites y la intervención en la práctica 
de diligencias. La constitución del Fiscal en el procedimiento es una regla vin- 
culante que debe ser cumplida hasta donde las disponibilidades de la plantilla 
de Fiscales de cada Fiscalía lo permita. Los Fiscales Jefes en tanto las planti- 
llas de las Fiscalías no estén cubiertas y no se disponga de un despliegue del 
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Ministerio Fiscal a través de adscripciones permanentes u otra fórmula parale- 
la, realizarán una distribución de trabajo que permita atender los Juzgados 
más importantes de la Capital o de la Provincia constituyéndose el Fiscal en 
10s procesos abreviados que en ellos se sigan, utilizando en los otros la fórmu- 
la prevista en el artículo 789.5.", párrafo 2. La regla general debe ser la consti- 
tución en el Juzgado, la excepción sólo será justificable por la real falta de dis- 
ponibilidades de la Fiscalía; es posible atribuir más de un Juzgado a cada 
miembro de la Fiscalía y también puede resultar necesario adscribir a Juzga- 
dos de cierta entidad más de un Fiscal. La constitución lo es en cada procedi- 
miento concreto, de ahí que, según la forma de reparto de trabajo de cada Fis- 
calía, pueda no existir Fiscal adscrito al Juzgado, por lo que la constitución se- 
ría de JS sean 
atribu 

Fi indarse 
en la ausencia ae aatos que permita lijar alguno de los elementos integrantes de 
tipo penal objeto de acusación, pero no por insuficiencia de prueba cuando ésta 
pueda ser confirmada o completada previsiblemente en el juicio oral. 

Escritos de acusación: La proposición de prueba debe formularse de ma- 
nera concreta. 

Los Fiscales Jefes adoptarán las disposiciones precisas para acomodar el 
régimen interno de las Fiscalías a las prescripciones del nuevo procedimiento 
de acuerdo con las instrucciones 
que pueda imp ru delegación la 
Inspección Fisc, 

lo que er 
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cias observadas por sus servicios de inspección, por si pudiera derivarse de 
ellas alguna responsabilidad penal, realizando en su caso las investigaciones 
pre-procesales pertinentes, poniendo en conocimiento de la autoridad admi- 
nistrat -egularida 1 carácter que no constituyan infracción pe- 
nal; p~ i de los organismos tutelares opor- 
tunos, el ingreso sin el consentimiento de 
la persuiia u b ~ i i  quc bcd S U ~ U U U  pul duiuridad judicial en los casos y causas 
previstos en los artículos 200 y 211 del Código Civil. 

Instrucción 4/90: Sobre incendios forestales 

: tercera 

. .  

Exige de los Fiscales un planteamiento más activo con intervención pre- 
procesal al amparo del artículo 785 bis en estos delitos, colaborando con las 
autoridades encargadas de la política de defensa de los bosques. 



Instrucción 6/90, de 5 de diciembre: Sobre menores ingresados en los centros 
penitenciarios de mujeres con sus madres presas 

- Los Fiscales deben instar de las entidades públicas la extensión de las 
medidas de protección a los niños ingresados en los centros penitenciarios. Sólo 
podrán permanecer ingresados en los centros penitenciarios los hijos de inter- 
nas que justifiquen fehacientemente la filiación. A todo menor que se halle en 
situación de desamparo, se halle o no internado en centro penitenciario de Mu- 
jeres, le son de aplicación las medidas de la Ley 21/87. Mientras se instruyen di- 
ligencias policiales a la madre, sus hijos deberán ser puestos a disposición de la 
entidad pública en un centro de acogida. Se fijará el régimen de visitas cuando 
la madre se separe del hijo. El Fiscal realizará la tarea de vigilancia de estos ex- 
pedientes al amparo del artículo 174 del Código Civil. El Fiscal solicitará del 
Centro Penitenciario las listas de niños ingresados, las altas y bajas, que el Fiscal 

iual. incluirá en sus infi xmes per iódicos a i General emoria ar 

i de los de 
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Circular 1/90: Contribución del Ministerio Fiscal a la investigación y persecu- 
plitos contra el medio ambiente 
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nismo público competente, normalmente Confederaciones Hidrográficas, un lis- 
tado de todos los municipios que vierten en zonas húmedas sujetas a protección 
sin instalaciones depuradoras o con instalaciones inadecuadas, medidas de iden- 
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El delito del 487 bis CP es perseguible de oficio, por ello los Fiscales que in- 
tervengan en procedimientos de nulidad o divorcio, al vigilar la ejecución de los 
convenios homologados o resoluciones judiciales firmes, debetán perseguir en 
la vía penal el incumplimiento de las prestaciones asistenciales en favor del con- 
yuge o de los hijos. Respecto de la facultad función del Ministerio Fiscal previs- 
ta en el artículo 4 subsidiaria la facultad de denuncia respecto de la de 
los otros represen los menores e incapaces, sino que la facultad del Fis- 
cal es alternativa, itado disyuntivamente, siempre que los intereses del 
menor o incaoaz lo aconseien v el Fiscal entienda aue no han sido debidamente 
atendidc 3s por qui 
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Adrnitk la aplicación de las medidas sustitutivas de la pena del artículo 9.1 
del CP, así como el ihterhamietito en una institución privada para tratamiento 



terapéutico a través de medidas rehabilitadoras que tendrá efectos extintivos 
sobre la pena privativa de libertad, con sujeción a control judicial y adminis- 
trativo por hallarnos ante una ejecución de sentencia, por lo que se acordará 
el ingreso del penado en centro penitenciario de cumplimiento para su clasifi- 
cación y seguidamente se procederá a su excarcelación para el traslado e inter- 
namiento en el centro donde se siga la cura de desintoxicación. El Fiscal cui- 
dará de tal cumplimiento extrapenitenciario y de que se transmita esa decisión 
de tratamiento al Juez de Vigilancia. 

Consui 

Sin escrito de acusación, previo o coetáneo, es inimaginable un dictamen 
del Ministerio Fiscal sobre la procedencia o no de la expulsión de un extranje- 
ro que está siendo investigado en un proceso penal, por ello en ningún caso 
emitirá el dictamen durante la tramitación de diligencias previas, pero procu- 
rará que se acelere la investigación para formular el escrito de acusación lo 
antes posible, siendo competente para adoptar tal medida el Juez de Instruc- 
ción o el Juez de lo Penal, según que las actuaciones penales se encuentren en 
poder I de uno u i 

Instrucción 2/91, de 9 de abril: Sobre indemniznciones por daños personales de- 
rivados de accidentes de circulación 

Con el fin de unificar criterios, pide a los Fiscales que se tengan en cuenta los 
baremos orientadores contenidos en la Orden de 5 de marzo de 1991, «Boletín 
Oficial del Estado» del día 11 de dicho mes, que establece un sistema para la valo- 
ración de daños personales derivados de accidentes de circulación, de manera que 
las indemnizaciones que solicite el Fiscal no sean nunca inferiores a las señaladas 
en las tablas del anexo de tal orden, tanto en los supuestos de muerte como en los 
casos de incapacidad, sin perjuicio de valorar las circunstancias concurrentes en el 
caso para solicitar cuantías superiores a las establecidas en las tablas. 

I cabe adl . . .  

edidas de seguridad predelictuales 

: medidas . . .  . 
Nc de seguridad sobre quien no haya sido de- 

clarado culpable de la comisión de un delito. No se pueden solicitar medidas 
de seguridad predelictuales. 

Instrucción 4/91: Sobre al 
influencia de bebidas 
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Cuando la cifra de alcohol en sangre sobrepasa 0.8 gramos por mil centí- 
metros cúbicos, si se acordasen sobreseimienios o sentencias absolutorias, 



caso de no recumrse por las razones que fueran procedentes, se pedirá a los 
Juzgados o Tribunales que se notifiquen a las Jefaturas de Tráfico, a los efec- 
tos de posible sanción administrativa, las correspondientes resoluciones. 
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escritos de acusación, las sentencias y las principales inciaencias de su ejecu- 
ción en los procesos sobre esta maten 
- Se prevé la posibilidad de q~ 31 Delega :n y 

complejidad de su trabajo, pueda ser relevado del despacho ordinario de asun- 
tos en su Fiscalía, presentando una Memoria, correspondiendo al Fiscal Gene- 
ral del Estado acordar la relevación a propuesta del Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Especial, oído el Fiscal Jefe de la respectiva Fiscalía. 
- El Fiscal Delegado coordinador en Comunidades Autónomas podrá 

asistir a las Juntas que se celebren en las Fiscalías de su Comunidad si en el 
Orden del Día se incluye materia de su competencia, debiendo a tal efecto co- 
municárselo con la debida antelación los Fiscales Jefes. 

Instrucción 6/91, de 23 de octubre: Sobre garantías en las autoridades judiciales 
de internamiento de extrar-jeros sometidos a procedimientos de exprtlsión 

- Los internamientos no pueden verificarse en Centros penitenciarios ni 
en Comisarías de Policía, la autoridad gubernativa que solicite tal medida 
debe acreditar la existencia de locales y plazas disponibles en centros que se 
ajusten a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 7/85, indicando el 
centro concreto donde se interne al extranjero. El auto de internamiento debe 
ser motivado y tras audiencia de la persona afectada, con seguimiento judicial 
directo del internamiento. Los Fiscales vigilarán el cumplimiento de las nor- 
mas sobre tales internamientos. Se les notificarán los autos judiciales acordán- 
dolo v en su caso, interpondrán los recursos correspondientes. Se visitarán pe- 

:nte los c< Fiscales. 

Instrucc~ón 7/91, de 8 de novrembre: Crllenos de actcmc~ón de1 h c a l  en los su- 
puestos de infracciones contra el orden social 

- Trimestralmente los Fiscales Jefes se reunirán con las autondades la- 
borales estatales y autonómicas con asistencia del Jefe de la Inspección Pro- 
vincial de Trabajo para establecer un plan que evite la doble incriminación, 
debiendo dar cuenta a la Fiscalía General de los acuerdos alcanzados. 
- Cuando la autoridad laboral remita a Fiscalía el expediente tramitado 

por la autoridad laboral se incoarán diligencias de investigación en las que el 



Fiscal oirá a los perjudicados. Las indemnizaciones se ajustarán a los criterios 
referidos en la Instrucción 2/91 (remisión a las tablas aparecidas en el «Boletín 
Oficial del Estado* de 11 de marzo de 1991). 
- Semestralmente se remitirá a la Fiscalía General relación de las dili- 

gencias de investigación incoadas por la Fiscalía y diligencias judiciales que se 
hayan incoado por delitos contra el orden social, así como las sentencias o re- 
soluciones que pongan fin al proceso y las sugerencias oportunas. 

Instrucción 9/91, de 26 de diciembre: Sobre algunns cscestiones procesales en los 
delilos de tráfico de drogas 

ite no se 
: muestra! 

- Por la F a a la Policía Judicial que se incluya en el 
atestado que se rramire por un aeiito contra la salud pública, copia del acta de 
recepción de la sustancia estupefaciente intervenida que recibe el Servicio de 
restricción de e entes y que se ide )n el número correspon- 
diente. 
- Se pedirá la destrucción de la droga ~ ~ ~ ~ u c i ó n  de sentencia cuando 
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- En la fase de ejecución de sentencias penales, no será imprescindible 
pedir la anotación de condena en los registros de los Juzgados de naturaleza, 
sino que será suficiente con controlar celosamente su anotación en el Registro 
Penal de Penados y Rebe' ' 

Instrtrcción I/9. 
civil 

'e enero: , 
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5n de las, piezas de bilidad 

Los Fiscales deberán instar la formación de la pieza si el Juez no lo hace, 
vigilando su pronta conclusión e interesando, en su caso, los datos fiscales 
para acreditar la solvencia o insolvencia del responsable, incluso las declara- 
ciones del Impuesto sobre Renta y Patrimonio de los últimos años. Se absten- 
drá de informar favorablemente el archivo provisional de la ejecutoria mien- 
tras no se acredite el pago de indemnizaciones o la verdadera situación de in- 
solvencia del condenado, y en este último caso sólo mientras no haya prescrito 
el plazo para exigir las indemnizaciones civiles. 
- Periódicamente instará la revisión de las ejecutorias archivadas provi- 

sionalmente por si el condenado ha venido a mejor fortuna. 



rn-**-ción 2/92, de 13 de febrero: La intervención de los Fiscales ante /a juris- 
cción de menores 

. El Fiscal velará por el control de la ejecución de las medidas acorda- 
das y principaln tará los centros de internamiento peri ite. En 
el despacho de tes tendrán preferencia aquéllos en 1 : tenga 
acordada como autelar el internamiento del menor. 
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- En la conclusión primera de la calificación provisional se especificarán 
detalladamente los antecedentes penales de los acusados: Delito, pena, fecha 
de sentencia, y si están o no cancelados. En su caso, se aportarán testimonios 

ejecutorias para asegurarse de si están efectivamente canceladas. 

:crón 6/92, de 22 de septrembre: Sobre algunos aspectos del proceso penal 
GTL virtud de la reforn a cabo por la Ley 10/1992, de 30 de abril 
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- Reitera la idea dc ón del proceso como actitud que correspon- 
de al Ministerio Fiscal. La .w,.,vación de la posición del Fiscal se traduce en 
la posibilidad de lograr los denominados juicios rápidos; para ello los Fiscales 
Jefes deberán organizar un servicio que permita calificar en el plazo más pe- 
rentorio posible en los Juzgados de las grandes capitales en los que existe un 
servicio de guardia de 24 horas ininterrumpidas, siendo conveniente se articu- 
le un sistema similar en otros Juzgados de capital o de destacamentos. 
- El Fiscal, a la vista de los atestados recibidos y valorando la conve- 

niencia de formular acusación y si las actuaciones contienen los elementos 
esenciales respecto de la prueba de los hechos y su tipificación, sugerirá al 
Juez de Instrucción de Guardia las diligencias de que debe darle traslado in- 
mediato para acusación. 

- El visado de tales calificaciones se llevará a cabo de acuerdo con las 
turas organizativas de cada Fiscalía. 
- Los Fiscales Jefes darán las órdenes oportunas a los funcionarios de la 

Policía Judicial a fin de que en los atestados se cumplimente la diligencia de 
ofrecimiento de acciones a los perjudicados, (art. 789.4 de la LECr.) no obs- 
tante si no se hubiere efectuado y se siguiese la vía rápida de este procedi- 
miento, lo solicitará el Fiscal en su calificación por medio de otrosí. 
- Se facili d con los hechos y la pena, incluso firmando 

el escrito de a c ~  io de Guardia por el Letrado de la defensa y 
el acusado. 

- Juicio de faltas: En aquellos casos en que la ley permite que a determi- 
faltas no asista el Fiscal, no es correcto que el Fiscal formule sus preten- 
por escrito antes del juicio, aunque es una posibilidad que admite la 

Ley Procesal. Detalla las faltas a las que el Fiscal puede dejar de asistir y la 
conveniencia de asistir a otras. 

nfonnida 
i el cervic 



- Necesidad de examinar pormenorizadamente todos los procedimien- 
tos de juicios de faltas por las Fiscalías, para determinar a qué juicios se asisti- 
rá, intentando lograr acuerdos entre los Juzgados de Instmcción y los Fiscales 
adscritos a tales Juzgados para concentrar en determinados días los juicios de 
faltas a los que se asistirá 

AÑo 1992 

Instrucción 1/93: Líneas genernles de actlración del Ministerio Fiscal en el pro- 
cedimienro de menores 
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- La naturaleza procesal del procedimiento de uieiiures no legitima una 
actituc :S que coi automatismo en 
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injusto 
- El descubrimiento de la comisión de un hecho ilícito por parte de un 

menor, si se produce cuando éste ya ha cumplido los 16 años y en consecuen- 
cia se halla fuera de la jurisdicción de menores, impide aplicarle el proceso de 
la Ley 411992, que se explica y justifica por y para el menor, careciendo de 
todo fundamento porque ya ha dejado de ser tal, todo ello sin perjuicio de la 
posible respuesta jurisdiccional en la vía civil para la reparación del perjuicio y 
con la posibilidad que admite el artículo 18 del Texto refundido de la prolon- 
gación temporal de alguna de las medidas a un menor enjuiciado que durante 
su aplicación cumpla los 16 años. 
- Los hechos no graves son hábiles para la iniciación de expediente. 
- Imposibilidad de incoar diligencias previas a un eventual expediente. 

Si el hecho reúne los elementos indispensables para su concreción típica y el 
autor está determinado, el Fiscal deberá proceder a incoar expediente, mas si 
no se halla suficientemente justificado incoará diligencias informativas (auto- 
rizado por la situación análoga que describen los artículos 5 del Estatuto y 785 
bis de la LECr.), y con su resultado se incoará o archivará. Se notificará el 
acuerdo de archivar la denuncia. 
- Los expedientes se incoarán por hechos, sin perjuicio de que remitido 

al Juzgado, se siga el criterio de expediente por menor y se una al expediente 
que el menor pueda tener abierto ya en el Juzgado. Caso de cometer el mismo 
menor nuevos hechos delictivos se acumularán al expediente previo formando 
un expediente personal, siendo el momento procesal último para la acumula- 
ción el inmediatamente anterior a la audiencia. 
- El Fiscal puede acordar el ingreso de un menor que haya sido puesto a 

su diposición en un centro de reforma o de otra clase mientras dure el plazo 
de detención. Para internamiento provisional en un centro cerrado la solicitud 
que dirija al Juzgado habrá de acompañarla con una copia de las actuaciones. 
Es indispensable realizar un seguimiento y control de los expedientes en que 
se haya acordado el internamiento provisional para agilizar su tramitación. La 
organización interna de cada Fiscalía deberá garantizar que haya un Fiscal lo- 
calizado y disponible para atender de inmediato a las puestas a disposición de 



los detenidos. Los equipos técnicos de que habla la ley son los del Juzgado, 
aunque obtengan información de diversos canales, incluso de otros equipos 
propios de las Comunidades Autónomas. 

Al Ministerio Fiscal se le atribuye la instrucción del expediente, la direc- 
ción de la investigación y la iniciativa procesal. Salvo casos singulares, la de- 
claración del menor sc dejará para el momento de la comparecencia inicial 
ante el Juez de Menores (conveniencia, o haber sido puesto a disposición del 
Ministerio Fiscal como detenido). 

Se considera preceptiva en la comparecencia ante el Juzgado la presencia 
del menor. Cuando el Fiscal reciba citación para una comparecencia, redacta- 
rá el escrito de alegaciones y lo llevará a aquel acto, a fin de poder elevar el 
expediente al Juzgado con las alegaciones una vez finalizada la comparecen- 
cia. todo ello sin perjuicio de eventuales modificaciones en las alegaciones o 
que se considere necesario la demora de su presentación. Las alegaciones con- 
tendrán un breve relato de hechos, como una calificación provisional de un 
proceso penal, pero pueden incluirse razonamientos justificando la califica- 
ción o la medida solicitada, no siendo obligada la unidad dc actuación y por 
tanto la consecuencia de pedir siempre la misma medida y cuantía por hechos 
de la misma entidad. En la audiencia debe estar presente necesariamente el 
menor, no es posible celebrarla en su ausencia. En la audiencia el Fiscal podrá 
modificar las medidas del escrito de alegaciones e incluso retirarlas, pues a fal- 
ta de pruebas ha de regir la presunción de inocencia. 

En la ejecución de medidas es imprescindible la colaboración permanen- 
te del Fiscal con los Jueces de Menores, la Administración Pública y de las 
Comunidades Autónomas. Es preciso un control activo del Ministerio Fiscal 
en el caso de ingreso en centros de régimen abierto, semi-abierto o cerrado, 
estableciéndose un sistema de fichas de estos menores ingresados, pudién- 
dose pedi rección del centro informes sobre el cumplirr ge- 
neral. 

Instnicción 2/93, de 15 de marzo: El Ministerio Fiscal y el dereclzo a la intimi- 
dad de los menores victimas de un delito 

-La exhibición pública y la irreflexiva mercantilización del infortunio in- 
fantil y de su amarga experiencia cuando son víctimas de delitos los menores 
de edad, exige una activa respuesta del Fiscal pudiendo llegarse a considerar 
al menor en la situación jurídica de desamparo, con los consiguientes efectos 
en orden a la guarda legal por parte de la entidad pública encargada de pro- 
tección de menores. Se recuerda la necesidad de poner en conocimiento pre- 
vio del Ministerio Fiscal el consentimiento proyectado en forma escrita por el 
representante legal del menor carente de madurez que regula el artículo 3.1 y 
2 de la Ley Orgánica 111982, de 5 de mayo, de Protección Civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, frente a intro- 
misiones ilegítimas, pudiendo el Fiscal oponerse en el plazo de ocho días ... 
provocando un expedientc dc jurisdicción voluntaria. Su omisión puede origi- 



nar la posible anulabilidad del negocio jurídico concebido para legitimar la in- 
tromisión y la responsabilidad exigible en su caso al representante legal. Se 
prevé la posibilidad de actuar el Fiscal en labor previsora y anticipada, diri- 
giéndose al representante legal del menor o al medio de comunicación que 
anuncie la divulgación de la noticia, advirtiéndole de las posibles consecuen- 
cias jurídicas en orden a la ineficacia del negocio jurídico que puede haberse 
suscrito. 

Instrucción 3/93, de 16 de marzo: El Ministerio Fiscal y la defensa de los dere- 
chos ciccdadanos a la tutela judicial efectiva y a un proceso pijblico sin dila- 
ciones indebicias, su deber de velar por el secreto del sumario. La denuncia 
anónima: su virtclalidad como notitia criminis 

- Recuerda la plena eficacia de la Instrucción 218 y la atribución al Fis- 
cal de la dirección de la Policía Judicial. 

La falta de celeridad en la tramitación de causas penales incide en el dere- 
cho constitucional a un proceso público sin dilaciones indebidas. El Fiscal es 
garante de los derechos fundamentales y tiene la obligación institucional de 
hacer desaparecer las razones de tal tardanza. 
- Los Fiscales Jefes remitirán a la Fiscalía General del Estado informe 

trimestral del resultado de la tarea inspectora que están obligados a desplegar 
respecto de los procesos penales, solicitando de los órganos judiciales que jus- 
tifiquen las razones de sus demoras, completando en su caso aquellos infor- 
mes, tomando como base los Fiscales sus propias conclusiones obteniéndolas 
del contacto cotidiano con el proceso que se retrasa, correspondiéndole al Fis- 
cal el cometido de vigilancia de la instrucción judicial de acuerdo con el artícu- 
lo 3.1 del Estatuto y artículo 306 de la LECr. 

La labor estimuladora de la celeridad que como compromiso adquiere el 
Fiscal le ha de llevar a un análisis, casi diario, del estado en que se hallen las 
actuaciones, para instar la pronta conclusión de la fase instructora. 

Se pide a los Fiscales el compromiso de erigirse en agentes impulsores del 
proceso penal, agilizando la instrucción cuando se va a solicitar la apertura del 
juicio oral; pero si faltasen indicios delictivos, deberá también solicitar la in- 
mediata terminación del proceso, siendo conveniente que tal petición, por su 
importancia, no se limite a un escueto y formulario dictamen. Por el contrario, 
los Fiscales habrán de motivar jurídicamente el porqué de su pedimento. La 
explicación justificadora de los motivos de la petición de sobreseimiento es 
menester que se haga constar. 
- Se pide de los Fiscales que se constituyan en órganos genuinamente 

activadores del proceso penal. 
- Una información obtenida antes y al margen del sumario no puede 

considerarse atentatoria al secreto sumanal: al Fiscal le incumbe reaccionar 
frente al quebrantamiento del secreto sumaria1 cuando éste se produce por las 
propias partes personadas o cualquiera de los órganos públicos que intervie- 
nen en el sumario. 



- Una denuncia anónima no subsanada puede ser acto desencadenante 
de una investigación preparatoria o propiamente procesal, pero habrá de caii- 
brarse fundamentalmente el alcance del hecho denunciado. su intensidad 
ofensiva para un bien jundico y la proporcionalidad y conveniencia de una in- 
vestigación por hechos cuyo relator prefiere ampararse en el ocultismo (Ins- 
pección Fiscal). 
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